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1 De las Sociedades económicas de Amigos del Pais 

2 De las tres Nobles Artes, y sus profesores 
3 De los of eios, sus maestros y oficiales 
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LIBRO X. 

DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES ; TESTAMENTOS Y HERENCIAS. 

1 Be los contratos y obligaciones en general i. 

2 Be los esponsales y matrimonios; y sus dispensas.. g. 
3 Be las arras , dotes , y donaciones propter nuptias. 2 i. 
4 Be los bienes gananciales, ó adquiridos en el ma-

trimonio 25. 
5 Be los hijos, su emancipación y legitimación 28. 
6 Be las mejoras de tercio y quinto en favor de los 

hijos y descendientes 30. 
7 Be las donaciones 32. 
8 Be los préstamos 34. 
g Be los depósitos y confianzas 36. 

10 Be los arrendamientos 38. 
11 Be las deudas y fianzas 42. 
12 De las ventas y compras; y derecho de alcabala. . . 48. 
13 Be los retractos; y derecho de tanteo 56. 
14 De los juros sobre la Real Hacienda 64. 
15 Be los censos 76. 

16 De las hipotecas, y su toma de razón 105. 
17 De los mayorazgos, y otras vinculaciones de bienes. 11 o. 
18 De los testamentos 120. 
1 g De los comisarios testamentarios 122. 

20 De las herencias, mandas y legados 124. 

21 De las testamentarías, inventarios, cuentas y parti-

ciones 131. 
22 Délos bienes vacantes y mostrencos 137. 

23 De las escrituras públicas, sus notas y registros.. . . 144-



Ti:. XIV Pig. 
24 Del uso del papel sellado en las escrituras, autos é 

instrumentos públicos 149. 

LIBRO XI. 

DE LOS JUICI09 CIVILES , ORDINARIOS Y EXECUTIVOS. 

1 Délos Jueces ordinarios 16g. 

2 De las recusaciones de los Jueces 173. 
3 De las demandas 184. 
4 De los emplazamientos 187. 
3 De los asentamientos 191 • 
6 Délas contestaciones 192. 
7 De las excepciones y reconvenciones 133. 
8 Délas prescripciones 193. 

9 Del juramento de calumnia, y posiciones 197. 
10 De las probanzas, y sus términos 199. 
11 De los testigos , y sus declaraciones 204. 
12 Dé las tachas de los testigos, y sus pruebas 207. 

13 De la restitución in integrum 208. 
14 De los alegatos, é informaciones en derecho 210. 

15 De la conclusion de los pleytos para sentencia 212. 
16 De las sentencias interlocutorias y difinitivas 213. 

17 De la execucion de las sentencias, y despacho de 

executor ias 216. 
18 Déla nulidad de las sentencias 218. 
19 De las costas, y su tasación 219. 
20 De las apelaciones 220. 

21 De las suplicaciones 228. 
22 De la segunda suplicación 233. 
23 Del recurso de injusticia notoria 240. 

24 De los juicios y pleytos de tenuta 243. 

2 o L>e los seqüestros y administración de bienes liti-
giosos 246-

26 De los depósitos judiciales 250. 
27 De los juicios de hidalguía, y sus probanzas: y del 

xa. x v pág. 
modo de calificar la nobleza y limpieza. 254. 

28 De los juicios executivos 271. 
2 9 De los Jueces y Ministros executores 2 77. 

30 De los derechos y décimas de las execuciones 282. 
31 De las prendas , represarías y embargos 289. 
32 De los juicios de acreedores ; alzamientos, quie-

bras , y cesión de bienes de los deudores 295. 
33 De las esperas ó moratorias. ., 2 99-
34 De los juicios de despojo, y su restitución 300. 
35 De los derechos de los Jueces y sus Oficiales 302. 

LIBRO XII.0 

DE LOS DELITOS, Y SUS PENAS : Y DE LOS JUICIOS CRIMINALES. 

1 De los judíos ; su expulsión de estos Reynos , y 

prohibición de entrar y residir en ellos 307 
2 De los moros, y moriscos 310 
3 De los hereges, y descomulgados 314 
4 De los adivinos, hechiceros y agoreros, 316 
5 De los blasfemos; y de los juramentos 317 
6 De los perjuros 320 
7 De los traidores 322 
8 De los falsarios 324 
9 De los desertores del Real servicio ; su persecu-

ción y castigo. 327 
10 De los que resisten á las Justicias y sus Ministros. . 334 
11 De los tumultos, asonadas y conmociones populares. 33 
12 De los ayuntamientos , bandos y ligas ; cofra-

días y otras parcialidades 341 
13 De las máscaras y otros disfraces 347 
14 Délos hurtos, y ladrones 34c 
15 De los robos, y fuerzas 35 c 
16 De los gitanos, su vagancia y otros excesos 357 
17 De los bandidos , salteadores de caminos , y faci-

nerosos... . , , 370 



Tit. XVI Kg. 
18 De los reptadores de malhechores 378. 
1 9 Del uso de armas prohibidas 381. 
20 De los duelos y desafios 393. 
21 De los homicidios , y heridas 396. 
22 De las usuras y logros. -399-

23 De los juegos prohibidos 402-
24 De las rifas 4*4-

25 De las injurias, denuestos, y palabras obscenas.. . 416. 
26 De los amancebados, y mugeres pitblicas 419. 
27 De los rufianes , y alcahuetes 422-
28 De los adúlteros, y bigamos. 423-

29 De los incestos, y estupros 42^-
30 De la sodomía, y bestialidad 4 2 7-
31 De los vagos ; y modo de proceder á su recogi-

miento y destino 4 2 9-
3 2 De las causas criminales; y modo de proceder en 

ellats . y en el exámen de testigos 444-
33 Délas delaciones, y acusaciones 451. 
34 De las pesquisas y sumarias; y Jueces pesquisidores. 453. 

35 De los Alcaldes y Oficiales de la Hermandad; y 
de los casos y delitos sujetos á su jurisdicción. 459. 

36 Déla remisión de delinqiientes á sus Jueces , y de 
unos á otros Rey nos 4 71. 

37 Del procedimiento contra reos ausentes y rebeldes. 478. 

38 De los Alcaydes y presos de las cárceles 480. 
39 De las visitas de cárcel y presos 489. 

40 De las penas corporales , su conmutación , y des-
tino de los reos 493. 

41 De las penas pecuniarias pertenecientes á la Real 
Cámara y á gastos de Justicia 304. 

42 De los indultos y perdones Reales . . . . 5 2 5 . 
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T A B L A 

QUE MANIFIESTA LA CORRESPONDENCIA DE LAS LEYES Y AUTOS-ACORDADOS 

QUE CONÍIENEN LOS IX. LIBROS DE LA ANTIGUA RECOPILACION DE I 7 7 5 
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4 2 . 2 . i . 
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1 0 
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33-
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1. 
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k 
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2 7 . 1 . 
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5 - 1 0 . 
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i . 2 . 

5 - 1 7 -
i . 3 8 -
6. 1 7 -
2. 1 7 -

3- 1 7 -
2 . 1 7 -

7 . 5 -
1 0 . 3 . 
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^ { nota 2.. 
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18.. nota 2. 
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20.. nota 8. 
22.. nota 3. 
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24.. nota 1. 
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96: nota 2.. 
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99 100. HO?. 16. 
101 

H0f<3 6. 
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1. 8. 
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4- 12. 5-
7- 14. 5-
3- 12. 5-
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i- 12. 5-
6. 12. s-
7- 12. 5-
9- 12. 5-
8. 12. 5-
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13- 12. 5-

I . 5-
39- 12. 

17- 32. 12. 
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3- '9- 5-
9- 17- 5-
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12. 12. 5-
12. 32. 12. 

4- 34- 5-
3- 18, 5-
5- 37- 12. 

6. 4-
J5- 12. 5. 
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1. 29. 4-
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2. 14. 5-
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3 . . n o i a 3 . , 
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autos. 
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aíiíos. 

leyes, tir. 14. 
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4- IO. 4-
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8 4. 1 4 . 4-

10. nota i l . 1 4 . 4-
1 1 » 5- 1 4 . 4-
13. . nota 4.. 1 4 . 4-
14.. nota 5.. 1 4 - 4-
15.. nota 6.. '4 - 4-
18.. nota 7.. 1 4 . 4-

1 9 6. 1 4 . 4-
21.. nota 8.. 1 4 . 4-
22. nota 12. 14- 4-
23.. nota 9.. 1 4 . 4-
24. nota 10. 1 4 . 4-
25. nota 13. 1 4 . 4-

leyes, tit. 15. 
i. ' 3 - 4-
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4 - I. 2 1 . 5-
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£ i . 2 0 . 5-
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8 5- ' 3 - 4 . 

9 7- 13- 4-
IO 2 . 2 0 . 5-
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4 i . 1 4 . i l . 
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"5 2. 23. 5. 
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autos. 
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'3 5- 20. 4. 

14 9- 20. 4. 

15-> 
>6. 23. 5, 

' 7 - J . 

leyes, tit. 18. 

1 6. 12. 4. 

2 5- 12. 4 . 
aaroj. 

2 6. 6. 3. 

leyes, tit. 19. 

i i . 21. 4. 

3 4- 21. 4. 

¿ 21. 4. 
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ley es. tit. 19. I ley. 
8 6. 
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io-
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tit. lib. 
ai. 4. 
21. 4. 
21. 4. 

7-
8. 

21. 
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4-
4-12 ^ <;• l <;• 7- 4. 

J3 9- 21. 4-

1 14-
i2-

IO. 
21. 

11. 

4-
T e IO. 21. 4. 
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.17 2. 21. 4 

18 Í 
13. 21. 4-

3- 23- 4 
14. 21. 4. 14. 21. 4. 

autos. 
1.. nota 8.. 21. 4-
2.. nota 1.. 34- 12. 
3.. nota 2.. 3- 2. 
4. nota 12. 21. 4-
5.. nota 5.. 12. 4 
6.. nota 7.. 11. 4 
7.. nota 1.. IO. 7. 
8 5- 26. 11. 

21. 4-

11.. nota 3.. 7- 4 
12.. nota 3., 3- 2. 
13.. Bota 9.. 9- 4-
14.. nota 1.. 12. 4-
15.. nota 3.. 27- 11. 
16.. nota 7.. 7- 4-
17.. nota 2.. 12. 4-
18.. sota 8.. 11. 4. 
19.. nota 2.. IO. 4 
20.. nota 4.. 7- 4. 
22.. nota 6.. J5- IO. 
23.. nota 9.. 21. 4-
24.. «ota 5.. 21. 4 
25.. «ota 1.. 7- 4-
-0. nota 14. IO. 4-
27. «ota 30. 7- 4-
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32.. nota 5.. 7- 4-
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Ree. de 1775. | Novis. Recop. 
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40.. nota 4.. 17. 4. 
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14- 1 2 . 9- I O 

8. '3- 9-
>5- 1 2 . 9-
2 0 . 12. <)• 

autor. 
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1 . 1 6 . 6 . 
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9 1. 2 0 . 7-
IO 1. 2 3 . 7 . 

n 2 . 23- 7-

leyes. tit. 6. 
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4 

7 
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12 

8. 
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i. 
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3-
8. 
4-
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7-
5-
8 . 

6. 
7-
9-
9-

10. 
11. 
1 2 . 

13-

25-
24-
32-
2 2 . 
21. 
21. 

25-
25-
25-
2 4 . 

2 4 . 

2 4 . 7 . 

24-
24-
2 4 . 

24-
25-
25-
25-
25-
24-
25-
2 4 . 

2 4 . 7 . 

2 1 . 7 . 

2 4 . 7 . 

2 4 . 7 . 

2 4 . 7 . 

3- 3°- 7-

2 . 3 0 . 7 . 

4- 3°- 7-
1 . 3 1 . 7 . 

.3°- 7-
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30. 7. 

1. 
3-
7-
8. 
9-

10. 
4. 
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10. 

5-
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3°-
'7-
3°-
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17-
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•7-
3°-
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9- 7-
8 . '7- 7-
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4.. «ora 3.. 17- 7-
5.. «ora 4.. 17- 7-
6.. nota 2.. 3'- 7-

/?_>•«. r;'r. 9.. 
6 . 2 6 . 7-
3- 2 6 . 7 . 

2 . 2 6 . 7-
1. 2 6 . 7-

5 4- 2 6 . 7-

/yw. tit. 10. 
1. 8. 6 . 

2 7- 2 6 . 7-
3 5.- 8 . 9-
4 6 . 8 . 9-
5 8 . 8 . 9-
Ö 9- 8 . 9-
7 4- 8 . 9-
8 I O . 8. 9-
9 1. 8 . 9-

2 . 8 . 9-
3- 8 . 9-
3 . 8 . 6 . 

MtOS. 
11, 8. 9-

leyes. tit. 11. 
1.. «ora 7.. 23- 8. 

1. 2 6 . 8 . 

4- 2 6 . 8. 
2 . 2 6 . 8 . 

3- 2 6 . 8. 
4- 36. 7-

7 8 . 36. 7-

ley.s. tit. 12. 

i f c -

1. 13- 6 . 
2 6 . «3- 6 . 

1 . 1 4 . 6. 
4' ' 3 ' 6. 
4- 1 6 . 6. 

2 7 - 13- 6. 
5- '3- 6. 
2 . '5- 6. 
3- 1 4 . 6. 
9- 1 4 . 6. 

7' 1 4 . 6. 

17- 13- 6. 
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aut. tit. 2 . 
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autos. 

8. nota 15 
9.. nota 7. 

lo., nota 2. 

autos. autos. 

2.. nuta 4. 
3.. nota 5. 
4.. nota 6. 

autos. 
autos. 

Ree. ds 1775. | Novis . R e c o p . 

/</»;. tit. 9. ley. tir. lib. 

3 3- '5- 1 2 . 

autos. 

4 2 . 11 . 6. 

leyes. tit. 10. 
4 »5- 1 2 . 

1. 25- 12. 
2 . 2 5 . 1 2 . 

3- 25- 12. 

5 6 . 2 5 - 1 2 . 

leyes. tit. 11. 
x 1. 3i- 1 2 . 

2 2 . 3 1 - 12. 

3 3- 3i- 12. 

4 X. 2 7 - 1 2 . 

< 2 . 27- 12. 
6 4- 3 ' - 12. 
7 1. ' 4 12. 
8 2 . 4 0 . 12. 

9 2 . 1 4 . 1 2 . 

2 . 2 7- 12. 

5- S'- 12. 
1 2 1. io. 1 2 . 

2 . 1 6 . 12. 

*4 3- 1 6 . 12. 

15 4- 1 6 . 12. 
1 6 5- 1 6 . 12. 
17.. nota 1.. 1 6 . 12. 
autos. 

1.. nota 1.. 1 6 . 1 2 . 

8 . 2 6 . 1 2 . 

f '7- 12. 
3 l 7- 1 8 . 12. 
4.. nota 2.. ' 7 - 12. 

s- . 6. 1 6 . 12. 
6.. nota 1.. 3 ' - 1 2 . 

7 7- 16. 12. 
8.. nota 3.. 17- 1 2 . 

9 8 . 1 6 . 12. 
10.. nota 3. 16. 12. 
11.. nota 4. 1 6 . 1 2 . 

12.. nota 2.. 3 ' - 12. 
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14.. nota 1. 17. 1 2 . 

T5- 9- 1 6 . 12. 
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15. 12. 
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18. 12. 
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15. 12. 

15. 12. 
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7-
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1 1 . " 3 5 . 1 2 . 

12. 35. 12. 
35. 12. 
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15- 35-
1 6 . 3 5 . 1 2 . 

3 7 . 1 2 . 

3'- i i -
Si- 12. 

2 1 . 3 5 . 1 2 . 
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35- 12. 
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1...... 
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18. 12. 

36. 12. 
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36. 12. 
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6 . 1 2 . 

8. 12. 
6. ¡2. 

8. 1 2 . 

8 . 1 2 . 

6 . 1 2 . 

6 . 6 . 1 2 . 

7. 12. 

7. 12. 

7. 12. 
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26. 12. 
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26. 12. 
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2 6 . 1 2 . 

2 6 . 1 2 . 
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28. 12. 

29. 12. 
29. 12. 



X L 

Ree. de 1775. I Novís. Recop. 

lives, tir. 20. I ley. tit. lib. 
8 9 . 2 8 . 13. 
9 3. 2 7 . 1 2 . 

leyes, tit. 21. 
J I . 3 0 . 1 2 . 

2 2 . 3 0 . 1 2 . 

(eyes. tit. 22. 
1 I . 1 0 . 1 2 . 

2 2 . 1 0 . 1 2 . 
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2 . 4 1 . 1 2 . 

1 6 . 5- 3-
1. 35- 7-
9- M- 1 2 . 

1 7 . 38. 1 2 . 
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leyes, tit. 17. I ley. tit. lib. 
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U--
leyes, tit. 23. 

4 3- J7- 7-

¡eyes. tit. 27. 

1 1 i - 2 7- 7-
1 4 8. 17. 6. 
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/ y e s . f i r . 3 4 . 

1 8 . 1 6 . 3 . 

N O T A . 

Liw /¿yeí y autos de la antigua Recopilación , impresa últimamente en 
J775 > tue se han trasladado á esta Novísima en el todo , ó en la parte útil 
de sus contextos, se demuestran en la primera columna de esta Tabla por 
el mismo órden de números y títulos que contienen los ix. libros de aquella; 
y en la segunda se manifiesta el número de tas correspondientes en los títulos 
y xij. libros de esta : y así podrá encontrarlas fácilmente el que las buscare 
guiado de las citas que hacen de ellas los Autores. 

Las leyes y autos que , con respecto al íntimo enlace de sus disposicio-
nes , se han reunido en una sola ley de esta Novísima , se comprebenden en 
dicha primera columna baxo sus respectivos números sujetos á un corchete 
ó clave que los dirige al de la ley , título y libro , en que se han incorpora-
do , de la segunda. 

Por el contrario la ley ó auto de la Recopilación que por tener en su 
texto 6 letra diversas disposiciones , sin relación alguna entre sí, se ha di-
vidido , y forma varias leyes en los correspondientes títulos de esta Novísima, 
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« indica en dicha columna primera con un corchete que abraza en ¡a segunda 

los números de las leyes , títulos y libros en que se baila dividida 

Bel mismo modo la ley ó auto que , con respecto á la calidad y variedad 
de sus preceptos, se ha repartido en varias notas á ¡as leyes de este Códi 
go, o en parte reducido í ley y en parte á nota , „ indica esta en la colum-
na primera con el número que la corresponde, y en la segunda el título y li-
ero en que se encuentra. ' 

T ías leyes y autos, que por hallarse sus disposiciones antiguadas , de-
rogadas , o ser del todo inútiles , i correspondientes A otro Código , no se han 
incorporado entre las leyes y notas de este, quedan fuera de / . T a b l a * , e -

nal de suprimidas. 

A D V E R T E N C I A . 

t l i t r " w 

menu For J a l el v m J 2 1/ '" " 

guarro de la segu„da ; / l / / , 1 c " T T j - ' « 

primeras r e i m f r L e s d e S , ' Z 1 ' 7 ' ' 7 7 " ^ " " 

: r ^ x r r r « - - * * '*<< i 

cuntes á otros. ' ' ' / bes fatene-

todo el ramo eclesiástico así en U r L r ,7 f " " " " " e" sus *» l i b r " 

, súbditos, sus bienes y renta" r Z J C 7 1 " ^ ^ * "» ^ ' P">'«°> 

Tribunales y Jueces l e a Z L T 7 ' " " " " " « » i » * * * » . 

-/ Rey , su Casa y Z u l 7 " ¿ " " 

tinción de estad s y fueros \ I Í 1 ' * " de <°s , » <&-

«w,, ^ J X T ; ; " ' ; T i ' T * ? * • >dc los 

- , ; , ,„ ; J " ' J J ? n 7 : d e l3s c¡enci* • > <***>-•comer_ 
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R E A L C É D U L A 
S O B R E L A F O R M A C I O N Y A U T O R I D A D 

DE ESTA 

N O V Í S I M A R E C O P I L A C I O N JDE J L E Y E S 

JD JE E S P A Ñ A . 

2 3 on C a r i . o s , por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de L e ó n , de Aragón, 

de las dos Sicilias , de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de T o l e d o , de Valen-

cia, de Galicia, de Mallorca , de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 

de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarbes, de Algecira , de Gibraltar, de 

las Islas de Canaria, de las Indias orientales y occidentales, Islas y Tierra-firme del 

mar Océano ; Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de Mi-

lán ¡ Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de 

Molina &c. A los del mi Consejo, Presidentes , Regentes y Oidores de mis Audien-

cias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte , y á todos los C o r -

regidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, 

y otros qualesquiera Jueces y Justicias de estos mis Reynos, así de Realengo , como 

de Señorío , Abadengo y Ordenes, tanto i los que ahora son, como á los que serán 

de aquí adelante, y á las demás personas i quienes lo contenido en esta mi Real 

cédula toca ó tocar pueda en qualquier manera, sabed : que con fecha de 2 de 

Junio último dirigí al mi Consejo el Real decreto siguiente: " En todos tiempos 

ha sido la legislación digno objeto de los Reyes de España, como necesaria para 

el buen gobierno de sus Reynos y recta administración de justicia, de que depen-

den la conservación y aumento de las Monarquías. Mi glorioso predecesor el Santo 

Rey D o n Fernando , reconociendo la urgente necesidad de reducir á un sistema 

universal de leyes todos los pueblos sujetos i las dos Coronas de Castilla y León, 

y de remediar el desorden que era consiguiente á la multitud de fueros particu-

lares y privativos por que se regían, concedidos con motivo de su poblacion y 

conquista en aquellos primeros siglos de la restauración de España , premeditó con 

sábia política la formación de un Código general; aunque no tuvo efecto en sus 

dias, quedando reservada esta empresa á su hijo y sucesor Don Alonso llamado el 

Sabio. Deseando este Monarca cumplir los encargos que le hizo su padre en ma-

teria tan importante, publicó primeramente en el año de 1255 el Fuero Real ó Fuero 

de las leyes, y en el siguiente dió principio á la célebre obra de las siete Parti-

das , que concluyó en el de 1263. E n la era de 1386 ( año de 1348 ) su biznieto 

D . Alonso XI. formó y publicó el famoso Ordenamiento de leyes llamado de Al-

tala ; y despues de haber corregido y publicado el código de las siete Partidas, 

fixó el órden gradual de autoridad que habían de tener unas y otras leyes, y las 

de los Fueros Real y Municipales. La dispersión de muchas leyes que sucesivamente 

se fueron promulgando, según lo pedían la variedad de los tiempos y circunstan-

cias , ocasionó daños y perjuicios al Reyno , que trataron de evitar D . Juan II_ 
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y D. Henrique I V . , mandando formar de todas las útiles una coleccion que no so 

verificó ; continuando el desorden con mayor exceso por las que se publicaron en 

los años siguientes hasta el de 1537, en que D. Cáilos I.cometió su compilación al 

Licenciado Pedro L ó p e z de A l c o c e r , en cuyo encargo le sucedieron los Docto-

res Guevara y Escudero , y los Licenciados Pedro López de Arrieta y Bartolomé 

de A t i e n z a , estos últimos del Consejo Real ; habiéndose concluido , impreso y 

publicado en el año de 1567 en dos tomos comprehensivos de nueve libros y baxo 

el título de Recopilación de Leyes de estos Rey nos. E n esta se incorporaron'hs que 

corrían en varios volúmenes y quadernos, y otras que se hallaban sueltas; pero no 

se observó el método decretado, ni quedó enteramente provista, y solo sí en parte 

socorrida la necesidad de un Código bien ordenado, á que fielmente se sujetasen 

baxo de sus correspondientes títulos y libros todas las leyes útiles y vivas , generalas y 

perpetuas, publicadas desde la formación de las siete Partidas y Fuero Real , como 

expresamente se habia mandado; pues sobre la falta del debido orden, y'precisa 

división de títulos contenidos en cada l ibro , se incorporaron en unos leyes per-

tenecientes á otros , según las materias de sus disposiciones; advirtiéndose en todos 

la confusa mezcla de algunas respectivas á diversos ramos, y la dificultad de en-

tender lo proveído en cada una; y agregándose varias equivocaciones, así en el 

texto ó letra de las mismas leyes, como en sus epígrafes y notas marginales, que las 

atribuyen á Reyes y t.empos á que no corresponden. C o n estos defectos y otros 

mas notables, que se advierten en la dicha Recopilación, y á que por lo común 

están su,_etas sentantes obras, han corrido todas sus posteriores ediciones hechas 
en los anos de . 5 8 , , y 9 8 , , 6 4 0 ( ^ y ^ ? s i n m a s 

haberse aumentado en cada una de las quatro primeras cierto número de leyes es-

t a b l e a d * en el_ tiempo intermedio de una edición á otra, y formado en la de i 7 4 S 

un tercer tomo en el qual, baxo el nombre de Autos acordados del Consejo, se in-

cluyeron mas de quinientas pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes, d e c l a r a d o ! 

y resoluciones Reate expedidas hasta dicho año , d i s t r i b u i d o , a s po n t n ó 

den de t rulos y hbros contenidos en los dos tomos de las leyes L p i l X con 

T Z : " 3 b £ ' . ; S r C g a d ü á 1 0 correspondiente á otros, y o m £ o Z 

; o Í r ? 7 n e C & S a r ! a S P U b Ü C a d a S h a S W d ¡ t h 0 debieron 

eves v Z r " " " i " T d r f e C t 0 S ' y C ° n S o l ° 6 1 — o <le veinte y seis 
leyes y doce autos, salieron las tres últimas ediciones de , 7 7 . , 75 7 77, ofreciendo 

t e Í 7 " 0 t r V T £ e p a r a d 0 ' P O r V ¡ a d e S U P , e m e n t 0 > * g - número 
de cédu.as y decretos Reales y autos acordados que habían salido desde el año 
a = i 7 4 5 . Para su cumphmiento, á propuesta de mi Fiscal D . Pedr o Rodríguez 

s u s X r „ " ' T 7 b \ Ó d C O n S £ ¡ ° 4 D " M a n U d d C L a r d Í Z a b a l • — ' » d o que por 
sus Escribanos de Gob.erno y Archivero se le pasase un exemplar de los decreto-

encargo V ™ " t f * * * ^ P ^ 0 * * > ^ '745 c a 
u r a i r " 1 " 1 0 ' 1 3 ordenación manuscrita de estos documentos! . pre-

u u l p.Sr:,° PaT n - ^r- E X e C U t a d a C 0 " e f C C t ° ' «» C o n e j o Li 
T é l á ou a " f 1 7 8 2 , a C r e a C Í ° n " e U n a J u " , a d e M L r o , 
de é l , a _qUe astst ese Lard.zabal, para hacer presente su coleccion y extracto no-
tas y remisiones, á fin de que con la Real aprobación saliese á luz quanto ántes' este 
tan necesario suplemento de las leyes y providencias generales, c o ' o r d i n á n d ^ es"; 
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tomo 4.0 por el método observado en los tres de que constaba la Recopilación ; en-

tendiéndose , que en las sucesivas reimpresiones debería este suplemento incorpo-

rarse en los respectivos libros y títulos de los Autos acordados, como se habia he-

cho en los tiempos antiguos; lográndose así completar el Cuerpo legislativo de nues-

tro Derecho, y añadir este nuevo monumento á su glorioso reynado. Y por re-

solución á dicha consulta, que fué publicada en 11 de Marzo de 1783, conformán-

dose con el parecer del Consejo, se sirvió nombrar tres de sus Ministros para la 

Junta en que Lar4¡zabal debia presentar sus trabajos, congregándose á este fin dos 

dias en cada semana , y aumentando despues otro Ministro por Real orden de 15 

de Abril del mismo , con relevación de asistir al Consejo en los dias de Junta, 

para que pudiesen desempeñar su comision con la brevedad y reflexión que exígia 

la importancia del asunto. Esta Junta, en cumplimiento de su encargo , fué re-

conociendo dicha coleccion ; y habiéndola arreglado á los términos en que creyó 

debia quedar, la presentó al Consejo en 12 de Julio de 1785 en tres gruesos v o -

lúmenes comprehensivos de quinientos quarenta y seis autos distribuidos por el 

órden de-títulos y libros del tomo 3 ° de la Recopilación ; incluyendo baxo el nom-

bre y número de ellos algunas pragmáticas, y muchas cédulas, decretos, órdenes 

y resoluciones Reales; y añadiendo por remisiones al fin de los títulos varias dis-

posiciones expedidas unas y otras desde el año de 1745: pero habiendo pasado 

á mis Fiscales para su examen , y advertido desde luego la falta de algunas cé-

dulas ( q u e reservaron especificar ) correspondientes á dicho t iempo, expusieron 

su dictamen sobre varias dudas y reflexiones que habia propuesto la Junta acerca 

de la observancia de algunos autos compreliendidos en la coleccion; y quedó 

esta en tal estado en Mayo de 1786. Animado y o de los mismos deseos de mi au-

gusto Padre, y tratándose ya en mi Consejo de reimprimir la Nueva Recopila-

ción , por la falta que se experimentaba de exempLires, en decreto de 5 de Abri l 

Ue 1798 le mandé, que para la corrección de la nueva edición me propusiese los 

puntos que debía comprehender, y la persona á quien convendría encargársela. 

A su conseqüencia , en consulta de 22 de Junio del siguiente a ñ o , siguiendo el 

dict.lmsn de mi Fiscal D. Gabriel de Achútegui, me propuso á D . Juan de la 

Reguera Valdelomar, Relator que entónces era de mi Chancillería de Granada, 

como persona capaz de desempeñar con acierto este prolixo trabajo: y por mi 

Real resolución á dicha consulta , que fué publicada en 11 de Julio del mis-

mo año , conformándome con el parecer de mi Consejo , le mandé lo encargase 

á Reguera, y que procurase este evitar leyes repetidas, y los difusos razonamien-

tos de muchas de ellas, guardando en todo el mejor órden, método y concision; 

y trabajando sepa-a,límente la Historia de la Legislación, donde podrían anotarse 

los defectos advertidos en los Códigos Legales, que por de pronto no se pudiesen 

remediar, para que con el tiempo se corrijan ; y que despues formase las Insti-

tuciones del Derecho Español- E n su cumplimiento se pasó á Reguera todo lo obra-

do por la Junta de Recopilación, para que en su vista procediese á recoger y au-

mentar en los títulos y libros á que correspondiesen las pragmáticas, cédulas, de-

cretos , y demás que faltase; y concluido este trabajo, diera cuenta al Consejo, 

con el plan de reforma que convendría adoptar. En su execucion procedió el C o -

misionado al reconocimiento de t o d o ; y para aumentar la coleccion con las pro-
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videncias expedidas en los años posteriores al de 785 , en que quedó suspensa, con 

us omitidas correspondientes á los quarentaaños que comprehendia desde el de 1745» 

recogió unas y otras de los archivos, secretarías, y otras oficinas de mis Conse-

jos , Cámara de Castil la, Sala de Alcaldes y Junta de C o m e r c i o , habilitado con 

mis Reales órdenes de 1 ° de Enero de 1800 para que se le franqueasen. Siguió 

formalizando sus trabajos, que reconoció por sí mismo mi Secretario de Estado y 

del Despacho universal de Gracia y Justicia D o n Josef Antonio Caballero; y en 

Febrero de 1802 me hizo presente Reguera tener fenecido su encargo, y concluida 

por el orden de los libros y títulos de la Recopilación, según se le previno , la 

coleccion de providencias generales no recopiladas, expedidas desde el año de 1745 

en pragmáticas, cédulas, provisiones, decretos, órdenes y resoluciones Reales. A l 

mismo tiempo expuso, que también tenia formado el plan para una Novísima R e -

copilación de Leyes de España, dividida en doce libros, con sus respectivos títu-

los , en que debían repartirse bien ordenadas las nuevas disposiciones, con las an-

tiguas que permanecían útiles y vivas en los tres tomos de las leyes y autos de 

la Recopilación, de modo que de unas y otras resultase un cuerpo metódico de 

legislación, con cuyo fácil estudio, y el de las siete Partidas , se adquiriese la cien-

cia necesaria para la administración de justicia : y que en tal estado, debiendo ya 

presentar uno y otro á la censura del Consejo , como le estaba mandado, le de-

tenia la consideración de que si en él se le diese el curso ordinario , pasándolo á 

sus tres Fiscales con los difusos originales y antecedentes de la obra, no podria 

conseguirse el fin en algunos años; y así parecia indispensable, que el reconoci-

miento en toda su extensión se confiase á los Ministros del Consejo que fuesen de 

mi Real agrado, que juntos con su Fiscal D . Gabriel de Achútegui, como instrui-

do de todo lo obrado , lo examinasen con la prolixidad que exigía la materia, é 

informasen al Consejo lo que se les ofreciera, para que este Tribunal pudiera di-

rigirme la consulta pendiente sobre el plan de reforma que convendría adoptar nara 

la edición del nuevo Código. Deseoso de que se terminase este asunto con la bre-

vedad posible, por mi Real órden de 17 de Marzo vine en nombrar á D o n Gon-

zalo Josef de Vilches , D o n Benito Puente, D o n Benito Ramón Hermída á q U i e n 

después sucedió Don Juan Antonio Pastor , y también á mi Fiscal D o n Gabriel 

de Achutegui, para que juntos exáminasen dicha obra, y diesen cuenta al Consejo, 

para que me consultase lo conveniente. Formada esta Junta de Ministros, presen-

to el comisionado todos sus trabajos, y entre ellos un plan demostrativo de los 

defectos que contenia la coleccion executada para que sirviese de suplemento al 

tomo 3.0 de los autos de la Recopilación, en que se reproducían los mismos vicios 

que esta contiene, clasificados en tres listas; una de las providencias puestas por 

autos en el cuerpo de la coleccion , que debían excluirse 5 otra de las que solo de-

bun ponerse por notas á las leyes de sus títulos { y otra de las que se hallaban 

a pie de estos r e f e r a s por remisiones , y debian insertarse como leyes : y expuso, 

Z ZTd: Í 105 defT d £ d k h a C 0 , e C d 0 n • « h a b ¡ a o b ¿ d ° á no 

1 3 habia formado de n u e v o , aprovechando 

S s T I c L ^ ? ° n t e m j d 0 S e n e , , a ' W " d o hasta mas de dos mil providen-

c i e m r P ° ^ C l d S ' 7 4 5 h M a e l ; 7 <1- ni aun rec-

r e a d a de este m o d o , y expurgada de tales defectos, podria satisfacer mis Reales 

deseos, ni la necesidad pública de que se reformase la nueva Recopilación. También 

presentó el plan que convendría adoptar para esta reforma , compuesto de un índi-

ce de doce libros con sus respectivos títulos, en que debian repartirse las mate-

rias principales y subalternas, que resultan de todas las leyes antiguas y nuevas que 

habían de sujetarse á la Novísima Recopilación ; otro índice de los títulos que de-

bian suprimirse de los nueve libros de la Recopilación; un reglamento con trein-

ta artículos comprehensivos de las reglas mas precisas y conducentes á dicha refor-

ma , baxo las quales se deberían incorporar en los títulos de sus doce libros las 

providencias que habian de formar el cuerpo de leyes, y las que solo habian de 

servir para notas de estas, atendida su calidad y naturaleza; y por muestra ó mo-

delo acompañó el título primero De ¡a sania Fe Católica, formado baxo de dichas 

reglas con varias leyes antiguas y nuevas, y diferentes notas y remisiones. Exa-

minado todo en las varias juntas celebradas por dichos Ministros, informaron al 

mi C o n s e j o , que Reguera habia desempeñado su comision con una exactitud que 

nada dexaba que desear en quanto al reconocimiento y aumento de la anterior 

coleccion, y á la reforma de sus defectos: que el examen de su plan y repre-

sentación les habia merecido la primera atención, ocupando muchos dias en con-

ferencias, en que habiendo propuesto quantas dudas les ocurrieron, las habia sa-

tisfecho en términos de quedar convencidos de que el método y distribución del 

plan de reforma era el ménos expuesto á inconvenientes y embarazos en el estado 

que tiene la legislación antigua y nueva , y dentro de los límites á que se man-

daba reducir la o b r a ; el que reunia la claridad y exactitud con la concisión pro-

pia de un cuerpo de leyes; y el que convendría adoptar para la nueva edición 

de la Recopilación con arreglo al citado mi Real decreto de 15 de Abri l de 1798, 

y consulta resuelta en 22 de Junio de 99. Visto todo en mi Consejo pleno con 

la atención que exigia su gravedad, y habiendo oido el díctámen de sus dos Fis-

cales Don Gabriel de Achútegui y Don Francisco Arjona, que ratificaron y repro-

duxeron el de los Ministros de la Junta, conformándose con é l , me expuso en 

consulta de 28 de Septiembre del mismo año de 1802, ser bastante difícil presen-

tar un Plan de reforma de la Recopilación en que no se notasen algunos defectos; 

y que el presentado por Reguera tenia sencillez , claridad y método ; por lo q u ¡ 

le estimaba digno de aprobación , reservando hacer las variaciones que se creyesen 

convenientes, para quando se fuesen exáminando menudamente y en particular los 

libros, títulos y leyes comprehendidas en cada uno. Y por mi Real resolución i 

esta consulta, publicada en 23 de Octubre siguiente , me conformé en todo con 

el parecer de mi Consejo; y mandé á este y á la Junta comisionada , que con 

preferencia á todo asunto se dedicasen sin intermisión al desempeño de esta tan 

deseada y tan importante obra , que queria viese quanto ántes la luz pública ; y 

que asistiese á las Juntas en calidad de Secretario sin voto el mismo Comisionado 

Don Juan de la Reguera Valdelomar , al qual vine en conceder honores y sueldo 

de Oidor de Granada en premio del trabajo hecho hasta entonces, ofreciéndole 

tener presente su mérito , concluido que fuese. La Junta de Ministros con su Se-

cretario dió principio á sus actas y sesiones en 5 de Noviembre del mismo año 

de 1802, exáminando en ellas lo trabajado en execucion del plan, rectificando lo 

que estimaba conveniente, y dando el Comisionado cuenta mensual al dicho mi 
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Secretario del Despacho de Gracia y Justicia D o n Josef A n t o n i o Cabal lero , que 

instruido de t o d o y de mis Reales intenciones , le prevenía lo que debia observar 

en los casos de duda. P o r estos eficaces medios llegó la obra en breve t iempo al 

estado de presentarme el Comisionado en 4 de M a y o de 1804 una copia del l ibro 

primero de los doce y a reconocidos y aprobados por la Junta , exponiendo fal-

tarles solo la última mano para que pudiesen ver la luz pública ; y que si se hu-

biesen de revisar por el Consejo pleno , c u y o eximen parecía imposib le , seria atra-

sar t o d o lo adelantado por la actividad de sus extraordinarios trabajos, c o n los que 

habia reducido á solos c inco años una obra de m u c h o s , y reunido en sí las ta-

reas, que deberían repartirse entre algunos profesores laboriosos ; y asi podria bas-

tar el examen, que en representación del Consejo pleno habían executado los M i -

nistros de la Junta y su Fiscal mas a n t i g u o , sin perdonar fatiga en su prol ixo re-

conocimiento para rectificarlos y aprobarlos. Remitida esta representación al G o -

bernador dsl mi C o n s e j o , C o n d e de Montarco , c o n la copia del citado libro y 

órden de 6 del mismo mes de M a y o , para que oyendo á los Ministros de la 

J u n t a , tac dixese si convendría hacer lo propuesto en ella , á fin de evitar la 

dilación que de otro m o d o se seguiría , informaron estos, c o n presencia de las 

actas celebradas en ciento treinta y quatro juntas que habian tenido para el e x i -

men de la obra, estar convencidos de que se hallaba en estado de procederse á la 

impresión del libro pr imero, que revisado segunda v e z se habia declarado por c o n -

cluido enteramente ; y que suponiendo que los once restantes dcbian sufrir igual se-

gunda censura para declarar por completa su revis ión, no podian ménos de asegurar 

habian puesto en esta obra t o d o el esmero que pedia, sin omitir nada de quanto 

consideraron conveniente , para que se diese á la luz pública libre de d e f e c t o s ; y 

aun quando contuviese algunos, á pesar de la exquisita diligencia empleada en e v i -

tarlos, que pudiesen reparar nuevos censores, esta pequeña utilidad era muy infe-

rior al imponderable perjuicio que causaría la dilación. P o r estas y otras razones fue-

ron de d i c t i m e n , en que c o n v i n o también el Gobernador del mi C o n s e j o , C o n d e 

de Montarco , que dicho libro podia darse á la luz pública en la forma que lo t e -
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decisión de los pleytos la confusion y variedad, que es consiguiente á la publica-

c ión de otras nuevas dispersas y extraviadas del C ó d i g o legislativo, se dará al pú-
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expedido en él por todas las Secretarías de mi Despacho universal , guardando el 

mismo órden de títulos y libros de esta Recopilación ; de m o d o que en la primera 

reimpresión de ella queden incorporadas en su respectivo lugar ó número y ex-

cluidas todas aquellas que resulten derogadas por las posteriores , á fin de que por 

este medio , al paso que se aumente el cuerpo de la Recopilación c o n nuevas leyes, 

se disminuya con la supresión de las anteriores reformadas é inútiles , y se halle 

siempre purificada de lo superfino. L a formación y publicación de dichos quader-

nos ó suplementos anuales han de ser de cargo del mismo D. Juan de la Reguera 

durante su v i d a , y por su muerte del Fiscal mas antiguo de mi Consejo , á quien'pre -

«sámente se pasará todos los a ñ o s , incluso el presente , un exemplar de cada una 



de las providencias generales publicadas por pragmáticas, cédulas, decretos, órde-

nes y*resoluciones Reales, asi por las Secretarías de mi Despacho universal, como 

por mis Consejos y demás Tribunales, las quales deberán imprimirse en mi Real 

Imprenta, c o m o lo tengo mandado repetidas veces. Será también de cargo del mis-

mo Fiscal mas antiguo promover un expediente, en que desde ahora se trate de las 

leyes que convenga rectificar, suprimir ó derogar , y de otro qualquíer defecto que 

se advirtiere en esta Novísima Recopilación, para q u e , quando llegue el caso de 

reimprimirse , se halle hecho este trabajo, con lo que el Cuerpo de las leyes irá 

sucesivamente adquiriendo mayor perfección. Y cesando con la publicación de este 

Código y anuales suplementos la causa de haberse permitido á personas particulares 

dar al público algunas colecciones de leyes, órdenes y providencias, no se con-

cederá licencia en adelante para reimprimirlas. Tendráse entendido en el Consejo, 

y se expedirá, con inserción literal de este decreto, la Real cédula correspondiente para 

su cumplimiento. Señalado de la Real mano de S. M. = E n Aranjuez á 2 de Ju-

nio de 1805. = A l Decano del Consejo. = A este mi Real decreto acompañó Real 

orden del propio d i a , participando al Consejo , que con igual fecha se prevenía í 

la Junta que ha entendido en el arreglo de la Novísima Recopilación , le pasase 

una copia de la o b r a , autorizada por la misma Junta, que habia de ser la que 

sirviese para su impresión, á fin de que expedida que fuese esta mi Real cédula 

se devolviese aquella á la referida Junta, para que procediese á su execucion. Pu-

blicado en el mi Consejo el antecedente Real decreto y órden citada en 5 del mis-

mo mes de Junio , acordó su cumplimiento, y que se volviese á hacer presente 

luego que remitiese dicha copia la mencionada Junta; y habiéndolo esta verificado 

en la forma prevenida en 9 de este mes , vista en el mi Consejo pleno de 10 del 

mismo , se acordó expedir esta mi cédula : Por la qual os-mando á t o d o s , y cada 

uno de vos en vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones , veáis mi 

Real decreto inserto , y lo guardéis, cumpláis y executeis, y hagais guardar, cum-

plir y executar en lo que os corresponda, según y como en él se contiene, sin 

permitir su contravención en manera alguna: que asi es mi voluntad ; y que al 

traslado impreso de esta mi cédula , firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres 

mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo, 

se le dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en Madrid á 15 de Julio 

de 1805. = Y O E L R E Y . = Y o D . Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro 

Señor, lo hice escribir por su mandado. = D. Miguel de Mendinueta. = D . Josef 

Navarro. = D. A n t o n i o Ignacio de Cortavarria. = D. Sebastian de Torres. = D . Fran-

cisco Xavier Duran. = Registrada, D . Josef Alegre.=Teniente de Canciller mayor, 

D . Josef Alegre. 
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LIBRO PRIMERO 
D E L A S A N T A I G L E S I A ; SUS D E R E C H O S , B I E N E S Y R E N T A S : 

P R E L A D O S Y S U B D I T O S : Y P A T R O N A T O R E A L . 

T I T U L O P R I M E R O 

DE LA SANTA FE CATOLICA. 

L E Y I. 

L e y x. tit. 1. lib. * . del Ordenamiento Real . 

L E Y I I . 

D , Juan T. en Birbiesca año de 1387 l e y 1. 

Obligación de rodo cristiano, y modo de creer Obligación del cristiano á acompañar al San-
en ¡os Artículos de ¡a Fe. tísimo Sacramento en la calle. 

E n s e ñ a y predica la santa Madre 
Iglesia, que firmemente crea, é simple-
mente confiese todo fiel cristiano, rege-
nerado por el Sacramento santo del Bau-
tismo , ser un solo y verdadero Dios, 
eterno , inmenso, é inconmutable, omni-
potente, inefable ; Padre, é Hijo y Espí • 
riru Santo; tres Personas y una esencia, 
substancia ó natura: el Padre innascible, 
e! Hijo del solo Padre engendrado, y el 
Espíritu Santo espirado de muy alta sim-
plicidad , procediente igualmente del Pa-
dre y del H i j o ; en esencia iguales,en om-
nipotencia , y un principio principiante 
de todas las cosas visibles é invisibles: é 
crea firmemente los Artículos de la Fe, que 
todo fiel cristiano debe saber, los clérigos 
explícitamente y por extenso , los legos 
implícita y simplemente; teniendo lo que 
tiene y enseña y predica la santa Madre 
Iglesia: é si qúalquier cristiano con áni-
mo pertinaz é obstinado errare, é fuere 
endurecido en no tener y creer lo que la 
santa Madre Iglesia tiene y enseña; man-
damos , que padezca las penas conteni-
das en las nuestras leyes de las siete Par-
tidas , y las que en este libro (¡i)en el título 
de los h -reges se contienen. (ley 1. tit. 1. 
lib. r. Recop.) 

(1) yélite la aiígtiacicn de aiat penas en las tres 
primeras leyes deI título 3. lib. 11. • 

JTorque á nuestro Señor son aceptos 
los corazones contritos y humildes, é el 
conocimiento de las criaturas á su Cria-
d o r ; mandamos y ordenamos, que quan-
do acaesciere, que Nos , ó el Príncipe he-
redero , ó Infantes nuestros hijos, ó otros 
qualesquier cristianos vkremos que vie-
ne por la calle el Sanio Sacramento del 
Cuerpo de nuestro S-.iior, que todos sea-
mos temidos de !o acompañar fasta la 
Iglesia donde solió, y fincar los hinojos, 
para le haotr reverencia, y estar así has-
ta que sea pasado; y que nos no poda-
mos excusar de lo asi hacer por l o d o , ni 
por po,ivo , ni por otra cosa alguna : é 
qúalquier que así no lo hiciere, que pague 
seiscientos maravedís de pena, las dos 
partes para los cléiigos que fueren con 
nuestro Señor, y la tercera parte para la 
Justicia, porque haga presta execucion en 
quien en la dicha pena incurriere : é los 
judíos é moros que en la dicha calle es-
tuvieren , se partan luego de ella, y se es-
condan , ó finquen los hinojos, hasta que 
el Señor sea pasado; é si alguno de ellos 
hiciere lo contrario , que qualquiera lo 
pueda tomar sin pena alguna, y lo lle-
var delante de la Justicia donde acaesciere, 
y lo acusar ; y si se le probare con dos 
testigos, aunque sean cristianos, que la 
cusstta Justicia le juzgue lá ropa que el 
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a i i b i o i , 

tal judfo tuviere encima cubierta, ó ves-
tida al tiempo que no guardó lo con-
tenido en esta l e y ; y sea para el cristiano 
que le asi llevare é acusare: y queremos, 
que esta ley se entienda en los judíos y 
los moros que hobieren edad de mas de 
catorce años, y no en los que fueren de 
menot edad ( A y a . tit. i. lii'. i. R.). ( i ) 

L E Y I I I . 
D . Alonso X I . tic. de las penar cap. 1 1 ; y D. Enri-

que I I I . afio de 1400 en el mismo tit. cap. 9. 

Obligación del cristiano á confesar y comul-
gar a! tiempo He su muerte. 

T o d o fiel cristiano , al tiempo de su 
finamiento , sea tenudo de confesar devo-
tamente sus pecados, y rescebir comunion 
del Sacramento Santo de la Eucaristía, 
según lo dispone la santa Madre Igle-
«ia ( i ) : y el que no lo hiciere , é finare sin 
confesion é comunion, pudiéndolo hacer, 
que pierda la mitad de sus bienes, y sean 
para la nuestra Cámara; pero que si finare 
por caso que no pudo confesar ni comul-
gar, que no incurra en pena alguna. (ley k 
tit. 1. lib. 1. R.) 3 

L E Y I V . 
D . Felipe I I . en Madrid por pragmática de 17 de 

Marzo de 1569. 

Comunion del condenado á muerte el dia an-

terior á la execucion de ¡a justicia. 

Por quanto nt«stro Santo Padre Pío V . , 

( . ) Por auto acordado J e 13 de M a y o de 1 7 1 1 , 
con motivo de haber e n c o n a d o el Consejo v i -
niendo á la visita general de ü . c e l , al Santísimo 
Sacramento, que se llevaba por v a t i o a u 0 e n f e r _ 
mo , y con la justa reflexión de quanto debe vene-
rarse tan sagrado Misterio, y de los exemplares de 
los Señores Reyes que han practicado la católica 
demostración de su Real asistencia; maráó que 
aunque vaya junto á qua.'quiera función, S: en el 
tránsito hallare algún Sacerdote que lleve por v i á -
t ico al Santísimo , dexen los coches el President, 6 
Gobernador y todos los Ministros, y tomando el 
Sacerdote el de dicho Presidente , le acompañen á 
pie hasta dejar le colocado en la Iglesia de donde 
hubiere s a l i d o , y desde ella vuelvan á continuar 
«1 acto interrumpido : lo qual se cxecute inviolable-
mente. ( aul. 3. tit. ¡. ¡ib. 1. R.) 

( ' ) Í Y s x e l a ley 1. tit. n . lib. 8 . , que previene 4 
¡os Médicos ¡a observancia de lo dispuestopor Dere-
cho canónico sobre advertir y amonestar í los enfer-
mos fue se confiesen. 

(a) E l citado proprio-molu es la constitución o r , 
que empieza Cam sicas accepimus ; por la qual San 
tío v .confirmó todos los Indultos, gracias i indulgen-
cias concedidas anteriormente por los Papas Ino-en-
€10 V I I I . , León X . , Clemente V I I . , Paulo 1 1 1 . , Tu-
llo III . y Pió I V . i la Cofradía do Nacionales de Flo-
t e a d : , llamada di la Atinrinrdia, y establecida , „ 

T I T U L O I. 

en conformidad de lo que por los sacros 
Cánones estaba estatuido, por unproprio-
motu (2) ha proveido , que á los condena-
dos á muerte, en quien se ha de hacer exe-
cucion de justicia, no se deniegue, ántcs 
se les dé el Santísimo Sacramento del Altar; 
mandamos, que todas las personas qué 
fueren condenadas á muerte, y se hobiere 1 

de executar la justicia, pidiéndose de su 
parte, y parecíéndole á su confesor que se 
le puede y debe dar, se les dé un dia án-
tes que en el tal condenado se haya de 
executar la justicia; proveyendo, que se 
les diga misa dentro de la cárcel, en el 
lugar mas decente que estuviese señalado 
por el Ordinario: y porque no se tome es-
to por medio para dilatar la execucion de 
la justicia, diciendo los condenados, ó sus 
confesores, que no están bien prevenidos 
para ello; mandamos á las Justicias estén 
advertidas, que por semejantes cautelas no 
se difiera la execucion de la justicia (ley o. 
tit. 1. lib. 1. R.). ( 3 ) 

L E Y V . 
D. Juan I . en Birbiesca año ele 1387 ley 3. 

Prohibición de la figura de Cruz y de Santo 
en sitio donde pueda pisarse. 

Pues por la santa Cruz fué redimido 
el humanal hnage; mandamos, que nin-
guno faga figura de C r u z , ni de Santo ni 
de Santa en sepultura, ni en tapete ni 
en manta, ni en otra cosa para poner en 

Roma bsxo la invocación de San Juan Bautista, p a -
ra confortar caritativamente á los conde-iados 4 
muerte, subministrarles los Sacramentos, y enterrar 
sus cuerpos: previniendo, que el Capellan d é l a dicha 
Cofradía pudiese aun de n o c h e , en caso de necesi-
dad y á presencia de e l l o s , celebrar misa, conceder-
les absolución é indulgencia pienatia, y administrar-
les la Eucaristía. 

(3) Por Real orden Inserta en circular del C o n -
sejo de 19 de Julio de 179S, con motivo de haberse 

opuesto el Capellan deIReal Cuerpo de Guardias Wa-
ionas a que se executase la sentencia de hiucrte im-
puesta a un desertor de é l , que hablaba solo el idio-
ma f o l o r . e s , hasta que se encontrase confesor ó in-
terprete apto para prepararle á morir cristianamente, 
y precedida consulta del Supremo Cons. jo de G u e r -
ra sobre el c a s o ; se sirvió S. M . resolver , que oa-
ra que conste en todo el Kxércíto esta l e y , se con-
ga por adición del art. 6. tit. ¡ . trat. S, de las orde-
nanzas generales: y que á fin de evitar semeiantes 
casos en los Regimientos, en que se admitan i i d i v i -
duos de vanas daciones, solo se reciban aquellos que 
posean ios idiomas de que haya instrucción en los 
C u e r p o s ; y se Ies hsga entender, que si llegasen á ín-

m , , ? ' ,1" 5 " ¡ " ' ! s d i , a t a r á s » execucion 
mas alia del término de la ordenanza con pre-

ilgüno"* '"""""O" « «1 idioma, m „ „ „ 

lugar donde se pueda hollar con los pies: 
y qualquiera que lo hiciere , que pague 
ciento y cincuenta maravedís, la tercera 
parte para la Iglesia, y la otra tercera par-
te para el acusador , y la otra tercera par-
te para la ciudad ó villa donde esto acaes-
ciere : y el que agora tuviere cruces hechas 
en algunos paños ó en otras cosas, que las 
deshaga, ó ponga en lugir donde no se 
puedan hollar; é si así no lo hiciere, que 
caiga en la dicha pena: é demás las cru-
ces, que estuvieren hechas en las Iglesias y 
en los lugares sagrados, que se puedan ho-
llar , rogamos y mandamos á los Perlados, 
que las manden deshacer; é si estuvieren en 
otros lugares, que las hagan deshacer los 
nuestros Jueces, (ley 5 . tit. 1. ¡ib. 1. R.) 

L E Y V I . 
El mismo allí ley 1. 

Modo de recibir al Rey, Príncipe l Infantes 

en los pueblos con las cruces de ¡as Iglesias. 

Por quanto según verdad de la santa 
Escritura Dios se paga del conocimiento, y 
no solamente quiere que con el corazon, 
mas aun que con las figuras de fuera le ado-
remos y hagamos reverencia; por ende or-
denamos y mandamos, que quando Nos, 
ó el Príncipe, ó los Infantes nuestros hijos 
fuéremos á qualquier ciudad , villa ó lu-
gar, que los clérigos no salgan con las cru-
ces de las Iglesias, como en otro tiempo so-
lian hacer, á rescibir á Nos, ni al Príncipe, 
ni Infantes; mas que Nos vamos á hacer 
reverencia á la Cruz dentro en la Iglesia, 
como es razón : y que las cruces no salgan 
á Nos de la puerta de la Iglesia afuera; 
pero que la procesión de los clérigos salga 
de la puerta adelante. Y porque este resci-
bimiento con cruces no debe ser hecho á 
Señores temporales, salvo á Rey ó Reyna, 
ó Príncipe heredero; mandamos y defen-
demos , que no se haga á otro Señor tem-
poral alguno. ( ley 7. tit. 1. ¡ib. i.R.) 

L E Y V I I . 
El m'snio allí ley 7. 

Trohibkion de labores algunas ,y de tiendas 
abiertas en el dia Domingo. 

Mandamiento es de Dios que el dia 

(4) Esta ley con la anterior 7 se inserta ec Real 
provision de de Septiembre de 17H1, expedida por 
el Concejo 6 representación del Real Acuerdo, Sala 
del Cdmen, Gobernador y Reverendo Obispo de Bar-
celona; mandando a las Justicias ce Catalufia, que pa-

santo del Domingo sea santificado : por 
ende mandamos á todos los de nuestros 
Revnos de qualquier estado, ley ó condi-
ción que sean, que en el dia Domingo no 
labren, ni hagan labores algunas, ni tengan 
tiendas abiertas; y los judíos y moros, que 
no labren en público , ni en lugar en don-
de se pueda ver ú oir que labran: é qual-
quier que lo quebrantare, que pague tre-
cientos maravedís, los ciento para el que 
lo acusare, y los ciento para la Iglesia, y 
los ciento para nuestra Cámara: é defen-
demos , que ningún Concejo ni Oficial no 
dé licencia á ninguno, que labre en el di-
cho dia del Domingo, so pena de seiscien-
tos maravedís, (ley tit. 1. lib. 1. R.) 

L E Y V I I I . 
D. Cárlos I I I . en el Pardo por el cap. 4. de la Real 

cédula de ao de Febrero de 1777, inserta en Real 

provision de 18 de Septiembre de 7S1. 

Prohibición de trabajar públicamente en los 
dias de Fiesta no dispensados. 

Las Chancillerías, Audiencias y Justi-
cias del Revno no disimularán trabajar en 
público los días de Fiesta, en que no está 
dispensado poderlo hacer, oido el san-
to sacrificio de la Misa : y en el caso de 
que al tiempo de la recolección de frutos, 
por el temporal ú otros accidentes, hu-
biere necesidad de emplearse en ella al-
gún dia festivo de dicha clase, pedirán la 
correspondiente licencia al Párroco á nom-
bre del vecindario, sin que necesite pedir-
la cada vec ino; cuya concesion deberán 
hacer los Párrocos con justa causa gracio-
samente , sin pensionarla con título de li-
mosna ni otro alguno. (4) . 

L E Y I X . 
D . Juan I. en Burgos afio 1379 ley 4 , y en Soria 

afio 1380 ley 4. 

Prohibición de llantos y duelos inmoderados 
por los difuntos. 

Porque por nuestra santa y verdadera 
F e creemos, que los que finan esperan re-
suscitar en el dia del Juic io , y los que v i -
ven no se deben desesperar de la vida per-
durable, haciendo duelos ni llantos por los 
difuntos, mayormente desfigurando y ras-
gando las caras, y mesando los cabellos, 

ra la mayor observancia del precepto de santificar las 
Fiestas, y sin faltar al socorro de las necesidades de 
los pueblos, celasen su cumplimiento; y también a los: 
Prelados de aquel Principado,para mantener la arme-
nia y concordia entre el Imperio y e l Sacerdocio. 
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porque es defendido por la santa Escritu-
r a , y es cosa que no place á D i o s ; por en-
de ordenamos y mandamos, que ningu-
nos sean osados de hacer llantos . ni otros 
duelos desaguisados por qualquier que fina-
re ; é á los Perlados de todas las Iglesias de 
nuestros Reynos mandamos, que ordenen 
y manden, que si los clérigos, quando fue-
ren con la cruz á casa del tal finado, fa-
llaren rasgando la cara, ó mesando á algu-
nos, ó haciendo algunos llantos de los so-
bredichos, que se tornen con la cruz , y 
no entren con ella do estuviere el dicho 
finado ; y á los que lo tal hicieren, que n o 
los acojan en las Iglesias fasta un m e s , ni 
digan las H o r a s , quando entraren facien-
do los dichos llantos, fasta que hagan pe-
nitencia de ello : é demás de esto manda-
mos , que si los tales , que lo suso dicho 
hicieren, hobieren de Nos tierra ó merced, 
que lo pierdan por un año, y se parta en 
esta manera; que la tercia parte se dé para 
hacer sacrificio por el ánima del finado, y 
la otra parte para el acusador, y la otra 
parte para el Alguacil de la ciudad, villa ó 
lugar do acaesciere; y si no hobieren de 
Nos tierra ni merced, que pierdan la déci-
ma parte de lo que hobieren , lo qual se 
parta en la manera suso dicha; é si fuere tal 
persona que no haya bienes ningunos, que 
esté en la prisión treinta dias : y si los Of i -
ciales de la ciudad, villa ó lugar d o esto 
acaesciere , fueren negligentes, ó n o lo 
quisieren cumplir, que hayan ellos aquella 
misma pena que han de haber los que hi-
cieren los dichos llantos; y demás, que pier-
dan ios oficios (ley 8. tit. i. lib. i. R.). (,) 

L E Y X . 

D. Fernando y D.« Isabel en Toledo por pragmá-
tica de 150a. 

Reverencia con que debtn las personas de 
ambos sexos estar en las Iglesias, mientras 

se celebran los Divinos Oficios. 
Defendemos, que ningunas personas 

sean osadas de se arrimar ni echar, ni se 
echen m arrimen sobre los altares de las 
iglesias ni Monasterios; y que al tiempo 
que se dixeren las misas, y se celebraren los 

t 3 - n -
el, Reí, i""*" h dirpu'"° "w ><i" 

"' ?»«»»• á la, litros V Otros íenli-
" M , por lo, d¡fu,„o,? 

£ » 'I d c de Abril de i 7 « 9 publica-
t . £ " " p r o h i b i ó ¿e la? mayas ó 
££ÓL' el mesM>i°501130 "«""<«-
t - s e en las calles con o.ras, pidiendo con importu-

T I T U L O I. 

Div inos Oficios, y se oyeren los sermones, 
no se paseen, ni traten ni negocien en las 
Iglesias y Monasterios negocios algunos, 
ni perturben ni den impedimento á que 
n o se digan los Divinos Oficios, ni estor-
ben ni retraigan la devocion á las perso-
nas que á las dichas Iglesias ocurrierren á 
los oir, so pena de trescientos maravedís á 
cada uno , por cada vez que lo contrario 
hiciere , y de diez dias de prisión ; de los 
quales maravedís sea la tercia parte para la 
lámpara, y otras cosas que fueren menester 
para el servicio del Santo Sacramento; y 
las otras dos partes se hagan tres partes, la 
una para el acusador, y la otra tercia par-
te para la fábrica de la Iglesia donde se hi-
ciere , y la otra tercia parte para el Juez 
que lo sentenciare y executare : y encar-
gamos á los nuestros Jueces, que no c o n -
sientan ni den lugar, que en las Iglesias y 
Monasterios los hombres esten entre las 
mugeres, ni hablando con ellas quando 
los dichos Oficios y Horas se celebraren, y 
dixeren y se oyeren los dichos sermones: 
y encargamos asimismo á los Curas, y Per-
lados de los dichos Monasterios é Iglesias 
que requieran y amonesten á los dichos 
nuestros Jueces, q-„e así lo hagan y cum-
plan. (ley 1. tit. 2. lib. 1. R.) 

L E Y X I . 
D . C á r l o s I I I . en el Pardo por Real cédula de l o de 

f e b r e r o de 1777 . 

Prohibición de disciplinantes, empalados y 
otros tales espectáculos en procesiones •, y dt 

bayles en Iglesias, sus atrios 
y cimenterios. 

Las Chancillerías y Audiencias del 
Keyno no permitan disciplinantes, empa-
lados, m otros espectáculos semejantes que 
n o sirven de edificación, y pueden servir 
á la indevoción y al desorden en las pro-
cesiones de Semana Santa, Cruz de Ma-
y o ( 5 ) ; rogativas, ni en otras algunas; 
debiendo los que tuvieren verdadero es-
píritu de compunción y penitencia elegir 
otras mas racionales, secretas y ménos e x -
puestas, con el consejo y dirección de sus 
confesores. (6) 

nidad y un platillo dinero para e l l a s ; baso la pena 
de .0 ducados, q u e „ c s n . | o s » pona 

sonas a cuyo cargo estuviera el cuidado de las q u e 

en es o se e jerc i taban, y diez dias de cSrce con 
apercibimiento de proceder i lo demás , „ e h u ' b f c -

' b a n d o de ao de Marao de 1 , 0 0 nuhli 

" • 1 reP«¡do en s deAbru'doSof. 

N o consientan procesión de noche; 
haciéndose las que fuere costumbre, y sa-
liendo á tiempo que esten recogidas y fi-
nalizadas ántes de ponerse el sol, para evi-
tar los inconvenientes que pueden resultar 
de lo contrario. (7) 

N o toleren bayles en las Iglesias, sus 
atrios y cimenterios, ni delante de las 
imágenes de los Santos, sacándolas á este 
fin á otros sitios con el pretexto de cele-
brar su festividad , darles culto , ofrenda, 
l imosna, ni otro alguno; guardándose en 
los templos la reverencia, en los atrios y 
cimenterios el respeto, y delante de las 
imágenes la veneiacion que es debida con-
forme á los principios de la Rel igión, á 
la santa Disciplina , y á lo que para su o b -
servancia disponen las leyes del Reyno. 

Y finalmente celen con 13 mayor v i -
gilancia sobre el cumplimiento de todo es-
to , procediendo contra los contravento-
res conforme á las leyes del Reyno ; á cu-
yas penas, y á la mas seria demostración 
que corresponda según las circunstancias, 
serán responsables las Justicias que así no 
lo hicieren: y los Prelados, Párrocos y de-
mas personas eclesiásticas á quienes perte-
nezca , celen también sobre lo mismo en 
los términos prevenidos en el capítulo 
quarto de la Real cédula de 19 de N o -
viembre de 1771 (ley 1 o. cic. 8.), á que se 
arreglen exactamente. 

L E Y X I I . 
D o n Carlos I I I . en San Ildefonso por R e a l órden de 

xo de Julio de 1780 , y consiguiente cédula del 
Consejo de a 1 del mismo. 

En ninguna Iglesia de estos Reynos haya 
danzas ni gigantones. 

E n ninguna Iglesia de estos Reynos, sea 

se prohibe, que en toda la carrera de las tres proce-
siones de Semana Sarita se vendan ramos, l lores, l i -
m a s , tostones ni otros comestibles, y que alumbren 
mugeres en ellas , pena de 20 ducados y 10 dias de 
c á r c e l : que ninguna persona profiera palabras desho-
nestas , ni haga acciones impuras, pena de ao duca-
dos aplicados en la forma ordinaria, y 15 dias de 
cárce l : y que en los i n g é s se guarne la decencia y 
moderación correspondiente á lu memoria de los Mis-
terios de nuestra sagrada Religión, que en estos oias 
se celebran: que de^de el Jueves S a n t o , celebrados 
los Divinos Oficios , hasta el sábado siguiente en que 
se haya tocado á g l o r i a , ninguna persona a n . e en co-
che ni otro carruage, ni rueden ellos, pena de 50 d u -
cados para el J u e z , Cámara y denunciador por ter -
ceras partes; pues en caso de que paia diligencia pre-
cisa é indispensable tenga que salir de Madrid , ha de 
preceder licencia por escrito del Alcalde del quar-
t e l , pena de 50 ducados al que se aprehenda sin es-
te requisito: que en dichas procesiones y en otras 

j 
Catedral, Parroquial ó Regular, haya en 
adelante danzas ni gigantones; y cese del 
todo esta práctica en las procesiones y de-
más funciones eclesiásticas, como p o c o 
conforme á la gravedad y decoro que en 
ellas se requiere. (8) 

L E Y X I I I . 
D o n Fel ipe I I . en Madrid por Rsal cédula de 11 da 

Julio de 1564. 

Execucion y cumplimiento , conservación y 
defensa de lo ordenado en el santo Concilio 

de Trento. 

Cierta y notoria es la obligación que 
los Reyes y Príncipes cristianos tienen á 
obedecer , guardar y cumplir , y que en 
sus R e y n o s , Estados y Señoríos se obe-
dezcan , guarden y cumplan los decretos y 
mandamientos de la santa Madre Iglesia, 
y asistir, ayudar y favorecer á el efecto 
y execucion y á la conservación de ellos, 
como hijos obedientes y protectores y de-
fensores de ella, y la que ansimismo por 
la misma causa tienen al cumplimiento y 
execucion de los Concilios universales que 
legítima y canónicamente , con la autori-
dad de la Santa Sede Apostólica de Roma, 
han sido convocados y celebrados: la au-
toridad de los quales Concilios universa-
les fué siempre en la Iglesia de Dios de 
tanta y tan grande veneración, por estar y 
representarse en ellos la Iglesia Católica y 
universal, y asistir ásu dirección y progre-
so el Espíritu Santo. Uno de los quales 
Concilios ha sido y es el que últimamente 
se ha celebrado en T r e n t o , el qual prime-
ramente á instancia del Emperador y Rey 
mi Señor, despues de muchas y grandes di-
ficultades fué indicto y convocado por la 
felice memoria de Paulo l l l .Pont í f i ce R o -

del año, ni fuera de ellas ninguno pueda andar disci-
plinante, aspado, ni en habito de penitente ; y al que 
asi se hallare, como á los que le acompafien , se im-
ponga la pena de 10 años de presidio y 500 ducados 
pira los pobres d é l a cárcel , siendo noble , y al ple-
beyo aoo azotes y dos años de presidio en calidad de 
gastador. 

{7) Por auto del Consejo de 1 0 de Noviembre de 
i f i i y se mandó, que no puedan salir ni salgan sin su 
licencia procesiones algunos de las Parroquias, I g l e -
sias , Monasterios y Cofradías de la Corte por las 
calles públicas de ella ; cuyo auto se notifico al V i -
cario , para que no diese permiso sin órden y man-
dato del C o n s e j o ; y respondió lo cumpliría. (<•<&. 27. 
til. 4. lib. i. R.) ' 

(8) Por R=al resolución á consulta del Consejo 
de 10 de Abril de 177a se mandó cesar en Madrid 
los gigantones, gigantillas y tarasca , porque lejos 
de autorizar semejantes figurones la procesion y 
culto del Santísimo Sacramento, causaban no pocas 



6 L I B R O 1. 

mano, para la extirpación de las heregías y 
errores que en estos tiempos en la cris-
tiandad tanto se han extendido, y para la 
reformación de los abusos, excesos y des-
órdenes, de que tanta necesidad habia. E l 
qual Concilio fué en vida del dicho P o n -
tífice Paulo 111. comenzado, y despues con 
la autoridad de la buena memoria de Ju-
lio 111. se prosiguió, y últimamente con 
la autoridad y bulas dé N . M . S. P. l ' io I V . 
se ha continuado y proseguido hasta se 
concluir y acabar; en el qual intervinieron 
y concurrieron de toda la cristiandad, y 
especialmente de estos nuestros Reynos, tan-
tos y tan notables Prelados, y otras muchas 
personas de gran doctrina, religión y exem-
plo ; asistiendo asimismo los Embaxado-
res del Emperador nuestro tio y nuestros, 
y de los otros Reyes y Príncipes, y Repú-
blicas y Potentados de la cristiandad: y en 
él con la gracia de Dios y asistencia del Es-
píritu Santo se hicieron en lo de la Fe y Re-
ligión tan santos y tan católicos decretos; 
y asimismo se hicieron y ordenaron en lo 
de la reformación muchas cosas muy san-
tas y muy justas, y muy convenientes y 
importantes al servicio de Dios nuestro 
Señor y bien de su Iglesia, y al gobierno 
y policía eclesiástica. Y ahora habiéndo-
nos S. S. enviado los decretos del dicho 
santo Concilio impresos en forma autén -
tica, Nos como Rey Católico, y obediente 
y verdadero hijo de la Iglesia, queriendo 
Satisfacer y corresponder á la obligación en 
que somos, y siguiendo el exemplo de los 
Reyes nuestros antepasados, de gloriosa 
memoria, habernos aceptado y recibido, y 
aceptamos y recibimos el dicho sacrosan-
to Concilio; y queremos, que en estos nues-
tros Reynos sea guardado, cumplido y exe-
cutado; y daremos y prestaremos para la 
dicha execucion y cumplimiento , y para 
la conservación y defensa de lo en él orde-
nado nuestra ayuda y f a v o r , interponien-
do á ello nuestra autoridad y brazo Real, 

indecencias, y servían solo pata aumentar el des ir -
v e n , y distraer ó resfriar la devocion de la M a j e s -
tad Divina. 

(9) En Real cédula espedida por el Príncipe 
D o n Felipe en ausencia de su padre el Señor Don 
C i r i o s I. á a7 de Octubre de 1553 4 los Prelados y 
Cabildos eclesiásticos, se les previno la observan-
cia é inviolable cumplimiento en estos Reynos de 
todo lo constituido y ordenado en el Concilio T r i -
dentino, á consecuencia de la exhortación hecha en 
Ja última srsion ae él 1 los Príncipes cristianos , y 
Prelados eclesiásticos para su observancia. 

(10) Por provisión del Consejo de 6 deDIciembre 
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quanto será necesario y conveniente. Y así 
encargamos y mai-damos á los Arzobispos 
y Obispos y á otros Prelados, y á los Ge-
nerales, Provinciales, Priores, Guardianes 
de las Ordenes, é á todos los demás á 
quienes esto toca é incumbe , que hagan 
luego publicar é publiquen en sus Iglesias, 
distritos y diócesis, y en las otras parles y 
lugares do conviniere, el dicho santo C o n -
cilio ; y lo guarden y cumplan, y hagan 
guardar > cumplir y executar con el cui-
dado, zelo y diligencia que negocio tan 
del servicio de Dios y bien de su Iglesia 
requiere. Y mandamos á los del nuestro 
Consejo , Presidentes de las nuestras A u -
diencias , y á los Gobernadores, Corregi-
dores é á otras qualesquier Justicias , que 
den y presten el favor y ayuda que para 
la execucion y cumplimiento de dicho 
Concil io y de lo ordenado en él será nece-
sario : y Nos tememos particular cuenta y 
cuidado de saber y entender como lo su-
so dicho se guarda, cumple y executa, pa-
ra que en negocio, que tanto importa al 
servicio de Dios y bien de su Iglesia, 110 
haya descuido ni negligencia. (9, 10 y 11) 

L E Y X I V . 
D . Fel ipe I I . en Lisboa por pragmática de 19 de Sep-

tiembre de 1581, 

Observancia del Kaíendario y Breve del Pa-
pa Gregorio XIII. sobre la reformación y 

cuenta del año , y Jixacm perpetua 
de las Pascuas. 

Nuestro muy S. P. Gregorio XIII . , 
conformándose con la costumbre y tra-
dición de la Iglesia Católica por lo dis-
puesto en el santo Concilio Niceno , y 
con lo que últimamente se deseó en el san-
to Concil io de Trento , en razón de que 
las Pascuas y otras Fiestas se celebrasen á sus 
debidos tiempos, ordenó un Kaíendario 
eclesiástico; en el qual, para enmendar y 
reformar el yerro que se habia ido causan-
do en la cuenta del curso del sol y de la 

del mismo alio, con referencia de la anterior cédula, 
se mandó á las Justicias dar á los Prelados eclesiás-
ticos el favor y ayuda que necesitasen osra la e x e -
cucion y cumplimiento de tod<* los decretos de d i -
cho Concilio. 

( « 0 Y por Rea] decreto de 9 de M a r r o de 1 7 1 4 se 
mando observary cumplir en todo la bula stcoslo/ici 
minuten,, espedida en Roma 4 13 de M a y o de n a , 
con 30 capítulos dirigidos á la buena Disciplina ecle-
siástica en los Reynos de España y sus Tribunales 
d , y d , í ' i f ! i e r o n « « " P i a r e s ¡ m p r c s o s 

de ella 4 codos los Pre ladcs , recomendándoles su 
execucion y practica en sus diócesis y distritcs. 

DE LA S A N T A 

luna , ¡e mandan quitar diez dias del mes 
de Octubre de este año de ochenta y dos, 
contando quince de Octubre, quando se 
habian de contar c inco, y de ahí adelante 
consecutivamente hasta los treinta y uno; 
y que todos los otros meses de este año 
y de los demás corran por la cuenta que 
hasta ahora; con la qual, y cierta declara-
ción oue su Santidad hace, quedan este 
presente año y los venideros reformados; 
de suerte que las dichas Pascuas y Fiestas se 
vendrán a celebrar perpetuamente á los 
tiempos que deben, y que los Padres San-
tos antiguos, y el santo Concilio Niceno 
determinaron, según que en el dicho Ka-
íendario , y Breve que manda despachar su 
Santidad, mas largamente se contiene: y 
queriéndome y o conformar en todo, co-
mo es razón, con lo que su líeatitud ha 
con todo cuidado y deliberación ordena-
do, mandé escribir á los Arzobispos, Obis-
pos é Perlados de estos mis Reynos , y 
Priores de las tres Ordenes Militares, que 
hiciesen publicar el dicho Kaíendario , y 
guardarle en t o d o , según y por la forma 
que en él se contiene. 

2 Y porque si esta cuenta se hubiese 
de guardar para solo celebrar las Fiestas 
de la Iglesia, podria causar confusion y 
otras dudas en daño de mis súbditos y va-
sallos ; para que esto cese, queriendo pro-
veer en ello de remedio, platicado en el 
mi Consejo , y conmigo consultado, fué 
acordado, que debíamos ordenar y man-
dar, como per la presente queremos haya 
fuerza y vigor de ley , y pragmática-san-
ción , como si fuera hecha y promulgada 
en Corres, ordenamos y mandamos, que 
del mes de Octubre de este año de ochenta 
y dos se quiien diez dias, contando quin-
ce de Octubre quando se habia ti; contar 
c i n c o , y asi venga á tener y tenga Octu-
bre en este presente año veinte y un dias, 
y no mas; y para los demás años venide-
ros se le den y cuenten treinta y un dias, 
como hasta aquí; y todos los demás meses 
de este año y de los de adelante corran 
por la cuenta y órden que hasta agora, 
con la dicha declaración que su Santidad 
añade. Y mando á todas mis Justicias, Es-
cribimos y otras qualesquier personas á 
quien lo aquí contenido toca y atañe, é 
puede pertenecer , que ansí lo guarden y 
cumplan inviolablemente; y en todas las 
cartas y provisiones, contratos, obligado-
css , autos judiciales y estrajudicialcs, y 
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qualesquier otras escrituras que se hicieren^ 
pongan el dia de la fecha conforme ¿ la 
dicha computación; de manera que pasa-
do el qilarto dia de Octubre de este año, el 
dia siguiente, que se habia de contar cinco 
dias, se diga é cuente quince, y el siguien-
te diez y seis, y consecutivamente hasta 
los treinta y uno ; continuando los dias, 
meses y años, y de ahí adelante como 
antes solian, sin otra novedad ni altera-
ción alguna, en la forma que su Santi-
dad lo ordena. 

3 Y porque el contar diez dias mé-
nos en este mes de Octubre próximo que 
viene no cause algún d a ñ o , dudas é 
inconvenientes; ordenamos y mandamos, 
que á todos los plazos y términos judicia-
les, que ántes de la publicación del d i -
cho Kaíendario se hobieren dado , se 
añadan los dichos diez dias mas; y an-
simismo en paga de rentas, ó de qual-
quíer otra deuda, de que no se puede 
defalcar prorata, lo que montaren los 
dichos diez días; porque pudiéndose de-
falcar , queremos que se haga, para que 
desde el principio del año que viene en 
adelante anden todas las cuentas justas 
con los años, sin que sea necesario aña-
dir los dichos diez días. 

4 Otrosí mandamos, que se rebatan jr 
baxen de los sueldos y salarios del dicho 
mes de Octubre los diez dias que se han 
de contar ménos; pues no sirviéndolos, 
ni habiéndolos, no se deben, ni es justo 
se paguen. 

5 Y que sobre todo se tenga atención 
á que de este nuevo Kaíendario y ley n o 
redunde fraude ni perjuicio á nadie; por-
que la intención de su Santidad y nuestra 
no ha sido tal, sino solamente enmendar 
y corregir el error y engaño que habia en 
el verdadero cómputo del año, como es-
tá referido. 

6_ Y porque en algunos mis Reynos 
y Señoríos, por estar tan distantes', no 
podían tener noticia de lo suso dicho que 
su Santidad ha ordenado, y en esta ley se 
contiene, para poder hacer la diminución 
de diez dias en el mes de Octubre de este 
presente año ; ordeno y mando, que se 
haga en el año siguiente de ochenta y 
tres, ó en el primero que de lo suso dicho 
se tuviere noticia, y esta ley en los dichos 
Reynos fuere publicada, según que su San-
tidad lo provee y ordena, (ley 11. tit. 15. 
lib.S.R.) 
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L E Y X V . 
D . Felipe I V . en Madrid por cédula de 17 de Julio 

de 1643. 

Ofrecimiento anual y perpetuo de mi! escu-
dos de oro en nombre de los Reyes de España 
a!glorioso Apóstol Santiago en su dia, por 

via de reconocimiento de su protección 
y Patronato de estos Reynos. 

Por quanto son notorios los beneficios 
y favores tan continuados, que ios Seño-
res Reyes mis progenitores é y o , y estos 
mis Reynos hemos recibido , y cada dia 
recibimos mediante el auxilio del glorioso 
Apóstol Señor Santiago, como Patrón de 
ellos, y los que me promete la confianza 
con que lo espero por su intercesión, me 
obligan á mostrarlo con algún reconoci-
miento dedicado á su mayor culto y ve-
neración.:: he resuelto, que estos mis Rey-
nos de Castilla también por via de recono-
cimiento envien al Santo Apóstol en cada 
un año perpetuamente mil escudos en oro 
del dinero que se distribuye por su mano; 
los quales ha de llevar á aquella santa igle-
sia, en mi nombre y de ios Reyes mis su-
cesores , el Alcalde mayor mas antiguo de 
la Audiencia de mi Reyno de Galicia, y 
hacer entrega de ellos el mismo dia del 
glorioso Apóstol cada año, empezando el 
de este presente; y que la cantidad que 
montase el reducir los dichos mil escudos 
de oro en o r o , como consignación fixa, 
se libre en la renta de los Millones del di-
cho mi Reyno de Galicia, y en el Tesore-
ro Receptor de ella, con mas cien ducados 
para la costa del viage de llevarlos. Y para 
su cumplimiento y execucion mando ::: 
que del tenor de esta mi cédula se despa-
chen tres, una para que se ponga en el ar-
chivo de las escrituras de mi fortaleza de 
Simancas, otra en el de la santa Iglesia, y 
otra para enviarla á la dicha Audiencia de 
Galicia, que la tengan juntamente con la 

( n ) En Real Orden comunicada á la Audiencia 
en 17 de Julio del mismo afio de 643 se previno, 
que el Alcalde de e l l a , que fuese á llevar los mil 
escudos, se hallase personalmente i las vísperas del 
Santo , y los ofreciera en la misa del dia al tiempo 
del ofertorio , sin preceder otro requisito alguno Y 
por otra cédula fecha en Madrid á ,6 de Diciembre 
de dicho aSo se previno, que e! Gobernador de aquel 
K c y n o asistiese al dicho ofrecimiento, y por s i au-
sencia o enfermedad i 0 hiciera el Alcalde mayor 
mas antiguo de la Audiencia. 

' i 3 ' , ^ o r „ R e a l resolución á consulta de la Cáma-
ra de i<¡ de Noviembre de 7 6 1 , con motivo de cier-
to «dicto en que publicó el Araobispo de Santiago 
la bula de Compatronato de nuestra Señora en el 

T I T U L O I. 

instrucción, y sepan la obligación que 
conforme á ella les corre. (12) 

L E Y X V I . 
D. Cirios n i . en el Pardo por Real decreto de 16 

de Enero de 1761. 

Universal Patronato de nuestra Señora en el 
Misterio de su Inmaculada Concepción en to-

dos ¡os Reynos de España é Indias. 

Conformándose mi religioso zelo y de-
voción al Misierio de la Inmaculada Con-
cepción de la Virgen Santísima nuestra Se-
ñora con el que igualmente han manteni-
do y conservado siempre mis Reynos y va-
sallos , vine gustoso en condescender á la 
suplica que aquellos me hicieron jumos en 
las Cortes celebradas con motivo del ju-
ramento que debían hacer y me hicieron á 
mi exaltación al Trono de esta Monarquía, 
como á su Rey y Señor natural, y al Prín-
cipe Don Cários Antonio mi hijo y legí-
timo sucesor en ellos; tomando, como to-
mé desde luego, por singular y universal 
Ratrona y Abogada de todos mis Reynos 
de España y los de las Indias y demás d o -
minios y Señoríos de esta Monarquía, á 
esta Soberana Señora en el referido Miste-
rio de su Inmaculada Concepción, sin per-
juicio del Patronato que en ellos tiene el 
Apostol Santiago ( 1 3 ) : y habiendo en su 
consequencia interpuesto mis humildes 
ruegos á su Santidad para que se sirviese 
aprobar y confirmar este Patronato, y con-
ceder el rezo y culto correspondiente, ha 
venido su Beatitud en dispensar ambas 
gracias en los términos que contiene el si-
guiente Breve, que paso á la Cámara á fin 
que haga de él el uso conveniente, dando 
en la parte que la toca todas las providen-
cias propias para su cumplimiento. 

BREVE DE 8 DE NOVIEMBRE DE 7 7 6 0 . 

"SabiendoNos muy bien el alto-grado 
de esplendor y poder, á que en todos tiem-
Mister iodesu Purísima Concepción; mandó S M 

0hr,s hm R e T ' " í . 0 recogiese los exem-' 
piares del c t a d o e o . c t o , y los remitiera i la C á -
mara ; formando y haciendo publicar otro nuevo 
en que expresara precisamente la reserva del Pal 
nonato del Apóstol Santiago; pero sin la circuns-
tancia de único y singular, ni la de primero ni otra 
alguna ¡ y también expresase, que por el Patro-
nato de María Santísima nuevamente concedido en 
el Misterio de su Concepción Purísima queda es-
ta Soberana Reyna „0 solo Patrona eminente de 
estos K e y n o s , sino Patrona especial , principal v 
universal de todos e l los , quedando a s i m i s m o ^ 

Ü X 3 í T ' c o m o *8d,,eiIe e" de 
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pos subieron los Reynos que se señalaron 
en la piedad para con Dios y veneración 
de la Beatísima Virgen María, ¡as qua-
les son los manantiales de donde se deri-
van todas las bendiciones del cielo ; y de-
seando en atención á esto cumplir la prin-
cipal obligación de nuestro ministerio, que 
es mirar por el bien espiritual y temporal 
del orbe cristiano, no rehusamos favore-
cer con paternal amor á los que imploran 
el auxilio y protección de la ínclita Reyna 
de los cielos, cuyo culto es justo y razo-
nable que con la autoridad Apostólica dis-
pongamos que cada dia vaya en aumento: 
por lo mismo creemos, que se debe con-
descender con la mayor complacencia á los 
piadosos deseos de los pueblos de los Rey-
nos de España, que anhelan venerar á 
la misma Bienaventurada Virgen baxo 
un título especial; principalmente desean-
do esto mismo el pió y religioso Rey Ca-
tólico gran bienhechor de la Iglesia R o -
mana, que incesantemente se ocupa con su-
mo cuidado en hacer florecer de todos mo-
dos sus dilatadísimos Estados, y mayor-
mente en corroborarlos con el supremo y 
celestial patrocinio, pues no hace mu-
chos dias que ::: su Ministro de nego-
cios cerca de Nos en su Real nombre nos 
presentó la súplica siguiente : Beatísimo 
Padre, todos los Diputados de los Reynos 
de España, que representaban todas sus 
provincias en las Cortes celebradas el dia 
17 de Julio de este año, expusieron al Se-
renísimo Rey Católico la perpetua é inna-
ta piedad y religión de todos los que tie-
nen el nombre Español á la Santísima Ma-
dre de Dios y Reyna de los Angeles Vir-
gen María, principalmente en el Miste-
rio de su Inmaculada Concepción; y que 
siendo muy pocos los vasallos del Rey Ca-
tólico que 110 esten incorporados en algu-
na Orden Militar, Universidad, Ayunta-
miento , Colegio, Cofradía ú otro Cuer-
p o establecido legítimamente, se observa 
en todos ellos con el mayor cuidado, que 
al entrar haga cada uno juramento solem-
ne de sostener y defender con todo zelo, y 
hasta donde alcancen sus fuerzas, el Mis-
terio de la Inmaculada Concepción, cuyo 
juramento hicieron también el mismo Rey 
Católico, y los Diputados de los Reynos 
de España en las Cortes celebradas el año 
de 1 6 2 r ; y en ellas se acordó, que cada 
año perpetuamente se hiciese á expensas 
públicas una fiesta con su octava, según el 
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ruó de la Iglesia Romana, en honra de 
este Misterio; la qual hasta el dia de 
hoy se ha guardado, y continúa guardán-
dose puntualísimameute, de manera que á 
este extremado culto de los Españoles para 
con la Virgen Madre de Dios y su Inma-
culada Concepción se atribuyen con justa 
razón la felicidad pública de que gozan 
los Reynos de España, y la pureza de la 
Fe y Religión que en ellos florece, y final-
mente otros innumerables beneficios que la 
divina Providencia les hace todos los 
dias. Hallándose pues una maravillosa 
conformidad entre los Reynos y el enun-
ciado Rey Católico , que imita los escul-
pios de sus ilustres predecesores en esta pia-
dosa inclinación á venerar el Misterio de 
a Inmaculada Concepción, suplicaron á 

la dicha sacra Católica Magestad, tu-
viese á bien de consentir en que se recibie-
se por especial Patrona y Abogada decla-
rada de todos los Reynos y dominios de 
España y de las Indias á esta Señora del 
cielo y de la tierra en el sagrado Mis-
terio de su Inmaculada Concepción, con 
el culto y oraciones correspondientes al 
Patronato de los Santos, conforme al l i to 
de la Iglesia Romana; pero sin perjuicio 
y detrimento del culto que se debe dar al 
Apostol_Santiago, primitivo Patrón de 
las Espanas, pues no quieren quitarle ni 
disminuirle cosa alguna por este nuevo 
obsequio que se haya de hacer á la Reyna 
de los Apóstoles, de los Angeles y de to-
da la Corte celestial. Y liabiendo el Rey 
Católico recibido con la mayor compla-
cencia los fervorosos ruegos de los Dipu-
tados , y por consiguiente de todos los 
Reynos de España , el actual Ministro del 
mismo Rey Católico cerca de V . San-
tidad suplica, tenga por rato y esta-
ble , y con la autoridad Apostólica se 
digne de aprobar y confirmar el Patrona-
to de la Santísima Virgen en el sagrado 
Misterio de su Inmaculada Concepción 
con el rezo y culto correspondientes; y 
para que se tenga una cabal noticia de lo 
que pasó en este asunto, como queda in-
dicado, presenta con el debido respeto 
testimonios auténticos de las actas de Jas 
dichas Córtes generales; y espera la mer-
ced , &c. Y habiéndonos entregado al 
mismo tiempo una carta del mismo Rey 
para N o s , fecha en San Ildefonso á 28 de 
Agosto próximo pasado, en la qual expo-
nía lo que sobre este negocio se habia he-
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cho en las Cortes precedentes, y nos supli-
caba accediésemos á sus deseos: Nos, apre-
ciando altamente la grande y bien acre-
ditada religión de dicho Rey Car los , y 
queriendo, á imitación de nuestros prede-
cesores, proteger esta piedad y devocion 
de los pueblos que le están subordinados, 
venimos con gusto en otorgar su petición, 
á que también nos mueve el conocer que 
nuestra autoridad ha de contribuir á la 
utilidad espiritual y temporal de los men-
cionados Rey nos y dominios: y teniendo 
una firme esperanza y persuasión, de que 
á la misma Beatísima Virgen María Ma-
dre de Dios será grato en los cielos lo 
que Nos , en virtud de la autoridad de su 
Unigénito Hijo nuestro Señor, que aun-
que sin mérito de nuestra parte nos está 
confiada, hacemos acá en la tierra; decla-
ramos, que la Beatísima Virgen sea vene-
rada en el referido Misterio como princi-
pal Patrona universal de los dichos Rey-
nos y dominios, conforme á la súplica 
contenida en el memorial preinserto; y 
usando de la autoridad Apostólica, por 
el tenor de las presentes confirmamos y 
aprobamos la elección hecha del modo ar-
riba dicho. Por tanto en virtud de la d i -
cha autoridad Apostólica concedemos, y 
respectivamente mandamos y establece-
mos, que en los mencionados Reynos y do-
minios se celebre la fiesta del dicho Mis-
terio por todo el C l e r o , así secular como 
Regular, y de qualquier modo exento, ba-
xo rito doble de primera clase con octa-
v a , con todas las prerogativas que com-

( 1 4 ) Por otro Brote de su Santidad, expedido 4 
súplica del Señor D o n Carlos I I I . en Enero del mis-
mo año de 1 7 6 1 , se sirvió extender y ampliar 4 to-
do e l Clero secular y Regular de los Reynos de E s -
paña é Indias e l Oficio y Misa de la Virgen en e l 
Misterio de su Inmaculada Concepción, de que usa-
ba la Orden de San Francisco , baxo el rito doble de 
primera clase con octava. 

( 1 5 ) Por otro Breve de 14 de Marzo de 1757 á 
súplica del mismo Señor Don Carlos I I I . concedió 
su Santidad la facultad de celebrar Misa propia ; é 
impuso 4 todo el Clero la obligación de rezar el Ofi-
cio propio de la Inmaculada Concepción de Santa 
Maria Virgen , Patrona de los Reynos de España, en 
todos los sábados que no tengan el impedimento de 
fiesta doble ó semidoble, exceptuados los de ad-
viento , quaresma, témporas y v ig i l ias , y los en 
que , según las rúbricas , corresponda Oficio de D o -
minica , ó de fiesta doble ó semidoble trasladada. 

(16) Por otro Breve expedido con igual fecha á 
súplica del mismo Monarca concedió su Santidad, 
que en las letanías de la Virgen Santa M a r i a , d e s -
pues del versículo Mater intemerata , se añadiese e l 
de Maler immaculata pública y privadamente en 
iodos ios Reynos y dominios de S. M. C a t ó l i c a , c o -
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peten á las fiestas de tales Patronos, j 
están aprobadas por la Sede Apostólica; 
pero que se guarde y solemnice con arre-
glo á las rúbricas del Breviario y M i -
sal R o m a n o , y sin alterar en cosa al-
guna el culto que en los dichos Reynos 
y dominios se ha acostumbrado dar al 
Apostol Santiago, también Patrón de 
ellos; y salva en todo la observancia de 
las constituciones de los Pontífices R o -
manos nuestros predecesores, principal-
mente la de Paulo V . de feliz recorda-
c i ó n , expedida el año de 1622 , y la de 
Alexandro V I I . despachada el de 1661 so-
bre la veneración de este Misterio, cuyos 
tenores es nuestra voluntad renovar por 
las presentes. Ademas concedemos miseri-
cordiosamente en el Señor para siempre 
jamas indulgencia plenaria y perdón de 
todos sus pecados á todos los fieles cristia-
nos , que verdaderamente arrepentidos y 
confesados y comulgados, en el dia que 
la Iglesia Católica celebra el dicho Mis-
terio , desde el principio de Vísperas 
hasta ponerse el s o l , visitaren devota-
mente cada año qualquier Iglesia de ios 
enunciados Reynos y dominios dedicada á 
Dios Todo-poderoso en honra de la Bien-
aventurada Virgen María; y por lo respec-
t i vo á los Regulares y Monjas , á los que 
visitaren su propia Iglesia, y allí roga-
ren devotamente á Dios por la concor-
dia entre los Príncipes Cristianos, ex-
tirpación de las heregías, y exalta-
ción de la santa Madre Iglesia. ( 14 has-
ta 1 9 ) 

mo Patrona principal de ellos baxo e l Misterio de su 
Inmaculada Concepción. 

( 1 7 ) En 19 de Septiembre de 1771 se instituyó y 
fundo por S. M . la Real Distinguida Orden de C a r -
los III. baxo la protección de María Santísima en su 
Misterio de la Inmaculada Concepción , declarándo-
la Patrona de la misma Orden , y S. M . Ciefe y Gran 
Maestre de e l l a , con el derecho inherente de n o m -
brar los Caballeros y Ministros, y disponer de todo 
lo que le pertenezca. (Véate en el lib. <5. la ley t a . 
tit. 3. Ve los Caballeras.) 

( 1 * ) Por otra R e a l cédula de 19 de Marzo 
de 1 7 7 5 , expedida con inserción de B i e v e d e la San-
tidad de Clemente X I V . d e n de Febrero de 7 2 , 
se estableció un fondo de dosmillones de reales anua 
les , sacado en parte de las Encomiendas de las quatro 
Ordenes Mi l i tares , y también de las Mitras y otras 
piezas eclesiásticas de estos Reynos y los de Indias, 
para distribuirle en pensiones á favor de los doscien-
tos Caballeros pensionados de la misma Orden , des-
pues de satisfechos los gastos indispensables de e l la ; 
para lo qual obtuvo S. M . la correspondiente facul-
tad Apostólica concedida por el citado Breve. 

( 1 9 ) A consulta de la j u n t a de la Concepción 
de 9 de Marzo de 17S3 , con motivo de haberse 
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L E Y X V I I . 
D. Felipe I V . en Madrid por decreto de 54 de 

Enero oe 1664. 

Juramento que deben hacer los que se gra-
duaren en las Universidades de Salamanca, 

Alcalá y Valladolid, declarando ¡as pa-
labras de ¡a Purísima Concepción. 

Estando tan adelantado el curso del 
santo Misterio de la Purísima Concepción 
de nuestra Señora, y deseando y o por to-
dos medios su mayor exaltación ; he re-
suelto se escriba á las Universidades de Sa-
lamanca, Alcalá y Valiadolid, que en el 
juramento que hicieren de aquí adelante 
todos los que recibieren los grados desde 
el de Bachiller hasta el de Doctor, en qua-
lesquiera de las Facultades que se enseñan 
y profesan en ellas, y también los que se 
incorporasen en las dichas Universidades, 
digan y declaren las palabras de la Purísi-
ma Concepción en el primer instante de su 
animación, observando en esto lo que se dis-
pone por la bula de Alexandro V I I . (20); 
y que sin haber hecho el juramento en esta 
forma, todos los que hubieren de recibir 
los grados, y pidieren ser incorporados, 
no se les den, ni sean admitidos, ni pue-
dan regentar ninguna de las cátedras; y que 
esto se execute sin embargo de qualesquier 
privilegios ó gracias que por mí ó por 
los Reyes mis antecesores se hayan conce-
dido á qualesquier Religiones y Comuni-
dades, porque desde luego las revoco y 
derogo, para que no puedan valerse de 
ellas, por estar hoy esta materia en tan di-
ferente estado con el despacho del Breve: 
y en la carta, que en esta conformidad se 
escribiere á la Universidad de Alcalá, se ad-
vertirá, que aunque hasta ahora, los que 

informado de que no se celebraba la festividad de 
este Misterio con el Oficio y Misa propia que c o n -
cedió Clemente X I I I . en todas las Iglesias de los 
dominios de España; resolvió S. M. , que sin diferen-
cia alguna se use con uniformidad en los dominios 
de América é islas Filipinas de la Misa y Oficio 
propio de Ja Inmaculada Concepción concedido en 
el año de 761 : y se expidió la correspondiente c é -
dula por el Consejo de Indias en Araujuez 4 1 4 de 
M a y o de 178S. 

( 1 0 ) Por la constitución 1 1 4 del citado Papa, que 
empieza Solicitado mnium Ecclesiarum, expedida 
en 8 de Diciembre de 1661 4 petición de casi todos 
Jos Obispos y Cabildos de España, y á insinuación 
del Sr. D . Felipe I V . por medio del Obispo de P a -
l e n c i a , enviado en clase de especial suplicante , se 
renovaron las constituciones de sus predecesores Six-
to I V . , Paulo V. y Gregorio X V . en favor de la 
sentencia afirmativa de que el alma de la B. V . M . 

se han graduado de Doctores en Teología, 
solamente han hecho el juramento, de aquí 
adelante lo han de hacer todos los que re-
cibieren los grados desde el menor hasta el 
mayor en todas las Facultades que allí se 
estudian, como se ha de executar en Sala-
manca y Valiadolid, corriendo uniforme-
mente en estas tres Universidades, sin que 
haya diferencia alguna; con que siendo la 
regla igual para t o d o s , ninguno se podrá 
excusar con justa razón, y mas siendo esto 
conforme al Breve, cuya puntual obser-
vancia tanto conviene: y para que esto 
corra con mayor suavidad, se escribirá se-
cretamente al Maestrescuela de Salamanca 
y Rector de Alcalá , que infundan en los 
ánimos de los Maestros y Doctores lo que 
pareciere ser necesario, para que ayuden á 
este intento. Executaráse luego así, y se me 
dará cuenta de lo que de ello resultare, 
para que y o lo tenga entendido. (aut . 16. 
tit. 7. lib. 1. R.) 

L E Y X V I I I . 

D . Carlos I I I . en S. Lorenzo por Real órden de 10 
de A g o s t o , y cédula del Consejo de 4 de Noviem-

bre de 1779. 

El juramento prevenido en la ley anterior 
se extienda á todos los que recibieren grados 

en las Universidades literarias de estos 
Reynos. 

C o n noticia que he tenido de que los 
graduados en Teología de la Universidad 
de Avi la no hacen en forma explícita , al 
tiempo de conferírseles los grados, el ju-
ramento de defender el Misterio de la in-
maculada Concepción de la Virgen nuestra 
Señora en el primer instante de su anima-
ción, al tenor de la ley precedente, y á con-
seqüencia de la bula de Alexandro V I I ; 

tú su creación é infusión en el cuerpo fué preser-
vada del pecado original: se prohibió disputar con-
tra esta semencia piadosa, y contra la fiesta y c u l -
to dado según ella a la Concepción de la misma V i r -
gen 't mandando observarlas baxo las censuias y 
penas contenidas en dichas constituciones, y la de 
privación de predicar, enseñar públicamente, inter-
pretar , y tener voz activa y pasiva en qualquicra 
elección á los que se atrevieren á disputar por es-
crito ó palabra, o fuesen directa ó indirectamente 
contra dicho Misterio, ó con el pretexto de examinar 
si es definible, interpretar 6 glosar la Sagrada E s -
c r i t u r a , Santos Padres y Doctores; en cuya pena 
incurran sin otra declaración , y con reserva á 
ios Papas de la absolución. También se prohibieron 
Jos libros que enseñen la opinion contraria , publica-
dos después del decreto de Paulo V . ,baxo las penas 
y censuras contenidas en el índice de los libros pro • 
hibidos. 

B j 



I 3 L I B R O r . 

he venido en resolver, que todos los que 
recibieren grados en las Universidades li-
terarias de estos mis Reynos, ó los incor-
porasen , hagan juramento de defender el 
Misterio do la Inmaculada Concepción, 
en la misma forma que se hace en las Uni-
versidades de Salamanca, Valiadolid y 
Alcalá. 

L E Y X I X . 
D . Carlos I I I . en el Pardo por Real decreto de a i 

de M a n o de 1779. 

Renovación de la Real Junta de Ia In-
maculada Concepción unida á la Distinguí -

da Orden de Carlos III. 

Habiendo tomado en consideración los 
antecedentes y motivos que mediaron para 
la institución de una solemne Junta, deno-
minada de la Inmaculada Concepción, en 
el reynado del Señor D o n Felipe I I I . , y 
para confirmarse despues por los Seño-
res Reyes sucesores, y especialmente por 
el Señor D o n Felipe V . , mi muy venera-
do padre, á fin de entender en los asun-
tos relativos á aquel Misterio, defenderlo, 
y promover las declaraciones y decretos 
Pontificios y Reales que se han expedido 
en varios tiempos, hasta obtener su final 
definición ; he hallado q u e , sin embargo 
de haber estado en muchas ocasiones presi-
dida por los Gobernadores de mi Conse-
jo , ó por el Comisario general de Cruza-
da , y aun en alguna otra por mi muy 
querido hermano el Infante D o n Luis, 
hallándose de Arzobispo de T o l e d o , no 
residen en la Junta la autoridad y faculta-
des que son necesarias para celar el cum-
plimiento de las citadas supremas determi-
naciones, y contener ó castigar las con-
travenciones que se han experimentado, 
y continúan todavía. Deseoso de salvar 
estos inconvenientes, y de dar nueva for-
ma y nuevo lustre á la expresada Junta, 
en testimonio de mi especial devocion á 
aquel Misterio; he resuelto unirla á la Real 
y Distinguida Orden deCárlos III, decla-
rándome Presidente de ella, como Gefe y 
Soberano de la misma Orden; delegando, 
para que la presida en mi Real nombre, al 

( a i ) Por Real resolución de 21 de Octubre 
de 1655 á consulta del Consejo se previno, que 
"mientras dure la Junta mandada formar para tratar 
del santo Misterio de la Inmaculada Concepción do 
la Virgen nuestra Señora , de ninguna manera se dé 
licencia para imprimir libro ni papel que trate de 
eila , sin que primero se remita a dicha Junta , pa-
ra que los censura y e l i m i n a , pues ios sugetos 

T I T U L O I . 

Presidente ó Gobernador, que es ó fuere 
de mi Consejo; y estableciendo, que sean 
individuos de la misma Junta on .todo 
tiempo el Patriarca de las Indias, el A r z o -
bispo de Toledo , mi Confesor, el Comi-
sario general de Cruzada, dos Ministros 
de dicho Consejo que esten ya condeco-
rados con la insignia de Caballeros pensio-
nados de la Orden, y el Fiscal mas antiguo 
del mismo Tribunal, á quien tocará pedir 
lo conveniente (21). También se agrega-
rán á esta Junta los Teólogos Consulto-
res que había nombrados para la antigua, 
y entre ellos perpetuamente el General Es-
pañol , ó Comisario general que es ó fuere 
de la Orden de S. Francisco en esta Fami-
lia Cismontana, igualmente que el C o m i -
sario general de Indias de la misma Orden; 
eligiéndose ademas otros dos Eclesiásti-
cos seculares y uno Regular de residencia 
fixa en Madrid... C o m o 110 es mi ánimo 
derogar en todo ni en parte las preroga-
tivas ó facultades concedidas á la Supre-
ma Asamblea de la Real Orden de Cár-
los 1 1 1 . , ni que se mezcle otra jurisdic-
ción en las materias que la competen; 
vengo en declarar, que el único objeto de 
la Real Junta de la Purísima Concep-
ción ha de ser, según conviene á su pri-
mitivo instituto, defender y promover 
los puntos que tengan conexion con el 
sagrado Misterio y sus declaraciones, ó 
con el juramento que á su profesión ha-
cen todos los Caballeros de aquella Or-
den, y cuidar de que se observen y cum-
plan las leyes y decretos Reales y Pontifi-
cios que tratan de la materia; castigando 
judicial ó económicamente á los contra-
ventores , en los mismos términos que lo 
practican los demás Tribunales, ó bien 
consultándome aquello que juzgare mas 
conducente al intento. Tendráse entendido 
para su cumplimiento en todas las partes 
que comprehende esta mi Real resolución, 
pasando los avisos que corresponda, y 
arreglándose á las demás prevenciones que 
de mi órden podrá hacer ahora ó en lo 
sucesivo mi primer Secretario de Estado 
y del Despacho. (22) 

de que se compone, son de aquellos d quienes muy 
de ordinario se envían libros para la censura.» 
( aut. a. til. 1. lib. 1. R. J 

( 1 1 ) Con arreglo á este decreto y en fecha de i 
de Abril del mismo, año de 7 9 se formó y remitió á 
S. M . por el Sr. Gobernador del Consejo la consi-
guiente instrucción p3ra la nueva forma que debía 
tener la Real Junta Je la Inmaculada Concepción 

D E L A S A N T A 

L E Y X X . 

E l Consejo por circular de a i de Agosto de 1770; 
y Don Carlos I V . por resolución a consulta 

de 18 de Diciembre ds 1804. 

Modo de hacerse ¡as rogativas secretas y 
solemnes por los Cabildos seculares 

y eclesiásticos. 

Para evitar las desavenencias ocurridas 
entre varios Cabildos seculares y eclesiás-
ticos sobre el modo de hacer ias rogati-
vas; quando los Cabildos eclesiásticos 
consideren que pueden convenir sus pre-
ces á la divina misericordia, por 3lguna ca-
lamidad que amenace, será muy propio de 
su estado practicar las secretas y acostum-
bradas de colectas, y avisar de sus piadosos 
ruegos al Magistrado y Ayuntamientos se-
culares para su noticia y aprecio: pero pa-
ra rogativas mas solemnes, aunque sean in-
teriores dei templo, pertenecerá al Gobier-
no secular el solicitarlas, y será correspon-
diente al Estado eclesiástico concurrir con 
ellas á tan devoto fin; y en caso que lle-
gasen á ser procesionales por el pueblo 
( que también será de cargo del Gobierno 
secular el procurarlas), se suspenderán las 
diversiones públicas por los dias que se 
hiciesen. Y si los Cabildos concibiesen que 
en el Gobierno secular pudiese haber algu-
na confianza menos urgente que ellos la 
consideren, podrán insinuárselo; pero no 
pasar á la práctica de solemnidades, sin que 
medie la solicitud secular. 

L E Y X X I . 
D . Fel ipe I V . en Buen-Retiro á 24 de Julio de 1655 

á consulta del Consejo. 

Establecimiento de la devocion del Rosario 
de nuestra Señora, rezándolo cada dia 

en las Iglesias. 
E n el Consejo se v i ó un memorial re-

unida 6 la Distinguida Orden de Carlos Til. : y con 

Real órden de l a del mismo mes se volvió aprobada 

porS. M. , y comprehensiva de trece capítulos arregla-

dos á lo dispuesto por e l decreto de 21 de Marzo; 

previniendo por el primero, que se observara cumpli-

damente en todas sus partes lo mandado en é l ; y 

asimismo se executaran todas las órdenes y preven-

ciones que en el Real nombre hiciese á la Junta 

e l primer Secretario de F.stado y del Despacho. 

(23) E n Real órden de 27 de Julio de 1781 co-
municada al Señor Gobernador de' Consejo, con mo-
tivo de haber dirigido al R e y el M . R. Arzobispo de 
Toledo el borrador de un edicto preceptivo de que 
los Párrocos de Madrid y sus Tenientes de nin-
gún modo permitiesen, que en el distrito de sus Par-
roquias anden mas Rosarios que los formados por 
alguna congregación en dias solemnes del año, con el 

F E C A T O L I C A . j , 

mitido con decreto de 15 de este mes, pa-
ra que me consultase lo que le pareciese; y 
siendo la súplica, que para extender la de-
vocion del Rosario de nuestra Señora , y 
que se rece cada dia en las Iglesias, me 
sirva mandarlo en todo el Reyno, el C o n -
sejo ha sido de parecer, que semejantes ma-
terias mas se establecen con el exemplo que 
con los mandatos; y que bastará escribir 
por la Sala de Gobierno á los Obispos de 
los distritos de cada partido, para que ex-
horten á los Curas y Prelados de los Con-
ventos, á que introduzcan esta devocion, 
por ser tan útil para los fieles; y que lo 
mismo se haga con las Justicias y Corre-
gidores de estos Reynos : con cuyo dictá-
men me he conformado; y se executará así 
irremisiblemente (aut. 1. tit. 1. ¡ib. j. R.). 

( 2 3 y 2 4 ) 

L E Y X X I I . 

D. Carlos I V . en San Lorenzo por Real órden de 10 
de Diciembre de 1800 , inserta en circular del 

Consejo de 9 de Enero de 1K01. 

Prohibición de sostener las proposiciones 
condenadas del Sínodo de Pistoya. 

N o debiendo prescindir de las faculta-
des que el Todo-poderoso me ha conce-
dido para velar sobre la pureza de la Re-
ligión Católica que deben profesar todos 
mis vasallos, no he podido ménos de mi-
rar con desagrado se abriguen por algunos, 
baxo el pretexto de ilustración ó erudi-
ción , muchos de aquellos sentimientos 
que solo se dirigen á desviar á los fieles 
del centro de unidad, potestad y jurisdic-
ción , que todos deben confesar en la ca-
beza visible de la Iglesia, qual es ejsucesor 
de San Pedro. D e esta clase han sido los 
que se lian mostrado protectores del Síno-
do de Pistoya, condenado solemnemente 
por la Santidad de Pió V I . en su bula 

fin de evitar la multitud de los que suelen salir de los 
portales, y formarse en la calle delante de a>gun 
quadro; se sirvió S. M. mandar, que dicho Arzobis-
po se acordase con el Señor Gobernador, para qua 
procediesen acordes ambas jurisdicciones, y se logra-
sen los justos fines de dicho Prelado. 

(14) Y por otro decreto del Consejo de 4 de 
Septiembre de 1788 , para atajar e l abuso de sacar 
Rosarios de .noche los muchachos, y evitar los per-
juicios é inconvenientes que podían resultar de su 
tolerancia ; se mando comunicar la correspondiente 
Arden al Vicario eclesiástico de Madrid , para que 
acordase las providencias convenientes á los Curas y 
Ministros de su Audiencia , para que no permitan 
que se establezca y salga Rosario alguno que no es-
té establecido con Jas licencias necesarias; dando 
cuenta de los que se resistiaren ó no les obedecie-



L U J O 1. 1 

Auctoremfi.iti, publicada en Roma á 28 de 
Agosto de 1794: y queriendo, que ningu-
no de mis vasallos se atreva á sostener 
pública ni secretamente opiniones confor -
mes á las condenadas por la expresada bu-
la; es mi voluntad, que inmediatamente se 
imprima, y publique en todos mis domi-
nios; encargando á los Obispos y Prelados 
Regulares, inspiren á sus respectivos súbdí-
tos la mas ciega obediencia a este Real man-
dato, dando cuenta de los infractores, para 
proceder contra ellos sin la menor indul-
gencia á las penas á que se han hecho 
acreedores, sin exceptuar la expatriación de 
mis dominios; en la inteligencia de que á 
las mismas se expondrán, si hubiese alguno 
que en esta materia procediere con indo-
lencia , cautelosa ó abiertamente contra lo 
mandado. Y es mi voluntad , que el Tr i -
bunal de la Inquisición prohiba y recoja 
quantos libros y papeles hubiere impresos, 
y contengan especies ó proposiciones que 
sostengan la doctrina condenada en dicha 
bula, procediendo sin excepción de esta-
dos y clases contra todos los que se atre-
viesen á oponerse á lo dispuesto en ella; y 
que el Consejo de Castilla circule esta re-
solución con un exemplar de la bula á 
todas las Audiencias, Chancillerías y de-
mas Tribunales del Reyno, para que celen 
sobre este punto; mandándose á las Uni-
versidades , que en ellas no se defiendan 
proposiciones que puedan poner en duda 
las condenadas en la citada bula. (25) 

s e n , par^que se les obligue por los medios corres-
pondientes: y que los Alcaldes de Casa y C o r t e 
en sus respectivos quarteles por s í , y encargándolo á 
los Alcaldes de barrio, celen y cuiden del cumpl i -
miento de esta providencia , dando al Vicario y sus 
ministros el auxilio que necesiten y pidan*para 
dichos fines. 

( 1 5 ) Son R<: las proposiciones y doctrinas que 
contiene la citada bula ; condenadas unas como he-
réticas , c ismáticas, erróneas é inductivas á sistemas 
condenados, fa lsas , temerarias, perniciosas y des-
tructivas del órden gerárquico ; otras como c a p c i o -
sas, escandalosas é injuriosas á los Romanos P o n -
tífices , y á la Iglesia y sus .Ministros ; otras como 
fomentadoras de! cisma y de la heregia , sospecho-
sas de e l l a , impias , condenadas anteriormente, y 
contrarias á la práctica y autoridad de la Iglesia, 
contumeliosas y ofensivas á los piadosos oidos , á 
la jurisdicción de los Prelados y á los decretos del 
Concil io Tr ident ino; y otras como subversivas de la 
libertad y potestad de la I g l e s i a , perturbativas del 

T I T U L O I. 

L E Y X X I I I . 

D. Carlos I V . en Aranjuez por Real órden de l o 
de Marzo de i 8 o t , inserta en circular 

del mismo mes. 

Modo de exercer el sagrado ministerio de ¡a 
predicación, sin defender doctrinas 

dudosas ni opiniones. 

A fin de evitar el escándalo con que 
varios predicadores ó imprudentes nova-
dores, abusando de la cátedra del Espíritu 
Santo , y muy distantes de aquel espíri-
tu de caridad que debe animar sus exhor-
taciones , solo intentan turbar los ánimos 
de los fieles con qüestiones impertinentes, 
doctrinas dudosas ó controvertibles, y sa-
ciar sus torcidos deseos de ajar y deprimir 
el mérito de sus rivales y seqiiaces ; encar-
go á los Prelados seculares y Regulares de 
mis dominios, que manden á sus súbdi-
tos no abusen de tan sagrado ministerio, ni 
se empeñen en defender la buena causa de 
las opiniones que crean verdaderas en pun-
tos qüestionales; esmerándose únicamente 
en persuadir y enseñar á los fieles el cami-
no de la virtud, y el de desviarse del v i -
cio: y mando á los Tribunales y Justicias, 
que celen sobre este punto con la mayor 
exactitud y vigilancia, corrigiendo y con-
teniendo unos y otros, según sus faculta-
des , qualquiera exceso que notaren en esta 
materia, y dándome cuenta de todo por 
mi Secretaría de Gracia y Justicia. (26) 

órden establecido , y de la Disciplina introducida y 
aprobada por los Cánones. 

(-.6) Por Real órden de 14 de Junio de 1 7 9 9 , 
con motivo de haberse quejado el Embaxador de la 
República Francesa de cierto Rel ig ioso , que profirió 
en un sermón expresiones injuriosas y ofensivas á 
su Gobierno; mandó S. M . , que el Consejo dispusie-
ra inmediatamente se le recogiesen las licencias de 
predicar , é hiciera que los Prelados expidiesen c i r -
culares prohibiendo tales abusos en lo sucesivo, y 
diese qualquiera otra providencia conducente al m i s -
ino fin. Y por otra órden de 14 de Julio del mismo 
año , de resultas de haberse defendido dicho Rel igio-
so del cargo que se le b izo , mandó S. M. se le d e -
volviesen las licencias recogidas, y le manifestara e l 
Consejo , no insertase en sus discursos la menor cosa 
relativa al Gobierno F i a n c e s , ni otro qualquiera, aun 
generalmente hablando ; y que se llevaran á e f e c -
to las circulares decretadas en dicha órden, para que 
los Prelados previniesen lo mismo á todos los E c l e -
siásticos. 

T I T U L O II. 
' S 

De las Iglesias: y de las Cofradías establecidas en ellas. 

W » H * » I H 4 H » I 
L E Y I. 

L e y 8. tit. 5. lib. 1. del Fuero Real . 

No se haga fuerza ni quebrantamiento 
en Iglesia ni cimenterio. 

N i n g u n o sea osado de quebrantar Igle-
sia ni cimenterio por su enemigo, ni pa-
ra hacer cosa alguna de fuerza ; y el que lo 
hiciere, peche el sacrilegio al Obispo, ó al 
Arcediano, ó á aquel que lo hobiere de 
haber: y el Merino ó Alcalde hagan gelo 
dar, si la Iglesia por su Justicia no lo pu-
diere haber, {ley 2. tit. 2. ¡ib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D . Enrique I I . en T o r o año 1371 petición 9. 

No se quebranten los privilegios y franque-
zas de las Iglesias, ni ocupen sus bienes. 

L a Iglesia Militante, que es ayunta-
miento de los fieles, debe ser honrada , te-
nida y guardada como madre y maestra 
universal de todos: por ende mandamos, 
que ninguno sea osado de quebrantar Igle-
sias ni Monasterios, ni quebranten sus pri-
vilegios ni franquezas, ni ocupen los bie-
nes ni mantenimientos, ni ornamentos de 
ellas, ni entren en las dichas Iglesias á ha-
cer ni tratar cosas deshonestas; y que las 
Iglesias sean tratadas con gran reverencia, 
porque son casas deputadas para oracion, 
y para servir á Dios: y mandamos á las 
Justicias, que no lo consientan, y escar-
mienten y hagan justicia en los que lo 
contrario hicieren, según la calidad del de-
lito que cometieren: y mandamos á los 
del nuestro Consejo, que sobre ello den 
aquellas cartas y provisiones que menester 
fueren, {ley 4. tit. 2. lib. x. R.) 

L E Y I I I . 
D. Enrique II. en Toro ano 1371 pet. 9. de los Pre-

lados; y D. Juan L en Kirbicsca año 387 l e y 5. 
del primer tratado que hizo de leyes. 

No se den posadas, ni trufan bestias en 
las Iglesias. 

Porque seria cosa muy fea y deshones-
t o En la sesión a i capítulo 7 de Rrformalione 

del Concil io Tridentino se dispone entre otras cosas 

lo siguiente: " C u i d e n también ( los Obispos) de re-

ta que las Iglesias, que son casas de Dios 
donde tan alto Sacramento se consagra, 
sean con bestias ni estiercol, ni en otra 
qualquier manera maltratadas ni ensucia-
das ; ordenamos y mandamos, que los 
nuestros Aposentadores, ó del Príncipe ó 
de los infantes nuestros hijos, ó de la 
Chancillería, ó de otros qualesquier Caba-
lleros y Ricos hombres, 110 sean osados de 
dar ni señalar posadas á personas algunas 
en las dichas Iglesias ni Monasterios: y 
qualquiera Aposentador que lo contrario 
hiciere, pierda el oficio, y pague seiscientos 
maravedís; y el que en la Iglesia ó Monas-
terio tuviere bestias, pague otros seiscientos 
maravedís por cada vez que se las así ha-
llaren ; y la tercera parte de estas penas sea 
para la nuestra Cámara, y la otra tercia 
parte para la Iglesia, y la otra tercia parte 
para el acusador ; y si no hobiere de que 
los pagar, que esté diez dias en la cadena; 
y si acusador 110 hobiere,el Juez-de su ofi-
cio haga execucion por la pena , y haya 
para si la tercia parte que el acusador había 
de haber. (ley 8. tit. 2. lib. i.R.) 

L E Y I V . 
D . Cárlos I I I . en S. Lorenzo por R e a l céd. de a i d« 

Octubre de 1773. 

En las Iglesias del Reyno de Granada no se 
execute obra alguna sin Real licencia, y 

demás requisitos que se previenen. 

Informado de que en el obispado de 
Almería se estaban construyendo, amplian-
do y reparando varias Iglesias de órden de 
aquel Reverendo Obispo (i),executándose 
al mismo tiempo retablos para algunas de 
ellas sin mi Real órden, consentimiento ni 
aprobación, que debia preceder, como Pa-
trono que soy de todas ellas, tuvo por 
bien mi Consejo de la Cámara prevenirle, 
hiciese cesar dichas obras, y que no pro-
cediese á hacer ninguna en las Iglesias de 
su diócesi sin expresa órden mia, á ménos 
que no fuesen algunos reparos que ocur-
riesen urgentes y precisos; y que remitiese 
los planes y diseños executados, tanto para 

parar y reedificar las Iglesias parroquiales así ar-
ruinadas , aunque sean de derecho de Patronato, s i r -
viéndose de todos los fmtos y rentas, que en a l -



L I B E O 1. 

Auctoremfi.iti, publicada en Roma á 28 de 
Agosto de 1794: y queriendo, que ningu-
no de mis vasallos se atreva á sostener 
pública ni secretamente opiniones confor -
mes á las condenadas por la expresada bu-
la; es mi voluntad, que inmediatamente se 
imprima, y publique en todos mis domi-
nios; encargando á los Obispos y Prelados 
Regulares, inspiren á sus respectivos subdi-
tos la mas ciega obediencia a este Real man-
dato, dando cuenta de los infractores, para 
proceder contra ellos sin la menor indul-
gencia á las penas á que se han hecho 
acreedores, sin excepruar la expatriación de 
mis dominios; en la inteligencia de que á 
las mismas se expondrán, si hubiese alguno 
que en esta materia procediere con indo-
lencia , cautelosa ó abiertamente contra lo 
mandado. Y es mi voluntad , que el Tr i -
bunal de la Inquisición prohiba y recoja 
quantos libros y papeles hubiere impresos, 
y contengan especies ó proposiciones que 
sostengan la doctrina condenada en dicha 
bula, procediendo sin excepción de esta-
dos y clases contra todos los que se atre-
viesen á oponerse á lo dispuesto en ella; y 
que el Consejo de Castilla circule esta re-
solución con un exemplar de la bula á 
todas las Audiencias, Chancillerías y de-
mas Tribunales del Reyno, para que celen 
sobre este punto; mandándose á las Uni-
versidades , que en ellas no se defiendan 
proposiciones que puedan poner en duda 
las condenadas en la citada bula. (25) 

s e n , par^que se les obligue por los medios corres-
pondientes: y que los Alcaldes de Casa y Corte 
en sus respectivos quarteles por s í , y encargándolo á 
los Alcaldes de barrio, celen y cuiden del cumpl i -
miento de esta providencia , dando al Vicario y sus 
ministros el auxilio que necesiten y pidan*para 
dichos fines. 

( 1 5 ) Son R<; las proposiciones y doctrinas que 
contiene la citada bula ; condenadas unas como he-
réticas , c ismáticas, erróneas é inductivas á sistemas 
condenados, fa lsas , temerarias, perniciosas y des-
tructivas del órden gerárquico ; otras como c a p c i o -
sas, escandalosas é injuriosas á los Romanos P o n -
tífices , y á la Iglesia y sus .Ministros ; otras como 
fomentadoras de! cisma y de la heregia , sospecho-
sas de e l l a , impías , condenadas anteriormente, y 
contrarias á la práctica y autoridad de la Iglesia, 
contumeliosas y ofensivas á ios piadosos oidos , á 
la jurisdicción de los Prelados y á los decretos del 
Concil io Tr ident ino; y otras como subversivas de la 
libertad y potestad de la I g l e s i a , perturbativas del 

T I T U L O I. 

L E Y X X I I I . 

D. Carlos I V . en Aranjuez por Real órden de l o 
de Marzo de i 8 o t , inserta en circular 

del mismo mes. 

Modo de exercer el sagrado ministerio de ¡a 
predicación, sin defender doctrinas 

dudosas ni opiniones. 

A fin de evitar el escándalo con que 
varios predicadores ó imprudentes nova-
dores, abusando de la cátedra del Espíritu 
Santo , y muy distantes de aquel espíri-
tu de caridad que debe animar sus exhor-
taciones , solo intentan turbar los ánimos 
de los fieles con qüestiones impertinentes, 
doctrinas dudosas ó controvertibles, y sa-
ciar sus torcidos deseos de ajar y deprimir 
el mérito de sus rivales y seqiiaces ; encar-
go á los Prelados seculares y Regulares de 
mis dominios, que manden á sus súbdi-
tos no abusen de tan sagrado ministerio, ni 
se empeñen en defender la buena causa de 
las opiniones que crean verdaderas en pun-
tos qüestionales; esmerándose únicamente 
en persuadir y enseñar á los fieles el cami-
no de la virtud, y el de desviarse del v i -
cio: y mando á los Tribunales y Justicias, 
que celen sobre este punto con la mayor 
exactitud y vigilancia, corrigiendo y con-
teniendo unos y otros, según sus faculta-
des , qualquiera exceso que notaren en esta 
materia, y dándome cuenta de todo por 
mi Secretaría de Gracia y Justicia. (26) 

órden establecido , y de la Disciplina introducida y 
aprobada por los Cánones. 

(-.6) Por Real órden de 14 de Junio de 1 7 9 9 , 
con motivo de haberse quejado el Embaxador de la 
República Francesa de cierto Rel ig ioso , que profirió 
en un sermón expresiones injuriosas y ofensivas á 
su Gobierno; mandó S. M . , que el Consejo dispusie-
ra inmediatamente se le recogiesen las licencias de 
predicar , é hiciera que los Prelados expidiesen c i r -
culares prohibiendo tales abusos en lo sucesivo, y 
diese qualquiera otra providencia conducente al m i s -
ino fin. Y por otra órden de 14 de Julio del mismo 
año , de resultas de haberse defendido dicho Rel igio-
so del cargo que se le h izo , mandó S. M. se le d e -
volviesen las licencias recogidas, y le manifestara e l 
Consejo , no insertase en sus discursos la menor cosa 
relativa al Gobierno F r a n c é s , ni otro qualquiera, aun 
generalmente hablando ; y que se llevaran á e f e c -
to las circulares decretadas en dicha órden, para que 
los Prelados previniesen lo mismo á todos los E c l e -
siásticos. 

T I T U L O II. 
' S 

De las Iglesias: y de las Cofradías establecidas en ellas. 

L E Y I. 

L e y 8. tít. 5. líb. 1. del Fuero Real . 

No se haga fuerza ni quebrantamiento 
en Iglesia ni cimenterio. 

N i n g u n o sea osado de quebrantar Igle-
sia ni cimenterio por su enemigo, ni pa-
ra hacer cosa alguna de fuerza ; y el que lo 
hiciere, peche el sacrilegio al Obispo, ó al 
Arcediano, ó á aquel que lo hobiere de 
haber: y el Merino ó Alcalde hagan gelo 
dar, si la Iglesia por su Justicia no lo pu-
diere haber, {ley 2. tit. 2. ¡ib. 1. R.) 

L E Y I I . 

D . Enrique I I . en T o r o año 1371 petición 9. 

No se quebranten los privilegios y franque-
zas de las Iglesias, ni ocupen sus bienes. 

L a Iglesia Militante, que es ayunta-
miento de los fieles, debe ser honrada , te-
nida y guardada como madre y maestra 
universal de todos: por ende mandamos, 
que ninguno sea osado de quebr antar Igle-
sias ni Monasterios, ni quebranten sus pri-
vilegios ni franquezas, ni ocupen los bie-
nes ni mantenimientos, ni ornamentos de 
ellas, ni entren en las dichas Iglesias á ha-
cer ni tratar cosas deshonestas; y que las 
Iglesias sean tratadas con gran reverencia, 
porque son casas deputadas para oracion, 
y para servir á Dios: y mandamos á las 
Justicias, que no lo consientan, y escar-
mienten y hagan justicia en los que lo 
contrario hicieren, según la calidad del de-
lito que cometieren: y mandamos á los 
del nuestro Consejo, que sobre ello den 
aquellas cartas y provisiones que menester 
fueren, {ley4. tit. 2. lib. 1. R.) 

L E Y I I I . 
D. Enrique II. en Toro ano 1371 pet. 9. de los Pre-

lados; y D. Juan I. en Kirbicsca año 3S7 l e y 5. 
del primer tratado que hizo de leyes. 

No se den posadas, ni metan bestias en 
las Iglesias. 

Porque seria cosa muy fea y deshones-
t o Fn la sesión 11 capítulo 7 de Reformalione 

del Concil io Tridentino se dispone entre otras cosas 

lo siguiente: " C u i d e n también ( los Obispos) de re-

ta que las Iglesias, que son casas de Dios 
donde tan alto Sacramento se consagra, 
sean con bestias ni estiercol, ni en otra 
qualquier manera maltratadas ni ensucia-
das ; ordenamos y mandamos, que los 
nuestros Aposentadores, ó del Príncipe ó 
de los infantes nuestros hijos, ó de la 
Chancillería, ó de otros qualesquier Caba-
lleros y Ricos hombres, 110 sean osados de 
dar ni señalar posadas á personas algunas 
en las dichas Igiesias ni Monasterios: y 
qualquiera Aposentador que lo contrario 
hiciere, pierda el oficio, y pague seiscientos 
maravedís; y el que en la Iglesia ó Monas-
terio tuviere bestias, pague otros seiscientos 
maravedís por cada vez que se las así ha-
llaren ; y la tercera parte de estas penas sea 
para la nuestra Cámara, y la otra tercia 
parte para la Iglesia, y la otra tercia parte 
para el acusador ; y si no hobiere de que 
los pagar, que esté diez dias en la cadena; 
y si acusador no hobiere,el Juez-de su ofi-
cio haga execucion por la pena , y haya 
para si la tercia parte que el acusador había 
de haber. (ley 8. tit. 2. lib. i.R.) 

L E Y I V . 
D . Cárlos I I I . en S. Lorenzo por R e a l céd. de a i de 

Octubre de 1773. 

En las Iglesias del Reyno de Granada no se 
execute obra alguna sin Real licencia, y 

demás requisitos que se previenen. 

Informado de que en el obispado de 
Almería se estaban construyendo, amplian-
do y reparando varias Iglesias de órden de 
aquel Reverendo Obispo (i),executándose 
al mismo tiempo retablos para algunas de 
ellas sin mi Real órden, consentimiento ni 
aprobación, que debia preceder, como Pa-
trono que soy de todas ellas, tuvo por 
bien mi Consejo de la Cámara prevenirle, 
hiciese cesar dichas obras, y que no pro-
cediese á hacer ninguna en las Iglesias de 
su diócesi sin expresa órden mía, á ménos 
que no fuesen algunos reparos que ocur-
riesen urgentes y precisos; y que remitiese 
los planes y diseños executados, tanto para 

parar y reedificar las Iglesias parroquiales así ar-
ruinadas , aunque sean de derecho de Patronato, s i r -
viéndose de todos los fmtos y rentas, que en a l -



L I B R O I- T I T U L O I I . 

las obras de Arquitectura, c o m o para las de 
Escultura, que se estaban construyendo, y 
liabia proyectadas para las dichas Iglesias: 

Í habiéndolos remitido este Prelado , y 
échose reconocer por mi Consejo de la 

Cámara, resulta n o estar arreglados al arte 
y reglas que se deben observar. Y deseando 
evitar para lo sucesivo semejantes defectos, 
que redundan en perjuicio de los dueños 
de la obra, y de la buena Escultura y A r -
quitectura ; he tenido por bien dar la pre-
sente mi Real cédula, por la que mando, 
no se haga ni execute obra alguna , así de 
Escultura c o m o de Arquitectura, en todas 
y cada una de las Iglesias del obispado de 
Almería y en las demás de todo el R e y n o 
de Granada ( á no ser los reparos muy ur-
gentes y de p o c o c o s t e ) , sin que primero 
se hayan enviado á mi Consejo de la C á -
mara los dibuxos y diseños, con la corres-
pondiente justificación de la necesidad y 
utilidad que se considere en las Iglesias res-
pectivas, para q u e , haciéndolos reconocer 
por los mejores artífices de M a d r i d , recai-
ga mi Real aprobación y licencia. 

L E Y V . 
D . Carlos I I I . por circular de ag de Noviembre 
de 1 7 7 7 expedida por l a v i a de Estado a les Obispos, 

Cabildos y Prelados. 

Modo de executar las obras ocurrentes en 
todas las Iglesias y sus altares. 

L a reverencia, seriedad y decoro de-
bido á las casas de D i o s ; la permanente y 
sólida inversión de los dones que la pie-
dad cristiana franquea para la mayor de-
cencia de ellas; la reputación misma de los 
sugetos constituidos en dignidad, y de los 
Cuerpos que mandan y permiten la exe-
cucion de tales obras ; y en suma la nece-
sidad de poner término á los lastimosos 
ejemplares de incendios (a) repetidos en 
los sagrados templos, por lo frágil y com-
bustible de las materias de que se c o m p o -
nen los retablos, han m o v i d o mi Real áni-
m o á excitar el zelo de los Prelados y C a -

gun modo pertenezcan i las mismas Iglesias ; y 
si aquellos no fueren suficientes , obliguen á e s -
to con todos los remedios oportunos á todos los 
Patronos y demás que participan algunos frutos 
provenidos de dichas Ig les ias , ó en defecto de e s -
tos , obliguen á los parroquianos , sin que sirva de 
obstáculo apelación , exención oi contradicción a l -
guna. M a s si padeciesen todos suma pobreza, sean 
transferidas á las Iglesias matrices , ó á las mas 
cercanas , con facultad de convert i r , así las dichas 
parroquiales como las otras arruinadas , en usos 
profanos que no sean indecentes , erigiendo no 

bi ldos , para que en adelante cuiden de no 
permitir se haga en los templos de su dis-
trito y jurisdicción obra alguna de conse-
qiiencia, sin tener dada seguridad del acier-
to; el qual jamas podrá verificarse, si no se 
toman precauciones para evitar se edifique 
contra reglas y pericia del arte. A este fin 
no puede haber medio mas o b v i o y efi-
caz que el de consultar á la Academia 
d t San Fernando los A r z o b i s p o s , Obis-
pos , Cabildos y Prelados, siempre que es-
tos, ya sea á propias expensas, ó y a emplean-
d o caudales c o n que la piedad de los fie-
les c o n t r i b u y a , dispongan hacer obras de 
alguna entidad. C o n v e n d r á pues que los 
directores, ó artífices que se encarguen de 
ellas, entreguen anticipadamente los dise-
ños á aquellos Superiores c o n la correspon-
diente expl icación, y que los agentes ó 
apoderados respectivos presenten en M a -
drid á la Academia los dibuxos de los pla-
nes alzados y cortes de las fábricas, capi-
llas ó altares que sé ideen, poniéndolos en 
manos del Secretario, para que examina-
dos c o n atención y brevedad, y sin el me-
nor dispendio de los interesados, advier-
ta la propia Academia el mérito ó erro-
res que contengan, é indique el medio 
que conceptúe mas adaptable al logro de 
los proyectos que se formen, c o n propor-
cion al gasto que quieran y puedan hacer 
las personas que los costearen. Se excusará 
demás en la execucion, quanto sea dable, 
emplear maderas, especialmente en los reta-
blos y adornos de los altares, puesto que 
apenas hay ciudad en el R e y n o en cuyas 
cercanías no abunden mármoles ú otras 
piedras adequadas; mediante lo q u a l , 110 
solo se evitará gran parte del riesgo de los 
incendios ( mayormente si se reduxere el 
número de luces á lo que pide el decoro 
del T e m p l o , y dicta la d e v o c í o n siria y 
magestuosa practicada en las catedrales y 
en mis Reales capillas), sino también se re-
formará el enorme infructuoso gasto de 
los dorados, expuestos á ennegrecerse, y á 

obstante una cruz en el mismo l u g a r . " 
Y en e l Consejo se despachan provisiones por 

ordinarias, para que los Obispos, Cabildos y otras 
personas eclesiásticas que tienen parte en los d i e z -
mos , contribuyan para la reedificación y reparo de 
las Ig les ias ; y en él se conoce de qualquiera con-
tradicción. (remisión 33. tit. 3., y remisión a. ti!, 5. 
¡ib. 1. Rec.) 

(a) Se refiere el que acababa de suceder en el an-
tiquísimo y precioso monumento ¡e Santa María de 
Cobadonga, y el ocurrido pocos años untes en la Par-
roquia de Santa Cruz de Madrid. 

afearse en breve t i e m p o , y se promoverá 
el adelantamiento y digno exercicio de las 
Artes c o n monumentos de materias perma-
nentes ; pudiendo en caso necesario suplir 
muy bien los estucos, que son ménos cos-
tosos que los mármoles y jaspes. Para que 
esto se efectúe, lo tomarán dichos Prelados 
eficazmente á su cargo, c o m o también que 
quanto en los lugares sagrados execute la 
Arquitectura, y las dos Artes sus compa-
ñeras Escultura y Pintura, sea correspon-
diente á la sublimidad de la Religión , y 
al mayor esplendor y magestad del cul-
to. (2 y 3) 

L E Y V I . 
D . Carlos I I I . por resol, á cons. del Con9. de ag de 

Junio de 1783. 

Extinción de Cofradías erigidas sin auto-
ridad Real ni Eclesiástica ; y subsistencia 

de las aprobadas, y de las Sacramentales 
con reforma de sus excesos. 

M a n d o , que á conseqüencia de lo dis-
puesto en la ley 13. tirulo 12. lib. 12. to-
das las Cofradías de oficiales ó gremios 
se extingan ; encargando muy particular-
mente á las Juntas de caridad , que se eri -
jan en las cabezas de obispado, o de parti-
dos ó provincias , las conmuten ó substi-
tuyan en Montes pios, y acopios de ma-
terias para las artes y of icios, que faciliten 
las manufacturas y trabajos á los artesanos, 
fomentando la industria popular. 

Q¿ie las Cofradías erigidas sin autori-

( a ) E n órden de 8 de M a r z o de 1 7 8 6 , comuni-
cada al Consejo por la vía de Estado , con copia del 
estatuto 33 de la Academia de San Fernando , man-
dó S. M expedir célula circular, á fin de que se ob-
servase lo dispuesto en é l , y se evitasen sin pérdida 
de tiempo los gravísimos perjuicios que se estaban 
causando en todo género de obras públicas y particu-
lares : cuya órden se recordó en otra de 9 de Agosto 
por la misma v i a , para que sin demora se expidiese 
la cédula prevenida en ella. 

(3) Y en Real órden de 13 de Julio , inserta en 
circular de la Cámara de 17 de Octubre de 1 7 8 9 , 0 0 0 
motivo de los recursos hechos á S. M. sobre ¡a nin-
guna observancia eu los pueblos interiores del R e y -
no de lo mandado, para que en ningún edificio pú-
blico , y especialmente en los t e m p l o s , se haga repa-
ro considerable ó adorno a l g u n o , sin presentar an-
tes el dibuxó á la Real Academia de las Artes á 
fin de que lo apruebe ó corrija ; se recordó su ob-
servancia i inviolable cumplimiento á los A y u n t a -
mientos , M R R . Arzobispos, R R . Obispos y P r e -
lados Regulares por l o respectivo á toda especie de 
obras ú adornos de I g l e s i a s , capillas y lugares pios, 
que ocurriesen en adelante en sus respectivos distri -
tos , sin dar lugar á otra insinuación de S. M. ni de 
la Cámara. 

(4) E n órden del Consejo de 10 de Enero de 

dad Real ni Eclesiástica queden también 
abolidas por defecto de autoridad legiti-
ma en su fundación , según lo prevenido 
en la ley 12. del mismo titulo y l ibro, des-
tinando su f o n d o ó caudal al propio ob-
jeto que el de las gremiales. 

Q u e las aprobadas por la jurisdicción 
Real y Eclesiástica sobre materias ó cosas 
espirituales ó piadosas puedan subsistir, re-
formando los excesos, gastos supeifluos y 
qualquiera otro desorden, y prescribien-
d o nuevas ordenanzas, que se remitan al 
Consejo para su exámen y aprobación. 

Q u e las Sacramentales subsistan tam-
bién por el sagrado objeto de su instituto, 
y necesidad de auxiliar á las Parroquias; 
c o n tal q u e , si no se hallaren aprobadas 
por las jurisdicciones Real y Eclesiástica, 
se aprueben , arreglándose ántcs las orde-
nanzas convenientes con aprobauon del 
C o n s e j o , trasladándolas todas, y fixando-
las en ias iglesias parroquiales. 

Y últimamente, que las Cofradías que 
se hallen actualmente toleradas c o n sola la 
autoridad del Ordinar io , aunque atendi-
do el literal contexto de la citada ley r 2. 
se debían declarar abol idis , por n o haber 
intervenido el Real asenso en su erección, 
c o n t o d o será bien cometerlas al nuevo 
exámen de las Juntas de caridad , para 
que procuren reunirías á las Sacramenta-
les de Parroquias, destinando á socorro de 
los pobres el caudal ó f o n d o de las que se 
deban suprimir. (4 y 5) 

' 7 7 ° 1 con motivo de haber representado el Capitan 
General y Real Audiencia de Cataluña los perjuicios 
que ocasionaba la multitud de Congregaciones, H e r -
mandades y Cofradías de l e g o s , que s¿ hallaban er i-
gidas en aquel Principado con solo el decreto del 
Ordinario eclesiástico sin la aprobación de los M a -
gistrados Reales; se mando, para corlar de raiz estos 
abusos y desórdenes, que la Real Audiencia comu-
nicase las órdenes correspondientes á todos los C o r -
regidores del Principado, á fin de que en el preciso 
término de sesenta días recogiesen todas las orde-
nanzas de Congregaciones,Hermandades y Cofradías 
que hubiese en los pueblos de sus respectivos dis-
tritos, y no tuviesen la aprobación del C o n s e j o ; pro-
hibiendo baxo las penas estab'ecidas en las leyes ra 
y 13. t it . 12. iib. ta . sus juntas y demás actos de her-
mandad , cofradía y congregación á todos sus indivi-
duos , no resultando estar aprobadas por S. M . ó 
el C o n s e j o , al qual acudiesen á usar de su derecho 
las que quisiesen su subsistencia, sin poder cont i-
nuar en ellas hasta su resolución. 

(5) Por resolución á consulta del Consejo de 9 
de M a y o de 177S se sirvió S. M. aprobar una ins-
trucción formada para el gobierno y dirección de la 
Junta general de caridad establecida en Madrid, 
removiendo dudas por medio de los sólidos prirci . 
pios adoptados en ella , y para c;ue pudiese ser mo-

c 
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Y para obviar iguales contravenciones 
en lo sucesivo , y renovar la observan-
cia de las leyes del Reyno en esta parte, 
prohibo por punto general la fundación 
ó erección de Cofradías , Congregaciones 
ó Hermandades, en que no intervenga la 
aprobación Real y Eclesiástica::: y man-
do , que se expida la Real cédula corres-
pondiente á conseguir la reforma, ex-
delo en el resto del R e y n o , compuesta de veinte y 

un capítulos, d é l o s quales losquatro últimos respec-

tivos á Cofradías son del tenor siguiente: 

" E n quanto á Cofradías , ó están fundadas confor-
me á la ley 3. tit. «4. lib. 8. de la Rec. ( l e y xa. 
tic. i a . lib. ta . ) , ó no. 

X V I I I . E n el caso de no estar fondadas conforme 
á la citada l e y , como cuerpos i l í c i tos , á la autoridad 
pública pertenece abolirías: bast^ la material inspec-
ción de faltarles los debidos requisitos en su origen 
ilegal y este es uno de los encargos de la Junta, 
agregando sus haberes á los pobres , con preferencia 
eñ el socorro á los individuos existentes de las tales 
Cofradías que deben aboljrse por esta causa. 

X I X . Si están fundadas con la debida autoridad R e a l 
y Eclesiástica conforme á las leyes , el concurso de 
ambas autoridades, reunido en la Junta de caridad, 
puede y debe suprimir las superfluas , pues de él de-
pende su tolerancia ó abolicion y esta se hace pre-
cisa quando son m u c h a s , y su multiplicidad distrae 

tinción y respectivo arreglo de las Cofra-
días erigidas en las provincias y diócesis 
del Reyno é islas adyacentes; y que se co-
muniquen á los Ordinarios eclesiásticos y 
exentos órdenes circulares, para que pro-
cedan de acuerdo con las Juntas gene-
rales de caridad y M.igistrados seculares 
en asunto de tanta gravedad é impor-
tancia. 

á los fieles de las Parroquias, y les empobrece con 
muchas exacciones. 

X X . Esta abolicion aumentará la concurrencia da 
los fieles á su Parroquia , y librará á los vasallos de 
un peso intolerable, haciéndose pobres muchas fami-
lias con las comilonas y gastos superfluos que hacen 
en estas Cofradías , especialmente quando llegan á ser 
oficiales en ellas , en que suele sobresalir la vanidad 
mas que la deyocion } de manera que con ella logra-
rán los vecinos de Madrid y su jurisdicción tanto 
auxilio , como si se les remitiesen todos los tributos; 
y es á la yerdad un socorro de los mayores que se 
pueden dar á estas familias, libertándolas de caer en 
pobreza , y poniéndolas en estado de dar socorros 
para el alivio de los pobres. 

X X I . No se han de comprehender en esta generali-
dad las Sacramentales, por haberlas preservado e l 
Consejo al tiempo de erigir la Junta ; aunque no se 
ha de confundir la devocion con la vanidad en gas-
tos superfluos." 

T I T U L O III. 
De los cimenterios de las Iglesias: entierro y funeral 

de los difuntos, 

L E Y i . 
D . Cárlos I I I . por resol, i coos. de 9 de Diciembre 

de 1 7 8 6 , y céd. de 3 de A b r i l de 787. 

Restablecimiento de la Disciplina de la Igle-
sia en el uso y construcción de cimenterios 

según el Ritual Romano. 

1 H e tenido á bien resolver y mandar, 
que se observen las disposiciones canóni-
cas , de que soy protector, para el resta-
blecimiento de la Disciplina de la Iglesia 
en el uso y construcción de cimenterios, 
según lo mandado en el Ritual Romano, 
y en la ley 11. tit. 13. Partida 1 i (se inserta), 
cuya regla y excepciones tjuiero se sigan 
por ahora ; con la prevención de que las 
personas de virtud ó santidad, cuyos ca-
dáveres podrán enterrarse en las Iglesias 
según la misma l e y , hayan de ser aquellas 
por cuya muerte deban los Ordinarios 
eclesiásticos formar procesos de virtudes 
y milagros, ó depositar sus cadáveres con-
forme á las decisiones eclesiásticas ; y que 
los que podrán sepultarse, por haber esco-

gido sepulturas, hayan de ser únicamente 
los que ya las tengan propias al tiempo 
de expedirse esta cédula. 

2 _ Para que todo se execute con la pru-
dencia y buen orden que deseo en bene-
ficio de la salud pública de mis súbdiros, 
decoro de los templos y consuelo de las 
familias, cuyos individuos se hayan de en-
terrar en los cimenterios, se pondrán de 
acuerdo con los Prelados eclesiásticos los 
Corregidores, como delegados mios y del 
Consejo, en todo el distrito de sus parti-
dos ; procurando llevar por partes esta 
importante materia, comenzando por los 
lugares en que haya ó hubiere habido epi-
demias , ó estuviesen mas expuestos á ellas, 
siguiendo por los mas populosos, y por las 
Parroquias de mayores feligresías , en que 
sean mas freqüentes los entierros, y conti-
nuando después por los demás. 

3 Se harán los cimenterios fuera de las 
poblaciones, siempre que no hubiere di-
ficultad invencible ó grandes anchuras den-
tro de ellas, en sitios ventilados é inme-
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diatos á las Parroquias, y distantes de las 
casas de los vecinos ; y se aprovecharán 
para capillas de los mismos cimenterios las 
ermitas que cxiitan fuera de los pueblos, 
como se lia empezado á practicar en al-
gunos con buen suceso. 

4 La construcción de los cimenterios 
se executará á la menor costa posible , ba-
xo el pian ó diseño que harán foi mar los 
Curas de acuerdo con el Corregidor del 
partido , que cuidará de estimularlos , y 
expondrá al Prelado su dictámtn en ios 
casos en que haya variedad ó contradic-
ción , para que se resuelva lo conveniente. 

5 C o n lo que resolviese ó resultase 
se procederá á las obras necesarias, cos-
teándose de los caudales de fábrica de las 
Iglesias , si los hubiere ; y lo que faltare 
se prorateará entre los partícipes en diez-
mos , inclusas mis Reales tercias, Excusa-
d o , y fondo pió de pobres ; ayudando 
también los caudales públicos (1) con mi-
tad ó tercera parte del gasto , según su es-
tado , y con los terrenos en que se haya 

( 1 ) Er. Real órden de 11 de Junio de 1786 i so-
licitud del Sr. Infante D. Gabriel sobre la construc-
ción de cimenterios ventilado.- en su gran Priorato, la 
aprobó S. M . ; y mando al Consejo tomase luego pro-
videncia , haciendo que de los sobrantes de Propios 
se ejecutaran las obras de aquellos, y que se pusie-
ran á disposición de S. A . , que ofrecía ceuer las ermi-
tas , y surtir los ornamentos , con el fin de evitar e l 
que se hicieran los Oficios en las Iglesias. 

( a ) Por el citado reglamento de 9 de Febrero de 
17K5 se dispone: i . ° q u e todos los cadáveres de per-
sonas que fallezcan en el Real Sitio de S. I ldefonso, 
de qualquier estado y dignidad que sean, se entierren 
en el cimenterio construido extramuros de e l : a .° que 
se conduzcan privadamente á la capilla de la Orden 
Tercera de S. Francisco, inmediata a la Iglesia par-
roquial , ó á la espil la del cimenterio, según la volun-
tad de los difuntos y de sus testamentarios j á c u y o 
fin se tendrán en la Parroquia unas andas con una c a -
xa cub.erta, y puesta sobre ruedas, que puedan llevar 
una ó dos caballerías, y se enviaran á la casa mor-
tuoria siempre que se pidan : 3.0 que el cadáver con-
ducido a la capilla de S. Francisco permanezca en 
ella hasta la hora de decirse la Misa y Nocturno; 
para lo 41111 se pasara á la Ig les ia , y se dirán estos 
Of ic ios , estando de cuerpo presente; y acabados, se 
restituirá á la capilla , y desde ella se conducirá al 
cimeoti rio en la hora que parezca mas oportuna: 
4.0 que quando el cadáver se conduzca a ! cimenterio 
desde la casa mortuoria , se dirán también los O f i -
cios en la Parroquia, como si se llevase á e l l a : 5.°que 
haya una habitación inmediata al cimenterio para 
un Eclesiástico, que tendrá la obligación de decir e l 
Oficio de sepultura , y dar al conductor del cadáver 
una cédula expresiva del nombre del difunto , hora 
y lugar de su entierro , la qual entregara el conduc-
tor al P á r r o c o , para que siente la correspondiente 
partida ; y el mismo Eclesiástico poara decir en la 
capilla del cimenterio Ia6 misas que se le encarguen 
por las almas de los sepultados en él : 6.» que no 
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de construir el cimenterio , si fueren con-
cejiles o de Propios. 

6 Los Fiscales del Consejo se encarga-
rán en esta parte de la mas exacta y arre-
glada execucion, y me darán cuenta de 
tiempo en tiempo de lo que se vaya ade-
lantando ; haciendo uso con los Prelados 
y Corregidores del reglamento del cimen-
terio del Real Sitio de San Ildefonso , he-
cho con acuerdo del Ordinario eclesiásti-
co , en lo que sea adaptable, para allanar 
dificultades, y resolver las dudas que pue-
dan ocurrir en otros pueblos, ( 2 , 3 y 4) 

L E Y I I . 
D. Felipe I I . en Madrid por pragmática de ao de 

Marzo de 1565 cap. 8 hasta 12. 

Formalidades que han de observarse en los 
* entierros y exequias de los difuntos. 

8 En quanto toca á los entierros, o b -
sequias y cabos de año; mandamos , que 
por ninguna persona de qualquier calidad, 
condicion ó preeminencia , aunque sea 
persona de título ó de dignidad, no se pue-

se hará novedad en el pago y cantidad de derechos, 
que con motivo de entierros se han satisfecho hasta 
ahora : 7 . " que á fin de no perjudicar á la Parroquia 
en los derechos de rotura , que en ella se han he-
cho hasta aquí , se señalaran en el cimenterio otras 
tantas clases como habia en ella : que para e l 'de-
pósito que ocurra de cadáveres por algún tiempo , se 
construirán seis nichos , y quedarán reservados en el 
cimenterio: 9.0 y que uniáo a él se haga un osaiio, 
donde se vayan depositando los huejos que resulta-
rán con el discurso del t iempo} y quanuo haya una 
porcion competente , se diga un Oficio general por 
las almas de. todos los fieles á quienes pertenecie-
ren , y se Ies dé sepultura eclesiástica en lugar có-
modo del misino cimenterio. 

(3) Por el cap. a.° de las Reales ordenanzas de 
15 de Noviembre de «796, respectivas a la policía de 
la salud pública , se dispuso, que hasta que I k g u e e l 
feliz momento de la erección üe cimenterios rura-
l e s , cuide el Piesidente y la Junta de Gobierno, 
que los cadaveres se sepulten con la profundidad 
competente: que no se expongan en parages públi-
c o s , quando han l legado á términos de una decidida 
y completa putrefacción y que las mondas se ha-
gan en las horas y estaciones , y es.ado de la atmós-
fera ménos expuestos a propagar los miasmas que 
despiden los cadáveres y sus despajos. 

(4) Y por Real resolución á consulta del Consejo, 
comunicada en circular de 16 de Abri l de 1)^04 , se 
mando, que para activar en todo el K e y r o dicha pro-
videncia con la eficacia correspondiente á su impor-
tancia, se nombrasen por e l Sr. Gobernador los M i -
nistros del mi>mo C o n s e j o , á c u y o caigo ha de cor-
rer respectivamente en los obispados que se les seña-
len \ para que , acorúan lo por si las providencias que 
considi reo mas conducentes según I3S circunstancias 
de cada pueblo, y Sin necesida i de acu .ir al Consejo, 
fuera de los casos en que lo conceptúen conveniente 
por su gravedad, se simplifique a q u e l l a , y se logre 
e í mas pronto y cumplido ef-cro. 

c * 



da llevar en su entierro, ni poner en su se-
pultura al tiempo de ¡as obsequias ó cabo 
de año, mas de doce hachas ó cirios; pero 
esto no se entienda en quanto á las cande-
las ó velas que se dan á los clérigos ó fray-
Ies, y niños de doctrina que van á los di-
chos entierros, ni en la cera que llevan 
las Cofradías que acompañan los cuerpos 
de los difuntos, ni en la cera que se da ó 
manda dar por los difuntos ó testamenta-
rios y herederos para el servicio de la Igle-
sia y altares y lumbres; que en aquesto todo, 
ni en el vestir de los pobres, ni en otras 
limosnas no entendemos hacer novedad. 

9 Que por ninguna persona, excepto 
por las Personas Reales, no se pueda ha-
cer ni haga en las Iglesias túmulo; y que 
tan solamente se pueda poner la tumba 
con psño de luto ú otra cubierta , y que' 
no se puedan cubrir ni poner paños de lu-
to en las paredes de las dichas Iglesias. 

í o Que en quauto á las misas, memo-
rias , limosnas y lo demás que toca al ser-
vicio de Dios y bien de las Iglesias, se 
guarde y cumpla según que los difuntos 
y sus testamentarios y herederos lo orde-
naren y mandaren; lo qual no entendemos 
disminuir, sino que ántes se crezca y acre-
ciente : que lo que se gastaba en vanas de-
mostraciones y apariencias, se gaste y dis-
tribuya en lo que es servicio de Dios y 
aumento del culto divino , y bien de las 
animas de los difuntos. 

11 Otrosí , en quanto toca á los llo-
ros , llantos y otros sentimientos que por 
los dichos difuntos se acostumbran facer, 
se guarde lo que está ordenado por las le-
yes de nuestros Reynos(ley9- '•)< f s<> 
las penas en ellas contenidas. 

12 Y mandamos, que los que fueren ó 
vinieren contra lo contenido en esta nues-
tra pragmática, en lo que toca á los entier-
ros y á la cera , y otras cosas que de suso 
están declaradas, cayan é incurran en pena 
de diez mil maravedís; la tercia parte para 
el denunciador , y la otra tercia parte para 
el ] uez que lo sentenciare, y la otra tercia 
parte para obras pias. (ley 2. tit. 5. lib. R.) 

L E Y I I I . 
D . Felipe V . en S. Ildefonso por pragmática de 5 de 
Noviembre de 1713 , repetida en Madrid por bandos 

de 8 de O.tubre de 1 7 6 0 , y 14 de M a y o de 763. 

Declaración sobre atahudes de los difuntos 
y ceremonial de su entierro. 

Mando , que los atahudes ó caxas en 
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que se llevaren á enterrar los difuntos no 
sean de telas ni colores sobresalientes de 
seda, sino de bayeta, paño ú olandilla ne-
gra, clavazonnegra pavonada, y galón ne-
gro ó morado , por ser sumamente impro-
pio poner colores sobresalientes en el ins-
trumento donde está el origen de la mayor 
tristeza: y solo permito, que puedan ser de 
color y de tafetan doble, y no mas, los ata-
hudes ó caxas de los niños hasta salir de la 
infancia, y de quienes la Iglesia celebra Mi-
sa de Angeles: que no se vistan de luto las 
paredes de las Iglesias, ni los bancos de ellas, 
sino solamente el pavimento que ocupa la 
tumba ó féretro, y las hachas de los lados: 
que según lo dispuesto por la ley prece-
dente , solamente se pongan en el entierro 
doce hachas ó cirios con quatro velas so-
bre la tumba : y que en las casas del duelo 
solamente se .pueda enlutar el suelo del 
aposento donde las viudas reciben las visitas 
del pésame, y poner cortinas negras; pero 
no se han de poder colgar de bayeta las pa-
redes. (cap. 2 /. del aut. 4. tit. 12. lib. 7. R.) 

L E Y I V . 
D. Carlos I I I . por resol, á cons. de 11 de Marzo 

de 1 7 7 1 . 

Oficios di entierros y novenarios en la Pro-
vincia de Guipúzcoa. 

E n la Provincia de Guipúzcoa á los 
Oficios de entierros , novenarios y cabos 
de año , sin distinción de clases ni de per-
sonas , no puedan por punto general asis-
tir mas de seis Sacerdotes de dentro y fue-
ra del pueblo , atendiendo en lo demás á 
las circunstancia y conveniencias de las 
familias de la Provincia. Los Oficios por 
los difuntos se hayan de celebrar con Misa 
de cuerpo presente en el día inmediato al 

. de la muerte; ó en el caso que por algún 
accidente sea indispensable dar tierra al ca-
dáver por la tardé ó de noche, la Misa y 
Oficios se celebrarán al dia siguiente. Por 
ningún acontecimiento ni pretexto de pa-
rentesco se permitan convites, juegos ni 
concurso en la casa del difunto , ni á los 
Sacerdotes que concurran al entierro se les 
dé de comer; pero se asigne á los de fuera 
del pueblo 15 reales vellón á C3da uno para 
que coman á su costa, si el tiempo no les 
permitiere volver á hacerlo á su casa ; con 
la pena de cincuenta ducados á los here-
deros y familias que contravinieren á esta 
providencia, y de ciento á las Justicias que 
lo permitan. Por lo respectivo álas ofren-

das y oblaciones, se prohibe desde luego 
por indecente la del par de bueyes que se 
llevan al atrio de las Iglesias; pero en 
atención á la corta congrua de los Benefi-
cios de la Provincia, se permita por ahora 
al Clero ó Cabildo, que reciban ios diez y 
ocho ducados del rescate de la yunta de 
los bueyes, como igualmente las demás 
oblaciones de pan , v ino y cera. También 
se prohibe el abuso de las proclamas acos -
tumbradas á hacer por los Curas y sacrista-
nes en las Iglesias y ermitas de las misas, y 
otros ofrecimientos que se hiciesen por 
qualquiera persona, por ser muy reprehen-
sible el acto de publicarse, con el fin de 
que todos lo executen á competencia y 
por emulación involuntariamente. Y para 
la puntual observancia de todo lo expues-
t o , y demás que fuese digno de remedio, 
se comunique la orden correspondiente al 
Corregidor de la Provinc ia , y se libren á 
los R R . Obispos de Pamplona y Cala-
horra las cédulas necesarias, para que te-
niéndolo presente, celebren Sínodo, y au-
menten á las sinodales lo que les pareciere 
mas oportuno y conveniente, (a) 

L E Y V . 
D . Carlos I I I . en S. Ildefonso por decreto de 17 de 

Agosto de 1787 á consulta de 7 de Noviembre 
de 7 7 a . 

Derechos que se exigen con título de luctuo-
sa en el obispado de Lugo por el fallecimiento 

de cada cabeza de casa. 

Enterado de la consulta que hizo el 
Consejo en 7 de Noviembre de 772 acerca 
de la solicitud de los vecinos de la juris-
dicción temporal de la ciudad de Lugo, 
sobre que se moderen los derechos que les 
exige aquel R. Obispo con título de luc-
tuosa , fixando una quota equitativa, bien 
sea anual, ó bien que haya de pagarse so-
lamente al tiempo del fallecimiento de ca-
da cabeza de casa; y habiendo oido des-
pues informativamente i dicho Prelado 

(<0 Por cédala del deM.il de 1778 „ mandilo mis-
no para el Señorío de Pizca,* y sus Uncarl aciones. 

( s ; En Real Orden de a8 de Junio de 7 9 8 , c o -
municaba en circular de t 7 de Febrero de 800 , pa-
ra evitar las disputas entre los Capellanes de los R e -
gimientos de guarnición de la ciudad de Málaga y los 
Religiosos de S. Juan de Dios de ella, con motivo de 
querer aqueiiosextraer los cadáveres de los Militares 
Ue sus r ispect ivosCuerpos, que fallecen en el hospi-
" I , P«a darles sepultura en la Parroquia castrense 
conforme á su última voluntad , 0 disposición arbi-
traria ,-.e sus albaceas, y de oponerse a el lo dichos 
R e l i g i o s o s ; declaro S. M . ser fundada y justa la so-

sobre este asunto , y visto también lo que 
en su razón se me ha expuesto por una 
Junta de Ministros, y personas eclesiásti-
cas constituidas en dignidad y práctica en 
este punto ; he venido en declarar no ser 
de naturaleza de luctuosa la contribución 
de reses vacunas, mulares ni caballares: 
y para la mas fácil y cómoda regulación 
de la quota de este impuesto, de modo 
que sea ménos gravoso á los que deben pa-
garlo , y se eviten resentimientos y que-
jas ; he resuelto, todo con arreglo á lo que 
me expuso dicha Junta , que el menciona-
do derecho se reduzca á que por cada ca-
beza de casa que fallezca sujeta á luctuosa, 
y dexe quatro reses mayores ó mas, se 
paguen sesenta reales vellón : que por el 
que solo dexe tres reses mayores ó ménos, 
se paguen treinta reales: que por el que' 
no dexase mas que reses menores, sea una 
ú muchas, se paguen solamente diez rea-
les : que nada se pague por el que no de-
xare res mayor ni menor : y que se o b -
serve la misma regulación para con las viu • 
das, siendo propietarias de la casa ; pero 
que no siéndolo, no se les considere suje-
tas á luctuosa. 

L E Y V I . 
D . Cárlos I I I . por Real órden de 1 1 de Noviembre 

de 1781 . 

Derechos de los Capellanes del Exlrcito y Ar-
mada, como Párrocos, por los entierros 

de los Militares. 

Enterado de que sin embargo de la 
Real órden de 30 Julio de 779 , y ar-
ticulo 9 de las instrucciones dadas por 
el Cardenal Patriarca, Vicario general del 
Exército y Armada, se intentaba en algu-
nos parages defraudar á los Capellanes de 
los derechos que legítimamente les corres-
ponden como propios Párrocos que son 
de sus Cuerpos (5 y 6 ) ; declaro , que el 
Capellan de Regimiento, Armada, Cuerpo 
militar, castillo, ciudadela ó plaza conser-

licitud de los Capellanes ; y mandó, que esta pro-
videncia se observe generalmente en todos los hospi-
tales doode hubiere Militares enfermos. 

(6) Por otra Real Orden de 7 d e Enero de 1800 >e 
mandó, que todos los individuos de la Jurisdiccinn mi-
l i t a r a n quienes se execute la sentencia de p,-na capital 
en la plaza de Madrid, se entierren en la Iglesia que e l 
Capel lan del Cuerpo de donde sea el reo tenga elevi-
da para hacer las funciones parroquiales; y que no so 
impioa i la Archicofradia de Caridad y Paz s ¡ - a en 
Santa C i u z , exercer con ellos sus actos de piedad, en 
la misma forma que los practica con los reos que la 
Jurisdicción ordinaria condena al último suplicio. 
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v e para sí el derecho de quaria funeral ú 
ofrenda, donde hay costumbre de exigir-
la por los Párrocos territoriales, y la quar-
ta de musas de los Militares, sus familias, 
y dependientes de su Cuerpo ó distritos 
sujetos á su parroquialidad , mueran den-
tro de é l , ó fuera con licencia, y desti-
nados de recluta ; todo sin perjuicio de 
los derechos que asimismo le pertenecen, 
quando el Capellan hace el entierro , y 
dexando á las Iglesias parroquiales, de C o -

munidades , ó en la que se entierre el cadá-
ver, los derechos que conforme á estilo les 
correspondan por el acompañamiento, se-
pultura y campanas, pues t o d o lo demás 
se debe satisfacer á los respectivos Capella-
nes : y mando, que se franqueen á estos las 
Iglesias que pidieren para celebrar misa, ad-
ministrar los Sacramentos, aunque sean 
parroquiales, y hacer los entierros y fu-
nerales de sus feligreses. 

T I T U L O IV. 
De la reducción de asilos; y extracción de refugiados 

á las Iglesias. 

L E Y I. 

L e y 8. t it . 5. lib. 1. del Fuero Real. 

No gocen de la inmunidad de ¡a Iglesia ¡Os 

delincuentes que se expresan. 

L a Iglesia no defiende á robador c o -
noscido; ni hombre que de noche quema-
re mies , ó destruyere viñas ó árboles, ó 
arrancare los mojones de las heredades; ni 
hombre que quebrantare la Iglesia ó su ci-
menterio , matando ó hiriendo en ella, 
por pensar que será defendido por la Igle-
sia. (ley 3. tit. 2. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D . Fernando y D." Isabel en Toledo por pragmá-

tica de 14 de M a y o de 1498. 

Modo de extraer de la Iglesia ¡os deudores 
retraídos por causas civiles. 

Porque conforme á Derecho los que 
tienen obligadas sus personas por quales-
quier deudas que deban, aunque despues de 
hechas las tales obligaciones, por no pagar 
lo que así deben , se retraen y acogen á Jas 
Iglesias y Monasterios, creyendo por aque-
llo han de gozar de la inmunidad eclesiás-
tica , y que no pueden ser sacados de los 
lugares sagrados; declaramos, que 110 pue-
den ni deben gozar de la tal inmunidad, 
para se excusar de dexar de pagar las dichas 
deudas que deben; y que dada y rescibí-
da por el Juez seglar seguridad, que no 
procederá contra el tal deudor ó deudores 
á pena criminal ni corporal , que pueden 
y d-ben ser sacados de las Iglesias, y pues-
tos en la cárcel seglar; mayormente aca-
tadas las leyes y costumbre antigua de es-

tos R e y n o s , que permiten que los deudo-
res sirvan á sus acreedores, hasta que sean 
pagados y satisfechos de sus deudas. Otro-
sí , que los bienes que ponen y m e « n en 
las Iglesias los tales deudores, pueden y d e -
ben ser sacados de ellas para pagar las deu-
das que deben; é si el Juez eclesiástico, re-
querido c o n la dicha seguridad, n o quisie-
re sacar el tal deudof ó deudores, y en-
tregarlo al Juez seglar, que el mismo Juez 
seglar, sin escándalo y sin lesión de la per-
sona del dicho deudor, le pueda sacar de la 
Iglesia donde estuviere, y llevarlo í su cár-
cel pública; y allí, sin le dar por ello pena 
alguna c o r p o r a l , determine sobre la dicha 
deuda justicia. Por ende N o s encargamos y 
mandamos á los Perlados,Provisores y otros 
Jueces eclesiásticos, que cada y quando fue-
ren requeridos por parte de nuestras Justi-
cias sobre lo suso dicho., ó de las personas 
á quien se deban las tales deudas, constán-
doles por las obligaciones, que están obl i-
gadas sus personas y bienes, no dando , ó 
no paresciendo bienes de las tales personas 
que basten para las dichas deudas, aunque 
esten metidos ó retraídos en qualesqtiier 
Iglesias ó Monasterios por no pagar las di-
chas deudas, los saquen de ellas, y los en-
treguen á las nuestras Justicias; con tanto 
que se dé primero seguridad por los nues-
tros Jueces seglares que de ellohobieren de 
c o n o c e r , que no serán punidos criminal 
ni corporalmente, pero que los tengan pre-
sos fasta que paguen, y cumplan lo que son 
obligados: é mandamos asimismo, que sa-
quen de las dichas Iglesias los bienes de los 
tales deudores y de sus fiadores, que estu-

DE LA REDUCCION DE ASILOS he. 

vieren puestos en ellas, para que cumplan, 
é paguen lo que paresciere por los dichos 
recaudos que debieren: é mandamos á los 
Rectores, Curas y otros Ministros de las ta-
les Iglesias y Monasterios, que dexen y 
permitan sacar los tales bienes y mercadu-
rías de los tales deudores, para que de ellos 
y de su valía sea pagado el acreedor de lo 
que verdaderamente le fuere debido : é 
otrosí mandamos, que s i , seyendo requeri-
dos los dichos Jueces eclesiásticos, y dando 
la dicha seguridad, c o m o d icho es, no saca-
ren los dichos deudores y sus bienes de las 
dichas Iglesias y Monasterios donde estu-
vieren retraídos, para que sobre la dicha 
deuda se haga justicia, y no dieren licencia, 
y permitieren que sean sacados de las dichas 
Iglesias,según y para lo que dicho es; por 
la presente mandamos á las nuestras Justi-
cias, ó á qualesquiera de ellas en sus lugares 
y jurisdicciones, que los saquen sin escán-
dalo y sin lesión corporal alguna á los tales 
deudores, y los pongan en su cárcel , para 
que sobre la dicha causa fagan justicia á los 
dichos sus acreedores, así c o m o si n o estu-
viesen acogidos ni retraídos á las tales Igle-
sias é Monasterios é otros lugares sagrados, 
c o m o dicho es (ley 13. tit.2. ¡ib. i.R.). ( 1 ) 

L E Y I I I . 
D . Felipe V . en Madrid por Real cédula de 14 de 

M a r z o de 1708. 

Extracción de desertores refugiados á las 
Iglesias, para que vuelvan á servir en 

sus Cuerpos. 

He v e n i d o en declarar, que los solda-
dos desertores refugiados á la Iglesia pue-
dan ser sacados de ella por via económica, 
solo para el fin de que vuelvan á servir en 
sus respectivos Cuerpos, haciendo caución 
juratoria los Ministros ó Cabos que los sa-
caren , de que no los castigarán, ni harán 

(1) Por auto acordado del Consejo de 4 de Julio 
de 1704 se mandó , que de las Iglesias y lugares sa-
grados no se saquen los reos que deban gozar de in-
munidad conforme á D e r e c h o ; y que considerándose 
ser exceptuados los delitos por que se extraxeren , y 
debiendo gozar de e l l a , se haga la restitución , l l e -
vándolos las Justicias que conozcan de sus causas á 
la misma parte de donde los hubieren extra ido, y 
poniéndolo por diligencia elEscribano. (aul. 1. tit. 1. 
lib. 1. R.) 

(a) E n Real órden de 23 de Agosto de i7»9 se 
previno generalmente á todas las Tropas , que en qual-
quiera controversia de inmunidad , en que no d e -
be goiar de ella e l reo mil i tar , se dé aviso luego al 
Capitin ó Comandante General de la provincia que 
tocare , remitiéndole las informaciones hechas sobre 

otra vexacion alguna; y si hecha esta cau-
cion no los quisieren entregar los Eclesiás-
ticos , podrán sacarlos, y restituirlos á sus 

Cuerpos de donde hubieren desertado; 
previniendo , que n o se les castigue, por 
haberlos sacado de la Iglesia, y ser esta mi 
Real órden: y en el uno y otro m o d o c o n 
que fueren sacados de la Iglesia, no emba-
razará para que sean castigados, si come-
tieren nuevos delitos, sin que puedan ale-
gar la Iglesia fr ía; pues siendo el fundamen-
to de esta la reintegración del despojo que 
ha padecido, y no gozando de inmunidad 
el desertor, no se despoja á la Iglesia en 
extraerle ; y así no queda fundamento p a -
ra reintegración , especialmente quando el 
sacarle no es para castigo ni pena, pues no 
se debe entender serlo el que continúe en 
mi servicio , donde faltó. ( 3 y 3 ) 

L E Y I V . 
E l mismo en Buen-Retiro por Real decreto de 7 de 

Diciembre de 1737. 

Cumplimiento del Concordato de 1737 con la 
Santa Sede sobre puntos de inmuni-

dad local. 

Habiéndose concluido y cangeado y a 
el Concordato c o n la Santa Sede despues 
de las últimas diferencias , y convenídose 
entre otras cosas, que baste un solo insul-
to de caminos públicos c o n muerte ó m u -
tilación de miembro , para que no gocen 
los delinqüentes de asilo alguno ; que las 
inmunidades ó Iglesias, que llaman frias, 
no valgan por ningún del i to ; y que tam-
poco sean asilos las Iglesias rurales ni ermi-
tas en que no haya Sacramento , ó n o se 
celebre misa c o n freqiiencia ; lie resuelto 
participarlo al Conse jo , para que se arregle 
en lo que ocurriere á lo convenido que 'va 
expresado , y lo comunique á los Prelados 
y Justicias del Reyno. 

el c a s o , para que dé órden al Auditor ó Asesor mi-
litar , á fin de que tome en si la defensa de la juris-
d i c c i ó n : y que los Intendentes con relación jurada 
de los Auditores ó Asesores mi l i tares , y visto bue-
no de los Capitanes ó Comandantes Generales , pa-
guen sin dilación el importe de los gastos que se 
causaren en la prosecución de estas instancias. 

(3) Y por Real decreto de 8 de Febrero rie 174S 
se dispone, no valga el asilo á los que se refugiaren 
con objeto de excusarse del Real servicio en el E x é r -
cito ó M a r i n a , á que estuvieren aplicados; y que se 
extraigan por los Cabos mil i tares, Ministros ó J u s -
ticias con noticia del Eclesiástico secular ó R e g u -
lar , que pudiere ser habido de pronto en la Iglesia 
ó lugar sagrado, entregándose caución juratoria en el 
Real nombre de que no se les impondtS pena alguna 



(4^ Con arreglo á este artículo, en Breve de 14 
de Noviembre del mismo año de 37 dirigido á los 
Arzobispos y Ooispos de España comunicándoles e l 
Concordato , mandó su Santidad : " Q u e en adelante 
de ninguna suerte les valga a los asesinos y saltea-
dores de caminos la inmunidad local de las ig lesias , 
ni aun por un tan solo y único crimen que hayan 
cometido de este género , como se hubiese seguido 
efectivamente la muerte de aquel á quien hicieron 
fuerza y violencia , ó resultando mutilación de a l -
guno de los miembros d ; su c u e r p o , del mismo mo-
do que no les vale este beneficio de Ja inmunidad á 
todos aquellos que han incurrido en el crimen de 
lesa Magestad , pues quedan totalmente estos pri-
vados por constituciones Apostólicas del derecho del 
asilo. 

A s i también no Ies sufrague á todos aquellos que 
«e hubiesen secretamente agavillado , y conspirado 
entre si de robar y quitar al R e y de España ó en to-
do ó en parte de los señoríos y dominios sujetos á 
su C o r o n a : m3s como este nuestro decreto camine 
principalmente al fin de asentar una mejor paz y 
tranquilidad en las cosas, así no es nuestro ánimo 
que en todos los demás cases se derogue cosa algu-
na á la inmunidad de las Iglesias , corno cosa tan 
establecida por sagradas l e y e s , y en todos tiempos 
siempre defendida y vindicada." 

(5) Por la citada bula de Clemente X I I . , que co-
mienza In supremo Justitia solio, expedida en 29 de 
Enero de 1 7 3 4 , se confirman otras dos de Grego-
rio X I V . y Benedicto X I I Í . , que principian Cum alias 
y F.x quo Divina \ por las que se excluyeron del be-
neficio de la inmunidad eclesiástica los legos residen-
tes en Roma y en los demás dominios sujetos á la 
Silla Apostól ica , que con ánimo deliberado y preme-
ditado osaran matar a su próximo, ó hacer dentro 
de Sagrado muertes ó mutilación de miembros ; y 
también los salteadores de caminos y c a l l e s , ladro-
nes públicos y famosos, taladores de campos, y he-
redades, alevosos, hereges , traidores y falsif icado-
tes de letras Apostólicas losSuperiores y empleados 
en Montes de piedad, ú otros fondos ó Bancos públi-
c o s , que cometieren hurto ó falsedad; los monederos 
falsos, cercenadores de moneda de oro y p lata; los 
fingidos ministros de Justicia que entraren á robar las 
casas con muerte ó mutilación de miembro; y los de-
mas crímenes que por Derecho estuvieren exceptua-
dos: se previene, que la declaración sobre si Jos reos 
deben gozar ó no de la inmunidad toca al Juez e c l e -
siástico : y se extiende la citada constitución de B e -
nedicto X I I I . á todos los Eclesiásticos de los domi-
nios Pontificios, de qualquier grado y órden, que con 

ánimo deliberado y premeditado cometieren algún 
homicidio ; con tal que de su causa conozca e l J uez 
eclesiástico competente, y proceda , fuera de la pena 
de sangre , al condigno castigo de los reos, conformi 
á los sagrados Cánones ; y se hacen las prevencio-
nes siguientes: 

"Para evitar las sentencias y varias opiniones de 
los Doctores, que han querido interpretar y explicar 
Ja voluntad del mismo Benedicto , predecesor, en 
quanto á las personas cornprehendidas en su dicha 
constitución; declaramos,que los reos de homicidio, 
que fuesen menores de veinte y cinco años, pero ma-
yores de veinte , así legos como c lér igos , y todos y 
cada uno , y a seglares y a eclesiásticos , de los que 
hubiesen contribuido al matador con mandato, c o n -
sejo , inducción , auxilio cooperativo , ú otro favor 
y a y u d a , de cuyos iniqüos actos ó de qualquiera de 
ellos hubiese resultado el homicidio , están compre-
hendiuos en la dioha constitución de Benedicto, pre-
decesor ; y en adelante se debe juzgar así, y en quan-
to sea necesario la extendemos á ellos igualmente; 
pero de manera que su extracción de lugar inmune, 
y entrega al brazo s e g l a r , se ha de hacer en quanto 
á los legos por el Tribunal eclesiástico á requeri-
miento del segiar , y à los clérigos Jos ha de extraer 
solamente el mismo Tribunal eclesiástico de oficio, 
en Ja forma que se dirá despues.» 

»También declaramos, que todos y cada uno de 
Jos sobredichos, así legos como eclesiásticos, que en 
la ciudad de Roma y dominios expresados fuesen in-
diciados, procesados, ó en rebeldía llamados por edic-
tos ó pregones, y condenados por causa y motivo de 
homicidio, aunque sea hecho en pendencia , con a r -
mas ó instrumentos proporcionados por su naturale-
za para matar , como el homicidio no sea casual ó 
por la propia defensa , de ninguna manera gocen del 
referido beneficio de la inmunidad.» 

» Y para que la extracción de las Iglesias y otros 
lugares inmunes de los reos procesados, fugitivos ó 
llamados por edictos , y condenados en rebeldía por 
causa de homicidio executado del modo d i c h o , y 
asimismo la entrega i su Juez respectivamente c o m -
petente se haga por e l Tribunal eclesiástico en for-
ma y modo legítimo ; queremos y ordenamos , que 
todas las veces que le conste al Juez eclesiástico com-
petente , que algún lego ó Eclesiástico indiciado y 
procesado por causa de homicidio exceptuado se re-
fugió á la Iglesia ó lugar de inmunidad , donde per-
manece , y que sobre la qualidad del delito y reato 
de la persona se encuentran los, indicios subministra-
dos ó adquiridos , que parezcan suficientes para d e -
terminar la prisión , entónces el mismo Juez ecle-

Artículos a , 3 y 4 del Concordato celebrado en 26 
de Septiembre de 1737 á que se refiere este 

R e a l decreto. 

2 Para mantener la tranquilidad del 
Público , é impedir que con la esperanza 
del aillo se cometan algunos mas graves 
delitos , que puedan ocasionar mayores 
disturbios, dará su Sintidad en cartas cir-
culares á los Obispos las órdenes necesarias, 
para establecer que la inmunidad local no 
sufrague en adelante á los salteadores ó ase-
sinos de caminos, aun en el caso de un so-
lo y simple insulto, con tal que en aquel 
acto mismo se siga muerte o mutilación 
de miembros en la persona del insultado: 

igualmente ordenará, que el crimen de le 
sa Magestad, que por las constituciones 
Apostólicas está excluido del beneficio 
del asilo , comprehenda también á aque-
llos que maquinaren , ó trazaren conspira-
ciones dirigidas á privar á S. M . de sus 
dominios en el todo ó en parte (4): y fi-
nalmente , para impedir en quanto sea po-
sible la freqüencia de los homicidios, ex-
tenderá su Santidad con otras letras circu-
lares á los Reynos de España la disposi -
cion de la bula que comienza In suprimo 
Justicia solio , publicada últimamente pa-
ra el E tado eclesiástico. ( 5 y 6) 

3 H .biéndose en algunas partes intro-

ducido la práctica de que los reos apre- tica se llama comunmente con el nombre 
hendidos fuera del lugar sagrado aleguen de Iglesias trias; declara su Santidad, que 
inmunidad, y pretendan ser restituidos á en estos casos no gocen de inmunidad ios 
la Iglesia , por el título de haber sido ex- reos ; y expedirá á los Obispos de Espa-
traidos de ella ó de lugares inmunes en ña Letras circulares sobre este üíunto, para 
qualquier tiempo, huyendo de este modo que en su conformidad publiquen Jos cuic-
el castigo debido á sus delitos, cuya prác- tos. (7) 

Sjástico de oficio, sin requerimiento de otro alguno, clones Apostólicas , mostrase la nulidad é injusticia 
siendo el delinqüente c l é r i g o , y siendo l e g o . Oes- de la mencionada sentencia dada en rebeldía, y des-
pues que sea requerido por e l Tribuual s e g l a r , esté vaneeiese los indicios del del i to ." 
obligado á proceder, con la intervención de alguna " L o qual si no pudiere conseguirlo , y resultare 
persona eclesiástica deputada á este fin por el Obis- reo por la misma sentencia y autos bien y legal-
po , a la extracción del mismo delinqüente de la mente substanciados, podrá su Juez competente e x e -
Jglesia ó lugar inmune, implorando también para es- cutar la sentencia ; y también moderarla, quando ha-
to , si fuere necesario, el auxilio del brazo seglar." liase algún exceso en la pena impuesta en ella ; de 

" V asi extraído , hará que se conduzca á sus car- suerte que qualquiera declaración, h=cha por el so-
celes , si fuesen fuertes y seguras ; y no lo siendo, á bredicho Juez eclesiástico en el juicio de la inmuni-
las del Tribunal seglar , cuidando de que esté preso dad eclesiástica sobre la entrega del fugitivo llama-
c u ellas con toda seguridad y custodia." do por ed ic tos , y condenado en rebeldía , no pueda 

" P e r o quando de la sumária, y auios principiados servir ni alegarse por ninguno en otro diverso y se-
contra el indiciado y aun no - condenado, llegase el parado juicio , en que acontezca después disputarse 
dicho Juez eclesiástico 4 formar juicio por los indi- de la execucion de la referida sentencia dada en re-
cios adquiridos o subministrados, únicamente sufi- b e l d í a , para c u y o efecto la dicha declaración del 
cientos para el tormento, que el tal extraído come- Juez eclesiástico se ha de reputar del mismo modo 
tió el homicidio exceptuado, según se previene en que si no hubiera sido pronunciada; sin que por eso 
las referidas constituciones de Benedicto, predecesor, le quede ningún escrúpulo al Juez competente en el 
y en esta nuestra, pasará desde luego á oeclarar, que conocimiento y determinación d é l a legitimidad ó 
consta en bastante tbrma del delito asi exceptuado; nulidad, justicia ó injusticia de la misma sentencia 
y podrá y deberá entrenar al extra ído, si es l e g o , á dada en rebeldía." 

los ministres y oficiales del Tribunal seglar, y si es (6) En otro Breve de 14 de Nov. de 1 7 3 7 , man-
c l c n g o , á su Juez eclesiástico competente; recibien- dado cumplir por Real cédula de í a d e M a y o de 741 
do y tomando en el acto de la entrega juramento del y expedido á conseqiiencia del Cor icordato, se inser-
Juez seglar, y del eclesiástico promesa n verbo -JO- tan los artículos de la anterior bula , y añade lo s i-
' < " " " de restituir el extraído á la iglesia ó lugar in- guíente; " A t e n i e n d o á desterrar y exterminar el per-
muñe , so pena de excomunión a Nos reservada, y al judicial y abominable delito de homicidios, de nues-
SumQ Pontífice que por tiempo fuere , para en el ca- tra autoridad Apostólica, molu propno, y por el tenor 
so de que el extrai io en sus defensas, que según los de las presentes Letras extendemos y ampliamos la 
términos del Derecho y ordenaciones Apostólicas le referida constitución, por Nos hecha para todos los 
c o m p e t e n , desvanezca y disuelva los sobredichos in- dominios de la santa Iglesia Romana, en todo lo an-
didos que resultaron contra é l . " tecedente inserto á los Reynos de España respecti-

Pero 81 de ningún modo los desvaneciere ni d i - vamente: y ordenamos y mandamos, que er. adelante 
solviere, y se bailare ser delinqüente, podrá e l Juez se observe y guarde en ellos entera e mviolablcmen-
eclesiastico , si fuere clérigo , y el seglar , si tuere te. Queremos asimismo y mandamos que asi como en 
lego pasar a castigarle conforme a Derecho." nuestros dominios eclesiásticos la sola exnibicion de 

Mas todas las veces que se trate del lugitivo ó la sentencia dada en rebeldía, y los aut .s en que 
condenado en rebeldía , sea lego o eclesiástico , por el la se funda, es suficiente para q u e , reconociendo e l 
causa del homicidio arriba exceptuado, qualquiera dicho J uez eclesiástico únicamente en vista « el los. 
Juez eclesiástico competente, en la forma que se ha si la sentencia en rebeldía fué justa y legítimamente 
d i c h o , proceda a su extracción de ia Iglesia 0 lugar pronunciada según la forma de las constituciones A pos-
inmuno , si es l e g o , á instancia del Tribunal seglar, tolicas, pueda y deba declarar si el fugitivo conuena-
y si es clérigo , de oficio y con la intervención d é l a do en rebeldía se haya de entregar o no, oe la mis-
persona eclesiástica destinada por el Obispo; y asi- nía suerte en los Keyncs de EspaSa sola la exhibición 
mismo a hacer la entrega á su respectivo Juez , de de la sentencia da.ia en rebekúa , y de los autos en 
la manera que queda dispuesto." , u e ella se funda , sea suficiente para que el J u e z 

s o l a 'a exhibición de ia sentencia dada en re- eclesiástico , reconociendo únicamente en v i s a de 
be ldía , y de los autos en que elía se funda, determi- e l los , si la sentencia en r e b e l c k fué justa y lepítima-
™ s e a suficiente para q u e , reconociendo el dicho mente pronunciara conft míe á las leyes y es'ableci-
Juez eclesiástico únicamente en vista de e l los , si la miemos de los mismos Reynos de España , pueda v 
.a l sentencia dada en reoeldía fué justa y legitima- deba declarar y ueierminar si el fuí i t ívo condenado 
mente proferida según la to.ma délas constituciones en rebeldía se deba o no ent-egar " 
Apostólicas, pueda y oeba pronunciar y declarar si ( 7 ) En el citado Breve de . 4 de Noviemb-e de 
el fugitivo y condenado en rebelóla deba o no entre- , , , , contorme a este artículo del Concordato, decl* . 
garse; tomando igualmente , en caso de hacerse la ra su Santidad : " Q u e qtialesquiera reos y delinqüen-
entrega , juramento del Juez seglar, si el delinqüente „ t e s criminosos , que falsamente suelen tal vez su-
es l e p o , y promesa del eclesiástico, si fuere cléri- „ y a n t a r haber sido extraídos ó con caricias, ó con 
g o , de que les restituirán á la Iglesia 0 lugar inmu- . « n g a f i o s , ó también violentamente de alguna ¡ V e -
n e , como se ha dicho, baxo la expresada pena Je e x - ,,sia ó lugar de inmunidad, quando de hecho han 
común ion, si el extraído asimismo en sus defensas, „s ido presos y cogidos en lugares no inmunes estos 
que le competen conforme á las letciidas constitu- «do ninguna a u n e n puedan defenderse, ni sei favo-



l i m o i. 

4 Porque S. M. particularmente l u in-
sistido en que se providencie sobre el des-
ia len, que nace del refugio que gozan los 
d.iínqüentes en las ermitas é Iglesias rúca-
les, y que les da ocasion y facilidad de co-
meter otros delitos impunemente ; se man-
dal i igualmente á los Obispos por Letras 
circulares, que no gocen de inmunidad las 
dichas Iglesias rurales y ermitas, en que 
el Santísimo Sacramento no se conserva, 
ó en cuya casa contigua no habita un Sa-
cerdote para su custodia ; con tal que en 
ellas no se celebre con freqüencia el sacri-
ficio de la Misa. (8) 

L E Y V . 
D. Cárlos I I I . en e! Pardo por Real cédula de 14 

de Enero de 1773. 

Execucion y cumplimiento del Breve expedido 
sobre la reducción de asilos. 

Para que tenga el debido efecto la re-
ducción de lugares inmunes, y asignación 
de los que deben serlo en adelante se-

»recídos , para el efecto de gozar de Inmunidad, de 
" l a práctica hasta ahora introducida en España de 
»Igles ias frías." 

(8) E n e l mismo Breve de 14 de Noviembre de 
7 3 7 declara su Santidad : que "aquel las ermitas é 
" Ig les ias de l campo , en lasquales o no se guarda el 
»Santísimo Sacramento, ó que la casa del Sacer.io-
»te que tiene cura de almas no esta contigua a ellas, 
" y c o n « I que en ellas tampoco se celebre frequen-
»temente el santo sacrificio de la M i s a , estas tales 
»ermitas i Iglesiasde campo de ninguna manera go-
»cen de inmunidad eclesiástica." 

( y ) E n e l citado Breve de xa de Septiembre de 
1 7 7 1 , con referencia de las bulas de Gregorio X I V . 
Benedicto X I I I . y Clemente X I I . , se mandó á los 
Prelados y Ordinarios eclesiásticos de Espafia é I n -
d i a s , que con la mayor prontitud, y á lo mas dentro 
de un al io, sefialasen en cada lugar sujeto a su juris-
dicción una , ó a lo mas dos Iglesias o lugares sagra-
dos, según su poblacion, en lasquales se guardase y 
observara solamente la inmunidad y a s i l o , según la 
forma de los sagrados Cánones y constituciones Apos-
tólicas , y no en otra de las demas¡ previniendo, que 
•i las que así quedaren sin inmunidad , se les tenga el 
correspondiente respeto , culto y veneración: y para 
q i e , sin faltar á esto, haya facilidad de extraer e l 
reo que por qualquier del i to se retraiga á e l las , que 
el Juez eclesiástico proceda por si mismo à la e x -
tracción del reo eclesiástico, y para la del l e t o los 
ministros de la curia seglar practiquen el oficio de 
ruego de urbanidad; pero sin usar de ninguna forma 
de escrito, ni exponer la causa de la extracción, que 
se pedirá al Eclesiástico, que con t í tu lo de Vicario 
general ó foráneo , ó con qualquiera otro exerciese 
en la ciudad o lugar la jurisdicción episcopal 6 ecle-
siástica ; y por su ausencia ó falta , y también en 
caso de repugnancia, se deberá h i c e r el mismo rue-
go de urbanidad á otro Eclesiástico de edad pro-
vecta , y e l mas visible de todos los del pueblo : y 
que el Juez eclesiástico , el Superior local de Igle-
sias Regulares , o el Eclesiástico p r o v e c t o , que fue-
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gun el Breve de N . M. S. P. Clemen-
te X I V . .expedido en 12 de Septiembre del 
año próximo ( 9 ) , encargo á los M. RR. 
Arzobispos, R K . Obispos, y los Cabil-
dos de las Iglesias metropolitanas y cate-
drales en Sede vacante, sus Visitadores ó 
Vicarios, á los demás Ordinarios ecle-
siásticos que exercen jurisdicción, y á los 
Superiores ó Prelados délas Ordenes Regu-
lares, Párrocos y demás personas eclesiás-
ticas, concurran por su parte, cada uno en 
lo que le toca, á que tenga el debido cum-
plimiento la reducción y asignación de asi-
los , con lo demás que corresponda: y 
mando á todos los Jueces y Justicias de 
estos mis Reynos , y demás á quienes to-
que, guarden y cumplan, y hagan guardar 
y cumplir igualmente el contenido de esta 
mi Real cédula; cuidando de conservar 
la armonía que debe versar entre unos y 
otros; distinguiendo cada autoridad loque 
le pertenece (10) sin confusion ni afec-
tación; y dando ( i i y 12) para la execu-

sen amonestados, sin la mas pequefia detención y 
sin conocimiento alguno de caasa estén obligados á 
permitir la extracción , que inmediatamente se ha de 
executar por los ministros del TriDunal eclesiástico, 
si se hallasen prontos, y si no, por los del brazo se-
glar , pero siempre con intervención de persona 
eclesiástica. 

(10) Por Real cédula de 4 de Octubre de 17Í0 se 
prev iene , que siendo el fundamento de ambas Ju-
risdicciones la quulidad de la persona, si es o 110'le-
ga , la del lugar adonde se accgió el deünqüente, si 
es ó no sagrado, y la del del i to , si es ó 110 de ios 
exceptuados , debe instruirse la sumaria , y verificar 
estos extremos; porque así como el Juez e c i e s ñ s -
tico hace fuerza en conocer y proceder en cansas 
de inmunidad l o c a l , quando no es sagrado el s ido 
de que se extraxo e l r e o , así también violenta la 
jurisdicción Real quando el delito es de los excep-
tuados , respecto de que para uno y otro caso son 
locales los fundamentos y motivos legales. 

( 1 1 ) E n circular del Consejo de a» de Enero de 
1 7 7 3 se insinuó 4 los Prelados diocesanos el incon-
veniente de que señalasen por asilos las Iglesias cer-
canas á las cárceles , las conventuales de Regulares, 
y otras con viviendas y cercas contiguas á las mis-
m a s , para evitar disputa? en razón de las oficíras 
que debían gczar de la inmunidad del a s i l o , perju-
dicando los refugiados la tranquilidad de las mismas 
Comunidades, y haciéndose mas fáci l á los reos la 
huida: y que hicieran constar por edicto fixado en la 
puerta del templo ó t e m p l o s , qual debe gozar del 
derecho ó asilo de inmunidad l o c a l ; encargando á 
los Párrocos de sus diócesis , pas-isen á la lustícia 
ordinaria de cada pueblo testimonio de la Iglesia ó 
Iglesias señaladas en é l , para que se conserve en la 
Escribanía de A y u n t a m i e n t o , poniendo una copia 
auténtica en los libros capitulares. Y en ctia circu-
lar de Febrero del mimio año se comunico el Bre-
ve y cédula á los Prelados Regulares para su cum-
plimiento. 

( l a ) Y con motivo de haber representado la A u -

cion de todo las órdenes y providencias 
que se requieran, y noticia al mi Consejo 
de lo que adelantare en este importante 
asunto ; de forma que en el preciso tér-
mino del año, que previene el citado Bre-
v e , se execute la asignación y reducción 
de asilos, y se haga constar al Público pa-
ra su gobierno é inteligencia. 

L E Y V I . 

D . Cárlos I V . en S. Lorenzo por cédula de 1 1 de 
Noviembre de 1800. 

Reglas para la extracción de reos refugiados 
á sagrado, furinación y determinación 

de sus causas. 

C o n inteligencia de los benéficos efec-
tos que ha producido lo dispuesto en la 
Real cédula expedida para mis dominios 
de Indias en 15 de Marzo de 1787 (a), asi 
en quanto á la pronta administración de 
justicia como en alivio de los reos refu-
giados, y otros objetos en que interesa no-
tablemente el bien público; he resuelto, 
conformándome con el parecer de mi Con-
sejo , que en estos mis Reynos se obser-
v e por punto general lo que se dispone 
en los artículos siguientes: 

1 Qualquiera persona de ambos sexos, 
sea del estado y condícion que fuese , que 
se refugiase á sagrado, se extraerá inme-
diatamente con noticia del Rector, Párro-
c o , ó Prelado eclesiástico por el Juez Real, 
baxo la competente caución (por escrito ó 
de palabra á arbitrio del retraído) de no 
ofenderle en su vida y miembros ; se le 
pondrá en cárcel segura, y se le mantendrá 
á su costa, si tuviese bienes, y en caso de 
no tenerlos, de los caudales del Público, ó 
de mi Real Hacienda á falta de unos y 
otros, de modo que no le falte el alimen-
to preciso. 

2 Sin dilación se procederá á la com-
petente averiguación del motivo ó causa 
del retraimiento; y si resultase que es leve, 
ó acaso volunteria, se le corregirá arbitra-
ria y prudentemente, y se le pondrá en li-
bertad , con el apercibimiento que gradúe 
oportuno el Juez respectivo. 

3 Si resultase delito ó exceso que cons-
tituya al refugiado acreedor á sufrir pena 
formal, se le hará el correspondiente su-

diencia de A r a g ó n , que lo prevenido en el citado 
Breve era enteramente cont- ' ' io á sus prácticas y 
regalías, en virtud de lasque siempre habían ex-
traído los ministros seculares á los reos de los l u -
gares inmunes sin permiso del Eclesiást ico, ni per-
juicio de la inmunidad, aunque con el debido res-

marío ; y evacuada su confesion , con las 
citas que resulten , en el término preciso 
de tres dias ( quando no haya motivo ur-
gente que lo dilate) se remitirán los autos 
á la Real Audiencia ó Chancillería del ter-
ritorio. 

4 E n las Audiencias se pasará el suma-
rio al dictámen Fiscal; y con lo que opi-
ne , j resulte de lo actuado , se providen-
ciara sin demora según la calidad de los 
casos. 

5 Si del sumario resulta, que el delito 
cometido no es de los exceptuados, ó 
que la prueba no puede bastar para que el 
reo pierda la inmunidad, se le destinará 
por providencia, y cierto tiempo que 
nunca pase de diez años, á presidio, arsena-
les (sin aplicación al trabajo de las bom-
bas) , baxeles, trabajos públicos, servicio 
de las Armas ó destierro; ó se le multará ó 
corregirá arbitrariamente según las circuns-
tancias del deünqüente y calidad del ex-
ceso cometido ; y reteniendo los autos, se 
darán las órdenes correspondientes para la 
execucion, que no se suspenderá por mo-
tivo alguno; y hecha saber la condena-
ción á los reos, si suplicaren de ella, se les 
oirá conforme á Derecho. 

6 Quando el delito sea atroz, y de los 
que por Derecho no deben los reos gozar 
de la inmunidad local , habiendo pruebas 
suficientes, se devolverán los autos por el 
Tribunal al Juez inferior, para que con co-
pia autorizada de la culpa que resulta, y 
oficio en papel simple, pida (sin perjuicio 
de la prosecución de la causa) al Juez ecle-
siástico de su distrito la consignación for-
mal, y llana entrega, sin caucion.de la per-
sona del reo ó reos; pasando al mismo 
tiempo acordada al Prelado territorial, pa-
ra que facilite el pronto despacho. 

7 E l Juez eclesiástico, en vista solo de 
la referida copia de culpa que le remita 
el Juez secular, proveerá si lia ó no lugar 
la consignación y entrega del reo , y le 
avisará inmediatamente de su determina-
ción con oficio en papel simple. 

8 Provista la consignación del delin-
qiiente, se efectuará la entrega formal den-
tro de veinte y quatro horas ; y siempre 
que en el discurso del juicio desvanezca las 

peto á la casa de D i o s ; acordó el Consejo en 36 de 
M a y o de 78 , que continuase en Aragón la obser-
vancia del fuero y costumbre en esta parte sin per-
juicio de la reducción de asilos. 

(a) La citada cédula contiene los mimas artículos 
que esta, excepto el 14. 

D Í 
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pruebas ó indicios que resulten contra él, 
ó se disminuya la gravedad del delito , se 
procederá á la absolución, ó al destino que 
corresponda según el art. 5. 

9 Verificada la consignación del reo, 
procederá el Juez secular en losautos , co-
mo si el reo hubiera sido aprehendido fue-
ra del sagrado; y substanciada y determi-
nada la causa según justicia, se executará 
la sentencia con arreglo á las leyes. 

10 Si el Juez eclesiástico en vista de lo 
actuado por el secular denegase la con-
signación y entrega del reo , ó procediese 
á torm.icion de instancia ú otra operacion 
irregular, se dará cuenta por el inferior al 
Tribunal respectivo, con remisión de los 
autos y deinas documentos correspondien-
tes para la introducción del recurso de 
fuerza, de que se harán cargo mis Fisca-
les eo todas las causas, para lo que el Juez 
pasará los autos á la Audiencia ó Chauci-
lleria del territorio, y esta se los devolverá 
finalizado el recurso ; y en tal caso el Tri-
bunal , en donde se ha de ventilar la fuer-
za,librará la ordinaria acostumbrada para 
que el Juez eclesiástico remita igualmente 
los autos, citadas las partes, ó que pase 
el Notario á hacer relación de ellos, según 
el estilo que en su razón se halla introdu-
cido en los demás recursos de aquella cla-
se , á fin de que con inteligencia de todo 
se pueda determinar lo mas arreglado , «in 
que deba excusarse á ello el Eclesiástico 
con pretexto alguno. 

11 Decidido sin demora el recurso de 
fuerza, y haciéndola el Eclesiástico, se 
devolverán los autos al Juez inferior , y 
este pro eederá con arreglo al art. 9; pero no 
haciéndola en lo substancial, providencia-
rá desde luego el Tribunal el destino com-
petente del reo ó reos conforme á lo pre • 
venido en el art. 5. 

12 Quando el reo refugiado sea Ecle-

( ' 3 ) Por Real resolución de 7 de Octubre de 
1775. 3 consulta del Consejo de Guerra de 27 de Ju-
lio anterior, mandó S. M por punto general para la 
Tropa de tierra y mar, Milicias y demás individuos 
del tuero de Guerra, que todos los reos militares 
rejugados á las Iglesias, que según la ordenanza de-
ban ser procesados, se estraigan inmediatamente con 
la caución de no ofender: que se les ponga en pri-
sión segura, y forme el correspondiente sumario; y 
que tomada su confesion, con las citas que de ella 
resulten en el preciso término de tres dias, quando 
no hava motivo urgente que exija alguna dilación 

r e m l , t a n l 0 i a«'os al Consejo de Guena, para que 
según las calidades del delito providencie el desti-
no del r e o , o que se pida la consignación formal de 
su persona , ó que se forme la competencia con la 
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siástico y conserve su f u e r o , se hará la 
extracción y encarcelamiento por su Juez 
competente, y procederá en la causa con 
arreglo á justicia, auxiliándose por el bra-
z o seglar en todo lo que necesite y pida. 

13 E n los casos dudosos estarán siem-
pre los Tribunales por la corrección y pron-
to destino de los reos, sin embarazarse, 
ni empeñarse en sostener sus conceptos; án-
tes bien deberán prestarse todos á los me-
dios y arbitrios que faciliten el justo fin 
que me he propuesto en esta determina-
ción, á que principalmente me induce la 
debida atención á la humanidad, quietud 
pública, y remedio de tantos males como 
se han experimentado hasta ahora con ir-
reverencia del Santuario. 

14 Por lo que respecta álos Rqynos 
de Aragón, Valencia y Principado de Ca-
taluña se observará por ahora la práctica 
que rige respecto á los Militares ( 13 , 14 
y 1S ), dexando para otro tiempo tratar de 
uniformarla con la de Castilla, si se cre-
yere conveniente. 

L E Y V I L 
D. Carlos I I I . en la ordenanza militar de 13 de N o -

viembre de 17Ó5 cap. 1 y a. tit. 10. 

Extracción de los soldados que se refugian 
á 1a Iglesia para reclamar ó deducir sus 

quejas ó pretensiones. 

1 Qualesquiera soldados, que contra las 
reglas de buena disciplina y subordinación 
se retirasen á la Iglesia á deducir desde ella 
sus quejas ó pretensiones , ademas de ser 
extraídos, y aplicados por vía de corrección 
a las obras ó trabajos de ias Plazas por el 
tiempo que les falte á cumplir, pierdan por 
el hecho de haberse refugiado todo el dere-
cho ó acción que pudiesen tener á las mis-
mas pretensiones, aunque en su naturaleza 
sean fundadas y justas, pues deben hacerlas 
por el conducto de sus Oficiales y Gefcs. 

Jurisdicción eclesiástica sobre el goce de inmunidad-
encargándose en este caso por el Consejo á los res-
pectivos Jueces y Prelados eclesiásticos el pronto 
despacho. 

(14) Por haberse experimentado saludables e fec-
tos de la execucion de esta providencia en los R e y -
nos de España, mandó S. M . en il í de Septiembre 
de 76 , que se observase en los de Indias; previ-
niendo, que la remisión de autos, acordada para el 
Consejo de Guerra, se hiciese en Indias á los Vire-
yes o Gobernadores respectivos. 

(15) Y también se mandó guardar la citada Real 
órden de 7 do Octubre de 7< en Cataluña por otras 
de 14 de Diciembre de 79 , y 18 de Maiz<i de 80 , y 
en Aragón por Real resolución de 10 do Julio de 88, 
y Orden de 11 de Marzo de 89. 

2 E l soldado que promoviere especies 
que puedan alterar la obediencia y dis-
ciplina , si hubiere tomado Iglesia, será 
extraído baxo caución, y como genio per-
judicial en el Regimiento ó Compañía se 
le aplicará por vía de corrección á las cita-
das obras ó trabajos de la Plaza por el 
tiempo que le faltare á cumplir. 

Y mando, que por la via de mis C o n -
sejos y Cám .ras de Castilla é Indias se co-
munique á los Prelados de mis dominios 
con especial encargo, como á los demás 
Eclesiásticos seculares y Regulares á quie-
nes competa, que unan sus disposiciones 
á las de los Gefes y Comandantes milita-
res para la pronta extracción ( con el res-
peto debido á la Iglesia) de los soldados, 
que sin crimen precedente se refugiaren pa-
ra reclamar ó deducir sus pretensiones, bus-
cando la inmunidad para cometer desde 
ella, con ofensa de la misma Iglesia, un in-
sulto contra la subordinación y disciplina 
tan necesaria para la conservación y defen-
sa de ios mismos dominios. (16 y 17) 

L E Y V I I I . 
D . Cár losIV. por resol, á cons. del Gonsejo de Guer ' 

i a de 9 de Febrero de 1796, y circular de 26 
del mismo. 

A los reos militares con inmunidad se oiga 
la excepción de embriaguez. 

Enterado de que por prevenirse en el 
artículo 121. título 10. tratado 8. de las or-
denanzas del Exércíto , que para ninguno 
de los delitos explicados en aquel título pue-
da servir de excusa la embriaguez , no se 
ha oido esta excepción en algunos Conse-
jos de Guerra á los reos, que teniendo Igle-
sia, y seguido el artículo de inmunidad, han 
sido consignados baxo la caución de esti-
lo llamada segunda ¡ he resuelto , que en 
semejantes casos se oiga á los reos la excep • 
c ion de embriaguez, sin embargo de lo 
prevenido en dicho artículo, que deberá 
guardarse á la letra en todos los demás, y en 
los que, seguido el artículo de inmunidad, 
estén los reos consignados libremente. 

(16) Por Real resolución de a i de Julio de 
>787, á consulta del Consejo de Guerra de 18 
de Enerodel mismo año, permitió S. M . , que los de-
linqüentes refugiados se destinen en clase de dester-
rados, como en depósito, por tiempo de ocho ó 
nueve años quando mas. 

(17) Y por otra Real resolucioná consulta del mis-
mo Consejo de 10 de Julio de 787 , comunicada en 
circular de 18 de Septiembre,declaró S. M . , que á 
los reos refugiados a sagrado sa les formen procesos, 

L E Y I X . 

El mismo por resol, á cons. del Consejo de Guer-
ra , y circular de 10 de Febrero de 17981 

Al reo militar, aprehendido fuera deI asilo 
con solo papel del Cetra, se imponga ¡a pena 

de su delito. 

Conforme á las disposiciones de Dere-
cho el reo militar aprehendido , ó que se 
presentare fuera del lugar inmune con solo 
papel de los Curas , sin la caución y ies-
guardo correspondiente, sea juzgado por 
los Consejos de Guerra ordinarios, y de-
mas que hayan de sentenciar su causa; im-
poniéndole la pena que merezca su delito, 
como si no se hubiese refugiado, sin omitir 
que conste el hecho del arresto en el pro-
ceso. Y á fin de que nunca se alegue igno-
rancia, se lea esta disposición en todos los 
Cuerpos del Exército al mismo tiempo 
que las leyes penales: igualmente se circule 
á los R R . Arzobispos y Obispos, para 
que se la hagan saber á sus Vicarios ge-
nerales , y demás á quienes toque su ob-
servancia. 

L E Y X . 
D. Fernando VT. por Real decreto de 37 de Febrero 

de 1751. 

Breve substanciación de los artículos de in-
munidad de reos militares; y pago de costas 

en los Juzgados eclesiásticos por Ia 
Real Hacienda. 

Enterado de lo que el Consejo de 
Guerra me ha hecho presente en consultas 
de 22 de Noviembre de 1747 y 23 de D i -
ciembre de 1750 , en quanto á los atrasos 
que padecen las causas ó artículos de com-
petencia sobre inmunidad eclesiástica, de 
la qual pretenden gozar diferentes Milita-
res reos de graves delitos ; y en vista de 
que estas perjudiciales dilaciones se produ-
cen de no pagarse por las Tesorerías de las 
provincias los derechos y costas que for-
zosamente se causan en el seguimiento de 
las referidas competencias; he resuelto, que 
los Capitanes Generales y Comandantes 

y sean sentenciados por los Consejos ordinarios de 
Oficiales del Exército y de la Armada en los casos 
que , no obstante el goce de inmunidad, se hallare, 
que el delito del refugiado cieñe á su contra pena ex-
presa en ias Reales ordenanzas ó resoluciones; con 
prevención de q u e , si la asignada al deüto fuere la 
de presidio, se le destine á él baxo la calidad de 
desterrado en depósito, por ocho ó nueve años quando 
mas, conforme á lo dispuesto en la anterior Real r e -
solución á consulta de x8 de Enero de 87. 



Generales de mis Exércitos y Provincias 
celen con fervoroso cuidado, que los G e -
fes militares ante quienes haya pendientes 
causas de esta naturaleza, ó hubieren de c o -
nocer de ellas en adelante, sigan con ardi-
miento y concluyan los artículos de inmu-
nidad sobre delitos de Militares, por lo que 
interesa en su breve expedición mi Real 
servic io , baxo el seguro de que por mi 
Real Hacienda se satisfarán las costas que 
fueíen forzosas y legítimas, y se causaren 
en los Tribunales eclesiásticos ó Reales en 
seguimiento délas competencias: que estas 
las satisfagan puntualmente los Intenden-
tes de mis Exércitos y Provincias , prece-
diendo tasación formal de parte de los Jue-
ces ó Tribunales eclesiásticos que inter-
vengan en el conocimiento de los artículos 
de inmunidad; y que los Jueces militares 
reconozcan, aprueben y pasen las tasacio-
nes á los Intendentes de Exército , para 
q u e , no hallando grave disonancia en las 
partidas, las dirijan con su orden á los T e -
soreros, á fin de que formalicen los pagos, 
entregando el Importe á los Jueces mi-
litares ó á sus poder-habientes: y he veni-
do también en mandar, que en mi Real 
nombre se exhorte á los Arzobispos y 
Obispos de mis Reynos y provincias de la 
Corona de Casti l la, y á los Jueces de 
eompetencía de la Corona de Aragón, 
para que atiendan c o n la posible breve-
dad y preferencia los artículos de inmuni-
dad que pertenezcan á reos militares; y 
que encarguen á sus Provisores ó Asesores 
lo practiquen así ; c o m o que en la tasa-
c ión de las costas procedan c o n la mayor 
equidad, respecto de haber de ser de cuen-
ta de mi Real Hacienda este gasto. Se e x -
pedirán las órdenes correspondientes por 
mí Secretaría del Despacho de Guerra á los 
Prelados eclesiásticos de mis R e y n o s , y 
á los Capitanes Generales é Intendentes de 
mis Exércitos y Provincias, para que ten-
ga en todo el debido efecto esta mi Real 
resolución. 

L E Y X I . 
D. C i r i o s t V . por resol, á cons. del Consejo de Guer-

ra de 14 de Marzo de 1 7 9 9 , insería en circular del 
Consejo Real de 6 de Enero de 1801. 

Abono en las Tesorerías de Exército de las 
costas de oficio en los artículos de inmunidad 

ante los Jueces eclesiásticos. 

C o n m o t i v o de haber suspendido el 
Intendente de Sevilla el pago de las costas 

causadas en dos recursos seguidos, uno 
ante el Tribunal eclesiástico de aquella 
ciudad, y otro por via de fuerza en la 
Real Audiencia de la misma, sobre el goce 
de inmunidad de un sargento y un solda-
do, pretendiendo, que el Capitan General 
de Andalucía le remitiese testimonio, que 
acreditase no tenian los reos bienes algunos 
c o n que satisfacerlas, y que se había deci-
dido y determinado el punto de inmuni-
dad en el término prescripto por el Dere -
c h o : mandé, que mi Supremo Consejo de 
la Guerra me propusiese la providencia 
que estimase oportuna para cortar de raíz 
todo m o t i v o de duda y disputa en el asun-
to : y conformándome c o n lo que me h i z o 
presente en consulta de 14 del mes próxi-
m o pasado, me he dignado resolver por 
regla general, que la tasación del Tribunal 
eclesiástico aprobada por el propio Juez 
sea bastante para el abono en las Tesore-
rías de Exército de los gastos de las referi-
das causas, sin otra calidad ni exámen; 
debiendo los Intendentes disponer n o so-
lo el pago en vista del mencionado d o c u -
mento , sino también adelantar cantidades 
á requisición en virtud de oficio de los 
respectivos Capitanes Generales, de quie-
nes no es de esperar procedan á pedirlas sin 
urgente necesidad que le representen los 
Auditores, c o m o tampoco que en los T r i -
bunales eclesiásticos se hagan tasaciones 
excesivas: y que en quanto á los recursos 
de fuerza que se introducen en las Chanci-
llerías y Audiencias Reales, sea asimismo 
suficiente la certificación del importe de 
las diligencias y demás actos, que deberá 
dar el Oidor ó Ministro Semanero, prece-
dida tasación para el abono en las mencio-
nadas Tesorerías; entendiéndose en uno y 
otro de las costas de oficio , porque las 
que causen los reos, quando por sí se de-
fiendan, las han de satisfacer ellos, asi como 
las de o f i c i o , quando tengan bienes á ma-
no c o n que pagarlas; pero sin obligar á los 
Capitanes Generales ni Auditores á hacer 
averiguaciones prolixas, ni á despachar re-
quisitorias, para acreditar si los tienen ó no 
los reos. Igualmente he determinado, que 
los expresados recursos de fuerza, que con 
freqüencia se introducen y siguen en los 
Tribunales Reales de las sentencias de los 
Jueces eclesiásticos, ya sobre el modo, 
ya acerca de conocer y proceder, sea pre-
cisa obligación de los Fiscales de las Chan-
cillerías y Audiencias t o d o lo pertenecien-

D E L A R E D U C C I I 

te á la defensa; bastando para excitar su 
ministerio un oficio del Audi tor de Guer-
ra de la provincia sin necesidad de mas 
poder ; y que se renueve á los muy R R . 
-Arzobispos, R R . Obispos de la Corona 
de Casul la , y á los Jueces de competen-
cias de la de Aragón el exhorto conteni-
d o en el Real decreto de 27 de Febrero 

( 1 8 ) Esta Real resolución se comunicó al Consejo 
en orden de 10 de Abril de 9 9 , para que inmediata-
mente dispusiera su cumplimiento: y en Enero de 
801 se a c o r d ó , que se circulase á la Sala ae A l -

N D E A S I L O S 8tc. ^ 

de 1 7 5 1 , para que atiendan c o n la posible 
brevedad y preferencia los artículos de in-
munidad que pertenezcan á reos militares, 
y encarguen á sus Provisores lo practiquen 
así , y procedan en la tasación de las costas 
c o n la mayor equidad, respecto de deber 
pagarse este gasto de cuenta de la Real H a -
cienda. (18) 

caldes, Chancillerias y Audiencias, Corregidores y 
Justicias, y á todos los l'relados eclesiásticos secu-
lares y Regulares para su respectiva inteligencia y 
cumplimiento en lo que les corresponde. 

De los bienes de las Iglesias y Monasterios, y de otras 

Manos-muertas. 

L E Y I . 

L e y 1. t it . g. lib. 1. del Fuero Real . 

Las cosas legítimamente dadas á Ias Iglesias 

se guarden siempre en ellas. 

S i N o s somos tenudos dar galardón de 
los bienes de este mundo á los que nos sir-
v e n , mayormente debemos dar á nuestro 
Salvador y Señor Jesucristo de los bienes 
temporales por salud de nuestras ánimas, 
de quien habernos la v ida en este mundo, 
y todos los otros bienes que en él tene-
mos , y esperamos haber galardón y vida 
perdurable en el otro ; y n o solamente l o 
debemos dar, mas aun guardar l o que es 
dado : por ende mandamos, que todas c o -
sas que son ó fueren dadas á las Iglesias 
por los Reyes ó por otros fieles cristianos, 
de cosas que deben ser dadas derechamen-
te , sean siempre guardadas y firmadas en 
pcfder de la Iglesia. (ley ¡. tit. 2. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 

L e y e s a y 3. tit. 5. lib. 1. del Fuero Real. 

Modo de recibir los Prelados los bienes de sus 
Iglesias y Monasterios ; y prohibición de 

enagenar lo acrecentado con ellos. 

Porque somos tenudos de honrar la 
santa Madre Iglesia sobre todas las cosas del 

( 1 ) Habiendo ocurrido á la Cámara el Obispo de 
Valladolid solicitando facultad para tomar á censo 
cierta cantidad sobre la M i t r a , para edificar una casa 
correspondiente á la Dignidad, y traer para el lo Bre-
ve de su Santidad, hito consulta la Camara en 17 de 
Febrero de 1746 , á la qual dió S. M . la resolución 
siguiente: " V e n g o , tonformáadome con lo que la 

m u n d o , porque en ella habernos grande 
esperanza, que quanto la guardáremos, y 
la tuviéremos en sus franquezas y liberta-
des , que habremos por ello galardón de 
D i o s á los cuerpos y á las ánimas en vida 
y en muerte; por ende queremos mostrar, 
c o m o se guarden por t o d o tiempo las c o -
sas de las Iglesias,; onde ordenamos, oue 
luego que el Obispo ó el electo fuere c o n -
firmado , é quisiere rescibir las cosas de su 
Iglesia ó de su Obispado , que las resciba 
delante del Cabi ldo de su Iglesia, y todos 
en uno hagan escribir por inventario todas 
las cosas que rescibiere, mueble ó r a í z , y 
los privilegios y cartas de la Iglesia , y lo 
que le deben, y lo que debe la Iglesia; en 
tal forma que el otro Obispo, que viniere 
despues d é l , pueda cobrar las cosas de la 
Igl-sia : y por el d icho inventario, si al-
guna cosa de las que así hallaren escritas 
fuere vendida ó enagenada sin derecho, la 
pueda demandar, y tornarla á la Iglesia, 
dando al comprador el precio que dió por 
ella , si mostrare que el precio fué gastado 
en pro de la Iglesia; y si en su pro no fué 
gastado, la Iglesia cobre lo s u y o , y n o sea 
tenuda de pagar el prec io , mas páguese de 
los bienes propios del que la cosa enagenó, 
ó de los que sus bienes heredaron , ó des-
amparen los bienes ( 1 y 2): y esto mismo 

»Cámara propone, en conceder al Obispo la facultad 
»que pretende para el fin que sol ic i ta ; y mando, 
»deseando evitar que la Mitra quede gravada para 
»siempre, que en el contrato se ponga la condicionde 
«que el censo que se permite impor.er sobre ella sea 
»redimible , fixando los términos en que la Mitra 
»tenga obligación de redimir parte de é l ; esto e s , á 



Generales de mis Exércitos y Provincias 
celen con fervoroso cuidado, que los G s -
fes militares ante quienes haya pendientes 
causas de esta naturaleza, ó hubieren de c o -
nocer de ellas en adelante, sigan con ardi-
miento y concluyan los artículos de inmu-
nidad sobre delitos de Militares, por lo que 
interesa en su breve expedición mi Real 
servic io , baxo el seguro de que por mi 
Real Hacienda se satisfarán las costas que 
fuesen forzosas y legítimas, y se causaren 
en los Tribunales eclesiásticos ó Reales en 
seguimiento délas competencias: que estas 
las satisfagan puntualmente los Intenden-
tes de mis Exércitos y Provincias , prece-
diendo tasación formal de parte de los Jue-
ces ó Tribunales eclesiásticos que inter-
vengan en el conocimiento de los artículos 
de inmunidad; y que los Jueces militares 
reconozcan, aprueben y pasen las tasacio-
nes á los Intendentes de Exército , para 
q u e , no hallando grave disonancia en las 
partidas, las dirijan con su orden á los T e -
soreros, á fin de que formalicen los pagos, 
entregando el importe á los Jueces mi-
litares ó á sus poder-habientes: y he veni-
do también en mandar, que en mi Real 
nombre se exhorte á los Arzobispos y 
Obispos de mis Reynos y provincias de la 
Corona de Casti l la, y á los Jueces de 
eompetencia de la Corona de Aragón, 
para que atiendan c o n la posible breve-
dad y preferencia los artículos de inmuni-
dad que pertenezcan á reos militares; y 
que encarguen á sus Provisores ó Asesores 
lo practiquen así ; c o m o que en la tasa-
c ión de las costas procedan c o n la mayor 
equidad, respecto de haber de ser de cuen-
ta de mi Real Hacienda este gasto. Se e x -
pedirán las órdenes correspondientes por 
mí Secretaría del Despacho de Guerra á los 
Prelados eclesiásticos de mis R e y n o s , y 
á los Capitanes Generales é Intendentes de 
mis Exércitos y Provincias, para que ten-
ga en todo el debido efecto esta mi Real 
resolución. 

L E Y X I . 
D. C i r i o s t V . por resol, á cons. del Consejo de Guer-

ra de 14 de Marzo de 1 7 9 5 , insería en circular del 
Consejo Real de 6 de Enero de 1801. 

Abono en las Tesorerías de Exército de las 
costas de oficio en los artículos de inmunidad 

ante los Jueces eclesiásticos. 

C o n m o t i v o de haber suspendido el 
Intendente de Sevilla el pago de las costas 

causadas en dos recursos seguidos, uno 
ante el Tribunal eclesiástico de aquella 
ciudad, y otro por via de fuerza en la 
Real Audiencia de la misma, sobre el goce 
de inmunidad de un sargento y un solda-
do, pretendiendo, que el Capitan General 
de Andalucía le remitiese testimonio, que 
acreditase no tenian los reos bienes algunos 
c o n que satisfacerlas, y que se habia deci-
dido y determinado el punto de inmuni-
dad en el término prescripto por el Dere -
c h o : mandé, que mi Supremo Consejo de 
la Guerra me propusiese la providencia 
que estimase oportuna para cortar de raiz 
todo m o t i v o de duda y disputa en el asue-
to : y conformándome c o n lo que me h i z o 
presente en consulta de 14 del mes próxi-
m o pasado, me he dignado resolver por 
regla general, que la tasación del Tribunal 
eclesiástico aprobada por el propio Juez 
sea bastante para el abono en las Tesore-
rías de Exército de los gastos de las referi-
das causas, sin otra calidad ni exámen; 
debiendo los Intendentes disponer n o so-
lo el pago en vista del mencionado d o c u -
mento , sino también adelantar cantidades 
á requisición en virtud de oficio de los 
respectivos Capitanes Generales, de quie-
nes no es de esperar procedan á pedirlas sin 
urgente necesidad que le representen los 
Auditores, c o m o tampoco que en los T r i -
bunales eclesiásticos se hagan tasaciones 
excesivas: y que en quanto á los recursos 
de fuerza que se introducen en las Chanci-
llerías y Audiencias Reales, sea asimismo 
suficiente la certificación del importe de 
las diligencias y demás actos, que deberá 
dar el Oidor ó Ministro Semanero, prece-
dida tasación para el abono en las mencio-
nadas Tesorerías; entendiéndose en uno y 
otro de las costas de oficio , porque las 
que causen los reos, quando por sí se de-
fiendan, las han de satisfacer ellos, asi como 
las de o f i c i o , quando tengan bienes á ma-
no c o n que pagarlas; pero sin obligar á los 
Capitanes Generales ni Auditores á hacer 
averiguaciones prolixas, ni á despachar re-
quisitorias, para acreditar si los tienen ó no 
los reos. Igualmente he determinado, que 
los expresados recursos de fuerza, que con 
freqüencia se introducen y siguen en los 
Tribunales Reales de las sentencias de los 
Jueces eclesiásticos, ya sobre el modo, 
ya acerca de conocer y proceder, sea pre-
cisa obligación de los Fiscales de las Chan-
cillerías y Audiencias t o d o lo pertenecien-

D E L A R E D U C C I I 

te á la defensa; bastando para excitar su 
ministerio un oficio del Audi tor de Guer-
ra de la provincia sin necesidad de mas 
poder ; y que se renueve á los muy R R . 
A r z o b i s p o s , R R . Obispos de la Corona 
de Casti l la, y á los Jueces de competen-
cias de la de Aragón el exhorto conteni-
d o en el Real decreto de 27 de Febrero 

( 1 8 ) Esta Real resolución se comunicó al Consejo 
en orden de 10 de Abril de 9 9 , para que inmediata-
mente dispusiera su cumplimiento: y en Enero de 
801 se a c o r d ó , que se circulase á la Sala de A l -

N D E A S I L O S 8íc. ^ 

1 7 5 1 > para que atiendan c o n la posible 
brevedad y preferencia los artículos de in-
munidad que pertenezcan á reos militares, 
y encarguen á sus Provisores lo practiquen 
así , y procedan en la tasación de las costas 
c o n la mayor equidad, respecto de deber 
pagarse este gasto de cuenta de la Real H a -
cienda. (18) 

caldes, Chancillerias y Audiencias, Corregidores y 
Justicias, y á todos los l'retados eclesiásticos secu-
lares y Regulares para su respectiva inteligencia y 
cumplimiento en lo que les corresponde. 

De los bienes de las Iglesias y Monasterios, y de otras 

Manos-muertas. 

L E Y I . 

L e y 1 . t it . g. lib. 1. del Fuero Real . 

Las cosas legítimamente dadas á Ias Iglesias 

se guarden siempre en ellas. 

S i N o s somos tenudos dar galardón de 
los bienes de este mundo á los que nos sir-
v e n , mayormente debemos dar á nuestro 
Salvador y Señor Jesucristo de los bienes 
temporales por salud de nuestras ánimas, 
de quien habernos la v ida en este mundo, 
y todos los otros bienes que en él tene-
mos , y esperamos haber galardón y vida 
perdurable en el otro ; y n o solamente l o 
debemos dar, mas aun guardar l o que es 
dado : por ende mandamos, que todas c o -
sas que son ó fueren dadas á las Iglesias 
por los Reyes ó por otros fieles cristianos, 
de cosas que deben ser dadas derechamen-
te , sean siempre guardadas y firmadas en 
pcfder de la Iglesia. (ley ¡. tit. 2. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 

L e y e s a y 3. tit. 5. lib. 1. del Fuero Real. 

Modo de recibir los Prelados los bienes de sus 
Iglesias y Monasterios ; y prohibición de 

enagenar lo acrecentado con ellos. 

Porque somos tenudos de honrar la 
santa Madre Iglesia sobre todas las cosas del 

( 1 ) Habiendo ocurrido á la Cámara el Obispo de 
Valladolid solicitando facultad para tomar á censo 
cierta cantidad sobre la M i t r a , para edificar una casa 
correspondiente á la Dignidad, y traer para el lo Bre-
ve de su Santidad, hizo consulta la Cantara en 17 de 
Febrero de 1746 , á la qual dió S. M . la resolución 
siguiente: " V e n g o , conformándome con lo que la 

m u n d o , porque en ella habernos grande 
esperanza, que quanto la guardáremos, y 
la tuviéremos en sus franquezas y liberta-
des , que habremos por ello galardón de 
D i o s á los cuerpos y á las ánimas en vida 
y en muerte; por ende queremos mostrar, 
c o m o se guarden por t o d o tiempo las c o -
sas de las Iglesias,; onde ordenamos, oue 
luego que el Obispo ó el electo fuere c o n -
firmado , é quisiere rescibir las cosas de su 
Iglesia ó de su Obispado , que las resciba 
delante del Cabi ldo de su Iglesia, y todos 
en uno hagan escribir por inventario todas 
las cosas que rescibiere, mueble ó r a i z , y 
los privilegios y cartas de la Iglesia , y lo 
que le deben, y lo que debe la Iglesia; en 
tal forma que el otro Obispo, que viniere 
despues d é l , pueda cobrar las cosas de la 
Igl-sía : y por el d icho inventario, si al-
guna cosa de las que así hallaren escritas 
fuere vendida ó enagenada sin derecho, la 
pueda demandar, y tornarla á la Iglesia, 
dando al comprador el precio que dió por 
ella , si mostrare que el precio fué gastado 
en pro de la Iglesia; y si en su pro no fué 
gastado, la Iglesia cobre lo s u y o , y n o sea 
tenuda de pagar el prec io , mas páguese de 
los bienes propios del que la cosa enagenó, 
ó de los que sus bienes heredaron , ó des-
amparen los bienes ( 1 y 2): y esto mismo 

"Cámara propone, en conceder al Obispo la facultad 
»que pretende para el fin que sol ic i ta ; y mando, 
»deseando evitar que la Miirá quede gravada para 
»siempre, que en el contrato se ponga la condicionde 
«que el censo que se permite impor.er sobre ella sea 
»redimible , fixando los términos en que la Mitra 
»tenga obligación ds redimir parte de é l ; esto e s , & 



mandamos de los Monesterios y de las Aba-
días. Otrosí no pueda Obispo, Abad ni ot io 
Perlado quatquier vender ni enagenar co-
sa alguna de las que ganare, ó acrcscentare 
por razón de su Iglesia; mas si alguna cosa 
ganare ó heredare por razón de sí mismo, 
haga de ello lo que quisiere, (ley 6. tit. 2. 
lib.i.R.) 

L E Y I I I . 

L e y 5. tit. 5. lib. 1. del Fuero Real . 

Prohibición de comprar y tomar á empeño 
los cálices, libros, cruces y otros ornamentos 

de las Iglesias. 

Defendemos , que ningún cristiano, ni 
judío, ni moro, ni otro alguno sea osado 
de comprar, ni de tomar á empeño cáli-
ces , ni l ibros, ni cruces, ni vestimentas, 
ni otros ornamentos que sean de la Igle-
sia ; y si alguno lo tomare, entregúelo lue-
go libremente á la Iglesia sin algún precio: 
y mandamos, que aquel á quien lo traxe-
ren á empeñar , ó á vender, que lo tome 
y resciba, y lo tenga en su poder, porque 
no se pierda, y descúbralo luego, de gui-
sa que no lo pierda la Iglesia cuyo es: y 
quien esto no hiciere , haya la pena que 
es puesta contra los que encubren los hur-
tos , según se contiene en la ley segunda 
título de los furtos del Fuero, (ley 7. tit. 2. 
lib.i.R.) 

L E Y I V . 
L e y 53. t it . 32. del Ordenamiento de Alcalá. 

Conservación de los tesoros, reliquias, imá-
genes y ornamentos de ¡as Iglesias. 

Porque los tesoros y reliquias y cru-

»razon de cinco mil ducados en cada quinquenio 
»hasta su total redención ; y previniendo, que los 
"Obispos han de dar cuenta á la Cámara de todo lo 
»que executen y cumplan en este asunto: y aten-
'»diendo los gastos que tienen en su entrada al Obis-
' i p a d o , les excuso de la referida obligación en el pr i -
>.mer quinquenio : y también dispondrá la Cámara, 
" q u e el actual Obispo le envié un plan de la obra, e l 
" q u e hará reconocer por arquitectos d é l a mayor in-
t e l i g e n c i a y práctica, para que asi se determine lo 
»que se considerare conveniente para la formal de-
»cencia , solidez y comodidad de aquel ed i f i c io , sm 
»que ni el actual Ooispo ni sus sucesores puedan in-
»novar ó mudar cosa a lguna, si no es precediendo 
"l icencia de la Camara. V pata que el caudal no que-
" d e expuesto a convertirse en otros usos, en caso de 
" q u e muera el Obispo, ó se pueda confundir con las 
"deudas personales o derechos de espol io, encargará 
" l a Cámara el depósito de el al Cabildo de aquella 
»bar.ta Igleiia , poniondo una l lave al cuidado del 
» O b i s p o , y otra al de aquel que nombrare el Ca-
» b i l d o , siendo Dignidad ó Canónigo; y quando á la 
"Cámara le pareciere, pedirá y le darán razón del 

ees y cálices, incensarios y vestimentas 
y ornamentos fueron dados á las Iglesias 
y Monesterios en limosna, así por los Re-
yes y Reynas, y por los Infantes, y p o r 

los Ricoi-hombres de nuestros Reynos, por 
razón de sus sepulturas, y por otras devo-
ciones ; mandamos, que todo esto sea bien 
guardado, y también las imágenes que fue-
ron hechas con plata ó sobredoradas, ó 
con piedras preciosas; y ninguno sea osa-
do de las deshacer , ni tirar cosa alguna de 
ello, ni de lo vender ni empeñar, porque 
es defendido en Derecho; y lo que así fue-
re vendido ó empeñado, sea luego restitui-
do y tornado á las dichas Iglesias ó Mo-
nesterios sin precio alguno ; y si aquel á 
quien fué vendido ó empeñado lo nega-
re , que lo peche con el doblo á la Iglesia 
cuyo fuere, y las setenas á nuestra Cámara. 
(ley 10. tit. 2. lib. x. R.) 

L E Y V . 
Don Enrique I I . en Toro alio 137* pet. 3 de los 

Prelados ; y D. Fernando y D.« Isabel en T o l e d o 
afio 1480 leyes 9 8 y lot. 

No se tomín ni ocupen las rentas de Igle-
sias, Prelados , Estudios y Monasterios-, 

ni se impida su arrendamiento. 

Ordenamos , que los Duques, Condes 
ni Marqueses, ni otros qualesquier Señores 
en sus tierras y señoríos, ni otra qualquier 
persona, de qualquier calidad ó condicion 
que sea, en estos nuestros Reynos y Seño-
ríos no embarguen, ni tomen por fuerza, 
ni menoscaben los bienes y rentas y dere-
chos de los Perlados y Cabildos, y fábricas 
é Iglesias y Monesterios, y otras personas 

»estado , progreso y gastos de la o b r a . " Otros 
Obispos han pedido igual licencia en diversos t iem-
pos; y S. M . la ha concedido á consulta de la C á -
mara. 

(») En el afio de 1753 el Obispo de Segovia p i -
dió licencia á su Santidad para enagenar y vender 
algunas posesiones de la Dignidad, é invertir su pro-
ducto en la construcción de una casa episcopal ; y 
remitida la instancia al Nuncio en esta C o r t e , c o n -
cedió al Obispo licencia para vender qualesquíera po-
sesiones; y en su virtud vendió una parte de dehesa 
en los términos de Illescas , todo sin prévia noticia 
y consentimiento de S. M . ni de la C á m a r a ; pero 
ésta , noticiosa de e l l o , mando en 30 de Abri l de 7 5 7 , 
que el Obispo de Segovia reintegrase á su Dignidad 
en la dehesa de I l l e s c a s , y á su comprador en el 
precio, ocurriendo á la Cáma-a, si tuviese que pedir. 
E l Obispo representó, que no habia solicitado el Real 
permiso, por parecerle que le bastaba el de su San-
tidad , confesando de buena fe, que no anduvo acerta-
do en ello. L a Cámara poc via de equidad, y en aten-
ción á estar y a empezada á fabricar la casa , aprobó 
1» venta de la dehesa, y dió facultad al Obispo p a n 

eclesiásticas, ni de los Estudios y Univer-
sidades .de nuestros R e y n o s ; ni contra su 
voluntad les tomen en arrendamiento sus 
rentas, ni les impidan que no las arrienden 
libremente; ni sobre ellos, se hagan estatu-
tos , para que sus vasallos ó otras personas 
no se las arrienden , y para que no les den 
posadas , ni las otras cosas que hobieren 
menester, por sus dineros, porque todo es-
to seria contra la libertad eclesiástica ; so 
pena que el que lo contrario hiciere , por 
el mismo hecho pierda la mitad de sus 
bienes para la nuestra Cámara, y caiga é 
incurra en las otras penas en que incurren 
los que toman y ocupan las nuestras Ren-
tas : y mandamos á los del nuestro C o n -
sejo , que sobre esto les den las cartas y 
provisiones que menester hobieren. (ley 11. 
tit. 2. lib. 1. R. ) 

L E Y V I . 

D o n Enrique I I . en TQro , título de los Prelados, 
ley 14. 

No se tomín ni fuerzen los bienes de las 
Iglesias , Monasterios y personas 

eclesiásticas. 

Qualesquier forzadores y tomadores 
que forzaren y tomaren algunos bienes de 
las Iglesias , y Monesterios y personas ecle-
siásticas , que siendo requeridos, fasta seis 
días del dia que fueren requeridos, si no tor-
naren y ficieren enmienda y satisfacción de 
lo que así tomaren y forzaren; mandamos 
á los nuestros Adelantados y Merinos , y 
Justicias de las nuestras ciudades, villas y 
lugares donde acaesciere, que fagan execu-
cion en bienes de los dichos forzadores y 
tomadores, y les fagan pagar con el doblo 
todo lo que así tomaren y forzaren, y ven-
dan sus bienes como por nuestro haber , y 
paguen á quien recibió el daño y fuerza lo 
que le tomaron y forzaron; y el doblo que 
se reparta en esta manera; la tercera parte 
para nuestra Cámara , la otra para la obra 
de la Iglesia catedral del Obispado donde 
esto acaesciere, y la otra para el Juez y 
oficial que la dicha entrega ficiere: y man-
damos á las Justicias , que fagan sanas las 
ventas que sobre esta razón se ficieren. 
(ley 3. tit. 12. lib. 8. R.) 

tomar á censo redimible las cantidades que faltasen 
para perfeccionar la obra; previniéndole, que en ade-
lante se abstuviese de proceder en casos semejantes 

L E Y V 1 1 . 

D . Juan I. en Guadalaxara afio 1390 l e y 8. 

Derechos que han de haber de ¡a Iglesia ó 
Monasterio los hijos de su difunto 

Patrono. 

Si el que fuere Patrón de alguna Iglesia 
ó Monesterio hubiere de haber yantar y 
pensión de la tal Iglesia ó Monesterio, y 
finare, y dexare muchos hijos legítimos 
que deban suceder en su derecho; ordena-
mos y mandamos , que todos aquellos 
hijos hayan un yantar y una pensión, la 
que á su padre perteneció en la tal Igle-
sia , y no mas , y que la repartan entre sí, 
según deben de Derecho : y sí alguno de 
los Patronos demandare mayor parte de lo 
contenido en esta ley , y por ella prenda-
re , ó tomare alguna cosa que pertenezca 
á la Iglesia ó á los Beneficiados de ella, 
que , ademas de las penas contenidas en el 
Derecho , por ese mismo hecho caya en 
pena de trescientos maravedís ; la tercera 
parte para la nuestra Cámara, y la otra ter-
cia para los Beneficiados de la Iglesia ó 
Monesterio , y la otra tercia parte para la 
Justicia que hiciere la execucion de la dicha 
pena: pero que si el Patrón mostrare que 
en la fundación del Monesterio ó Iglesia 
estaba , que cada uno de sus herederos 
hubiese el dicho yantar ó otra cosa ¡ man-
damos , que en tal caso ó otros semejantes 
se guarde lo que fuere ordenado en la fun-
dación de la Iglesia ó Monesterio. (ley 
tit. 6. ¡ib. 1. R.) 

L E Y V I I I . 

D o n Juan I I . en Burgos afio de 1409 petición 8 y 9 , 
y en Zamora año 43a pet. 45. 

La plata y bienes de las Iglesias no se tomen 
por el Rey sino en caso de necesidad, 

y con obligación á restituir. 

La plata y bienes de las Iglesias el Rey 
no lo puede ni debe tomar; pero si acaes-
ciere tiempo de guerra ó de gran menes-
ter , que el Rey pueda tomar la tal plata, 
con tanto que despues la restituya entera-
mente sin alguna dimnucion á las Iglesias. 
(ley y. tit. 2. ¡ib. i.R .) 

sin prévia licencia de la C á m a r a , y asignando e l 
término preciso de ocho afios para la redención del 
censo. 

E 



L E Y IX. 
D . C i r i o s I . y D . ' Juana en Madrid «Bo 1 5 3 4 

petición 15. 

Arrendamiento y cobranza de rentas de las 
Iglesias y Beneficios por,personas 

eclesiásticas. 

Por quanto nos es hecha relación, que 
las personas eclesiásticas arriendan las ren-
tas de las Iglesias y Beneficios, cosa agena 
de sus of ic ios, y que en la cobranza de 
ellas se hacen algunas fatigas á nuestros súb-
ditos; encargamos y mandamos á los Pre-
lados , que lo vean, y provean de tal ma-
nera que cese en ello todo desorden, (ley j j . 
tit.3. lib. z.R.) 

L E Y X . 

t o s mismos en Val ladol id afio 1 5 3 7 petición 83. 

£1 voto de Santiago se cobre sin hacer no-
vedad en lo acostumbrado. 

Por quanto nos es fecha relación, que 
agora nuevamente los que cogen los v o -
tos de Santiago piden y llevan el v o t o á 
las personas que no labran con yuntas, si-
no que sus amos con quien v i v e n , y otras 
personas les hacen algunos barbechos, ó 
ellos los hacen con yuntas prestadas ó al-
quiladas , lo qual diz que es cosa nunca 
hecha, y contra el uso y costumbre de 
nuestros Reynos; por ende mandamos, que 
cerca de ello no se haga novedad de lo 
que antiguamente se acostumbró hacer. 
(ley 5. tit. S. lib. z.R.) 

L E Y X I . 
D . Felipe V . en A t a n j u e i por R e a l cédula de 17 de 

A b r i l de 1744. 

Modo de aforar tos bienes de las dotacio-
nes de las Iglesias y Monasterios de Ga-

licia y Asturias pertenecientes al Real 
Patronato. 

He sido informado, que los Abades y 
Priores de diferentes Iglesias y Monaste-
rios , sitos en mi Reyno de Galicia y Prin-
cipado de Asturias, pertenecientes á mi 
Real Patronato, han dado y dan los bienes 
de sus respectivas dotaciones en foros per-
petuos y temporales con notable detrimen-
t o de sus sucesores en los mismos Prioratos 
y Abadías, por hacerse y otorgarse dichos 
foros en cantidades tan reducidas y cortas, 
que en muchos de ellos no pagan la centé-
sima parte de lo que debían contribuir; y 
que asimismo concurre en todos el v icio 

insanable de nulidad, por estar otorgados 
sin mi Real permiso y licencia, como tam-
bién una lesión enormísima, convencida 
notoriamente de subforarse los propios 
bienes por sus principales foreros en canti-
dades muy excesivas á las que llevan y per-
ciben los Priores y Abades que otorgaron 
dichos foros. Para ocurrir á tanto daño, y 
evitar los perjuicios que hasta aquí se han 
experimentado con él abuso de dichos f o 
ros; he resuelto, con acuerdo dé ios de mi 
Consejo de la Cámara, mandar á todos los 
referidos Priores y Abades, y otras Casas y 
piezas eclesiásticas de mi Real Patronato 
en la comprehension de mi Reyno de Ga-
licia y Principado de Asturias, como á los 
Jueces protectores y conservadores de las 
mismas alhajas, si los tuvieren, que en l o 
sucesivo no aforen, ni permitan aforar 
bienes algunos de sus respectivas dotacio-
nes y pertenencias por mas tiempo que el 
de nueve años, con la precisa qualidad de 
no poder subforarlos, y de acudir á reno-
var las escrituras acabado este t iempo, si 
fuere voluntad de los mismos Abades y 
Priores su continuación; precediendo en 
uno y otro caso el permiso y aprobación 
de sus Jueces protectores y conservadores, 
y quando no los tuviesen, del dicho mi 
Consejo de la Cámara. 

Asimismo he resuelto mandar, que si 
se tuviese por conveniente aforar algunos 
bienes por una, dos y tres vidas, y no mas; 
den cuenta precisamente á la Cámara los 
enunciados Priores y Abades, y demás per-
sonas á quienes tocase la administración, 
expresando el sugeto á quien se ha de dar 
el f o r o , que heredades son las que ha de 
comprehender,y los motivos que para ha-
cerle ocurrieren, como la renta anual en 
que se hubiese convenido , condiciones y 
demás cosas que para tales asuntos corres-
ponde , para que en su vista se despache 
y expida la Real cédula de aprobación, sin 
la que, por el propio hecho y sin otra de-
claración, serán nulos y de ningún valor ni 
efecto los contratos; incurriendo los fore-
ros en doscientos ducados de multa , que 
se les exigirán inmediatamente de sus bie-
nes , y los Priores y Abades y demás per-
sonas en mi Real indignación , á quienes 
conforme á la entidad y demás circunstan-
cias de su exceso mandaré corregir como 
sea mas de mi Real agrado , hasta pasar á 
incorporar los bienes que hubiesen afora-
do en mi Real C o r o n a , según la gravedad 

de los negocios que ocurran en el caso de 
que se trate. 

Y para que ninguno pueda alegar igno-
rancia de quanto llevo mandado, he re-
suelto también, que se fixen edictos en las 
cabezas de partido de dicho Reyno de Ga-
licia y Principado de Asturias, y demás 
lugares adonde los Jueces protectores ó 
conservadores de las referidas alhajas patro-
nadas les parezca conveniente, ó á sus te-
nedores y poseedores, si no tuviesen tales 
J ueces -. entendiéndose asimismo, para que 
todas aquellas personas que tengan bienes 
en foro temporal ó perpetuo de las Iglesias, 
Casas, Abadías y Prioratos de mi Real Pa-
tronato , acudan en el preciso término de 
dos meses al de la fixacion de los edictos 
á manifestar los títulos que tuvieren ante 
los mencionados Jueces protectores ó con-
servadores, ó en el caso de no tenerlos,an-
te los dichos Priores ó Abades; con aper-
cibimiento de que, de no hacerlo, queda-
rán, como declaro queden, por el mis-
mo hecho canceladas y nulas sus respec-
tivas escrituras, y se pasará desde luego 
á disponer de los bienes contenidos en 
ellas. 

Y para reparar desde luego en parte el 
conocido perjuicio que experimentan las 
piezas patronadas en los referidos foros, he 
resuelto asimismo, que se ordene á las 
enunciadas Iglesias, Casas, Abades y Prio-
res respectivamente, que en todos aquellos 
que hubiese sentencia declaratoria de mi 
Consejo de la Cámara de su nulidad, como 
estoy informado que sucede en muchos, 
soliciten luego inmediatamente su execu-
c i o n , echando y removiendo de las pose-
siones á los foreros, y pasando á adminis-
trar por sí los Priores y Abades dichos bie-
nes , ó aforarlos de nuevo con arreglo al 
método que queda declarado : y que por 
lo respectivo á los demás foros, que no se 
han disputado y declarado en juicio por 
nulos , y en que no solo hay el defecto de 
facultad Real, sino también la lesión enor-
mísima que notoriamente se manifieste y 
aparezca, acudan desde luego las mencio-
nadas Casas, Iglesias, Abades y Priores an-
te sus Jueces protectores y conservadores, 
ó al dicho mi Consejo de la Cámara, á 
pedir por uno y otro medio, que se rescin-
dan los contratos; en inteligencia de que, 
precediendo la citación de los interesados, 
ó en su rebeldía, se procederá breve y su-
mariamente, como corresponde por Dere-

uS 
c h o , á la reintegración de los bienes que 
comprehendan los dichos contratos; y que 
en quanto á los demás f o r o s , en que solo 
se ha advertido el defecto de facultad Real , 
y no es tan considerable el perjuicio , he 
resuelto se les ordene á los Priores y A b a -
des , Casas é Iglesias patronadas, que soli-
citen su reparo por los medios que hallaren 
por Derecho, en caso de no acudir los fo-
reros en el mismo término de dos meses á 
solicitar mi Real aprobación , y subsanar 
por este medio el defecto de solemnidad, 
que invalida sus respectivos contratos. 

L E Y X I I . 

D. Juan I I . en Valladolid i 13 de Abril de 145». 

Los bienes raices que pasen enagenados á 
Manos muertas, y personas exentas de ¡a 

Real jurisdicción, paguen á S. M. ¡a 
quinta parte de su valor. 

Ordenamos y mandamos, que qualquier 
lego y otra persona sujeta á nuestra juris-
dicción Real, que donaren ó vendieren, ó 
en otra qualquier manera enagenaren por 
qualquier título qualquier heredamiento ó 
otros bienes raices á Universidad ó Cole-
gio , á persona ó personas exéntas que no 
sean de nuestra jurisdicción Real ni sujetas 
á ella, sean tenidas de pagar y paguen á 
Nos la quinta parte del verdadero valor de 
las tales heredades y bienes raices que así 
donaren y enagenaren; y esto demás de la 
alcabala que nos pertenesce, quando por 
manera de venta fueren enagenados: y des-
de agora establecemos, que hayan sido y 
sean obligados los tales heredamientos y 
bienes á la dicha quinta parte, y hayan pa-
sado y pasen con esta misma carga, y sean 
habidos por tributarios, y por tales los fa-
cemos y constituimos en quanto atañe á la 
dicha quinta parte: y desde agora apropia-
mos , anexamos é imponemos el dicho tri-
buto á los tales heredamientos y bienes, y en 
ellos y sobre ellos, en tal manera que no 
puedan pasar ni pasen sin la dicha carga y 
tributo: y seguramos por nuestra fe Real 
de no facer merced de la dicha quinta par-
te ni parte de ella, en general ni en especial, 
á persona ni personas algunas,de qualquier 
estado ó condicion que sean, ni á Colegio 
ni Universidad, mas que lo mandarémos 
cohrar y executar así con efecto: y manda-
mos á nuestros Contadores mayores, qu» 



l o asienten asi por condicion en el qua-
derno de las alcabalas , y que las arrienden 
c o n esta condicion ; y que los recaudado-
res y arrendadores hagan juramento de no 
hacer gracia de la quinta parte, con tanto 
que los arrendadores no nos puedan poner 
por ello descuento alguno (aut. i. tit. 10. 
¡ib-. 5. R.). (3) 

L E Y X I I I . 

D. Fe l ipe V . en Madrid por resolución á consulla 
de 5 de Noviembre de 1708. 

Las Comunidades eclesiásticas del Reyno de 
Valencia continúen en el goce de sus bi:nes 

raices y jurisdicciones temporales. 

Enterado de lo que el Consejo me re-
Eresenta en la consulta de 10 de Septiem-

re de este año, sobre si las Comunidades 
eclesiásticas del Reyno de Valencia, que han 
sido rebeldes, deben gozar ó n o los bie-
nes raices y jurisdicciones que poseían, y 
otros puntos concernientes á esto ; y con-

siderando que en virtud de las Regalías, que 
tengo en aquel Reyno , 110 puedo quitar á 
las Comunidades eclesiásticas, que han sido 
rebeldes, los bienes raices y las jurisdiccio-
nes que con justo título poseían en é l , así 
por razón del indulto general que despues 
de recobrado el Reyno concedí (en vir-
tud del qual quedaron indultados todos los 
bienes de los que permanecían en mi obe-
diencia , y particularmente los de las C o -
munidades eclesiásticas, porque de lo con-
trario se faltaría á la fe pública, y á la con 
que estaban aquellos vasallos) , como 
porque estas jurisdicciones y bienes raices 
son de la Iglesia, que no se considera in-
cursa en el crimen de rebelión, y no puede 
perder lo que es suyo por el delito en que 
han incurrido los individuos; mayormen-
te quando, cumpliendo los Prelados el go-
bierno de sus trienios, se podían elegir 
otros Prelados fieles, y sacar de sus Monas-
terios los infieles y sospechosos, poniendo 
en su lugar otros sugetos de mi satisfac-
ción; he resuelto prevenirlo así al Consejo. 
(parte del aut. 8. tit. 2. ¡ib. 3. R.) 

D E L O S B I E N E S D E 

L E Y X I V . 

D . Fel ipe V . en San Lorenzo por Real instrucción 
y cédula de 34 de Octubre de 1745 ; y Don C a r -

los I V . en Madrid por Real céuula de 10 
de Agosto de 1793. 

Instrucción para el cumplimiento del inserto 
artículo 8. del Concordato de 737 sobre con-

tribución de los bienes adquirúlos por los 
Eclesiásticos y Manos-muertas. 

Por quanto concluido y cangeado que 
fué el Concordato con la Santa Sede y mi 
Real C o r o n a , su fecha en Roma á 26 de 
Septiembre del año pasado de 1737, se pu-
blicó por el Nuncio de S. S. en virtud de 
específica comision Pontificia el edicto cor-
respondiente para la observancia de los 
pactos contenidos en el referido C o n c o r -
dato, y comunicádose también á todos los 
Prelados de estos Reynos las órdenes cir-
culares debidas, para que cada uno publi-
que, guarde y cumpla en todo y por todo 
el mismo Concordato, y Breves en su con-
seqtiencia expedidos; mandé con remisión 
de uno y otro á mi Consejo de Hacien-
da y Sala de Millones, dispusiese y practi-
case su cumplimiento en la parte que le 
toca, como lo h i z o , expidiendo órdenes 
circulares á los Superintendentes de rentas 
Reales del Reyno , y repitiéndolas hasta 
ahora, á unos en declaración de sus dudas, 
y á todos para la mas puntual observancia 
del Concordato : y aunque las providen-
cias dadas eran eficaces , para que las Igle-
sias, Lugares pios y Comunidades eclesiás-
ticas contribuyesen por las nuevas adqui-
siciones los concordados Reales derechos, 
á fin de que por este medio logren los le-
gos el alivio que necesitan, para que n o se 
imposibilite la paga de los que contribu-
yen ( que ha sido el principal motivo de 
la convención de la Santa Sede) , se ha re-
tardado hasta el presente su debida prác-
tica con ocasion de las incesantes dudas 
que los Prelados eclesiásticos y Superin-
tendentes de Rentas han propuesto, reze-
lando unos y otros exceder, ó faltar á sus 
respectivas obligaciones: y siendo justo que 
n o se suspenda mas tiempo en perjuicio de 
los vasallos legos tan importante negocio, 
acordó últimamente el referido mi C o n -
sejo de Hacienda , pasasen todos los pape-
les concernientes á él i los mis Fiscales, 
para que con presencia de todos formasen 

(4) E.i el Breve de 14 de Noviembre de 7 3 7 d i -
rigido á los Obispos , comunicándoles el C o n c o r -

L A S I G L E S I A S 8tc. 

instrucción que aclare, en quanto sea posi-
ble , las dudas y embarazos que ha descu-
bierto la experiencia: y habiéndolo así exe-
cutado, prefiniendo reglas, que exponen las 
propias que contiene la ley Real y consti-
tución Pontificia del Concordato, y pués-
tose por el Consejo en mi Real noticia en 
consulta de 19 de Agosto de este año, por 
resolución á ella he venido en aprobar la 
expresada instrucción, cuyo tenor, y el del 
artículo 8. del Concordato á que se refie-
re , es como se sigue: 

Art. 8. del Concordato. 

Por razón de los gravísimos impues-
tos con que están gravados los bienes de 
los legos, y de la incapacidad de sobrelle-
varlos á que se reducirán en el discurso del 
tiempo, si aumentándose los bienes que ad-
q u i e r e n los Eclesiásticos por herencias, 
donaciones,compras ó otros títulos, se dis-
minuyese la quantidad de aquellos en que 
hoy tienen los seglares dominio, y están 
con el gravamen délos tributos Régios; lia 
pedido á S. S. el Rey Católico, se sirva or-
denar , que todos los bienes que los Ecle-
siásticos han adquirido desde el principio 
de su reynado, ó que en adelante adqui-
riesen con qualquiera título, esteu sujet™ á 
aquellas mismas cargas á que l o estantíos 
bienes de los legos. Por t a n t o , habiendo 
considerado S. S. la quantidad y qualidad 
de dichas cargas, y la imposibilidad de so-
portarlas á que los legos se reducirían, sí 
por orden á los bienes futuros n o se toma-
se alguna providencia; no pudier.do con-
venir en gravar á todos los Eclesiásticos 
como se suplica, condescenderá solamen-
te en que todos aquellos bienes que por 
qualquier titulo adquiriesen qualquiera 
iglesia, Lugar pío, ó Comunidad eclesiásti-
ca, y por esto cayeren en Mano-muerta 
queden perpetuamente sujetos, desde el diu 
en que se firmare la presente concordia, á 
todos los impuestos y tributos Régios que 
los legos pagan, á excepción de los bie-
nes de primera fundación ; y c o n la con-
dición de que estos mismos bienes, que hu-
bieren de adquirir en lo f u t u r o , queden 
libres de aquellos impuestos que por con-
cesiones Apostólicas pagan los Eclesiásti-
c o s ; y que no puedan los Tribunales se-
glares obligarlos á satisfacerlos, s ¡ n o q u e 

esto lo deban executar los Obispos. (4) 

dato para su c u m p l i m i e n t o , se repite lo dispues-
to en este articulo 8 : y l e , ordena S. S . , 9 u e las 
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I N S T R U C C I O N . 

CAP. I . Para la noticia conveniente y 
segura de las adquisiciones hechas y que 
hicieren en adelante las Iglesias, Lugares 
pios y Comunidades eclesiásticas, desde el 
dia 26 de Septiembre de 1 7 3 7 , que es el 
de la fecha del C o n c o r d a t o , averiguarán 
los' Superintendentes y Subdelegados de 
rentas Reales , cada uno en su provincia 
y part ido , si estas adquisiciones se han ce-
lebrado por instrumento p ú b l i c o , ó he-
c h o por simple papel de c o n v e n i o ó de 
palabra; c o n advertencia , que de los ce-
lebrados por instrumento público harán 
que los Escribanos ante quien se actuaren, 
ó ¡os sucesores en sus o f i c i o s , den testi-
monios duplicados de cada una de ellas 
c o n íntegra expresión de sus fincas, dia, 
mes y año de su enagenacion y título, per-
sona que las ha enagenado, y la Iglesia, 
Lugar pió ó Comunidad eclesiástica que 
las ha adquir ido; y de ellos archiven uno 
en la Contaduría de la Superintendencia, 
y remitan otro al C o n s e j o , para colocarle 
en la general de V a l o r e s ; cuya regla debe-
rán practicar los Superintendentes y Subde-
legados de rentas Reales, que hasta aho-
ra n o los hubieren remitido de las hechas 
hasta el presente, y observarán igual regla 
por las que hicieren en lo fiituro : previ-
niendo á los Escribanos, les entreguen al 
fin de cada mes dichos testimonios, c o n 
apercibimiento de la multa de cincuenta 
ducados por la primera v e z , en que se les 
c o n d e n a , si en este término faltaren á su 
entrega; y los Superintendentes y Subde-
legados cada quatro meses remitirán los 
correspondientes al Consejo. D e las adqui-
siciones hechas, y que se hicieren por sim-
ple papel de c o n v e n i o , ó de palabra, ha-
rán sumaria justificación de ellas y sus cir-
cunstancias ; y quedándose c o n un trasla-
d o de esta justificación para archivarla en 
la Superintendencia , remitirán la original 
al C o n s e j o , en la forma que queda pre-
v e n i d o de las celebradas por instrumento 
p ú b l i c o . 

CAP. II . Para el m o d o de regular la 
cantidad de derechos adeudados y que se 
adeudaren, observarán por punto general, 
que los bienes que por herencias, dona-
ciones, compras ó qualquier otro título per-

personas eclesiásticas nunca puedan ser compe-
lidas i la paga y contribución de estas cargas y 
tributos por los Ministros de los Tribunales l e -

T I T U L O V. 

petuo han adquirido ó adquirieren qual-
quier Iglesia, Lugar pió ó Comunidad 
eclesiástica, y por esto han caído ó caye-
ren en Manos-muertas, quedan perpetua-
mente sujetos, desde el dia en que se firmó 
el C o n c o r d a t o , á todos los impuestos y 
tributos Régios que los legos pagan, á ex-
cepción de los bienes de primera fundación 
de la Iglesia, Lugar p i ó , ó Comunidad 
eclesiástica erigida ó situada de n u e v o , y 
que de nuevo se erigiere ó situare; bien en-
tendido , que estos mismos bienes que hu-
bieren de adquirir en lo futuro, queden li-
bres de aquellos impuestos que por conce -
siones Apostólicas pagan los Eclesiásticos. 

2. Siendo los bienes de nueva adqui-
sición casas, censos, heredades, jurisdic-
ciones ú otras fincas y derechos, se deberá 
cargar el t r ibuto, que por ellos contri-
buían los legos en el estado de su enagena-
c i o n , en Manos muertas: c o n declaración, 
de que si estís han adquirido ó adquirie-
ren heredades de lego, que por su estado 
era exento de contribuir c o n el servicio 
ordinario, serán también libres perpetua-
mente de la contribución de esta carga; 
pero sujetas á ella, si los hubiesen adquiri-
do de lego pechero, que c o m o tal la satis-
facía ; y en este caso el reparto del servicio 
ordinario por estas heredades se hará en 
cada pueblo, en donde estuviesen sitas, en 
la propia forma que se practicaba c o n el 
antecedente dueño. 

í- 3- Si los frutos producidos por es-
tas heredades fuesen granos , declarando 
las Comunidades eclesiásticas y Lugares 
p i o s , c o n relación jurada de sus Prelados 
ó Prefectos, haberlos consumido y gasta-
do en su propia y precisa manutención y 
de sus servidumbres, serán libres de tribu-
t o y alcabala. 

J. 4. Si ademas de las asignaciones que 
los Ordinarios les hicieren ó hubieren he-
c h o , consumieren especies sujetas á millo-
nes , contribuirán por ellas los derechos 
correspondientes á los diez y nueve millo-
nes y medio que pagan los Eclesiásticos 
en virtud de indulto A p o s t ó l i c o de su San-
tidad ; suspendiendo por ahora , y hasta 
tanto que por ampliación de esta regla se 
disponga cargarles también los que corres-
ponden á los quatro millones y medio por 
el nuevo impuesto, y ocho mil soldados, 

gos , sino que esto tan solamente se haga y e r e -
c u t e por Ministros puestos y señalados por los 
mismos Obispos. 

DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS &c. 

que en virtud del indulto del presente C o n -
cordato deben satisfacer los Lugares pios, 
y Comunidades eclesiásticas por espacio 
de c inco a ñ o s , c o n la calidad de que en 
cada uno de ellos no exceda esta cantidad 
la suma de ciento y cincuenta mil ducados 
de moneda de España. 

§. 5. P o r las ventas que hicieren de los 
frutos de las mismas heredades adeudarán 
y deberán pagar los derechos de alcabalas 
y cientos, del propio m o d o que si los le-
gos los vendieran. 

6. P o r lo que respecta á derechos de 
mil lones, todas las veces que vendieren de 
las nuevas adquisiciones v i n o , vinagre y 
aceyte por mayor, ó ganado en p i e , debe-
rán contribuir c o n aquellos derechos que 
pagan los legos, quando executan en la 
propia forma estas ventas ; pero siempre 
que vendieren por menor v i n o , vinagre y 
aceyte , y se les permitiere vender carnes 
en las carnicerías públicas, deberán contri-
buir todos los derechos de millones que 
los legos pagan en estos casos , respecto á 
que , incluyéndose íntegros estos derechos 
en el precio de la venta de estas especies, 
los dexa pagados quien los compra y con-
sume , y solo este , y n o quien vende , es 
el que los paga; de m o d o que el vendedor 
n o es mas que u n mero depositario de esta 
contribución, que se debe restituir á S. M . , 
y de la que n o es justo se le defraude, ni 
el que se utilicen indebidamente c o n ella 
las Iglesias, Lugares pios y Comunidades 
eclesiásticas: y para que se eviten fraudes 
en esta parte, se observará l o prevenido 
en las instrucciones dadas para administrar 
los . férvidos de millones. 

§. 7. E n quanto á la cantidad de dere-
chos adeudados, harán los Superintenden-
tes y Subdelegados secretas y exáctas a v e -
riguaciones de las ventas de f rutos , y sus 
consumos procedidos de dichos bienes ; y 
tomando por presupuesto el valor que rin-
dieren en un año, ó mas t i e m p o , o lo que 
pagaban por razón de ellas los vendedo-
res legos al t iempo de su enagenacion en 
Manos-muertas, regularán á proporcion 
el justo adeudo de derechos en los antece-
dentes desde el dia de la nueva adquisi-
c ión ; y así h e c h o , ajustarán y transigirán 
los Superintendentes y Subdelegados los 
derechos adeudados hasta el presente por 
las Iglesias, Lugares pios y Comunidades 
eclesiásticas, c o n baxa de una tercera parte 
de su total i m p o r t e , según el que resul-
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tase del presupuesto que formaren, para lo 
qual les d o y , y á cada u n o , facultad y 
comision en forma. 

CAP. I I I . §. 1. E l Juez ante quien se de-
ben pedir los apremios, quando sean ne-
cesarios para la cobranza y paga de estos de-
rechos , es el Obispo ó A r z o b i s p o ó sus 
Vicarios, sin que sufrague á la Iglesia, L u -
gar p i ó ó C o m u n i d a d eclesiástica la cali-
dad de ser del Real Patronato , ó Regular, 
ni otra alguna, ni para declinar jurisdic-
c ión á la Real Cámara de Cast i l la; c o m o 
ni tampoco la prerogativa de fuero ac t ivo 
y pasivo que goce según sus privilegios, 
para que pueda acudir á sus Jueces conser-
vadores , mediante que la expedición de 
apremios para la cobranza de los tributos 
Regios por las nuevas adquisiciones esta 
cometida inmediata y directamente por el 
C o n c o r d a t o , y compete con privat iva ju-
risdicción y sumisión al Tribunal diocesa-
n o , respecto á los obispados ó arzobispa-
dos donde esten executadas, ó se execu-
taren las mencionadas averiguaciones ó ad-
quisiciones. 

§. 2. Si c o n m o t i v o de repartimiento 
de estos tributos , su exacción y cobran-
z a , alguna Iglesia, Lugar p i ó ó C o m u n i -
dad eclesiástica pusiese demanda ó queja 
ante el Juez diocesano ó algún Ministro 
de S. M . , y se le compeliere á comparecer 
en el Tribunal eclesiástico, hará las c o n v e -
nientes protestas de declinar su jurisdic-
c ión , y de no atribuirle la que no le t o -
ca ; pedirá que se i n h i b a , y remita los au-
tos al Juez de Rentas; y dará puntual 
cuenta al Consejo : é ínterin, y en caso de 
conminarle c o n censuras, interpondrá el 
Real auxilio de la fuerza, según está preve-
nido por los capítulos de mi l lones , res-
pecto de que siendo demandante la Iglesia, 
Lugar pió ó Comunidad eclesiástica, debe 
seguir el fuero competente del reo deman-
d a d o , el que en este caso lo es solo el S u -
perintendente ó Subdelegado de rentas 
Reales, y el que deberá substanciar y d e -
terminar estas causas; y de sus determina-
ciones solo admitirá para el Consejo las 
apelaciones que se interpusiesen en los ca-
sos y cosas que haya lugar , y n o para nin-
guna Audiencia , Chancillería ó Conse-
jo, ni otro Tr ibunal , según y c o m o lo ten-
g o mandado por repetid® resoluciones, 
y posteriormente por la de 7 de Jul io 
de 1742. 

§. 3. Habiendo el administrador de 
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Rentas pedido al Juez eclesiástico , que 
compela á los deudores á la paga de los de-
bidos derechos, si se resistiere ú omitiere 
hacerlo , podrá , dexando intactas las per-
sonas de los Eclesiásticos de dichas Iglesias, 
Lugares pios y Comunidades , proceder 
contra sus fincas afectas á las Reales con-
tribuciones, hasta estar pagada la Real Ha-
cienda de su haber, (a) 

CAP. V I I . §. 5. (¡>) La presente ins-
trucción no se entiende, ni por ella se ha-
ce novedad en quanto á las nuevas ad-
quisiciones que se hacen en Cataluña, en 
donde por ellas contribuyen no solo las 
Iglesias, Lugares pios y Comunidades, si-
no también los Eclesiásticos particulares. 

§• 6. Tampoco se hará novedad en los 
Reynos de Valencia y Mallorca, por lo 
que mira á los Reales derechos de amor-
tización , que las Iglesias, Lugares pios y 
Comunidades eclesiásticas pagan á mi Real 
Hacienda por la licencia y habilitación 
para adquirir bienes de Realengo; mediante 
que los bienes adquiridos por las Iglesias, 
Comunidades eclesiásticas y Lugares pios 
despues de la fecha del Concordato , aun-
que haya sido con mi Real licencia, y pa-
gando el derecho de amortización, de-
ben satisfacer el mismo tributo á que esta-
ban sujetos los mismos bienes poseídos por 
legos, (c) 

§. 7. E n las dudas que ocurrieren en la 
práctica de estas reglas, se ha de acudir 
precisamente á mi Consejo de Hacienda, y 
Sala de Millones, á quien tengo conferida 
toda mi facultad para restringirlas y am-
pliarlas, según pareciere conveniente en los 
casos y circunstancias que ocurran. 

CAP. V I I I . L o s Ministros, á quienes 
llevo encargada la cobranza de los dere-
chos por las nuevas adquisiciones , se ar-
reglarán á lo prevenido en la instrucción 
del año de 1725 , á excepción de proceder 
contra las personas de los Eclesiásticos, y 
de pedir los apremios ante otros Jueces 
que los diocesanos: y si los Obispos impi-
dieren (lo que no se espera de su zelo y 

(o) Siguen los capítulos 4 , 5 y 6, en que se en-
carga , con calidad de por ahora , la cobranza de di-
chos derechos á Jos administradores de Rentas pro-
vinciales : se previene la cuenta y razón qae se ha 
de llevar de este caudal en hu Contadurías de 1as 
Superintendencias ; y manda, que el producto de to-
do en cada tercio de! año se baxe y reparta de me-
nos á ¡os legos en los pueblos encabezados ; con 
otras prevenciones ,:o correspondientes í los Ecle-
siásticos y sus bienes , de que se trata en este título. 

(b) Los 1 y 3. de este capitulo 7. se insertan 

T I T U L O V. 

amor á mi Real servicio) con pretextos 
insubstanciales la cobranza, ó la retardaren 
con demora de sus providencias, ó las die-
ren tales que no sean eficaces para el pun-
tual efecto ; como también si los Minis -
tros de Rentas excedieren ó faltaren al 
cumplimiento de sus obligaciones; suspen-
diendo los efectos de mi innata benigni-
dad y clemencia , y usando de mi Sobera-
nía y Real potestad económica , haré ex-
perimentar los de rigorosa justicia, por ser 
de suma importancia á mi Real servicio y 
bien del Público la práctica, obedecimien-
to y observancia de lo convenido y orde-
nado con la Santa Sede en el expresado 
Concordato y en esta instrucción. 

L E Y X V . 
D . Carlos I I I . en Buen-Retiro por resol, á cons. de 
¡ 6 de Junio de 1760, y consiguiente cédula del C o n -

sejo de Hacienda de 1 9 del mismo. 

Nueva instrucción para la observancia del 

artículo 8 del Concordato de 7 5 7 sobre ¡a 

contribución de bienes de Eclesiásticos 

y Manos-muertas. 

Por quanto se puso en mi noticia el 
atraso en que se hallaba la observancia del 
artículo 8 del Concordato celebrado en el 
año de 1737 entre esta Corte y la Santa 
Sede , para que contribuyan los bienes ad-
quiridos desde entonces por el Estado ecle-
siástico ; y no pudiendo mirar con indi-
ferencia que esté sin efecto, ni que mis va-
sallos seculares se hallen privados despues 
de tanto tiempo de un alivio que les pro-
curó el amor de mi augusto padre y Señor, 
y el que y o les tengo , y quiero que expe-
rimenten : estando como estoy informado, 
de que por mi Consejo de Hacienda se' 
dieron estrechas órdenes en los años de 745 
y 756 á los Intendentes, Arzobispos y 
Obispos , con instrucción para que se de-
dicasen á su cumplimiento , y que sin em-
bargo nada se ha adelantado en un nego-
cio de tanta importancia y común bene-
ficio de mis vasallos; mandé , que el refe-
rido mi Consejo repitiese por ahora las 

en la ley 4. tit. 12. y el §. 4. sobre asignación deter-
mino fixo ó los clérigos de menores Ordenes para 
ascender í las mayores, se pone por ley 11. en el tí-
tulo 10. de este libro. 

(c) Por el capítulo 5. §. 4. de la nueva -instruc-
ción y cédula de 59 de Junio de 1760, contenida en 
la ley siguiente, se previene , que no se entienda, ni 
cause novedad respecto de Catalurla , Valencia y 
Mallorca , donde por las nuevas adquisiciones con-

tribuyen los Eclesiásticos particulares, y las Manos-
muertas. 

órdenes circulares á todos los Intendentes, 
Obispos y demás Prelados del Reyno , á 
lin de que se practique y ponga corriente 
el expresado art. 8. del Concordato , y en 
su conseqiiencia contribuyan las Comuni-
dades eclesiásticas, Iglesias y Lugares pios, 
como los legos, de todos los bienes que 
hubieren adquirido desde el citado año de 
1737 ; advirtiéndoles, que estoy determi-
nado á no-permitir , que quede sin efecto 
este artículo del Concordato, y á tomar 
á este fin todas las providencias que con-
temple precisas y propias de mi Soberanía, 
y de la obligación en que rae veo de aten-
der al alivio de mis vasallos; y que si para 
la mayor brevedad de este establecimiento 
considerase el Conse jo , que deben hacerse 
nuevamente algunas moderaciones ó am-
pliaciones acerca del método y reglas que 
deben observarse , y sean mas oportunas 
para la execucion y práctica de é l , queria 
asimismo , que el Consejo me las consulta-
se y propusiese , oyendo al Fiscal de Mi-
llones , y exponiendo todo lo que en este 
asunto se le ofreciese y pareciese, para que 
pudiese y o tomar la conveniente provi-
dencia. Y habiéndose publicado en C o n -
sejo pleno en Sala de Millones la mencio-
nada mi Real orden, y oido á los Fisca-
les , se examinó por ellos la referida ins-
trucción, y hallaron por conveniente á 
mi Real servicio, y á la mayor facilidad 
del establecimiento, variarla en algunos 
puntos , dar mayor claridad á otros, y fi-
xar algunos que estaban omitidos; por lo 
que tuvieron por preciso formar nueva 
instrucción, que vista con la mas madura 
reflexión en el referido mi Consejo , la 
puso en mis manos con consulta de ió de 
este mes, a fin de que, si era de mi Real 
agrado, la aprobase; y habiéndoloexecuta-
d o , la v o l v í al mismo Tribunal, para que 
formase esta cédula, con inserción á la le-
tra del art. 8. del Concordato (d), y de la 
propia instrucción, que es como sigue. 

I N S T R U C C I O N . 

Tiempo y Jornia en que se han de justificar 

las adquisiciones de Manos-muertas. 

Cap. 1. §. 1. E u e i precio término de 
quince dias se harán las justificaciones de 
los bienes, que desde 26 de Septiembre de 
J 737 han adquirido las Iglesias, Comuni-

(d) Se omite su literal contexto por estar inserto 

dades eclesiásticas y Lugares pios, en que 
se comprehenden también Capellanías y 
Beneficios. Las harán por sí los Superinten-
dentes en los pueblos de su residencia, y 
por sus Subdelegados en los demás que se 
administren; pero en todos los encabeza-
dos las executarán las ji;,acias. 

J. 2. Tomarán para esto noticia de las 
adquisiciones hechas por instrumento pú-
blico , por papel simple ó de palabra, de 
casas y de heredades, de censos perpetuos 
y redimibles , de ganados, de jurisdiccio-
nes, de tributos , de enfitéusis, y de otras 
qualesquiera fincas y derechos. Recogerán 
de las adquisiciones instrumentales testi-
monios en relación, que expresen clara-
mente la finca enagenada, el d ia , mes y 
año en que se enagenó, la persona ó pues-
t o de donde saiíó, y la Mano-muerta don-
de entró; y de las adquisiciones hechas por 
papel ó de palabra recibirán sumaria justi-
ficación con las mismas expresiones. 

§. 3. Si despues del Concordato se hi-
zo ó hiciere fundación eclesiástica ó pia, 
recogerán justificación de los bienes con 
que se h i z o ; y si con los bienes de ella, 
permutados ó vendidos, adquirieren otros 
que no excedan de su va lor , se justifica-
rán los que sean , y se pondrá esta justifi-
cación á continuación de la de la fun-
dación. 

§• 4. Todas estas justificaciones que-
darán originales en los Ayuntamientos, y 
se enviarán á los Superintendentes de ¡a 
provincia dos testimonios en relación de 
su contenido ; uno que debe archivarse 
en la Contaduría, y otro que por el Su-
perintendente se remitirá al Consejo para 
ponerle en la genera! de Valores: y si los 
Superintendentes no hallan notablemente 
defectuosos los testimonios, en la respues-
ta que den á las Justicias, regularán los de-
rechos que por ellos y por las justificacio-
nes originales consideren prudencialmente 
corresponder á los Escribanos; pero si ha-
llasen que corregir, lo advertirán á ¡as Jus-
ticias ; y corregido, harán la regulación de 
los derechos, y su pago se hará como se 
dirá despues. 

5. Siempre que en adelante hicie-
sen nueva adquisición las Manos-muertas, 
se hará pronta justificación de ella, por el 
mismo método que v a prevenido , apre-
miando á los Escribanos para que den los 

en la ley precedente é instrucción del año de 1745. 



testimonios de las adquisiciones instrumen-
tales; y al fin de cada año, empezanio por 
el presente, se enviarán de todas los dos 
testimonios en relación para la Contaduría 
de la Superintendencia, y la general de 
Valores ; y el Superintendente en respues-
ta regulará los derechos. Si no hubiese 
nueva adquisición, remitirán un solo tes-
timonio de ello para la Contaduría de la 
Superintendencia; y á estos simples testi-
monios no se regularán derechos. 

Forma de cargar Ios bienes de Manos-

muertas. 

Cap. 2. §. i . Hechas las justificaciones 
de lo adquirido por las Manos muertas, se 
liarán dentro de otros quince dias ios car-
gamentos que las corresponden por estos 
dos años de 1759 y 760 ; y en los años su-
cesivos se hatán al mismo tiempo que los 
de los legos, basando á estos siempre el 
importe de los de Manos-muertas ; y el 
caudal que quede líquido de estos dos 
años servirá en los pueblos encabezados 
para ménos contribución de los legos en 
el año de 1761. 

§. 2. Para hacer con conocimiento es-
tos cargamentos, se pedirán por papel 
simple, ó por recado verbal, á los Prela-
dos , mayordomos ó administradores de 
las Iglesias y Obras pias, á los Capellanes, 
Beneficiados & c . las relaciones juradas que 
parecieren necesarias, y sin hacer autos. Si 
pasado el tercero dia no las diesen, ó no 
reside en el pueblo quien las deba dar, pro-
cederán las Justicias en los pueblos enca-
bezados , y los administradores en los ad-
ministrados , valiéndose de las noticias y 
regulaciones que por su oficio acostum-
bren , y deban adquirir. 

§. 3. Esto supuesto , se separarán, y 
quedarán libres de la contribución todos 
los bienes de las primeras fundaciones he-
chas despues del Concordato, aunque es-
ten muy mejorados; y se separarán tam -
bien por ahora aquellos bienes, que por 
permuta con otros de estas modernas fun • 
daciones , ó con el precio de ellos se hu-
bieren adquirido ; pero no se separarán 
los bienes que despues del Concordato se 
hayan adquirido por subrogación, ó con 
el precio de los adquiridos ántes del C o n -
cordato , aunque fuesen de anteriores fun-
daciones, de que no se habla en él. 

§. 4. Separados pues únicamente los 
bienes de primeras fundaciones hechas des-

pues del Concordato, y los que se subro-
gasen en su lugar, sobre todos los demás 
bienes adquiridos despues del Concordato, 
con inclusión de censos y ganados, se car-
garán, así en Aragón como en Castilla, to-
dos los impuestos y tributos Régios que 
pagan los legos, con las prevenciones si-
guientes. 

J. 5. Qye se les cargue como impuesto 
Regio el seis por ciento , que en Castilla se 
recarga á las contribuciones á beneficio de 
las J usticias por la cobranza y conducción, 
y el dos por ciento en Aragón para los 
recaudadores! 

J. 6. Qjie se les cargue como impues-
t o Régio el equivalente del aguardiente en 
los pueblos donde pata su pago haya la 
regla de recargarse a las contribuciones 
Reales. 

§. 7. Que respecto que así en Aragón 
como en Castilla los utensilios por Reales 
órdenes han mudado de naturaleza, de 
modo que 110 debe considerarse para el 
reparto la calidad de la persona, ni la cir-
cunstancia de vecino , ni de casa abierta, 
sino que se trata como un impuesto Real 
sobre los bienes, se carguen sobré estos 
bienes de Manos-muertas del mismo mo-
do y por las mismas reglas que sobre los 
de los legos. 

§•_ 8. Qj¡e se cargue perpetuamente el 
servicio ordinario y extraordinario sobre 
los bienes adquiridos de lego pechero. 

§• 9. Qye por las ventas de frutos y 
efectos de los bienes de Manos-muertas, 
adquiridos despues del C o n c o r d a t o , se 
carguen las alcabalas y cientos que pagaría 
el lego. 

§. 10. Que si acaso vendiesen, permu-
tasen ó acensuasen estos mismos bienes, se 
Ies carguen las alcabalas y cientos que pa-
garía el lego. 

$ . 1 1 . Qpe si estos mismos bienes con-
sumiesen en su manutención y la de sus 
servidumbres frutos que no esten sujetos á 
millones ni otro tributo Régio , nada se 
les cargue por su consumo. 

§. 12. Que si de estos mismos bienes 
consumieren especies sujetas á millones, 
impuestos y otros tributos Régios, se Ies 
carguen todos los que por su consumo se 
cargarían al lego cosechero , aunque por 
este consumo no excedan de la asignación 
heclia por el Ordinario. 

§• 13- Que s¡ de estos mismos bienes 
vendiesen por mayor especies sujetas á mi-

llones, ó ganado en pie , se les carguen 
los derechos que pagan los legos ; y si las 
vendieren por menor , ó se les permitie-
re vender carnes en las carnicerias públi-
cas , se les carguen todos los derechos y 
millones que pagan los legos; y se guar-
darán , para evitar fraudes, las instruccio-
nes de millones. 

§. 14. Se previene , que en las ventas 
por menor de estas especies no hay distin -
ción de bienes á bienes , ni de Manos-
muertas á clérigos particulares, porque sin 
necesidad del Concordato , y conforme á 
instrucciones de millones , todos los ven-
dedores han de contribuir indistintamente 
como los legos, porque solo son depo-
sitarios de los derechos que pagan los 
compradores. 

§ . 1 5 . Se previene también, que por 
los tratos, negociaciones y grangerias, así 
de Manos-muertas como de clérigos par-
ticulares , conforme á la ley , y con arre-
glo al auto llamado de Presidentes (ley 12. 
tit. <>.), deben pagar las alcabalas y cien-
tos que pagan los legos, sin estar necesi-
tadas las Justicias á acudir para la regula-
ción ni exáccion á los J ueces eclesiásticos, 
porque dexando salvas las personas , pue-
den hacerse pago en los bienes ; y si por 
los Jueces eclesiásticos se les impidiese ó 
emplazase , con justificación del nudo he-
cho deben dar cuenta al Consejo, para que 
por sí tome providencia, ó consulte á 
S. M. la que tenga por conveniente. 

Juez para ¡os apremios ; y modo de hacerse 

la cobranza. 

CAP. I II . §. 1. Hechos los repartimien-
tos , se dará aviso en papel simple á cada 
Mano-muerta del suyo', encargando la 
pronta satisfacción. En los tres dias si-
guientes al aviso se oirá á las Manos muer-
tas quanto de palabra ó por escrito ex-
pongan en razón de agravios; y dentro 
de otros tres dias, confirmados ó modera-
dos los repartimientos , se dará nuevo 
aviso en papel simple á la M ino muerta 
que se haya agraviado, volviendo á en 
cargarla el pronto pago. 

2. Si dentro de otros tres dias no 
le hubiesen hecho estas Manos muertas 
que se agraviaron, ni dentro de los tres pri-

(e) El cap. 4. de esta instrucción ( que se supri-
me ) corresponde al modo de llevar ta cuenta de di-
cha contribución en lot pueblos , y de satitfacer las 
costas de ella: y lot ¡natío primeros §§. del cap. 5. 

meros las que no se agraviaron , con tes-
timonio del repartimiento y con pedi-
mento se acudirá por el Sindico Procura-
dor en los pueblos encabezados, y por los 
administradores ó sus dependientes en los 
administrados , á pedir los apremios con-
tra todos los morosos ante los Jueces dio-
cesanos ó sus Delegados. 

§. 3. Si pasados tres dias no se hubie-
sen despachado los apremios, ó si despa-
chados no hubiesen sido efectivos dentro 
de otros tres, procederán las Justicias en 
los pueblos encabezados , y los Superin-
tendentes , Subdelegados ó Comisionados 
en los administrados, dexando salvas las 
personas y puestos eclesiásticos, á hacer 
por sí efectiva la cobranza en los bienes y 
efectos sujetos á la contribución. 

§. 4. L o s Obispos ó sus Vicarios en 
los pueblos de sus residencias serán los 
Jueces de los apremios ; pero para los de-
mas pueblos delegarán en los Curas, como 
se les encarga de mi Real orden , sin que 
puedan las Manos-muertas declinar en este 
asunto jurisdicción por sus fileros ó privi-
legios, aunque sean del Real Patronato. 

5 . 5 . D e los procedimientos y agra-
vios que puedan hacer las Justicias en las 
regulaciones, en los repartimientos, y en 
las cobranzas , solo admitirán los recursos 
al Superintendente ó Subdelegado; y aun 
entonces no deberán suspender sus proce-
dimientos , hasta que esté hecho el pago. 
E l Superintendente ó Subdelegado tampo-
co admitirá recurso sino al Consejo ; y 
siempre que las Justicias, ó los Superin-
tendentes y Subdelegados se bailasen em-
barazados , conminados ó emplazados en 
estos asuntos por los Tribunales eclesiás-
ticos ó Reales, con nudo testimonio de 
e l lo , y sin sobreseer, darán cuenta al C o n -
sejo. (f) 

CAP. 5. §• 5- En lo que se omita en 
esta instrucción se observará la anterior 
de 24 de Octubre de 745 ; y en las dudas 
que ocurrieren en la práctica de estas re-
glas , se ha de acudir precisamente á mi 
Consejo de Hacienda y Sala de Millones, 
á quien tengo conferida toda mi facultad 
para restringirlas y ampliarlas, según pare-
ciere conveniente en los casos y circuns-
tancias que ocurran. 

(también suprimidos) tratan de los clérigos de Me-
nores , y otrot ¡untos relativos á los art. g. del 
Concordato , y se anotan en la ley anterior', en la ¡s, 
tis. 10, y en la 4. tit. n. de este libro. 

F 2 



L E Y X V I . se á los adquiridos de legos pecheros, y 

D . C i r i o s I V . en por resol, á cons. del Consejo 1 1 0 á l o s h a b i d o s d e n o b l e s , c l é r i g o s ó M a -

de Hacitn.ia, y c é J . de 10 de Agosto de 1793. n o s - m u e r t a s ; d e b i e n d o a s i m i s m o e n t e n d e r -

Nucvas declaraciones sobre las dos leyes • ' l u e «t^n sujetos á la ley del C o n -
anteriores. C o r d a , t o ' f b l e n e s a l » " " P " de él 

eran de Manos- muertas, y pasaron sin i u . 
Por quanto despues de la nueva ins- terrupcion á otras de igual clase ; con ca-

truccion que se contiene en la Real cédula lidad de que semejantes ventas y tra-pasos 
de 29 de j u n i o de 1760 , declaratoria de se hayan de hacer publicamente, y sea pre-
la expedida en el de 745 para la debida ob- ferido en ellas por el tanto el comprador 
servancia y cumplimiento del art. 8. del lego , si le hubiere. 
C o n c o r d a t o celebrado entre esta Corte y 3 E n la adquisición de ganados de 
la de Roma en el de 737 , por el qual se que habla la instrucción dei año de 60 'de-
sujetan á las contribuciones los bienes ad- ben comprehenderse todos los de q'ual 
quiridos de-de entonces por el Estado quiera especie, que d.spues del C o n c o r -
eclesiastico del mismo m o d o que los de dato hubiesen adquirido las M.'nos- muer-
Ios legos, han ocurrido varias dudas en la tas de legos ó clérigos particulares sean 
execucion de e . l a , sobre las que trató y cabañas, rebaños, piaras ó manadas,' aun-
conferencio mi Gonseio de Hacienda c o n que sean cabezas sueltas ; en todos los 
la mas detenida reflexión , y c o n audien- quales las ventas de sus crias, y los consu-
ela de los Fiscales, consultándome por úl- m o s , así de sus carnes c o m o de otras es-
t imo las resoluciones que estimo mas c o n - pedes en el pastorage, deberán entender-
vementes , para q u e , si tuesen de mi Real se sujetos á las alcabalas, cientos v mil 'o-
agrado y a p r o b a c i ó n , sirv.esen de regla nes de los legos; pero no se reputarán 
general en los casos que comprehenden, c o m p r e n d i d o s en la contribución del 
c o n una observancia uniforme en todas las C o n c o r d a t o aquellos ganados ó rebaños 
p r o v i n c i a s ; he v e n i d o en condescender que al tiempo de él íenian las 'Manos-
eo,) quanto p r o p o m a d icho Tribunal, ha- muertas , y se han ¡do renovando sin ha-
ciéndole particular encargo de que exten- berse extinguido 
diese la Real cédula comprehensiva de di- 4 Debiendo 'reputarse c o m o en poder 
chas declaraciones, y de todas las demás de legos todos los bienes adquiridos por 
anteriores hecha, sobre este punto , c u y o Manos-muertas despues del Concordado 
t e n o r , y el de los artículos del Concorda- pagarán estas por los consumos de t o d S 
to.á que se refiere es el «guíente: ( / ) las especies producidas de los mismos b Í T 

1 L o s bienes de primera fundación re- nes los impuestos y tributos que 
servados en el art. 8 del C o n c o r d a t o el lego cosechero f sin distinción a S 
de 1737 deberán entenderse los_ de una entre los consumos de las personas 
Iglesia, C o m u n i d a d o Congregación ecle- las servidumbres. 7 

siasttca, capi l la , ermita y lugar pió que Y conviniendo á mi Real servicio que 
* erige c o n autoridad de Ordinar io , Be- e s t as declaraciones se observen para d mas 
neficio o Capellanía c o l a t i v a ; pero no los fácil cumplimiento y execucion de as r í 
de las memorias de misas aniversarios, feridas instrucciones de i 7 4 < y fo ' I 
festividades, advocaciones o limosnas que ahora renuevo ; he tenido á bien expedir 
os f í e t e fundaren, aunque t o d o su valor esta mi Real cédula declaratoria po la 

llegue á consumirse en la carga piadosa que mando á los Superintendentes de m ^ 

m ^ e r ^ q U I C r e n e S t 0 S b ' e n e S l a S M a , l ü S " r e M a S R e a l c S d e 'as provincias de e^os 
„ , , . . . . . „ mis R e y n o s , Subdelegados de los m,r¡-
2 L o s bienes adqutr.dos por Manos- dos ó Tesoreros de ellas, y A d t ini 'ra-

muertas de clérigos particulares despues del dores generales de las n ú L T Z Z 
C o n c o r d a t o están su,etos á su concesion, cumplan y executen el citado a t f 8 del 
igualmente que los adquiridos de los legos; C o n c o r d a t o , según la refeHda ins „cc ion 
pero por lo que hace al servicio ordfna- y declaraciones8 que en e ra S 
n o y extraordinario , solo deberá cargar- ía se expresan ; y a h gan guard c í m -

(/) Siguen ires capítulos : el primero comprehen-
sivo ile los artículos 5 , 8 y 9 J e ' Concordato ; el se-
gundo de la instrucción de 24 de Octubre de 7 4 5 ; y el 

tercero de la nueva instrucción y cédula de 2<1 de Ja-
mo de 7 0 0 , que se contienen en ¡a, dos leyes preceden, 
tes, en la 10. tu. 10,y en ¡a 4 . ti,. , í . 

plir y executar en t o d o y por t o d o , c o -
municándola á los Ayuntamientos de las 
cabezas de partidos y Tesorerías para su 
inteligencia : y ruego y encargo 4 los muy 
Reverendos Arzobispos, Reverendos Obis-
pos y demás Prelados, que cada uno en su 
distrito ordene, que sus Prov isores y Vica-
r ios no permitan que las Iglesias, Lugares 
p i o s , y Comunidades contravengan, antes 
bien los contengan , y arreglen á la obser-
vancia del citado artículo é instrucción, y 
d e todas y cada una de las demás declara-
ciones que aquí van insertas, para c u y o 
cumplimiento tomaré todas las providen-
cias necesarias propias de m ¡ obligación, 
y de la que me impone la necesidad de 
atender al a l ivio de mis vasallos. 

L E Y X V I I . 

D . Carlos I I I . en el Pardo por Real resol, de 10 de 
Marzo de 1763. 

No se admitan instancias de Manos-muer-
tas para la adquisición de bienes. 

Habiendo llegado á mi noticia , que 
p o r n o haberse observado en el t o d o las 
repetidas órdenes que anteriormente se han 
dado , para que se negasen absolutamente 
los privilegios que solicitaban las Comuni-
dades y otras Manos muertas para la ad-
quisición de bienes, se ha aumentado c o n -
siderablemente el daño á mis vasallos ; y 
queriendo atajar de una v e z este perjuicio, 
he resuelto, que por ningún caso se admi-
tan instancias tle Manos-muertas para la ad -
quisicion de bienes, aunque vengan ves -
tidas de la mayor piedad y necesidad ; y 
que el Consejo de Hacienda , siempre que 
vea este género de concesiones, ó se le 
pida informe sobre ellas , ántes de darles 
cumplimiento ni informar , represente t o -
das las órdenes dadas en contrario , y los 
intolerables daños que se siguen á la causa 
pública , de que á título de una piedad 
mal entendida se vaya acabando el patri-
monio de legos, 

L E Y X V I I I . 

D. Carlos I V . en S. Ildefonso por Real decreto de a i , 
y céd. de 24 de Agosto de 1795. 

Exacción de un quince por ciento de todos los 
bienes que adquieran ¡as Manos-muertas. 

H e resuelto, que c o n el preciso é in-

(g) Por el capítulo tercero de la pragmática 
de 30 de dgoslo de 1803 re aplica el producto de 
este quince por ciento para la consolidación de Va-
les Reales. 

variable destino de extinguir los Vales 
Reales se imponga y exija un quince por 
ciento de todos los bienes raices y dere-
chos reales, que de aquí en adelante ad-
quieran las Manos-muertas en todos los 
Reynos de Castilla y León , y demás de 
mis dominios en que no se halla estableci-
da la ley de amort izac ión, por qualquiera 
título lucrativo ú oneroso, por testamento 
ó qualquiera última v o l u n t a d , ó acto en-
tre v i v o s ; debiendo esta imposición con-
siderarse c o m o un cor to resarcimiento de 
la pérdida de los Reales derechos en las 
ventas ó permutas que dexan de hacerse 
por tales adquisiciones, y c o m o una p e -
queña recompensa del perjuicio que pade-
ce el Público en la cesación dei comercio 
de los bienes que paran en este destino (g). 
L o s foros ó enfnéusis, las ventas judicia-
les y á carta de gracia, ó c o n pacto de 
re ti o, que se hagan en favor de Manos-
muertas , las permutas ó c a m b i o s , las car-
gas ó pensiones sobre determinados bienes 
de legos , y los bienes c o n que se fuuden 
Capellanías eclesiásticas ó laicales, perpe-
tuas ó amovibles á voluntad ( 5 ) , todos 
quedarán sujetos á esta contr ibución, pues 
por todos se excluyen del comercio tem-
poral ó perpetuamente los bienes , ó parte 
de ellos ó de su valor ; y solo se exceptua-
rán por ahora de satisfacerla los capitales 
que impongan los Cuerpos eclesiásticos ó 
Manos- muertas sobre mis Rentas , ó que se 
empleen en Vales Reales; declarando, c o m o 
declaro para quitar todo m o t i v o de duda, 
que para el electo de esta contribución se 

entiendan por Manos-muertas los Semina-
rios conciliares. Casas de enseñanza, H o s -
picios , y toda fundación piadosa que no 
esté inmediatamente baxo mi Soberana 
protección , ó cuyos bienes se gobiernen 
y administren por Comunidad ó persona 
eclesiástica. Este derecho de quince por 
ciento le pagará precisamente la C o m u n i -
dad ó Mano-muerta que adquiera, y se 
deducirá del importe de los bier.es en que 
se estimen por el contrato entre Jas partes, 
ó en defecto de é l , por el que les dé un pe-
rito por parte de mi Real Hacienda , que 
nombrará el Intendente respectivo ó su 
Delegado ; pero si fuese la pensión en d i -
nero ó f r u t o s , se entenderá capital para la 

(5) A consulta del Intendente de Jaeo resolvió 
la Cámara en 16 de Marzo de 796 , que por ahora 
no se exigiera el quince por ciento de las fundacio-
nes de Patrimonios temporales eclesiásticos. 
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deducción del impuesto lo que corres-
ponda al tres por ciento de la pensión. Pa-
ra que este arbitrio tenga el mas efect ivo 
cumplimiento c o n el menor perjuicio de 
los que le deben satisfacer, o r d e n o , que en 
el término preciso de un mes ( que n o se 
prorogará por ningún caso) se tome 1a ra-
z ó n de todos los contratos , fundaciones 
é imposiciones de que se ha hecho men-
c i ó n , en las Contadurías d e E x é r c i t o de las 
p r o v i n c i a s , y en las ciudades cabezas de 
part ido , por las personas que los Inten-
dentes señalen ; y que al tiempo de ella se 
pague el importe del quince por ciento; 
en el concepto de que sin estos requisitos, 
esto es , sin la certificación correspondien-
te de la toma de razón y de pago , n o ha 
de poder producir efecto alguno en jui-
c i o , ni fuera de é l , el instrumento respec-
t i v o , por declarar, c o m o declaro, estas 
circunstancias qualidad esencial de su va-
lor. Y á fin de que esto se verifique sin 
gravar á las partes y c o n toda brevedad, el 
C o n t a d o r de Intendencia, ó la persona 
señalada , pondrá á continuación del ori-
ginal ó primera copia del instrumento, 
que es la que se ha de presentar para este 
caso , la certificación de la toma de razón 
y pago de la pensión que corresponda; 
quedando á c i rgo del Escribano origina-
rio del instrumento el advertir á las par-
tes de esta obligación, y del t iempo en que 
deban cumplirla , y no llevándose dere-
chos algunos en las oficinas Reales por 
esta diligencia. ( 6 y 7 ) 

L E Y X I X . 
D . Cárlos I I I . por resol, i cons. de 19 de Agosto de 

1 7 6 9 , 1 0 de Julio de 7 r , y 4 de Abril de 7 2 , y céd. 
de la Cámara de 1 5 d e J u l i o d e 7 j . 

Instrucción para el conocimiento de las ma-
terias pertenecientes al derecho de amorti-

zación en los Re) nos de Valencia 
y Mallorca. 

C o n noticia y exámen de las razones 
que se han expuesto por el Consejo de la 
Cámara y por el de Hacienda , sobre atri-

( 1 ) Por otra igual cédula expedida con la misma 
f e c h a , y Real decreto inserto de 1 1 del propio mes 
de Agosto ( ley 14. He. 17 . ¡ib. 1 0 . ) , se dispuso igual 
exacción de un quince por ciento sobre el imperte 
total de los bienes que se destinan á vinculaciones 
para aumentar con su producto el fondo de amorti-
zación de Vales . 

( 7 ) Y por otra cédula del Consejo de ir de D i -
ciembre de 798 , consiguiente i Eeal Orden de 19 d e 
Septiembre anterior , con mi t ivo de no haher renido 
en algunas provincias el debido cumplimiento las dos 

T I T U L O V . 

buirse el conocimiento de las materias per-
tenecientes al derecho Soberano de amorti-
zación en los Reynos de Valencia y Ma-
llorca , be resuelto cortar las disputas ( ¡ u e 

se han ofrecido en este asunto ; y en su 
conseqücncia mando, que todas las preten-
siones que se hagan , pidiendo á mi Perso-
na licencia de amortizar bienes, si fueren 
dignas de tener curso, se pasen á la Cáma-
ra por la v i a reservada de Hacienda, para 
q u e , tomando de ios Intendentes ó Jueces 
de visita respectivos las noticias necesarias 
forme concepto de lo que convenga á Ja 
causa pública y á mi servicio , y me con-
sulte su dictámen , para q u e , siendo de mi 
Real aprobación , se despache por la C á -
mara el pri vilegio que se requiere ; c o n la 
circunstancia de que n o ha de tener efecto 
sin que se tome razón en las Contadurías 
generales de Valores y Distribución de mi 
Real Hacienda, y en las Contadurías de 

E x i r c i t o y Provincia respectivas; teniendo 
la Camara presente, que conviene al Esta-
d o excusar semejantes recursos y permisos-
y que quando intervengan justos m o t i v o s 
para apoyar su concesion , han de quedar 
gravados los bienes c o n las cargas Reales 
y vecinales, y c o n todas las dem.,s contri-
buciones que paguen las haciendas de los 
legos. Es 1111 v o l u n t a d , que aquí ce>en las 
funciones de la Cámara , y que comiencen 
las del Ministerio de Hacienda. L o s Inten-
dentes y Jueces de visita han de entender 
en la execucion del privilegio ó Real per-
miso , y de recaudar todos los haberes que 
pertenezcan á miReai Hacienda d c b t x o de 
las órdenes del Superintendente general de 
ella, conociendo en primera instancia de 
los casos contenciosos que ocurran , c o n 
apelaciones al Consejo de Hacienda. Para 
que esta mi determinación tenga el debido 
cumplimiento, he venido en aprobar la si-
guiente instrucción formada de orden mia 
por los Fiscales de mis Consejos de la C á -
mara y Hacienda ; la qual quiero y man-
d o , que se observe inviolablemente en t o -
das sus partes. 

citadas cédulas de ,4 de A g o s t o de 9 5 , y „ , „ , „ d , _ 
ere,os insertos en e l las ; se mando, f í e s e p " " , ! ' ! 
en todas las capitales de provincia pá-a su e C c u c ón-
y que los Escribanos de hipotecas remitiese 
do el mes de Enero de ca.la un año . y „ b i £ 
demás Escribanos y Notarios * l e , I n t e L „ T e s T e . -
mor,,o de todas las fundaciones de m a v o r a Z ca 
pel lanías, aniversarios, memorias p i a s & e Z ' í 
Ciesen desde e l ritado dia 14 de A s e s t o d„ , 
exacción del mencionado derecho. " " ' f ° " 

DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS Stc. 

1 L a admisión de las instancias para li-
cencias ó privilegios de amortizar bienes, 
que está reservada á mi Real Persona ¡ha de 
ser precisa y únicamente por la Secretaría 
del Despacho de Hacienda; de manera que 
si por otra se admitiesen, no Ies dará cur-
so la Cámara , y rae lo hará presente por 
la de Hacienda. 

2 Quando las instancias sean atendi-
bles por los especiales mot ivos y circuns-
tancias en que se f u n d e n , se remitirán cort 
Real orden mia á la Cámara para que in-
forme. 

3 D e la inspección de este Tribunal 
será informarse del Intendente respectivo; 
y del J ucz de vis i ta , si le hubiere en la ac-
tualidad; previniéndoles, que para su me-
jor instrucción oigan al pueblo en c u y o 
territorio esten los bienes que Van á ad-
quirirse. C o a estas luces, y lasque por otros 
medios se procure la Cámara , quando lo 
tenga por conveniente para asegurarse en 
su dictámen , me consultará el que for-
mare. 

4 Encargo m u c h o á la Cámara la espe : 

cia! circunspección c o n que debe proceder 
en l i consulta de estas gracias; teniendo 
siempre á la vista el espíritu de la Real or-
den de 10 de Marzo de 1763 (ley ry.), y lo 
atenuado que por la importunidad de las 
partes, y por un exceso de piedad mal enten-
dida , está y a en aquellos R e y n o s , c o n la 
repetición de estas gracias y de los indul-
tos , el patrimonio de los legos, que desde 
la conquista se tiró á conservar como el 
bien y fundamento mas importante del Es-
tado por medio de esta preciosa Regalía. 

5 Quando hecho el debido exámen 
hallare la Cámara causas urgentísimas de ne-
cesidad y de piedad , que envuelvan en sí 
considerable y notorio beneficio á la causa 
pública , que por otro medio no se espe-
ra lograr , podrá proponer alguna gracia, 
procurando siempre la posible moderación 
en la cantidad. 

6 Concedida la gracia por mi Real 
Persona , se expedirá el privilegio por la 
Cámara c o n las cláusulas de est i lo , y sin 
omitir nunca la de deberse pagar á la Real 
Hacienda los derechos de amortización y 
se l lo , y la de haber de quedar los bienes 
amortizados sujetos no solamente á las Car-
gas Reales y vecinales , sino á todas las 
contribuciones que pagan los legos: y por 
nueva cláusula se añadirá la circunstancia 
de deberse tomar la razón precisamente, 

4 ? 
para que tenga efecto la gracia, en las 
Contadurías generales de Valores y Distri-
bución , y en la de Exército y Provincia 
de donde esten los bienes. 

_ 7 Si hallasen las Contadurías omitida ó 
dispensada en los privilegios de amorti-
zación la circunstancia de deberse pagar los 
derechos de amortización y sel lo, y de 
haber de quedar sujetos los bienes á las 
cargas Real es y vecinales, y á todas las con-
tribuciones que pagan los legos, suspende-
rán la torna de razón , y darán parte á la 
Cámara y al Consejo de Hacienda por ma-
no de sus Fiscales. 

8 C o n la expedición de los privilegios 
cesarán enteramente las funciones de la C á -
mara , por manera que quanto mira á su 
cumplimiento, y quaritas controversias y 
pleytos ocurrieren en su ex .cucion y ob-er 
v a n c i a , t o d o ha de ser en la Intendencia" 
respectiva, y en su caso y tiempo en el 
Juzgado de la visita , c o n las apelaciones 
únicamente en uno y otro Juzgado al Con-
sejo de Hacienda en Sala de Justicia. 

9 L o s Intendentes respectivos cont i -
nuarán c o n el Juzgado permanente y pri-
v a t i v o de los derechos de amortización y 
sello , conforme á las últimas Reales órde-
nes , c o m o Jueces privativos que son del 
Real Patr imonio , con inhibición de los 
demás Jueces y Tribunales, y c o n las ape-
laciones siempre al mismo Consejo y Sala. 

10 L o s Jueces de visita de este ramo, 
que se nombraren por mi Real Persona, 
procederán igualmente c o n la misma inhi-
bición y subordinación al C o n s e j o , para 
donde admitirán las apelaciones en el efec-
to d e v o l u t i v o . 

1 1 Si los Intendentes en su Juzgado 
permanente de amortización , y los Jue-
ces de visita en el suyo temporal , necesi-
taren que para el desembarazo de sus pro-
cedimientos , para no oponerse entre sí ni 
c o n los demás Jueces y Tribunales, y pa-
ra salir de ciertas dudas en que ántes solían 
estar embarazados, se les dé alguna parti-
cular instrucción , la pedirán al mismo 
Consejo y Sala por mano de su Fiscal. 

i 2 E n lo que mira al cobro , recauda-
c ión y aseguración de los caudales proce-
didos de estos derechos de amortización 
y sello , de los que provengan de las con-
fiscaciones y ventas que se hicieron de bie-
nes retenidos por Manos muertas sin pri-
vi legio , ó c o n exceso al que tuvieren, y 
de los que en algún evento produzcan los 
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indultos ( d a ñ o que deberá precaverse y 
evitai-se c o m o el m a y o r ) entenderán los 
Intendentes en uso de sus facultades eco-
nómica y gubernativamente , c o n subor-
dinación solo al Superintendente general 
de la Real Hacienda ; y en el caso de ha-
cerse el asunto contencioso, admitirán las 
apelaciones al Consejo y Sala de Justicia e n 
solo el efecto d e v o l u t i v o . 

L E Y X X . 

D . Carlos T V . en Madrid por resol, á cons. de » 3 d e 
Sept. de 1 7 9 6 , y ctíd. del C j n s . de Hacienda de a o 

de Dic. de 7 9 7 . 

Nueva instrucción para la observancia de 
la ley de amortización en el Reyno 

de Valencia. 
P o r q u i n t o verificada la conquista del 

R e y n o de Valencia por el Señor D o n Jay-
me I. de Aragón en el año de mil doscien -
tos treinta y ocho, y hecho el repartimien-
to entre los Caballeros, Militares y demás 
personas que le auxiliaron en ella , distri-
buyéndoles aquella parte que les correspon-
día en la conquista, fué uno de los pater-
nales desvelos de aquel Soberano dotar, 
c o m o d o t ó generosamente , á las Iglesias 
c o n lo que estimó conveniente , para sub-
venir á ios gastos del culto d iv ino y ma-
nutención de sus Ministros j establecien-
d o leyes y fueros que conservasen á unos 
y otros sus respectivas posesiones, con el 
saludable objeto de que no se disminuye-
sen, ántes sí prosperasen con beneficio c o -
mún del Estado y causa pública, y pudie-
sen contribuir á su defensa: para e l lo , des-
pues del mas maduroexámen prohibió entre 
otras cosas, que toda Mano-muerta, Comu-
nidades eclesiásticas y Religiosas, y demás 
fundaciones piadosas, y otros Cuerpos per-
manentes de esta clase , pudiesen adquirir 
bienes de Realengo , para precaver el daño 
que resultaría á los vasallos legos, si dichos 
Cuerpos quedasen en libertad para adqui-
rir por compra ó sucesión los bienes de 
Realengo, sacándolos de la circulación que 
debían tener en común beneficio del Esta-
d o : pero habiendo llegado por la v i c i -
situd de los tiempos á ser insuficientes las 
primitivas dotaciones d e las Manos-muer-
tas , la piedad de los Soberanos mis pre-
decesores , deseando que nada les faltase 
para la decente dotacion del culto d i v i n o 
y sus Ministros , á que c o n tanto cuidado 
y vigilancia atendieron siempre , fueron 
concediéndolas privilegios particulares, se-
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gun la necesidad de cada Mano-muerta, 
para adquirir bienes de R e a l e n g o , c c n el 
gravámen del derecho de amortización 
y sello c o n que debían contribuir á mi 
Real P a t r i m o n i o , imponiendo á las que 
adquiriesen sin Real privi legio, y c o n ex-
ceso al que tuvieren, la pena de confisca-
ción. Para la execucion de esta sábia ley, 
autorizada, aprobada y confirmada por 
todos los Soberanos del R e y n o de Valencia, 
actos de Cortes y Reales resoluciones, y 
averiguar las adquisiciones de las Manos-
muertas , y circunstancias c o n que las ha-
bían h e c h o , se instituyeron las visitas de 
amortización , obligando á cada M a n o -
muerta á presentar en ellas un manifiesto 
de los bienes que poseía , para q u e , cote-
jándose con los privilegios y con los pa-
gos hechos , se descubriesen los derechos 
que habían dexado de pagar , y las adqui-
siciones en que se hubiesen excedido, á fin 
de proceder al c o b r o de aquellos y c o n -
fiscación de estos. Sin embargo han sido 
tantas las dudas que en todos tiempos se 
han suscitado para entorpecer el cumpli-
miento de la ley de amortización y sus 
saludables é importantes fines, y los recur-
sos promovidos sobre indultos , que han 
servido de otros tantos medios de dispen-
sación de la l e y , quando uo haya llegado 
á infracción, c o n los quales ha venido í 
extenuarse de tal m o d o , que apénas se 
conoce ya aquel bien público por que se 
promulgó y estableció, y se han ido repi-
tiendo las visitas, sucediendo unas á otras 
hasta la presente , que regularmente han 
terminado en u n general indulto c o n p o -
ca utilidad de la Real Hacienda, quedán-
dose las Manos-muertas c o n los bienes 
raices adquiridos. Y á fin de que tenga 
puntual observancia la ley de amortiza-
c ión , y que se fixe un sistema uniforme 
que la afiauce, cesen los clamores de los 
tenedores ó poseedores de los bienes por 
lo bien ó mal adquir ido , y las dudas del 
Juzgado de amortización , sea ménos ne-
cesaria la repetición de vis i tas , y se ex-
cusen en lo sucesivo en quanto sea posi-
ble ; he tenido á bien resolver , declarar y 
mandar lo siguiente: 

1 Qjie conforme á los fueros del Rey-
n o de Valencia n o puedan las Manos-
ínuertas adquirir en él bienes algunos rai-
ces ó inmuebles, pudiendo hacerlo de 
quanto necesiten para su fundación y d o -
tacion en censos redimibles impuestos so-

DE LOS BIENES I 

bre bienes de otras Manos- muertas, c o m o 
también e;i los que l o esten sobre efectos 
de la Real Hacienda, y de los Propios 
y Arbitrios de los pueblos que no sean 
raices, en Vales Reales, juros , rentas ó 
pensiones sobre los c inco Gremios mayo-
res , y qualesquiera compañía general de 
comercio ó B . n c o público establecido, ó 
que se establezca en el R e y n o , cuyas ad-
quisiciones no se hallan sujetas á la ley de 
amortización , ni á sus visitas y pago de 
derechos. 

2 Q u e según lo resuelto en las Cortes 
de M o n z o n del año de 1 6 2 6 , y en las 
Reales órdenes de 15 de Marzo de 1742, 
y 10 de M a y o de 1 7 9 2 , las Iglesias de los 
Jugares de la raya de Aragón que uo fue-
ron conquistados por el Señor Rey D . Jay-
me I . , sino que le abrieron paso fran-
c o , y aun le auxiliaron para la conquis-
ta del R e y n o de Valencia , están igual-
mente sujetas á la ley de amortización 
para adquirir bienes raices dentro de su 
territorio y demarcación, y al pago de 
los debidos derechos. 

3 Q i e las casas de enseñanza y escue-
las para niños y niñas, hospitales, ad-
ministraciones para repartir entre pobres, 
y para casar huérfanas, parientas ó ex-
trañas de los fundadores, y otros estable-
cimientos de igual clase, sean eclesiásti-
cos ó laicales, están sujetas en el con-
cepto de Manos-muertas á la ley de amor-
t ización y pago de derechos de su Rega-
lía , pudiendo adquirir lo que necesiten 
en los efectos civiles que quedan expre-
sados en el cap. 1. 

4 Q u e c o n arreglo á lo prevenido en 
la primera parte del fuero 6. rub. De reb. 
non alien, ninguno pueda imponer sobre 
bienes raices sitos en dicho R e y n o censo 
ó tributo , ni cierta parte de frutos ó de 
servicio que sea dado ó asignado á Igle-
sia ó lugar religioso ; ni tampoco obli-
gar á sus herederos y sucesores con res-
ponsiones ánuas perpetuas, c o n destino 
á qualquiera manda pia , en finca raiz, 
ni otra que 110 sea en los efectos c i v i -
les ya expresados, sin hacerse novedad 
en las memorias ó mandas pias fundadas 
hasta el dia. 

5 Q a e en la actual visita se admitan 
en data á las Manos-muertas las sub-
rogaciones propias de bienes , ó resmer-
sos de censos, según se previno en las 
Cortes de Orihuela del año de 1488, 

2 LAS IGLESIAS &c. ^ 

y en el cap. 13 de la Real cédula de 
1787 ; pero de ninguna manera en los 
censos llamados niquiles, c u y o capital 
perece c o n la linca hipotecada, ni en las 
cantidades c o n que se hayan adquirido 
casas ú otros artefactos que c o n el discur-
so del tiempo se arruinan, sin que en la 
Mano-muerta quede el todo ó parte de su 
precio , c o m o tampoco en los bienes rai-
ces, detenidos por las Manos-muertas en 
virtud de los indultos generales , que des-
pues hubiesen enagenado, perdido ó re-
dimido. 

6 Q u e la Real orden de 25 de Julio 
de 1764 no c o n t u v o un indulto gene-
ral diverso del que fué concedido á c o n -
sulta de la Cámara en 26 de Marzo de 
1 7 4 0 ; y sí una gracia particular, l imi-
tada á los bienes confiscados comprehen-
didos en la lista q u e , c o n la represen-
tación que la c a u s ó , acompañó el I n -
tendente, y á todos los demás,que se ma-
nifestasen en las propias circunstancias 
de aquel caso , de que se trató en la 
anterior visita, y que espiró c o n ella en 
el año de 1784. 

7 Que los privilegios de amortizar 
bienes de Realengo , concedidos á las 
Manos-muertas c o n anterioridad á los 
indultos generales que dispensaron mis 
gloriosos predecesores en los siglos an-
teriores y en el año de 40 del corrien-
te , se completaron y quedaron feneci-
dos c o n las adquisiciones que en sus 
respectivas épocas hubiesen hecho , sin 
que puedan cubrir sus adquisiciones c o n 
semejantes indultos , quedando subsis-
tentes sus privilegios para continuarlas 
hasta en las cantidades que en ellos se 
fixaron. 

8 Q u e se exámine en la actual visita 
si las Manos-muertas se hallaban ó no ca-
p a c i t a d « con Reales privilegios al tiem-
p o de imponerse los censos, ó adquirir 
á carta de gracia los bienes raices, á cu-
yas redenciones , distracciones ó retro-
ventas hayan procedido c o n licencia ó 
sin ella despues de empezada la visita; 
y en el caso de no haber obtenido el 
Real privilegio de amortización, se con-
fiscarán y declararán de comiso los capi-
tales de los censos así constituidos, y 
los de los bienes c o n tales cartas de gra-
cia adquiridos, á n o ser q u e , atendidas 
las particulares circunstancias que con-
currieren en unas ú otras Manos-muertas, 
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venga , prèvio informe de mi Consejo 
de Hacienda, en concederlas un particu-
lar indulto. 

9 Que las Manos-muertas no deben 
hacerse cargo en la visita de la tercera 
parte del valor de los bienes que se les in-
dultaron en el año de 1 7 4 0 , ni de la 
quinta de los comprehendidos en la Real 
orden de 1764. 

10 Qjie para evitar los daños que cau-
san al Estado los indultos particulares , á 
que han dado motivo varias providencias 
de visita, se remitan en lo sucesivo á mi 
Consejo de Hacienda para su eximen con-
sultivo las instancias que se dirijan á mi 
Real Persona en solicitud de tales indultos 
particulares ; y que en el caso de inclinar 
á su concesion, sea con la satisfacción de 
los derechos de amortización y sello , y 
baxo la obligación de poner en manos de 
vasallos legos la finca ó heredad indultada, 
en el breve término que se señalare ; en in-
teligencia que, de no hacerlo, correrá la 
confiscación ó comiso. 

11 Qpe mediante la arbitrariedad con 
que el Juzgado de amortización ha pro-
cedido en quanto á indultos, por mala 
inteligencia de la Real orden de 25 de 
Julio de 1764, se remitan al Consejo 
todos y cada uno de los expedientes en 
que haya habido declaración de indulto 
ó de comiso relevabie, para que, exá-
minados con presencia de sus diversas cir-
cunstancias , y las de haber completado ó 
no las Manos-muertas los pagos de los de-
rechos de amortización y sello, consulte 
á mi Real Persona lo que estime con-
forme á equidad y justicia ; y que en lo 
sucesivo el Intendente, como Juez de v i -
sita de amortización, en iguales casos con-
sulte al Consejo con remisión del expe-
diente su determinación, siempre que sea 
extensiva á declarar comprehendidas á las 
Manos-muertas y sus adquisiciones en 
qualquiera de los indultos precedentes á la 
actual visita. 

12 Que en cumplimiento de lo man-
dado por mi augusto padre en Real or-
den de 23 de Octubre de 1762 se exá-
minen y reconozcan los privilegios tem-
porales y perpetuos dispensados á las 
Manos-muertas del Reyno de Valencia, 
sus causas, y circunstancias con que fue-
ron concedidos, para que, reduciéndo-
se á lo mas justo y conveniente al Es-
tado , no puedan en lo sucesivo cu-
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brirse con ellos indebidas adquisiciones 
en perjuicio del bien general; cuyo exá-
men se hará ante el Intendente , como 
j u e z visitador de la Regalía de amorti-
zación , durante la visita , con la ma-
yor atención y cuidado, y con audien-
cia instructiva del Fiscal del Real Patri-
monio , consultando al Consejo las pro-
videncias que considere mas oportunas, 
para que este proponga i mi Real Persona 
las que tenga por convenientes, y recaiga 
mi Real resolución. 

13 Que los bienes de Realengo sitos 
ó races del Reyno de Valencia dexados á 
Manos-muertas por qualquiera título uni-
versa! ó particular, no estando habilita-
das con Real privilegio de amortización, 
se apliquen á los parientes mas cercanos 
del testador ó donador por el orden de la 
sucesión abintestafo, con la calidad de 
que en el término preciso y perentorio de 
tres años desde el dia de la muerte de aquel 
hayan de reclamarlos ; y no haciéndolo, 
pasen desde luego al Fisco, y se establez-
can á los parientes de los testadores, sí los 
hubiese, y en su defecto á otros vasallos 
legos avecindados en los pueblos en cu-
yos términos se hallen sitos, con el de-
recho de entrada que tenga á bien seña-
larles , y un moderado cánon, y las con-
diciones propias del enfitéusis acordada» 
para iguales establecimientos de los terre-
nos de mi Real Patrimonio de Valencia; 
cuyos bienes así establecidos n o podrán 
trasladarse á Manos-muertas, ni sujetarse 
á vínculo ó mayorazgo, ni sus poseedo-
res imponer sobre ellos censo, carga, tri-
buto ó responsion ánua á título de festi-
vidad , aniversario ó qualquiera otro des-
t ino , por mas piadoso que sea, baxo la 
pena de irremisible comiso. 

14 Que los bienes confiscados, que al 
presente se administren de cuenta de mi 
Real Hacienda, se establezcan en los mis-
mos términos y circunstancias que queda 
prevenido para los contenidos en el ca-
pítulo anterior. 

15 Que conviniendo se concluya 
la actual visita á la mayor brevedad, 
el Intendente de Valencia proceda con 
toda actividad á la execucion de quan-
t o se le encargó en los capítulos 10 
y 12 de la Real cédula de 15 de Junio 
de 1 7 8 7 , dando en fin de cada mes 
cuenta ai Consejo de lo que fuese ade-
lantando, para que se le pueda prevenir 

lo mas conducente al deseado término de »prada ó donada, piérdala, é el vende-
e l , a- _ " dor pierda los dineros, é háyanlos sus 

16 Que para excusar su repetición en ». parientes los mas cercanos..» Mando, que 
lo posible, y con el fin de que se tenga for- se guarde y cumpla este capítulo de dicho 
mal y puntual noticia de todas las adqui- fuero , según y como en él se contiene y 
siciones de las Manos-muertas, es mi Real declara, sin permitir su contravención en 
voluntad, que sin perjuicio de lo preve- manera alguna; y prohibo á los Escriba-
nido para el caso en el cap. 22 de la ex- nos de la misma ciudad y reynado, el que 
presada Real cédula de 15 de Junio de puedan otorgar qualesquiera instrumentos 
1787 , se extienda al Reyno de Valencia de enagenacion de bienes raices á Manos-
lo que está resuelto en el cap. 8 de la muertas, excepto á la Catedral, baxo la 
Real cédula, que para el establecimiento pena de privación de oficio á los mismos 
de la oficina de amortización del de Ma- Escribanos , y declaración de nulidad de 
Horca se expidió en diez y ocho de Di- los instrumentos y enagenaciones, mieu-
ciembre de 1767 , que dice así: " T o - tras no precediere mi Real licencia ó pri-
» d o s los Archiveros de las Parroquias, vilegio de amortización á consulta del 
» Conventos , Comunidades y Notarios mi Consejo: y asimismo mando á las Jus-
» de este Reyno deben dar en fin de ca- ticias de la referida ciudad de Córdoba y 
» da año á la Escribanía y Contaduría á las de los pueblos de su reynado, que es-
» certificación en forma de todos ios que ta mi cédula la publiquen, y copien en los 
» hayan fallecido en é l , dexando manda libros de sus Ayuntamientos , teniéndola 
» pía perpetua en donde recaiga el de- muy presente en los casos que ocurran ; y 
»recho de amortización y sello , para 6 mi Real Chancillería de Granada, que 
«que por la misma Escribanía se les apre- por su parte contribuya á su execucion y 
» m t e , satisfagan á la Real Hacienda el observancia. 
» correspondiente, y cumplan la voluntad L E Y X X I I 

" d f 1 a r a d o r . " L o qual se observará pun- D . Cirio, iv . P„r Real decreto de ,9'de Septiembre 
tualmente en el Keyno de Valencia , pre- do 179« , inserto en cédula del Consejo de a; del 
sentando en la Contaduría de aquel Exér- mismo mes. 
cito las certificaciones anuales compre- Venta d, Wf„„ ¿ u• ¡ , , 
hendidas en el capitulo inserto para os Casas de misericordia , hlradías E Z ' -
fines que convengan a mi Real servicio, r ; „ , <,/,,„, • ' , Memo 
y puntual observancia de mis Reales re^ ' ° í ? f ? P a t , ™ " ° > 
soluciones. d c kSo s-

L E Y X X I . Continuando en procurar por todos 
D. Cirios III. en s. Ildefonso por res. á cons. de 35 los medios posibles el bien de mis amados 

de Septiembre de ,77», y céd^dei Consejo vasallos en medio de las urgencias presen-

tes de la C.orona, he creído necesario dis-
Observancia del fuero de poblacion de la ciu- poner un fondo quamioso , que sirva al 
dad de Córdoba prohibitivo de que sus veci- doble objeto de subrogar en lugar de los 

nos vendan, ni den bienes á ninguna Y ' ? ' " otra deuda con menor Ínteres 
Orden. é inconvenientes , y de poder aliviar la 

. . . industria y comercio con la extinción de 
Consiguiente á la conquista hecha por ellos, aumentando los medios que para el 

el Señor Rey D o n Fernando, mi glorioso mismo intento están ya tomados: y siendo 
predecesor, de la ciudad de Córdoba y to- indisputable mi autoridad Soberana para 

o " . 7 , " ° , ' e s t a b l e d ó P a r a s u gobierno dirigir^ estos y otros fines del Estado los 
en 8 de Abril era de 1269 el fuero par- establecimientos públicos; he resuelto des-
ticular, cuyo tenor dice así: „ Establezco, pues de un maduro eximen, se enagenen 
» e confirmo, que nmgunhome de Cor- todos los bienes raices pertenecientes á Hos-
» doba . varón é muger, no pueda ven- pítales, Hospicios, Casas de misericordia 
».der ni dar su heredad á alguna Orden, de reclusión , y de expósitos, Cofradías' 
" fuera de Santa María de Córdoba que Memorias, Obras pias y Patronatos d - l e -
«es Catedral de la ciudad, mas de su g o s ; poniéndose los productos de e<tas 
»mueble dé quanto quisiere, según su ventas, así como los capitales de censos 

. . luero: é la Orden que la recibiere com- que se redimiesen pertenecientes á estos 
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establecimientos y fundaciones, en mi Real 
Caxa de amortización b a x o el Ínteres 
anual de tres por c i e n t o , y con especial 
hipoteca de los arbitrios y a destinados, y 
los que sucesivamente se destinaren al pa-
go de las deudas de mi C o r o n a , y c o n la 
general de todas las Rentas de ella; c o n lo 
que se atenderá á la subsistencia de dichos 
establecimientos, y á cumplir todas las 
cargas impuestas sobre los bienes enagen3-
d o s ; sin que por esto se entiendan extin-
guidas las presentaciones y demás dere-
chos que correspondan á los Patronos res-
pect ivos , y a sea en dichas presentaciones, 
y a sea en percepción de algunos emolu-
mentos , ó y a en la distribución y manejo 
de las rentas que produzcan las enagena-
c i o n e s , que deberán hacerse por los me-
dios mas sencillos, subdividiéndose las he-
redades, en quanto sea posible , para facili-
tar la concurrencia de compradores, y la 
multiplicación de propietarios; execután-
dose las ventas, que p o r esta v e z serán li-
bres de alcabalas y c i e n t o s , en pública 
subasta c o n prévia tasación. También 
q u i e r o , que de estas reglas se exceptúen 
aquellos establecimientos, Memorias y de-
mas que v a expresado, en que hubiere P a -
tronato a c t i v o ó p a s i v o por derecho de 
sangre; en los quales, los que por la funda-
c i ó n se hallaren encargados de la adminis-
tración de los bienes , tendrán plenas fa-
cultades para disponer la enagenacion de 
e l los , poniendo el p r o d u c t o en la Caxa 
de amortización c o n el rédito anual del 
tres por c iento ; sin que para esto sea nece-
saria información de ut i l idad, por ser bien 
evidente la que resulta. E s también mi 
voluntad , que si en alguna de las funda-
clones dichas, cuyos bienes se enagenen, 
hubiesen cesado sus o b j e t o s , se lleve ra-
z ó n separada del adeudo de los mismos 
intereses, que se retendrán en calidad de 
d e p ó s i t o , hasta que y o tenga por c o n v e -
n ien t e su aplicación á los destinos mas 
análogos ásus primeros fines: y que se in-
v i te a los M. R R . A r z o b i s p o s , RK,. Obis-

(8) En Real órden de 18 de Noviembre de 708 
te previno a los Escribanos, que de todas las escritu-
ras de ventas de bienes de Obras pias, que se otor-
gasen en virtud del decreto de , g de Septiembre 
d.esen razón a las respectivas Administraciones d ¿ 
? . ' n , , i V P r 0 7 C i 3 l e ! - E n d e , 8 d e Diciembre 
v ^ n T 3 d c r " o n e n l 1 Contaduría de 
Valores y Distribución de todas las escrituras de im-

posiciones que produxesen dichas ventas. £ „ otras 

' ' » , n s « » s en circular del Consejo 
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p o s , y demás Prelados eclesiásticos secula-
res y Regulares á q u e , baxo de igual li-
bertad que en los Patronatos de sangre y 
Obras pias laicales, promuevan espontá-
neamente, por un efecto de su zelo por el 
bien del Estado, la enagenacion de los bie-
nes correspondientes á Capellanías colati-
vas ú otras fundaciones eclesiásticas; po-
niendo su producto en la Caxa de amorti-
zación c o n el tres por ciento de renta 
anual, y sin perjuicio del derecho del Pa-
tronato ac t ivo y pasivo, y demás que fue-
re prevenido en las fundaciones y ereccio-
nes de dichos Beneficios. Ultimamente 
quiero , que este expediente se pase al M i -
nisterio de Hacienda, para que por él se 
tomen las disposiciones mas sencillas, má-
nos costosas, y mas conducentes á la exe-
cucion de lo que va mandado. (8) 

L E Y X X I I I . 
D. Carlos I V . por Real resolución de i S de Noviem-

bre de 1799 , inserta en circular del Consejo 
de 29 del mismo mes. 

Conocimiento correspondiente á las Jurisdic-
ciones ordinaria y eclesiástica sobre la 

venta de bienes de Obras pias. 

Declaro , que la enagenacion de los 
bienes, que se haga constar que están espi-
ritualizados por cláusula expresa, corres-
ponde á los Prelados eclesiásticos c o n i n -
hibición de los Tribunales y Juzgados Rea-
les , así como la de las fincas de Obras pias 
que se hallen fundadas con caudales propios 
de Iglesias, ó con el producto de rentas 
episcopales, si el derecho de Patronato se 
halla concedido á alguna Dignidad, C u e r -
po ó Comunidad eclesiástica. Que t o d o 
Patronato, que corresponda por razón de 
sangre, es laical, aunque recaiga en Eclesiás-
t i c o , y la venta de las fincas toca á la ju-
risdicción Real ordinaria c o n exclusión de 
la eclesiástica. Que siendo establecida la 
Obra pia c o n bienes de persona secular ó 
de Eclesiásticos, aunque sean productos de 
sus Beneficios, Canongías , ó qualquiera 
otra reuta eclesiástica de que puedan testar 

de a8 del mismo mes de Dic iembre, se establecióel 
modo de hacer las subastas por lo- Intendentes, co-
mo comisionados especiales d e S . JH., con inhibición 
de todos los Tribunales. Y en otras de a i de N o -
viembre de 98 , insertas en circular del Consejo 
de a 9 de Noviemb-e de 9 9 , se dieroii otras disposi-
ciones para la mas pronta enagenacion de dichos l.,e-
n e s , y ¡os de Capellanías colativas y demás esta-
blecimientos eclesiásticos que r o i disposición oe los 
1 relados je pusieran en venta. 

DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS Izc. 35 
conforme á la ley del R e y n o , aunque los 
Patronos sean Dignidad ó Cuerpos eclesiás-
ticos , la venta de las fincas es privativa 
de la jurisdicción Real. Q u e concurriendo 
en la fundación de las Obras pias caudales 
de legos, y de Iglesias ó de rectas episco-
pales , sea el Patrono persona secular, Dig-
nidad, Cuerpo ó Comunidad eclesiástica, 
el Patronato se considerará mixto, y la ena-
genacion dc los bienes corresponde á 13 Ju-
risdicción eclesiástica y secular unidamen-
te. Y finalmente, que deben pertenecer á la 
Real ordinaria las diligencias de subasta de 
los bienes de Memorias, Obras pias, y de-
mas c u y o Patronato se dude si es eclesiás-
t ico ó secular. A l mismo tiempo mando, 
que los Intendentes y Subdelegados Reales 
procedan por s í , y por medio délas Jus-
ticias de los pueblos, á activar las diligen-
cias de las ventas, con arreglo á la instruc-
c ión de 29 de Enero de este año y órde-
nes comunicadas, en uso de la jurisdic-
ción Real que exercen. (9) 

L E Y X X I V . 
D . Cárlos I V . en San Ildefonso por Real decreto 

de 19 de Septiembre de 1798 , inserto en cédula 
del Consejo de 2$ del mismo mes. 

Incorpor ación á la Real Hacienda de los 
bienes de las temporalidades de los Regu-

lares de la extinguida Compañía 
de Jesús. 

N o siendo y a en m o d o alguno c o m -

(9) Por Real decreto dc i * de Enero de 9 9 , in-
scrcoen célula del Consejo de 12 del mismo, se creó 
una Junta suprema para dirigir dichas enajenaciones, 
compuesta del ¡VI. 11. Arzobispo de S e v i l l a , y d i 
quatro Ministros de los Consejos de Castil la,Indias 
y Hacienda. Y con fecha de 20 del mismo mes f o r -
mó esta Junta, y aprobó S. M . , una difusa instruc-
ción con 44 artículos sobre el modo de executar las 
Justicias dichas enagenacionss j con subordinación á 
los Intendentes de Provincia para la ap-obacion de 
los remates , y entrega dé su importe á los Comisio-
nados de la Real C a x a de amortización, c u y o D i r e c -
tor otorgase las escrituras de imposiciones contra 
Jos fondos de el la con e l rédito de un tres por 
ciento. 

E n Real decreto de 29 de Junio del mismo afio 
de 99 se declaro extinguida dicha Junta suprema, y 
se repúsola Caxa á sa primitivo establecimiento, que-
dando la Dirección de ella y de estas enajenacio-
nes al cuidado del Tesorero general , y al cargo de 
un Ministro del Con ejo de Hacienda la decisión de 
dudas baxo la c;ta<¡a instrucción, y otra adicional 
de 27 de Dicienibve i y sa expidieron varías c i r -
culares en A b r i l , Octubre , Noviembre y Diciembre, 
dirigidas unas á los Pre lados , para que por medio de 
sus Provisores activasen la venta de fincas de esta-
blecimientos piadosos, y otras ii los Intendentes 
para la de bienes de Obras pias , remitiendo estados 
de las que hicieran: a cuyas órdenes se siguieron 

parable la utilidad de los objetos piado-
sos, á que se destinaron los bienes d é l o s 
Regulares extrañados de la extinguida C o m -
pañía de Jesús en España é Indias, c o n la 
muy superior de que sirvan á la defensa 
y conservación del Estado , á quien pro-
piamente pertenecen, para aliviar la indus-
tria y comercio de los vasallos del peso 
de la deuda nacional, y señaladamente la 
representada por los Vales Reales; he veni-
d o en resolver, que los restos de las tem-
poralidades / le dichos Regulares se agre-
guen ó incorporen enteramente á mi Real 
Hacienda c o n destino á la amortización 
de Vales Reales, sin perjuicio de aplicar, 
siendo necesaria, alguna parte de ellas á las 
urgentes necesidades de la Monarquía j y 
consiguientemente se trasladará la Super-
intendencia general de las mismas T e m p o -
ralidades, radicada en el Ministerio de Gra-
cia y Justicia, al de Hacienda, por el qual 
se expedirán las instrucciones y órdenes 
conducentes á s u administración, como á 
la de los demás ramos y Rentas de mi C o -
rona y Real Patronato. Se darán las pro-
videncias económicas que se requieran pa-
ra la pronta venta y realización de quales-
quiera bienes y efectos que se hallaren exis-
tentes, en inteligencia de poder tener ya 
aplicación distinta: y se cuidará con par-
ticular vigilancia del exacto cumplimien-
to de las Obras p i a s , Memorias, aniversa-
rios , y demás cargos de rigorosa justicia 

otras circulares terminantes al mismo fin en 7 de 
Febrero, 1 6 , 18 y 26 de Marzo , ió y 2o de 
M a y o , y 8 de Agosto de 800. 

E n reglamento formado por la Comision guber-
nativa del Consejo , inserto en cédula de 21 de O c -
tubre de 1800 , y comprehensivo de 51 art iculos, se 
dieron nuevas reglas á las Justicias é Intendentes 
sobre el modo de executar las dichas enagenaciones 
y subastas -, y se dispuso, que por el Señor G o b e r -
nador, á nombre de S. M. . 1 se otorgasen las escrituras 
de imposiciones contra los fondos destinados á la 
consolidacion y extinción de Vales Reales por la 
pragmática de 30 de Agosto anterior , c o n el interés 
anual de 3 por 100 , y con la general hipoteca de 
todas las Rentas de la Corona. £n circulares de la 
dicha Comision de 19 de Octubre de 8co y 9 de 
Abri l de 801 , y en cédula del Consejo de 16 de 
Agosto siguiente se hicieron algunas variaciones y de-
claraciones sobre los artículos del citado reglamento. 
Y en otras circulares de la misma Comision de 30 
de Enero , ai de Febrero , 22 de M n r z o , 27 de 
A b r i l , 25 de A g o s t o , 10 de Septiembre y 12 de No-
viembre de 801 se comunicaron nuevas prevencio-
nes y reglas sobre las subastas y remares de dichos 
bienes, abono de 1 por 100 de su rrspectivo im-
porte á las Justicias, Intendentes y Juzgados e c l e -
siásticos , y sobre la legitimidad de las ventas, y 
otorgamientos de escrituras de imoosicivnes Qe sus 
capitales en la Caxa de amortización. 
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c o a que esten gravadas las temporalida-
des , y de la subrogación de sus capitales 
en la Caxa de amortización b.ixo del anual 
Ínteres de tres por c iento ; reservando á 
los Tribunales inferiores, superiores y su-
premos en unos y otros d o m i n i o s el c o -
nocimiento y decisión de los pleytos y 
negocios contenciosos en que fueren in-
teresados mis vasallos, y á mi Real Cáma-
ra de Castilla y de Indias los pertenecien-
tes á mi Real Patronato, dir igiéndoseá mi 
Real Persona por la v ia reservada de G r á -
c i l y Justicia. 

Por conseqüencia de esta incorpora-
c ión he resuelto igualmente, se suspenda 
el curso de todos los expedientes pen-

dientes sobre aplicaciones de los bienes 
ocupados á la extinguida Compañía lla-
mada de Jesús; cesando también en sus 
funciones las Juntas superiores y subal-
ternas destinadas á este fin, así c o m o las 
municipales encargadas de la enageuacion 
de los mismos bienes y de otros objetos 
administrativos; pues solo deberán ya en-
tender en estas enagenaciones los Inten-
dentes, y los Subdelegados de la Superin-
tendencia general en las capitales de las 
provincias y en las cabezas de partido 
de los pueblos donde se hallaren situa-
d o s , al m o d o que deben practicarlo con 
los demás bienes pertenecientes á la Real 
Hacienda. 

T I T U L O VI. 
De los diezmos y novales. 

L E Y I. 
D . Juan I . en Guadalaxara año 1 3 9 0 , l e y 7 del 

ordenamiento de los Prelados. 

Prohibición de ocupar los diezmos de ¡as 

Iglesias ; y pena del que lo hiciere. 

Temporales frutos reservó D i o s en se-
ñal de universal señorío para sustentación 
de los Sacerdotes; y seria cosa m u y abor-
recible , que los bienes que los Santos Pa-
dres dieron y ordenaron para manteni-
miento de los Sacerdotes y Ministros de la 
Santa Iglesia, porque rogasen á D i o s por 
la salud de las animas cristianas, sean o c u -
pados y usurpados por persona alguna: por 
ende establecemos, que ninguno sea osado 
de tomar ni usurpar, ni ocupar por su 
propia autoridad los diezmos de las Igle-
sias ; y si los tienen ocupados sin algún tí-
tulo ó detecho, mandamos, que los dexen 
Ubre y desembargadameute á las Iglesias á 
quien pertenecen, hasta treinta días del dia 
que los ocupadores fueren requeridos por 
los Prelados ó Beneficiados de las Iglesias 
para que muestren los títulos y derechos 
que tienen ; y si hasta el d icho término no 
los mostraren, cese t o d o embargo en ellos 
y los dexen á los dichos Prelados y Bene-
ficiados de las Iglesias; y dende en adelante, 
si cogieren ó ocuparen los dichos diez-
mos, demás de las otras penas que los De-
rechos ponen, el tal ocupador de diezmos 
incurra en pena de quinientos maravedís 
por cada un dia de quantos pasaren des-

pués de los dichos treinta dias ; la tercia 
parte para la obra de la Iglesia catedral, y 
la otra tercia parte para la nuestra Cámara, 
y la otra tercia parte para la Justicia que 
hiciere la execucion : pero es nuestra mer-
ced , que esto no se entienda en los bienes 
que fueron de Templarios, ni los Monas-
terios y Anteiglesias que N o s y otras per-
sonas tenemos en Vizcaya ó en las Encar-
taciones, y en A l a v a , ó en los otros luga-
res que son llamados Monasterios ó Ante-
iglesias , que antiguamente suelen tener los 
legos; ni se entienda en los diezmos y 
tercias que los Reyes nuestros predeceso-
res y N o s acostumbramos llevar antigua-
mente ; ni en los diezmos que otras per-
sonas particulares llevaren por legítimos tí-
tulos , en los qu3les no se haga novedad. 
(ley i.tit. 5. ¡ib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D Alonso en Burgos año 1355 ; D. Juan I. en Cór 
doba ano 37a ; D. Fernando y D." Isabel en M e d i -
na del Campo año 480 , y en Granada año , o i ; y 

C 4 r l o s i- y D - ' Juana en Madrid año < , 4 
pet. I I , y en Valladoiid año 537 pet. 99. 

General obligación de pagar diezmos cum-
plidamente ; modo y diligencias con 

que se debe hacer. 

Porque nuestro Señor en señal de uni-
versal señorío retuvo en sí el diezmo, y 
no quiso que ninguno se pueda excusar 
de lo dar; y porque los diezmos son pa-
ra sustentamiento de las Iglesias, Prelados y 

D E L O S D I E Z M O S Y N O V A L E S . 

Ministros de ellas, y para ornamentos, y porque algunos de los lugares, donde se 
para limosnas de los pobres en tiempo de hacen las labranzas, son tan léjos de las ciu-
hambre, y para seivicio de los R e y e s , y dades, villas y lugares, y de su término, 
pro de su tierra y de s í , quando menester que no se podría oír la dicha campana,-
es ; y á quien bien y de grado l o paga mandamos y defendemos, que ninguno ni 
acreciéntale Dios lo temporal, y dale gran- algunos n o sean osados de coger , ni de 
de abundancia de todos los frutos, y sa- medir, ni de llevar de las eras sus monto-
lud al ánima: por ende mandamos y es- nes de pan que tuvieren l i m p i o , ni alguna 
tablecemos para siempre jamas, que t o d o s parte de ellos, hasta que primeramente en 
los hombres de nuestro R e y n o den sus diez- los dichos lugares, donde hubiere la dicha 
mos derecha y cumplidamente á nuestro campana que n o se pueda oir, requiera el 
Señor D i o s de p a n , y v i n o , y ganados, y labrador, ó la persona que hubiere de dez-
de todas las otras cosas que se deben dar m a r , al arrendador de la colación, ó l imi-
derechamente , según lo manda la santa tacion ó donadíos, c o n el pan que hubie-
Madre Iglesia: y esto mandamos también re de dezmar, ó al Vicar io del lugar: y si 
por N o s c o m o por los que reynaren des- el dicho diezmo pertenece á algunas de las 
pues de N o s , c o m o por los Ricos hombres, dichas colaciones ó limitaciones, ó dona-
c o m o por los Cabal leros, c o m o por los dios de la c iudad, que lo digan al Vicar io 

otros pueblos, que todos demos cada uno del arzobispado ó obispado', y que este 
el diezmo derechamente de los bienes que requerimiento le hagan á costa del que ha 
D i o s nos d a , según la ley lo manda. Y de haber el diezmo, ó arrendador; y no lo 
otrosí mandamos y tenemos por bien, cojan de noche ni á h u r t o , sino pública-
que todos los Obispos y la otra Clerecía mente y á vista del dezmero: y si el dicho 
den diezmo derechamente de todos sus he- dezmero ó arrendador fuere requerido por 
redamientos, y de todos los otros bienes el d icho labrador ó V i c a r i o , y n o fuere á 
que h a n , que no son de sus Iglesias: y por ver medir el dicho p a n , que el dicho la-
excusar los engaños que podria haber en el brador mida su pan delante de tales per-
dezmar, defendemos firmemente, que de sonas que sean de creer, y por su juramen-
aquí adelante ninguno sea osado de medir, t o hagan verdad al d icho arrendador del 
ni coger su m o n t o n de pan que tuviere en pan que se midiere de aquel monton de 
l impio en la era, sin que primero sea tañi- que el dicho arrendador ó dezmero fuere 
da la campana tres v e c e s , para que v e n - requerido, que fuese á ver medir el dicho 
gan los terceros, ó aquel que debe de re- pan : y en los lugares donde se oyere la 
caudar los diezmos; y que estos terceros, campana, que se guarde lo sobredicho de 
ó los que l o deban de recaudar, defende- suso en esta ley. ( l ey t. tit. 5. lib. x.R.) 
m o s , que no sean amenazados ni corridos 
de ninguno , ni heridos por demandar su 
derecho: y mandamos,que los dichos dez-
meros n o l o midan ni lo cojan de noche 
ni á h u r t o , mas públicamente á vista de 
t o d o s : y qualquier que contra estas dichas 
cosas f u e r e , peche el d iezmo d o b l a d o , la 

L E Y I I I . 
D . Juan I . en Segovia año 13S6 pet, 18. 

Rtcibo de los diezmos en el tiempo y lugares 
acostumbrados. 

Mandamos, que aquellos que han de 
mitad para el R e y , y la otra mitad para el recibir los diezmas del' v i n o y del pan 
O b i s p o ; salvas las sentencias de excomu- que los reciban en el tiempo y en los lu-
m o n que dieren los Prelados contra todos gares donde fué siempre acostumbrado; y 

aquellos que n o dieren diezmo derecha-
mente , ó fueren en alguna cosa contra esta 
ley: y queremos, que las tales sentencias de 
excomunión sean bien guardadas por N o s 
y por ellos, de manera que el poder tem-
poral y espiritual, que viene t o d o de D i o s , 
se aguarden y acudan en u n o : y las sen-
tencias que los Prelados pusieren sobre es-

si es costumbre que vayan por el diezmó 
de v i n o á las v i ñ a s , la dicha costumbre 
sea guardada, {ley 4. tit. 5. lib. 1. R.) 

L E Y I V . 
D. Alonso en A l c a l á año 1348 pet. » 5 ; y D. J u i n l . 

en Guadalaxara año de 1390. 

No se haga pesquisa contra los malos dez-— • w l ' U O l V I V U o v o t b W " w ^ , 

tas cosas sean bien tenidas, hasta que la en- "tros, y sí contra los terceros que encubrie-

mienda sea hecha; y quando la enmienda re" alg" dt l° recibido de ellos. 

fuere hecha, la sentencia sea quitada. Y Mandamos , que n o se haga pesquisa 
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c o a que esten gravadas las temporalida-
des , y de la subrogación de sus capitales 
eu la Caxa de amortización b a x o del anual 
Ínteres de tres por c iento ; reservando á 
los Tribunales inferiores, superiores y su-
premos en unos y otros d o m i n i o s el c o -
nocimiento y decisión de los pleytos y 
negocios contenciosos en que fueren in-
teresados mis vasallos, y á mi Real Cáma-
ra de Castilla y de Indias los pertenecien-
tes á mi Real Patronato, dir igiéndoseá mi 
Real Persona por la v ia reservada de G r á -
c i l y Justicia. 

Por conseqüencia de esta incorpora-
c ión he resuelto igualmente, se suspenda 
el curso de todos los expedientes pen-

dientes sobre aplicaciones de los bienes 
ocupados á la extinguida Compañía lla-
mada de Jesús; cesando también en sus 
funciones las Juntas superiores y subal-
ternas destinadas á este fin, así c o m o las 
municipales encargadas de la enageuacion 
de los mismos bienes y de otros objetos 
administrativos; pues solo deberán ya en-
tender en estas enagenaciones los Inten-
dentes, y los Subdelegados de la Superin-
tendencia general en las capitales de las 
provincias y en las cabezas de partido 
de los pueblos donde se hallaren situa-
d o s , al m o d o que deben practicarlo con 
los demás bienes pertenecientes á la Real 
Hacienda. 

T I T U L O VI. 
De los diezmos y novales. 

L E Y I. 
D . Juan I. en Guadaloxata año 1 3 9 0 , l e y 7 del 

ordenamiento de los Prelados. 

Prohibición de ocupar los diezmos de las 

Iglesias ; y pena del que lo hiciere. 

Temporales frutos reservó D i o s en se-
ñal de universal señorío para sustentación 
de los Sacerdotes; y seria cosa m u y abor-
recible , que los bienes que los Santos Pa-
dres dieron y ordenaron para manteni-
miento de los Sacerdotes y Ministros de la 
Santa Iglesia, porque rogasen á D i o s por 
la salud de las animas cristianas, sean o c u -
pados y usurpados por persona alguna: por 
ende establecemos, que ninguno sea osado 
de tomar ni usurpar, ni ocupar por su 
propia autoridad los diezmos de las Igle-
sias ; y si los tienen ocupados sin algún tí-
tulo ó derecho, mandamos, que los dexen 
libre y desembargadamente á las Iglesias á 
quien pertenecen, hasta treinta dias del dia 
que los ocupadores fueren requeridos por 
los Prelados ó Beneficiados de las Iglesias 
para que muestren los títulos y derechos 
que tienen ; y si hasta el d icho término no 
los mostraren, cese t o d o embargo en ellos 
y los dexen á los dichos Prelados y Bene-
ficiados de las Iglesias; y dende en adelante, 
si cogieren ó ocuparen los dichos diez-
mos, demás de las otras penas que los De-
rechos ponen, el tal ocupador de diezmos 
incurra en pena de quinientos maravedís 
por cada un día de quantos pasaren des-

pués de los dichos treinta dias ; la tercia 
parte para la obra de la Iglesia catedral, y 
la otra tercia parte para la nuestra Cámara, 
y la otra tercia parte para la Justicia que 
hiciere la execucion : pero es nuestra mer-
ced , que esto no se entienda en los bienes 
que fueron de Templarios, ni los Monas-
terios y Anteiglesias que N o s y otras per-
sonas tenemos en Vizcaya ó en las Encar-
taciones, y en A l a v a , ó en los otros luga-
res que son llamados Monasterios ó Ante-
iglesias , que antiguamente suelen tener los 
legos; ni se entienda en los diezmos y 
tercias que los Reyes nuestros predeceso-
res y N o s acostumbramos llevar antigua-
mente ; ni en los diezmos que otras per-
sonas particulares llevaren por legítimos tí-
tulos , en los qu3les no se haga novedad. 
(ley i.tit. ¿.¡ib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D . Alonso en Burgos afio 1355 ; D. Juan I. en Cór 
doba ano 3 7 a ; D. Fernando y D." Isabel en M e d i -
na del Campo afio 480 , y en Granada afio , o i ; v 

D. C i r i o s I. y D . ' Juana en Madrid año < , 4 
pe>. n , y en Valladolid afio 537 pet. 99. 

General obligación de pagar diezmos cum-
plidamente ; modo y diligencias con 

que se debe hacer. 

Porque nuestro Señor en señal de uni-
versal señorío retuvo en sí el diezmo, y 
no quiso que ninguno se pueda excusar 
de lo dar; y porque los diezmos son pa-
ra sustentamiento de las Iglesias, Prelados y 

D E L O S D I E Z M O S Y N O V A L E S . 

Ministros de ellas, y para ornamentos, y porque algunos de los lugares, donde se 
para limosnas de los pobres en tiempo de hacen las labranzas, son tan léjos de las ciu-
hambre, y para seivicio de los R e y e s , y dades, villas y lugares, y de su término, 
pro de su tierra y de s í , quando menester que no se podría oír la dicha campana; 
es ; y á quien bien y de grado l o paga mandamos y defendemos, que ninguno ni 
acreciéntale Dios lo temporal, y dale gran- algunos n o sean osados de coger , ni de 
de abundancia de todos los frutos, y sa- medir, ni de llevar de las eras sus monto-
lud al ánima: por ende mandamos y es- nes de pan que tuvieren l i m p i o , ni alguna 
tablecemos para siempre jamas, que t o d o s parte de ellos, hasta que primeramente en 
los hombres de nuestro R e y n o den sus diez- los dichos lugares, donde hubiere la dicha 
mos derecha y cumplidamente á nuestro campana que n o se pueda oir, requiera el 
Señor D i o s de p a n , y v i n o , y ganados, y labrador, ó la persona que hubiere de dez-
de todas las otras cosas que se deben dar m a r , al arrendador de la colación, ó l imi-
derechamente , según lo manda la santa tacion ó donadíos, c o n el pan que hubie-
Madre Iglesia: y esto mandamos también re de dezmar, ó al Vicar io del lugar: y si 
por N o s c o m o por los que reynaren des- el dicho diezmo pertenece á algunas de las 
pues de N o s , c o m o por los Ricos hombres, dichas colaciones ó limitaciones, ó dona-
c o m o por los Cabal leros, c o m o por los dios de la c iudad, que lo digan al Vicar io 

otros pueblos, que todos demos cada uno del arzobispado ó obispado', y que este 
el diezmo derechamente de los bienes que requerimiento le hagan á costa del que ha 
D i o s nos d a , según la ley lo manda. Y de haber el diezmo, ó arrendador; y no lo 
otrosí mandamos y tenemos por bien, cojan de noche ni á h u r t o , sino pública-
que todos los Obispos y la otra Clerecía mente y á vista del dezmero: y si el dicho 
den diezmo derechamente de todos sus he- dezmero ó arrendador fuere requerido por 
redamientos, y de todos los otros bienes el d icho labrador ó V i c a r i o , y n o fuere á 
que h a n , que no son de sus Iglesias: y por ver medir el dicho p a n , que el dicho la-
excusar los engaños que podria haber en el brador mida su pan delante de tales per-
dezmar, defendemos firmemente, que de sonas que sean de creer, y por su juramen-
aquí adelante ninguno sea osado de medir, t o hagan verdad al d icho arrendador del 
ni coger su m o n t o n de pan que tuviere en pan que se midiere de aquel monton de 
l impio en la era, sin que primero sea tañi- que el dicho arrendador ó dezmero fuere 
da la campana tres v e c e s , para que v e n - requerido, que fuese á ver medir el dicho 
gan los terceros, ó aquel que debe de re- pan : y en los lugares donde se oyere la 
caudar los diezmos; y que estos terceros, campana, que se guarde lo sobredicho de 
ó los que l o deban de recaudar, defende- suso en esta ley . (ley 2. tit. 5. lib. i.R.) 
m o s , que no sean amenazados ni corridos 
de ninguno , ni heridos por demandar su 
derecho: y mandamos,que los dichos dez-
meros n o l o midan ni lo cojan de noche 
ni á h u r t o , mas públicamente á vista de 
t o d o s : y qualquier que contra estas dichas 
cosas fuere , peche el d iezmo d o b l a d o , la 

L E Y I I I . 
D . Juan I . en Segovia afio 13S6 pet, 18. 

Recibo de ¡os diezmos en el tiempo y lugares 
acostumbrados. 

Mandamos, que aquellos que han de 
mitad para el R e y , y la otra mitad para el recibir los diezmas del' v i n o y del pan 
O b i s p o ; salvas las sentencias de excomu- que los reciban en el tiempo y en los lu-
m o n que dieren los Prelados contra todos gares donde fué siempre acostumbrado; y 

aquellos que n o dieren diezmo derecha-
mente , ó fueren en alguna cosa contra esta 
ley: y queremos, que las tales sentencias de 
excomunión sean bien guardadas por N o s 
y por ellos, de manera que el poder tem-
poral y espiritual, que viene t o d o de D i o s , 
se aguarden y acudan en u n o : y las sen-
tencias que los Prelados pusieren sobre es-

si es costumbre que vayan por el diezmó 
de v i n o á las v i ñ a s , la dicha costumbre 
sea guardada, (ley 4. tit. 5. lib. 1. R.) 

L E Y I V . 
D. Alonso en A l c a l á afio 1348 pet. » 5 ; y D. J u i n l . 

en Guadalaxara afio de 1390. 

No se haga pesquisa contra los malos dez-« . w l 'UOSVIVU o v ^ f l b t a - w ^ , 

tas cosas sean bien tenidas, hasta que la en- »tros, y sí contra los terceros que encubrie-

míenda sea hecha; y quando la enmienda re" alg" dt lo recibido de ellos. 

fuere hecha, la sentencia sea quitada. Y Mandamos , que n o se haga pesquisa 
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contra los malos dezmeros, que hubieren 
de dezmar sus frutos , á pedimento de los 
arrendadores, porque nunca se hizo ni 
usó; salvo contra los terceros, si algunas 
cosas encubrieren de lo que recibieron ó 
debieron recibir de los dichos dezmeros. 
( ley 5. t i t . 5. lib. 1. R.) 

LEY V. 
D . A l o n s o en A l c a l á año de 1348. 

Modo y tiempo en que los teñidores de f r u -

tos de diezmos deben guardarlos y venderlos, 

en el caso de que sus arrendadores no 

los demanden. 

Por refrenar las cautelas y malicias de 
algunos arrendadores de los diezmos y de 
nuestras tercias, ordenamos, que los ter-
ceros , Concejos y guardas de los diezmos 
sean tenidos de guardar el pan y el vino 
que rescibieren fasta el dia de Pascua de 
Resurrección de cada un año; y si fasta el 
dicho plazo no les fuere demandado , los 
dichos Concejos, ó terceros ó guardas lo 
vendan públicamente en el almoneda, pre-
gonándolos tres dias ante Escribano pú-
blico y testigos vecinos del lugar; y que 
la almoneda se faga domingo y lúnes y 
martes siguientes á la hora de Misa mayor 
dentro en la Iglesia ; y que lo rematen en 
aquel que mas diere por ello á luego pa-
gar ; y resciban los dineros del precio, pa-
ra los pagar á aquellos que los deban ha-
ber : y asimismo fagan en todos los diez-
mos de lo menudo que rescibieren, salvo 
los becerros , y corderos y cabritos, que 
sean tenidos de los guardar fasta el dia de 
Santiago que cae en el mes de Julio ; y si 
fasta el dicho plazo les fueren demandados, 
que sean tenudos de ge los dar: y si en 
medio de este tiempo algunos cabritos, ó 
becerros ó corderos murieren de los que 
rescibieren, quedando las pellejas, y con 
juramento que son aquellas pellejas de los 
que rescibieron de diezmo , que sean creí-
dos los terceros por su jura : y si fasta el 
dicho plazo no ge los demandaren, que 
los terceros los puedan vender en almo-
neda pública, en la forma y manera que 
se debe, vender el pan y el vino, según 
de suso está declarado, y guarden los dine-
ros para los dar á quien los hobiere de ha-
ber ; y si los dichos terceros y guardas 
no vendieren las cosas sobredichas en los 
timepos, y en la forma y manera que di-
cha es, que sea'n tenidos al daño y al mc-

noscabo y á la pérdida que acaesciere y 
viniere á las cosas suso dichas y á cada 
una de ellas, {ley 2. tit. 21. lib. R. ) 

LEY VI. 
D . F e r n a n d o y D . a I sabe l en la v e g a d e Granada 

año 1 4 9 1 por pragmática. 

E l grano de los diezmos y tercias se pague 

limpio y enxuto sin mezcla de p a j a , 

tamo ni otra cosa. 

Porque nos es hecha relación, que al-
gunos terceros de las nuestras tercias, re-
caudadores, mayordomos y arrendadores 
de rentas, y dezmeros y renteros, así de 
lo que pertenesce á Nos, como de los diez-
mos y rentas de las Iglesias, Perlados, y 
Cabildos y fábricas, dan y pagan el pan 
mojado, y mezclado con paja y polvo 
y piedras; ordenamos y mandamos, que 
ningunas personas de qualquier ley, estado 
y condicion que sean, que hubieren de dar 
ó pagar pan ó trigo, ó cebada ó cente-
no, ó qualquier cosa de ello á Nos, ó á 
Sualesquier Perlados, Iglesias y Caballeros, 

abildos y Monesterios, ó á otras quales-
quiera Universidades ó personas particu-
lares, clérigos, legos de qualquier estado y 
condicion que sean, por qualesquier ren-
tas y contratos y depósitos, y otras qua-
lesquier causas, no sean osados de mezclar 
y volver, ni mezclen ni vuelvan con el 
pan que hubieren de dar, paja , tamo ni 
tierra, ni arena ni piedras, ni neguilla, 
ni mezcla de otra cosa alguna, ni lo den 
mojado; salvo que lo den limpio, y seco 
y enxuto, y tal que sea de dar y de to-
mar : y qualquier persona que tal mezcla 
ó voltura de las cosas suso dichas ó qual-
quier dellas hiciere ó mandare, ó consin-
tiere hacer, que por el mismo caso pier-
da lo que así diere en pago, y lo pague 
otra vez con las setenas; las quatro par-
tes para el acreedor que hubo de recibir el 
pan, y de las otras tres partes, que sean la 
una para los Propios del lugar donde se 
les descubriere el engaño, y la otra parte 
para el que lo acusare ó denunciare, y la 
otra tercia parte para el Juez que lo sen-
tenciare ; y demás, que sea desterrado del 
lugar donde viviere por seis meses; y el 
factor ó procurador de otro que diere lu-
gar al tal fraude, ó participare en él, que 
pague en pena por cada fanega de pan 
en que se hiciere sesenta maravedís; y 
que las quatro partes de siete desta pena 
sean para aquel por quien recibió y había 

de rescebir el tal pan, y la otra parte de 
siete para los Propios del lugar donde se 
descubrió el engaño , y la otra parte para 
el que lo acusare ó denunciare, y la otra 
parte para el Juez que lo sentenciare ; y 
demás, que sea desterrado del lugar donde 
viviere por seis meses. Y porque lo suso-
dicho mejor se pueda averiguar, manda-
mos á nuestras Justicias, y á cada una de-
llas en sus lugares y jurisdicciones, que ca-
da y quando que este fraude y engaño les 
fuere querellado ó denunciado , ó vinie-
re á su noticia en qualquiera manera , que 
luego hagan traer el pan ante sí, que así 
se hubiere dado y se diere en pago ; y 
que por testimonio, á lo ménos de dos 
buenas personas, vean si el tal pan está 
mojado ó vuelto, ó mezclado con las co-
sas suso dichas ó qualquier de ellas, ó con 
otra qualquier mezcla , en fraude ó daño 
del que lo ha de rescibir : y si el tal pan 
no se pudiere haber donde se hizo el frau-
de , hayan su información en el lugar don-
de se hiciere, ó en el lugar donde se ha-
lla y parece el engaño; y si por la dicha 
información se hallare ser así, luego sin 
mas dilación executen la dicha pena en 
aquel que hallaren culpante en el dicho 
fraude, haciendo execucion en sus bienes 
por todas las dichas penas, y las repartan 
en la manera que dicha es: y si al tal cul-
pado no le hallaren bienes desembargados, 
que valan la dicha quautía, para execucion 
de la dicha pena, ó no los diere luego que 
la Justicia se los pidiere, le prenda el 
cuerpo ; y si dentro de tercero dia , des-
pues que fuere preso , no pagare la dicha 
pena, le hagan dar cincuenta azotes pú-
blicamente por las plazas y mercados, y 
lugares acostumbrados de la ciudad, vi-
lla ó lugar donde esto acaeciere, ó de la 
ciudad ó villa que fuere cabeza de la ju-
risdicción del tal lugar; y le destierren del 
lugar donde viviere por los dichos seis 
meses, (ley 3. tit. 5. lib. 1. R.) 

LEY VII. 
D . C a r l o s I . y D . a Juana en T o l e d o año p e t . 14, 

en S e g o v i a ano 3a pet. 5 6 , y en V a l l a d o l i d 

a ñ o 4 8 pet. 9 2 y 9 3 . 

En los casos de pedirse nuevos diezmos, no 

se lleven hasta que se determine en el Con-

sejo si son ó no debidos. 

Porque en algunas villas y lugares des-
tos nuestros Reynos no se paga diezmo de 
la renta de las yerbas y pan y otras co-

sas,y somos informados que ahora nue-
vamente algunos Obispos y Cabildos lo 
piden, y fatigan sobre ello á los pueblos 
ante Jueces eclesiásticos; mandamos á los 
del nuestro Consejo que, llan.adas las per-
sonas que vieren que cumple,platiquen so-
bre ello, y lo provean como convenga; 
y entretanto no consientan ni den lugar 
que se haga novedad ; y para ello den las 
cartas y provisiones necesarias, así pata los 
Perlados y Cabildos, como para los Con-
servadores y otros Jueces que conosctn de 
ello,y para que remitan los procesos al nues-
tro Consejo, (ley 6. tit. 5. lib. i.R.) 

LEY VIII. 
D . C a r l o s I . y D . « Juana en V a l l a d o l i d año 1 5 1 8 

P»1- 3 3 y 37 > y a ñ 0 S 4 8 P«1- 9» 1 y ' n S e g o v i a 

alio 53a pet. 58. 

Los Prelados no hagan novedad en el lle-

var los rediezmos. 

Por quanto nos ha sido suplicado, 
que mandásemos proveer, en que de lo 
que se hubiese pagado diezmo no se pi-
diese, ni se tornase á pedir ni llevar re-
diezmo por los Prelados ni otras perso-
nas eclesiásticas destos nuestros Reynos; 
mandamos, que en el nuestro Consejo se 
den las provisiones y cédulas necesarias 
contra los dichos Perladosy personas ecle-
siásticas y sus Jueces, para que no consien-
tan ni den lugar que se haga novedad en 
el llevar el dicho rediezmo. (ley 7. tit. 5. 
l i b . j . R . ) 

LEY IX. 
D . F e l i p e I I . en S. L o r e n a o i 1 7 de Octubre de 1 5 9 3 , 
en conformidad d é l a bula del P a p a C l e m e n t e V I I I . i 

instancia de l Estado eclesiástico de estos R e y n o s 
á 1 6 de Sept iembre de 159$. 

Paguen diezmos y tercias los que traen Taos 

del Orden de S. Juan ; y los pleytos se 

remitan aI Consejo. 

Porque somos informados que algunas 
personas destos nuestros Reynos, en grave 
perjuicio del Estado eclesiástico é de nues-
tro Patrimonio Real, fácilmente obtienen 
ciertas señales é hábitos, que llaman Taos, 
de la Orden y Religión de San Juan , pa-
ra efecto de eximirse de pagar diezmos de 
sus heredades y haciendas á las Iglesias y 
personas á quien se deben, y les hacen ve-
jaciones y molestias, é defraudan nuestras 
tercias , y Real Patrimonio , y obtienen 
fácilmente ciertas bulas, y Jueces conser-
vadores que las executen. y los dichos Jue-
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ees molestan el Estado eclesiástico , y á 
quien pertenecen, causando diversos pley-
tos: por ende mandamos, que ningún Tr i -
bunal conozca délas dichas causas por via 
de fuerza ni en Otra manera ; ni se libren 
provisiones nuestras, para que los procesos 
de ellas se Hevea á las Chancillerlas , sino 
que se remitan á nuestro Consejo , para 
que sa provea lo que convenga. ( ley 8. 
t i c . 5. lib. 1. R.) 

LEY X. 
D . F e l i p e V , por R e a l órd. de 12 de E n e r o de 1 7 4 5 . 

Los recursos de nuevos diezmos se substan-

cien y determinen en el Consejo con audien-

cia de su l ' i s c a l . 

Considerando que en los recursos de 
nuevos diezmos, cuyo conocimiento y de-
terminación tocan privativamente al C o n -
sejo , es muy freqüente el claro ínteres del 
Fisco Real, por el perjuicio que se puede 
seguir á los perceptores de tercias y diez-
mos , que los cobran en mi Real nombre 
ó con mi privilegio; he resuelto, y mando 
por punto genera!, que en adelante todos 
los recursos que ocurrieren sobre nuevos 

( 1 ) P o r auto del C o n s e j o de 1 1 d e M a y o de 1 7 6 3 
se m a n d a , que los p l e y t o s sobre nuevos diezmos no 
se c o n c l u y a n sin preceder la vista de l F i s c a l . 

Y por otro de 1 4 de O c t u b r e de 7 á r se p r e v i e n e , 
que en las demandas de n u e v o s d i e z m o s , aunque u o 
sean por C o n c e j o ó C o m u n i d a d sino por persona par-
ticular , sentado no haberse pagado ta l d iezmo ó r e -
diezmo en e l pueblo de su d o m i c i l i o , y ser en p e r -
juicio de ios demás vec inos de é l , se despache la o r -
dinaria de nuevos d i e z m o s , no obstante la p r á c t i c a 
contraria q u e habia habido. 

( 1 ) P o r una Real provision d e 5 de A b r i l de 1 7 7 0 
se manda á las Just ic ias de los pueblos del arzobis-
pado de T o l e d o , que s iendo requeridas con e l l a , cum-
p l a n , y en caso necesario a u x i l i e n los despachos q u e 
dieren los Jueces de rentas dec imales de la Dignidad 
arzobispal de la citada ciudad d e T o l e d o , s iempre 
que se diri jan á la cobranza de a q u e l l o s diezmos q u e 
de sus propios frutos hubieren respect ivamente a d e u -
d a d o , 0110 h a y a n sat is fecho los v e c i n o s , ó á la d e 
aquel los que resulten debiendo los c o l e c t o r e s , a d -
ministradores , m a y o r d o m o s ó arrendadores de los 
d i e z m o s , por deberse unos y otros estimar en la c l a -
se de verdaderos deudores dec imales , sin priv i legio 
para poderse e x i m i r de la Jurisdicción e c l e s i á s t i c a , 
r.i de las reglas establecidas por la última c o n c o r d i a 
celebrada entre la Keal Hacienda y las santas Ig les ias 
para el cobro de e l l o s , y de los crédi tos sujetos á la 
carga del subsidio \ encargando á los Jueces d e c i m a -
l e s , que en ambos casos procedan con la benignidad 
propia de su estado. Y para evitar en l o posible las 
c o s t a s , gastos y extorsiones que s u e l e n causar los 
e x e c u t o r e s , se manda, que procuren no despachar los , 
sin haber ántes evacuado la di l igenci&de escribir c a r -
tas á las Just ic ias de los respect ivos pueblos con n ó -
mina de deudores y d e u d a s , para que les hagan s a -

T I T U L O \TI. 

diezmos, se substancien y determinen con 
citación del Fiscal del Consejo, como ya 
ha empezado i practicarlo , y ¿lo execura 
en las demás causas que son de intereses 
del Fisco. (1) 

LEY XI. 
1). Fernando V I . p o r ' K e a l dec . de 3 de O c t . de 1748. 

Conocimiento de ¡as causas respectivas á 

exáccwn de diezmos eclesiásticos 

secularizados. 

Cap. 4. M a n d o , que todas las cau-
sas en que principalmente se controvierta 
la exáccion de diezmos eclesiásticos y sus 
exenciones, se remitan al fuero de la Igle-
sia de donde tienen su origen (2): solo co-
nozca la Cámara y mis Tribunales en el ca-
so en queconste,comoqualidadatributiva 
de jurisdicción, que los diezmos en litigio 
son secularizados é incorporados en la C o -
rona por concesiones Pontificias, aunque 
despues fuesen donados á las Iglesias y sus 
Ministros, cuya mutación de poseedores 
no altera el antecedente estado que toma-
ron , para que sean juzgados por la juris-
dicción Real, como si se mantuviesen en 

b e r , que apronten c ! pago dentro de l término que 
prudentemente les seBalaren , con apercibimiento de 
e x e c u c i o n ; lo qual deberán cumplir las Just ic ias con 
toda exact i tud. Y por l o que toca 4 los débitos que 
proceden de haber los interesados p a r t i c i p e s , o sus 
m a y o r d o m o s , administradores 0 arrendadores v e n -
dido al l i a d o , ó enagenado por otro t i tu lo l o s g r a u o s 
y 1 tutos q u e e lect ivamente les pagaron en especie 
los contr ibuyentes en diezmos ; se declara , que r o 
corresponde s u cobranza ni c o n o c i m i e n t o á los J u e -
ces d e rentas d e c i m a l e s : que ni por sus sumisiones 
ni renuncias , que prohiben las l e y e s d e l R e y n o , pue-
den adquirir jur isdicción en tales casos sobre perso-
nas legas , que en sus contratos s o b r e materias profa-
nas , qual es e l precio de los f rutos de los d iezmos , 
despues que estos s e cobraren de los c o n t r i b u y e n t e s , 
v i v e n privativamente sujetos á la Keal jurisdicción; 
de lo que estarán advert idas las Just ic ias de los pue-
blos de d i c h o a r z o b i s p a d o , para no permitir q u e 
contra semejantes deudores se proceda por T r i b u n a l 
a l g u n o ecles iást ico , y para proceder pot s i mismas 
contra el los hasta e l e f e c t i v o pago, según la natura-
leza de cada c o n t r a t o , quando se les interpele por 
los acreedores. A s i m i s m o se previene á d ichos J u e -
ces de rentas d e c i m a l e s , que en a d e l a n t e , s iempre 
que se saquen S pública subasta f r u t o s b rentas d e c i -
males a lgunas, sea con expres ión en los e d i c t o s , y 
manifestación en l a Contadur ía , de las tazui ias júra las 
que dieron los C u r a s y terceros c o l e c t o r e s de e l l o s , 
para que ios postores se enteren por menor de los 
f rutos que se sacan i la s u b a s t a , y puedan con p l e -
no conocimiento hacer sus posturas y mejoras ; d e -
c larando igualmente ,que l o contenido en esta provi— 
sion s e debe solo entender para los pueblos de l ar-
zobispado de T o l e d o , donde se podrá usar d e e l l a , 
sin extenderse á pueblo a lguno fuera de é l . 

mi Patrimonio ; pero por esta providen-
cia , respectiva á los casos de jurisdicción 
en las controversia* de diezmos, 110 e; mi 
Real ánimo causar perjuicio á las partes 
en los derechos que legítimamente hubie-
sen adquirido en este asunto, ni ménos al-
terar en manera alguna los convenios y 
transacciones celebradas por las Iglesias pa-
tronadas sobre diezmos; ántes bien , con-
firmando y aprobando las otorgadas Ins-
ta aquí, quiero, que se consideren como 
si para su otorgamiento hubiese precedido 
mi Real permiso y aprobación ; pero pro -
hibo, que en lo futuro se celebren sin mi 
Real consentimiento. 

LEY XII. 
D . C a r l o s I I I . por resol, á cons. del C o n s e j o e x t r a -

ordinario d e 6 de J u l i o d e « 7 6 7 , y provision 

de 19 d e l mismo mes. 

Pago de diezmos de todos los frutos de ¡os 

bienes ocupados á los Regulares expulsos 

de la Compañía de Jesús. 

Con motivo de las representaciones 
que por algunos de los Subdelegados para 
la ocupacion de temporalid ides do los 
bienes y efectos, que pertenecieron á las 
casas de los Regalares de la Compañía del 
nombre de Jesús, se nos hicieron en ra 
zou de si los frutos de los bienes ya ocu 

efectos y especies decimab'es... y en su vis-
ta , y de lo expuesto por nuestro Fiscal y 
por el Consejo en consulta á nuestra Real 
Persona, y habiéndonos conformado con 
su dictamen, fjé acordado librar esta nues-
tra carta, por la qual mandamos á dichos 
Subdelegados, hagan entender á los admi-
nistradores de las temporalidades ocupa-
das á los Regulares de la Compañía del 
nombre de Jesús, que generalmente todos 
los frutos que produzcan los bienes ocupa-
dos, pertenecientes á las casas de los dichos 
Regulares en estos dominios, quedan su-
jetos á pagar en adelante con integridad y 
sin diminución alguna los diezmos y pri-
micias á aquellos á quienes de Derecho to-
que su percibo, no obstante qualquiera 
exención , concordia ó privilegio en cuya 
virtud se hayan eximido hasta aquí, por 
deber cesar de todo punto: y en su con-
formidad mandamos expresamente á los 
Delegados del Consejo, que entienden en 
la ocupacion de temporalidades de las 
casas y efectos que fueron de los citados 
Reculares de la Cpmpañía.que lo li3gan 
as! executar y cumplir exactamente ; en-
tendiéndose no solo con los que estén en 
administración , sino es con aquello; que 
se hubiesen dado ó diesen en arrendamien-
to, respecto á que no debe quedar niugu-

pados á dichos Regulares debían pagar • no exento : y declaramos , que esta provi 

diezmo integro, como los de otro qual 
quiera particular , ó habia de seguirle en 
ello la costumbre, concordias ó transaccio-
nes que parece tenían ajustadas dichos Re-
gulares con las Iglesias, se expuso ¡o con-
veniente por nuestros Fiscales.... En cuyo 
estado por el venerable Dean y Cabildo 
de la santa Iglesia Primada de Toledo, á 
nombre del Clero de estos Reynos, se diri-
gió una representación... en que concluyó 
pidiendo, que el Consejo mandase á los 
Jueces y administradores que cuidan y 
entienden en la administración de los bie-
nes ocupados á dicho* Regulares, que den 
y paguen á quien por Derecho lo deba ha-
ber el diezmo entero de todos los bienes, 

dencia es sin perjuicio de lo acordado en 
la orden circular de 12 de Junio próxi -
mo (3), tocante á la casa dezmera, cu-
yo contexto por ahora debe subsistir, has-
ta que se fenezca el actual arrendamiento 
hecho á favor de la Compañía de los cin-
co Gremios* (4) 

LEY XIII. 
D . Car los I I I - por res. á coi.s. de 1 3 de N o v i e m b r e 

de 1 7 6 5 , y cédula del C o n s e j o de 21 de Ju . . io 

d e 7 6 6 . 

E l Juez executor de la bula de novales cese 

y se reponga todo lo obrado. 

Enterado délo que me ha representado 
el Consejo, y de los repetidos recursos que 

( 3 ) P o r la c i tada órden circular de 12 de Junio 
de 6 1 previuo el C o n s e j o extraordinario a sus S u b -
d e l e g a d o s , que en caso de que los arrendadores h i -
cieran eie<cion de casa d e f u e r a en alguna de ¡as ha-
ciendas q u e fueron de los Regalares oe la C o m p a -
ñía , solo se pagase la quota ue diezmos , que hasta 
entonces estaban en posesion de sat is :acer d ichos 
R e g u l a r e s j y que se embargaran los restantes 
hasta que , oidos los participes y el derecho de 
tercias r e s p e c t i v a m e n t e , tomase el C o n s e j o con c o -

noc imiento otra providencia. 
(4) E n Real cé.!u!a expedida por el C o n s e j o de 

Inulas en 4 de ü i r i e m u r e de í y ó ' í se mandó c« brar 
por cutero e l d iezmo de los frutos de las haciendas, 
ranchos é ingeuios de la's casas y colegios que f u e -
ron ae los R e g u l a r e s ; d e c l s i - n d o n u l o , de r.ingun 
va lor ni e fecto el a c c r e t o ¿v tra..«acción de 9 de 
Enero de 7 5 0 , la escritura otorgada en su v ir tud , y 
consiguiente cédula expedida en 2 4 de Febrero 
de 1 7 5 1 . 

h 2 



garse es,-as con agua de los ríos X a , a m a y T a j o , o á « r i g . , , o , ' I granos d V panes ' S s 
de otro qualquiera c u y a s aguas hubiesen hecho y a , l e g u m b r e s , i a n a s , bellotas y ' o t , o s . u ^ e s t i ^ a V ? , ' 
o hicieren conducir por acequias y canales donde tos que proviniesen de l c u l t i v o de | „ , „ . ? , « a é r e -
la necesidad fuese m a y o r , y de m o d o q u e f „ causa q u e s , tierras ^ n ^ y ^ T ^ ^ Z 
de l r,ego crezcan los trutos , sean mas pingues y se K e y n o s é i s l a s , después q u i s e hubiesen I m ^ l 
aumenten ; y también los d i e z m o s de los novales . reducido á c u l i v o y pasto á e o s " , de « t t Y 

i f H S S S S S i l H H 

Calatrava 6 á o tros Lugares p i o s , o á los A b a d e s , información d e los L d u c t ó s T e l ú l t i n , ^ " " C I 3 

P r i o r e s , P r e c e p t o r e s , R e c t o r e s , Benef ic iados ó a s a d o , r e g u l a d ? el K , t ¡ ? c „ n el . 1 " , l ! m o J » -
qualcsquiera o t r o s ; ordenaran y establecieran que »«es d , Z , i • ' * d £ s " 
pagados siempre en cada un a f i o ^ e los futuros í e r ! r b u l a r á tod s l o s t " " 

pos 4 los re fer idos interesados, c o m o se hubiese p a - mandasen y Í t a b l e c i e s . „ „ «5 ° ' a n Í € S P " . 

g a d o e n un M o d e l o s del t r i e n i o , el aumento de l o s d . e z m T y 7 p T i m k i a s t t ' o d o l O s m e ? 6 " V V » 
d iezmes y primicias, proveniente de l tal riego de las tos se ¿ , mencionados f r u -

cion de .as citadas acequias y e L ™ e s % ! i c S „ . c h a s * e h Í L e X c ' a S ™ * ' ' P ! 0 : , U C t O S C 0 S S ' 

•atutos y ordenanzas razonables y d iscre tas , y d i s - í b r L ^ e o u S / r ^ " „ W * 1 1 « c a l m a n t e 
pensaran á los obreros las obl igaciones de observar M r oual J . l l P g 3 ? C d " I r a o s * 
OS dias d e fiesta, y de abstenerse de o b r L t . T i £ ' " d i c E T ' ¿ ¿ ¿ 7 " * ' " ' • 

nquellos en q u e está mandado por la Ivle<ia • v a m A . , • y . • y se hallasen 

que asi lo hicieran y execuca-an . p o c S i e í d o 1 7 a í a H, . S " ' " P " V ' ' e g i 0 1 y a u n d e 

contra qualesquiera r í b e l d e s ¿ inobediente' , p í c e n ! aun ¿ f l o s c x é n t o s ? ^ ' y r " ' v a l « ' T 

i s s s s s s 
( « ) Por otra bula d e B e n e d i c t o X I V . dada en 3 0 Z r i t b u T m ° d ° Y f ° " M , U e P " í i e Q e , a c i l a d * 

sehan hecho en él por diferentesRR. Obis-
pos y Cabildos de las Iglesias catedrales de 
estos mis Reynos, y otros llevadores de 
diezmos, quejándose de los procedimien-
tos del Juez subdelegado para la execucion 
de la gracia de diezmos novales; excitado 
mi Real ánimo de la justa piedad y notoria 
propensión al Estado eclesiástico, y entera-
d o del contexto de la bula y gi acias que 
contiene ($ y 6 ) , formalidades que deben 
preceder á su execucion, facultades del 
Juez que ha de entender en e l la , y térmi-
nos con que debe proceder; y de que el 
J uez subdelegado ha procedido en la exe-
cucion de las dos gracias, quecomprehende 
la bula, contra el orden prevenido en los 
C á n o n e s , adjudicando en varias diócesis 
á mi Reai Hacienda los diezmos que esti-
maba por novales, y los que proceden 
del aumento de fr utos á beneficio del rie-

go , sin verificar los hechos que presupo-
nen las gracias, y deben preceder á su exe-
cucion, y aun sin dar afldiencia á las Igle-
sias y otros participes, que fundan derecho 
á la universalidad de diezmos; deseando yo 
dar esta prueba mas del amor que me me-
rece el venerable Estado eclesiástico en 
una materia en que el Real Patrimonio es 
el único interesado, he tenido á bien 
mandar: 

1 Qpe el referido Juez subdelegado 
no use de las facultades de executor de la 
bula llamada de novales concedida al Se-
ñor Rey D o n Fernando V I . , de gloriosa 
memoria, por la Sanudad de Benedic-
to X I V . en 30 de Julio de 1 7 4 9 . con la 
que por parte de nuestra Real Persona se 
requirió al R. Obispo de Avi la , quien de-
legó sus veces en el referido Juez executor 

2 Que se reponga todo lo executado 

por este, y se restituyan las cosas al ser y 
estado q u e tenian ántes de aceptar la sub-
delegaron, y á Id? Iglesias y demás intere-
sados en la posesion de que se les despojó. 

3 Q u e nuestro Consejo se encargue de 
que tengan cumplido efecto nuestras Rea-
les intenciones en esta parte , hasta que se 
verifique el reintegro á favor de todos y 
cada u n o de los interesados, dando á este 
fin al mismo Juez subdelegado las ordenes 
que tenga por convenientes. 

4 C o m o este Real ánimo se termina á 
evitar t o d o perjuicio en esta materia, quan-
do delibere nuestra Real Persona hacer uso 
de las concesiones de esta bula, se preven-
drá al mismo tiempo al Juez que haya de 
entender en su execucion, que ántes de 
proceder á ella debe averiguar los hechos 
que han de calificarla, y oir sus excepcio-
nes á los interesados, dándoles el traslado 
correspondiente ; y á mas de esto se dis-
pondrá para este caso se faciliten los me-
dios, á efecto de que las Iglesias, y partici-
pes que se sintieren agraviados del Delega-
do ó Subdelegado, tengan el recurso en el 
grado de apelación á Tribunal competen-
te ; con declaración de que , si confirma la 
sentencia del Subdelegado , cause executo-
ria; y si la revoca, se suplique para el mis-
m o T r i b u n a l , con facultad de enmendar ó 
confirmar su primera determinación. 

5 Declaro, que en el caso de que de-
termine usar de la bula , como único inte-
resado de las gracias concedidas en ella, 
que en quanto á los diezmos procedentes 
del aumento de frutos á beneficio del rie-
go solamente debe tener lugar quando las 
aguas se deriven por acequias ó conductos 
construidos á nuestras Reales expensas. 

6 Por lo correspondiente á la segunda 

gracia concedida á N o s y á nuestros augus-
tos sucesores de los nuevos diezmos, que 
resulten de rompimientos de montes y 
otros terrrazgos incultos metidos en labor, 
declaro igualmente, en el mismo concepto 
de ser el Real Patrimonio único interesado 
en la gracia, que solamente es verificable 
en los montes y demás terrazgos incultos 
qu; se reduzcan á cultivo perteneciente á 
nuestro Real dominio y propiedad; pero 
de ninguna manera en las tierras, montes, 
bosques y demás que sean del dominio de 
pueblos, comunidades ó particulares. (7 y 8) 

L E Y X I V . 
D . C á r l o s I V . en A r a n j u e z por céd. d e 8 d e Junio 

con inserción de l B r e v e de S. S . de 8 de E n e r o 
de 1 7 9 * . 

Revocación y nulidad d¡ todas las exenciones 

de pagar diezmos concedidas en ¡os Reynos 

de España i Indias. 

Mando, se guarde, cumpla y execute 
lo contenido en el Breve de S. S, inserto 
en esta mi cédula, sin dar lugar á que se 
contravenga con ningún pretexto ó causa 
á quanto en él se dispone y ordena. (9) 

BRHVE. 
E n nombre de nuestro muy amado en 

Cristo hijo Carlos , Rey Catól ico de Es-
paña, nos fué expuesto poco hace, que se 
le han quejado en gran manera el Arzobis-
p o de To led o , y otros muchos Obispos y 
Clérigos de España , de que por las exen-
ciones de pagar diezmos se ven tan estre-
chos los Presbíteros que sirven bien y tra-
bajan con su predicación y doctrina ( á 
quienes el Apóstol en la carta primera á 
Timoteo cqp. 5. dice, que se les tenga d u -
plicado honor), que su renta no es congrua 
p3ta mantenerse: que los templos carecen 
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de sus ornamentos; y que por I3 pobreza 
y necesidad que miserablemente padecen, 
no pueden socorrer á los pobres de quie-
nes son padres. Estas y otras incomodida-
des se aumentan y extienden mas cada dia, 
y no se haila remedio ninguno para ello, 
sino el suprimir aquellas exenciones que se 
fundan en privilegio y costumbre; y piden, 
que se le; prive á eilos mismos de este gé-
nero de exenciones, para que se observe la 
igualdad del derecho , y los dsaias lleven á 
ménos mil el sufrir esta pérdida. H;mos 
juzgado, que no podemos negar al Rey 
Car los , y á los Obispos y al Clero de Es-
paña lo que nos piden justamente, y lo rue-
gan tan encarecidamente; y por tanto, con-
descendiendo con dichas súplicas, por estas 
presentes Letras que han de valer á perpe-
tuidad, y por uuestra autoridad Apostóli-
ca revocónos, casamos, abolimos, qui-
tamos y anulamos todas las exenciones de 
pagar diezmos concedidas por privilegio 
general ó especial, y que provengan de 
costumbre inmemorial, por los Pontífices 
Romanos ó por otro; en su nombre, y con 
su autoridad corroboradas con qualesquier 
fórmalas ó Letras Apostólicas, aunque es-
ten incluidas en el Cuerpo del Derecho, y 
con cualesquiera derogatorias de las dero-
gatorias , ó con orras cauciones , y á qua-
lesquiera que las enunciadas execciones ha-
yan sido dadas en los Reynos y dominios 
de España é lnáias, aunque sea á las Me-
sas arzobispales, episcopales, abaciales, á 
los Cabildos de las Catedrales y Colegiatas, 
y á las Ordenes Mendicantes o 110 Mendi-
cantes, y otros Regulares, Mongss, Canó-
nigos ó clérigos establecidos eA Congrega-
ciones, cou qualquier nombre que tengan; 
y á las Ordenes Militares, inclusa la de San 
Juan de Jerusalen, y á los Conventos, 
Monasterios, Colegios, Casas, Encomien-
das, Prioratos ó personas de qualquier gra-
d o , calidad y condicion que fueren, aun-
que sean Cardenales; y finalmente á quales-

( 1 0 ) P o r Real resolución de 5 de D i c i e m b r e de 
1 7 9 0 , con mot ivo de b-Oer pretendido e l perceptor 
d e d i e z m o s del partido de Calatrava en A n d a l u c í a , q u e 
en virtud de este B r e v e se exónerase del pago de 
e l l o s a las maquilas del mol ino harinero de M i r t o s , 
propio de aquel fondo y M e s a maestral ; d e c l a r o S . M . , 
q u e dicho Br.?ve no deroga e l d e r e c h o d e pagar diez-
mos, y el de percibirlos las C o m u n i d a d e s y personas 
que los han llevado hasta su e x p e d i c i ó n ; pues antes 
por el contrario se derogan , casan y anulan los 
privi legios ó costumbres de no pagarlos. 

( 1 1 ) Y por otra Real Orden de 18 del mismo 
m o de D i c i e m b r e , comunicada a l C o n s e j o y al 

I I D I O IV. 

quiera Comunidades ó personas singulares, 
aun de aquellas que se debe hacer especial 
y expresa mención, la íjual queremos y 
mandamos, que se deba tener por hecha en 
las presentes, y'que ninguno con este pre-
texto se pueda mezclar en esta disposición; 
y todas las sobredichas exenciones se deban 
reputar por revocadas, abrogadas, aboli -
das, quitadas y anuladas enteramente , y á 
ninguno puedan sufragar en ninguna parte. 
Lis Comunidades, y tojas y cada una de 
las personas de quien v a hecha mención, 
en lo sucesivo deben pagar los diezmos á 
aquellos que legítimamente les competen 
según la costumbre del país; y si algunos 
lo rehusaren, los Arzobispos, Obispos y 
demás Ordinarios locales de los dichos Rey-
nos y dominios, á los que no están exé.i-
tos, por autoridad ordinaria, y á los que 
lo están, como Delegados de esta Santa Se-
de, les apremien por censuras y penas ecle-
siásticas, como corresponde de Derecho, y 
les compelan ápagarlos, implorando para 
ello, donde fuere necesario , el auxilio del 
brazo secular; sin que esto en nada toque 
á aquellas exenciones que algunos tienen 
por título oneroso , las quales no permite 
la justicia que se pierdan, ni se haga inno-
vación en ellas; ni se exija ninguna cosa 
con nombre dé diezmos de aquellos frutos 
que producen los huertos ó tierrecillas con-
tiguas á las Casas de Religiosos, y que estos 
cultivan anualmente por sus minos con 
un par de bueyes. ( 1 0 y 11 ) 

L E Y X V . 
D . C a r l o s I V . por Real resol, de ó de J u l i o , inserta 

en cédula de l C o n s e j o de 19 de A g o s t o de 17515. 

E l Breve inserto en ¡a ley anterior se en-

tienda extensivo á las Reales tercias. 

He tenido á bien declarar, que el Breve 
inserto en la Real cédula anterior tras-
ciende igualmente á que mi Real Hacienda 
logre aquella parte que la corresponde por 
mis Reales tercias, 110 solo donde las po-

Obispo de J a é n , con m o t i v o de haberse negado el 
C lero y C a p e l l a n e s de la v i l l a de M a r i o s al c u m p l i -
miento de dicho B r e v a , fundados en la costumbre 
inmemorial de no pagar d i e z m e s ; resolvió S. M . . que 
d i c h o Obispo mandase á su V i c a r i o , q u e en toda su 
diócesi i n m e d i a t a m e n t e , y sin dar lugar a queias y 
d i lac iones , hiciera e s e c u t a r l o ; reservando a c u a l -
quiera que se crea agraviado sus acciones y d e r e c h o , 
para que usen de e l , recurriendo a S . M . , sin que 
el u s o de estas accionas entorpezca ni suspenda la 
execuc ion del c i tado B r e v e , para l o qual en caso 
necesario impetre el auxi l io j u d i c i a l , que se le dará 
sin di lación. 

D É L O S D I E Z M O , 

seo, sino'también en todas las cillas, aun-
que esteri cnagenadas ó cedidas. 

.. ' • i E T Y . X V I - . 
D . C a r l o s I V . ;por R e a l decreto de 10 de M a y o de 

1 7 9 7 , i n s e l l o en cédula de l C o n s e j o de a a 

del m i s m o m e s . 

P r i v a t i v o conocimiento de las exenciones de 

pagar diezmos en el Consejo de Hacienda. 

Siendo muchos y diferentes los recursos 
dirigidos á mi Real Persona por las C o m u -
nidades, Cuerpos y particulares que por la 
calidad de sus títulos se creen exentos de la 
casación y revocación de exenciones, pres-
cripta en el Breve de 8 de Enero , inserto 
en cédula de 8 de Junio de 96 ( ley 14. ), 
en solicitud de que se les declarase libres, ó 
se les oyese en justicia ; y pareciéndome 
muy justo proporcionarles la audiencia 
que pretenden, he venido en señalar á mi 
Consejo de Hacienda en Sala de Justicia, 
para que Ies oiga y examine sus privilegios, 
encargándole en el despacho de este nego-
cio toda la brevedad compatible con su 
importancia, y la exácta execucion del 
Breve, que hade tener efecto, sin embar-
go de la audiencia que se concede ; pues 
en caso que la decisión fuese á su favor, 
mi Real Hacienda reintegrará lo que hu-
biere percibido demás, llevándose á este 
efecto la cuenta correspondiente: y el 
mismo Consejo me consultará por mi Se-
cretaría de Estado y del Despacho de mi 
Real Hacienda las sentencias, ántes de pu-

( 1 2 ) P o r e l cap. s de la pragmática de 3 0 de 
A g o s t o de 1 8 0 0 , en q u e se establece la C o m i s i o n 
gubernat iva de consol idacion de V a l e s , entre (os 
nuevos arbitr ios que se aplican á es te fin , se i n c l u y e 

el i m p o n e de la percepción de los d i e z m o s , q u e 
" d e b e n c o n t r i b u i r l o s C u e r p o s , C o m u n i d a d e s y d e -
" r n a s exéntos por pr iv i leg io o c o s t u m b r e , que no 
» provenga de causa onerosa , con arreglo al B r e v e 
" d e r o g a t o r i o e x p e d i d o por la Santidad de P i o V I . 
" e n b de E n e r o de 1 7 9 6 , impetrándose de su s u c e -
" s o r el Papa P i o V I I . el que fuere necesario ; para 
" l o qual se expondrán 4 su Santidad las causas de 
"neces idad y utilidad pública que tienen estos R e y -
" n o s , y a u n las mismas I g l e s i a s , para la concesion 
" d e esra g r a c i a . " 

( • 3 ) Y en e f e c t o , habiéndose suplicado en nom-
a r e de f>. M . , y solicitado la apl icación á su K e a l 
e r a r i o de los d i e z m o s mandados pagar por el citado 
« r e v é de K de E n e r o d e 1 7 9 6 á sus l e g í t i m o s a c r e e -
d o r e s , s e e x p i d i ó otro por la Santidad de P í o V l l . e n 
1 0 de >ebrero de S o r , inserto en cédula del C o n s e j o 
d e 1 4 de Abri l para su e x e c u c i o n , por el qual se con-
c e d e y permite a S. M . q u e , con tal que oueden in-
tactas las partes de d i e z m o s pertenecientesá los Pár-
rocos y edificios sagrados , y las q u e quitadas ó d is-
m i n u i d a s , resultaría no quedar i los demás B e n e f i -
c iados la congrua c o m p e t e n t e para l a manutención 

blicarlas, para mi noticia y- aprobación; 
quedando inhibido el de Castilla de todo 
conocimiento en este asunto, luego que 
expida la correspondiente cédula de este 
decreto. 

L E Y X V I I . 
D . C a r l o s I V . en S. L o r e n z o por R e a l , resol, á cons. 

de 1 1 de S e p t . , y céd . d e l C o n s e j o de H a c i e n -
da de 1 7 de O c t u b r e de 1 7 9 7 . 

Modo de proceder los Ordinarios en la exe-

cucion del Breve derogatorio de tas exenciones 

de pagar diezmos. 

Entregándose desde luego las tercias 
Reales á la Real Hacienda, según previene 
la anterior cédula de 22 de Mayo, dispon-
gan los Ordinarios eclesiásticos, á quienes 
se halla cometida la execucion del Breve 
de 8 de Enero de 96 , gubernativamente y 
con citación de los que se persuaden inte-
resados en los diezmos, y de los que se 
conceptúen exéntos de su pago , el modo 
y forma con que, exigiéndose en confor-
midad del mismo Breve, se recauden y ad-
ministren con la debida cuenta y razón, 
sin perjuicio de los interesados, y con las 
seguridades correspondientes, para que, se-
gún fuere la decisión del Consejo de Ha-
cienda, puedan percibir los respectivos in-
teresados lo que les pertenezca; á cuyo 
fin se depositen los productos, dando 
cuenta al mismo Consejo con testimonio, 
para que lo tenga presente en la decisión 
d e i o s p l e y t o s . ( 1 2 hasta 1 6 ) 

de cada u n o , sean puestas las restantes en su R e a l 
E r a r i o por espacio de diez años, suficiente para la ex-
t inción de V a l e s , y por el mas t i e m p o que f u e s e n e -
cesario para v e É ü c a r l o . 

( 1 4 ) P o r o t r o B r e v e de l m i s m o P i ó V I I . expedi-
do en 3 de Octubre de 1 8 0 0 , i n s e r t o e n L e t r a s d e su 
Ivuncio de n de E n e r o d e 8 0 1 , y en cédula a u x l l i a -
toria de l C o n s e j o de a 6 de l mismo mes , se c o m e t e 
ni N u n c i o la facultad de conceder al R e y l a e x S c -
c ion de ,un noveno extraordinario de t o d o i los d i e z -
m o s sin excepción , por el t i e m p o de los d i e z afios 
p r ó x i m o s , c o m o necesario para la ext inción de V a -
l e s ; dándole la inspección en este a s u n t o , y p r e v i -
n i é n d o l e , que los C o l e c t o r e s de d i c h o n o v e n o sean 
personas eclesiásticas, y que estos, despues de recau-
d a d o , lo entreguen á los Comisar ios ó M i n i s t r o s de l 
K e y & c , 

( 1 5 ) Por R e a l resolución S c o n s u l t a de 28 de 
M a r z o de 1 7 9 R , y consiguiente c ircular de l C o n s e j o 
de 23 de J u n i o , se dirigió carta acordada á los M . 
R R . A r z o b i s p o s , R R , O b i s p o s , C a b i l d o s y demasj 
s ignif icándoles ser la Real voluntad , que se suspen-
diesen las subastas públ icas de remas d e c i m a l e s , 
voto de Sant iago , terc ias R e a l e s , y rentas d o m i -
n i c a l e s , c o m o también las rentas que gocen q u a l e s -
quiera Comunidades y personas eclesiást icas y se-
c u l a r e s , que consistan en g r a n o s ; y que informasen 



LEY xvra. 
D . C i r i o » I V . en Cartagena por R e a l orden de «8 

de N o v i e m b r e , y cédula del C o n s e j o de »7 de 

D i c i e m b r e de 180a. 

Conocimiento entre la Comision gubernativa 

de consolidarían de Vales Reales y el Con-

sejo de Hacienda de las incidencias sobre 

f a g o de diezmos por los antes 

exentos de ¿I. 

He tenido á bien resolver, que la Co-
mision gubernativa de consolidacion de 
Vales Reales entienda y conozca instructi-
vamente de todas las incidencias guberna-
tivas y económicas, que ocurran y ha-
yan ocurrido en la execucion del Breve de 
sa Santidad de 10 de Febrero de 1801, 
en quanto por él se aplicaron al fondo de 
extinción y consolidacion de Vales los 
diezmos que pagan los que fueron exentos 
hasta la expedición y publicación del Bre-
v e de 8 de Enero de 1796, mandado ob-
servar por cédula de 8 de Junio del mis-
mo (ley 14. ) ; considerándose por de di-
cha clase todas las incidencias en que se 
trate del modo y forma de beneficiar di-
chos diezmos, y de entregar sus porcio-
nes á aquellos á quienes se preservan en 

c o n la brevedad posible l o que est imaren conveniente 
en Orden á d i c h a s subastas , reglas y modos q u e p u e -
dan e s t a b l e c e r s e , para evitar los per ju ic ios que s c o r i -
g i n a n , conci l iando sus intereses con los del P ú b l i c o . 

( 1 6 ) Por R e a l Orden de 4 de A g o s t o de l m i s m o 
afio de 98 , con mot ivo d e haberse dado por la C o n -
taduría de rentas dec imales de T o l e d o en la concur-
r e n c i a á los remates el quinto lugar al A d m i n i s t r a -
d o r genera l de R e n t a s p r o v i n c i a l e s , y hal larse y a 
expedida la acordada c ircular de 1 3 de J u n i o ; decla-
ró S. M , que asi el d i c h o A d m i n i s t r a d o r , c o m o los 
de part idos d o n d e h a y T r i b u n a l d t d i e z m o s , asis-

el Breve , ó de calificar si los Beneficia-
dos por falta de las suyas quedarian incon-
gruos , para aplicárselas en tal caso abso-
luta ó parcialmente; y las' relativas á obras 
y reparos de las Iglesias que carezcan de 
fondos capaces de costearlos, y se hallen 
por consiguiente con derecho á obligar í 
los llevadores de diezmos á contribuir á 
ello ; con calidad de haberse de observar 
por los Jueces eclesiásticos, que entiendan 
en la execucion de dichas obras y reparos, 
con la misma Comision gubernativa y sus 
representantes, las formalidades estableci-
das en Reales cédulas de a i de Julio de 
1696, y 23 del mismo d e , 1 7 2 3 ( ley j . 
título 7 . ) con respecto al Consejo de Ha-
cienda y Administradores de Rentas sobre 
la contribución de tercias Reales á dichas 
obras; y que las incidencias que merezcan 
y exijan exámen y decisión judicial, se di-
rijan al mi Consejo de Hacienda, para que 
haga uno y otro con inhibición de to-
dos los Tribunales, como lo hace en vir-
tud de mi Real cédula de 22 de Mayo de 
1797 (ley jS. de este tttulo)coa respecto al 
punto de si las exenciones de pagar diez-
mos proceden ó no de causa ó título one-
roso. 

tan * presenciar la tazmía g e n e r a l , y l iquidación de 
l o q u e pertenezca & S. M . por sus dos n o v e n o s , ocu-
pando en representación de la Real Hacienda e l pri-
m e r l u g a r después del J u e z , en los mismos términos 
q u e se había m a n d a d o , y esta en el obispado de M á -
l a g a y arzobispado d e G r a n a d a , d o n d e hay Juntas p a -
ra la administración de diezmos compuestas de quatro 
v o c a l e s , siendo el primero el que nombre el P r e l a -
d o , segundo el Administrador d e R e n t a s q u e h a c e 
la parte de S. M . , tercero el nombrado por el D e a n 
y C a b i i d o , y quarto el q u e e l igen los demás par-
t i c i p e s . 

T I T U L O VIL 
De los dos novenos, ó tercias Reales de los diezmos. 

L E Y I . 

D . F e l i p e I I . en Madrid por pragmát ica de 30 d e 
M a r z o de 1565. 

Derecho de S. M . á las tercias 6 dos novenos 

di todos los diezmos, como correspondientes 

á su Real Patrimonio. 

JPor quanto las tercias, que son los dos 
( 1 ) P o r bula de B o n i f a c i o V I I I . de 1 6 de O c t u -

bre d e 1 3 0 a s e concedió al Sr. D . F e r n a n d o I V . 
R e y de Cast i l la y de L e ó n la gracia de que por un 
tr ienio , q u e debía contarse desde la Pascua de N a -

novenos de todos los frutos, rentas y 
otras cosas que en estos nuestros Reynos 
se diezman, son nuestras y de la nuestra 
Corona y Patrimonio Real, y pertenecen 
i Nos por concesiones y gracias Apostóli-
cas (1, 2 y 3 ) , justos, legítimos y derechos 
títulos, y cerca de las dichas tercias y dos 
novenos Nos fundamos, y tenemos fun-

v idad de aquel afio , pudiese percibir la tercera parte 

de los f r u t o s , rédi tos , rentas y obvenciones d é l o s 

bienes ec les iást icos , que á n t e s s e habia acostum-

brado dest inar p a t a las fábricas de las I g l e s i a s en 

dada nuestra intención contra qualesquier 
personas así eclesiásticas como seglares, que 
no tengan, muestren ni prueben tener le-
gítimo título ó prescripción inmemorial; 
y agora somos informados que , no em-
bargante lo susodicho, y lo que por le-
yes de estos nuestros Reynos, y especial-
mente por la que el Señor Rey D o n Juan 
el II. hizo el año de 438 (4), está estatuido 
y ordenado contra los que toman y ocu-
pan las dichas tercias, ansí Perlados y Ca-
bildos, y otras personas así eclesiásticas co-
mo seglares, á título y color de coronados ó 
excusados, Mayordomías, Sacristanías, Ar-
ciprestazgos, y por otras pretensas causas 
y razones las entran, toman y ocupan, 
tienen entradas, tomadas y ocupadas; y 
aun d i ¿ , que siéndoles por nuestra parte 
pedidas y demandadas, dicen y alegan que 
Nos no tenemos el tal título ó derecho á 
las dichas tercias, y que si alguno tenemos, 
no será ni es general en todas las partes 
y lugares de estos Reynos, ni en todos los 
frutos y rentas y cosas que se diezman, ni 
en tanta parte ni cantidad ; y que asimis-
mo no fundamos, ni tenemos fundada 
nuestra intención , y que á Nos toca, y 
N o s habernos de mostrar y probar el título 
y derecho que tenemos, y aun el uso y 
posesion de é l ; y que no lo mostrando y 
probando, aunque por su parte , siendo 
reos demandados, no se pruebe legítimo 
título ni prescripción inmemorial, deben 
de ser absueltos; y que por estos títulos 
y colores, y por estas vias y medios se ha 
pretendido y pretende poner duda y di-
ficultad en nuestro título y derecho cerca 

c i e r t o s lugares y partes de ambos R e y n o s , y del mis-
m o modo que por especial gracia A p o s t ó l i c a s e l e ha-
bia c o n c e d i d o á San Fernando su b isabuelo por c i e r -
t o t i e m p o , y l o habían percibido los demás R e y e s 
sucesores. 

( a ) Por Rreve de C l e m e n t e V . de a de N o v i e m -
bre de 1 3 1 3 , d i r ig ido a los Arzobispos de T o l e d o , 
S e v i l l a y S a n t i a g o , con mot ivo de haberle supl icado 
e l mismo Fernando I V . , que se dignase proveerle de 
a lgunos socorros para reparar los cas t i l los y tierras 
del R e y n o de C a s t i l l a , q u e en el t iempo de su niñez 
habían estado ocupados por los S a r r a c e n o s , y para 
defender su tierra de los ataques de e l l o s ; su Sant i -
dad l e concedió por o t r o tr ienio d o s partes de la t e r -
cera porcion de los diezmos de las Ig les ias de sus 
d o m i n i o s , en las q u e esta porcion s e pagaba á sus 
f a b r i c a s , para que con e l l a soportase tantos g a s -
tos. 

( 3 ) P o r otro B r e v e de A l e x a n d r o V I . expedido 
en R o m a á 1 3 de Febrero de 1 4 9 4 , á conseqúencia 
de haberle h e c h o presente los Señores R e y e s C a t ó -
l i c o s , que los Pont í f ices sus antecesores concedieron 
á los R e y e s sus predecesores c iertas partes de d i e z -
m o s , l lamados tercias , en los R e y n o s de C a s t i l l a y 

de las dichas tercias y novenos, siendo tan 
claro y notorio , y en tan grave perjuicio 
y daño de nuestro Patrimonio Real en que 
están metidas é incorporadas las dichas 
tercias, cuya conservación tanto importa 
para el sostenimiento , defensa y seguridad 
de estos Reynos, y causa pública de ellos: 
y habiendo sobre esto mandado platicar 
á algunos del nuestro Consejo, juntamente 
con los nuestros Contadores mayores, y 
otras personas de letras y experiencia, y 
habiéndose tratado y conferido, y con Nos 
consultado; fué acordado , que debíamos 
mandar dar esta nuestra carta, la qual que-
remos que haya fuerza de ley y pragmáti-
ca-sanción, bien así como si fuese hecha 
y publicada en Cortes ; por la qual man-
damos, que ninguna ni algunas personas 
de qualquier estado, condicion y calidad 
que sean, eclesiásticas y seglares, ni á título 
de coronados ni excusados, Mayordo-
mías , ni Sacristanías ni Arciprestazgos, ni 
por otra razón ni causa qualquier que sea, 
no entren, tomen ni ocupen las dichas 
nuestras tercias, y las dexen libremente co-
brar y beneficiar á nuestros Contadores 
mayores, y á nuestros recaudadores, fieles 
y executores y cogedores; de manera que 
Nos hayamos y llevemos enteramente los 
dos novenos de todas las cosas y frutos 
que se dezmaren en estos nuestros Reynos 
y Señoríos; y que los que las tienen entra-
das, tomadas y ocupadas, no teniendo y 
mostrando, y probando tener legítimo ti-
tulo ó prescripción inmemorial, las de-
xen, desembarguen, vuelvan y restituyan, 
pues, como dicho es, es claro y notorio 

L e o a , para q u e costearan l a conquista de l R e y n o d e 
G r a n a d a ; su Santidad a p r o b ó , confirmó y perpetuó 
l a s referidas conces iones , e x t e n d i ó y ampl ió el c o n -
tenido y tenor de las mismas Letras al R e y n o de G r a -
nada , para que d ichos R e y e s C a t ó l i c o s y sus s u c e -
sores pudiesen percibir en él las referidas tercias p e r -
petuamente en los t i e m p o s f u t u r o s , c o m o hasta e n -
tónces las habian percibido en los R e y n o s de C a s t i l l a 
y de L e ó n . 

(4) L a citada l e y ( q u e es la 4. t it . lib. 6. de l 
Ordenamiento R e a l ) dice a s í : " O r d e n a m o s , que nin-
x g u n o ni a lgunos P r e l a d o s , ni sus Vicar ios y C a b i l -
» d o s , ni otro a lguno por e l l o s , no se entremetan d e 
" a r r e n d a r d e aquí adelante la parte q u e á Nos per-
» t e n e c e de las nuestras tercias , ni tomar ni l levar 
» d e l l o cosa alguna apartadamente , so co lor de c o -
r o n a d o s ni e x c u s a d o s , ni M a y o r d o m í a s ni Sacrista-
» n í a s , ni Arc iprestazgos ni otra manera alguna. Y 
" m a n d a m o s y rogamos á los P r e l a d o s , que no se e n -
" t r e m e t a u , ni consientan á sus Vicar ios y Cabi ldos , 
" n i á o t r o por e l l o s , que se ent-emetan á lo q u e 
" a t a ñ e á las d i c h a s nuestras t e r c i a s , ni tomen ni 
» l l e v e n , ni consientan tomar ni l levar c o s a alguna 
» d e l l o , ni por causa ni razón del lo . 



LEY xvra. 
D . C i r i o » I V . en Cartagena por R e a l orden de «8 

de N o v i e m b r e , y cédula del C o n s e j o de »7 de 

D i c i e m b r e de 180a. 

Conocimiento entre la Comision gubernativa 

de consolidarían de Vales Reales y el Con-

sejo de Hacienda de las incidencias sobre 

f a g o de diezmos por los antes 

exentos de él. 

He tenido á bien resolver, que la Co-
mision gubernativa de consolidacion de 
Vales Reales entienda y conozca instructi-
vamente de todas las incidencias guberna-
tivas y económicas, que ocurran y ha-
yan ocurrido en la execucion del Breve de 
sa Santidad de 10 de Febrero de 1801, 
en quanto por él se aplicaron al fondo de 
extinción y consolidacion de Vales los 
diezmos que pagan los que fueron exentos 
hasta la expedición y publicación del Bre-
ve de 8 de Enero de 1796, mandado ob-
servar por cédula de 8 de Junio del mis-
mo (ley 14. ); considerándose por de di-
cha clase todas las incidencias en que se 
trate del modo y forma de beneficiar di-
chos diezmos, y de entregar sus porcio-
nes á aquellos á quienes se preservan en 

c o n la brevedad posible l o que est imaren conveniente 
en Orden i d i c h a s subastas , reglas y modos q u e p u e -
dan e s t a b l e c e r s e , para evitar los per ju ic ios que s c o r i -
g i n a n , conci l iando sus intereses con los del P ú b l i c o . 

( 1 6 ) Por R e a l Orden de 4 de A g o s t o de l m i s m o 
afio de 98 , con mot ivo d e haberse dado por la C o n -
taduría de rentas dec imales de T o l e d o en la concur-
r e n c i a i los remates el quinto lugar al A d m i n i s t r a -
d o r genera l de R e n t a s p r o v i n c i a l e s , y hal larse y a 
expedida la acordada c ircular de 1 3 de J u n i o ; decla-
ró S. M , que asi el d i c h o A d m i n i s t r a d o r , c o m o los 
de part idos d o n d e h a y T r i b u n a l d t d i e z m o s , asis-

el Breve, ó de calificar si los Beneficia-
dos por falta de las suyas quedarían incon-
gruos , para aplicárselas en tal caso abso-
luta ó parcialmente i y las' relativas á obras 
y reparos de las Iglesias que carezcan de 
fondos capaces de costearlos, y se hallen 
por consiguiente con derecho á obligar í 
los llevadores de diezmos á contribuir á 
ello ; con calidad de haberse de observar 
por los Jueces eclesiásticos, que entiendan 
en la execucion de dichas obras y reparos, 
con la misma Comision gubernativa y sus 
representantes, las formalidades estableci-
das en Reales cédulas de ai de Julio de 
1696, y 23 del mismo de,1723 {ley 
t í t u l o 7.) con respecto al Consejo de Ha-
cienda y Administradores de Rentas sobre 
la contribución de tercias Reales á dichas 
obras; y que las incidencias que merezcan 
y exijan exámen y decisión judicial, se di-
rijan al mi Consejo de Hacienda, para que 
haga uno y otro con inhibición de to-
dos los Tribunales, como lo hace en vir-
tud de mi Real cédula de 22 de Mayo de 
1797 ( l e y i & . de este tttulo)coa respecto al 
punto de si las exenciones de pagar diez-
mos proceden ó no de causa ó título one-
roso. 

tan i presenciar la tazmía g e n e r a l , y l iquidación de 
l o q u e pertenezca i S. M . por sus dos n o v e n o s , ocu-
pando en representación de la Real Hacienda e l pri-
m e r l u g a r después del J u e z , en los mismos términos 
q u e se habia m a n d a d o , y esta en el obispado de M á -
l a g a y arzobispado d e G r a n a d a , d o n d e hay Juntas p a -
ra la administración de diezmos compuestas de quatro 
v o c a l e s , siendo el primero el que nombre el P r e l a -
d o , segundo el Administrador d e R e n t a s q u e h a c e 
Ja parte de S. M . , tercero el nombrado por el D e a n 
y C a b i i d o , y quarto el q u e e l igen los demás par-
t i c i p e s . 

T I T U L O VIL 
De los dos novenos, ó tercias Reales de los diezmos. 

LEY I. 
D. F e l i p e I I . en Madrid por pragmát ica de 30 d e 

M a r z o de 1565. 

Derecho de S. M . á las tercias 6 dos novenos 

de todos los diezmos, como correspondientes 

á su Real Patrimonio. 

JPor quanto las tercias, que son los dos 
( 1 ) P o r bula de B o n i f a c i o V I I I . de 1 6 de O c t u -

bre d e 1 3 0 a s e concedió al Sr. D . F e r n a n d o I V . 
R e y de Cast i l la y de L e ó n la gracia de que por un 
tr ienio , q u e debia contarse desde la Pascua de N a -

novenos de todos los frutos, rentas y 
otras cosas que en estos nuestros Reynos 
se diezman, son nuestras y de la nuestra 
Corona y Patrimonio Real, y pertenecen 
i Nos por concesiones y gracias Apostóli-
cas (1, 2 y 3), justos, legítimos y derechos 
títulos, y cerca de las dichas tercias y dos 
novenos Nos fundamos, y tenemos fun-

v idad de aquel afio , pudiese percibir la tercera parte 

de los f r u t o s , rédi tos , rentas y obvenciones d é l o s 

bienes ec les iást icos , que á r t e s s e habia acostum-

brado dest inar para las fábricas de las I g l e s i a s en 

D E L O S D O S N O V E N O S 

dada nuestra intención contra quaiesquier 
personas así eclesiásticas como seglares, que 
no tengan, muestren ni prueben tener le-
gitimo título ó prescripción inmemorial; 
y agora somos informados que , no em-
bargante lo susodicho, y lo que por le-
yes de estos nuestros Reynos, y especial-
mente por la que el Señor Rey Don Juan 
el II. hizo el año de 438 (4), está estatuido 
y ordenado contra los que toman y ocu-
pan las dichas tercias, ansí Perlados y Ca-
bildos, y otras personas así eclesiásticas co-
mo seglares, á título y color de coronados ó 
excusados, Mayordomías, Sacristanías, Ar-
ciprestazgos, y por otras pretensas causas 
y razones las entran, toman y ocupan, 
tienen entradas, tomadas y ocupadas; y 
aun di¿, que siéndoles por nuestra parte 
pedidas y demandadas, dicen y alegan que 
Nos no tenemos el tal título ó derecho á 
las dichas tercias, y que si alguno tenemos, 
no será ni es general en todas las partes 
y lugares de estos Reynos, ni en todos los 
frutos y rentas y cosas que se diezman, ni 
en tanta parte ni cantidad ; y que asimis-
mo no fundamos, ni tenemos fundada 
nuestra intención , y que á Nos toca, y 
Nos habernos de mostrar y probar el título 
y derecho que tenemos, y aun el uso y 
posesion de él; y que no lo mostrando y 
probando, aunque por su parte , siendo 
reos demandados, no se pruebe legítimo 
título ni prescripción inmemorial, deben 
de ser absueltos; y que por estos títulos 
y colores, y por estas vias y medios se ha 
pretendido y pretende poner duda y di-
ficultad en nuestro título y derecho cerca 

c i e r t o s lugares y partes de ambos R e y n o s , y del mis-
m o modo que por especial gracia A p o s t ó l i c a s e l e ha-
bia c o n c e d i d o á San Fernando su b isabuelo por c i e r -
t o t i e m p o , y l o habían percibido los demás R e y e s 
sucesores. 

( a ) Por Rreve de C l e m e n t e V . de a de N o v i e m -
bre de 1 3 1 3 , d i r ig ido a los Arzobispos de T o l e d o , 
S e v i l l a y S a n t i a g o , con mot ivo de haberle supl icado 
e l mismo Fernando I V . , que se dignase proveerle de 
a lgunos socorros para reparar los cas t i l los y tierras 
del R e y n o de C a s t i l l a , q u e en el t iempo de su niñez 
habían estado ocupados por los S a r r a c e n o s , y para 
defender su tierra de los ataques de e l l o s ; su Sant i -
dad l e concedió por o t r o tr ienio d o s parces de la t e r -
cera porcíon de los diezmos de las Ig les ias de sus 
d o m i n i o s , en las q u e esta porcíon s e pagaba i sus 
f á b r i c a s , pata que con e l l a soportase tantos g a s -
tos. 

( 3 ) P o r otro B r e v e de A l e x a n d r o V I . expedido 
en K o m a i 1 3 de Febrero de 1 4 9 4 , i consequencia 
de haberle h e c h o presente los Señores R e y e s C a t ó -
l i c o s , que los Pont í f ices sus antecesores concedieron 
i los R e y e s sus predecesores c iertas partes de d i e z -
m o s , l lamados tercias , en los R e y n o s de C a s t i l l a y 

O T E R C I A S R E A L E S & c . ¿ G 

de las dichas tercias y novenos, siendo tan 
claro y notorio , y en tan grave perjuicio 
y daño de nuestro Patrimonio Real en que 
están metidas é incorporadas las dichas 
tercias, cuya conservación tanto importa 
para el sostenimiento , defensa y seguridad 
de estos Reynos, y causa pública de ellos: 
y habiendo sobre esto mandado platicar 
á algunos del nuestro Consejo, juntamente 
con los nuestros Contadores mayores, y 
otras personas de letras y experiencia, y 
habiéndose tratado y conferido, y con Nos 
consultado; fué acordado , que debíamos 
mandar dar esta nuestra carta, la qual que-
remos que haya fuerza de ley y pragmáti-
ca-sanción, bien así como si fuese hecha 
y publicada en Cortes ; por la qual man-
damos, que ninguna ni algunas personas 
de qualquier estado, condicion y calidad 
que sean, eclesiásticas y seglares, ni á título 
de coronados ni excusados, Mayordo-
mías , ni Sacristanías ni Arciprestazgos, ni 
por otra razón ni causa qualquier que sea, 
no entren, tomen ni ocupen las dichas 
nuestras tercias, y las dexen libremente co-
brar y beneficiar á nuestros Contadores 
mayores, y á nuestros recaudadores, fieles 
y executotes y cogedores; de manera que 
Nos hayamos y llevemos enteramente los 
dos novenos de todas las cosas y frutos 
que se dezmaren en estos nuestros Reynos 
y Señoríos; y que los que las tienen entra-
das, tomadas y ocupadas, no teniendo y 
mostrando, y probando tener legítimo ti-
tulo ó prescripción inmemorial, las de-
xen, desembarguen, vuelvan y restituyan, 
pues, como dicho es, es claro y notorio 

L e ó n , para q u e costearan l a conquista de l R e y n o d e 
G r a n a d a ; su Santidad a p r o b ó , confirmó y perpetuó 
l a s referidas conces iones , e x t e n d i ó y ampl ió el c o n -
tenido y tenor de las mismas Letras al R e y n o de G r a -
nada , para que d ichos R e y e s C a t ó l i c o s y sus s u c e -
sores pudiesen percibir en él las referidas tercias p e r -
petuamente en los t i e m p o s f u t u r o s , c o m o hasta e n -
tónces las habían percibido en los R e y n o s de C a s t i l l a 
y de L e ó n . 

(4) L a citada l e y ( q u e es la 4. t it . lib. 6. de l 
Ordenamiento R e a l ) dice a s í : " O r d e n a m o s , que nin-
x g u n o ni a lgunos P r e l a d o s , ni sus Vicar ios y C a b i l -
» d o s , ni otro a lguno por e l l o s , no se entremetan d e 
" a r r e n d a r d e aquí adelante la parte q u e á Nos per-
» t e n e c e de las nuestras tercias , ni tomar ni l levar 
» d e l l o cosa alguna apartadamente, so co lor de c o -
r o n a d o s ni e x c u s a d o s , ni M a y o r d o m í a s ni Sacrista-
Molas , ni Arc iprestazgos ni otra manera alf.una. Y 
" m a n d a m o s y rogamos á los P r e l a d o s , que no se e n -
" t r e m e t a n , ni consientan á sus Vicar ios y Cabi ldos , 
" n i á o t r o por e l l o s , que se entremetan á lo q u e 
" a t a ñ e i las d i c h a s nuestras t e r c i a s , ni tomen ni 
»Deven , ni consientan tomar ni l levar c o s a alguna 
» d e l l o , ni por causa ni razón del lo . 



nuestro derecho, y N c s fundamos y tene-
mos fundada nuu.ua intención: y manda-
mos , que en los negocios, causas y pley-
ros que sobre las dLhas tercias y novenos 
adelante se movieren , ó al presente estén 
pendientes, y n o estuvieren fenecidos, así 
se declare , y sentencie y determine, (ley i . 
t i t . 2 í . ¡ib. ¿>. R.) 

L E Y II. 
D . J u a n I . en Soria año de 1 3 7 0 . 

Obligación de ¡os Concejos á dar al/iories, 

troxes y vasijas para la recolección de! f r u t o 

correspondiente á las tercias Reales ; y 

tiempo en que han de guardarlo. 

Mandamos, que los Concejos de cada 
una de las ciudades y villas y lugares sean 
tenidos de dar , y den alhoriz , y casas y 
troxes y vasijas, para en que se ponga el 
pan y el v i n o de las nuestras tercias; pero 
que los arrendadores, y otras personas qua-
lesquier que lo hobíeren de haber, paguen 
el alquiler á razón de un maravedí por 
cada cahíz de p a n , y á razón de dos dine-
ros por cada cántaro de v i n o por un año; 
y si no lo pagaren, que se entregue el C o n -
c e j o , ó quien le liobiere de haber , ántes 
que lo saquen de su poder el dicho pan 
y v ino. * Y tenemos por bien, que los Con-
cejos , y oficiales y recaudadores, que no 
sean tenidos de tener el pan y el v ino, 
y las otras cosas que pertenecen á las nues-
t;as tercias, mas de un año dende el dia 
que lo recibieren; y si los arrendadores no 
lo demandaren en este término, que den-
de en adelante no sean tenidos de los te-
ner; y si se perdiere ó se dañare después del 
d icho a ñ o , que no sean tenidos de p3gar 
por e s o , salvo á c o m o ménos valiere al 
t iempo que los t u v i e r e n ; y otrosí , que 
pasado el dicho a ñ o , que esté el pan y el 
v i n o y las otras cosas á costa de los arren-
dadores, y n o de los C o n c e j o s , ni de los 
oficiales ni de los recaudadores, (leyes 7 

y t i t . 2 1 . l i b . 9 - R . ) 

L E Y III. 
D . Cirios I I . en B u e n - R e t i r o por céd . d e n d e j u l i o 

de iop<5; O. F e l i p e V . en flalsain por otra de 23 de 

J u i . de 1 7 1 3 ; y D . F e r n a n d o V I . en A r a n j u r a a 19 

de J u n i o de 1 7 5 3 . 

Modo de contribuir las tercias Reales para 

las obras y reparos de las Iglesias. 

E n adelante, en los reparos y obras de 
Iglesias que se ofrecieren, asista persona en 

noisbre de S. M. al tiempo del recono-
cimiento de los que fueren necesarios, y 
de l..s posturas y remates , y asimismo al 
repartimiento que se hiciere entre los inte-
resados , de forma que sea sueldo á libra 
respecto de la quota que tienen en las ter-
cias ; y que executada la diligencia en esta 
forma, el Administrador de rentas Reales 
del partido la participe al Consejo de Ha-
cienda , para que con pleno conocimiento 
de causa mande librar la cantidad repar-
tida á las tercias; y en otra forma no se 
dé cumplimiento á ningún despacho del 
Eclesiástico. * Conviniendo á mi servicio 
que se observe y guarde esta resolución 
de mi Consejo de Hacienda, así por el 
Dean y Cabildo de la santa Iglesia de Se-
villa, como por todos los demás Cabildos 
eclesiásticos de estos mis Reynos y Señoríos; 
he tenido por bien dar la presente, por la 
qual mando al Gobernador, y los de nñ 
Consejo de Hacienda y Contaduría ma-
yor de ella , den las órdenes y despachos 
que fueren necesarios, para que se execure 
inviolablemente por todos los Cabildos 
eclesiásticos de estos mis Reynos, y por el 
de la dicha ciudad de Sevilla; y que se 
anote y prevenga en los libros de las Con-
tadurías de las rentas Reales de las provin-
cias y partidos del Reyno, para que in-
dispensablemente se observe solo en vir-
tud de esta mi cédula, habiéndose tomado 
la razón de ella por mi Escribano mayor 
de Rentas, y Contadores de Reclamacio-
nes. * Y porque he entendido, que por al-
gunos Jueces eclesiásticos no se observa 
esta Real resolución con la rectitud que 
se debe, á causa de no haber quedado cu 
sus Juzgados la noticia necesaria para su 
cumplimiento; he tenido por bien dac 
la presente , por la qual mando , que se 
guarde y execute lo contenido en ella en 
todas las obras, fábricas y reparos que se 
ofrecieren en las Iglesias de su jurisdicción, 
precisa é indispensablemente, haciendo, 
como mando hagan, que se ponga un tras-
lado auténtico de esta mi cédula en los pa-
peles de sus Juzgados, para que conste y se 
tenga presente en los casos que se ofrecie-
ren. * Y mando, que los Directores gene-
rales de Rentas hagan observar lo preve-
nido en esta Real cédula sobre la forma 
en que han de contribuir las tercias Rea-
les para las obras y reparos que se ofrez-
can en todas las Iglesias; á cuyo fin ha-
brán de remitir exemplares de ella á los 

Superintendentes, Admin i s t r ado re s deRen- tas, y demás á quienes c o r r e s p o n d a . (5) 
( A Por B r e v e d e su Santidad de 3 de O c t u b r e 

de i b o o , inserto en Letras de su N u n c i o en estos 
RevnOs d e n de Enero de . S o . , y en cédula a u x , -
E r i . d e l C o n s e j o de . « de l mismo mes expedida 
oa-a s , c u m p l i m i e n t o , s e d a comision i d . c h o N u n -
cio na,a que en el supuesto de ser tan grandes las 
C í o , para que e ' pueden remediarse 

y P^der' .'l C . e J s o p o r t a r e s « c a r -

c o n S i S a Í R e y la facultad de exigir otro n o -

^ f e x f r a ó r ó t a . n o de todos los diezmos , s ,n « -

cepc ion , por los diez años s igu ientes , contados des-

de el dia de l a f e c h a , t i e m p o basianre para l ibertarse 
de l a d e a d a d e los V a l e s R e a i e s j previniendo que , 
pasados sin e x t i n g u i r s e , no deberá recurrirse otra 
v e z con igual mot ivo á la Sede A p o s t ó l i c a , ni i m -
petrarse nueva l icencia de e l la ^ y que nicho N u n -
cio tenga la inspección y dirección a e es te asunto, 
cu idando de que los co lectores ó recaudadores de es-
te noveno extraordinario no sean otros que personas 
ec les iást icas , los quales después de recogidos t o d o s 
Jos d i e z m o s , l o s e p a r e n , y entreguen á los C o m i s a -
rios o M i n i s t r o s R e a l e s . 

T I T U L O VIII . 

De los Prelados eclesiásticos. 

L E Y I. 
D Fernando y D . ' Isabel en T o l e d o afio de 1480 

l e y 105. 

Juramento que deben hacer los Prelados, 

ántes de entregárseles las suplicaciones 

para su Santidad. 

C o s a razonable y justa es, que pues los 
Arzobispos y Obispos de las Iglesias de 
nuestros Reynos han de ser proveídos á 
nuestra suplicación, que no tomen ellos ni 
consientan tomar las nuestras alcabalas, ni 
los otros nuestros derechos, que nos son y 
fueren debidos en las ciudades é villas é 
lugares de sus Iglesias y Dignidades: por 
ende ordenamos y mandamos, que de aquí 
adelante, quando N o s diéremos nuestras 
suplicaciones á qualesquier personas, para 
que sean proveídos de las tales Dignidades, 
ántes que les sean entregadas las tales supli-
caciones, hagan juramento solemne por an-
te Escribano público y testigos, que no 
tomarán ni ocuparán, ni mandaran 111 
consentirán tomar en tiempo alguno las 
nuestras alcabalas é tercias, ni los nuestros 
pedidos y monedas; mas que los dexarán 
y consentirán pedir y coger t o d o á los 
nuestros recaudadores y arrendadores y re-
ceptores , ó á quien su poder hobiere, lla-
namente é sin perturbación alguna; y que 
el testimonio de esto se entregara a nuestro 
Secretario, al t iempo que entregare las su-
plicaciones al que hobiere de ser proveído 
de la D i g n i d a d , ó á su mensagero ; y que 
ántes 110 se las entregue nuestro Secretario, 
so pena que pierda el o f i c i o , y pague cien 
mil maravedís parala nuestraCamara; y si 

( 0 P o r resolución d e S. M . i consulta de -.6 

de A g o s t o de X7SS se m a n d o , que el Obispo de \ 

estando en Corte Romana, ó en otra ma-
nera fueren proveídos, que ántes que to-
men la posesion hagan el dicho juramento, 
y envíen á Nos el testimonio de ello; y 
de otra guisa los pueblos de sus diócesis no 
les acudan con las rentas de las tales Digni-
dades. ( l e y 13. t i t . 3 . ¡ib. 1.R.) 

LEY II. 
D . F e l i p e V . en M a d r i d a 1 6 de E n e r o de 1 7 1 1 pon 

consulta de a i de Octubre de 1720. 

A todos los Obispos se guarde la ceremonia 

de llevar s i l l a , almohada y demás aparatos 

en las procesiones del Corpus. 

A consulta de 31 de Octubre de 1720, 
en vista de representación del Cardenal Be-
Uuga Obispo de Cartagena, lie resuelto, se 
despache Real cédula mandando, que la 
Ciudad de Murcia á dicho Cardenal Obis-
po de Cartagena, y demás Prelados sus 
sucesores que por tiempo fiieren de aque-
lla Iglesia, no se opusiese ni les impida que 
en la procesión del Corpus y otras qua-
lesquiera, asistiendo ó no la Ciudad, lleve 
silla y almohada con los demás aparatos, 
conforme al ritual Romano y declaracio-
nes de la sagrada Congregación de ritos; y 
se reprehenda á dicha Ciudad de Murcia se-
veramente por la contumacia en que se lia 
mantenido, dándole á entender, me doy 
por deservido de la contradicción que en 
este punto ha continuado: y por punto ge-
neral se despache Real cédula en esta misma 
conformidad, para que en todas las ciuda-
des del Reyno no se hag3oposicion alguna 
á los Obispos sobre esta ceremonia ecle-
siástica (aut. 7. tit. 5. lib. 1. R.). (1) 

l l a d o l i d , quando fnese allí de n u e v o , se presente 

al Presidente d e l a C h a n c i l l e r í a , y q u e este le r a -

I 2 



LEY III. 
D . Juan I . en G u a d a U x a r a 2S0 1 3 9 0 , Ilíalo ¡le lo! 

Prelados l e y 6. 

JJo si impida á los Prelados la v i s i t a , cor-

rección y castigo de sus sübdiros. 

Visitar deben los Prelados á sus subdi-
tos por corregir sus excesos; é porque li-
bremente lo puedan hacer, mandamos, que 
ningunos sean osados de estorbar ni em-
bargar la visitación y corrección é justicia 
de los Prelados é sus oficiales en público 
ni en escondido ; é qualquier que lo con-
trario hiciere, que por ese mesmo hecho 
caya en pena de quinientos maravedís, la 
tercia parte para la obra de la Iglesia cate-
dral, y la otra tercia parte para nuestra Cá-
mara, y la otra tercia parte para el Juez 
qu; hiciere la execucion de la pena; y si 
por espacio de treinta dias porfiare de es-
torbar la dicha visitación, qui pague en 
pena diez mil maravedís, y que sean parti-
dos según de suso, {ley 6. tit. 5. lib. 1. R.) 

LEY IV. 
D . C á r l o s I I . á c o n s u l t a s de 9 de D i c i e m b r e de 1 6 7 7 , 

18 de D i c . de 6 7 8 y 1 3 de A g o s t o de 6 9 1 . 

Modo de exigir ¡os Prelados y sus Visitado-

res los derechos de visitas , y otros 

parroquiales. 

En quanto á los derechos de visitas 
ordinarias diocesanas que se hacen por el 
Obispo ó sus Visitadores, así en lo que de-
ben llevar para el sustento de sus personas 
y familia, como de visitar testamentos. 
Obras pias, Cofradías, fábrica, entierros, 
bautismos y demás funciones eclesiásticas, 
en cada obispado están señalados los de-
rechos por sus sinodales; las quales, ántes 
que se publiquen, para que se reconozca 
si en ellas se establece alguna cosa en per-
juicio de mis vasallos, se traen al Consejo, 
donde se manda que las vea mi Fiscal; y 
con los reparos que hace, se ven en una 

g u e la v i s i t a , del m o d o q u e l o pract ica el Pres iden-
te de l a C h a n c i l l e r i a d e G r a n a d a con el Arzobispo de 
aquel la c i u d a d : y t a m b i é n m a n d ó S . M . , s e hic iese 
saber a l Obispo de V a l l a d c l i d , que había sido de su 
R e a l desagrado la n o v e d a d q u e había h e c h o , de usar 
de dosel en las f e s t i v i d a d e s do I g l e s i a s , á que h a de 
concurr ir e l A c u e r d o d e aquel la C h a n c í l l e r í a , emba-
razando por este m e d i o su as istencia . 

( a ) E n c i r c u l a r de l C o n s e j o d e i 3 d e Noviembre 
de 1 7 6 3 se previene á los V i s i t a d o r e s y o tros J u e -
ces e c l e s i á s t i c o s , que n o ocasionen gastos indebidos, 
ni t o m e n c o n o c i m i e n t o de l o s caudales de Propios 
y A r b i t r i o s á p r e t e x t o de estar obl igados á f a v o r 
de causas pías ¡ pues para esto deben acudir l o s in-

Sala cel Consejo, donde se da permisión 
para su publicación é impresión, y corren 
con esta aprobación; pero si en su contra-
vención se cargan mas derechos de los que 
están establecidos por el Sínodo, si se re-
curre al Consejo, se manda que se guarden 
las constituciones, y no se haga novedad á 
lo dispuesto en ellas. Y por evitar los da-
ños que se podian seguir ala causa común 
de ambos Estados eclesiástico y secular s¡ 
las rentas pertenecientes á las fábricas de'las 
Iglesias no se empleasen en los gastos justos 
para que están señaladas, está mandado por 
las leyes, se despachen provisiones á los 
Corregidores, para que con todo cuidado 
celen como se exeeuta, y teniendo noticia 
de que no se distribuyen como se debe 
den cuenta al Consejo. 

Pero porque el olvido ó el cuidado 
puede tener sin execucion medio tan jusio 
y necesario, propone el Consejo, con cu-
yo parecer me he conformado, que se po-
dría mandar despachar provisiones á to-
dos los Obispos del Rey no, para que los 
aranceles tocantes á derechos de entierros 
y otros parroquiales se fixen en todas las 
Iglesias, como es costumbre; y que en las 
visitas, que hicieren por sí ó sus Ministros 
en sus diócesis, no lleven mas derecho» 
utensilios ni otra cosa, que los que están 
señalados por las constituciones sinodales 
en cada obispado (cap. 8 y i 5 . delaut. 4. 

tit. 1. Itb. 4. R . ) . ( 2 y 3 ) * 

L E Y V. 
D . C a r l o s I I I . por R e a l orden de a o de A b r i l d» 
comunicada á los P r e l a d o s , y repetida á t ¿ b , £ t 

de las I g l e s i a s en 1 4 de A b r i l de 7 Ú S . 

V i s i t a s de las Iglesias por sus Prelados pa-

ra ¡a reforma de abusos, y restablecimiento 

del cuen gobierno y D i s c i p l i n a . 

Como Protector del santo Concilio de 
1 rento no puedo ver, sin desagrado de mi 
piedad y zelo de la mejor D¡s¿iphna ecle-

teresados ú administradores de e l l o s á la Tusticm 
o r d i n a r i a , por equipararse á un j u i c i o univ'er.» 1 
distr ibución de los P r o p í o s , y deber h a c e e con o -

m e a los r e g l a m e n t o s ; y también s e l e s previene no 
abusen de l a , censuras contra los M a g i s t r a l 

en agravio d o la mejor Disc ip l ina . • l a o s n e a ' » 

(3) v en otra c ircular de a8 de M a y o de ii<58 
con inserción de la anterior y de un « „ r d o d e í 
m i s m o C o n s e j o de , 3 de J u n i o de 66, p a r a T o n , e n e 

demas que dimanan d e M e m o r i a s y Cíbr J pfat 

siástica, que dexen de observarse algunas 
de sus mas convenientes disposiciones, co-
mo son las que ordenan las visitas, que de-
ben hacer los propios Prelados en sus Igle-
sias metropolitanas y catedrales, para que 
por este medio puedan corregir y refor-
mar con prudencia pastoral los abusos, es-
tablecer mejor gobierno eclesiástico, y fa-
cilitar á imitación de la Catedral IaDiscipii-
na y reforma de toda la diócesi. Muchas 
veces no se emprenderán estas visitas por 
el temor de pleytós y qiiestiones, que fá-
cilmente se originan sobre su execucion; 
pero ni estos temores deben embarazar la 
observancia del santo Concilio, ni pueden 
ser tan invencibles, que no so encuentre 
remedio capaz de allanarlos y desvanecer-
los. También será muy conforme con el 
ministerio pastoral de los Arzobispos y 
Obispos , y con la moderación sacerdotal 
de la mas sana parte de los Cabildos, que 
quando ocurran algunas controversias ó 
dudas que puedan embarazar las visitas de 
sus Catedrales, se comprometan amigable-
mente, para que se terminen sin turbacio-
nes ni pleytos de lastimosas conseqüencias. 
La dificultad mayor que suele experimen-
tarse en estas ocasiones, es el convenirse en 
la elección de sugeios que diriman las dis-
cordias; y para ocurrir á este inconvenien-
te, en los casos en que no se conformen 
los Obispos y Cabildos, nombraré perso-
nas eclesiásticas de doctrina é integridad, 

(.1) P o r cédula de 8 de D i c i e m b r e d e 17Ó8 s e en-
cargó al R e v e r e n d o O b i s p o de T e r u e l , que d e n t r o d e 
seis meses celebrase S ínodo d i o c e s a u o , teniendo pre-
sentes las prevenciones que se l e hacían en ella , d i -
rigidas , unas a encargar q u e se guardasen algunas 
const i tuc iones sinodales antiguas de aquel o b i s p a d o ; 
otras á q u e se t x . u s a s e n las que fuesen contrarias 
ai C o n c i l i o c e T r e n t o , á los Cánoues recibidos en 
el R e y n o , á las l e y e s , pragmáticas. Regal ías de S . M . 
y detechos de los v a s a l l o s ; y otras á promover la 
observancia del mismo C o n c i l i o y sagrados Cánones, 
y de Jas l e y e s y R e g a l í a s en a lgunos puntos. E l 
O b i s p o , pretextando que con las citadas prevenc io-
nes se le coartaban sus facultades y l a s del S i a o d e 
h izo varias representaciones, exponiendo algunas d u -
das y d i f i c u l t a d e s , que el C o n s e j o es t imo i n f u n d a -
d a s , y dirigidas : frustrar oculta é indirectamente la 
celebración del S í n o d o , y á poner en duda la a u t o -
ridad de S . M . y del C o n s e j o sobre estos asunto, . 
Conformándose S. M . con la consulta que el C o n s e -
j o le híz-j en 1 6 d e F e b r e r o de 7 7 3 , se sirvió resol-
v e r , que el Sínodo debia celebrarse por aquel R e -
verendo O b i s p o , y v o c a l e s q u e le hubiesen de c c m -
J'0-.ier, ba«o í a s r r g l t r s , advertencias v prevenciones 
contenidas en Ja citada cédula , sin diferir su c o n v o -
cación con pretexto a l g u n o , y sin q u e aquellas im-
pidiesen a! P e v e r e n d o O b i s p o y á sus v o c a l e s el p:o-
vaer q u a l e s j u i e i a otras cosas no o p u e s t a s a lo man-

para que, comprometiéndose las partes en 
sus resoluciones, re allanen las diferencias, 
y se executen las visitas, como está man-
dado por el santo Concilio de Trento. Y 
si en algunas ocasiones fuese necesario re-
currir á la Santa Sede por su declaración 
también protegeré, con informe délos Jue-
ces compromisarios, estas instancias, para 
que en todo se verifique, que mi Soberana 
justificación , al paso que protege la ob-
servancia del santo Concilio, procura que 
se separen del modo mas honesto y lícito 
qualesquiera embarazos que se opongan á 
su cumplimiento y execucion: y en c'onse-
qüencia de esto será muy de mi Real agra-
do y satisfacción que, en cumplimiento da 
lo dispuesto por el santo Concilio de Tren-
to, proceda cada Prelado á las visitas de su 
santa Iglesia, y allane los embarazos que 
pudiesen ocurrir , por los medios lícitos y 
honestos que quedan insinuados, ó por 
aquellos que considere mas eficaces y opor-
tunos, informándome de todo. ( 4 y 5) 

LEY VI. 
D . C a r l o s I I I . por resolución á consulta y c i r c u -
lar de l C o n s e j o dé 26 de E n e r o de 1 7 ^ 9 , r e p e t u a 

en otra de ¡j de F e b r e r o d e 7 7 8 , cap. 
hasta 30. 

Modo de proceder los Prelados á la correó-

cion y castigo de sus subditos, y de conser-

var la D i s c i p l i n a eclesiástica. 

(a) 27 Todos los Prelados eclesiásticos 

d a i o , sí las creyesen út i les para c í mejor gobierno 
de aquel o b i s p a d o : q u e conc lu ido el S í n o d o , se re-
mitiesen todas sus actas o r i g i n a l « al C o n s e j o para 
su examen y r e v i s i ó n , y en su vista conceder la 
l icencia necesaria para i m p r i m i d a s : q u e exccutnda 
la i m p r e s i ó n , s e recogiesen por el R e v e r e n d o O b i s -
po todos los exemplares impresos de las anteriores 
c o n s t i t u c i o n e s , prohibiendo absolutamente el poder 
usar de ellas en adelante en caso alguno j y que se 
hiciese entender fi dicho Pre lado el desagrado que 
habia causado á S . M . su conducta en esta masería, 
y que esperaba se corregir ía sin i .ccesidad d e nuc-
í a adve?tencia. 

( 5 ) Por R e a l resolución á consüka d e l C o n s e j o 
de 14 de M a y o de 1 7 8 7 , con m o t i v o de o p o n e r s e 
ei Cabildo de la C a t e d r a l de Lér ida á la visita p r i n -
cipiada por su Obispo , encargo S. IV!. l a observancia 
de las des órdenes de a o de A b r i l de 6 4 y 1 4 de 
A b r i l d e 6 g j y para su c u m p l i m i e n t o en 12 de M a -
y o de 88 e x p i d i ó ei C o n s e j o nueva circular ü lo« 
Pre lados y C a b i l d o s , con iiisercíói» de la primera y 
referencia de la segunda. 

(a) Lis demás capítulos de estes circulares se 
C'Ht/enen en la ley 6. tit. 4. lib. a., y son respe.-tr.es 
ó la admisión y uespniho en la Nunciatura de inhibi-
ciones ¡ comisiones extra C u r i a m , dispensaciones y 
otros puntos perjudiciales á la Disciplina isltsiásü-
ca secular y Regulan. 



seculares y Regulares de estos Reynos, 
quando procedan á la corrección y castigo 
ile sus subditos, no olviden el estrecho 
precepto que les hace el Concil io de Trcn-
t o e n e l cap. i . ses. 1 3 . de R t f o r m a t . , y d e -

mas disposiciones canónicas, para exhor-
tarlos y amonestarlos con toda bondad y 
caridad, procurando evitar con tiempo y 
prudencia los delitos, para no tener el 
dolor de castigar los reos; excusando que 
se hagan públicas, con deshonor del Esta-
do eclesiástico, aquellas manchas y defec-
tos que ofenden la pu eza y buen exemplo 
del Sacerdocio: y quindo se vean en la 
necesidad de formar proceso, y proceder 
ai correspondiente castigo , procuren no 
apartarse de lo que el mismo Conci l io les 
advierte , pata que las correcciones y apli-
caciones de las penas condignas no vulne-
ren el decoro y estimación que deben ob-
servar los Ministros del Santuario. 

28 Pero si los subditos 110 recibiesen 
con humildad y resignación las correccio-
nes de sus Superiores , y se empeñasen en 
evitar las penas, y huir de sus juicios por 
medio de las apelaciones, el mismo Conci-
lio y otras disposiciones canónicas previe-
nen , que no se defiera á estas frivolas ape-
laciones: que los reos se mantengan en las 
cárceles; y que si se presentan á los Tribu-
nales superiores, se aseguren ante todas co-
sas sus personas con atención á su calidad 
y á la gravedad del delito. 

29 Si la apelación ó presentación per-
sonal se hiciese en el Tribunal de la N u n -
ciatura , está concordado con el N u n c i o 
D o n César Facheneti lo que debe execu-
tarse conforme á estas disposiciones canó-
nicas, para que el remedio de la apelación, 
instituido en favor de la inocencia, no de-
cline en el detestable abuso de proteger la 
malicia. 

30 Bien reconoció el Concil io de Tren-
to y la bula Apostoliá m i n i s t e r i i , que el 
medio mas eficaz de conservar la Discipli-
na eclesiástica, y evitar semejantes causas 
y recursos, consiste en que los Prelados as! 
seculares como Regulares no admitan en la 
milicia eclesiástica sino aquellos que, go-
bernados de una verdadera vocac ion, ma-
nifiesten en la inocencia de sus costumbres, 
y en las demás prendas que pide el minis-
terio eclesiástico, que serán útiles y nece-
sarios al servicio de la Iglesia, al buen 
exemplo y edificación de los fieles; por lo 
qual espera el Consejo, que los Reveren-

dos Obispos y Prelados Regulares intere-
sarán su integridad y zelosa atención en el 
importante cumplimiento de estas disposi-
ciones canónicas. 

L E Y V I I . 
D . C á r l o s I I I . en San I l d e f o n s o por Real decreto 

de 1 4 de S e p t i e m b r e de » 7 6 6 , inserto en cédula 
del C o n s e j o de i b del mismo. 

Los Prelados cuiden del cumplimiento de U 

ley prohibitiva de que el Clérigo ó Religioso 

hable mal de ¡as Personas Reales, 

Estado ó Gobierno. 

El buen exemplo del Clero secular y 
Regular trasciende á todo el cuerpo de los 
demás vasallos en una Nación tan religiosa 
como la Española: el amor y el respeto á 
los Soberanos, á la Familia Real y ai Go-
bierno es una obligación que dictan ias 
leyes fundamentales del E-taio , y ense-
ñan las Letras Divinas á los subditos como 
punto grave de conciencia: de aquí provie-
ne, que los Eclesiásticos, no solamente en 
sus sermones, exercicios espirituales y ac-
tos devotos deben infundir al pueblo estos 
principios, sino también, y con mas razón, 
abstenerse ellos mismos en todas ocasio-
nes, y en las conversaciones familiares, de 
las declamaciones y murmuraciones depre-
sivas de las personas del Gobierno, que 
contribuyen á infundir odiosidad contra 
ellas, y tal vez dan ocasion á mayores exe-
cesos; cuyo crimen estima como alevosía 
y traición la ley 2. tit. 1. lib. 3, de esta Re-
copilación. Para evitar semejantes excesos 
estableció el Señor Don Juan I . , de glo-
riosa memoria, una ley solemne en las 
Cortes de Segovia con asistencia del brazo 
eclesiástico , la qual repitió su hijo el Se-
ñ o r D o n E n r i q u e I I I . ( d i c h a ley 2 . tit. 1. 
lib. j . ) , que entre otras cosas dice así: 
"Otrosí rogamos y mandamos á losPrela-
» d o s de nuestros Reynos , que si algún 
" F r a y l e , ó Clérigo, ó Ermitaño ú otro 
" Religioso dixere alguna cosa de las sobre-
" dichas (esto es contra el R e y , Personas 
» Reales, ó contra el Estado ó Gobierno), 
» que lo prendan, y nos lo envíen preso o 
•» recaudado." Por tanto, á fin de que no 
se abuse de la bueña fe de los seculares, se 
guarde al Trono el respeto que la Religión 
católica inspira, y ninguna persona dedi-
cada á Dios por su profesion se atreva á 
turbar por tales medios los ánimos y or-
den público, inxeriéndose en los negocios 
de Gobierno, tan distantes de su conocí-

miento como impropio de sus ministerios 
espirituales; de cierta ciencia y pleno po-
der Real, con madura deliberación y acuer-
d o , he venido en resolver, que mi Conse-
jo expida las ordenes circulares á los Obis-
pos y Prelados Regulares de estos mis Rey-
nos al tenor del referido capítulo de la ex • 
presada ley 2. tit. 1. líb. 3.; cuidando to-
dos ellos de su exácio y puntual cumpli-
miento , pues me tlaria por muy deservi-
do de la mas mínima omision : é igual pre-
vención se llaga á las J usticias, para que es-
tén á la mira, lo adviertan á los Prelados; 
y si notasen descuido o negligencia de su 
parte, reciban sumaria información del 
nudo hecho sobre las personas eclesiásticas 
que, olvidadas de su estado y de sí mismos, 
incurrieren en los excesos sobredichos; y 
la remitan al Presidente del Consejo , para 
que se ponga el pronto y conveniente re-
medio , en el supuesto de que se manten-
drán reservadas estas denuncias y los nom-
bres de los testigos. 

L E Y V I I I . 
D . Cár los I I I . por R e a l Orden de 1 3 d e Dic iembre 

de ' 7 5 9 , y e i r c . de l C o n s e j o d e 5 de M a y o de 66. 

Los Diocesanos ceUn y cuiden de tas perso-

nas eclesiásticas por los medios que se 

expresan. 

Recomienda el Consejo á todos los 
Diocesanos del Reyno, inclusos los Priores 
y Vicarios de las Ordenes Militares, que no 
se den testimoniales para pretensiones á 
ningunas personas eclesiásticas, que volun-
tariamente vienen á la Corte sin causa ver-
dadera y no afectada: que el Vicario ecle-
siástico de Madrid no les libre refacción: 
que los citados Ordinarios cuiden de re-
clamar los Eclesiásticos que dexen de asis-
tir á sus Beneficios con pretexto de mante-
nerse voluntariamente en la C o r t e , dando 
cuenta al Presidente del Consejo en la mis-
ma forma, á efecto de hacerlos salir de 
ella; y que, en caso de no presentarse, pro-
ceda el Ordinario con forme á Derecho :que 
jos Ordinarios celen no ordenar clérigos 
incongruos, ni aunque tengan congrua, sin 
estar adictos á Iglesia y ser útiles á ella: 
que á este fin todos deban exponerse de 
confesores, á lo ménos para ponerse en 
estado de poder administrar la cura ani-

marum, de modo que se verifique la uti-

( « ) En el Breve d e 14 de Dic iembre de l mismo 
aRo de i 7 , 7 , consiguiente al Concordato , dir igido 
para su c u m p l i m i e n t 0 a los A r z o b i s p o s y Obispos 

lidad que exige el Concilio, y oue ademas 
•sean necesarios, fixando el número, i in-
corporando los Beneficios y Capellanías 
incongruas, en la forma que el santo C o n -
cilio y constituciones Apostólicas lo dis-
ponen: que se promueva la erección de 
los Seminarios conciliares al cargo de clé-
rigos ancianos y doctos; y que se tomen 
por los Reverendos Obispos y demás Dio-
cesanos todas aquellas medidas que el es-
píritu de la Iglesia, y el bien del Estado y 
el decoro del mismo Clero piden, para que 
no se envilezcan con la demasía los Mi-
nistros del Altar; acudiendo los Reveren-
dos Obispos y Ordinarios al Consejo por 
qualquiera auxilio que dependa de é l , el 
qual ¡e suministrará como protector, que 
es en nombre de S. M . , de ia puntual o b -
servancia del Concilio. 

L E Y I X . 
D . F e l i p e V . en el art. 10. de l Concordato de 1 7 3 7 , 

y cédula de 12 de M a y o de 7 4 1 . 

Los Ordinarios eclesiásticos usen de ¡as cen-

suras con arreglo á lo dispuesto en el 

santo Concilio de Trento. 

N o debiéndose usar de las censuras si-
no es in subsidium, conforme á la dispo-
sición de los Cánones sagrados, y al tenor 
de lo que está mandado por el santo C o n -
cilio de Trento en la ses. 25. de Regul. 
cap. 3 , se encargará á los Ordinarios , que 
observen la dicha disposición conciliar y 
canónica, y no solo que las usen con to-
da la moderación debida, sino también 
que se abstengan de fulminarlas , siempre 
que con los remedios ordinarios de la exe-
cucion re3l ó personal se pueda ocurrir á 
la necesidad de imponerlas; y que sola-
mente se valgan de ellas , quando no se 
pueda proceder á alguna de dichas execu-
ciones contra los reos , y estos se mostra-
ren contumaces en obedecer los decretos 
de los Jueces eclesiásticos. (6) 

L E Y X. 
D . C á r l o s IIT. por Real resol, de 16 d e S e p t . , y céd. 

del C o n s e j o de 19 de N o v . de 1 7 7 1 . 

Modo de representar los Prelados, y de pro-

ceder en los casos que les corresponda. 

Habiendo llegado á mis manos una re-
presentación d.l R. Obispo de Plasencia en 
razón de varios puntos jurisdiccionales de 

de estos R e y n o s , Ies repite y manda S. S. observar 
l o dispuesto en este art. 1 0 ; previniéndoles la <!¡<rrr-
cion necesaria para saber el quando se han de f u l m i -



Regalía y otros: descando vivamente la 
conformidad del Gobierno con los Prela-
dos eclesiásticos, y que florezcan en mis 
católicos dominios, junto con la adminis-
tración de justicia , la vigilancia sobre las 
buenas costumbres y máximas cristianas, 
tuve á bien mandar, entre otras cosas, se 
le respondiese: 

1 Qiie el uso de las censuras debe ser 
con la sobriedad y circunspección que 
previene el santo Concilio de Trento ; y 
que si alguno de los Jueces Reales de aquel 
obispado le diese motivo de queja en es-
ta parte, lo represente en derechura al Con-
sejo, ó por mano de mis Fiscales, para que 
se provea de remedio conveniente ; y en 
raso de que no lo tome, lo pueda hacer 
inmediatamente por la via reservada del 
Despacho universal, para que yo mande 
se tome la providencia que fuere mas jus-
ta y conveniente. 

2 Qye si con motivo de las órdenes 
expedidas por el mi Consejo sobre el co-
nocimiento de las causas decimales se hu-
biese experimentado , ó experimentase por 
parte de las Justicias Reales algún desorden 
ó mala inteligencia, lo expusiese al mi Con-
sejo con individualidad, como lo han he-
cho otras Iglesias; supuesto quealli, en vis-
ta de los antecedentes, podrá tomarse la 
providencia con el debido conocimiento 
y formalidad. 

3 Que en quanto á visitas de Cofra-
días , Hospitales, Obras pias y últimas vo-
luntades está prevenido lo conveniente en 
las leyes del Reyno, á que no perjudican 
las disposiciones conciliares, que en nada 
disminuyeron la autoridad Real en lo que 
la pertenece; y que así dispusiese, que sus 
Provisores, Visitadores y Vicarios se ar-

zar las censaras ec les iást icas , las ( ¡nales , según l o 
q u e disponen los sagrados C á n o n e s y el C o n c i l i o en 
Ja c i tada ses . i ¡ , nunca se deben librar sino por via 
de socorro y c o n m u c h a caute la . 

0 b i s ? ° d e C u e n c a escribió al P . C o n f e -
sor oe S . M . en i ; de Abri l de 1 7 6 S una carta l lena 
de ardientes quejas contra el G o b i e r n o del I t e y , su 
m i n i s t e r i o , y contra el mismo P. C o n f e s o r , r e d u c i -
das en c o m p e n d i o , á q u e la Ig les ia estaba saqueada 
e n sus bienes , u l tra jada en las personas de sus M i -
n i s t r o s , y a tropel lada en su inmunidad. S. M l leno 
o e d o l o r , y con un v i v o deseo de poner el mas p r o n -

c o n c i S ? ' e m í l l Í 0 p a r a l a " a y ° T * g " " < l a d de su 
c o n c i e n c i a y el mas acertado gobierno de sus R e y -
nos , mando passr al C o n s e j o las cartas del R . O b i s -
a s ^ r 3 l T , , t Ü ™ " d 0 1 0 1 i n f o r m c s necesarios para 
S " ' " ' í « " 1 " 1 d e l o s h e c h o s referidos e a 

« V i s t o s en t ^ r I " ' " l e a f a d e " * P « « * -se. V .s tos en el C o n s e j o pleno todos los informes. 

reglasen á las leyes, sin confundir lo tem-
poral con lo espiritual y demás anexo al 
ministerio pastoral; dando cuenta al mi 
Consejo de qualquiera duda que le ocur-
ra, en inteligencia de que por mis Fisca-
les se promoverá su despacho, para dexar 
expedita cada Jurisdicción en lo que la 
pertenece respectivamente. 

4 Que para evitar ios pecados públi-
cos de legos, si los hubiese , exercite to-
do el zelo pastoral por sí y por medio de 
los Párrocos, tanto en el fuero peniten-
cial , como por medio de amonestacio-
nes y de las penas espirituales , en los ca-
sos y con las formalidades que el Dere-
cho tiene establecidas ; y no bastando es-
tas , se dé cuenta á las Justicias Reales, á 
quienes toca su castigo en el fuero externo 
y criminal con las penas temporales pre-
venidas por las leyes del Reyno; excusán-
dose el abuso de que los Párrocos con este 
motivo exijan multas, así porque no bas-
tan para contener y castigar semejantes de-
litos , como por no corresponderás esta 
facultad ; y que si aun hallase omision en 
ellas, dé cuenta al mi Consejo para que 
lo remedie, y castigue á los negligentes 
conforme las leyes lo disponen. 

Encargo á los M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos, y á los Cabildos de las Igle-
sias metropolitanas y catedrales en sede 

vacante, sus Visitadores, Provisores ó Vi-
carios, y á ios Superiores y Prelados de las 
Ordenes Regulares, observen y guarden las 
prevenciones que dexo hechas. Y mando 
á los demás Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos, guarden y cumplan el contenido 
de esta mi cédula, sirviendo de gobierno 
recíproco á todos, y conservando la ar-
monía que debe versar entre el Imperio y 

d o c u m e n t o s y justif icaciones que á este fin se p i d i e -
ron , despues de un prol ixo y maduro e x a m e n , s e 
reconoció , que lo representado por el R . O b i s p o e s -
taba muy distante de la verdad de los h e c h o s : que 
estos s e hal laban alterados en I3 representación de 
aquel P r e l a d o , y extendidos con un aspecto m u y 
c r i m i n a l , y di ferente del q u e realmente t e n í a n ; pues 
en quanto á contr ibuciones , subsidios y gravámenes 
del C l e r o había usado el R e y de sus derechos l e g í t i -
m o s , consultando escrupulosamente las dudas á los 
T r i b u n a l e s propios , y á personas eclesiást icas de 
primer órden ; y si en a l g ú n caso se había rec lama-
do algún e x c e s o , habia s i d o consiguiente el examen, 
y e fec t iva la reposición : y en los d e m á s puntos res-
pect ivos á las personas de los Ec les iás t icos è inmu-
nidad de l o s t e m p l o s , bien lé jos de haber ofensa en 
los términos q u e proponía el O b i s p o , resultaba de 
los mismos documentos remitidos por é l , que la j u -
r isdicc ión R e a l ordinaria habia sido la ofendida v e r -

el Sacerdocio, distinguiendo cada Potestad 
lo que le pertenece, sin confusionniafecta-

daderamente en muchos casos por los dependientes 
y subditos de l mismo O b i s p o , con atropel lamiento 
de las Justicias seglares. 

E l C o n s e j o , despues de haber conoc ido y c a -
l i f i c a d o la poca razón del R e v e r e n d o O b i s p o en la 
substancia , y en el modo con que dir ig ió sus quejas 
a l T r o n o , no pudo ver con indiferencia , que la sa-
grada y augusta Persona de l R e y fuese tratada con las 
i rreverentes y animosas expres iones , dignas de borrar-
se de la memoria de los hombres , que se leen en las 
c a i t a s de aquel P r e l a d o ; ni pudo t a m p o c o entender 
sin una justa i n d i g n a c i ó n , q u e las mismas cartas se 
hubiesen confiado por el R . Obispo , dando causa á 
que tan crueles invect ivas se hubiesen derramado y 
esparcido por m u c h a s m a n o s , pasando á las C o r t e s 
e x t r a n g e r a s en agravio de la reputación y autoiidad 
de l Gobierno , y en descrédito de l mismo Obispo y 
d e la N a c i ó n ; siendo m u y digno de considerarse, 
q u e en el aspecto que representaban Jas turbaciones 
ocurridas al t iempo de divulgarse aquel los papeles, 
era el h e c h o m u y r e p r e h e n s i b l e , aun quando solo 
proviniese d e una credulidad i n d i s c r e t a , ó poco 
experimentada y ref lexiva. 

Por todo l o qual e l C o n s e j o pleno, v i s t o y c o n -

cion; dando para la execucion de todo las 
órdenes y providencias que se requieran. (7) 

s u l t a d o con S. M . l o conveniente para reparar las 
conseqüencias , y precaver iguales atentados a la S o -
beranía , bien y tranquilidad del R e y n o , despues de 
haber r e s u e l t o , que el R . Obispo debía ser l lamado 
y c o m p a r e c i d o á l a presencia de l C o n s e j o congregado 
en la posada d e su Presidente , pata ser advert ido de 
l o que convenia y merecía en este p u n t o , c o m o se 
habia h e c h o con otros P r e l a d o s en casos de mucha 
menor consideración ; acordó, que se escribiese c i r c u -
larmente á los R R . A r z o b i s p o s , Obispos y demás 
P r e l a d o s -superiores de e s t o s R e y n o s , para que t u v i e -
sen entendido el mal uso que e l de C u e n c a habia he-
cho de las proporciones de su ministerio, y de la c o n -
fianza q u e habia merecido & la piedad de l R e y ; 
manifestándoles q u e , así c o m o esperaba e l C o n s e j o 
que conocerían y desaprobarían un paso tan Inconsi-
derado , podian asegurarse de las rectas intenciones 
de S . M , , y de que se franquearía á oirles benig-
namente qualquiera queja ó a g r a v i o , que en casos 
particulares tuvieren por conveniente representar; 
haciéndolo con la i n s t r u c c i ó n , verdad, moderación y 
respeto que es propio de su carácter y m a n s e c u m -
bre e p i s c o p a l , de su amor y fidelidad al S o b e r a n o , y 
de su z e l o del bien de l E s t a d o y gloria de la Nac ión. 

T I T U L O IX. 

De los Clérigos-, sus privilegios, bienes y contribuciones. 

L E Y I, 

D . E n r i q u e I I . en T o r o 3 6 0 1 3 7 1 pet. 5; y D . J u a n I I . 

en Pa lenzue la afio 1 4 2 5 pet. i g . 

Los Concejos y Señores de los pueblos no ha-

gan estatutos contra los Clérigos é Iglesias 

para que paguen pechos 6-c. 

Ordenamos y mandamos, que ningu-
nos Concejos ni Señores de lugares no cos-
tringan ni apremien á los Clérigos, Igle-
sias y Monesterios que pechen ni paguen, 
ni contribuyan pechos ni pedidos ni otros 
servicios, salvo en aquellos casos que se 
contienen en la ley 6 de este título, que co-
mienza: Exéntos deben ser. Otrosí, que les 
no prendan, ni hagan estatutos ni ordenan-
zas que les no lleven ofrendas, que les 
no labren sus heredades, ni les guarden sus 
ganados, ni compren sus viandas, ni se las 
vendan, ni more hombre lego con ellos 
por soldada, ni participe con ellos, ni pon-
gan pena de ellos; y qualquier que lo con-
trario hiciere, haya la pena estatuida en De-
recho contra los que quebrantan la liber-
tad de la Iglesia: y mandamos, que los del 
nuestro Consejo les den sobre esto las car-

tas que hubieren menester en esta ra-
zón. (ley 3. t i t . j. ¡ib. x. R . ) 

L E Y II. 
D . Enrique I I . t i t . de lot Prelados pet. 6 , 7 y 10. 

A las Iglesias y Monasterios , Prelados, 

Clérigos y Religiosos se guarden sus 

privilegios y franquezas. 

Establecemos, que los dichos Conce-
jos é Justicias no se entrometan de tomar 
ni ocupar la jurisdicción civil, que por 
uso y costumbre ó privilegio pertenesce i 
las Iglesias ó Monasterios; y los Merinos, 
contra sus privilegios, si los tienen, no se 
entremetan en les tomar yantares, ni les im-
pidan ni estorben de cobrar sus derechos 
é tributos: y mandamos, que les sean 
guardadas las leyes que los Reyes nuestros 
progenitores dieron é hicieron, y otor-
garon en favor de las Iglesias y Moneste-
rios, Prelados, Clérigos y Religiosos, so las 
penas en ellas contenidas: é confirmamos 
y mandamos, que sean guardados á las di-
chas Iglesias y Monesterios, Perlados, Clé-
rigos y Religiosos todos los privilegios, 
franquezas, libertades y sentencias, bue-
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Regalía y otros: descando vivamente la 
conformidad del Gobierno con los Prela-
dos eclesiásticos, y que florezcan en mis 
católicos dominios, junto con la adminis-
tración sle justicia , la vigilancia sobre las 
buenas costumbres y máximas cristianas, 
tuve á bien mandar, entre otras cosas, se 
le respondiese: 

1 Qiie el uso de las censuras debe ser 
con la sobriedad y circunspección que 
previene el santo Concilio de Trento ; y 
que si alguno de los Jueces Reales de aquel 
obispado le diese motivo de queja en es-
ta parte, lo represente en derechura al Con-
sejo, ó por mano de mis Fiscales, para que 
se provea de remedio conveniente ; y en 
raso de que no lo tome, lo pueda hacer 
inmediatamente por la via reservada del 
Despacho universal, para que yo mande 
se tome la providencia que fuere mas jus-
ta y conveniente. 

2 Qye si con motivo de las órdenes 
expedidas por el mi Consejo sobre el co-
nocimiento de las causas decimales se hu-
biese experimentado , ó experimentase por 
parte de las Justicias Reales algún desorden 
ó mala inteligencia, lo expusiese al mi Con-
sejo con individualidad, como lo han he-
cho otras Iglesias; supuesto que allí, en vis-
ta de los antecedentes, podrá tomarse la 
providencia con el debido conocimiento 
y formalidad. 

3 Que en quanto á visitas de Cofra-
días , Hospitales, Obras pias y últimas vo-
luntades está prevenido lo conveniente en 
las leyes del Reyno, á que no perjudican 
las disposiciones conciliares, que en nada 
disminuyeron la autoridad Real en lo que 
la pertenece,- y que así dispusiese, que sus 
Provisores, Visitadores y Vicarios se ar-

zar las censaras ec les iást icas , las q u a l e s , según l o 
q u e disponen los sagrados C á n o n e s y el C o n c i l i o en 
Ja c i tada ses . i ¡ , nunca se deben librar sino por via 
de socorro y c o u m u c h a caute la . 

0 b i s ? ° de C u e n c a escribió al P . C o n f e -
sor oe S . M . en i ; de Abri l de 1 7 6 Í una carta l lena 
de ardientes quejas contra el G o b i e r n o del R e v . s u 
« m i s t e r i o , y contra el mismo P. C o n f e s o r , r e d u c i -
das en c o m p e n d i o , i q u e la Ig les ia estaba saqueada 
e n sus bienes , u l tra jada en las personas de sus M i -
n i s t r o s , y a tropel lada en su inmunidad. S. M l leno 
o e d o l o r , y con un v i v o deseo de poner el mas p r o n -

c o n c i S ? ' e m í l l Í 0 p a r a l a " a y ° T * B « " d a d de su 
c o n c i e n c i a y el , „ a s acertado gobierno de sus R e y -
nos , mando passr al C o n s e j o las cartas del R . O b i s -

B s ^ r 3 l T , , t Ü ™ " d 0 1 0 1 i n f o r m c s necesarios para 
T J " ? V C " W d e l o s h e c h o s referidos e a 

« V i s t o s en U t , 3 r I " ' " l e a f a d e " * P « « * -se. Vistos en el C o n s e j o pleno todos los informes. 

reglasen á las leyes, sin confundir lo tem-
poral con lo espiritual y demás anexo al 
ministerio pastoral; dando cuenta al mi 
Consejo de qualquiera duda que le ocur-
ra, en inteligencia de que por mis Fisca-
les se promoverá su despacho, para dexar 
expedita cada Jurisdicción en lo que la 
pertenece respectivamente. 

4 Que para evitar ios pecados públi-
cos de legos, si los hubiese , exercite to-
do el zelo pastoral por sí y por medio de 
los Párrocos, tanto en el fuero peniten-
cial , como por medio de amonestacio-
nes y de las penas espirituales , en los ca-
sos y con las formalidades que el Dere-
cho tiene establecidas ; y no bastando es-
tas , se dé cuenta á las Justicias Reales, á 
quienes toca su castigo en el fuero externo 
y criminal con las penas temporales pre-
venidas por las leyes del Reyno; excusán-
dose el abuso de que los Párrocos con este 
motivo exijan multas, así porque no bas-
tan para contener y castigar semejantes de-
litos , como por no corresponderás esta 
facultad ; y que si aun hallase omision en 
ellas, dé cuenta al mi Consejo para que 
lo remedie, y castigue á los negligentes 
conforme las leyes lo disponen. 

Encargo á los M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos, y á los Cabildos de las Igle-
sias metropolitanas y catedrales en sede 

vacarne, sus Visitadores, Provisores ó Vi-
carios, y á ios Superiores y Prelados de las 
Ordenes Regulares, observen y guarden las 
prevenciones que dexo hechas. Y mando 
á los demás Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos, guarden y cumplan el contenido 
de esta mi cédula, sirviendo de gobierno 
recíproco á todos, y conservando la ar-
monía que debe versar entre el Imperio y 

d o c u m e n t o s y justif icaciones que á este fin se p i d i e -
ron , despues de un prol ixo y maduro e x a m e n , s e 
reconoció , que lo representado por el R . O b i s p o e s -
taba muy distante de la verdad de los h e c h o s : que 
estos so hallaban alterados en I3 representación de 
aquel P r e l a d o , y extendidos con un aspecto m u y 
c r i m i n a l , y di ferente del q u e realmente t e n í a n ; pues 
en quanto á contr ibuciones , subsidios y gravámenes 
del C l e r o había usado el R e y de sus derechos l e g í t i -
m o s , consultando esciupulosamente las dudas á los 
T r i b u n a l e s propios , y á personas eclesiást icas de 
primer órden ; y si en a l g ú n caso se habia rec lama-
do algún e x c e s o , habia s i d o consiguiente el examen, 
y e fec t iva la reposición : y en los d e m á s puntos res-
pect ivos á las personas de los Ec les iás t icos è inmu-
nidad de l o s t e m p l o s , bien lé jos de haber ofensa en 
los términos q u e proponía el O b i s p o , resultaba de 
los mismos documentos remitidos por é l , que la j u -
r isdicc ión R e a l ordinaria habia sido la ofendida v e r -

el Sacerdocio, distinguiendo cada Potestad 
lo que le pertenece, sin confusionniafecta-

daderamente en muchos casos por los dependientes 
y subditos de l mismo O b i s p o , con atropel lamiento 
de las Justicias seglares. 

E l C o n s e j o , despues de haber conoc ido y c a -
l i f i c a d o la poca razón del R e v e r e n d o O b i s p o en la 
substancia , y en el modo con que dir ig ió sus quejas 
a l T r o n o , no pudo ver con indiferencia , que la sa-
grada y augusta Persona de l R e y fuese tratada con las 
i rreverentes y animosas expres iones , dignas de borrar-
se de la memoria de los hombres , que se leen en las 
cartas de aquel P r e l a d o ; ni pudo t a m p o c o entender 
sin una justa i n d i g n a c i ó n , q u e las mismas cartas se 
hubiesen confiado por el R . Obispo , dando causa á 
que tan crueles invect ivas se hubiesen derramado y 
esparcido por m u c h a s m a n o s , pasando á las C o r t e s 
e x t r a n g e r a s e o agravio de la reputación y autoiidad 
de l Gobierno , y en descrédito de l mismo Obispo y 
d e la N a c i ó n ; siendo m u y digno de considerarse, 
q u e en el aspecto que representaban Jas turbaciones 
ocurridas al t iempo de divulgarse aquel los papeles, 
era el h e c h o m u y r e p r e h e n s i b l e , aun quando solo 
proviniese d e una credulidad i n d i s c r e t a , 0 poco 
experimentada y ref lexiva. 

Por todo l o qual e l C o n s e j ó pleno, v i s t o y c o n -

cion; dando para la execucion de todo las 
órdenes y providencias que se requieran. (7) 

s u l t a d o con S. M . l o conveniente para reparar las 
conseqüencias , y precaver iguales atentados a la S o -
beranía , bien y tranquilidad del R e y n o , despues de 
haber r e s u e l t o , que el R . Obispo debía ser l lamado 
y c o m p a r e c i d o á l a presencia de l C o n s e j o congregado 
en la posada d e su Presidente , para ser advert ido de 
l o que convenia y merecía en este p u n t o , c o m o se 
habia h e c h o con otros P r e l a d o s en casos de mucha 
menor consideración ; acordó, que se escribiese c i r c u -
larmente á los R R . A r z o b i s p o s , Obispos y demás 
P r e l a d o s -superiores de e s t o s R e y n o s , para que t u v i e -
sen entendido el mal uso que e l de C u e n c a habia he-
cho de las proporciones de su ministerio, y de la c o n -
fianza q u e habia merecido & la piedad de l R e y ; 
manifestándoles q u e , así c o m o esperaba e l C o n s e j o 
que conocerían y desaprobarían un paso tan Inconsi-
derado , podian asegurarse de las rectas intenciones 
de S . M , , y de que se franquearía á oirles benig-
namente qualquiera queja ó a g r a v i o , que en casos 
particulares tuvieren por conveniente representar; 
haciéndolo con la i n s t r u c c i ó n , verdad, moderación y 
respeto que es propio de su carácter y m a n s e c u m -
bre e p i s c o p a l , de su amor y fidelidad al S o b e r a n o , y 
de su z e l o del bien de l E s t a d o y gloria de la Nac ión. 

T I T U L O IX. 

De los Clérigos-, sus privilegios, bienes y contribuciones. 

L E Y I, 

D . E n r i q u e I I . en T o r o a f i o i 3 7 i pet. 5; y D . J u a n I I . 

en Pa lenzue la afio 1 4 2 5 pet. i g . 

Los Concejos y Señores de los pueblos no ha-

gan estatutos contra los Clérigos é Iglesias 

para que paguen pechos 6-c. 

Ordenamos y mandamos, que ningu-
nos Concejos ni Señores de lugares no cos-
tringan ni apremien á los Clérigos, Igle-
sias y Monesterios que pechen ni paguen, 
ni contribuyan pechos ni pedidos ni otros 
servicios, salvo en aquellos casos que se 
contienen en la ley 6 de este título, que co-
mienza: Exéntos deben ser. Otrosí, que les 
no prendan, ni hagan estatutos ni ordenan-
zas que les no lleven ofrendas, que les 
no labren sus heredades, ni les guarden sus 
ganados, ni compren sus viandas, ni se las 
vendan, ni more hombre lego con ellos 
por soldada, ni participe con ellos, ni pon-
gan pena de ellos; y qualquier que lo con-
trario hiciere, haya la pena estatuida en Pe-
recho contra los que quebrantan la liber-
tad de la Iglesia: y mandamos, que los del 
nuestro Consejo les den sobre esto las car-

tas que hubieren menester en esta ra-
zón. (ley 3. t i t . 3 . ¡ib. 1. ü.) 

L E Y II. 
D . Enrique I I . t i t . de los Prelados pet. 6 , 7 y 10. 

A las Iglesias y Monasterios , Prelados, 

Clérigos y Religiosos se guarden sus 

privilegios y franquezas. 

Establecemos, que los dichos Conce-
jos é Justicias no se entrometan de tomar 
ni ocupar la jurisdicción civil, que por 
uso y costumbre ó privilegio pertenesce á 
las Iglesias ó Monasterios; y los Merinos, 
contra sus privilegios, si los tienen, no se 
entremetan en les tomar yantares, ni les im-
pidan ni estorben de cobrar sus derechos 
é tributos: y mandamos, que les sean 
guardadas las leyes que los Reyes nuestros 
progenitores dieron é hicieron, y otor-
garon en favor de las Iglesias y Moneste-
rios, Prelados, Clérigos y Religiosos, so las 
penas en ellas contenidas: é confirmamos 
y mandamos, que sean guardados á las di-
chas Iglesias y Monesterios, Perlados, Clé-
rigos y Religiosos todos los privilegios, 
franquezas, libertades y sentencias, bue-
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nos usos y costumbres, mercedes y do-
naciones , según que las han y tienen. (ley 4. 
t i t . 3. lib. 1. R.) 

LEY III. 
D . Eruique I I . en T o r o año 1 3 7 1 en las peticiones 

de los Prelados pet. 8. 

No si den á legos las posadas de los Clérigos 

y Ministros de ta I g l e s i a , sino en los 

casos que se expresan. 

Las posadas de los Clérigos y Ministros 
de la Iglesia no sean dadas á legos, para que 
en ellas posen; salvo quando Nos ó la 
Reyna, ó el Príncipe 6 Infantes nuestros 
hijos viniéremos al lugar, y no hobiere 
otras convenientes que se puedan dar (ley 7. 
t i c . 3 . l i b . 1. R . ) . (1) 

LEY IV. 
D . E n r i q u e I I I . en T o r d e s i l l a s año de 1 4 0 1 pet. 1 3 . 

Los Clérigos ó Religiosos, que anduvieren de 

noche sin sus propios hábitos, se prendan 

y lleven á sus Superiores. 

Clérigos de Orden sacra, ó Religiosos ó 
Sacristanes, que fueren hallados andando de 
noche despues de la campana de queda 
por la ciudad, villa ó lugar sin lumbre, é 
sin traer hábito de clérigo ó fiayle, que sean 
presos por los nuestros Alcaldes é Justi-
cias del lugar donde asi fueren tomados, é 
los lleven á sus Perlados ó Vicarios, sien-
do tales que deban gozar del privilegio del 
fuero; y los requieran y amonesten , que 
requieran y amonesten á sus Clérigos y 
Religiosos no anden de noche, y á los Sa-
cristanes sin lumbre ni hábito honesto ; é 
si dende en adelante no lo guardaren , se 
pase contra ellos por nuestras Justicias, 
como hallaren por Derecho, (ley 9. tit. 3. 
lib. 1. R.) 

LEY V. 
D . A l o n s o en M a d r i d a ñ o 1 3 * 9 leyes 4 y 5 9 . 

E l Clérigo y Religioso ntrpueda ser A l c a l d e , 

Abogado ni Escribano. 

Ningún Clérigo que sea ordenado de 
Orden sacro, ni hombre Religioso no sea 

( 1 ) P o r e l a r t . 3. trat. 6 t i t . 14. de las ordénan-
o s militares s e p r e v i e n e , que los a lo jamientos s e 
repartan en las casas de la c lase del estado l lano, y 
n o bastando, se c o m p l e t e n con I as de los e x c e p t u a -
d o s , y despues c o n las de los h i j o s - d a l g o ; psro si 
unas y o trss no alcanaaren , pasaran las Just ic ias su 
ofic.o a los E c l e s i á s t i c o s , para que admitan en las 
s u y a s e l a l o j a m i e n t o , s iempre q u e las habiten c o m o 

Alcalde ni Abogado en ¡a nuestra Corte, ni 
razone en los pleytos ante los nuestros Al-
caldes, ni sean nuestros Escribanos públicos, 
ni hagan fe , ni escriban escrituras algunas 
en los pleytos temporales, ni en pleytos 
que toquen álegos, (ley 10, t i t . 3 . l i b , 1. R.) 

L E Y VI. 
D . Juan I . e n G u a d a l a x a r a año 1 3 9 0 , tit.de los Pre-

lados l e y 1 . 

Casos en que los Clérigos deben ó no gozar 

de la exención de pechos y tributos. 

Exentos deben ser los Sacerdotes y Mi-
nistros de la santa Iglesia de todo tributo 
según Derecho •' y por esto ordenamos y 
mandamos, que en quanto á los pedidos 
de que nos entendemos servir, y en otros 

E:didos de qualquiera otra calidad, los 
lérigos sean libres de contribuir y pechar 

con los Concejos; pero que en los pechos 
que son para bien común de todos, así co-
mo para reparo de muro ó de calzada, ó 
de carrera ó de puente (2) ó de fuente, ó de 
compra de término , ó en costa que se ha-
ga para velar y guardar la villa y su tér-
mino en tiempo de menester ; que en estas 
cosas tales, á fallescimiento de Propios de 
Concejo, deben contribuir y ayudar los di-
chos Clérigos, por quanto es pro comunal 
de todos y obra de piedad: y otrosí, de 
heredad que sea tributaria, en que sea el 
tributo apropiado á la heredad , que los 
Clérigos que compraren tales heredades tri-
butarias, que pechen aquel tributo que es 
apropiado y anexo á las tales heredades: é 
qualquier que esta ley quebrantare, que pa-
gue con el doblo á los dichos Clérigos to-
do lo que de ellos llevare, y demás que ca-
yá en pena de tres mil maravedís de la mo-
neda corriente á la sazón, la tercera parte 
para nuestra Cámara, y la otra tercera par-
te para la fabrica de la Iglesia catedral de 
la diócesi do fueren los Clérigos, y la otra 
parte para la Justicia que la executare; y 
en esta misma pena cayan é incurran qua-
lesquiera que apremiaren á los Clérigos y 
á los vasallos de las Iglesias, que las hagan 
servicio de pan y de vino y de otras qua-
lesquiera cosas, ó apremiaren á llevar made-

d u e f i o s , pues estando con padre ó pariente o b l i -
g a d o á este servicio , no s irve de e x é n c i o n el c o -
mici l io casual de l E c l e s i á s t i c o . 

( a ) Por Real resolución d e 3 3 de M a r z o de 1 7 3 7 
s e declara , que la contribución de puentes e s rea!, 
precisa y p ú b l i c a , de la q u a i n o están libres los 
Eclesiást icos . 

ra ó piedra á las casas é fortalezas,óá ha-
cer otra servidumbre ó hacendería alguna, 
o otra cosa contra voluntad de los Perla-
dos diocesanos donde esto se hace. (ley 11. 
t i t . 3 . ¡ib. 1. R.) 

LEY VII. 
D . Enrique I I I . en T o r d e s i l l a s año 1401 pet. 9. 

Los clérigos paguen como los legos en 1os casos 

que se expresan, tocantes á su provecho 

ó al nien común. 

Si en algunos lugares de estos nuestros 
Reynos fuere ordenado, que se guarden los 
panes y las viñas, y los otros frutos de las 
heredades comunes del pueblo, y fueren 
hallados que hacen daño las bestias y ga-
nado de los clérigos: é otrosí fuere or-
denado , que todos paguen por las here-
dades que tuvieren , así legos como clé-
rigos , en adobo de arroyos, é de presas ó 
calzadas, ó de fuente ó de puente, por ex-
cusar de dañüs las heredades, y en las guar-
das de dichas heredades ¡"mandamos, que 
en razón del pagar las penas y lo que asi 
íuere ordenado, que todos, así oérigos 
como legos , paguen asimismo prorata lo 
que les cupiere; y mandamos, que las pren-
das se cobren así de los unos como de los 
otros. (ley 12. tit. 3. lib. i. R.) 

LEY VIII. 
D . Fernando y D * Isabe l en el quaderno d e las a l -

cabalas de 1 4 9 1 l e y 3 . 

Los C l é r i g o s , Iglesias y Monasterios no pa-

guen alcabala délas ventas y cambios de sus 

bienes i pero sí de lo que vendan por via 

de trato y negociación. 

Porque nuestra intención es , que á los 
Clérigos é Iglesias de nuestros Reynos les 
sean guardadas las franquezas que por De-
recho les competen , también en lo tocante 
A las alcabalas; mandamos, que los nuestros 
arrendadores, y otras qualesquier personas 
que por Nos hobieren de recaudar nues-
tras alcabalas, no las pidan ni demanden de 
as ventas que hicieren de sus bienes qua-

lesquier Iglesias y Monesterios, Perlados y 
Clérigos de estos Reynos, ni de los trueques 
por lo que á ellos toca y puede tocar. * Y 
esto „o haya lugar en lo que los Clérigos é 
Iglesias vendieren por via de mercadería 
trato y negociación , cá de lo tal manda-
mos, que paguen alcabala como sí fuesen 
legos, (leyes S y 7 . t i t . 18. B . 9 . R . ) 

LEY IX. 
L o s mismos en el n i c h o quaderno l e y 3 . 

Los vendedores de bienes á C l é r i g o s , Iglesias 

y Monasterios paguen la alcabala ¡orno 

si vendiesen á legos. 

Porque los Clérigos é Iglesias y Mo-
nesterios, y otras personas exentas compran 
heredamientos y otros bienes, y pretenden 
que Jos vendedores no han de pag.,r alca-
bala, diciendo que, si la pagasen, vendrían 
eilos a comprar mas caro , y que por esta 
razón les ha de aprovechar su privilegio; 
por quirar esta duda mandamos , que si 
los dichos Clérigos, Iglesias y Monesterios, 
y otras personas exentas compraren bienes 
algunos de legos, que los vendedores ha-
yan de pagar la alcabala, como si los ven-
diesen á personas legas; y que esto haya 
lugar, y se guarde, no embargante que los 
compradores exentos compren los bienes 
horros de alcabala: y si los vendedores no 
pudieren ser habidos , que de los hereda-
mientos y otras cosas, que se vendieren á 
los dichos Clérigos y personas exentas , se 
pueda cobrar el alcabala; por lo qual que-
remos y mandamos, que siempre y en todo 
caso, y en todo tiempo sean obligados los 
dichos heredamientos y cosas que fueren 
vendidas. (ley 8. t i t . 18. l i b - S - R . ) 

LEY X. 
L o s mismos en el d i c h o quaderno l e y 1 1 7 . 

Las I g l e s i a s , Monasterios y personas ecle-

siásticas pidan ante los Jueces seglares lo 

que deban haber por mercedes y p r i v i -

legios Reales. 

Ordenamos y mandamos, que las Igle-
sias y Monesterios, y Clérigos y personas de 
Urden, y otros qualesquier Eclesiásticos 
que han y tienen de Nos, y de los Reyes 
donde ¡Sos venimos, qualesquier marave-
dís, y doblas y flSTines, y otras qualesquic-
ra cosas , por qualesquier privilegios y 
mercedes, situados y salvados en qualquier 
manera, ó que los hobieren y han de ha-
ber por nuestras cartas de libramientos, que 
los demanden ante los nuestros Jueces se-
glares, y no ante los eclesiást icos n i sus Con-
servadores ; y que los nuestros Jueces se-
glares sean tenidos de les hacer cumpli-
miento de justicia, sabida solamente la ver-
dad, lo inris brevemente que ser pueda, co-
nociendo simplemente y de plano de todo 
ello sin estrépito y figura de juicio: y si las 
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dichas Iglesias v Monesterios, y Clérigos y 
personas eclesiásticas, ó qualquier dellos 
demandaren, ó traxeren sobre lo tal ante ¡os 
Jaeces eclesiásticos y conservadores, á los 
nuestros arrendadores, y fieles y cogedores 
en pleyto ó en qüestion; que por el mis-
mo hecho hayan perdido y pierdan los ta-
les maravedís, y doblas y florines , y Otras 
qualesquier cosas que de Nos hayan y tie-
nen ; y para ello le sean dadas nuestras car-
tas y sobre-cartas, para que se guarde y 
cumpla todo lo suso dicho: y que el dicho 
arrendador, ó fiel ó cogedor que así fuere 
citado y llamado para ante Juez eclesiás-
tico y conservador, no sea obligado de pa-
gar aquel año ó años los maravedís y otras 
cosas sobre que fuere citado, y queden en 
él ; y esto no embargante qualesquier nues-
tras cartas que hayamos dado, ó diéremos 
en contrario de lo suso dicho , las quales 
Nos por la presente revocamos, (ley 10. 
t i t . 7. ¡ib. 9 . R.) 

LEY XI. 
D . F e l i p e I I . en M a d r i d por J u n i o de i j i t y 

Los Comendadores de las Ordenes paguen al-

cabala de ¡oque vendan o truequen ,y no de los 

frutos y rentas de sus Encomiendas. 

Ordenamos y mandamos, que los Co-
mendadores de las Ordenes de Santiago, 
Alcántara, y Cal3trava y San Juan paguen 
la alcabala de todas las cos?s que vendieren 
ó trocaren ; con que de los frutos y ren-
tas de sus Encomiendas, que ellos vendie-
ren ó trocaren, no sean obligados á pagar 
ni paguen alcabala alguna ; pero sí de las 
yerbas de las dichas sus Encomiendas: y 
adonde hobiere costumbre de pagar la di-
cha alcabala,mandamos, que la paguen los 
dichos Comendadores, según y como la 
pagan y la acostumbran pagar las otras 
personas seglares; lo qual mandamos, que 
se guarde y cumpla , ansí en los negocios 
que adelante ocurrieren -como en los pen-
dientes. {ley 3. tit. 18. lib. 9. R.) 

LEY XII. 
D . F e l i p e I I . en M a d r i d por céd . de 16 de Febrero 
de 1 5 9 8 , con inserción del a u t o ( l l a m n d o de Presiden-
tes) de 27 de E n e r o anterior ; y D . F e l i p e I V . por 

sobrectíd. d e 18 de D i c . de 1Ó52. 

A los clérigos de Xerez no se cobre alcaba-

la de los frutos de sus haciendas 6 Beneficios-, 

pero sí de lo que arrendaren, ó en que tengan 

trato ó grangería. 

Ante el Presidente y Oidores de mi 

Contaduría mayer de Hacienda se trató 
pleyto entre mi Fiscal, por lo que toca á 
mi Patrimonio Real, y el Prior y clérigos 
de Xerez de la Frontera, sobre querer estos 
ser exentos de alcabala én lo que venden 
de su labranza y crianza, natos y gran-
gerías; y que los Jueces eclesiásticos han 
de conocer de los pleytos que en razón 
de esto se causaren , y no las mis Justicias: 
y el dicho mi Fiscal pretendía, se le diese 
sobrecédula de una que le habia dado para 
que los Jueces eclesiásticos no conociesen, 
ni procediesen ni embarazasen la cobranza 
de mis rentas Reales: y visto en la mi Con-
taduría mayor, se dió auto , remitiendo la 
causa á los Jueces eclesiásticos que de ella 
pretendían conocer, los quales declararon 
no haber lugar lo pedido por mi Fiscal; 
por quien se suplico, diciendo ser nulo, y 
que debía revocarse, porque los dichos 
clérigos, so color de exéncion que tienen 
de no pagar alcabala de los frutos de sus 
haciendas y Beneficios, trataban y contra-
taban caudales y- mercaderías agenas, con 
que defraudaban la alcabala y otros dere-
chos ; y me suplicó que, por ser el nego-
cio de tanta consideración y conseqüen-
cia para otras cosas, y ser sobre fraudes, 
lo mandase cometer á las personas que fue-
se servido , para que lo viesen y determi-
nasen : y yo mandé dar mi cédula, por la 
que lo cometí al Lic. Rodrigo Vázquez 
Arce, Presidente de mi Consejo, Lic. Pa-
blo Laguna, Presidente del de Indias, al 
Marques de Poza, Presidente del de Ha-
cienda , á D. Alonso Agreda del mi Con-
sejo y Cámara: y habiéndose por ellos vis-
to , y oido á las partes, pronunciaron en 
grado de revista un auto , señalado de sus 
rúbricas, del tenor siguiente: "En la Villa 
» de Madrid á 27 dias del mes de Enero de 
•11598, visto el negocio y auto que les 
» fué remitido , dado por los Oidores de 
» la Contaduría mayor en 4 de Noviem-
bre de 1595, dixeron: Que sin embar-
» go de él se despache cédula, para que los 
«administradores y recaudadores de alca-
balas y rentas Reales de dicha ciudad de 
»Xerez no lleven alcabala á los clérigos 
» por los vinos, caldos ó mostos que ven-
» dieren de su cosecha, labranza y crianza, 
»procedidos de la hacienda propia suya 
» ú de sus Beneficios eclesiásticos; y para 
» el despacho de ellos les den las cédulas ó 
» albalaes de guias necesarias, con solo cédu-
»las que los dichos clérigos den, en que tes-

»tifiquen con juramento ser de la dicha 
»su cosecha, labranza y crianza: empero 
» de los vinos, caldos ó mostos, que pro-
» cedieren de viñas que constare haber ar-
•• rendado con fruto ó sin él, paguen al-
»cabala á los dichos arrendadores ó re-
»caudadores, quandó los vendieren, y lo 
»mismo de otras qualesquier ventas que 
«hagan procedientes de mercaderías, ne-
»gociacion, trato ó grangería; y si así 
»110 lo hicieren y pagaren, las Justicias 
»los compelan á ello, deteniendo ó exe-
» cutando los dichos vinos, ú otros quales-
» quier bienes ó frutos que hayan vendi-
»do ó contratado , y los demás bienes 
" que tuvieren propios de sus Beneficios, 
»desando reservadas sus personas: y lo 
»mismo se haga y cumpla quando por 
» cesiones fingidas, ó en otra qualquier for-
" ma pareciese , que los tales clérigos ha-
»yan hecho fraude alguno para impedir 
»la paga de la dicha alcabala en los casas 
»que, como está dicho, perteneciere á 
» S. M.; y si hubiere duda en si es de los 
»tales casos ó alguno de ellos en que de-
» ban alcabala, ó si lo que venden es de su 
»labranza y crianza, en que no la debe, las 
» dichas Justicias reciban información de 
" oficio, citadas las partes , procurando 
»averiguar por todas vias la verdad; y 
»la envíen á S. M., deteniendo el despa-
» cho, cédula ó guia, entretanto que la 
» mande ver, y proveer lo que sea de jus-
»ticia : y no consientan, que Juecesecle-
» siásticos , de qualquier calidad que sean 
»conozcan , traten ni pongan en cosa al-
»guna de lo suso dicho impedimento ni 
»estorbo alguno; y por este su auto así 
» lo_ proveyeron y mandaron." Y ahora 
el dicho mi Fiscal me pidió, le mandase dar 
mi Real cédula, inserto el auto de arriba, 
para que lo en él contenido fuese guarda-
do y cumplido; y yo lo tuve por bien; y 
mandé dar la presente, para que los que 
quisieren ser clérigos y exentos de la Ju-
risdicción , presenten ante vos los títulos 
que tuvieren de las haciendas que quieren 
hacer libres, para que lo sean los que los 
tuvieren buenos, y los demás queden su-
jetos á la contribución ; que así es mi vo-
luntad. Otrosí, porque algunas villas y 
lugares y personas particulares pretenden 
ser exéntas de pagar alcabala de los gana-
dos , y otras cosas y frutos que son de 
su labranza y crianza, quier lo vendan 
en los propios lugares donde se cogen 
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los propios frutos, y se crian los dichos 
ganados, quier se vendan fuera de ellos 
y por qualesquier personas que lo trai-
gan a vender, aunque sean los propios 
que los cogieron y criaron , como se ha-
bían cogido y criado en el tal lugar fran-
co ; y también pretenden ser cosa de la-
branza los zapatos, paños, ladrillo que 
labran por sus manos, y otras obras me-
nestrales , y aun algunos pretenden que 
también lo es la seda ; y como quiera que 
la propiedad de las palabras de la labran-
za y crianza de los dichos privilegios, con-
forme al mas sano entendimiento de ellos 
« de lo que se coge de las tierras de pan-
levar , huertas, frutos y olivares, y que 
lo demás dicho no se puede llamar labran-
za sino labor: si ocurrieren en la dicha 
ciudad ó villa algunas cosas que toquen 
á esto de mercaderías, que diferentes fran-
cos traerán á vender á ellas, estad adverti-
do de ello , para que procuréis no se de-
frauden por esta razón las dichas Rentas, 
ni se extiendan en los dichos privilegios, 
siendo tales que se deban guardar, á mas 
de lo que sus palabras suenan , y el fin ó 
intención de los Señores Reyes que los 
concedieron, (aut. 1. tit. 18. lib. 9. R.) 

LEY XIII. 
D . a r l o s I I I . por Real resol, i cons. de l C o n s e j o 

de Hacienda de a o de J u l i o de 1 7 S 3 . 

La ley anterior se observe en el Reyno de 

A r a g ó n , contribuyendo los Eclesiásticos 

y Manos-muertas. 

Obsérvese en Aragón generalmente la 
ley Real y auto de Presidentes ; y en cum-
plimiento de su disposición y espíritu con-
tribuirán los Eclesiásticos particulares y 
Manos-muertas lo mismo que los legos, en 
quanto sea de tratos, negociaciones ó gran-
gerías. Estímese por de esta naturaleza la 
hacienda que tomasen en arrendamiento; 
los ganados que comprasen para revender, 
o para beneficiar sus crias ó lanas; la uva, 
aceytuna, seda y demás frutos que com-
prasen , ya para revenderlos en especie, ya 
para hacer de ellos vino , aceyte &c.; los 
molinos de aceyte, harineros y de papel; 
los batanes, imprentas, y demás fábricas 
y artificios, en quanto no sean precisa-
mente para el beneficio de los frutos y efec-
tos de sus propias haciendas; las boticas y 
tabernas que se les toleren; y los arriendos 
de rentas eclesiásticas ó dominicales. Pedi-
das á los clérigos particulares y Manos-



muertas ¡as relaciones ¡aradas de la consis-
tencia y producto de estas negociaciones 
y grangerias, si en el término de la instruc-
ción no las diesen, ó las diesen diminutas, 
las ] usticias, ó personas que tengan este car-
go , procederán al repartimiento, valién-
dose para la regulación de los expertos 
juramentados que debe haber para con los 
legos. Pasado el aviso y término que pre-
viene la instrucción, procederán las Justi-
cias á hacer efectivo el repartimiento en 
los bienes y efectos sujetos á contribución; 
y en su delecto, en los que encuentren, sin 
necesidad de ocurrir para el apremio á los 
Jueces eclesiásticos, ni admitir otro recur-
so que al Intendente , verificado ántes el 
pago ; pero salvando las personas y clau-
suras eclesiásticas. Por lo que mira á la 
contribución en las Manos-muertas, deben 
pagar en virtud del Concordato por las 
adquisiciones posteriores al año de 737 ( f ) í 
y las Justicias no salgan de sus domicilios 
para pedir los apremios á la Jurisdicción 
eclesiástica. 

L E Y X I V . 

D . F e l i p e V . en M a d r i d por R e a l decreto de a a d e 
í ' e b . de 1721, y en B u e n - R e t i r o por c c d . de 5 

de A b r i l del misino año. 

Los Eclesiásticos paguen los derechos de ex-

tracción , por ¡a que hicieren á otros Reynos, 

de sus frutos patrimoniales, de Beneficios 

é Iglesias. 

Ordeno por punto general, que á to-
dos los Eclesiásticos seculares y Regulares 
de estos mis Reynos , Señoríos, é islas de 
Canarias (á reserva de los de Aragón don-
de pagan hasta de lo necesario de su pro-
pio gasto y uso) no se les permita la ex-
tracción , para vender en otros Reynos, de 
sus frutos patrimoniales, de Beneficios é 
Iglesias, sin pagar lo correspondiente á los 
derechos de almojarifazgos, diezmos, puer-
tos , sus agregados, y demás que se cobren 
en inis Reales aduanas; para cuya obser-
vancia los Intendentes y Ministros de mis 
Rentas, en el caso de que se procedaé in-
tente por los Jueces eclesiásticos impedir 
su recobro y recaudación, darán cuenta á 
mi Consejo de Hacienda, para que, segui-
da la declinatoria de fuero , se den por él 
las cédulas ordinarias de inhibición; que 
as! es mi voluntad. ( a u t . 3 y 4. tit. 18. 
lib.9. R.) 

(a) fiante las leyes 1 4 , 1 5 , 16 y 1 7 del ttl. 5 . 
de este libro. 

L E Y X V . 

D . C a r l o s I I I . p o r R e a l t r í e n de 15 de M a n o 
de 1 7 6 5 . 

La contribución de milicias se pague por los 

Clérigos , Comunidades eclesiásticas y Ma-

nos-muertas con •proporcion á sus 

bienes. 

Enterado que la contribución de mi-
licias se halla establecida con autoridad 
Real en beneficio de la causa pública, por 
repartimientos que deben hacerse entre los 
vecinos de los pueblos del Reyno , don-
de no hay Propios ni Arbitrios con que 
pagarlo , según se previene en la Real ins-
trucción de 14 de Julio del año pasado de 
1761, que también comprehende expresa-
mente á los nobles.- que por la ley Real, 
por el Derecho canónico , y auto que lla-
m a n d e Presidentes , e x p e d i d o e n 2 7 d e 

Enero de 1598 (ley 12. de este t i t . ) , deben 
sef considerados los Eclesiásticos y C o m u -
nidades para las Reales contribuciones co-
mo vasallos legos en todo lo que sea tra-
t o , negociación ó grangería: que asimis-
mo todas las adquisiciones hechas por las 
Manos-muertas despues del Concordato 
del año de 1737 no gozan de inmunidad 
eclesiástica, y deben sujetarse del mismo 
modo á las Reales contribuciones, sin que 
á ellas, ni á los Eclesiásticos, las pueda pre-
servar la excepción de nobles, según la c i-
tada instrucción, porque el Clero solo de-
be gozar de la inmunidad que justa y canó-
nicamente le compete en todos los bienes 
patrimoniales y beneficiales , y las Manos-
muertas únicamente en aquellos que te-
nían ántes del citado Concordato: y úl-
timamente informado de que, para hacerse 
mas fácil, suave y exequible esta contribu-
ción , conviene que los repartimientos se 
hagan indistintamente entre todos los que 
fueren vecinos , y los que sin domicilio 
tuvieren haciendas en los pueblos; he re-
suelto á consulta del mi Consejo por pun-
to general, para que se observe en todo 
el Reyno, que los Clérigos y Comunidades 
eclesiásticas que tuvieren ¡os frutos , ne-
gociación y grangería de que habla el au-
to de Presidentes, deben pagar con pro-
porcion á los bienes y negociaciones la 
contribución de milicias; como también 
las Manos-muertas por todos los bienes 
nuevamente adquiridos despues del ckado 
Concordato ; y asimismo los legos que 
tuviesen hacienda en el pueblo, en que por 

falta de Propios y Arbitrios se haga repar-
timiento para esta contribución , aunque 
no tengan domicilio en él, pagando á pro-
porcion de la hacienda que tuvieren en el 
referido pueblo y su término. 

L E Y X V L 
D . C á r l o s I I I . en Madrid por resol, á cons. de 23 

de Diciembre de 1 7 8 8 , y céaula del C o n s e j o 
de Hacienda de 1 9 de Junio de 7 8 9 . 

Exención de derechos á los individuos del 

Estado eclesiástico en la< ventas y consumos 

por mayor de ¡os frutos de sus cosechas; y 

abono de refacción en las especi.s de que 

por menor se abastezcan. 

C o n ocasión del nuevo método, ex-
plicado por menor en los reglamentos de 
14 y 26 de D'dembre de 1785, se re-
currió al Trono por varios Cuerpos y C o -
munidades eclesiásticas, en solicitud deque 
se les indemnízase, por medio de la refac-
ción , de aquellos derechos que en su con-
cepto se inciuian en el nuevo arreglo, y 
de que se creían exéntos por la inmunidad 
de su estado. C o n remisión de estos recur-
sos se mandó al mi Consejo de Hacienda, 
que examinándolos con la reflexión y cui-
dado que merecía la preservación de la in-
munidad eclesiástica por una parte, y por 
otra la necesidad de conciliar con ella el 
posible alivio de los vasallos legos que no 
gozan de exención, consúltaselo que le 
pareciera justo; y en su obedecimiento, 
despues de instruido el expedienre en Con-
sejo pleno con Millones, con informe de 
la Dirección general de Rentas, y oido á 
mis Fiscales, me hizo presente , en con-

( 3 ) E n los dos c i tados reg lamentos fiel año de 85 
s e previene l o q u e debe pagarse por legos y E c l e -
s iást icos de derechos en la venta y consumo por 
m a y o r y menor de l vino y vinagre , a c e y t e & c . 1 y 
entre otras reglas s e ponen las siguientes , respec-
t ivas á Ecles iást icos : 

„ S i l a venta por m a y o r s e h a c e por E c l e s i á s t i c o s 
p a r t i c u l a r e s , de vino que proceda de haciendas ó 
reptas propias de C a p e l l a n í a s , Benef ic ios , ó diezmos 
q u e les pertenezcan por derecho personal ó ec les iás-
t i c o , r a d a s e les e x i g i r á ; pero si fuese de arren-
d a m i e n t o , ó de otra qualquiera c lase de negociación, 
s e les cobrará el mismo 4 por 100 q u e á los l e -
gos. Si la venta la h ic iere alguna Comunidad 
e c l e s i á s t i c a , Obt3 pia , y demás clases c o m p r e -
hendidas en la d e M a n o s - m u e r t a s , y procediere 
el vino de haciendas ó rentas adquiridas ántes del 
Concordato celebrado eon la Santa Sede en 1 6 de 
Sept iembre de 1 7 3 7 , nada se les e x i g i r á ; pero si 
fuese de hac iendas ó rentas d e posterior adquisi-
c i ó n , s e les e x i g i r á el mismo 4 por 100 que á los 
l e g o s : todo en conformidad y por las reglas que 
previene la citada lí'eal c é d u l a de 1 9 de J u n i o 

sulta de 23 de Diciembre de 1788, lo que 
hallaba justo en la reclamación de algunas 
Comunidades eclesiásticas, y debia obser-
varse por punto general para evitar dudas 
y recursos. Y por resolución á ella he ve-
nido en mandar, se guarden y cumplan las 
reglas, y prevenciones siguientes: 

1 E n las ventas y consumos por ma-
yor que hicieren los individuos del Esta-
do eclesiástico, se les guardará la exención 
en la forma que se explica en los reglamen-
tos de 14 y 26 de Diciembre de 1785; 
procediendo con la distínciou prevenida 
en ellos (3), quando los frutos vendidos 
provienen de sus cosechas propias ó de 
sus Beneficios, á diferencia de los casos en 
que procedan de negociación, ó tierras 
pertenecientes á Manos-muertas, y adqui-
ridas despues del Concordato de 1737. 

2 A los Eclesiásticos, que se abastecie-
ren por menor en los puestos públicos de 
las especies de vino y vinagre, se les resti-
tuirá por medio de la refacción la quota 
correspondiente á los derechos de alcabala 
y cientos, que se cobran del comprador 
en unión con los servicios de millones, 
por la regla que establece la cédula de 25 
de Octubre de 1742 , sin incluir cantidad 
alguna en la refacción por consideración á 
dichos servicios, los quales se cobran por 
punto general de unos y otros contribu-
yentes con la moderación y baxa arre-
glada para el Estado eclesiástico en virtud 
de rescriptos Apostólicos; y esta regla se 
practicará desde el tiempo que hubiere em-
pezado á gobernar en los pueblos de las 
provincias el nuevo método prevenido 

de 17^0, dada para la observancia del cap. 8 de d i -
cho C o n c o r d a t o {ley 15. del tit. 5 . ) . Los cosecheros 
Ec les iás t icos seculares que sean propietarios de las 
v i ñ a s , 0 las posean por sus Cape l lanías y Benef ic ios , 
ó tengan v i n o de renta , ó diezmos q u e les pertenez-
can por d e r e c h o personal ó e c l e s i á s t i c o , nada d e b e -
rán contribuir por l o que de su procedencia , y según 
su t a s a , consuman en sus casas , fami l ias y labores; 
y por c o n s i g u i e n t e , de todo lo que para estos fines 
se l e s señalare por e l J u e z e c l e s i á s t i c o , s : l e s hará 
por la Administración el abono correspondiente en e l 
p l iego de cargo Je su respect ivo a f o r o , sin c a r i a r l e s 
ni e x i g i r l e s derechos a 'gunos . Y lo mismo se e n -
tenderá con las C o m u n i d a d e s , O b r a s p i s s , y d e m á s 
comprehendidns en la c lase de Manos- muertas por e l 
v i n o que c o n s u m a n , procedente de haciendas ó 
rentas adquiridas ántes del Concordato del año 
de 1 7 3 7 ; pero por les que sean de posterior adquis i -
c ión , deberán pagar l o m i s m o que va e x p l i c a d o por 
l o t o c a n t e s cosecheros legos , v lo mismo lo-s-Ecle-
siásticos particulares por lo que sea de arrendamien-
to ú d e qualquiera negociación. „ 



por los expresados reglamentos de 14 y 26 
de Diciembre de 1785 , comprehendien-
do también el tiempo anterior, si en al-
guno ó algunos se observaba ya dicho 
método-

3 En los casos que vendieren por me-
nor alguna de las referidas especies los in-
dividuos del Estado eclesiástico, deberá 
exígírseles el importe total de la contribu-
ción, así de millones como de alcabala 
y cientos, cargado sobre ellas, pues co-
brándose del comprador sin diferencia de 
derechos, por la regla prevenida en la ci-
tada Real cédula de 25 de Octubre de 
1742, son los vendedores, aunque Ecle-
siásticos , meros depositarios de dichas 

contribuciones: y se declara, que en unos 
y otros casos de compra ó venta se de-
berá estimar por precio neto de estas es-
pecies el que tengan en el lugar del con-
sumo , sin la deducción de conducción ni 
de otros gastos. 

4 En la especie de aceyte que se ven-
diere por menor en los puestos públicos, 
en aquellos pueblos en que esten enaje-
nadas las alcabalas, se observará la regla 
que la Dirección general lia señalado para 
los pueblos encabezados; distinguiendo en 
el todo de los derechos Reales la quota 
correspondiente á las alcabalas y cientos, la 
qual se volverá á los Eclesiásticos, quando 
efectivamente la hubieren pagado. 

T I T U L O X. 

De los Clérigos de corona-, y sus calidades para gozar 

del fuera, 

l e y 1. 
D . Juan H . en E s c a l o n a por pragmát ica de 1 4 1 3 , 

y en V a l l a d o l i d año de 4 4 7 pet. 14. 

Pena de ¡os que, teniendo t i e r r a ó lanzas 

del Rey, declinen su j u r i s d i c c i ó n , diciendo 

ser clérigos de corona. 

Qualquier nuestro vasallo que de Nos 
ha, ó hubiere tierra ó lanzas, y declinare 
jurisdicción de nuestro Juez seglar, dicien-
do ser clérigo de corona, y no ser tenudo 
de responder ante Nos, ó ante nuestro 
Juez seglar por la dicha razón ; que por 
ese mismo hecho haya perdido, y sea pri-
vado de la tierra y lanzas que de Nos tiene 
ó tuviere, y las no haya ni pueda haber, 
ni le sean libradas dende en adelante ; y 
que Nos proveamos dellas áquien la nues-
tra merced fuere, (ley 4. tit. 4. lib. 1. R.) 

LEY II. 
E l mismo en V a l l a d o l i d al io de 1 4 4 7 . 

Pena de los arrendadores y fiadores de ren-

tas Reales, que en negocios tocantes á ellas 

se llamaren clérigos de corona,y ocurrieren 

al Juez eclesiástico. 

Ordenamos y mandamos , que qual-
quier nuestro arrendador, ó fiel ó coge-
dor, ó fiador de ¡as nuestras Rentas, que se 

llamare ó dixere clérigo de corona sobre 
las cosas tocantes á los nuestros marave-
dís y á las nuestras Rentas, y se recurriere al 
Juez eclesiástico ; que por el mismo he-
cho haya perdido y pierda todos sus bie-
nes, así muebles como raices, la mitad para 
la nuestra Cámara, y la otra mitad para 
el acusador, (ley 14. tit. 16. lib. 9. R.) 

LEY III. 
D . C á r l o s I . y D . " Juana en Sevi l la por pragmática 

de > S * í , y en M a d r i d a ñ o de 528 pet. s á . 

Prohibición del uso de armas á Jos que se 

llamen á la corona para eximirse de la 

Real jurisdicción. 

Mandamos, que de aquí adelante las 
personas que se han llamado ó llamaren á 
la corona para se eximir de la nuestra ju -
risdíccion Real, no traigan armas algunas 
públicas ni secretas, aunque para ello ten-
gan nuestras cartas, no obstante las leyes 
que permiten traer armas, porque nuestra 
intención no es que las tales leyes se ex-
tiendan á las tales personas: y si las truxe-
ren, que las pierdan, y mas incurran en 
pena de seis mil maravedís, la mitad para 
nuestra Cámara, y las dichas armas, y la 
otra mitad para el denunciador , y Juez 
que lo sentenciare y executare. {ley ¡¡.tit. 4. 

¡ i b . i . R A ° * 
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LEY IV. 
D . C á r l o s I . y D o ñ a Juana en B u r g o s año 1 5 1 3 , y 

en V a l l a d o l i d af io 545 por pragmát ica . 

Mo lo de estar presos los delinqüentes que se 

digan de corona para eximirse de la 

Real jurisdicción. 

Mandamos, que cada y quando que 
alguna persona se presentase ante quales-
quíer jueces eclesiásticos destos nuestros 
Reynos, diciendo ser de corona p3ra se 
eximir de nuestra jurisdicción , los tales 
Jueces eclesiásticos no procedan contra 
nuestras Justicias por censuras eclesiásticas, 
sin que primeramente les conste, que los 
que así se presentaren son clérigos de co-
rona , y tales que deben gozar del privile-
gio clerical , conforme á las bulas de nues-
tro muy Santo Padre, y á la declaración 
sobre ello fecha (1), y sin que primera-
mente se presenten y esten presos en cár-
cel de los dichos Jueces eclesiásticos; y si 
hallaren que deben gozar del dicho privi-
legio clerical, conforme á lo suso dicho, 
les den pena condigna al delito ó delitos 
que hubieren cometido ; y si no debieren 
gozar del dicho privilegio, los remitan á 
las nuestras Justicias seglares, para que lla-
gan en sus causas lo que fuere justicia. Y 
mandamos á los dichos Jueces eclesiásti-
cos, que entre tanto que lo suso dicho cer-
ca del clericato se determina , los tengan 
presos , como dicho es, en la dicha su 
cárcel, sin les dar por cárcel la ciudad, 
villa ó lugar , ni Iglesia ni Monasterio, ni 
otros lugares sagrados, ni casa de veci-
nos , so pena de las temporalidades, y de 
ser habidos por extraños destos nuestros 
Reynos. Mandamos á las nuestras Justicias 
seglares, que siendo requeridos los dichos 
Jueces eclesiásticos que los tengan presos 
en la dicha su cárcel, y no lo haciendo, 
que hallándolos fuera de la dicha cárcel, 
y de las dichas Iglesias y Monasterios ó 
lugares sagrados, que los prendan y ten-
gan presos en la cárcel seglar, fasta que la 
dicha causa del clericato sea determinada, 

( 1 ) P o r b u l a s de A l e x a n d r o V I . , expedidas en a g 
de Jul io de 1 4 9 3 , y 15 de M a y o de 1 5 0 1 á so l ic i -
t u d de los Señores R e y e s C á t ó l i c o s , se p r e v i n o , q u e 
n o gozasen del f u e r o los clérigos del inqüentes de 
primera T o n s u r a no B e n e f i c i a d o s , s i al t iempo d e co-
meter el d e l i t o , y quatro meíes ántes no hubiesen 
usado l a tonsura y hábito c l e r i c a l : y á conseqüencia 
de esta d isposic ión, por los Pre lados del U e y n o e n sus 
diócesis respect ivas se declaro , " q u e por h t b i l o y 
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y se haga de ellos lo que íuere justicia. 
(ley 7. t i t . 4. lib. 1. R . ) 

LEY V. 
D . Fernando y Dof ia Isabe l en T o l e d o por cédula d e 

r a de j u l i o de i 5 o a ; y D . Fernando en T o r d e s i l l a s 

por cédula de ab de N o v i e m b r e de 5 1 0 . 

A los Fiscales de S. M . en las Chancillerías 

te dé lo necesario de! fondo de penas de Cá-

mara , para seguir las causas contra 

clérigos de corona. 

Porque algunas causas que se tra-
tan en las Audiencias con personas, que 
se dicen clérigos de primera corona , se 
dexau de seguir, como deben, por no te-
ner dineros para las seguir, y facer Jas pro-
banzas , y por esto algunas personas se 
pronuncian por clérigos, no lo siendo, y 
se impide executar en ellos nuestra jus-
ticia ; y porque desto somos deservidos, 
es nuestra merced , que en semejantes cau-
sas haya el recaudo y diligencia que con-
viene , y que por falta dello nuestra justi-
cia no se impida, ansí para seguirse las 
apelaciones que de las sentencias y censu-
ras se interpusiesen , ansí para ante qual-
quier Juez ó Jueces eclesiásticos, como 
para en Corte Romana, y ansimismo pa-
ra pagar penas pecuniarias, que á los Al-
caldes , Fiscales y Alguaciles les ponen los 
dichos Jueces eclesiásticos, por haber exe-
cutado penas corporales ó de muerte en 
los tales que se dicen coronados, pues lo 
hacen en nuestro servicio y prosecución 
de nuestra justicia 1 por ende mandamos 
al Presidente y Oidores, que hagan dar al 
dicho Fiscal todo lo que fuere necesario 
para seguir las dichas causas, de las penas 
que se aplicaren por los Alcaldes para los 
estrados ; y faltando desto , mandamos, 
que los nuestros Receptores de las dichas 
Audiencias, de las penas pertenecientes á 
nuestra Cámara, paguen para lo suso dicho 
todos los maravedís que á los Presidentes 
y Oidores pareciere que conviene que se 
den; y con su libramiento de los dichos 
Presidentes, y con la carta de pago de lo 
librado , mandamos á los nuestros Conta-

tonsura c ler ica l debia entenderse corona abierta d e l 
tamaño de l s e l l o de p lomo q u e suele venir en l a s 
bulas A p o s t ó l i c a s , y no m é n o s ; y que no traigan los 
cabel los l a r g n s , y sí de modo que se vea a l g o de las 
oreias ; y que la vest idura y habito decente sea man-
t o tan l a r g o , que con un pa lmo mas pueda l legar 3 1 
s u e l o ; y rio sea colorado ni a z u l , ni verde c laro ni 
amari l lo , r.i de otra c o l o r d e s h o n e s t a , ni bordado 
trepado ni entreta l lado ." 



8o L I B R O 1 . T I T U L O I X . 

por los expresados reglamentos de 14 y 26 
de Diciembre de 1785 , comprehendien-
do también el tiempo anterior, si en al-
guno ó algunos se observaba ya dicho 
método-

3 En los casos que vendieren por me-
nor alguna de las referidas especies los in-
dividuos del Estado eclesiástico, deberá 
exígírseles el importe total de la contribu-
ción, así de millones como de alcabala 
y cientos, cargado sobre ellas, pues co-
brándose del comprador sin diferencia de 
derechos, por la regla prevenida en la ci-
tada Real cédula de 25 de Octubre de 
1742, son los vendedores, aunque Ecle-
siásticos , meros depositarios de dichas 

contribuciones: y se declara, que en unos 
y otros casos de compra ó venta se de-
berá estimar por precio neto de estas es-
pecies el que tengan en el lugar del con-
sumo , sin la deducción de conducción ni 
de otros gastos. 

4 En la especie de aceyte que se ven-
diere por menor en los puestos públicos, 
en aquellos pueblos en que esten enaje-
nadas las alcabalas, se observará la regla 
que la Dirección general lia señalado para 
los pueblos encabezados; distinguiendo en 
el todo de los derechos Reales la quota 
correspondiente á las alcabalas y cientos, la 
qual se volverá á los Eclesiásticos, quando 
efectivamente la hubieren pagado. 

T I T U L O X. 

De los Clérigos de corona-, y sus calidades para gozar 

del fuera, 

l e y 1. 
D . Juan H . en E s c a l o n a por pragmát ica de 1 4 1 3 , 

y en V a l l a d o l i d año de 4 4 7 pet. 14. 

Pena de ¡os que, teniendo t i e r r a ó lanzas 

del Rey, declinen su j u r i s d i c c i ó n , diciendo 

ser clérigos de corona. 

Qualquier nuestro vasallo que de Nos 
ha, ó hubiere tierra ó lanzas, y declinare 
jurisdicción de nuestro Juez seglar, dicien-
do ser clérigo de corona, y no ser tenudo 
de responder ante Nos, ó ante nuestro 
Juez seglar por la dicha razón ; que por 
ese mismo hecho haya perdido, y sea pri-
vado de la tierra y lanzas que de Nos tiene 
ó tuviere, y las no haya ni pueda haber, 
ni le sean libradas dende en adelante ; y 
que Nos proveamos dellas á quien la nues-
tra merced fuere, (ley 4. tit. 4. lib. 1. R.) 

LEY II. 
E i mismo en V a l l a d o l i d al io de 1 4 4 7 . 

Pena de ¡os arrendadores y fiadores de ren-

tas Reales, que en negocios tocantes á ellas 

*e llamaren clérigos de corona,y ocurrieren 

al Juez eclesiástico. 

Ordenamos y mandamos , que qual-
quier nuestro arrendador, ó fiel ó coge-
dor, ó fiador de ¡as nuestras Rentas, que se 

llamare ó dixere clérigo de corona sobre 
las cosas tocantes á los nuestros marave-
dís y á las nuestras Rentas, y se recurriere al 
Juez eclesiástico ; que por el mismo he-
cho haya perdido y pierda todos sus bie-
nes, así muebles como raices, la mitad para 
la nuestra Cámara, y la otra mitad para 
el acusador, (ley 14.. tit. 16. lib. 9. R.) 

LEY III. 
D . C á r l o s I . y D . " Juana en Sevi l la por pragmática 

de 1 5 1 6 , y en M a d r i d a ñ o de 5 1 8 pet. 96. 

Prohibición del uso de armas á Jos que se 

llamen á la corona para eximirse de la 

Real jurisdicción. 

Mandamos, que de aquí adelante las 
personas que se han llamado ó llamaren á 
la corona para se eximir de la nuestra ju -
risdiccion Real, no traigan armas algunas 
públicas ni secretas, aunque para ello ten-
gan nuestras cartas, no obstante las leyes 
que permiten traer armas, porque nuestra 
intención no es que las tales leyes se ex-
tiendan á las tales personas: y si las truxe-
ren, que las pierdan, y mas incurran en 
pena de seis mil maravedís, la mitad para 
nuestra Cámara, y las dichas armas, y la 
otra mitad para el denunciador , y Juez 
que lo sentenciare y executare. (ley ¡¡.tit. 4. 

lib. 1. R A ° * 
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LEY IV. 
D . C á r l o s I . y D o ñ a Juana en B u r g o s año 1 5 1 3 , y 

en V a l l a d o l i d a ñ o S4$ por pragmát ica . 

Modo de estar presos los delinqücntes que se 

digan de corona para eximirse de la 

Real jurisdicción. 

Mandamos, que cada y quando que 
alguna persona se presentase ante quales-
quíer jueces eclesiásticos destos nuestros 
Reynos, diciendo ser de corona p3ra se 
eximir de nuestra jurisdicción , los tales 
Jueces eclesiásticos no procedan contra 
nuestras Justicias por censuras eclesiásticas, 
sin que primeramente les conste, que los 
que así se presentaren son clérigos de co-
rona , y tales que deben gozar del privile-
gio clerical , conforme á las bulas de nues-
tro muy Santo Padre, y á la declaración 
sobre ello fecha (1), y sin que primera-
mente se presenten y esten presos en cár-
cel de los dichos Jueces eclesiásticos; y si 
hallaren que deben gozar del dicho privi-
legio clerical, conforme á lo suso dicho, 
les den pena condigna al delito ó delitos 
que hubieren cometido ; y si no debieren 
gozar del dicho privilegio, los remitan á 
las nuestras Justicias seglares, para que lla-
gan en sus causas lo que fuere justicia. Y 
mandamos á los dichos Jueces eclesiásti-
cos, que entre tanto que lo suso dicho cer-
ca del clericato se determina , los tengan 
presos , como dicho es, en la dicha su 
cárcel, sin les dar por cárcel la ciudad, 
villa ó lugar , ni Iglesia ni Monasterio, ni 
otros lugares sagrados, ni casa de veci-
nos , so pena de las temporalidades, y de 
ser habidos por extraños destos nuestros 
Reynos. Mandamos á las nuestras Justicias 
seglares, que siendo requeridos los dichos 
Jueces eclesiásticos que los tengan presos 
en la dicha su cárcel, y no lo haciendo, 
que hallándolos fuera de la dicha cárcel, 
y de las dichas Iglesias y Monasterios ó 
lugares sagrados, que los prendan y ten-
gan presos en la cárcel seglar, fasta que la 
dicha causa del clericato sea determinada, 

( 1 ) P o r b u l a s de A l e j a n d r o V I . , expedidas en a g 
de Jul io de 1 4 9 3 , y 15 de M a y o de 1 5 0 1 á so l ic i -
t u d de los Señores R e y e s C á t ó l i c o s , se p r e v i u o , q u e 
n o gozasen del f u e r o los clérigos del inqüentes de 
primera T o n s u r a no B e n e f i c i a d o s , s i al t iempo d e co-
meter el d e l i t o , y quatro meíes ántes no hubiesen 
usado l a tonsura y hábito c l e r i c a l : y á conseqüencia 
de esta d isposic ión, pot los Pre lados del U e y n o e n sus 
diócesis respect ivas se declaro , " q u e por hábito y 
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y se haga de ellos lo que íuere justicia. 
(ley 7 . t i t . 4. lib. 1. R . ) 

LEY V. 
D . Fernando y flofia I sabe l en T o l e d o por cédula d e 

r a de j u l i o de i 5 o a ; y D . Fernando en T o r d e s í l l a s 

por cédula de 28 de N o v i e m b r e de 5 1 0 . 

A los Fiscales de S. M . en las Chancillerías 

se dé lo necesario de! fondo de penas de Cá-

mara , para seguir las causas contra 

clérigos de corona. 

Porque algunas causas que se tra-
tan en las Audiencias con personas, que 
se dicen clérigos de primera corona , se 
dexau de seguir, como deben, por no te-
ner dineros para las seguir, y facer Jas pro-
banzas , y por esto algunas personas se 
pronuncian por clérigos, no lo siendo, y 
se impide executar en ellos nuestra jus-
ticia ; y porque desto somos deservidos, 
es nuestra merced , que en semejantes cau-
sas haya el recaudo y diligencia que con-
viene , y que por falta dello nuestra justi-
cia no se impida, ansí para seguirse las 
apelaciones que de las sentencias y censu-
ras se interpusiesen , ansí para ante qual-
quier Juez ó Jueces eclesiásticos, como 
para en Corte Romana, y ansimismo pa-
ra pagar penas pecuniarias, que á los Al-
caldes , Fiscales y Alguaciles les ponen ¡os 
dichos Jueces eclesiásticos, por haber exe-
cutado penas corporales ó de muerte en 
los tales que se dicen coronados, pues lo 
hacen en nuestro servicio y prosecución 
de nuestra justicia 1 por ende mandamos 
al Presidente y Oidores, que hagan dar al 
dicho Fiscal todo lo que fuere necesario 
para seguir las dichas causas, de las penas 
que se aplicaren por los Alcaldes para los 
estrados ; y faltando desto , mandamos, 
que los nuestros Receptores de las dichas 
Audiencias, de las penas pertenecientes á 
nuestra Cámara, paguen para lo suso dicho 
todos los maravedís que á los Presidentes 
y Oidores pareciere que conviene que se 
den; y con su libramiento de los dichos 
Presidentes, y con la carta de pago de lo 
librado , mandamos á los nuestros Conta-

tonsura c ler ica l debía entenderse corona abierta d e l 
tamaño de l s e l l o de p lomo q u e suele venir en l a s 
ba las A p o s t ó l i c a s , y no m é n o s ; y que no traigan los 
cabel los l a r g n s , y si de modo que se vea a l g o de las 
ore jas ; y que la vest idura y habito decente sea man-
t o tan l a r g a , que con un pa lmo mas pueda l legar 3 1 
s u e l o ; y rio sea colorado ni a z u l , ni verde c laro ni 
amari l lo , r.i de otra c o l o r d e s h o n e s t a , ni bordado 
trepado ni entreta l lado ." 



dores de Cuentas, ó á otra qualquier per-
sona que les hubiere de tornar la cuenta, 
que les reciban y tomen en cuenta los ma-
ravedís que ansí dieren para lo suso dicho. 
(ley 8. t i t . 4 . l i b . i . R . ) 

LEY VI. 
D o n F e l i p e I I . año de 15*55. 

Calidades que han de tener los clérigos de 

corona y otras menores Ordenes para go-

zar del privilegio de! fuero. 

Porque en el sacro Concilio de Trento 
en el capítulo sexto de la ses. 23. está orde-
nado y dispuesto, que los clérigos de co-
rona y de las otras menores Ordenes no go-
cen del privilegio del fuero en las causas 
criminales , si no tuvieren Beneficio ecle-
siástico , ó si no sirvieren actualmente en 
algún ministerio de alguna Iglesia de man-
damiento del Obispo , ó si no estuvieren 
estudiando actualmente en algunas Escue-
las ó Universidad aprobada con licencia 
del Obispo , como en camino para tomar 
Jas mayores Ordenes, y juntamente con 
qualquiera de estas calidades traxeren hábi-
to y tonsura clerical; y que los casados, pa-
ra gozar del privilegio del fuero, hayan de 
servir actualmente en algún ministerio de 
la Iglesia, siendo diputados por el Obispo 
para ello, y hayan de traer tonsura y hábi-
to clerical (2); ordenamos y mandamos, 
que aquello se cumpla y guarde, de manera 
que actual y realmente concurran en los 
tales clérigos Jas dichas calidades, y no se 

( 1 ) P o r la bola de C l e m e n t e X I I . que comienza 
In Supremo justUae Solio , expedida en a o de E n e -
ro de 1 7 3 4 para los E s t a d o s Pontif icios , inserta y 
extendida á los R e y n o s de España en B r e v e d e 
14 de N o v i e m b r e de 1 7 3 7 , mandado c u m p l i r por 
R e a l cédula de r a de M a y o de 7 4 1 , cons iguien-
te a lo c o a v e n i d o en e l C o n c o r d a t o de art de S e p -
t i e m b r e de l mismo afio , se establece , ademas de 
otros artículos respect ivos a la inmunidad l o -
ca l ( v é a n s e en ¡a ñola 5. de ¡a ley 4. tit. . ), )o 

s i g u i e n t e : n ' ' 

" E s t a b l e c e m o s a s i m i s m o , que el c lér igo de p r i -
mera Tonsura que no t i e n e Benef ic io a l f u n o e c l e -
s i á s t i c o , aunque h a y a observado y observe las c o n -
diciones que prescribe el santo C o n c i l i o T r i d e n t i -
no a semejantes c l é r i g o s , n o obstante , l legando i 
cometer dos homicidios con ánimo del iberado v 
premeditad» quede desde luego desnojado del 
pr iv i legio del fuero y de l cánon , en o d i o y detes-
tación de tanto exceso ; y para m i e d o y escarmien-
t o de o t r o s , por de l t o d o i n c o r r e g i b l e s , se entre-
gue y su jete al brazo s , g l a r , p a r q u e s'ea cast 'g -
do c o m o l e g o con las penas correspondientes y l e -

D e la misma suerte el c l é r i g o de M e n o r e s , q u e 

haga fraude á lo dispuesto cerca de ellas 
por el dicho sacro Concilio, y se guarden 
las cédulas, provisiones é instrucción que 
sobre ello habernos dado. Y en lo que to-
ca al hábito y tonsura que han de traer 
los clérigos de menores Ordenes, confor-
mándonos con una bula que á nuestra 
suplicación concedió nuestro muy Santo 
Padre el Papa Pió V., y á la declaración y 
publicación que en execucion y cumpli-
miento della hizo y publicó el Obispo de 
Caríate, Nuncio de S. S., en que se orde-
nó y dispuso, que los dichos clérigos con-
tinuamente , ó por lo ménos seis meses án-
tes del delito , traigan vestiduras largas con 
bonete en la cabeza , y la corona abierta, 
según y como la traen y acostumbran traer 
los clérigos de misa de estos Reynos; y 
asimismo sean las vestiduras y bonete co-
mo los que acostumbran traer los clérigos 
de misa , y que de otra manera no gocen 
del privilegio del fuero ; mandamos, que 
ansí se guarde y cumpla en estos Reynos 
y Señoríos ( l ey 1. t i t . 4 . lib. i . R . ) . (a) 

I N S T R U C C I O N 

Formada de irden del Señor D . Felipe I I . 

en Aranjuez á 4 de Enero dé 1565. 

_ Primeramente se presupone, que los de 
primera Tonsura y primeras Ordenes, que 
por razón de estar en el servicio ó minis-
terio de la Iglesia han de gozar del privi-
legio del fuero , conforme al decreto del 
Concilio , se entiende, que han de entrar 

igualmente n o t iene B e n e f i c i o , ni observa l o p r e -
venido por el C o n c i l i o T r i d e n t i n o , sea soltero ó 
casado , tampoco goce en las causas de h o m i c i -
dio del d i c h o pr iv i leg io del fuero , ántes quede 
privado de él ; de suerte que ni el propio Obispo ú 
Ordinario pueda defenderle 6 pedir le , ni ménos 
volver 4 usar é l del hábito c lerical q u e abandonó 
indignamente , si n o es que sea despucs de haber 
sat is fecho y c u m p l i d o enteramente l a pena de su 
del i to. 

P e r o la declaración de si el r e o , ántes de haber 
h e c h o e l homicidio , observó ó no las condiciones 
que requiere el C o n c i l i o T r i d e n t i n o , pertenecerá en 
el t o d o al O b i s p o ú o t r o Ordinario del l u g a r , sin 
que por esto se retarde asegurar entretanto al d e -
l ínqueme ; l o que s e ha de hacer también por el 
J u e z l e g o en nombre de la I g l e s i a , i c u y a disposi-
ción podrá y deberá retenerlo hasta que se haga la 
expresada declaración ; y e=to no obstante q u a i q u i e -
ra otra diversa ó contraria d i s p o s i c i ó n , i n t e r p r e t a -
ción y costumbre del D e r e c h o c a n ó n i c o y constitu-
ciones A p o s t ó l i c a s . " 

(a) Esta ley, con la instrucción contenida en ella, 
se inserta y manda guardar en Real cédala de 28 de 
¿toril de 17517. 

y estar en el dicho servicio y ministerio 
con autoridad y mandato del Perlado, y 
que lian de servir verdadera y actualmen-
te ; de manera que no bastaría que sirvie-
sen , si no fuese con la dicha autoridad y 
mandato, ni bastaría que tuviesen la autori-
dad y mandato, si no sirviesen. Y demás 
de esto se entiende, que el oficio y minis-
terio en que han de servir, ha de ser ordi-
nario y necesario; y que no se han de in-
ventar ni introducir oficios ni ministerios 
para este efecto, pues esto seria evidente 
fraude, y contra la mente é intención del 
Concilio. 

Lo mismo se ha de presuponer y en-
tender en los que , por razón de estar en 
Colegio ó Estudio, conforme al dicho de-
creto han de gozar ; que esto ha de ser 
con licencia del Perlado , y que verdade-
ramente estudien, y han de ser personas de 
calidad , que se entienda que estudian pa-
ra str clérigos, y promovidos á mayores 
Ordenes. 

Para que lo suso dicho en efecto se 
cumpla así, y de ello conste legítimamen-
te , conviene que el mandato ó título que 
el Perlado diere para los del servicio de la 
Iglesia , se dé por escrito y ante Notario, 
con día, mes y año, declarando el nom-
bre de á quien se da, y de donde es veci-
no, y el lugar, Iglesia, oficio y ministe-
rio en que ha de servir : y lo mismo en lo 
del Estudio , que la licencia se dé por es-
crito en la misma forma, declarando el Es-
tudio ó escuela, y la Facultad que ha de 
estudiar, y aun la edad y calidad de la 
persona. 

Para que las Justicias seglares tengan 
entendido quienes son los que tienen los 
dichos títulos ó licencias para gozar del 
privilegio, deben los que los tuvieren 
presentarlos ante la Justicia de la cabeza 
del partido de su jurisdicción ; donde, 
conforme á lo que les está ordenado , se 
asentará en un libro su nombre con la re-
lación , y demás de esto se les dará fe , en 
las espaldas ó al pie de dicho título ó li-
cencia , de la presentación deilo , qual es-
tá proveido se haga por las dichas Justi-
cias , sin lo detener, ni molestar ni permi -
tir se les lleve cosa alguna de derechos. 

Quando ocurriere el caso , que el de 
p amera Tonsura y primeras Ordenes pre-
tenda , que por razón de estar en el servi-
cio de la Iglesia ó en el Estudio ha de gozar 
del privilegio, y ser remitido á la Justicia 

eclesiástica, agora sea estando preso por la 
Justicia seglar, agora esté presentado ante 
la eclesiástica , ó en otra qualquier manera 
que se proceda , ántes que el Eclesiástico 
proceda á dar sus cartas y censuras, demás 
de lo que toca al clericato, y al hábito y 
tonsura, y de la información que de esto se 
ha de dar, se ha de presentar el dicho testi-
monio ó licencia con la dicha fe de pre-
sentación ante la Justicia seglar. Y para lo 
"que toca á que conste que ha servido y 
sirve en la Iglesia, ó ha estudiado ó estu-
dia , ha de preceder información del Cura 
y con dos parroquianos, siendo en la Igle-
sia parroquial, ó de dos capitulares, siendo 
en Iglesia catedral ó colegial, ó de Superior 
con dos Religiosos, siendo en Monasterio, 
y así respectivamente en los otros lugares 
pios, que con juramento declaren haber 
servido y servir, y el tiempo y el ministe-
rio en que ha servido ; y lo mismo e.11 el 
Estudio, del maestro y Catedrático , y de 
los estudiantes que juntamente hayan estu-
diado con él. En las cartas ó censuras que 
dieren los Jueces eclesiásticos para inhibir 
los seglares de las causas de los de primera 
corona y Ordenes , han de ir auténtica-
mente insertos los títulos, licencias é in-
formación , para que á los Jueces seglares 
les conste ser así: y en los procesos ecle-
siásticos asimismo , que por vía de fuerza 
fueren al nuestro Consejo y Audiencias, 
ha de estar y constar todo lo suso dicho, 
para que por los del nuestro Consejo y 
Oidores se proceda y provea como con-
venga. Y si el de primera corona y prime-
ras Ordenes pretendiere gozar del privile-
gio por razón de tener Beneficio eclesiásti-
co, presentará el título del Beneficio, con 
la información que para averiguación de 
él será necesario. Y esto asimismo se inser-
tará en las cartas y mandamientos de los 
Jueces eclesiásticos, y se pondrá y consta-
rá dello en los procesos eclesiásticos que 
fueren por via de fuerza. Guardándose la 
dicha orden, se cumplirá y satisfará el de-
creto del dicho Concilio,y fin que en él se 
tuvo; y cesarán los fraudes y cautelas que 
podría haber; y se excusarán las diferen-
cias y competencias entre las Justicias ecle-
siásticas y seglares; y no se guardando la 
dicha orden, S. M., pues está fundada su 
intención y de la su jurisdicción Real, 110 
constando legítimamente de lo suso dicho, 
ha mandado proveer y proceder en estos 
negocios como á su servicio y conserva-
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cion de su jurisdicción, y bien y beneficio 
público conviene. 

De esta orden y forma han de advertir 
los Perlados á sus Provisores y oficiales: y 
para que en adelante los sucesores en la 
Dignidad, y sus oficiales lo tengan entendi-
do y guarden, quedará esta orden y cédu-
la en el archivo donde están las escrituras 
de la Dignidad, (fin del tit. 4. lib. 1. A.) 

L E Y VII. 
D o n F e l i p e XI. 

Los clérigos de corona y menores Ordenes 

pechen, y paguen la alcabala como 

¡os legos. 

Los clérigos de corona y menores Or-
denes , que conforme al decreto del sacro 
Concilio y á la ley ántes desta pueden go-
zar del privilegio del fuero , sea y se en-
tienda tan solamente quinto al privilegio 
del fuero en las causas criminales ; pero en 
todo lo demás, así en el pechar, como 
en el pagar alcabala, y en todas las otras 
cosas no sean exentos, ni gocen del privi-
legio , y paguen y contribuyan como los 
legos; y en esto y en todo lo demás sean 
habidos por tales , salvo los no casados 
que actualmente tuvieren Beneficio ecle-
siástico. (ley 2. tit. 4. lib. 1. R. ) 

LEY VIIL 
£1 m i s m o . 

Los clérigos de corona, que hubieren de go-

zar del privilegio del f u e r o , no puedan te-

ner oficios públicos. 

Ordenamos y mandamos, que los clé-
rigos de corona ó de menores Ordenes, 
casados ó no casados, que conforme al 
santo Concilio de Trento y á lo dispues-
to en las leyes ántes desta no debieren go-
zar del privilegio del fuero en las causas 
criminales, puedan tener oficios de Juzga-
dos, y de Executores y Regimientos, Me-
rindades, Alguacilazgos, y otros oficios 
públicos en qualesquhr ciudades, villas ó 
lugares; pero que los clérigos de menores 
Ordenes que hubieren reclamado á la co-
rona , ó por razón della hubieren declina-
do la jurisdicción de los Jueces seglares, 
aunque no obtengan sentencia , ni llegue 
el negocio á ella, ó los que conforme al 
dicho Concilio de Trento y á lo dispuesto 
en las leyes ántes de esta debieren gozar del 
privilegio del fuero, y por el tiempo que 

pudieren gozar dél, que no puedan tener 
ni tengan los dichos oficios, agora sean ca-
sados ó solteros; y no valga la dispensa -
cion que en contrario diéremos ; y si al-
guna se diere, declaramos ser obrepticia, y 
no proceder de nuestra voluntad , y que 
sea obedecida y no cumplida, (ley 3. t i t . 4 . 

l i b . i . R . ) 

LEY IX. 
D . C á r l o s I I . en M a d r i d á cons. de 9 de D i c . de 1677» 

1 8 de D i c . de 6 7 8 , y 1 3 de A g o s t o 
de 6 9 1 . 

Observancia de! Concilio de Trento en quan-

to á la admisión de clérigos de menor es, y 

su promocion á mayores Ordenes. 

Habiendo discurrido el Consejo so-
bre lo que me he servido mandarle, es 
de parecer, con el que me he conformado, 
que la facultad de admitir, así á las prime-
ras Ordenes como á las mayores, pertene-
ce al oficio pastoral de los Obispos, que 
las deben executar en el modo y forma pre-
cisamente que tiene seña'ada y determina-
da el santo Concilio de Trento ; no pu-
diendo exceder de ella , ni en lo que toca 
á la dispensación de los intersticios , sino 
es con las calidades, condiciones y circuns-
tancias, ó coartaciones que se contienen y 
señalan en él, en que gravará su concien-
cia el Prelado, si las omitiere ó traspasare: 
y asi para que esta materia no corra con el 
exceso que se ha experimentado, mas por 
cuidado ó descuido , como se debe creer, 
de los Ministros inferiores que de los supe-
riores , se les escriba por carta acoruada 
del Consejo, provean con particular aten-
ción y desvelo , que no se admitan á las 
Ordenes mayores ni menores sugetos algu-
nos , sin anteceder las precisas diligencias 
que dispone el santo Concilio ; no dis-
pensando los intersticios de las Ordenes 
mayores, sino es en los casos en que dis-
pone el mismo santo Concilio; previnién-
doles también, que para el servicio ds las 
Iglesias no señalen clérigos de menores 
Ordenes, sino es en aquellos casos y tiem-
pos que permite el santo Concilio , y su-
getos tales, que se r.-conozca no intentan 
aplicarse al ministerio eclesiástico con áni-
mo de defraudar el fuero secular con su 
persona y bienes; señalándoles tiempo pre-
ciso en que hayan de pasar á las Ordenes 
mayores, porque de no executarse así, hay 
muchos que se quedan en ellas, mostrando 
que su ánimo no es mas de que les sirva es-
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te estado de color á sus acciones ; y otros renta anual verdadera de que se compone 
que , despues de haber sido casados y en- Que por quanto se ha experimentado 
viudado, se adscriben á una Iglesia, ó á que muchos clérigos de menores Ordenes 
titulo de patrimonios viven exentos, sin xjue gozan del fuero eclesiástico, unos por 
ser de servicio á lalglesia: y que por quau- 110 tener Capellanía , y otros por estar se-
to dispone el santo Concilio de Trento, ñalados al servicio de la Iglesia, se están 
que á las Ordenes mayores no se pueda as- muchos años en este estado, sin ascender á 
cender, sin que el promovendo tenga las mayores Ordenes, en grave perjuicio 
Capellanía, Beneficio, pensión, ó patri- del Estado secular, por estar exéntos de 
monio con las calidades contenidas en su todas las cargas de la República (3) ¡ parece 
cánon, y esto de manera que sea bastante al Consejo, mande prevenir á los Obispos 
para su decente sustentación ¡ la expenen- que en quanto á los que sin Capellanía es-
cia ha mostrado , que faltándose á este tan señalados al servicio de la Iglesia se 
precepto conciliar, se ordenan muchos á abstengan de hacerlo , pues el caso de la 
titulo de Beneficios y Capellanías, que necesidad, que es el exceptuado por el san-
aunque al tiempo de sus erecciones ó fún- to Concilio , no parece puede llegar me-
dadonss teniau rentas, con la mudanza de diante el mucho número de clérigos que 
los tiempos los bienes y situaciones sobre hay en todos los lugares de España • y en 
que estaban señaladas se han consumido, quanto á los que tienen Capellanía écle-
o extenuado de suerte que solo les ha que- síástica , se les amoneste, que dentro de un 
dado el nombre; y que en admitir seme- año asciendan á las Ordenes mayores los 
jantes Beneficios o Capellanías por título que tuvieren edad competente, y los que 
para recibir las Ordenes, sin averiguar al no, en cumpliéndola, dentro de otro- re-
tiempo de la admisión si su renta o cau na de que pasado, no lo habiendo execu-
dal es bastante congrua para el sustento tado, los Obispos proveerán la Capella-

ordenando , es contravenir expresa- nía en otra persona ; para lo qual es ne-
níente á lo mandado por el santo Conci- cesario , que en mi nombre se suplique á 
lio, el qual en esta parte no da arbitrio, S. S. lo mande así. (cap. 20 y A del 
ántes precisa a su execucion puntual á los aut. 4. tit. 1. lib. 4. R.) 
Obispos: y que perteneció ndome , como 
protector y executor, el cuidar de su ob- LEY X. 
servancia, y evitar la contravención ú de- P ' F e l i P c v - por dec. de a 8 de Febrero, y provisioq 
rogacion, velando para esto sobre lo que del Consejo de ji de Mayo de 174,. 
obran y executan todos aquellos que exer- Observancia del a r t . 9 . del Concordato de 

cen sus ministerios debaxo de las cons- ' 7 3 7 sobre el ascenso á mayores Ordenes 

tituciones de este santo Concilio ; y yo *01 t r i g o s de menores en el término 

no puedo cumplir con la obligación en 1UÍ exceda de un año. 

que me puso la Iglesia, sin noticia expre- Atendiendo muy particularmente á 
sa de o que se executa, ni conseguirse es- que en el artículo 9. del Concordato be-
ta , si los mismos Prelados, en quanto pro- cho entre la Santa Sede y nuestra Real Per-
tectory executor del santo Concilio, no sona enaó de Septiembre de 1737 confír-
mela participan; se debe dar despacho en mado por la Santidad de Clemelue XII 
el Consejo á pedimento de su Fiscal, para generalmente en todos sus artículos por su 
que se mande en fuerza de los motivos re- Breve Apostólico que comienza Pro sin-
S °,S °f,Sp0S CadaJañ.° ^ " r i f i d e (4), dirigido á los Arzobispos y 
relación de todos los que hubieren admi- Obispos de estos Reynos, y expedido enRo-

W itl r n a r r Ü 1 C0" cx?lesiün ®a á '4 de Noviembre del mismo año 
del Beneficio, Capellama, pensión o patri- (ley 4. tit. 4.), dispone S. S., que todos los 
momo á cuyo titulo les ordenaron, y la clérigos que no fuerenBenefidados, ó que! 

( 3 ) Por el cap. 3 1 de la nueva instrucción d e ta parte suelen hacerse , con notable Deriuicio d , 1 , 

C o r r e d o r e s de . 5 de M a y o de . 7 8 8 se les previene: Jurisdicción y Real Hacienda " P J * 

en el C o n , U r S e . 0 b " ' v e P ^ » « ' « « ™ lo prevenido (4) E n el c i tado B r e v e de . 4 de N o v i e m b r e d e l 

h,s c S ? C ' " 0 y ' e y e s a c e , c a J o m i s m o a f i o d e 7 3 7 , dir igido a los A r a o b 7 s Í 7 v O b i s ' 

. « T r é E / d / T l f M A"! ; d e b W C ° n C U r - P ° S l™ c u m p l i m f e n t 0 I T c C ó 
P « d a n « « d f t ' L t T T ^ i- S U e d a I ° ' P ' e v i e n e S ' S - 1 0 4 « ™ » : " A u n q u e es-
S X de e l ' r " m h r d , S , m » 1 " a n " n d ° 4 l a importante prevención hecha por tí 
n a d a , d e e v i l a t l o s m u c h o s „ a u d e s _ ^ e „ i s _ C o n c i l i o T r i d e n t i n o , ningún sugeto debe ser promo-



aunque lo sean, sus Capellanías ó Beneficios 
no excedieren de la tercera parte de la con-
grua tasada por el Sínodo para el patrimo-
nio eclesiástico, luego que cumplan la edad 
prevenida por el santo Concilio de Tren-
to para recibir los Ordenes sagrados, sean 
obligados á recibirlos; y que no hacién-
dolo por culpa ó negligencia (como suce-
de de muy ordinario en los que solamente 
reciben las Ordenes menores sin otro fin 
que el de gozar del privilegio del fuero, 
en grave perjuicio de los demás vasallos 
contribuyentes en los Reales tributos), los 
Obispos, precediendo las advertencias ne-
cesarias , señalasen término fixo para que lo 
executen, sin exceder de un año ; y que si 
pasado este tiempo , por la misma culpa ó 
negligencia no lo hicieren, en tal caso no 
gocen exéncion alguna de los impuestos y 
oficios públicos ; se ha servido nuestra 
Real Persona expedir al Consejo el Real 
decreto de 28 de Febrero de este año, dig-
nándome resolver, que para el exacto cum-
plimiento del expresado artículo nono se 
escriban cartas circulares á los Prelados del 
Reyno, haciéndoles este especial encargo, 
y el de que cada uno en su distrito expida 
las órdenes convenientes á todos los Cu-
ras, y Ecónomos ó Tenientes suyos; man-
dándoles , que siempre que por las Jus-
ticias de los pueblos se les pidiere, que 
exhiban los libros de bautismo, para sa-
car de ellos las partidas correspondientes 
á alguno de los tales clérigos, á fin de jus-
tificar que , teniendo la edad competen-
te , no han ascendido á dichos Ordenes 
sagrados, no se excusen con pretexto al-
guno á hacerlo , ni les embaracen que de 
las expresadas partidas saquen qualesquier 
testimonio : siendo nuestra Real volun-
tad , se comuniquen igualmente las mas 
prontas y eficaces órdenes á los Tribuna-
les , Intendentes, Corregidores y demás 

v i d o , ni aun á la primera T o n s u r a c l e r i c a l , sin q u e 
preceda sério e x a m e n de su vocación al estado e c l e -
siást ico , y que los Obispos únicamente la deben dar 
á aquel los d e quienes h a y esperanza, y se tiene m o -
ral cetteza d e q u e no con otra intención escogen a l i s -
tarse en la milicia ec les iást ica sino derechamente 
con e l Un d e , s irviendo á D i o s en la I g l e s i a , i r s u -
cesivamente ascendiendo por t o d o s los grados de to-
das las Ordenes hasta subir a l Sacerdocio ; mas por-
que la misma experiencia nos t iene enseñado, q u e a l -
gunos , despues de haber obtenido la primera T o n s u -
ra , ú ordenadose de las Ordenes menores , se estan-
can a l l í , c o m o q u e les e s bastante para gozar el pri-
v i l e g i o del f u e r o : por tanto determinamos y es tab le-
c e m o s , q u e i c lér igos de esta c a l i d a d , que ni t ie-

Justicias del Reyno , para que, con la ac-
tividad propia de su honor , se apliquen 
á indagar que clérigos de Menores haya 
en el distrito de su jurisdicción, que te-
niendo la edad competente para ascender 
al Orden sacro no lo hicieren por su cul-
pa y negligencia pasado el año , ó aquel 
tiempo (como sea menor) que le prescri-
bieren los Obispos; mandando, que á estos 
tales clé'igos no se les tenga por exentos 
de las cargas y oficios públicos á que es-
tan sujetos los legos vasallos; luciendo sa-
car , si necesario fuere para justificar sus 
edades, las fes de bautismo, que no se du-
da franquearán los Párrocos por la preven-
ción que, en virtud de la de nuestra Real 
Persona dirigida á los Obispos, les habrán 
hecho estos. Y mandamos á todos los 
Jueces y Justicias de estos Reynos que, 
cada uno en lo que le toca, guarde, ob-
serve , cumpla y execute, y haga guardar, 
cumplir y executar lo resuelto por nuestra 
Real Persona, como queda prevenido, sin 
permitir su contravención ; expidiendo y 
haciendo expedir para su puntual obser-
vancia , y menos costa que fuere posible, 
las órdenes y providencias que se requie-
ran ; como también para que se haga pre-
sente todo lo referido en los respectivos 
Ayuntamientos de las ciudades, villas y 
lugares, para que llegue á noticia .de to-
dos , y cada uno cumpla , en la parte que 
le toca, lo que su Beatitud y nuestra Real 
Persona han dispuesto. 

A r t . 9 . del Concordato á que se refiere este 

Real decreto y prozision. 

Siendo la mente del santo Concilio de 
Trento , que los que reciben la primera 
Tonsura tengan vocacion al estado ecle-
siástico , y que les Obispos despues de un 
maduro exárnen la den á aquellos sola-
mente de quienes probablemente esperen 

nen B e n e f i c i o , ni han tenido Cape l lan ía , ó si c o n -
siguieron algún Benef ic io ó C a p e l l a n í a , estos no ex-
ceden de la tercera parte de la tasa s i n o d a l , c o m o 
e s necesario pata const i tuir e l sagrado patr imonio, 
si en teniendo la edad competente y señalada por los 
sagrados C á n o n e s , por su culpa y tioxedad no estu-
viesen ordenados de 0.-den s a c r o , sea vuestro cu ida-
do amonestar los y mandar les , que en el término que 
l e s señalareis de t i e m p o , mas que no pase de un año, 
concurran á ordenarse de los Ordenes sagrados ; y si 
h e c h o esto , pasado el p l a z o ó término s e ñ a l a d o , s u -
cediere que por c u l p a y f loxedad suya no f u e r e n pro-
m o v i d o s á los Ordenes sagrados, estos tales c lér igos 
n o s e tengan por exentos de l a s ca igas y oficios 
p ú b l i c o s . " 

que entren en el orden clerical con el fin 
deservir á la Iglesia, y de encaminarse á 
las Ordenes mayores ; S. S., por orden á los 
clérigos que no fueren Beneficiados, y á 
los que no tienen Capellanías ó Beneficios 
que excedan la tercera parte de la congrua 
tasada por el Sínodo para el patrimonio 
eclesiástico, los quales, habiendo cumpli-
do la edad que los sagrados Cánones han 
dispuesto , no fueren promovidos por su 
culpa ó negligencia á las Ordenes sagradas, 
concederá que los Obispos, precediendo 
las advertencias necesarias , les señalen pa-
ra pasar á las Ordenes mayores un térmi-
no fixo ; que no exceda de un año ; y que 
si, pasado este tiempo,no fueren promo-
vidos por culpa ó negligencia de los mis-
mos interesados , que en tal caso no gocen 
exéncion alguna de los impuestos públicos* 

L E Y XI. 
D . F e l i p e V . por e l cap. 7 . § . 4 . d e la R e a l instruc. y 

céd . de 2 4 de O c t u b r e de 1 7 4 5 , inserta en otra 

de 1 0 de A g o s t o de 1 7 9 3 . 

Cumplimiento de lo dispuesto en la ley an-

terior sobre promocion de los clérigos de 

menores á mayores Ordenes. 

Si los coronados que no fueren Benefi-
ciados, y los que no tuvieren Beneficios ó 
Capellanías que excedan de la tercera par-
te de la congrua tasada por el Sínodo pa-
ra patrimonio eclesiástico, habiendo cum-
plido la edad que los sagrados Cánones 
han dispuesto, no fueren promovidos por 
su culpa ó negligencia á las Ordenes sagra-
das , solicitarán los Administradores de 
Rentas, que los Obispos, precediendo las 
advertencias necesarias, les señalen el dia 
en que debe empezar el término fixo, que 
no exceda de un año , para adquirirlas; y 
que si pasado este tiempo no fueren pro-
movidos por culpa ó negligencia de los 
mismos interesados, los consideren, y á 
sus bienes, gravados y sujetos á la paga de 
todos los derechos y demás impuestos pú-
blicos , respecto de que en este caso defi-
ne y manda el Concordato , que no gocen 
exéncion alguna. Y si teniendo los coro-
nados congrua sufieiente no puedan por 
su incapacidad ser promovidos, como su-

(5) P o r el cap. 5. § . 3. de la nueva ins truc-
c ión , inserta en R e a l cédula de 2 9 de Junio de 17IÍ0 
(ley 15. t i l . 5 . ) del C o n s e j o de Hacienda para la 
observancia del art á. del C o n c o r d a t o de 7 3 7 , se 
previene , que si los ordenados de Menores ,' que no 
tienen Benef ic ios ó Cape l lanías , ó que , teniéndolas, 
no excedan la tercera parte d o l a congrua s inodal , 
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Su-
cede algunas veces, los Administradores 
informarán con justificación los que sean, 
para que se providencie sin dilación lo 
con veniente, _á fin de que no subsista algu-
no por mas tiempo , en fraude y notorio 
grave perjuicio de las cargas de los legos. (5) 

L E Y XII. 
D . C á r l o s I I I . por Real órd. de 1 4 de Junio de 1 7 8 1 , 

inserta en círc. de la C á m a r a de 11 de D i c . cons i -

guiente á otra de l C o n s e j o d e 1 a de Feb. de 7 6 7 . 

Trage y ascenso de los clérigos de menores 

á mayores Ordenes ; y remedio de su 

reluxación. 

Reconociendo el Consejo el abuso con 
que muchos Eclesiásticos, y señaladamen-
te los clérigos de menores Ordenes, sin 
atención á su estado, y á lo prevenido por 
el santo Concilio Tridentino, bulas y dis-
posiciones Apostólicas, se han introdu-
cido al uso del hábito secular, viviendo 
y portándose como seglares, con despre-
cio del suyo propio clerical, causando 
con este motivo , sobre el escándalo y 
mal exemplo, varios embarazos y compe-
tencias con la jurisdicción Real ordinaria, 
de que en el Consejo ha habido casos prác-
ticos ; y teniendo noticia del abuso que asi-
mismo hacen muchos de las Ordenes me-
nores y obtencion de Beneficios, sin aspi-
rar á las mayores, ni manifestar aquelia vo-
cacion que también exigió el Concilio , y 
que está recomendada en el Concordato 
de 1737, y en los autos acordados: desean-
do cortar estos desórdenes, en uso de la 
protección del Concilio que le está encar-
gada , y de la guarda y conservación de la 
jurisdicción Real, ha acordado recomen-
dar á todos los Prelados diocesanos de es-
tos Reynos el remedio de esta relaxacion, 
como propio de su ministerio pastoral; 
procediendo en ello con la mayor activi-
dad , y á imponer las penas de suspensión 
y privación de Beneficios respectivamen-
te , en el caso de reincidencia , contra los 
Eclesiásticos que usaren de trages impro-
pios , ú otro distinto del hábito de su es-
tado , conforme á lo dispuesto literalmen-
te en el mismo Concilio y ley Real; y que 
señalen término preciso á los ordenados 

á la edad competente no hubiesen sido promovidos 
á los Ordenes sacros , l o representarán al C o n s e j o 
de H a c i e n d a las Just ic ias en los pueblos e n c a b e z a -
d o s , y los Administradores en los administrados, 
con testimonio de la partida de b a u t i s m o , y justi f i-
cación de l v a l o í d e l Beneficio ó Cape l lan ía , en e l 
que la tenga. 



de Menores, que hubieren cumplido la 
edad para ascender á los Mayores, y se 
portaren con negligencia, según el Con-
cordato y bulas Apostólicas ; en la segura 
inteligencia de que los Prelados hallarán 
en S. M. y en el Consejo toda la protec-
ción y auxilio que necesitaren para hacer 
observar exactamente la Disciplina ecle-
siástica. 

LEY XIII. 
D . C a r l o s I I I . en S. I l d e f o n s o por decreto de 26 de 

J u l i o de 1 7 7 1 . 

Reglas que se han de observar en el territo-

rio de ¡as Ordenes ion los que se hayan 

de ordenar. 

He resuelto y mando , que el Consejo 
de las Ordenes cuide en primer lugar , de 
que en manera alguna se confieran las Or-
denes en su territorio al que no sea noto -
ñámente útil ó necesario en la Iglesia, ni 
se le den dimisorias para recibir O.denes 
del Obispo titular, ni en otra diócesi: que 
también cuide, y tome las providencias 
mas efectivas, para que los Eclesiásticos del 
mismo territorio se exerciten en el estu • 
dio , en tener conferencias morales , y en 
el ministerio espiritual de su ordenación, 
usando hábitos talares, y acostumbrándo-
se en todo al porte de vida correspondien-
te á un estado tan perfecto y exemplar; 
poniendo macha atención en todo esto los 
Ordinarios eclesiásticos del referido terri-
torio , como lo disponen el Concilio de 
Trento, las leyes del Reyno, la instrucción 
de Felipe II., y el art. 31. de la Real orde-
nanza de reemplazos de 3 de Noviembre 
de 1770 ( l e y e s 6 y 15 ). En conseqüencia 
dichos Ordinarios no deben permitir go-
cen del fuero eclesiástico, ni de exén-
cion alguna, aquellos clérigos de Menores 
que no usan del hábito talar, ni se apli-
can al estudio ni al servicio de la Iglesia; 
y si amonestados por los mismos Ordina-
rios , no cumplen con estas obligaciones, 
ni ascienden á las Ordenes mayores, guar-
dada la disposición canónica, será del car-
go de los Prelados , hechas las debidas in-
terpelaciones , privarles de sus Capellanías 
ó ben-ficios , proveyéndose , conforme á 
Derecho y á la fundación, en personas idó-
neas , virtuosas , y de conocida vocacion 
y aplicación; á lo que se proceda executi-
vamente y sin embargo de apelación , la 

(í) La parle que te suprimí: de etlc Real decreto 
sobre reglas que han de observarse en el territorio de ¡ai 

qual jamas debe retardar el cumplimiento 
de las leyes y de los Cánones, dirigidos á 
mantener en vigor la Disciplina y decoro 
del Clero. Y encargo estrechamente al Con-
sejo , haga observar las leyes y disposicio-
nes canónicas sobre no permitir, sin abso-
luta necesidad y examen de él, las Ordenes 
á título .de patiimonio , ni que los ya fun-
dados se reduzcan á Capellanía perpetua, 
substrayéndose los bienes de la autoridad 
civil, ni permita que se enagenen de las 
familias seculares; en inteligencia de no 
bastar que el aspirante á Ordenes tenga pa-
trimonio ó Capellanía, si no concurre tam-
bién con esto el que sea virtuoso , sufi-
ciente , útil y necesario para el servicio de 
la Iglesia; en lo qual deben celar los Ordi-
narios del territorio con la mayor escru-
pulosidad, y el dicho Consejo, que viene 
á ser como Metropolitano suyo. Y para 
que se halle bien enterado de mis Reales 
intenciones, le remito exemplaresde la Real 
ordenanza de reemplazos de 3 de Noviem-
bre de 1770 , para que cuide de la obser-
vancia del att. 31. de ella; y asimismo le 
dirijo exemplares de la circular de 12 de 
Junio de 1769 (ley 2. tit. iS.), expedida 
por la Cámara con aprobación mia : y 
mando á mi Fiscal, cuide con particulari-
dad de promover el exácto cumplimiento 
de quanto va prevenido en este decreto, 
para descargo de la obligación que me 
incumbe por mi Soberanía, y como Gran 
Maestre , á promover y restablecer la ob • 
setvancia de las leyes y de la Disciplina en 
el territorio de las tres Ordenes de Santia-
go, Calatrava y Alcántara, á que se dirige 
esta resolución. (b) 

L E Y X I V . 
D . C á r l o s I V . por Real orden de 17 de S e p t . inserta 

en circ. del C o n s e j o de 7 de O c t u b r e d e I 7 9 y . 

No se admita á Ordenes el soldado que no 

presente licencia absoluta, aunque suceda 

en C a p e l l a n í a / ) Beneficio patrimonial. 

Se previene á todos los Prelados, que 
por ningún motivo admitan á las Orde-
nes eclesiásticas á ningún sold.do , que no 
presente ante ellos previamente su licencia 
absoluta, sin embargo de que sean llama-
dos, ó tengan declarado el derecho de san-
gre á alguna Capellanía ó Beneficio ecle-
siástico ; pues en el caso que así lo acredi-
ten ante sus respectivos Superiores, y sien-
Ordenes Militares para la redacción, anión y supresión 
de Beneficies ircingmot, se contiene en h¡ Igy 4. t ir. 16. 

do de las calidades y condiciones preveni-
das en la Real orden de 28 de Agosto de 
1795 ¿6), se les pedirá la licencia abso-
luta', para que puedan libremente pasar á 
pretender Ordenes. 

LEY XV. 
D . C í r l o s I I I . en S . L o r e n z o por el art. 31 d e l a R e a l 

ordenanza d e reemplazo d e j d e N o v . d e i 7 7 0 , y por 
el art. 3. cap. 31- de la adicional de 1 7 de M a r z o de 7 3 ; 

y D . C a r l o s I V . en A r a n j u e z pot R e a l ced. de ad 
de A b r i l de 1 7 9 7 . 

Calidades de los clérigos de Menores para go-

zar de la í x í n i i o n del servicio m i l i t a r . 

Los clérigos tonsurados ó de Menores, 
en quienes concurran las calidades preve-
nidas en el santo Concilio de Trento y en 
la ley 6 de este título, gozarán de la exen-
ción del servicio, con tal que para ello ha-
yan de estudiar con autoridad y mandato 
del Obispo, y lo hagan precisamente en 
Universidades aprobadas, ó en los Semi-
narios conciliares: bien entendido, que jun-
tamente con qualquierade las calidades del 
Concilio han de traer continuamente, ó 
por lo ménos seis meses ántes, conforme á 
dicha ley y á la bula del Papa Pio V., ves-
tiduras largas y corona abierta, según y co-
mo la traen y acostumbran traer ios cléri-
gos de misa; y los que estudian en Univer-
sidad ó Seminario conciliar, como va de-
clarado, han de hacer constar que cumplen 
y han cumplido puntualmente con lo dis-
puesto en el cap. 6. ley 2. tit. 6. lib. 8. (7), 
que es cursar efectivamente, y oir dos lec-
ciones cada dia : y para mayor claridad y 
puntual observancia de lo prevenido en 
este artículo quiero, que se guarde, junta-
mente con lo mandado en él, lo dispues-
to en la instrucción formada de orden del 
Rey Felipe II. (ley 6. de este t i r . ) . 

Si el Ordinario eclesiástico se quejare 
de la Justicia, por haber incluido á uno 
que crea ser exénto, se usará del recurso 
protectivo de f u e r z a en la Cliancillería ó 
Audiencia del territorio, precedidos los 

( 1 ) Por la citada R e a l reso'ucion de aK de A g o s -
t o de 1 7 9 5 , para evitar los fraudes de ordenarse los 
soldados sin haber obtenido l icencia a b s o l u t a , t o -
m a n d o posesion de C a p e l l a n í a s p a t r i m o n i a l e s , m a n -
dó S. M . , q u e s o l o quedasen libres del servicio ios 
que obtuviesen Cape l lanías ó Benef ic ios de dicha q u a -
l idad oor muerte del ú l t imo p o s e e d o r , ó por su as-
c e n s o , si las condiciones de la fundación le e x c l u y e -
sen expresamente de retenerla. 

( 7 ) E l citado cap. rt. dice así : " I t e m , por 
quanto somos informados que m u c h o s de los B e -
neficiados de l a I g l e s i a de Salamanca , y o t i o s c l é -

exhortos y justificación conveniente entre 
las Justicias ordinarias y Vicarios eclesiás-
ticos de parte á parte, con la brevedad 
que requieren estos asuntos: no dudando 
yo del zelo de los Prelados diocesanos de 
estos mis Reynos, que no abrigaián exen-
ciones indebidas, y de que las Justicias or-
dinarias procurarán proceder con la lega-
lidad y circunspección correspondiente, 
para evitar los efectos de mi Real desagra-
do en cosa de tanto momento. 

LEY XVI. 
D . C d r l o s I V . en Aranjuez por resol, ú cons. de 30 d e 

E n e r o , y c é d . de l C o n s . d e a 8 de A b r i l de 1 7 9 7 . 

Calidades que han de tenerlos clérigos tonsu-

rados para eximirse del Real servicio. 

Enterado de que los artíc. 42, 43 y 44 
del tit. 2. de la Real declaración de milicias 
de 30 de Mayo de 1767 (ley 7. tit. 6. lib. 6.) 
habían sido causa de que se solicitase, que 
para el reemplazo del Exétcito se sigan las 
mismas reglas, que en ellos se expresan, con 
los que pretenden ser exentos de este ser-
vicio por razón de clérigos tonsurados ó 
de Menores, en quienes concurran las ca-
lidades prevenidas en el santo Concilio de 
Trento; he venido en derogar, como de-
rogo, los citados artículos, y mandar, se 
substituya en su lugar el de que, los que 
pretendan ser exentos de dicho servicio 
por clérigos tonsurados ó de Menores, ha-
yan de arreglarse al santo Concilio de 
Trento, á la ley 6. de este tit., á la instruc-
ción del Señor Felipe II. inserta en ella, y al 
cap. 6. de la ley 2. tit. 6. lib. 8., así como es-
tá mandado para el reemplazo del Exérci-
to en la ley anterior, sin diferencia aiguna; 
y que en uno y otro servicio se observe lo 
prevenido en ella. Y á fin de que los que 
gozan dichas exenciones uo tengan moti-
vo justo de queja, he resuelto al propio 
tiempo, que sin embargo dequeescxecuti-
Vo el servicio aun para los que protestan, 
no lo sea para aquellos que deben entrar en 
suerte, por no haber convencido á las Jus-

r igos de la dicha ciudad s e matriculan y escr iben, 
y entran en l a s e s c u e l a s á o ir lecc iones , s o l a m e n -
t e por gozar del p r i v i l e g i o de l E s t u d i o , y no por 
estudiar ni oir ordinariamente c o m o e s t u d i a n t e s ; c u e 
estos t a l e s n o puedan gozar ni g o c t n ele la c o n -
servatoria y p r i v i l e g i o d e l d i c h o Estudio , ni el d i -
c h o M a e s t r e s c u e l a ni su L u g a r - t e n i e n i e den c a r -
tas en s u f a v o r ; sa lvo si a lguno de el los perdie-
se a l g o de su Pr< benda por ir á o ir y estudiar or-
d i n a r i a m e n t e , y f u e s e n verdaderos e s t u d i a n t e s , que 
en tal c a s o m a n d a m o s , que g o c e n c o m o los o tros 
estudiantes. " 

M 
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ticias c o n los documentos y demás me-
dios legítimos, que tienen las calidades pre-
venidas en las citadas disposiciones, y hu -
biesen protestado el a c t o ; en c u y o caso se 
les sacará substituto, quien irá á servir por 
ellos, á dentro de quince dias continuos, 
despues de hecho el sorteo, fuesen las Jus-
ticias requeridas sobre el particular por los 
Jueces eclesiásticos; lo que verificado, pro-
cederán c o n arreglo al capítulo de la ley 
anterior, y darán parte á mis Fiscales en los 
Tribunales superiores de las respectivas pro-
vincias, para que sigan, si lo hallasen fun-
dado, el competente recurso de fuerza, que 
igualmente podrán seguir el substituto y 
demás interesados en el acto; y declarando 
hacerla el Eclesiástico, irá á servir el que 
pretendía la exención, pagando este al subs-
tituto los perjuicios: pero si dentro de los 
dichos quince dias no fuesen interpeladas 
las Justicias por los Jueces eclesiásticos, de-
berán hacer que vayan á servir su plaza los 
coronados, á quienes, habiendo entrado en 
cántaro, les hubiere tocado la suerte de 
soldados, quedándose sin efecto la substi-
tución. H e resuelto igualmente, por lo que 
toca á los estudiantes, se observen en uno 
y otro servicio lis órdenes dadas sobre es-
ta materia, procediendo las Justicias c o n 
ellos lo mismo que c o n los demás que por 
otras causas aleguen exéncion. 

L E Y X V I I . 
D . C á r l o s I V . en San L o r e n z o por ei art. a< 

§ . a . de la Real ordenanza de » 7 de O c t u b r e 
a e 1800. 

Calidades di los clérigos de Tonsura para 

eximirse del sorteo en el reemplazo 

del E x é r c i t o . 

AR.T. 35. §. 2. L a experiencia ha mos-
trado, que muchos sin tener Beneficio ecle-
siástico acuden, para huir de este servicio, 
á ordenarse de Tonsura; y que se ha tenido 
poca cuenta alguna v e z en ordenar á los ta-
les, sin destinarlos á determinado servicio 
de la Iglesia, porque realmente fuesen úti-
les ó necesarios en ella, contra lo dispues-
t o en el cap. 16. de la ses. 23. del Tr iden-
tino. E n uso pues de la protecc ión, que 
c o m o á Príncipe católico me compete pa-
ra que lo establecido en aquel Sínodo se 
executey observe, he venido en declarar, 
que ademas de los clérigos de Tonsura que 
tengan Beneficio eclesiástico, sean exéntos 
del sorteo los que fueron ordenados c o n 
destino á determinado servicio, ordinario 

T I T U L O X . 

á saber, y necesario de una Iglesia, cons-
tando para qual lo han s i d o , en la forma 
que se dirá , y ios tonsurados que esten es-
tudiando de mandato del Obispo en Uni-
versidad aprobada ó en Seminario conci-
liar, y no en otra escuela, sin embargo de 
qualquier declaración y Real ó r d e n , por-
que todas las derogo quanto al fin, y no 
mas, de este servicio. 

1 Y por q u a n t o , aunque se ha encar-
gado repetidamente para la justificación 
de las circunstancias expresadas, la puntual 
observancia de la instrucción formada de 
órden del Rey D o n Felipe I I . , que está en 
la ley 6 de este t í t u l o , no ha bastado para 
extirpar abusos; m a n d o , que en lo suce-
s i v o el clérigo de Tonsura q u e , porque 
tiene Beneficio eclesiástico, pretenda exi-
mirse del sorieo, haya de presentar, duran-
te el juicio de excepciones ó ántes, el tí-
tulo del Beneficio ; y hecho, se le d e v o l -
verá al interesado , puesta nota en é l , que 
firmarán la Justicia y Escribano , de su 
presentación, y de quedar tomada razón, 
de que mas abaxo se dirá; c o n lo qual se 
excusará su exhibición en otro sorteo 
miéntras el clérigo permaneciere en las O r -
denes menores. 

2 L a misma presentación del título ha-
rán también los otros tonsurados: pero en 
l o sucesivo, á l o s ordenados á título de 
suficiencia no se les eximirá del sorteo si 
n o hubiesen presentado el de su Orden lue-
go de ordenados, ante la Justicia de su 
domic i l io , c o m o lo previene la referida 
instrucción, junto c o n la asignación á un 
servicio ordinario y necesario de la Igle-
sia, ó la licencia del Obispo para asistir á 
Universidad aprobada ó Seminario c o n -
ciliar. 

3 Estas asignaciones y licencias se ha-
brán de dar por escrito ante N o t a r i o , de-
clarando en las primeras el lugar, Iglesia 
oficio y ministerio en que el tonsurado há 
de servir, su edad y vecindad; y en las se-
gundas ademas de la edad y vecindad, se 
habrá de expresar la Universidad ó Semi-
nario en que hubiere de estudiar, y la Fa-
cultad á que se ha de dedicar; y de otra 
manera no v a l d r á n , ni se les dará fe. 

4 Y quanto á la justificación de estar 
actualmente cumpliendo este servicio en 
trage clerical y c o n corona abierta, se pe-
dirá , durante el juicio de excepciones ó 
ántes, informe al Párroco, ó al Dean ó ca-
beza del C a b i l d o , si el clérigo sirviere en 

D E L O S C L E R I G O S D E C O R O N A &C. 

Iglesia catedral ó colegiata, c u y o informe 
se leerá á presencia de los mozos sortea-
bles , por si tuvieren para contradecirle 
justa causa; y se les admitirá la prueba que 
ofrecieren, uniéndose t o d o á los autos del 
sorteo. . . , , , • • , , 

5 Y los que asistieren á Universidad 
aprobada ó Seminario, presentarán certifi-
cación jurada del Catedrático ó Catedráti-
c o s , visada del Rector de la Universidad, 
ó Director del Seminario, en que conste 
que concurren diariamente á oir dos lec-
ciones ; y ademas los que asistan á Uni-
versidad traerán certificación de su ma-
trícula. 

6 Y n o acreditando en esta forma las 
circunstancias expresadas, no gozarán de 
exención, pues tampoco sin ellas deben 
gozar de fuero. 

7 Y para que en lo sucesivo se execu-
te exactamente l o establecido en este artí-
culo , quiero, que los Fiscales de mis Chan-
cillerías y Audiencias promuevan su ob-
servancia , teniendo muy presente lo aquí 
dispuesto, para quando se l leven recursos 
de fuerza á dichos Tribunales. Y mando á 
las Justicias del R e y n o , que hagan formar 
inmediatamente un libro , que se rotule 
De coronados , el qual se custodie en el 
archivo de A y u n t a m i e n t o ; y en él se to-
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me razón de los títulos que aquellos exhi-
ban, y de las asignaciones que se hagan de 
sus personas para ministerios ordinarios ó 
necesarios de la Iglesia, y de las licen-
cias para ir á estudiar á Universidades ó 
Seminarios conciliares; haciéndolo c o n 
la conveniente expre..ion , y firmando es-
tas notas el Juez y Escribano dei A y u n -
tamiento , v o l v i e n d o á colocar inmedia-
tamente ei libro en el a r c h i v o , de don-
de n o se sacará sino para este fin, ó en 
los casos de sorteo , ó c o n ocasion de 
disputa sobre fuero. Y q u i e r o , que las 
Justicias y las J untas esten á la mira de 
si se destinan sin necesidad clérigos tonsu-
rados al servicio de las Iglesias, represen-
tando , c o n justificación, qualquiera abu-
so al mi Consejo Real por mano de mis 
Fiscales; y se tendrá en consideración su 
ze lo , por lo que en ello interesa la cau-
sa pública y el bien de mi serv ic io : y 
las juntas y el mi Consejo de Guerra 
castigará severamente á las Justicias, que 
en la formación del libro y tomas de ra-
z ó n en él anduvieren negligentes , oyen • 
d o los recursos y quejas que dieren los 
sorteados. 

J. 28. núm. 5. N o serán pues exéntos 
del servicio los clérigos tonsurados que 
n o tengan las circunstancias declaradas. 

T I T U L O XI. 

De los Seminarios conciliares-, y casas de educación y corrección 

de Eclesiásticos. 

L E Y L 

D . C á r l o s I I I . en S. I l d e f o n s o por R e a l cédula de 1 4 

de A g o s t o de 1 7 6 8 . 

Erección de S minarios conciliares para la 

educación del Clero en las capitales 

y pueblos numerosos. 

1 Mando , conforme á lo prevenido 
( 1 ) Por la l e y 4. t it . «;. l ib . 4. ( q u e es de l afio 

de se encargó al C o n s e j o e l cu idado de que 

los Pre lados hiciesen Seminarios , conforme á l o 
dispuesto en el santo C o n c i l i o de T r e n t o . Por la 
R e a l cédula de 30 de Enero de 608 ( le y 6. de 
dicho título ) se confió á la Sa la primera de l 
C o n s e j o e l cuidado de l a erecc ión de d ichos S e -
m i r a r i o s en los obispados y lugares d o n d e no 
se habia executado. Y por cédula de 1 7 de M a -
y o de 7 2 1 se encargó á los Prelados de estos 
R e y n o s la erecc ión de S e m i n a r i o s , prevenida en e l 

en el santo C o n c i l i o de T r e n t o , que en 
las capitales de mis dominios , ú otro pue-
b l o numeroso adonde no los h a y a , ó en 
que parezca necesario y c o n v e n i e n t e , se 
erijan Seminarios conciliares para la edu-
cación y enseñanza del Clero , oyendo 
ante todas cosas sobre ello á los Ordi-
narios diocesanos, ( i ) 

C o n c i l i o y en las d o s ciradas l e y e s . 
Por c ircular de 5 de M a y o de 7 6 6 se repitió 

á los P r e l a d o s el encargo de premover la erecc ión 
de d ichos Seminarios al cargo de c lér igos ancianos 
y doctos. Y á v i r t u d de R e a l resolución de 25 d e 
Octubre de 7 7 se repitieron cartas a c o r d a d a s , para 
que los P r e l a d o s prcced ; esen á la dicha e r e c c i ó n , 
proponiendo c a d a uno los medios mas propios en 
sus d i ó c e s i s , para que a u x i l i a d o s y protegidos de 
la Soberana autoridad pudiesen tener mejor e f e c t o 
de l que habian tenido. 
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ticias c o n los documentos y demás me-
dios legítimos, que tienen las calidades pre-
venidas en las citadas disposiciones, y hu -
biesen protestado el a c t o ; en c u y o caso se 
les sacará substituto, quien irá á servir por 
ellos, á dentro de quince dias continuos, 
despues de hecho el sorteo, fuesen las Jus-
ticias requeridas sobre el particular por los 
Jueces eclesiásticos; lo que verificado, pro-
cederán c o n arreglo al capítulo de la ley 
anterior, y darán parte á mis Fiscales en los 
Tribunales superiores de las respectivas pro-
vincias, para que sigan, si lo hallasen fun-
dado, el competente recurso de fuerza, que 
igualmente podrán seguir el substituto y 
demás interesados en el acto; y declarando 
hacerla el Eclesiástico, irá á servir el que 
pretendía la exención, pagando este al subs-
tituto los perjuicios: pero si dentro de los 
dichos quince dias no fuesen interpeladas 
las Justicias por los Jueces eclesiásticos, de-
berán hacer que vayan á servir su plaza los 
coronados, á quienes, habiendo entrado en 
cántaro, les hubiere tocado la suerte de 
soldados, quedándose sin efecto la substi-
tución. H e resuelto igualmente, por lo que 
toca á los estudiantes, se observen en uno 
y otro servicio lis órdenes dadas sobre es-
ta materia, procediendo las Justicias c o n 
ellos lo mismo que c o n los demás que por 
otras causas aleguen exéncion. 

L E Y X V I I . 
D . C á r l o s I V . en San L o r e n z o por ei art. a< 

§ . a . de la Real ordenanza de » 7 de O c t u b r e 
a e 1800. 

Calidades di los clérigos de Tonsura para 

eximirse del sorteo en el reemplazo 

del E x é r c i t o . 

A R T . 35. §. 2. L a experiencia ha mos-
trado, que muchos sin tener Beneficio ecle-
siástico acuden, para huir de este servicio, 
á ordenarse de Tonsura; y que se ha tenido 
poca cuenta alguna v e z en ordenar á los ta-
les, sin destinarlos á determinado servicio 
de la Iglesia, porque realmente fuesen úti-
les ó necesarios en ella, contra lo dispues-
t o en el cap. 16. de la ses. 23. del Tr iden-
tino. E n uso pues de la protecc ión, que 
c o m o á Príncipe católico me compete pa-
ra que lo establecido en aquel Sínodo se 
executey observe, he venido en declarar, 
que ademas de los clérigos de Tonsura que 
tengan Beneficio eclesiástico, sean exéntos 
del sorteo los que fueron ordenados c o n 
destino á determinado servicio, ordinario 

T I T U L O X . 

á saber, y necesario de una Iglesia, cons-
tando para qual lo han s i d o , en la forma 
que se dirá , y ios tonsurados que esten es-
tudiando de mandato del Obispo en Uni-
versidad aprobada ó en Seminario conci-
liar, y no en otra escuela, sin embargo de 
qualquier declaración y Real ó r d e n , por-
que todas las derogo quanto al fin, y no 
mas, de este servicio. 

1 Y por q u a n t o , aunque se ha encar-
gado repetidamente para la justificación 
de las circunstancias expresadas, la puntual 
observancia de la instrucción formada de 
órden del Rey D o n Felipe I I . , que está en 
la ley 6 de este t í t u l o , no ha bastado para 
extirpar abusos; m a n d o , que en lo suce-
s i v o el clérigo de Tonsura q u e , porque 
tiene Beneficio eclesiástico, pretenda exi-
mirse del sorieo, haya de presentar, duran-
te el juicio de excepciones ó ántes, el tí-
tulo del Beneficio ; y hecho, se le d e v o l -
verá al interesado , puesta nota en é l , que 
firmarán la Justicia y Escribano , de su 
presentación, y de quedar tomada razón, 
de que mas abaxo se dirá; c o n lo qual se 
excusará su exhibición en otro sorteo 
miéntras el clérigo permaneciere en las O r -
denes menores. 

2 L a misma presentación del título ha-
rán también los otros tonsurados: pero en 
l o sucesivo, á l o s ordenados á título de 
suficiencia no se les eximirá del sorteo si 
n o hubiesen presentado el de su Orden lue-
go de ordenados, ante la Justicia de su 
domic i l io , c o m o lo previene la referida 
instrucción, junto c o n la asignación á un 
servicio ordinario y necesario de la Igle-
sia, ó la licencia del Obispo para asistir á 
Universidad aprobada ó Seminario c o n -
ciliar. 

3 Estas asignaciones y licencias se ha-
brán de dar por escrito ante N o t a r i o , de-
clarando en las primeras el lugar, Iglesia 
oficio y ministerio en que el tonsurado há 
de servir, su edad y vecindad; y en las se-
gundas ademas de la edad y vecindad, se 
habrá de expresar la Universidad ó Semi-
nario en que hubiere de estudiar, y la Fa-
cultad á que se ha de dedicar; y de otra 
manera no v a l d r á n , ni se les dará fe. 

4 Y quanto á la justificación de estar 
actualmente cumpliendo este servicio en 
trage clerical y c o n corona abierta, se pe-
dirá , durante el juicio de excepciones ó 
ántes, informe al Párroco, ó al Dean ó ca-
beza del C a b i l d o , si el clérigo sirviere en 

D E L O S C L E R I G O S D E C O R O N A &C. 

Iglesia catedral ó colegiata, c u y o informe 
se leerá á presencia de los mozos sortea-
bles , por si tuvieren para contradecirle 
justa causa; y se les admitirá la prueba que 
ofrecieren, uniéndose t o d o á los autos del 
sorteo. . . , , , • • , , 

5 Y los que asistieren á Universidad 
aprobada ó Seminario, presentarán certifi-
cación jurada del Catedrático ó Catedráti-
c o s , visada del Rector de la Universidad, 
ó Director del Seminario, en que conste 
que concurren diariamente á oir dos lec-
ciones ; y ademas los que asistan á Uni-
versidad traerán certificación de su ma-
trícula. 

6 Y n o acreditando en esta forma las 
circunstancias expresadas, no gozarán de 
exención, pues tampoco sin ellas deben 
gozar de fuero. 

7 Y para que en lo sucesivo se execu-
te exactamente l o establecido en este artí-
culo , quiero, que los Fiscales de mis Chan-
cillerías y Audiencias promuevan su ob-
servancia , teniendo muy presente lo aquí 
dispuesto, para quando se l leven recursos 
de fuerza á dichos Tribunales. Y mando á 
las Justicias del R e y n o , que hagan formar 
inmediatamente un libro , que se rotule 
De coronados , el qual se custodie en el 
archivo de A y u n t a m i e n t o ; y en él se to-

9* 
me razón de los títulos que aquellos exhi-
ban, y de las asignaciones que se hagan de 
sus personas para ministerios ordinarios ó 
necesarios de la Iglesia, y de las licen-
cias para ir á estudiar á Universidades ó 
Seminarios conciliares; haciéndolo c o n 
la conveniente expre..ion , y firmando es-
tas notas el Juez y Escribano dei A y u n -
tamiento , v o l v i e n d o á colocar inmedia-
tamente ei libro en el a r c h i v o , de don-
de n o se sacará sino para este fin, ó en 
los casos de sorteo , ó c o n ocasion de 
disputa sobre fuero. Y q u i e r o , que las 
Justicias y las J untas esten á la mira de 
si se destinan sin necesidad clérigos tonsu-
rados al servicio de las Iglesias, represen-
tando , c o n justificación, qualquiera abu-
so al mi Consejo Real por mano de mis 
Fiscales; y se tendrá en consideración su 
ze lo , por lo que en ello interesa la cau-
sa pública y el bien de mi serv ic io : y 
las juntas y el mi Consejo de Guerra 
castigará severamente á las Justicias, que 
en la formación del libro y tomas de ra-
z ó n en él anduvieren negligentes , oyen • 
d o los recursos y quejas que dieren los 
sorteados. 

J. 28. núm. 5. N o serán pues exéntos 
del servicio los clérigos tonsurados que 
n o tengan las circunstancias declaradas. 

T I T U L O XI. 

De los Seminarios conciliares-, y casas de educación y corrección 

de Eclesiásticos. 

L E Y L 

D . C á r l o s I I I . en S. I l d e f o n s o por R e a l cédula de 1 4 

de A g o s t o de 1 7 6 8 . 

Erección de S minarios conciliares para la 

educación del Clero en las capitales 

y pueblos numerosos. 

1 Mando , conforme á lo prevenido 
( 1 ) Por la l e y 4. t it . «;. l ib . 4. ( q u e es de l afio 

de »$86) se encargó al C o n s e j o e l cu idado de que 
los Pre lados hiciesen Seminarios , conforme á l o 
dispuesto en el santo C o n c i l i o de T r e n t o . Por la 
R e a l cédula de 30 de Enero de 608 ( le y 6. de 
dicho título ) se confió á la Sa la primera de l 
C o n s e j o e l cuidado de l a erecc ión de d ichos S e -
m i r a r i o s en los obispados y lugares d o n d e no 
se habia executado. Y por cédula de 1 7 de M a -
y o de 7 a r se encargó á los Prelados de estos 
R e y n o s la erecc ión de S e m i n a r i o s , prevenida en e l 

en el santo C o n c i l i o de T r e n t o , que en 
las capitales de mis dominios , ú otro pue-
b l o numeroso adonde no los h a y a , ó en 
que parezca necesario y c o n v e n i e n t e , se 
erijan Seminarios conciliares para la edu-
cación y enseñanza del Clero , oyendo 
ante todas cosas sobre ello á los Ordi-
narios diocesanos, ( i ) 

C o n c i l i o y en las d o s ciradas l e y e s . 
Por c ircular de 5 de M a y o de 7 6 6 se repitió 

á los P r e l a d o s el encargo de premover la erecc ión 
de d ichos Seminarios al cargo de c lér igos ancianos 
y doctos. Y á v i r t u d de R e a l resolución de 25 d e 
Octubre de 7 7 se repitieron cartas a c o r d a d a s , para 
que los P r e l a d o s prcced ; esen á la dicha e r e c c i ó n , 
proponiendo c a d a uno los medios mas propios en 
sus d i ó c e s i s , para que a u x i l i a d o s y protegidos de 
la Soberana autoridad pudiesen tener mejor e f e c t o 
de l que habian tenido. 
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2 Estos se deberán situar en los edi-
ficios vacantes por el extrañamiento de 
los Regulares, cuya anchura y buena dis-
posición facilite el perfecto establecimien-
to; removiéndose de este modo la difi-
cultad que hasta ahora lia habido de eri-
girlos , sin duda por no poder desembol-
sarse las crecidas cantidades, que son pre-
cisas para la construcción de este género de 
obras públicas. 

3 Como todas las casas y Colegios que 
ocuparon los Regulares de la Compañía 
tenían los templos correspondientes , que 
por la mayor parte eran suntuosos, aten-
diendo á que , generalmente hablando, no 
convendrá aplicarlos á los Seminarios, ya 
porque en ellos bastará una capilla inte-
rior para los exercicios espirituales de reli-
gión , y ya porque pueden tener otro des-
tino mas útil, sea á beneficio de las Parro-
quias , ú otro que se considere preciso; 
mando, se oiga á los Ordinarios diocesa-
no» en cada caso particular, consideran-
do las circunstancias de los lugares, y de 
los mismos templos. 

4. Na por esto los alumnos del Semi-
nario deberán ab tenerse de asistir á los Ofi-
cios y Horas canónicas en losdias festivos, 
que se celebren en dichos templos ; ántes 
bien su inmediación les facilitará el exerci-
tarse en las funciones litúrgicas, y aprender 
prácticamente los ritos de la Iglesia, hacién-
dolo cada uno según las Ordenes de Gra-
dos, Subdiácono, Diácono ó Presbítero. 

5 Conviniendo que los templos ten-
gan régimen aparte, porque nunca vuel-
va á reunirse ó formarse comunidad Mo-
nástica , que con el tiempo venga á apo-
derarse de la dirección del Seminario, será 
útil erigirles en Parroquias, Colegiatas, ó 
trasladar á ellos las Parroquias que lo ne-
cesiten. 
6 Estando prevenido por el santo Con-

cilio de Trento, que para la subsistencia de 
los semillaristas y dotacion de maestros 
se recurra á señalar una porcion sobre las 
rentas eclesiásticas, á la unión de Benefi-
cios simples y Préstamos, á la de Obras pías 
destinadas á la enseñanza ó alimentos de 
los niños, y á gravar con el exercicio de la 
misma enseñanza á aquellos que obtuvie-
ren las Prebendas llamadas Maestrescolías, 
por si ó por substitutos ¡dóneos; este re-
curso será tanto mas necesario en el dia, 
quanto es visible que las rentas, que disfru-
taban los Regulares de l/Comoañía, de-

ben primeramente responder á sus alimen-
tos, que durarán por muchos años, y de 
unos gastos exorbitantes hechos en su ex-
pulsión y transportes áCórcega; habiendo 
poca esperanza de que, baxadas sus cargas, 
queden sobrantes efectivos, que se puedan 
aplicar á los Seminarios ni otros fines, 
por haber cesado las oblaciones y grange-
rías que tanto rendian á los Regulares ex-
pulsos ; ademas del abuso de exención de 
diezmos que trasladaban á sus colonos, 
cobrándoles ellos. 

7 Sin embargo, para quando llegue el 
caso de que haya rentas desembarazadas, 
que puedan aplicarse á este destino, se uni-
rán á los Seminarios aquellas que proven-
gan de Beneficios simples, ó pensiones ecle-
siásticas unidas á los Colegios; pero 110 se 
executará indistintamente en las que per-
tenezcan á Beneficios curados, porque (á 
mas de que estos deberán proveerse á con-
curso , según la forma prevenida en el últi-
mo Concordato de 1753 hecho entre mi 
Corte y la de Roma) en muchos casos 
puede ser necesaria mayor renta para la 
manutención de Tenientes y limosnas, se-
gún el numero y calidad de los parroquia-
nos. Esto no se opone á aquellos casos en 
que se reconozca convenir la subsistencia 
de la unión, en quanto á los frutos del Be-
neficio , total ó parcialmente, por haberse 
extinguido la Parroquia, y no ser necesa-
rio restablecer el Párroco, ó por otras 
causas, que mando se tengan presentes por 
mi Consejo, en el extraordinario, al tiem-
po de reconocer los procesos particulares; 
porque mi intención es, que debe cesar la 
unión, siempre que la utilidad de la Igle-
sia y de los parroquianos lo pida, por-
que en realidad es de primera atención es-
te punto ; y por otro lado, es el modo de 
socorrer á las Parroquias pobres, confor-
me á la mente que tengo explicada en mi 
Real pragmática de 2 de Abril del año pa-
sado (ley tit. 26.), y ningunas lo son 
tanto como aquellas que, reducidas á un 
mercenario , carecen de propio Párroco 
bien dotado; porque de uno ú otro mo-
do se convietten estas rentas en la diócesi 
en que están situadas. 

8 Igualmente se podrán aplicar algu-
nos bienes gravados con aniversarios, y 
otras fundaciones que puedan cumplir los 
maestros, y Eclesiásticos destinados en el 
Seminario á la instrucción clerical (bien 
que, siendo bienes raices, podrán venderse 

i seglares dezmantes y contribuyentes, 
subrogando mi Consejo, de acuerdo con 
los Ordinarios, rentas de otra especie); en-
tendiéndose lo mismo con las Capellanías 
mímales que suele haber en estos Cole-
gios , porque en nada pueden convertirse 
mejor que en congrua de los maestros. 

9 Para la aplicación de los bienes que 
pertenezcan á las ilegítimas congregacio-
nes clandestinas, erigidas en las casas y Co-
legios de los Regulares expulsos, cuya ex-
tinción es precisa , como que en la mayor 
parte forman un Cuerpo confederado de 
terciarios , se tendrán presentes los Semi-
narios conciliares, casas de hospitalidad, 
y otros fines piadosos, según hubiere lu-
gar , y pidan las circunstancias. 

10 De ¡as dotaciones y memorias, fon-
dadas en muchos Colegios de la Compa-
ñía para casas llamadas de exercicios, se 
aplicará á los Seminarios lo que cómoda -
mente se pueda dar de sus rentas, con la 
obligación de cumplir la carga que tengan 
sobre sí: executando lo mismo de algunas 
de las memorias ó bienes gravados con el 
ministerio de ¡a predicación , ó de salir á 
hacer misiones en algunos pueblos del obis-
pado en determinados tiempos del año, 
y los destinados á la enseñanza, siempre 
que no se viere que es mas conveniente 
cumplir estas cargas por otros medios, se-
gún las circunstancias que irán ofreciendo 
los casos particulares. 

11 Para todo esto conviene, que en los 
Seminarios no solo liaya las clases de aque-
llos ordenandos, que se admitan para la 
educación y enseñanza, sino que también 
haya algunos Sacerdotes, en número deter-
minado, en calidad de maestros, teniendo 
preferencia los Párrocos, siempre que con-
curran en ellos igualdad de doctrina y de 
virtud; porque destinándose aquellos pios 
establecimientos principalmente á ¡a ins-
trucción de los que deben administrar los 
Sacramentos, é instruir á los fieles en los 
dogmas de nuestra santa Fe, será cosa con-
veniente sean atendidos los que por su 
oficio y ministerio deben hallarse con ma-
yor suficiencia; y en defecto de ellos, de-
berán proveerse estos encargos en otros Sa-
cerdotes seculares de virtud y letras cono-
cidas, mediante la oposicion ó informes: 
bien entendido, que los Párrocos podrán 
retener por vía de pensión la tercera parte 

( a ) l'ür resolución a consulta de r6 de O c -
tubre de 779 mando S. M . , que la elección de 

de la renta del Curato que dexasen, con-
forme á lo que practica mi Cámara en las 
consultas para prestar nú Real asenso á las 
renuncias libres de Curatos , consiguiente 
á lo dispuesto en los Cánones mas antiguos 
y solemnes. De este modo todo Párroco 
anciano tendrá este retiro, que es muy con-
forme en nuestra antigua Disciplina, res-
pecto al modo con que se reemplazaban 
los Canónigos de las Catedrales. 

12 Deberá servir de recomendación 
especial al Director y maestros del Semi-
nario su desempeño , para que los RR. 
Obispos y mi Cámara, despues de un 
tiempo que se establezca , los prefieran en 
las provisiones de Raciones y Canongías 
de las Catedrales y Colegiales de las dió-
cesis en igualdad de mérito, porque sin 
este premio faltará el estímulo; habrá mé-
nos arbitrio en ¡as provisiones, pero serán 
mejores. 

13 En los Seminarios se deberán por 
regla general cumplir las cargas de las ren-
tas , ó fundaciones que se les apliquen, se-
gún queda insinuado; y de este modo ha-
brá una escuela práctica de las obligacio-
nes del Sacerdocio, y de la perfección á 
que debe aspirar todo Eclesiástico que 
quiere llenar su vocacion; se perpetuarán 
en esta especie de congregación clerical el 
sistema y las rectas ideas que ahora se esta-
blezcan ; y en ellos se seguirá el modelo 
que trataron nuestros Concilios, y adoptó 
el de Trento. 

14 Habiendo considerado , que estos 
Seminarios deben ser escuelas del Clero 
secular, y que por tanto serán mas pro-
pios para su gobierno y enseñanza Direc-
tores y maestros del mismo estado: en 
esta atención , y la de otros motivos que 
me ha representado mi Consejo , en el ex-
traordinario , mando por regla y condi-
ción fundamental, que en ningún tiempo 
puedan pasar los Seminarios á la dirección 
de los Regulares, ni separarse del gobierno 
de los RR. Obispos baxo la protección 
y patronato Régio, eligiéndose á concurso 
el Director del Seminario, según queda ex-
presado , enviándose terna de los oposito-
íes á la Cámara con infoime del R. Obis-
po , para que yo elija ; y ios maestros se 
lian de entresacar de los Párrocos, como 
va dicho, si los hubiese de virtud y letras, 
y darse solo noticia á la Cámara. (2) 

sugetos para ternas de Rectores y Directores de 

Seminarios conciliares se dexe al arbitr io, juicio 
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15 El principal destino de los bienes 
que se apliquen, ha de ser la manuten-
ción y dotación de los Directores y maes-
tros , sin perjuicio de que pueda servir el 
sobrante pira mantener alumnos pobres. Y 
si no hubiere bastante habitación para to-
dos estos, y los porcionistas que concur-
ran , quedará á arbitrio de los Ordinarios 
el permitir á otros, que puedan asistir des-
de sus casas ó posadas á recibir la instruc-
ción entre los demás seminaristas. 

16 Para que sea mis acertada la elec-
ción de Directores y maestros, ha de pre-
ceder á ella una oposicion ó eximen rigu-
roso de todas las materias concernientes á 
la dirección y enseñanza del Seminario, y 
especialmente del encargo que haya de 
corresponder á cada uno de los que se 
admitan. 

17 La enseñanza pública de Gramáti-
ca , Retórica, Geometría y Artes, como 
necesaria é indispensable á toda clase de 
jóvenes, deberá permineceren las escuelas 
actuales, á ménos que en los mismos Co-
legios destinados á Seminarios las haya á 
propósito; pero con la precisa calidad de 
darles entrada y salida independiente, per-
mitiendo la comunicación interior precisa 
para los seminaristas, la qual ahorrará á 
los Seminarios el gasto de salarios de maes-
tros, y la mayor concurrencia de discípu-
los excitará la emulación entre los de den-
tro y ios de fuera: pero esto debe ser sin 
que el régimen de tales escuelas menores 
dependa del Seminario, ni este de aque-
llas , porque uno y otro deben tener sus 
Directores distintos y separados. Por esta 
razón, como establecimientos puramente 
seculares, vine á consulta de mi Consejo, 
en el extraordinario, en aplicar á estos ma-
gisterios las dotaciones que con el mismo 
fin disfrutaban los Regulares de la Compa-
ñía , mandando se proveyesen á oposicion 
en maestros seculares; en cuyo asunto se 
expidió la provision de mi Consejo de 5 
de Octubre del año próximo pasado (no-
t a j . t i t . 2. ¡ib. 8.), que se está executando. 

18 Para los estudios eclesiásticos inte-
riores del Seminario, cuya enseñanza y 
perfección es mas propia del Clero, debe-
rá arreglarse un método que sirva de nor-
ma en hs erecciones que se hagan; y á 

1 prudencia de los Diocesanos , sin la precisión 
de l concurso que prescriben los art ículos 1 4 , ¡6 
y ta de esta Keal cédula d e 14 de A g o s t o d e 

; con declaración de que los asuntos r e l a t i -

T I T U L O X I . 

cuyo fin, en el concepto de mi resolución 
á consulta de mi Consejo, en el extraordi-
nario de 29 de Enero del propio año pasa-
do , sobre que solamente se ha de enseñar 
la doctrina pura de la iglesia, siguiendo la 
de San Agustín y Santo Tomas, mando al 
mismo Consejo, haga prohibir todos los 
comentarios en que directa ó indirectamen-
te se oigan máximas contrarias, ó se lison-
jeen las pasiones con pretexto de probabi-
lidades o doctrinas nuevas, agenas de las 
Sagradas Letras y mente de los Padres y 
Concilios de la iglesia; y encargue á dos 
Prelados, de los que tienen asiento y voz 
en él, extiendan un plan completo de la 
distribución y método de estos estudios 
eclesiásticos, para que haciéndose presente 
en dicho mi Consejo, y oyendo á mis Fis-
cales, se publique y sirva de norma perpe-
tua y autorizada para unos establecimien-
tos de tanta importancia: y que á este fin, 
sin adoptar sistemas particulares que for-
men secta y espíritu de escuela, se reduz-
can á un justo límite las sutilezas escolásti-
cas, desterrando el laxo modo de opinar 
en lo moral, y cimentando á los jóvenes 
en la inteligencia de la Sagrada Biblia, co-
nocimiento del dogma y de los errores 
condenados, de las reglas eclesiásticas, de 
la Gerarquía y Disciplina, y en los ritos, 
con la progresión de la Liturgia, y un re-
súmen de la Historia eclesiástica. 

19 £1 gobierno inteiior de los Semi-
narios, elección y admisión de los semi-
naristas, formacion de sus clases subalter-
nas , y otros puntos de economía y disci -
plina no debe ser arbitrario ; pero la exe-
cucion debe quedar al cuidado y vigilan-
cia de los RR. Obispos, oyéndose con 
atención quanto propongan á mi Consejo 
en lo que hubiere de causar regla general, 
para que sobre ello recaiga mi aprobación, 
como Patrono y protector. 

20 La proposicion que deben hacer los 
RR. Obispos á mi Cámara de tres sugetos 
de su satisfacción, para que por su medio 
elija yo uno para Director del Seminario, y 
la noticia de los maestros que nombren, 
de que trata el art. 14., debe entenderse para 
lo sucesivo, mediante ser mi voluntad, que 
por la primera vez se execute á mi Consejo, 
en el extraordinario; cuidando así este, co-

vos á los establec idos , ó q u e se establezcan con 
fondos de las temporal idades ocupadas á los J e -
suítas e x p u l s o s , n o s e dir i jan a l C o n s e j o , sino á 
l a C á m a r a . 

mo mi Cámara respectivamente, de que el 
nombramiento recaiga en persona de lite-
ratura, virtud y prendas correspondientes 
para mantener en perpetua observancia las 
reglas que se establecieren, haciéndose la 
oposicion y terna en la forma indicada. 

21 Consiguiente al Patronato y pro-
tección inmediata que me pertenece en es-
tos establecimientos, mando, que en los 
Seminarios que se erijan, se coloquen mis 
armas Reales en lugar preeminente, sin im-
pedir por esto que los Prelados, que con-
tribuyan á su erección , puedan poner las 
suyas en inferior lugar, conforme á lo 
prevenido para los Seminarios de Indias 
en la ley 2. tit. 23. lib. 1. de la Recop. de 
aquellos dominios; y la misma colocacion 
de mis armas Reales se deberá hacer en las 
demás casas y Colegios de los Regulares ex-
trañados; borrándose las que existan de la 
Compañía: entendiéndose todo esto sin 
perjuicio de los patronatos particulares que 
á algunas de ellas tienen distintos vasallos 
mios, cuyos derechos y acciones reservo, 
y quedan preservados. 

22 Tal vez, donde hubiere ya Semi-
narios establecidos , podrá convenir con-
cederles, para su mejor situación, distri-
bución y ensanche, algunas casas ó Cole-
gios de los que pertenecieron á los Regula-
res de la Compañía; como también agre-
garles alguna renta para dotacion de maes-
tros, en que sin duda están defectuosos mu -
chos Seminarios de España, como también 
en el método de estudio y exercicios en 
que se ocupan. En tales casos mando , se 
proceda baxo de las mismas reglas y pre-
cauciones insinuadas, porque será este un 
medio muy oportuno, para que se vayan 
haciendo generales las ideas de ilustración 
clerical, y perfeccionando la importante 
educación del Clero, que tanto conduce 
al bien de la Iglesia y á la tranquilidad del 
Estado para infundir principios de probi-
dad en los pueblos. 

23 Considerando ser muchas las nece-
sidades actuales del Estado, y que no se 
podrá tal vez, donde sean precisos Semi-
narios ad formam C o n c i l i i , dotarles com-
petentemente, sin imposibilitar la enseñan-
za pública, y demás destinos que en esta 
mi cédula se contendrán; y que tampoco 
el Estado eclesiástico se halla en muchas 
partes en disposición de suplir estas dota-
ciones; mando, que mi Cámara rae con-
sulte , con noticia y asenso del Diocesano 

/•> 
respectivo, la supresión de algunos Bene-
ficios simples, ó la unión de algunas pen-
siones comprehendidas en la tercera parte, 
en que me compete el derecho de reserva, 
al tiempo de proveer las Mitras , porque 
ningún fin puede ser mas santo ni mas 
útil. 

24 Será también muy conveniente 
que los RR. Prelados de su parte hagan la 
misma aplicación de aquellos legados pios 
u otros efectos en que tengan arbitrio, para 
que, conspirándose por todas maneras y 
vias á tan recomendable objeto, llegue al 
colmo su establecimiento. 

LEY II. 
D . C á r l o s I I I . por la misma R e a l céd. de 1 4 de A g o s -

t o de 1768 cap. 25. 

Erección de Seminarios ó casas correccionales 

para Eclesiásticos en cada provincia. 

2 5 En cada provincia eclesiástica, por-
que en todas ellas podrá haber Colegios re-
tirados, se hará la erección de un Seminario 
de corrección, para recluir á penitencia los 
clérigos díscolos y criminosos, é infundir-
les la doctrina y piedad de que se hallan 
destituidos; cuyo establecimiento deberá 
reglarse por el Metropolitano y sus Sufra-
gáneos, baxo de mi Soberana aprobación á 
consulta de mi Consejo en el extraordina-
rio, atento á que en los Cánones peniten-
ciales y antigua Disciplina de la misma Igle-
sia de España está vista la utilidad de estos 
Seminarios correccionales , como medio 
único de reducir á los caminos de la virtud 
y de su vocacion á los clérigos relaxados 
que se hayan separado de ella ; no siendo 
incompatible. , que al misino tiempo se de-
diquen sus Directores y maestros á la en-
señanza de la juventud. 

LEY III. 
E l mismo por la d i c h a cédula de 1 4 de A g o s t o 

d e 1768 cap. a(S hasta 33. 

Erección de Seminarios de misiones en estos 

Reynos para ¡a educación de los que pasa-

ren á los de Indias á exercer este 

ministerio. 

26 Considerando la importancia de 
que en mis vastos dominios en las Indias 
y en el Asia se proporcione la promulga-
ción del Evangelio y dilatación de la Fe 
católica en muchas regiones, en que sus ha-
bitadores viven todavía en la infidelidad; 
y que en los ya civilizados se continúe y 
extienda por Sacerdotes seculares de toda 



instrucción, ejemplares costumbres, afec-
tos á la Nación y á su Príncipe, desprendi-
dos de intereses y conexiones particulares, 
como que en uno y otro se interesa la Re-
ligión y el Estado; siguiendo la mente de 
lo que tengo resuelto á la consulta de mi 
Consejo, en el extraordinario de 29 de Ene-
ro del año pasado, mando, se erijan Semi-
narios de misiones en estos mis Reynos, en 
que se enseñe y eduque la juventud , y 
aquellas personas del Clero Español que 
manifiesten vocacion, instrucción , y pie-
dad , correspondientes á tan santo y grave 
ministerio; sin que jamas puedan entrar 
extrangeros , pero si venir á ellos quales-
quiera mis v a i l l o s de mis Reynos de las 
Indias, en los quales, como Españoles ori-
ginarios, reynan los mismos principios de 
fidelidad y amor á mi Soberanía. 

27 A este fin destino los dos grandes 
Colegios de Loyola y Villagarcía; en el 
uno se establecerá el Seminario de misio-
nes para la América Meridional, y en el 
otro para la Septentrional y Filipinas; sin 
perjuicio de que uiiConsejo, en el extraor -
dinario, me consulte las demás casas y C o -
legios que estime convenir á dicho fin, ó 
de otra enseñanza que no cabe determinar 
en una regla general; debiendo la instruc-
ción pública llevar la primera atención, te-
niéndose presente á las Universidades, que 
lo necesiten, en quanto á aplicación de edi-
ficios , como tengo resuelto respecto á las 
de Granada y de Sevilla; quedando para 
Universidades seculares los varios Colegios 
que con este destino tenían en mis domi-
nios de Indias (s in que puedan aplicarse 
con ningún motivo á Regulares) baxo mi 
autoridad, y de las reglas que convenga 
añadir ó aclarar para bien público; sobre 
que también dará mi Consejo , en el ex-
traordinario , las órdenes convenientes. 

28 Para su dotacion se aplicarán los 
bienes que administraban los Regulares de 
la Compañía en España con destino á mi-
siones de infieles, supuesto que en ellos no 
hay que innovar, sino el mudar de opera-
rios; debiendo contribuir asimismo los 
bienes ocupados en Indias á dichos Regu-
lares gravados con el mismo destino. 

29 El estudio de las lenguas de las di-

ferentes naciones ó tribus de Indios, ea 
que existen las misiones, es de rigurosa ne-
cesidad en estos Colegios; y para ello de-
ben traerse personas prácticas de aquellos 
países, haciéndose el encargo correspon-
diente á mis Vireyes y Gobernadores de 
las provincias, remitiendo ios diccionarios 
y gramáticas respectivas, que por la ma-
yor parte están impresas, y aun se hallarán 
entre los papeles de estos Regulares. 

30 C o m o en estos Colegios debe esta-
blecerse un método de estudios y de edu-
cación proporcionada al alto fia de las 
misiones, nombrará mi Consejo, en el ex-
traordinario, personas de instrucción, pro-
bidad y experiencia, que aireglen el plan 
que debe seguirse. 

31 Estas personas que vinieren, ade-
mas de su salario, tendrán el incentivo de 
sus colocaciones y promociones; sirvien-
do como una prenda de la unión y seguri-
dad de aquellos establecimientos, viéndo-
se atendidos para unos encargos de tanta 
confianza. 

32 C o m o estos Seminarios deberán te-
ner algunas casas de recibo ú hospitalidad 
tn los pueblos de embarcadero de España, 
y en las diferentes provincias de América, 
donde se vayan dirigiendo los seminaristas 
que se hallen en estado de pasar á aquellas 
provincias , con lo que podrán en tiempo 
de su detención, hasta que efectivamente 
sean destinados á misión determinada, c o -
nocer el pais, enterarse de sus costumbres, 
y tomar toda la instrucción práctica que 
fuese necesaria (de cuya calidad eran los 
hospicios del Puerto de Santa María y Se-
villa , que los Regulares tenían aplicados á 
este objeto); mando, se destinen á dicho 
fin los edificios materiales que tenga por 
preciso y conveniente mi Consejo en el 
extraordinario. 

33 Por la misma r a z ó n , que para la 
dotacion de estos Seminarios, serán trans-
portados y alimentados los misioneros á 
los varios parages de mis dominios de In-
dias, á costa de las rentas vacantes por el 
extrañamiento de los Regulares de la Com-
pañía en aquellas provincias; pues si es jus-
to educar los misioneros, mayor razoil 
hay para transportarlos y mantenerlos. 

T I T U L O XII. 

1 f 1 1 
;|¡ j¡ MI 

¡hTI-S; 

De la fundación de Capellanías perpetuas, y de Patrimonios 
temporales eclesiásticos. 

L E Y I . 
D . F e l i p e I I . en las C o r t e s d e M a d r i d de 1 5 9 3 

pet. 14 y 39. 

Los Prelados no compelan á fundar Cape-

llanías de sus patrimonios á bs que traten 

de ordenarse á t í t u l o de estos. 

P o r quanto los Procuradores de Córtes 
se nos han quejado, que en algunos obis-
pados de estos Reynos se acostumbra, que 
yéndose á ordenar algunos, que no tienen 
Beneficios ni Capellanías, á título de patri-
monio, como es permitido por el santo 
Concilio de Trento , les compelen los Or-
dinarios á hacer Capellanías de su patrimo-
nio, para ordenarles á título de las tales Ca-
pellanías y no del patrimonio , de que re-
sulta quedarse eclesiásticos los bienes, y li-
bres de pecho: mandamos, se despachen cé-
dulas nuestras á todos los Prelados de estos 
Reynos , refiriendo en ellas la dicha queja, 
que aunque no se cree de sus personas que 
hayan hecho semejante fuerza á los cléri-
gos, envíen relación de lo que ha pasado 
y pasa , y entretanto no les compelan á 
fundar las dichas Capellanías, (ley 35. tit. 3. 
l i b . 1. R.) 

L E Y I I . 
D o n C a r l o s I I . en M a J r i d 4 consultas de 9 de D i -

c i e m b . e de 1 6 7 7 , 18 de D i c i e m b r e de 6 7 8 y 13 

de A g o s t o de ó y t . 

No se funden patrimonios, ni se ordene 

á t í t u l o de ellos en fraude de la Real 

Hacienda. 

Porque hay muchos que en fraude del 
Estado temporal se ordenan á título de pa-
trimonio, cuyo, bienes ecksiásticados que-
dan libres de las cargas á que estaban suje-
tos, y lo hacen solo con ánimo de defrau-
dar los derechos Reales; á que ocurrió el 
santo Conci l io , mandando, que los patri-
monios , á cuyo título ss admitiese á Orde-
nes mayores, no pudiesen enagenarse , ni 
mudar la naturaleza de temporales sin li-
cencia del Obispo; el Consejo es de pa-
recer, con el que me he conformado , me 
sirva de mandar, que si estos bienes por el 

ordenado se restituyeren ásus primeros due-
ños ó á otros seculares por qualquicr tí-
tulo, sin licencia del Obispo ó con ella, sin 
haber constado tener congrua con que po-
derse sustentar por probanza legítima an-
tecedente á la dexacion, como lo manda el 
mismo santo Conci l io ; ó en fraude de él 
dieren su administración á los que se los 
donaren, perjudicándose con esto la paga 
de lo que justamente se debe de los tribu-
tos RealeSj se declaren por caídos en comi-
so y aplicados á la Real Hacienda, señalan-
do al que lo manifestare, por premio de su 
manifestación, la quarta parte de su valor. 

Para que ningún lego , aunque sea pa-
dre ó madre, pueda poner en cabeza de 
Eclesiástico hacienda raíz , ó mueble y se-
moviente , por los muchos fraudes que se 
han experimentado y experimentan á la 
Real Hacienda de semejantes cesiones, con-
tra lo dispuesto por el santo Concilio, que 
solo previene puedan ordenarse á título de 
patrimonio ; se escribirán cartas á los Obis-
pos, añadiendo la cláusula exhortatoria de 
que procuren, quando alguno se quiera or-
denar á titulo de patrimonio propio, ó ce-
dido por algún secular, sea en los casos y 
con las prevenciones del santo Concilio; 
pues executándose así, no serán tantos los 
que se ordenen á este título, ni se seguirán 
fraudes contra la Real Hacienda. (cap. 21 
y 2¿. del aut. t i t . 1. lib. 4. R . ) 

L E Y I I I . 

D . F e l i p e V . per dec . de 28 de F e b r e r o , y provisión 

de l C o n s e j o do 11 de M a y o de 1 7 4 1 . 

En ¡a constitución de patrimonios se observe 

el artículo 5 del Concordato de 173 7 ,y los 

insertos Breves consiguientes á él. 

E n conseqüencia de lo prevenido en el 
Concordato, hecho entre la Santa Sede y 
nuestra Real Persona en 26 de Septiem-
bre de 1737, se dignó la Santidad de Cle-
mente X l l . confirmarlo generalmente en 
todos los artículos por su Breve Aposto-
lico que comienza Pro smgulari fide , -di-
rigido á los Arzobispos y Obispos de estos 
Reynos, expedido en Roma á 14 de N o -
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viembre del mismo año: y queriéndolo 
executar especiíica é individualmente por 
lo tocante al artículo 5. ( se inserta en la 

ley siguiente), se sirvió igualmente expedir 
con la propia fecha el Ere ve que empieza 
Quanto cuín P o n t i f i c i a providentia, e n q u e 

para evitar las colusiones , fraudes y do-
los , que en la institución de patrimonios 
para ordenarse de Orden sacro suelen co-
meterse en estos Reynos, se reduce su quo-
ta anual á la de sesenta escudos Romanos, 
y se prohiben con graves penas las dona-
ciones y enagenaciones fingidas, y contra-
tos simulados que se celebran con personas 
eclesiásticas, con el fin de eximirse el señor 
legítimo de contribuir á nuestra Real Per-
sona sus justos tributos; el qual Breve fué 
dirigido al Cardenal Valenti Gonzaga, su 
Nuncio entonces en estos dominios, co-
metiendo á su vigilancia y cuiáado, que 
con inserción literal de todo su contexto 
promulgase por edicto público las enun-
ciadas penas ( hasta la de excomunión re-
servada ) contra los que en qualquier mo-
do concurrieren á semejantes contratos: y 
asimismo dándole la comision para remi-
tir á dichos Arzobispos y Obispos los 
Breves referidos, encargándoles en nom-
bre de su Beatitud, que cada uno en su 
respectivo territorio hiciese guardar y cum-
plir lo contenido en ellos, precediendo la 
publicación, para que llegase á noticia de 
todos: y no habiéndose esto executado 
por el referido Cardenal Valenti, por .em-
barazos que se interpusieron, y habiéndo-
se hoy practicado por el Arzobispo de 
Edessa, Nuncio de nuestro Santo Padre Be-
nedicto XIV. , en virtud de otro Breve de 
su Beatitud, que con inserción también ii-
teral del antecedente se sirvió dirigir á este 
Prelado, que comienza Quantum i n t e r s i t , 

y tué dado en Roma á 23 de Diciembre 
del ano pasado de 1740, como de todo 
lia dado cuenta el Prelado mismo, ponien-
do en manos de nuestra Real Persona el 
extmplar impreso de su edicto, y copia de 
la carta circular que á los referidos Arzo-
bispos y Obispos ha despachado: y ha-
biendo remitido al mi Consejo con Real 
decreto de 28 de Febrero de este año, a-í la 
dicha copia de carta y ejemplar del edic-
to , como también los de los Breves arriba 
mencionados, mandando; que siendo con-
veniente , sea pública en estos mis Reynos 
h obligación do guardar y cumplir quanto 
á su Beatitud se lia ofrecido, y también lo 

que á nuestra Real Persona se ha otorgado 
se comuniquen á todos los Tribunales de 
fuera de la Corte, Intendentes, Corresi-
dores y demás Justicias del Reyno los ex-
presados Breves y edicto del Nuncio; acom-
pañándolos con las órdenes mas claras y 
estrechas, para que se arreglen en todo á 
su contenido, y celen con la mayor vigi-
lancia y cuidado , que en todo el distrito 
de su respectiva jurisdicción se execute lo 
propio. 

Breve de 14 de Noviembre de 1 - 3 7 , inserto 

en otro de 2 j de Diciembre de J4.0 , publi-

cado en edicto del Nuncio de su Sumidad 

de 18 de Enero de 7 41. 

'»Para ocurrir y precaver los muchos 
engaños y fraudes , que freqüentementé se 
practican en los Reynos de España en la 
erección de ios patrimonios, para ordenar-
se de clérigos algunas personas; ordena-
mos y mandamos, que los patrimonios de 
esta clase, que en adelante se establecieren 
no excedan de la cierta y determinada renta 
en cada un año de sesenta escudos de mo-
neda Romana; por cuyo medio esperamos 
que se destierren del.todo las colusioni» 
que se acostumbran hacer en la institución 
de semejantes patrimonios. Y para que del 
todo se destierren las enagenaciones enga-
ñosas , donaciones fingidas, y contratos 
simulados que se acostumbran hacer y ce-
lebrar con personas eclesiásticas solo en 
apariencia, para que con este falso pretex-
to y socolor los legítimos y verdaderos 
señores de las haciendas, según el estado v 
calidad de cada uno, se eximan injusta-
mente de pagar los Reales derechos y tri-
butos a que están obligados, sin hacerse 
cargo de que este delito, ademas de ser 

en si mismo pecaminoso y gravemente cuI-
pab.e, incluye una usurpación manifies-
ta de los Reales derechos, que qualesquiera 
vasallos deben de justicia al Rey, y ade. 
mas es también de gravísimo detrimento 
al bien publico : por tanto , y principal-
mente por lo referido , te ordenamos v 
mandamos por las presentes Letras, las cua-
les queremos se inserten palabra por pa-
labra en el edicto que has de promulgar 
en espana, que á qualesquiera Eclesiásti-
cos ya seculares, ya Regulares de cuales-
quiera Ordenes, así de Mongas como Men-
dicantes de uno y otro sexo, Prelado' 
Comunidades, también de ambos sexo;' 

de qualquier género , condicion, estado, para eximir injustamente, baxo de este fal-
cado ó dignidad, que hicieren los frau- so pretexto, á los verdaderos dueños de los 
3e° y contratos sobredichos, ó diesen au- bienes de contribuir los Reales derechos, 
xilio , favor y ayuda para hacerlos, les ademas de que por estas colusiones invur-
impongas las penas canónicas y espiritua- ren en excomunión reservada al Nuncio 
les, aunque sea con excomunión ipso fac- Apostólico, harán los Administradores 
to incurrenda, reservada á tí y tus suceso- justificación sumaria de este hecho, con 
res que por tiempo fueren , y también la expresión de los nombres y apellidos de 
privación de voz activa y pasiva, y todas dichos Eclesiásticos y legos, y la remitirán 
las demás penas correspondientes á los trans- igualmente al Consejo; en cuya vístase 
gresores de los preceptos Pontificios en tomará con seriedad la providencia, que 
materia de tanta gravedad como esta." (1) sirva de exemplar escarmiento. 

LEY IV. 
D . F e l i p e V . en S . L o r e n a o por R e a l instme. y c i d . 

de 24 de O c t u b r e de 1 7 1 5 ; y D . Car los I V . en M a -

drid por o t r a de 10 de A g o s t o de 7 9 3 , expedidas 

por e l C o n s e j o de Hacienda. 

Los Administradores de Rentas observen lo 

que se les previene para evitar fraudes en 

la constitución de patrimonios, conforme al 

artículo inserto del Concordato. 

Aunque los Eclesiásticos particulares 
serán exentos de contribuir por las nuevas 
adquisiciones , deb.n celar los Superinten-
dentes, Subdelegados y Administradores, 
que no se hagan confidenciales por las Igle-
sias , Lugares pios y Comunidades en ca-
beza de Eclesiásticos particulares, á fin de 
eximirse por este medio de contribuir los 
Reales derechos; y si tuvieren noticia de 
haberse practicado, harán los Administra-
dores información del nudo hecho, y con 
expresión del nombre y apellido del Ecle-
siástico , y del Lugar pió ó Comunidad, 
la remitan al Consejo, para que se tome la 
providencia que corresponde contra los 
defraudadores de mis Regalías y derechos. 

Han de celar asimismo , que el patri 
monio, á cuyo título se quisieren ordenar 
los clérigos, no exceda en lo futuro la suma 
de sesenta escudos de moneda de Rom.t(2); 
y que si por los legos se fingiesen donacio-
nes, enagenaciones y contratos colusivos 
á favor de los Eclesiásticos particulares (3), 

A r t í c u l o 5. deI Concordato. 

"Para que no crezca con exceso y sin 
alguna necesidad el 1 úmero de los que 
son promovidos á las Ordenes sagradas, y 
la Disciplina eclesiástica se mantenga en vi-
gor , por órden á los inferiores clérigos, 
encargará su Santidad estrechamente, con 
Breve especial á los Obispos, la observan-
cia del Concilio de Trento, y precisamen-
te sobre el contenido de la sesión 21. ca-
pit. 2., y de la ses. 23.cap. 6. deReforma-

tione , baxo las penas que por los sagrados 
Cánones, por el Concilio mismo , y por 
consiituciones Apostólicas están est bleci-
das; y á efecto de itnpedir los fraudes que 
hacen algunos en la constitución de ios 
patrimonios, ordenará su Santidad, que el 
patrimonio sagrado no exceda en lo veni-
dero la suma de sesenta escudos de Roma 
en cada año. 

Ademas de esto , porque se hizo ins-
tancia de parte de S. M. Católica, para 
que se provea de remedio á los fraudes y 
colusiones que hacen muchas veces los 
Eclesiásticos, no solo en las constitucio-
nes de los referidos patrimonios, sino tam-
bién fuera de dicho caso, fingiendo enage-
naciones , donaciones y contratos, á fin de 
eximir injustamente á los verdaderos due-
ños de los bienes, baxo de este falso color, 
de contribuir á los derechos Reales, que 

( 1 ) E n el edic to publicado por el Nuncio d e su en caso d e ordenarse algún c lér igo d t i t u l o de patr i -
Santidad en Madrid á 18 de Enero de 1 7 4 1 , con in- monio que e x c e d a de los d i c h o s 60 e s c u d o s , que I n -
serción de es te B r e v e y para el c u m p l i m i e n t o de lo c e u 600 reales plata de a 16 q i i a r t o s , las Just ic ias 
dispuesto en e l , se i m p o n e á los contraventores la en los pueblos encabezados , y los Administradores 
pena de excomunión m a y o r A p o s t ó l i c a , trino cano- en los administrados enviaran justificación de e l lo al 
nica nioiiitione en Derei h-. pramiía , lulv sententite, C o n s e j o . 

en que rpio fucto incurra»!, r»>ervando la absolución ( , ) Por el c i tado cap. J. § . a. se previene , que 
S si y á sus sucesores ; y tsmbien les impone ¡a pena en e caso de hacer los legos donaciones ó enagena-
de privación de v o z activa y pasiva , y o f i c i o s , con ciones s imuladas a favor de c lér igos part iculares 6 
a p e i c i b i m i e n t o de proceder aun a otras panas contra tfe taanos-niue'tas para libertarse de contribuciones, 
los trarsgres'-res inobedientes. enviaran justificación al C o n s e j o las Justicias y A d -

í a ) P o r el cap. 5 . § 1 . de la n u : v a instrucción ministradores respectivamente con el n o m b r e y a p e -
y cédula d e a u de Junio de 1 7 6 0 se p r e v i e n e , q u e l l ido de los c lér igos y legos. 
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según su estado y condicion están obliga-
dos á pagar, proveerá su Santidad á estos 
inconvenientes conBreve dirigido alNun-
cio Apostólico, que se deba publicar en 
todos los obispados, estableciendo penas 
canónicas y espirituales con excomunión 
ipso f a c í a incurrcnda , reservada al mismo 
Nuncio y á sus sucesores, contra aquellos 
que hicieren los fraudes y contratos colu-
sivos arriba expresados, ó cooperaren en 
ellos." 

L E Y V. 
D . F e l i p e V . por R e a l decreto d e a 8 de F e b r e r o , 

y provision de 12 d e M a y o de 1 7 4 1 . 

Observancia de! Breve de ' 4 de Noviembre 

de 1 y41 sobre la erección prohibida de Bene-

ficios eclesiásticos por tiempo Imitado. 

Porque la forma de erigir Beneficios en 
la Iglesia , establecida desde su principio 
por los sagrados Cánones, consta haber 
sido siempre el que no se fundasen por 
tiempo limitado , sino para conservarse y 
mantenerse perpetuamente ; por lo tanto 
para que los Beneficios eclesiásticos , que 
acaso hasta ahora se hubiesen fundado de 
otra forma que la que prescriben los sa-
grados Cánones , queden enteramente abo-
lidos , ni en adelante se funden otros se-
mejantes , no solamente declaramos, que 
los tales Beneficios no gozan de privilegios 
algunos de exéncion, sino que también en-
teramente los prohibimos. (4) 

( 4 ) P o r el art . 6. del C o n c o r d a t o de a S d e Sep-
t iembre de 1 7 3 7 quedo abol ida la costumbre de e r i -
g i r Benef ic ios t e m p o r a l e s j y acordado , mandase 
su Santidad á los Obispos de E s p a ñ a no permitan se^ 

LEY VI. 
D . C á r l o s I V . por R e a l resol, -j ccns. de la C á m a r a 

de a o d e Febrero de 1 7 9 6 , y c i rcular de ao 
de S e p t i e m b r e ue 7 9 9 . 

Prohibición de hacer Capellanías ú otras fun-

daciones perpetuas sin 1a Real licencia, y 

demás requisitos que se previenen. 

A fin de evitar dudas en la inteligen-
cia de la cláusula del decreto de 28 de 
Abril de 1789, que dice, ni prohibir per-

petuamente la enajenación de bienes raices ó 

estables por medios directos 6 indirectos (a); 

declaro , se deben entender comprehendi-
das en ellas las Capellanías, y qualesquiera 
Otras fundaciones perpetuas, sin que se 
puedan hacer, no precediendo licencia mia 
á consulta de la Cámara, ni con otros bie-
nes que los que se expresan en dicho de • 
creto por lo respectivo á los mayorazgos::: 
La Cámara para hacerme sus consultas to-
mará informes, especialmente de los Dio-
cesanos , de la necesidad conocida ó uti-
lidad pública de la fundación ; renta con 
que <e haya de hacer , de manera que sea 
suficiente congrua para mantener con de-
cencia al clérigo que la haya de poseer ; y 
del servicio que este haya de prestar á la 
Iglesia ó capilla donde se funde. Esta Real 
resolución se comunique á los M. RR. Ar-
zobispos , RR. Obispos, y demás Ordina-
rios , para que la tengan entendida, y ia 
cumplan respectivamente en la parte que 
á cada uno toque. 

mejantes erecciones, por deber hacerse con la per-
petuidad que ordenan los sagrados Cánones. 

(a) Céase el citado Real decreto de 28 de A t r i l 
de 1789 en ¡a ley 12. t i t . 1 7 . lib. 10. 

T I T U L O XIII . 
De los Beneficios eclesiásticos; y requisitos para obtenerlos 

y servirlos, 

L E Y I. 
D . C á r l o s I . y D o f i a Juana en M a d r i d por pragm. 

de 1543-

Prohibición de tener los extrangeros Benefi-

cios y pensiones en estos Reynos ;y de las bu-

las contrarias á esto, al derecho de Patro-

nazgo, y á ¡o proveído cerca de los Bene-

ficios patrimoniales , y Prebendas 

de oficio. 

P o r los Procuradores de las ciudades, 
vi l las y lugares destos nuestros R e y n o s , 

y por parte de los Grandes y Caballeros 
y Hijosdalgo , y de todos los Estados en 
estas Cortes que hicimos en la Villa de Ma-
drid , se nos han dado muchas querellas de 
los agravios que cada día resciben en estos 
nuestros Reynos de provisiones que se des-
pachan en Corte de Roma, en derogación 
de Jas preeminencias de ellos, y de la cos-
tumbre inmemorial, suplicándonos por el 
remedio : y porque nuestra intención y 
voluntad es, como siempre ha sido y será, 
que los mandamientos de su Santidad, y 

Santa Sede Apostólica y sus Ministros, 
sean obedecidos y cumplidos con toda la 
reverencia y acatamiento debido, y así lo 
tenemos encargado, y por esta encarga-
mos y maudamosá los Arzobispos y Obis-
pos, y á todos los Cabildos y Abades, y 
Priores y Arciprestes de estos nuestrosRey-
nos, y á sus J ueces y oficiales, que así lo 
hagan ; y que todas las Letras Apostóli-
cas que vinieren de Roma, en lo que fue-
ren justas y razonables y se pudieren bue-
namente tolerar , las obedezcan y hagan 
obedecer y cumplir en todo y por todo, 
sin poner en ello impedimento ni dilación 
alguna, porque nos temíamos por deser-
vido de lo contrario, y mandarémos pro-
ceder con todo rigor contra los inobedien-
tes : y así como es justo proveer en lo su-
so dicho, lo es asimismo proveer en lo que 
por parte de los dichos nuestros Reynos nos 
es suplicado, en que tienen razón y justicia, 
que se guarde y cumpla lo concedido por 
los Pontífices pasados á Nos y á los Re-
yes nuestros predecesores, de gloriosa me-
moria, y á los dichos nuestros Reynos ; y 
la costumbre inmemorial que en esto ha 
habido y hay, y lo que las leyes y pragmá-
ticas de estosReynos cerca dello disponen, 
así en que no se derogue la preeminencia 
de nuestro Patronazgo Real, ni el derecho 
de Patronazgo de legos, ni lo concedido 
y adquirido para que ningún cxtrangero 
de estos Reynos pueda tener Beneficios ni 
pensiones en ejlos, ni los naturales de 
ellos por derecho habido de los tales ex-
trangeros , ni en lo que toca á las Canon-
gías Doctorales y Magistrales de las Iglesias 
catedrales de estos Reynos, y á los Benefi-
cios patrimoniales en los obispados don-
de los hay ; porque qualquiera cosa que se 
proveyese por su Santidad y sus Ministros 
en derogación de las cosas suso dichas, ó 
qualquiera de ellas, traería muy grandes 
y notables inconvenientes , y de ello po-
drían nacer escándalos y cosas que fuesen 
en deservicio de Dios nuestro Señor , y 
nuestro daño, y de estos Reynos y natura-
les de ellos: por ende mandamos á los di-
chos Perlados, Deanes y Cabildos, y Aba-
des y Priores y Arciprestes, y á sus Visi-
tadores , Provisores y Vicarios , y á otros 
qualesquier oficiales y personas legas, que 
quando alguna provision ó Letras vinie-
ren de Roma en derogación de los casos 
suso dichos ó de qualquier de ellos, ó en-
tredichos, ó cesación á d i v i n i s , en execu-

cion de las tales provisiones, que sobre-
sean en el cumplimiento de ellas , y r,o las 
cxecuten , ni permitan ni den lugar que 
sean cumplidas ni executadas, y las envien 
ante Nos ó ante los del nuestro Consejo, 
para que se vea y provea la óiden que 
convenga que en ello se ha de tener; y no 
fagades ende al, so pena de la nuestra mer-
ced , y de caer é incurrir los que fueren 
Perlados y personas eclesiásticas por el mis-
mo fecho , sin que sea necesaria otra de-
claración alguna mas de esta que aquí se 
hace , en perdimiento de todas las tempo-
ralidades y naturaleza que en estos nuestros 
Reynos tuvieren ; y los hacemos ágenos y 
extraños de ellos, para que no puedan go-
zar de Beneficios ni Dignidades en ellos, 
ni de otras cosas de que los que son natu-
rales pueden y deben gozar según las leyes 
y pragmáticas de nuestros Reynos , y los 
mandarémos echar de ellos; y á los legos 
que en esto fueren culpantes en qualquier 
manera, ó entendieren en notificar las ta-
les Letras ó provisiones, ó en que se exe-
cuten , ó fueren en las ganar, ó á ello die-
ren favor y ayuda en qualquier manera, si 
fueren Notarios ó Procuradores, incurran 
en pena de muerte y perdimiento de bie-
nes , y los otros legos en perdimiento de 
todos sus bienes, los quales aplicamos den-
de agora á nuestra Cámara y Fisco, y de-
mas de esto la persona sea á nuestra mer-
ced , para mandar hacer de ella lo que fué-
remos servidos. Y mandamos á los del 
nuestro Consejo, Presidente y Oidores de 
las nuestras Audiencias, y á los Alcaldes 
de la nuestra Casa y Corte y Chancille-
rías , y á todos los Corregidores, Asisten-
tes, Gobernadores, Alcaldes, Alguaciles, 
Jueces y otras qualesquier nuestras Justi-
cias de todas las ciudades, villas y lugares 
de los nuestros Reynos y Señoríos, y cada 
uno y qualquier de ellos en sus lugares y 
Jurisdicciones, que así lo guarden y cum-
plan y executen, y contra ello no vayan 
ni pasen, ni consientan it ni pasar en tiem-
po alguno, ni por alguna manera, (ley 25. 
t i t . 3. lib. 1. R . ) 

LEY II. 
L o s m i s m o s a l l í año 1 5 3 4 per. 22 , y en V a l l a d o U d 

a ñ o 37 pet. 24 . 

Los Prelados no permitan á clérigos france-

ses y otros extrangeros servir Beneficios, 

ni estar en sus obispados. 

Porque los clérigos franceses y otros 



exttangeros han tenido por estilo de ser-
vir Capellanías y Curados en estos Rey-
nos, los quales se ha hallado muchas ve-
ces no ser ordenados, y que traen dimi-
sorias falsas, por lo qual el culto divi-
no no se administra por las personas y sufi-
ciencia que se debe; y demás de esto qui-
tan su mantenimiento á los clérigos mer-
cenarios de estos Rey nos; rogamosy man-
damos á los Prelados, y sus Provisores y 
Vicarios, cada uno en su diócesi, que no 
les den licencia para que sirvan Beneficios 
curados, simples, ni Capellanías, ni los 
consientan estar de motada ni de estada en 
sus obispados, salvo á las personas que fue-
ren conocidas y calificadas; y lo mismo se fa-
ga en nuestra Corte, (ley 29. t i t . 3. lib.x.R.) 

LEY III. 
L o s mismos en V a l l a d o l i d afio de 1 5 3 3 pet. 47 y 7 7 , 

y en Madrid afio de 5 1 8 pet. 57 y 80. 

No se consuman Canongús ni Raciones en 

Ias Iglesias; y se supliquen y remitan al 

Consejo las bulas cerca de esto. 

Porque de se consumir en las Iglesias 
catedrales y colegiales de estos nuestros 
Reynos alguna Calongia ó Raciones, dan-
do los frutos de ellas sin ningún servicio 
á los que las poseen, con que despues de 
sus días se conviertan en provecho de las 
Mesas capitulares, resulta diminución del 
culto divino, y otros inconvenientes; man-
damos y encargamos á los Petlados y Ca-
bildos y personas eclesiásticas, que si al-
gunas bulas cerca de esto vinieren, y les 
fueren notificadas, supliquen de ellas, y las 
envíen ante los del nuestro Consejo , para 
que por ellos vistas, provean cerca de ello 
lo que convenga: y á los nuestros Corre-
gidores mandamos, tengan especial cuida-
do de nos avisar cerca de lo que en esto 
pasa, y pasare de aquí adelante, porque no 
entendemos dar lugar á que las dichas Ca-
longías ni Raciones se consuman, ni á que 
las rentas de las fábricas de las dichas Igle-
sias se gasten en otras cosas,sino en aquello 
pata que fueron diputadas, (ley 28. tit. 7. 
l i b . i . R . ) 

LEY IV. 
L o s mismos al l í afio 1 5 1 8 pet. 56. 

E n las Iglesias no haya coadjutorías de pa-

dre á hijo i y se remitan al Consejo ¡as bu-

las que vinieren en razón de ellas. 

Porque conviene al servicio de Dios, 
( 1 ) P o r e l cap. 17 . del C o n c o r d a t o de t 6 de S e p -

y es cosa deshonesta y de mal exemplo 
que en las Iglesias catedrales , y colegiales 
y otras haya coadjutorías de padre á hijo, 
y que en una misma Prebenda sirvan ám-
bos; mandamos y encargamos á los Perla-
dos y Cabildos y personas eclesiásticas, que 
si algunas bulas cerca de esto vinieren , y 
les fueren notificadas, supliquen de ellas, 
y las envíen ante los del nuestro Consejo, 
para que allí las vean, y provean cerca de 
ello lo que convenga: y mandamos á las 
nuestras Justicias, que fablen sobre ello á 
los dichos Perlados, y tengan cuidado de 
nos avisar cerca de lo que en ello pasa y 
pasare. (ley 2 C. tit. 3. lib. 1. R.) 

LEY V. 
D . F e l i p e V . en S. I ldefonso por dec . de S 4 d e A g o s -

t o , y ctíd. de a de S e p t i e m b r e de 174«;. 

No se permitan coadjutorías en ¡as Preben-

das y Beneficios; y se suplique de ¡as bulas 

que cerca de esto vinieren, remitiéndolas 

al Consejo. 

No conviniendo al servicio de Dios, 
y siendo cosa odiosa y de mal exemplo, 
la freqiiencia de las coadjutorías en las Igle-
sias catedrales y colegiales , y todas las 
demás, como opuestas á los sagrados Cá-
nones , y disposiciones conciliares, y en 
especial al cap. 7. de la ses. 25. de la refor-
mación del Tridentino, de que soy pro-
tector , se previno en ella literal y expre-
samente, que para desterrar de una vez to-
da especie ó imagen de sucesión en los Be-
neficios eclesiásticos , no se permitiesen en 
adelante semejantes coadjutorías con futura 
sucesión á ninguna persona por de eleva-
do carácter que fuese, con absoluta pro-
hibición, y sin dexar el menor arbitrio 
para contravenir á ella con pretexto algu-
no; permitiéndolas taxativa y limitada-
mente en los casos de urgente necesidad, ú 
de evidente utilidad en los Obispados y 
Prelacias, y no en las demás Prebendas y 
Beneficios inferiores, declarando por sub-
repticias las concesiones que en contrario 
se obtuviesen (1). Esta general disposición 
fué confirmatoria de varios motus-proprios, 

y del particular de la Santidad de Alexan-
dro VI., dado en el año de 1499 para es-
tos Reynos, en que del mismo modo las 
prohibió absolutamente, aun quando para 
obtenerlas interviniese el consentimiento 
de las Iglesias metropolitanas y catedrales, 
en todas las Canongías, Dignidades, Pre-

t i e m b r e de 1 7 3 7 se p r e v i n o , que así en l a s Ig les ias 

b;ndas, Oficios, administraciones y Be-
neficios eclesiásticos, con cura de almas ó 
sin eüa, á távor de qualquiera persona, 
aunque fuese Cardenal de la sama Iglesia, 
y declarando por nulas las que hasta en-

L ii Y V I. 
D . C á r l o s I I I . por R e a l órJen de , 9 de M a y o , c o m u -

nicada en circular de la C a t m r a c e 13 de N o -

viembre de i-¡< o. 

Stqüestro y depósito de ¡os frutos de Bene-

tónces estuviesen concedidas y no execu- ficios rurales vacantes, para reparar con su 

tadas, y las que en adelante se concediesen. producto las respectivas Iglesias , y n -

De esta inobservancia, y de no haber teni-
do efecto las providencias dadas en distin-
tos tiempos por mis antecesores, para des-
terrar este abuso tan perjudicial á las bue-
nas costumbres, autoridad y quietud de 
las Iglesias, á su mejor culto, y á la Disci-
plina eclesiástica de estos Reynos, han re-
sultado los graves inconvenientes que ha 
mostrado la experiencia: y deseando ocur-
rir á tan graves daños, que no pueden ser 
conformes á la recta y )Ustilicada inten-
ción de su Santidad; y en consideración 
á lo que ine ha expuesto mi Consejo ple-
no en esta razón, por decreto señalado de 
mi Real mano con fecha de 24 de Agosto 
próximo pasado he resuelto , que se ob-
serve inviolablemente cu adelante la refe-
rida disposición conciliar, y motu proprio 

de Alexandro VI.; y que en su conse-
qiiencia se encargue á los Prelados, Cabil-
dos y demás personas eclesiásticas que con-
venga, que si algunas bulas acerca de esto 
vinieren , y les fueren notificadas, supli-
quen de ellas , y sobresean en su Cumpli-
miento , y que no las executen , ni permi-
tan ni den lugar á que sean cumplidas ni 
cxecutadas; y que las envien al mi Con-
sejo , para que se vean, y se provea en 
quanto á ello lo que conviniere ; y man-
do á las Justicias, que hablen sobre esto a 
dichos Prelados, y que tengan cuidado de 
avisarme lo que en esta razón pasare; sien-
do mi voluntad , que esta mi resolución 
tenga fuerzi de ley, y que en quanto á su 
literal disposición se practique lo mismo 
que en los casos prevenidos en la ley pre-
cedente , y primera de este título , y en la 
primera del tit. 19. , sin permitir cosa en 
contrario. ( a u r . j t i t . 3 . lib. 1. R.) 

catedrales c o p o en las colegiatas no s e c o n c e d i e -
ran las c o a d p t o r í a s sin Letras testimoniales J e les 
O b i s p o s , qu¿ atesten ser lo« c o a d j u t o r e s idóneos a 
conseguir en e l las C a n o n i c a t o s ; y en q u i n t o a Ips cau-
sas de la necesidad y ut ' i idad de la l-¿:esia, s e deberá 
presentar test imonio .te! mismo Ordinario ó de los 
Cabi ldos , sin c u y a circunstancia no s e concederán 
dichas coadjutorías : l l e g a n d o empero .a ocasión d e 
conceder a l g u n a , no se le impondrán en a d e l a r t e á 
f a v o r del propietario p e n - u n e s u otras c a r g a s , ni a 
su instancia en f a v o r de otra tercera persona. 

( 3 ) E n la ses. a . cap. 7 - de Reformmians de l 

poblar los despoblados. 

Teniendo presente, que los Beneficios 
rurales son y se llaman así por haberse 
despoblado los lugares donde se estable-
cieron, y arruinádose sus Iglesias, y que 
por este motivo se reputan por Beneficios 
simples sin carga ni servicio , mediante I3 
imposibilidad de cumplirse con el fin para 
que se instituyeron ; me he servido man-
dar , que sin perjuicio de dar cuenta los 
Ordinarios diocesanos , luego que se cau-
sen las vacantes de Beneficios rurales , se-
qüestren y depositen inmediatamente los 
Irutos de sus vacantes. 

Oye den providencias para que con 
el producto de las vacantes se reparen ó 
reedifiquen las respectivas Iglesias , y seles 
provea de Ministros que sirvan en ellas á 
los feligreses de los territorios , que regu-
larmente por la falta de pasto espiritual se 
han despoblado ; por cuyo medio entien-
do , que podrá lograrse la repoblación de 
tanto lugar desierto como hay en diferen-
tes obispados; y asimismo, que si se van 
proveyendo semejantes Beneficios en suge-
tos.que sin residirlos, ni poderlo hacer, 
p.rciban su renta, nunca llegará el caso 
de que tengan efecto los deseos que me 
asisten en quanto á la repoblación tan im-
portante ai Estado. (2) 

Qiie al mismo tiempo que den cuenta 
los Ordinarios diocesanos de lis vacantes 
de los Beneficios rurales, informen á la 
Cámara el estado en que <e bailase la Igle-
sia del respectivo despoblado; si hay es-
peranza de que pueda repoblarse per los 
medios propuestos ó por otres; y asimis-
mo si hay labradores ó caseríos en el tér-

C o n c i l i o T r i d e n t i n o s e dispone l o s iguiente : " D e . 
biéudose también poner s u m o cuidado en que las co • 
s;ís consagrabas al s e t v i c o d iv ino no deta 'gan , ni 
se destruyan por la injuria de les t iempos , ni s e 
borren de a memoria d e los h o m b r e s ; puedan Jos 
Obispos 4.-u a r b i t r i o , aun cotrO delegados J e la S e -
de A p o s t ó l i c a , trasladar les Beneficios s i m p l e s , a u n 
los que sen de derecho Je patronato de las Ig les ias , 
que e hayan arruinado p s r a r t ' j u e d a d ó por otra' 
c a u s a . y que no s e pueden reeaiticar por su pobre-

i las Ig les ias m a t r i c e s , ú a o t t a s d e los m i s m o s 
lugares ó de los mas v e c i n o s , c i t a n d o ántes las per-



L I B R O I. 

mino despoblado, á quienes pueda asistir-
se diciéndoles misa los días de tiesta , ex-
plicándoles la doctrina, y dándoles el pas-
to espiritual necesario, y también el culto 
debido á la Iglesia del despoblado; vaüén-

sonas á quienes toca el cuidado de las mismas Igle-
sias; y elijan en las matrices, O eu las otras, los al-
tares y capillas con las mismas advocaciones, O trans-

T I T U L O X I I I . 

dose los Ordinarios, para evacrar estos en-
cargos, de las visitas eclesiásticas, de los se-
guros informes que puedan tomar, ó de los 
medios que juzguen mas oportunos: y para 
su observancia se comunique á los Prelados. 

fiéranlns 4 capi l las ó altares y a erigidos , con todos 

los emolumentos y ca igas impuestas a las prime-

ras Iglesias. 

T I T U L O XIV. 

Be la naturaleza de estos Reynos para obtener Beneficios 

en ellos. 

L E Y I . 

D . Enrique I I . en Burgos alio 1 3 7 7 ; D . Juan I . en 
B u r g o s año 1 3 7 9 ; U Enrique I I I . en T o r d e s i l l t s a f i o 
1 4 0 1 ; D. E n r i q u e I V . en Santa M a r í a de N i e v a año 
1 4 7 3 P e t - i * " , y D F e r n a n d o y Dof ia Isabel en M a -

drigal año 4 7 6 per. 1 1 . , y en T o l e d o 
año So l e y Ú8. 

Revocación de las cartas di naturaleza da-

das á extrangeros para obtener P r e l a c i a s , 

Dignidades y Beneficios del Reyno. 

N o t o r i o es, queen todos losReynosy 
provincias de cristianos, ó en la mayor 
parte de ellos , se usa y guarda inviolable-
mente de tiempo inmemorial a c á , que los 
naturales de cada un Reyno y provincia 
hayan las Iglesias y Beneficios de ellas; y 
esta preeminencia guarda y defiende ca-
da uno de los Príncipes cristianos en su 
tierra: y los provechos que de esto se si-
guen , y los inconvenientes que de lo 
contrario resultarían, estañ muy claros por 
la experiencia, y por fundamento de De-
recho : y esta loable costumbre vemos q u ; 
fué siempre tolerada por los Santos Pa-
dres ; y es de creer que la hayan tolerado, 
conociendo quanto es fundada sobre bue-
na igualdad y razón natural: y si á los 
otros Principes cristianos esro les es guar-
dado por antigua costumbre introducida 
por buena razón, bien se debe conocer 
quanto mayor razón hubieron los Reyes 
de gloriosa memoria, nuestros progenito-
res , de haber para sus naturales las Igle-
sias y Beneficios de sus Reynos, y con quan-
ta razoa los Padres Santos pasados se mo-
vieron á gratificar en esto á los Reyes de 
Castilla y de L e ó n ; los quales con devo-
ción ferviente y católicos y animosos co-
razones , y con derramamiento de la sangre 

suya , y de sus subditos y naturales, gana-
ron y libraron esta tierra de los infieles 
moros y enemigos de nuestra santa Fe Ca-
tólica , y la pusieron so la obediencia de 
la santa Fe Católica ; y la tierra que por 
tantos tiempos fué ensuciada con secta 
mahomética, fué por ellos recobrada y 
alimpiada ; y las Iglesias que por tantos 
tiempos habian sido casas de blasfemia, 
no solo fueron por ellos recobradas para 
loor de Dios y ensalzamiento de nuestra 
santa Fe, mas abundosa mente dotadas: por 
donde parece, que los Santos Padres que 
confirmaron á estos nuestros Reynos la li-
bertad y exéncion y Corona Imperial, mo-
vidos por la virtud de la buena conciencia 
y agradecimiento, en algunos casos expresa-
mente , y en otros casos calladamente les 
otorgaron á los dichos Señores Reyes y á 
sus naturales, que en aquella santa conquis-
ta se esmeraron, muchas prerogativas, de-
rechos y preeminencias sobre las Iglesias, 
según que hoy dia la experiencia lo mues-
tra : y los dichos Santos Padres alumbra-
dos por este verdadero conocimiento, y 
movidos por la virtud del agradecimiento, 
quisieron y toleraron, que las Dignidades 
y Beneficios eclesiásticos, de qualquier ca-
lidad que fuesen , que en qualquier mane-
ra vacasen en estos nuestros Reynos, se die-
sen , como siempre se dieron ,%í los ratu-
rales dellos, y de las Prelacias y Dignida-
des mayores siempre los Santos Padres 
proveyeron á suplicación del Rey que 
á la sazón reynaba. Y como quiera que es-
ta loable costumbre tiene fundamento y 
aprobación de Derecho, en favor de la dig-
nidad y preeminencia de nuestra Real M.l-
gestad, porque no hayan las Dignidades 

de nuestros Reynos, ni ocupen las forta-
lezas de las Iglesias las personas extrangeras 
sospechosas á N o s , con muy gran causa 
se movieron los Padres Santos pasados á 
tolerar esto en estos nuestros Reynos mas 
llanamente, por las causas y consideraciones 
suso dichas. Y como quiera que esta preemi-
nencia redunda en nuestra Real dignidad, 
principalmente del uso y guarda della se 
sigue grande honra y provecho á nues-
tros ^úbditos y naturales, que seyendo 
ellos proveídos de las Dignidades y Bene-
ficios de las Iglesias de nuestros Reynos, to-
man deseo muchas personas de se dar á la 
virtud y á la ciencia ; y así se hacen mu-
chos letrados y notables hombres, y así 
para el exercicio del culto d i v i n o , como 
para predicar y enseñar nuestra santa Fe 
Católica, y extirpar las heregías, y otrosí 
para se exercitar en nuestro servicio, y de 
acrecentar la honra de nuestros Reynos: y 
allende desto , decendiendo mas á lo par-
ticular , está muy cierto y conoc ido , que 
quando las Dignidades y Beneficios de 
nuestro». Reynos se dan á lo5 extrangeros, 
resultan dello muchos inconvenientes y 
daños é injuria de nuestros subditos y na-
turales ; y especialmente vemos por expe-
riencia , que resultan los inconvenientes 
que se siguen : el primero , porque parece 
queNos,en mandar dar estas cartas de natu-
raleza á los extraugeros, queremos mostrar, 
que en nuestros Reynos haya falta de per-
sonas dignas y hábiles para haber los Be-
neficios eclesiásticos dellos; y por esta cau-
sa dan lugar á que los extrangeros los po-
sean , siendo cierto y notorio, que hay 
en nuestros Reynos , á Dios gracias , mu-
chas personas dignas y hábiles, y merece-
doras por v ida, ciencia, linage, y costum-
bres para haber los Beneficios eclesiásti-
cos en nuestros Reynos , tantos como en 
otra tanta tierra y parte de toda la cris-
tiandad ; y así lo que á ellos habia de ser 
dado por sí y por acatamiento de sus 
personas, ésles denegado, y reciben de los 
extraños las Vicarías y Tenencias de ellos, 
como sus mercenarios : y el otro e s , que 
otorgamos ligeramente á los extraños lo 
que los otros Reyes cristianos, rogados é 
importunados por los Santos Padres, no 
quieren consentir ; y es de creer, que este 
denegamiento se hace muy razonablemen-
te con justas causas, así por guardar los 
Reyes su preeminencia, y la honra y dig-
nidad de sus naturales, como por proveer 

á la honra y utilidad de sus Reynos, y de las 
singulares personas dellos; cá habiendo los 
naturales las Dignidades y Beneficios ecle-
siásticos de las Iglesias de estos Reynos, ha-
llarse han entre ellos Perlados que enseñen 
la Fe y el bien común, y quien resida en el 
nuestro Consejo y en la nuestra Corte y 
Chanciliería, y en la administración de 
nuestra J usticia , y en servicio y provecho 
de la República. Y otrosí reciben en -sus ca-
sas por sus familiares y servidores muchos 
hombres menesterosos, y críanse en sus ca-
sas , y hácense en ellos muchos hombres 
huérfanos, y ponen al estudio á sus pa-
rientes , y casan parientas y otras personas 
pobres; de lo qual todo no gozan nues-
tros naturales, quando los Beneficios ecle-
siásticos de nuestros Reynos se dan á ex -
trangeros, cá como estos extrangeros, ha-
bidas las Dignidades y Beneficios de las 
Iglesias de nuestros Reynos , quieren mas 
estar en sus tierras que en la agena , sá-
case para ellos la moneda de oro de nues-
tros Reynos en gran daño y pobreza de 
ellos, y con la renta de nuestros Reynos 
se enriquecen los Reynos extrangeros , y 
aun á las veces los enemigos, en tanto que 
se empobrecen los nuestros: y el otro es, 
que estos Perlados y otros Beneficiados, es-
tando en su naturaleza, socorrerían á Nos, 
los unos con lo s u y o , los otros con sus 
gentes, los otros con consejo é industria, 
en el caso que lícitamente lo pueden ha-
cer para la guerra de los moros, y para 
la defensa de la Corona Real de nuestros 
R e y n o s ; lo qual todo cesa quando los 
Perlados y Beneficiados 110 son nuestros 
naturales: el otro es, que el culto divi-
no y las Iglesias padecen gran detrimen-
to , estando ausentes fuera de sus Iglesias 
las personas eclesiásticas dellas y sus Perla-
dos ; y así N o s , y los Reyes que despues 
de Nos sucedieren en estos Reynos, carece-
rían de servicio y consejo y ayuda, que 
podrían rec.ibir de los poseedores destas 
Dignidades y Beneficios, si se diesen á nues-
tros naturales, los quales, aunque Perlados, 
son tenudos de venir al llamamiento de 
su R e y , y para le dar consejo. Y como 
quiera que ántes de agora veíamos y sen-
tíamos esta injuria y daños, que Nos y 
nuestros naturales recibían, especialmente 
del año de sesenta y quatro á esta parte, 
que se encomenzaron los movimientos y 
turbaciones en nuestros Reynos, esperába-
mos que este inconveniente no creciera, y 



L I B R O I. 

mino despoblado, á quienes pueda asistir-
se diciéndoles misa los días de tiesta , ex-
plicándoles la doctrina, y dándoles el pas-
to espiritual necesario, y también el culto 
debido á la Iglesia del despoblado; vaüén-

sonas á quienes toca el cuidado de las mismas I g l e -
s i a s ; y e l i jan en las m a t r i c e s , O eu las o t r a s , los a l -
tares y capi l las con las mismas advocaciones , O trans-

T I T U L O X I I I . 

dose los Ordinarios, para evacrar estos en-
cargos, de las visitas eclesiásticas, de los se-
guros informes que puedan tomar, ó de los 
medios que juzguen mas oportunos: y para 
su observancia se comunique á los Prelados. 

fiéranlns 4 capi l las ó altares y a erigidos , con todos 

los emolumentos y ca igas impuestas a las prime-

ras Iglesias. 

T I T U L O XIV. 

Be la naturaleza de estos Reynos para obtener Beneficios 

en ellos. 

L E Y I . 

D . Enrique I I . en Burgos alio 1 3 7 7 ; D . Juan I . en 
B u r g o s año 1 3 7 9 ; U Enrique I I I . en TordesUlss a ñ o 
1 4 0 1 ; D. E n r i q u e I V . en Santa M a r í a de N i e v a año 
1 4 7 3 P e t - 1 2 ; y D F e r n a n d o y Dol ía Isabel en M a -

drigal año 4 7 6 per. 1 1 . , y en T o l e d o 
año So l e y Ú8. 

Revocación de las cartas di naturaleza da-

das á extrangeros para obtener P r e l a c i a s , 

Dignidades y Beneficios del Reyno. 

N o t o r i o es, queen todos losReynosy 
provincias de cristianos, ó en la mayor 
parte de ellos , se usa y guarda inviolable-
mente de tiempo inmemorial a c á , que los 
naturales de cada un Reyno y provincia 
hayan las Iglesias y Beneficios de ellas; y 
esta preeminencia guarda y defiende ca-
da uno de los Príncipes cristianos en su 
tierra: y los provechos que de esto se si-
guen , y los inconvenientes que de lo 
contrario resultarían, estañ muy claros por 
la experiencia, y por fundamento de De-
recho : y esta loable costumbre vemos q u ; 
fué siempre tolerada por los Santos Pa-
dres ; y es de creer que la hayan tolerado, 
conociendo quanto es fundada sobre bue-
na igualdad y razón natural: y si á los 
otros Principes cristianos esro les es guar-
dado por antigua costumbre introducida 
por buena razón, bien se debe conocer 
quanto mayor razón hubieron los Reyes 
de gloriosa memoria, nuestros progenito-
res , de haber para sus naturales las Igle-
sias y Beneficios de sus Reynos, y con quan-
ta razoa los Padres Santos pasados se mo-
vieron á gratificar en esto á los Reyes de 
Castilla y de L e ó n ; los quales con devo-
ción ferviente y católicos y animosos co-
razones , y con derramamiento de la sangre 

suya , y de sus subditos y naturales, gana-
ron y libraron esta tierra de los infieles 
moros y enemigos de nuestra santa Fe Ca-
tólica , y la pusieron so la obediencia de 
la santa Fe Católica ; y la tierra que por 
tantos tiempos fué ensuciada con secta 
mahomética, fué por ellos recobrada y 
alimpiada ; y las Iglesias que por tantos 
tiempos habian sido casas de blasfemia, 
no solo fueron por ellos recobradas para 
loor de Dios y ensalzamiento de nuestra 
santa Fe, mas abundosamente dotadas: por 
donde parece, que los Santos Padres que 
confirmaron á estos nuestros Reynos la li-
bertad y exéncion y Corona Imperial, mo-
vidos por la virtud de la buena conciencia 
y agradecimiento, en algunos casos expresa-
mente , y en otros casos calladamente les 
otorgaron á los dichos Señores Reyes y á 
sus naturales, que en aquella santa conquis-
ta se esmeraron, muchas prerogativas, de-
rechos y preeminencias sobre las Iglesias, 
según que hoy dia la experiencia lo mues-
tra : y los dichos Santos Padres alumbra-
dos por este verdadero conocimiento, y 
movidos por la virtud del agradecimiento, 
quisieron y toleraron, que las Dignidades 
y Beneficios eclesiásticos, de qualquier ca-
lidad que fuesen , que en qualquier mane-
ra vacasen en estos nuestros Reynos, se die-
sen , como siempre se dieron ,%í los ratu-
rales dellos, y de las Prelacias y Dignida-
des mayores siempre los Santos Padres 
proveyeron á suplicación del Rey que 
á la sazón reynaba. Y como quiera que es-
ta loable costumbre tiene fundamento y 
aprobación de Derecho, en favor de la dig-
nidad y preeminencia de nuestra Real M.l-
gestad, porque no hayan las Dignidades 

de nuestros Reynos, ni ocupen las forta-
lezas de las Iglesias las personas extrangeras 
sospechosas á N o s , con muy gran causa 
se movieron los Padres Santos pasados á 
tolerar esto en estos nuestros Reynos mas 
llanamente, por las causas y consideraciones 
suso dichas. Y como quiera que esta preemi-
nencia redunda en nuestra Real dignidad, 
principalmente del uso y guarda della se 
sigue grande honra y provecho á nues-
tros ^úbditos y naturales, que seyendo 
ellos proveídos de las Dignidades y Bene-
ficios de las Iglesias de nuestros Reynos, to-
man deseo muchas personas de se dar á la 
virtud y á la ciencia ; y así se hacen mu-
chos letrados y notables hombres, y así 
para el exercicio del culto d i v i n o , como 
para predicar y enseñar nuestra santa Fe 
Católica, y extirpar las heregías, y otrosí 
para se exercitar en nuestro servicio, y de 
acrecentar la honra de nuestros Reynos: y 
allende desto , decendiendo mas á lo par-
ticular , está muy cierto y conoc ido , que 
quando las Dignidades y Beneficios de 
nuestro». Reynos se dan á lo5 extrangeros, 
resultan dello muchos inconvenientes y 
daños é injuria de nuestros subditos y na-
turales ; y especialmente vemos por expe-
riencia , que resultan los inconvenientes 
que se siguen : el primero , porque parece 
queNos,en mandar dar estas cartas de natu-
raleza á los extraugeros, queremos mostrar, 
que en nuestros Reynos haya falta de per-
sonas dignas y hábiles para haber los Be-
neficios eclesiásticos dellos; y por esta cau-
sa dan lugar á que los extrangeros los po-
sean , siendo cierto y notorio, que hay 
en nuestros Reynos , á Dios gracias , mu-
chas personas dignas y hábiles, y merece-
doras por v ida, ciencia, linage, y costum-
bres para haber los Beneficios eclesiásti-
cos en nuestros Reynos , tantos como en 
otra tanta tierra y parte de toda la cris-
tiandad ; y así lo que á ellos habia de ser 
dado por sí y por acatamiento de sus 
personas, ésles denegado, y reciben de los 
extraños las Vicarías y Tenencias de ellos, 
como sus mercenarios : y el otro e s , que 
otorgamos ligeramente á los extraños lo 
que los otros Reyes cristianos, rogados é 
importunados por los Santos Padres, no 
quieren consentir ; y es de creer, que este 
denegamiento se hace muy razonablemen-
te con justas causas, así por guardar los 
Reyes su preeminencia, y la honra y dig-
nidad de sus naturales, como por proveer 

á la honra y utilidad de sus Reynos, y de las 
singulares personas dellos; cá habiendo los 
naturales las Dignidades y Beneficios ecle-
siásticos de las Iglesias de estos Reynos, ha-
llarse han entre ellos Perlados que enseñen 
la Fe y el bien común, y quien resida en el 
nuestro Consejo y en la nuestra Corte y 
Chanciliería, y en la administración de 
nuestra J usticia , y en servicio y provecho 
de la República. Y otrosí reciben en -sus ca-
sas por sus familiares y servidores muchos 
hombres menesterosos, y críanse en sus ca-
sas , y hácense en ellos muchos hombres 
huérfanos, y ponen al estudio á sus pa-
rientes , y casan parientas y otras personas 
pobres; de lo qual todo no gozan nues-
tros naturales, quando los Beneficios ecle-
siásticos de nuestros Reynos se dan á ex -
trangeros, cá como estos extrangeros, ha-
bidas las Dignidades y Beneficios de las 
Iglesias de nuestros Reynos , quieren mas 
estar en sus tierras que en la agena , sá-
case para ellos la moneda de oro de nues-
tros Reynos en gran daño y pobreza de 
ellos, y con la renta de nuestros Reynos 
se enriquecen los Reynos extrangeros , y 
aun á las veces los enemigos, en tanto que 
se empobrecen los nuestros: y el otro es, 
que estos Perlados y otros Beneficiados, es-
tando en su naturaleza, socorrerían á Nos, 
los unos con lo s u y o , los otros con sus 
gentes, los otros con consejo é industria, 
en el caso que lícitamente lo pueden ha-
cer para la guerra de los moros, y para 
la defensa de la Corona Real de nuestros 
R e y n o s ; lo qual todo cesa quando los 
Perlados y Beneficiados 110 son nuestros 
naturales: el otro es, que el culto divi-
no y las Iglesias padecen gran detrimen-
to , estando ausentes fuera de sus Iglesias 
las personas eclesiásticas dellas y sus Perla-
dos ; y así N o s , y los Reyes que despues 
de Nos sucedieren en estos Reynos, carece-
rían de servicio y consejo y ayuda, que 
podrían rec.ibir de los poseedores destas 
Dignidades y Beneficios, si se diesen á nues-
tros naturales, los quales, aunque Perlados, 
son tenudos de venir al llamamiento de 
su R e y , y para le dar consejo. Y como 
quiera que ántes de agora veíamos y sen-
tíamos esta injuria y daños, que Nos y 
nuestros naturales recibían, especialmente 
del año de sesenta y quatro á esta parte, 
que se encomenzaron los movimientos y 
turbaciones en nuestros Reynos, esperába-
mos que este inconveniente no creciera, y 



que la razón lo quitara; pero vemos que 
cada dia se freqüenta y crece, extendiendose 
ya á las mayores Dignidades eclesiásticas y 
mas principales de nuestros Reynos. Cré-
cenos por esto el dolor y sentimiento del 
daño é injuria común ; y danos causa á 
que sobre lo mas y lo menos busquemos 
el remedio , porque vemos y sentimos 
quantos inconvenientes esto trae á nues-
tros Reynos, y quanto es en derogación 
y mengua de nuestra Real dignidad, y de 
la Corona de Castilla : y creemos, que de 
esto resulta no haber tantos Cardenales de 
nuestra Nación en Corte de Roma cerca 
de nuestro muy Santo Padre, según que 
continuamente hasta aquí los ha habido, 
y conviene los haya, para que miren y 
celen la honra del Rey. Y pues tantos y 
tan grandes inconvenientes resultan de 
nuestras cartas de naturaleza , que hasta 
aquí hemos dado á los dichos extrange-
ros ; por ende , queriendo en esto gratiS-
car á nuestros Reynos, y poner remedio en 
ello, por esta ley revocamos, y damos 
por ningunas y de ningún valor y efec-
to todas qualesquier nuestras cartas de na-
turaleza , que fasta aquí hemos dado y 
diéremos de aquí adelante á todas quales -
quier personas extrangeras y no naturales 
de nuestros Reynos, de qualquier estado, 
condicion , preeminencia ó dignidad que 
sean, para haber las dichas Prelacias y Dig-
nidades mayores y menores, Calongías, 
Raciones , Préstamos, y otros qualesquier 
Beneficios y Oficios eclesiásticos de las 
Iglesias y Monasterios de los dichos nues-
tros Reynos : y declaramos las unas y las 
otras ser ningunas y de ningún valor y 
efecto ; y mandamos , que no sean cum • 
plidas ; y por virtud de las que fasta aquí 
son dadas, y se dieren de aquí adelante, nin-

( i ) E n la pragmática que hizo en las C o r t e s de 
Madrid á 24 de Febrero de 1396 el Señor 1). E n r i -
que I I I . , inserta en la ley r9. tic. 3. lib. 1 . del Ordena-
miento R e a l , s e refieren los perjuicios que e x p e r i m e n -
t a b a el cul to d iv ino , honor y l i teratura nacional por 
la provisioa d : Beneficios en extrangeros contra la 
antigua costumbre y derechos de S . M . : que su padre 
D . Juan I. obtuvo de la Santidad de C lemente V I L 
se diesen á las naturales d e estos R e y n o s : que por ha-
berse rénova lo el desorden después d e los días de.su 
Señor p a i r e , á petición de l R * y n o en C o r t e s , y por 
el embargo de f rutos de los Benef ic ios proveídos en 
e x t r a n g ' r o s , s e o torgo de nuevo la exclusion de e x -
t r a n j e r í a por el expresado C l e m e n t e V I I . ; y q „ e fi-
n a l m e n t e Benedicto X I I I . v o l v i ó á proveerles en e x -
trangeros contra l o o f rec ido ; y sobre estos a n t e c e -
dentes dice asi : " O r d e n o y establezco duradero por 
s i e m p r e , que persona ô personas d e l m u n d o , a u n -

gun extrangero pueda haber Prelacia ni 
Dignidad, ni Préstamo ni Calongía, ni 
otro Beneficio eclesiástico alguno en nues-
tros Reynos; excepto quando por alguna 
muy justa y evidente causa debiéremos 
dar la tal carta de naturaleza , y entonces 
la darémos, seyendo vista y averiguada 
primeramente la tai causa por los Grandes 
y Perlados, y las otras personas que con 
Nos residieren en el nuestro Consejo, y 
seyendo refrendadas por ellos en las espal-
das , y 110 en otra manera; y si de otra 
manera las diéremos, queremos y manda-
mos , que no vaian ni luyan electo, no 
embargante qualesquier firmezas y cláu-
sulas que en cada una dellas fueren pues-
tas en derogación desta ley : y rogamos 
á todos los Perlados , y mandamos á los 
Cabildos y otras personas eclesiásticas de 
nuestros Reynos, que guarden y fagan guar-
dar todo lo contenido en esta nuestra ley, 
no embargante qualesquier cartas que en 
contrario della les fueren mostradas, salvo 
si fueren dadas en la forma de suso con-
tenida. Y porque desto sean certificados 
el muy Santo Padre y Cardenales que es-
tan en Roma, mandamos dar nuestras car-
tas , para que se les notifique esta nuestra 
revocación, y provisión y suplicación 
que entendemos hacer á su Santidad , pa-
ra que por respeto de cartas nuestras de 
naturaleza, ni de alguna dellas que haya-
mos dado fasta aquí, ó diéremos de aquí 
adelante á qualquier ó qualesquier personas 
extrangeras, no naturales de nuestros Rey-
nos ni de alguno de ellos, no dé ni pro-
vea de gracia , expectativa, Dignidad ni 
Calongía, ni Préstamos, ni otro Beneficio 
eclesiástico alguno en nuestros Reynos; y 
si algunas so este color ha dado , las revo-
que su Santidad (1). Y otrosí mandamos y 

que sean C a r d e n a l e s , no hayan Arzobispados ni Obis-
p a d o s , ni otras Dignidades ni C a l o n g í a s , ni P r é s -
tamos ni Prestamerias , ni otros Benef ic ios algunos 
en todos mis K c y o o s y Señoríos, sa lvo aquel ó aque-
l los que fueren verdaderos naturales de padre ó m a -
d r e , ó nascidos en el los. . . Y porque la dicha Jey é 
ordenanza sea durable y (irme por siempre.. . mando 
é defiendo a los A ' z c b i s p o s y O b i s p e s , D e a n e s y 
C a b i l d o s , A b a d e s , Priores é o tros Per lados é C l é r i -
gos , é Ordenes y personas q u a l e s q u i e r , que no r e -
ciban de aquí adelante a los d i c h o s , ni otros C a r -
d e n a l e s , extrangeros y procuradores s u y o s , ó otros 
en su n o m b r e , ó para e l l o s , a lguno ó a lgunos de 
e l l o s , A r z o b i s p a d o s ni O b i s p a d o s , ni Dignidades ni 
C a l o n g í a s , ni Préstamos ni Prestame-as , ni otros 
Benef ic ios a lgunos . en todos los mis R e y n o s , ni en 
parte ó lugar a lguno d e el los , . m a s ántcs guarden lo 
suso dicho c u m p l i d a m e n t e ; y si no , q u e por ese mis-

damos facultad á todos y qualesquier nues-
tros súbditos y naturales, que sobre esto 
se puedan oponer y facer resistencia, pues 
la tal oposicion es sobre la exención y hon-
ra, y guarda de la preeminencia de su Rey 
y dé su Patria. Y es de creer, que nuestro 
muy Santo Padre condescenderá á la supli-
cación que sobre esto le ficiéremos, ha-
biendo acatamiento á la justicia y buena 
razón sobre que se funda, y á la obedien-
cia que su Santidad y sus predecesores 
siempre fallaron en Nos y en nuestros 
progenitores. (ley 14. tit. 3. lib. 1. R.) 

LEY II. 
D . F e r n a n d o y D . " Isabel en T o l e d o afio 1480 l e y 68-, 
D . C á r l o s I . y D . " Juana e n T o l e d o a ñ o de j a ; p e t . 4 ; 

y D . F e l i p e I I . en T o l e d o afio 560 pet. »4. 

Confirmase Ia ley precedente-, y se revocan 

Ias cartas de naturaleza dadas 

á extranjeros. 

Por cosa muy agraviada han tenido 
nuestros naturales, que los extrangeros de 
nuestros Reynos hayan de haber las Dig-
nidades y Beneficios eclesiásticos dellos; y 
por esto muchas veces suplicaron á los Re-
yes nuestros antecesores, que no se diese 
lugar á ello, y revocasen las cartas de na-
turaleza que hubiesen dado : y como quie-
ra que por muchas leyes han sido revoca-
das, especialmente por la que fizo el Señor 
Rey Don Enrique en Nieva, y por la por 
Nos fecha en Madrigal año de 476, por la 
qual confirmamos la dicha ley de Nieva, y 
dimos por ningunas todas las cartas de na-
turaleza, que el dicho Señor Rey dió fasta 
que finó, y las que Nos habíamos dado, 
y prometimos de no las dar, salvo por 
grandes servicios, y á pedimento de los 
Procuradores de Cortes de nuestros 

roo h e c h o pierdan todas las temporal idades, y rentas 
eclesiásticas y seglares que tienen ó tuv ieren en los 
d i c h o s mis R e y n o s y Señoríos: é firmemente def ien-
d o , que a lguno 0 a l g u n o s de mis n a t u r a l e s , ni otro 
ó otros que no sean mis naturales , no sean osados 
de ser m e n s a g e r o s , ó p r o c u r a d o r e s , ó Escr ibanos , 
ni presenten ni traigan Letras ni p r o c e s o s , ni cartas 
ni c i taciones , ni apelaciones , ni o t ros instrumentos 
n i escrituras qualesquier de los d ichos Cardenales ó 
extrangeros , ó de a lguno ó a lgunos de el los por sí ni 
por o t r o , público ni escondido; ni les den favor algu-
no en algunas maneras para e l l o , ni para otra cosa 
q u e a esto haga e m p a c h o , salvo cartas cerradas , y 
mensageros que sean sin per juic io de mis naturales y 
de cada uno de e l l o s , y en alguna cosa n o sean c o n -
tra esta mi ordenanza y l e y 0 parte de e l l a ; y si 
el contrario h i c i e r e n , y fueren c lér igos , que sean 
presos los cuerpos, y p u e s t o s e q gratines pris iones, y 
tenidos a s i presos basta que y o lo s e p a , y los m a n -

Reynos; y mandamos al nuestro Chanci-
ller , que si las diésemos , no las sellase 
ni pasase, y á los Prelados é Iglesias de 
nuestros Reynos, no diesen lugar que se to-
mase posesion por tales cartas de ningunos 
Beneficios y Dignidades: y agora toda-
vía dicen los dichos Procuradores , que 
todo lo proveído no basta para refrenar 
la codicia de los tales extrangeros, y las 
exquisitas maneras que buscan para haber 
los dichos Beneficios, y ganar para ello las 
dichas nuestras cartas de naturaleza : y 
porque nuestra voluntad es de proveer 
i la honra de nuestros subditos y natu-
rales , por la presente agora asimismo con-
firmamos las dichas leyes, y revocamos 
y damos por ningunas qualesquier cartas 
de naturaleza , que habernos dado á qua-
lesquier extrangeros, y las que diéremos 
de aquí adelante, salvo si fueren todas se-
gún el tenor y forma de la dicha ley de 
Madrigal. ( ley 13. tit. 3. lib. 1. R.) 

LEY III. 
D . C á r l o s l . y D * Juana en V a l l a d o i i d 3 6 0 1 5 ^ 3 p e t . 2 4 , 

en T o l e d o año 1 5 pet. 4, y en M a d r i d a f ioaB pet. 9 . 

Se guarden las leyes precedentes, y la bula 

del Papa Sixto I V . , en favor de los 

naturales de estos Reynos. 

Mandamos, que no se den cartas dei 
naturaleza, y se guarden las leyes suso di-
chas ; y quanto á las dadas, que se den 
nuestras cartas, para que dentro de dos 
meses primeros siguientes, que comienzan 
á correr desde quatro de Agosto del año 
de 1525, las personas que tuvieren las 
dichas cartas de naturaleza las presenten en 
el nuestro Consejo, para que vistas, se pro-
vea lo que mas convenga; y no se presen-
tando dentro del dicho término , desde 

de desterrar, y hacer de e l l o s l o que á mí m í o f u e r e ; 
y pierdan todos los bienes y rentas que en mis R e y -
nos h o b i e r e n , y sea la mitad de los d ichos bienes 
para los que los acusaren y demandaren, y la otra m i -
tad para quien y o hic iere merced d e e l l o s ; é n u n c a 
mas hayan honra ni bienes a lgunos en mis R e y n o s ni 
en lugar a lguno de e l l o s ; y si fueren l e g o s , pierdan 
los cuerpos é quanto en el mundo h a n , y mueran por 
e l lo . . . Y mando o l r o s i , que el Infante D . Fernando 
mi h e r m a n o , y todos los otros Grandes y C a b a l l e r o s 
del mí C o n s e j o , y Procuradores de las ciudades, v i -
l las y lugares de mis R e y n o s , por si y en nombre de 
las c iudades y v i l las c u v o s poderíos tienen y de las 
o t r a s , juren sobre la C r u z é santos E v a n g e l i o s d e 
D i o s , corporalmente por todos tañidos, que la d i c h a 
l e y é todo lo en e l l a c o n t e n i d o , é ra,la parte de e l l o 
t e m a n y guardarán , y harán tener y guardar s i e m -
pre jamas bien é c o m p l i e a m c n t e , según de suso es 
declarado ¿ t c . „ 

O * 



agora las revocamos (2): y en quanto á 
las que se hobieren fecho, ó hicieren por 
servicios hechos á Nos y á nuestra Co-
rona Real de Castilla, mandamos sean guar-
dadas ; y á hacer estas ternémos el respeto 
y templanza que conviene al bien de nues-
tros Reynos. Y queremos, que nuestros na-
turales no den aviso á los extrangeros de 
las vacantes, ni usen de fraudes algunos 
para las haber, dándoles pensiones; so pena 
que los que lo ficieren, por el mismo fe-
cho , sin otra sentencia ni declaración, los 
habernos por privados de la naturaleza de 
nuestros Reynos, y de las temporalidades 
que tuvieren en ellos, para que no pue-
dan tener aquellos ni otros Beneficios al-
gunos en ellos: y mandamos, que cerca de 
esto se guarde la bula del Papa Sixto con-
cedida á los naturales de estos Reynos. 
(ley i S . t i t . 3. ¡ib. 1. R.) 

L E Y I V . 

D o n F e l i p e I V . en Madrid año de 1 6 3 a por 

pragmática. 

No se den cartas de naturaleza, ni las 

pueda consentir el Reyno; ni gocen rentas 

eclesiásticas los extrangeros que no re-

sidan en estos Reynos. 

Ordenamos y mandamos, que se guar-
de y cumpla precisa é inviolablemente 
lo dispuesto por las leyes , que prohi-
ben el conceder naturaleza á los extran-
geros de estos Reynos, y de nuevo prohi-
bimos la concesion de ellas: y es nuestra 
voluntad, que por ningún caso ni consen-
timiento se puedan dar ni den ; y el Presi-
dente, y los del nuestro Consejo de la Cá • 
mara tengan particular cuidado en la ob-
servancia de las dichas leyes ; á los qua-
les mandamos, que sobre ello agora ni en 
ningún tiempo nos consulten cosa alguna: 
y asimismo prohibimos al Reyno el prestar 
consentimiento para ello, aunque preceda 
la mayor causa que se pueda considerar: y 
que los extrangeros, que al presente tienen 
rentas eclesiásticas en nuestros Reynos y Se-
ñoríos de Castilla, no las gocen, si no fue-
re residiendo en ellos. (ley x6. tit. 7. 
lib. 1. R . ) ^ á á 

M ' a l e y 1 7 . t it . 3. l ib . 1. Rec . (que es del año 
de i s o o ) s e r e p i t i ó l a prohibición de cartas de natura-
leza , y mandó guardar el C3p. de C o r t e s de i 5 i < , c o n -
tenido en esta l e y , y presentar en el C o r s f jo dentro de 
t r e s meses todas las dadas despues del dit h o año de a < 

( 3 ) Por la citada bula expedida por la Santidad 
de .Sixto V .en 1 de Febrero de 1 5 8 7 , en laque se con-
c e d i ó a los m o r a o o r e s d e l R e y n o de V a l e n c i a , real y 

LEY V. 
D o n F e l i p e V . en Baisain por decreto de 7 de J u -

lio d e 1723-

Los naturales de ¡os Reynos de C a s t i l l a , 

A r a g ó n , Valencia y Cataluña puedan ob-

tener piezas eclesiásticas en ellos recíproca-

mente sin privilegio de extrangería; pero 

no en el de Mallorca. 

En mis Reales decretos de 29 de Junio 
de 1707 (ley 1. t i t . 3 . l i b . 3 . ) , 9 de Octubre 
y 28 de Noviembre de 1715 (ley i . t i t . g , 

y ley 1. tit. 10. lib. 5.) cláusulas de otros, 
y órdenes posteriormente expedidas está 
hecha la declaración, para que los natu-
rales de los mis Reynos de Aragón y Va-
lencia y Principado de Cataluña puedan 
obtener recíprocamente piezas eclesiásticas 
en las Iglesias de qualquiera de dichos Rey-
nos y Principado, y de los Reynos de Cas-
tilla; y ha sido sucesiva su práctica en dis-
tintos casos, y no milita fundamento algu-
no por donde se deba invertir este nuevo 
establecimiento, así porque, por lo que 
toca á Aragón y Cataluña, no ha habido 
rescripto ó bula Pontificia, para que los 
gozasen sus naturales, y solo sí ha prove-
nido la prohibición á los de otros Reynos 
de fueros y leyes municipales, de que re-
sultaba también la incapacidad, de que los 
de aquellos pudiesen obtener en otros; y 
por lo mismo residió en mí la potestad 
para derogarlos, como lo executé, consti-
tuyendo simultánea aptitud á todos: su • 
cediendo lo propio por lo que mira al Rey. 
no de Valencia; pues aunque estaba ex-
cluida la extrangería por La bula de Six-
t0 V. (3), se halla exceptuado en sus cláu-
sulas el caso presente, y para con los na- ' 
turales de otros Reynos, con quienes sea 
recíproca la provision en Dignidades y ren-
tas eclesiásticas, que es lo que se verifica 
por mí citada Real providencia y su con-
tinuada observancia ; y de no observarse 
así cedería en perjuicio de mis vasallos de 
los Reynos de Castilla , si estos no obtu-
viesen en las Iglesias de los de Aragón, 
Valencia y Cataluña : por lo qual indis-
tintamente y sin diferencia alguna puedan 

verdaderamente nacidos en é l , la e x c l u s i v a nara o b -
tener qualesquicra piezas eclesiást icas del mismo , se 
exceptúan los provistos por derecho de Patronato 
laical ó m i x t o en algún Benef ic io c u y a fundación 
pida pariente de l fundador , pues el e x t r a r g e r o pa-
riente está c a p a c i t a d o ; y también todos tquelios 
extrangeros en c u y o -pais pudiesen optar piezas ecle-
siásticas los del R e y n o de Valencia . 

obtener los Aragoneses, Valencianos, Ca-
talanes y Castellanos Dignidades, Preben-
das, pensiones y Beneficios eclesiásticos en 
qualquiera de dichosdistiitos y dominios 
mios, sin necesitar de dispensación ó con-
cesion de naturaleza: y para que así se 
practique sin controversia ni duda, he re-
suelto á consulta de mi Consejo de la Cá-
mara de 1 de Octubre del año pasado 
de 1721 expedir mis Reales cédulas circu-
lares, para que conste en todas las ciuda-
des capitales, y á los Prelados, Deanes y 
Cabildos de las Iglesias, á efecto de que 
sin interrupción de acto contrario se guar-
de y cumpla mi Real mente. Y porque 
mediante que, por lo que toca á los na-
turales del Reyno de Mallorca, se halla tie-
nen á su favor privilegio para no poderse 
allí admitir naturales de otros Reynos (aun-
que sean de los de la Corona de Aragón) 
al goce de piezas eclesiásticas, por estar 
prevenido as!, no solo por privilegios y 
cédulas de mis predecesores, sino es por 
tres bulas de la Santidad de Juan XXII., 
Eugenio IV. y San Pió V., con irritan-
tes cláusulas á su observancia concer-
nientes , sin excepción alguna, ni la de 
conceder permisión en hechos que sean 
recíprocos á los naturales de otros Reynos, 
y resultar por esta razón no ser compa-
tible su transgresión, ni otro el concep-
to de lo resuelto por mí en el citado Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1715, 
en que ordené, que en adelante cesa-
sen en aquel Reyno de Mallorca las cos-
tumbres y leyes que trataban de extran-
gería, que el que se entendiese en quan-
to á honores , preeminencias ó rentas 
temporales y profanas, y parecer consi-
guientemente no deber obtener los natu-
rales de aquel Reyno las eclesiásticas de 
otros en lo sucesivo; he resuelto asi-
mismo declararlo asi, sin que á su favor 
aproveche qualquier caso, que en con-
trario puedan deducir en virtud de la men-
cionada cláusula de extinción de extran-
gería , y gracia que por natural de aquel 
Reyno se haya obtenido, como concedi-
da sin noticia de la prohibición existen-
te de las tres citadas bulas: de cuyas mis 
Reales órdenes, resoluciones y declaracio-
nes os he querido prevenir, para que las 
tengáis presentes , y observéis en la parte 
que os tocare, por convenir asi á mí Real 
servicio, que en ello le recibiré, (aut. 30. 
t i t . i . lib. 3. R . ) 

LEY VI. 
D . F e l i p e V . por R e a l resolución á consulta de 1« 

C á m a r a de afi de A g o s t o de 1 7 x 5 . 

No se concedannaturalezas de estos Reynos, 

sin pedir el consentimiento á las Ciudades 

y V i l l a s de voto en Cortes. 

La Cámara me hizo presente, que por 
leyes y pragmáticas de estos Reynos, y re-
petidas condiciones de los servicios de mi-
llones, y mas particularmente por la treinta 
del quinto género de las generales, está pro-
hibido , que los que no sean naturales de 
estos Reynos puedan tener oficios de Vcnti-
quatros, Regidores, Jurados, ni otros algu-
nos en ellos, ni gozar pensiones, Canon-
gías, Dignidades ni otros qualesquier Bene-
ficios eclesiásticos, con expresión de que 
no se pudiese consultar por la Cámara pa-
ra ello, ni el Reyno dar su consentimiento; 
y que los extrangeros que tenian rentas 
eclesiásticas no las gozasen, si no fuese re-
sidiendo en estos Reynos , cuyo cumpli-
miento y observancia tenia yo jurado: ex-
poniendo igualmente el sumo desconsuelo 
y perjuicio que ocasiona á mis vasallos la 
concesion de estas gracias, como lo repre-
sentaron en el año de 1715 algunas Ciuda-
des de voto en Córus, ntgando el consen-
timiento que entonces se les pedia ; baxo 
cuyo fundamento juzgó la Cámara ser de 
su obligación poner lo expresado en mi 
Real consideración, y que seria muy pro-
pio de mi piedad no faltar al consuelo de 
los naturales de estos Reynos; siendo el ma-
yor coii que se les puede acudir, el cerrar 
totalmente la puerta á la concesion de se-
mejantes naturalezas, particularmente en lo 
eclesiástico, que de tanto daño ha sido y 
es á estos Reynos; quedando por cuenta de 
la Cámara no consulrar semejantes gracias, 
sino en caso que precisamente lo pidan 
grandes conveniencias al Real servicio. En-
terado yo de todo quanto me ha expuesto 
la Cámara, quedo muy en cuenta para en 
adelante de no conceder estas naturalezas 
á extrangeros, sino es en caso de precisa 
necesidad ; pero como este caso puede lle-
gar, ó por especiales méritos de algún su-
geto determinado, ó poi no haber cosa 
proporcionada con que poder premiar sus 
servicios sino con algún Oficio ó Digni • 
dad, que pida para su goce postsion de 
naturaleza , entonces se pedirá su consen-
timiento á las Ciudades y Villas de voto 
en Cortes, para que libre y espontáneamen-



te convengan en concederla así: bien en-
tendido , que la naturaleza absoluta es para 
una total incorporacion en estos Reynos 
del sugeto á quien se concediere, para po-
der disfrutar todos y qualesquier oficios, 
como si verdaderamente hubiese nacido 
en España, y la limitada una mera apti-
tud para aquella determinada gracia que 
se concede entonces; y con aquellas deter-
minadas condiciones que se concede á un 
extrangero para gozar pensión eclesiástica, 
con la condicion deque resida en España, 
no se debe entender, que por esta conce-
sión está hábil el tal para otros oficios y 
dignidades, ni para el mismo goce de la 
pensión, miéntras no residiere en estos 
Reynos; y con esta expresión en una y 
otra clase de naturalezas, quiero y mando 
que, quando llegue el caso, se pida el 
consentimiento á las referidas Ciudades y 
Villas de voto en Cortes. ( 4 y 5 ) 

LEY VIL 
D . F e l i p e I I . año de i j ^ j . 

Calidades del natural de estos Reynos para 

poder tener Beneficio eclesiástico en ellos. 

Aunque por leyes de estos Reynos está 
prevenido, que los que no fueren natura-
les de ellos no puedan tener Preladas, Dig-
nidades ni otros Beneficios; porque se ha 
dudado y duda quales se dirán naturales, 
para poder tener los dichos Beneficios, or-
denamos y mandamos, que aquel se diga 
natural, que fuere nacido en estos Reynos, 
y hijo de padres que ámbos á dos, ó á lo 
menos el padre, sea asimismo nacido en es-
tos Reynos, ó haya contraído domicilio 
en ellos, y demás de esto haya vivido en 
ellos por tiempo de diez años; con que si 

(4) P o r resolución á consulta de l C o n s e j o de I 
d e Octubre de 1 7 2 1 se dec laró , que en los R e y n o s de 
A r a g ó n , V a l e n c i a , C a t a l u ñ a y M a l l o r c a debe pedir-
se e l .consentimiento de las C i u d a d e s de »oto en Cor-
res para e fec tuarse en e l l o s l a gracia de naturaleza, 
q u e S. M . dispensare, i fin de q u e extraños gocen 
a l h renta ec les iás t ica determinada: y en los casos en 
q u e , por conceder S. M . naturaleza limitada ó a b s o -
luta para todos los R e y n o s de E s p a ñ a , se pidiere el 
consentimiento á las C i u d a d e s de v o t o en Có.-tes de 
l o s R e y n o s de C a s t i l l a , deberá practicarse lo mismo 
con los de la Corona de A r a g ó n . 

( s ) y por l a adición que en 7 de S e p t i e m b r e 
d e 1 7 1 6 h izo S . M . 5 la instrucción de 158H , que 
t iene la Cámara para su g o b i e r n o , se d e c l a r a , q u e 
las naturalezas para extrangeros corresponden despa-
charse por este 1 ribunal sin necesidad de consulta-
excepto las que sean para gozar renta ec les iás t ica , en 
c u y o caso debe preceder. E s t a gracia es una habil i ta-

l o s p a d r e s , s i e n d o á m b o s , ó á l o m é n ó » 

e l p a d r e n a c i d o y n a t u r a l e n e s t o s R e y n o s 

e s t a n d o f u e r a d e e l l o s e n s e r v i c i o n u e s t r o 

ó p o r n u e s t r o m a n d a d o , ó d e p a s o , y s i n 

c o n t r a e r d o m i c i l i o f u e r a d e e s t o s R e y n o s 

h o b i e r e n a l g ú n h i j o f u e r a d e e l l o s , e s t e t a l 

s e a h a b i d o p o r n a t u r a l d e e s t o s R e y n o s : 

y e s t o s e e n t i e n d a e n l o s h i j o s l e g í t i m o s y 

n a t u r a l e s - , ó e n l o s n a t u r a l e s s o l a m e n t e ; 

p e r o e n l o s e s p u r i o s d i s p o n e m o s y m a n -

d a m o s , q u e l a s c a l i d a d e s , q u e c o n f o r m e 

á l o d e s u s o d i s p u e s t o s e r e q u i e r e n e n l o s 

p a d r e s , h a y a n d e c o n c u r r i r y c o n c u r r a n 

e n l a s m a d r e s , (ley 19. t i t . 5 . ¡ib. 1. R.) 

LEY VIII. 
D . C á t l o s I I I . por Real resol. á cons. de la C á m a t a 

de 19 de Junio de 1 7 7 1 . 

Calidades para reputarse por naturales 

de estos Reynos los hijos de padre español 

y madre extrangera, nacidos en dominios 

t extraños. 

Por un natura! de Zegania, en la Pro-
vincia de Guipuzcoa, se me hizo presen-
te, que hallándose empleado en mi Real 
servicio de Oficial de la Secretaría del Mi-
nisterio en la Corte de Roma, habia con-
traido matrimonio , precediendo la licen-
cia de mi Ministro , con una muger naci-
da en Roma, pero hija de Español, de 
cuyo matrimonio tenia quatro hijos varo-
nes y una hembra; y me suplicó, que á 
todos los declarase por naturales de estos 
Reynos, para que pudiesen gozar como ta-
les las exenciones que gozan los demás 
que son nacidos en ellos. Conformándome 
con el dictámende la Cámara, he venido 
en concederle esta gracia para en los ca-
sos de que sus hijos se hallasen empleados, 
como lo está el padre, en mi Real servicio, 

cion de la persona e x t r a n g e r a , p a n que pueda gozar 
y tener en estos R e y n o s todos y q u a l e s q u i e r of ic ios, 
h o n o r e s , d i g n i d a d e s , rentas y preeminencias oue t ie-
nen los n a t u r a l e s , s i n distinción ni diferencia a l g u -
n a : sus c lases son q u a t r o ; la primera absoluta para 
g o z a r d e todo lo ec les iást ico y secular sin l imitación 
a lguna ; la segunda para todo l o s e c u l a r , con la 
l imitación de que no comprehenda cosa que toque 
a l o e c l e s i á s t i c o ; la tercera para poder obtener 
c-erta cant idad de renta ec les iást ica en Prebenda, 
D.gntdad ó pensión, sin e x e s d e r de e l ! a ; y la quar-
ta es para lo s e c u l a r , y solo para g o z a r de honras 
y e n c í a s c o m o los natura les , exceptuando todo lo 
que está prohibido por las c o n d i c i o n e s ' d e mil lones. 
Para las tres primeras precede á su conrts ion el con-
sentimiento de l R e y n o , e s c r i b i e n d o c a n a s á las Ciuda-
des y V i l l a s de v o t o en C o r t e s , e x c e p t o quando las ta-
l e s naturalezas son del número que ha sol ido conctder 
e l R e y no al t iempo de disolverse ¡as C o r t e s generales. 

ó que viniesen á establecer su residencia 
en estos Reynos ; pero no para el de que-
darse en Roma ú otro país extraño, sin 
estar empleados en mi servicio : y mando, 

q u e e s t o s e e n t i e n d a p o r p u n t o g e n e r a l 

p a r a t o d o s a q u e l l o s á q u i e n e s t u v i e s e p o r 

b i e n e l c o n c e d e r s e m e j a n t e s g r a c i a s e n l o 

d e a d e l a n t e . 

T I T U L O XV. 

Be la residencia de los clérigos en sus Iglesias y Beneficios. 

LEY I. 
D . C á t l o s I . y D . * Juana en T o l e d o año 1 5 1 8 pet. 66. 

Los extrangeros con carta de naturaleza, 

para gozar de los Beneficios del Reyno, 

residan en ellos. 

Ordenamos y mandamos, que los ex-
trangeros que de Nos y de los Reyes nues-
tros predecesores tuvieren cartas de natu-
raleza , dadas según el tenor y forma de 
las leyes, para haber Beneficios en estos 
nuestros Reynos, que sean obligados de 
venir á residir personalmente los dichos 
Beneficios dentro de ocho meses despues 
que de ellos fueren proveídos; so pena 
que, si ansí no lo hicieren, hayan perdido 
y pierdan por el mismo hecho la dicha na-
turaleza , y que con ellos, como con ex-
trangeros, se guarden las leyes que sobre 
esto hablan: y mandamos á los del nuestro 
Conejo, que den sobre ello las provisio-
nes que fueren necesarias, (ley 2 o. tit. z. 
¡ib. 1. R.) 

LEY II. 
L o s m i s m o s en M a d r i d a ñ o 1 5 3 4 pet. 1 7 . 

Los clérigos que tengan Beneficios curados 

residan en ellos. 

Porque los clérigos, que tienen Benefi-
cios curados, es cosa justa y necesaria que 
residan en ellos; mandamos y encargamos 
á los Perlados de estos Res nos, que les se-
ñalen tiempo para que vengan á residir 
en ellos; y si no lo hicieren , que 110 ga-
nen los frutos de los tales Beneficios. 
(ley 27. t i t . 3. ¡ib. 1. R.) 

LEY III. 
D . C á r l o s I I I . por R e a l órd. de t i de J u n i o , y c i r c . 

d é l a C á m a r a de 11 de D i c . de 1 7 8 1 . 

Precisa residencia de ¡os provistos en Bene-

ficios eclesiásticos. • 

Cap. 3. Por la consulta de la Cáma-
ra d. itj de Febrero de 1780 me he ase-
gurado mas, que todo Priorato , Arci-
prestazgo , Abadía , Plebanía , Arcediana-
to (1), Beneficio , Ración, Media ración, 
Sacristía, y otros Oficios y títulos ecle-
siásticos de esta naturaleza, tienen los unos 
por Derecho canónico, y los otros por 
fundación , varias cargas y obligaciones 
personales , y algunos son oficios de supe-
rioridad y tienen subalternos; y aunque 
en España hay muchos de estos títulos y 
oficios, que se dice 110 pedir residencia, 
es error nacido de la desidia de sus posee-
dores, y de no haberse averiguado su orí-
gen y fundación. 

4 Asimismo he entendido , que sin 
embargo de mi religioso zelo en la obser-
vancia de la Disciplina eclesiástica, culto 
y servicio de las Iglesias, y del bien espi-
ritual y temporal de mis vasa'los, que me 
ha obligado á poner en los nombramien-
tos en la mayor parte de Beneficios y Ar-
ciprestazgos la calidad de que tos provis-
tos los residan por sí mi mos, y cumplan 
por sus personas las cargas á que están afec-
tos , 110 se executa , porque al tiempo de 
darles la colación é institución canónica 
no se les pieviene la ciiada obiigacion, 
aunque la contenga la Real cédula expedi-
da por la Cámara; entendiéndose, que se-
mejante Real declaración no los obliga, 

( 1 ) Por cédula de 4 de M a r z o de 1 7 5 1 , con mo-
t i v o de haberse negado el Cabi ldo de la C a t e ' r a l de 
M a l a g a á cont- ibuir co' i la renta de la Uigni. lad 
d e A r c e d i a n o de e l la á un Secretario de C á m a r a del 
Inquis idor general , y ' Of ic ia l del C o n s e j o c e I n -
quisición , si no pasaca i r e s i d i r l e ; e n ' v i s t a del e x -

pediente se m a n d ó , que el Cabi ldo le contr ibuyese 
con los f rutos y e m o l u m e n t o s de la Oignida i , c o -
mo si personalmente residiera , miéntras estuviese 
empleado por el C o n s e j o de la l n ¡ u i s i c i o n , c o n -
f o r m e a l indulto A p ^ t o l i c o que tienen los M i n i s t r o s 
de e l la . • 



porque anteriormente no se residían , y 
era este el último estado de los Beneficios; 
y al mismo tiempo que aceptan la gracia 
Real en su presentación, rehusan la cali-
dad con que lo executo , persuadiéndose 
tal vez, que no puedo obligarles á condi-
ción , que creen no tener los Beneficios 
por su fundación, institución y costum-
bre. (a) 

9 l'ara llevar á efecto la ventajosa 
idea de que se residan todos los Arcipres-
tazgos, Prioratos, Beneficios, Raciones, 
Sacristías, y demás Oficios y títulos de esta 
naturaleza, desempeñando y evacuando 
sus obligaciones los propietarios por sí mis-
mos , conforme á sus fundaciones y al es-
píritu de la Iglesia, de que pende en gran 
part#el bien espiritual, y aun el temporal 
de mis vasallos; haga asimismo la Cáma-
ra el mas estrecho encargo á todos los Ar-
zobispos y Obispos, y demás Coladores 
inferiores, de que en sus respectivas pro-
visiones sigan el loable exemplo de impo-
ner á los agraciados la precisa calidad de re-
sidir , y cumplir personalmente sus cargas; 
y que procuren averiguarlas en donde no 
consten, ó en su defecto , declaren é im-
pongan á estas piezas las que estimen ne-
cesarias y correspondientes; no haciéndose 
novedad por ahora en los Préstamos y 
medios Préstamos, á fin de que con ellos, 
y otras reutas y títulos semejantes que 
puedan resultar, se eduquen , crien y for-
men otros Presbíteros igualmente útiles é 
indispensables para otros destinos, sin la 
precisión de que se les ordene sin título, 
contra lo prevenido en el Concilio y sa-
grados Cánones, á que atendió justamen-
te la Cámara en la carta circular del año 
de 1769 (b); sin que por esto dexen de 
unirse , agregarse, ó suprimirse los incón-
gruos, é. incluirse t3mbien en los planes 
los que estimen necesarios para otros fines 

( a ) Los cap. s , 6 , 7 y 8. de esta circular se con-
tienen en la ley 7. tit. 1 6 . de i,ie /¡ir, 

( i) fiase ella circ. puesta por ley 2. de1 til. ,6. 

, ',J s u P r e s " i r i y reunión de Beneficios incongruos. 
( a ) En circular de la C á m a r a de 26 de Octubre 

de i t o i se previno á los P r e l a d o s , en c u y a s d i ó c e -
sis ó territorios s e hal len Prioratos de Just ic ia de la 
u r d e n de San J u a n , c u y o s obtentores no residan y 
sirvan personalmente sus respect ivos C u r a t o s , los e s -
* * e l l ° P ; ' r g e n e r a l , pue . en per juic io 
de a religresias no h a y privi legio l e g i t i m o , ni d e -
be o erarse exéncion alguna ; Seblendo arr'eglarse, 

T k " ° S U M 0 - a ' e x e m p l a r d e l P M o r d e 
K i a l p , 4 s i b e r , por sequestro de f rutos y rentas d e l 
C u r a t o , provision d e E c ó n o m o , y p r L d i t ó e n t o 

mas útiles, aunque excedan sus valores de 
la cóng rúa. 

10 La Cámara encargue y cele , que 
los provistos hasta ahora en los Beneficios 
de Real presentación, con la calidad de re-
sidir y cumplir personalmente sus cargas, 
lo executen puntualmente, sin embargo de 
la intolerable costumbre contraria, y de 
qualquiera otra excusa ó pretexto de que 
intenten prevalerse ; y que se haga lo mis-
mo con todos los que con esta calidad sean 
presentados y provistos en lo sucesivo pa -
ra los Arciprestazgos, Beneficios , y de-
mas Oficios y títulos eclesiásticos referidos, 
así por mí como por los Ordinarios y de-
mas Coladores inferiores; disponiendo, que 
á los inobedientes que falten al cumpli-
miento personal de sus respectivas cargas, 
y á la residencia por mas tiempo que el 
prevenido por Derecho, se les apremie con 
todo rigor, hasta privarles de los tales Be-
neficios , de que se les advertirá en el acto 
de darles la colacion y posesion. (2 y 3) 

LEY IV. 
D . C á r l o s I I I . por R e a l dec. d e 1 4 de Sept . de 1784 

cap. 1 4 , (c) 

La Cámara no consulte para piezas eclesiás-

ticas persona que no se halle residiendo 

su Beneficio 6 ministerio. 

Quiero, que la Cámara para los Obis-
pados y Prelacias, y generalmente para 
otras piezas eclesiásticas, no me consulte 
persona que no se halle residiendo su Be-
neficio ó ministerio , si lo tuviese ; y si se 
hallare por comision fuera de su residencia, 
aunque sea en servicio de su Iglesia, no ha 
de ser consultado hasta que haya evacua-
do la comision, y residido seis meses des-
pues ; pero si esta fuere en la Corte, no se 
le consultará hasta pasado el año de ha-
berse restituido á su Iglesia y Beneficio; y 
así lo anotará en cada consulta la Secreta-

contra el Pr ior para hacer le residir , ó privarle de e l . 

( 3 ) V por otra circular de la C á m a r a de 14 de 
A b r i l de 9a se previno á los mismos P r e l a d o s , que 
suspendiesen por entonces sus procedimientos c o n -
tra los C o m e n d a d o r e s , C a p e l l a n e s c o n v e n t u a l e s de 
Justicia de dicha O r d e n , á precisarles que residan los 
C u r a t o s encomendados por e l G r a n M a e s t r e y C o n -
v e n t o de e l la ; dirigiendo los procedimientos c o n t i a 
los V i c a r i o s nutua les puestos por los mismos C o -
mendadores , C a p e l l a n e s . c o n v e n t u a l e s de Justicia, 
en caso de q u e por sus ausencias diesen m o t i v o paia 
e l l o . 

(r) Los demás capítulos de este Rea! decreto te 
contienen en la ley ¡2. de! título 1 8 . , y en la 7. Jel 
Ululo 20. 

ría del Patronato á quien toque , en la 
qual se deberá hacer constar, quedando 
ella responsable de darme cuenta de las 
contravenciones. (4) 

LEY V. 
D . F e r n a n d o V I . por Real ó r d e n , y edic to de la 

Cámara de 3 de N o v i e m b r e de 1 7 5 3 . 

Los Eclesiásticos pretendientes en laCorte se 

retiren á sus diócesis y pueblos. 

Todos los pretendientes á las Preben-
das del Real Patronato, y los demás que 
lo fueren de las que por el nuevo Concor-
dato son de su Real presentación, que hu-
bieren venido á esta Corte desde la de Ro-
ma , y que se hallaren en ella á sus preten-
siones, se retiren y restituyan á sus dióce-
sis respectivas, y pueblos donde tuviesen 
su residencia , presentándose ante sus Or-
dinarios para ser conocidos de estos, y 
que puedan informar de sus méritos y cir-
cunstancias : y para sus pretensiones dirijan 
sus memoriales y relaciones de estudios y 
méritos por mano de las personas de su 
confianza, para que las presenten en la Se-
cretaría del Real Patronato , y se tengan 
presentes, para que sean atendidas por la 
Cámara según los méritos y circunstancias 
de cada uno ; en la inteligencia de que no 
se admitirá memorial alguno que presen-
tare la misma parte, ni se le consultará 
miéntras estuviere en la Corte, sino que 
sea natural y vecino, ó que tenga empleo 
ó domicilio fixo en ella. 

Se escriba á todos los Prelados, avisán-
doles de esta órden, para que la tengan en-

(4) Por a c u e r d o de la C á m a r a de 8 de Enero de 
1 7 9 8 se mandó fixar en la puerta de su Secretaria no-
t i c i a de lo contenido en es te a r t i c u l o , para que los 
pretendientes q u e no esten residiendo en sus I g l e -
sias , y s e hal len er. M a d r i d , no sean consultados. 

(5) Por auto del C o n s e j o de 30 de A b r i l d e 1 7 6 6 , 
para e l debido c u m p l i m i e n t o de esta R e a l órden d e 
a 6 de l m i s m o , se mandó pasar av iso á la Sala de 
C o r t e , á fin de que por quarteles tomasen los A l c a l -
des noticias d é l o s c lér igos que exlst ian en su respec-
t i v o q u a r t e l , y sus d e s t i n o s ; disponiendo, de acuerdo 
c o n el V i c a r i o ec les iást ico , su salida y retiro á su 
diócesi á servir s u s Benef ic ios en el término preciso 
de 8 d ias , no estando á p l e y t o de su Ig les ia ó s u y o , 
con poder presentado en los Tribunales anter iormen-
t e á la fecha de la R e a l ó r d e n ; notif icándosele á t o -
d o s para que l o c u m p l i e s e n ; y no h a c i é n d o l o , se diese 
cuenta al Sefior Gobernador de l C o n s e j o , para q u e 
pudiese tomar la providencia d e hacer les conducir á 
su costa a l d o m i c i l i o : y q u e es te mismo e x a m e n se 
hic iese en los S i t ios R e a l e s sin e x c e p c i ó n a lguna, 
comunicándose para e l l o por d i c h o Señor G o b e r n a -
d o r la Orden conveniente á los G o b e r n a d o r e s , Inten-
dentes ó A l c a l d e s , ú fia de q u e env iasen la l ista res-

tendida; y quando acuda á ellos algún pre-
tendiente, informen reservadamente, por 
mano del Secretario del Real Patronato, 
de la calidad , virtud , méritos, literatura 
y demás calidades que concurrieren en 
ellos, así de los méritos propios como de 
sus padres y parientes: y que esta órden la 
hagan poner en su Secretaria, ó parte don-
de conste siempre, para su puntual ob-
servancia por ellos y sus sucesores. 

LEY VI. 
D . Cár los I I I . por Real órden de 1 3 d e D i c . de 1 7 5 9 , 

renovada por otra de 26 de A b r i l de 7 6 6 . 

Los Eclesiásticos sin destino ni ocuj?acion 

precisa en la Corte se retiren á sus Iglesias 

y domicilios. 

Habiéndose hecho reparable el ex-
cesivo número de Eclesiásticos que se 
advierte en la Corte, en solicitud de sus 
pretensiones á Beneficios y rentas ecle-
siásticas, separados de sus Iglesias algu-
nos, y padeciendo extraordinarias inco-
modidades otros; y deseando evitar es-
te inconveniente, he resuelto , que pot 
el Gobernador del Consejo se dé pron-
ta providencia, para que los expresados 
Eclesiásticos, y todos aquellos que no 
tengan destino ú ocupacion precisa en la 
Corte, se retiren de ella á sus Iglesias y lu-
gares de sus domicilios ; en la inteligencia 
de que, dirigiendo sus instancias en de-
rechura á los Tribunales correspondien-
tes , ó por medio de sus agentes, se les 
atenderá según su mérito y circunstan-
cias. ( 5 y 6) 

p e c t i v a , é hiciesen la misma d i l i g e n c i a : que d e esta 
misma providencia s e avisase á todos los Ordinarios 
ec les iást icos del R e y n o , inclusos los Priores y V i -
carios de las Ordenes M i l i t a r e s , para que no diesen 
test imoniales para pretensiones á ningunas personas 
eclesiásticas que viniesen voluntariamente á ja C o r t e 
sin causa verdadera y no a f e c t a d a ; cuidando los mis-
mos Ordinarios d e reclamar los E c l e s i á s t i c o s q u e de-
xasen de asistir á s u s Beneficios con pretexto de 
mantenerse voluntar iamente en la C o r t e , de que d e -
berían dar cuenta á d i c h o Sefior Gobernador de l 
C o n s e j o , á e f e c t o de que los hic iese salir de e l l a ; y 
en caso de no presentarse , procediese el Ordina-
rio conforme á D e r e c h o , pasándose á la Cámara c o -
pia de la R e a l ó r d e n , y á las d o s Secretarias del Pa-
tronato de C a s t i l l a y A r a e o n , para que no se a d m i • 

tiesen memoria les de pretensión á los c lér igos c o n -
traventores : y que el mismo av iso y cert i f icación 
se pasase al V i c a r i o ec les iást ico para su intel igen-
cia en la parte que l e t o c a b a , y para que no se les 
librase refacción. 

(ó) Y i conseqüencia de este auto, y R e a l órden 
que le p r e c e d e , se dir ig ió c ircular en 5 de M a y o d e l 

mismo año á todos l o s D i o c e s a n o s , inclusos los P r i o -
p 



LEY VIL 
D . C i r i o s I I I . por Real órden de 22 de M a r z o de 1 7 7 8 , 

inserta en c irculares de la C á m a r a de 3 1 del misino, 

y 2 3 de D i c i e m b r e de 94. 

No se permita la ventila de Prebendados á la 

Corte, con t í t u l o de diputados de sus Ca-

bildos , sin ReaI licencia. 

He llegado á entender la facilidad y 
freqüencia con que las Iglesias de estos 
Reynos envian diputados á la Corte, y 
en ella se detienen muchos años con el tí-
tulo y pretexto de promover y seguir los 
negocios que se les ofrecen, de qualquier 
naturaleza que sean; destinando á este fin 
Canónigos y Prebendados de sus Cabildos, 
con grave perjuicio de su residencia, y ser-
vicio del culto divino , y decoro de las 
mismas Iglesias : y aunque en diferentes 
tiempos se han expedido varias resolucio-
nes, y tomado ¡unas providencias para ata-
jar este daño, no han tenido el cumplido 
efecto que se esperaba. Mi religioso zelo, 
como protector de los sagrados Cánones y 
de las Iglesias de mis Reynos, desea viva-
mente , que se observen y cumplan con la 
debida puntualidad las resoluciones y pro-
videncias que sobre este grave é impor-
tante asunto se lian expedido ántes de aho-
ra: y quiero, que no se permita venir á la 
Corte Prebendado alguno de las Iglesias 
con título de diputado, sin justa y funda-
da causa, y sin que preceda ini Real per-
miso , y solo por el tiempo necesario : y 
asimismo, que de ningún modo puedan 
venir con dicho título ni otro pretexto al-
guno los Canónigos ó Prebendados de 
oficio , ó que tengan á su cargo cura de 
almas, gobierno ó jurisdicción eclesiásti-

res y V i c a r i o s d e las Ordenes M i l i t a r e s , previnién-

doles de e l l a , y de haberse mandado observar en la 

C o r t e y S i t ios R e a l e s , dando comision á la S a l a , y 

d isponiendo.de acuerdo con el V i c a r i o eclesiást ico, la 

salida y retiro de todos los c lér igos á su diócesi á ser -

vir sus B e n e f i c i o s , s e g u n l o prevenido en el c i tado auto. 

( 7 ) P o r decreto de la C á m a r a de 7 de Sept iembre 

' 7 3 9 . 4 expediente promovido por el Cabildo de 

la C a t e d r a l de Granada , se a c o r d ó , que en ade lante 

n o se admitiese memorial de Prebendado alguno do 

aquella I g l e s i a , ni de las J e M á l a g a , Antequera A l -

m e n a , G u a d i x , B a z a y C a n a r i a s , sobre l icencia 'nara 

ausentarse de e l las y venir á la C o r t e , sin oresen-

tar con él la l icencia de s u Prelado y C a b i l d o en 

los o d i o m i s e s de su precisa residencia: y 0 « nata 

m m i r l L p " 1 " " ' 0 S 1 u a , r o d c ' « ' « . deberán 

L I T s i? a r a p o r l a l i c e n t í a - i u s ha d= p"«-
O e r d e S M presentando con el memorial una cer t i -
fican,,,, de l Secretario de l C a b i l d o , en que c o n s t e ser 
los tale» meses los que les tocan de r e c l e s , sin h a -
cer mención de t r u t o . en las c é d u l a , que « expidan. 

T I T U L O X V . 

ca; mediante ser mas precisa y rigorosa su 
residencia por el instituto y fin de la crea-
ción de sus oficios, y por lo dispuesto en 
el sagrado Concilio de Trento, y ser mas 
perjudicial su falta en las indispensables 
obligaciones de sus respectivos ministerios 
de ayudar al Obispo, confesar, predicar, 
resolver casos de conciencia , leer y ense-
ñar la Sagrada Escritura, y otros cargos se-
mejantes , sin cuyo exácto y puntual cum-
plimiento no pueden ganar ni hacer suyos 
los frutos de sus Prebendas y Oficios. (7 y 8) 

LEY VIII. 
D . C á r l o s I V . por resol, á cons. de la C á m a r a de 29 
d e N o v . de 1 7 9 4 , inserta en c i r c . d e 2 3 de D i c . de l 

mismo a ñ o , y por Rea! orden de 15 d e F e b . 
de 7 9 9 . 

E n cumplimiento de la ley anterior ningún 

Eclesiástico pueda venir á la Corte sin 

Real permiso. 

Hallándome enterado del abuso que 
sin embargo de la anterior orden se ha in-
troducido de las ausencias voluntarias y sin 
causa, que hacen de sus Iglesias algunos 
Dignidades y Canónigos, en perjuicio de 
la Disciplina eclesiástica y servicio de las 
mismas Iglesias, y contra lo dispuesto por 
el santo Concilio de Trento ; he determi-
nado que se repita, para que tenga su mas 
puntual y debida observaucia. El Gober-
nador del Consejo disponga, que se retiren 
dentro de mes y medio á sus Iglesias to-
dos los Eclesiásticos que están en Madrid 
con licencia; y que la Cámara á nadie 
la conceda sin mi expreso consentimien-
to ú órden, teniendo cuidado de avi-
sarlo á las respectivas Iglesias para su go-
bierno (9). Y se encargue al Vicario ecle-

( * ) Por resolución de la C á m a r a de 2 3 de S e p -
t i e m b r e de 1 7 8 6 , a so l ic i tud de l C a b i l d o d e la C a t e -
dral de C á d i z , sobre que se declarase , si quando a l -
gún individuo de él viniese á esta C o r t e , l l evado de 
negocios part iculares s u y o s , neces i tada l i cenc ia de 
S . M . y test imoniales de su Prelado , se previno al 
R . Obispo , q u e en todo y por todo se arreglase 4 
esta Real orden de 22 de M a r z o de 1778. 

( 9 ) E n 26 de Febrero de l mismo año de 7 9 9 , á 
conseqüencia de R e a l orden comunicada al Señor 
Gobernador del C o n s e j o , para que este remitiese i 
S. M . una razón puntual de todos Jos Ec les iás t icos 
residentes en M a d r i d , y q u e en Jo suces ivo c o n t i -
nuase dándola mensualmeute , se dir ig ió órden al G o -
bernador de l a Sa la de A l c a l d e s , para que todos los 
de barrio le diesen razón mensual de todos los E c l e -
s iást icos que viniesen a p a r a r , ó s e mudaran á sus 
respect ivos barrios , con expresión de las cal les y 
c a s a s , y aun de su graduación , para indagar de es te 
modo sus c i r c u n s t a n c i a s , y exáminar e l m o t i v o de 
•ti residencia en M a d r i d . 

E E L A R E S I D E N C I A D E L O S C L E R I G O S & c . j t -

siásti-o de Madrid, que quando se le pre- Iglesias, y dé cuenta á la Cámara, si 
semen dichos individuos , cuide de que no lo hiciesen, para que tome provi-
coiicluidas sus licencias se restituyan á sus dencia. 

T I T U L O XVI. 

De la supresión y reunion de Beneficios incongruos. 

LEY I. Derecho canónico se mantiene y conserva 
D . C á r l o s II. en M a d r i d á cons. d e 9 de D i c i e m b r e ei Patronato quando pertenece á muchos; 

de 1677 , ' 8 de Diciembre de 678, y 1 3 d e y gran número de Capellanías quedarán ex-
A g o s t o d e 6 9 1 . tinguidas, por haber faltado enteramente 

Reunión de Capellanías incongruas sin per- las fincas sobre que se fundaron ; y será 
juicio de sus respectivos Patronos ; y extin- bien queden notadas, para que en adelan-

cion de aquellas en que hubieren faltado te ninguno se pueda ordenar á título de 
tas fincas de sus fundaciones. ellas, [cap. 28. del aut. 4. t i t . 1. lib. 4. R.) 

Por quanto la mayor causa de la re-
lax,icion del Estado eclesiástico secular, y 
crecido número de Eclesiásticos nace de la 
multitud de Capellanías que hay en estos 
Reynos, cuyas rentas por la calamidad de 
los tiempos se han extenuado de modo, que 
los mas que se han ordenado á título de 
ellas no pueden vivir con la decencia cor-
respondiente á su estado, y de que nace se 
mezclen á tratos y exercicios menos deco-
rosos; para atajar estos inconvenientes, el 
Consejo es de parecer, con el que me he 
conformado, me sirva interponer con S. S., 
para que expida Breve á todos los Obis-
pos, á fin de que en sus diócesis puedan 
unir las Capellanías , así de ordinaria co-
lación como da Patrouato , hasta que se 
componga de dos ó mas Capellanías con-
grua competente; la qual debe quedar al 
arbitrio de los Ordinarios, señalándo en 
cada diócesi la que pareciere competente, 
así para la sustentación, como para poder 
vivir el Eclesiástico honesta y decentemen-
te, pues según la variedad de las provin-
cias que componen estos Reynos, no pue-
de ser igual la congrua en todas partes : y 
que lo mismo executen en las Capellanías 
que fueren de la jurisdicción de los Aba-
des, y otrosexéntos que estuvieren dentro 
del territorio de su diócesi ; sin que pueda 
ser de embarazo el que se considere pue-
da haber perjuicio de los Patronos de estas 
Capellanías, pues se les podrá por los Obis-
pos dar alternativa en las presentaciones, ó 
señalar las voces que han de tener en la 
presentación, medios con que conforme á 

L E Y I I . 
D . C á r l o s I I I . por R e a l órden de p de M a r z o de 1 7 7 7 , 

consiguiente á c i rc . de la C a m a r a de 12 de Junio ue 

7Ó9 dirigida A los Ordinarios eclesiást icos. 

Formacion de planes generales para la unión 

y supresión de los Beneficios incingruos. 

Cada uno de los Prelados ordinarios 
del Reyno forme un plan general, claro y 
distinto de todos los Beneficios de su dió-
cesi, así simples como residenciales, distri-
buyéndola á este efecto por Arciprestaz-
gos, Vicarías ó Arcedianatos, según la di-
visión que rija en ella; expresando los lu-
gares de cada uno , y las Parroquias, Igle-
sias ó capillas públicas que en cada lugar 
hubiere; el vecindario de cada Parroquia; 
e! Curato , Vicaría ó Tenencia á cuyo 
cargo esté la cura de almas, con expresión 
de sus frutos, derechos y otras obvencio-
nes ; y los Beneficios ó Capellanías que 
hubiere en cada Iglesia , ya sean de libre 
colacion ó de Patronato, como también 
sus emolumentos, cargas y obligaciones. 

Si en su diócesi hubiere algunos Pre-
lados inferiores, que por carecer de juris-
dicción quasi-episcOpal no pueden unir 
Beneficios, pero son Coladores de los com-
prehendidos en sus territorios, estos Bene-
ficios deberán incluirse en el referido plan 
general; pidiéndoles la noticia convenien-
te de los que fueren en nombre de la Cá-
mara , y previniéndoles, que al tiempo 
de datla, presenten su asenso á las unio-
nes que proponga el Prelado, y apruebe 
S. M. Pero si los referidos Prelados infe-
riores tuvieren territorios exéntos con la 
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LEY VIL 
D . C i r i o s I I I . por Real órden de l a de M a r z o de 1 7 7 8 , 

i m e i l a en c irculares de la C á m a r a de 3 1 del m i s m o , 

y 2 3 de D i c i e m b r e de 94. 

No se permita la ventila de Prebendados á la 

Corte, ion t í t u l o de diputados de sus Ca-

bildos , sin Real licemia. 

He llegado á entender la facilidad y 
freqüencia con que las Iglesias de estos 
Reynos envian diputados á la Corte, y 
en ella se detienen muchos años con el tí-
tulo y pretexto de promover y seguir los 
negocios que se les ofrecen, de qualquier 
naturaleza que sean ; destinando á este fin 
Canónigos y Prebendados de sus Cabildos, 
con grave perjuicio de su residencia, y ser-
vicio del culto divino , y decoro de las 
mismas Iglesias : y aunque en diferentes 
tiempos se han expedido varias resolucio-
nes, y tomado justas providencias para ata-
jar este daño, no han tenido el cumplido 
efecto que se esperaba. Mi religioso zelo, 
como protector de los sagrados Cánones y 
de las Iglesias de mis Reynos, desea viva-
mente , que se observen y cumplan con la 
debida puntualidad las resoluciones y pro-
videncias que sobre este grave é impor-
tante asunto se lian expedido ántes de aho-
ra: y quiero, que no se permita venir á la 
Corte Prebendado alguno de las Iglesias 
con título de diputado, sin justa y funda-
da causa, y sin que preceda mi Real per-
miso , y solo por el tiempo necesario : y 
asimismo, que de ningún modo puedan 
venir con dicho título ni otro pretexto al-
guno los Canónigos ó Prebendados de 
oficio , ó que tengan á su cargo cura de 
almas, gobierno ó jurisdicción eclesiásti-

res y V i c a r i o s d e las Ordenes M i l i t a r e s , previnién-
doles de e l l a , y de haberse mandado observar en la 
C o r t e y S i t ios R e a l e s , dando comision á la S a l a , y 
d isponiendo.de acuerdo con el V i c a r i o eclesiást ico, la 
salida y retiro de todos los c lér igos á su diócesi á ser -
vir sus B e n e f i c i o s , s e g u n l o prevenido en el c i tado auto. 

( 7 ) P o r decreto de la C á m a r a de 7 de Sept iembre 
de 1 7 3 9 , á expediente promovido por el Cabildo de 
la C a t e d r a l de Granada , se a c o r d ó , que en ade lante 
n o se admitiese memorial de Prebendado alguno de 
aquella I g l e s i a , ni de las J e M á l a g a , Antequera A l -
m e n a , G u a d i x , B a z a y C a n a r i a s , sobre l icencia 'nara 
ausentarse de e l las y venir :t la C o r t e , sin nresen-
tar con el la l icencia de s u Prelado y C a b i l d o en 
los o d i o m i s e s de su precisa residencia: y 0 « Data 
ó ™ r ¡ r l L r ° " e " ' 0 S 1 u a , r o d c ' « ' « . deberán 
L I T s i ? a r a p o r " ' ¡ « " " a , que ha de prece-
der d e s M presentando con el memorial una cer t i -
ficación de l Secretario de l C a b i l d o , en que c o n s t e ser 
los talo» meses los que les tocan de r e c l e s , sin h a -
cer mención de trutos en las cédulas , u e 1 . expidan. 

T I T U L O X V . 

ca; mediante ser mas precisa y rigorosa su 
residencia por el instituto y fin de la crea-
ción de sus oficios, y por lo dispuesto en 
el sagrado Concilio de Trento, y ser mas 
perjudicial su falta en las indispensables 
obligaciones de sus respectivos ministerios 
de ayudar al Obispo, confesar, predicar, 
resolver casos de conciencia , leer y ense-
ñar la Sagrada Escritura, y otros cargos se-
mejantes , sin cuyo exácto y puntual cum-
plimiento no pueden ganar ni hacer suyos 
los frutos de sus Prebendas y Oficios. (7 y 8) 

LEY VIII. 
D . C á r l o s I V . por resol, á cons. de la C á m a r a de 29 
d e N o v . de 1 7 9 4 , inserta en c i r c . d e 2 3 de D i c . de l 

mismo a ñ o , y por Real orden de 15 d e F e b . 
de 7 9 9 . 

E n cumplimiento de la ley anterior ningún 

Eclesiástico pueda venir á la Corte sin 

Real permiso. 

Hallándome enterado del abuso que 
sin embargo de la anterior orden se ha in-
troducido de las ausencias voluntarias y sin 
causa, que hacen de sus Iglesias algunos 
Dignidades y Canónigos, en perjuicio de 
la Disciplina eclesiástica y servicio de las 
mismas Iglesias, y contra lo dispuesto por 
el santo Concilio de Trento ; he determi-
nado que se repita, para que tenga su mas 
puntual y debida observancia. El Gober-
nador del Consejo disponga, que se retiren 
dentro de mes y medio á sus Iglesias to-
dos los Eclesiásticos que están en Madrid 
con licencia; y que la Cámara á nadie 
la conceda sin mi expreso consentimien-
to ú órden, teniendo cuidado de avi-
sarlo á las respectivas Iglesias para su go-
bierno (9). Y se encargue al Vicario ecle-

( * ) Por resolución de la C á m a r a de 2 3 de S e p -
t i e m b r e de 1 7 8 6 , a so l ic i tud de l C a b i l d o d e la C a t e -
dral de C á d i z , sobre que se declarase , si quando a l -
gún individuo de él viniese á esta C o r t e , l l evado de 
negocios part iculares s u y o s , necesitarla l i cenc ia de 
S . M . y test imoniales de su Prelado , se previno al 
R . Obispo , q u e en todo y por todo se arreglase 4 
esta Real orden de 22 de M a r i o de 1778. 

( 9 ) E n 26 de Febrero de l mismo alio de 7 9 9 , á 
conseqüencia de R e a l orden comunicada al Señor 
Gobernador del C o n s e j o , para que este remitiese á 
S. M . una razón puntual de todos Jos Ec les iás t icos 
residentes en M a d r i d , y q u e en l o suces ivo c o n t i -
nuase dándola mensualmeute , se dir ig ió órden al G o -
bernador de l a Sa la de A l c a l d e s , p s r s que todos los 
de barrio le diesen razón mensual de todos los E c l e -
s iást icos que viniesen a p a r a r , ó s e mudaran á sus 
respec i ivos barrios , con expresión de las cal les y 
c a s a s , y aun de su graduación , para indagar de es te 
modo sus c i r c u n s t a n c i a s , y exáuiinar e l m o t i v o de 
•ti residencia en M a d r i d . 

D E L A R E S I D E N C I A D E L O S C L E R I G O S & c . j l -

síásti JO de Madrid, que quando se le pre- Igksias, y dé cuenta á la Cámara, si 
semen dichos individuos , cuide de que no lo hiciesen, para que tome provi-
coiicluidas sus licencias se restituyan á sus dencia. 

T I T U L O XVI. 

De la supresión y reunion de Beneficios incongruos. 

LEY I. Derecho canónico se mantiene y conserva 
D . C á r l o s II. ea M a d r i d á cons. de 9 de D i c i e m b r e ei Patronato quando pertenece á muchos; 

de 1Ó77 , 18 de Diciembre de 678, y 1 3 d e y gran número de Capellanías quedarán ex-
A g o s t o 0 0 6 9 1 . tinguidas, por haber faltado enteramente 

Reunión dt Capellanías incongruas sin per- las tincas sobre que se fundaron ; y será 
juicio de sus respectivos Patronos ; y extin- bien queden notadas, para que en adelan-

cion de aquellas en que hubieren faltado te ninguno se pueda ordenar á título de 
las fincas de sus fundaciones. ellas, [cap. 28. del aut. 4. t i r . 1. l i b . 4. R.) 

Por quanto la mayor causa de la re-
lax,icion del Estado eclesiástico secular, y 
crecido número de Eclesiásticos nace de la 
multitud de Capellanías que hay en estos 
Reynos, cuyas rentas por la calamidad de 
los tiempos se han extenuado de modo, que 
los mas que se han ordenado á tirulo de 
ellas no pueden vivir con la decencia cor-
respondiente á su estado, y de que nace se 
mezclen á tratos y exercicios menos deco-
rosos; para atajar estos inconvenientes, el 
Consejo es de parecer, con el que me lie 
conformado, me sirva interponer con S. S., 
para que expida Breve á todos los Obis-
pos, á fin de que en sus diócesis puedan 
unir las Capellanías , así de ordinaria co-
lación como da Patrouato , hasta que se 
componga de dos ó mas Capellanías con-
grua competente; la qual debe quedar al 
arbitrio de los Ordinarios, señalándo en 
cada diócesi la que pareciere competente, 
así para la sustentación, como para poder 
vivir el Eclesiástico honesta y decentemen-
te, pues según la variedad de las provin-
cias que componen estos Reynos, no pue-
de ser igual la congrua en todas partes : y 
que lo mismo executen en las Capellanías 
que fueren de la jurisdicción de los Aba-
des, y otrosexéntos que estuvieren dentro 
del territorio de su diócesi ; sin que pueda 
ser de embarazo el que se considere pue-
da haber perjuicio de los Patronos de estas 
Capellanías, pues se les podrá por los Obis-
pos dar alternativa en las presentaciones, ó 
señalar las voces que han de tener en la 
presentación, medios con que conforme á 

L E Y I I . 
D . C á r l o s I I I . por R e a l órden de p de M a r z o de 1 7 7 7 , 

consiguiente á c i rc . de la C a m a r a de 12 de Junio de 

7Ó9 dirigida A los Ordinarios eclesiást icos. 

Formacion de planes generales para la unión 

y supresión de los Beneficios incingruos. 

Cada uno de los Prelados ordinarios 
del Reyno forme un plan general, claro y 
distinto de todos los Beneficios de su dió-
cesi, así simples como residenciales, distri-
buyéndola á este eíecto por Arciprestaz-
gos, Vicarías ó Arcedianatos, según la di-
visión que rija en ella; expresando los lu-
gares de cada uno , y las Parroquias, Igle-
sias ó capillas públicas que en cada lugar 
hubiere; el vecindario de cada Parroquia; 
el Curato , Vicaría ó Tenencia á cuyo 
cargo esté la cura de almas, con expresión 
de sus frutos, derechos y otras obvencio-
nes ; y los Beneficios ó Capellanías que 
hubiere en cada Iglesia , ya sean de libre 
colacion ó de Patronato, como también 
sus emolumentos, cargas y obligaciones. 

Si en su diócesi hubiere algunos Pre-
lados inferiores, que por carecer de juris-
dicción quasi-episcópal no pueden unir 
Beneficios, pero son Coladores de los com-
prehendidos en sus territorios, estos Bene-
ficios deberán incluirse en el referido plan 
general; pidiéndoles la noticia convenien-
te de los que fueren en nombre de la Cá-
mara , y previniéndoles, que al tiempo 
de darla, presenten su asenso á las unio-
nes que proponga el Prelado, y apruebe 
S. M. Pero si los referidos Prelados infe-
riores tuvieren territorios exéntos con la 
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verdadera calidad de nullius, y el ejercicio 
de la jurisdicción ordinaria, en cuyo ca-
so les compete la facultad de hacer por si 
las uniones, dará cuenta á la Cámara de 
los que hubiere de esta especie dentro de 
su diócesi, ó en los confines de ella, para 
que se les comunique en derechura el cor-
respondiente aviso. 

En la relación de Beneficios, que ha de 
comprehender el plan general, ha de ex-
presar cada Iglesia su dictámen acerca de 
los que se pueden suprimir, unir ó incor-
porar , y las respectivas cargas que hayan 
de cumplir sus poseedores. Y respecto de 
que la tasa sinodal en todos ios obispados 
es muy escasa según el presente estado de 
1 is cosas, y mayor estimación que tienen, 
señalará para su diócesi nueva congrua ó 
tasa que, atendida la calidad del pais, esti-
me correspondiente á la decente manuten-
ción del Beneficiado; proponiendo según 
ella las uniones ó agregaciones de Benefi-
cios y Capellanías, de modo que no que-
de alguno, a cuyo título no pueda orde-
narse su poseedor : bien entendido , que si 
una tasa no pudiere gobernar en toda la 
diócesi, por la diferencia de territorios que 
comprehenda, será conveniente la establez-
ca distinta y acomodada á cada uno, co-
mo asimismo la de los Curatos, que debe-
rá ser mas crecida por el mayor trabajo 
de los Curas, y la estrecha obligación de 
su cargo en la administración del pasto es-
piritual, y socorro de los feligreses nece-
sitados. 

Para que tengan efecto las uniones, 
supresiones y desmembraciones de Benefi-
cios y Curatos de libre colacion, estima la 
Cámara por conveniente , que preceda el 
asenso del Cabildo de su Iglesia catedral, si 
no hubiere costumbre en contrario; y que 
en los de Patronato preceda también, como 
condicionnecesaria, el consentimiento de 
los Patronos; á cuyo fin los citará por 
edicto, para que en el término preciso de 
dos meses le presten, ó den razón legítima 
de no hacerlo; y que no ejecutándolo en 
el término prefinido , ó alegando alguna 
causa frivola para impedir las uniones ó 
supresiones, proceda conforme á Derecho, 
supliendo la negligencia, o irracional con-
tradicción de los Patronos. Y para no de-
xarlas expuestas á la nulidad ó ulterior re-
vocación , considera la Cámara por in-
dispensable , que ante todas cosas se justifi-
que la causa que motive las referidas unio-

nes, supresiones y desmembraciones, de 
modo que conste no tener exceso las que 
lleguen á efectuarse. 

Como la congrua de los Párrocos es 
el fin mas recomendable , y una justísima 
causa para unirles los Beneficios simples 
que se3n necesarios para su decencia , co-
mo se previene en el cap. 5. de la sesión 21 
del Tridentino, conforme á otras decisio-
nes antiguas; porque como inmediatos Pas-
tores, á cuyo cargo está la cura de almas, 
fundan de Derecho para la percepción de 
los diezmos con que contribuyen los fie-
les en retribución del pasto espiritual; de 
modo que en perjuicio de su congrua no 
deben subsistir las separaciones y desmem-
braciones hechas para erigir diferentes Be-
neficios , que están sujetos á la reversión, 
siempre que el Cura no tenga sustentación ' 
decente: encarga la Cámara, que atienda 
el Prelado con preferencia á los Curatos 
de corto valor, uniéndoles el Beneficio ó 
Beneficios que sean necesarios, no solo 
para el preciso alimento de sus poseedores, 
sino también para una dotacion compe-
tente , que sea remuneración de lo penoso 
de su oficio, y en que puedan tener algún 
recurso en sus indigencias los parroquia-
nos pobres; ó si por falta de Beneficios 
no pudiere proveer de remedio oportu-
no en esta forma , asigne á los Párrocos 
la parte de primicias o diezmos que fuere 
necesaria, conforme al mismo Concilio en 
el cap. 13. de la sesión 24 ; en cuyo caso 
estarán obligados á contribuir á prorata 
todos los interesados y partícipes : y en 
los pueblos donde hubiere dos ó mas 
Parroquias, que cada una por sí no basta 
á mantener al Párroco, podrá proponer la 
unión é incorporacion de las que con -
temple precisas á llenar este fin, como me-
dio igualmente petmiiido y recomendado 
en el cap. quinto ya citado. 

Habiéndose introducido en algunas 
Iglesias el intolerable abuso de haberse he-
cho Beneficios simples los Curatos, en-
cargando sus poseedores la cura de almas 
á un Teniente, contra la naturaleza y es-
trecha obligación de los Curatos en su 
origen , y en conocido perjuicio de los 
feligreses, que carecen de la puntual y me-
jor asistencia á que son acreedores, y lo-
grarían con el propio Párroco, como tam-
bién de las limosnas que expendería, y no 
puede hacer el Teniente por la escasez de 
sus emolumentos; entiende la Cámara, se-

rámuy justo y conveniente, que el Pre-
lado proponga en su plan la erección de 
Curatos, reintegrando en la cura de almas 
los Beneficios que de esta naturaleza hu-
biese en su diócesi. 

Por el mismo motivo , usando de las 
facultades que concede el Concilio en la 
sesión 7. cap. 7. de reformarme, cuide 
de que los Curatos unidos á Iglesias, Mo-
nas-erios y Comunidades se sirvan por Vi-
carios perpetuos, con asignación de la con-
grua que estime competente ; restituyendo 
en caso necesario al Curato en su antigua 
libertad, si la Iglesia ó Comunidad, á quien 
estuviere unido, resistiese contribuir al Vi-
cario con la porción ó quota que señalare, 
como también se previene en el cap. jó. 
de la sesión 25. 

Así como en las Parroquias de corta 
dotacion no se debe omitir diligencia ni 
providencia alguna que conduzca para su 
aumento , corresponde igualmente atender 
á los parroquianos en el caso de que, por 
su número ó distancia de anexos, no se 
pueda administrar cómodamente la cura 
de almas por el Párroco; desmembrando 
para ello de los frutos y rentas del Cu-
rato la porcion que fuere precisa para la 
dotacion de nuevos Párrocos ó Vicarios 
perpetuos; erigiéndose á este fin Parroquia 
distinta y separada , con arreglo al capítu-
l o ad audientiam de Ecclesiis a d i f i c a n d i s , 

renovado en el cap. 4. ses. 21. del Triden-
tino , ó bien ayuda de Parroquia, con 
asignación de Vicario perpetuo que admi-
nistre el pasto espiritual, según lo pidieren 
las circunstancias. 

Baxo de estos supuestos, cada Prelado 
proponga las uniones que fuesen nece-a 
rias para la competente dotación de los 
Beneficios y Capellanías; procurando no 
extraerlos de las Iglesias, en que estuvieren 
fundados, sin urgente causa, no siendo 
para dotacion del Seminario conciliar, fá-
bricas de Iglesias, pobres, hospitales ú 
otros destinos piadosos y recomendables, 
ó que no haya otro medio de aumentar 
la congrua de los Curatos ténues; y hagan 
las uniones con uniformidad, en quanto 
sea posible, agregando los Beneficios de 
libre provisión á otros semejantes , y los 
de Patronato particular con otros de la 
misma naturaleza; distribuyendo por tur-
no y alternativa proporcional el derecho 
de presentar, y el exercicio del Patronato 
activo y pasivo. 

Los Beneficios y Capellanías que por 
su tenuidad no llegaren á la tercera parte 
de la congrua, ya sean de libre colacion 
ó de Patronato, las extinga ó suprima, co-
mo se dispone en el §. 8. de la bula Apas-

tolici ministerii ; destinando los primeros 
al Seminario conciliar, fábricas de Iglesias, 
dotacion de Párrocos, ú otros usos pios, 
como son dotes para huérfanas, escuelas 
de Primeras letras, hospitales ú otros 
semejantes , y conviniendo los segundos 
en legados piadosos , á que presenten los 
Patronos , de modo que nunca se re-
puten por Beneficios eclesiásticos ; cum-
pliendo inviolablemente los que gozaren 
unos y otros las caigas que tuvieren 
anexas. 

Los demás Beneficios que por su ren-
ta ó por las uniones resulten congruos, 
deberán quedar sujetos á la disposición 
del Prelado, para imponerles aquellas car-
gas y obligaciones que le parecieren nece-
sarias y convenientes según su naturaleza: 
y respecto de que así las Iglesias como los 
parroquianos tienen derecho al abundante 
pasto espiritual, á proporcion de los diez-
mos con que contribuyen, considera la 
Ornara por muy justo , que al Beneficio 
ó Beneficios que el Prelado estime preci-
sos y suficientes para imponerles esta car-
ga , los haga residenciales ; de forma que 
sus poseedores los sil van personalmente, 
ayudando al Párroco en las funciones de 
su cargo , como explicar la doctrina cris-
tiana, asistir á los enfermos, y administrar 
Sacramentos , á excepción de bautismos 
y matrimonios , precediendo para ello 
el correspondiente exámen ; pero sin com-
prehender en esta providencia á todos los 
Beneficios libres, ni los de Patronato que 
por su fundación 110 tengan residencia, 
sino solamente aquellos que basten para 
el fin expresado, por los inconvenientes 
que se experimentarían con esta generali-
dad , principalmente de faltar Presbíteros 
para otros destinos igualmente indispensa-
bles , ó tener el Prelado la precisión de or-
denarlos sin título, contra lo prevenido 
en el Concilio y sagrados Cánones : bien 
que, en execucíon del cap. 16. ses. 23. 
de reformat. , y del §. 2. de la bula Apos-

t o l i c i m i n i s t e r i i podrá adscribir ácieria Igle-
sia á los poseedoies de los Beneficios y 
Capellanías libres , para que sirvan en ella, 
conforme al §. 7. de la misma bula, no te-
niendo legítima y no afectada causa que 



los excuse de esta asistencia y servicio. 
Aplicará todo su cuidado á la perfec-

ción de esta importante obra , en que es 
interesado por la utilidad de las Iglesias, 
y el beneficio espiritual de las aimas que 
están á su cargo ; evacuando con la posi-
ble brevedad el referido plan general, que 
remitirá con su dictámen sobre las unio-
nes , aplicaciones, desmembraciones ó su-
presiones que estime convenientes, y los 
Beneficios que deban quedar sujetos á pre-
cisa residencia ; arreglándose á jas preven-
ciones que quedan hechas, y fueren adap-
tables en su diócesi, sin embargo de qual-
quicra orden que se le tenga comunicada, 
para que, precedido el asenso de S. M., 
pueda proceder á su execucion en virtud 
de las facultades ordinarias que le compe-
ten, conforme vayan ocurriendo las va-
cantes , sin proveer en el ínterin los Be-
neficios que le vaquen , y no lleguen á la 
congrua que regule correspondiente á los 
fines expresados, no siendo Curados; en 
el supuesto de que S. M., á consulta de la 
Camara de 6 de Mayo de este año , ha re-
suelto executar lo mismo cu los que va-
caren á su Real presentación. ( i y 2 ) 

LEY III. 

D . C á r l o s I H . por Heal decreto de a6 de J u n i o , y 

cédula de la C á m a r a d e 3 de Octubre de 1 7 7 1 . 

Reducción del número de clérigos, union y 

supresión de Beneficios en el territorio 

de ¡a Orden d: San Juan. 

Hallándome informado, de que en 
el territorio de la Orden de San Juan de 
mis Reynos de Castilla y León (3 ),sus Prio-
ratos y Encomiendas es excesivo el núme-
ro de Eclesiásticos, en perjuicio de la Dis-
ciplina, y conviene reducirle al que sea ne-
cesario y útil á la Iglesia ; he mandado, que 

( 1 ) P o r Iteal órden de 9 de M a r z o de 1 7 7 7 hizo 
S . M . á l a C á m a r a los mas estrechos encargos sobre 
l a b r e v e i a d y preferencia del proyecto de uniones 
y supresiones de piezas ec les iást icas , en los térmi-
nos prevenidos por esta circular. 

( a ) C o n es te mot ivo dir ig ió la C á m a r a otras dos 
c i r c u l a r e s á los mismos Prelados-, una à fin de que 
remitiesen l istas de todos ios Benef ic ios incóngrurs 
«jue hubiesen v a c a d o en su diótesi d e s d e 1 1 de Junio 
de 6 9 , así á It Real provis ion, c o m o en la de los 
q u a t r o meses ordinarios, con expresión de sus respec-
tivas rentas , numero de los s u s p e n s o s , y c u m p l i -
m i e n t o de sus cargas y o b l i g a c i o n e s ; y otra para 
q u e informasen de todos los expedientes fenecidos y 
pendientes sobre r e u n i o n e s , a g r e g a c i o n e s , supresio-
nes , erecciones , desmembraciones y dotaciones de 
C u r â t e s , Cape l lanías y demás piezas ecc les ias t icas ; 
y se dedicasen à concluir los planes correspondien-

mi Consejo de la Cámara disponga, que 
en las Iglesias de dicha Orden se hagan las 
uniones, supresiones y reducciones de 
Beneficios y Capellanías, establecidas en la 
carta circular de 12 de Junio de 1769 (ley 
a n t e r i o r ) , según y como está también dis-
puesto por lo tocante á las Iglesias de las 
Ordenes Militares en el artículo 31 de 
la Real ordenanza de 3 de Noviembre 
de 1770, dirigida á aquel Consejo, obser-
vando uniformidad el territorio de la Or-
den de San Juan en esta parte con las dió-
cesis del Reyno: que la Cámara examine 
por informes de las Asambleas, y otros 
que juzgue oportunos á su plena instruc-
ción , donde los V icarios ú otros Jueces 
eclesiásticos de la Orden tienen territorio 
separado con jurisdicción omnímoda quasi-
episcopal , y facultad de unir y conferir 
Beneficios, para que en tai caso estos J ue-
ces eclesiásticos de la Orden ce San Juan 
sean los que formen el plan , y le remitan 
á la Cámara; y donde, por carecer de esta 
jurisdicción , corresponde á los Prelados 
diocesanos proyectar estas uniones y su-
presiones, para que en este caso por los in-
dividuos de la Orden se les remitan las 
noticias necesarias, excusándose de su par-
te dilaciones y competencias, porque mi 
voluntad es, que en las Iglesias de la Or-
den de San Juan se reduzcan los Beneficios 
seculares y el Clero á número fixo, y que 
este sea instruido, virtuoso y útil á las 
mismas Iglesias y al bien espiritual de los 
fieles; no dudando dei zelo de mi Consejo 
de la Cámara, que tratará de arreglar este 
punto con la particularidad que merece, y 
á que me mueven las obligaciones de pro-
mover la Disciplina eclesiástica en todos 
mis Reynos , y la especial protección que 
siempre he dispensado, á imitación de mis 

tes á ¡as I g l e s i a s , con a r r e g l o á la circular d e 13 
de J u n i o de 6 9 , remit iéndolos á la C á m a r a para su 
reconocimiento en e l l a . 

E n virtud de estas c irculares , y con arreglo á 
lo prevenido en e l las , fueron formando y remitiendo 
á la Cámara los Prelados Ordinarios los decretados 
planes benefit ¡ a l e s ; y aprobados por S . M . , se v e -
rif icó su e s t a b l e c i m i e n t o , y nuevo a r r e g l o c e las 
P a r r o q u i i s y pueblos d e m u c h a s diócesis . 

( 3 ) C o n f e c h a de 1 9 de S e p t i e m b r e de l mismo 
año se expidieron por la C á m a r a l a s correspondien-
tes cédulas á las Asambleas de la O r d e n de San Jucn 
de A r a g ó n y V a l e n c i a , C a t a l u ñ a y M a l l o r c a ; pre-
v iniéndoles l o resuelto por S . M . sobre reducción de l 
número de los Ec les iás t icos , ex is tentes en e l terri-
torio de e l l a , al que sea necesario y úti l á la I g l t s i a ; 
mandándoles , que á es te fin informasen l o c o n v e -
niente . 

gloriosos progenitores, á la Orden de 
San Juan, cuyos privilegios están arregla-
dos á las disposiciones del Xridentino. (4) 

LEY IV. 
D . C á r l o s I I I . en S . I ldefonso por dec . de 36 de 

J u l i o de 1 7 7 1 , dir igido a l C o n s e j o de las 
Oreenes. 

Modo de proceder en el territorio de ¡as Or-

denes para ta reducción, unión y supre-

sión de Beneficios incongruos. 

He resuelto, que para excitar la residen-
cia y asistencia de los Eclesiásticos á las 
Parroquias respectivas , se disponga en el 
plan de reducción , unión y supresión de 
Beneficios incongruos, que encargo á ese 
Consejo, la aplicación de algunas rentas 
para convertir en distribuciones á favor de 
los clérigos residentes en los días y horas 
que se dotaren ; siguiendo el método que 
observó el Tridentíno en las Catedrales y 
Colegiatas para estimular á la residencia: 
que también se cele por el Consejo y por 
los Ordinarios, que los Eclesiásticos del 
territorio no se dediquen por _via alguna 
á grangerías, negociaciones, ni otros tra-
tos impropios de su estado, contentándo-
se con vivir de sus rentas, y de las espon-
táneas oblaciones de los fieles: y aunque 
este método y austeridad de vida sea tan 
conforme al espíritu de la Iglesia , sin que 
la potestad Real, en uso de la protección 
de la Disciplina canónica, deba disimular 
la inobservancia de tan santas reglas; co-
nociendo que no pueden observarle aque-
llos clérigos ordenados con rentas incon-
gruas ó supuestas, de que estoy informado 
abunda el territorio de Ordenes; para ocur-
rir radicalmente á tan graves inconvenien-
tes, quiero, que los Ordinarios respectivos 
de él fixen desde luego, con aprobación de 
ese Consejo, la congrua clerical en una 
quota suficiente, que no baxe de doscien-
tos ducados anuales á lo ménos, la misma 
que aun los Superiores Regulares han con-
siderado indispensable para el manteni-
miento de un Religioso: y aunque las obla-
ciones y distribuciones contribuirán á au-
mentar la dotacion del Clero, como este 
alivio quedaria ineficaz, si el número de 
los Eclesiásticos en quienes se distribuyen 
fuese arbitrario y excesivo, lo que se debe 
evitar, fixándole en el que fuese absolu-

( 4 ) E n R e a l órden d e 31 de E n e r o de 1 7 7 1 , 

comunicada á la C á m a r a , mandó S . M . , que en 

e l territorio de las Ordenes s e observase l o p r e -

tamente preciso y útil al bien espiritual de 
los fieles; para hacer esta fixacion con 
acierto, encargo, que los Ordinarios del 
mismo territorio averigüen el número de 
Capellanías congruas é incongruas de cada 
Parroquia; reuniendo entre sí, ó aplicando 
á legados píos las que no lleguen á la ter-
cera parte de la congrua establecida, y ob-
servando á los Patronos el turno ó alter-
nativa que les corresponde. A este fin en 
cada Curia eclesiástica se deberá tener y 
formar un libro de becerro , en que por 
Parroquias se anoten estas Capellanías, sus 
fundaciones, cargas y Patronos, con ex-
presión de los actuales Capellanes: tam-
bién se anotará el inventario de las ha-
ciendas y rentas de cada Capellanía, ha-
ciéndose los apeos por las Justicias ordi-
narias con vista de los títulos de perte-
nencia , y con citación de los Diputados 
y Personero del Común y Patronos, para 
que de ese modo cesen fraudes, y todo ss 
formalice legalmente ; remitiéndose copia 
auténtica de este apeo á la Curia eclesiás-
tica , y quedando el original en la Escri-
banía de Ayuntamiento; cuidando mucho 
el Promotor Fiscal de la respectiva Curia 
de la formacion y exactitud de este libro 
becerro, que en adelante será auténtico, y 
extensivo su uso no solo á verificar las 
congruas , sino también á otros muchos 
efectos. 

Las reglas prácticas para las uniones 
de Capellanías incongruas, preservación 
del derecho de los Patronos, y observa-
ciones que deben tener á la vista los Ordi-
narios, sin salir del espíritu de las leyes y 
de los Cánones, se hallan por menor espe-
cificadas en la carta circular de 12 de Ju-
nio de 1769 , escrita de órden de la Cá-
mara á los Diocesanos del Reyno (ley 2.), 
cuya puntual observancia recomendé en 
órden de 1 de Septiembre del mismo año; 
y quiero, sirva de modelo y pauta á los 
Ordinarios eclesiásticos de los territorios 
de las Ordenes que tengan jurisdicción om-
nímoda con el derecho de conferir, eri-
gir , suprimir y unir Beneficios; y que ta-
les planes los remitan al Consejo, para que 
en él se examinen con audiencia de mi Fis-
cal, y formalicen en todas sus partes, con-
sultándome por la via correspondiente, 
para que pueda yo prestar mi Real consen-

v e n i d o en l a carta circular de 13 d e Junio de 

1 7 6 9 , sin e m b a r g o de l o dispuesto ea este d e -

creto . 



timicnto, y formalizarse despues por los 
Ordinarios los decretos, uniones y supre-
siones; enviándoles ántes de publicarles al 
Consejo, para que se revean en él con la 
misma audiencia Fiscal, y se advierta qual-
quier reparo ó innovación, si la hubiere. 
Si algunos Jueces eclesiásticos del territo-
rio no tuvieren derecho de conferir Bene-
ficios , y hacer uniones y supresiones, de-
berán remitir estas noticias y planes al 
Diocesano respectivo, para que este las 
formalice y consulte por medio de mi 
Consejo de la Cámara; precediéndose en 
ello de buena fe y sin competencias, por 
lo que interesa la Iglesia y el Estado en la 
breve expedición. Así como los Beneficios 
y Capellanías, que quedaren existentes por 
la reunión, crecerán en rentas, también 
conviene imponer á sus poseedores la car-
ga de aplicarse, y asistir á las conferencias 
morales, al .confesonario, y á los Divinos 
Oficios en el altar y coro todos los do-
mingos y fiestas de precepto, y Semana 
Santa, y al ministerio de la predicación. 
Como arregladas asi las cosas no será nece-
saria nueva erección de Capellanías, ce-
sará el excesivo número de clérigos , y se-
rán incomparablemente mas útiles los que 
quedan. 

LEY V. 
D. C á r l o s I I I . por R e a l dec . de 7 de N o v i e m b r e 

de 1 7 8 3 , consig. á c o n s . resuella. 

Declaración de lo dispuesto en el anterior 

Real decreto sobre unión y supresión 

de Beneficios. 

En vista de las repetirlas consultas que 
me han hecho la Cámara y el Consejo de 
las Ordenes, y señaladamente aquella en 18 
de Octubre de 1772, y este en 27 de Fe-
brero de 769, sobre uniones y supresio-
nes de Beneficios y otras cosas, he resuel-
to, que lo dispuesto en mi decreto de 26 
de Julio de 771 ( ley anterior) dirigido al 
Consejo de Ordenes, debe entenderse para 
que este cuide en su territorio del cumpli-
miento del cap. 5. de la Real cédula de 12 
de Jumo de 769 (ley 2.), y pase á mis ma-
nos con su dictámen los planes de los Be-
neficios ¡ncóngruos, y de sus uniones y 
supresiones; sin estorbar á los Prelados 
diocesanos, que formen los suyos en aque-
llos parages del territorio de Ordenes en 
que esten en posesion de exercer la jurisdic-
ción ordinaria, y que los pasen á la Cáma-

( «) Los op.3,4,9 , 10 ¿e en, tí,c. „ „ „ , ; „ „ „ ,„ /a 

ra. Oiré siempre á esta sobre los mismos 
planes, ántes de prestar mi consentimien-
to , en consecuencia de las Regalías de mi 
Pauonato u iversal, de los derechos ad-
quiridos por el Concordato, y de la pro-
tección Soberana que me ccmpete en los 
puntos de Disciplina eclesiástica. La Cá-
mara por su parte estará á la vista de las 
dilaciones y negligencias que pudiese ha-
ber en los Jueces eclesiásticos de dicho ter-
ritotio de Ordenes sobre estas materias, y 
me propondrá sucesivamente las provi-
dencias que tuviere por conveniente para 
remediar los daños: y sin embargo del ex-
presado decreto mando, que en el terri-
torio de las Ordenes se arreglen y pro-
porcionen las cóngruas conforme á lo que 
establecieren los Diocesanos inmediatos, 
sin sujetarse á que no baxen de doscientos 
ducados. Tendráse entendido en la Cá-
mara para su cumplimiento en la parte 
que le toca. 

LEY VI. 
D . C á r l o s I I I . por resol, á consul la d e 9 d e Octubre 

de 1 7 6 9 , comunicada en c ircular de la C á m a r a 

de 5 de N o v i e m b r e de y o . 

Conocimiento de la Cámara sobre la extin-

ción y reducción de Beneficios incongruos en 

el territorio de las Ordenes. 

Se previene al Consejo de Ordenes, 
que quanto executa la Cámara sobre la ex-
tinción y reducción de Beneficios y Ca-
pellanías incongruas es de órden mia en 
calidad de Soberano, Patrono universal 
de las Iglesias de mis Reynos, y protector 
de los sagrados Cánones y Disciplina ecle-
siástica : y que no embarace, ántes bien 
coadyuve, á que los Priores ó Vicarios, 
y demás dependientes de las Ordenes den 
las listas y noticias que se les pidan con 
toda puntualidad, á fin de que no se re-
tarde la extinción de los Beneficios incon-
gruos tan perjudiciales al bien espiritual y 
temporal del Estado, y á las Iglesias de las 
mismas Ordenes; de que no les resultará 
perjuicio alguno , ántes bien experimen-
tarán los beneficios que deben desear. 

LEY VII. 
D . C á r l o s I I I . por Real órden de 11 de J u n i o , y cir-

cular de 11 d e D i c i e m b r e d e 1 7 8 1 . 

Renovación de las órdenes sobre uniones y su-

presiones de Beneficios incongruos, 

(a) Cap. 5. He llegado á entender, que 
l'yi.t'tií.deitnl¡br^yelcap.¡s.enltíleyi>.tii.¡o. 

sin embargo de la carta circular de 12 de 
J unió de 1769 (ley 2.), que trata, entre otras 
cosas, de que no quede en las Iglesias de es-
tos Reynos Beneficio alguno incongruo, y 
que por sí solo no sea suficiente para la 
honesta y decente manutención de su po -
seedor, atendidas las circunstancias del país, 
y el carácter del estado sacerdotal, confor-
me mi voluntad arreglada á la Disciplina 
eclesiástica, y al espíritu de los Cánones y 
Concilios, hay algunos Ordinarios, que en 
sus meses proveen estos Beneficios, sin re-
parar en estas circunstancias, y en tratarse 
en la Cámara de que se reduzcan, supriman 
y unan á destinos píos, útiles á la Iglesia 
y causa pública, como lo han propuesto 
ya algunos Prelados, y se ha verificado en 
varias diócesis; quando debiera bastar mi 
religioso exemplo, q u : se ha abstenido de 
presentar Beneficio alguno de esta natura-
leza, desde que me lo propuso la Cámara 
en consulta de 6 deM iyo de 1769; tenien-
do prevenido á este fin que , al dar cuenta 
de las vacantes de Beneficios de mi Real 
presentación , se exprese siempre, si se ha-
llan comprehendidos en los planes de unió 
nes y supresiones, remitidos por los Ordi-
narios á la Cámara por incongruos, ó para 
erigirse en Curatos y Vicarías,ó aplicarse á 
otros fines igualmente útiles y necesarios, 
en cuyo caso me abstengo también de pre-
sentarlos , aunque sean congruos. 

6 Deseando llevar á debido efecto es-
te loable pensamiento de suprimir, unir y 
agregar todos los Beneficios incongruo"', 
con utilidad de la Iglesia y de la causa pú-
blica, y decoro del estado sacerdotal, con-
forme ai fin de sus fundaciones, á las reglas 
canónicas y Disciplina eclesiástica ; y co-
nociendo desde luego , que exige y requie-
re el mas prolixo y maduro examen , ani-
mé el zelo de la Cámara por medio de una 
Real órden de 4 de Septiembre del mismo 
año de 1769 , que se recordó y repitió en 
9 de Marzo de 1 7 7 7 ; previniéndole, en-
tre otras cosas , se dedicase á promover y 
evacuar esta grande obra con quauta bre-
vedad fuese posible; prefiriendo este asun-
to entre todos los demás que la pertenecen, 
y disponiendo, que entre tanto se cumplan 
las cargas anexas á estos mismos Beneficios. 

7 Se renueve la Real órden de 4 de 
Septiembre ds 1769, de que ya se la hizo el 
expresado recuerdo en 9 de Marzo de 1777, 
para que con igual brevedad, y con prefe-
rencia en lo posible á los demás asuntos 

1 2 1 
de su pertenencia, examine y consulte ios 
planes de uniones y supresiones que la es-
tan remitidos, y tome las providencias mas 
eficaces, estrecha y convenientes, para que 
los Ordinarios que no hayan formado y 
remitido dichos planes, lo executeu pron-
tamente ; dándome cuenta de los que no 
lo cumpliesen dentro del término oportu-
no que ia Cámaia los prefixe. 

8 La Cámara encargue igualmente á 
todos ios Arzobispos y Obispos, y demás 
Coladores inferiores, se abstengan de pro-
veer los dichos Beneficios incongruos, y 
comprehendidos en los pianes de uniones 
á exemplo mío; para que se verifique y 
cumpla mi Real voluntad, tan positiva y 
manifiesta en la referida carta circular de 12 
de Junio de 1769, de que no quede en las 
Iglesias de España Beneficio alguno, que 
por sí solo no baste para la honesta y de-
cente manutención de su poseedor, aten-
didas las circunstancias que en ella se ex-
presan. 

LEY VIII. 
D . Car los I I I . por Real r e s o l u c i ó n , y circular d é l a 

C á m a r a de 4 de Jul io de 1 7 8 5 . 

Los Prelados avisen las vacantes de Bene-

ficios ,y ¡os expedientes sobre su reunión 

y supresión. 

Habiendo entendido la multitud de Be-
neficios simples , y aun servideros. Présta-
mos y otras piezas eclesiásticas, así rurales 
y de despoblados, como de los incóngruos 
vacantes en el Reyno, perdiéndose ó admi-
nistrándose mal sus rentas, ysiguiéndose tal 
vez perjuicio en el cumplimiento de las 
caí-gas y obligaciones anexas, por no ha-
ber tenido en varias partes y diócesis cum-
plido electo las providencias tomadas des-
de el año de 1769: he resuelto, que todos 
los Prelados diocesanos y Ordinarios exen-
tos de estos Reynos avisen con la brevedad 
posible de todos los Beneficios simples y 
servideros, incóngruos y rurales, que se 
hallasen vacantes en sus respectivas dióce-
sis y territorios, con expresión de los va-
lores , cargas y ob'igaciones que tengan, á 
fin de que, haciéndome presentes estas no-
ticias , según vayan llegando , pueda pro-
veer tu vista de ellas lo que estime conve-
niente : expresando al mismo tiempo los 
citados Diocesanos y Ordinarios los expe-
dientes , que en sus diócesis ó territorios 
se hallen pendientes sobre uniones y su -
presiones de Beneficios y erecciones de Cu 

Q. 



ratos de que dimanaron, y su estado. (5) 
L E Y I X . 

D . C á r l o s I V . por R e a l Orden de 1 8 de N o v i e m b r e 
de >792. 

No ¡e dé tuno á las instancias de Obispos 

para supresión de Beneficios, y dotación de 

Curatos con ellos , sin noticia de S. M. 

No se dé curso á representación ó ins-

( 5 ) E o c ircular de la Camara de 30 de Febrero 
de 1 7 8 4 se previno ¿ los O r d i n a r i o s , diesen notic ia 
de los Beneficios incongruos , que se hallaran v a -
c a n t e s y suspensos a virtud de la circular de 12 de 

T I T U L O X V I . 

tandas de Obispos, dirigidas á la agregación 
ó supresión de Beneficios para dotación de 
Curatos , fábricas de Iglesias ú otros fines 
semejantes, sin darme primero cuenta; por 
haber notado que los Prelados no tratan 
regularmente de estos asuntos,sino quan-
do las piezas eclesiásticas vacan á mi Real 
provision, y no quando se verifican las 
vacantes en sus meses. 

Junio de 6 9 , asi á l a provision de S . M . c o m o á 
la ordinaria ; y del depósito ó economato de sus 
r e n t a s , c u m p l i d a s c a r g a s , mediante estar suspensa la 
provisión de e l l o s para l a dotación de Curatos. 

T I T U L O X V I I . 

Bel Real Patronato-, y conocimiento de sus negocios 

en la Cámara. 

LEY I. 
D . A l o n s o en A l c a l á afios de 1 3 1 8 y 4 8 ; l e y 3. 

t it . 3 . , y ley a . t i t . 6. l ib . 1 . del 

Ordenamiento. 

Patronato de Ios Reyes de Castilla-en todas 

las Iglesias de estos Reynos-, y modo de en-

tender en la elección de los Prelados, 

Costumbre antigua es en España, que 
los Reyes de Castilla consientan las elec-
ciones que se lian de hacer de los Obispos 
y Perlados, porque los Reyes son Patro-
nes de las Iglesias: y costumbre antigua fué 
siempre, y es guardada en España, que 
quando algún Perlado ó Obispo finare, que 
los Canónigos, é otros quaiesquier á quie-
nes de Derecho y costumbre pertenece la 
elección, deben luego hacer saber al Rey 
por mensagero cierto la muerte del tal Per-
lado ó Obispo que finó ; é ántes de esto 
no puedan , ni deben elegir el tal Perlado 
ó Obispo : é otros!, desque el tal Perlado 
ó Obispo fuere elegido como debe, y con-
firmado , fué y es costumbre antigua , que 
ántes que haya de aprehender posesion de 
la Iglesia, deben venir por sus personas 
á hacer reverencia al Rey : y por esto ro-
gamos y mandamos á todos los Arzobis-
pos é Obispos, é otros Perlados quales-
quiei , é á todos los Cabildos de las Igle-
sias catedrales, que agora son y serán de 
aquí adelante , que guarden á Nos, é á los 
Reyes que despues de Nos vinieren, la di-

cha costumbre y derechos que en esta ra-
zón tenemos; y que no sean osados de 
atentar ni hacer las tales elecciones, sin 
que primeramente nos lo hagan saber, y 
Nos sobre ello veamos y proveamos co-
mo cumple á nuestro servicio: é si en otra 
manera lo hiciesen, y lo suso dicho no 
guardasen , habríamos por ningunas las 
tales elecciones, y procederémos sobre 
ello como cumple á nuestro servicio, por-
que el nuestro derecho sea siempre conos-
cido y guardado, (aut. z. tit. 6. ¡ib. z.R.) 

LEY II. 
Ley 52. tit. 32. del Ordenamiento de Alcalá; 

y D. Enrique II. en Burgos año 1373 
pet. 17 . 

Ninguno , salvo el Rey , pueda tener E n -

comiendas en ¡os Abadengos y Monas-

terios de estos Reynos. 

No puede haber Encomienda en los 
Abadengos en estos nuestros Reynos, salvo 
el Rey, á quien pertenece guardar y defen-
der los Monesterios y Abadengos, así co-
mo su Patrimonio Real; porque todo lo 
que tienen y poseen, fué dado por li-
mosnas de los Reyes nuestros antecesores, y 
porque son temidos los Religiosos, á quien 
las dichas limosnas fueron dadas, de rogar 
á Dios por los dichos nuestros antecesores, 
por quien las dichas limosnas fueron da-
das, y por nuestra vida , y de los Reyes 
que despues de Nos vinieren. Por ende 

DEL REAL PATRONATO &c. 

mandamos, que los Hijosdalgo, ni Rico- LEY IV. 
hombre ni otra persona alguna no pueda D. Feiipeii. año 1565. 
haber Encomienda en los Abadengos y Pamnato Rfa/ ^ [o¡¡¡¡¡ ^ 
Monesterios. (ley S. tu. 6. lib. z. R.) ^ d ¡ ¡ ¡ ¡ o ¡ R e y m ¡ ¡ y p r l ¡ J a a m d ¡ j s ¡ 

I I I . Prelacias y Abadías consistoriales. 

Por Derecho y antigua costumbre , y 
justos títulos y concesiones Apostólicas, 
somos Patrón de todas las Iglesias cate-
drales de estos Reynos, y nos pertenece la 
presentación de los Arzobispados y Obis-
pados , y Prelacias y Abadías consistoriales 
de estos Reynos, aunque vaquen en Corte 
de Roma (ley 1. tit. 6. lib. z. R.). (a) 

D 

Monesterios. (ley 
LEY 

D, Juan I . en Guadalaxara año 1390 , t it . de los 
Prelados ley 9 . 

Los legos no tengan Encomiendas de lugares 

de Obispados y Abadengos, ni de Monaste-

r i o s , Iglesias y Santuarios. 

No consiente el Derecho, que las per-
sonas legas tengan en Encomiendas lugares 
de Obispados ni de Abadengos: por ende, 
conformándonos con una ley y ordenan-
za que hizo y ordenó el Rey Don Alon-
so , nuestro progenitor , en las Cortes de 
Alcalá , que es la ley pasada ; ordenamos 

mandamos, que qualquier ó quaiesquier 
uques. Condes, Marqueses, Ricos-hom-

bres , Caballeros y Escuderos , y otras 
quaiesquier personas , de qualquier estado 
y condicion que sean , que tuvieren qua-
iesquier Encomiendas de quaiesquier luga-
res de Obispados y Abadengos, que las 
dejen luego libre y desembargadaaiente, 
por manera que los Señores de los dichos 
lugares puedan libremente usar dellos sin em-
bargo alguno: y mandamos y defendemos, 
que de aquí adelante no sean osados de to-
mar Encomienda alguna de Obispado ni 
Abadengo, ni de Monesterio de Religiosos 
ni de Monjas, ni de Iglesias ni de Santua-
rios; y quaiesquier que lo contrario hicie-
ren , que les sean embargadas las mercedes 
y gracias que tuvieren de los Reyes donde 
Nos venimos, y de Nos; y Nos desde aho-
ra las embargamos, y mandamos que les no 
sean libradas, ni les recudan con ellas, en 
quanto así tuvieren usurpadas las dichas 
Encomiendas; y que esta pena haya lugar, 
aunque los Cabildos, Perlados, Moneste-
rios , Abades y Conventos, y Abadesas 
y Monjas, y otras quaiesquier personas 
eclesiásticas Íes den y otorguen las dichas 
Encomiendas de su libre y propia volun-
tad. Y es nuestra merced , que contra esto 
no aprovechen á los tenedores de las di-
chas Encomiendas fuero, uso y costumbre, 
privilegio , carta ni merced que tengan, 
ó les fuere dada de aquí adelante ; ca Nos 
desde agora las revocamos, y mandamos, 
que no valan y sean ningunas. (ley 7. 
t i t . e. lib. z. R.) 

(a) Véase la nota 4. de lo ley 2. tit. 1 3 . lib. 2. so-

lté el Rea! Patronato de la Abadía di Alcali la Real-, 

LEY V. 
D . Fernando y D . " Isabel en T o l e d o a ñ o de 1480 l e y 3. 

Rea! provision de las Iglesias parroquiales 

de las Montañas , y revocación de ¡as mer-

cedes de ellas por ¡uro de heredad. 

Sobre muchas alteraciones, que en tiem-
po de algunos Reyes nuestros antecesores 
fueron habidas , fué determinado, que al-
gunas de las Iglesias parroquiales de las 
Montañas, que se llaman Monesterios ó 
Ante-iglesias ó Feligresías , eran nuestras, 
y otras de otros legos nuestros naturales, 
y la provision de ellas pertenecía í los 
Reyes que á la sazón reynaban ; y en 
aquesta costumbre de las proveer estuvie-
ron nuestros antecesores ántes y despues 
acá; y esta costumbre ha íido tolerada 
por los Santos Padres de tiempo inmemo -
rial acá , y aun por virtud della dadas al-
gunas sentencias en Corte de Roma: y 
porque en esta preeminencia y derecho 
Real alguno ó algunos Reyes antecesores 
nuestros tentaron de perjudicar y dero-
gar , quitando de sí el poder de proveer los 
tales Beneficios, y dándolos de merced de 
juro de heredad á algunos Caballeros y Es-
cuderos de las dichas Montañas, para que 
ellos y sus sucesores los hubiesen como 
bienes hereditarios, y los pudiesen enage-
nar como bienes patrimoniales; y porque 
esto, si as! pasase, redundaría en derogación 
de nuestra Real preeminencia, por ser este 
derecho ganado por los Reyes por res-
pecto de la conquista que hicieron de esta 
tierra, y por los daños é inconvenientes 
que de esto resultan: por ende, por la pre-
sente revocamos, y damos por ningunas y 
de ningún valor y efecto todas y quales-

y también la ley 1. tit. 38. lib. 7 . sobre el Patronato 

de los Hospitales de San Lázaro y San Antón. 
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ratos de que dimanaron, y su estado. (5) 
L E Y I X . 

D . C á r l o s I V . por R e a l Orden de 1 8 de N o v i e m b r e 
de >792. 

No ¡e dé tuno á las instancias de Obispos 

para supresión de Beneficios, y dotación de 

Curatos con ellos , sin noticia de S. M. 

No se dé curso á representación ó ins-

( 5 ) E o c ircular de la Camara de 20 de Febrero 
de 1 7 8 4 se previno á los O r d i n a r i o s , diesen notic ia 
de los Beneficios incongruos , que se hallaran v a -
c a n t e s y suspensos a virtud de la circular de xa de 

tandas de Obispos, dirigidas á la agregación 
ó supresión de Beneficios para dotación de 
Curatos , fábricas de Iglesias ú otros fines 
semejantes, sin darme primero cuenta; por 
haber notado que los Prelados no tratan 
regularmente de estos asuntos,sino quan-
do las piezas eclesiásticas vacan á mi Real 
provision, y no quando se verifican las 
vacantes en sus meses. 

Junio de 6 9 , asi á l a provision de S . M . c o m o á 
la ordinaria ; y del depósito ó economato ue sus 
r e n t a s , c u m p l i d a s c a r g a s , mediante estar suspensa la 
provision de e l l o s para l a dotación de Curatos. 

T I T U L O X V I I . 

Bel Real Patronato-, y conocimiento de sus negocios 

en la Cámara. 

LEY I. 
D . A l o n s o en A l c a l á afios de 1 3 1 8 y 4 8 ; l e y 3. 

tic. 3 . , y ley a . t i t . 6. l ib . 1 . del 

Ordenamiento. 

Patronato de Ios Reyes de Castilla-en todas 

las Iglesias de estos Reynos; y modo de en-

tender en la elección de los Prelados, 

Costumbre antigua es en España, que 
los Reyes de Castilla consientan las elec-
ciones que se lian de hacer de los Obispos 
y Perlados, porque los Reyes son Patro-
nes de las Iglesias: y costumbre antigua fué 
siempre, y es guardada en España, que 
quando algún Petlado ó Obispo finare, que 
los Canónigos, é otros quaiesquier á quie-
nes de Derecho y costumbre pertenece la 
elección, deben luego hacer saber al Rey 
por mensagero cierto la muerte del tal Per-
lado ó Obispo que finó ; é ántes de esto 
no puedan , ni deben elegir el tal Perlado 
ó Obispo : é otros!, desque el tal Perlado 
ó Obispo fuere elegido como debe, y con-
firmado , fué y es costumbre antigua , que 
ántes que haya de aprehender posesion de 
la Iglesia, deben venir por sus personas 
á hacer reverencia al Rey : y por esto ro-
gamos y mandamos á todos los Arzobis-
pos é Obispos, é otros Perlados quales-
quiei , é á todos los Cabildos de las Igle-
sias catedrales, que agora son y serán de 
aquí adelante , que guarden á Nos, é á los 
Reyes que despues de Nos vinieren, la di-

cha costumbre y derechos que en esta ra-
zón tenemos; y que no sean osados de 
atentar ni hacer las tales elecciones, sin 
que primeramente nos lo hagan saber, y 
Nos sobre ello veamos y proveamos co-
mo cumple á nuestro servicio: é si en otra 
manera lo hiciesen, y lo suso dicho no 
guardasen , habríamos por ningunas las 
tales elecciones, y procederémos sobre 
ello como cumple á nuestro servicio, por-
que el nuestro derecho sea siempre conos-
cido y guardado. (aut. 1. tit. 6. ¡ib. z.R.) 

LEY II. 
L e y $2. t it . 32 . de l Ordenamiento d e A l c a l á ; 

y D . Enrique I I . en Burgos año 1 3 7 3 
pet. . 7 . 

Ninguno , salvo el R e y , pueda tener E n -

comiendas en los Abadengos y Monas-

terios de estos Reynos. 

No puede haber Encomienda en los 
Abadengos en estos nuestros Reynos, salvo 
el Rey, á quien pertenece guardar y defen-
der los Monesterios y Abadengos, asi co-
mo su Patrimonio Real; porque todo lo 
que tienen y poseen, fué dado por li-
mosnas de los Reyes nuestros antecesores, y 
porque son temidos los Religiosos, á quien 
las dichas limosnas fueron dadas, de rogar 
á Dios por los dichos nuestros antecesores, 
por quien las dichas limosnas fueron da-
das, y por nuestra vida , y de los Reyes 
que despues de Nos vinieren. Por ende 

mantlamos, que los Hijosdalgo, ni Rico- LEY IV. 
hombre ni otra persona alguna no pueda D. Feiipeii. año 1565. 
haber Encomienda en los Abadengos y Pamnato Rfa/ ^ [o¡¡¡¡¡ ^ 
Monesterios. (ley S. t i t . ó", ¡ib. 1. R.) ^ d ¡ ¡ ¡ ¡ o ¡ R e y m ¡ ¡ y p r l ¡ J a a m d ¡ j s ¡ 

I I I . Prelacias y Abadías consistoriales. 

Por Derecho y antigua costumbre , y 
justos títulos y concesiones Apostólicas, 
somos Patrón de todas las Iglesias cate-
drales de estos Reynos, y nos pertenece la 
presentación de los Arzobispados y Obis-
pados , y Prelacias y Abadías consistoriales 
de estos Reynos, aunque vaquen en Corte 
de Roma (ley 1. tit. 6. lib. 1. R.). (a) 

D 

Monesterios. (ley 
LEY 

D, Juan I. en Guadalaxara año 1390 , t it . de los 
Prelados ley 9 . 

Los legos no tengan Encomiendas de lugares 

de Obispados y Abadengos, ni de Monaste-

r i o s , Iglesias y Santuarios. 

No consiente el Derecho, que las per-
sonas legas tengan en Encomiendas lugares 
de Obispados ni de Abadengos: por ende, 
conformándonos con una ley y ordenan-
za que hizo y ordenó el Rey Don Alon-
so , nuestro progenitor , en las Cortes de 
Alcalá , que es la ley pasada ; ordenamos 

mandamos, que qualquier ó quaiesquier 
uques. Condes, Marqueses, Ricos-hom-

bres , Caballeros y Escuderos , y otras 
quaiesquier personas , de qualquier estado 
y condicion que sean , que tuvieren qua-
iesquier Encomiendas de quaiesquier luga-
res de Obispados y Abadengos, que las 
dejen luego libre y desembargadaaiente, 
por manera que ios Señores de los dichos 
lugares puedan libremente usar dellos sin em-
bargo alguno: y mandamos y defendemos, 
que de aquí adelante no sean osados de to-
mar Encomienda alguna de Obispado ni 
Abadengo, ni de Monesterio de Religiosos 
ni de Monjas, ni de Iglesias ni de Santua-
rios; y quaiesquier que lo contrario hicie-
ren , que les sean embargadas las mercedes 
y gracias que tuvieren de los Reyes donde 
Nos venimos, y de Nos; y Nos desde aho-
ra las embargamos, y mandamos que les no 
sean libradas, ni les recudan con ellas, en 
quanto así tuvieren usurpadas las dichas 
Encomiendas; y que esta pena haya lugar, 
aunque los Cabildos, Perlados, Moneste-
rios , Abades y Conventos, y Abadesas 
y Monjas, y otras quaiesquier personas 
edesiásticas les den y otorguen las dichas 
Encomiendas de su libre y propia volun-
tad. Y es nuestra merced , que contra esto 
no aprovechen á los tenedores de las di-
chas Encomiendas fuero, uso y costumbre, 
privilegio , carta ni merced que tengan, 
ó les fuere dada de aquí adelante ; ci Nos 
desde agora las revocamos, y mandamos, 
que no valan y sean ningunas. (ley 7. 
t i t . e. lib. 1. R.) 

(a) Véase la nota 4. de lo ley a. t i t . 1 3 . lib. a . so-
be el Real Patronato de la Abadía de Alcali la Real-, 

LEY V. 
D . Fernando y D . " Isabel en T o l e d o a ñ o de 1480 l e y 3. 

Real provision de las Iglesias parroquiales 

de las Montañas , y revocación de ¡as mer-

cedes de ellas por ¡uro de heredad. 

Sobre muchas alteraciones, que en tiem-
po de algunos Reyes nuestros antecesores 
fueron habidas , fué determinado, que al-
gunas de las Iglesias parroquiales de las 
Montañas, que se llaman Monesterios ó 
Ante-iglesias ó Feligresías , eran nuestras, 
y otras de otros legos nuestros naturales, 
y la provision de ellas pertenecía í los 
Reyes que á la sazón reynaban ; y en 
aquesta costumbre de las proveer estuvie-
ron nuestros antecesores ántes y despues 
acá; y esta costumbre ha íido tolerada 
por los Santos Padres de tiempo inmemo -
rial acá , y aun por virtud della dadas al-
gunas sentencias en Corte de Roma: y 
porque en esta preeminencia y derecho 
Real alguno ó algunos Reyes antecesores 
nuestros tentaron de perjudicar y dero-
gar , quitando de sí el poder de proveer los 
tales Beneficios, y dándolos de merced de 
juro de heredad á algunos Caballeros y Es-
cuderos de las dichas Montañas, para que 
ellos y sus sucesores los hubiesen como 
bienes hereditarios, y los pudiesen enage-
nar como bienes patrimoniales; y porque 
esto, si as! pasase, redundaría en derogación 
de nuestra Real preeminencia, por ser este 
derecho ganado por los Reyes por res-
pecto de la conquista que hicieron de esta 
tierra, y por los daños é inconvenientes 
que de esto resultan: por ende, por la pre-
sente revocamos, y damos por ningunas y 
de ningún valor y efecto todas y quales-

y también la ley 1 . tit. 38. lib. 7 . sobre el Patronato 

de los Hospitales de San Lázaro y San Antón. 
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quier mercedes por los dichos Señores Rey 
Don Juan nuescro padre, y Rey Don En-
rique nuestro hermano, y por Nos y qual-
quier de Nos hechas, por donde concedie-
ron , y concedimos á qualquier ó quales-
quier personas, que hubiesen por ¡uro de 
heredad las tales Iglesias parroquiales, ó 
Mjnesterios ó Ante-iglesias, y cada una 
y qualquier délias , y las cartas y privile-
gios y confirmaciones dellos dadas ; y 
queremos, que no hayan fuerza ni vigor, 
salvo para en la vida solamente de aque-
llos que agora las poseen por justo título 
Real : y porque en fin de estos, que agora 
las poseen , queden y finquen vacas, y 
Nos, y los Reyes que despues de Nos su-
cedieren , podamos, y puedan proveer de 
las tales Iglesias libremente , bien ansí co-
mo los Reyes nuestros antecesores acos-
tumbraron proveer, ántes que las dichas 
mercedes de juro de heredad fuesen hechas: 
y mandamos á los Caballeros y Escuderos 
que tienen ó tuvieren los dichos Mones-
teríos ó Ante- iglesias, que de aquí adelan-
te pongan en ellas buenos clérigos y ho-
nestos , y les den el mantenimiento que 
hubieren menester , con que se puedan 
sostener razonablemente ; y si no lo hicie-
ren , mandamos, que los clérigos ó Con -
cejos , donde son los tales Monesterios y 
Ante-iglesias, recurran á Nos, y Nos lo 
proveeremos á costa de los que así los tu-
vieren. (ley 3 ' t i t . 6. ¡ib. i . R . ) 

LEY VI. 
D. C á i l o s I . y D ' Juana en T o l e d o afio de 1 5 3 5 

peí . 3.). por pragm. 

Presentación de S. M . necesaria para impe-

t r a r las Iglesias, Dignidades, Monasterios, 

A b a d í a s , Beneficios y Capellanías de su 

Real Patronato. 

Porque es cosa muy justa, que el nues-
tro Patronazgo Real sea guardado en todo 
tiempo i y algunas personas, así naturales 
de nuestros Reynos como extrangeros de-
llos , en derogación de nuestra preeminen-
cia y Patronazgo Real se han hecho pro-
veer por via de Roma de algunas Abadías 

Monesterios y Priorazgos, é Iglesias y 
ignidades , y Capellanías y Beneficios 

eclesiásticos, y han molestado y moles-
tan á las personas por Nos presentadas á 
la. dichas Abadías y Priorazgos, é Igle-
sias y Dignidades, y Beneficios y Capella-
nías, conforme á la costumbre en que'No* 
y los Reyes nuestros progenitores, habernos 

estado y estamos de facer las dichas pre-
sentaciones y nominaciones, y á las buias 
y privilegios que sobre ello por los hu-
mos Pontífices pasados han sido conce-
didas ¡ y porque es servicio de Dios y 
nuestro proveerlo , mandamos y defen-
demos , que persona ni personas algunas 
eclesiásticas ni seglares, de qualquier or-
den y estado , preeminencia, grado, dig-
nidad ó condicion que sean , no sean 
osados por sí ni por interpósitas personas 
por via directa ni indirecta , sin presenta-
ción y expreso consentimiento nuesiro 
de impetrar en ninguna ni en aigunas 
de las Iglesias, Monesterios, Abadías y 
Priorazgos y Dignidades, y Beneficios y 
Capellanías que fueren de nuestro Patro-
nazgo Real, aunque vaquen por muerte 
ó por renunciación , acceso o regreso 
ó coadjutoría, ó en otra qualquier mane-
ra , sin expresa licencia nuestra; la qual 
conste por carta patente, firmada de nues-
tro nombre y sellada con nuestro sello , y 
señalada de los del nuestro Consejo de 
nuestra Cámara, que para ello tenemos de-
putados : ni sean osados de n over ni 
intentar pleytos ni qüestiones ni debates 
en Corte Romana, ni en estos nuestros 
Reynos ni fuera dellos, contra las personas 
que por presentación nuestra tuvieren y 
poseyeren las dichas Iglesias, y Moneste-
rios y Abadías y Priorazgos, Dignidades 
y Capellanías y Beneficios eclesiásticos que 
son de nuestro Patronazgo Real; ni por 
virtud de las tales provisiones que impe-
traren sean osados de tomar ni aprehen-
der posesion alguna de las dichas Iglesias 
y Monesterios, y Abadías y Priorazgos 
y Dignidades y Capellanías y Beneficios 
eclesiásticos que son del dicho nuestro Pa-
tronazgo Real, ni de alguno dellos; ni 
constituir ni asentar pensiones sobre ellas 
ni sobre alguna cosa dolías en poca ni en' 
mucha cantidad , sin tener de Nos expresa 
licencia por nuestra carta patente, firmada 
de nuestro nombre, y sellada con nuestro 
K i l o , y señalada de los del nuestro Consejo 
de nuestra Cámara, que para ello tenemos 
deputados, como dicho es; ni sean osa-
dos por via directa ni indirecta, pública 
ni secretamente , de presentar ni intimar, 
ni publicar ni afixar., ni aceptar bulas 
ni rescriptos , ni sentencias , ejecutoriales 
comisiones y secretos , ni otras qua'es-
quier provisiones que tocaren en qual-
quier manera á las dichas -Iale-sías y Mo • 

nesterios, y Abadías y Priorazgos, y Dig-
nidades y Capellanías, y otros Beneficios 
eclesiásticos que son de nuestro Patronaz-
go Real: so pena que qualquier persona ó 
personas que contra lo aquí contenido 
fueren ó pasaren en qualquier manera, 
por ei mismo hecho , si fueren legos, ha-
yan perdido y pierdan qualesquier Oficios 
públicos Reales , y otras mercedes que de 
Nos tengan, y sus personas y bienes queden 
á la nuestra merced ; las quales dichas pe-
nas mandamos, que sean executadas en las 
personas que contra ello fueren ó pasaren, 
y en sus bienes; y si fueren Eclesiásticos, 
por el mismo fecho pierdan la naturaleza 
y temporalidades que tuvieren en estos 
nuestros Reynos, y sean habidos por age-
nos y extraños de ellos: y mandamos á los 
nuestros Procuradores Fiscales, que cons-
tándoles que alguna ó algunas personas 
hubieren ido ó venido contra lo suso di-
cho , Ies pidan y demanden las dichas 
penas, y prosigan las causas contra ellos 
hasta las fenecer y acabar ante quien y 
como deban: y mandamos á las nuestras 
Justicias, y á cada una de ellas en sus luga-
res y jurisdicciones , que guarden y cum-
plan y executen, y hagan guardar y cum-
plir y executar todo lo aquí contenido; 
y que contra el tenor y forma de ello no 
vayan ni pasen, ni consientan ir ni pasar 
en tiempo alguno ni por alguna manera; 
y que executen y hagan executar las di-
chas penas en las personas y bienes de los 
que contra lo aquí contenido fueren y pa-
saren. (ley 5. tit. 6. ¡ib. 1. R.) 

LEY VII. 
D . Fernando V I . por dec . de 12 de D i c . de 1 7 5 1 . 

Real Patronato en las Capellanías cuya 

dotacion consista en juros compuestos 

de medias-anatas. 

• He venido en declararme por Patrono 
de las Capellanías, cuya dotacion consista 
en juros compuestos de medías-anatas. 
Quiero, que á los actuales Capellanes se les 
mantenga en las que disfrutan , con la ca • 
lidad de que hayan de ocurrir con sus res-
pectivos nombramientos al Consejo de la 
Cámara, para que en su virtud se les libren 
los correspondientes títulos ó presentacio-
nes , sin causarse derechos algunos. Y de-
seando que no se obscurezca este Patro-
nato , mando , que por la Secretaría de él 
se sienten en el libio becerro las Capella-

nías que conste ser de esta naturaleza, y 
las demás que se vayan descubriendo , se-
gún las noticias que diere el Contador ge-
neral déla Distribución de la Real Hacien-
da ; á cuyo fin se le ha comunicado la or-
den correspondiente, como también para 
que ponga en los privilegios las correspon-
dientes notas, de que los juros no se de-
ben satisfacer sino á los sugetos que yo 
nombrare. 

LEY VIH. 
D . C a r l o s I I I . por resol, á cons. d e la C á m a r a de 19 

de A g o s c o de 1 7 6 1 . 

Facultad en la Real Persona para jubilar 

los Capellanes de las Capillas de su 

Patronato. 

He venido en declarar, que en mi Real 
Persona reside la facultad de jubilar, quan-
do lo tuviere por justo y conveniente, á 
los Capellanes de mi Real Capilla deS. Isi-
dro de Madrid, Reyes Nuevos de Tole-
do , y de otras qualesquiera Capillas seme-
jantes á estas, que han sido fundadas y eri-
gidas por mis gloriosos predecesores sin 
intervención de la Santa Sede, y dota-
das con bienes propios y privativos de la 
Corona. 

L E Y I X . 
D . Cár los I I I . por resol , á cons. de la C á m a r a de 1 7 

de D i c . de 1 7 7 2 . 

Obra pia de los santos Lugares de Jerusalen 

perteneciente al Real Patronato ; y reglas 

para ta distribución de sus caudales. 

He venido en declarar, haber sido y 
ser de mi Real Patronato é inmediata pro-
tección la Obra pia de los santos Lugares 
de Jerusalen, con todas sus Casas, Con-
ventos y templos , que tienen á su cargo 
los Religiosos Observantes de la Orden de 
San Francisco, por los notorios títulos de 
fundación, erección y dotacion ; y en su 
conseqüencia mando, que esta Obra pia, 
y los Ministros de ella gocen de todos ios 
privilegios y prerogativas , que por las le-
yes de estos mis Reynos están concedidas 
á las Iglesias y Casas del efectivo Patrona-
to de la Corona, conociendo mi Consejo 
de la Cámara en la defensa y conservación 
de sus derechos y Regalías, del mismo mo-
do que lo practica en las demás Iglesias, 
Casas y Obras pias de esta naturaleza. En 
conseqüencia de esta mi Real declaración, 
y de lo que últimamente tengo resuelto á 
consulta de mi Consejo de la Cámara de 6 



de Abril de este año , asi para el mejor 
gobierno de esta Obra pia , como para la 
recaudación, administración y buena cuen-
ta de los efectos y limosnas de ella, man-
do , que se observen desde ahora en ade-
lante las reglas siguientes: 

1 Residirán en mi Corte de Madrid 
un Comi,ario general de los santos Luga-
res , un Procurador, y un Lego de la Ob-
servancia de San Francisco, un Síndico y 
un Contador seculares ; y estos oficios se-
rán siempre provistos á nominación mia, 
y de los Reyes mis sucesores. 

2 Desde luego se procederá al nom-
bramiento de nuevo Comisario general, 
respecto de ser interino el que hay actual-
mente ; y así en esta como en las futuras 
vacantes pedirá la Cámara al Ministro 
general de la Orden de San Francisco , ó 
al Comisario general que por tiempo fue-
re de la Familia de España, informe de los 
Religiosos Observantes que sean condeco-
rados y capaces de desempeñar todas las 
obligaciones de la Obra pia ; y que con 
vista de todo me consulte á los mas 
dignos. 

3 Al nombrado para la Comisaría ge-
neral de los santos Lugares se le despa-
chará Real título por el mismo Consejo de 
la Cámara, expresando en él la calidad de 
este empleo , sus obligaciones, y las reglas 
que debe observar en la recaudación, ad-
ministración y distribución de los cauda-
les ; pasando aviso de ello al Ministro ge-
neral de la Orden, ó al Comisario gene -
ral de Familia, para que le despache la 
patente correspondiente, y en su virtud y 
del Real título se le ponga en posesion. 

4 Oyendo mi Consejo de la Cámara 
al Comisario general de Familia y al de 
los santos Lugares, arreglará el número de 
los Vice-comisarios, reduciéndolos á los 
precisos, con expresión de sus facultades, 
para que procedan en el uso de ellas sin 
ofensa de la observancia Religiosa, ni per-
juicio de las limosnas, que según su insti-
tuto deben pedir los Religiosos de la Or-
den para su sustento. 

5 Executado esto, propondrá el Co-
misario de los santos Lugares, en las vacan-
tes de Vice-comisarios, aquellos que con-
sidere mas á propósito ; y despachará sus 
patentes á los que yo y los Reyes mis su-
cesores fuéremos servidos nombrar; avi-
sando de todo al Ministro general, ó al 
Comisario general de la Familia: v lo mis-

mo se practicará en las vacantes de Pi o-
curador de esta Obra pia. 

6 Del mismo modo se propondrán y 
consultarán las vacantes de los Vice-eo-
misarics de México y Lima, pasando avi-
so al Comisario general de Indias, para 
que despache sus patentes á favor de los 
nombrados por mí y por mis sucesores ¡ y 
estas se auxiliarán con cédula, que expe-
dirá ti mi Consejo de Indias en la forma 
regular. 

7 En esta Obra pia habrá siempre un 
Contador secular de acreditada inteligen-
cia , integridad y conducta, que me ha de 
proponer mi Consejo de la Cámara; sin 
que se le asigne sueldo , ni á otro alguno 
de los oficiales que hayan de intervenir en 
este manejo, pues siempre lia habido, y es 
regular que haya sugetos de desempeño, 
que la sirvan por devocion. 

8 Oyendo al Comisario general de los 
santos Lugares, al Contador y Sindico, 
formará mi Consejo de la Cámara una ins-
trucción completa, que asegure en todas 
sus partes la mas fiel y cabal recaudación, 
administración y distribución de los cau-
daies de esta Obra pia, la custodia y depó-
sito de ellos en una arca de tres llaves, 
la buena colocacion de sus papeles, los 
gastos ordinarios, y la mas exacta cuenta 
y razón de todo. 

9 Con la asistencia del Ministro de la 
Cámara, que yo fuere servido nombrar 
por Juez protector de esta Obra pia, y con 
la del sugeto que eligiese mi Limosnero 
mayor, y con la asistencia asimismo del 
Comisario general de los santos Lugares, 
su Contador y Síndico, se harán arcas; se 
reconocerán los caudales existentes, ha-
ciendo la comprobacion con los libros d« 
cuenta y razón ; y se formará un estado 
para presentarle á mi Consejo de la Cáma-
ra , y este le pondrá en mi Real noticia. 

10 Por ningún motivo se convertirán 
los efectos y limosnas de la Obra pia en 
otros usos que los del culto y veneración 
de los santos Lugares, sustento y manu-
tención de los Religiosos Observantes Es-
pañoles que sirvan en ellos: y para exe-
cutar esto con el debido conocimiento, 
llevará el Comisario de los mismos san-
tos Lugares correspondencia puntual con 
el Religioso Procurador general de ellos, 
y con los Religiosos ancianos Españoles; 
y según sus noticias me dará cuenta por 
medio de mi Consejo de la Cámara, í fin 

de que yo conceda mi Real permiso p3ra 
las remesas que fueren necesarias. 

11 Por ahora se remitirán las conductas 
derechamente al Procurador general Es-
pañol que reside en Jerus3len, para que 
las reciba con cuenta y razón, y las pon-
ga en lugar seguro , y en una arca de tres 
llaves, de las quales lia de tener el mismo 
Procurador general la una, y las otras dos 
Religiosos Españoles condecorados de 
aquellos santos Lugares en donde se co-
locare el arca ; llevando cuenta y razón 
del orden con que se distribuye en sus preci-
sos destinos , para remitirla al Comisario 
general de los santos Lugares, y este á mi 
Consejo de la Cámara. 

12 Para que los Religiosos que se des-
tinan á Tierra Santa vayan instruidos en 
las lenguas , y en lo demás que necesitan 
saber para desempeñar sus cargos, se dis-
pondrá su enseñanza en una casa de es-
tudios de la Observancia de San Francisco 
en estos Reynos; yen ella se educarán aque-
llos que parezcan á proposito, procuran-
do traer i es ta misma casa los Religiosos 
que, despues de haber servido en aque-
llos Santuarios, se retiren con licencia á 
España, para que puedan facilitar con sus 
experiencias y noticias la mas útil educa-
ción de los que han de sucederles: y oyen-
do mi Consejo de la Cámara al Comisa-
rio general de Familia , y al de los santos 
Lugares, me propondrá el mejor modo de 
poner en execucion este particular. 

13 De estos Religiosos mas instruidos 
me dará cuenta el Comisario de los santos 
Lugares, con expresión de los que consi-
dere mas útiles para servir en ellos, á fin 
de que , nombrados con los requisitos que 
quedan expresados, se les expidan sus pa-
tentes: y para asegurar que vayan con 
la comodidad y decencia Religiosa, han 
de acompañar á los Religiosos que con-
ducen las remesas, dando aviso de ello 
con tiempo al Procurador Español de Je-
rusalen , á fin de que tenga dispuesto el 
destino y obediencia de cada uno. 

LEY X. 
D . Car los I V . por c é d u l a de la C á m a r a de 9 de 

Sept iembre , con inserción del B r e v e 
d e 31 de M a y o de 1 7 9 1 . 

Derecho de S. M . , como P a t r o n o , para 

elegir, constituir y confirmar aI Prior del 

Monasterio del Escorial. 

Por quanto yo soy Patrono del Real 

Monasterio de San Lorenzo del Escorial, 
Orden de San Gerónimo, como fundado! 
dotado y enriquecido por el Señor Rey 
Don Felipe II. predecesor mió ; y aunque 
por los derechos de fundación , dotation 
y construcción corresponden á mi Dig-
nidad Real todos los de Patronato en el 
referido Monasterio; y como uno de ellos 
sea el de nombramiento de su Prelado del 
quai usó dicho Señor Rey Don Felipe'II., 
habiéndose confirmado despues con au-
toridad Apostólica; se tuvo no obstante 
por mas conveniente establecer un cierto 
método de elección y propuesta al Sobe-
rano Patrono, obteniéndose para ello Breve 
Pontificio de su Santidad reynante, nuestro 
muy Santo Padre el Señor Pió VI., que se 
expidió en 11 de Julio de 1781 á instancia 
del Señor Rey mi augusto padre, que esté 
en gloria ; baxo cuyo método se hicieron 
las sucesivas elecciones de Priores del cita-
do Real Monasterio hasta el año de 17 88, 
en que se verificó la última enFr. Cirios dé 
Arganda : pero habiendo mostrado la ex-
periencia en el referido método grandes in-
convenientes, y deseando evitarlos, y que 
se conserve la disciplina y quietud Religio-
sa en dicho Monasterio, mandé hacerlo 
presente á su Santidad en ini nombre; y 
condescendiendo con mí instancia, ha te-
nido á bien expedir su Breve de 31 de Ma-
yo de este año, por el qual deroga el an-
terior de ti de Julio de 1781, y restituye 
las antiguas facultades del expresado Pa-
tronato , propio de mi Dignidad Real, pa-
ra nombrar una y mas veces yo por mí, é 
igualmente mis sucesores por sí mismos ele-
gir, constituir y confirmar el Prior que tu-
viéremos por conveniente para dicho 
Real Monasterio de San Lorenzo del Es-
corial, sin Capítulo ni otra formalidad 
de las prevenidas en el referido Breve ante-
rior : y á fin de que tenga su debida ob-
servancia, mando se guarde, cumpla y exe-
cute quanto en él se contiene ; y que esta 
mi cédula original con algunos exemplares 
impresos de ella se custodie en el archivo 
de dicho Real Monasterio, notándose ade-
mas su contenido en las actas, inventarios 
y demás parages donde siempre conste. 

Breve inserto. 

„Concedemos á nuestro muy amado en 
Cristo hijo Cárlos Rey Católico de Espa-
ña y á sus sucesores, como Patronos de 
Monasterio de San Lorenzo del Escoria 



di la Orden d; M ingés de S an Gerónimo, 
y reservamos á su favor ia ta cuitad de nom-
brar en a.lelante y en tod os los tiempos 
sucesivos Prior de dicho Monasteiio ; y 
con la autoridad Apostólica y por el te 
ñor d: las presentes determinamos y de-
claramos , que los enunciados Patronos 
por si mismos, independientemente del 
Capitulo del expresado Monasterio,sin pre-
sentación, y sin todo lo demás que se pres-
cribió en nuestras Letras expedidas en for-
ma de Breve el dia 11 de Julio de 1781 (/>), 
que revocamos con dicha autoridad Apos-
tólica, puedan y hayan de poder iibre y lí-
citamente elegir, nombrar y constituir 
una ó mas veces, y todas las que lo exija 
el bien y utilidad del expresado Monaste-
rio , por Prior de él al que por su ciencia, 
prudencia, integridad y buena vida y cos-
tumbres les pareciere mas á propósito para 
ello. Y mandamos en virtud de santa obe-
diencia, y so las penas que se les impondrán 
á nuestro arbitrio, á todos y á cada uno 
de los Monges, y á otras qualesquieraper-
sonas del dicho Monasterio que ahora vi-
ven, ó en qualquier tiempo en lo sucesivo 
vivieren en él, que respeten y obedez-
can , y lngan y procuren , que por todos 
los demás se le respete y obedezca al tal 
Prior nombrado , como va dicho." 

LEY XI. 
D . F e l i p e I I . en Madrid á 6 d e Enero de 1588. 

Instrutcion que debe observar la Cámara 

en Ias consultas á S. M . para la provisión 

' de P r e l a c i a s , Dignidades y Prebendas 

del Real Patronato. 

(c) 8 La provision de las Prelacias, y 
de las otras Dignidades y Prebendas de mi 
Patronazgo conviene que no se difiera: 
en sabiéndose cierto haber vacado algo de 
esta calidad, terneis mucho cuidado de 
que se trate luego en la Cámara de lo que 
converná consultarme; advirtiendo, que 
se ponga, particularmente en principio de 
la consulta , lo que vaca , por quien , el 
valor y calidad que tu viere, y que cargos, 
pensiones y otras obligaciones; y teniendo 
el cuidado que confio de vuestras perso-
nas , cristiandad y zelo, de que se me pro-

(¿I En este Breve expedido á instancia del Señor 
Don Cirios 111. se prescribían ciertas reglas , para 
precaver Jos dexórdenes que pudiesen ocurrir en las 
elecciones Je Prior de dicho Monasterio, que enton-
ces exeeutabm sus Monges per votos en Capítulo. 

pornán las personas que parecieren mas 
dignas para cada cosa ; y quando para los 
A.zobispados y Obispados de inas valor se 
me hubieren de proponer algunos de los 
otros Obi-pos , que puedan ser promo-
vidos, se declarará particularmente la edad 
y salud que tienen , y quauto ha que fue-
ion consagrados, y que Iglesias han teni-
do á su cargo, y como las han gobernado: 
y en las demás personas que también íe me 
propusieren, se advierta en particular de 
sus partes, nacimiento, edad, virtud, exem-
plo, letras, prudencia y experiencia de go-
bierno, y los que las aprobaron, y las co-
sas eclesiásticas que tuvieren que dexar 
los que se me propusieren, y el valor cier-
to de ellas, y á cuya provision son, y las 
demás circunstancias necesarias, mirando 
para ello los memoriales y diligencias que 
se hubieren hecho ; y también se me pro-
pornán las personas que se ofrecieren pa-
ra las resultas: y todas las consultas de las 
cosas tocantes al dicho Patronazgo señala-
réis vos el Presidente, y los de la Cámara 
que os hubiéredes hallado á acordarlas, 
procurando siempre concurrir todos jun-
tos para estas cosas. 

9 Y para que no haya dilación en sa-
berse lo que vacare fuera de las Prelacias, 
que de estas luego se tiene noticia, ordenar-
se han cartas mias para los Prelados y Ca-
pellanes mayores de mis Capillas Reales, 
y las demás personas que pareciere; encar-
gándoles, que tengau particular cuidado de 
avisar con brevedad de las vacantes, para 
que sin dilación se vea, y trate de lo 
que se me hubiere de consultar. 

10 Hánse de despachar asimismo car-
tas mias, señaladas de vos el Ptesídente y 
los de la Cámara, para todos los Prelados 
del Reyno , pidiéndoles con gran secreto 
relación de personas las m3s beneméritas y 
á propósito que se les ofrecieren, así para 
las Prelacias como para las otras Dignida-
des y Prebendas de mi Patronazgo; encar-
gándoles mucho la conciencia y secreto, 
y asegurándoles que también se guardará; y 
advirtiéndoles, que declaren en particular 
la limpieza, edad, virtud, caridad, buen 
exemplo, entendimiento, letras y agrado 
que tuvieren, y donde hubieren es-

{c) Los 7 art. primeros de esta instrucción y los 
restantes hasta el número 2 7 , r.ue aquí se suprimen, se 
contienen en el lib. 4. ley 1 . tit. 4. D e la C á m a r a d e 
C a s t i l l a , y en la ley 1. tit. a i . lib. 3. donde 
corresponden. 

tudiado, y como han procedido y go-
bernado lo que han tenido á su cargo; y 
estas cartas converná que se escriban ca-
da año, pues los hombres suelen faltar 
de una hora á otra, y también por la 
mudanza que puede haber en ellos: en-
cargando también á los Prelados, que ten-
gan cuidado de avisar de oficio de qual-
quier novedad que hallaren en las perso-
nas que hubieren aprobado, y que á los 
proveídos les obliguen á la residencia de 
sus Prebendas; teniendo también vos el 
Presidente, y los de la Cámara y el Secre-
tario de mi Patronazgo , mucho cuidado 
de que esto se cumpla: y también os in-
formareis de otras personas desinteresadas, 
de cuya cristiandad y zelo se tenga entera 
satisfacción, de los sugetos que conocen 
para las dichas Prelacias, Dignidades y Pre-
bendas , y haréis las demás diligencias que 
os parecieren necesarias, para proponerme 
las personas mas dignas, calificadas y apro-
badas que hubiere. 

11 Las consultas de las Iglesias que va-
caren las escribirá de su mano el Secre-
tario de mi Patronazgo, porque se guarde 
en ello el secreto y decoro que conviene; 
y en las demás bastará que ponga de su letra 
el parecer del Presidente y los de la Cáma-
ra : y todas las consultas guardará debaxo 
de llave para que no las pueda ver ningu-
no, ni él las mostrará á las partes, ni otra 
persona alguna fuera de la Cámara. 

12 El dicho Secretario de mi Patro-
nazgo ha de poner dentro de un año, des-
pués que esta instrucción se publicare, en 
un libro enquadernado , y por muy buena 
orden , los Arzobispados y Obispados que 
son á mi presentación en la Corona de 
Castilla, Reyno de Navarra é islas de Ca-
naria, declarando su valor, conforme á las 
relaciones que dentro del dicho año se tu-
vieren de ello, y con las demás circuns-
tancias que fueren de consideración; y asi-
mismo las Abadías, Prioratos, y otras Dig-
nidades y Beneficios que son á mi provi-
sion , con las calidades de ellas y su valor; 
y también las Capellanías y otros oficios 
de las Capillas, Monasterios, Hospitales 
Reales de estos mis Rey nos, cuya provision 
me pertenece; y de las Dignidades, Canon-
izas, Raciones, y otras Prebendas y Bene-
ficios de las Iglesias catedrales y colegia-
os , y otras de mi Patronazgo Real; de ma-
nera que se tenga particular noticia y luz 
de todas las cosas eclesiásticas cuya pre-

sentacion y provision me toca: y otro tal 
libro como este, firmado de vos el Presi-
dente y los de la Cámara , autoi izado con 
la fe del Secretario, se llevará al archivo 
Real de Simancas para que esté allá guarda-
do: y de que todo se execute y cumpla asi 
terneis particular cuidado. 

23 Si se probare que alguno ha alcan-
zado, o pretendido haber oficio de Justi-
cia, ú otra cosa eclesiástica que sea á mi 
provision, con pagar dinero, y dar alguna 
joya ó pieza; quiero y es mi voluntad, 
que luego sea declarado por incapaz de te-
nerle; y si le hubiese alcanzado, que sea 
excluido de él. ( p a r t e del aut. 4. t i t . 6. 

Itb. z . R . ) 

LEY XII. 
D . F e l i p e H . en S e g o v i a á 8 de J u n i o de i j j i . 

E n la Cámara se despachen con brevedad 

¡os negocios de Patronato, así de Gracia 

como de J u s t i c i a . 

Por la instrucción que se despachó el 
año de 15 88 para la Cámara (que es la ley 
anterior) mandé, que de allí adelante todos 
los negocios tocantes á Patronazgo, así de 
Justicia como de Gracia, se vean y deter-
minen en ella: y porque conviene se haga 
asi, y que no se remitan al Consejo ni á 
otro Tribunal, porque es excusa de intro-
ducir mas largos y dudosos pleytos de lo 
que serian feneciéndose en la Cámara, ter-
neis mucho cuidado de que esto, y lo de-
mas que tocare á mi Patronazgo, se despa-
che y acabe en ella con brevedad; y sa-
bréis del Secretario del Patronato que ne-
gocios hay por despachar, para que se ha-
ga, porque las cosas de las Iglesias es bien, 
por lo que toca á las conciencias, que su 
provision se abrevie quanto se pueda, por-
que no carezcan de sus Ministros y servi-
cio, que, como veis, es de tanta'impor-
tancia. (aut. ¿. tit. S. lib. 1. R.) 

LEY XIII. 
D . F e l i p e I I I . en M a r t i n - M u S o i á 7 de A b r i l de 1603. 

P a r a inhibir ¡a Cámara á los demás T r i -

bunales, baste excepcionarse que la causa 

es de Patronato. 

Porque como consta de las cédulas que 
dió el Rey mi Señor al mi Consejo de la 
Cámara , para que tuviese cuidado del 
cumplimiento de ellas, el conocimiento de 
las dichas causas de Patronazgo Real to-
ca é incumbe al dicho mi Consejo de la 
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Cámara, í quien necesariamente asimismo 
pertenesce todo lo anexo y dependiente de 
ellas; y de lo contrario nacen y se siguen 
muchos inconvenientes contra el dicho mi 
Patronazgo Real, y otras diferencias en 
que se consume el tiempo con daño de la 
causa pública y de las partes, y dilación de 
los negocios; y á mí como á Rey y Se-
ñor natural, no reconociendo superior en 
lo temporal, toca proveer del remedio 
necesario en esto, y obviar los dichos in-
convenientes ; por la presente, ampliando 
y extendiendo las dichas cédulas del Rey 
mi Señor, declaro , que el conocimiento 
de todo lo sobredicho toca, incumbe y 
pertenece al dicho mi Consejo de la Cáma-
ra privativamente, para que en él se traten 
de aquí adelante perpetuamente todas las 
causas y negocios del dicho mi Patronaz-
go Real por via de Justicia, así las que aho-
ra hay pendientes, como las que adelante 
se ofrecieren y causaren, con todo lo ane-
xo y dependiente de ellas, en qualquier 
manera que sea: y mando, que en el dicho 
mi Consejo Real, ni en otro Tribunal al-
guno , se puedan tratar ni traten las dichas 
causas ni alguna de ellas, siendo sobre el 
dicho mi Patronazgo Real, ó de lo que se 
pidiere ó defendiere por alguna de las par-
tes, ó por mi Fiscal, como de tal Patro-
nazgo ; sino que, como se lia dicho, todo 
ello se trate, conozca, fenezca y acabe en 
el dicho Consejo de la Cámara; y que bas-
te para que el dicho mí Consejo Real ni 
otro Tribunal alguno no conozca , ni se 
entrometa en semejantes causas, solo pe-
dirse ó excepcionarse , ó defenderse como 
de tal Patronazgo; y que asimismo baste, 
para que se trate de ellas en el dicho mi 
Consejo de la Cámara, pedirse ó preten-
derse por alguna de las partes, ó el dicho 
mi Fiscal ú otra persona, ser del dicho mi 
Patronazgo: y si acaso de hecho se dieren 
por las partes peticiones en el dicho mi 
Consejo Real, ó en otro Tribunal alguno 
contra lo suso dicho, mando, que en nin-
guna manera las admitan , ni provean á 
ellas cosa alguna, sino que la parte inte-
resada acuda al dicho mi Consejo de la 
Cámara, como á Tribunal de Justicia que 
tengo expresamente señalado y dedicado 
para el dicho efecto; quedando á las par-

(J) Véante /a dicha ley ta, y las 13 y T4 t'-t. 1. ¡ih. 1. 
(formadas con loe autos 6, 8 y tir. tí. hi. t . R), 
en las (¡US se previene lo respectivo al conocimiento er. 
la Cámara de los pleytot tocantes al Patronato Real, 

tes solo el recurso de la fuerza para el di-
cho mi Consejo Real, en el caso y en la 
forma que se contiene en la dicha cé-
dula de 17 de Marzo de 1593 (ley 12. 
tir. 2. lib. 2.), porque la dicha juris-
dicción para las dichas causas y nego-
cios de mi Patronazgo toca y pertenece 
al dicho mi Consejo de la Cámara en to-
do lo sobredicho, y en otro qualquier 
caso mayor ó menor que á ello sea ane-
xo, ó pueda incidir: y con esta mi declara-
ción mando, se guarden y cumplan invio-
lablemente las dichas cédulas de S. M. que 
de suso hace mención; y por esta inhibo 
al dicho mi Consejo Real y Chancillerías, 
y otros qualesquier mis Tribunales y Jue-
ces de qualquier estado, calidad ó condi-
ción que sean, para que en ninguna mane-
ra conozcan, ni puedan tratar ni conocer 
de las dichas causas de Patronazgo, ni 
de lo anexo, incidente y dependiente de 
ellas, sin embargo de qualesquier leyes, usos 
y costumbres que haya en contrario; las 
quales, para en qur.nto á esto toca, de-
rogo, anulo y doy por ningunas y de nin-
gún valor y efecto, quedando en lo demás 
en su fuerza y vigor: de lo qual mandé 
dar dos cédulas de un tenor, la una para 
que se ponga en el archivo de mis escri-
turas déla fortaleza de Simancas, y la otra 
para que esté en poder de mi Secretario, 
que es ó fuere del dicho mi Patronazgo 
Real, para que tenga cuidado del cumpli-
miento de lo aquí contenido (aut. 7. 
t i r . 6. lib. 1. R.). {d) 

LEY XIV. 
D . F e l i p e V . en B u e n - R e t i r o á a y de S e p t i e m -

bre de 1 7 1 5 . 

Cesen por siempre los Jueces protectores y 

conservadores de Casas Reales, y Conven-

tos de! Real Patronato. 

La experiencia ha manifestado, que las 
jurisdicciones concedidas á algunos Minis-
tros , con nombre de Protectores de dife-
rentes Casas Reales y Conventos de mi Pa-
tronato , son sumamente perjudiciales á la 
mejor administración de justicia en mis 
Tribunales creados para mantenerla , por-
que á las partes en seguimiento de sus ins-
tancias en los otros Juzgados particulares 
se sigue gran dispendio y molestia, quan-

que te intentaren llevar al Consejo por via de fuerza, 

y á la vista de recursos de fuerza en causas del Pa-

tronato en la Sala de Gobierno y Consejo pleno, y po* 

via de retención en la Cámara. 

do en los propios del territorio de cada 
uno podrían mas fácilmente deducir su 
razón , y conseguir su defensa; y para la 
conservación de los privilegios de las ta-
les Casas Reales tengo yo mis Consejos 
formados, adonde podrán acudir, excu-
sándose por este medio de inlinitas emba-
razosas competencias: en cuya considera-
ción he resuelto abrogar todos los nom-
bramientos de Protectores y Jueces con-
servadores ; y que cesen luego y para siem-
pre sus Juzgados particulares , acudiendo 
las partes á mis Tribunales en adelante á 
pedir lo que les convenga ( aut. 1S. 
t i t . 6. l i b . 1. R.). (1) 

LEY XV. 
D . F e l i p e V . en S. Lorenzo á 6 de A g o s t o de 1 7 3 5 . 

Creación de un Fiscal de la Cámara que en-

tienda y conozca únicamente en los negocios 

del Real Patronato. 

Quando la experiencia no hubiese he-
cho conocer la importancia de la asisten-
cia del Fiscal en la Cámara que, instruido 
por sí de los negocios de mi Real Patro-
nato, Regalías y derechos, remueva los em-
barazos y perjuicios que necesariamente 
resultan de su falta en ella por las precisas 
dilaciones, es tan copioso y executivo el 
número de expedientes, pleytos y nego-
cios que se añaden á mi Real Patronato, 
con lo que el Secretario de él me ha he-
cho ver está usurpado y abandonado, que 
no siendo justo distraer al Fiscal del Con-
sejo de los graves negocios pertenecientes 
á él, por entregarse á aquellos, ni aventu-
rar las ventajas de estos, por la imposibi-
lidad de atender á unos y otros igualmen-
te; para ocurrir á estos inconvenientes, he 
resuelto crear un Fiscal, que con plaza ju-
rada desde luego en el Consejo, y con el 
sueldo que los demás de él, tenga su asis-

( 1 ) E n 2 4 de M a y o de 1 7 5 1 d e c l a r ó la C á m a r a , 
que este decreto y cesación de todos los Protectores 
y J u e c e s conservadores del Real Patronato se d e -
be entender únicamente para c o n los de C o m u n i d a -
des y R e l i g i o n e s , y n o para las C a s a s y piezas pa-
tronadas , hospita les , y o t r a s q u e necesitan la Real 
protección : y en conseqtiencia de esto mandó , q u e 
continuase el J u e z conservador de l Pr iorato de S a n -
ta M a r i a de S a x ; con calidad de que las apelaciones 
en las causas sobre reintegración de bienes al Pr iora-
t o , regalías y otros derechos perpetuos hayan de 
venir precitamente á la Cámara , á e x c e p c i ó n de aque-
l las que fuesen sobre cobranza de rentas ó e x e c u c i o -
nes para e l l a s , q u e h . n d o i r á la A u d i e n c i a de G a l i c i a . 

( 2 ) Por Real decreto de 1» de E n e r o de 1 7 6 3 
( l ib . i ¡ . tit. 3. hb. ^ j se sirvió S . M . señalar e l 

tencia en la Camara, entienda y conozca 
únicamente por sí y sin Agente , que nun-
ca ha de tener, en las materias y negocios 
de mi Real Patronato, Regalías y derechos 
que por él me pertenecen, procediendo de 
acuerdo y unido con el Secretario y Se-
cretaria de mi Real Patronato, por lo qua 
esto facilitará su acierto : con declaración, 
que el Fiscal no haya de asistir al Consejo 
smo para las cosas y casos que yo expre-
samente mandare; sin que por gozar la 
plaza del Consejo pueda aprovecharle la 
antigüedad, ni ganarla en la Cámara, don-
de siempre ha de tener el lugar que como 
á Fiscal le corresponde; y quando yo le 
mandare asistir al Consejo, libre y deter-
mine , lirme y señale como los de él lo 
hacen : y asimismo es mi voluntad, sea mi 
Procurador Fiscal para todas las malcrías 
de mi Real Patronato, defendiendo mis 
Regalías, pidiendo y demandando lo que 
cumpliere á mi servicio y conservación 
de ellas: y mando, haya de gozar en cada 
un año quatro mil quatrocientos escudos 
de á diez reales de vellón por la citada pla-
za del Consejo, sin otro sueldo por la de 
Fiscal del de la Cámara; cuyo pagamento 
sea á los tiempos y plazos acostumbrados 
con los demás del Consejo por mi Tesore-
ría general, sin descuento alguno (aut. iQ. 

t i t . 6. lib. 1. R.). ( 2 y 3 ) 

LEY XVI. 
D . F e l i p e V . en B u e n - R e t i r o por Real cédula de r e 

de D i c i e m b i e de 1744. 

E l Regente de la ReaI Audiencia de G a l i c i a , 

como Delegado de ¡a Cámara , conozca en 

primera instancia de los pleytos tocantes á 

tos Monasterios de S. Benito y S. Bernardo, 

y demás Iglesias de! Real Patronato 

de aquel Re) no. 

Deseando ocurrir á los inconvenientes 
que resultan de extraer del Reyno de Gali-
sueldo de sesenta y seis mil reales á cada C a m a r i s -
ta y F isca l d e la C á m a r a en lugar de los c incuenta 
m i l que habia gozado. 

SE n o t i o Real decreto de 8 de Sept iembre de 
. , atendiendo S, M . a la dificultad de que un solo 

F i s c a l despachase los negocios de la C á m a r a j u n t a -
mente con los de su respect ivo departamento en e l 
C o n s e j o , v i n o en declarar , s igu iendo en paite l o q u e 
s e practicaba en t iempos a n t i g u o s , que los F i s c a l e s 
del C o n s e j o fuesen también de la C á m a r a , despachan-
do en esta con igualdad los n e g o c i o s r e s p e c t i v o s a l 
departamento señalado para el C o n s e j o ; a s i . t i é n d o -
les los A g e n t e s F isca les para uno y otro T r i b u n a l , y 
gozando cada uno de los tres los o n c e mil rea les q u e 
se considera d e sueldo á los M i n i s t r o s de la C á m a r a ; 
procurando, que a esta concurriese s iempre a lguno d ¿ 
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cía en las primeras instancias los pleytos 
que se suscitaren y movieren contra los 
Monasterios de S. Benito y S. Bernardo, y 
demás Iglesias, Abadías y Prioratos de mi 
Real Patronato sitos en dicho mi Reyno, 
ó los que estos intentaren poner en defen-
sa de sus derechos y regalías, ú otras qua-
lesquiera causas; y el gran dispendio que 
de introducirlos en primera instancia en 
mi Consejo de la Cámara se sigue á unos 
y otros, por la mucha distancia que hay 
para que acudan á defenderse; he tenido 
á bien mandar, que conozca, como Dele-
gado del dicho mi Consejo de la Cámara, 
el Regente de la Audiencia del dicho mi 
Reyno de Galicia, y en sus ausencias y en-
fermedades el Ministro Decano de ella, de 
todos y quilesquiera pleytos tocantes y 
pertenecientes á los dichos Monasterios de 
la Religión de S. Benito y S. Bernardo, y 
demás Iglesias, Abadías y Prioratos de mi 
Patronazgo Real sitos en dicho mi Reyno, 
evacuándolos y decidiéndolos en primera 
instancia; á excepción de aquellos que cor-
respondan á las Iglesias, Monasterios ó 
piezas patronadas que tengan por mí nom-
brados Jueces protectores, conservadores 
ó privativos, porque en este caso han de 
conocer estos dichos Jueces de los pleytos 
que ocurran á las referidas alhajas patro-
nadas ; pero de las demás , que no gozan 
ni tienen Jueces protectores, conservado-
res ó privativos, ha de conocer indistin-
tamente en primera instancia, como va 
prevenido: y si de sus sentencias interpu-
sieren apelación , se las otorgue solamen-
te para el dicho mi Consejo de la Cámara 
donde corresponde, y no pata otro Tri-
bunal ni Juez alguno. (4) 

L E Y X V I I . 

D . Fernando V I . en B u e n - R e t í r o por Real dec. de 3 

de Octubre de 1 7 4 8 . 

Reglas para el conocimiento de las causas 

de! Real Patronato. 

H e r e s u e l t o , q u e l a s C o m u n i d a d e s , 

C o n v e n t o s y M o n a s t e r i o s d e m i P a t r o n a -

t o s i g a n s u s j u i c i o s a c t i v o s y p a s i v o s , d e -

r e c h o s , a c c i o n e s y d e f e n s a s e n l o s T r i b u -

ios mismos F i s c a l e s , según estos arreglasen entre s í , 

para hal larse presentes al despacho de l e s negocios: y 

s e reservó S. M . confer ir el voto á aquel ó a q u e l l o s , 

que según su m é r i t o , antigüedad y circunstancias de l 

t iempo hallare a c r e e c o r - s a esta distinción. 
(.;) Otra igual cédula se e x p i d i ó en . 7 de M a y o 

de 1 7 4 6 para que el Regente de l C o n s e j o do N a v a r -
ra , y eu sus ausencias y enfermedades e l M i n i s t r o 

nales, Chancillarías y Audiencias de sns 
respectivos distritos y provincias, adonde 
corresponda su conocimiento según 10 
dispuesto por Derecho canónico y leyes 
de mis Reynos. Y para que tenga pronto 
efecto esta providencia, mando , que en 
la Cámara no se admitan pleytos ni ins-
tancias de las expresadas Comunidades pa-
tronadas, y que los introducidos y pen-
dientes en ella se remitan á las referidas 
Chancillerías y Audiencias, y los que fue-
sen privativos del fuero eclesiástico á sus 
legítimos Jueces::; En conseqüencia de esta 
mi resolución, y délo mandado por el Rey 
mi Señor y padre en 29 de Septiembre de 
1715 {ley 14. ), que quiero se observe y 
cumpla inviolablemente, revoco todos los 
nombramientos de Protectores y Jueces 
conservadores concedidos á diferentes 
Conventos y Monasterios de mi Patrona-
to ; y mando, que cesen desde luego y 
para siempre sus Juzgados particulares, y 
remitan todas las causas de sus comisiones, 
que no estuviesen sentenciadas, á los Tri-
bunales adonde corresponda, y adonde 
deberían haberse seguido, si no se hubiesen 
admitido en la Cámara. Para que se repa-
ren prontamente los daños y perjuicios 
causados por las cédulas de apeos y des-
lindes, cuyo uso , debiendo ceñirse á los 
precisos términos de la acción Jinium re-

guniorum, y á lo dispuesto por las leyes 
del Reyno, se propasó desde el año de 17 3 5 
con exceso y desorden á despojos, aumen-
to de rentas, y otros efectos reservados por 
Derecho para sus respectivos juicios ple-
narios; mando', que en las Chancillerías y 
Audiencias adonde corresponda, citando 
las partes, y con vista solamente de los 
procesos hechos sobre los apeos, si por ellos 
se hallase, que para el despojo, ó aumento 
de rentas no procedió expreso consenti-
miento y conformidad de los interesados, 
ó otro formal correspondiente procedi-
miento de justicia , se reponga y reintegre 
en la posesion al despojado, volviendo las 
cosas al ser y estado que tenían ántes del 
despojo , según y como lo estimare el res-
pectivo Tribunal adonde se remitan los 

D e c a n o d e é l , c o n o z c a en primera instancia, c o m o De-
legado de la C á m a r a , de todos los p l e y t o s tocantes 
á los Monasterios de 3 . Benito y S . B e r n a r d o , y d e -
mas I g l e s i a s , Abadías 1 Pr ioratos de l Real Patronato 
sitos en aquel K e y n o , á c x c e p c i o n de Jos q u e corres-
pondan á Jas I g l e s i a s , M o n a s t e r i o s ó piezas patrona-
das , que tengan por S. M . nombrados J u e c e s pro-
tectores , conservadores ó privat ivos. 

procesos; en inteligencia de que para este 
efecto no ha de haber mas conocimien-
to de causa que la referida inspección de 
los autos del apeo, y lo que en su ra-
zón se alegase por las parles ; reserván-
doles su derecho para que, executada la 
reposición, usen de él como les conven-
ga en juicio correspondiente. HaDiendo 
entendido, que las expresadas Comunida-
des patronadas se fundan, para avocar sus 
pleytos y dependencias á la Cámara, en las 
cédulas expedidas en 6 de Eneróle 1588, 
y 7 de Abril de 1603 por los Señores Re-
yes mis predecesores D. Felipe II. jr D. Fe-
lipe III. (leyes 11 y 13. de este t i t . ); 

ocurriendo á estos motivos, declaro, que 
si bien aquellas Reales resoluciones dan 
providencia para la mejor conservación, 
integridad y defensa del útil Patronato de 
mi Corona, sus privativas Regalías y efec-
tos , no comprehenden los intereses, pley-
tos y negocios propios de las referidas Ca-
sas p tronadas, como lo manifestó su re-
gular inmediata observancia en los recur-
sos hechos á las Chancille. ías y Audiencias, 
a,í por sus propios derechos, como sobre 
la conservación y defensa de las donacio -
lies que recibieron de la Corona, y de que 
deben conocer mis Tribunales, sin que en 
aquellos tiempos hubiesen pretendido el 
fuero activo y pasivo de la Cámara, en 
que desde el año de 1735 ^ 'lan introdu-
cido : por lo qual, conformándose como 
se conforman las referidas Reales cédulas 
y su observancia con el alivio, que deseo 
y quiero dispensar á mis vasallos; mando, 
que solo en el preciso caso que se inten-
tase controvertir mi Patronato, ó los ho-
nores , autoridades y preeminencias que 
por el tal Patronato me pertenecen en 
las expresadas Casas, Comunidades y Mo-
nasterios patronados, conozca la Cámara 
privativamente de estos derechos propios 
de mi Corona, y pida el Fiscal lo conve-
niente para que me sean bien guardados. 
Declaro también, que en conseqüencia de 
las antecedentes Reales cé lulas toca priva-
tivamente al Concejo de la Cámara, con 
inhibición á todos mis Tribunales, el co-
nocimiento de las causas del Real Patrona -
to, en quanto se interesa la Regalía de mi 
Corona en la conservación y defensa de 
los derechos de nombrar y presentar per-
sona para las Iglesias y piezas eclesiásticas, 
que por antigua costumbre , justos títulos, 
y concesiones Apostólicas me pertenecen 

de justicia: y aunque es consiguiente á 
estas facultades la comprehension de lo 
anexo y dependiente de elias, deseando dar 
oportuno remedio que asegure la mas 
pronta administración de justicia; mando, 
que las Chancillerías y Audiencias respec-
tivas conozcan y determinen en primera 
instancia, con las apelaciones á la Cáma-
ra , tod-»s las causas y negocios en que, no 
dudándose de mi útil electivo Patronato, 
solo se conirovierta sobre las dotaciones, 
rentas, derechos y preeminencias tocantes á 
las Iglesias y piezas de mi Real presenta-
ción, y en su nombre á los provistos en 
ellas; i cuyo lin se darán por el Consejo 
de la Cámara las órdenes convenientes, con 
las de que cesen todos los Jueces subdele-
gados en estas particulares comisiones, y 
umiian lo pendiente en su asunto á los ex-
presados Tribunales; haciendo especial en-
cargo á los Fiscales, para que coadyuven 
estos derechos, y asistan á la defensa y con-
servación de las referidas mis Iglesias por 
los medios que justa y legítimamente se 
puedan usar; de modo que en todo se 
proceda con mucha consideración á lo 
dispuesto por Derecho canónico y leyes 
de mis Reynos en las causas que se deben 
juzgar en mis Tribunales, ó remitir á los 
Jueces eclesiásticos , por ser privativas de 
su fuero: bien entendido, que en esta pro-
videncia solamente se comprehenden las 
Iglesias y piezas eclesiásticas, que son de 
mi Real efectiva presentación, todas las ve-
ces que acontecen vacar, y en que mis 
presentados, mediante la colacion canóni-
ca , entran en la posesion y goce de ellas, 
porque en su conservación, y en que no 
se enagenen ni usurpen sus legítimos de-
rechos, se interesa el útil íiuto ycxerci-
cio de mi Patronato. 

LEY XVIII. 
D . Fernando V I . por R e a ! orden de 5 de A g o s t o 

de 1755. 
La Cámara , para defender y asegurar el 

Real Patronato, use de sus facultades en 

el modo que se previene. 

Mando por punto general, que la Cá-
mara cuitle , como lo hace, de defender y 
asegurar mi Real Patronato; pero en quan-
to al uso de las facultades que este conce-
de , quiero, atienda siempre la Cámara á lo 
que sea del mayor servicio de Dios y bien 
de las almas; de suerte que el ser las Igle-
sias del Patronato no sea ocasion ó pretex-



to, para que los Eclesiásticos provistos en 
ellas se eximan de la jurisdicción ordinaria 
de sus respectivos Obispos, sino en aque-
llas Iglesias en que ya estuviese estableci-
da, y sin duda ni disputa, otra cosa; de-

xando esto al prudente dictámen de la Cá-
mara, para que en los casos particulares 
determine lo que , sin defraudar en lo 
substancial al Patronato, se acerque mas 
á la Disciplina eclesiástica. 

T I T U L O XVIII. 
De la Real presentación de Prelacias de las Iglesias, y 

provision de piezas eclesiásticas, conforme al Concordato 

con la Santa Sede. 
LEY I. 

D . Fernando V I . en B u e n - R e t i r o por céd . d e 31 d e 

E n e r o de 1 7 5 3 , e n que se inserta y ratif ica e l 

C o n c o r d a t o con l a S a n t a Sede. 

Rea! presentación de Prelacias , y provision 

de Dignidades, Prebendas y Beneficios ecle-

siásticos de estos Reynos, con la reserva de 

cincuenta y dos á la Santa Sede. 

Habiendo visto y exáminado el Con-
cordato inserto , que se concluyó y firmó 
en Roma el dia 11 de Enero de este afio 
por el Cardenal Secretario de Estado de 
su Santidad, y el Auditor de la Sacra Ro-
ta por la Corona de Castilla, autorizados 
ambos Ministros con los plenos poderes 
necesarios (a); he venido en aprobarle y 
confirmarle, como en virtud de la presente 
le apruebo , ratifico y confirmo en todos 
y cada uno de sus artículos, en la mejor y 
mas ámplia forma que puedo : prometien-
do en fe de mi palabra Real, por mí y mis 
sucesores, de cumplir y hacer cumplir 
quanto en él se contiene y expresa, sin 
permitir que en tiempo alguno se falte ni 
contravenga á ello en la menor cosa. 

A r t í c u l o s del Concordato de 11 de Enero 

d< ' 7 5 3 -

Habiendo tenido siempre la Santidad 
de nuestro Beatísimo Padre Benedicto Pa-
pa XIV., que felizmente rige la Iglesia, un 
vivo deseo de mantener toda la mas sin-
cera y cordial correspondencia entre la 
Santa Sede y las Naciones, Príncipes y 
Rey« Católicos, no ha dexado de dar 
continuamente señales segurísimas y bien 
particulares de esta su viva voluntad hácia 
la esclarecida , devota y piadosa Nación 
Española, y hácia los Monarcas de las Es-

pañas, Reyes Católicos por título y sólida 
Religión, y siempre aféaos á ía Sede 
Apostólica, y al Vicario de Jesucristo en 
la tierra. 

Por tanto, habiéndose tenido presente, 
que en el último Concordato, estipulado 
el dia 18 de Octubre de 1737 entre Cle-
mente Papa XII., de santa memoria, y el 
Rey Felipe V., de gloriosa memoria,se ha-
bía convenido en que se deputasen por el 
Papa y el Rey personas, que reconociesen 
amigablemente las razones de una y otra 
parte sobre la antigua controversia del 
pretendido Real Patronato universal, que 
quedó indecisa , no omitió su Santidad, 
desde los primeros pasos de su Pontifica-
do, hacer sus instancias con los dos, al pre-
sente difuntos, Cardenales Belluga y Ac-
quaviva, á fin de que obtuviesen de la 
Corte de España la deputacion de perso-
nas con quienes se pudiese tratar el punto 
indeciso : y sucesivamente, para facilitar 
su exámen, no dexó su Santidad de unir 
en un escrito suyo, que entregó á los ex-
presados dos Cardenales, todo aquello que 
creyó conducente á las intenciones y dere-
chos de la Santa Sede. 

Pero habiéndose reconocido por la 
práctica, que no era este el camino de lle-
gar al deseado fin, y que por los escritos 
y respuestas se estaba tan léjos de allanar 
las disputas, que ántes bien se multiplica-
ban , suscitándose controversias que se 
creían olvidadas , en tanto extremo que se 
hubiera podido temer un infeliz rompi-
miento , pernicioso y fatal á una y otra 
parte; y habiendo tenido pruebas segu-
ras de la piadosa propensión del ár.imo 
del Rey Fernando VI., que felizmente rey-
na, á un equitativo y justo temperamento 

( a ) Se ¡aserta la PleripMnüa deS.M. feiluá ¡i Je Ocluí. Je 1 7 5 a , y la de tu Sazt¡Jaii9JtEneroJe<,l. 

sobre las diferencias promovidas, y que se recho de la nómina en virtud del Patro-
iban siempre aumentando, á lo que igual- nato universal; y no habiendo dexado de 
mente se hallaba propenso con pleno co- exponer la Santa Sede las razones que creía 
razón el deseo de su Beatitud, ha creído militaban por la libertad de los mismos Be-
su Santidad, que no se debia malograr una neficios, y su colacion en los meses Apos-
ocasion favorable para establecer una con- rólicos y casos de las reservas, y así res-
cordia, que se expresa en los capítulos si- pectivamente por la de los Ordinarios en 
guientes; los quales se pondrán despues sus meses; despues de una larga disputa se 
en forma auténtica, y serán firmados por ha abrazado finalmente, de común con-
los Procuradores y Plenipotenciarios de sentimiento, el temperamento siguiente: 
ambas partes, en el modo que se acostum- La Santidad de nuestro Beatísimo Pa-
bra hacer en semejantes convenciones. dre Benedicto Papa XIV. reserva á su pri-

No habiendo habido controversia so- vativa Ubre colacion, á sus sucesores, y á 
bre la pertenencia á los Reyes Católicos la Sede Apostólica perpetuamente cincuen-
de las Españas del Real Patronato, ó sea ta y dos Beneficios, cuyos títulos serán ex-
r.ómina á los Arzobispados . Obispados, presados inmediatamente, para que así su 
Monasterios y Beneficios consistoriales, es Santidad como sus sucesores tengan el arbi-
á saber , escritos y tasados en los libros de trio de poder proveer y premiar á losEcle-
Cámara, quando vacan en los Reynos de siásticos Españoles,que por probidadé in-
las Españas, hallándose apoyado su dere- tegridad de costumbres, ó por insigne lite-
cho en bulas y privilegios Apostólicos, y ratura, ó por servicios hechos á la Santa 
en otros títulos alegados por ellos; y no Sede se hicieren beneméritos; y la cola-
habiendo habido tampoco controversia cion de estos cincuenta y dos Beneficios 
sobre las nóminas de los Reyes Católicos deberá ser siempre privativa de la Santa 
á los Arzobispados, Obispados y Benefi- Sede en qualquier mes y en qualquier mo-
dos que vacan en los Reynos de Grana- do que vaquen, aun por resulta Real , y 
da (1) y de las Indias (2), ni tampoco so- también aunque alguno de ellos se hallase 
bre la nómina de algunos otros Beneficios; tocar al Real Patronato de la Corona, y 
se declara deber quedar la Real Corona en aunque estuviesen sitos en diócesis donde 
su pacífica posesion de nombrar en el caso algún Cardenal tuviese qualquiera ámplio 
de las vacantes, como lo lia estado hasta indulto de conferir, no debiendo en ma-
aquí; y se conviene en que los nomina- ñera alguna ser este atendido en perjuicio 
dos á los Arzobispados, Obispados, Mo- de la Santa Sede: y las bulas de estos cin-
nasterios y Beneficios consistoriales deban cuenta y dos Beneficios deberán expedirse 
también en lo futuro continuar la expe- siempre en Roma, pagándose los acostutn-
dicion de sus respectivas bulas en Roma, brados emolumentos debidos á la Dataría 
en el mismo modo y forma practicada y Cancillería Apostólica, según los presen-
hasta aquí sin innovación alguna. tes estados; y todo esto sin imposición al-

Pero habiendo sido graves las contro- guna de pensión, y sin exácciou de cédu-
versias sobre la nómina á los Beneficios las bancarias, como también se dirá aba-
residenciales y simples, que se hallan en los xo. Y los nombres de los cincuenta y dos 
Reynos de las Españas, exceptuados, co- Beneficios son los siguientes: 
mo se ha dicho, los que están en los Rey- En la Catedral de Avila , el Arcedia-
nos de Granada y de las Indias; y habien- nato de Arévalo. 
do pretendido los Reyes Católicos el de- En lade Orense, el Arcedianato de Bubal. 

( r ) Por bula de I n o c e n c i o V I I I . , expedida en 8 quial , v o t i v a , M o n a s t e r i o , Convento , h o s p i t a l , 

de Diciembre d e 1480, s e concedió a los Señores R e - hospic io , ni otro lugar pió y religioso de la c lase y 

y e s C a t ó l i c o s y á sus sucesores el d e r e c h o de Patro- graduación que f u e s e , s e pudiese en todo el es tado 
nato en todas las Ig les ias y M o n a s t e r i o s de l R e y n o de las Indias e r i g i r , i n s t i t u i r , f u n d a r , dotar o c o n s -

d e G r a n a d a , y d e m á s tierras í islas g a n a d a s , y que t r u i r , sin q u e precediese el permiso de SS. M M . ; y 

en adelante se ganasen i los mahometanos. q u e en las y a entonces erigidas y edif icadas , y q u e 
( a ) P o r bula de l Papa J u l i o I I . , expedida en en adelante se erigiesen y edificasen , tuv iesen y 

Roma a8 de Jul io de 1508 con acuerdo y unáni- e x e r c i e s e n , c o m o P a t r o n o s únicos éinso/idamdeelhs, 

me consejo de l Sacro C o l e g i o , s e concedió á los S e - el derecho de P a t r o n a z g o , y de presentar á A l z o -

ñores R e y e s D . Fernando y D . a Juana, y sus suceso- bis pos , Obispos , Prebendados y Benefic iados idó-
res en Cast i l la y León el d e r e c h o d e Patronazgo de las neos , y la nominación en otros qualesquiera of ic ios 

Ig les ias d e I n d i a s ; m a n d a n d o , " q u e ninguna Ig les ia ec lesiást icos ó l a i c a l e s , c o m o quiera anexos y d e -
metropolitana , c a t e d r a l , c o l e g i a l , a b a c i a l , parro- pendientes de e l l o s . " 



to, para que los Eclesiásticos provistos en 
ellas se eximan de la jurisdicción ordinaria 
de sus respectivos Obispos, sino en aque-
llas Iglesias en que ya estuviese estableci-
da, y sin duda ni disputa, otra cosa; de-

xando esto al prudente dictámen de la Cá-
mara, para que en los casos particulares 
determine lo que , sin defraudar en lo 
substancial al Patronato, se acerque mas 
á la Disciplina eclesiástica. 

T I T U L O XVIII. 
De la Real presentación de Prelacias de las Iglesias, y 

provision de piezas eclesiásticas, conforme al Concordato 

con la Santa Sede. 
LEY I. 

D . Fernando V I . en B u e n - R e t i r o por céd . d e 31 d e 

E n e r o de 1 7 5 3 , e n que se inserta y ratif ica e l 

C o n c o r d a t o con l a S a n t a Sede. 

Rea! presentación de Prelacias , y provision 

de Dignidades, Prebendas y Beneficios ecle-

siásticos de estos Reynos, con ¡a reserva de 

cincuenta y dos á la Santa Sede. 

Habiendo visto y exáminado el Con-
cordato inserto , que se concluyó y firmó 
en Roma el dia 11 de Enero de este afio 
por el Cardenal Secretario de Estado de 
su Santidad, y el Auditor de la Sacra Ro-
ta por la Corona de Castilla, autorizados 
ambos Ministros con los plenos poderes 
necesarios (a); he venido en aprobarle y 
confirmarle, como en virtud de la presente 
le apruebo , ratifico y confirmo en todos 
y cada uno de sus artículos, en la mejor y 
mas ámplia forma que puedo : prometien-
do en fe de mi palabra Real, por mí y mis 
sucesores, de cumplir y hacer cumplir 
quanto en él se contiene y expresa, sin 
permitir que en tiempo alguno se falte ni 
contravenga á ello en la menor cosa. 

A r t í c u l o s del Concordato de 11 de Enera 

d< ' 7 5 3 -

Habiendo tenido siempre la Santidad 
de nuestro Beatísimo Padre Benedicto Pa-
pa XIV., que felizmente rige la Iglesia, un 
vivo deseo de mantener toda la mas sin-
cera y cordial correspondencia entre la 
Santa Sede y las Naciones, Príncipes y 
Rey« Católicos, no ha dexado de dar 
continuamente señales segurísimas y bien 
particulares de esta su viva voluntad hácia 
la esclarecida , devota y piadosa Nación 
Española, y hácia los Monarcas de las Es-

pañas, Reyes Católicos por título y sólida 
Religión, y siempre aiéctos á ía Sede 
Apostólica, y al Vicario de Jesucristo en 
la tierra. 

Por tanto, habiéndose tenido presente, 
que en el último Concordato, estipulado 
el día 18 de Octubre de 1737 entre Cle-
mente Papa XII., de santa memoria, y el 
Rey Felipe V., de gloriosa memoria,se ha-
bía convenido en que se deputasen por el 
Papa y el Rey personas, que reconociesen 
amigablemente las razones de una y otra 
parte sobre la antigua controversia del 
pretendido Real Patronato universal, que 
quedó indecisa , no omitió su Santidad, 
desde los primeros pasos de su Pontifica-
do, hacer sus instancias con los dos, al pre-
sente difuntos, Cardenales Belluga y Ac-
quaviva, á fin de que obtuviesen de Ja 
Corte de España la deputacion de perso-
nas con quienes se pudiese tratar el punto 
indeciso : y sucesivamente, para facilitar 
su exámen, no dexó su Santidad de unir 
en un escrito suyo, que entregó á los ex-
presados dos Cardenales, todo aquello que 
creyó conducente á las intenciones y dere-
chos de la Santa Sede. 

Pero habiéndose reconocido por la 
práctica, que no era este el camino de lle-
gar al deseado fin, y que por los escritos 
y respuestas se estaba tan léjos de allanar 
las disputas, que ántes bien se multiplica-
ban , suscitándose controversias que se 
creían olvidadas , en tanto extremo que se 
hubiera podido temer un infeliz rompi-
miento , pernicioso y fatal á una y otra 
parte; y habiendo tenido pruebas segu-
ras de la piadosa propensión del ánimo 
del Rey Fernando VI., que felizmente rey-
na, á un equitativo y justo temperamento 

(n) Si inserta ta Plenipotencia deS.M. fecháis 11 de O, tub. de 1 7 5 a , y la de su Sar.tidadá9dt Enero de S3-

sobre las diferencias promovidas, y que se recho de la nómina en virtud del Patro-
iban siempre aumentando, á lo que igual- nato universal; y no habiendo dexado de 
mente se hallaba propenso con pleno co- exponer la Santa Sede las razones que creía 
razón el deseo de su Beatitud, ha creído militaban por la libertad de los mismos Be-
su Santidad, que no se debia malograr una neficios, y su colacion en los meses Apos-
ocasion favorable para establecer una con- rólicos y casos de las reservas, y así res-
cordia, que se expresa en los capítulos si- pectivamente por la de los Ordinarios en 
gttienies; los quales se pondrán despues sus meses; despues de una larga disputa se 
en forma auténtica, y serán firmados por ha abrazado finalmente, de común con-
los Procuradores y Plenipotenciarios de sentimiento, el temperamento siguiente: 
ambas partes, en el modo que se acostum- La Santidad de nuestro Beatísimo Pa-
bra hacer en semejantes convenciones. dre Benedicto Papa XIV. reserva á su pri-

No habiendo habido controversia so- vativa libre colacion, á sus sucesores, y á 
bre la pertenencia á los Reyes Católicos la Sede Apostólica perpetuamente cincuen-
de las Españas del Real Patronato, ó sea ta y dos Beneficios, cuyos títulos serán ex-
nómina á los Arzobispados . Obispados, presados inmediatamente, para que así su 
Monasterios y Beneficios consistoriales, es Santidad como sus sucesores tengan el arbi-
á saber , escritos y tasados en los libros de trio de poder proveer y premiar á losEcle-
Cámara, quando vacan en los Reynos de siásticos Españoles,que por probidadé in-
las Españas, hallándose apoyado su dere- tegridad de costumbres, ó por insigne lite-
cho en bulas y privilegios Apostólicos, y ratura, ó por servicios hechos á la Santa 
en otros títulos alegados por ellos; y no Sede se hicieren beneméritos; y la cola-
habiendo habido tampoco controversia cion de estos cincuenta y dos Beneficios 
sobre las nóminas de los Reyes Católicos deberá ser siempre privativa de la Santa 
á los Arzobispados, Obispados y Benefi- Sede en qualquier mes y en qualquier mo-
dos que vacan en ios Reynos de Grana- do que vaquen, aun por resulta Real , y 
da (1) y de las Indias (2), ni tampoco so- también aunque alguno de ellos se hallase 
bre la nómina de algunos otros Beneficios; tocar al Real Patronato de la Corona, y 
se declara deber quedar la Real Corona en aunque estuviesen sitos en diócesis donde 
su pacífica posesion de nombrar en el caso algún Cardenal tuviese qualquieta ámplio 
de las vacantes, como lo lia estado hasta indulto de conferir, no debiendo en ma-
aquí; y se conviene en que los nomina- ñera alguna ser este atendido en perjuicio 
dos á los Arzobispados, Obispados, Mo- de la Santa Sede: y las bulas de estos cin-
nasterios y Beneficios consistoriales deban cuenta y dos Beneficios deberán expedirse 
también en lo futuro continuar la expe- siempre en Roma, pagándose los acostum-
dicion de sus respectivas bulas en Roma, brados emolumentos debidos á la Dataría 
en el mismo modo y forma practicada y Cancillería Apostólica, según los presen-
hasta aquí sin innovación alguna. tes estados; y todo esto sin imposición al-

Pero habiendo sido graves las contro- guna de pensión, y sin exáccion de cédu-
versias sobre la nómina á los Beneficios las bancarias, como también se dirá aba-
residenciales y simples, que se hallan en los xo. Y los nombres de los cincuenta y dos 
Reynos de las Españas, exceptuados, co- Beneficios son los siguientes: 
mo se ha dicho, los que están en los Rey- En la Catedral de Avila , el Arcedia-
nos de Granada y de las Indias; y habien- nato de Arévalo. 
do pretendido los Reyes Católicos el de- En lade Orense, el Arcedianato de Bubal. 

( r ) Por bula de I n o c e n c i o V I I I . , expedida en 8 quial , v o t i v a , M o n a s t e r i o , Convento , h o s p i t a l , 
de Diciembre d e 1480, s e concedió a los Señores R e - hospic io , ni otro lugar pió y religioso de la c lase y 

y e s C a t ó l i c o s y á sus sucesores el d e r e c h o de Patro- graduación que f u e s e , s e pudiese en todo el es tado 
nato en todas las Ig les ias y M o n a s t e r i o s de l R e y n o de las Indias e r i g i r , i n s t i t u i r , f u n d a r , dotar o c o n s -

d e G r a n a d a , y d e m á s tierras í islas g a n a d a s , y que t r u i r , sin q u e precediese el permiso de SS. M M . ; y 

en adelante se ganasen i los mahometanos. q u e en las y a entonces erigidas y edif icadas , y q u e 
( a ) P o r bula de l Papa J u l i o I I . , expedida en en adelante se erigiesen y edificasen , tuv iesen y 

Roma á a8 de Jul io de 1408 con acuerdo y unáni- e x e r c i e s e n , c o m o P a t r o n o s únicos éinsolidamdeellas, 
me consejo de l Sacro C o l e g i o , s e concedió á los S e - el derecho de P a t r o n a z g o , y de presentar á A c o -
cores R e y e s D . Fernando y D . a Juana, y sus suceso- bis pos , Obispos , Prebendados y Benefic iados idó-
res en Cast i l la y León el d e r e c h o d e Patronazgo de las neos , y la nominación en otros qualesquiera of ic ios 
Ig les ias d e I n d i a s ; m a n d a n d o , " q u e ninguna Ig les ia ec lesiást icos ó l a i c a l e s , c o m o quiera anexos y de~ 
met iopol i tans , c a t e d r a l , c o l e g i a l , a b a c i a l , p a t r o - pendientes de e l l o s . " 



En la de Barcelona, el Priorato, ántes 
secular y ahora Regular, de la Colegiata de 
Santa Ana. 

En la de Burgos, la Maestrescolía, y 
el Arcedianato de Palenzuela. 

En la de Calahorra, el Arcedianato de 
Náxera, y la Tesorería. 

En la de Cartagena, la Maestrescolía: 
y en su diócesi, el Beneficio simple de 
Albacete. . 

En la Catedral de Zaragoza, á Arci-
prestazgo de Daroca, y el Arciprestazgo 
de Belchite. 

En la de Ciudad-Rodrigo, la Maestres-
colía. 

En la de Santiago, el Arcedianato de 
la Reyna, el Arcedianato de Santa Tesia, 
y la Tesorería. 

En la de Cuenca, el Arcedianato de 
Alarcon, y la Tesorería. 

En la de Córdoba, el Arcedianato de 
Castro: y en su diócesi el Beneficio sim-
ple de Belalcazar, y el Préstamo de Castro 
y Espejo. 

En la de Tortosa, la Sacristía, y la 
Hospitalária. 

En la de Gerona, el Atcedianato de 
Ampurdan. 

En la de Jaén, el Arcedianato de Bae-
za; y en su obispado el Beneficio simple 
de Arjonilla. 

En la de Lérida, la Preceptoría. 
En la de Sevilla, el Arcedianato de 

Xerez; y en su diócesi el Beneficio simple 
de la Puebla de Guzman, y el Préstamo 
de la Iglesia de Santa Cruz de Ecija (b). 

En la de Mallorca, la Preceptoría, y 
la Prepositura de San Antonio de Santo 
Antonio Yienense (c). 

N u l l i u s , en el Reyno de Toledo, el 
Beneficio simple de Santa María de la ciu-
dad de Alcalá la Real. 

En el obispado de Orihuela, el Bene-
ficio simple de Santa María de Elche. 

En la Catedral de Huesca, la Chantría. 
En la de Oviedo, la Chantría. 
En la de Osma, la Maestrescolía , y la 

(b) En lugar de este Préstamo se subrogó, y re-
servó en el año de 1 7 5 7 dla libre y perpetuacolacion 
de la Santa Sede, uní de los tres Beneficios simples 
servideros de la Iglesia de Santa María de la ciu-
dad de Alcalá la Real. 

(c) Por Breve de su Santidad de 24 de Agosto de 
1 7 8 7 , en que se extinguid la Orden de Canónigos Re-

gulares de San Antonio Abad en los Reynos de Es-
paña, quede secularizada perpetuamente la Encomien-
da de San Antonio fienense ¡reservada por este Con-

Abadía de San Bartolomé.' 
En la de Pamplona, la Hospitalária, 

ántes Regular y ahora Encomienda, y la 
Preceptoría general de Olite (d). 

En la de Plasencia, el Arcedianato de 
Medellin , y el de Truxillo. 

En la de Salamanca, el Arcedianato 
de Monleon. 

En la de Sigüenza, la Tesorería, y la 
Abadía de Santa Coloma. 

En la de Tarragona, el Priorato. 
En la de Tarazona, la Tesorería. 
En la de Toledo, la Tesorería; y en 

su diócesi el Beneficio simple de Ballecas. 
En la diócesi de Tuy, el Beneficio 

simple de San Martin de Rosal. 
En la Catedral de Valencia, la Sacristía 

mayor. 
En la de Urgel, el Arcedianato de An-

dorra. 
En la de Zamora, el Arcedianato de 

Toro. 
Para reglar bien despues las colaciones, 

presentaciones, nóminas é instituciones de 
los Beneficios que vacaren en adelante en 
los dichos Reynos de las Españas, se con-
viene : 

1 En primer lugar, que los Arzobis-
pos, Obispos y Coladores inferiores deban 
continuar en lo venidero en proveer los 
Beneficios que proveían por lo pasado, 
siempre que vaquen en sus meses ordina-
rios de Marzo, Junio , Septiembre y Di-
ciembre , aunque se halle vacante la Silla 
Apostólica; y también, que en los mismos 
meses, y en el mismo modo prosigan en 
presentar los Patronos eclesiásticos los Be-
neficios de su Patronato, exclusas las alter-
nativas de meses en las colaciones que an-
tecedentemente se daban, y que no se 
concederán jamas en adelante... Ni tam-
poco se innove nada en orden á los Be-
neficios de Patronato laical de particu-
lares (í). 

4 Que habiéndose ya dicho arriba, 
que deba quedar ileso á los Patronos ecle-
siásticos el derecho de presentar á los Be-

cordato á la provision Apostólica (nota 14. til. 26. 
de este lib.). 

( d ) Esta Encomienda de Olite quedó secularizada 
perpetuamente por el Breve de su Santidad de 24 di 
Agosto de 1 7 8 7 , en que se extinguió la Orden de 
Canónigos Regulares de San Antonio Abad en estos 
Reynos de España. ( véate la dicha nota 1 4 . tit. 26. 
de este lib.) 

(") Vtanse los cap. 2 y 3 . , que aquí te omiten, en 
la ley 2. til. iQ,yen la ley 2. tit. 20. de este libro. 

neficios de sus Patronatos en los quatro 
meses ordinarios; y habiéndose acostum-
brado hasta ahora, que algunos Cabildos, 
Rectores, Abades, y Cofradías erigidas 
con autoridad eclesiástica recurran á la 
Santa Sede, para que las elecciones hechas 
por ellas sean confirmadas con bula Apos-
tólica , no se entienda innovada cosa al-
guna en este caso, sino que todo quede en 
el pie en que ha estado hasta aquí. (3 y 4) 

5 Salva siempre la reserva de los cin-
cuenta y dos Beneficios hecha á la libre 
colacion de la Santa Sede, y salvas siempre 
las declaraciones poco ántes expresadas, su 
Santidad, para concluir amigablemente to-
do lo restante de la gran controversia so-
bre el Patronato universal, acuerda á la 
Magestad del Rey Católico , y á los Re-
yes sus sucesores perpetuamente, el dere-
cho universal de nombrar y presentar in-
distintamente en todas las Iglesias metro-
politanas , catedrales, colegiatas, y dióce-
sis de los Reynos de las Españas que ac-
tualmente posee , á las Dignidades mayo-
res post Pontificahm, y otras en Catedra-
les , y Dignidades principales, y otras en 
Colegiatas, Canonicatos, Porciones, Pre-
bendas , Abadías , Prioratos, Encomien-
das , Parroquias , Personatos , Patrimo-
niales, Oficios y Beneficios eclesiásticos, 
seculares y Regulares, cum cura et sine 

c u r a , de qualquier naturaleza que sean, 
que al presente existen , y que en adelan-
te se fundaren, si los fundadores no se re-
servasen en sí y en sus sucesores el derecho 
de presentar, en los dominios y Reynos de 
las Españas que actualmente posee el Rey 
Católico, con toda la generalidad con que 
se hallan comprehendidos en los meses 
Apostólicos y casos de las reservas gene-
rales y especiales; y del mismo modo tam-
bién en el caso de vacar los Beneficios en 
los meses ordinarios, quando vacan las Si-
llas arzobispales y obispales, ó por qual-
quiera otro título. 

( 3 ) P o r d e c r e t o de la C á m a r a de de J u l i o 
de 1 7 5 6 se dec la-ó no necesitar de bulas A p o s t ó l i c a s 
los Ueanatos de las Ig 'es iás del Reyrio de G r a n a d a , 
ni loa provistos en la M a e s i r e s c o l i a de Salamanca. 

a Y por otro de 18 de A g o s t o de 7 6 0 declaró 
mara , c u e el provisto por S. M . para el P r i o -

rato de Roncesval les necesita bulas de confirmación 

A p o s t ó l i c a . 
( s ) P o r R e a l resolución á consulta de la C á m a r a 

de 10 de Febrero de 1 7 4 5 declaró S. M . , que deben 
ceder á su Rea! presentación por d e r e c h o de resulta 
los Benef ic ios y l ' r e b e n d a s , así compat ib les c o m o in-
compat ib les , que obtuviesen los q u e presentaré en 

Y á mayor abundamiento en el dere-
cho, que tenia la Santa Sede por razón 
de las reservas, de conferir en los Reynos 
de las Españas los Beneficios, ó por sí, ó 
por medio de la Dataría , Cancillería 
Apostólica, Nuncios de Esp-ña, é indul-
tarlos , subroga á la Magestad dei Rey Ca-
tólico, y Reyes sus sucesores; dándoles el 
derecho universal de presentar á dichos 
Beneficios en los Reynos de las Españas 
que actualmente posee, con facultad de 
usarle en el mismo modo que usa y cxerce 
lo restante del Patronato perteneciente á 
su Real Corona; no debiéndose tn lo fu-
turo conceder á ningún Nuncio Apostó-
lico en España , ni á ningún Cardenal 
ú Obispo en España, indulto de confe-
rir Beneficios en los meses Apostolicos 
sin el expreso permiso de S. M. ó de sus 
sucesores. 

6 Para que en lo venidero proceda 
todo con el debido sistema , y en quanto 
sea posible se mantenga ilesa la autoridad 
de los Obispos, se conviene, en que to-
dos los que se presentaren y nombraren por 
S. M. Católica y sus sucesores á los Bene-
ficios arriba dichos, aunque vacaren por 
resulla de provisiones Reales ( 5 y 6), de-
ban recibir indistintamente las institucio-
nes y colaciones canónicas de sus respec-
tivos Ordinarios, sin expedición alguna 
de bulas Apostólicas; exceptuada la con-
firmación de las elecciones que arriba 
quedan expresadas , y exceptuados los ca-
sos en que los presentados y nombrados, 
ó por defecto de edad , ó por qualquiera 
otro impedimento canónico, tuvieren 
necesidad de alguna dispensa ó gracia 
Apostólica, ó de qualquiera otra cosa 
superior á la autoridad ordinaria de los 
Obispos; debiéndose en todos estos ca-
sos y otros semejantes recurrir siempre 
en lo futuro á la Santa Sede, como se 
ha hecho por lo pasado , para obtener 
la gracia ó dispensación, pagando á la 

qualquier pieza de su R e a l P a t r o n a t o , no solo q u a n -
do fuesen presentados en piezas ec les iást icas i n m o -
vibles y c o l a t i v a s , sino también quando l o <ea: en 
las amovibles ad nulum ; reservándose los provistos 
en e l l a s , ó bien en los Beneficios que p o s e y e r e n , 0 
en la renta á c u y o t í t u l o se ordenaron , la congrua 
que oreviene el T r i d e n t i n o . 

(rt) V por Real Orden d e 3 0 de A b r i l de 7 4 9 
mandó S. M . , que los Secretarios del Real P a t i o n a -
t o , al t i e m p o que den cuenta de las reotas 0 piezas 
ec les iást icas que vacan al d e r e c h o o e r e s u l t a , a c o m -
pañen copia de las renuncia» que deb^n baccr los 
que las obtengan. 



T r i b u n a l , o y e n d o al Fiscal en defensa de los d e r e -
c h o s perpetuos de l a M o n a r q u í a , y confiriendo d e s -
p u e s entre s í , consultasen á S. M . reservada y sepa-
radamente l o que s e les o f r e c i e r a , para resolver en 
vista de t o d o . Y por resolución á esta consulta , h e -
cha en 1 9 d e N o v i e m b r e de l mismo año, m a n d ó S. M 
q u e los seqüestros h e c h o s en ei termino de los quatro 
ineses se a lzasen , y n o se embarazase la p r e s e n t a -
c ión de las vacantes ocurridas en e l l o s á Jos q u e 
estuviesen en posesion de hacerlas ; y que el se-
questro mandado executar no s e extendiese á los que 
en fuerza de otros t i t u l e s , q u e no sean i n d u l t o s 
A p o s t ó l i c o s , estuviesen en posesion de presentar; ni 
a los C u r a t o s , aunque sus presentaciones pertenez-
can a i n d u l t a d o s A p o s t ó l i c o s , por ahora y sin p e r -
j u i c i o de los Reales derechos : c u y a Keal resolución 
se comunicó á t o d o s los Obispos en c ircular de la 
C á m a r a de 16 de A b r i l de 7 6 1 . 

(10) Y por otra R e a l resolución á consulta de la 
C á m a r a , publicada en 11 de D i c i e m b r e d e 1802 en 
p l e y t o entre el Fiscal de S. M . , el O b i s p o DE B a -
d a j o z , y el C a b i l d o de la C o l e g i a l de Zafra con el 
D u q u e de M e d i n a c e l i , sobre el Patronato y p e s e n -
tacion de Prebendas de dioha C o l e g i a l , se s i rv ió S. M . 
extender á dos meses m a s , perentorios 6 improrega-
b l e s , el término de la audiencia instructiva que de-
bió observarse en el c i tado p l e y t o , conforme á la 
R e a l orden de 10 de Junio de 1 7 6 0 ; y m a n d a r , ijiie 
en l o suces ivo guarde la C á m a r a l i teralmente dici'.a 
ó r d e n , s inadroir ir súplica en un juicio que l o resiste 
por ser instructivo. 

Dataría y Cancillería Apostólica los emo-
lumentos acostumbrados, sin imposición 
de pensiones ó exacción de cédulas ban-
cadas , como también se dirá en adelante. 

7 Que para el mismo fin de mantener 
ilesa la autoridad ordinaria de los Obispos 
se conviene y se declara, que por la cesión 
y subrogación en los referidos derechos 
de nóminapresentación y Patronato no 
se entienda conferida al Rey Católico, 
ni á jus sucesores, jurisdicción alguna 
eclesiástica sobre las Iglesias comprehen-
didas en los expresados derechos, ni 
tampoco sobre las personas que presentá-
re y nombráre para las dichas Iglesias y 
Beneficios; debiendo así estas, como las 
otras á quienes fueren conferidos por la 
Santa Sede los cincuenta y dos Benefi-
cios reservados, quedar sujetas á sus res-
pectivos Ordinarios, sin poder pretender 
exéncion de su jurisdicción ; y salva siem-
pre la suprema autoridad que el Pontífi-
ce Romano, como Pastor de la Iglesia uni-
versal, tiene sobre todas las Iglesias y per-
sonas eclesiásticas; y salvas siempre las 
Reales prerogativas que competen á la Co-
rona en conseqüencia de la Real protec-
ción , especialmente sobre las Iglesias del 
Real Patronato. 

8 Habiendo considerado S. M. Cató-
lica que, quedando la Dataría y Canci-

Hería Apostólica, por razón del Patrona-
to y derechos cedidos á S M. y á sus 
sucesores, sin las utilidades de las txpe-
díciones y anatas, seria grave el menos-
cabo del erario Pontificio, se obliga á ha-
cer consignar en Roma, á título de com-
pensación , por una sola vez á disposición 
de S. S., un capital de trescientos y diez 
mil escudos Romanos, que á razón de un 
tres por ciento producirá anualmente nue-
ve mil trescientos escudos de la misma 
moneda, en cuya cantidad se ha regulado 
el producto de todos los derechos arri-
ba dichos (/) (cap. 4 hasta 8. de la ley 11. 
t i t . S. ¡ib. 1. R . ) . (7) 

LEY II. 
D . F e r n a n d o V I . por resolución á consulta de la 

C á m a r a de 4 de M a y o de 1 7 5 3 . 

Cesen los indultos y alternativas concedidas 

antes del Concordato. 

He venido en declarar, que cesan desde 
luego los indultos y alternativas concedi-
das ántes del Concordato del año de 175 3; 
pero por lo que corresponde al permiso, 
que la Cámara propone se dé á los indúl-
tanos y Obispos que tienen alternativas, 
mando, que se observe con unos y con 
otros lo prevenido sobre este punto en el 
Concordato, exceptuando de esta regla los 
indultos del Infante Cardenal. (8,9 y 10) 

D E L A R E A L P R E S E N T A C I O N D E P R E L A C I A S fcc. 

LEY III.. 
El C o n s e j o de la C á m a r a por circular de 8 de N o v . 

de 1 7 5 3 , aprobada por S. M . en resol, á cons. 
de xS de Junio de 1S04. 

Requisitos para la provision de Beneficios 

simples perteneciente á donatarios de la 

Corona, ó á presentación Real. 

1 3 9 
los provistos en piezas eclesiásticas sobre 
retener, con las que nuevamente se les con-
ceden, la renta que gozan; he resuelto por 
punto general, que todos los sugetos que 
sean nombrados en Curatos, cuyo valor 
no pase de trescientos ducados con frutos 
ciertos é inciertos , retengan qualquiera 

. . otra renta que posean al tiempo de su pro-
Para todos los Beneficios simples, de visión, declarándose así en los despachos; 

qualquiera calidad que sean, que pertenez- y qUfi w practique esto mismo con aque-
can á algún donatario por Reales donado- líos á quienes se confieran Prebendas ó Be-
nes, y vacaren en los quatro meses ordi-
narios , ú otros en que tuviere actualmen-
te el dicho donatario la posesion de pre-
sentar , remita por mano del Secretario de 
la Cámara la nominación que hiciere de 
un sugeto para cada Beneficio , á fin de 
que recaiga sobre esta nominación la Real 
aprobación. Y quando en algún territo-
rio exénto vacare á presentación Real en 

neficios simples, cuyo valor con frutos 
ciertos é inciertos no exceda de doscientos 
ducados. En la Cámara no se admitan me-
moriales de pretendientes á piezas eclesiás-
ticas , en que no se haga declaración da lo 
que poseen, en que Obispados y sus valo-
res ; haciéndoles saber, que aquel que así 
no lo haya executado debe quedar en el 
concepto , de que el ánimo del Rey es el 

virtud del Concordato algún Beneficio de que sea nula la presentación de la pieza 
simple ó Préstamo, se dará cuenta por ma- en que se le nombre. ( 11 hasta 17) 

L E Y V. 
E l mismo por resol, d e 1 5 d e A g o s t o de 1 7 5 6 . 

Los Prelados y Cabildos avisen las vacan-

tes de Beneficios y piezas eclesiásticas de 

Real presentación ; y las Justicias avisen 

si alguno percibe sus frutos sin nombra-

miento de S. M . 

Como por no dar los Obispos y Ca-
le hizo gracia , y habia tomado la colacion y p o s e -

sión j se m a n d ó , q u e Ja Secretar ia no admita s e m e -

jantes memoria les , y si les prevenga á los q u e así 

quieran ranunciar, que acudan á los respect ivos O b i s -

p o s , á quienes toca su e x i m e n y admisión $ pero que 

puede y d e b e admit ir las r e n u n c i a s , que los agracia-

dos por S . M . suelen hacer de los B e n e f i c i o s , á q u e 

han sido n o m i n a d o s , ántes de tomar la posesion de 

e l l o s , porque esto no es verdadera renuncia, sino un 

des is t imiento del derecho que les c o m u n i c a e i acto 

de su presentación. 

( 1 4 ) Por resolución á consulta de la C á m a r a de g 
de A g o s t o de 1768 mandó S. M . , que las personas á 
quienes s e sirva proveer en p lazas , e m p l e o s ú of ic ios 
seculares , declaren si poseen Benef ic ios ó piezas 
eclesiásticas , quales y quantas y teniendo a lguna, 
la dimitan y renuncien en forma l e g í t i m a j y que sin 
estas circunstancias no s e les despachen los t í t u l o s 
ó cédulas correspondientes al uso y exerc ic io de las 
plazas ó ministerios seculares. 

( 1 5 ) Por R e a l órden de 2$ de M a r z o de 1 7 7 0 se 
m a n d o , que el Secretar io de la C á m a r a d iese cuenta 
á S. M . , por mano de el del D e s p a c h o universal d e 
G r a c i a y Justicia , de todos los Beneficios que resu l -
tasen vacantes con mot ivo d e las provisiones de P l a -
zas togadas en los poseedores de e l l o s , c o n expresión 
de sus v a l o r e s y circunstancias. 

( 1 6 ) P o r R e a l órden de 9 de M a r z o de 1 7 8 7 s e 
m a n d o al Secretar io de la Cámara , que s i e m p r e q u e 
los provistos en P lazas togadas renuncien B e n e f i c i o s 

s 2 

no del Secretario con expresión de su va-
lor y circunstancias, para que S. M. use de 
su Real derecho. 

LEY IV. 
D . Fernando V I . por resoluciones de 16 de Febrero 

y 28 de Junio d e «755. 

Renta que se puede retener con otros Bene-

ficios por los provistos en ellos. 

Para evitar los freqüentes recursos de 

( 1 1 ) P o r decreto de la C á m a r a de 8 de M a r z o y 
R e a l resolución a c o n s u l t a de 2 4 de A b r i l de 1690 
se mando , que qualquiera presentado para Prebendas 
ó Benef ic ios de l Patronazgo K e a l haga declaración 
a n t e Escr ibano o Notar io de todas l a s que obtuviere 
hasta aquel dia y seis meses ántes ; y sin q u e esta 
preceda , 110 se entregue á ninguno el t í tu lo por l a 
Secretar ia . (<»uí. 1 2 y 1 3 . tit. 6. ¿ib. 1 . R.) 

( 1 2 ) Por acuerdo de la C a m a r a de 12 de M a y o 
d e 1 7 5 3 , teniendo presente haber cesado por el nue-
v o C o n c o r d a t o el mot ivo de pedir á los s u g e t o s , q u e 
S . M . nombraba para las Dignidades y d e m á s P r e -
bendas , las renuncias de las que ántes gozaban , no 
siendo de su R e a l P a t r o n a t o , e n favor de las p e r s o -
nas q u e S. M . nombraba para e l las } se m a n d ó , que 
en adelante no s e les pidan estas renuncias , sino que 
al t iempo de avisar á los sugetos de la merced que 
S . M . les h a c e , s e l e s diga , que han de dexar todas 
l a s rentas q u e actualmente poseen ; y se les pida, 
ántes de entregarles los d e s p a c h o s d e l a Prebenda 
q u e s e les hubiese c o n f e r i d o , una d e x a c i o n l ibre, que 
han de otorgar en qualquiera de los ocho meses que 
n o son ordinarios pasándose copia de esta órden á 
l a Secretar ía de A r a g ó n para su observancia en la 
parte que le toca. 

( 1 3 ) P o r o t r o acuerdo de la C á m a r a de 2 de J u -

n i o oe 1 7 6 1 , con mot ivo de haber dado memorial en 

e l la c ierto agraciado , haciendo renuncia libre del Be-

neficio de Santa M a r í a de A l f a r o y Prés tamo de 

Hortelanos en la Ig les ia de S a l a m a n c a , de que S . M . 



ú otra renta eclesiástica que g o c e n , en lugar de r e -
m i t f t estas renuncias á los Obispos r e s p e c t i v o s , las 
pase á l a Secretaría de G r a c i a y J u s t i c i a . 

( 1 7 ) Por acuerdo de la C á m a r a d e 57 de M a y o 
de 1 7 5 8 s e mandó n o admit ir en la Secretaria memo-
riales sobre permutas , y que los pretendientes hagan 
estas instancias por la v i a reservada ; y si de e l l a 
se pasasen á la C á m a r a , s e tenga presente por punto 
g e n e r a l , que en los i n f o r m e s que s e pida á los O r d i -
narios , se les diga q u e informen , no solo sobre el 
m e m o r i a l d e los pretendientes , sino también de sus 
edades , y de si h a y ó no parentesco entre el los , y 
ut i l idad para las respectivas I g l e s i a s , el valor de las 
piezas que solicitan p e r m u t a r , y todo lo demás que 
se debe atender según D e t e c h o en la admisión de per-
m u t a s ; y que h e c h o , se paseo todas al F iscal . 

( 18) Por R e a l orden de 9 de M a y o de 1 7 5 5 , c o n 
m o t i v o de que en la prevención h e c h a á l o s A r z c b i s -
p o s , Obispos y demás Pre lados , sobre que avisasen 
l a s vacantes de Jas piezas ec les iást icas , q u e o c u r r i e -
sen en sus respect ivas diócesis y fuesen de la R e a l 
p r o v i s i ó n , no se experimentaba la puntual idad d e b i -
da ; mandó S . M . repet ir les la memoria de este e n -
cargo , de m o d o que comprehendiesen la distinta 
atención con q u e en adelante deben s a t h f a c e r l a . 

( 1 9 ) Por Real Orden de í í de M a y o de 1 7 5 4 s e 
m a n d ó , que las Just ic ias den cuenta al Corregidor d e 
su partido de las vacantes de Benef ic ios ó piezas 
ec les iást icas que ocurrieren en sus pueblos , aun de 
las reservadas al Papa ; expresando su valor , si l o 
s u p i e r e n , y el nombre y dia de l f a l l e c i m i e n t o de l 
ú l t i m o poseedor ; y que los C o r r e g i d o r e s la den á 
S . M . con igual individual idad en primer cor teo 

bildos las convenientes noticias de las va-
cantes de Beneficios eclesiásticos que se cau-
san en sus respectivas diócesis, de sus ca -
lidades y circunstancias, salen ilusorias mu-
chas provisiones de esta clase, originándo-
se de esto el que los provistos fatiguen con 
repetidas instancias la Real atención ; he 
resuelto, que la Cámara reitere las órdenes á 
los Obispos, Prelados y Cabildos,á fin de 
que avisen todas las vacantes de Beneficios, 
y demás piezas eclesiásticas cuya presenta-
ción me toque en virtud del nuevo Con-
cordato (18) ;é igualmente las expida á los 
Corregidores y demás Justicias, haciéndo-
les particular encargo, de que velen en ave-
riguar si alguno percibe los frutos de esta 
clase de Beneficios, sin que haya precedi-
do Real nombramiento, y lo avisen. (19) 

LEY VI. 
D . Cár los D I . en el Pardo á a o de E n e r o de 17S3. 

Provision ReaI de tos Beneficios Camarales 

del Obispado de Leon en ¡as vacantes de meses 

Apostólicos y casos de reservas. 

He venido en declarar, que todos los 
Beneficios del Obispado de Leon tocan y 
pertenecen á mi Real provision, no solo 
en las vacantes que se causen por resulta 
de provisiones Reales, sino es en todas las 

demás que se causen en los ocho meses 
Apostólicos, y en los demás casos de las 
reservas especiales y generales, en confor-
midad de lo prevenido en el último Con-
cordato. Y en su conseqüencia ruego y en-
cargo á vos el R. Obispo de León, y ¿ 
vuestros sucesores, que sin embargo de 
qualquiera costumbre ó práctica que hu-
biere habido en contrario , no paséis á 
proveer ninguno de los Beneficios Cama-
rales , siempre que vaquen en qualquiera 
de los meses y casos de reserva, en que, 
como dexo declarado, me pertenece su 
provision ; y que siendo Curado el Bene-
ficio vacante, hagais se ponga luego á con-
curso , y de los opositores aprobados re-
mitáis la terna á mi Consejo de la Cámara, 
en la forma establecida por el samo Con-
cilio de Trento, y mandada guardar por 
el Concordato y constitución Apostólica, 
para que yo elija usando de mi Real dere-
cho. (20,21 y 22) 

LEY VIL 
E l mismo por resol, á cons. de la C á m a r a de 9 de 

Oct . de 1 7 6 5 , y I Z de A g o s t o de 7 7 1 . 

Real presentación en las vacantes causadas 

por resignas puras y simples, hechas ante ¡os 

Ordinarios en los ocho meses reservados. 

Conformándome en todo con el dic-
por mano de l Secretar io de la C á m a r a , del mismo 
m o d o que lo hacen los A y u n t a m i e n t o s quando mue-
r e el A l c a l d e m a y o r ó su C o r r e g i d o r , ó vaca otro 
e m p l e o c u y a provision t e c a á S. M . 

( a o ) L o dispuesto en esta Real resolución s e c o n -
firmo porce'dula de 18 d e S e p t i e m b r e de i 7 6 4 ; d c c l a -
r a n d o S . M . , que sin e m b ' t r g o d e l o nuevamente e x -
puesto , y de los d o c u m e n t o s presentados por e l 
R . Obispo de L e ó n , todos los Benef ic ios s i m p l e s , c u -
rados , ó V i c a r i a s de aquel obispado l lamados C a m a r a -
l e s , están sujetos á l o prevenido en el C o n c o r d a t o d e l 
alio de 1 7 5 3 , y por consiguiente al d e r e c h o de r e s u l -
ta R e a l , y d e m á s casos de reservas generales y e s p e -
c i a l e s ; y que v a c a n d o en los o c h o meses Apostó l icos , 
0 en qualquiera de los casos de reserva los m e n c i o -
nados C u r a t o s ó V i c a r i a s , debe el R . O b i s p o , y sus 
sucesores , sacarlos á concurso , y remitir al C o n s e j o 
de la C á m a r a las ternas en Ja forma regular . 

( 2 1 ) Por R e a l resolución á cons. de la C á m a r a de 
s c e Junio de 1 7 7 1 declaró S. M . , q u e la provision 
d e los Beneficios l lamados de Mensa, de las Ig les ias 
de V u x y B e i r e en N a v a r r a , le corresponde en los 
o c h o meses y casos de las reservas. 

(2 a) Y por decreto de la C á m a r a de 4 de S e p -
tiembre de 8 2 , á expediente del Obispo de Zamora 
sobre la provision de l C u r a t o d e S a n t a M a r i a la R e a l 
de Iniesta de la Cámara del Cabi ldo d e aquella C a t e -
dral , se d e c l a r ó , que la provision de este y d e m á s 
Benef ic ios C a m a r a l e s , correspondientes asi al O b i s -
po como al C a b i l d o , que vaquen en los o c h o meses 
y casos d e las reservas espec ia les y g e n e r a l e s , per te-
n e c e al R e y , precediendo concurso y terna en los 
Curatos . 

tárnen de la Cámara, he venido en decla-
rar , que las vacantes que se causaren por 
resignas puras y simples, hechas ante los 
Ordinarios en los ocho meses reservados, 
tocan á mi Real presentación, y solo cor-
responde á los Ordinarios la provision de 
las vacantes por resignas puras y simples 
que se hicieren en los quatro meses ordi-
narios: y en esta conformidad quiero, que 
se entienda la resolución tomada á consul-
ta de la misma Cámara de 16 de Septiem-
bre de 1758 (23); y que se avise á los Or-
dinarios para su cumplimiento. 

L E Y VIII. 
D . C á r l o s I I I . por resol, á c o n s . de 2 8 de E n e r o , 

y c i rc . de I3 C á m a r a de 27 de M a r z o de 1778. 

Provision de Beneficios vacantes, estándalo las 

M i t r a s , in ios quatro meses ordinarios. 

Continúe la práctica, que seguia la San-
ta Sede ántes del último Concordato , de 
proveer los Beneficios cuyas vacantes se 

causaban, estándolo Jas Mitras, en meses 
ordinarios, como asimismo los que dexa-
ban sin proveer los Prelados al tiempo de 
su muerte ó traslación á otros Obispados; 
de forma que según ella he de continuar 
proveyendo en adelante los Beneficios sim-
ples y curados, que vaquen en las diócesis 
de mis Reynos estándolo las Mitras; y 
también lo que hubiesen dexado sin pro-
veer los Prelados al tiempo de sus falleci-
mientos ó traslaciones á otros Obispados, 
aunque los Beneficios hubiesen vacado en 
meses ordinarios. Y lo mismo se entienda 
de qu,desquiera otras Sillas inferiores, á cu-
yos poseedores, ínterin las gocen , perte-
nece el exercicio de proveer en los quatro 
meses ordinarios, como Patronos ó Pre-
senteros eclesiásticos. Esta resolución se 
comunique á todos los Prelados y Ordina-
rios del Reyno , para que les sirva de go-
bierno quando ocurran las dichas vacan-
tes de Beneficios. ( 24 hasta 27 ) 

( 2 3 ) P o r la citada resol, de 1 6 de S e p t i e m b r e de 
1 7 5 8 , y consiguiente c í d u l a d e r j de Octubre de 5 9 , 
declaró S . M . , que en las res ignas s imples y puras 
sin condición , g r a v a m e n ni pensión a l g u n a , que p o -
dían admitir los O r d i n a r i o s , no se hiciera novedad en 
l o practicado hasta la celebración de l C o n c o r d a t o , 
dcxándoles en la l ibertad que hubo en el t i e m p o d e 
las reservas A p o s t ó l i c a s , según reglas de C a n c e l a r í a ; 
y que para las permutas debía intervenir el consenti-
miento de S. M . , sin e l qual no pasasen á executar-
l a s los Ordinarios. 

( 2 4 ) Por acuerdo de la C á m a r a d e 25 do E n e r o 
de 1 7 8 1 , con mot ivo de haber provisto el C a b i l d o 
de la C a t e d r a l de F a l e n c i a , Sede episcopati vacan-
te , dos Rac iones q u e vacaron en mes o r d i n a r i o , f u n -
dado en la s imultanea y t u r n o , establec ido entre los 
los Pre lados de aquel la diócesi y el C a b i l d o para la 
provis ión de Canongias y Rac iones ; se mandó á t o -
d o s los Cabi ldos de l a s Ig les ias de estos R e y n o s , q u e 
en las vacantes d e igual naturaleza den av iso á la 
C á m a r a , suspendiendo la p r o v i s i o n , é informando 
los mot ivos en q u e s e fundan para creer q u e les c o r -
responda. 

( 2 5 ) P o r decretos de l a C á m a r a de 14 de N o v i e m -
bre de 1 7 8 5 , y 9 de M a y o de 7 8 7 se declaró corres-
ponder á S. M . la presentación y nombramiento de 
las Dignidades y Canonicatos que vacaren en las san-
tas Iglesias en mes o r d i n a r i o , después de entregadas 
las bulas á los Diocesanos e l e c t o s , pero sin haber 
tomado posesión de la M i t r a . 

(26) E n el año de 1 7 8 3 , con m o t i v o de haberse 
seguido e x p e d i e n t e en la Camara e n t r e el R . Obispo 
y C a b i l d o de la Ig les ia ca tedra l de Cádiz sobre el 
derecho de proveer las o c h o M e d i a s - r a c i o n e s d e 
aquella I g l e s i a en las vacantes de los quatro meses 
o r o i n a r i c s ; y de haber las partes sol icitado en el ex-
pediente permiso para dirimir la controversia , otor-
gando pora e l l a c o n c o r d i a turnaria para la provisión 
de las refer idas o c h o M e d i a s - r a c i o n e s , dif ir ió la C á -
mara esra so l ic i tud por su decreto d e 22 de N o -
viembre d e 1 7 9 4 j pero con l a calidad de que las t a -
l e s vacantes , bien f u e s e n por R e a l derecho de resulta, 

ó por qucíquiera otra reserva especia l ó g e n e r a l , n o 
se hallasen afectas á la Real presentación : y que se 
pusiese c lausula en la concordia que se o t o r g a s e , con 
la expresión de que el t u r n o y a l ternat iva q u e se e s -
tableciese solo habla de t e n e r lugar en las vacantes 
que ocurriesen en S e d e plena ; q u e d a n d o sujetas a la 
R e a l provision las que s e verificasen vacante la M i -
tra , bien fuese por hal larse en t u r n o la Dignidad epis-
copal , ó bien e l C a b i l d o : y en esta conformidad se 
otorgó la c o n c o r d i a en rr de A b r i l de 1795 . 

(27) Por decreto de 20 de A b r í i de 1 - 9 J declaró la 
C á m a r a , q u e l a s provisiones q u e h a c e S . M . , estando 
vacantes las M i t r a s , no consumen t u r n o : y con aten-
c ión y re ferencia á e s t a , y á las anter iores resolucio-
nes de los años d e 7 8 , 8 2 y 8 3 , en expediente seguido 
entre el R . Obispo de C a l a h o r r a y el Dean y C a b i l d o 
de aquella Ig les ia catedra l , sobre si la provision de los 
Benef ic ios y piezas eclesiást icas que vaquen en ella e n 
los meses o r d i n a r i o s , es tándolo la S i l la E p i s c o p a l , 
y hal lándose esta en turno á virtud de concordia d e 
> 4 4 5 . perteneció al C a b i i d o ; y si en caso de corres-
ponder á S . M . , consumen los Obispos por es te m i s -
m o h e c h o e l turno q u e les c o r r e s p o n d í a ; declaró l a 
C a m a r a en 14 d e M a r z o d e 8 0 4 , que es te asunto no 
admitía mas d i s c u s i ó n , respecto a e estar resuelto 
clara y abiertamente por e l c i tado decreto de r 4 de 
A b r i l de 9 0 , y mencionadas c irculares de 27 de M a r -
zo de 7 8 , y ¡6 de Sept iembre de 82 : y teniendo p r e -
sente que semejantes concordias turnarías n o pueden 
surtir e f e c r o , ni tener uso sino e s en la S e d e plena 
entre los C a b i l d o s y sus Pre lados , cesando entera-
mente su e x e r c i c i o cu la Sede v a c a n t e ; a c o r d ó , á fin 
de q u e no pueda d u d a r s e , ni reducirse á controversia 
la verdadera i n t e l i g e n c i a , generalidad y extensión 
con que obran , y deben executarse las resoluciones 
mandadas observar en las citadas c i rculares , que se 
expidiese esta n u e v a , con f.icha de 30 de Sept iembre , 
y expresión por menor de las referidas declaraciones 
re lat ivas á los expedientes de C á d i z y Calahorra ; y 
c o n prevención de que en la propia conformidad d e -
ben entenderse las d o s c i tadas c irculares de 27 de 
5 Í S B O d e 7 7 8 , y ¡6 de Septiembre d e 82. 



L E Y I X . 

D - C a r l o s I I I . P ° r resol, á c o n s . de 7 de M a r z o , 

y c i rc . de la C á m a r a de 1 de M a y o d e 1 7 8 5 . 

Los Cabildos no publiquen las vacantes de 

M i r r a s sin licencia de la Cámara. 

L o s Cabildos de las Iglesias catedrales 
de España, según está prevenido por re-
petidas Reales cédulas y órdenes, no pasen 
á publicar las vacantes de las Mitras que se 
causaren por traslación, deposición ó re-
nuncia de los Prelados, sin preceder piara 
ello licencia de la Cámara, á fin de evitar 
las conseqliencias que de lo contrario se 
puedan seguir. 

L E Y X . 

D . C á r l o s I V . por resol, á cons. d e 13 de O c t u b r e , 

y céd . de la C á m a r a de 1 9 de U l e . de 1 7 9 0 . 

Real provision de toda pieza eclesiástica 

vacante por promocion de su poseedor á al-

guna de tas cincuenta y dos reservadas 

á la Santa Sede. 

Siempre que ocurra vacante de Digni-
dad , Canongía , Prebenda, ú otro qual-
quiera Beneficio ú Oficio eclesiástico, por 
promocion, que se sirva hacer la Santa Se • 
d e , de su poseedor á algunas de las cin-
cuenta y dos piezas eclesiásticas reservadas 
á la provision de su Santidad por el C o n -
cordato celebrado en el año de 1753 en-
tre la Santa Sede y esta C o r o n a , en qual-
quiera mes , caso y forma en que se veri-
fique dicha vacante, den cuenta inmedia-
tamente al mi Consejo de la Cámara los 
Prelados ordinarios y Coladores, y los 
Cabildos de las Iglesias metropolitanas, ca-
tedrales y colegiales, para que por mí se 
provea según fuere de mi Real agrado. 

L E Y X I . 
D . C á r l o s I I I . por R e a l r e s o l . , y céd . de la C á m a r a 

d e 1 9 de M a r z o de 1 7 8 a . 

ReaI provision de todas tas piezas eclesiás-

ticas en conformidad del Concordato 

de 1 7 5 3 . 

Declaro por punto general, que me 
pertenecen , y á los Reyes mis sucesores, 
en conformidad del Concordato de 175 3, 
la provision de todas las piezas eclesiás-
ticas que vacaren en qualquier tiempo, mes 
y forma, por muerte de sus poseedores na-
tural ó c i v i l , acaecida en Roma ó en la 
Curia Romana, sin diferencia de que sean 
ó no Curiales los poseedores. y que si su-
cediere ser Cardenales, Comensales, 015-

ciales del Papa ú otro qualquier Curial, me 
toca igualmente la provision , aunque los 
tales poseedores no se hallen ni residan en 
Roma al tiempo de su fallecimiento, si-
no en otro pueblo , reyno ó provincia, 
qualquiera que sea, pues donde quiera que 
acaeciere su muerte, quedan vacantes apud 

Sedan, y reservados á mi Rea! provision 
los Beneficios que posean ; sin que obs-
te el que despues del citado Concordato 
haya cesado enteramente y abolidose de 
raiz , respecto de la Dataría, todo el ejer-
cicio de las reservas de meses y de las afec-
ciones de todas especies, simples , dobles, 
generales, especiales, reales y personales, 
y de las reglas de Cancelada , á excepción 
de los cincuenta y dos Beneficios reserva-
dos á la perpetua colacion y provision de 
la Santa Sede ; pues han quedado en su 
fuerza y vigor todos estos derechos, su uso 
y exercicio, y trasladados á mi f a v o r , y de 
los Reyes que por tiempo fueren de estos 
mis Reynos de España, para su inviolable 
y perpetuo exercicio por subrogación, 
conforme al referido Concordato , en la 
misma forma que ántes de su celebración 
pertenecía, y lo exercia la Santa Sede sin 
diferencia alguna. Y en su conseqüencia, 
conformándome igualmente con lo con-
sultado por mi Consejo de la Cámara, de-
claro asimismo nulo por Derecho, sin ne-
cesidad de otra declaración , qualquiera 
nombramiento ó provision que en con-
trario se hiciere en casos semejantes, res-
pecto á que ántes del Concordato nunca 
los Ordinarios y Patronos eclesiásticos pu-
dieron proveer los Beneficios afectos á las 
reservas especiales ó generales, aunque va-
casen en sus quatro meses, ó gozasen los 
Ordinarios de alternativa ; pues despues 
del citado Concordato, por virtud de la 
referida subrogación, carecen de potestad 
y facultad dichos Ordinarios y Patronos 
eclesiásticos para contravenir á estas reser-
vas , que en quanto á ellos subsisten sin 
novedad; siéndoles indiferente rae toque 
ahora la provision que ántes correspon-
día á la Santa Sede, pues los Ordinarios 
han adelantado por virtud del Concorda-
t o el derecho de instituir á presentación 
mia los Beneficios reservados, de cuya fa-
cultad carecían desde que se introduxeron 
las reservas especiales y generales hasta el 
año de 1753. Y para arrancar de raiz to-
das y qualesquiera infracciones que hasta 
de presente se hayan tolerado, y evitar en 

lo sucesivo su permisión, y que no se 
alegue exemplar, ni la tolerancia ofusque 
los derechos de mi Real Patronato; decla-
ro igualmente nulas y de ningún valor ni 
efecto semejantes provisiones, como con-
trarias á Derecho , y á un contrato solem-
ne estipulado entre las dos Potestades: y 
mando á mi Consejo de la Cámara, no 
permita que las tales provisiones ordina-
rias surtan ni tengan efecto alguno; y que 
sin otra nueva declaración mas que la 
presente queden nulas y sin efecto en el 
mismo acto de su provision , y privados 
los agraciados de las piezas eclesiásticas en 
que fueren nulamente presentados. Y A fin 
de que lo expresado se cumpla y observe 
en adelante con la escrupulosidad y cxác-
titud conveniente, para que sean válidas 
las presentaciones Beneficíales, es mi v o -
luntad , que de esta cédula se pong3 copia 
literal en forma auténtica en las Curias 
eclesiásticas para su inteligencia. (28) 

L E Y X I I . 
D . C á r l o s I I I . por R e a l d e c r e t o de 24 de S e p t i e m b r e 

de 17ÍI4 á c o n s u l t a s de la C á m a r a de de O c t u -

bre de 7 3 , y 9 de M a r z o de 7 8 . 

Instrucción y método que debe observar ¡a 

Cámara en las consultas de Prelacias, Dig-

nidades , Prebendas y demás piezas 

eclesiásticas. 

1 He resuelto, que la Cámara expida 
cédula circular para la exácta averiguación 
y descripción de todas las Dignidades, 
Prebendas, Beneficios y otras qualesquie-
ra piezas eclesiásticas, sus reatas, cargas y 
qualidades. 

2 Encargo , que con este motivo se 
manden dar con exactitud las noticias de 
las vacantes, evitando las omisiones que 
se han advertido en algunas partes, sea por 
muerte ó ausencia de los Prelados, ó sea 
por causarse en territorios exentos. 

3 Quiero, que con la noticia de cada 
vacante de los Beneficios simples y servi-
deros venga la del vecindario y número 

( 1 8 ) Por R e a l resolución á consulta de la C á m a -
ra, publicada en 13 de M a r z o de 1 7 9 3 , con mot ivo de 
expediente promovido en e l l a , sobre si tocaba a! R e y 
ó al Ordinario de T o l e d o la provision de una C a n o n -
g i a . d e resultas de haber f a l l e c i d o el nombrado en e l la 
por S. M . ánt< s de tomar posesion, y despues de h a -
b e r l e h e c h o colacion el M . R . A r z o b i s p o ; d e c l a r ó 

M . corresponder á los respecc ivos Ordinarios l a 
provisión de las Prebendas y B e n e f i c i o s , c u y o s pro-
vistos por S. M . en sus ocho meses y cascs de las 
reservas f a l l e c e n en m s ordinario despues de recibir 
la colacion , aun quando no hayan tomado posasion. 

de las almas, que se considere tener el pue-
blo ó feligresía en que estuviere situado 
el Beneficio; de la abundancia ó falta de 
pasto espiritual que allí tuvieren los fie-
les; y de si convendrá dividir los Bene-
ficios pingües, ó agregar su renta en al-
guna parte de una Iglesia á otra, para pro-
porcionar la mejor asistencia de ellas, sin 
perjuicio ni suspensión de lo que se prac-
tica de órden de la Cámara para la supre-
sión y unión de Benefiaios incongruos, 
dotacion y erección de Curatos y V i -
carías. 

4 La Cámara dispondrá, que se for-
men y conserven los l ibros, registros y 
asientos necesarios de todo lo que se ave-
riguare, con la claridad y distinción que 
explica en su consulta; renovándose y 
anotándose de tiempo en tiempo lo que 
convenga, según lo que enseñare la expe-
riencia , y lo que produxere la variación 
de circunstancias. 

5 También he resuelto, que la Cáma-
ra expida en el mes de Enero de cada año 
otra cédula circular á los Arzobispos, Obis-
pos y demás Prelados territoriales, y á los 
Cancelarios y Rectores de las Universida-
des, para que en cumplimiento de lo man-
dado en el cap. 10. de la instrucción del 
Señor Rey D . Felipe II. de 6 de Enero de 
1588 (ley 11. tit. 77.) envíen relación y 
noticia circunstanciada de las personas be-
neméritas y dignas de ser promovidas á las 
Prelacias, Dignidades, Prebendas y demás 
Beneficios eclesiásticos. (29) 

6 E n estas noticias se ha de especificar 
el lugar de la naturaleza de las personas, y 
sus diócesis; la edad y las costumbres; los 
estudios y grados , y su aprovechamiento; 
si han sido alumnos en los Seminarios 
conciliares ú de otros Colegios, y con que 
opinión de virtud y ciencia ; el destino ó 
ministerio que tienen, desde que tiempo, 
y como han cumplido en él ; y las virtu-
des en que se lian distinguido ó sobresa-
lido , y especialmente la justicia, pruden-

( 2 9 ) C o n arreglo á l o prevenido y resuelto por 
S . M . en este cap. 5 . , y s iguientes hasta el 9 . , se 
han expedido p o r la C á m a r a en varios añes des-
de 1 7 8 5 cédulas c irculares á los A r z o b i s p o s , O b i s -
pos y d e m á s Prelados territoriales , y á los C a n -
celarios y R e c t o r e s de las Universidades , para que 
por mano de l -Secretario de dicho Tribunal remitan 
relación y noticia circunstanciada de las personas 
beneméritas y d ignas de ser promovidas á P r e l a -
c ias , D i p n i d a d e s , Prebendas y demás Benef ic ios 
eclc- iást icos en sus respect ivas d i ó c e s i s . U n i v e r -
sidades & c . 



cia, desinterés, mansedumbre eclesiástica, 
abstracción de negocios seculares, y cari-
dad cristiana. . 

7 También se especificara, si las tales 
personas se han exercitado, y con que fru-
to y freqüencia, en la predicación y confe-
sonario; y si han asistido á hospitales, o 
fuera de ellos, á enfermos y moribundos; 
promovido y cuidado de la instiuccionde 
los fieles, y particularmente de los niños 
en la doctrina» cristiana, y freqüentado 
las concurrencias á ] untas, Diputaciones 
y exercicios de caridad , para socorrer á 
los pobres, dirigirlos y emplearlos en ocu-
paciones honestas, y preservarlos de los 
vicios y riesgos de la ociosidad. 

8 Sobre estas calidades bien especifi-
cadas, y sobre la opinion que ellas darán de 
las virtudes, zelo y aptitud de las perso-
nas , recaerá el dictámen ó parecer de los 
Prelados, Cancelarios ó Rectores, en que 
dirán si las juzgan dignas y útiles par3 los 
Obispados ú otras Dignidades, Prebendas 
y Beneficios ; en la inteligencia de que es-
tos informes, y otros que tomaré directa-
mente por mí mismo , se tendrán reserva-
dos ; debiendo los informantes proceder 
con la verdad , seguridad é indiferencia 
que espero, como que lian de responder 
á Dios y á mí de lo que digan. 

9 En este concepto procederán tam-
bién los Cancelarios y Rectores de las Uni-
versidades , para que, ademas de las cos-
tumbres y literatura de los Catedráticos, 
graduados y alumnos de los Colegios que 
merezcan ser provistos , especifiquen los 
que sean mas asistentes á sus cátedras, y 
los que saquen mas discípulos aprovecha-
dos ; y entre los graduados y alumnos de 
Colegios los que tengan mas exercicios, y 
los mas permanentes y recogidos en el Co-
legio y Universidad, y los que tuvieren y 
dieren mas opinion y esperanza de sus 
adelantamientos. 

10 Mando, que la Cámara tome pro-
videncia , paca que los Secretarios del Pa-
tronato tengan también los correspondien-
tes libros ó asientos de estos informes con 
la debida separación y claridad, sea por 
orden alfabético y por obispados ó ter-

• ritorios, ó como pareciere mas conve-
niente , para que en cada caso y consulta 
se anote y explique por la respectiva Ss-

(30) P o r Reales órdenes de r^ de Sept iembre 
d e 1 7 7 5 - y 1 1 de E n e r o de 80 s e previno á la C á -
mara , que en las vacantes de Arzobispados y O b i s -

cretaría lo que resultare, y se me dé noti-
cia pronta y exacta de lo que se pregunta-
re de mi orden, renovándose todos los 
años lo que fuese necesario. 

11 Con las luces y noticias circunstan-
ciadas que producirán estos informes, y 
con lo que en vista de ellos pareciere á la 
Cámara, ó á qualquiera de sus Ministros, 
que conviene añadir ó tomar, pasará á 
consultarme las personas mas dignas y be-
neméritas en esta forma: • 

12 Para los Arzobispados, Obispados, 
y Prelacias con territorio y jurisdicción 
quasi-episcopal se me propondrán perso-
nas que pasen de quarenta años de edad, 
graduadas en Teología ó Cánones en Uni-
versidad aprobada, ó que hayan obteni-
do los Magisterios de su Orden, si fueren 
Regulares, y reputadas comunmente por de 
exemplar virtud entre las gentes timoratas 
y entendidas ; prefiriendo las exercitadas 
en la cura de almas, y en la predicación y 
confesonario con fieqiiencia y fruto co-
nocido ; los Canónigos de oficio de las 
Iglesias llamadas de término , que también 
se hubieren exercitado en estos ministe-
rios ; y los empleados en los Tribunales 
superiores eclesiásticos, en el gobierno y 
jurisdicción de las diócesis, ó en Prelacias 
Regulares , con tal de que conste haberse 
conducido en estos encargos con notoria 
prudencia , rectitud, desinteres , paz y 
mansedumbre , y sin pleytos, disputas ó 
competencias acaloradas; de modo que 110 
lian de bastar las noticias é informes de 
buenas costumbres, literatura y gradua-
ción , para que la Cámara me consulte los 
sngetos, si no tiene la posible seguridad de 
que se han exercitado en dichos ministe-
rios, y de que han adquirido y acredita-
do en ellos el conocimiento y la compa-
sión de las miserias humanas, y la pruden-
cia necesaria para el consuelo, gobierno y 
dirección de los subditos. (30) 

13 No puedo dexar de inculcar mu-
cho á la Cámara el encargo que le hago 
sobre estos puntos, para que los consul-
tados á Prelacias sean muy experimenta-
dos y prudentes, y muy caritativos, pa-
cíficos , y enemigos de discordias y dispu-
tas , aunque sean so color de derechos fun-
dados ; y así cuidarán , tanto la Cámara 
como la Secretaría respectiva , de anotar 

padosconsul te 4 S. ¡VI. sin d i l a c i ó n , y l e propon-

g a sugetos para e l los . 

y especificar en las consultas lo que cons-
tare sobre los años de exercicios en la 
cura de almas, predicación y confesona-
rio , ó de Tribunales, jurisdicción y go-
bierno que hubieren tenido las personas 
consultadas, y la opinion que hayan lo-
grado de su conducta , desempeño y man-
sedumbre , y de quien son los informes; 
bien entendido , que no proveeré Obis-
pado ni Prelacia en quien no se verifiquen 
aquellas experiencias, aunque sea de muy 
buena fama sin ellas. (31) 

(g) 15 La Cámara en las traslaciones 
se arreglará á lo dispuesto por los sagrados 
Cánones, y á los repetidos Reales decretos 
<jue se han expedido en esta materia, no 
consultándome Obispos para Obispados y 
Arzobispados, sino en los casos de nece-
sidad y utilidad evidente de las Iglesias; 
especificando las causas en las consultas, de 
modo que se eviten promociones á ma-
yor diócesi solo por serlo, ó por el au-
mento de renta ó dignidad. 

1 ó En las consultas de Curatos y Be-
neficios con cura de almas, como en las 
de patrimoniales, naturales ú originarios, 
y en Prebendas de oficio de mi antiguo 
Patronato se continuará, como se ha he-
cho hasta ahora , precediendo las ternas 
y propuestas de los Ordinarios, ó de los 
Cabildos y Patronos eclesiásticos, con 
el concurso, oposicion y exámen que pre-
vienen las leyes canónicas, ó las fundacio-
nes, estatutos y costumbres de tales Bene-
ficiós. 

18 En la provision de Dignidades, Ca-

nongías . Raciones, y otras Prebendas de 
las Iglesias catedrales y colegiales, man-
do, que la Cámara observe las reglas si-
guientes: 

1 ? Para las primeras sillas de los Cabil-
dos se consultarán Dignidades, ó Canóni-
gos prácticos é instruidos de sus estatu-
tos, costumbres y gobierno, y que al 
mismo tiempo sean de los mas antiguos, 
mas residentes y mas virtuosos, doctos, 
prudentes y pacíficos. 

2? De primera salida no se consultará 
persona alguna para Dignidad de una Igle-
sia, sin haber tenido ántes Canongía ó Cu-
rato de último ascenso , ó reputado poj 
talen el obispado ó territorio. (32) 

3? Para Canongías de Catedrales se 
guardará la siguiente distribución; á sa-
ber: en una vacante se consultarán por su 
orden Racioneros de la misma Iglesia (33), 
Canónigos de alguna Colegial de la dióce-
si, ó individuos de mis Reales Capillas, don-
de las hubiere (34): en otra vacante serán 
consultados Curas del obispado, que ten-
gan doce años cumplidos de antigüedad 
en este ministerio , con créditos bien fun-
dados de virtud y ciencia , y Jueces ecle-
siásticos que hayan servido con piudencia, 
rectitud y desinteres por igual tiempo: y 
en otra vacante los Catedráticos de Uní -
versidades insignes de continua enseñan-
za , que también tengan mas de doce años 
de cátedra efectiva , y hayan acreditado 
su talento y aplicación con el aprovecha-
miento de los discípulos, y los Directo-
res de Colegios y Seminarios que por el 

( 3 1 ) Por R e a l órden de 1 7 d e A b r i l de 1 7 9 1 se 
m a n d ó , q u e la C á m a r a en las consultas que baga, 
proponiendo personas para Arzobispados ú Obispa-
d o s , acompañe lista de todos los sugetos que esten 
cal i f icados para M i t r a s , y de otros q u e anteriormente 
h a y a n sido propuestos para el las . 

Por R e a l orden d e 6 de A b r i l de 1 7 9 5 se p r e v i -
n o á la C a m a r a , q u e en las cabezas de consultas d e 
piezas eclesiásticas se e x p r e s e asi el d U de la v a -
cante c o m o el valor de e l la . 

( f ) Véate ta la ley 4. t i l . t j . el cap. 14. de ella ley. 
(3a) Por R e a l dec. y cédula d e 1 de Sept iembre 

de 1 7 4 4 se mandó observar el B r e v e de 17 de M a r -
zo a n t e r i o r , en que s e concedió al Real C o l e g i o ma-
y o r de San C l e m e n t e de los E s p a ñ o l e s de Bolonia 
un C a n o n i c a t o , Prebenda ó Dignidad de qualesquie-
ra Iglesias metropoli tanas y catedrales de estos 
R e y n o s , para que en cada a ñ o fuese proveido el co-
legial mas antiguo. 

Y por R e a l órden de 5 4 de M a y o de 1786 
comunicada a la C á m a r a dec la*ó S . M . que i sin e m -
bargo de lo establecido en este d e c r e t o , los c o l e g i a -
les del Real C o l e g i o m a y o r de San C l e m e n t e de Bo-
lonia , con arreglo á los privi legios d e é l , puedan 

pretender c o m o hasta aquí qualesquiera Prebendas ó 
Dignidades de las I g l e s i a s de estos R e y n o s , inclusas 
IES reservadas por el C o n c o r d a t o Á la provision de l 
Papa. 

( 3 3 ) resolución de 1 9 de Octubre de 
1 7 8 6 se previene , q u e la C á m a r a admita Jos m e m o -
riales de Canónigos de C a t e d r a l e s q u e en turno de 
Racioneros sol ic i ten Canongías de sus respect ivas 
I g l e s i a s metropol i tanas , especia lmente en la C o r o n a 
de Aragón prefiriendo, en igualdad d e m é r i t o s y c i r -
cunstancias , los Racioneros y demás c o m p r e h e n d i -
d o s én este decreto . 

(34) Por R e a l órden de a i de Febrero de 1 7 7 5 , 
con el fin de premiar la idoneidad, mérito y s e r v i -
c i o de los Españoles A m e r i c a n o s , mandó S. M . , q u e 
la Cámara de C a s t i l l a proponga á los de probada 
v ir tud y l i teratura para Prebendas eclesiásticas e n 
las Ig les ias de E s p a f i a , i n c l u y e n d o lo f que al lá s i r -
vieren i y tomando noticias seguras de la vía reser-
vada de G r a c i a y J u s t i c i a , y de la Cámara de Indias; 
y esta e x e c u t e lo mismo de la de C a s t i l l a ; con e x -
presa d e c l a r a c i ó n , d e que s iempre se reserve la t e r -
cera parte de Prebendas d e aquellas Catedrales para 
los E s p a ñ o l e s Indianos. 



mismo tiempo se hubieren distinguido en 
la buena educación y gobierno de sus 
alumnos. 

4? La misma distribución se guardará 
para las Canongias de Colegiales, Racio-
nes y Medias-raciones de ellas, y de Ca-
tedrales entre los poseedores de estas, y 
otros clérigos Beneficiados, y Párrocos del 
obispado que tengan seis años de exercicio 
en su ministerio ; entrando también en la 
distribución del turno de estas vacantes 
los Capellanes de Exército y Armada, que 
ya deben proveerse por concurso , según 
tengo resuelto, y los de hospitales, hos-
picios , Monasterios, casas de huérfanos, 
expósitos, y otras de caridad y utilidad 
pública, siempre que hayan servido seis 
años. 

5 ? En el turno y distribución de la re-
gla antecedente serán igualmente conside-
rados los alumnos adelantados y virtuosos 
de los Colegios y Seminarios, y especial-
mente de los conciliares, y los demás Ecle-
siásticos de la diócesi que se hayan ocu-
pado dignamente y con reputación en los 
ministerios de predicar y confesar, y en 
las Juntas y Diputaciones de caridad , so-
corro de pobres, enseñanza y aplicación 
al trabajo de los ociosos ; sobre lo que re-
pito el mas estrecho encargo. 

6? Los graduados en qualesquiera Uni-
versidades , aunque sean Doctores ó Li-
cenciados , como no se hallen con otra 
qualidad, oficio , ó Beneficio eclesiástico, 
ó no sean Catedráticos de continua ense-
ñanza por doce años, teniendo como ten-
drán la proporcion de oponerse á las Ca-
nongias de oficio de las Iglesias de estos 
Reynos, mas propio de su carrera distin-
guida que las Prebendas de gracia, solo 
han de ser considerados en las consultas de 
Beneficios de primera salida, como lo se-
rán las Raciones y Medias- raciones de Ca-
tedrales, las Canongias de Colegiales, si no 
tuvieren inferiores Prebendas, y otras pie-
zas eclesiásticas semejantes de residencia; 
turnando con los citados en las dos reglas 
antecedentes. 

7? Entrelospretendientesáquienes to-
te) Por R e a l decreto de 2 4 d e Sept . de 1 7 9 4 , 

c o n m o t i v o df¡ hal larse vacante una ración de la C o -

leg ia l de Roa de valor de 1500 reales , m a n d ó S . M . , 

que no h a y a turno para tales P r e b e n d a s , y que se 

admiran memoriale« de toda c lase de pretendientes. 
( 3 0 ; P o r R e a l Orden de a r de A g o s t o de 1 7 8 Í , 

c o m u n i c a d a al Secretario de la C á m a r a , se mandó, 
q u e para la mas exScta observancia de l o establecido 

que el turno ó distribución en cada vacan-
te preferirá la Cámara los mas virtuosos, 
doctos y exercitados en los ministerios 
eclesiásticos; los mas caritativos y residen-
tes en el Beneficio ó Prebenda ; los mas an-
tiguos en ella ; y en igual antigüedad, los 
Párrocos y Canónigos de oficio ; los dio-
cesanos, los mas pobres, los hijos de los 
Militares, Ministros, criados mios, ó de 
otros que hayan hecho servicios al Esta-
do; los de mayor edad; y los nobles, quan-
do sean ¡guales en las demás calidades pre-
lativas que se han de observar por el orden 
que van explicadas aquí. 

8? Finalmente la Cámara hará, que las 
Secretarías anoten y especifiquen para cada 
consulta y vacante la clase de personas, ó 
pretendientes á quienes corresponda ser 
provistos en ella, según la distribución ó 
turno que se ha de establecer ; de modo 
que los Ministros lo tengan presente para 
sus votos, y yo pueda resolver las consul-
tas con esta noticia. (35) 

19 Declaro, que en la provision de 
Prebendas, Dignidades y Beneficios del 
Real derecho de resulta se han de seguir 
las reglas que dexo señaladas á la Cámara; 
y esta procederá conforme á ellas quando 
yo la mande consultar algunas piezas ecle-
siásticas de esta clase, que no tenga por 
conveniente proveer. (36) 

20 De los Beneficios simples y servi-
deros se me pasarán, quando vacaren, las 
relaciones de pretendientes, sus méritos 
y demás noticias en la forma acostumbra-
da ; añadiendo la relación ó informe que, 
como llevo mandado, se ha de tomar en 
cada vacante del vecindario y número de 
almas de la feligresía y pueblo del Benefi-
cio ; de la abundancia ó falta de pasto espi-
ritual ; y de si convendrá dividirle ó agre-
garle de una Iglesia á otra, en todo ó en 
parte de su renta, para la necesaria ó mejor 
asistencia de los fieles ; con cuyas noticias 
dispondré lo que tenga por mas conve-
niente : en la inteligencia de ser mi ánimo, 

ue se residan tales Beneficios con arreglo 
su primitiva institución, y que se pre-

fiera para ellos á los diocesanos virtuosos 
en es te d e c r e t o , asi en las consultas que hace para 
D i g n i d a d e s y Prebendas , como en las relaciones de 
pretendientes que remite su Secretar io para l ss que 
vaquen al derecho de r e s u l t a , se exprese s iempre, 
a d e m a s de l turno á q u e correspondí: cada vacante , 
el sageto á quien se nombró en ia anterior de cada 
Ig les ia , y el o f i c i o , ministerios o circunstancia mas 
particular que t e n i a 

y aprovechados, y á los domiciliados en 
los mismos pueblos. 

21 Con los Préstamos y pensiones me 
reservo atender á los que sirven en el Exér-
cito y Armada; á los mas aplicados en las 
Universidades, Seminarios , Colegios y 
Estudios Reales; y particularmente á los 
que se dediquen al estudio de las Lenguas 
otientales con aprovechamiento bien com-
probado , y á las ciencias exáctas y otros 
conocimientos difíciles y ménos freqüenta-
dos, aunque muy necesarios y muy útiles 
para la felicidad espiritual y temporal de 
mis subditos. 

22 En las consultas de Abadías y Be-
neficios consistoriales de Monasterios, y 
otro- Regulares de mi Real Patronato , se 
observará lo que está repetidamente man-
dado , y se practica; proponiéndome con 
separación la Cámara qualquiera cosa que 
convenga enmendar, declarar ó añadir. 

23 La Cámara podrá y deberá con-
sultarme con preferencia á los sugetos de 
mérito distinguido y sobresaliente, aunque 
no pretendan ; y con todos hará guardar 
rigorosamente las providencias generales 
que me propone , reducidas á que no se 
consulten ni admitan memoriales de los 
au entes de sus Iglesias: que se haga salir 
de la Corte á los Eclesiásticos forasteros, 
quando en ella no tuvieren destino fixo y 
necesario: que los provistos saquen los 
despachos en el término de seis meses (37), 
y dentro de dos de su data se presenten al 
Ordinario á pedir la colacion; y de lo con-
tr rio queden excluidos, y se considere va-
cante el Beneficio : y que el provisto ob-
tenga las qualidades que pida el Beneficio 
dentro del año , si por Derecho ó por su 
fundación no estuviere dispuesta otra cosa. 

24 Finalmente , aunque espero del ze-
lo, integridad y bien experimentado amor 
á mi servicio de los individuos de la Cá-
mara , que se arreglarán escrupulosamente 
á esta resolución (38), y que la harán cum-
plir y executar con la mayor exactitud; 
deseo y quiero, que cada Ministro tenga 13 

libertad de notar y exponer por voto par-
ticular en las consultas, ó lucia dt ellas , í 
entiende que se contraviniere en algo á lo 
que dexo manda Jo , ó se omite alguna es-
pecie ó circunstancia de las prevenidas en 
este decreto : y quando en los votos par-
ticulares no se hiciere tal mención , ni se 
dieren las causas de separarse en ellos de 
las propuestas de la Cámara, como podrá 
hacerlo el que diere el voto , me reservo 
preguntar separadamente los motivos, y 
asegurarme de su certeza, con el fin de 
que el exercicio de esta paite de justicia 
distributiva sea tan escrupuloso, recto y 
arreglado como lo es en los negocios 
contenciosos , en los juicios criminales y 
civiles: y para ello se insertará esta resolu-
ción en el Cuerpo de las leyes. (39) 

LEY XIII. 
D . C á r l o s I I I . por R e a l órden de 6 d e Febrero 

de 178«. 

Modo de remitirse á S M . ¡as noticias de 

Ios sugetos dignos de ser atendidos en las 

provisiones eclesiásticas. 

Siendo tan importantes y conducentes 
las noticias que deseo tener para la mas 
acertada elección de los sugetos en quie-
nes deben proveerse las Prelacias, Dignida-
des y Beneficios eclesiásticos, por la grande 
utilidad y beneficio que se sigue á la Igle-
sia y al Estado , la Cámara recordará á los 
Obispos y demás Prelados territoriales, y 
á los Cancelarios y Rectores de las Univer-
sidades lo prevenido en la cédula circular 
que les dirigió, consiguiente al Real decreto 
de 2 4 de Septiembre de 1 7 8 4 (ley anterior); 

y les escribirá en los términos mas estre-
chos y eficaces, para que remitan con la 
mayor brevedad y especificación las rela-
ciones y noticias de los sugetos beneméri-
tos, y dignos de ser atendidos en las provi-
siones eclesiásticas, expresando la edad (40), 
costumbres y demás circunstancias que con-
curran en ellos, según por menor se expre-
sa en el citado decreto: y luego que se ha-
gan estos recuerdos, se reduzca á un mes el 

( 3 7 ) P o r Real órden de 4 de A b r i l de 1 7 5 6 se d e -
c laro , q u e todos los provistos en qualesquiera piezas 
eclesiásticas de estos R e y n o s deben acudir por los des-
pachos correspondientes dentro de m e d i o alio de c o -
m o fuese publicada l a gracia ; y que p a s a u o e l r e f e -
rido t C r i m u o , si no hubiesen acudido , queden priva-
dos . f e l la . 

(38) Por decreto de la C á m a r a de 8 de E n e r o 
de se m a n u o , que en todas las vacantes se ar-
reglen las listas de pretendientes á l o que previene 

es te R e a l decreto. 

( 3 9 ) E n R e a l órden de 1 5 de Junio de 1787 
mando S. M . , que la Cámara encargase reservada-
mente á los Obispos , que en las testimoniales y l e -
tras comendat ic ias pusieran particular cuidado para 
no dar las á E c l e s i á s t i c o s , que no tengan la v i r t u d 
y e x e r c i c i o en su ministerio q u e pide este Real d e -
c r e t o de 2 4 de Sept iembre de 84 para ser consultados 
o provistos. 

(40) P o r R e a l orden de 23 de Junio de 96, c o m u -
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término de los tres, que estaba señalado 
para que dentro de él pudiesen acudir con 
memoriales los pretendientes á las piezas 
eclesiásticas, que vacan á mi provision por 
derecho de resulta. (41 hasta 44) 

L E Y X I V . 

D . C i r i o s I I I . por R e a l órd. d e 1 6 de O c t . de 1 7 8 « . 

Los Curas se consulten para Dignidades 

y Prebendas , aunque no sean del 

obispado. 

A todos los Curas, por punto general, 
que obtengan Curatos de último ascenso, 
ó reputados por tales en sus diócesis ó ter-
ritorios , y los que tengan doce años cum-
plidos de antigüedad en este ministerio con 
créditos bien fundados de virtud y ciencia, 
se les admitan respectivamente en las Se-
cretarias de mi Real Patronato los memo-
riales que presenten para Dignidades y Ca-
nongías de catedrales, correspondientes al 
turno ó turnos de Curas; y la Cámara 
pueda consultarlos para ellas, sin contraerse 
ó limitarse á las de los obispados y arzo-
bispados en donde obtengan los Curatos, 
como se hace con los Jueces eclesiásticos, 
Catedráticos de Universidades, y Directo-
res de Colegios y Seminarios; observándo-
se esto mismo en las Canongías, Raciones 
y Medias-raciones de Colegiales y Catedra-
les con los Párrocos que tengan seis años 
de exercicio en su ministerio , según los 
turnos establecidos en el decreto de 24 de 
Septiembre de 84 ("ley 12. de este tit.)-, 

pero quiero, que en igualdad de méritos y 
circunstancias prefiera la Cámara los C u -
ras de la diócesi donde ocurran las va-
cantes. 

oleada á l a C á m a r a , s e m a n d ó , que en las relaciones 
de méritos de p r e t e n d i e n t e s , que forma la Secretar ia , 
s e exprese el dia en que nacieron. 

( 4 1 ) Por R e a l Orden de 37 de Noviembre de 1 7 8 3 
se mandó , que á todas las consultas de piezas e c l e -
siásticas acompañen l a s listas de pretendientes ; y q u e 
estas no se remitan hasta pasados tres meses después 
de cada vacante , para ev i tar la multitud de memoria les 
que se presentan á S. M . para Jas q u e vacan al d e r e -
c h o de resulta , por decir q u e han l l e g a d o tarde á l a 
S e c r e t a r í a de l Patronato para venir incluidos en d i -
cha lista. 

( 4 3 ) Por decreto de la C á m a r a de 9 de J u l i o de 8 3 
se p r e v i n o , que en las Secretarias del Patronato solo 
se a l m i t a n memoria les para las piezas ec les iást icas 
d e n t r o de los tres primeros meses de la vacante , s ien-
d o causada por f a l l e c i m i e n t o de su poseedor. 

( 4 3 ) P o r acuerdo de 3g de N o v i e m b r e d e 9 < 
mandó la Cámara , que la Secretar ía , quando ponga 
los av isos de las v a c a n t e s , no prefina término para 
la admisión de memoriales . 

L E Y X V . 
D . C á r l o s I V . por resol, á cons. de 3 7 de F e b r e r o , 

y c i r c . d e l a C á m a r a de 5 de J u l i o de 1803, 

Los pretendientes de piezas eclesiásticas que-

den sin sujeción á ¡os turnos señalados 

en la ley 12. de este t í t u l o . 

Por resolución sobre consulta de la Cá-
mara de 27 de Febrero de este año he ve-
nido en que quede sin efecto el Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1784(ley /2.),que 
establecía entre otras cosas el método que se 
habia de observar en las consultas de Pre-
lacias, Dignidades y Prebendas eclesiásticas 
de las Iglesias de estos Reynos; de forma 
que según la citada Real resolución quedan 
en aptitud ios que quieran pretender las 
referidas Dignidades y Prebendas eclesiás-
ticas , sin estar sujetos á los turnos que se-
ñalaba el mismo decreto; y la Cámara pro-
cederá en las consultas de dichas Prelacias, 
Dignidades y Prebendas, en los términos 
que la encarga la misma Real resolución: y 
se comunique circularmente á los M. R R . 
Arzobispos y Ordinarios eclesiásticos, á fin 
de que se hallen enterados de ella para los 
fines y efectos que convenga. (45) 

L E Y X V I . 
D . C á r l o s I V . p o r R e i l resol , á cons. de la C á m a r a 

de t . ° de D i c . de 1 7 9 4 , y céd . de 3 9 de M a y o 

d e 7 9 7 . 

A los Freyles de las Ordenes M i l i t a r e s se 

dé ¡a posesion de las Prebendas y Beneficios 

seculares, sin necesitar dispensa. 

Los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, 
y venerables Cabildos y Prelados eclesiásti-
cos de estos Reynos procederán sin dilación 
alguna á dar la colacion y posesion de las 

( 4 4 ) Y por R e a l órden de 1 1 d e S e p t i e m b r e de 1 7 9 7 , 
comunicada en circular de 1 8 de l m i s m o , previno 
S . M . , que la antigüedad de los provistos en las Pre-
bendas , Benef ic ios y d e m á s piezas eclesiást icas se 
c u e n t e d e s d e el dia del R e a l n o m b r a m i e n t o , y no 
desde e l de la toma de posesion. 

( 4 5 ) L a c i tada reso luc ión d i c e a s í : " q u i e r o , que-
de sin e f e c t o e l decreto de 34 de Sept iembre de 1784, 
y que se proceda c o m o d i x e r o n los F i s c a l e s e n 19 de 
J u n i o de 1 7 9 2 . " 

Y l o d i c h o por los F i s c a l e s en l a citada respues-
ta se dirige á proponer los muchos p e r j u i c i o s , que 
ocasionaba la observancia de las reglas y turnos e s -
tablecidos en el R e a l decreto de 8 4 , y la necesidad 
de remediarlos para el mejor desempeño d e las o b l i -
gaciones de l Patronato de S. M . ; descansando en la 
notoria justif icación de sus M i n i s t r o s , que penetra-
dos del espíritu de las R e a l e s intenciones procura-
rán poner en observancia los Cánones que gobier-
nan en la m a t e r i a , y los part iculares estatutos de 
las Ig les ias . 

Prebendas, Dignidades y Beneficios eclesiás-
ticos seculares á los Freyles de las quatro 
Ordenes Militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara y Montesa, presentados ó pro-
vistos en ellos por mí , ó por qualquiera 
Patrono, Prelado ó Cabildo á quien legí-
timamente corresponda el derecho de pre-
sentar ó proveer , sin que para ello tengan 
necesidad de dispensa alguna, y sin dar lu-
gar á quejas ni recursos. 

L E Y X V I I . 
D . F e r n a n d o V I . por R e a l órd. de 3 9 de Junio d e 1 7 5 1 . 

Modo de hacer las pruebas á los provistos en 

Prebendas del Real Patronato. 

Mando por punto general, que á los 
provistos en Prebendas de las iglesias de 
mi Real Patronato, que sean naturales del 
Obispado ó Arzobispado en donde esten 
las Iglesias á que corresponde su Prebenda, 
se les hagan las pruebas por Canónigos ó 
Racioneros de ellas, á ménos que no las 
tengan hechas para Hábito, Colegio mayor 
ó Inquisición ; y que con los que no sean 
naturales de la diócesi pueda dispensar la 
Cámara en el particular de que vaya Pre -
bendado , cometiendo las pruebas para 
evitar gastos. 

L E Y X V I I I . 
D . C á r l o s I I I . por R e a l céd . de 39 de E n e r o de 1 7 8 6 , 

con inserción d e l B r e v e de su Santidad de 6 
d e D i c . d e 8g. 

Método de hacer las pruebas de estatuto á 

los provistos en las Dignidades y Prebendas 

de las Iglesias de estos Reynos. 

Subsistan por ahora los estatutos y 
costumbres, que haya en las Iglesias, de ha-
cer las pruebas á los Eclesiásticos que ob-
tengan Dignidades, Canonicatos, Racio-
nes ú otros qualesquier ministetios, en to-
do lo que sea compatible con el beneficio 
de la causa pública y de los mismos pro-
vistos: y para conciliar estos dos extremos, 
los Eclesiásticos que tengan que hacer prue-
bas , presenten á sus respectivos Cabildos 
sus genealogías, en que con claridad se ex-
prese su origen, y el de sus ascendientes 
hasta el grado que requieran los estatutos, 
y juntamente una nota de los lugares en que 
sea necesario sacar las fes de bautizados, 
casados ó difuntos, ú otros documentos 
para calificar sus personas. 

En vista del memorial y genealogía que 
haya presentado el provisto, dé comision 

el Cabildo , para que el Canónigo, Digni-
dad ó Racionero que esté en turno ó se 
eligiere , según costumbre <juc hubiere en 
aquella Iglesia, haga las pruebas; dando fa-
cultad al comisionado para recibir las in-
formaciones instructivas que se deban ha-
cer en la capital de su residencia, exami-
nando testigos, y haciendo sacar y auto-
rizar los instrumentos de que el interesado 
pretenda valerse, y esten en la dicha capi-
tal , del mismo modo y forma que al pre-
sente se acostumbra; pero bien entendido, 
que no pueda salir de la capital para ir á 
otros pueblos, aunque sean aldeas de la 
misma ciudad ó poco distantes de ella, 
sin que por esta ligera ocupacion de hacer 
las_ pruebas se pueda excusar de la precisa 
residencia , ó sea asistencia á las Horas ca -
nónicas del coro , ni del cumplimiento de 
las demás obligaciones que le incumban 
por razón de su respectiva Prebenda. 

Por lo respectivo á las pruebas que se 
hayan de hacer en todo ó en parte fuera 
de la ciudad ó villa donde esté la Iglesia 
en que se halle provisto el interesado, el 
dicho comisionado se ponga de acuerdo 
por cartas con los Ordinarios locales ó Pro-
visores , á fin de que reciban las informa-
ciones que pretendan hacer los agraciados, 
así por testigos como por instrumentos, 
sin que salgan de la dicha ciudad, ni se 
causen dietas; valiéndose de los Párrocos 
de los pueblos para sacar las fes de bau-
tismo, de matrimonio, y demás documen-
tos que los pretendientes quisieren presen-
tar, ó para concertarlos con sus originales, 
en caso de que estos los hayan exhibido. 

Por lo tocante á los instrumentos que 
paren en archivos, escribanías y oficios 
de la jurisdicción Real, las respectivas Jus-
ticias se los hagan dar sin dilación á solici-
tud de los comisionados, y sin exigir de 
dichos pretendientes m3s derechos que los 
asignados por aranceles. 

Los enunciados Ordinarios eclesiásti-
cos , concluida que sea la parte de infor-
mación que se les haya encargado, la remi-
tan original con su informe, cerrada y se-
llada , al comisionado nombrado por el 
Cabildo , sea Dignidad , Canónigo ó Ra-
cionero ; el qual, precediendo instancia de 
la parte interesada, que manifieste no tener 
otra ninguna prueba que hacer, unirá to -
dos los documentos de las pruebas, y jun-
tamente con su relación los presentará al 
Cabi ldo , para que se proceda sin dilación 



á su exámen y aprobación en la forma 
que al presente se practica. 

Si el agraciado que pretenda hacer prue-
bas , las ha hecho anteriormente para otra 
Iglesia ó Comunidad de igual institución 
ó costumbre , y le estuvieren aprobadas, 
cumplirá con presentar una certificación 
de tenerlas hechas y aprobadas, y de estar 
admitido al goce y en actual posesion de 
su Prebenda: y lo mismo se entenderá por 
lo tocante á las que hubiere hecho qual-
quiera ascendiente, hermano de padre y ma-
dre, ó pariente, por lo respectivo á las lí-

neas que se hallen calificadas en las enun-
ciadas pruebas; de manera que solo tenga 
que hacer las de los grados y líneas, que 
no esten comprehendidas en las anteriores 
pruebas; observándose por lo respectivo á 
estas lo ya dispuesto en el segundo medio 
sobre lo principal de las pruebas ; de mo-
do que ni el comisionado nombrado por 
el Cabildo, ni los Ordinarios eclesiásticos 
han de salir de sus domicilios , ni causar 
dietas ni salarios con motivo de las infor-
maciones y diligencias que deban practi-
carse. 

T I T U L 

De las Prebendas de 

LEY I. 
D . C á r l o s I . y D . * J u a n a en M a d r i d afio 1 5 2 8 pet. 109 , 

y en T o l e d o a ñ o 5 3 9 pet. x. 

Elección de Ias Preb'ndas de oficio por Ios 

Cabildos ; y suplicación de las bulas tn que 

se provean , ó impongan pensiones 

en eüas. 

Por quanto por bulas de los sumos 
Pontífices (1 y 2) los Cabildos de las Igle-
sias catedrales y colegiales de estos nuestros 
Reynos tienen derecho de elegir dos Ca-
longías, la una para un Teólogo, y la otra 
para un Letrado Jurista, y algunas veces 
se proveen por Roma, y se dan regresos, y 
ponen pensiones sobre algunas de ellas, lo 
qual es en mucho diño y perjuicio de nues-
tros Reynos: mandamos, que quando al-
gunas bulas sobre lo suso dicho vinieren, 
supliquen de ellas los Cabildos de las Igle-
sias donde se trax:ren, y envien luego la 
relación al nuestro Consejo, para que allí 
se provea: y mandamos á los nuestros Cor-
regidores , que tengan especial cuidado de 
nos avisar de ello. (ley 24. tit. lib. 1. R.) 

( 1 ) P o r B r e v e de S i x t o I V . , e x p e d i d o en i . ° de 
D i c i e m b r e de 1 4 7 4 á s o l i c i t u d de los A r z o b i s p o s , 
Obispos y C a b i l d o s de E s p a f i a , se erigieron en todas 
las Iglesias de los R e y n o s de C a s t i l l a y León d o s Pre-
bendas de of ic io , una para D o c t o r ó L icenc iado en 
T e o l o g í a , y otra para Doctor ó Licenciado en uno 
de los Derechos ; c u y a provis ion s e concedió á los 
Prelad s con sus C a b i l d o s , sin q u e pudiesen ser c o n -
fer idas jamas por d e r e c h o de reserva u o t r o a lguno; 
debiendo ser preferí l o s para obtenerlas los n o b l e s , y 
entre estos los a e ambos c o s t a d o s , y entre e s t o s los 
de mas acendraba n o b l e z a ; con tal que los grados lite-
rarios se hubiesen ganado en Universidad aprobada 
de l R e y n o , según d e c l a r ó el m i s m o S i x t o I V . Y pot el 
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oficio, y su provision. 

LEY II. 
D . F e r n a n d o V I . en B u e n - R e t i r o por céd. de 3 1 de 

E n e r o de 1 7 5 3 . 

Observancia del capítulo 2. del Concordato 

sobre la provision de Prebendas de oficio. 

Las Prebendas de oficio , que actual-
mente se proveen por oposicion y concurso 
abierto, se confieran y expidan en lo veni-
dero en el propio modo, y con las mismas 
circunstancias que se han practicado hasta 
aquí, sin la menor innovación en cosa algu-
na (cap. 2° de la ley 11. t i c . 6. lib. 1. II.). (3) 

LEY III. 
D . C a r l o s I I I . por R e a l dec . de 3 0 de N o v . de 1770. 

E n las ternas para ¡a provision de Preben-

das de oficio se expresen ¡os votos que tenga 

cada opositor, sus t í t u l o s y censuras. 

He tenido á bien mandar, que las ór-
denes expedidas por la Cámara á los Pre-
lados y Cabildos de las Catedrales del Rey-
no de Granada, Principado de Cataluña, 
Mallorca y Canaria, para que en las ternas 
que remitan á dicho Tribunal para la pro-
vision de las Prebendas de oficio, expresen 

tr.ttu proprio de L e ó n X . , e x p e d i d o en 21 de Marzo 
de 1 5 2 1 , se conf i rmó la anterior c o r c e s i o n ; e x t e n -
diendo su tenor á las I g l e s i a s de los R e y n o s de G r a -
nada y Navarra , que lo habían s o l i c i t a d o , y el pri-
v i l e g i o de las Univers idades del R e y n o al C o l e g i o de 
San C l e m e n t e en Bolonia . 

(2) Por cédula de 6 de Dic iembre de 1 7 6 4 se 
m a n d ó observar en las I g l e s i a s de la C o r o n a de A r a -
g ó n lo prevenido para las de C a s t i l l a y L e ó n en la 
bula de A l e x a n d r o V I I . de 2 de O c t u b r e de 1 6 5 6 , so-
bre q u e en las e lecciones de Prebendas de o f i c i o , ocur-
riendo e m p a t e s , se prefiera al de m a y o r edad. 

(3) E n el B r e v e e x p e d i d o á t o de Sept iembre de 
1 7 5 3 sobre el c u m p l i m i e n t o de l C o n c o r d a t o , contu-

los votos que tenga cada uno de los opo-
sitores, con sus nombres, se entiendan pa-
ra todas las santas Iglesias de España, en 
los casos que remitan las citadas ternas, ex-
presando en ellas todos los opositores, sus 
títulos, censuras, si las hubiere, y los vo-
tos que hayan tenido. (4) 

LEY IV. 
D . Cíirlos I I I . por resol, á c o n s . de 17 de J u l i o , y 

circular de la C á m a r a d e 3 1 de A g o s t o de 1780. 

Previsión de las Prebendas de oficio con ar-

reglo á Derecho común, y estatutos 

de las Iglesias. 

Los Prelados y Cabildos de las Metro-

politanas. Catedrales y Colegiatas, en los 
concursos y provisiones de Prebendas de 
oficio, observen puirualmente lo dispues-
to por Derecho común y estatutos de las 
respectivas Iglesias, cuyo cumplimiento 
tienen jurado los Canónigos á su ingreso, 
sin solicirar dispensaciones con aparentes 
pretextos; y en caso u; gente y de utili-
dad de la Iglesia , en que convenga pe-
dirla , no se haga sin preceder el Real 
consentimiento, examinada la legitimi-
dad de las causas en la Cámara, y con-
sultándome esta su d'ctámen, según lo 
mandado en la Real cédula de 30 de Ma-
yo de 1771 {a,. 

nicado en cédulas c irculares de 25 de N o v i e m b r e para 
su o b s e r v a n c i a , entre otra* d e c l a r a u o n e s se c u n p r e -
h e n d e la s iguiente respect iva á las Prebendas de 
o f i c i o : 

" D i e c l a r a m o s , que aquellos que en adelante f u e -
ren elegidos y provistos en las Prebendas M a g i s t r a -
l e s , D o c t o r a l e s , L e c t o r a l e s y Penitenciar ias , l l a m a -
das de o f i c i o , que acostumbran confer ir por oposicion 
y concurso los venerables hermanos Pre lados y a m a -
d o s hijos C a n ó n i g o s y Cabi ldos , no necesitan que se 
l e s expidan bulas baxo del sel lo de plomo por esta 
Santa Sede A p o s t ó l i c a para conf i rmación de las mis-
mas co lac iones , aunque suceda la vacante en los me-
ses y casos r e s e r v a d o s , y aunque se hubiese a c o s -
tumbrado por l o pasado que se debiese obtener c o n -
firmación A p o s t ó l i c a para a lgunas de las referidas 
colaciones i no obstante a s i m i s m o , que nuestra Data-
ría A p o s t ó l i c a pudiese también según el C o n c o r d a t o 
pretender, no sin alguna razón, que se debiese c o n t i -
nuar y observar en adelante sin innovación alguna el 
m é t o d o acost umbrado y antiguo¿ pues e s t o s casos suce-

den rara v e z , y así se trata de cosa de poco m o m e n t o . " 

" P r e v i n i e n d o pues Nos , que de io* catados que en 
es te asunto p u i i e s e producir nuestra misma Datar ía 
A p o s t ó l i c a , podrian originarse no leves p l e y t o s ; p a -
ra c o r t a r l o s , fortalecer y hacer mas y mas estable l a 
paz y armonía r e c i p r o c a , cedemos gustosamente e l 
derecho que en este negocio podría pretender, no .-.¡a 
a lgunara-zon, nuestra misma D a t a r i a , aun c o - f o t r a e 
al C o n c o r d a t o ; el qual , en quanto sea necesario, con 
autoridad A p o s t ó l i c a derogamos por el tenor a e l a s 
presentes , y q u e i c m o s , que se tenga por derogado en 
esta parte tan solamente. " (purte de ¡a ley 11. til. 6 . 
¡ib. 1. i?.) 

(4) Por Real orden de 27 de M a r z o de 1 7 7 1 
mandó S. M . , que con las consultas que huga la C á -
mara para Prebendas de o f i c i o , Benef ic ios y oficios 
R e g u l a r e s , acompafien s iempre las t e r n a s , proposi-
ciones ó listas que se hicieren : y lo mismo se e x e -
cute en todos los demás casos que las h a y a . 

(a) Véase esta cédula en la ley 2. tit. 12. D e las 
dispensas en materia beneficiai . 

T I T U L O XX. 

De la provision de Beneficios curados, y Capellanías 

del Exército. 

LEY I. 
D . C á r l o s I . y D * Juana en Madrid afio de 1 5 3 4 pet. 1 3 . 

Los Prelados provean los Beneficios curados 

en personas de tas calidades que 

se expresan. 

Porque de ser suficientes en letras y 
vida los que han de ser Beneficiados se si-
gue mucho fruto , mayormente los Cura-
dos, encargamos á los Prelados de nuestros 
Reynos, que los provean á personas de le-
tras, y buena vida y conversación, y bue-
nos cristianos. (ley gx. tit. ,5. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D . F e r n a n d o V I . en Buen-Retiro por céd. de 3 1 de 

E n e r o de 1 7 5 3 . 

Observancia deI cap. del Concordato sobre 

ta provision de Beneficios curados. 

Las Parroquias y Beneficios curados 
se confieran en lo futuro, como se han 
conferido en lo pasado, pór oposicion y 
concurso, no solo quando vaquen en los 
meses ordinarios, sino también quando 
vaquen en los meses y casos de las reservas, 
aunque la presentación fuese de pertenen-



á su exámen y aprobación en la forma 
que al presente se practica. 

Si el agraciado que pretenda hacer prue-
bas , las ha hecho anteriormente para otra 
Iglesia ó Comunidad de igual institución 
ó costumbre , y le estuvieren aprobadas, 
cumplirá con presentar una certificación 
de tenerlas hechas y aprobadas, y de estar 
admitido al goce y en actual posesion de 
su Prebenda: y lo mismo se entenderá por 
lo tocante á las que hubiere hecho qual-
quiera ascendiente, hermano de padre y ma-
dre, ó pariente, por lo respectivo á las lí-

neas que se hallen calificadas en las enun-
ciadas pruebas; de manera que solo tenga 
que hacer las de los grados y líneas, que 
no esten comprehendidas en las anteriores 
pruebas; observándose por lo respectivo á 
estas lo ya dispuesto en el segundo medio 
sobre lo principal de las pruebas ; de mo-
do que ni el comisionado nombrado por 
el Cabildo, ni los Ordinarios eclesiásticos 
han de salir de sus domicilios , ni causar 
dietas ni salarios con motivo de las infor-
maciones y diligencias que deban practi-
carse. 

T I T U L 

De las Prebendas de 

LEY I. 
D . C á r l o s I . y D . * J u a n a en M a d r i d afio 1 5 2 8 pet. 109 , 

y e o T o l e d o a ñ o 5 3 9 pet. x. 

Elección de las Preb'ndas de oficio por Ios 

Cabildos ; y suplicación de las bulas en que 

se provean , ó impongan pensiones 

en eüas. 

Por quanto por bulas de los sumos 
Pontífices (1 y 2) los Cabildos de las Igle-
sias catedrales y colegiales de estos nuestros 
Reynos tienen derecho de elegir dos Ca-
longías, la una para un Teólogo, y la otra 
para un Letrado Jurista, y algunas veces 
se proveen por Roma, y se dan regresos, y 
ponen pensiones sobre algunas de ellas, lo 
qual es en mucho diño y perjuicio de nues-
tros Reynos: mandamos, que quando al-
gunas bulas sobre lo suso dicho vinieren, 
supliquen de ellas los Cabildos de las Igle-
sias donde se traxeren, y envíen luego la 
relación al nuestro Consejo, para que allí 
se provea: y mandamos á los nuestros Cor-
regidores , que tengan especial cuidado de 
nos avisar de ello. (ley 24. tit. lib. 1. R.) 

( 1 ) P o r B r e v e de S i x t o I V . , e x p e d i d o en i . ° de 
D i c i e m b r e de 1 4 7 4 á s o l i c i t u d de los A r z o b i s p o s , 
Obispos y C a b i l d o s de E s p a ñ a , se erigieron en todas 
las Iglesias de los R e y n o s de C a s t i l l a y León d o s Pre-
bendas de of ic io , una para D o c t o r ó L icenc iado en 
T e o l o g í a , y otra para Doctor ó Licenciado en uno 
de los Derechos ; c u y a provis ion s e concedió á los 
Pretad s con sus C a b i l d o s , sin q u e pudiesen ser c o n -
fer idas jamas por d e r e c h o de reserva u o t r o a lguno; 
debiendo ser preferi l o s para obtenerlas los n o b l e s , y 
entre estos los a e ambos c o s t a d o s , y entre e s t o s los 
de mas acendraba n o b l e z a ; con tal que los grados lite-
rarios se hubiesen ganado en Universidad aprobada 
de l R e y n o , según d e c l a r ó el m i s m o S i x t o I V . Y por el 
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oficio, y su provision. 

LEY II. 
D . F e r n a n d o V I . en B u e n - R e t i r o por céd. de 3 1 de 

E n e r o de 1 7 5 3 . 

Observancia de! capítulo 2. del Concordato 

sobre la provision de Prebendas de oficio. 

Las Prebendas de oficio , que actual-
mente se proveen por oposicion y concurso 
abierto, se confieran y expidan en lo veni-
dero en el propio modo, y con las mismas 
circunstancias que se han practicado hasta 
aquí, sin la menor innovación en cosa algu-
na (cap. 2° de ¡a ley 11. t i c . 6. lib. 1. R . ' j . ( 3 ) 

LEY III. 
D . C a r l o s I I I . por R e a l dec . de 3 0 de N o v . de x770. 

E n las ternas para ¡a provision de Preben-

das de oficio se expresen ¡os votos que tenga 

cada opositor, sus t í t u l o s y censuras. 

He tenido á bien mandar, que las ór-
denes expedidas por la Cámara á los Pre-
lados y Cabildos de las Catedrales del Rey-
no de Granada, Principado de Cataluña, 
Mallorca y Canaria, para que en las ternas 
que remitan á dicho Tribunal para la pro-
vision de las Prebendas de oficio, expresen 

mtu proprio de L e ó n X . , e x p e d i d o en 21 de Marzo 
(le 1 5 2 1 , se conf i rmó la anterior concesion ; e x t e n -
diendo su tenor á las I g l e s i a s de los R e y n o s de G r a -
nada y Navarra , que lo habían s o l i c i t a d o , y el pri-
v i l e g i o de las Univers idades del R e y n o al C o l e g i o de 
San C l e m e n t e en Bolonia . 

(2) Por cédula de 6 de Dic iembre de 1 7 6 4 se 
m a n d ó observar en las I g l e s i a s de la C o r o n a de A r a -
g ó n lo prevenido para las de C a s t i l l a y L e ó n en la 
bula de A l e x a r . d r o V I I . de 2 de O c t u b r e de 1 6 5 6 , so-
b r e q u e en las e lecciones de Prebendas de o f i c i o , ocur-
riendo e m p a t e s , se prefiera al de m a y o r edad. 

(3) E n el B r e v e e x p e d i d o á t o de Sept iembre de 
1 7 5 3 sobre el c u m p l i m i e n t o de l C o n c o r d a t o , coniu-

los votos que tenga cada uno de los opo-
sitores, con sus nombres, se entiendan pa-
ra todas las santas Iglesias de España, en 
los casos que remitan las citadas ternas, ex-
presando en ellas todos los opositores, sus 
títulos, censuras, si las hubiere, y los vo-
tos que hayan tenido. (4) 

LEY IV. 
D . Cíirlos I I I . por resol, á c o n s . de J7 de J u l i o , y 

circular de la C á m a r a d e 3 1 de A g o s t o de 1780. 

Previsión de las Prebendas de oficio con ar-

reglo á Derecho común, y estatutos 

de las Iglesias. 

Los Prelados y Cabildos de las Metro-

politanas. Catedrales y Colegiatas, en los 
concursos y provisiones de Prebendas de 
oficio, observen pun'ualmente lo dispues-
to por Derecho común y estatutos de las 
respectivas Iglesias, cuyo cumplimiento 
tienen jurado los Canónigos á su ingreso, 
sin solicitar dispensaciones con aparentes 
pretextos; y en caso u; gente y de utili-
dad de la Iglesia , en que convenga pe-
dirla , no se haga sin preceder el Real 
consentimiento, examinada la legitimi-
dad de las causas en la Cámara, y con-
sultándome esta su d'ctámen, según lo 
mandado en la Real cédula de 30 de Ma-
yo de 1771 (a 

nicado en cédulas c irculares de 25 de N o v i e m b r e para 
su o b s e r v a n c i a , entre otra* d e c l a r a u o n e s £e cumpre-
h e n d e la s iguiente respect iva á las Prebendas de 
o f i c i o : 

" D i e c l a r a m o s , que aquellos que en adelante f u e -
ren elegidos y provistos en ja» Prebendas M a g i s t r a -
l e s , D o c t o r a l e s , L e c t o r a l e s y Penitenciar ias , l l a m a -
das de o f i c i o , que acostumbran confer ir por oposicion 
y concurso los venerables hermanos Pre lados y a m a -
d o s hijos C a n ó n i g o s y Cabi ldos , no necesitan que se 
Jes expidan bulas baxo del sel lo de plomo por esta 
Santa Sede A p o s t ó l i c a para conf i rmación de las mis-
mas co lac iones , aunque suceda la vacante en los me-
ces y casos r e s e r v a d o s , y aunque se hubiese a c o s -
tumbrado por l o pasado que se debiese obtener c o n -
firmación A p o s t ó l i c a para a lgunas de las referidas 
colaciones i no obstante a s i m i s m o , que nuestra Data-
ría A p o s t ó l i c a pudiese también según el C o n c o r d a t o 
pretender, no sin alguna razón, que se debiese c o n t i -
nuar y observar en adelante sin innovación alguna el 
m é t o d o acost umbrado y antiguo¿ pues e s t o s casos suce-

den rara v e z , y así se trata de cosa de poco m o m e n t o . " 

" P r e v i n i e n d o pues Nos , i^ue de ios catados que en 
es te asunto p u i i e s e producir nuestra misma Datar ía 
A p o s t ó l i c a , podrían originarse no leves p l e y t o s ; p a -
ra c o r t a r l o s , fortalecer y hacer mas y nías estable l a 
paz y armonía r e c i p r o c a , cedemos gustosamente e l 
derecho que en este negocio podría pretender, 110 :.¿a 
alguna ra-zon, nuestra misma Dacarla , aun c o - f o t r a e 
al C o n c o r d a t o ; el qual , en quanto sea necesario, con 
autoridad A p o s t ó l i c a derogamos por el tenor a e l a s 
presentes , y q u e i c m o s , que se tenga por derogado en 
esta parte tan solamente. " (purte de ¡a ley 11. tit. 6. 
¡ib. 1. i?.) 

(4) Por Real orden de 27 de M a r z o de 1 7 7 1 
mandó S. M . , que con las consultas que huga la C á -
mara para Prebendas de o f i c i o , Benef ic ios y oficios 
R e g u l a r e s , acompañen s iempre las t e r n a s , proposi-
ciones ó listas que se hicieren : y lo mismo se e x e -
cute en todos los demás casos que las h a y a . 

(a) Véase esta cédula en ¡a ley 2. tit. 22. D e las 
dispensas en materia beneficiai . 

T I T U L O XX. 

De la provision de Beneficios curados, y Capellanías 

del Exército. 

LEY I. 
D . C á r l o s I . y D * Juana en Madrid afio de 1 5 3 4 pet. 1 3 . 

Los Prelados provean los Beneficios curados 

en personas de las calidades que 

se expresan. 

Porque de ser suficientes en letras y 
vida los que han de ser Beneficiados se si-
gue mucho fruto , mayormente los Cura-
dos, encargamos á los Prelados de nuestros 
Reynos, que los provean á personas de le-
tras, y buena vida y conversación, y bue-
nos cristianos. (ley gx. tit. ,5. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D . F e r n a n d o V I . en Buen-Retiro por céd. de 3 1 de 

E n e r o de 1 7 5 3 . 

Observancia de! cap. del Concordato sobre 

¡aprovision de Beneficios curados. 

Las Parroquias y Beneficios curados 
se confieran en lo futuro, como se han 
conferido en lo pasado, pór oposicion y 
concurso, no solo quando vaquen en los 
meses ordinarios, sino también quando 
vaquen en los meses y casos de las reservas, 
aunque la presentación fílese de pertenen-



cia Real; debiéndose en todos estos casos 
presentar al Ordinario el que el Patrono 
tuviere por mas digno entre los tres , que 
hubieren sido aprobados por idóneos por 
los Examinadores sinodales ad curam ani-

marían (cap. j . de !a ley 11, t i t . 6. lib. i . 

Rec). (i, 2 y 3) 
LEY III. 

D . Fernando V I . en V i l l a v i c i o s a p o r céd . de la Cáma-

ra de 3 0 de M a y o de 1 7 5 9 . 

Provision y colacion de los Beneficios curados, 

previo el concurso prevenido en las 

leyes anteriores. 

Sin embargo de lo prevenido en el úl-
timo Concordato de 1 ide Enero de 1753, 
y en la constitución Apostólica confirma-
toria de él (ley anterior), me han propuesto 
varias dudas diferentes Prelados y Cabil-
dos sobre el modo de proveer los Bene-
ficios curados en las vacantes que ocur-
ren , asi en los meses Apostólicos y casos 
de las reservas como en los meses ordi-
narios ; y también sobre quien deba hacer 
las colaciones de los Beneficios de la Real 
presentación: y he venido en declarar por 
punto general, en conformidad de dicho 
Concordato y constitución Apostólica, y 
no obstante qualesquiera órdenes y prác-
tica que hasta ahora haya habido en con-
trario,que todos los Curatos de provision 
eclesiástica, aunque sean de Patronato ecle-
siástico de qualquiera Cabildo , Comuni-
dad ó particular que sea, se deben sacar á 
concurso, en conformidad de lo preve-
nido por el santo Concilio de Trento, y 
constitución Apostólica arriba citada: que 

( 1 ) Por uno de los capítulos d e l a constitución 
A p o s t ó l i c a confirmatoria de l Concordato de 11 de 
E n e r o do 1 7 5 3 s e previene l o s i g u i e n t e : " S e deberá 
d i s p o n e r , como ántes del C o n c o r d a t o , de las I g l e -
sias parroquiales, y ¿tros Beneficios eclesiásticos que 
tienen anexa la cura de a l m a s , precediendo el c o n -
c u r s o , según la forma establecida en el decreto de l 
C o n c i l i o T r i d e n t i o o , promulgado acerca de l modo de 
p r o v e e r l o s , no solamente en el caso de vacar estos 
y aquellas en los quatro mases d e M a r z o , Junio, Sep-
tiembre y D i c i e m b r e , sino también quando unos y 
o tros vacaren en los otros o c h o meses de l año , ó en 
otra qualquiera manera estuviere reservada la d ispo-
sición de el los á la Sede Apostól ica , aunque enton-
ces la presentación para las mismas parroquiales , ó 
Benef ic ios de reserva q u e v a c a r e n , deba pertenecer á 
l o s R e y e s C a t ó l i c o s ; porque en todos estos casos 
tendrá derecho el R e y Cató l ico por t iempo ex is tente , 
y respectivamente los Patronos e c l e s i á s t i c o s , por l o 
tocante á las Ig les ias parroquiales y Benef ic ios c u -
rados que vacaren en l o s u c e s i v o , pertenecientes á su 
nominación y presentación en los d ichos quatro m e -
s e s , de presentar al Ordinario de l lugar uno de los 
tres que aprobaren los E x a m i n a d o r e s sinodales en el 
mencionado c o n c u r s o , y q u e el mismo Ore:¡-.arto les 

si se causase la vacante de los Curatos en 
los meses y casos de las reservas, los Arzo-
bispos , Obispos ú Ordinarios eclesiásticos 
á quienes toque , me propongan tres suge-
tos los mas idóneos, atendidas todas las 
circunstancias, entre los aprobados en el 
concurso, remitiendo la terna á mi Con-
sejo de la Cámara, como está mandado, y 
se practica actualmente, para que yo elija 
el que tuviere por mas digno : que si los 
Curatos vacasen en los meses ordinarios 
los mismos Arzobispos, Obispos, ú Ordi-
narios eclesiásticos á quienes toque, pre-
cedido el concurso , propongan igualmen-
te tres sugetos de los aprobados, y remi-
tan la terna á los Patronos eclesiásticos 
respectivos, para que de ellos elijan al que 
tuvieren por mas digno, sin enviarles lista 
de todos los aprobados, aunque se hubie-
se hecho ántes del nuevo sistema y méto-
do , que para el mejor acierto de estas im-
portantes elecciones establecen el referido 
Concordato y constitución Apostólica, 
cuyas reglas se deberán observar inviola-
blemente en lo futuro, no obstante qua-
lesquier contrario estilo ó práctica antece-
dente ; exceptuando de estas providencias 
las Vicarías perpetuas , unidas pleno jure 

á Comunidades ó Monasterios, que por ta-
les no hayan sido comprehendidas en las 
reservas, en las quales no se ha de hacer 
novedad, ni tampoco en los Curatos de 
Patronato laical, que igualmente se excep-
túan : que las colaciones de los Beneficios 
de mi Rea! presentación, en qualquier 
tiempo y forma que vaquen, las hagan los 

significare respect ivamente ser ¡dóneos para el cuida-
d o de Jas a l m a s ; es á saber , aquel q u e el mismo 
R e y , o respectivamente el Patrono ecles iást ico J u z -
gare entre l o s ret'eiídos t res por mas digno en el 
S e ñ o r . " (parre de laley 11. tit. 6. lib. 1. f!. ) 

(a) P o r R e a l ó.-den de 4 de Noviembre de 1753, 
con m o t i v o de hal larse informado S. M . d e que el 
concurso á un B e n e f i c i o , para el qual hizo su pro-
puesta el O b i s p o de O r e n s e , no fué tan público co-
m o pide la formal idad d e b i d a ; mandó , que se mani-
festase al Obispo lo poco sat is fecho que quejaba de 
su proposic ión; y que se le previniese , y a los de-
m a s Prelados, que los concursos se hicieran según las 
reglas y preceptos de l C o n c i l i o d e T r e n t o , sin usat 
de arbitrio a lguno que al tere en lo menor l o que tan 
sabiamente está dispuesto. 

(3) Y por R e a l res. á c o n s u l t a de l a Cámara de 18 
de Septiembre de 1 7 5 4 , y en vista de otra del C o n -
sejo de l a s Ordenes, declaró S. M . , q u e varios Curatos 
de la de M o n t e s a en el obispado de T o r t o s a y arzo-
bispado c e V a l e n c i a , en q u e ántes de l Concordato 
hubo provisiones A p o s t ó l i c a s , se proveyesen por 
S. M. á consulta de l a C á m a r a , expidiéndose por 
esta los d e s p a c h o s , y no por el C o n s e j o de O r -
denes. 

Arzobispos, Obispos y respectivos Ordi-
narios diocesanos, y nunca los Coladores 
inferiores, y los nombrados por los Patro-
nos eclesiásticos las reciban de los Ordina-
rios ó Coladores, en la misma forma que 
se executaba hasta aquí. (4 y 5) 

L E Y IV. 
D. Fernando V I . por resol, á cons. de la C á m a r a d e 

17 de N o v . de 1 7 5 6 . 

Provision de Curatos vacantes por promo-

cion de sus poseedores á otros, cuyo nombra-

mi. uto te que á S. M . por el nuevo 

Concordato. 

En los Curatos que resulten vacantes 
por promocion de sus poseedores á otros, 
cuyo nombramiento me toque por el nue-
vo Concordato , mando , que se observe 
y guarde !a formalidad del concurso, y que 
preceda la propuesta de los Ordinarios; pe-
ro no en los que vacaren por proveer en 
aquellos que los poseen las Dignidades, 
Canongías, Prebendas y Beneficios que 
sean de mi Real presentación en virtud del 
citado nuevo Concordato, y mayormente 
en los Obispados, y demás Prebendas y 
Beneficios de mi antiguo Real Patronato. 

L E Y V. 
D . C á r ! o s I I I . por R e a l órden , y circ. de la C á m a r a 

de 16 de A b r i l de 1 7 6 8 . 

Modo de remitir los Ordinarios las ternas 

para ¡a provision de Curatos. 

Todos los Ordinarios Coladores, al 
tiempo de remitir las ternas, expresen el día 
y mes de la vacante del Curato ; nombre 
del último poseedor; su renta; el dia y tér-
mino por que se fixaron los edictos para el 
concurso ; el número que hubo de oposi-
tores, y sus nombres; la censura de los Si-
nodales respecto á los tres que vengan en 

( 4 ) P o r acuerdo y circular de la C á m a r a de 8 de 
N o v i e m b r e de 1 7 * 3 se previno , que para los C u r a -
t o s c u y a nominación toque á a lgún donatario de la 
C o r o n a no se proponga un sugeto s o l o , sino es tres 
de los q u e en el concurso salgan aprobados adeuram 
onimarum , expresando c o n toda distinción los g r a -
dos , méritos y circunstancias de los propuestos j y 
si viniere un sugeto s o l o , c o m o único opositor , se 
expresarán también los m o t i v o s en que consis te , a v i -
sando el va lor anual de c a d a C u r a t o : que si el d o -
natario tuviese terr i tor io e x f i n t o , y fuese Ordinario 
Colador , quando se causen vacantes en d ichos terri-
torios en los meses q u e toque á S. M . en v ir tud de l 
Concordato ( p r e c e d i e n d o el concurso y e x á m e n que 
en él se d i s p o n e ) , s e propondrán tres sugetos de los 
aprobados ad curam animarum, con la noticia de ÍU 
v a l o r , circunstancias de los propuestos y demás pre-
venidas , sla que para los C u r a t o s q u e quedasen da 

1 5 3 
la terna; y que en cada uno de estos se ex-
prese su nombre, pátria , diócesi, edad, 
estudios y méritos, y si ha servido Otros 
Beneficios, con las demás calidades y re-
quisitos que le asistan, para que se compre-
hendan los fundamentos con que viene 
cada uno en la terna; sin disminuir cosa 
alguna, á fin de que yo pueda conformar-
me con ella, ó elegir entre los propuestos 
en uso de mi Regalía, al que estime por 
mas benemerito. 

L E Y VI. 
D . C á r l o s I I I . por Real res. d e ¡ j de A g o s t o de 1778. 

Método que se ha de observar en la provi-

sión de Curatos de Patronato eclesiástico 

del obispado de Oviedo. 

Declaro y mando , que para la pro-
vision de Curatos de Patronato eclesiásti-
co del obispado de Oviedo , quando va-
quen en los quatro meses ordinarios , el 
K. Obispo abra y formalicé nuevo con-
curso particular, y admita á todos los opo-
sitores que quieran serlo, formándose para 
todo ello edictos convocatorios, y á los 
que en calidad de tales enviare al concurso 
el Patrono ó Patronos eclesiásticos del Cu-
rato de cuya provision se trate; prefirién-
dose en las ternas á los que de estos opo-
sitores enviados del Patrono queden apro-
bados en el mismo concurso , y se hallen 
con igualdad ó mayoría de circunstancias 
respecto de otros opositores, que carez-
can de la qualidad de enviados por el Pa • 
trono eclesiástico : y finalmente declaro, 
que se deben tener por habilitados en estos 
concursos particulares los opositores que 
hayan exercitado , y salido aprobados en 
el último concurso general que permanez-
ca abierto á la sazón. (6 hasta 9) 

resulta se haga ni remita t e m a , hasta que se h a y a n 
veri f icado sus vacantes. 

( 5 ) P o r Real resolución comunicada á la C á m a -
ra en órden de 15 de N o v i e m h r e d e 1 7 9 S , con n o t i -
cia que tuvo S. M . , de que e l O b i s p o de Segovia ha-
bía exceptuado I c s C u r a t o s de provision ordinaria de 
l a resolución tomada á consulta d e la Camara de 10 
de Septiembre a n t e r i o r ; d e c l a r ó S. M . , c o m p r e h e n -
derse en e l la las vacantes de todos los Curatos en 
qualesquiera meses ; y mandó , que inmediatamente 
d i t h o R . O b i s p o hiciese fixar nuevos edictos sin e x -
ceptuar C u r a t o a l g u n o , señalando otro nuevo y c o m -
petente término. 

(6) E n orcen de la C á m a r a de 1 8 de M a y o de 
1 7 5 5 , con motivo de haber representado el R . O b i s -
po de O v i e d o , si para l e s C u r a t o s que quedaban v a -
c a n t e s por d e r e c h o de resulta había de haber nue-
va propuesta de los oposi tores q u e habían quedado 
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iprobaHos y con regulación , ó habia de abrir 

bian quedado aprobados en el concurso antecedente, 
sin necesitar de abrirle de nuevo. 

( 7 ) E n otra orden de 10 de Febrero de «762 , á 
pregunta de l mismo R . O b i s p o , sobre si dicha pro-
videncia era e x t e n s i v a á l o s C u r a t o s d e P a t r o n a t o ec le-
siást ico d e C o m u a i d a d e s , C a b i l d o s , M o n a s t e r i o s ó 
p a r t i c u l a r e s , no habiendo pisado un año de l concur-
so antecedente j s e le p r e v i n o , que habiendo s i d o , c o -
m o f u é , por regia g e n e r a l , se «lebia observar en t o -
dos los d ichos Curatos. 

(b) E n Real cédula de 27 de N o v i e m b r e del mis-
m o año de 62 , con m o t i v o de haber representado el 
M o n a s t e r i o da S. Juan de Coria , Orden de S. B e n i t o , 
que siguiendo la expresada providencia relativa á los 
.Beneficios curados vacantes por r e s u l t a , s e pretendía 
por el R . Obispo proveer sin nuevo concurso al C u -

muei 

:e de su poseedor 
n a n o s , en que tenia el Monaster io la p r e s e n t a r o n ; 
t u v o á bien S. M . m a n d a r , que se abriese nuevo c o n -
curso para la provision de d i c h o C u r a t o ; d e c l a r a n -
do quedar hab.l i tados para e l la los opositores que 
lo estaban en el concurso antecedente . 

(o) Y en circular de la C á m a r a de 2 1 de M a y o 
de 1768 , repetida en otra de 27 de A g o s t o de 1800, 
con notic ia de los escándalos , s imonías y sobornos 
que intervenían en las provisiones de Beneficios c u -
rados que h a y de presentación p o p u l a r , famil iar y 
genti l ic ia en Asturias , L e ó n y G a l i c i a ; y para arre-

s , método recomendado por el l í e -
se les prev ino , procediesen l u e g o á 

lesas c o n c i 

m i s m o s , 0 a otros distintos, para que acordasen entre 
si la distr ibución por turno 6 a l ternat iva en las p r e -
sentaciones futuras . y en quanto á los Benef ic ios de 
pura presentación p o p u l a r , o en que los pueblos tco-

L I B R O I -
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L E Y V I L 

D . C á r l o s I I I . por Real decreto de 2 4 de S e p t i e m b r e 
de 1 7 8 4 cap. 17. (a) 

E n los concursos y promociones á Curatos 

procuren los Prelados establecer el método que 

se observa en el arzobispado de Toledo. 

Aunque los Curatos se proveen por 
concurso, conforme á lo dispuesto en el 
santo Concilio de Trento , deseo , que la 
provision y promocion de estos Benefi-
cios, cuyo objeto es el mas santo, principal 
y necesario del ministerio eclesiástico , se 
haga con el mayor discernimiento y pro-
vecho espiritual de mis Heles vasallos: y 

T I T U L O X X . 

4 este fin exhortará 7 recomendará la Cá-
mara en mi nombre á todos los Obispos y 
demás Prelados , que procuren establecer 
en ios concursos y promociones á Cura, 
tos las oposiciones, exámenes , informes 
de costumbres, y método de ascensos que 
se observa en el arzobispado de Toledo; 
pidiendo al Arzobispo, y remitiendo á 
los demás Prelados una relación exacta de 
dicho método, por ser el que con aplauso 
universal ha llenado las Parroquias de es-
te arzobispado de hombres doctos , pru-
dentes y timoratos, y proporcionando, 
que las provisiones y promociones se ha-
gan con la mas rigurosa justicia. ( 10 y 11) 

gan algunas v o c c s , previniesen d ichos Ordinarios á 
los C o n c e j o s por m e d i o de sus Just ic ias , nombrasen 
e l e c t o r e s , al modo que debe hacerse para Diputados 
y Personeros del C o m ú n , á fin d e que aquel los e ! i -
g ieten otras tres personas con poder suf ic iente para 
acordar el referido t u r n o , ó diesen facultades pira 
e l l o á los mismos D i p u t a d o s y Personeros: que las 
dichas personas ó sus a p o d e r a d o s , así los nombrados 
por los Patronos famil iares y g e n t i l i c i o s , c o m o por 
los C o n c e j o s , s e juntaran con ¡os sugetos particula-
res que tuviesen por sí solos v o z determinada , y t o -
dos á presencia d t l Ordinario acordasen l a división 
a l t e r n a t i v a , distribuyendo los turnos a proporcion d e 
las v o c e s , y sorteando para las s iguientes v a c a n t e s 
aquel ó aquellos en quienes debiese e m p e z a r la pre-
sentación turnaría ; con reducción en ¡as fami l iares 
del número de los que han de presentar par s i , y 
como apoderados de los cemns , si e s t e fuese tan 
g r a n d e , que no pudiese haber lugar á la alternativa 
y turno de t o d o s , c u y o medio ^s también jurídico: 
que para esto usaran los Ordinarios de todos las f a -
cultades correspondientes á su jur ísdicc ion, y lasde 
mas necesarias que les concedía la C á m a r a ; haciendo 
entender a los i n t e r e s a d o s , seria del agrado de S . M . 
se p m i e s e en práct ica este método , y remit iendo los 
autos que fuesen formando sobre los B e n e f i c i o s de 
cada Ig les ia , c itando áutes á los interesados en sus 
personas ó por edictos para su concurrencia con tér-
mino de veinte «iias, á fin de que acudiesen á la C á -
mara si les conviniese. 

(") ¿w detnut capítulos de este Real decreto se 
ccntUne» en la ley 12. del tit. 1 8 . , y en la 4 . uel 
til. 15 .Je este libro. 

(-.o) E n circular de la Cámara de 13 d e D i c i e m -
bre del m i s m o año de 1784 se remitió impresa á los 
Pre lados una relación puntual del m é t o d o que se 
observa en los concursos á C u r a t o s de d i c h o ' a r z o -
b i s p a d o , asi en sy celebración c o m o en el acomo-
do de ios o p o s i t o i c í nuevos y promocion de los Cu-
ras , para que procurasen establecer lo conforme á lo 
prevenido en este capitulo. 

( i i ) P o r auto acordado de! C o n s e j o de Orde-
nes de 15 de A b r i l de 1 7 9 1 se mandó , que en lo 
suces ivo se celebrase , desde primero de Septiembre 
de cada a ñ o , r.uevo y f o r m a l concurso para la pro-
visión de todos Jos Benef ic ios curados de las Orde-
nes , c u y a s rentas y obvenciones l leguen á lo ménos 
á quinientos ducados de ve l lón ; c o n v o c á n d o s e para 
él en los edictos únicamente á los R e l i g i o s o s de las 
Ordenes , :í e f e c t o de conservarles el derecho prela-
t ivo que l e s corresponde para la obtencion de los 
que se hallaren vacantes al t iempo de principiarse el 

c o n c u r s o i reservándose para e l s iguiente los que 
vacaren despues , que deberán servirse entre tanto 
por E c ó n o m o s : que n o h a b i e n d o , O no presentán-
dose opositores hábiles ( q u e se entenderá serlo con 
sola la censura de aprobación de suficiencia para la 
cura ar.imarum) de la misma Orden á que c o r r e s -
pondiese el B e n e f i c i o , que son Jos que deben gozar 
d e preferencia en primer l u g a r , s e hayan de proveer 
en el Rel ig ioso d e qualesquiera de las otras Ordenes 
que fuese mas b e n e m é r i t o , y l o s o l i c i t a r e ; á saber, 
que quando no h a y a ó no comparezca alguno capaz 
á sol ic i tar qualquiera q u e se ha l le v a c a n t e de la 
Orden d e S a n t i a g o , sea preferido en su provision 
qualquie/a otro Re l ig ioso de Ja de Calatrava ó 
A l c á n t a r a , y s e provea c o m o corresponda ; e n -
tendiéndose l o mismo respectivamente en los Be-
neficios de estas O r d e n e s , q u e puedan venir y 
vengan a l concurso s i e m p r e que Jes acomodare y 

ren residido un ano en el C u r a t o que estuvieren 
qué los restantes B e n e f i c i o s , c u y a renta y obven-
ciones r.o l legasen á l a expresada cantidad ( me-
diante no s e ' suficiente para q u e pueda mante-
nerse Re l ig ioso de qus 'quiera de las Ordenes cor 
Ja decencia correspondiente) , se reserven para el 
otro concurso que se celebre entre c l é r i g o s secula-
r e s cada bienio en el mes de Octubre ; y ¡as v a -

cosa 

cumpl imiento . 

D E L A P R O V I S I O N D E B E N E F I C I O S C U R A D O S & c 

LEY VIII 
D . C á r l o s I V . por resol 

I 5 5 

cons. ile a(5 d e M a y o , 

1 d e J u l i o de 1800. de l a C i m a r 

Derecho de los Vicarios capitulares en Sedes 

'cacantes á ¡a indicción de concursos para 

Beneficios y Curaros. 

nucías y diezmos de sus territorios alcan-
cen para su üotacion, se complete de ellos 
la congrua de los nuevos Vicarios sin 
computar los derechos de Estola, porque 
no se deben exigir, ni los feligreses pagar-

Para evitar las desavenencias que con 
mucha freqüencia ocurren entre los Cabil-
dos y sus Vicarios capitulares en las Sedes 

vacantes, sobre á quien corresponde la in-
dicción de los concursos para los Benefi-
cios y Curatos; declaro por punto gene-
ral, que estos derechos pertenecen á los 
Vicarios capitulares, esto es, al Vicario 
capitular de cada diócesi ó territorio en 
quien resida la jurisdicción ordinaria, sin 
embargo de qualesquiera prácticas que has-
ta ahora haya habido en las Iglesias de 
estos Reynos, y reservas que se hayan acos-
tumbrado hacer por los Cabildos en los 
nombramientos de Vicarios capitulares, 
por ser opuestas á las disposiciones del 
Concilio. (12) 

L E Y I X . 
E l C o n s . de la C á m a r a por acuerdo de l o de Enero 

y c i r c . de a o de N o v i e m b r e de 179$ , aprobado por 
resol, á c o n s . d e 18 de J u n i o de 1804. 

Dolación de nuevas V i c a r í a s y Curatos con 

exclusión de íos derechos de E s t o l a . 

Se observe por punto general en to-
das las nuevas erecciones y dotaciones de 
Vicarías y Curatos, que quando las pri-

LEY X. 
D . C i r i o s I V . en A r a o j u e z por reg lamento de 30 de 

rsnero de r804. 

Provision de Capellanes del E x k c i t o y A r -

mada-, sus premios y ascenso áCanongías 

y Raciones de las Iglesias de España. 

Como la cortedad de sueldos que dis-
frutan los Capellanes de los Cuerpos de m¡ 
Exército y Armada, y la poca esperanza 
de obtener una recompensa segura , cuan-
do por su edad avanzada ó absoluta in-
utilidad no se hallan en estado de conti-
nuar en el exercicio de su ministerio rue-
den contribuirá que esfos empleos no se 
desempeñen con el esmero que correspon-
de , y que recaigan tal vez en personas de 
escasa disposición, por no apreciarlos los 
sugetos dotados de la ciencia y virtud que 
se requiere; he resuelto mejorar la suerte 
de dichos Capellanes, convencido de las 
grandes utilidades que producirá á todos 
los Cuerpos de Milicia el que estos desti-
nos se desempeñen por Eclesiásticos, que 
reúnan todas las circunstancias necesarias 
por su alto objeto con respeto á la Reli-
gión, y por el grande inlluxo que tienen en 
la disciplina moral délos Cuerpos las fun-



ciones de su sagrado ministerio; y á este 
efecto mando, se observe lo siguiente: 

ART. I. Los Capellanes actuales de los 
enunciados Cuerpos, y los que nombrare 
en lo sucesivo para los mismos, prévia la 
oposicion que estos han de practicar se-
gún expresa el att. 10, tendrán derecho al 
sueldo de setecientos reales mensuales por 
el orden de su antigüedad, desde que en-
traren en la Tesorería mayor los caudales 
destinados para este aumento, el qual he 
creído proporcionado para que puedan 
atender á su decente subsistencia y mar-
citas, sin contraer deudas que los aflijan y 
degraden;" y entre tanto solo tendrán el 
que en el día gozan por los anteriores re-
glamentos. 

2 Siendo necesaria para este aumento 
la cantidad de un millón quatrocientos y 
quarenta mil reales al año, señalo seiscien-
tos mil reales sobre la tercera parte de las 
Mitras de España, quatrocientos mil sobre 
las de América, según vayan vacando y 
hubiere lugar, despues de atender á los ob-
jetos para que ó haya bulas, ó sean pre-
feribles ; y para los quatrocientos quaren-
ta mil reales restantes se aplicarán Benefi-
cios simples y Préstamos, conforme va-
caren. 

3 A todos se les dará en las marchas 
alojamiento igual á los Capitanes, por ser 
justa y correspondiente á su dignidad esta 
preferente consideración. 

4 A los de Marina , quando esten á 
bordo, y en los casos de embarco á los 
del Exército, se les arreglará con propor-
cion el punto de la mesa. 

5 Ademas del aumento de sueldo ten • 
drán el premio de ascender á Canongías 
y Raciones en las Iglesias de España, en es-
ta forma: los que hayan cumplido veinte 
y cinco años de servicio en dichos Cuer-
Íis, á una Canongía de Valencia, Cuenca, 

oledo, Sevilla,Cartagena, Jaén, Santia-
go ó Córdoba: los que hayan cumplido 
veinte años, á una de Salamanca, Plasen-
cia , Zamora , Segovia , León, l'alencia ó 
Ciudad-Rodrigo : y los de quince años ar-
riba , á una Ración en una de las Catedra-
les de las señaladas en segundo lugar. 

6 Las primeras Canongías y Raciones 
de las Catedrales designadas que vaquen, y 
sean de mi Real provisión, lo avisará la 
Cámara al Ministerio de la Guerra , y este 
al Vicario general del Exército y Armada; 

quien dirigirá al mismo Ministerio lista de 
todos los que tengan los años señalados, 
proponiéndome tres, atendiendo los mé-
ritos que hayan contraído en tiempo de 
paz y de guerra, y su conducta, prefirien-
do á los que sean mas beneméritos. 

7 Quando falleciere, ó por otro moti-
vo ó causa vacare la Prebenda de alguno 
de los Capellanes provistos en las Cate-
drales señaladas, y en los términos preve-
nidos en el artículo antecedente, si la va-
cante fuere de mi Real provision, se avisa-
rá por la Cámara al Ministerio de la Guer-
ra; y si fuere del Ordinario, en la primera 
Prebenda que en la misma Iglesia vacare de 
la propia clase, y corresponda á mi Real 
provision, será provisto un Capellan de 
Cuerpos del Excrcito ó Armada en la for-
ma y modo prevenido, pasando la Cá-
mara el aviso competente á la via reser-
vada de la Guerra. 

8 Ademas de estos premios, siempre 
que me hagan presente tener los años de 
servicio prefixados, y no poder colocarse 
por no haber vacantes de las destinadas, los 
atenderé en la provision de Beneficios 
simples ó Prestameras; así como si contra-
xesen algún particular mérito que á ello 
les haga acreedores ántes de dicho térmi-
no, ó se imposibiliten en el servicio. 

9 Los que fuesen provistos en algunas 
de dichas piezas eclesiásticas desempeñarán 
los destinos de Capellanes de los hospita-
les militares, inválidos, ó castillos que hu-
biese en los mismos pueblos, sin goce al-
guno por mi Real Hacienda. 

10 En lugar de las oposiciones ó con-
cursos hechos hasta aquí para obtener las 
nuncionadas Capellanías, se harán en ade-
lante , para llenar las que vaquen, ante el 
Teniente de Vicario y Auditor general, 
y cinco examinadores que yo también 
nombraré, y me propondrá el referido 
Vicario general; arreglándose , en quanto 
á los exercicios y exámenes que han de 
sufrir los opositores, y exhibición de tí-
tulos y (Jemas documentos que han de pre-
sentar, á lo que se observa en el arzo-
bispado de Toledo para la celebración de 
los concursos de Curatos: y verificadas 
las oposiciones, el expresado Vicario ge-
neral hará la terna con arreglo á las censu-
ras y demás circunstancias, remitiéndome-
la en su caso por la via de la Guerra ó de 
Marina. 

T I T U L O XXI. 

De la provision de Beneficios patrimoniales. 

L E Y I. ó en otra qualquier manera: ni por virtud 
D. C á r i o s l . y D.aJuanaen VaiJadolid afio 1543 per. 51, de las tales provisiones sean osados ellos 

en T o l e d o por pisg. d e 5 1 5 , y en M a o i i d ni otros por ellos de las intimar, ni usar 
año 5 1 8 per. n o . t i e el]as, ni tomen ni aprehendan posesion 

Provision de Beneficios patrimoniales en los de los dichos Beneficios patrimoniales 
obispados de Burgos , Pa'.encia ni de algunos dellos; ni de citar ni mo-

jí' Calahorra. lestar sobre ello en nuestros Reynos ni fue-
. . . ta de ellos á los hijos patrimoniales de las 

JVIan damos, que las bulas y privilegios dichas Iglesias, que conforme á la dicha 
Apostólicos, que á nuestra suplicación y costumbre antigua lian sido ó fueren pro-
de los Reyes nuestros progenitores lian si- veidos de los Beneficios patrimoniales, fas-
do concedidas por los sumos Pontífices ta que, como dicho es, las dichas bulas y 
pasados (1) , en que confirmaron y apro- Letras Apostólicas sean vistas por los del 
barón la costumbre antiquísima, y orden nuestro Consejo, y se les dé licencia para 
que se ha tenido y guardado en los obis- que usen dellas; so pena que qualquiera 
pados de Burgos, y Palencia y Calahorra persona ó personas que contra lo conteni-
cerca de la provision de los Beneficios á do en las dichas bulas y privilegios Apos-
hijos patrimoniales, se guarden y cumplan tólicos, y contra lo aquí contenido fue-
en todo y por todo, según que en ellas se ren ó pasaren en qualquier manera, si fue-
contiene: y si coctra ellas, y contra lo aquí ren legos, por el mismo hecho hayan per -
contenido algunas bulas ó Letras Apos- dido y pierdan todos sus bienes , los qua-
tóiicas vinieren ó se impetraren, manda- les desde agora aplicamos á nuestra Cána-
mos , que se suplique de ellas para ante ra y Fisco; y asimismo hayan perdido y 
nuestro muy Santo Padre, y que se remi- pierdan qualesquier Oficios públicos y 
tan ante los del nuestro Consejo, para que Reales, y otras mercedes que de Nos ten-
vistas por ellos, si fueren tales que se de- gan, para que de ellos, como de vacos, po-
ban obedecer, se obedezcan y cumplan, y damos hacer merced á quien nuestra mer-
si no, se suplique de ellas ante su Santidad, ced fuere, y sus personas queden á la nues-
Y defendemos firme mente , que de aquí tra merced; y si fueren Eclesiásticos , por 
adelante persona ni personas algunas ecle- el mi« rr.o hecho hayan perdido y pierdan 
siásticas ni seglares, de qualquier orden, la naturaleza y temporalidades que tuvie-
preeminencia, grado, ó dignidad, ó con- ren en nuestros Reynos, y sean habidos 
dicion que sean , no sean osados por sí ni por ágenos y extraños dellos, y como i 
por interpósitas personas, por via directa tales sean seqüestrados los fiutos y otros 
ni indirecta, de impetrar ninguno ni al- qualesquier Beneficios que tengan en estos 
guno de los dichos Beneficios patrimonia- nuestros Reynos. Y mandamos á los nues-
les, que vacaren en las dichas Iglesias de tros Procuradores Fiscales y á cada uno 
los dichos obispados de Burgos, y Palen- dellos, que constándoles que alguna ó al-
cia y Calahorra, en perjuicio de los hijos gunas personas bebieren ido ó venido 
patrimoniales de las dichas Iglesias, que contra lo suso dicho, les piden y deman-
conforme á la dicha costumbre antigua, y den las dichas penas, y prosigan las causas 
por sus letras y calidades y naturaleza, contra ellos , ante quien y como deban 
han sido y fueren proveídos de los di- fasta las fenecer y acabar. Y mandamos á 
chos Beneficios patrimoniales ; noembar- nuestras Justicias, y á cada una delías en 
gante que vaquen por muerte, ó por resig- sus lugares y jurisdicciones, que guarden y 
nación, acceso ó regreso , ó coadjutoría, cumplan y cxecuten, y hagan cumplir y 

( 1 ) Por B r e v e mola-proprio del Papa C l e m e n -

te V I I I . , e x p e d i d o en 28 de A b r i l d e 1 5 4 6 , se d i s -

puso y dió regla sobre el modo de proveerse los B e -

nef ic ios p r . t n m c r . h l e s de l arzobispado de B u r g o s , y 
obispados de C n l n h o r i a y Palencia . (rem. 2. til. 6 . 
lib. 1. lom. 3. fl. ) 



executar lo aquí contenido; y que contra 
el tenor y forma dello no vayan ni pasen, 
ni consientan ir ni pasar en tiempo algu-
no ni por alguna manera; y que executen 
y hagan executar las dichas penas en las per-
sonas y bienes de los que contra lo aquí 
contenido fueren ó pasaren, en la manera 
que dicha es. (ley a i . tit. 3. lib. i.R.) 

L E Y I I . 

L o s mismos en V a l l a d o l i d afio de 1 5 4 3 . 

Orden que han de observar Ios Obispos dt 

Patencia en la proviskm de Beneficios pa-

trimoniales , sin admitir permutas ni 

resignaciones. 

Porque en el obispado de Palencia no 
se cumple ni guarda la bula del Papa Ale-
xandro, y constituciones sinodales del d i -
cho obispado en la provisión de los Be-
neficios patrimoniales tan enteramente co-
mo conviene; encargamos y mandamos al 
Obispo y Obispos que fueren de aquí 
adelante en el dicho obispado, que guar-
den y cumplan, y hagan guardar y cumplir 
la dicha bula y constituciones sinodales, 
y costumbre antigua, y cartas y provisio-
nes dadas cerca de la provisión de los di-
chos Beneficios en favor de los hijos patri-
moniales: y guardándolo, les encargamos 
y mandamos, que de aquí adelante no ad -
mitán ningunas permutaciones ni resigna-
ciones , que de aquí adelante se hicieren de 
los dichos Beneficios patrimoniales en 
qualquier manera; y que los tales los pro-
vean á los hijos patrimoniales mas hábi-
les y calificados, llamándolos por edictos, 

(2) P o r resolución á consul la d é l a C á m a r a de 1 1 
de Sept iembre de 1 7 2 6 se d e c l a r ó , que l o s Benef ic ios 
patr imoniales de las t res diócesis d e B u r g o s , P a l e n -
cia y C a l a h o r r a , en los casos de vacantes en q u e p u -
diese S . M . adquirir derecho para proveer los , no de-
ben ser de su R e a l provisión p o r derecho de resulta; 
l o q u e se t u v i e r a presente en la Secretaria de l R e a l 
Patronato para su observancia en los casos que s e 
ofreciesen. 

( 3 ) P o r R e a l re ió luc ion á consulta de 28 de F e -
brero de 1 7 5 7 vino S . M . en que la provisión d e los 
B e n e f i c i o s d e la Parroquial d e San Juan de la ciudad 
de E s t e l l a , en los o c h o meses que le pertenece su 
p r o v i s i ó n , y en los d e m á s casos de las r e s e r v a s , se 
haga en hi jos patrimoniales d e e l l a ; y m a n d ó , se 
manifestase al A b a d del M o n a s t e r i o d e I r a c h e , que 
seria de su R e a l a g r a d o , que en la provisión de los 
Benef ic ios tocantes á sti nombramiento se c o n f o r m e , 
en e l modo que mas bien l e p a r e z c a , con esta R e a l 
c o n d e s c e n d e n c i a , no s iendo el ánimo de S. M . s u j e -
tarle a l a forma referida. 

(4) Y á consulta de la C á m a r a de 31 de E n e r o 
d e 1 7 8 5 se mandó repet ir u t a R e a l resolución al 

é interviniendo oposicion y exámen con -
forme á la dicha bula y constituciones si-
nodales , y no en otra manera. Y manda-
mos á los dichos Obispos, que no con-
sientan ni den lugar, que ninguno tenga 
mas de un Beneficio patrimonial, confor-
me á la dicha bula: y qualesquier personas 
que tuvieren dos Beneficios, se vaque el 
uno de ellos, y aquel se provea por opo-
sicion á uno de los hijos patrimoniales 
mas hábil y calificado, procediendo en la 
provisión por edictos y oposicion, en la 
manera que dicha es. Y contra el tenor de 
lo suso dicho encargamos y mandamos á 
los dichos Obispos, que no vayan ni pa-
sen , ni consientan ir ni pasar en manera 
alguna, porque á lo contrario no daremos 
lugar, (ley 22. tit. 3. lib. 1. R.) 

L E Y I I I . 
L o s mismos en T o l e d o 06,0 1 5 3 9 per. 1 0 8 . , y en las 

impresas num. 16. 

Lo proveído cerca de ¡os Beneficios en los 

obispados de Burgos, Palencia y Calahorra, 

se extienda á todos_ los lugares donde 

sean patrimoniales. 

Mandamos, que lo que está proveído 
cerca de la provision de los Beneficios pa-
trimoniales de los obispados de Burgos y 
Palencia y Calahorra, se guarde en qua-
lesquier lugares donde hubiere costumbre 
de ser los Beneficios patrimoniales; y que 
para ello se den las provisiones que se 
acostumbran dar en nuestro Consejo y 
Chancillerías sobre los Beneficios patrimo-
niales (ley 23. tit. 3. lib. x. R.). ( 2 has-
ta 10.) 

ci tado A b a d d e I r a c h e para su o b s e r v a n c i a , con mo-
t i v o d e expediente suscitado por Jos M a y o r d o m o s y 
D i p u t a d o s de la mencionada Parroquia de San Juan 
Baut is ta sobre patrimonial idad .de los Beneficios de 
e l l a . 

( $ ) Por resolución á consulta de la C á n t a r a , e n 
q u e h izo presente el pian y decreto beneficia! de las 
íg ies-as de l obispado de A l m e r í a formado por su 
P r e l a d o , á fin de q u e , precedido el R e a l a s e n s o , se 
librase cédula a u x ü i a t o r i a para su c u m p l i m i e n t o ; se 
mandó librar " c o n tal q u e , si hasta ahora se habían 
provisto los Benef ic ios s imples servideros en pi-
longos ó n a t u r a l e s , se continúe en la misma for-
m a ; e x c e p t o quando en su oposicion y e x a m e n no 
fuesen a p r o b a d o s , pues en tales casos podrán nom-
brarse o tros .oposi tores naturales de l obispado i por 
su falta los del R c y n o de Granada ; y solo en fal-
t a , ó ' por incapacidad de todos los q u e concurran 
de esta c l a s e , serán adjnit idos los f o r a s t e r o * . " 

(6) A otra consulta de <a C á m a r a de 8 de Fe-
brero de 1 7 9 0 , en v ista d - representación del Obis-
po de A l m e r í a , sobre que los Benef ic ios de aquel 
Obispaao se presenten en quajguiera d e los naturales 

L E Y I V . al presente penden en el Consejo , sobre 
D. Carlos L por res. à cons. del Consejo de a8 de Benefic ios patrimoniales y de P a t r o n a z -

Febrero de 1543- go Rea l , se remitan á las Audiencias pa-
Comcimmto en las Audiencias de los negó- ra que allí se vean y determinen , ex-

cios sobre Beneficios patrimoniales, y de cepto los que al presente están pendien-
Patronazgo Real. tes en grado de suplicación. ( aut. 2. t i t . G. 

T o d o s los negocios que vinieren , y lib. i . R.) 

de estos dominios , q u e sean capaces d e serv ir los , 
sin l imitación a los p i l o n g o s ; se sirvió S . M . c o n -
descender con esta s o l i c i t u d , sin perjuicio de l d e r e -
cho q u e tuviesen los pueblos. 

(7) P o r otra R e a l resolución , á consulta de la 
Cámara de a6 de M a y o de 1786 , mandó S. M . no 
hacsr novedad en quanto al pr iv i legio de e x t r a n g e -
rla que obtienen los Mal lorquines para las piezas 
eclesiást icas d e aquel la isla y obispado. 

(6) Por otra R e a l resolución de 1 4 de M a r z o 
de «79a se d e c l a r ó , que Ja R e a l cédula de 12 de 
E n e r o de 1 7 5 9 , expedida á favor üe la-ciudad de 
C á d i z , para que se observe la executoría de 20 de 
Septiembre de 5 7 4 , y posteriores determinaciones 
en que se mandó , que las quatro Raciones ant iguas 
de su I g l e s i a catedral se proveyesen en clérigos na-
turales de e l la , t iene lugar en las vacantes por muer-
t e , ú o t r o mot ivo que la cause según D e r e c h o ; pero 
no en las que vacan y se proveen por el derecho de 

resulta, en el que es l ibre á S. M . usar de esta R e g a -
l í a c o m o l o juzgue c o n v e n i e n t e . 

(9) E n circular de la Cámara de 1 3 de J u l i o de 
1 7 9 9 , consiguiente á consulta resuelta de 3 de Junio, 
dirigida á los Ordinarios y C a b i l d o s en Sede vacante, 
se m a n d ó , q u e en las diócesis en que s e publican los 
concursos para C u r a t o s convocando o p o s i t o r e s , no 
se admita á los naturales de aquellas en que sus 
concursos se l imitan á solos sus naturales ó patr imo-
niales . 

(10) Y por decreto de la Cámara de 19 de M a -
y o de 800 , con mot ivo de haber solicitado c i e r t o 
Presbítero no le obstase su nacimiento casual en 
San Lucar de Barrameda , diócesi de S e v i l l a , para 
poder gozar los Benef ic ios patrimoniales de M a l a g a 
y su obispado , de donde habían sido naturales sus 
padres ; se a c o r d ó , q u e se l e considerase en ca lmad 
de patrimonial para poder oponerse y gozar d ichos 
Benefic ios. 

T I T U L O XXII. 

De las dispensas en materia beneficia!. 

L E Y I . y® m i s sucesores ; y que si algunas vinie-
D. Fernando v i . por Reales céd. de 13 de Mayo y Sen de esta naturaleza, las remitan á mi Con-

7 de Sept. de 1753, y m de Feb. de 56. s e j 0 ]a Cámara sin darles cumplimien-
Los Prelados de las Iglesias no admitan ni to : lo que confirmé por otras Reales cartas 
executen bulas de dispensaciones en la mate- de 7 de Septiembre del propio año , diri-

r i a beneJLial, ni otras que se opongan gidas á los mismos Prelados; encurgándo-
al Concordato. les nuevamente , que guardasen y cum-

pliesenlasde 23 de Mayo , sin embargo 
Para precaver los fraudes que podrían de lo prevenido en la carta circular que 

y pueden temerse en perjuicio de mi Rega- el Nuncio habia escrito á los referidos 
Íía y Reales provisiones adquiridas por el Prelados , comunicándoles el Concordato 
último Concordato , hecho entre la Santa con explicaciones perjudiciales en algu-
Sede y esta C o r o n a , y concluido en el nos puntos á mis Reales derechos: y su 
día 25 de Febrero de 1753 , fui servido Santidad en reconocimiento de ellos expi-
encargar á los Prelados de las Iglesias de dió también su Breve_ de 10 del mismo 
estos Reynos por mis Reales cartas de 23 mes de Septiembre y año de 1753 , decla-
de Mayo del mismo año , que con ningún rando en quanto á las uniones, permu-
pretexto admitiesen , executasen, ni con- tas, resignas y afecciones, ó indultos re-
sintiesen executar bulas ningunas de pen- mo llaman de afecciones, y otras seme-
sion , de resigna, de permuta , de unió- jantes gracias , que esto se debia entender 
nes en la materia beneficial, ni otras algu- y observar con tal y en quanto intervi-
nas que directa ni indirectamente se opu- niese el consentimiento mió y de los Re-
siesen al todo ó parte del referido C o n - yes mis sucesoies. Y no habiéndose comu-
cordato, no precediendo para ello mi ex nicado al Infante D o n Luis mi hermano, 
preso Real consentimiento, ó de los Re- siendo arzobispo de T o l e d o , dichas car-
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tas, por haberle permitido y o el uso de 
los indultos Apostó l i cos , que gozaba co-
mo Cardenal para las pensiones de este 
arzobispado ; y conviniendo , que vos 
el M. R. en Cristo P. arzobispo de Tole-
do Primado de las Españas os halléis en-
terado de ¡o dispuesto por m í , y declara-
d o y mar.dado por su Santidad para su 
observancia, por lo tocante á vuestra dió-
cesi ; he resuelto expedir la presente, por la 
qual os ruego y encargo muy afectuosa-
mente, que no admitais, executeis, ni con-
sintáis executar bulas algunas de las arriba 
expresarlas, sin que para ellas haya prece 
d i d o , y os conste mi Real consentimien-
to ; y si en su contravención viniesen al-
gunas de esta naturaleza, no las daréis cum-
plimiento, y las remitiréis á mi Consejo de 
ia Cámara por mano del Secretario del 
Real Patronato, para que se provea del re-
medio conveniente, ( i ) 

L E Y I I . 
D . C á r l o s I I I . en A r a n j u e z por céd. de 30 d e M a y o 

d e 1 7 7 1 . 

No se provea Beneficio alguno en sugito que 

necesite dispensa de impedimento canónico 

para su obrencion. 

Para evitar los perjuicios que padece 
la Disciplina eclesiástica y utiiidad púbiiea 
de estos mis Reynos con las dispensaciones 
en la materia beneficial, y colaciones que 
n o seau de los respectivos Ordinarios; y 
atendiendo áque las referidas dispensacio-
nes son de su naturaleza odiosas, y opues-
tas á la justicia conmutativa y al bien c o -
mún de la Iglesia, cuya utilidad no se 
busca en las dispensas, sino el particular 
beneficio de los dispensados que , no sien-
do ordinariamente beneméritos, procuran 
habilitarse c o n ellas en perjuicio de las re-
glas canónicas, y es raro el caso en que 
puedan ser convenientes : considerando 
también, que todos los Patronos y Cola-
dores tienen obligación de proveer y pre-
sentaren personas hábiles, idóneas y be-
neméritas, que no padezcan impedimento 
alguno canónico al tiempo de hacerse á 
su lavor la presentación ; y que e x e c r á n -
dolo así, seconsigue la observancia de los 
Cánones, y el fin principal del Concorda-
to , que es el restablecimiento de la Dis-

( 0 P o r acuerdo de la C á m a r a de 1 1 de M a y o 
de 1 7 S 3 se previno al A g e n t e del R e y en R o m a en 1« 
de J u m o s iguiente , q u e se opus ie íe á la expedic ión 
de qualquiera dispensa en la mater ia beneficial en la 

ciplina eclesiástica en estos R e y n o s , y Se 
evitan al mismo tiempo las disputas, pley-
tos y embarazos que se han tenido pre-
sentes con lo expuesto por mi Fiscal en el 
asunto ; por resolución á consulta de 12 
de Febrero de este año , conformándome 
con el parecer de mi Consejo de la Cáma-
ra, he venido en mandar expediría pre-
sente, por la qual ruego y encargo á los 
M. R R . A r z o b i s p o s , R R . Obispos, y de-
mas Prelados de estos mis Reynos á quie-
nes corresponda dar colacion de Benefi-
cios eclesiásticos en lo sucesivo, no pasen 
á proveer Dignidad, Prebenda ni Benefi-
c io alguno en sugeto que padezca impe-
dimento canónico , y que para su obten-
ción ó retención necesite dispensa: que lo 
hagan saber así á todos los Patronos de 
Beneficios de su diócesi , previniéndoles, 
que de ninguna manera se concederá el 
pase á dichas dispensaciones; y que si en 
algún caso hubiese urgente necesidad y uti-
lidad de la Iglesia , deban los que necesi-
ten tales dispensas, cuya concesíon exceda 
de las facultades de los Ordinarios, acu-
dir á pedir permiso al mi Consejo de la 
Cámara q u e , sî  hallase justas causas para 
concederle, será con calidad de que las 
tales dispensas se soliciten y vengan por 
mano de mi Ministro ó Agente en ia C o r -
te de R o m a , y de que los Breves ó Res-
criptos, que se expidan en su conseqiisn-
cia , no traigan cláusula alguna de cola-
cion , institución ni provisión Apostó-
l i c a p u e s deben ser una mera dispensa 
del impedimento que hubiere , para que 
ios dispensados puedan recibir la colacion 
de sus respectivos Ordinarios. 

L E Y I I I . 
D . C i r i o s I I I . por resol, á consulta de la Cámara 

de 8 de J u l i o 1 7 7 2 . 

No se dé permiso para impetrar dispensas 

de edad á f i n de obtener Beneficios. 

La Cámara excuse dar permisos para 
impetrar en Roma dispensas de edad para 
obtener Beneficios simples ; y mas en la 
que no es suficiente para conocerse la ver-
dadera vocacion del provisto al estado 
eclesiástico: y en ningún caso lo execu-
tará, sin que primero ¡ne lo haga presente 
con su dictámen. (2) 

q u e no hubiese precedido el R e a l c o n s e n t i m i e n t o ; y 

que dieso cuenta ¡¡ l a C á m a r a . 

( 0 K n circular d e la Cámara d e 22 de Er.ero de 

" 7 7 4 , dirigida á los D i o c e s a n o s y demás Prelados 

DE LAS DISPENSAS EN 

L E Y I V . 

F 1 mismo por resol, 4 cons. de la Cámara de . 9 d e 

Noviembre de . , 8 6 , y e r e . de 9 de t u e r o de 7 8 7 -

No se dé permiso para impetr ar dispensas 

de edad , ni se provean Beneficios en sugetos 

que ¡as necesiten. 

' N o prestaré mi Real consentimiento 
en lo sucesivo para impetrar Breves de dis-
pensas de edad , á fin de obtener Benefi-
cios residenciales: y quiero que la Cámara 
lo de así á entender reservadamente á los 
Obispos, pata que excusen proveerlos en 
personas que no tengan los requisitos que 
piden las .leyes canónicas. ( 3 , 4 1 5) 

L E Y V . 

E l mismo por Real orden de 2 1 de M a y o , y c i rc . de 

la C á m a r a de 21 de J u m o de 1 7 8 " . 

Las dispensas en materia beneficial corran 

baxo Ia inspección de la Cámara. 

Corran en adelante baxo la inspección 

c o n t e r r i t o r i o , se les p r e v i n o , que para el debido 

cumpl imiento de las disposic iones respect ivas a que 

todas las dispensas en la materia beneficial han de 

obtenerse con permiso de S. M . a consulta de la t i -

m a r a , na deben traer c lausula ,,e colacion A p ó s t o l , -

c a , y han de venir por mano de l A g e n t e de l K e y en 

l a C o r t e , á fin de reconocer la forma en q u e v e n g a n ; 

n i pongan en e x e c u c i o n ta les dispensas , sin que an-

tes s e presenten en l a Cámara : y as imismo se a c o r d ó 

comunicar esta resolución al C o n s e j o , para q u e s . en 

el se presentaren algunas de esta natuiaieza , se d i s -

pusiera su pase á la C á m a r a , adonde correspon-

d í ^ P o r acuerdos de la C á m a r a de 7 de Enero y 

3 4 de Sept iembre de 1 7 9 " , comunicados en c ircula-

res de 9 de E n e r o y 13 de Octubre de l mismo 

a f i o , s e mandó repetir á los Ordinarios copias oe esta 

circular de 9 de Enero de 8 7 , y las de 2 ¡ de J u c o 

d e 81 y 20 de M a y o de 7 1 ( ' » y « a y 5 ) , y r e m i -

t i r las iguales á los Superiores de las Ordenes R e g u -

l a r e s , para q u e por s u s manos r e s p e c t i v a m e n t e , y 

con su informe r e s e r v a d o , se dirijan á la Cámara las 

preces ; en el c o n c e p t o de q u e la util idad y necesi-

dad para relaxar ó dispensar no basta que sea de tn-

teres p a r t i c u l a r , sino que ha de ser necesidad y ut i -

lidad de la I g l e s i a ; y que no se pusiese al margen d e 

las preces decreto de permiso á los oradores, sino que 

las remitiesen por su mano : y que para obviar el que 

se so l ic i ten dispensas , sin preceder el correspoi dien-

te permiso tle S. M. ó de la C a m a r a , los mismos 

Ordinarios remitiesen por su mano y con su it.iorme 

cualesquiera preces d e esta naturaleza; e to es , aque-

l las c u y a s causales sean l e g i t i m a s , verdaderas y su-

ficientes para oispensar con los m a d o r e s , p. r concur-

rir y verificarse necesidad u r g e n t e , y e v i d e n t e u t i -

l idad de la I g l e s i a , en el c o n c e p t o de que en ot ia 

forma no se les aará curso. . . . . , 

U ) Por decreto de la C a m a r a de 6 de A g o s t o de l 

mismo alio de 9 . , con m o t i v o de haber nao, , el p a -

s e , sin preceder el cor .ecpondiente p e r n u s , . , a un 

B r e v e de dispensa d e trece meses de e. ad p a r a o r d e -

narse de Presbítero un Kel ig ioso Tr in i tar io d e Mala-

g a , con la prevención de que no causase e x e m p l a r ; 

MATERIA BENEFICIAL. JGJ 

de la Cámara todas las dispensas pertene-
cientes á la materia beneficial, aun quan-
d o los Beneficios sean de Patronato parti-
cular , para que una materia de esta natu-
raleza , en cuyo buen orden interesa tanto 
la mas exacta y pura Disciplina de la Igle-
sia , no padezca sistemas contrarios y 
opuestos. (6) 

L E Y V I . 
E l mismo en la instrucción de C o r r e g i d o r e s , inserta 

en céd . de de M a y o d e 1 7 ^ 8 , cap. 22. 

Los Corregidores no permitan la execucion 

de bula de pensión , resigna , permuta y 

dispensas en la materia beneficial. 

Los Corregidores celarán con todo cui-
d a d o , que c o n ningún pretexto se admi-
tan , executen, ni consientan executar bu-
las de pensión, resigna , permuta , dispen-
sas en la materia beneficial , ni otras que 
directa ó indirectamente se opongan en 
todo ó en parte al Concordato de 20 de 

se a c o r d ó , q u e q u a n d o s e presentasen semejantes d is-
pensas, sin preceder el permiso para s o l i c i t a r l a s , no 
se a d m i t i e s e n , ni se les diese curso. 

( 5 ) V por R e a l resol, á c o n s . de l C o n s e j o pleno 
de ludias de. 13 de O c t u b r e de 1 7 9 1 , y consiguiente 
cédula expedida en 17 de Febrero d e 7 9 2 á los A r -
zobispos y Obispos de aquel los d o m i n i o s , con moti-
v o de haberse presentado en d i c h o C o n s e j o para su 
pase un Breve , en que s e dispensaba á un Capitan de l 
R e g i m i e n t o fixo d e Guatemala qualquieta irregulari-
dad proveniente de la carrera d e las A r m a s , á fin do 
ser promovido á los sagrados O r d e n e s , pero con 
la c lausula restr ict iva de que por e l l o no se le d i s -
pensaba el poder obtener Benef ic ios y p e n s i o n e s ; se 
les encargó á d ichos Pre lado» , procurasen instruir á 
sus fe l igreses de las f a c u l t a d e s ordinarias y deloga-
das que tienen para conceder tales dispensas y otras 
g r a c i a s , especia lmente la bula de S." P i ó V . d e 4 d e 
A g o s t o de 1 5 7 1 , y las s ó l i t a s ; y que usen de e l las 
en los casos q u e s e o f r e c i e r e n , ¿ fin de q u e e x -
cusen ocurrir á R o m a t solicitar lo que puede c o n -
cedérseles por sus Pre lados diocesanos-, en intel igen-
cia de que en lo suces ivo no s e dará pase á s e m e -
jantes s o l i c i t u d e s , sin q u e conste haberse interpues-
to ante e l Ordinario respect ivo , y los motivos por 
que se negó á su concesión-

(6) Para que esta disposición tuviese e l debido 
c u m p l i m i e n t o , se e x p i d i ó circular por la Cámara en 
6 de Sept iembre d e 7 8 1 , p r e v i n i e n d o , que todas las 
dispensas de edad, extra témpora,intersticios, d e R e -
g u l a r l a ; ! , ó irregularidad, que tengan relación á a s -
cender a las O r d e n e s , y obtener B e n e f i c i o s , las d i r i -
jan todos los Pre lados y Ordinarios de l R s y n o con su 
informe por msr.o de l Secretario del Patronato de ia 
C á m a r a , pata q u e se les dé el curso que deben t e -
n e r , conforme á la Real cédula de l alio de 7 7 1 , 
y se pidan por el A g e n t e del R e y las que sean titi-
les y necesarias ; y q u e en esta providencia no d e -
ben comprehenderse l a s dispensas de extra témpora 
en los Beneficios a r e l a d o s , en c u y a sol icitud y e x -
pedición por el M . R . N u n c i o de su Santidad no ha 
de hacerse la menor n o v e d a d , y s i continuar la prac-
tica hasta aquí observada. 
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Febrero de 175 3 y á las declaraciones pos- feridas bulas , y las diligencias orisiml 
teriormente hechas sobre este asunto por impidiendo desde luego su e x e a , r ™ ; 

mi y por la Cámara ; recogiendo á mano los medios mas oportunos y c o n f o l P ° í 
Real , para remitir á este Tribunal , las re- justicia. 7 u r f f l e s i 

T I T U L O XXIII. 

De las pensiones sobre rentas de los Beneficios eclesiásticos. 

L E Y I. 
D . C i r i o s I. y D . " Juana en Madrid por pragmática 

de 20 de Noviembre de 1539. 

Los extrangeros no rengan pensiones en los 
Beneficios de estos Rey nos, ni los naturales 

las consientan. 

M a n d a m o s y declaramos, que los ex-
trangeros que por costumbre antigua y 
concesiones de los sumos Pontífices, y le-
yes de nuestros Reynos no pueden tener 
en ellos Prelacia ni Dignidad, ni Préstamo, 
Calongía ni otro Beneficio eclesiástico 
no puedan asimismo tener pensión sobré 
los dichos Beneficios eclesiásticos en estos 
nuestros Reynos ni alguno de ellos; so pe-
na que los naturales de nuestros Reynos que 
consintieren ser puestas tales pensiones ó 
pensión sobre sus Dignidades, Calongías, 
Préstamos o Beneficios á extrangeros, ó 
puestas por ellos ó por otros las pagaren 
O redimieren, ó dieren renta ó otro inte-
rese o emolumento alguno , por razón de 
haber los dichos Beneficios de los dichos 
extrangeros , por el mismo fecho sean ha-
bidos por extraños y no naturales de nues-
tros Key nos, y pierdan todas las tempora-
lidades y naturaleza que en ellos tuvieren; 
y los frutos de los tales Beneficios ecle-
siásticos , en que así consintieren pensión 

extrangeros, sean secrestados, y no les 
acudan con ellos ni con las dichas pen-
siones o pensión , y se apliquen para los 
gastos de la guerra que contra los mo-
ros enemigos de nuestra santa Fe Cató-

J i ^ t i n o tenemos, (ley i8.tit.2. 

L E Y I I . 
D. Fel ipe I I . en las Córtes de Madrid d e . 5,8 pe,. 

y s 6 ° SP3 pet. 39. 

Pena de los naturales que reciben pensio-
nes para acudir con ellas á ex-

trangeros. 

Mandamos, que las penas que están 
puestas por leyes de nuestros Reynos con-
tra los que consienten pensiones á ex-
trangeros , se entiendan á los nuestros na-
turales , que recibieren las tales pensiones 
en su cabeza (1) para acudir con ellas á los 
dichos extrangeros. (ley34. tit.3.lib. i.R.) 

L E Y I I I . 

° C í " o s 1 1 e n Madrid por resol, i consulta de 4 de 
f e b r e r o de 1S93. 

Declaración de S. S. acerca de no cargar-
te penston á los Beneficios curados ¿ 

de España. *». 

C o n ^ i n 6 C 0 n f 0 r ' n a d 0 c o n 'a consulta del 
p ° K ' . 7 ^ d o . que por medio del 
Embaxador que reside en la Corte Roma 

Tnn' S e ? g r v, C , Z C a á 13 Santidad del Señor 

e n T C f 1 ' C ' h í í r m a , l d a d o publicar 
dos de F q U 6 á l 0 S B e n e f i c i ° * 
d e W n f P > a U n 1 U e S e a n d e P a t r o n a t o 

e u n a ^ w ' n " ° 5 6 P U e d a F e n s ¡ ° " * 

s f f i L g U M C 3 U S a Ó , í c u ' ° - aunque 
te lihrel n ' ' 7 T S P * « « " « m e n -
te Ubres, para que los Párrocos cumplan 

S S J S K T s - t a r t e r 
los naturales de ellos S í 1 U a l " « " « « » 

£ 7 E ? j £ W S = 3 
como / í ò t Z T J " " a ! u , a l e s d e ° " ° ! > 
de millones en : y c l R e > ™ ' ? « Comisión 

mas exactamente la obligación que les es- ducto de ellas, se hallaría contra su deseo 
tá encomendada ( 2 ) : y espero de la justi- en la necesidad de sujetar el erario Pon-
ücacion y zelo de S. S. mandará, que en las tificio á .nuevas cargas, respecto de que el 
provisiones que se hicieren en aquella producto de estas cédulas bancarias se em-
Corte de las Prebendas y Beneficios sim- pleaba por la mayor parte en los salarios 
pies, no se impongan ni exijan pensiones y gratificaciones de los Ministtos que sa-
banearías en ninguna cantidad, por opo- ven á la Santa Sede en los negocios perte-
nece esto á las leyes de estos Reynos, y á "necientes al gobierno universal de la Igle-
la costumbre inmemorial de ellos, apro- sia; así también la Magestad del Rey Ca-
badas por bulas Pontificias. Y mando á tó l ico , no ménos por su heredada devo-
mis Ministros de Roma, den cuenta de to- cion á la Santa Sede que por el afecto 
das las provisiones en que interviniere particular con que mira á la sagrada Per-
pension bancaria, con individual noticia sona de su Beatitud , se ha allanado á dar 
de las personas que las consintieren , y de por una sola vez u n socorro que, quan-
la cantidad, para poner el remedio con- do no en el t o d o , á lo ménos en parte 
veniente, y retener las bulas que se des- alivie el erario Pontificio de los gastos que 
pacharen en esta forma. Tendráse entendí- está obligado á hacer para la manutención 
do en el Consejo para su execucion en las de los expresados Ministros; y así se obli-
ocasiones que fueren ocurriendo, (aut. 3. ga á hacer entregar en Roma seiscientos mil 

escudos romanos , que al tres por ciento 
producen anualmente diez y ocho mil es-
cudos de la misma moneda: con lo qual 
queda abolido el uso de imponer en ade-
lante pensiones y exigir cédulas banca-
das , no solo en el caso de la colacion 
de los cincuenta y dos Beneficios reserva-
dos á la Santa Sede, en el de las con-
firmaciones arriba expresadas de algunas 
elecciones, en el de recurso á la Santa Se-
de para obtener alguna dispensación con-
cerniente á la colacion de los Beneficios, 
sino también en qualquiera otro caso; de 
tal manera , que queda para siempre extin-
guido en lo venidero cl uso de la impo-
sición de las pensiones (3), y de la exac-
ción de las cédulas bancarias, peto sin per-

tit.3. lib. i.R.) 

L E Y I V . 

Cap. 8. del Concordato ajustado con la Corte de Roma 
en z i de Enero de 1753. 

Cese la imposición de pensiones y exacción de 
cédulas bancarias en los Beneficios 

eclesiásticos. 
Habiéndose suscitado nuevamente, con 

motivo de la pretensión del Real Patrona-
t o universal, la antigua disputa^ de la im-
posición de pensiones y exacción de cé-
dulas bancarias j así como la Santidad de 
nuestro Botísimo Padre, para cortar de 
una vez las contiendas que de quando en 
quando se suscitaban, se habia manifesta-
do pronto y resuelto á abolir el uso de di-

chas pensiones y cédulas bancarias, con el juicio de las ya impuestas hasta el tiempo 
único sentimiento de que, faltando el pro- presente {cap. 8. ley 11. tit. 6. lib. 1. R.). (4) 

( a ) Por el art. 14, del Concordato de 26 de Sep-
tiembre de 1737 se previno, que en atención á que 
regularmente no son pingües las Parroquias de Espa-
ña , vendría S. S . en no imponer pensiones sobre ellas, 
á reserva de las que se hubiesen de cargar á favor de 
los que las resignan , en caso de que con testimonia-
les del Obispo se juzgue conveniente y útil la renun-
cia , como también en caso de concordia entre dos 
litigantes sobre una misma Parroquia. Y lo mismo se 
previno en el Breve de 14 de Noviembre de dicho 
afio , dirigido á ios Arzobispos y Obispos de España 
para el cumplimiento del Concordato. 

(3) Por Real órden de 13 de Noviembre de 1788, 
con motivo de haber solicitado un pensionista sobre 
la tercera parte de un Beneficio en el obispado de 
A v i l a , que se transfiriese la pensión á un hermano su-
y o ; vino S. M . en condescender con esta instancia, 
con la calidad de que no se conceda otra pensión de 
esta naturaleza , mediante lo dispuesto en e l C o n -
cordato. 

(4) En vista de las notas remitidas á la Cámara 
por el Ministro de S. M. en la Corte de R o m a de 

varias expediciones de gracias Apostól icas , así de 
Beneficios de Patronato laical y m i x t o , con pretex-
to de devolución á la Santa Sede , y de litis-penden-
cia entre los Patronos, como de Beneficios curados 
también de Patronato laical y m i x t o , con la imposi-
ción de pensiones á favor de los presentados por los 
Patronos, y otras bulas de gratificación pro medtetate$ 
y con vista asimismo de todo lo expuesto por el F i s -
cal de S. M . , asi sobre este punto , como sobre las 
resignas in favorem y con pensión, que suelen hacer-
se ante la Santa Sede de los mismos Beneficios de P a -
tronato laical , y de las cincuenta y dos piezas que 
por el último Concordato quedaron á la privativa dis-
posición de la Santa Sede; y también de las pensiones 
que impone en ella la misma Santa Sede con motivo 
de renuncias, permutas, dispensaciones y otras cau-
sas; acordó la Cámara en 7 de Marzo de 1763 lo s i -
guiente: " E n los Beneficios de Patronato laical y mix-
to no se hag3 novedad: en las cincuenta y dos pie-
zas reservadas ¡i la Santa Sede se puedan estas r e -
signar, y cargar sobre ellas pensiones, como no sean 
bancarias prohibidas por el último Concordato: en 

X a 
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Febrero de 175 3 y á las declaraciones pos- feridas bulas , y las diligencias orisínal 
teriormente hechas sobre este asunto por impidiendo desde lueeo su e x e a , r ^ ; 

mi y por la Cámara ; recogiendo á mano los medios mas oportunos y c o n f o l P ° í 
R e a l , para remitir á este T r i b u n a l , las re- justicia. 7 u r f f l e s i 

T I T U L O XXIII. 

De las pensiones sobre rentas de los Beneficios eclesiásticos. 

L E Y L 
D . C i r i o s I. y D . " Juana en Madrid por pragmática 

de ao de Noviembre de 1539. 

Los extrangeros no rengan pensiones en los 
Beneficios de estos Rey nos, ni los naturales 

las consientan. 

M a n d a m o s y declaramos, que los ex-
trangeros que por costumbre antigua y 
concesiones de los sumos Pontífices, y le-
yes de nuestros Reynos no pueden tener 
en ellos Prelacia ni Dignidad, ni Préstamo, 
Calongía ni otro Beneficio eclesiástico 
n o puedan asimismo tener pensión sobré 
los dichos Beneficios eclesiásticos en estos 
nuestros Reynos ni alguno de ellos; so pe-
n a que los naturales de nuestros Reynos que 
consintieren ser puestas tales pensiones ó 
pensión sobre sus Dignidades, Calongías, 
Préstamos o Beneficios á extrangeros, ó 
puestas por ellos ó por otros las pagaren 
O redimieren, ó dieren renta ó otro inte-
rese o emolumento alguno , por razón de 
haber los dichos Beneficios de los dichos 
extrangeros , por el mismo fecho sean ha-
bidos por extraños y no naturales de nues-
tros Key nos, y pierdan todas las tempora-
lidades y naturaleza que en ellos tuvieren; 
y los frutos de los tales Beneficios ecle-
siásticos , en que así consintieren pensión 

extrangeros, sean secrestados, y no les 
acudan c o n ellos ni c o n las dichas pen-
siones o pensión , y se apliquen para los 
gastos de la guerra que contra los m o -
ros enemigos de nuestra santa Fe C a t ó -

J i ^ t i n o tenemos, (ley i8.tit.2. 

L E Y I I . 
D. Fel ipe I I . en las Córtes de Madrid d e . 5,8 pe,. 

y s 6 ° sP3 p « . 39. 

Pena de los naturales que reciben pensio-
nes para acudir con ellas á ex-

trangeros. 

M a n d a m o s , que las penas que están 
puestas p 0 r leyes de nuestros Reynos con-
tra los que c o n t e n t e n pensiones á ex-
trangeros , se entiendan á los nuestros na-
turales , que recibieren las tales pensiones 
en su cabeza ( , ) para acudir c o n ellas á los 
dichos extrangeros. (ley 3 4 . tit.3.lib. z.R.) 

L E Y I I I . 

D C á " o s 1 1 e n Madrid por resol. 4 consulta de 4 de 
f e b r e r o de 1S93. 

Declaración de S. S. acerca de no cargar-
te pensión á los Beneficios curados I 

de España. *». 

C o n f í n 6 C 0 n f 0 r ' n a d 0 c o n 'a consulta del 
p ° K ' . 7 ^ d o . que por medio del 
Embaxador que reside en la C o r t e Roma 

Tnn' S e ? g r v , C , Z C a á 1 3 Santidad del Señor 
I f e r mandado publicar 

dos de F q U 6 á l 0 S B e n e f i c i ° * 
de W n f P > a U n 1 U e S e a n d e Patronato 

e u n a ^ w ' n " ° 5 6 P U e d a F e n s ¡ ° " * 

s ? a d e P n L g U M C 3 U S a Ó , í c u ' ° - aunque 
te lihrel n ' ' 7 T S P * « « " « m e n -
te Ubres, para que los Párrocos cumplan 

S S J S K T s - t a r t e r 
los naturales de ellos S í I " * " « " « « » 

£ 7 E ? j £ W S = 3 
como / - X T j r g ° ° ° n ¿ ° ¡ d < «>"». 
de millones en : y c l R e > ™ ' ? " Comisión 
b r e ? e a Z Z IT™™ ' y S " A « e n , e 

mas exactamente la obligación que les es- ducto de ellas, se hallaría contra su deseo 
tá encomendada ( 2 I : y espero de la justi- en la necesidad de sujetar el erario P o n -
¡icacion y zelo de S. S. mandará, que en las tificio á nuevas cargas, respecto de que el 
provisiones que se hicieren en aquella producto de estas cédulas bancarias se em-
C o r t e de las Prebendas y Beneficios sim- pleaba por la mayor parte en los salarios 
pies, no se impongan ni exijan pensiones y gratificaciones de los Ministtos que sa-
banearías en ninguna cantidad, por o p o - v e n á la Santa Sede en los negocios perte-
nece esto á las leyes de estos Reynos, y á "necientes al gobierno universal de la Igle-
la costumbre inmemorial de el los, apro- s ia ; así también la Magestad del Rey C a -
badas por bulas Pontificias. Y mando á t ó l i c o , no ménos por su heredada d e v o -
mis Ministros de Roma, den cuenta de to- c ion á la Santa Sede que por el afecto 
das las provisiones en que interviniere particular c o n que mira á la sagrada Per-
pension bancaria, con individual noticia sona de su Beatitud , se ha allanado á dar 
de las personas que las consintieren , y de por una sola v e z un socorro q u e , quan-
la cantidad, para poner el remedio con- do n o en el t o d o , á lo ménos en parte 
veniente , y retener las bulas que se des- alivie el erario Pontificio de los gastos que 
pacharen en esta forma. Tendráse entendí- está obligado á hacer para la manutención 
do en el Consejo para su execucion en las de los expresados Ministros; y así se obli-
ocasiones que fueren ocurriendo, (aut. 3. ga á hacer entregar en Roma seiscientos mil 

escudos romanos , que al tres por ciento 
producen anualmente diez y ocho mil es-
cudos de la misma moneda: con lo qual 
queda abolido el uso de imponer en ade-
lante pensiones y exigir cédulas banca-
das , no solo en el caso de la colacion 
de los cincuenta y dos Beneficios reserva-
dos á la Santa S e d e , en el de las c o n -
firmaciones arriba expresadas de algunas 
elecciones, en el de recurso á la Santa Se-
de para obtener alguna dispensación c o n -
cerniente á la colacion de los Beneficios, 
sino también en qualquiera otro c a s o ; de 
tal manera , que queda para siempre extin-
guido en lo venidero cl uso de la impo-
sición de las pensiones ( 3 ) , y de la exac-
c ión de las cédulas bancarias, peto sin per-

tit.3. lib. i.R.) 

L E Y I V . 

Cap. 8. del Concordato ajustado con la Corte de Roma 
en z i de Enero de 1753. 

Cese la imposición de pensiones y exacción de 
cédulas bancarias en los Beneficios 

eclesiásticos. 
Habiéndose suscitado nuevamente, c o n 

m o t i v o de la pretensión del Real Patrona-
t o universal, la antigua disputa^ de la im-
posición de pensiones y exacción de cé-
dulas bancarias j así c o m o la Santidad de 
nuestro B o t í s i m o Padre , para cortar de 
una v e z las contiendas que de quando en 
quando se suscitaban, se habia manifesta-
d o pronto y resuelto á abolir el uso de di-

chas pensiones y cédulas bancarias, c o n el juicio de las y a impuestas hasta el tiempo 
único sentimiento de que, faltando el pro- presente {cap. 8. ley 11. tit. 6. lib. 1. R.). (4) 

( a ) Por el art. 14, del Concordato de 26 de Sep-
tiembre de 1737 se previno, que en atención á que 
regularmente no son pingües las Parroquias de Espa-
ña , vendría S. S . en no imponer pensiones sobre ellas, 
á reserva de las que se hubiesen de cargar á favor de 
los que las resignan , en caso de que con testimonia-
les del Obispo se juzgue conveniente y útil la renun-
cia , como también en caso de concordia entre dos 
litigantes sobre una misma Parroquia. Y lo mismo se 
previno en el Breve de 14 de Noviembre de dicho 
afio , dirigido á ios Arzobispos y Obispos de España 
para el cumplimiento del Concordato. 

(3) Por Real órden de 13 de Noviembre de 1788, 
con motivo de haber solicitado un pensionista sobre 
la tercera parte de un Beneficio en el obispado de 
A v i l a , que se transfiriese la pensión á un hermano su-
y o } vino S. M . en condescender con esta instancia, 
con la calidad de que no se conceda otra pensión de 
esta naturaleza , mediante lo dispuesto en e l C o n -
cordato. 

(4) En vista de las notas remitidas á la Cámara 
por el Ministro de S. M. en la Corte de R o m a de 

varias expediciones de gracias Apostól icas , así de 
Beneficios de Patronato laical y m i x t o , con pretex-
to de devolución á la Santa Sede , y de litis-penden-
cia entre los Patronos, como de Beneficios curados 
también de Patronato laical y m i x t o , con la imposi-
ción de pensiones á favor de los presentados por los 
Patronos, y otras bulas de gratificación pro medtetate$ 
y con vista asimismo de todo lo expuesto por el F i s -
cal de S. M . , asi sobre este punto , como sobre las 
resignas in favorem y con pensión, que suelen hacer-
se ante la Santa Sede de los mismos Beneficios de P a -
tronato laical , y de las cincuenta y dos piezas que 
por el último Concordato quedaron á la privativa dis-
posición de la Santa Sede; y también de las pensiones 
que impone en ella la misma Santa Sede con motivo 
de renuncias, permutas, dispensaciones y otras cau-
sas; acordó la Cámara en 7 de Marzo de 1763 lo s i -
guiente: " E n los Beneficios de Patronato laical y mix-
to no se hag3 novedad: en las cincuenta y dos pie-
zas reservadas ¡i la Santa Sede se puedan estas r e -
signar, y cargar sobre ellas pensiones, como no sean 
bancarias prohibidas por el último Concordato: en 

X a 
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L E Y V . 

D. Fernando V I . por Real resol, de 8 de Mayo de .748. 

La Cámara no proponga á S. M. enagena-
cion alguna perpetua de pensiones 

eclesiásticas. 

He resuello, que la Capellanía mayor 
del C o n v e n t o de nuestra Señora de las-
Maravillas de Madrid se reponga en su an-
tigua dotacion: y mando á la Cámara, que 
no me proponga en adelante enagenacion 
alguna perpetua de pensiones eclesiásticas, 
para no verme privado de la Regalía que 
tengo de premiar los servicios y méritos 
de mis vasallos por medio de ellas; en 
inteligencia de que se ha prevenido á las 
Secretarías del Despacho, que n o den cur-
so á las instancias que para el mismo lin 
se hagan. 

L E Y V I . 
E l mismo por Reales resol, de de Noviembre y 4 

de Diciembre de 1754. 

No se propongan para pensiones eclesiásti-
cas sugetos que no tengan ¡a edad de diez 

y ocho años , y conocida determinación 
aI estado eclesiástico. 

Para evitar que las rentas eclesiásti-
cas se conviertan en usos profanos, se sir-
v i ó el Rey mi padre mandar á consulta 
de la Cámara de 2 5 de Septiembre de 1715, 
hecha con m o t i v o de la asignación de di-
ferentes cantidades de pensión para las 
asistencias de C e u t a , que no se propusie-
sen para pensiones sugetos que n o tuvie-
sen cumplidos los diez y ocho años de 
e d a d , y conocida determinación de dedi-
carse al estado eclesiástico. Siguiendo y o 
tan laudable exemplo, he tenido por con-
veniente el confirmar y renovar la referi-
da Real resolución en todas sus partes; y 
mando, que la Cámara cuide mucho de su 
puntual observancia, no permitiendo que 

quanto á Parroquias ó Beneficios curados, sean de Pa-
tronato laical o mixto , no se permita cargar pensión 
alguna sobre e l l o s , á excepción de los casos preve-
nidos en el art. 14. del Concordato celebrado con la 
Santa Sede el año de 1737: y de estas providencias 
se comunique aviso 4 los Prelados, y también al M i -
nistro de S. M . en Roma para su inteligencia y gobier-
no. Por lo tocante á las bulas que so presentasen en 
esre asunto , no teniendo Ínteres S. M . , remítanse á 
la: respectivas Chancillerias y Audiencias." 

(S> R ea l resolución á consulta de la Cámara 
de S de Abril de 1800 , sobre que se concediese Real 
permiso á un Teniente de Fragata reformado , para 
impetrar bula a Hn de gozar , en calidad de Caballe-
rato , una pensión de quatrocientos ducados conce-
dida sobre la tercera parte del valor de la Mitra de 

T I T U L O X X I I I . 

con siniestras y mal fundadas relaciones se 
apliquen á personas seculares pensiones ó 
subsidios de rentas eclesiásticas sin licen-
cia expresa naia (5). Asimismo he venido 
en declarar , que en adelante presenten las 
fes de bautismo los provistos en pensiones-
y que n o teniendo los diez y ocho años' 
no se les entreguen los despachos. (6) ' 

L E Y V I I . 

D . C á r l o s I I I . por Real resol. d e 7 de Abril de 17,8. 

La Cámara no dé sin Rea! permiso pase álos 
Breves de pensiones en ¡aspiezas eclesiásticas 

reservadas á la Santa Sede. 

L a Cámara en adelante no dará el pase 
sin mi Real permiso á los Breves, que se le 
presentaren concediendo pensiones sobre 
piezas eclesiásticas reservadas á la Santa Se-
de por el C o n c o r d a t o ; pues de este mo-
do sabré yo , y la Cámara , si los sugetos 
agraciados son de aquellos á quienes he 
concedido recomendación ó permiso pa-
ra pretender en Roma. (7) 

L E Y V I I I . 

D . Fernando V I . en Aranjuez por Real dec. de 7 de 
Junio de 1746. 

Modo de pagar ios Prelados ¡as pensiones 
impuestas sobre la tercera parte del valor 

de ¡as Mitras. 
. He resuelto , que por la Cámara se es-

criban cartas á todos los Prelados, mani-
festándoles , me hallo informado del per-
juicio que reciben las Comunidades y par-
ticulares pensionistas en la percepción de 
la cantidad que cada uno goza , por las 
baxas que los Prelados les hacen con el 
pretexto de ser por Subsidio y Excusado, 
gastos de administración , recolección dé 
Irutos, reducción de ellos á dinero , y be-
neficio y cobranza de las rentas de la Mi-
tra ; y que enterado de este abuso , seguí-

Zaragoza ; resolvió S. M. lo siguiente: " N o venge 
en e l l o ; y mando, que la Cámara tenga presenre esla 
resolución en los casos que ocurrieren de igual na-
turaleza." c 

(6) En Reales órdenes de 24 de Mayo de .602, 
y Junio de 716 mandó S. M . , que los provistos en 
pensiones saquen los despachos para la impetración 
de bulas dentro de un año ; y que en caso de no sa-
carlos se pusiese en su Real noticia. 

(7) Por decreto de la Cámara de 8 de Enero de 
"777 =e declaró, que los agraciados por su Santidad 
con pensiones sobre las piezas reservadas á la provi-
sión de la Santa S e d e , precedido el Real asenso, 
cumplen con presentar en la Cámara el trasunto 
auténtico de la bula original. 

D E LAS PENSIONES SOBRE RENTAS DE LOS BENEFICIOS 8íc. 

do como práctica de unos á otros, no de- tos, se incluye una cláusula que trata de la 
bo disimular ni permitir su continuación; cantidad total de la pensión, y otra de la 
y que en esta inteligencia paguen á sus pen- obligación de pag.ir ia ; se declare de aquí 
sionistas íntegramente en dinero efectivo adelante en la primera, que el total de la 
en la capital de su obispado , sin mas de- pensión no excede de la tercera parte del 
mora que diez y ocho meses para la pri- valor líquido de aquel obispado en cada 
mera paga, y seis meses para cada una de un a ñ o , según el que ha tenido , y corres-
todas las siguientes, y sin otra baxa que la ponde á cada uno de los cinco del último 
que por razón de Subsidio y Excusado cor- quinquenio (8), baxadas las cargasdel Sub-
responda á la cantidad de pensión asigna- sidío y Excusado , y todas las demás que 
da á cada u n o , c o m o es justo y lo deben paga la Mitra, y todos los gastos de admi-
hacer; pues los gastos de administración, nistracion, recolección de frutos, y bene-
recoíeccionde frutos, reducción de estosá ficio y cobranza de todas sus rentas; y en 
dinero, beneficio y cobranza de las Rentas, la segunda cláusula se explique, que el elec-
y todas las demás cargas que tiene la Mi- to se obliga á pagar á los pensionistas ín-
t r a , les están baxadas y abonadas en la lí- tegramente en dinero efectivo (9) dentro 
quidacion de valores, por cuya razón no de la capital de su obispado, á los plazos 
tienen alguna para hacer estos descuentos á que aquí señalo , y sin baxa alguna, deide 
los pensionistas. Y mando á la Cámara, ce- el dia en que su Santidad le pasare la gracia 
le con el mayor cuidado , que esta Regalía del Obispado , respecto de que ya le qtle-
en el todo ni en sus partes padezca en dan rebaxadas y abonadas en el valor de él 
adelante el menor perjuicio ni diminución; todas las cargas que tiene la Mitra, los gas-
y que en el caso que algún pensionista acu- tos de administración, beneficio y cobran -
d a , quejándose de las baxas que el Prelado za de todas sus rentas, y todo lo que paga 
le hace , ó atraso que padece en la paga, en cada un año por razón de Subsidio y 
proceda la Cámara sin figura de juicio con- Excusado, y quedar el líquido valor á que 
tra los frutos y rentas de la Mitra, hasta corresponden los tantos ducados de terce-
que se verifique la íntegra satisfacción de ra parte anual: que para la noticia de los 
lo que legítimamente se le debiere, sin que Prelados que sucedieren á los actuales, que 
por ningún caso ni con pretexto algu- deben pagar íntegramente á cada pensio-
no se admitan por la J^ámara mas baxas nista la cantidad que tuviere asignada , ó 

que las del Subsidio y Excusado á los Pre-
lados actuales; pero ni estas deberá ad-
mitir á sus sucesores, pues para que estos 
n o puedan descontar el Subsidio y Excu-
sado á los pensionistas que existieren so -

que de nuevo se le asignare sobre su Mi-
tra , al tiempo que se les entreguen las bu-
las con los executoriales, se les escriba en 
los términos que ahora mando se execute 
con los presentes; innovando solo en in-

bre la Mitra al tiempo de su ingreso , ni cluir el Subsidio y Excusado en la expre-
los que despues fueren nombrados para el 
goce de la cantidad que hubiere vacante, 
mando desde ahora , que en las liquida-
ciones de valores, que de hoy en adelante 
se hicieren por la Secretaría de mi Real Pa-
tronato , para sacar la tercera parte del lí-
quido que me toca en cada obispado , y 
repartirla de pensión en la forma que fue-
re de mi agrado, se rebaxe, c o m o carga de 
la Mitra , la cantidad íntegra que esta pa-
gare en cada año por razón de Subsidio y 
Excusado: que respecto de que en los con-
sentimientos, que otorgan los Prelados elec-

(8) En Real Orden de . 4 de Noviembre de 1800 
se previno, que para el arreglo de la tercera parte 
pensionable sobre las Mirras que vacaren , se tenga 
presente el último quinquenio, no solo por lo que 
toca á los frutos , sino también por el actual valor de 
estos ; aboliénoose la practica abusiva, que hasta aquí 
ha habido, de hacer dicha regulación por los ami-

sión de las cargas deducidas, para que les 
conste, que ni esta pueden rebaxar á los 
pensionistas, por quedar descontada del 
valor de la Mitra en la liquidación regular. 

L E Y I X . 
D. Fernando V I . por Real cédula de 3 de Octubre 

de x 7 4 8 cap. §. 

Conocimiento de las instancias sobre pago de 
pensiones impuestas á Obispados 

y Prelacias. 
Prevengo á la Cámara , que sobre la 

retardación y pago de pensiones impues-

guos ínfimos precios; teniendo también presentes los 
novenos que adeudan , según el último Breve con-
cedido a este efecto. 

(9) Por decreto de la Cámara de 18 de Marzo 
de 1801 , á recurso de varios pensionistas, quejándo-
se de que los Obispos no les pagaban sus respectivas 
pensiones en dinero efectivo , y pidiendo se obse. va-
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tas á Obispados y Prelacias no admita for-
males instancias de los interesados, que de-
berán solicitar su execucion en el fuero 
eclesiástico, siempre que no se intentase 
controvertir el derecho de cargar estas pen-
siones, confórmese haya establecido; pues 
disputándose en este caso mi Regalía, de-
berá conocer la Cámara en su conservación 
y defensa. 

L E Y X . 

D. Fernando V I . por Real orden da 13 de M a y o 
de 1750. 

Consentimiento de bs nombrados en Mitras, 
a.I tiempo de su aceptación, para Jas pen-

siones impuestas en ellas. 

He resuelto , que en adelante, al tiem-
p o que los nombrados en Mitras avisen de 
su aceptación, se les pida el consentimien-
to para la pensión que cupiere en la ter-
cera parte de sus valores, y también para 
la cantidad que excediere de ella, y estu-
viere confirmada por bulas Apostólicas, 
aunque, por lo que puedan haber baxado 
los valores, no tenga cabimiento el exce-
so en la referida tercia parte: y esta pro-
videncia quedará anotada por punto gene-
tal en la Secretaría del Real Patronato. (10) 

L E Y X I . 
D. Cirios I H . por Reales órdenes de 36 de Sep-

tiembre de 1788. 

Consentimiento de ¡os provistos en el Obispa-
do de Osma para el pago de pensiones im-

puestas sobre su Mitra. 

He resuelto , que en todos los casos en 
que ocurra vacar y proveerse el Obispa-
do de Osma , el sugeto en quien recaiga 
cl nombramiento y presentación Real para 
aquella Mitra , al tiempo de dar su acepta-
c ión, haya de prestar juntamente su expre-
so consentimiento de pagar todas las pen-
siones, que sobre ella se hallaren impues-
tas por Reales concesiones y bulas Apos-
tólicas , y de no hacer ni procurar inno-
vación alguna en los destinos á que se ha-
llen aplicadas por las mismas concesiones 
y bulas. Y teniendo presente, que en la pro-
visión de otros Obispados, prestándose 
por el sugeto en quien ha recaído la Real 
presentación su consentimiento, para que 

se este decreto de 7 de Junio de 7 4 « ; se acordó, que 
el pago de dichas pensiones se execute en dinero 
metálico. 

(10) Por decreto de 7 de Septiembre de 
maudó la Cámara, que las Secretarias observen' la 

T I T O L O X X I I I , 

pueda imponer en pensiones i favor de 
quien sea de mi agrado hasta la tercera 
parte del valor de la respectiva Mitra, se 
expone dicho consentimiento para la im-
petración de la correspondiente bula Apos-
tólica al mismo Obispo, y á su conseqüen-
cia se incluye en esta la obligación de pa-
gar las insinuadas pensiones ; quiero, que 
también en los mencionados casos, en que 
ocurra proveerse el Obispado de Osma, se 
exponga en la impetración de la bula de 
institución del nuevo Obispo el consen-
timiento que ha de haber prestado acerca 
de las pensiones ; y que en ellas se com-
prehenda y exprese la correspondiente obli-
gación al pago de las mismas. 

L E Y X I I . 
D . Carlos IV. por Real resol, i coni, de la Cámara 

de a ; de Nov. de 1776 , y 7 de Die. de 799, 

y circ. de aa de Feb. de 1800. 

Retroacción de las pensiones concedidas en la 
tercera parte del valor de las Mitras. 

Declaro , y quiero se guarde y obser-
ve la antigua é inconcusa práctica, que 
resulta justificada por los documentos y 
antecedentes de las Secretarías de la Cáma-
ra , y por los seguros informes que he te-
nido del estilo de la Curia Romana; con-
servando el derecho y Regalía que me cor-
responde para la distribución del importe 
del tercio, ó cantidad reservada para pen-
siones sobre las Mitras de mis Reynos, siem-
pre y quando fuese mí voluntad, y con el 
goce desde el día en que con esta calidad 
se pasó la gracia del Obispado al provisto, 
aunque haya fallecido, por haber prestado 
su consentimiento y obligación ántes de 
aceptarlo, y expedídose las bulas, y pasado 
por la Cámara con dicha calidad ; por lo 
qual se las releva en Roma de los dere-
chos de Consistorio, Cámara y Cancelaría 
Apostólica correspondientes á dicho ter-
cio ; y así carece de título para percibirlo 
y hacerlo suyo , quedando los frutos de su 
espolio y vacante responsables y obligados 
á la distribución que y o determine ó de-
clare : pero quando por algún justo mo-
tivo me pareciere limitar el goce de la pen-
sión , y que no empiece á correr desde di-
cho tiempo, queda á mi Soberano arbitrio 

costumbre de que los agraciados con pensiones so-
bre la tercera parte de las Mitras hayan de presen-
tar el titulo de primera Tonsura y fe de bautismo, 
ántes de expedírseles el despacho para la expedición 
de la bula. 

DE LAS PENSIONES SOBRE R E N T A S D E LOS BENEFICIOS &c. 1 6 - , 

, r e s o i V er!o y lo explicaré en mi decre- clon, á que igualmente se sujetaba la Cáma-
to Para e<te efecto , ántes de proponerme ra Apostólica quando percibía estos frutos, 
cor el Ministerio de Hacienda la distribu- Y esta resolución se circule, á fin de 
cion de los frutos de los espolios y va- que sobre la retroacción de pensiones no 
cantes se me hará presente por el Colee- se obscurezca una providencia, en que 
tor el importe de las cantidades pertene- tanto interesan las Regalías y derechos de 
cientes á pensiones reservadas y sin pro- la Corona, y que en la miteria cornpre-
veer para que y o determine lo que tuvie- hende regla general, que sirva de gobierno 
re por conveniente en quanto á su distribu- en los casos que ocurran en adelante. 

T I T U L O XXIV. 

De la mesada y media-anata eclesiástica. 

L E Y I. 
D . Fernando V I . por Real decreto de x 1 de Noviem-

bre de 1754. 

Nombramiento de Colector y Subcolectores 
para la exacción de Ia mesada y media-

anata eclesiástica. 

Habiéndome concedido la Santa Se-
de por el tenor de las bulas de 6 de Abril 
y 10 de M.iyo del presente año de 1754, 
señaladamente la media-anata de cada una 
de las pensiones reservadas desde el mes de 
Octubre de 75 3 , y que en adelante se re-
servasen sobre las Mesas arzobispales y 
obispales de todos mis dominios, en lle-
gando á la cantidad de trescientos duca-
dos de vel lón; y asimismo la de cada uno 
de los Beneficios de la misma renta, que á 
nominación ó consentimiento mió se hu-
biesen conferido desde el expresado mes 
de Octubre, y en lo sucesivo se confirie-
sen, con el destino de la prorata de un mes 
para dotacion y córgtua de los Capella-
nes y Ministros inferiores de mi Real Ca-
pilla, no llegando el valor de las tales pen-
siones y Beneficios á seiscientos ducados, 
y de dos rfieses, si llegase á esta cantidad; 
habiendo de ser el resto en uno y otro 
caso para socorro de los gastos en la con-
tinua guerra contra infieles, en que he de 
poder libremente emplearlo; con facultad 
de aplicar alguna porcion de estos produc-
tos para dotacion de la misma Real Ca-
pilla , y del mayor culto divino en ella, si 
se reconociese no ser bastante á este fin las 
expresadas proratas, y el encargo de nom-
brar las personas eclesiásticas que fueren de 
mi aprobación, para que exijan la referida 
media-anata, y de mi consentimiento se 
convierta en la mencionada dotacion la 

parte á ella destinada : en su conseqiiencia 
he resuelto para su mas arreglada execu-
cion , y que se excusen gastos, quanto sea 
posible, á beneficio de los piadosos desti • 
n o s , confiar á un solo sugeto principal-
mente el encargo de exigir el producto de 
las mencionadas concesiones; y que el mis-
mo tenga el de colectar y distribuir los es-
polios y vacantes, para que así se evite 
la multiplicidad de ministros, y el perjui-
cio que ocasionaría la división de tales en-
cargos: y he tenido á bien nombrar al C o -
misario general de Cruzada por Colector-
y exactor general de los referidos espolios, 
vacantes, y medias-anatas, con todas las 
facultades necesarias y oportunas, que quie-
ro exerza privativamente con inhibición 
de todos mis Consejos, Tribunales y Jue-
ces, y con las mismas prerogativas con que 
usa de las de Comisario general de Cruza-
d a ; quedándome reservada la Soberanía 
de mi Real protección, de que usaré por 
la via de la Secretaría de Hacienda, según 
corresponde. Y es mi voluntad, que para 
los Subcolectores que sean necesario? en las 
diócesis de mis dominios, me proponga 
los Eclesiásticos que le parezcan masá pro-
pósito , y les comunique las órdenes é ins-
trucciones convenientes al mejor cumpli-
miento de sus encargos, que igualmente 
han de exercer con inhibición de otro 
qualquier Juez, pero con precisa subordi-
nación al Colector general, para ante quien 
únicamente deberán admitirse las apelacio-
nes ó quejas de sus procedimientos; ar-
reglándose todos á la instrucción que he 
tenido por bien expedir para la mas justa 
colectación y distribución de los caudales 
producidos, y que produxeren las expre-
sadas concesiones Apostólicas, de tal suer-
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te que en nada se falte á su tenor : y para 
la. formalidad que pide la claridad y jus-
tificación de la cuenta y razón de estos ra-
mos , mando, que se establezca una C o n -
taduría c o n el Contador principal, y los 
oficiales que sean precisos y úti les, c o n 
los sueldos que les señalaré, y se lian de 
pagar c o n la debida proporcion de los re-
feridos caudales; y que á ella pasen las 
Secretarías de mi Real Patronato y de I n -
dias , por medio del Colector general sin 
retardación alguna, las noticias de las no-
minaciones que y o haya hecho desde el 
mes de Octubre de 1753 á Beneficios de 
qualquiera renta , y los informes que ten-
gan de sus valores; y en igual forma de to-
das las pensiones reservadas desde el mis-
m o tiempo sobre las Mesas arzobispales y 
obispales de todos mis d o m i n i o s , c u y o 
anual valor de cada una llegue á trescien-
tos ducados de v e l l ó n : y que en adelante, 
luego que conste en ellas de la vacante de 

alguno de los Beneficios cuya nominación 
me pertenezca, pasen la noticia al expresa-
d o C o l e c t o r , y no entreguen las cédu-
las de nombramiento al interesado , has-
ta q u e , precediendo nuevo aviso de las 
mismas Secretarías de su nominación, les 
conste estar tomada en la Contaduría de 
medias-anatas la razón ó acuerdo que 
se juzgue c o n v e n i r ; observándose la mis-
ma formalidad en lo respectivo á los do-
cumentos, que se expidieren por las mis-
mas Secretarías en quanto á pensiones 
Cuyo valor llegue á trescientos ducados. 
Y encargo á todos mis Consejos, Tribu-
nales y Justicias, á los R R . PP. Arzo-
bispos, Obispos y A b a d e s , y demás Jue-
ces y personas eclesiásticas, que den á los 
referidos Colector general y Subcoiecto-
res el auxilio que pidieren y necesitaren, 
con las noticias é informes que sean con-
ducentes para el mejor desempeño de sus 
comisiones. ( 1 y 2 ) 

( i ) Por la primera de las dos bulas citadas en esta 
l ey , expedida en 6 de Abril de 1754, concedió su San-
tidad á favor del Vice-Capel lan mayor de la Real 
C a p i l l a , Patriarca nato de las Indias , tres pensiones 
anuales perpetuas , y enteramente exéntas de cua-
lesquiera cargas , cada una de cinco mil pesos , car-
gadas sobre los frutos, rentas y productos de las M e -

•sas arzobispal de M é x i c o , y episcopales de Tlas-
cala y Mechoacan en las Indias , c u y a s Iglesias son 
del Real Patronato por fundación ó dotacion , ó por 
privilegio Apostólico no derogado; con tal que cada 
una de ellas no exceda de la tercera parte de los fru-
tos , rentas y productos de qualquffra de dichas M e -
sas , y se paguen al mismo Vice-Capellan m a y o r , ó 
á su legitimo procurador por los Prelados de las tres 
Ig les ias , y a esten plenas ó vacautes las respectivas 
Sedes , todos los años en una sola p a g a , ó en dos 
iguales 4 los plazos que pareciese al Rey Catól ico: y 
de este modo se hayan de percibir, cobrar y emplear 
por dicho Vice-Capel lan mayor en sus propios usos, 
utilidad y manutención, con consentimiento del mismo 
R e y . y que si los dichos tres Prelados no pagaren en 
el plazo 0 plazos señalados, o 4 lo ménos dentro de 
treinta dias inmediatos des pues de él ó de cada uno 
de ellos , les quede prohibida la entrada en la Iglesia 
hasta haberlo hecho enteramente; y si no lo execu-
tasen, y permaneciesen con endurecido corazón en el 
entredicho por espacio de seis meses inmediatos 
consecutivos a los referidos treinta dias, pasados los 
dichos meses, queden por el mismo hecho perpetua-
mente suspensos del respectivo gobierno y adminis-
tración de sus Iglesias, y por la misma bula se con-
cedio al dicho Rey ( D. Hernando V I . ) p 0r especial 
gracia, que de cada una de las pensiones anuales, así 
las reservadas con autoridad Apostólica desde el mes 
de Octubre del año de 1753, como las que en ade-
lante » reservaren en virrud de la misma autoridad 
sobre los respectivos frutos, rentas y productos de 
las dichas v domas Mesas de las respectivas Iglesias 
V ' ^ T / " V ' « citados dominios, 

y de todos y cad» uno de los Beneficios y demás 
t í t u l o s e c l « : , s t i c o , , =u„ d , aquellos que piden resi-
dencia personal , sean seculares o R e g u l a r e s , y que 

tengan anexa cura de a lmas , existentes en los R e y -
nos de España ó Indias,que 4 nominación del mis-
mo Rey se confiriesen canónicamente, pueda perci-
bir la prorata de los frutos de un mes , si la cantidad 
de las pensiones reservadas, y el valor de los frutos 
y rentas de los tales Beneficios , ú otro título ec le-
siástico , l legaren, juntamente con les inciertos, en 
cada año á trescientos ducados de la moneda de di-
chas partes ; y si llegasen á seiscientos ducados, la 
prorata de los frutos de dos meses : lo qui l se reci-
biera por la persona eclesiástica que S. M. nombra-
r e , para que solamente se emplee en la dotacion y 
congrua de los Capellanes inferiores y Minislros 
de dicha Real Capilla , y no en otros usos. 

( 1 ) Por la otra citada bula de 10 de M a y o de 
754 se concedió al mismo Sr. Rey y á sus sucesores 
la grac ia , que de todos y cada uno de los clérigos, 
que i presentación ó nominación Real fuesen pro-
vistos ó instituidos en qualquiera de los Beneficios y 
oficios eclesiásticos referidos en la anterior bula , ó 
que se les concediesen en encomienda O administra-
c i ó n , y que sean del Keal Patronato ; y asimismo 
de aquellos para quienes se reservaran en adelante 
perpetuamente pensiones anuales sobre los 6utos y 
rentas de las Mesas arzobispales y episcopales de les 
Reynos de España é Indias, pudiese percibir en los 
Beneficios y pensiones de trescientos cucados ce 
renta anual la prorata de otros cinco meses, » en les 
Benéf icos y pensiones de seiscientos ducados la pro-
rata de otros quatro meses en el primer año de su 

visión , de suerte que los provist 

respectivamente con esta y la 

su media-anata 

s vengan i pa-
Interíor prorata 

con tal que la 
y subsidio del 
:ra infieles, y 
. y para suple-

el complemento de 
nueva prorata se destine para ayuda 
los gastos en la continua guerra con 
en la defensa de la Religión Católica 
mer.ro y manutención de la Real C a p í l l i , 

„ r f m pa 'a e l col>ro d= - ^ a s 

una o mas personas eclesiásticas de integridad y pro-

e ¿ E i L l . ' " V " * 1 « ' , ' constituidas en dignidad 

D E L A M E S A D A Y M E D I A 

L E Y I I . 

D. Fernando V I . por Real céd. de 11 de Noviembre 

de 1754. 

Instrucción para Ia exacción de Ias medias-
anatas de Beneficios eciesiásti.os. 

T e n g o por conveniente , que para la 
exacción de las medias-anatas de Benefi-
cios eclesiásticos y pensiones, conforme á 
concesiones Apostól icas, y en el manejo 
de los caudales que produzcan, se observe 
lo siguiente: 

1 Para la exacción de las medias-ana-
tas de los Beneficios c u y o nombramien-
to me pertenece , ó dar mi Real consenti-
miento para su p r o v i s i ó n , tanto en estos 
dominios como en los de las Indias, y 
de las pensiones que se reservan sobre las 
Mesas arzobispales y obispales de ellos, 
desde el mes de Octubre de 1753 en ade-
lante, y su distribución arreglada á los Bre-
ves A p o s t ó l i c o s , y segun la facultad que 
por la Santa Sede se me ha concedido , he 
nombrado un Colector general c o n todas 
las que necesita , y la jurisdicción que ex-
presa el decreto que fui servido expedir, 
cuya observancia mando sea inviolable 
(ley anterior). 

2 E l Colector general debe informarse 
oportunamente de todos los Beneficios que 
motiven la media-anata , averiguando la 
cantidad de frutos y demos emolumentos, 
aunque inciertos, que le pertenezcan, y de 
las cargas c o n que se hallen g r a v a d o s ; sir-
viéndose para ello de los medios que juz-
gue mas proporcionados, no obstante las 
noticias que se le han de pasar de las Secre-
tarías de mi Real Patronato y de las Indias. 

3 Deseando mi Real piedad el a l ivio 
de los provistos á mi nominación , y re-
mover los embarazos que pudieran ocur -
rir en otra providencia ; m a n d o , que para 
la paga de las referidas medias- anatas que 
se causaren en las provisiones de los domi-
nios de España , se conceda el término de 
un año , con tal que los nombrados se 
obliguen á pagar dentro de él en la Depo-
sitaría de Madrid lo que por el Colector 
general bien instruido se declarase ; y en 
constando evacuada esta diligencia, por la 
razón que ha de tomar la Contaduría prin-
cipal de esta C o r t e , y no en otra forma, 
se le despachará la cédula de nombra-
miento. 

4 L o mismo quiero que se observe 
con las pensiones, que de mi Real vo lun-

. A N A T A E C L E S I A S T I C A . [ f g 

tad se reservan sobre las Mesas arzobispa-
les y obispales de mis dominios. 

5 Y respecto de estar ya vencido en 
fin de Septiembre de este año el que em-
pezó en primero de Octubre de 1753, 
constando las provisiones hechas en las Se-
cretarías de mi Real Patronato, c o n expre-
sión de los meses en que se han expedido 
los despachos, que es desde quando debe-
rá regularse el término concedido para la 
paga de las medias-anatas adeudadas, p o -
diá el Colector general proceder desde lue-
g o c o n práctica ó conocimiento á la exac-
ción de ellas , verificado el transcurso del 
año en los p r o v i s t o s ; usando de los m e -
dios que le dictare su justificación y pru-
dencia , ó de los judiciales en caso preciso, 
y valiéndose de las personas ó Ministros 
eclesiásticos que en las respectivas diócesis 
tenga por mas convenientes. 

6 C o m o no es fácil que sigan unas 
mismas reglas los Beneficios y pensiones 
de las Indias por su extravío y cont in-
gencias , observará el Colector general 
por ahora , y miéntras que c o n los exá-
menes que tenga por oportunos tome el 
verdadero conocimiento de sus valores 
para lo suces ivo, el medio de ajustarías, 
según las noticias que adquirirá por los 
documentos que se le pasarán de las Se-
cretarías , y de las otras oficinas ó personas 
que tenga por conveniente; y para la 
exá-cion de lo que importare dicha me-
dia anata , usará del medio que c o n mi 
aprobación se arbitrare segun las circuns-
tancias. 

7 N o obstante que por los Breves Apos-
tólicos solo se destina para mi Real Capi-
lla la prorata de un mes del valor anual de 
los Beneficios y pensiones que no llegan 
á seiscientos ducados; deseando, que des-
de luego se aplique á sus Capellanes y M i -
nistros una decente d o t a c i o n , para que 
así se asegure perpetuamente la asistencia 
y mayor culto d iv ino en e l l a , he resuel-
t o , usando de la facultad que por los mis-
mos Breves se me concede, sea de tres me-
ses la prorata que se destine á este piadoso 
fin; sin que respecto á los Beneficios y 
pensiones, c u y o anual rédito llegue á seis-
cientos ducados, se altere por ahora la apli-
cación prevenida en sus concesiones. 

8 N o siendo mi Real ánimo , que se 
confundan estos valores y productos c o n 
los demás efectos de la Real Hacienda, si-
n o que se recauden c o n la separación y 
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formalidad que se practica con las gracias 
de Cruzada , Subsidio y Excusado, nom-
bro por Depositario general de las medias-
anatas de Beneficios y pensiones al que lo 
es ó fuere de la Cruzada; con la obliga-
ción de llevar cuenta separada de las que 
tocaren y pertenecieren a mi Real Capilla, 
y de los productos destinados á mi disposi-
ción para la guerra contra infieles, con las 
seguridades y fianzas que me propondrá el 
Colector general , baxo cuyas órdenes ha 
de seguir esta comision, sin poder usar de 
caudal alguno que no conste de sus li-
branzas formales intervenidas por la Con-
taduría principal, en donde se ha de to-
mar la cuenta, que dará cumplido el año 
con original y duplicado ; la qual glosa-
da y fenecida, y dado el finiquito corres-
pondiente por el Contador, se pasarán sus 
originales á la Contaduría mayor de mi 
Real Hacienda, para que se revean de ofi-
cio , archiven y noten las resultas , que-
dando los duplicados en la referida C o n -
taduría principal. 

9 La Contaduría que he mandado es-
tablecer para la ordenación , cuenta y ra-
zón general de los espolios y vacantes, 
mando también sirva para la de medias-
anatas de los Beneficios y pensiones , lle-
vando con separación lo que toca á la 
dotacion de la Real Capilla, y lo que per-
tenece á los gastos de la expresada guerra; 
de modo que , para que nunca se confun-
da , dará una póliza al provisto con de-
claración de las mesadas respectivas, para 
que el Depositario lo perciba con este co-
nocimiento , lo siente, y dé el cargareme, 
en cuya virtud le ha de despachar"el C o -
lector general la carta de pago intervenida 
por la misma Contaduría , lográndose por 
este medio el cotejo de unos y otros li-
bros para legitimar los cargos. 

10 De los fondos de la dotacion de la 
expresada Real Capilla mando, que no pue-
da disponer persona alguna , sino confor-
me á 1a ordenanza y método que por lo 
perteneciente á ella y su establecimiento se 
toga constar; pero de los productos con-
signados para la guerra contra infieles po-
drá hacerlo el Superintendente general de 
mi Real Hacienda , dando las libranzas el 
Colector general, intervenidas por la Con-
taduría , sobre el Depositario, como se 

(3) Por la citada Real órden de 6 de Enero de 
se mandó exigir la mesada de los Obispados y demás 
Beneficios eclesiásticos por el Colector general nooi-
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practica y observa con las de Subsidio y 
Excusado , cuyos instrumentos legitima-
rán su data ; llevándose en una y otra ofi-
cina los respectivos libros de ella. 

11 Conviniendo que en la Contaduría 
se formalicen las noticias de las piezas ecle-
siásticas cuya nominación me correspon-
da , aunque no lleguen á la cantidad que 
cause media anata; mando , que precisa-
mente se dé noticia de todas ellas ai Colec-
tor general por las Secretarías del Patrona-
to y Las deludías, según vayan ocurriendo 
sus vacantes; no despachando los títulos ó 
nombramientos hasta que se evacúe esta 
diligencia, y lo demás prevenido en el de-
creto : y que la expresada Contaduría for-
me libros para cada diócesi, en que con 
distinción vaya sentando las que se pro-
veen , el importe de su media-anata, y las 
que no la han causado; con lo qual insen-
siblemente se hallará en lo sucesivo un for-
mal compendio de todas para el cabal co-
nocimiento y noticia que se necesita. 

12 La Secretaría de Cámara y Gobier-
no de Cruzada, que he resuelto entienda 
y despache lo perteneciente á espolios y 
vacantes, es mi voluntad, que lo execute 
también en quanto ocurra para la colecta-
ción de las media-anatas, estando á las ór-
denes del Colector general. 

13 N o se han de llevar á las partes de-
rechos, gratificaciones ni agasajos con pre-
texto alguno por las oficinas y Ministros 
destinados á esta comision, pena de priva-
ción de empleo, respecto de estar remune-
rado su trabajo y ocupacion con los suel-
dos que constarán del reglamento; losqua-
les librará el Colector general , como se 
previene , con intervención de la Conta-
duría, cuyo instrumento y sus recibos 
serán legitima data del Depositario. 

L E Y I I I . 
E l mismo por Real decreto de a o de Enero 

"7SS-
Modo de proceder las Secretarías de! Patro-
nato , Contaduría y Colecturía general pa-

ra el pago de la media-anata 
eclesiástica. 

. . H e tenido á bien resolver, que las no-
ticias que, conforme al Real decreto de u 
de Noviembre de 17^ (ley anterior) y or-
den de ó deEnerode 1755 ( 3 ) , debei pa-

brado para la exacción de la media-anata ; tomán-

re¡Kru>rr' f o n t a ? u r l a « l l e u d a la razón en los 
respectivos despachos , como también en ios que se 
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sar las Secretarías del Real Patronato y de 
Indias á la Contaduría principal de me-
dias anatas eclesiásticas por medio del C o -
lector general de ellas , asi de ias vacantes 
de Beneficios cuya nominación me toque, 
como de las nominaciones á los Obispados 
y demás Beneficios, y á las pensione*, para 
que se asegure la exacción de la mesada ó 
media anata como convenga, se hayan 
de dirigir precisamente por ios respectivos 
Secretarios de las expresadas Secretarías al 
mismo Colector general ( 4 y 5), no obs-
tante lo que hasta ahora se haya practicado 
en quanto á las mesadas exigidas en virtud 
de las antiguas concesiones Apostólicas: 
que hechos que sean por la referida C o n -
taduría principal en sus libros los asientos 
correspondientes de las citadas nominacio-
nes , de que hubieren dado noticia los 
mencionados Secretarios, y del acuerdo 
que se hubiere tomado sobre la paga de 
las mesadas y medias- anatas , el Contador 
principal de este ramo haya de entregar á 
los interesados un papel firmado de su 
nombre, por el que exprese solamente ha-
berse tomado este acuerdo, y hecho los 
citados asientos, sin que necesite la for-
malidad de certificación, ni la circunstan-
cia de hablar al S;crctario : que en los des-
pachos de nominación á Beneficios y pen-
siones, de qualquiera renta que sean unos 
y otras, se haya de poner la cláusula de 
que se tome la razón de ellos , no solo en 
las Contadurías en que hasta ahora se ha 
practicado , sino también en la principal 
de medias- anatas eclesiásticas ; y que sin 
este requisito no tenga efecto la nomina-
ción : finalmente, que en la comunicación 
de noticias, y lo demás que sea conducen-
te á hacer mejor mi Real servicio en la ex-
presada exacción, se observe la buena 
correspondencia y armonía que tanto im-
porta entre las referidas Secretarías y C o -
lecturía general, excusando molestar mi 
Real atención con representaciones sobre 
estos asuntos. 

expidieren tocantes á los demás Beneficios ; obser-
vándose en una y otra las formalidades mandadas 
guardar en la recaudación de la media-anat3 ; en cu-
y o Depositario se ha de poner asimismo el producto 
de las mesadas, para que desde atli tenga el destino 
Correspondiente. 

(4) Habiendo concedido S. M. al Obispo de T a -
zazona permiso para renunciar la Mitra , señalándole 
tres mil ducados para tus alimentos en la tercera 
parte de pensión que puede distribuir en dicho Obis-
pado , se dudó si debh pagar media-anata de los 
tres mil ducados; y S. M . por resolución á consulta 

L E Y I V 
Don Fernando V I . por Real orden de 07 de Marzo 

de 1756. 

Toma de razón en ta Contaduría de medias-
anatas de los executoriales que se des-

pachan á los Prelados. 

Enterado de que para tomarse la razón 
en la Contaduría de medias-anatas ecle-
siásticas de los executoriales que se despa-
chan á los Arzobispos, Obispos y demás 
Prelados eclesiásticos de estos Reynos, con-
curren motivos aun mas urgentes que en 
los despachos de presentación á Beneficios; 
me he servido declarar, que están com-
prehendidos en la anterior disposición en 
quanto á este artículo; y que en su obser-
vancia se ponga al fin de ellos la preven-
ción de toma de razón por la expresada 
Contaduría. Y atendiendo á que las bulas 
de los referidos Prelados se tienen presen-
tes en su Secretaría respectiva para for-
marse los executoriales , he resuelto , que 
se note en todos los que se despachen , al 
referir la gracia de su Santidad, el dia, mes 
y año de su expedición. 

L E Y V . 
D. Fernando V I . por Real decreto de 1 1 de Nov. 

í e '755-
Los provistos en Curatos solo paguen ¡a. pro-

rata de un mes de frutos por la media-
anata de ellos. 

Aunque por las bulas de 6 de A b r i l 
y 8 de Mayo de 1754 me concede su San-
tidad la media-anata íntegra, así de las 
pensiones que se reserven sobre las Mesas 
arzobispales y obispales que lleguen á la 
renta de trescientos ducados, como sobre 
cada uno de los Beneficios que asciendan 
á la misma cantidad, de qualquiera clase 
y calidad que sean , para los fines que en 
ella se expresan; habiendo meditado , con 
el cuidado y atención que siempre me ha 
debido el alivio de mis vasallos, la singu-
lar recomendación que asiste á los provis-

de la Cámara de 9 de Abri l de 7 5 5 declaró , que 
debia pagarla ; y nnndó , que la Cámara se abstu-
viese de consultar sobre estas g r a c i a s , por no perte-
necerle su conocimiento ; y que las Secretarias de 
ella avisen con toda puntualidad de las provisiones 
á la Colecturía general. 

(s) V por Real órden de 14 de Julio de 99 
se mandó pagar del fondo de medias-anatas y 
mesadas eclesiásticas los portes de correo de 
los pliegos y cartas de oficio que se reciben en 
las dos Secretarías del Real Patronato de la C á -
mara. 

Y s 



I ?2 

tos en Beneficios curados, ya por sus em-
pleos de Párrocos, por sus fatigas y conti-
nua residencia, y ya porque en los pue-

® blos cortos regularmente son los únicos 
Eclesiásticos sobre cuyas limosnas libran 
su remedio los pobres j inducido del pro-
pio impulso y natural propensión de mi 
Real ánimo á su común beneficio, si bien 
con pleno conocimiento de la autoridad 
que me compete mediante las mismas 
bulas, para hacer e f e a i vas las gracias que 
su Santidad ha dispensado; he resuelto no 
obstante por un puro efecto de mi Real 
piedad, que todos los sugetos que fueren 
provistos en los referidos Beneficios cura-
dos paguen solo la prorata de un mes de 
frutos, para que, desembarazados así de 
sus empeños , puedan mas fácilmente so-
correr las necesidades de sus feligreses; 
quedando este producto con la misma 
aplicación y destino que dan las citadas 
bulas al de las medias anatas; y enten-
diéndose, para obviar dudas sobre el tiem-
po desde que debe tener electo esta gracia, 
que todos los Curas provistos por mí 
hasta el dia en que se publique en la Cáma-
ra , deban contribuir por los derechos ri-
gurosos , como estaba prevenido , aunque 
no hayan sacado los despachos; y que 
gocen de ella todos los demás que des-
pués fueren presentados. Y como al mis-
mo tiempo he considerado, que á aquellos 
á quienes confiriese Beneficios residencia-
les no dexaria de incomodarse demasiado, 
si percibiesen los frutos en los primeros 
años con diminución de la mitad, por-
que ordinariamente tienen que expender 
bastantes caudales para llegar á la pose-
sión de ellos, y establecerse en los pueblos 
donde están situados; quiero también, que 
se les exija mas suavemente la media-ana-
ta , concediéndoles plazos para las pagas, 
mas ó ménos dilatados según lo dicten 
las circunstancias de cada uno. Y respec-
to de.que no es fácil especificarlas todas, 
ni señalar por esto mismo los plazos, he 
mandado al exactor general, Comisario 
general de Cruzada, que dexándolos á 
su prudente arbitrio y regulación, pro-
ceda en ellos como le pareciere mas con-
forme á equidad; pero siempre de modo 
que en ningún caso pueda dilatarse la co-
branza mas tiempo que el de quatro años, 
contados desde el de la expedición de la 
cédula de presentación, afianzándose pri-
mero con las precauciones correspondien-

tes; y siendo mi voluntad, que en todo 
se observen muy puntualmente según su 
contexto las expresadas bulas. 

L E Y V I . 
D. Carlos III. por Real decreto de S3 de Octubre 

d e J?75» y despacho del Consejo de Indias 
de z6 de Enero de 77. 

Exacción en tos Reynos de Indias como en 
¡os de España de la media-anata 

eclesiástica. 
A consultas del Consejo de Indias de 30 

de Junio de 1755, y 27 de Noviembre 
de 758 resolví en el año de 7 6 0 , que no 
se pusiese por entónces en práctica en mis 
Reynos de las Indias la bula del Papa Be-
nedicto X I V . de 10 de Mayo de 1754 
(;nota 2 de este tit.), por la qual concedió 
al Rey D o n temando mi hermano, y á 
sus sucesores, la gracia y facultad perpetua 
de poder percibir una media-anata ecle-
siástica de todos y cada uno de los pro-
vistos á nominación Real en los Benefi-
cios, pensiones, y oficios eclesiásticos de 
estos y aquellos dominios, siempre que lle-
gasen sus frutos y proventos, ciertos é in-
ciertos, al valor anual de trescientos duca-
dos de la moneda corriente en los respec-
tivos países de su situación; y mandé, con-
tinuase la exacción de la mesada eclesiásti-
ca en la conformidad que se estaba ha-
ciendo en virtud de la concesion tempo-
ral de Urbano VIII . y prorogaciones de sus 
sucesores, cada uno en su respectivo tiem-
po : mas considerando ahora los inmensos 
tesoros que franquea con gusto mi Real 
Erario , para concurrir en aquellos vastos 
dominios á los incesantes continuos gastos 
que cada dia se aumentan en la propaga-
ción, conservación y defensa de nuestra 
Religión Católica, en la manutención de 
misioneros evangélicos, ministros y de-
pendientes del Santuario dedicados á ins-
truir y fortificar en la Fe á los Indios, á 
dar las alabanzas debidas al verdadero Dios, 
y mantener su divino culto con toda la 
decencia que conviene en aquellas vastas 
y remotas partes, sin dexar por eso de aten-
der á las demás indispensables obligaciones 
del Estado; con el fin de sostener estos 
importantes objetos, he creído no deber 
suspender por mas tiempo el uso y execu-
cion de aquellas gracias Apostólicas que, 
dirigidas á los santos fines de Religión y 
culto, aplican alguna parte del patrimonio 
de la Iglesia á su conservación y defensa. 

D E L A M E S A D A Y M E I 

Por tanto mando, que desde ahora en 
adelántese pongaenexecucionen mis Rey-
nos de las Indias la citada bula de Benedic-
to X I V . , y que en su virtud se proceda á 
la exáccion de la media-anata eclesiástica, 
baxo las reglas de equidad y justicia con 
que se practica en España , y con todas las 
precauciones convenientes, para que no se 
defraude, ni perjudique el culto y servicio 
de las Iglesias... Y ademas declaro en bene-
ficio do los provistos, que los que satisfa-
gan media-anata no han de pagar mesa-
da, y los que contribuyan con esta no 
han de pagar aquella; de modo que estas 
dos gracias y obligaciones distintas no han 
de concurrir í un mismo tiempo , ántes 
bien el que deba satisfacer la una ha de 
quedar exento de la otra. N o obstante que 
la gracia de la media-anata comprehende 
también á los Párrocos, siempre que sus 
frutos y productos ciertos é inciertos lle-
gan al valor anual de trescientos ducados, 
atendiendo al mérito de su ministerio , y 
á que puedan socorrer sus feligreses , les 
concedo el beneficio de reducir su media-
anata á una sola mesada: y encargo al C o -
misario general de Cruzada, actual execu-
tor de la expresada bula, que acuerdeá los 
provistos los plazos que considere opor-
tunos y equitativos; entendiéndose para 
lo que ocurra directamente con mi Real 
Persona por la via reservada de Indias, 
hasta que los caudales , que quiero sean li-
bres de derechos, se pongan en Cádiz á 
disposición del mismo Comisario, á fin de 
que con la debida cuenta y razón los haga 
entregar para los piadosos fines á que es-
tan destinados. L o s Arzobispos . Obispos, 
y los provistos en piezas eclesiásticas cuyo 
valor no llega á trescientos ducados anua-
les , aunque no han de pagar inedia-anata, 
no por eso están exéntos , ántes bien de-
ben considerarse mas obligados á conti-
nuar la paga del derecho de la mesada, que 
proviene de otras distintas concesiones y 
prorogaciones Apostólicas; y siendo mi 
voluntad , que subsista su cobranza, man-

(6) A conseqiiencia de este decreto se despacha-
ron por el Colector general títulos de nombramientos 
de Subcolectores y exactores de las medias-anatas, 
causadas desde 23 de Octubre de 75 por los provistos 
en las Indias, á favor de los Subdelegados de Cru-
zada y sus sucesores en las subdelegaciones ; con 
inhibición de los Tribunales Reales y de otros qua-
lesquíerajueces.ysubor-iinacion precisa á dicho Co-
lector ; actuando lo que les ocurriese ante los minis-
tros subalternos del Tribunal de Cruzada. 

(7) En esto Breve del Tapa Pió VI. de ao de Ma-

IA A N A T A E C L E S I A S T I C A -

do al Consejo que , conforme me lo ha 
propuesto en su consulta de 1 de Agosto 
próximo , y estaba resuelto en la de 27 de 9 
N o víeinbre de 17 5 8, encargue á mi Minis-
tro residente en Roma, impetre de su San-
tidad la gracia perpetua del derecho de 
mesada, ó su prorogacion por todo el 
tiempo que subsistan las justas y piadosas 
causas que movieron al Pontífice Urba-
no V I H . y á sus sucesores á concederla 
sin intermisión , aunque temporalmente :•.: 
y previniéndole, que al mismo tiempo pi-
da á su Santidad, indulte, y condone todo 
lo que se haya cobrado, y cobre en razón 
de esta mesada eclesiástica, despues que es-
piró la última prorogacion, concedida por 
el Papa Clemente XIII. en 19 de Noviem-
bre de 1763::: Publicado este Real decreto 
en el enunciado mi Consejo, ocurrió la du-
da de si ademas de la media anata debían 
satisfacer los provistos el diez y ocho por 
ciento de su importe por la conducción á 
estos Reynos , como lo pagaban del de las 
mesadas::: y he venido en declarar, que por 
ahora 110 debe exigirse el referido diez y 
ocho por ciento de conducción, sino úni-
camente el impoite de la media anata de 
las piezas eclesiásticas, que señala el inserto 
mi Real decreto; sin hacerse novedad en 
quanto al cobro de la mesada, que deben 
satisfacer los Prelados y Párrocos, y remi-
tirse el producto de ambos ramos á estos 
Reynos con relaciones específicas de su im-
porte, que deberán dar los Oficiales Reales, 
como de los sugetos y piezas eclesiásticas 
de que dimanan. (6) 

L E Y V I I . 
D . Cárlos IV. por Real céd. de 4 de Febrero de 1791 , 

expedida por el Consejo de Indias con el Breve 
de Pió VI. de 10 de Mayo de 791. 

Mesada eclesiástica cotí destino á la defensa 
de la Religión, concedida á favor y por la 

vida del Siñor Don Cárlos IV. 

Habiendo obtenido el Breve de su San-
tidad (7) , por el qual me concede durante 

yo de 1791 se refieren el primero concedido por Ur-
bano VIII. , y los siguientes de prórega dados por 
Inocencio X., Alexandro V I I . , Clemente IX., Cle-
mente X,,Inocencio XI., AlexandroVIII., Clemen-
te XI.,Inocencio XIII.,Benedicto XIII.,Clemente 
X I I . , Benedicto XIV., y aun por el mismo Pió VI. 
á favor de los Señores Reyes Felipe I V . , Cárlos II . , 
Felipe V. y Carlos I I I . , unas veces por quindenios, 
otras por decenios y quinquenios , y últimamente 
por la vida del mismo Carlos I I I . , para que pudiesen 
percibir una mesada íntegra de todos y cada uno de 



tacion o nombramiento, asegurasen por 
dula bancaria, ú otro competente, hast 
una mesada íntegra de todos y cada uno i 
sados frutos , rentas Stc. de las citadas 
siástlcas , á prorata del valor á que aqi 
sen ascendido anualmente en el quinquc 

medio d< 

ecaudacion y distribuci 
icantes eclesiásticas ; 
I dia siguiente al fai lee 
si inmediato en que el i primera 

o de sus icesot 

Se concede igual gracia al Señor D. Carlos IV. por 
todo el tiempo de su vida; y pira su exacción é in-
versión se previene lo siguiente: "Damos comision al 
amado hijo , que al presente es, y en qualquier tiem-
po fuere Comisario general de Cruzada en los sobre-
dichos Reynos; y le mandamos , que por si ó por otras 
personas que diputare , publicando solemnemente es-

igosto del mismo 
nado en el ante-
iccer vacantes la» 
, que hasta des-
s, no se consulta-
se pudiese dar la 
le pasado el año 
de dicho me* st 

sen ; y en caso de proveer algi 
posesión al agraciado hasta dt 
d€ la vacante. En Real orden 

mi vida exigir una mesada del valor líqui-
do de todas las Mitras, Beneficios y oirás 

• rentas eclesiásticas de estos Reynos y de los 
de Lidias , sanando todo lo exigido hasta 
ahora , desde que dexó de tener efecto el 
mismo indulto , que concedió á mi au-
gusto padre por otro Breve de 16 de Junio 
de 1778; he resuelto, que se continúe el co-
bro de la referida mesada en ios términos 
que se ha estado practicando á conseqüen-

eia del anterior Breve , que espiró con la 
villa del expresado Rey mi padre ; tenien-
do presente, que el producto de este ramo 
se halla aplicado íntegramente á costear las 
misiones , que se despachan de estos Rey-
nos para la conversión de Indios é in-
fieles : y asimismo he resuelto , se recaude 
en caxa Real con entera separación pa-
ra su envió á España, á entregar á dis-
posición del Ministro de Hacienda de 

el piadoso objeto á que se halla destina-
do. (8) 

y rentas de todas las vacantes eclesiásticas, con sola 
la excepción de ¡os Beneficios curados , conforme al 
Breve de 7 de Enero de 95 ; previniendo que , para 
lo que este no alcar.za»a , se obtuviera otro que com-
prehendiese las ampliaciones hechas. 

Por Breve de 10 de Febrero de , inserto en 
cédula del Consejo de 44 de Abril, se concedió á 
S. M. la facultad de percibir los frutos y rentas cor-
respondientes á un año de todos los Beneficios ecle-
siásticos de España é isbs adyacentes , exceptuando 
solo los que tengan anexa cura de almas, para la 
restauración del Real Erario y extinción de la deuda 
causada por ¡os Vales Reales. Y a conseqüeneja de 
esto se expidió cédula por el Consejo en 16 de Fe-
brero de »02 , con inserción de un nuevo regla-
mento , comprehensivo de treinta y cinco artícu-
los sobre la colectación y administración de dicha 
anualidad. 

Y últimamente, por otra Rea! cédula de 10 de 
Febrero de 1805 , consiguiente á consulta resuelta 
de ai de Noviembre de 804, se mandó , que todas 
l?s personas nombndas para poseer las Capellanías 
laicales , contribuyan con una mtdia anualidad de su 
renta para la extinción de los Vales : y para su co-
bro se estableceu regias en quatro artículos. 

T I T U L O X X V . 

Del Fondo pió beneficial. 

LEY I. Obispados. La tercera parte, que según el 
D. Carlos XII. por d«. de n de Nov. los. en céd. Breve he de poder exigir de los citados 

del Consejo y Cámara de 17 de Nov. y 1 de Beneficios vacantes, ó que vacaren sucesi-
D¡c. de 1783. vamente, no ha de gravar la congrua com-

Nombramiento Je Colector general parala petente ; la qual para este efecto se ha de 
administración de! producto de la tercera considerar en les residenciales hasta de dos-

parte de frutos eclesiásticos concedida cientos ducados de oro de cámara , que 
por el Breve inserto. equivalen á seiscientos de vellón , y en ios 

que no tienen residencia , hasta de ciento, 
P o r el Breve original inserto , expedí- que vienen á ser trescientos también de 

do en 14 de Marzo de 17S0 , me concede vellón. El destino de los frutos de este 
nuestro M. S. P. el Papa Pió V I . la t'.icul- fondo caritativo , segun lo pedido por mí 
tad de que , con el consejo de los Ordina- y concedido por su Santidad, ha de ser el 
rios, ó de otro grave y experimentado va- de fundar y dotar todo género tle reco-
ron constituido en dignidad eclesiástica, gimientos ó reclusorios para pobres, en 
pueda percibir alguna parte, que no exce- que se comprehenden los hospicios, casas 
da de la tercera , de los frutos de las l're- de caridad o de misericordia , las de huér-
posituras, Canonicatos, Prebendas, Digni- finos, expósitos y otras semejantes; y don-
dades, y qualesquiera otros Beneficios ecle- de se hallaren establecidas, y necesitaren 
siásticos de estos Reynos , que se proveen de dotacion en todo ó en parte, asignár-
á mi presentación, ó que se comprehenden selas ó completárselas , cuidando también 
en los derechos adquiiidos por 'e l último de su asistencia espiritual. Otando no se 
Concordato ; exceptuando los que tienen fundaren ó erigieren tales recogimientos, ó 
cura de almas , y dexando subsistentes las no conviniere colocar ó recluir en los eri-
Regalías, estilos y costumbres recibidas pa- gidos á todos los pobres, será el objeto, se-
ra la imposición de pensiones sobre los gun el Breve , establecer y promover por 

Indias, por el que se cuidará de que ten-
ga su precisa aplicación é inversión en 

declaró no comprehenderse en el año asignado los 
«indicios curados , ni aquellos cuyos poseedores es-
tan obligados á ayudar i ios Curas en la administra-
ción de Sacramentos y pasto espiritual de les heles. 
V en posteriores Reales ordenes de 16 deO.'.tubre y 
I I de Diciembro del mismo año se dieron otras dis-
posiciones para asegurar el producto de laanuaiiuad 
de las vacantes , aunque los provistos tomasen po-
sesión de ellas. 

Por decreto de 6 de Febrero de 1797 se man-
dó observar otra instrucción inserta , adicional á 
la citada de r 1 de Marzo de 95 , con veinte artícu-
los y nuevas reglas para la recaudación de los fru-
tos y rentas de dichas vacantes por los-Subcolecto-
res. 1' en otros de 10 y 1» de Abril de 99, inser-
tos en cédula de la Cámara de 17 del mismo mes de 
Febrero, se mandó , que para aplicar el producto de 
las vacantes á la extinción de Vales Reales , no se 
proveyesen temporalmente las piezas eclesiásticas, 
asi las de Real presentación como las de provisión 
ordinaria. 

Por el cap. 5. de la pragmática de 30 de Agosto 
de 1800, entre tos nuevos arbitrios aplicados para la 
Consolidaciou de Vales, su entinciou y pago de in-
tereses , se comprehendió una anualidad de los frutos 



tacion o nombramiento, asegurasen por 
dula bancaria, ú otro competente, hast 
una mesada íntegra de todos y cada uno i 
sados frutos , rentas Stc. de las citadas 
ciástlcas , á prorata del valor á que aqi 
sen ascendido anualmente en el quinquc 

medio d< 

ecaudacion y distribuci 
icantes eclesiásticas ; 
I dia siguiente al fai lee 
si inmediato en que el i primera 

o de sus icesor 

Se concede igual gracia al Señor D. Carlos I V . por 
todo el tiempo de su v i d a ; y pira su exacción é in-
versión se previene lo siguiente: "Damos comision al 
amado hijo , que al presente es , y en qualquier tiem-
po fuere Comisario general de Cruzada en los sobre-
dichos R e y n o s ; y le mandamos , que por si ó por otras 
personas que diputare , publicando solemnemente es-

igosto del mismo 
nado en e l ante-
iccer vacantes la» 
, que hasta des-
», no se consulta-
se pudiese dar la 
le pasado el año 
de dicho aie* st 

sen ; y en caso de proveer algi 
posesión al agraciado hasta dt 
d€ la vacante. E n R e a l órden 

mi vida exigir una mesada del valor líqui-
do de todas las Mitras, Beneficios y oirás 

• rentas eclesiásticas de estos Reynos y de ios 
de Lidias , sanando todo lo exigido hasta 
ahora , desde que dexó de tener efecto el 
mismo indulto , que concedió á mi au-
gusto padre por otro Breve de 16 de Junio 
de 1778; he resuelto, que se continúe e! co-
bro de la referida mesada en ios términos 
que se ha estado practicando á conseqüen-

eia del anterior Breve , que espiró con la 
villa del expresado Rey mi padre ; tenien-
do presente, que el producto de este ramo 
se halla aplicado íntegramente á costear las 
misiones , que se despachan de estos Rey-
nos para la conversión de Indios é in-
fieles : y asimismo he resuelto , se recaude 
en caxa Real con entera separación pa-
ra su envió á España, á entregar á dis-
posición del Ministro de Hacienda de 

el piadoso objeto á que se halla destina-
do. (8) 

y rentas de todas las vacantes eclesiásticas, con sola 
la excepción de ¡os Beneficios curados , conforme al 
Breve de 7 de Enero de 95 ; previniendo que , para 
lo que este no alcar.za»a , se obtuviera otro que com-
prehendiese las ampliaciones hechas. 

Por Breve de 10 de Febrero de , inserto en 
cédula del Consejo de 44 de A b r i l , se concedió á 
S. M. la facultad de percibir los frutos y rentas cor-
respondientes á un año de todos los Beneficios ec le-
siásticos de España é isl3s adyacentes , exceptuando 
solo los que tengan anexa cura de a l m a s , para la 
restauración del Real Erario y extinción de la deuda 
causada por los Vales Reales. Y a conseqüeneja de 
esto se expidió cédula por el Consejo en 16 de F e -
brero de »02 , con inserción de un nuevo regla-
mento , comprehensivo de treinta y cinco artícu-
los sobre la colectación y administración de dicha 
anualidad. 

Y úl t imamente, por otra Rea! cédula de 10 de 
Febrero de 1805 , consiguiente á consulta resuelta 
de a i de Noviembre de 804, se mandó , que todas 
l?s personas nombndas para poseer las Capellanías 
laicales , contribuyan con una media anualiflad de su 
renta para la extinción de los Vales : y para su co-
bro se estableceu reglas en quatro artículos. 

T I T U L O X X V . 

Del Fondo pió beneficial. 

L E Y I. Obispados. La tercera parte, que según el 

D. Cárlos XII. por d«. de n de Nov. ¡ns. en céd. Breve he de poder exigir de los citados 
del Consejo y Cámara de 17 de Nov. y 1 de Beneficios vacantes, ó que vacaren sucesi-

Dic. de 1783. vamente, no ha de gravar la congrua com-
Nombramiento Je Colector general parala petente ; la qual para este efecto se ha de 
administración del producto de la tercera considerar en los residenciales hasta de dos-

parte de frutos eclesiásticos concedida cientos ducados de oro de cámara , que 
por el Breve inserto. equivalen á seiscientos de vellón , y en ios 

que no tienen residencia , hasta de ciento, 
P o r el Breve original inserto , expedí- que vienen á ser trescientos también de 

do en 14 de Marzo de 17S0 , me concede vellón. El destino de los frutos de este 
nuestro M. S. P. el Papa Pió V 1 . la t'acul- fondo caritativo , según lo pedido por mí 
tad de que , con el consejo de los Ordina- y concedido por su Santidad, ha de ser el 
rios, ó de otro grave y experimentado va- de fundar y dotar todo género tie reco-
ron constituido en dignidad eclesiástica, gimientos ó reclusorios para pobres, en 
pueda percibir alguna parte, que no exce- que se comprehenden los hospicios, casas 
da de la tercera , de los frutos de las Pre- de caridad o de misericordia , las de huér-
posituras, Canonicatos, Prebendas, Digni- fanos, expósitos y otras semejantes; y don-
dades, y qualesquiera otros Beneficios ecle- de se hallaren establecidas, y necesitaren 
siásticos de estos Reynos, que se proveen de dotacion en todo ó en parte, asignár-
á mi presentación, ó que se comprehenden selas ó completárselas , cuidando también 
en los derechos adquiridos por 'e l último de su asistencia espiritual. Quíndo no se 
Concordato ; exceptuando los que tienen fundaren ó erigieren tales recogimientos, ó 
cura de almas , y dexaudo subsistentes las no conviniere colocar ó recluir en los eri-
Regalías, estilos y costumbres recibidas pa- gidos á todos los pobres, será el objeto, se-
ra la imposición de pensiones sobre los gun el Breve , establecer y promover por 

Indias, por el que se cuidará de que ten-
ga su precisa aplicación é inversión en 

declaró no comprehenderse en el año asignado los 
« i n d i c i o s curados , ni aquellos cuyos poseedores es-
tan obligados á ayudar 4 los Curas en la administra-
clon de Sacramentos y pasto espiritual de les heles. 
V en posteriores Reales ordenes de 16 oe Octubre y 
11 de Diciembre del mismo año se dieron otras dis-
posiciones para asegurar el producto de laanuaiiuad 
de las vacantes , aunque los provistos tomasen po-
sesión de ellas. 

Por decreto de 6 de Febrero de 1797 se man-
dó observar otra instrucción inserta , adicional á 
la citada de 11 de Marzo de 95 , con veinte artícu-
los y nuevas reglas para la recaudación de los f ru-
tos y rentas de dichas vacantes por los-Subcolecto-
res. í en otros de 10 y 1» de Abril de 9 9 , inser-
tos en cédula de la Cámara de 1 7 del mismo mes de 
Febrero, se manió , que para aplicar el producto de 
las vacantes á la extinción de Vales Reales , no se 
proveyesen temporalmente las piezas eclesiásticas, 
asi las de Real presentación como las de provisión 
ordinaria. 

Por el cap. de la pragmática de 30 de Agosto 
de 1800, entre tos nuevos arbitrios aplicados para la 
Consolidacion de V a l e s , su estinciou y pago de in-
tereses , se comprehendió una anualidad de los frutos 



otros medios el consuelo , socorro y re-
medio de las necesidades; desterrando y 
evitando, como su Santidad encarga y 
desea, la codicia de aquellos que pasan la 
vida en el ocio y mendiguez voluntaria, 
en perjuicio de los verdaderos pobres cu-
yas limosnas defraudan. Para la execucion 
de este Breve, y proceder , como previe-
ne él mismo , con el consejo de persona 
constituida en dignidad eclesiástica, he 
nombrado al Colector general de espolios 
y vacantes eclesiásticas, con todas las fa-
cultades oportunas y necesarias; reserván-
dome las que me corresponden por el Bre-
v e para la percepción y efectiva aplicación 
de este fondo , sin perder de vista los de-
rechos de mi universal Patronato, y los de 
mi Soberana protección de la Iglesia y el 
Estado. E n conseqüencia de este nombra-
miento entenderá por ahora el Colector 
en todo lo perteneciente á la recaudación, 
administración y distribución de la parte 
de la renta ó frutos que y o señalare , en 
vista de lo que el Colector me exponga, 
sobre los Beneficios sujetos á esta deduc-
ción ó pensión; á cuyos fines podrá nom-
brar los Subdelegados y dependientes que 
creyere necesarios, con inhibición de to-
dos los Tribunales; y me propondrá para 
dich3 deducción y aplicación lo que tu-
viere por conveniente en cada caso y va-
cante, ó en muchas juntas, despues de ha-
ber oido por informes reservados á los Or-
dinarios eclesiásticos respectivos, y espe-
cialmente á los R R . Obispos, y aun á los 
Deanes y Cabildos de las Iglesias catedra-
les y colegiales, y á otros qualesquier Su-
periores , como también á los demás inte-
resados en las provisiones de los Beneficios, 
en el socorro y alivio de los pobres, en 
las causas piadosas que forman el objeto 
de este fondo y el bien de los pueblos, pa-
ra discernir las necesidades y aplicaciones 
mas urgentes y mas útiles, y proceder á la 
execuCion de mis resoluciones, conforme á 
la instrucción ó instrucciones que me pare-
ciere comunicarle. La Cámara dispondrá, 
que por la Secretaria del Patronato se pa-
sen ai Colector noticias formales de las 
vacantes actuales de Prebendas y Benefi-
cios , sus valores y calidad, si son residen-
ciales ó no, y si tienen ó no cura de almas; 
como también de las vacantes sucesivas en 
igual forma, y de la regulación de sus ren-
tas líquidas, basadas cargas; á cuyas va-
cantes limito por ahora el uso de este Bre-

v e , aunque pudiera hacerle executar en 
toiias las causadas desde el tiempo que se 
expidió. Mando , que en lo venidero no 
se despachen ni entreguen á los provistos 
los títulos ó cédulas de nominación ó pre-
sentación , sin constar por aviso de la C o -
lecturía general estar corriente y acordada 
la carga que el Beneficio deba sufrir, ó de-
clarado , que no se le debe imponer ; con 
cuyo conocimiento, y noticia que dará al 
provisto, proceda á aceptar ó no la pieza 
eclesiástica en que sea nombrado. También 
dispondrá la Cámara, que los Prelados de 
estos Rey nos, y demás Coladores ordina-
rios ó privilegiados de los comprehendí-
dos en el Breve, pasen iguales noticias al 
Colector en cada vacante, aunque en ella 
les toque su provisión, baxo las mismas 
reglas que prescribo á la Cámara. Y para 
ello, y que cumplan y obedezcan todo lo 
referido , y presten el auxilio necesario, 
se formará é imprimirá la correspondiente 
cédula, con el pase é inserción del mis-
mo Breve y su traducción , y con expre-
sión de todo lo contenido en este de-
creto. 

Breve de Pío VI. de 14 de Mano de 1780. 

Sobre la exacción hasta ¡a tercera parte del 
producto de todas las piezas eclesiásticas. 

E n atención á que, según se nos ha ex-
puesto por parte de nuestro muy amado 
en Cristo hijo Cár los , Rey Católico de 
España , poniendo este, movido de su 
singular piedad , el vigilante cuidado de 
su atención en los huérfanos, pupilos, y 
asimismo en todos los pobres de sus Rey-
nos q u e , ó por necesidad piden limosna, 
o como vergonzantes la toman , y reci-
biéndola, glorifican al Padre celestial, ha 
determinado erigir en cada una de las dió-
cesis de sus dominios una casa ó casas de 
reclusión, que se han de llamar de Miseri-
cordia , en la qual ó en las quales se man-
tengan los verdaderos pobres, y se cuide 
del bien espiritual de ellos ; y también se 
provea á su competente dotacion en don-
de estuviesen ya erigidas las tales casas; 6 
si no se pudiesen erigir, ó no conviniese 
recoger en las ya erigidas todos los po-
bres por la condicion y calidad de algu-
nos, se establezca y disponga por varios 
medios su socorro; mediante que las facul-
tades de su Real Erario no son suficien-
tes para tan considerables dispendios, por 

D E L F O N D O P I 

cuya razón desea en gran manera ser au-
xiliado para este fin con algún subsidio ce 
las reutas eclesiásticas: Nos por tanto, que-
riendo condescender favorablemente á los 
deseos del enunciado Rey Cár los , motu 
proprio, de nuestra cierta ciencia y madu-
ra deliberación, y con la plenitud de la po-
testad Apostólica concedemos y damos fa-
cultad al enunciado Rey Católico para 
que tomando el parecer de los Ordina-
rios , ó de algún varón grave y acredita-
do , constituido en dignidad eclesiástica, 
pueda percibir en cada año alguna parte 
de los frutos de las Preposituras, Canon-
gías, Prebendas y Dignidades, aunque sean 
las mayores despues de la Pontifical, de las 
Iglesias catedrales y colegiatas, y de los de-
mas Beneficios eclesiásticos, de qualquier 
denominación que sean , sitos en los do-
minios del enunciado Rey Cárlos , y que 
vacaren en lo sucesivo, siendo de los que 
se confieren á nominación ó presentación 
suya , ó de aquellos cuya presentación to-
ca al expresado Rey Cárlos en algunos ca-
sos y tiempos en virtud del Concordato 
Apostólico, aunque, quando vaquen, to-
que la elección ó nominación al Ordina -
rio. Pero es nuestra voluntad, que hayan 
de quedar exentos todos los Obispados y 
también los Beneficios curados, como en 
virtud de las presentes los eximimos y li-
bertamos para siempre en todos los tiem-
pos sucesivos; quedando salvos los de-
rechos y costumbre por lo respectivo á las 

Snsiones que está en uso imponerse so-

s los enunciados Obispados con au-
toridad de la Sede Apostólica , á nomi-
nación del mismo Rey C a t ó l i c o , y sus 
aplicaciones y distribuciones. Y asimis-
mo queremos, que la parte de frutos que 
se lia de percibir cada a ñ o , como va di-
cho, de los Beneficios, nunca sea en perjui-
cio de la debida congrua, la qual es nues-
tra voluntad, que quede constituida per-
petuamente en las dos terceras partes de los 
frutos por lo tocante á lasCanongías, Pre-
bendas y demás Beneficios: bien entendi -
do, que en los Beneficios que pidan residen-
cia , no baxe de la cantidad de doscientos 
ducados de oro de cámara, y en los simples 
de la de cien ducados de igual moneda ; y 
con la autoridad Apostólica así lo ordena-
mos y mandamos::: Pero es igualmente 
nuestra voluntad, que en conformidad de 
la constitución del Papa Clemente V . , pu-

( i j En Real Orden de 20 de Agosto de 1793 man-

0 B E N B F I C I A t . 

blicada en el Concil io de Viei ia, los cáli-
ces , libro? y ornamentos destinados ppra 
el cu.'ro d i v i n o , y demás alhajas de Iss 
Iglesias catedrales ó colegiatas, y de los Be-' 
neficios, de ninguna manera sean tomadas 
por prenda , ni de otro m o d o , por ra-
zón de la exáccion ó paga de la dicha con-
tribución ó subsidio. 

L E Y I I . 
D. Cárlos IV. en S. Lorenzo por decreto de 30 do 

Nov. de 1791. 

Supresión de Ia Colecturía general, y*re-
ducción de la tercera parte á la décima 

de frutos eclesiásticos. 

He tenido por conveniente suspender 
la execucion del anterior Breve Apostó-
lico de 14 de Marzo de 1780 en los lér-
minos y por el orden que se ha practi-
cado hasta ahora, suprimiendo en su con-
seqüencia el empleo de Colector genera!, 
los de sus Subdelegados , y de rocíos los 
empleados en lo respectivo á la exá d o n 
de la tercera parte de las rectas eclesiásti-
cas para el Fondo pió bencficial: y he re-
suelto, que substituyéndose, eniugar de la 
quota que hasta aquí se i-,a cargado, tina 
décima del valor de iis Prebendas > Be-
neficios contenidos en el Breve (salva 
siempre la congrua que debe señalar e; Or-
dinario territorial) , se administre por ios 
mismos Prelados diocesanos, y dos indivi-
duos que hombre el Cabildo de las respte-
tivas Iglesias, valiéndose á este fin de los 
Contadores ó dependientes de ellas, sin 
que perciban interés alguno, y custodián-
dose los caudales en las oficinas del mismo 
Cabildo. Y e; mi vo'untad , que respecto 
de estar los mismos Prelados y Cabildos á 
la vista de las necesidades públicas y parti-
culares que se 'padecen en sus territorios, 
me informen y propongan por mi prime-
ra Secretaría de Estado con el exámen, 
discreción y acreditado zelo que les es 
propio , todos los objetos de la pública 
necesidad y utilidad en que estimen de-
berse invertir los mencionados caudales, 
para que disponga y o se empleen, confor-
me á su naturaleza , en ios fines piadosos 
de sostener las familias de labradores p o -
bres , promover la industria, educar la ju-
ventud desvalida, casar doncellas huérfa-
nas y pobres, establecer casas de expósi-
tos, y otros filies semejantes en que tiene 
tanto Ínteres el Estado. ( 1 y 2 ) 

dó S. M . á la Cámara , que roniando noticias patti-

z 



culares del valor real y efectivo de todas las Preben-
das de las Iglesias del Reyno , y Beneficios contri-
buyentes á la décima , que deben satisfacer según el 
anterior decreto de 30 de Noviembre de 179» , en 
lugar de la tercera pjrte con que contribuían al Fon-
do pió beneficial, informase á quanto ascendían ca-
da uuo de ellos , y la cantidad que debiese asignar-
se por congrua á los Prebendados y Beneficiados, coa 
atención á la diferencia de provincias, 4 fin de que 
pudiese arreglar con facilidad Iss décimas respecti-
vas , para invertirlas en los objetos piadosos que fue-
sen del agrado de S. M. 

(1) Y para el cumplimiento de esta Real órden 
acordó la Cámara , y se dirigió circular á los Prela-
dos ordinarios en «3 de Noviembre del mismo afio, 
que todos los que tuviesen territorio separado die-
ran por lo resultante del último quinquenio noticia 
á la Cámara del valor de todas las Prebendas y Bene-
ficios que refiere la anterior órden,con expresión de 
su naturaleza , productos y rentas , distinguiendo la 
gruesa de las demás obvenciones, y asimismo lo pro-
veniente de diezmos , y de fundaciones particulares 
y aniversarios; extendiendo sus informes á lo que 
debiera señalarse por congrua a cada clase de indivi-
duos eclesiásticos Beneficiados de qualquier calidad, 
á excepción de los que tengan cargo de almas i y que 
las Secretarías del Real Patronato formasen expedien-
tes separados, respectivos á cada obispado ó territorio 
exento; todo á fin de establecer con arreglo á justi-
cia Ja décima debida en lugar de la tercera parte. 

(3) P a r a e I debido cumplimiento de esta Real 
resolución se comunicó órden , con inserción literal 
de ella, en circular de la Cámara de 15 de Junio 
de 1796 á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y 
demás Prelados ordinarios del Reyno , para que sin 
embargo de otras qual-squiera que se les hubiesen co-
municado en la materia, procedan á la exáccion de 
la décima de todo el producto que rindan, por qual-
quiera ramo que sea , las Prebendas y Beneficios 
que no tengan cura de almas , y pasen de seiscientos 
ducados do renta anual siendo residenciales, y de 
trescientos los que no lo sean , en los términos que 
S. M. manda ; observando en la colectación, adminis-
tración y distribución de los caudales que produzca 
este ramo, el arreglo formado para el arzobispado de 
Zaragoza con fecha de 29 de Enero do 1793, queS. M. 

t I B R 0 «• 
L E Y I I I . 

D . Carlos I V . por resol, i cons. de la Cámara de 14 
de Feb. de 1796. 

Exacción de la décima de Beneficios no cura-
dos , cuya renta ¡legue á seiscientos duca-

dos en los residenciales, y á trescientos 
en los que no lo sean. 

Los Dignidades y Canónigos de la ca-
tedral de Jaca ( únicos Eclesiásticos de 
aquella diócesi comprehendidos en el Bre-
v e Apostólico de 14 de Marzo de 1780) 
y el Prior deLuesia, Beneficio Regular del 
Real Monasterio de San Juan de la Peña, 
contribuyan al Monte pió beneficial con 
la décima de sus respectivas rentas, inclu-
sas la gruesa, distribuciones quotidianas 

T I T U L O X X V . 

y otras qualesquiera obvenciones, salva 
siempre la cóngrua de seiscientos duca-
dos de vellón á cada uno de ellos: y ja 

administración de estos caudales corra ba-
xo el reglamento aprobado por mí piI3 

el arzobispado de Zaragoza, y sirva de 
regla para todas las Prebendas y Beneficies 
del Reyno que no sean curados; de cuyo 
total valor , sin excepción de especie algu-
na de rentas, siempre que resulten libres á 
los poseedores seiscientos ducados en los 
residenciales, y trescientos.en los no resi-
denciales , se saque en fruto y renta la déci-
ma íntegra para el Fondo pió beneficial: y 
en esta inteligencia los Prelados procedan á 
la execucion del Real decreto (ley ante-
rior) d e 3 0 d e N o v i e m b r e d e 1 7 9 2 . ( 3 ) 

se dignó aprobar por Real órden de a<5 de Abril del 
propio a6o i en inteligencia de que este reglamento, 
ademas de los M. K K . Arzobispos y K K . Obispos, 
lo han de observar también , en lo que sea adapta-
b l e , los demás Prelados eclesiásticos ordinarios que 
tengan territorio separado. 

Este reglamento se reduce á que sea de cargo 
de los Contadores del Cabildo hacer la deducción de 
la décima parte de rentas pensionadas en las listas y 
pólizas que se hacen para entregar lo que correspon-
de á los Prebendados, la qual deducción se hará to-
dos los meses, y en todas las listas de mesadas, re-
partos , y demás entregas que se hagan : que firma-
rá las dichas listas en su lugar correspondiente un 
Presbítero, que nombre el Prelado, ó el Vicario ge-
neral en Sede vacante, quien percibirá las cantidades 
que correspondan á las décimas de todos los Preben-
dados pensionados , para que asi conste auténtica y 
formalmente el recibo de dichas cantidades : que es-
tas ó su total se pondrán luego en el arca de tres lla-
ves que ha de haber, y estar en las oficinas del Ca-
bildo i cuyas tres llaves distintas estarán siempre con 
separación en poder del Prelado, ó del Vicario gene-
ral Sede vacante, y de los citados dos individuo» 
nombrados por el Cabildo ; y dicho Presbítero sefia-
lado para esto, y para asistir á las ¡untas en calidad 
de Secretario , hará el asiento en el libro de entra, 
das y salidas , que quedará en dicha arca , ponienoo 
con toda claridad las porciones y los sugetos que las 
han pagado: que igual asiento se formará en el l i -
bro, que estará en poder del Prelado, ó del Vicario 
general Sede vacante , para tenerlo á la mano.ai i 
para las juntas como para informar i S. M . con la 
mayor puntualidad de todas las existencias que se ha-
llaren en dicha arca: que todas las semanas, y siem-
pre que el Prelado llamáre , se tendrá la junta con 
los comisionados por el Cabi ldo, á la que asistirá 
también el insinuado Presbítero sefialado por el Pre-
lado, o por el Vicario general Sede vacante; y en es-
ta se eaSminarán y tratarán los puntos que digan re-
lación á este establecimiento , y en especial las ne-
cesidades urgentes de la diócesi, sus calidades y pre-
ferencia, á fin de exponerlas á S. M . ; lo qual debe-
rá practicarse por la primera Secretaria de Estado, 
para que se digne aplicar aquel socorro qu» mejor le 
pareciese, y fuese de lu Real agrado. 

T I T U L O X X V I . 

De las Ordenes Regulares. 

m 

L E Y I. 
D . Cárlos n . en Madrid á cons. de 9 de Dic. de 1677, 

18 de Dic. de Í 7 8 y 13 de Agosto d e f y r . 

Medios de reformar y reprimir ¡a relaxacion 
del Estado Religioso. 

22 Para el remedio de reformar y re-
primir la relaxacion que se lamenta en el 
Estado Religioso , en la consulta del año 
de 1619 propuso el Consejo en general, 
se detuviese la mano en dar licencias pa-
ra muchas fundaciones de Conventos, y 
que convenia se suplicase á su Santidad, se 
dignase poner límite á los Conventos, y 
al número de Religiosos en ellos; y pa-
ra evitar muchos inconvenientes , que se 
reconocen en la admisión de Religiosos 
de ménos edad de la que parece se debia, 
mandase su Santidad, no se pudiese dar 
el hábito á ninguna persona menor de 
diez y ocho años, ni las profesiones hasta 
veinte cumplidos. 

23 El Consejo no se halla noticiado 
de que resolución se tomó para estas sú-
plicas , ni si se pusieron en execucion: con 
que pasa á decirme su parecer sobre ellas 
(con el qual me he conformado); y es 
lo primero: que en quanto á conceder 
licencias para fundar Conventos de nue-
v o en estos Reynos, me sirva detener la 
mano de mi gracia y liberalidad para 
concederlas , y mucho mas el Consejo 
para admitirlas y consultarlas , porque 
de no haberse tenido esta consideración, 
se han concedido mas licencias de lo 
que era justo ; y en consulta de 13 de 
Agosto de 1691 añade, me sirva mandar, 
que estas licencias no se concedan, ni 
se trate de ellas sino en Consejo ple-
n o , pues como punto tan grave , y en 
que es necesario dispensar una condicion 
de millones (1) que lo prohibe , no se de-
be tratar sino que sea en Consejo ple-
no , y que hayan de concurrir en con-
cederlas todos, ó á lo ménos dos partes 

(1) Por la condicion a del 5 ° género de las es-
crituras de millones se convino entre S. M. y el 
Reyno , " q u e e l Consejo, las Ciudades y Villas de 
estos Reynos no den licencia á nuevas fundaciones 

de las tres de votos de los que se halla-
ren en el Consejo quando se tratare, co-
mo está prevenido por expresas leyes Rea-
les : y porque ha sido mucho el exceso de 
nuevas fundaciones en el territorio de las 
Ordenes, dándose por aquel Consejo «li-
cencias para ellas, me sirva mandarle , se 
abstenga de conceder dichas licencias pa-
ra nuevas fundaciones de Conventos en su 
territorio , porque siendo Regalía de mi 
Real Soberanía , e>ta no la tengo comu-
nicada á aquel Consejo. 

24 En quanto á los recursos de que 
se valen los Religiosos al Nuncio para 
suspender los preceptos de sus Prelados, 
que miran solo al gobierno interior Regu-
lar intra claustra, y que proceden por 
razón del voto de obediencia y clausura, 
que es uno de los casos que mas relaxa-
cion producen á la disciplina Religiosa ; se 
avise al Nuncio , se abstenga de entrome-
terse en conocimiento alguno en mate-
rias de Regulares, ni admita recursos en lo 
que nudamente tocare al gobierno inte-
rior de las Religiones , como se resolvió 
á consulta de 29 de O tiibre de 1636, 
por no tener jurisdicción para ello por 
Derecho , ni bulas presentadas ni admiti-
das en el Consejo para el uso de esta po-
testad ; ántes le está limitada expresamen-
te por la concordia del año 1639 (ley 2. 
tit. 4. ¡ib. 2. cap. 22. §. 15.). 

25 Para que esta materia tenga el lo-
gro que conviene, como se consultó y 
resolvió por la referida consulta del año 
de 36 , el Gobernador del Consejo es-
criba á los Prelados de las Religiones la 
obligación que tienen de cuidar atenta-
mente del gobierno de sus subditos, para 
que vivan con observancia y exemplo, 
manteniéndose la autoridad y jurisdicción 
que las leyes Reales, el santo Concilio y 
los Derechos Pontificios les conceden ; y 
que no permitan se les quite indebida-
mente , impida ni perturbe ; valiéndo-

de Monasterios así de hombres como de mugeres, 
aunque sea con título de hospederías, misiones , re-
sidencias , pedir limosnas , administrar haciendas, ü 
otta qualquieta cosa, causa ó r.izon. 

Z 2 
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se para ello de los recursos justos y lícitos 
que pudieren, á que asistiré con mi Real 
protección, como soy obligado. 

26 E n quanto á suplicar á su Santi-
dad , señale por edad legítima para recibir 
el hábito de Religión la de diez y ocho 
años, y para profesar la de veinte años 
cumplidos, parece al Consejo, no es con-
trario al santo C o n c i l i o , como se dudó 
en la consulta del año de 77 , ántes bien 
hay declaración de Cardenales á favor de 
ella; y que se suplique en mi Real nombre 
á su* Santidad, se sirva expedir Breve, con 
inserción de la bula de Clemente V I H . ex-
pedida el año de 1602 , en que se mandó, 
que ningún Religioso pudiese ser admiti-
do á profesión, si no fuese aprobado, y con 
licencia del Obispo en cuyo territorio es-
tuviese la casa de noviciado , ó adonde 
hubiere estado al tiempo de la aprobación, 
para que se execute en estos Reynos in-
violablemente , pues por este medio se 
puede esperar sean ménos y de mas pro-
badas costumbres los que sigan tan per-
fecto estado. 

27 Atento á los inconvenientes tan 
grandes que se reconocen en los muchos 
Conventos que se han fundado en estos 
Reynos, numerosidad de Religiosos de que' 
se componen unos, y cortedad de ellos 
en otros, y la relaxacion que uno y otro 
ha producido en la observancia de la dis-
ciplina Religiosa ; siguiendo los exempla-
res de los Señores Reyes Católicos, que su-
plicaron á su Santidad, diese Breve para la 
reformación ó extinción de los Claustra-
les de San Francisco en estos Reynos, que 
se expidió á favor del Cardenal D. Fr. Fran-
cisco Ximenez de Cisneros , Arzobispo 
de Toledo , por la Santidad de Alexau-
dro V I . el año de 1497 , y el del Sr. Rey 
D . Felipe I I . , á cuya súplica se despacha -
ron Reformadores de las Religiones en es-
tos Reynos por la Santidad de Pió V . , re-

(i) En el articulo n del Concordato de 26 de 
Septiembre de 1737 entre esta Corte y la de Roma 
se supone haber algunos abusos y desórdenes dignos 
de corrección en las Ordenes Regulares, y previene 
lo siguiente: írDipotará su Santidad á los Metropo-
litanos con las faculta les necesarias y convenientes 
para visitar los Monasterios y casas Regulares , y 
con instrucción de remitir los autos de la visita , á 
fin de Obtener la aprobación Aposiólica , sin perjui-
cio de 1a jurisdicción del Nuncio Apostólico, que 
entre tanto . y aun mientras durare la visita , que-
dará en su vigor en todo, según la forma de sus 
facultades, y del derecho ya establecido a los Visi-
tadores, con término fixo para que la deban concluir 
dentro del espacio de ttes af.os. " Con arreglo á este 

presentase y o á su Santidad, que solo se 
mueve mi Real ánimo del zelo al mayor 
bien de la Iglesia, á la conservación de la 
Religión, veneración, lustre y aumento de 
las Religiones en lo inviolable de sus pri-
meros institutos, y á que se observe lo 
mandado por el santo Concil io de Trento; 
para lo qual suplicase á su Santidad, des-
pache Breve á nombre del Prelado ó Pre-
lados , persona ó personas eclesiásticas que 
y o me sirviere proponer, con absoluta fa-
cultad, qual se concedió al Cardenal D . Fr. 
Francisco Ximenez de Cisneros, y como 
la que se concedió á los Visitadores nom-
brados para estos Reynos por la Santidad 
de Pió V . , y la mas plena que pareciere 
conveniente y necesaria , para que pue-
dan reconocer en estos Reynos de las Cas-
tillas el estado de las Religiones en ellos 
fundadas, los Conventos de que se com-
ponen sus congregaciones y provincias, 
el número de ellos, y Religiosos de que se 
forma cada uno, y sus rentas libres; y con-
forme á lo que reconocieren, puedan re-
formarlos , extinguirlos, unir las rentas de 
unos á aquellos que hubieren de permane-
cer , señalando el número de Religiosos 
que ha de tener según las rentas ó limos-
nas que bastaren á su sustentación , como 
manda el santo Conci l io ; y que asimismo 
puedan, en quanto á la reformación de 
costumbres que han relaxado el primer 
instituto de sus reglas , obrar y executar 
todo lo que fuere conveniente , para que 
en Capítulos generales, provinciales ó par-
ticulares se hagan las elecciones conforme 
á Derecho y constituciones establecidas 
por cada Religión, y todo lo demás que 
conviniere ; disponiendo y mandando 
quanto se hallare ser necesario para bien 
del estado Regular, observancia de la esen-
cia de sus v o t o s , y de toda la disciplina 
Religiosa (cap. 22. hasta 27 . del auí. 4. 
tit. i.tíb. 4. R.). (2 hasta a) 

articulo se expidió por su Santidad el correspondien-
te Breve, constituyendo á todos los Metropolitanos 
de las EspaSas, y declarándolos Visitadores Apostó-
licos de todos los ¡Monasterios, Conventos y casas 
Regulares con las facultades necesarias para la visi-
ta prevenida en dicho articulo; pero no tuvo efecto, 
por haber resuelto S. M , que por entonces no se exe-
crara ; y asi lo comunicó al Consejo en Real decre-
to de i i de Febrero de 741, de qoe se expidió Real 
cédula en ra de Mayo del mismo a6o. 

(3) En Real cédula de iS de Septiembre de 17St> 
se insertan y mandan guardar los nuevos c-ratulos es-
tablecidos para la reforma del Orden de Trinitario* 
Cal2ados, Redención de cautivos, por un Visitador 
Apostólico y Real de la provincia de Andalucía en la 
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L E Y I I . 
D. Cárlos III. por resol, de ai de Julio de 1775. 

No se permitan por el Consejo desmembra-
ciones ni erecciones de Provincias, sin los 

requisitos que se expresan. 

M a n d o , que el Consejo no permita 
desmembraciones ni erecciones de Provin-
cias , sin que preceda eximen de su nece-
sidad y utilidad, y la licencia correspon-
diente á consulta con mi Real Persona; 
ántes bien recoja y suspenda en la forma 
acostumbrada qualesquiera Letras y despa-
chos expedidos, ó que se expidieren en 
contrario. 

L E Y I I I . 
D. Cárlos III. por pragmàtica-sancion de i de Abril 

üc 17 67. 

Extrañamiento de los Regulares de la Com-
pañía de Jesus de todos los dominios de 

España é Indias ; y ocupacion de sus 
temporalidades. 

Habiéndome conformado con el pare-
cer de los de mi Consejo Rea l , en el ex-
traordinario que se celebra con motivo 
de las resultas de las ocurrencias pasadas, 
en consulta de 29 de Enero de 1767, y de 
lo que sobre ella, conviniendo en el mis-
mo dictámen, me han expuesto personas 

misma Orden á virtud de Breve de Su Santidad ; y 
también la acta celebrada ú conseqiiencia de ellos por 
el Difinitorio de la misma provincia sobre el punto 
de no adquirir bienes algunos en lo sucesivo. 

(4) En otra cédula de aó de Ociubre del mismo" 
año de 69 se inserta y manda observar uu Bieve de 
su Santidad de 19 de julio de 6H,por el qual se esta-
blece el Vicariato general de la citada Orden de Tri-
nitarios Calzados en España. 

(5) En otra Real cédula de 18 de Febrero de 
3770 se insertan para su observancia y cumplimien-
to los capítulos de la primitiva reforma de ia Con-
gregación de Agustinos Recoletos, y las actas cele-
bradas por su Diíinitorio baxo la autoridad de un 
Visitador Règio. 

(6) En ot;a cédula de aS de Julio de 1774 se in-
sertan , y mandan guardar y cumplir las actas de re-
ducción de Religiosos Mercenarios Descalzos de es-
tos Reynos : y en otra de 6 de Septiembre del mismo 
año se comprehenden para su observancia las actas 
de reducción de R.-ligiosos del Real y Militar Orden 
de Mercenarios Calzados. 

(7) En otra Real cédula de 14 de Junio de 1784 
se manda guardar el Breve inserto, expedido en 10 
de Marzo anterior, en que se establece una Congre-
gación nacional de las Cartuxas de España con un 
Vicario general regnícola independiente del Prior 
y Capitulo de Grenoble; y en otra de 16 de Septiem-
bre de 7*7 se inserta y mand3 observar otro Breve, 
expedido en 19 de Julio anterior, sobre el modo de 
celebrarci primer Capitulo general déla nueva Con-
gregación de las Cariuxis da España , y ios siguien-
tes en el tiempo sucesivo, y de hacer la elección de 
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del mas elevado carácter y acreditada ex-
periencia ; estimulado de gravísimas cau-
sas, relativas á la oblgacion en que me ha-
llo constituido de mantener en subordi-
nación , tranquilidad y justicia mis pue-
blos , y otras urgentes , justas y necesarias, 
que reservo en mi Real ánimo; usando de 
la suprema autoridad económica que el 
Todo-poderoso ha depositado en mis ma-
nos para la protección de mis vasallos , y 
respeto de mi Corona, he venido en man-
dar extrañar de todos mis dominios de Es-
paña é Indias, é islas Filipinas y dernas*ad-
yacentes , á los Regulares de la Compañía, 
así Sacerdotes como Coadjutores, 6 Legos 
que hayan hecho la primera profesion , y 
á los Novicios que quisieren seguirles j y 
que se ocupen todas las temporalidades 
de la Compañía en mis dominios: y para 
la execucion uniforme en todos ellos he 
dado plena y privativa comision y auto-
ridad por otro mi Real decreto de 27 de 
Febrero al Presidente del mi Consejo, con 
facultad de proceder desde luego á tomar 
las providencias correspondientes. 

1 Y he venido asimismo en mandar, 
que el Consejo haga notoria en todos es-
tos Reynos la citada mi Real determinación; 
manifestando á las demás Ordenes Religio-
sas la confianza, satisfacción y aprecio que 

Vicario general, y de los demás Superiores genera-
les y locales. 

(8) Por otra Real cédula de ao de Mayo de 1788 
se manda observar y guardar el Breve inserto, expe-
dido en 7 de Agosto de 87 , estableciendo un nuevo 
método de gobierno en las casas de Clérigos Regula-
res de San Cayetano existentes en estos Reynos. 

(9) Por Breve de su Santidad de ai de Enero de 
> expedido á instancia de S. M., se revalida y 

confirma el Capitulo provincial de los Religiosos de 
la Orden de nuestra Señora del Cármen de la Obser-
vancia, de la provincia de las dos Castillas, celebra-
do en 2 de Junio de 8i y se aprueba y confirma la 
distribución tripartita desús oficios que soba de ob-
servar en lo sucesivo. 

(10) En otro Breve de 18 de Septiembre de 83, 
expedido también á instancia de S. M , se estabkce 
una alternativa en los oficios de Provincial v Colegas, 
Difinidores y otros, que se ha de observar por los Re-
ligiosos Mínimos de San Francisco de Paula de la 
provincia de las dos Castillas. 

(11) Y por otro Breve de 17 de Noviembre de 
1787, expedido 6 instar.cía de S. M., se establece un 
nuevo método que se ha de observar por los Reli-
giosos de la Orden de Menores O servantes de S. Fran-
cisco , dividida en las dos Familias Cismontana y 
Ultramontana , en las elecciones de los oficios de 
Guardian , Vicario y Procurador de lo temporal de 
la custodia de Tierra Santa , y de los quiltro Discre-
tos ; distribuyéndolos eo lo sucesivo, por el turno y 
alternativa que en él se ordena,entre los Religiosos 
de las varias Naciones de que se compone dicna 
custodia. 
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me merecen por su fidelidad y doctrina, 
observancia de v ida monástica , exemplar 
servicio de la Iglesia , acreditada instruc-
c ión de sus estudios, y suficiente número 
de individuos para ayudar á los Obispos 
y Párrocos en el pasto espiritual de las 
almas, y por su abstracción de negocios 
de G o b i e r n o , c o m o ágenos y distantes de 
la vida ascética y monacal. 

i Igualmente dará á entender á los Re-
verendos Prelados diocesanos, Ayunta-
mientos , Cabildos eclesiásticos y demás 
estamentos ó cuerpos políticos del Reyno, 
que en mi Real Persona quedan reservados 
los justos y graves motivos que á pesar 
mió han obligado mi Real ánimo á esta 
necesaria providencia ; valiéndome única-
mente de la económica potestad , sin pro-
ceder por otros medios , siguiendo en ello 
el impulso de mi Real benignidad c o m o 
padre y protector de mis pueblos. 

3 Declaro , que en la ocupacion de 
temporalidades de la Compañía se c o m -
prehenden sus bienes y e fectos , así mue-
bles c o m o raices, ó rentas eclesiásticas que 
legítimamente posean en el R e y n o ; sin per-
juicio de sus cargas, mente de los funda-
dores , y alimentos vitalicios de los indi-
v iduos , que serán de cien pesos durante su 
vida á los Sacerdotes, y noventa á los Le-
gos , pagaderos de la masa general que se 
forme de los bienes de la Compañía. 

4 E n estos alimentos vitalicios no se-
rán comprehendidos los Jesuítas extran-
geros que indebidamente exiiten en mis 
dominios dentro de sus Colegios ó fuera 
de ellos, ó en casas particulares, vistiendo 
la sotana, ó en trage de Abates , y en qual-
quier destino en que se hallaren emplea-
dos ; debiendo todos salir de mis Reynos 
sin distinción alguna. 

5 T a m p o c o serán comprehendidos en 
los alimentos los N o v i c i o s que quisieren 
voluntariamente seguir á los demás, por 
no estar aun empeñados c o n la profesion, 
y hallarse en libertad de separarse. 

6 Declaro , que si algún Jesuíta saliere 
del Estado Eclesiástico (adonde se remi-
ten todos) , ó diere justo m o t i v o de resen-
timiento á la C o r t e c o n sus operaciones 
ó escritos, le cesará desde luego la pensión 
que le v a asignada: y aunque no dtbo pre-
sumir que el cuerpo de la Compañía , fal-
tando á las mas estrechas y superiores obli-
gaciones, intente ó permita, que alguno de 
sus individuos escriba contra el respeto 

T I T U L O X J t V I . 

y sumisión debida á mi resolución, con 
título ó pretexto de apologías ó defenso-
rios dirigidos á perturbar la paz de mis 
Reynos , ó por medio de emisarios secre-
tos conspire al mismo fin ; en tal caso, no 
esperado, cesará la pensión á todos ellos. 

7 De seis en seis meses se entregará la 
mitad de la pensión anual á los Jesuítas por 
el Banco del giro , c o n intervención de 
mi Ministro en R o m a , que tendrá parti-
cular cuidado de saber los que fallecen, ó 
decaen por su culpa de la pensión , para 
rebatir su importe. 

8 Sobre la administración y aplicacio-
nes equivalentes de los bienes de la C o m -
pañía en obras pias, c o m o es dotacion de 
Parroquias pobres, Seminarios conciliares, 
casas de misericordia y otros fines piado-
sos , oidos los Ordinarios eclesiásticos en 
lo que sea necesario y conveniente, reser-
v o tomar separadamente providencias; siq 
que en nada se defraude la verdadera pie-
dad , ni perjudique la causa pública ó de-
recho de tercero. 

9 Prohibo por ley y regla general, que 
jamas pueda volver á admitirse en todos 
mis Reynos en particular á ningún indivi-
duo de la Compañía , ni en cuerpo de C o -
munidad , con ningún pretexto ni colori-
do que sea , ni sobre ello admitirá el mi 
Consejo ni otro Tribunal instancia algu-
na ; ántes bien tomarán á prevención las 
Justicias las mas severas providencias con-
tra los infractores, auxiliadores y coope-
rantes de semejante intento, castigándolos 
c o m o perturbadores del sosiego público::: 

13 Ningún vasallo mió , aunque sea 
Eclesiástico secular ó Regular, podrá pedir 
carta de hermandad al General de la C o m -
pañía ni á otro en su nombre ; pena de 
que se le tratará como á reo de Estado, y 
valdrán contra él igualmente las pruebas 
privilegiadas. 

14 T o d o s aquellos que las tuvieren al 
presente deberán entregarlas al Presidente 
del mi Consejo , ó á los Corregidores y 
Justicias del R e y n o , para que se las remi-
tan y archiven, y no se use en adelante 
de ellas , sin que les sirva de óbice el ha-
berlas tenido en lo pasado, con tal que 
puntualmente cumplan con dicha entrega; 
y las Justicias mantendrán en reserva los 
nombres de las personas que las entrega-
ren , para que de este m o d o 110 les cau-
se nota. 

15 T o d o el que mantuviere correspon-
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dencia c o n los Jesuítas, por prohibirse 
general y absolutamente, será castigado á 
proporcion de su culpa. 

16 Prohibo exptesamente , que nadie 
pueda escribir, declamar ó conmover con 
pretexto de estas providencias en pro ni-
en contra de ellas; ántes impongo silencio 
en esta materia á todos mis vasallos ; y 
mando, que á los contraventores se les cas-
tigue c o m o reos de lesa Magestad. 

17 Para apartar altercaciones ó malas 
inteligencias entre los particulares, á quie-
nes no incumbe juzgar ni interpretar las 
órdenes del Soberano, mando expresamen-
te, que nadie escriba, imprima ni expenda 
papeles ó obras concernientes á la expul-
sión de los Jesuitas de mis dominios, no 
teniendo especial licencia del G o b i e r n o : é 
inhibo al Juez de imprentas, á sus Subdele-
gados , y á todas las Justicias de mis R e y -
nos de conceder tales permisos ó licencias, 
por deber correr t o d o esto b i x o de las ór-
denes del Presidente y Ministros de mi 
Consejo c o n noticia de mi Fiscal. 

18 Encargo muy estrechamente á los 
R R . Prelados diocesanos, y á los Superio-
res de las Ordenes Regulares, no permitan 
que sus súbditos escriban, impriman ni de-
clamen sobre este asunto, pues se les haria 
responsables de la no esperada infracción 
de parte de qualquierade ellos: la qual de-
claro comprehendida en la ley del Señor 
D o n Juan el 1 . , y Real cédula expedida 
circulamiente por mi Consejo en 18 de 
Septiembre del año pasado ( ley 7 . tit. 8.) 
para su mas puntual execucion, á que to-
dos deben conspirar , por lo que interesa 
el orden público y la reputación de los 
mismos i n d i v i d u o s , para n o atraerse los 
efectos de mi Real desagrado. 

19 Ordeno al mi C o n s e j o , que c o n 
arreglo á lo que v a expresado haga expe-
dir y publicar la Real pragmática mas es-
trecha y conveniente, para que llegue á no-
ticia de todos mis vasallos, y se observe 
inviolablemente, publique, y executen por 
las Justicias y Tribunales territoriales las pe-
nas, que van declaradas contra los que que-
brantaren estas disposiciones, para su pun-
tual, pronto é invariable cumplimiento; y 
dará á este fin todas las órdenes necesarias 
con preferencia á otro cualquier negocio, 
por lo que interesa mi Real servicio : en 
inteligencia de que á los Consejos de In-

(1 Por cédula d e 3 de Octubre de 1769 se reno-
varon las penas impuestas en otra de 18 de Octubre 

N E S R E G U L A R E S . 

quisicion, Indias, Ordenes y Hacienda he 
mandado remitir copias de mi Real decre-
to para su respectiva inteligencia y cum-
plimiento. Y para su puntual é invariable 
observancia en todos mis dominios , ha-
biéndose publicado en Consejo pleno este 
dia el Real decreto de 27 de Marzo que 
contiene la anterior resolución , que se 
mandó guardar y cumplir según y como 
en él se expresa, fué acordado expedir la 
presente en fuerza de ley y pragmática san-
ción , c o m o si fuese hecha y promulgada 
en C o r t e s , pues quiero se esté y pase por 
ella sin contravenirla en manera alguna, 
para lo q u a l , siendo necesario , derogo y 
anulo todas las cosas que sean ó ser pue-
dan contrarias á esta; por la qual encargo 
á los muy Reverendos Arzobispos, O b i s -
pos , Superiores de todas las Ordenes R e -
gulares Mendicantes y Monacales, V is i -
tadores, Provisores, Vicarios y demás Pre-
lados y Jueces eclesiásticos de estos mis 
R e y n o s , observen la expresada ley y prag-
mática c o m o en ella se contiene , sin per-
mitir que con ningún pretexto se contra-
venga en manera alguna á quanto en ella 
se ordena: y mando á los del mi Consejo, 
Presidente y Oidores, Alcaldes de mi Casa 
y C o r t e , y de mis Audiencias y Chancille-
rías , Asistente, Gobernadores, Alcaldes 
mayores y ordinarios, y demás Jueces y 
Justicias de todos mis dominios , guarden 
cumplan y executen la citada ley y prag-
mática-sanción , y la hagan guardar y o b -
servar en todo y por t o d o ; dando para ello 
las providencias que se requieran, sin que 
sea necesaria otra declaración alguna mas 
de esta, que ha de tener su-puntual execu-
c ion desde el dia que se publique en M a -
drid, y en las ciudades, villas y lugares de 
estos mis Reynos en la forma acostumbra-
da , por convenir así á mí Real servicio, 
tranquilidad, bien y utilidad de la causa 
pública de mis vasallos. ( 12) 

L E Y I V . 

D . Cárlos I I I . en S. Ildefonso por Real decreto de « 
de Septiembre de 1 7 7 3 , y cédula del Consejo 

de 16 del mismo mes. 

Observancia del Breve de su Santidad de 21 
de Julio de 77 7.3-, en que se extingue la Orden 

de Regulares de la Compañía de Jesús. 

Encargo á los M . R R . Arzobispos, 
R R . Obispos, y á los Cabildos de las Igle-

de 67 contra los Reculares de la Compnfiia que se 
introdujeren en estos Reynos, aunque sea con pretex-
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sias metropolitanas y catedrales en Sede 
•vacante, sus Visitadores ó Vicarios , á los 
demás Ordinarios eclesiásticos que exerzan 
jurisdicción, y á los Superiores ó Prelados 
de las Ordenes Regulares, Párrocos y de-
mas personas eclesiásticas, concurran por 
su parte, cada uno por lo que le t o c a , á 
que tenga su debido cumplimiento el Bre-
v e ( 13) que me ha dirigido su Santidad, en 
virtud del qual anula, disuelve y extingue 
perpetuamente la Orden de Regulares, lla-
mada la Compañía de Jesús ; y mando á 
todos los Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos, y demás á quienes t o q u e , la vean, 
guarden y cumplan, y hagan guardar y 
cumplir igualmente, sin contravenir, per-
ro de estar admitidos, y libres de los votos de su pro-

fesión , y contra ios que los auxiliaren ó escribieren. 

(13) Por el citado Breve de Clemente XIV., ex-
pedido en 21 dejulio de 1773 , se refieren las causas 
y antecedentes que movieron el animo de su Santidad 
ú suprimir y extinguir la Compañía de Jesús en qual-
quiera provincia, reyno ó dominio en que se hallase 
establecida; declarando, quedase perpetuamente abo-
lida y extinguida. 

(14) Por otro Breve de su Santidad de i4de Agos-
to de 17SJ , remitido á la Cámara para su pase con 
Real orden de la de Mario de 88 , se extinguió ab-
solutamente en los dominios do España la Orden de 
Canónigos Reglares da San Antonio Abad ; se secu-
larizaron perpetuamente las dos Encomiendas de Oli-
re en Navarra y de S. Antonio Vienense en Ma-
llorca , reservadas por el Concordato de 1753 á la 
provisión Apostólica ; y se dió facultad á S, M. para 
aplicar á fines y usos útiles y piadosos los bienes, 
obvenciones , rentas y demás perteneciente de qual. 
quier modo á la dicha Orden y sus Casas suprimi-
das , con tal de que se cumpliesen las misas, y de-

L I B R O I . T I T U L O X X V I . 

mitir ni dar lugar á que se contravenga 
c o n ningún pretexto ó causa á quanto en 
él se dispone y ordena, prestando en caso 
necesario , para que tenga su cumplida y 
debida execucion, ios auxilios correspon-
dientes, y dando las demás órdenes y p r o . 
videncias que se requieran ; entendiéndose 
t o d o sin perjuicio de mi Real pragmática 
de 2 de A b r i l de 1767 (ley anterior ) y p r o . 
videncias posteriores tomadas , ó que se 
tomaren en su asunto. Y en su conseqiien-
ciadeclaro, quedan sin novedad en su tuer-
za y vigor el extrañamiento de los indivi-
duos expujsos de la extinguida Orden de 
la Compañía , y sus efectos, y las penas 
impuestas contra los transgresores. (14) 

mas legados pios , y conservasen las Iglesias de 

Y a virtud de Rea! resol, á cons. de la Cámara 
de „ de Abril de 788 se formó por esta , y aproS 
S. M. en aS de Junio del mismo año, la correspon-
diente instrucción con catorce artículos para ocupar 
y aplicar las Casas, rentas y efectos de la citada Or 
den hospitalátia de San Antonio Abad , comprehen 
siva de veinte y tres Casas en Castilla y León ca-
torce en Aragón y Navarra , y una en México' to-
das del electivo Real Patronato de la Corona j co-
metiendo la ocupación é inventario de cada una de 
ellas á las respectivas Justicias ordinarias: encarmn 
do a los Ordinarios eclesiásticos el cumplimiento de 
aniversarios y otras cargas espirituales , fundadas en 
las Iglesias y Casas de dicha Orden ; y aplicándolas 
para hospitales y hospicios, á excepción de la Fn 
comienda deOlite.y la de S. Antonio Vienense se-
cularizadas , cuya provisión corresponde á la Santa 
Sede; y previniendo,que la manutención de los Sa-
cerdotes secularizados de dicha Orden se costease da 
las rentas de ella. 

T I T U L O XXVII. 

L E Y I . 

De los Religiosos. 

D. Cárlos II. en Madrid por dec. de 55 de n 
de 166Í , y en 1 de Dic. de 675 i cons. 

del Consejo. 

Los Religiosos y Sacerdotes seculares no sean 
agentes ni solicitadores de causas agenas; y 
para las de su Religión exhiban aquellos 

licencia de sus Prelados. 

H e entendido, que muchos Religiosos 
se introducen en negocios y dependencias 
del siglo con titulo de agentes, procura-
dores o solicitadores de R e y n o s , comuni-
dades , parientes ó personas extrañas, de 
que resulta la relaxacion del estado que 
profesan, y ménos estimación y decencia 

de sus personas:y conviniendo acudir efi-
cazmente al remedio de ello , he resuelto, 
que ni en los Tribunales, ni por los Minis-
tros sean oidos los Religiosos de qualquie-
ra Orden que fueren , antes se les excluya 
totalmente de representar dependencias ni 
negocios de seglares baxo de ningún pre-
texto m t í tu lo , aunque sea de piedad, 
sino es en los que tocaren á la Religión 
de cada uno , con licencia de sus Prela-
dos que primero deben exhibir. Tendráse 
entendido, y se executará así precisa-
mente c o m o lo mando al Consejo. * Y es-
te decreto comprehenda también á los 
Sacerdotes seculares. ( a u t . 1 y 2 tit. 7. 
l'b. i.R.) 0 

D E L O S H E L I 9 I O S O S . 

L E Y I I . 
D. Cárlos III, en San Lorenzo por céd. de flg Nov, 

de 1774-

No se permita á los Eclesiásticos seculares y 
Regiilares mezslarse en pleytos y negocios 

agmos temporales. 
P o r quanto habiendo llegado á mi n o -

ticia la inobservancia que tienen las pro-
videncias y Reales decretos expedidos pa-
ra que los Eclesiásticos seculares y Regu-
lares n o entiendan en agencias de pleytos, 
administraciones de casas, y cobranza de 
juros , que no sean de sus propias Iglesias, 
Monasterios y C o n v e n t o s ó Beneficios, y 
los inconvenientes que han resultado , y 
aun se experimentan de es to ; siendo mi 
Real á n i m o , que estas Reales deliberacio-
nes tengan el debido cumplimiento, y que 
p o r ningún m o t i v o se mezclen los E c l e -
siásticos seculares y Regulares en pleytos y 
negocios temporales, c o m o l o executan 
en daño de mis vasallos y Real Hacienda, 
he tenido por bien de mandar, que se re-
nueve el Real decreto de 25 de A g o s t o de 
1 6 6 8 , y la Real resolución tomada á c o n -
sulta de 1 de Diciembre de 675 (son la ley 
precedente ) : y para que tengas el debido 
cumplimiento, n o se permita á los Eclesiás-
ticos seculares y Regulares, que se mezclen 
en pleytos ó negocios temporales , en que 
n o solo se relaxa el estado que profesan, si-
n o que de ello resulta ademas la ménos de-
cencia y estimación de sus personas ; y es 
m i v o l u n t a d , que no se les admita en mis 
Tribunales, ni aun para substituir poderes, 
en dependencias ó cobranzas que no sean 
de sus propias Iglesias, C o n v e n t o s , M o -
nasterios ó Beneficios , porque no se tome 
el pretexto de continuar sus agencias y co-
branzas extrañas por medio de interpósitas 
personas. (1) 

L E Y I I I . 
D . Fernando VI, por dec. de 18 de Nov. de 1750, 

y circ. del Consejo de 14 de Dic. de 762. 

A los Religiosos no se permita vivir fuera 

de clausura con pretexto alguno. 

E l R . A r z o b i s p o de N a c i a n z o , N u n -

(1) Por decreto del Consejo de 25 de Febrero de 
1765, á recurso del Procurador general deDominicos 
de la provincia de Castilla, quejándose de que á pre-
texto de lo prevenido en esta Keal cédula se le ha-
bía rehusado el pago de varios juros y efectos de vi-
lla , pertenecientes á Religiosos y Religiosas de su 
Orden ; se declaró no estar comprehendidos en ella 
los Religiosos apoderados para la solicitud y cobran-
za respectiva de las rentas , pensiones , alimentos 
ti Capellanías pertenecientes á otros Religiosos ó 
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c í o de su Santidad en estos Reynos, coinci-
diendo c o n mis justos deseos, ha mandado 
recoger todas y qualesquiera licencias que 
su Santidad o su N u n c i o , ó los Superiores 
de qualesquiera Religiones y Ordenes h u -
biesen concedido á qualesquiera Religio-
sos para que viviesen fuera de la clausura, 
c o n pretexto de cuidar de su¿ madres, her-
manos y parientes pobres, y c o n otros qua-
lesquiera m o t i v o s ménos fuertes y religio-
sos ; dando y subdelegando su comision 
Apostohca , c o n extensión de todas sus fa-
cultades, á los R R . Arzobispos y Obispos 
de estos R e y n o s , asi para este efecto c o m o 
para que en adelante n o permitan, que 
ninguno de los Religiosos que vayan á las 
ciudades y pueblos de sus diócesis á nego-
cios propios ó de su Religión v i v a n en ca-
sas particulares , sino en sus respectivos 
C o n v e n t o s ú hospederías, y concluidos, 
se retiren á sus Casas conventuales: y con-
viniendo al Real s e r v i c i o , á la causa pú-
blica y a las mismas Religiones, que no an-
den vagueando por los lugares los indiv i -
duos de el los, ni v i v a n en casas particula-
res sino en sus C o n v e n t o s , para la mejor 
observancia de sus constituciones , he re-
suelto, que el Consejo y demás Tribunales 
de estos R e y n o s dexen obrar en esta mate-
ria a los R R . Arzobispos y Obispos, dán-
doles los auxilios que pued-n necesitar pa-
ra llevar á efecto tan justa providencia, 
sin admitir por ningún caso recurso de los 
Regulares sobre este asunto ; siendo tam-
bién mi vo luntad, que el Consejo baga en-
tender á los Superiores de las Religiones 
esta disposición, para que cooperen á ;u 
cumpl imiento , y en adelante tengan cui-
dado de poner en las l icencias , que c o n 
justos y precisos m o t i v o s den á los Rel i-
giosos para ausentarse de sus Conventos , 
el tiempo y m o t i v o por que se les conce-
dan , y la circunstancia de que en los pue-
blos donde haya Casas de su Orden v i -
van en ellas indispensablemente; y en don-
de no las hubiese, presenten las licencias al 
Ordinario ó al Párroco , para excusar á 
estos Religiosos la nota de prófugos, y 

Religiosas particulares de su Orden , y de todos los 
efectos donde las tengan situadas, y les toque en 
qualquiera de las clases referidas ; y que en su 
virtud no se pusiese embarazo á dicho Procura-
dor general , ni i otra persona alguna de su es-
tado y empleo en la Religión. Y por igual de-
creto de 23 de Marzo del mismo año se decla-
ró en favor de cierto Presbítero la facultad de 
cobrar los bienes del mayorazgo de un hermano 
suyo. 

A a 
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sias metropolitanas y catedrales en Sede 
•vacante, sus Visitadores ó Vicarios , á los 
demás Ordinarios eclesiásticos que exerzan 
jurisdicción, y á los Superiores ó Prelados 
de las Ordenes Regulares, Párrocos y de-
mas personas eclesiásticas, concurran por 
su parte, cada uno por lo que le toca , á 
que tenga su debido cumplimiento el Bre-
v e (13) que me ha dirigido su Santidad, en 
virtud del qual anula, disuelve y extingue 
perpetuamente la Orden de Regulares, lla-
mada la Compañía de Jesús ; y mando á 
todos los Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos, y demás á quienes toque, la vean, 
guarden y cumplan, y hagan guardar y 
cumplir igualmente, sin contravenir, per-
ro de estar admitidos, y libres de los votos de su pro-

fesión , y contra ios que los auxiliaren ó escribieren. 

(13) Por el citado Breve de Clemente X I V . , ex-
pedido en 21 dejulio de 1773 , se refieren las causas 
y antecedentes que movieron el ánimo de su Santidad 
ú suprimir y extinguir la Compañía de Jesús en cual-
quiera provincia, reyno ó dominio en que se hallase 
establecida; declarando, quedase perpetuamente abo-
lida y extinguida. 

(14) Por otro Breve de su Santidad de i4de Agos-
to de 17SJ , remitido á la Cámara para su pase con 
Real oroen de 12 de Mario de 88 , se extinguió ab-
solutamente en los dominios do España la Orden de 
Canónigos Reglares da San Antonio Abad ; se secu-
larizaron perpetuamente las dos Encomiendas de Oli-
re en Navarra y de S. Antonio Vienense en Ma-
llorca , reservadas por el Concordato de 1753 á la 
provisión Apostólica ; y se dió facultad á S, M. para 
aplicar á fines y usos útiles y piadosos los bienes, 
obvenciones , rentas y demás perteneciente de qual. 
quier modo á la dicha Orden y sus Casas suprimi-
das , con tal de que se cumpliesen las misas, y de-

L I B R O I . T I T U L O X X V I . 

mitir ni dar lugar á que se contravenga 
con ningún pretexto ó causa á quanto en 
él se dispone y ordena, prestando en caso 
necesario , para que tenga su cumplida y 
debida execucion, ios auxilios correspon-
dientes, y dando las demás órdenes y pro-
videncias que se requieran ; entendiéndose 
todo sin perjuicio de mi Real pragmática 
de 2 de Abri l de 1767 (ley anterior ) y pro. 
videncias posteriores tomadas , ó que se 
tomaren en su asunto. Y en su conseqiien-
ciadeclaro, quedan sin novedad en su tuer-
za y vigor el extrañamiento de los indivi-
duos expujsos de la extinguida Orden de 
la Compañía, y sus efectos, y las penas 
impuestas contra los transgresores. (14) 

mas legados píos , y conservasen las Iglesias de 

Y a virtud de Rea! resol, á cons. de la Cámara 
de „ de Abril de 788 se formó por esta , y aproS 
b. M. en aS de Junio del mismo año, la cor,escon-
diente instrucción con catorce artículos para ocupar 
y aplicar las Casas, rentas y efectos de la citada Or 
den hospitalátia de San Antonio Abad , comprehen 
siva de veinte y tres Casas en Castilla y León ca-
torce en Aragón y Navarra , y una en México' to-
das del electivo Real Patronato de la Corona j co-
metiendo la ocu pación é inventario de cada una de 
ellas á las respectivas Justicias ordinarias: encaman 
do a los Ordinarios eclesiásticos el cumplimiento de 
aniversarios y otras cargas espirituales , fundadas en 
las Iglesias y Casas de dicha Orden ; y aplicándolas 
para hospitales y hospicios, á excepción de la Fn 
comienda deOlite.y la de S. Antonio Vienense ¡e-
cularizadas, cuya provisión corresponde á la Santa 
bede; y previniendo,que la manutención de los Sa-
cerdotes secularizados de dicha Orden se costease da 
las rentas de ella. 

T I T U L O XXVII. 

L E Y I . 

De los Religiosos. 

D. Cárlos II. en Madrid por dec. de 55 de n 
de 166Í , y en 1 de Dic. de 675 á cons. 

del Consejo. 

Los Religiosos y Sacerdotes seculares no sean 
agentes ni solicitadores de causas agenas; y 
para las de su Religión exhiban aquellos 

licencia de sus Prelados. 

H e entendido, que muchos Religiosos 
se introducen en negocios y dependencias 
del siglo con título de agentes, procura-
dores o solicitadores de Reynos, comuni-
dades , parientes ó personas extrañas, de 
que resulta la relaxacion del estado que 
profesan, y ménos estimación y decencia 

de sus personas:y conviniendo acudir efi-
cazmente al remedio de ello , he resuelto, 
que ni en los Tribunales, ni por los Minis-
tros sean oidos los Religiosos de qualquie-
ra Orden que fueren , antes se les excluya 
totalmente de representar dependencias ni 
negocios de seglares baxo de ningún pre-
texto ni título, aunque sea de piedad, 
sino es en los que tocaren á la Religión 
de cada uno , con licencia de sus Prela-
dos que primero deben exhibir. Tendráse 
entendido, y se executará así precisa-
mente como lo mando al Consejo. * Y es-
te decreto comprehenda también á los 
Sacerdotes seculares. ( a u t . 1 y 2 tit. 7. 
l'b. i.R.) 0 

D E L O S H E L I 9 I O S O S . 

L E Y I I . 
D . Cárlos III. en San Lorenzo por céd. de flj Nov, 

de 1774. 

No se permita á los Eclesiásticos seculares y 
Regiijares mezslarse en pleytos y negocios 

agmos temporales. 
Por quanto habiendo llegado á mi no-

ticia la inobservancia que tienen las pro-
videncias y Reales decretos expedidos pa-
ra que los Eclesiásticos seculares y Regu-
lares no entiendan en agencias de pleytos, 
administraciones de casas, y cobranza de 
juros, que no sean de sus propias Iglesias, 
Monasterios y Conventos ó Beneficios, y 
los inconvenientes que han resultado , y 
aun se experimentan de esto; siendo mi 
Real án imo, que estas Reales deliberacio-
nes tengan el debido cumplimiento, y que 
por ningún motivo se mezclen los Ecle-
siásticos seculares y Regulares en pleytos y 
negocios temporales, como l o executan 
en daño de mis vasallos y Real Hacienda, 
he tenido por bien de mandar, que se re-
nueve el Real decreto de 25 de Agosto de 
1668, y la Real resolución tomada á con-
sulta de 1 de Diciembre de 675 (son la ley 
precedente ) : y para que tengas el debido 
cumplimiento, no se permita á los Eclesiás-
ticos seculares y Regulares, que se mezclen 
en pleytos ó negocios temporales , en que 
no solo se relaxa el estado que profesan, si-
n o que de ello resulta ademas la ménos de-
cencia y estimación de sus personas ; y es 
mi voluntad, que no se les admita en mis 
Tribunales, ni aun para substituir poderes, 
en dependencias ó cobranzas que no sean 
de sus propias Iglesias, C o n v entos , M o -
nasterios ó Beneficios , porque no se tome 
el pretexto de continuar sus agencias y co-
branzas extrañas por medio de interpósitas 
personas. (1) 

L E Y I I I . 
D. Fernando VI, por dec. de 18 de Nov. de 1750, 

y circ. del Consejo de 14 de Dic. de 7Ó2. 

A los Religiosos no se permita vivir fuera 

de clausura con pretexto alguno. 

E l R. Arzobispo de Nacianzo, Nun-

(1) Por decreto de! Consejo de 25 de Febrero de 
1765 , á recurso del Procurador general deDominicos 
de la provincia de Castilla, quejándose de que á pre-
texto de lo prevenido en esta Keal cédula se le ha-
bía rehusado el pago de varios juros y efectos de vi-
lla , pertenecientes á Religiosos y Religiosas de su 
Orden ; se declaró no estar comprehenclidos en ella 
los Religiosos apoderados para la solicitud y cobran-
za respectiva de las rentas , pensiones , alimentos 
ti Capellanías pertenecientes á otros Religiosos ó 
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cío de su Santidad en estos Reynos, coinci-
diendo con mis justos deseos, ha mandado 
recoger todas y qualesquiera licencias que 
su Santidad o su N u n c i o , ó los Superiores 
de qualesquiera Religiones y Ordenes hu-
biesen concedido á qualesquiera Religio-
sos para que viviesen fuera de la clausura, 
con pretexto de cuidar de su¿ madres, her-
manos y parientes pobres, y con otros qua-
lesquiera motivos ménos fuertes y religio-
sos ; dando y subdelegando su comision 
Apostólica, con extensión de todas sus fa-
cultades, á los R R . Arzobispos y Obispos 
de estos Reynos, asi para este efecto como 
para que en adelante no permitan, que 
ninguno de los Religiosos que vayan á las 
ciudades y pueblos de sus diócesis á nego-
cios propios ó de su Religión vivan en ca-
sas particulares , sino en sus respectivos 
Conventos ú hospederías, y concluidos, 
se retiren á sus Casas conventuales: y con-
viniendo al Real servicio, á la causa pú-
blica y a las mismas Religiones, que no an-
den vagueando por los lugares los indivi-
duos de ellos, ni vivan en casas particula-
res sino en sus Conventos , pata la mejor 
observancia de sus constituciones , he re-
suelto, que el Consejo y demás Tribunales 
de estos Reynos dexen obrar en esta mate-
ria a los R R . Arzobispos y Obispos, dán-
doles los auxilios que pued„n necesitar pa-
ra llevar á electo tan justa providencia, 
sin admitir por ningún caso recurso de los 
Regulares sobre este asunto ; siendo tam-
bién mi voluntad, que el Consejo baga en-
tender á los Superiores de las Religiones 
esta disposición, para que cooperen á ;u 
cumplimiento, y en adelante tengan cui-
dado de poner en las licencias, que con 
justos y precisos motivos den á los Reli-
giosos para ausentarse de sus Conventos, 
el tiempo y m o t i v o por que se les conce-
dan , y la circunstancia de que en los pue-
blos donde haya Casas de su Orden v i -
van en ellas indispensablemente; y en don-
de no las hubiese, presenten las licencias al 
Ordinario ó al Párroco , para excusar á 
estos Religiosos la nota de prófugos, y 

Religiosas particulares de su Orden , y de todos los 
efectos donde las tengan situadas, y les tcque en 
qualquiera de las dases referidas ; y que en su 
virtud no se pusiese embarazo á dicho Procura-
dor general , ni á otra persona alguna de su es-
tado y empleo en la Religión. Y por igual de-
creto de 23 de Marzo del mismo año se decla-
ró en favor de cierto Presbítero la facultad de 
cobrar los bienes del mayorazgo de un hermano 
suyo. 

A a 



que conste á los Ordinarios la causa de su 
tránsito ó residencia. (*) 

L E Y I V . 

D . Cirios I I I . en Madrid por Rea l órden de 31 de 
M a y o , y circ. del Consejo de 14 I>ic. 

de 176a. 

Observancia de la ley precedente, prohibiti-
va de vivir los Regulares fuera de clausu-

ra con pretexto alguno. 

Los R R . Arzobispos y Obispos, en 
cxecucion del santo Concilio d ; Trento, 
de ningún modo permitan vivir á los que 
profesan vida Regular , con qualquiera 
pretexto que sea , fuera de su cbusura; 
ántes los remitan á sus Superiores Regula-
res , para que se la hagan observar, pro-
cediendo por su jurisdicción ordinaria, y 
con arreglo á las facultades que les resti-
tuye el santo Concil io en caso de con-
travención , para que la severidad del pro • 
cedimiento reduzca 4 la vida Religiosa á 
aquellos á quienes no llama su propia 
obligación. 

Y para que los Superiores Regulares no 
puedan alegar ignorancia de la renovación 
de la providencia tornada en la Real órden 
de 28 deNoviembre de 17 50 (ley anterior), 
se les repitan las órdenes, para que en el 
preciso término de un mes recojan á clau-
sura todos los Religiosos; y pasado, avisen 
del cumplimiento, con expresión de los que 
se han restituido á sus conventualidades, 
para que de esta manera se pueda enterar el 
Consejo de la perfecta execucion ; avisan-
do asimismo de aquellos individuos Re-
gulares , que por negocios precisos de su 
Orden, verdaderos y no afectados, per-
manezcan fuera de la clausura propia , y 
por quanto tiempo, á fin de que con estas 
noticias, si se hallase algún descuido ó des-
orden , pueda el Consejo, usando de aque-
lla económica potestad que le compete, y 
le tengo confiada , acordar las ulteriores 
providencias que exijan las circunstancias 
de los casos, y estimare por mas arregla-
das. Dénse las órdenes correspondientes á 
las Chancillerias y Audiencias, para que 
esten á la mira de lo que se execute, y den 
el auxilio que se les pidiere ; avisando al 
Consejo de quinto reputaren digno de po-
ner en su noticia, para que llegue á tener 
efecto lo mandado; y también á todos los 

(*) Para el cumplimiento de esta Real drden 
acordó o! Contejo, se comunicasen las correspondientes 
i las Chancillerias y Audiencias de los R'ynos de Cas-
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R R . Arzobispos y Obispos, y á los Supe-

riores Regulares , para que igualmente la' 

cumplan en la parte que les toca. 

L E Y V . 

D . Carlos III- por resol, á cons. de 22 de Junio, 
y cód. del Consejo de 11 deSept. de '764. 

Prohibición de residir en ios pueblos los Re-
gulares con casa poblada, para adminis-

trar sus haciendas y labores. 
He venido en mandar, que en el pe-

rentorio y preciso término de dos meses 
salgan los Regulares de las Comunidades, 
que están de continua residencia con casa 
poblada en la villa de Arganda para ad-
ministrai su respectiva hacienda, cuyo tér-
mino les concedo para arreglar sus cuentas, 
y encomendarlas á seglares; y que en ade-
lante no se Ies permita su establecimiento, 
ni á otros qualesquiera Regulares; cuidan-
do la Justicia de la propia villa de dar 
cuenta á mi Consejo de la menor contra-
vención : y es mi voluntad, que esta mi 
Real resolución se entienda extensiva á 
todo mi Rey no, por la freqüencia con que 
clandestinamente, en contravención de la 
condición .,5 de millones (a) y á las le-
yes Reales, han establecido los Regulares 
hospicios y grangerias de propia autori-
dad ; y que en el preciso término de dos 
meses avisen al mi Consejo las Justicias 
ordinarias , los R R . Obispos, y los Supe-
riores Regulares de las Ordenes de haber 
retirado á clausura á los Regulares estable-
cidos en semejantes hospicios ó casas de 
grangería, en cumplimiento de lo dispues-
to en la referida condicion 45 de millo-
nes ; dándose por los mismos R R . Obis-
pos y Justicias cuenta de qualquiera con-
travención , en el supuesto de que mi 
Consejo practicará la mas seria demostra-
ción con los que fueren contra esta provi-
dencia general. 

L E Y V I . 

D. Cirio« III . en S. Ildefonso por Real céd. de 4 
de Agosto de >767. 

Cumplimiento de ¡as anteriores leyes,y pro-
hibición de salir los Religiosos de clausura 

con pretexto de recoger frutos de sus ha-
ciendas, manejo de estas ó de labores. 
Atendiendo el mi Consejo al número 

de expedientes tan exorbitante que ocur-

tilJa, y á todos los Superiores de las Ordenes Religio-
sas , remitiéndoles copias certificadas de ellas, 

(a) Por la sitada condicion 4; deJ quinto género 
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ren en é l , por la infracción que se expe-
rimenta en los Regulares á las precedentes 
Reales disposiciones, encargó á mis Chan-
cillerias y Audiencias, expidiesen por sí por 
modo gubernativo estos negocios, sin exi-
gir derechos, dando las órdenes necesarias 
para reducir á clausura los Regulares, ó 
para separarlos, y á los clérigos, de admi-
nistraciones temporales , de forma que se 
mantengan en el mayor vigor: y ahora con 
motivo de haber ocurrido al dicho mi 
Consejo el Procurador general de la Con-
gregación de Agustinos Recoletos , solici-
tando licencia para que el Rector de su 
Colegio de Alcalá pudiese enviar á la villa 
del Corral de Almaguer un Religioso de su 
Comunidad, á fin de que asistiese en aquel 
Agosto á la recolección de frutos de la 
hacienda que en ella posee; y teniendo 
presente que-esta instancia, y otras introdu-
cidas de igual naturaleza , son un arbitrio 
para burlar las citadas Reales disposiciones, 
y se dirigen á que no se mantenga en vi-
gor la disciplina Monástica, y á no apar-
tarse de comercios y grangerias los Religio-
sos , con relaxacion suya, deshonor de su 
instituto , y daño de los pueblos á quie-

de millones, se previno que no se diesen licencia! para 
nuevas fundaciones de Monasterios (nota 1. tit. 26. de 
este libro.) 

(1) En esta cédula se refieren é insertan todas las 
precedentes desde la Real órden de 18 de Noviembre 
de 1750; y en cumplimiento de ellas, habiéndose 
retirado de la villa de Requena dos Religiosos Escu-
lapios, establecidos para la enseñanza pública de Ki-
losofia y Teología, cumpliendo cierta fundación par-
ticular , solicitaron los Diputados y Personero, se de-
clarasen no comprehendidos en las mencionadas ór-
denes ; pero el Consejo declaró no deber permanecer 
en dicha villa, por estar fuera de clausura; y que, 
mirando como tal su residencia, era una fundación 
nueva, contra la condicion 45 de millones , sin que 
laChancilleria de Granada (con cuya autoridad se 
habían establecido J tuviese potestad para dispensar-
la , ni autorizar su establecimiento : y en su consc-
qüencia mandó, que asi las Justicias de dicha villa 
como la Chancilleria no permitiesen la residencia de 
ellos ni de otros Religiosos con pretexto de tales 
fundaciones, porque los particulares en sus testamen-
tos no pueden dispensarles la clausura , ni su perma-
nencia fuera de ella, aunque sea só color de cumplir 
encargos piadosos ; ni está en manos de las Chanci-
llerias y Audiencias autorizar estas residencias contra 
lo pactado por el Reyno en la citada condicion 45, 
por ser materia de Regalía, á que no alcanzan sus fa-
cultades. Y asimismo acordó, que esta órden se co-
locase entre las ordenanzas de dicha Chancilleria, 
pasándose copia á las Escribanías de Cámara para su 
observancia en todo tiempo; y encargando á los Fis-
cales de S. M. reclamasen qualquiera infracción, y 
diesen cuenta de ella al Consejo. Y para esto se di-
rigió carta acordada & la misma Chancilleria en 27 
de Octubre de 1767. 

(3) Y por decreto de ta de Febrero de 17Ö8 , en 
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nes usurpan esta industria; prohibo, que 
en adelante puedan enviar los Superiores 
Regulares á ninguno de sus Religiosos con 
pretexto de recoger frutos de sus hacien-
das , manejo de estas ó de labotes: y las 
Chancillerias y Audiencias no permitan se-
mejantes abusos, expidiendo las órdenes 
mas estrechas á las Justicias de sus distritos, 
para que celen sobre el asunto de esta y 
de las anteriores Reales cédulas y órdenes 
insertas, y las den cuenta en caso de que 
experimenten la menor contravención, pa-
ra que provean de pronto y eficaz reme-
dio. ( 2 y 3 ) 

L E Y V I L 
D. Cárlos III. en San Lorenzo por cédula del Con-

sejo de 22 de Octubre de »772 , consiguiente 
á auto acordado de 1 del mismo mes. 

Cumplimiento de las precedentes jReales 
órdenes. 

Para excusar los perjuicios que resultan 
de la mala inteligencia que han dado al-
gunas Justicias á la Real pro visión circu-
lar del mi Consejo de 17 de M arzo de este 
año (4), y evitar que los Regulares vaguen, 
contra las leyes de sus institutos, por el 
vista de representaciones hechas al Consejo, de re-
sultas de providencia dada por la Real Audiencia de 
Aragón , comprehendiendo en la Real cédula de 4 de 
Agosto de 67 é los Religiosos confesores de Monjas, 
Síndicos, ó los que estuvieren empleados en otro mi-
nisterio i se declaró, que en las órdenes generales, 
preceptivas de que. los Religiosos se retiren ú clausu-
ra , no se comprehenden los Vicarios y confesores 
ordinarios asignados á Monjas; lo qual se comunico 
á todas las Chancillerias y Audiencias , para que no 
hicieran novedad con ellos, siempre que viviesen en 
los departamentos destinados en sus Conventos para 
su habitación, guardando la disciplina Regular, y el 
retiro de negocios seculares correspondiente a la per-
fección de su estado. 

(4) Por la citada provision circular de 17 de 
Marzo de 77a , consiguiente á auto acordado de 24 
de Febrero proveído en cierto expediente, se man-
dó, que las Chancillerias y Audiencias del Reyno co-
muniquen á todas las Justicias de los pueblos de sus 
respectivos territorios las correspondientes órdenes,á 
fin de que no permitan que Religioso alguno pernocte 
fuera «te su clausura; previniéndoles, que de qual-
quiera contravención que se experimente den cuen-
ta sin la menor omision, y haciendo responsables de 
ello ú las mismas Justicias , sobre que celaráa con el 
mayor cuidado las Chancillerias y Audiencias. Y en 
el mismo expediente (de que resultó esta providen-
cia), con motivo de haber retirado la Justicia de la 
villa de Campillos á dos Reiigiosos Franciscos que 
se hallaban en ella para la recolección de limos-
nas, declaró <-.! Consejo en auto de 14 de Febrero del 
mismo afio, conformándose con lo expuesto por su 
Fiscal, que la órden general para que se retiren á 
clausura ¡os Regulares, no debe entenderse , confor-
me á la ley del Reyno, con los Religiosos de S. Fran-
cisco en e¡ prctiso tiempo da reccger las limosnas nc-
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Reyno sin la obediencia y licencia por es-
crito de sus Superiores, y precaver que los 
hombres facinerosos se disfracen con las 
vestiduras Religiosas para ocultar sus crimi-
nales intenciones , y en uso de la protec-
ción de lo que ordena el santo Concil io 
de Trento ; mando, que así los Superiores 
Regulares como los subditos observen in-
violablemente lo dispuesto en el cap. 4. 
de la ses. 2 $ de Regularibus ; y en su cum-
plimiento los Regulares no podrán salir de 
sus Monasterios y Conventos sin la obe-
diencia y licencia in scriptis de sus Supe-
riores , los quales expresarán en ellas siem-
pre las causas y tiempos de su concesion: 
que habiendo Convento de la Orden en 
los lugares adonde se dirigen los Regulares 
de tránsito ó de alguna permanencia, se 
hospeden precisamente en él; y en caso de 
no haberle, presenten luego sus letras al 
Vicario eclesiástico, y en su defecto al Pár-
roco del lugar, y las hagan saber á las Jus-
ticias, para que en su inteligencia celen, 
que sean tratados con la atención que se 
merece el carácter Religioso: y fenecido el 
tiempo de las tales licencias, deberán or-
denarles los Vicarios ó Párrocos, y adver-
tirles los Alcaldes, que se retiren á sus Con-
ventos ; y en caso de resistencia auxiliarán 
los Alcaldes las providencias que tomare 
el Eclesiástico, y ademas de esto darán 
cuenta á las Audiencias ó Chancillerías del 
territorio de todo lo que ocurriere, y los 
Párrocos á sus Prelados diocesanos; y no 
llevando licencia por escrito , ó teniendo 
justas causas de sospechar que no es ver-
dadero Religioso el disfrazado con hábito 
de tal , le detendrán hasta tanto que veri-
fique su persona, dando cuenta sin dila-
ción á los respectivos Superiores eclesiásti-
cos y seculares. Y con arreglo á estas de-
claraciones encargo á los M. R R . A r z o -
bispos, R R . Obispos diocesanos, y á to-
dos los Superiores de las Ordenes Regulares, 
y mando á las Justicias, Jueces y Tribuna-
les de estos mis Reynos, hagan se observen, 
guarden , cumplan y executen las Reales 
cédulas, provisiones y órdenes circulares, 
expedidas en 24 de Novis.ubre de 1750, 
31 de Mayo de 1762 , t i de Septiembre 
de 1764, 25 de Noviembredei mismo año, 
y 4 de Agosto de 1767 [leyes 5 , 4, 5y 6.), 

cesarías para la manutención de sus respectivos Con-
ventos ; y que los que fueren 4 dicha villa á pedirla 
solo pueden residir en ella quince días en cada año, 
distribuidos en las estaciones mas oportunas para ello. 

en que se recopilan é insertan las antece-
dentes , sin permitir su contravención en 
manera alguna. 

L E Y V I I I . 

D. Cárlos III. en el Pardo por resolución ¿consulta 
de 25 de Septiembre de 17S6, y ceuula del Consejo 

de 11 de Febrero de 87 cap. 4 , 6 , 7 y 8. 

Modo de administrar los Religiosos sus bie-
nes , y de salir á negocios y encargos 

de obediencia. 

(c) Cap. 4. L o s Religiosos deputados 
por sus Superiores para pedir las limosnas 
en los pueblos distintos de donde tienen 
los Conventos, se hospedarán en casas ho-
nestas y de buena reputación, como lo son 
comunmente las de los hermanos espiritua-
les, ó Síndicos que tienen en los pueblos, 
especialmente los Franciscanos: será de car-
go de las Justicias no permitir que Religio-
so alguno pernocte en casas de nota ó sos-
pecha; y verificándose alguna transgresión 
de esto , la Justicia lo avisará al Prelado 
mas inmediato de aquel Religioso para su 
corrección; y el Prelado deberá responder 
á la Justicia de haberlo así executado, para 
que de este modo quede la Justicia satis-
techa de haber cumplido con su obliga-
ción. 

6 Las comunidades Religiosas que por 
el Concilio de Trento pueden tener bienes, 
podrán administrarlos , como el mismo 
Concilio lo ordena en el cap. 2, ses. 25 .de 
Regularibus , por los oficiales Religiosos, 
con la precisa condicion de no tratar en 
manera alguna directa ó indirectamente de 
las negociaciones que los sagrados Cáno-
nes les prohiben; encargando muy estre-
chamente á los Superiores Regulares, que 
escojan los oficiales de mejor conducta, y 
solos los precisos y necesarios, excusando 
los Sacerdotes, siempre que hubiere legos 
para entregarles el cuidado y administra-
ción de los referidos bienes; y quando sal-
gan , lleven la licencia in scriptis , señalán-
doles el tiempo en que sea necesaria su 
asistencia para cultivar y beneficiar sus fru-
tos; vigilando mucho sobre su conducta, 
pira que den buen exemplo al pueblo, con-
forme en todo á mi Real resolución á la 
consulta de 6 de Septiembre de 1777 

(c) Los cap. 1 , 1 , 3 y j de esta cédala son 
respectivos a las limosnas que pueden pedir los Re-
ligiosos Mendicantes , y ¡e contiene!, en la ley 10 
del til. siguiente De los Qiísstores de las Ordenes. 

(cap. 2. ley 10. tit. 2 8 . ) ; en inteligencia 
de que, concluido el cultivo y recolec-
ción de frutos, se han de restituir á sus 
Conventos ¡ y en caso de contravención 
notable sobre esto , darán avisos las Jus-
ticias á sus respectiv os Superiores; y no 
proveyendo de remedio, lo representarán 
al Consejo , para que tome las providen-
cias que le parezcan justas y arregladas. 

7 Por quanto los Regulares necesitan 
salir algunas veces de los Conventos á ne-
gocios y encargos que les manda la obe • 
diencia, deberán siempre llevar in scriptis 
las licencias de sus Prelados, como así lo 
ordena y manda el santo Concilio de 
Treato , señalándoles sus Superiores el 
tiempo que prudentemente , atendida la 
calidad del negocio, considerasen necesario 
deban detenerse en los pueblos; sin que 
dichos Superiores tengan precision de ex-
presar en las licencias el asunto , que pue-
de ser muchas veces reservado; pero los 
tales Religiosos deberán presentar dichas 
licencias á las Justicias, para que les cons-
te; y en el caso de que , cumplido el tér-
mino , se detengan voluntariamente, darán 
aviso á sus respectivos Superiores, cuya 
presentación á las Justicias no debe en-
tenderse en los lugares del tránsito. L o s 
Religiosos que salgan con dichas licencias 
pernoctarán en los Conventos de su Or-
den, si los hubiere en los pueblos del trán-
sito, y si no los hay, en las casas de los 
Síndicos ó hermanos, y á falta de estos, 
en otras libres de toda nota ó sospecha, 
como se previene en el artículo 4 de esta 
cédula para los que se destinan por sus 
Superiores á pedir limosna. 

8 Ultimamente quiero y es mi v o -
luntad, que á todos los Religiosos de Or-
den aprobada por la Iglesia se les trate con 
el decoro y reverencia correspondiente al 
alto carácter de Religiosos y Sacerdotes del 
Señor. (5 y 6 ) 

(s) Por el cap. 14de la instrucción de Corregi-
dores , inserta en cédula de 15 de Mayo de 1788 , se 
les previene, que hagan observar con toda exactitud 
esta Real cédula, y las anteriores de 15 de Noviem-
bre de 1764, 4 de Agosto de767, y 22 de Octubre 
de 1771, que son las leyes a , 6 y 7 de este título. 

(*) Y en provision del Consejo de. ta de Ene-
ro de 1792 , consiguiente á decreto de a a de Diciem-
bre de y r , se prohibe y manda á los Prelados Re-
gulares, que en adelante por ningún título ni pretex-
to concedan letras dímisoriales á sus subditos para ir 
¡i ordenarse fuera delReyno;y encarga á losRR. Ar-
zobisnos, Obispos y demás Prelados eclesiásticos ju-
risdiccionales esten á la vista de la observancia de 
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L E Y I X . 
D. Cirios III. por cédula de 23 de Mayo, con el 

Breve inserto de 10 de Febrero de 1784. 

Facultad de 1os Regulares , Capellanes del 
Exircito, para disponer libremente de ¡o 

adquirido con motivo de su empleo. 

L o s Tribunales y Justicias del Reyno 
guarden, cumplan y executen el Breve in-
serto con arreglo á su tenor, y lo hagan 
guardar, cumplir y executar en todo y 
por t o d o , sin permitir que se contraven-
ga en manera alguna: los M. R R . A r z o -
bispos , R R . Obispos y demás Prelados 
eclesiásticos y Superiores de las Ordenes 
Regulares executen lo mismo en los casos 
que ocurran , sin permitir se contraven-
ga á la gracia é indulto concedido á los 
Religiosos Capellanes del Exército y A r -
mada. 

Breve inserto. "Damos y concedemos la 
facultad y autoridad que sea necesaria y 
conducente á todos y á cada uno de los 
Regulares, que al presente ó en qualquier 
tiempo exerzan el empleo de Capellanes en 
los Exército» ó Armada del Rey Católico, 
para que puedan libre y lícitamente dispo-
ner de todas las cosas y bienes, de qual-
quier género y calidad que sean, que ha-
yan adquirido con motivo del sobredi-
cho empleo y durante é l , siempre y en 
qualquier tiempo que quisieren , así entre 
v ivos como también causa mortis , y por 
via de última voluntad , á favor de qua-
lesquiera personas; pero con tal que dexen 
alguna manda, á proporcion de sus facul-
tades , para que se invierta en cosas y des-
tinos piadosos, sobre lo qual gravamos sus 
conciencias; sin que obsten la profesion 
Regular hecha por los sobredichos Capella-
nes , las constituciones y disposiciones da-
das por punto general ó en casos particu-
lares en ios Concilios generales, provin-
ciales y sinodales, ni los estatutos, ni cos-

esta resolución , cuidando por su parte de guardarla 
y hacerla guardar y cumplir, dando cuenta al Con-
sejo de qualquier contravención que llegare á su no-
ticia, per ser esta providencia conforme á lo preve-
nido en el santo Concilio de Trento y disposiciones 
canónicas: y se manda asimismo á todos los Jueces 
y Justicias, no parmitan se contravenga en manera 
alguna, impidiendo que subdito alguno de las Orde-
nes Regulares de estos dominios pase á los extraños 
con el fin de ordenarse en virtud de dimisorias de sus 
respectivos Prelados, deteniendo á los que así tran-
sitaren por sus jurisdicciones, y dando de ello noti-
cia ai Consejo para la providencia que corres-
ponda. 



T I T U L O XXVIII. 
De los Qüestores de las Ordenes, y demandantes. 
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tumbres de qualesquiera Ordenes de que 
fuesen los sobredichos Capellanes, aunque 
esten corroboradas con juramento, con-
firmación Apostólica , ó con qualquiera 
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otra firmeza, ni los privilegios, indultos 
y Letras Apostólicas concedidas, confirma-
das é innovadas de qualquier modo en 
contrario de lo que va expresado. 

L E Y I . 

D. Alonso en Alcalá año 1348 per. 4 ; y D. Juan I. 
en Soria año 1380 per. 17. 

Los Qüestores no puedan apremiar á los 
pueblos para que vayan á oir sus 

sermones. 

M a n d a m o s , que los Qüestores y de-
mandadores de las demandas ultramarinas 
y otras qualesquier, por virtud de nues-
tras cartas que tengan de nuestra Chan-
cillería, no puedan apremiar á los pue-
blos , ni los allegar para que apremiada-
mente vayan á oir los sermones, ni los 
hagan para ello detener, porque pierdan 
sus labores y haciendas: y revocamos las 
cartas que' sobre ello son dadas , y si algu-
nas parescieren, que no valan. (ley tit. 3. 
lib.i.R.) 

L E Y I I . 
D. Alonso en Alcalá año 1348 pet. 40. 

Los Qiiestores y Procuradores de las Orde-
nes de la Trinidad y Santa Olalla no usen de 
provisiones para que se tes manifiesten los 

testamentos, ni exijan cosa alguna de ellos 
por virtud de sus privilegios. 

Acaesce , que los Procuradores de las 
Ordenes de la Trinidad y Santa Olalla, 
y de las otras Ordenes ganan cartas de ta 
nuestra Chancillería y de otros Jueces, 
en que se contiene, que qualquier pue-
da ser apremiado á que muestre y dé los 
testamentos de los finados, diciendo que 
lo han de privilegio ; y así mostrados, 
demandan todas aquellas cosas que en 
ellos son mandadas á personas no cier-
tas y lugares no ciertos ¡ y si el finado 
no mandó alguna cosa ,í cada una de las 
dichas Ordenes , demandan á los cabeza-
leros y herederos del finado ó finada 
quanto monta la mayor manda que se 
contiene en el testamento : y otros di-
cen, que los bienes de ios que finan sin 
hacer testamento, que pertenescen á las 

dichas Ordenes, y no á los herederos; y 
sobre todo, si gelo no quieren dar, les 
mueven pleytos, y les hacen otras mu-
chas fatigas : por ende tenemos por bien 
de revocar , y revocamos las cartas que 
en esta razón son dadas; y mandamos, 
que de aquí adelante no se use de ellas, 
ni se den otras, y si se dieren , que no 
valan. {ley 1. tit. l'b• i. R.) 

L E Y I I I . 
D. Fernando y D.11 Isabel en Madrigal año 1476 

pet. 

Inteligencia de los privilegios que pretenden 
tener las Ordenes de la Trinidad, Merced 

y otras , para llevar mandas inciertas, 
y mostrencos. 

Por quanto el Rey Don Alonso, nues-
tro progenitor, en las Cortes de Alcalá 
hizo la ley pasada, y somos informados 
que no se guarda, y que todavía moles-
tan los dichos Fray les , é insisten en pe-
dir las cosas en la dicha ley contenidas; 
y aun en otras partes dicen , que les per-
tenescen los mostrencos , y sobre esto fa-
tigan á nuestros súbditos y naturales ante 
sus Conservadores, 110 lo pudiendo ni de-
biendo hacer; es nuestra merced y man-
damos , que se guarde la dicha ley ; y si 
algunos privilegios tienen los dichos Fray-
Ies de la Merced y de la Trinidad, y 
de las otras Ordenes para haber lo suso-
dicho , esto se debe entender y se entien-
da quando los tales bienes pertenescen á 
nuestra Cámara y Fisco, y no en otra ma-
nera , y así declaramos é interpretamos 
por la presente qualesquier privilegios y 
cartas que de esto parezcan; y si el di-
funto dispuso de sus bienes en su vida 
excluyendo las Ordenes, que no hayan lu-
gar sus privilegios; y mandamos, que los 
Jueces conservadores no se entremetan en 
esto , ni los nuestros Escribanos den. fe, 
ni se entremetan en las tales causas, ni los 
legos sean osados de ser procuradores con-
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tra lo contenido en esta nuestra ley. (ley 2. 
tit.3- lib. 1. R-) 

L E Y I V . 

D. Cárlosl. y D." Juana en Valladolid año 1513 
pet. 60, en Toledo año $15 pet. 47, año 38 pet. 45 , y 
año 34 pet. r r7, en Madri! á 14 de Agosto de 540 ; y 

D. Felipe II. en Valladolid año pet. n a . 

Requisitos para que los Frayles puedan 
pedir limosna. 

L o s Frayles que para si pidieren limos-
na, pídanla con licencia de sus Perlados, y 
del Provisor donde pidieren ; á los quales 
encargamos, que se las den con justa causa, 
y por tiempos y lugares limitados, y no en 
otra manera. ( ley 13. tit. 12. lib. i.R.) 

L E Y V . 

D. Felipell. enMadrid por pragtn de 17 deAgosto 
de 1564. 

Cesen los Qiiestores de limosnas con publica-
ción de indulgencias ; y aquellas se pidan 

en el modo que se expresa. 

Por quanto por una nuestra provisión, 
dada en Madrid á ¡27 días de Agosto d ; 
1563 años , ordenamos , que cesasen las 
qüestas y publicación de indulgencias y 
demandas, que algunas Iglesias y Moaes-
terios, y Hospitales y Obras pias hadan, 
y algunos abusos y excesos que cerca de 
ello pasaban; y por ella no f u é , ni es 
nuestra intención y voluntad , de quitar 
que no se pidan las dichas limosnas, ce-
sando los dichos inconvenientes ; manda-
mos, que las Justicias de estos Reynos no 
consientan, ni den lugar que anden los 
dichos Qiiestores pidiendo las dichas li-
mosnas, ni que se hagan demandas con pu-
blicación de indulgencias: y asimismo man-
damos á las dichas Justicias, no consientan 
ni den lugir que las dichas Iglesias , M o -
nesterios, Hospitales y Obras pias fuera de 
las ciudades, villas y lugares adonde es-
tan y residen, puedan pedir la dicha li-
mosna, aunque sea sin publicación de in-
dulgencias y sin intervención de Qiiesto-
res , sin especial licencia nuestra , dada y 
firmada de los del nuestro Consejo , y 
guardando la órden y forma que en la di-
cha provisión se diere y declarare; aun-
que en los mismos lugares en que están, 
y residen las dichas Iglesias y Obras pias, 
podrán pedir la dicha limosna sin medio 
de Qüestores ni publicación de indulgen-
cias : pero mandamos, que los Frayles O b -
servantes de la Orden de San Francisco, 

1911 
asi en los lugares donde tuvieren s u s M o -
nesterios como fuera de ellos, puedan pe • 
dir sus limosnas como hasta aquí lo ha-
cían , con que no las pidan con publica-
ción de indulgencias, ni por medio de 
Qüestores. (ley <f. tit. 3. lib. i.R.) 

L E Y V I . 
D. Fernando VI. por resol, á cons. del Consejo de 9 

de Nov. de 1747 

Trage y calidades de los santeros y ermitaños 
para asistir á las ermitas, y pedir limos-

na con las santas Imágenes. 

N o se permita á santero ó ermitaño 
alguno trage particular distinto del común 
de la provincia ó pais en donde resida, á 
excepción de aquellos que v ivan en C o -
munidad aprobada por el Ordinario d io-
cesano, como hay algunas de hospitalidad 
y otros santos fines. Encárguese á ios Or-
dinarios diocesanos , no pernütan que se 
cometa la custodia y asistencia de las er-
mitas , ni den licencia para pedir con ¡as 
santas Imágenes á personas que no sean ex-
perimentadas , de buena v i d a , costumbres 
y devocion, sin usar de ttage alguno sin-
gular , previniéndolo así en los mismos 
nombramientos ó licencia que les dieren. 
Se escriban cartas acordadas por el C o n -
sejo á todos los Prelados y Corregidores, 
para que, informándose de las ermitas de 
su partido en donde asistan ermitaños le-
gos , les hagan saber la prohibición de tra-
ge particular , y que le dexen los que lo 
tengan,y reduzcan al ct mun del país; con 
apercibimiento de que, patado el término 
que les señalaren, se procederá á imponer-
les las penas establecidas contra los vega-
mundos. Asimismo celen los Corregidores 
sobre el puntual cumplimiento de etta 
providencia; y por lo que toca á la Corte, 
se haga especial encargo á la Sala de A l -
caldes. 

L E Y V I I . 
D. Fernando VI. por Real órden de 16 de Scpt., y 
circ. del Consejo de ap de Octubre de 1757 ; y 

D. Cárlos III. por ccd. del Consejo de ao de Fe-
brero de 783. 

Las licencias del Consejo para pedir limosna 
se limiten al territorio de los san-

tuarios. 

Teniendo presentes los excesos y abu • 
sos que cometen las personas que andan 
vagantes por el Reyno con demandas de 
diferentes santuarios, los engaños artifi-
ciosos y estafas que practican para reco-



ger limosna , y las leyes Reales, constitu-
ciones Apostólicas, y disposiciones c o n -
ciliares que las prohiben ; he resuelto, que 
las licencias que el Consejo concediere en 
adelante, sean precisamente con limitación 
al territorio del obispado donde estuvieren 
los santuarios que ia soliciten, á excepción 
del Apóstol Santiago y nuestra Señora del 
P i lar , que deben continuar como hasta 
ahora extensivas á todo el R e y n o , y la de 
nuestra Señora de Monserrat á los obispa-
dos del Principado de Cataluña; y que por 
los Administradores, que son y fueren de 
los referidos santuarios, se nombre en ca-
da pueblo de sus respectivas diócesis, y 
por los del Patrón Santiago y nmstra Se -
ñora del Pilar de Zaragoza en todo el Rey-
n o , y en los de los obispados de Cataluña 
por el de Monserrai, con acuerdo y auto-
ridad del Comisario general de Cruzada, 
una persona eclesiástica ó secular de la me-
jor reputación, que cuide de recoger las li-
mosnas acostumbradas, y de sentar los que 
quieran alistarse por hermanos de los cita-
dos santuarios para participar de los sufra-
gios , gracias é indulgencias concedidas á 
ellos, con la obligación de dar cuenta de 
leis en seis meses á los mismos Administra-
dores de las limosnas y de los hermanos 
alistados. ( i y 2) 

L E Y V I I I . 
D. Cárlos D I . por Real ord. de 30 de Noviembre 

de 1771. 

Cumplimiento de la ley anterior, y recogi-
miento de licencias dadas contra 

su tenor. 

C o n motivo de haberse notado mu-
cho exceso sin embargo de la anterior 

Real resolución , por haberse abierto la 
mano en la concesion de licencias con 
mas amplitud que la prevenida en ella ¡ y 
enterado de los daños que ha originado 
su inobser vancia, y de lo mucho que in-
teresa al bien espiritual y temporal la ex-
tinción de semejante clase de personas, me 
he servido mandar, se haga al Consejó el 
mas estrecho encargo para que se cumpla, 
y en su conseqüeneia disponga, se recojan 
todas las licencias dadas contra su tenor-
y que en lo sucesivo no se admitan pedi-
mentos ni memoriales en contrario. (3) 

L E Y I X . 

Observancia de la ley siete, y castigo de los 

contraventores. 
D. Cárlos I I I . por céd. del Consejo de 20 de Feb 

de 1783. 

C o n motivo de haberse dedicado á 
qüestar y pedir limosna varios apoderados 
de la Cofradía de nuestra Señora de laCin-
ta de la Ciudad de Tortosa, sentando á los 
que se alistaban por hermanos, y repar-
tiendo novenas y pliegos en forma de su-
marios, en que se expreaban los milagros 
y gracias espirituales de nuestra Señora, se 
ha advertido el abuso que hacían en se-
mejantes qiiest ilaciones sin el permiso y 
autoridad de mi Consejo, á quien solo se 
dexo la facultad de concederla en la Red 
resolución de IÓ de Septiembre de 1757 
( 7 - ) . con la limitación que contie-
ne ¡ y para evitar estos desórdenes , man-
do a todos los Tribunales y Justicias la 
guarden y cumplan , y hagan cumplir y 
executar, sin permitir su contravención 
en manera alguna ; ántes bien para su 
puntual y debida observancia den las 

( 1 ) En «5 de Enero de 1770 , con motivo de ha 
bcr continuado el abuso de estas qüestuaciones, acor-
do el Consejo recoger las licencias dadas por los Ad-
ministradores de los santuarios : que se destinase una 
persona en cada pueblo en la forma prevenida: y que 
no haciéndolo en el término de un mes , se proce-

í ' „ u \ 4 l 3 1 c a P t u r s d e ' ° s • i " ' " " » 1 « pretextos se 
hallaban dispersos por el Reyno. 

( ' ) Y por bando publicado en itS de Septiembre 
de 1776 se mandó salir de la Corte á quantos se ha-
llasen en ella pidiendo limosna á nombre y título de 
ermitas, santuarios, comunidades pobres , hospitales 
sancos u otro qualquier titulo , en el preciso térmi-

J m s • vomprehemliéndose las cinco l e -
guas del Rastro de la Corte y los Sitios R e a l e s ; pe-
na de ser castiga«« como vagos los seglares, v de 
«tranam.ento ael R e V „ o l „ s 6 q u e n 0 l o f u e r e i f c o n 
la so a reserva ue aquellos , u e lograsen licencia y 
permiso del Consejo para pedir la limosna. Y 

(3; En provisión del Consejo de 9 de Diciembre, 

consiguiente á Real orden de a8 de Noviembre 
de >777 se concedió licencia y permiso á los apo-
derados del Abad y Cabildo de la Iglesia colegial 
de Santa María la Real de Cobadorga del Principa-
do de Asturias, para que pudiesen diputar persoras 
que pidieran limosna por todo, estos R t y n c s ó islas 
adyacentes, con el preciso dettino al reedificio de 
aque antiguo y respetable santuario ¡ observándose 
en el asunto las reglas y precauciones siguientes: 
1 U u e e n cada o b l a d o o territorio exfr.to diputase 
el cabildo una persona residente en é l , para recaudar 
la limosna con la debida cuenta , rasen y precaucio-
nes en su seguridad, a.« Que las demandas se hicie-
ran a las puertas de las Iglesias, sin tablilla ni otro, 
aparatos proh bidos por las leves del Rcy,:0 . o ° r¡ue 
en lugar del platillo ,e usará de una caxa ctrrad», 
" i " , ' « » « ! • » pudiesen introducir sn limesra. 
4- y u e los Questorts ó demudantes no t o r n e n fue-
ro nt exéncion alguna , obrando por pura devocicn 
o caridad ; y a ninguno se obligara ( o t fueua i 
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órdenes y providencias conducentes, cas-
tigando á los contraventores, y recogién-
doles qualesquiera papeles, sumarios ó des-
pachos en que funden su qüestuacion 
contra lo dispuesto en esta mi cédula y 
anteriormente mandado conforme á las 
leyes del Reyno , tratando á los contra-
ventores con las penas impuestas contra 
los que vagan por él, y faltan á lo esta-
blecido en el orden público , sobre lo 
qual les hago el mas estrecho y especial 
encargo : y el mismo hago igualmente á 
los M. R R . Arzobispos, R R . Obispos, 
sus Provisores y Vicarios generales, y á 
los demás Jueces eclesiásticos, para que, en 
quanto esté de su parte y les pertenezca, 
contribuyan á que tenga efecto esta mi 
Real resolución, sin autorizar'con sus li-
cencias ó despachos semejantes qüest uacio-
nes contrarias á las leyes. (4) 

L E Y X . 
D. Cárlos I I I . por resolución á consulta del Consejo 

pleno de 25 de Septiembre de 1 7 b ó , y cédula 
de 11 de Febrero de 787. 

Reglas para hacer las questnaciones los 
Regulares Mendicantes. 

Deseando evitar las dudas ocurridas en 
la inteligencia de las resoluciones tomadas 
sobre qüestuac iones de las Ordenes Men-
dicantes , lie resuelto , que desde ahora se 

cargarse de esta demanda , ó que encargado, la tu-
viese mas tiempo del que le dictare su devocion; 
pero que estuviese obligado á dar noticia ai Qúestor 
principal de la diócesi , para que pudiera buscar otro 
que por devoción se encargase de la demanda. 5." Que 
de todss las cantidades procedidas de estas limos-
nas se formase cuenta anual, y una arca de tres lia-
ves, existente en Oviedo á disposición de Ja Cámara 
pura custodiar Jos caudales recogidos, de las qua-
les tuviese una el Fiscal de la Real Audiencia de 
aquel Principado á nombre de S. M . , otia el Abad 
de Cobadonga, y ótra la persona nombrada por la 
Diputación general del Principado, con la calidad 
de Depositario tesorero. 6.° Que de estos caudales no 
pudiera hacerse otro uso que en el reedificio del san-
tuario ; y en quanto á su inversión y de las de-
mas limosnas pertenecía á la Cámara tomar las pro-
videncias oportunas , por ser aquel santuario ó 
Iglesia colegial del efectivo Real Patronato de la 
Corona. 

(4) En Real provisión de ao de Diciembre de 
1783 concedió el Consejo el término de seis me-
ses á los Irlandeses católicos para dirigir sus súplicas 
á los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiásticos 
de España, á fin de que les asistiesen con :.mosr.ss 
paia reedificar ¡as capillas que les habían destruido 
los sectarios metodistas1, y que las remitiesen al V i -
cario eclesiástico de Madrid , executándolo con la 
posible reserva, para evitar peijuicios á dichos cató-
Jicos por la noticia de este auxilio. Y en círc ilar 
de 30 de Julio de 84 repitió el Consejo la misno 

E L A S O R D E N E S &c. 

observen las declaraciones y artículos si-
guientes : 

1 L o s Religiosos Observantes y Des-
calzos de San Francisco y Capuchinos 
que, por ser incapaces de poseer bienes sus 
Conventos, viven de la limosna volunta-
ria de los fieles, podrán pedirla en los 
pueblos, eras y campos, como lo hacían 
en otros tiempos (5) , para mantener los 
individuos de sus respectivas Comunida-
des, y el culto de sus Iglesias , sin perjui-
cio de los partícipes en diezmos y con-
dóminos de los frutos, sobre que en caso 
de queja administrarán justicia los Jueces 
competentes ; y las Justicias de los pue-
blos no impedirán, ni causarán perjuicio 
á los Religiosos destinados por sus res-
pectivos Superiores á la qüestuacion de es-
tas limosnas á pretexto de la circular de 28 
de Octubre de 1772 , que en c-sta parte es 
mi voluntad quede derogada. (6) 

2 Si alguna otra Comunidad de las 
Mendicantes , cjue conforme á la disposi-
ción del Concii io pueden poseer bienes, 
no tuviese las rentas necesarias para la ma-
nutención del número regular de sus in-
dividuos, y de los Novicios que necesitase 
admitir para completar el número de Reli-
giosos que deberán pasar á ludias, y fue-
re preciso para su sustento pedir limosna, 
los Superiores de dicha Orden deberán,con 

recomendación á los Prelados y Cabildos que no hu-
biesen concurrido con cantidad alguna. 

($) En Real resolución á consulta de 8 de Agos-
to de «641, con motivo de memorial dado por las 
Religiones Mendicantes , quejándose del Juez de 
rentas decimales del arzobisprdo de Toledo, por ha-
ber publicado censura.1, y mandamientos, prohibien-
do llegar á las parvas de los labradores, y sacar gra-
nos de ellas hasta haber diezmado, lo qual era no-
vedad en perjuicio de las limosnas que se dan á IÍS 
Religiones se conformo S. M . con el parecer del 
Consejo , <¡e que los interesados en los diezmos fun-
dan de Derecho pará que primero se .«aque el diez-
mo , por ser esta la primera obiigácion de los frutos 
de la tierra que Dios da á los hombres i y si las Re-
ligiones pretenden lo contrario, lo han de fundar en 
costumbre, y esta requiere y pide conocimiento de 
causa para ajustaría, cuyo punto toca al Ordinario 
eclesiástico, como materia decimal y meramente 
eclesiástica, en qué el Consejo, sino por vía de fuer-
za, no puede poner la mrno. (auí. r. tit. 5. i ib. i.R.) 

(6) Por la citada circular del Conscjt d's a8 de 
Octubre de 7a se previno , que los Religión s Fran-
ciscos Observantes, Descalzos, Capuchinos y de-
raas Mendicantes que puedan ped r limosna , no lo 
hagan de las de fri tos por las eras y campos, has-
ta que se verifique tenerlos y a recogidos en sus ofi-
cinas los labradores , y de consiguiente haber paga-
d o ^ separado para quien deba paicibir, los diezmos y 
quoEas dominicales de frutos, de que como caudal 
5geoo ningún labrador es justo que haga limosna. 
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certificación de sus rentas y entradas or-
dinarias , acudir al Consejo á solicitar el 
permiso ; y c o n un conocimiento breve é 
instructivo proveerá este Tr ibunal lo que 
c o n v e n g a , conforme á mi Real resolu-
c ión á la consulta de 6 de Septiembre 
de 1 7 7 7 , que me hizo una Junta c o m -
puesta del Gobernador de mi Consejo, 
Inquisidor general, y A r z o b i s p o de Te-
bas mi C o n f e s o r , en que se trató de este 
punto de qiiestuaciones, y otros relativos 
á los Regulares. 

3 L o s Superiores de las Ordenes M e n -
dicantes , y de las que conforme al Conci-
l io pueden poseer bienes, pero que por 
no tener los necesarios para su manuten-
ción hubieren obtenido licencia del C o n -
sejo para pedir l imosna, pondrán la de-
bida atención en elegir y diputar para las 
qiiestuaciones Religiosos de buena con-
ducta , dándoles licencia in scripris con 
señalamiento del tiempo que hayan de 
detenerse en los pueblos ¡ y concluido 
este, se restituirán á sus respectivos C o n -
ventos ; pero si se detuviesen voluntaria-
mente y sin justa causa en los pueblos des-
pués de cumplido el t é r m i n o , les amo-
nestarán las Justicias para que se retiren; 
y si no lo hicieren, datán cuenta á i o s 
respectivos Superiores de dichos Religio-
sos , para que provean prontamente de 
remedio. 

5 N o se impedirá á los pueblos que dé 
sus Propios den á los C o n v e n t o s de O b -
servantes Descalzos de San Pedro de A l -
cantara y Capuchinos la limosna que c o -
munmente llaman situado (7) , pues pro-
cediendo ya por razón de Patronato , ó 
ya por c o n v e n i o ó ajuste recíproco en-
tre el pueblo y el C o n v e n t o al tiempo 
de Ja fundación, permito que , cumplien-
do los C o n v e n t o s las cargas y obligacio-
des contraídas en la fundación , se les 

(7) Por decreto del Consejo de 34 de Julio de 87 
T V ? * declaró estar compre7-' 

hendidos los Conventos de Capuchinas en el p e ™ í o 

h ? / C , 0 n c e d i j 0 P O r C S t a * " > « d u l a f y o e 

J ' t e ' ? " ' • ! • «> 7 5- « * e.ta Real cédula 
que trotan ¡ida clau.ura de lo, Religioso,, de ta ad-

7 Z7Z t "'Ti' ' . yéldelo 

ÉP§tmm 
gan Real 1,cencía, (aut. 4. , „ . ¡ R t e n 
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suministre la limosna estipulada, y t a m 

bien la que según constituciones sinoda 
les deban percibir dichos Conventos en 
otros qualesquier pueblos por los sermo-
nes de Qiiaresma, A d v i e n t o , Semana San-
ta , celebración de misas que esten á su 
caigo , y otras festividades del a ñ o ; y en-
cargo al Consejo, cuide de prevenir en l o s 

reglamentos lo que corresponda al cum-
plimiento de lo que en este artículo va 
declarado. (a) a 

L E Y X I . 

i>. Cárlosin. por el cap. 1. de la cédula del Consejo 
de 14 de Noviembre de 1778. 

No se permita qüestar en estos Re)nos 
a Eclesiásticos seculares ó Regulares 

extrangeros. 

Mando á todos los Tribunales y Jus-
ticias de estos mis R e y n o s , que no permi-
tan en lo sucesivo qüestar ó pedir limosna 
á ningunos Eclesiásticos extrangeros, secu-
lares o Regulares; ni les autoricen para V3g ir 
é internarse en ellos, con qualquiera pretex-
to o color que sea (8), pues quando hubie-
re algún m o u v o justo p;.ra pedirla, deberán 
obtener y presentar licencia mia ó del mi 
Consejo , sin lo qual n o se les permitirá 
entrar, residir, qüestar ni vagar en ellos ÍQ): 
y encargo á los M . R R . Arzobispos y 

. 9 b l s P ° s ' y d c n»as Ordinarios con ju-
risdicción eclesiástica omnímoda, c o n ter-
ritorio separado, no permitan por s í , sus 
Vicarios y Tenientes, que se concedan se-
mejantes licencias de qüestar ó pedir iiaios-
ñas á dichos Eclesiásticos extrangeros, ni 
á otras personas de qualquier estado ó con-
d i c i ó n , ni les autoricen de qualquier 
m o d o para pedir l imosna, de que resulta 
mantenerse v a g o s , dando mal exemplo á 
los naturales de estos Reynos en los térmi-
nos prevenidos, y concurriendo todos con 

tí) Habiendo venido á España el Patriarca Cal-
deo a pedir limosna, para reedificar la única Iglesia 
que tiene aquella Nación, que amenazaba ruina , á 

NTCÍO»"" 0 i 3 " 0 5 R r e v e s d e S" S- <"•%*<>< * » 
Nuncio en esta Corte, y i los Metropolitanos y Obis-
po del R e r o . e l C o n s e j o m a n d ó £ J 

i " ™ , n s e r a ° " ™ B ' e v e , para que p o r e l í é r -
ni.no de dos meses , que se le permitía residir al Pa-

( T M Z , í ' d 6 B a t í , " 0 n a > Pudiesen remitir-
rtri Z T " " " " y 0 b i s P M l a ' ' m °sna que su 
í ' s d ' « a s e , sin permitir qñestuacion, anotán-
drne as en la acordada y en los Breves, los qual« 

T " " ' s e presente 4 S. M. en 
m o r i ™ " d e \ b r Í U e > exponiendo al mis-
mo tiempo, que se había hecho muy reparable que 
el Patriarca viniese sin B r e e ó recomendación para 
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la debida armonía, en la parte que les t o - venciones á las leyes y demás disposício-
ca, á contener estos desórdenes y contra- nes. (10) 

S, M . i pedir limosna en sus R e y n o s , sin preceder su 
Keal permiso y beneplácito , deque se le debería 
hacer cargo al mismo Patriarca, y avisar al Ministro 
de S. M . en Roma, para que lo hiciese entender al 
Ministerio Pontificio ; en el concepto de no convenir 
que se admita en el Reyno para lo venidero á los que 
vengan sin tan precisa solemnidad, y que en el dor-
so de los Breves que se devolviesen, se anotase la 
prevención correspondiente, para que no se abusase 
de ellos ; reteniéndose el dirigido al R. Nuncio , por 
exceder de sus facultades la concesión de permiso pa-
ra qüestar en el Reyno , y tomar sobre ello el me-

nor conocimiento é intervención. Esta consulta la re-
solvió S. M diciendo: "Apruebo lo determinado por 
el Consejo , y he mandado prevenir lo conveniente á 
mi Ministro en Roma. " 

(10) Por el cap. 33. de la instrucción de C o r -
regidores , inserta en ccdula de 15 de Mayo de 1788, 
se Ies previene : " No consentirán en sus respectivos 
distritos y jurisdicciones qüestar, ó pedir limosna á 
ningunos Eclesiásticos extrangeros, seculares o Re-
gulares , sin licencia de S. M. o del Consejo, ni los 
autorizaran para internarse y vagar en estos R e y -
nos. " 

T I T U L O XXIX. 

De la redención de cautivos cristianos. 

L E Y I . 

Don Alonso en Madrid año de 1339 pet. 66. 

No se lleven derechos de lo que dieren los 
cristianos á moros por su rescate. 

P o r q u e los nuestros vasallos y natura-
les , que están captivos en tierra de mo-
ros por servicio de nuestro señor D i o s y 
nuestro, mas prestamente se puedan res-
catar ; mandamos, que si se rescataren por 
ganados, que hobieren de dar por sus re-
denciones, que los nuestros Almoxarifes y 
guardas de las sacas no les tomen por ello de-
recho de diezmo ni medio diezmo, ni otro 
derecho alguno. (ley 1. tit. 11. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 

D . Pedro en Valladolid año 1351 pet. 17. 

El cristiano cautivo que salga de tierra de 
moros no pague por sí derecho alguno. 
Mandamos, que quando quiera que 

algunos cristianos que hubieren estado cap-
t ivos en tierras de moros , y salieren del 
captiverio, y salgan por ser redemidos ó 
por otra manera qualquier, que no sean 
obligados á pagar por sí derecho alguno á 
los Almoxarifes, ni á otro pueblo ni perso-
na alguna por lo que pagaron por la reden-
c ión ni por otracausa alguna, {ley 2. tit. 11. 
¡ib. 1. R.) 

L E Y I I I . 

D. Enrique I V . en Toledo año 1463 pet. 54. 

Precio y modo en que el señor de moro ha 

de venderlo para rescatar cristianos. 

Si los captivos moros que son en p o -

der de cristianos fueren menester para res-
cate y redención de los cristianos que son 
en poder de los moros , si el cristiano se-
ñor del moro lo hubo de otro por c o m -
pra , ó por trueque , ó por otra cosa que 
por él hobiese dado; mandamos , que el 
crist iano, señor del dicho m o r o , dé al 
d i c h o moro para rescatar el cristiano que 
está capt ivo en tierra de moros, por aquel 
precio que le costó, ó por lo que por él 
d i ó , y la tercia parte mas del dicho precio 
de lo que por él dió ; y esto haya lugar, 
si el tal señor cristiano tuviere el m o r o 
por un año ; pero si lo t u v o mas de un 
a ñ o , que le sea dada la mitad mas del pre-
c i o que le c o s t ó ; y si el señor del m o r o 
l o hubo en guerra ó en otra presa, en 
tal caso en poder sea del señor de lo v e n -
der tanto quanto pudiere: y si algún m o r o 
en almoneda públ ica , ó en otra qualquier 
manera fuere vendido, y alguno lo quisie-
re por aquel mismo precio para redimir 
cristiano, séale dado tanto por t a n t o ; y 
aunque despues el moro sea v e n d i d o , lo 
pueda haber hasta sesenta dias dende el 
día que el moro fué vendido , por aquel 
mismo precio, tanto que jure que lo quie-
re para redimir el cristiano, (ley 3. tit. 11. 
lib. 1. R.) 

L E Y I V . 

D . Cárlos I I I . por Real órden de 13 de Abril, y provi-

sión del Cons. de 18 de Junio de 1789. 

Continúe Ia licencia concedida de pedir li-
mosna para la redención de cautivos, me-

diante subsistir el destino de ella. 

C o n noticia de q u e , de resultas de las 
B b 2 



p.ices y treguas que se han celebrado c o n 
las Potencias Musulmanas, decaen mucho 
las limosnas de redención, porque, supo-
niendo las gentes que ya n o la habrá, no 
solo tienen por excusado la l imosna, sino 
que han causado algunas vejaciones y mal 
trato á los que las colectan ; y siendo con-
veniente sostener esta qüestuacion en los 
términos que se halla c o n c e d i d a , manda-
mos , que en conformidad de la licen-
cia concedida por el nuestro Consejo en 
Real provision de 27 de Noviembre de 
1780 ( 1 , 2 y 3) para pedir limosna en 
los pueblos de estos nuestros Rey nos, ex-
cepto en los de la C o r o n a de Aragón, pa-
ra la redención de caut ivos , no se impida, 
ni permita que de ningún m o d o se em-
barace á las personas destinadas á su c o -
lectación , el que continúen pidiendo li-
mosna para este fin ; procediendo confor-
me á Derecho contra los que lo estorbasen, 
ó,dixesen dicterios ú otras expresiones á 
los Qiiestores ó recaudadores, mediante á 
que los caudales de redención tienen toda-
vía el destino de redimir cautivos, y evitar 
la cautividad de innumerables personas. 

L E Y V . 
p . Carlos IH. por Real orden de 13 de Abril de 1789, 

ins. en prov. del Cons. de 18 de Díciemb. de 791, 
repetida en 35 de Enero de 797. 

C'umplimiento de las anteriores provisiones so-
bre que no se impida la qüestuacion permiti-

da por ellas para ¡a redención de cautivos. 

Habiéndose dado noticia al nuestro 

(1) Por la citada provisión de 17 de Noviembre 
de 1780 prorogò el Consejo la licencia y facultad, con-
cedida en a de Mayo de 1771 i la Redención de cauti-
vos de la Santísima Trinidad de Calzados, por diez 
afios mas,en los quales el Religioso Administrador ge-
neral de ella, ó susapoderados pudiesen pedirla limos-
na para la redención en todos los pueblos de estos Rey-
nos, exceptuados los de la Corona de Aragón, y distri-
buir su producto en redimir cautivos, precediendo li-
cencia y consentimiento de los Ordinarios, y con tal 
que no sedieseestalimosaade los caudales de Propíos 
y Arbitrios; y que se pida por personas honradas, que 
no sean Qiiestores ni arrendadores, poniendo canas y 
cepos en las Iglesias y partes en que suelen ponerse, 
y teniendo libro de cuenta y raion de lo que junta-
ren, y presentándola anualmente en el Consejo; pre-
viniendo, que cumplidos los diez afios de esta proro-
gacion , no usarán mas de ella, sin tener espresa li-
cencia del Consejo , baio de las penas en que incur-
ren los que sin ella pidan la dicha limosna. 

(a; Otra igual provision se libró en 1« de Ene-
ro de 1790 , a conseqüencia de Real orden de a< de 
Noviembre, y á instancia del Administrador general 
d e los caudales de la redención, con motivo de habér-
sele cumplido los diez afios de licencia para pedir li-
mosna , concediéndosela de nuevo por otros diez, 

C o n s e j o de q u e , sin embargo de las ante-
riores providencias, aun experimentan los 
Religiosos Trinitarios Descalzos, que las 
Justicias y P á r r o c o s , persuadidos de qt,e 

por las treguas hechas c o n los Argelinos 
no hay redención, no solo no dan cum-
plimiento á nuestras Reales cédulas y des-
pachos de los Ordinarios, sino que impi-
den se nombren Colectores ó Síndicos q u e 

pidan para tan piadoso fin, siendo regular-
mente los Párrocos los que mas se oponen, 
y atreviéndose á publicar en los altares qué 
ya no hay redención , exhortando á los 
feligreses que ninguno pida para dicho fin 
por lo que los Padres Procuradores pade-
cen muchos trabajos, desprecio y atrope-
llamientos j y á fin de evitar estos excesos, 
mandamos se lleve á efecto en todas sus 
partes la Real orden de 13 de A b r i l de 
' 7 8 9 ( 4 ) , sin permitir las Justicias, que 
c o n pretexto alguno se impida á los Reli-
giosos y Síndicos encargados de la qües-
tuacion el que la continúen ; procedien-
d o conforme á Derecho contra todos 
aquellos que se la estorbasen, ó dixe;en 
dicterios ó expresiones ménos conformes. 
Y encargamos á los M . R R . Arzobispos, 
R R . Obispos y demás Prelados, concur-
ran por su parte á que tengan efecto las 
Reales intenciones de nuestra Real Perso-
n a ; disponiendo, que ios Curas Párrocos 
franqueen á los Padres Procuradores las 
noticias que les pidieren acerca de le-
gados hechos á la obra pia de reden-
ción. 

y demás tiempo que fuese del agrado de S. M. 
(3) v otra igual provisión con las mismas calidades, 

y para el propio efecto se expidió en 18 de Febr-ro 
de 1799 a favor de la Redención de cautivos de nuestra 
Señora de la Merced , prorogando por otros diez afios 
mas la licencia que tenia concedida en el de 1789. 

(4) En la Real Orden de 13 de Abril de 1789, 
que dio motivo al despacho de esta provisión, se re-
fiere haber representado los Administradores genera-
les de Trinitarios Calzados y Descalzos el nial tra-
to, que en algunas partes se daba ú los Procuradores 
de sus dos Ordenes , por el concepto que se habia 
formado de no haber ya redención de resultas de las 
paces y treguas hechas con las Potencias Musulma-
nas ; la resistencia de algunos á pagar legades ; el 
haberse mandado en el obispado de Tuy recoger las 
licencias y cartas de hermandad ; y haber hecho 
el Corregidor de Ronda quitar los cepos destinados 
á la limosna para redención de cautivos: y que ha-
biéndose dado cuenta al Rey de todo , habia man-
dado ¡>. M. , que el Gobernador del Consejo por sí 
ó por este tomase providencia para evitar tales per-
juicios, por tener todavía los caudales de redención 
el destino de redimir muchos cautivos , y de evitar 
la cautividad de innumerables personas ; dándolo «U 
a entender i quien conviniese. 

L E Y V I . 

D.Cárlos IV. por Real órd. de e de Feb. de 1791, comu-
nicada al Cons. por el Ministerio de Estado. 

Los caudales destinados á redención de cau-
tivos queden á disposición de S. M. para 

objetos análogos á ella. 

D e resultas de haber resuelto á propo-
sición del Cardenal A r z o b i s p o de T o l e d o , 
que se aplicase á la reparación de la Iglesia 
de Santa Leocadia de aquella ciudad la 
cantidad de doscientos mil reales vellón, 
correspondiente á una obra pia redención 
de cautivos fundada en la misma Iglesia, se 
le ha recordado la Real orden de 13 de 
A b r i l de 1789, y posterior provision des-
pachada por el Consejo (ley anterior)-, é 
igualmente se le ha hecho presente, hallar-
nos en guerra c o n el R e y de Marruecos, y 
que aun quando se verifique una paz gene-

ral con todas las Potencias Musulmanas, que 
da subsistente el objeto de la inversión de 
los caudales de redención de c a u t i v o s , así 
por la necesidad de hacer freqiientes re-
denciones de subditos Españoles, que por 
varios accidentes caen en el cautiverio, c o -
m o por la de acudir á los gastos precisos 
para mantener la misma paz , por la qual 
se disminuyen considerablemente, ya que 
n o se extinguen Lis redenciones: y entera-
d o de t o d o , he resuelto que, verificándo-
se la gracia hecha de los doscientos mil 
reales, por 110 parecer conveniente alterar-
la , no se vue lvan á hacer semejantes apli-
caciones de obras pias destinadas á reden-
c ión de c a u t i v o s ; y que absolutamente 
queden á mi disposición por mi primera 
Secretaria de Estado para la misma reden-
ción , y para objetos análogos á e l la , y a 
resueltos á consulta del Consejo. 
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T I T U L O XXX. 

De los Romeros y Peregrinos, 

L E Y I . 

Ley 1. tit. 14. üb. 4. del Fuero Real. 

Los Romeros y Peregrinos sean seguros en 

su venida á estos Rey nos, y vuelta de ellos 

para sus romerías. 

T o d o s los Romeros y Peregrinos que 
anduvieren en romería por nuestros Reynos, 
mayormente los que fueren y vinieren 
en romería á Sant iago, sean seguros; y 
les damos y otorgamos nuestro privile-
gio de seguridad, para que vayan y ven-
gan , y esten ellos y sus compañías por to-
dos nuestros R e y n o s seguros que les no 
será hecho mal ni daño; y defendemos, 
que ninguno sea osado de les hacer fuerza, 
ni mal ni otro daño: y yendo y v iniendo 
á las dichas romerias, puedan seguramente 
albergar y posar en mesones y lugares de 
alberguería y hospitales; y puedan libre-
mente comprar las cosas que hubieren me-
nester ; y ninguno sea osado de les mudar 
las medidas, ni pesos derechos; y el que lo 
hiciere , que caya en la pena de íálso, en 
el título (a) de los falsarios contenida. 
(ley 1. tit. 12. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 

Ley a. tit. 24. lib. 4. del Fuero Real. 

Los Romeros y Peregrinos puedan disponer 
libremente de sus bienes; y ninguno se lo 

impida, ni tome cosa alguna. 

L o s Romeros andando en sus rome-
rías , y los Peregrinos pueden libremente, 
así en sanidad c o m o en enfermedad , dis-
poner y ordenar de sus bienes por su 
manda y testamento, según su voluntad. 
Por ende ninguno sea osado de los em-
bargar , ni estorbar que lo así no hagan; y 
á qualquier que en su v ida ó muerte al-
guna cosa tomare del dicho Peregrino, 
mandamos, que lo torne c o n las costas y 
daños á quien el Romero lo m a n d ó , á 
bien vista de Alcaldes, y peche otro tanto 
de lo suyo á N o s ; y si no tomó cosa algu-
na al d icho R o m e r o , sin embargo que n o 
hiciese la dicha manda, peche á N o s seis-
cientos maravedís; y si no tuviere de que 
los pechar, el cuerpo sea á nuestra mer-
ced ; y en tal caso sea creido el R o m e -
ro , ó compañeros que c o n él anduvieren. 
(ley 2. tit. 12. lib. 1. R.) 
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p.ices y treguas que se han celebrado c o n 
las Potencias Musulmanas, decaen mucho 
las limosnas de redención, porque, supo-
niendo las gentes que ya n o la habrá, no 
solo tienen por excusado la l imosna, sino 
que han causado algunas vexaciones y mal 
trato á los que las colectan ; y siendo con-
veniente sostener esta qiiestuacion en los 
términos que se halla c o n c e d i d a , manda-
mos , que en conformidad de la licen-
cia concedida por el nuestro Consejo en 
Real provision de 27 de Noviembre de 
1780 ( 1 , 2 y 3) para pedir limosna en 
los pueblos de estos nuestros R e y n o s , ex-
cepto en los de la C o r o n a de Aragón, pa-
ra la redención de caut ivos , no se impida, 
ni permita que de ningún m o d o se em-
barace á las personas destinadas á su c o -
lectación , el que continúen pidiendo li-
mosna para este fin ; procediendo confor-
me á Derecho contra los que lo estorbasen, 
ó,dixesen dicterios ú otras expresiones á 
los Qiiestores ó recaudadores, mediante á 
que los caudales de redención tienen toda-
vía el destino de redimir cautivos, y evitar 
la cautividad de innumerables personas. 

L E Y V . 
p . Carlos I H . por Real orden de 13 de Abril de 1789, 

ins. en prov. del Cons. de 18 de Diciemb. de 7 9 1 , 
repetida en 35 de Enero de 797 . 

Cumplimiento de las anteriores provisiones so-
bre que no se impida ¡a qüestuacion permiti-

da por ellas para ¡a redención de cautivos. 

Habiéndose dado noticia al nuestro 

( 1 ) Por la citada provision de 17 de Noviembre 
de 1780 prorogò el Consejo la licencia y facultad, con-
cedida en a de M a y o de 1771 a la Redención de cauti-
vos de la Santísima Trinidad de Calzados , por diez 
afios mas,en ios quales e l Religioso Administrador ge-
neral de ella, ó susapoderados pudiesen pedirla limos-
na para la redención en todos los pueblos de estos R e y -
nos, exceptuados los de la Corona de Aragón, y distri-
buir su producto en redimir cautivos, precediendo l i -
cencia y consentimiento de los Ordinarios, y con tal 
que no sedieseesta l imosaade los caudales de Propios 
y Arbitrios; y que se pida por personas honradas, que 
no sean Qiiestores ni arrendadores, poniendo cartas y 
cepos en las Iglesias y partes en que suelen ponerse, 
y teniendo libro de cuenta y razón de lo que junta-
ren, y presentándola anualmente en el Consejo; pre-
viniendo, que cumplidos los diez afios de esta proro-
gacion , no usarán mas de e l l a , sin tener expresa li-
cencia del Consejo , ba io de las penas en que incur-
ren los que sin ella pidan la dicha limosna. 

( a ; Otra igual provision se libró en 16 de E n e -
ro de 1790 , á conseqüencia de Real orden de 35 de 
r iov iembre , y á instancia del Administrador general 
d e los caudales de la redención, con motivo de habér-
sele cumplido los diez afios de licencia para pedir li-
mosna , concediéndosela de nuevo por otros diez , 

C o n s e j o de q u e , sin embargo de las ante-
riores providencias, aun experimentan los 
Religiosos Trinitarios Descalzos, que las 
Justicias y P á r r o c o s , persuadidos de q I i e 

por las treguas hechas c o n los Argelinos 
no hay redención, no solo no dan cum-
plimiento á nuestras Reales cédulas y des-
pachos de los Ordinarios, sino que impi-
den se nombren Colectores ó Síndicos que 
pidan para tan piadoso fin, siendo regular-
mente los Párrocos los que mas se oponen, 
y atreviéndose á publicar en los altares qué 
ya no hay redención , exhortando á los 
feligreses que ninguno pida para dicho fin 
por lo que los Padres Procuradores pade-
cen muchos trabajos, desprecio y atrope-
llamientos; y á fin de evitar estos excesos, 
mandamos se lleve á efecto en todas sus 
partes la Real orden de 13 de A b r i l de 
' 7 8 9 ( 4 ) , sin permitir las Justicias, que 
c o n pretexto alguno se impida á los Reli-
giosos y Síndicos encargados de la qües-
tuacion el que la continúen ; procedien-
d o conforme á Derecho contra todos 
aquellos que se la estorbasen, ó dixeten 
dicterios ó expresiones ménos conformes. 
Y encargamos á los M . R R . Arzobispos, 
R R . Obispos y demás Prelados, concur-
ran por su parte á que tengan efecto las 
Reales intenciones de nuestra Real Perso-
n a ; disponiendo, que los Curas Párrocos 
franqueen á los Padres Procuradores las 
noticias que les pidieren acerca de le-
gados hechos á la obra pia de reden-
ción. 

y demás t iempo que fuese del agrado de S. M . 
(3) v otra igual provisión con las mismas calidades, 

y para e l propio electo se expidió en 18 de Kebr-ro 
de 1799 a favor de la Redención de cautivos de nuestra 
Señora de la Merced , prorogando por otros diez afios 
mas la licencia que tenia concedida en el de 1789. 

(4) fcn la Real Orden de 13 de Abril de 17H9, 
que dio motivo al despacho de esta provisión, se re-
fiere haber representado los Administradores genera-
les de Trinitarios Calzados y Descalzos el nial tra-
t o , que en algunas partes se daba ú los Procuradores 
de sus dos Ordenes , por el concepto que se habia 
formado de no haber ya redención de resultas de las 
paces y treguas hechas con las Potencias Musulma-
nas ; la resistencia de algunos á pagar legades ; el 
haberse mandado en el obispado de T u y recoger las 
licencias y cartas de hermandad ; y haber hecho 
e l Corregidor de Ronda quitar los cepos destinados 
a la limosna para redención de cautivos: y que ha-
biéndose dado cuenta al R e y de todo , habia man-
dado ¡>. M . , que el Gobernador del Consejo por sí 
o por este tomase providencia para evitar tales per-
juicios, por tener todavía los caudales de redención 
e l destino de redimir muchos cautivos , y de evitar 
la cautividad de innumerables personas ; dándolo «lí 
a entender á quien conviniese. 

L E Y V I . 

D.Cárlos I V . por Real órd. de e de Feb. de 1 7 9 1 , comu-
nicada al Cons. por el Ministerio de Estado. 

Los caudales destinados á redención de cau-
tivos queden á disposición de S. M. para 

objetos análogos á ella. 

D e resultas de haber resuelto á propo-
sición del Cardenal A r z o b i s p o de T o l e d o , 
que se aplicase á la reparación de la Iglesia 
de Santa Leocadia de aquella ciudad la 
cantidad de doscientos mil reales vellón, 
correspondiente á una obra pia redención 
de cautivos fundada en la misma Iglesia, se 
le ha recordado la Real orden de 13 de 
A b r i l de 1789, y posterior provision des-
pachada por el Consejo (ley anterior)-, é 
igualmente se le ha hecho presente, hallar-
nos en guerra c o n el R e y de Marruecos, y 
que aun quando se verifique una paz gene-

ral con todas las Potencias Musulmanas, que 
da subsistente el objeto de la inversión de 
los caudales de redención de c a u t i v o s , así 
por la necesidad de hacer freqiientes re-
denciones de subditos Españoles, que por 
varios accidentes caen en el cautiverio, c o -
m o por la de acudir á los gastos precisos 
para mantener la misma paz , por la qual 
se disminuyen considerablemente, ya que 
n o se extinguen Lis redenciones: y entera-
d o de t o d o , he resuelto que, verificándo-
se la gracia hecha de los doscientos mil 
reales, por 110 parecer conveniente alterar-
la , no se vue lvan á hacer semejantes apli-
caciones de obras pías destinadas á reden-
c ión de c a u t i v o s ; y que absolutamente 
queden á mi disposición por mi primera 
Secretaría de Estado para la misma reden-
ción , y para objetos análogos á e l la , y a 
resueltos á consulta del Consejo. 
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T I T U L O XXX. 

De los Romeros y Peregrinos, 

L E Y I . 

L e y 1. t it . 14. lib. 4. de l Fuero Real. 

Los Romeros y Peregrinos sean seguros en 

su venida á estos Reynos, y vuelta de ellos 

para sus romerías. 

T o d o s los Romeros y Peregrinos que 
anduvieren en romería por nuestros Reynos, 
mayormente los que fueren y vinieren 
en romería á Sant iago, sean seguros; y 
les damos y otorgamos nuestro privile-
gio de seguridad, para que vayan y ven-
gan , y esten ellos y sus compañías por to-
dos nuestros R e y n o s seguros que les no 
será hecho mal ni daño; y defendemos, 
que ninguno sea osado de les hacer fuerza, 
ni mal ni otro daño: y yendo y v iniendo 
á las dichas romerías, puedan seguramente 
albergar y posar en mesones y lugares de 
alberguería y hospitales; y puedan libre-
mente comprar las cosas que hubieren me-
nester ; y ninguno sea osado de les mudar 
las medidas, ni pesos derechos; y el que lo 
hiciere , que caya en la pena de falso, en 
el título (a) de los falsarios contenida. 
(ley 1. tit. 12. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 

L e y a. t it . 34. lib. 4. del Fuero Real . 

Los Romeros y Peregrinos puedan disponer 
libremente de sus bienes; y ninguno se lo 

impida, ni tome cosa alguna. 

L o s Romeros andando en sus rome-
rías , y los Peregrinos pueden libremente, 
así en sanidad c o m o en enfermedad , dis-
poner y ordenar de sus bienes por su 
manda y testamento, según su voluntad. 
Por ende ninguno sea osado de los em-
bargar , ni estorbar que lo así no hagan; y 
á qualquier que en su v ida ó muerte al-
guna cosa tomare del dicho Peregrino, 
mandamos, que lo torne c o n las costas y 
daños á quien el Romero lo m a n d ó , á 
bien vista de Alcaldes, y peche otro tanto 
de lo suyo á N o s ; y sí no tomó cosa algu-
na al d icho R o m e r o , sin embargo que n o 
hiciese la dicha manda, peche á N o s seis-
cientos maravedís; y si no tuviere de que 
los pechar, el cuerpo sea á nuestra mer-
ced ; y en tal caso sea creído el R o m e -
ro , ó compañeros que c o n él anduvieren. 
(ley 2. tit. 12. lib. 1. R.) 
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(o) fiante en el tit. 9. lib. 9 lai leyes que im- ponen penas « las faitatici de pesai y medida. 



L E Y I I I . 

Ley 4. tit. 14. lib. 4. del Fuero Real. 

Satisfacción délos daños causados al Romero 
por los mesoneros y otras personas. 
Si los Alcaldes de los lugares no hicie-

ren enmendar á los Romeros los males y 
daños que rescibieren, así de los albergue-
ros y mesoneros como de otras quales-
quier personas, luego que por los Romeros 
les fuere querellado, y no les hicieren cum-
plimiento de justicia sin algún alongamien-
t o , pechen doblado todo el daño al R o -
mero , y las costas que sobre ello hicieren. 
{ley3. tit. 12. lib. 1. R.) 

L E Y I V . 
Ley 4. tit. 44. lib. 4. del Fuero Real. 

Los Romeros y Peregrinos puedan sacar de 
estos Reynos ,y entrar palafrenes sin de-

rechos algunos. 
Gozar deben de mayor privilegio aque-

llos que trabajo toman por servicio de 
Dios: y por ende mandamos, que los Ro-
meros y Peregrinos puedan libremente sacar 
fuera de nuestros Reynos, y meter en ellos 
palafrenes, trotones y vacas, siendo mani-
fiesto que no nacieron en nuestros Reynos; 
y que de la entrada de ellos ni salida no les 
sea tomada algunacosa. (ley 4. tit. 12. lili. 1, 
y ¡.aparte déla ley 18. tit. 18. lib.ff. R.) 

L E Y V . 

Ley 3. tit. 24. lib. 4. del Fuero Real. 

Por muerte del Peregrino intestado, los Al-
caldes del pueblo reciban sus bienes para 

el fin que se expresa. 
Si el Peregrino muriere sin hacer testa-

mento , los Alcaldes del lugar do murie-
re resciban sus bienes, y cumplan de ellos 
lo que fuere menester para su enterramien-
t o ; y lo que restare y sobrare guárdenlo, y 
fáganlo saber á N o s , porque Nos mande-
mos proveer sobre ello lo que debiéremos 
de hacer, (ley 5. tit. 12. lib. 1. R.) 

L E Y V I . 
D. Carlos I. y D.' Juana en Valladolid alio de 1523 
pet. 66, en Toledo año de 525 pet. 47 , en Madrid 
afio de 18 pet. 45 , año 34 pet. 117, y año de 40 á 24 
de Agosto; y D. Felipe II. en Valladoiid afio de 

58 pet. 112, en las respuestas á las peticiones 
del año de 55. 

Modo de pedir limosna Ios Peregrinos y ex-
trangeros que vinieren en romería á la 

iglesia de Santiago. 
L o s Peregrinos y extrangeros que v i -

nieren en romería á la Iglesia de Señor San-
tiago , puedan ir á la dicha Iglesia y rome-
ría, y tornar á sus tierras libremente, pidien-
do limosna por su camino derecho, no an-
dando vagabundos á pedir por otras par-
tes, pues no se permite á los naturales del 
Reyno: y entiéndase, que es camino dere-
c ho yendo por lugares que esten en el ca-
mino á quatro leguas, poco mas ó ménos 
á la una parte ó á la otra del dicho cami-
no : y porque no puedan pretender igno-
rancia de esto , en los primeros lugares de 
la frontera, por donde comunmente en-
tran ó desembarcaren, las Justicias man-
den á los mesoneros y hospitaleros, que se 
l o digan, y avisen de ello ; y si les pare-
ciere , lo h3gan escribir y poner en una ta-
bla en los mesones y hospitales; y lo mes-
mo se haga en la Iglesia de Señor Santiago. 
(ley 12. tit. 12. lib. t. R.) 

L E Y V I I . 
D. Felipe II. en S. Lorenzo por pragmática de 13' 

de Junio de 1590. 

Prohibición de andar los naturales de estos 
Reynos en hábito de Romeros y Peregrinos-, 

y órden que ha de observarse en las 
romerías. 

Ordenamos y mandamos y prohibi-
mos, que de aquí adelante ninguna perso-
na de estos nuestros Reynos, de qualquier 
calidad que sea, 110 pueda traer hábito de 
Romero ni Peregrino, aunque sea con oca-
sión , y para efecto verdadero de ir á algu-
na romería de estos nuestros Reynos, y fue-
ra de ellos; sino que qualquier persona, 
que quisiere ir á alguna romería, vaya en 
el hábito ordinario que tuviere, y suele y 
acostumbra llevarse por los que andan de 
camino ; y que no pueda ir á hacer las di-
chas romerías, sino fuere llevando licen-
cia para ello de la Justicia ordinaria del 
lugar donde fuere v e c i n o , en la qual la 
dicha Justicia mande poner, y se ponga el 
dia que pareció ante ella á pedir la dicha 
licencia, y la edad, y las demás señas que 
se pudieren buenamente poner, de las qua-
les el Escribano que las firmare y signare 
dé fe, para que puedan ser conocidas las 
personas que las l leven: y en las mismas 
licencias se les aperciba, vayan camino de-
recho á las dichas romerías para que se 
les diere licencia; y que no puedan di-
vertirse del dicho camino pidiendo limos-
n a , ni para otro efecto, sino fuese hasta 
quatro leguas de un cabo ó del otro del 

DE LOS ROMEROS 

dicho camino; y demás de las dichas licen-
cias , hayan de llevar y lleven dimisorias 
firmadas y selladas con la firma y sello del 
Perlado , en cuya diócesi estuviere el lu-
gar de donde fueren vecinos; y en quanto 
á los extrangeros que vinieren en rome-
ría á estos nuestros Reynos á las casas de 
devocion de el los, permitimos, puedan 
entrar con los dichos hábitos de Romeros 
y Peregrinos, y traerlos durante el tiempo 
que anduvieren en las dichas romerías sin 
pena alguna, con tanto que no puedan 
entrar en estos Reynos para lo suso dicho, 
sin traer las mismas dimisorias de sus Perla-
dos , en cuya diócesi estuviere el lugar de 
donde fueren vecinos: y mandamos á las 
Justicias de estos Reynos , que estuvieren 
dentro de las qtiatro leguas de la raya por 
donde los dichos extrangeros entraren por 
mar ó por tierra á las dichas romerías, que 
no los dexen entrar ni pasar adelante, sino 
fuere habiendo parecido ante ellos, decla-
rando , que quieren hacer las dichas rome-
rías ante el Escribano ó Escribanos públi-
cos , y del Concejo de los dichos lugares 
dentro de las quatro leguas, y presenten 
ante ellos las dimisorias que traxeren; y 
que juntamente pidan licencia para ello, 
y la dicha Justicia se la haya de dar y dé; 
poniendo el dia de la data de ella , y las 
señas que se pudieren poner , así del há-
bito como de la persona del dicho Pere-
grino , para que sean conocidos: y qué 
en todas las licencias de naturales y extran-
geros se les señale término conveniente 
para que puedan ir y venir, y estar á las 
dichas romerías, el qual sea bien cumpli-
do , considerando las leguas que cada un 
dia suelen y acostumbran andar los dichos 
Romeros y Peregrinos pidiendo limosna, 
de manera que ántes Ies sobre que les falte; 
y en las dichas licencias se les aperciba, 
que han de ir y volver camino derecho, 
sin poderse divertir á una ni otra parte mas 
de hasta las dichas quatro leguas, como 
está dicho en las licencias que se les ha de 
dar á los naturales de estos Reynos: todo 
lo qual mandamos, guarden y cumplan to-
dos los dichos Romeros y Peregrinos , así 
naturales de estos Reynos como de fuera 
de ellos ; y que no puedan los naturales 
andar con los dichos hábitos, ni ellos, ni 
los extrangeros puedan andar ni anden 
las dichas romerías sin traer ni tener consi-
go las dimisorias de sus Perlados y licen-
cias de sus Justicias , como está referido, 

1 PEREGRINOS. 

so pena de ser habidos por vagabundos 
y que caigan é incurran en las cenas pues-
tas por las leyes y pragmáticas de estos Rey-
nos contra los dichos vagabundos. Otrosí 
mandamos, que las dichas Justicias que 
estuvieren dentro de las dichas quatro le-
guas de la raya por mar ó por tierra, no 
consientan pasar á los dichos Peregrinos 
con los dichos hábitos, sino fuere trayen-
do las dichas dimisorias de sus Perlados; 
y que sean obligados las dichas Justicias y 
Escribanos de darles las dichas licencias á 
los dichos extrangeros, sin llevarles por 
ellas derechos algunos, y que no les con-
sientan pasar adelante sin ellas; con aper-
cibimiento que les hacemos, que serán 
castigados con gran rigor las dichas Justi-
cias que contra esto fueren y pasaren , y 
que enviarémos Jueces y personas que ave-
rigüen y Castiguen la negligencia y remi-
sión queen lo suso dicho tuvieren, (ley 3 7 . 
tit. 12. lib. i. R.) 

L E Y V I I I . 
D. Carlos III. en San Lorenzo por dec. y céd. del 

Consejo de 24 de Nov. de 1778. 

Examen que han di hacer las justicias de 
los papeles, estado y naturaleza de los 

Peregrinos. 

Mando á todos los Tribunales y Jus-
ticias de estos mis Reynos, que conforme 
á las dos leyes precedentes en quanto á 
Peregrinos, exáminen sus papeles , estado, 
naturaleza, y tiempo que necesitan para 
ir y v o l v e r ; el qual desde la frontera se 
señalará en el pasaporte, que debetán pre-
sentar á cada una de las Justicias del trán-
sito, anotándose á continuación de él por 
ante Escribano el dia en que llegan y de-
ben salir del respectivo pueblo, sin per-
mitirles se extravien de los caminos Rea-
les y rutas conocitlas, en la forma que se 
dispone en las citadas leyes: y procedan á 
imponer á los contraventores, que se apre-
hendieren sin las qualidades que van refe-
ridas , como vagos , las penas establecidas 
por las leyes, y señaladamente por mi or-
denanza de 7 de Mayo de 1775 (ley 7 . 
tit. 5 7 . lib. j 2 . ) , aplicándoles al servi-
cio de mar y tierra, si fuesen hábiles, y 
recogiendo á los que no lo fuesen á las 
casas de caridad y misericordia , para que 
en ellas se les dedique al trabajo y ofi-
cios ; y si fuesen Eclesiásticos , concur-
ran los Ordinarios con su jurisdicción á 
lo que corresponda, haciendo las Justicias 



los procesos de nudo hecho, y dando no -
ticia al mi Consejo de qualquiera contra-
vención , para que se provea de remedio. 
Y encargo á los M. R R . Arzobispos, 
R R . Obispos y demás Ordinarios eclesiás-
ticos , concurran todos con la debida ar-
monía en la parte que les toca á contener 
estos desórdenes y contravención á las le-
yes , y demás disposiciones en que que-

(i) Por el eap. 31 de la instrucción de Corregi-
dores de 15 de Mayo de 1788 se les previene ; "En 
quanto á los Peregrinos examinarán sus papeles , es-
tado , naturaleza, y el tiempo que necesitan para 
ir y volver á Santiago de Galicia y otras romerías; 
el qual desde la frontera se señalará en el pasaporte 
que deberán presentar á todas las Justicias del trán-
sito, anotándose i continuación de él, por ante Es-

dan comprehendidos tanto los Peregrinos 
extrangeros como los naturales sin di-
ferencia alguna; procediéndose en todo 
ello breve y sumariamente sin embargo 
de qualquiera apelación, que solo podrá 
tener lugar en el efecto devolutivo para 
ante las Salas del Crimen de los respectivos 
territorios, en la forma que se halla preve-
nido en mi citada ordenanza de vagos. (1) 

cribano, el dia que llegan y deben salir de cada 
pueblo, sin permitirles que se extravien de los ca-
minos Reales y rutas conocidas, en la forma preve-
nida por las leyes del Reyno y Real cédu'a de a4 

de Noviembre de 1778; y los que se hallaren sin los 
requisitos referidos serán tratados irremisiblemente 
como vagos, 

LIBRO SEGUNDO 
D E L A J U R I S D I C C I O N E C L E S I A S T I C A , O R D I N A R I A Y M I X T A : 

Y D E L O S T R I B U N A L E S Y J U Z G A D O S E N Q U E SE E X E R C E . 

T I T U L O P R I M E R O 

De la Jurisdicción eclesiástica, y sus Jueces ordinarios. 

L E Y I . L E Y I I . 

D . Juan I . en Guadalaxara año 1390 , tit. de los D. Enrique I I . en Toro año 1371, tit. de los Prela-
Prelados ley a. dos leyes a y ra. 

No se hagan estatutos contra Ios Prelados 
y Jueces eclesiásticos, para impedirles el libre 

exercicio de su jurisdicción. 

JHrt 
JL emer deben á Dios los hombres so-

bre todas las cosas, y obedescer sus man-
damientos, especialmente los Reyes y Prín-
cipes de la tierra , á quien Dios encomen-
dó la defensión de la santa Madre Iglesia: 
por ende ordenamos y mandamos, que 
ninguno ni algunos Concejos, ni Caballe-
ros ni hombres poderosos, ni otras per-
sonas algunas, de qualquier ley , estado ó 
condicion que sean, no hagan ni consien-
tan hacer estatutos ni ordenanzas, defen-
dimientos, pactos ni conveniencias con 
penas ó sin ellas, de no obedescer ni resci-
bir, ni consentir leer, ni notificar las car-
tas citatorias y monitorias de excomunión, 
é otras cartas qualesquier que se dieren de-
rechas por los Perlados é Jueces compe-
tentes eclesiásticos contra qualesquier per-
sonas: é qualquier que lo contrario hicie-
re , ó diere consejo, favor é ayuda, públi-
ca ó escondidamente, por ese mismo he-
cho caya en pena de mil maravedís cada 
v e z ; la tercia parte para la obra de la Igle-
sia catedral, y la otra tercia parte para la 
nuestra Cámara, y la otra tercia parte para 
el oficial que hiciere la execucion ; y en 
esta mesma pena cayan los que usaren de 
los dichos estatutos y ordenanzas y defen-
dimientos ; y los dichos estatutos, orde-
nanzas é pactos sean ningunos. (ley i. 
tit. 3. lib. 1. R.) 

No se impida el curso de las cartas y man-
damientos de los Jueces de la Iglesia en ¡o 

tocante á su jurisdicción. 

M a n d a m o s , que los nuestros Jueces y 
Justicias, y los Señores de las villas é lu-
gares de nuestros Reynos, é sus tierras y lu-
gares é señoríos dexen y consientan libre-
mente leer , y notificar y cumplir las car-
tas y mandamientos de los Jueces eclesiás-
ticos en loque pertenesceá su jurisdicción; 
y no sean osados de romper las tales cartas, 
ni los amenazar, ni prender ni herir , ni 
hacer otros embargos á los que las llevan, 
porque esto seria contraía libertad eclesiás-
tica; y qualquier que lo contrario hiciere, 
que incurra en la pena estatuida en Dere-
cho contra los que quebrantan la libertad 
de la Iglesia: é Nos rescibimos en nuestra 
guarda ¿ seguro y defendimiento á los Jue-
ces eclesiásticos que pusieren sentencias de 
excomunión , y á los mensageros que lle-
varen las cartas contra qualesquier perso-
nas; y pasaremos contra ellos, si no guar-
daren nuestro mandamiento y seguro Real. 
( ley í. tit. j . lib. 1. R.) 

L E Y I I I . 

D . Enrique I I . en el tit. de los Prelados pet. 1. 

Los Señores temporales , Concejos y Jueces 
no perturben ¡a jurisdicción de la Iglesia, 

ni hagan comparecer los clérigos 
ante sí. 

Así como Nos queremos qu; ninguno 
C e 



los procesos de nudo hecho, y dando no -
ticia al mi Consejo de qualquiera contra-
vención , para que se provea de remedio. 
Y encargo á los M. R R . Arzobispos, 
R R . Obispos y demás Ordinarios eclesiás-
ticos , concurran todos con la debida ar-
monía en la parte que les toca á contener 
estos desórdenes y contravención á las le-
yes , y demás disposiciones en que que-

(i) Por el eap. 31 de la instrucción de Corregi-
dores de 15 de Mayo de 1788 se les previene • "En 
quanto a los Peregrinos examinarán sus papeles , es-
tado , naturaleza, y el tiempo que necesitan para 
ir y volver á Santiago de Galicia y otras romerías; 
el qual desde la frontera se señalará en el pasaporte 
que deberán presentar á todas las Justicias del trán-
sito, anotándose i, continuación de él, por ante Es-

dan comprehendidos tanto los Peregrinos 
extrangeros como los naturales sin di-
ferencia alguna; procediéndose en todo 
ello breve y sumariamente sin embargo 
de qualquiera apelación, que solo poiirá 
tener lugar en el efecto devolutivo para 
ante las Salas del Crimen de los respectivos 
territorios, en la forma que se halla preve-
nido en mi citada ordenanza de vagos. (1) 

cribano, el dia que llegan y deben salir de cada 
pueblo, sin permitirles que se extravien de los ca-
minos Reales y rutas conocidas, en la forma preve-
nida por las leyes del Reyno y Real cédu'a de a4 

de Noviembre de 1778; y los que se hallaren sin los 
requisitos referidos serán tratados iriemisiblementt 
como vagos. 
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LIBRO SEGUNDO 
D E L A J U R I S D I C C I O N E C L E S I A S T I C A , O R D I N A R I A Y M I X T A : 

Y D E L O S T R I B U N A L E S Y J U Z G A D O S E N Q U E SE E X E R C E . 

T I T U L O P R I M E R O 

De la Jurisdicción eclesiástica, y sus Jueces ordinarios. 

L E Y I . L E Y I I . 

D . Juan I . en Guadalaxara año 1390 , tit. de los D. Enrique I I . en Toro año 1371, tit. de los Prela-
Prelados ley a. dos leyes a y 12. 

No se hagan estatutos contra los Prelados 
y Jueces eclesiásticos, para impedirles el libre 

exercicio de su jurisdicción. 

JHrt 
JL emer deben á Dios los hombres so-

bre todas las cosas, y obedescer sus man-
damientos, especialmente los Reyes y Prín-
cipes de la tierra , á quien Dios encomen-
dó la defensión de la santa Madre Iglesia: 
por ende ordenamos y mandamos, que 
ninguno ni algunos Concejos, ni Caballe-
ros ni hombres poderosos, ni otras per-
sonas algunas, de qualquier ley , estado ó 
condicion que sean, no hagan ni consien-
tan hacer estatutos ni ordenanzas, defen-
dimientos, pactos ni conveniencias con 
penas ó sin ellas, de no obedescer ni resci-
bir, ni consentir leer, ni notificar las car-
tas citatorias y monitorias de excomunión, 
é otras cartas qualesquier que se dieren de-
rechas por los Perlados é Jueces compe-
tentes eclesiásticos contra qualesquier per-
sonas: é qualquier que lo contrario hicie-
re , ó diere consejo, favor é ayuda, públi-
ca ó escondidamente, por ese mismo he-
cho caya en pena de mil maravedís cada 
v e z ; la tercia parte para la obra de la Igle-
sia catedral, y la otra tercia parte para la 
nuestra Cámara, y la otra tercia parte para 
el oficial que hiciere la execucion ; y en 
esta mesma pena cayan los que usaren de 
los dichos estatutos y ordenanzas y defen-
dimientos ; y los dichos estatutos, orde-
nanzas é pactos sean ningunos. (ley i. 
tit. 3. lib. 1. R.) 

No se impida el curso de las cartas y man-
damientos de los Jueces de la Iglesia en lo 

tocante á su jurisdicción. 

M a n d a m o s , que los nuestros Jueces y 
Justicias, y los Señores de las villas é lu-
gares de nuestros Reynos, é sus tierras y lu-
gares é señoríos dexen y consientan libre-
mente leer , y notificar y cumplir las car-
tas y mandamientos de los Jueces eclesiás-
ticos en loque pertenesceá su jurisdicción; 
y no sean osados de romper las tales cartas, 
ni los amenazar, ni prender ni herir , ni 
hacer otros embargos á los que las llevan, 
porque esto seria contraía libertad eclesiás-
tica; y qualquier que lo contrario hiciere, 
que incurra en la pena estatuida en Dere-
cho contra los que quebrantan la libertad 
de la Iglesia: é Nos rescibimos en nuestra 
guarda ¿ seguro y defendimíento á los Jue-
ces eclesiásticos que pusieren sentencias de 
excomunión , y á los mensageros que lle-
varen las cartas contra qualesquier perso-
nas; y pasaremos contra ellos, si no guar-
daren nuestro mandamiento y seguro Real. 
( ley í. tit. j . lib. 1. R.) 

L E Y I I I . 

D . Enrique I I . en el tit. de ¡os Prelados pet. 1. 

Lis Señores temporales , Concejos y Jueces 
no perturben ¡a jurisdicción de la Iglesia, 

ni hagan comparecer los clérigos 
ante sí. 

Así como Nos queremos que ninguno 
C e 



se entremeta en la nuestra Justicia tempo-
ral , así es nuestra voluntad, que la Jus-
ticia eclesiástica y espiritual no sea pertur-
bada, y sea guardada en aquellos casos que 
el Derecho permite: por ende ordenamos 
y mandamos, que los Señores temporales, 
ni los Concejos, ni los nuestros J ueces y 
Alcaldes seglares no embarguen, ni pertur-
ben de hecho la Jurisdicción eclesiástica 
en aquellas cosas de que pueden conoscer 
según Derecho, tanto que la Real jurisdic-
ción no sea perturbada ni impedida por 
la Iglesia; ni sean osados de impedir ni 
embargar á los que fueren citados por los 
Prelados ó sus Vicarios sobre los pleytos 
á la Iglesia pertenecientes, que no ven-
gan ni parezcan á sus citaciones; ni lt3gan 
sobre ello estatutos penales ; ni emplacen 
ante sí á los clérigos de Orden sacra que 
deb;n gozar del privilegio clerical; ni les 
apremien á que respondan ante el los; ni 
se entremetan contra la libertad eclesiásti-
c a , so las penas contenidas en los Dere-
chos. (ley ¡. tit.3. lib. i.R.) 

L E Y I V . 

D. Enrique IT. en Toro año 1371 per. 4 ; D. Juan I. 
en Burgos año 1379 per. 10; D. Juan II. allí año 1429 

pet. 41 , y en Zamora año 3a per. 8. 

Los Jueces eclesiásticos no puedan prender 
Ias personas de los legos, ni hacer execucion 

en sus bienes, sin invocar ia ayuda de! 
brazo seglar. 

Porque así como Nos queremos guar-
dar su jurisdicción á la Iglesia y á los ecle-
siásticos J ueces, así es razón y derecho que 
la Iglesia y Jueces de ella no se entreme-
tan en perturbar la nuestra jurisdicción 
Real i por ende defendemos, que no sean 
osados de hacer execucion en los bienes 
de los legos, ni prender ni encarcelar sus 
personas, pues que el derecho pone re-
medio contra los legos que son rebeldes 
en no cumplir lo que por la Iglesia jus-
tamente Ies es mandado y enseñado; con-
viene á saber, que la Iglesia invoque la 
ayuda del brazo seglar (ley 14. tit. 1. 
I¡b. 4. R.). {a) 

(«) Véanse las leyes 3 y 4. tit. 1. lib. 4. por las 
que remanda, que ningún Juez eclesiástico impida la 
Rea! jurisdicción, y en caso de impedimento', solo el 
Rey pueda conocer ; y se ,mpo„e la pena de perder las 
temporalidades y naturaleza de estes Reinos á los 
Prelados y Jueces eclesiásticos que la usurparen. 

T I T U L O I . 

L E Y V . 

D. Juan I. en Burgos afio 1379 pet. 10 ; D. Juan II. 
allí afio 429 pet. 40, y en Zamora año 432 pet. 8-

y D. Cárlos I. en Madrid año 534 pet. 8. ' 

Ningún Juez eclesiástico pueda citar los 
legos á ¡a cabeza del obispado en causas 

eclesiásticas, sino en los casos que se 
expresan. 

Mandamos, que ningún Juez eclesiásti-
co , por fatigar á los legos, los pueda citar 
ni cite en la cabeza del obispado ó arzobis-
pado , pues tienen otros Jueces inferiores 
ante quien en los casos permisos de Dere-
cho los pueden demandar ; excepto en las 
causas criminales, beneficíales , decimales 
y matrimoniales, que en estos casos pue-
dan ser citados y demandados en las dichas 
cabezas. Y mandamos, que sobre ello se den 
nuestras cartas para los Perlados, para que 
asilo cumplan (ley5. tit. 1. lib. 4.R.). (1) 

L E Y V L 

D. Enrique IV. en Córdoba año de 1455 pet. 10. 

Los Jueces conservadores no conozcan sino 
en casos de injurias hechas á las Iglesias, 

Monasterios y personas eclesiás-
ticas. 

L o s Conservadores dados y diputados 
por nuestro muy Santo Padre no sean osa-
dos de perturbar la nuestra jurisdicción 
seglar, ni se entremetan á conoscer ni pro-
ceder, salvo de injurias y ofensas manifies-
tas y notorias que suelen ser hechas á las 
Iglesias ó Monesterios y personas eclesiás-
ticas , según que los Derechos comunes dis-
ponen , y los Santos Padres que los orde-
naron , y no mas ni allende, no embar-
gante qualesquier comisiones ó poderes que 
les sean ó son dados: y si los ules Con-
servadores lo contrario hicieren, por ese 
mismo hecho pierdan las temporalidades 
y naturaleza que en nuestros Reynos tienen, 
y sean habidos por ágenos y extraños de 
nuestros Reynos, la qual naturaleza no pue-
dan recobrar; y demás, que as! como rebel-
des y desobedientes á su Rey los mandaré-
mos salir fuera de nuestros Reynos. (ley i-
tit. 8. lib. 1. R.) 

(1) A consulta de! Consejo de 7 de Febrero 
de 1562 se mandó tratar con el Obispo de Tarazona, 
pusiese en los lugares de su obispado, correspondien-
tes á los Reynos de Castilla, Vicarios que conociesen 
entre los ve.-inoj y naturales de ellos, (aut. s. til. 
lib. 3. R) 

DE LA JURISDICCION' ECLESIASTICA &c. 

L E Y V I I . 

D. Fernando y D." Isabel en Madrigal año 1476 
pet. >S-

Los Jueces eclesiásticos no excedan los lí-
mites de sus jurisdicciones ni se entremetan 

en la Real, conociendo entre legos sobre 
causas profanas. 

Jueces eclesiásticos, así conservadores 
como otros qualesquier, no sean osados 
en exceder los términos del poderío que 
los Derechos les dan en sus jurisdicciones; 
y si excedieren lo que los Derechos dispo-
nen , y en la nuestra Real jurisdicción se 
entremetieren y la atentaren usurpar, y 
entre legos sobre causas profanas, allende 
de las penas contenidas en la ley ántes 
desta, todos los maravedís, que tienen de 
juro de heredad ó en otra qualquier ma-
nera en los nuestros libros , los hayan per-
dido , y dende en adelante no les acudan 
con ellos: y qualquier lego que en las ta-
les causas fuere Escribano ó Procurador 
contra legos delante el tal Conservador ó 
Juez, salvo en aquellos casos que son per-
misos de Derecho, por ese mismo hecho sea 
infame, y sea desterrado por diez años del 
lugar ó jurisdicción donde viviere , y pier-
da la mitad de los bienes, la mitad para la 
nuestra Cámara, y la otra mitad para el 
acusador. Y mandamos á las nuestras Jus-
ticias, que luego que esto supieren , sin es-
perar nuestro mandamiento , procedan al 
destierro de las tales personas, y seqiiestren 
luego sus bienes sin esperar nuestro man-
damiento , y nos lo hagan saber, porque 
Nos proveamos como cumple á nuestro 
servicio, (ley 2. tit. 8. lib. 1. R.) 

L E Y V I I I . 

D. Carlos I. y D.a Juana en Madrid afio 1528 pet. ip. 

Se observen las dos leyes precedentes ; y las 
Justicias den cuenta al Consejo de las 

contravenciones. 

Mandamos á los del nuestro Consejo, 
que realmente y con efecto guarden y exe-
cuten lo dispuesto por las leyes de suso 
contenidas (6y 7),que ficieron los Seño-
res Reyes D o n Enrique I V . y los Católicos 
Rey y Reyna nuestros padres y abuelos, en 
las personas que contra ellas fueren ó pa-
saren. Y mandamos á los nuestros Corre-
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gidores y Justicias, y á cada uno dellos en 
su lugar y jurisdicción , que ii los dichos 
Conservadores, y otros Jueces y personas 
en las dichas leyes contenidas fueren ó pa-
saren contra lo en ellas dispuesto, que lue-
go avisen dello á los del nuestro Consejo, 
para que con su acuerdo lo mandemos 
proveer como convenga. ( ley 5. tit. 8. 
lib. 1. R.) 

L E Y I X . 
D. Fernando y D.a Isabel en Barcelona por prag-

mática de 1493. 

Modo de proceder los Jueces eclesiásticos pa-
ra la execucion de Ia justicia eclesiástica. 

L o s Jueces eclesiásticos no pueden ni 
deben usar para execucion de la justicia 
eclesiástica, ni aprovecharse de las armas 
temporales, ni sobre ello hacer juntas de 
gentes ni escándalos, porque dello no tie-
nen necesidad, porque qualquier cosa que 
conviniere para defensión de la Iglesia y 
sus bienes y jurisdicciones, queriendo ayu-
da del nuestro brazo seglar, en lo justa-
mente pedido se les está mandado dar: y 
es nuestro principal intento de mandar de-
fender y guardar las Iglesias y sus bienes, 
rentas y jurisdicciones ; y pidiendo el di-
cho brazo seglar, podrán sin escándalo 
executar lo que por ellos justamente fuese 
determinado (ley 6. tit. 4. ¡ib. I.R.). (b) 

L E Y X . 
D. Fernando y D.1 Isabel en Sevilla por pragmáti-

cas de 1500 y 502 ; y D. Felipe II. enValladolId 
año 558 pet. 22, y afio 565, 

Los Prelados con jurisdicción temporal pon-
gan personas legas que la exerzan; y estas 

procedan como Jueces temporales 
y no eclesiásticos. 

Mandamos, que los Prelados é otras 
personas eclesiásticas de estos Reynos, enlos 
casos que tuvieren jurisdicción temporal; 
así en primera instancia como en grado de 
apelación , hayan de poner y pongan per-
sonas legas que la exerciten y administren, 
y no pongan personas eclesiásticas: y pro-
cediendo los dichos Prelados por sus per-
sonas , en los dichos casos en que tuvieren 
jurisdicción temporal, no procedan por 
censuras; é que los dichos Jueces legos que 
pusieren, procedan como Jueces tempora-
les, é no como Jueces eclesiásticos, según 

(i) fiase la segunda parte de esta ley que acutse los que se ayuntaren con Jueces eclesiástica partfa-
¡apríme, en la 6. tit. 12. lib. 12. que asigna la pena dt vor ecer los, é impedir ia execucion de la Justicia seglar. 

C e 2 
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lo hacen los otros nuestros subditos que 
tienen vasallos é jurisdicción temporal en 
los nuestros R e y n o s : y mandamos, que en 
todas las causas temporales que dellos ó de 
qualquier dellos fuere apelado , otorguen 
las apelaciones para las nuestras Chancille-
rías , ó para otros qualesquier nuestros Jue-
ces á quien pertenezca el conocimiento de 
las tales apelaciones, en caso que las dichas 
apelaciones hayan lugar (2); y que ante los 
dichos Jueces legos pongan Escribanos le-
gos , públicos y Reales, ante quien pasen 
los autos , hábiles y examinados , y no 
pongan Notarios A p o s t ó l i c o s ; y los del 
nuestro Consejo den las provisiones nece-
sarias para que así se cumpla (ley 8. tit. z. 

u , D \ 

D. Cárlos I. y D.1 Juana en Valladolid afio 1523 
pet. 11 y 105 , y en Toledo año 525 pee. 

y D. Felipe II. en Madrid afio de 563 
pet. 72. 

Los Jueces eclesiásticos no pongan entredicho 
en ¡os pueblos por deudas particulares, aun-
que sean de bulas; ni los arrendadores de 

rentas Reales usen de censuras para 
su cobro. 

Mandamos, que por deudas de perso-
nas particulares n o se pongan entredichos 
en los p u e b l o s , y que los del nuestro 
Con>ejo fagan guardar la extravagante del 
Papa Bonifacio que sobre esto habla (4); 
y que quando los Jueces eclesiásticos hu-
bieren de proceder contra personas partí-
culares que deban deudas de bulas y c o m -
posiciones de ellas, procedan contra ellos 
conforme á Derecho ordinariamente, sin 
poner los dichos entredichos en los pue-
blos por las dichas deudas.6 Y mandamos, 
que los arrendadores de las nuestras alcaba-

T I T U L O I. 

las y puertos secos, y o t r a Rentas , p a r a 

cobrarlas no usen de censuras; so peca, que 
el lego que usare de ellas pierda la deuda 
y pague otro tanto para nuestra Cámara 
y Fisco (leyes 4y 5. tit. 8. lib. x. Ji.) (jJ 

L E Y X I I . 
D. Cárlos I. y D.' Juana en Toledo año 1 0 , 

pet. última. 

Se guarden las leyes respectivas á la prisión 
y execucion de bienes de personas legas, y ai 

nombramiento de Fiscales por los Jueces' 
eclesiásticos. 

Cerca délasexecucioncsy prisiones que 
algunos Jueces eclesiásticos presumen de 
hacer en personas legas, y cerca del poner 
Fiscales mandamos, que se guarden las le-
yes del Señor Rey D o n Juan nuestro bis-
abuelo , y la ley fecha en Madrigal por el 
R e y y Reyna C a t ó l i c o s , nuestros Señores 
abuelos, que sobre ello hablan (4 y 7 

de este título), y las otras leyes de nuestros 
Reynos que cerca dello disponen. V para 
que aquellas hayan mejor y mas cumplido 
efecto, mandamos á qualesquier Fiscáfcs y 
Alguaciles executores, que agora son o 
serán de aquí adelante.de qualesquier Per-
lados y Jueces eclesiásticos destos nuestros 
Reynos y Señoríos, que ninguno dellos pue-
da prender ni prenda á ninguna persona le-
ga, ni hagan execucion en ellos ni en sus 
bienes por ninguna causa que sea; y á qua-
lesquier Escribanos y Notarios, que no fir-
men ni signen, ni den mandamiento ni tes-
t imonio alguno para lo suso dicho, ni para 
cosa alguna tocante á ello ; salvo que 
quando los dichos Jueces eclesiásticos qui-
sieren hacer las tales prisiones y execucio-
nes , pidan y demanden auxilio de nuestro 
brazo Real á las dichas nuestras Justicias 

(a) Por cédula y sobre-cédula de los Sefiorcs Re-
yes CatOucos dadas en Sev¡ll«á13 de Junio de i«,o, 
y ai de febrero de 502, y otra despachada por la 
Keyna D. Juana en Sígovia á y de Junio de 
se mando al M. R. Arzobispo de Santiago, Obispos 
Abades y demás que tuvieren jurisdicción temporal 
en el Keyno de Galicia, pongan personas legas que la 
exerzan y administren, según lo hacen los demás sub-
ditos que tienen vasallos y jurisdicción temporal en 
estos Reynos, otorgando las apelaciones para la Au-
diencia de aquel Reyno, y otros qualesquier Jueces 
Reales á quienes pertenezcan ¡ y que lo mismo se 
guarde y cumpla por los demás Prelados, Iglesias 
y personas que tienen la jurisdicción temporal en las-
ciudades, villas y lugares de estos Reynos. 

(3; fen Real provisión de ai de Octubre de 1772 
se mando , que con arreglo á esta ley los Obispos » 
personas eclesiásticas, que por razón desús Dignida-
des tengan jurisdicción temporal, la exerzan por 
medio de Jueces seculares ó escribanos Reales, sin 

proceder por censuras ; y que los tales Jueces que-
den sujetos á la residencia. 1 

( J i í f 0 ' e x C E a v a g a n r e d e Bonifacio Vil i. 
( „ r „ í ,"-'3- amm»*,) se previe-
ne, para evitar los perjuicios que causan los entreJi-

cia S S ' r C°m ' i g e r " a • > * » n-g^na provir-

to se ó d ' ' * 'U83r ' 
territorio ó disrri-

n l p ° i r B entredicho con autoridad ordina-
r a O oelegada por deuda pecuniaria , o por cantidad 

J ' T " t U ' 0 • C a U í a o huyesen 
pagado los duefios , rectores ú oficiales, moradores ó 
habitadores , 0 personas singulares de dichos distri-dichZ Y 0 " 0 0 " C o n ,° "u l o s , o s expresados entre-dichos p u M t o t ó q u e ! e pus¡er . nQ ser d._ 
manen de expresa Ucencia especial de la Silla Apos-

n . í S L d" " Mr. 8. lib. 1. R. se advierte, 
que por Breve de Paulo m . no se puede poner entre? 
dicho por término de 30 dias donde «tuviere la 
t-orte. ( aul. 1. ut. 8. hb. 1. R. ¡ 

DE LA JURISDICCION ECLESIASTICA- &c. 

seglares , las quales l o . impartan quanto 
c o n derecho deban: lo qual t o d o man-
damos á los Provisores y Vicarios y Jueces 
eclesiásticos, que guarden y cumplan, se-
gún y como en esta nuestra ley se contiene, 
so pena de perder la naturaleza y tempora-
lidades que tienen en estos nuestros R e y -
nos , y de ser habidos por ágenos y extra-
ños dellos; y á los dichos Fiscales y A l g u a -
ciles , y otros executores y Escribanos y 
Notarios , y á cada uno dellos que lo con-
trarío hicieren, que por el mismo caso les 
sean confiscados todos sus bienes para 
nuestra Cámara y F i s c o , y sean desterra-
dos perpetuamente destos nuestros Reynos 
y Señoríos: y damos licencia y facultad , y 
mandamos á las nuestras Justicias y á quales-
quier nuestros súbditos y naturales, que no 
consientan ni den lugar á los dichos Fisca-
les y executores que hagan lo susodicho, 
ántes, si fuere menester , que lo resistan ; y 
mandamos, que lo susodicho haya lugar 
sin embargo de qualquier costumbre que 
se alegue, si la ha habido , porque aque-
lla ha sido sin nuestra ciencia y pacien-
cia (ley 15. tit. 1. Hb. 4.R.) (6) 

L E Y X I I I . 

D. Carlos I. y D.ajusna enSegoviaafio 1531 pet. 57, 
y en Valladolid alio 1548 pet. 25. 

Nombramiento de Fiscales eclesiásticos,y uso 
de sus oficios. 

Mandamos, que ios Obispos y Perla-
dos de nuestros Reynos pongan por Fis -
cales personas de Orden saera , que sean 
personas quales convengan para e l lo ; y 
tengan especial cuidado de se informar de 
c o m o han usado y usan de sus oficios. 
(ley 30. tit. 3. lib. 1. R.) 

(ó) Por Real céd. de 24 de Abril de 1760, ácon-
sequencia de representación hecha por el Arzobispo 
de Valencia se declaró, que a dicho M. R. Arzobis-
po, ni á Jos Jueces eclesiásticos de su diócesi no 
les compete la facultad de capturar las personas de 
los legos, ni seqúestrar sus bienes sin implorar el au-
xl.io del brazo seglar ; y que deben implorarlo en 
todo género de causas en que tengan facultad de co-
nocer entre legos,siempre que hayan de proceder á 
la captura de sus personas, embargo ó seqüestro de 
sus bienes ; debiéndoselo dar los J ueces Reales con 
la mavor exactitud y presteza, como y quando por 
Derecho deban , arreglándose á las leyes del Reyno. 

(7) Por Real res. á cons. de la Cámara de 30 de 
Octubre de 84, con motivo de haber propuesto el 
Arzobispo de Toledo para Vicario de MaJrid ai Vi-
sitador eclesiástico en la Corte y Doctor en Cánones 
por la Universidad de Valladolid , á quien faltaba 
la calidad de estar recibido de Abogado ; se sirvió 
S. M. aprobar este nombramiento , y declarar, que 
habiendo ya exercido los propuestos jurisdicción 

L E Y X I V . 
D. Cirios III. por Real ,!ec. de 16 de Julio, y circ. 

de la Cámara de ia de Agosto de 1784. 

Calidades que han de tener los Provisores; y 
su nombramiento por ¡os Prelados eclesiás-

ticos con ¡a Real aprobación. 

C o n m o t i v o de las diferencias ocurri-
das entre el M . R. Arzobispo de Valencia 
y su Provisor, tuve por conveniente man-
dar , que este Prelado hiciese presente á la 
Cámara la persona que destinase para suce-
sor en el Provisorato , á fin de que , ha-
llando la Cámara que tiene los grados, 
edad , estudios, año» de práctica y buen 
olor de costumbres que se requieren por las 
leyes eclesiásticas y del R e y n o , y por mis 
últimos decretos é instrucciones para exer -
cer Judicaturas ( 7 ) , lo pusiese la Cámara 
en mi noticia, y c o n mi Real aprobación 
se llevase á efecto el nombramiento de la 
tal persona; y si hubiese legitimo reparo en 
ella, se mandase al Arzobispo , que propu-
siese ó destinase otro sugeto; teniendo 
presente lo que practica la Cabeza de la 
Iglesia, participándome ántes las perso-
nas que piensa destinar á la Nunciatu.a de 
estos Reynos, por la jurisdicción que lian de 
exercer en e l los , para nombrar despues 
aquellas en que y o no halle reparo : y 
atendiendo al decoro de los O b i s p o s , al 
m-yor acierto y seguridad de sus Proviso-
res , a! beneficio de mis vasallos á quie-
nes han de administrar justicia, y para ase-
gurar mi Real conciencia; he resuelto, que 
la providencia referida, por lo toc;;nte á 
Valencia, sea general (8 ) ; y que se comuni-
que á los M . R R . Arzobispos , R R . Obis-
pos y demás Prelados ordinarios , á fin 

eclesiástica, ó tenido el grado de Licenciado ó Doc-
tor por Universidad mayor con los correspondientes 
años de práctica, no ha de obstarles el no estar le-
cibidos de Abogados. 

(-) A cons. del Consejo de Indias de 28 de Mar-
zo, y por céd. expedida en 4 de Agosto de 1790 vi-
no S. M. en aprobar, sebre el nombramiento de Pro-
visores de aquellos dominios, la ley acordada por la 
Junta particular del nuevo Código de las de Indias, 
en la que se encarga á los Arzobispos y Obispos, que 
quando eligieren Provisores y Vicarios generales que 
se hallaren en estos Reynos, den notitia al Consejo 
de la Cámara, con expresión de las calidades del nom-
brado, para que esta, hallando que tienen los grados, 
edad, estudios, afios de práctica y buen olor de 
costumbres que se requieren por las leyes eclesiásti-
cas y Reales para exercer jurisdicción , lo ponga en 
noticia de S. M., y mereciendo su aprobación , se 
lleve á efecto el nombramiento; y que si hubiere le-
gitimo reparo , se mande al Prelado proponer ó des-
tinar Otra persona; pero si los nombrados se hallaren 



2 0 Ó 
L I B R O I I . T I T U L O I. 

de que en los casos de vacantes de Provi-
sores se arreglen exactamente á el la, sin 
hacer novedad con los actuales. 

L E Y X V . 

D. FelipeII., y en su ausencia la Princesa Goberna-
dora en Abril de 1556. 

Los Jueces eclesiásticos , en los casos de pro-
ceder los Alcaldes de la Audiencia de Sevilla 
contra delinqüentes sujetos á la Jurisdic-

ción eclesiástica, observen lo que 
se les previene. 

Mandamos á los Jueces eclesiásticos, 
delegados y conservadores, que cada y 
quando que los nuestros Alcaides de la 
Qjiadra de Sevilla procedieren contra al-
gún delinqüente, el qual por ser de coro-
na , ó por ser Comendador, ó en otra ma-
nera exento, hubiere recurso á los dichos 
Jueces eclesiásticos, y ellos, estando fue-
xa de la dicha ciudad, procedieren contra 
los dichos Alcaldes sobre la tal exención; 
que quando esto sucediere , los tales Jue-
ces eclesiásticos vengan á conocer de las 
tales causas á la dicha ciudad, ó las sub-
deleguen á otros Jueces eclesiásticos que 
residen en ella; y estando los tales delin-
qüentes en sus prisiones, los traigan á las 
cárceles de la dicha ciudad, que ellos ó sus 
subdelegados tuvieren en ella; porque á no 
se hacer así, resultaría perjuicio á nuestra 
jurisdicción Real y defensa de ella, y los 
delinqüentes dexarian de ser castigados: y 
n o cumpliendo lo suso dicho, mandamos 
á los dichos Jueces eclesiásticos, que no 
procedan contra los dichos Alcaldes, ni 
den cartas en las tales causas, so pena de las 
temporalidades, y de ser habidos por extra-
ños y ágenos de estos Reynos {ley tit.n. 
l i b . 3 . R . ) . ( 9 ) 

L E Y X V I . 
El Cons. por circ. acordada de a8 de Nov. de 1763; 

y D. Cárlos IV. por res. á cons. de 18 de Lije, 
de 1804. 

Reglas á que deben sujetarse los Visitadores 
y Jueces eclesiásticos en el cumplimiento de 

obligaciones sobre Propios y Arbitrios de 
¡as pueblos á favor de causas pies. 

Se ha reconocido en varios recursos 

en las Indias, darán dicha noticia para los roismes fi-
nes á los Vireyes y Presidentes, con cuya aproba-
ción se pondrán en posesión de sus empleos. 

(9) Por Real provisión de ra de Marzo de 1545 (in-
serta en las ordenanzas de la Real Audiencia de Ga-
licia núra. 9 ), dirigida al M. R. Arzobispo de Santia-
go y Jueces eclesiásticos de su arzobispado,se previ-
no, que en las causas contra reos que se llamasen á la 

de fuerza de conocer y proceder en perjui-
cio de la Real jurisdicción, traídos al 
Consejo en materia de Propios y Arbi-
trios , la facilidad con que algunos Visita-
dores, Vicarios y otros Jueces eclesiásticos 
del Reyno se entrometen , con pretexto 
de solicitar se les contribuya con aloja-
miento quando van de visita, gasto de su 
manutención durante ella , y otras impo-
siciones á que ni los vasallos seculares por 
sí, ni los pueblos de sus Propios y Arbi-
trios son responsables, á compeler por 
medio de censuras á los Magistrados Rea-
les á su pago, ocasionándoles recursos y 
gastos indebidamente, con perjuicio co-
nocido de la jurisdicción Real. 

Del mismo modo se lia reconocido el 
abuso de intentar tomar conocimiento 
algunos de dichos Visitadores y Vicarios 
contra los caudales de Propios con otros 
motivos; como son, de que satisfagan las 
Justicias cantidades, á que estos mismos 
Visitadores ó Jueces pretenden estar obli-
gados los Propios á favor de causas pias, 
reparos de ermitas, asignaciones de Ca-
pellanías y otros, no obstante que no 
conste de las obligaciones, y q u e , aunque 
constase, como actores deberían las causas 
pias interesadas, ó sus administradores para 
cobrar de los Propios, acudir á la Justicia 
ordinaria del pueblo á solicitar y pedir el 
pago, y esta hacerle arreglado á lo que el 
Consejo previene en los reglamentos for-
mados , y que se forman para la distribu-
ción y manejo de los caudales de Propios 
de cada pueblo , para cuya formación se 
tienen presentes los documentos justificati-
vos de las cargas á que es responsable el 
C o m ú n , ya sean piadosas ó profanas, exa-
minando el título en que se fundan y su 
legitimidad, por no agravar indebidamen-
te á los pueblos, ni perjudicar á tercero. 

D e la literal disposición y contexto de 
estos reglamentos no pueden exceder las 
Justicias, ni los demás que forman con 
ellas la Junta municipal de Propiosy Arbi-
trios de cada pueblo, ni los Ayuntamientos 
o Concejo ; al modo que en un concurso 
de varios acreedores, aunque haya algunos 

corona , así en primera instancia como en grado de 
apelación, durante la determinación de ellas se tu-
viese en prisión á los tales delinqüentes en las cárce-
les públicas eclesiásticas, y no en Iglesias ni Monas-
terios, ni en otros lugares sagrados; con apercibi-
miento qui, no lo haciendo, se mandaría á las Jus-
ticias seglares los tuviesen presos en las cárceles Rea-
les, para hacer de ellos lo que fuese justicia. 

DE L A JURISDICCION ECLESIÁSTICA "&c. 

por réditos de censos debidos á las Iglesias, 
Monasterios, Capellanías y Obras pias, no 
por eso dexan de acudir á la Justicia Real 
donde pende el concurso , á demandar su 
crédito, ateniéndose en quanto al pago á 
la sentencia de graduación, por la qual el 
Juez del concurso señala el lugar en don-
de se deben hacer, y excluye los créditos 
indebidos ; equiparándose á un juicio uni-
versal la distribución de.Propios, por te-
ner contra sí estos efectos cargas necesarias, 
como son los salarios de los Ministros de 
Justicia y dependientes del C o m ú n , otras 
de justicia á sus acreedores, y otras v o -
luntarias y extraordinarias, cuya gradua-
ción está reservada privativamente al 
Consejo. 

Entre estas se atiende por el Consejo 
las que miran á causas pias, distinguiendo 
las obligatorias de las voluntarias, sin ne-
cesidad de que los interesados hagan recur-
sos ni gastos; y por esta razón se hacen tan 
reparables los procedimientos de los ex-
presados Jueces eclesiásticos turbativos de 
este económico régimen de los Propios, y 
que no pueden producir utilidad ; pues 
quando hubiese fundado motivo de re-
curso , se debe hacer por qualquier especie 
de interesados ante las mismas Justicias y 
Junta de Propios, si el asunto está deter-
minado en el reglamento, y en caso de 
no haberse tenido presente el crédito de 
que se trate , al Consejo por medio del 
Intendente de la provincia ó en derechu-
ra , para que de oficio se examine, y añada 
en el reglamento, si fuere justificada la 
acción , conforme á las reglas establecidas 
en esta materia. 

Y previniéndose á los Intendentes y 
Justicias con esta fecha sobre el asunto lo 
conveniente circularmente, se ha estimado 
preciso participárselo también á los Or-
dinarios eclesiásticos del Reyno, á fin de 
que en esta inteligencia se eviten tales re-
cursos y embarazos ; encargándoles muy 
sèriamente hagan observar á sus Provi-
sores , Visitadores y Vicarios la disposi-
ción del santo Concil io de Trento , á 
fin de que no se fatigue á los Magistra-
dos Reales con censuras con tanto abuso, 
en agravio de la sana Disciplina, y de 
la buena armonía y correspondencia que 
en ámbos fueros recomiendan los Cáno -
nes, y que conduce tanto á la recta ad-
ministración de justicia y felicidad de la 
Monarquía. 

L E Y X V I L 
El Consejo por circular acordada de 7 de Julio 

de 1769; y D. Carlos IV. por resol. á cons. de 18 
de Dic. de 804. 

Requisitos que han de preceder para que ¡os 
Jueces eclesiásticos admitan ¡as apelaciones 

de sus sentencias y autos para ta Santa 
Sede. 

Habiendo advertido, que se expiden 
algunas comisiones de la Curia Romana 
para Jueces in partibus revocatorias de 
otras, sin mas causa que la voluntaria nar-
ración que hacen las partes de series sospe-
chosos los primeros Delegados Apostóli-
cos , de lo que nacen duplicados gastos, 
retardación en la administración de justi-
cia , y elegirse las partes Jueces á su gusto 
y arbitrio ; para evitar todos estos incon-
venientes , se escriba la correspondiente 
carta acordada á todos los M. R R . Ar-
zobispos y R R . Obispos de estos R e y -
n o s , para que prevengan á sus respectivos 
Provisores y Vicarios generales, que quan-
do admitan las apelaciones de sus senten-
cias ó autos difinitivos para la Santa Sede, 
sea con la precisa y expresa condicion de 
solicitar rescriptos de comision in parti-
bus , precediendo el consentimiento de las 
partes para aquellos Jueces sinodales en 
que las mismas partes se convengan pre-
viamente , ó que esten en turno , como 
se practicaba con los Jueces in Curia del 
número de los de la Nunciatura; y que en 
caso de no convenirse las partes , y ser 
recusado el que se halle en turno , los 
nombren ellos de oficio , sin que puedan 
pedir para otros algunos los rescriptos ó 
comisiones; advirtiendo, que estos Jueces 
no sean Teólogos, sino Juristas ó Cano-
nistas , para excusar el duplicado costo de 
los Asesores , sin que se alteren por esto 
las órdenes sobre que las apelaciones vayan 
graduales. 

L E Y X V I I I . 

D. Cárlos III. por resol, á cons. de 15 de Octubre 
de 1787 , y cédula del Consejo de Hacienda de 8 

de Febrero de 788. 

Modo de proceder ¡os Jueces eclesiásticos y 
Reales en causas de contrabando contra per -
sonas eclesiásticas ,yála execucion de penas 

personales y temporales. 

Siendo indispensable á la Jurisdicción 
Real el conocimiento de las causas de con-
trabando , en que por aprehensión real, ó 
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la legal comprobada debidamente, se pro-
ceda contra Eclesiásticos para la declara-
ción del comiso , su execucion , iinposi -
cion y exacción en los bienes temporales 
de las personas eclesiásticas de las penas 
civiles y pecuniarias prescriptas por las le-
yes , Reales órdenes é instrucciones; de-
claro , que remitiéndose á los Jueces ecle-
siásticos para la execucion de las persona-
les los testimonios correspondientes de lo 
resultante de dichas causas contra las per-
sonas eclesiásticas, se substancien y deter-
minen en los Juzgados Reales; impartien-
do el auxilio de los Jueces eclesiásticos, 
siempre que para ello fueren necesarias las 
declaraciones y confesiones de algunas, á 
fin de que nombren la persona que crean 
conveniente, para que asista á la recepción 
de ellas ante los Jueces Reales: y para que 
por defecto de este nombramiento no se 
retarde el seguimiento de dichas causas en 
los casos que ocurran, y se eviten to-
das las dilaciones que pueden indebida-
mente complicarlas, se encargue desde lue-
go á los R R . Arzobispos, Obispos , sus 
Provisores, Oficiales, Vicarios generales y 
pedáneos, y á los demás Prelados, Jueces 
y Regentes de la jurisdicción eclesiástica, 
que deleguen por punto general el expresa-
do nombramiento en los Cutas Párrocos, 
Vicarios, Tenientes ó qualesquiera otras 
personas eclesiásticas de los mismos pue-
blos , sitios ó lugares mas inmediatos. Y 
para su mas puntual execucion se comu-
nique la correspondiente Real cédula por 
el Consejo de Hacienda á todos los Sub-
delegados de Rentas, RR. Arzobispos y 
Obispos , y demás Jueces eclesiásticos á 
quienes corresponda. 

L E Y X I X . 
D. Cir ios I V . en S. Ildefonso por Real órden de a i 

de Junio , y cédula del Consejo de 23 de Julio 
de 1796. 

Registro de las habitaciones de los Eclesiás-
ticos secularesy Regulares que diesen abrigo 

á contrabandos ; y pena de los que 

¡o resistan. 
Los Eclesiásticos seculares ó Regula-

d o ) En Real órden de 19 de Noviembre de 1799, 

enterado el R e y de la causa criminal escrita en Sevi-

lla con motivo de la muerte violenta dada a una 

muger, en que era reo indiciado un Beneficiado c lé-

rigo de Tonsura, y de las ocurrencias que con res-

pecto al fuero eclesiástico de este habían mediado 

e::tre aquella Audiencia y el Tribunal eclesiástico; 

resolvió S. M . , que el Consejo de Castilla formase 

res que diesen abrigo en sus habitaciones 
á contrabandos ó contrabandistas, no pue-
dan resistir que sean registradas por las 

Justicias ó ministros de los resguardos-
y en caso que lo executen, justificado que 
sea debidamente el hecho , se les extrañe 
de mis dominios, y ocupen las tempo-
ralidades. Los M. R R . Arzobispos , RR. 
Obispos, sus Provisores ó Vicarios, y los 
demás Ordinarios eclesiásticos que exer-
zan jurisdicción , los Superiores ó Prela-
dos de las Ordenes Regulares y Militares, 
Párrocos y demás personas eclesiásticas 
concurran por su parte á la exácta obser-
vancia de esta resolución, auxiliando las 
providencias que se diesen por los Jueces 
ordinarios para la aprehensión de los in-
fractores y favorecedores de contraban-
distas. (10) 

L E Y X X . 
D. Cárlos I I I . por res. á cons. de t a de Díc. de 17S6, 
y céd. del Cons. de Indias de ao de Marzo de 8 7 ; y 
D . Cárlos I V , en Aranjuez por resol, á cons. de 31 

de E n e r o , y céd. del Cons. de 18 de Marzo 
de 1804. 

Conocimiento de ¡os Jueces eclesiásticos en 
causas de divorcio, sin mezclarse en ¡as tem-
porales sobre alimentos , litis expensas, ó 

restitución de dotes. 

D e resultas de cierta causa de divorcio 
seguida en el Tribunal eclesiástico de Li-
ma , que declaró el divorcio , y extendió 
su sentencia á la restitución del dote, ga-
nanciales y alimentos, y con motivo de 
lo que sobre este asunto hizo presente á mi 
augusto padre el Consejo pleno de Indias, 
tuvo á bien mandar expedir Real cédula, 
que se comunicó á aquellos dominios en 22 
de Marzo de 1787 ¡ declarando, que los 
Jueces eclesiásticos solo deben entender en 
las causas de d i v o r c i o , sin mezclarse con 
pretexto alguno en las temporales y pro-
fanas sobre alimentos, litis expensas, ó resti-
tución de dotes, como propias y privativas 
dé los Magistrados seculares, á quienes in-
cumbe la formacion de sus respectivos pro-
cesos; y á este fin resolvió igualmente, que 
ofreciéndose semejantes asuntos tempora-
les durante las causas eclesiásticas, se abs-

con la posible brevedad una instrucción detallada 
sobre esta materia , que sirva de regla general á to-
dos los Tribunales y Justicias del Reyno , y con la 
qual, al mismo tiempoque se conserve la Jurisdicción 
eclesiástica contenciosa concedida justamente á la 
I g l e s i a , no se emienda á impedir que la Real ordi-
naria castigue y contenga los delitos atroces públi-
cos que trastornan el órden común , y cuyas penas 

D E L A J L ' R I S D I C C I C 

tengan los Prelados y sus Provisores de su 
conocimiento, y las remitan sin detención 
í Lis Justicias Reales, que las substancien 
y determinen breve y sumariamente según 
su naturaleza. En este estado recurrió al mi 
Consejo un vecino de Madrid, y expuso, 
que en los autos de divorcio que seguía an-
te el Teniente de Vicario eclesiástico de es-
ta V i l l a , habia procedido este á la asigna-
ción de alimentos y litis expensas á su mu-
ger , y se le compelía al pago de la cantidad 
asignada; implorando el Real auxiiio con-
tra la fuerza en conocer y proceder. Ente-
rado el mi Consejo de este recurso , tomó 
sobre él la providencia que estimó justa; y 
me hizo presente en consulta de 31 de 
Enero último seria conveniente, que lo 
dispuesto por mi augusto padre en la re-
ferida Real cédula de 22 de Marzo de 1787 

exceden las facultades eclesiásticas ; y que miéntras 
el Consejo evacúa cite punto , no se observe mas 
que lo hasta aquí mandado ; u s a b e r , que conozco 
desde el principio la Jurisdicción ordinaria con el 
Eclesiástico hasta poner Ja causa en estado de sen-
tencia , y entonces se remita á la vía reservada de 

'N E C L E S I Á S T I C A 8te. 

se mandase observar expresamente en Es-
paña para evitar dudas y recursos, y para 
que la práctica de los Tribunales de todos 
mis dominios fuese uniforme en esta par-
te : y por mi Real resolución á la expre-
sada consulta, he tenido á bien conformar-
me con el parecer del mi Consejo, y en su 
conseqüencia expedir esta mi cédula ¡ por 
la qual mando se guarde, cumpla y exe-
cute lo prevenido y dispuesto en la citada 
Real cédula de 22 de Marzo de 1 7 8 7 , de 
que va hecha relación, por todos los Tri-
bunales , Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos : y encargo á los M. R R . Arzo- , 
bispos, R R . Obispos , y demás Prelados 
que exercen jurisdicción veré nullius, sus 
Provisores, Vicarios y Fiscales, que en 
los casos que ocurran se arreglen puntual-
mente á esta mi Real resolución. 

Gracia y Justicia para lo que haya lugar : y últi-
mamente mando S. M. , que la citada causa segui-
da en el Tribunal eclesiástico, y retenida por el 
auto de legos en la Sala del Crimen , se le devol-
viese con la persona del reo para su corrección se-
gún Derecho. 

T I T U L O II. 

De las fuerzas de Jueces eclesiásticos,y recursos al Real auxilio. 

L E Y I . 

D. Juan I . en Segovia. 

Conocimiento perteneciente á los Reyes de 
Castilla sobre las injurias , violencias y 

fuerzas entre Eclesiásticos. 

L o s Reyes de Castilla, de antigua cos-
tumbre aprobada , y usada y guardada, 
pueden conocer y proveer de las injurias, 
violencias y fuerzas que acaescen entre 
los Prelados , y clérigos y eclesiásticas rirsonas sobre las Iglesias ó Beneficios. 

ley 2. tit. 6. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D . Cárlos I . y D . a Juana en Toledo i 11 de Agosto 

de 1525. 

Conocimiento en las Chancillerías de las fuer-
zas que hacen Ios Jueces eclesiásticos sobre 

no otorgar las apelaciones. 
Por quanto, así por Derecho como 

por costumbre inmemorial, nos pertene-
ce alzar las fuerzas que los Jueces ecle-

siásticos y otras personas hacen en las cau-
sas que conocen, no otorgando las ape-
laciones que de ellos legítimamente son 
interpuestas ; por ende mandamos á nues-
tros Presidentes y Oidores de las nuestras 
Audiencias de Valladolid y Granada, que 
quando alguno viniere ante ellos , que-
jándose de que 110 se le otorga la apelación 
que justamente interpone de algún Juez 
eclesiástico , den nuestras cartas en U for-
ma acostumbrada en nuestro Consejo, pa-
ra que se le otorgue la apelación ; y si el 
Juez eclesiástico no la otorgare , manden 
traer á las dichas nuestas Audiencias el 
proceso eclesiástico originalmente ; el qual 
traído, sin dilación lo vean ; y si por él 
les constare que la apelación está legíti-
mamente interpuesta , alzando la fuerza 
provean que el tal Juez la otorgue, por-
que las partes puedan asegurar su justicia 
ante quien y como deban , y reponga lo 
que despues de ella hubiere hecho : y si 
por el dicho proceso pareciere la dicha 
apelación no ser justa y legítimamente in-

D d 
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la legal comprobada debidamente, se pro-
ceda contra Eclesiásticos para la declara-
ción del comiso , su execucion , iinposi -
cion y exacción en los bienes temporales 
de las personas eclesiásticas de las penas 
civiles y pecuniarias prescriptas por las le-
yes , Reales órdenes é instrucciones; de-
claro , que remitiéndose á los Jueces ecle-
siásticos para la execucion de las persona-
les los testimonios correspondientes de lo 
resultante de dichas causas contra las per-
sonas eclesiásticas, se substancien y deter-
minen en los Juzgados Reales; impartien-
do el auxilio de los Jueces eclesiásticos, 
siempre que para ello fueren necesarias las 
declaraciones y confesiones de algunas, á 
fin de que nombren la persona que crean 
conveniente, para que asista á la recepción 
de ellas ante los Jueces Reales: y para que 
por defecto de este nombramiento no se 
retarde el seguimiento de dichas causas en 
los casos que ocurran, y se eviten to-
das las dilaciones que pueden indebida-
mente complicarlas, se encargue desde lue-
go á los R R . Arzobispos, Obispos , sus 
Provisores, Oficiales, Vicarios generales y 
pedáneos, y á los demás Prelados, Jueces 
y Regentes de la jurisdicción eclesiástica, 
que deleguen por punto general el expresa-
do nombramiento en los Cutas Párrocos, 
Vicarios, Tenientes ó qualesquiera otras 
personas eclesiásticas de los mismos pue-
blos , sitios ó lugares mas inmediatos. Y 
para su mas puntual execucion se comu-
nique la correspondiente Real cédula por 
el Consejo de Hacienda á todos los Sub-
delegados de Rentas, RR. Arzobispos y 
Obispos , y demás Jueces eclesiásticos á 
quienes corresponda. 

L E Y X I X . 
D. C i r i o s I V . en S. I ldefonso por Real órdetl de a i 

de J u n i o , y cédula del Consejo de 23 de Julio 
de 1796. 

Registro de las habitaciones de los Eclesiás-
ticos secularesy Regulares que diesen abrigo 

á contrabandos ; y pena de ¡os que 

¡o resistan. 
Los Eclesiásticos seculares ó Regula-

d o ) En Real orden de rp de Noviembre de 1799, 

enterado el R e y de la causa criminal escrita en Sevi-

lla con motivo de la muerte violenta dada a una 

muger, en que era reo indiciado un Beneficiado c l é -

rigo de Tonsura, y de las ocurrencias que con res-

pecto al fuero eclesiástico de este habían mediado 

e::tre aquella Audiencia y el Tribunal eclesiástico; 

resolvió S. M . , que el Consejo de Castilla formase 

res que diesen abrigo en sus habitaciones 
á contrabandos ó contrabandistas, no pue-
dan resistir que sean registradas por las 

Justicias ó ministros de los resguardos-
y en caso que lo executen, justificado que 
sea debidamente el hecho , se les extrañe 
de mis dominios, y ocupen las tempo-
ralidades. Los M. R R . Arzobispos , RR. 
Obispos, sus Provisores ó Vicarios, y los 
demás Ordinarios eclesiásticos que exer-
zan jurisdicción , los Superiores ó Prela-
dos de las Ordenes Regulares y Militares, 
Párrocos y demás personas eclesiásticas 
concurran por su parte á la exácta obser-
vancia de esta resolución, auxiliando las 
providencias que se diesen por los Jueces 
ordinarios para la aprehensión de los in-
fractores y favorecedores de contraban-
distas. (10) 

L E Y X X . 
I). Cárlos I I I . por res. i cons. de t a de Dic. de 17S6, 
y céd. del Cons. de Indias de ao de Marzo de 8 7 ; y 
D . Cárlos I V . en Atanjuez por resol, á cons. de 31 

de E n e r o , y céd. del Cons. de 18 de Marzo 
de 1804. 

Conocimiento de ¡os Jueces eclesiásticos en 
causas de divorcio, sin mezclarse en las tem-
porales sobre alimentos , litis expensas, ó 

restitución de dotes. 

D e resultas de cierta causa de divorcio 
seguida en el Tribunal eclesiástico de Li-
ma , que declaró el divorcio , y extendió 
su sentencia á la restitución del dote, ga-
nanciales y alimentos, y con motivo de 
lo que sobre este asunto hizo presente á mi 
augusto padre el Consejo pleno de Indias, 
tuvo á bien mandar expedir Real cédula, 
que se comunicó á aquellos dominios en 22 
de Marzo de 1787 ¡ declarando, que los 
Jueces eclesiásticos solo deben entender en 
las causas de d i v o r c i o , sin mezclarse con 
pretexto alguno en las temporales y pro-
fanas sobre alimentos, litis expensas, ó resti-
tución de dotes, como propias y privativas 
dé los Magistrados seculares, á quienes in-
cumbe la formacion de sus respectivos pro-
cesos; y á este fin resolvió igualmente, que 
ofreciéndose semejantes asuntos tempora-
les durante las causas eclesiásticas, se abs-

con la posible brevedad una instrucción detallada 
sobre esta materia , que sirva de regla general á to-
dos los Tribunales y Justicias del Reyno , y con la 
qual , al mismo tiempoque se conserve la Jurisdicción 
eclesiástica contenciosa concedida justamente á la 
I g l e s i a , no se emienda á impedir que la Real ordi-
naria castigue y contenga los delitos atroces públi-
cos que trastornan e l orden común , y cuyas penas 
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tengan los Prelados y sus Provisores de su 
conocimiento, y las remitan sin detención 
á Lis Justicias Reales, que las substancien 
y determinen breve y sumariamente según 
su naturaleza. En este estado recurrió al mi 
Consejo un vecino de Madrid, y expuso, 
que en los autos de divorcio que seguia an-
te el Teniente de Vicario eclesiástico de es-
ta V i l l a , habia procedido este á la asigna-
ción de alimentos y litis expensas á su mu-
ger , y se le compelía al pago de la cantidad 
asignada; implorando el Real auxiiio con-
tra la fuerza en conocer y proceder. Ente-
rado el mi Consejo de este recurso , tomó 
sobre él la providencia que estimó justa; y 
me hizo presente en consulta de 31 de 
Enero último seria conveniente, que lo 
dispuesto por mi augusto padre en la re-
ferida Real cédula de 22 de Marzo de 1787 

exceden las facultades eclesiásticas ; y que miéntras 
el Consejo evacúa cite punto , no se observe mas 
que lo hasta aquí mandado ; u s a b e r , que conozca 
desde e l principio la Jurisdicción ordinaria con el 
Eclesiástico hasta poner Ja causa en estado de sen-
tencia , y entonces se remita á la vía reservada de 

'N E C L E S I Á S T I C A 8t«. 

se mandase observar expresamente en Es-
paña para evitar dudas y recursos, y para 
que la práctica de los Tribunales de todo» 
mis dominios fuese uniforme en esta par-
te : y por mi Real resolución á la expre-
sada consulta, he tenido á bien conformar-
me con el parecer del mi Consejo, y en su 
conseqüencia expedir esta mi cédula ¡ por 
la qual mando se guarde, cumpla y exe-
cute lo prevenido y dispuesto en la citada 
Real cédula de 22 de Marzo de 1 7 8 7 , de 
que va hecha relación, por todos los Tri-
bunales , Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos : y encargo á los M. R R . Arzo- , 
bispos, R R . Obispos , y demás Prelados 
que exercen jurisdicción veré nullius, sus 
Provisores, Vicarios y Fiscales, que en 
los casos que ocurran se arreglen puntual-
mente á esta mi Real resolución. 

Gracia y Justicia para lo que haya lugar : y últ i-
mamente mando S. M. , que la citada causa segui-
da en el Tribunal eclesiástico, y retenida por el 
auto de legos en la Sala del Crimen , se le devol-
viese con la persona del reo para su corrección se-
gún Derecho. 

T I T U L O II. 

De las fuerzas de Jueces eclesiásticos,y recursos al Real auxilio. 

L E Y I . 

D. Juan I . en Segovia. 

Conocimiento perteneciente á los Reyes de 
Castilla sobre ¡as injurias , violencias y 

fuerzas entre Eclesiásticos. 

L o s Reyes de Castilla, de antigua cos-
tumbre aprobada , y usada y guardada, 
pueden conocer y proveer de las injurias, 
violencias y fuerzas que acaescen entre 
los Prelados , y clérigos y eclesiásticas rirsonas sobre las Iglesias ó Beneficios. 

ley 2. tit. 6. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D . Cárlos I . y D . a Juana en Toledo á n de Agosto 

de 1535. 

Conocimiento en las Chancillerias de las fuer-
zas que hacen Ios Jueces eclesiásticos sobre 

no otorgar las apelaciones. 
Por quanto, así por Derecho como 

por costumbre inmemorial, nos pertene-
ce alzar las fuerzas que los Jueces ecle-

siásticos y otras personas hacen en las cau-
sas que conocen, no otorgando las ape-
laciones que de ellos legítimamente son 
interpuestas ; por ende mandamos á nues-
tros Presidentes y Oidores de las nuestras 
Audiencias de Valladolid y Granada, que 
quaudo alguno viniere ante ellos , que-
jándose de que 110 se le ototga la apelación 
que justamente interpone de algún Juez 
eclesiástico , den nuestras cartas en la for-
ma acostumbrada en nuestro Consejo, pa-
ra que se le otorgue la apelación ; y si el 
Juez eclesiástico no la otorgare , manden 
traer á las dichas nuestas Audiencias el 
proceso eclesiástico originalmente ; el qual 
traido, sin dilación lo vean ; y si por él 
les constare que la apelación está legíti-
mamente interpuesta , alzando la fuerza 
provean que el tal Juez la otorgue, por-
que las partes puedan asegurar su justicia 
ante quien y como deban , y reponga lo 
que despues de ella hubiere hecho : y si 
por el dicho proceso pareciere la dicha 
apelación no ser justa y legítimamente in-

D d 
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terpuesta, remitan luego el tal proceso al 
Juez eclesiástico, con condenación de cos-
tas si les pareciere , para que él proceda y 
haga justicia (ley 3S. tit. 5. lib. 2.R.). (a) 

L E Y I I I . 

D. Cirios I. y D." Juana en Monzon á7<le Jal. de 154» 
en las visitas de Valladolid y Granada cap. 3. 

No se traigan á las Audiencias los procesos 
eclesiásticos por via de fuerza de los autos 

interlocutorios que no tengan fuerza 
de definitivos. 

Porque somos informados, que á las 
Audiencias se traen por via de fuerza mu-
chos procesos eclesiásticos de algunos Jue-
ces eclesiásticos, porque no otorgan las 
apelaciones de autos interlocutorios, y es-
to es en gran agravio de las partes, y se im-
pide la vista de otros muchos negocios; 
mandamos á los Presidentes y Oidores de 
las dichas Audiencias, que de aquí adelan-
te no libren cartas para traer por via de 
fuerza procesos algunos eclesiásticos de au-
tos interlocutorios ; salvo si fueren tales 
que tengan fuerza de difinitiva, y que en 
ella no se puedan reparar (ley 5 7 . tit. 5. 
lib. 2. R.).( 1 y 2) 

L E Y I V . 
D. Cárlos I . y D > Juana, y la Princesa en su nombre 

en Valladolid por Enero de 1555. 

Los pleytos eclesiásticos vayan por via de 
fuerza á las Audiencias en cuyos limites 

estuviere el Juez eclesiástico querellado. 

Porque suele suceder diferencia, á qual 
de las Audiencias han de ir los procesos 
que se mandan llevar por via de fuerza, 
quando los Jueces eclesiásticos que proce-

(a) Véase el cap. 1. de la ley a. tit. 6. lib. 8. en 
que se previene , que el Consejo y Chancillería no ha-
ga traer por via de fuerza los procesos en que co-
nozca el Maestrescuela de Salamanca á virtud de la 
conservatoria del Estudio. 

(1) Por auto de ra de Julio de 1751, con moti-
vo de haberse quejado al Consejo el M. R. Arzobis-
po de Santiago, de que la Real Audiencia de Galicia 
habia admitido un recurso de fuerza de auto ínter-
locutorio contra lo dispuesto en esta ley; en vista de 
lo que informó dicha Audiencia y expuso el Fiscal, 
se acordó, se comunicasen órdenes á las Chancillerías 
y Audiencias , para que en adelante no se librasen las 
provisiones ordinarias de fuerza por el Oidor Semane-
ro , sino es en el caso de que la urgencia ó dias fe-
riados , según la ordenanza, así Jo pidiese , hacién-
dose por la Sala ; y que esta lo executase, no por el 
mote ó rotulata de la petición, sino que per el Escri-
bano de Cámara O Relator se expusiese muy por me-
nor el contenido de la querella, para que,si de ti re-
sultase no ser auto ó articulo que mereciese el recur-
so de fuerza, se denegase la provision; y de este mo-

den están ó residen allende ó aquende del 
T a j o ; habernos por bien de declarar y de-
claramos , que los tales procesos vayan á 
cada una de las dichas Audiencias debaxo 
de cuyos límites estuviere el Juez eclesiás-
tico ; y allí se determinen por los Oidores 
de ellas, sin embargo de otra qualquier cé-
dula que se haya dado , para que fuesen á 
la Audiencia so cuyos límites fuese el reo. 
(ley 33-tit. 5. lib. 2. R.) 

L E Y V . 
El Principe D. Felipe en la visita de 1553 cap. 1;; y 

D. Cárlos I. y D." Juana en lasordenanaas cap. 6. 

La Audiencia dt Canaria conozca de las 
fuerzas de ¡os Jueces eclesiásticos en causas 

eclesiásticas de aquellas islas. 

Por quanto, así por Derecho' como 
por costumbre inmemorial, nos pertenes-
ce alzar las fuerzas que los J ueces eclesiás-
ticos hacen en las causas eclesiásticas de 
que conoscen, en no otorgar las apelacio-
nes que de ellos se interponen legítima-
mente, y ansimismo en prohibir que no co-
nozcan los tales Jueces eclesiásticos con-
tra legos sobre causas profanas; por ende 
mandamos á los dichos nuestros Jueces, 
que quejándose ante ellos de los dichos 
Jueces eclesiásticos que residen en las is-
las de Canaria, en no les otorgar' apela-
ción legítima, y de que conoscen contra 
legos sobre causas profanas, les manden, 
que otorguen las dichas apelaciones, y 
que no conozcan de las dichas causas pro-
fanas contra legos, y las remitan á los Jue-
ces seglares que de ellas deben conoscer; 
ó que no lo haciendo, envien ante los 
dichos Jueces los procesos eclesiásticos, y 

do se evitasen tas cavilaciones con que muchos so-
lian retardar ó frustrar las justas providencias de los 
Jueces eclesiásticos ; advirtier.do, y apercibiendo en 
caso necesario con multas correspondientes y suspen-
siones de oficio á los Abogados y Procuradores que 
en esta parte faltasen á la verdad. 

(z) Y por Real resolución á consulta del Consejo 
de Guerra , comunicada en órden de 16 de Octubre 
de iSco, con motivo de haberse quejado el Audi-
tor del Exírcito de Galicia contra la Sala segunda 
de aquella Audiencia , por no haber determinado 
el recurso de fuerza sobre el goce de inmunidad 
de un soleado , á causa de no haber sido citado el 
reo; se declaró, "que la práctica de la Audiencia 
de Galicia, en decretar el auto de que no viene 
en forma el proceso quando el reo no está cita-
do , es legal y conforme á Derecho; y mandó, 
que para evitar en adelante tales inconvenientes, 
el Consejo de Guerra disponga por su parte , que 
en todos los casos de esta naturaleza vayan los 
autos á las Chancilletías y Audiencias citados los 
reos." 
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los que hicieren contra los dichos legos, 
originalmente; y ansí traídos, mandamos, 
que luego sin dilación alguna los vean, 
y voten ántes y primero que otro pley-
to alguno ; y si por los procesos eclesiás-
ticos hallaren que las apelaciones están le-
gítimamente interpuestas, alcen la fuerza, 
y manden al J i.ez que otorgue la tai ape-
lación , para que la puedan proseguir an-
te quien y como deban ; y manden repo-
ner todo lo hecho despue» de la apelación, 
y absolver á los descomulgados ; y si por 
¡os procesos paresciere las apelaciones no 
ser justas, y legítimamente interpuestas, re-
mitan los tales procesos i los Jueces ecle-
siásticos , con costas si les paresciere; y 
si los procesos que hicieren contra legos, 
vistos, les constare ser sobie causas pro-
fanas , manden los dichos J ueces á los 
Jueces eclesiásticos, que no conozcan 
dellos, y den por ninguno lo por ellos te-
cho ; y manden, que absuelvan de quales-
quier censuras, y remitan los ules pleytos á 
los Jueces seglares que dellos puedan y 
deban conoscer: y mandamos á los dichos 
Jueces , que tengan mucho cuidado , que 
en las apelaciones de autos interlocu-
torios en las causas eclesiásticas 110 se 
mande á los dichos Jueces eclesiásticos, 
que otorguen ó envien el proceso; y que á 
las partes que no hicieren relación verda-
dera en lo susodicho las condenen en cos-
tas. (ley 14. tit. 3• hb. 3.R.) 

L E Y V I . 
D. Carlos I. en las ordenanzas de Valladolid de 1554 

cap. 13 , y en las de la Audiencia cap. 8. 

La Audiencia de Sevilla conozca de 1as 
fuerzas de ¡os Jueces eclesiásticos, proce-

diendo contra legos, ó no otorgando 
las apelaciones. 

Mandamos, que el Regente y Jueces 
de la Audiencia de Sevilla alcen y quiten 
las fuerzas, que los Jueces eclesiásticos, que 
estuvieren en la dicha ciudad y su térmi-
no y jurisdicción, hicieren, así en no 
otorgar apelaciones legítimas, como en 
proceder contra legos en causas profanas, 
según y como lo hacen los Oidores de las 
nuestras Audiencias de Valladolid y Gra-
nada ; y que estando el tal Juez eclesiás-
tico fuera de la dicha ciudad y su tierra 
y jurisdicción , que el Regente y los Jue-
ces no puedan alzar las dichas fuerzas: y 
mandamos al nuestro Presidente y Oido-
res , que residen en la nuestra Audiencia 

Real de Granada, no se entremetan á al-
zar las dichas fuerzas en los dichos casos 
que hicieren los Jueces eclesiásticos que re-
sidieren en la dicha ciudad y su tierra y 
jurisdicción, aunque las personas contra 
quienes los tales Jueces procedieren esten 
fuera del distrito , término y jurisdicción 
de la dicha ciudad y su tierra ; y que el 
quitar y alzar de las tales fuerzas lo de-
xen á los dichos Regentes y Jueces de los 
Grados, (ley 7. tit. 2. lib. 3. R.) 

L E Y V I I . 
D. Carlos I., y en su nombre la Princesa Gobernadora 

en ValladoIidá7 y aa de bepr. de »555. 

Las causas eclesiásticas, en que conozca por 
via de fuerza la Audiencia de Galicia, no 

vayan por apelación á ¡a de Valladolid. 

Mandamos, que los pleytos eclesiásti-
cos y negocios que los Alcaldes mayores 
del Reyuo de Galicia mandaren traer an-
te sí por vía de fuerza sobre otorgar y 
reponer ó remitir, que si de lo que en 
ellos ó en cada uno de ellos determina-
ren se apelare por alguna de las pai tes para 
Ja nuestra Real Audiencia de Valladolid, 
que el Presidente y Oidores de la dicha 
Audiencia no se entremetan á conocer 
ni conozcan de las tales causas por apela-
ción ni en otra manera alguna, ni den 
provisiones para que los tales pleytos ven-
gan á la dicha Audiencia. (ley 35. tit. 5. 
lib. 2. R.) 

L E Y V I I I . 
D. Felipe II. en las Cortes de Madrid de 1503 

pet. 36. 

Se administre justicia á las partes que usa-
ren del remedio de ¡a fuerza en el Consejo y 

Audiencias contra ¡os Jueces eclesiásticos. 

Por quanto por los Procuradores de 
Cortes de estos nuestros Reynos nos fué 
hecha relación, que perteneciendo á Nos , 
como Rey y Señor natural, por Derecho y 
costumbre inmemorial quitar y alzar las 
fuerzas que hacen los Jueces eclesiásticos 
de estos Reynos en las causas de que cono-
cen ; y habiendo siempre usado de este re-
medio por los que han padecido las di-
chas fuerzas, despachándose por este afec-
to en el Consejo y Chancillería las provi-
siones necesarias, de poco tiempo á esta 
parte los Nuncios de su Santidad hacen di-
ligencias extraordinarias con el Estado ecle-
siástico, para que no usen de este remedio, 
haciendo publicar en los pulpitos y otra» 



partes, que los que usan de él incurren en 
las censuras del cap. 16 de la bula in (.tena 
Domhti; y á pedimento del Fiscal de la Ca-
ntara Apostólica se traen de Roma moni-
torias, para que parezcan allí personalmen-
te los que usan del dicho remedio , y los 
condenan por ello en muchas penas ¡ y de 
temor de esto , aunque se ven oprimidos 
de los Jueces eclesiásticos, no se atreven á 
usar del dicho remedio; y que lo susodi-
cho es en mucho perjuicio de la autoridad 
y preeminencia de la Corona de estos Rey-
nos ; y que el remedio de la fuerza es el 
mas importante y necesario que puede ha-
ber para el bien y quietud é buen gobier-
no de ellos, sin el qual toda la República 
se turbaría, y se seguirían grandes escánda-
los é inconvenientes: mandamos al nues-
tro Consejo , Ciuncillerías y Audiencias 
te.ig in gran cuidado de guardar justicia á 
las partes que acudieren ante ellos por via 
de fuerza , conforme á Derecho y costum-
bre inmemorial , leyes y pragmáticas de 
estos Reynos: y conforme á ellas castiguen 
á los que contravinieren (ley 8 o. tit. ¡. 
lib.i.R.). (3). 

L E Y I X . 

I). Carlos I. y D.a Juana en Valladolid año de xg<¡7. 

En el Consejo se conozca por via de fuerza 
de los negocios eclesiásticos tocantes á visita 

y corrección de Religiosos por sus 
Superiores. 

Porque somos informados, que los ne-
gocios eclesiásticos tocantes á visitación y 
corrección de Religiosos y Religiosas que 
se hacen por sus Superiores , trae incon-
venientes traerse por via de fuerza á las 
Audiencias, así por razón del secreto que 
conviene tenerse de lo que en ellos se tra-
ta , y por el breve despacho y otras cau-
sas ; por ende mandamos á los Presiden-
tes y Oidores de las Audiencias, que no se 
entremetan á conocer de semejantes ne-

(3) Por resol, á consulta del Consejo de 25 de 
Mayo de 1555 mandó S. M. , que el de Indias rióse 
entrometiese a conocer de las fuerzas eclesiásticas. 
(aut. 2. tit. 4. lib. 2. fi.) 

Y por Reales cédulas de 7 y 14 de Noviembre 
de 1651 (que es la ley 4. tit. 2. lib. 2. de la Reco-
pilación de Indias ) se declaró tocar á esta Consejo 
el conocimiento de las fuerzas eclesiásticas de estos 
Reynos respectivos á ellas ; y mandó al de Castilla 
proveyese auto, revocando el anterior de 25 de Mayo 
( , e 5S5 1 Para tJLie sin embargo de él conociese el de 
Indias de las fuerzas de negocios de ellas en estos 
Reynos. 

goc ios , ni mandar traer ante" ellos tales 
procesos por via de fuerza en manera al-
guna , porque quando en esto hubiere que 
proveer, los del nuestro Consejo provee-
rán. (ley 40. tit. 5. lib. 2. R.) 

L E Y X . 
D. Felipe II. en Valladolid á 3 deNoviemb. de ige, 

en Toledo á 11 de Marzo de 56., y en S. Lorenzo* 
á 17 de Noviembre de 563. 

Conocimiento por via de fuerza en el Consejo 
y no en ¡as Audiencias, de las causas tocan-

tes á la execucion del Concilio de Tremo. 

Mandamos, que por ahora, y en el en-
tretanto que otra cosa se provee , que en 
las nuestras Chancillerías y Audiencias no 
se conozca por via de fuerza de las cosas 
tocantes á la execucion y cumplimiento de 
los decretos del santo Concilio de Tren-
to ; y que quando las dichas causas v i -
nieren á las dichas Audiencias , se remitan 
á los del nuestro Consejo , que tienen la 
órden que en ello se lia de guardar, (ley 81 
tit. 5. lib. 2. R.) 

L E Y X I . 
D. Felipe III. en el Pardo por céd. de 30 de Enero 

de 1Ó08 cap. 2j. 

Conocimiento por via de fuerza en Sala de 
Gcbierno del Consejo de los negocios tocantes 

al Concilio, y á los Jueces ordinarios 
eclesiásticos de ¡a Corte. 

_ Los negocios que se ofrecieren en ma-
teria del remedio de la fuerza, así los que 
tocaren á cosas dependientes del Concilio, 
como los de Jueces eclesiásticos ordina-
rios que residen en la C o r t e , irán á la Sala 
del Gobierno ; y quando fueren las mate-
rias tan graves , que parezca al Presidente, 
que conviene juntar para verlas la otra 
Sala de ios cinco Jueces, lo podrá hacer: 
las demás cosas que se ofrecieren de este 
género en estos Reynos, irán á las Chanci-
llerías que tocaren (cap. 25. de ¡a ley 62. 
tit. 4. ¡,b. 2. R.). (4. , 5 y 6) 

(4) En quanto á este capitulo se dudó en el Con-
sejo , sr quando un Juez eclesiástico de fuera de la 
Corte, como los de Alcalá ó semejantes, pronuncian 
auto o sentencia contra un Alcalde de Corte , y el 
Alcalde pretende se le hace fuerza , ó en procederei 
eclesiástico, o en no otorgar, 6 en atentar ejecu-
tando , si podía conocer la Sala de Gobierno, pues en 
el soló se te permitía conocer en las fuerzas de los Tue-
ces de la Corte : se consultó á S. M. ; y mandó, que 
conociese de esto la dicha Sala, porque fuera dura cosa 
que el Alcalde hubiera de acudir á las Chancherías 

1 amblen te dudo, si las fuerzas de los hieces 
de comuion del Consejo, cuyas apelaciones estaban 
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L E Y X I I . 

D. Felipe I I . en Madrid á 17 de Marzo de 1593. 

Lx Cámara conozca de los pleytos tocantes 
al Patronato Real que se intentaren ¡levar 

al Consejo por via de fuerza. 

Por una mi cédula y órden firmada de 
mi mano , hecha en Madrid á 6 de .Enero 
de 15 8 8 , dirigida al Presidente y á los del 
mi Consejo de la Cámara, mandé entre 
otras cosas, que todos ios negocios que 
fu.sen de Justicia, tocantes á mi Patronaz-
go Real en estos mis Reynos de Castilla y el 
de Navarra y islas de Canaria, se viesen 
y determinasen deallí adelante en dicho mi 
Consejo de la Cámara: y porque ahora 
he sido informado , que las partes á quien 
tocan alguaos de los dichos negocios, acu-
den á mi Consejo Real por via de fuerza, 
donde se conoce de el los, y se hallan los 
tres del dicho mi Consejo que tengo nom-
brados por de el de la Cámara , y que si 
se diese lugar á esto , se seguirían algunos 
inconvenientes i por la presente declaro y 
mando , que si de los pleytos y negocios 
que ahora hay pendientes, y se movieren 
adelante en e¡ dicho mi Consejo de la Cá-
mara sobre cosas tocantes al derecho de di-
cho mi Patronazgo, las partes á quien toca-
ren pretendieren que hay fuerza, é invocan-
do el auxilio de ella, apelaren y se agravia-
ren en el dicho mi Consejo Real, y pidieren 
se traigan á él por via de fuerza los proce-
sos y autos de los dichos negocios; que en 
tal caso den las provisiones que fueren ne-
cesarias para atraer al dicho mi Consejo los 
dichos procesos , en el qual se vea y de-
termine , en el articulo de si hay la dicha 
fuerza ó n o , lo que fuere de justicia pol-
los dichos tres del dicho mi Consejo Real, 

remitidas á él, y particularmente las de los que cono-
cían de los espolies de los Obispos, siendo contra 
Jueces eclesiásticos fuera de la Corte, habian de ve-
nir á la dicha Sala del Gobierno ¡ y pareció que no, 
por la letra d-; este capítulo. 

Se dudó asimismo, sabré si los pleytos sobre re-
tención de buias sa habian de tritar en la Sala de 
Gobierno i y pareció, que se remitiesen á las de Jus-
ticia , corno síempte se había hecho. 

También se resolvieron otras tres dudas ocurri-
das sobre el misino capitulo i á sabir , primera, que 
remitiendo en discordia la Sala de Gobierno, se agre* 
gue para la decisión ¡a de Mil y Quinientas ; segun-
da , que remitiéndose por soles tres Jueces de la Sala 
de Gcbierno, se decida la discordia por los otros 
tres Jueces de ella que faltaren á la vista ; tercera, 
que si se remita por quatro de la dicha Sala , pase 
para su decisión á los otros dos Jueces de ella i to-
mando el que falta de la de Mil y Quinientas j todo 
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que tengo proveídos por de el de la C á -
mara, y por los que adelante fuesen de ella; 
hallándose presente mi Secretario,que aho-
ra es ó adelante fuere del dicho mi Patro-
nazgo Real , á quien para el dicho efecto 
se ordenará por las dichas provisiones, se 
entreguen los dichos procesos y papeles 
originalmente; y faltando alguno de los 
dichos tres Jueces por muerte, ausencia ú 
otro legítimo impedimento , entrará en su 
lugar á conocer y determinar los dichos 
pleytos y negocios de fuerza el Presidente 
que es ó fuere del dicho mi Consejo Real, 
ti otro Oidor de los de él, el que dicho mi 
Presidente ordenare, y no otra persona 
alguna, (aut. 6. tit. ¡ib. 1. R. 

L E Y X I I I . 
D. Felipe III. en Madrid á 31 de Enero de 1609 por 

cons. de la Camara de as de Agosto de 1608. 

Los recursos de fuerza en causas de! Patro-
nato se vean en ia Sala de Gobierno del Con-

sejo por ¡os de la Cámara con e¡ 
Presidente. 

Visto lo que representáis, tengo por 
bien , que las causas de mi Real Patronato 
en los recursos de fuerza se vean por ios 
de la Cámara en presencia del Presidente, 
sin mas Jueces, en la Sala de Gobierno , y 
que envie los de ella á otras Salas. (aut . 8. 
tit. 6. ¡ib. 1. R. ) 

L E Y X I V . 
D. Felife V. en Madrid á 16 de Ju'io de 1702 á con-

sulta del Consejo de 7 del mismo mes. 

Las causas del Patronato se vean por re-
curso de fuerza en el Consejo pleno, y por 

via de retención en ¡a Cámara. 
E n consulta de 7 de este mes, con vis-

ta de papel del Nuncio y memorial de los 

lo qual pareció al Consejo, sin necesidad de consulta. 
(cap. 25. ¿elaut. 15. til. 4. lib. 2. R.) 

(5) En consulta de 25 de Noviembre de itStS 
acordó el Consejo , que Jas vias de fuerza de los Jue-
ces eclesiásticos uel iieyno sobre ios espolies de los 
Obispos viniesen í él , y se determinasen en la Sala 
de Gcbierno ) segun se hsbia hecho hssea entonces. 
{aut. 23. tit- 4. lib. 2. R.) 

(*•) En otra consulta de 9 de Marzo de 1618 
resuelta por S. M. se acordó, que quando en las 
comisiones que se dan á Jueces de esta Co te se re-
servan las apelaciones al Consejo, si se ofreciere al-
guna causa eclesiástica por via de fuerza, los pley-
tos se traigan á é l , para que se declare si el Juez 
eclesiástico lo hace ó no ; y también . que los r.e.-o-
cios eclesiásticos de fuerza, que se ofrecieren de'la 
Universidad de la villa de Alcalá de Henares y 
Vicario de ella , vengan al Consejo por via ce fuer-
za , y no i la Chancilletía, (aut. 35. tit. 4. lib.i.R.) 
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Comendadores del Hospital del R e y , ex-
tramuros de Burgos , presos de orden de 
la Abadesa de las Huelgas, me representa 
el Consejo, ha introducido esta en la Cá-
mara el recurso de fuerza de conocer y 
proceder, pidiendo se traigan á ella los au-
tos , y se recoja la agravatoria del Nun-
cio , por ser el Cabildo de Comendadores 
y su hacienda fundación Real: <]ue por el 
contrario ponderan estos ser novedad nun-
ca vista, que la Cámara conozca de las 
fuerzas de la Nunciatura que estaban re-
servadas al Consejo ; y que la mejora se 
complicaba en dos remedios, uno de fuer-
za , y otro de retención, que son distintos 
en naturaleza; sobre lo qual el Consejo 
hace varios supuestos en r0zon de perte-
necerme las cau-as del Real Patronato, aun-
que sean eclesiásticas , por prescripción, 
privilegios, asenso Pontificio, y por la su-
prema Dignidad Real refundida en los 
bienes-y derechos de la Corona ; y que en 
su conseqüencia se exercita la jurisdicción 
tui t iva , mandando venir á la Cámara los 
autos, y reteniéndolos, en caso de estimar-
se por de Patronato ; á lo qual se procede 
por provisiones Régias , y proceso que se 
dice per contemptum Regia dignitatis, cu-
y o remedio es mas lleno y perfecto que el 
de la fuerza, y mas propio para la defensa 
del Patronato, con el qual no se necesita 
el recurso vulgar de las fuerzas, ántes bien 
es impropio en la autoridad Real y su 
poder, decir se le hace fuerza ó agravio; 
y que aunque en las causas de Patronato 
puede ofrecerse recurso de fuerza , por in-
cidencia de otras qüestiones entre las par-
tes , en este caso se despachen las mejoras 
ó provisiones por el Consejo, á quien está 
cometido privativamente el uso de este 
económico conocimiento, particularmen-
te en los autos que se traen por via de 
fuerza del N u n c i o ; concluyendo, que por 
el remedio de retención van á la Cámara 
los Notarios de la Nunciatura á hacer re-
lación ; y que es de parecer mande y o 
responder al oficio del Nuncio , creía que 
la Cámara haria ir á hacer relación , por 
haberse intentado el remedio de la reten -
c i o n , y no por el recurso de fuerza; y 
mas, liabíendo expresado en la petición de 
la mejora , que la controversia era sobre 
la administración y caudal del Hospital, 

3 u e es del Patronato; y que le habia man-
ado viese los autos solo por el medio de 

la tetencion, y no por via de fuerza ó 

agravio, absteniéndose de este conoci-
miento , y mandando á las partes acudir al 
Consejo á sacar la mejora del recurso , en 
el caso de no ser punto de retención; y 
que lo mandase prevenir así á la Cámara, 
para que en este y en los casos ocurrentes 
lo practique ; y que quaudo se hubiese de 
ver en el Consejo por via de fuerza, fuese 
por todo é l , pues como Señor absoluto 
me toca dar la forma mas conveniente, 
según la gravedad de la materia é instan-
cias de las partes: con cuyo parecer me he 
conformado; y se le enviará copia á la Cá-
mara , para la observancia y cumplimien-
to en la parte que le toca. (aut. 15. tit. S. 
lib. 1. R.) 

L E Y X V . 

D. Felipe IV. en Madrid á 11S de Agosto de 1635. 

Privativo conocimiento deI Consejo en las 
fuerzas sobre negocios tocantes a! servicio 

de millones. 

Tengo entendido , que algunos Jueces 
eclesiásticos se han opuesto á la execucion 
de los acuerdos del R e y n o , y al cobro y 
administración de las sisas, y medios que 
tiene elegidos para la paga de dichos ser-
vicios , procediendo con censuras y otras 
penas contra algunos de mis Jueces y Jus-
ticias , de que se siguen graves inconve-
nientes: y porque mi deseo es evitarlos, por 
la presente, que ha de tener fuerza y vir-
tud de ley , pragmática y sanción fecha 
y promulgada en Cortes, estando el Reyno 
junto , como ahora lo está ; declaro , que 
todas Las materias y negocios que se ofre-
cieren y tocaren á los dichos servicios, en 
que fuere necesario valerse qua'.quiera de 
mis Jueces seculares del auxilio Real de la 
fuerza, han de tocar y pertenecer privati-
vamente á mi Consejo, y no á otra Au-
diencia ni Tribunal alguno ; quedando en 
las mis Audiencias y Chancillerías por ma-
yor brevedad tan solamente el poder dar 
las provisiones ordinarias para absolver, 
con calidad y condicion que hayan de re-
mitir al dicho mi Consejo los autos que 
tocaren á las vías de fuerzas; inhibiéndo-
los , como los inhibo , de todo lo demás, 
sin que se puedan entrometer á juzgar ni 
determinar el dicho artículo de fuerza, por-
que éste ha de tocar privativamente á mi 
Consejo : y se lleve á debida execucion, 
no embargante qualesquier leyes, pragmá-
ticas , ordenanzas, estilo, uso y costum-

bre, con lo qual , para en quanto á esto 
toca y por esta v e z , dispenso, .y lo abro-
go y derogo , caso y anulo , y doy por 
ninguno y de ningún valor ni efecto, 
quedando en su fuerza y Vigor para en lo 
demás. ( a u t . 35. tit. 4. lib, ¿, R.) 

L E Y X V I . 

D.Felipe V. por resol. íicons. de i4deMarzode 1744. 

En el Consejo se admitan los recursos de 
fuerza del Tribunal de la Asamblea de 

la Orden de San Juan. 

Sobre instancia del Presidente é indi-
viduos de la Asamblea de la Orden de 
San Juan del Priorato de Castilla y León, 
en orden al recurso de fuerza de no otor-

gar , pretendiendo no se admitiesen en el 
Consejo recursos de fuerza de las determi-
naciones de dicho Tribunal; he resuelto no 
condescender á la súplica de la Asamblea 
de la Religión, (aut'. 10 7. tit. 4. lib. 2. R.) 

L E Y X V I I . 

D. Carlos II. en Madrid á cons. de o de Diciembre 
de 1677 , 18 de Diciembre de 678 , y 13 

de Agosto de 691. 

Recursos de fuerza para remedio de lot 
abusos introducidos por los Jueces eclesiásti-

cos en conocer, modo de proceder, y no otor-
gar apelaciones. 

1 E n 23 de M a y o de 1677 mandé al 
Consejo, que teniendo presente la consul-
ta de 1'.' de Septiembre de 1619, me propu-
siese los medios convenientes para evitar 
los abusos introducidos por los Jueces 
eclesiásticos, tanto en las haciendas quan-
to en las jurisdicciones; y habiendo dis-
currido con la atención que pide una ma-
teria de tanta gravedad , dividió en tres 
puntos su parecer: en el primero le dió so-
bre la forma como se exerce en estos Rey-
nos la jurisdicción eclesiástica, y los reme-
dios que contra sus abusos están estableci-
dos por las leyes y pragmáticas: en el se-
gundo sobre los excesos del Estado ecle-
siástico secular y Regular, ocasionados del 
mucho número de clérigos y de C o n v e n -
tos , con relaxacion de la disciplina Regu-
lar ; y en el tercero me representó los da-
ños que se siguen á la causa pública en la 
inordinada adquisición de bienes raices. 

2 Para remedio del primer abuso, quan-
do el Eclesiástico intenta proceder al co-
nocimiento de causas ó bienes mere laicos. 

5 
y pertenecientes á la Jurisdicción tempo-
ral , me consultó, que por Derecho, leyes 
y costumbre de estos Reynos tiene la su-
prema Regalía el defensivo de las fuerzas, 
dándose por los Tribunales Reales el auto 
que llaman de legos , declarando , que el 
Juez eclesiástico hace fuerza en conocer 
y proceder, y le mandan remitir al Juez 
seglar los autos originales; y si se emba-
raza por ellos la cobranza de Rentas ó bie-
nes pertenecientes á mi Real Erario, demás 
de este recurso, el Consejo de Hacienda, á 
quien está encomendado el ministerio de 
ella, para inhibir á los Jueces eclesiásticos, 
expide sus despachos ordinarios en con-
formidad de las leyes Reales: que este mis-
mo medio compete á mí Real Persona por 
derecho supremo, y usan de él mis Tribu-
nales , quando los Jueces eclesiásticos in-
tentan inhibir á los seglares que proceden 
legítimamente , ó por no deber gozar el 
reo del amparo de la inmunidad, por no 
haber sido aprehendido en lugar sagrado, 
ó porque el del ito, en que se procede con-
tra él, es exceptuado por los sagrados C á -
nones ; y que en este caso también, para 
impedir la turbación de la jurisdicción 
temporal, se usa del recurso de la fuerza; 
y si la causa lo permite, se da el auto de 
que el Eclesiástico hace fuerza en conocer y 
proceder : que en el caso de que entre dos 
Jueces eclesiásticos se compite sobre el co-
nocimiento eñ primera instancia, si el agra-
viado recurre á mi Real Persona , en el 
Consejo , en virtud del derecho protecto-
rio del santo Concil io de Trento , se co-
noce de la usurpación de la jurisdicción, 
y contra el que la executa se declara , que 
en conocer y proceder hace fuerza; y que 
este mismo auto se expide en las causas, 
en que proceden Jueces conservadores, 
quando no instruyen su causa conforme á 
Derecho y práctica común, y se pretende 
obran con injusticia notoria: que para en 
el caso que habiéndose litigado entre dos 
partes en juicio contencioso, y dado sen-
tencia contra la una, esta apelare al Juez 
superior, y no se le otorga la apelación 
para los efectos en que la tiene permitida 
el Derecho , si se recurre al Consejo por 
v ia de agravio, reconociendo que le hay, 
se socorre al ofendido con el auto de 
que hace fuerza en no otorgar ; y que si 
por algún Juez eclesiástico se procede con 
injusticia notor ia , en defensa del que la 
padece se da el auto medio , de que el 



Juez en conocer y proceder, como conoce y 
procede, hace fuerza. 

14 A vista de lo qu.il es el Consejo 
de parecer , que en quinto á los abusos 
de la Jurisdicción eclesiástica, y de entro-
meterse en causas que n o le pertenecen, 
ó de inmunidad que n o toca á los reos; 
en causas que se litigan entre Jueces ecle-
siásticos , controvertiendo sobre el cono-
ciiniento en primera instancia ; las en que 
los Jueces conservadores proceden con in-
justicia notoria; las en que los demás Jue-
ces proceden con injusticia, n o otorgan-
do las apelaciones legítimas que se deben 
otorgar; las en que gravan á mis vasallos 
con derechos indebidos, en contravención 
de los aranceles que deben observar , está 
prevenido por las leyes del Reyno lodo 
l o que la mas soberana providencia puede 
disponer y cautelar; asegurándolo mas la 
práctica con que en el Consejo y demás 
Tribunales de estos Reynos se executa en 
su observancia, todas las veces que los 
vasallos recurren á implorar mi Real auxi-
lio , para que se les defienda de la injusti-
cia ó agravio que padecen: con cuyo pa-
recer me he conformado. (cap. 1,2 y 14. 
del aut. 4. tit. 1. lib. 4. R. ) 

L E Y X V I I I . 

D , Felipe I V . en Madrid i cons.. del Consejo de 3 
de Junio de 1Ó30. 

En los Breves de los Nuncios no se admira 
la cláusula prohibitiva de conocer por via 
de fuerza en el Consejo y Audiencia de las 

causas de espolios , y demás pertenecientes 
á la Colecturía. 

Habiendo visto el Breve y comision 
de su Santidad dado á Monseñor Monti , 
Nuncio y Colector general de la Cámara 
Apostólica en estos Reynos ; mandamos, 
que en quanto á las cláusulas, una en que 
inhibe con censuras al Consejo y á los 
Jueces por ¿1 nombrados del conocimien-
to de las causas de espolios, y otra en 
que prohibe dicho Breve asimismo baxo 

(7) Por auro del Consejo de de Octubre de 
16a 1 se mandó, que los autos que proveyere el 
Consejo en negocios que á di vengan por via de fuer-
«a de ante el Nuncio , y en que se declare hacerla 
en conocer y proceder , queden originales en los Es-
cribanos de Cámara, los quales entreguen al Nota-
rio originario de los plevtos un traslado autorizado 
de dichos autes, parí que lo pongan en sus procesos. 

(»> 4. tit. 8. ¡ib. 1. J?. ) 
(8) Por otro de i ¡ de Julio de 1644 se previno 

de censuras, que en las referidas causas ¡>s 

espolios, y demás pertenecientes á ia Co-
lecturía de la C á m a r a , n o se recurra por 
via de fuerza al Consejo , Chancillerías r 
demás Audiencias, ni se den las provisio-
nes ordinarias para traer autos en que se 
pretende haber hecho fuerza , quitando el 
remedio y recurso de ellas á mis vasallos, 
así eclesiásticos como seculares, no habiá 
ni hubo lugar á admitir el dicho Breve 
en quanto á las dos cláusulas referidas, ni 
que el Nuncio use de ellas ni de ninguna 
de ellas en este Reyno ; y que se le vuelva 
el Breve y comision , para que en lo de-
mas use de é l , anotándose y poniéndose 
por fe este auto á las espaldas del Breve, 
para que le conste de ello ( a u t . 5. tit. 8. 
¡ib. 1. R.). ( 7 y 8) 

L E Y X I X . 

D . Cárlos I . en Molin de Rey en las ordenanzas 
de 1543 cap. 1. 

Los Escribanos del Consejo y Chancillerías 
no lleven derechos de vista de los pleytos 

eclesiásticos que no se retuvieren por 
recurso de fuerza. 

Porque somos informados, que los Es-
cribanos de nuestro Consejo y Chancille-
rías llevan vista de los procesos eclesiásti-
cos que por nuestras provisiones se traen 
por via de fuerza, así de los que son Ecle-
siásticos de que se quejan que no se les 
otorgan las apelaciones , como de los que 
se traen pretendiendo que los Jueces ecle-
siásticos n o puedan conoscer de ellos, por 
ser entre seglares y las causas mere profa-
nas j y porque n o paresce cosa conve-
niente , que de los procesos que no se re-
tienen , y se vuelven á los Jueces eclesiás-
ticos , se lleven tantos derechos en diver-
sos Tribunales en agravio de las partes; 
mandamos, que de los tales procesos que 
n o se retuvieren , que no lleven derechos 
algunos de vista, aunque sea en caso que 
las partes y sus Letrados les hayan de ver 
y vean. ( ley 13. tit. 20. lib. 2.R.) 

al Nuncio de su Santidad Julio Respillosi, no usase 
de las bulas y Breves de su Santidad en quanto á las 
cláusulas del de Colecturía , que miraban á impedir 
la jurisdicción Real que tenia el Consejo para cono-
cer de los espolios de los Prelados de estos Reynos, 
ni en las que impiden los recursos al Consejo y de-
más Tribunales de S. M . , á quien pertenecen por 
costumbre inmemorial y leyes de estos Reynos, por 
estar suspendida su execucion en quanto á dichas 
clausulas, (os parte del mt. 7. til. 8. lib. 1. S ) 

D E L A S FUERZAS DE LOS 

L E Y X X . 

El mismo en las Cortes de Madrid de 1518 pet. 76. 

En el Consejo y Audiencias no lleven los Es-
cribanos de Cámara derechos de ¡os pleytos 
eclesiásticos traídos por recurso de ¡os Jue-

ces en defensa de ¡a jurisdicción Rea!. 

Mandamos á los nuestros Escribanos 
de Cámara del nuestro Consejo y de las 
nuestras Audiencias , que de aquí adelante 
no pidan ni lleven derechos algunos de 
los procesos eclesiásticos, que se traxeren 
a! nuestro Consejo ó á las nuestras Audien-
cias á pedimento de nuestros Corregido-
res ó Jueces de residencia, sobre cosas que 
tocan á defensa de nuestra jurisdicción 
Real , ni de los autos que ante ellos pasa-
ren , y provisiones que sobre ello se die-
ren, so pena de lo pagar con el quatro 
tanto para los estrados del dicho nuestro 
Consejo y Audiencias: y mandamos á nues-
tros Fiscales del dicho nuestro Consejo y 
Audiencias, que en favor de nuestra ju-
risdicción Real, y en defensa de ella y de 
los dichos nuestros Corregidores y Jueces 
de residencia, asistan en las dichas causas, 
y las sigan con toda diligencia (ley 2 o. 
tit. 20.1ib.z.R.). (9) 

L E Y X X I . 

El Consejo por autos acordados de 9 de Mayo de 1640, 
y 18 de Nov. de i6SR;y D. Cárlos IV. por resol, 

á cons. de iS de Dic. de 1804. 

Despacho de provisiones en el Consejo por re-
curso de fuerza ; y prohibición de admitir 

las peticiones de ellas sin poder bastante 
de la parte que ¡as pide. 

L o s Escribanos de Cámara en las pro-
visiones, que se libraren por el Consejo de 
los recursos de fuerza que se intentaren de 
los Jueces eclesiásticos de conocer y proce-
der, juntamente las den de no otorgar las 
apelaciones dichos Jueces eclesiásticos, en 
caso que por las partes se pida. * Y no ad-
mitan peticiones ningunas en que se pi-
dan provisiones ordinarias eclesiásticas, ni 
otras algunas, no presentándose con las 
dichas peticiones poder de la parte en 

(9) Por auto del Consejo de 11 de Mayo de 1748 
se fleclaro, que los recursos de fuerza introduci-
dos por los Administradores de Rentas provinciales 
son puramente de oficio; y en su conseqü-ncia se 
mandó, que los Escribanos de Cámara les den el 
curso correspondiente sin la menor dilación , hacién-
dolos pasar luego al Fiscal del Consejo y al Rtüator, 
aunque el Agente de Rentas no lo solicite ; y den 
cuenta todos los jueves de los pendientes , y en cu-

cuyo nombre se pidieren, que sea bastan-
te para despachar las provisiones que se pi-
dieren ; y que los poderes que se presen-
taren se lleven á la Semanería con los de -
mas recados que hubiere ; lo qual no se 
entienda en quanto á las provisiones que 
pidiere el Fiscal ( aut. j o . y 5 1 . tit. 1$. 
¡ib. 2. R. ). (b) 

L E Y X X I I . 

D.Fernando VI. por resolución á consulta del Consejo 

de ia de Enero de 1751. 

No se admita bula ni Brne contra los re-
cursos de fuerza , y su resolución en los 

Tribunales Reales. 

Habiéndose cometido por el Tribunal 
de la Signatura de Justicia de la Corte de 
Roma el intolerable exceso de declarar pot 
nulo y atentado un recurso de fuerza á 
mi Real Audiencia de Galicia , y lo de-
clarado por esta , impidiendo sus efectos 
con el terror de las censuras de la bula de 
la Cena no admitida en estos Reynos; pa-
ra impedir las perniciosas conseqtiencias 
que deberían seguirse de tan desarreglados 
procedimientos, si quedasen tolerados, me 
ha representado el Consejo , que no bas-
tando y a , como no basta, el extrañamien-
to de aquellos inconsiderados vasallos que 
fomentan y dan causa á tan enormes abu-
sos , para evitarlos en lo sucesivo , pue-
do y debo, en la extremidad á que llegan, 
mandar, que se pasen los mas sérios y efi-
caces oficios con S. S . , á fin de que con su 
paternal amor é inalterable justicia mande 
á ¡a Signatura de Justicia testar y borrar 
de sus registros el decreto que motivó el 
primer rescripto de 12 de Mayo de 1 7 4 7 , 
en que caso, anuló y abolió como aten-
tado el recurso y auto de fuerza proveído 
por mi Real Audiencia de Galicia en con-
seqüencia del que se hizo á ella, y la pro-
videncia dada por el Cardenal Prefecto de 
aquel Tribunal, negando al recurrente su 
audiencia, y condenándole en las costas y 
daños causados á su competidor, hasta que 
se desista y aparte de la retención pedida 
en el Consejo; sin ceder en mis instancias, 

yo poder paran, pena de veinte ducados; y lo mis-
mo se practique con otro qualquier recurso de fuer-
za que se introduxere de conocer y proceder en per-
juicio de la Real jurisdicción. 

(b) Véate la ley to. til. 11. lib. 4 . , en que se pre-
viene á los Escribanos del Consejo dirijan .i les Cor-
regidores ú Alcaldes mayores de los pueblos las pro-
visiones que se libraren con nativo de recurso de 
fuerza. 

E e 



hasta que se me haga constar haberse e j e -
cutado uno y o t r o , para que no queden 
v i v o s y tolerados tan perjudiciales exem-
plares; sin lo qual me seria indispensable 
usar de todos los demás remedios pro-
pios de mi Soberanía. 

2 Que entre .anto que S. S. providen-
cia lo conveniente á mi satisfacción, y al 
decoro de mis Tribunales lastimados gra-
vemente en haber declarado la Signatura 
de Justicia por nulos y atentados sus au-
tos y procedimientos, se prevenga por 
punto general á todos los Arzobispos, 
Obispos y demás Prelados de España, que 
mientras se traten los recursos de fuerza ó 
retención en los Tribunales Reales, no ad-
mitan bulas ni rescriptos algunos que im-
pidan, embaracen ó revoquen sus resolu-
ciones , sino que los remitan al Conse-
j o , ó Tribunales en donde se tratare de 
ellos, so pena de incurrir en mi Real des-
agrado. 

3 Q u e también se prevenga á mi M i -
nistro en la C o r t e de R o m a , que siendo 
Español el Agente que ha hecho sus ins-
tancias en la Signatura de Justicia, le haga 
salir de aquella C o r t e , y presentarse en esta 
á disposición del C o n s e j o , á purgarse de 
la culpa que contra él resulta; con aper-
cibimiento de que , si no lo hiciese , se 
procederá contra él por otros medios á 
lo demás que hubiere lugar. 

4 Q¡ie al R . N u n c i o de S. S, en esta 
C o r t e se le advierta c o n la mayor seriedad 
lo que se ha extrañado , que auxiliase c o n 
sus Letras preceptivas y conminatorias un 
rescripto que tanto ofende á mis dere-
chos , no pudiendo ignorar la inconcusa 
práctica de ambos recursos; y que preven-
ga á sus Curiales, que en adelante proce-
dan cpn mas circunspección, para evitar 
otras providencias que los contengan; y 
que desde luego se ocupen las tempora-
lidades del recurrente , y de ellas se le 
saquen dos mil d u c a d o s , aplicados á la 
parte agraviada por los daños y per-
juicios que ha s u f r i d o ; extrañándole de 

( l o ) Habiéndose expedido por la Dataria Apos-
tólica una buia de impetra del Curato de Santa E u -
lalia en la isla de Mallorca contra lo dispuesto en 
el cap. 13, del Concordato de ' 7 3 7 , el Tribunal de 
la Rota , para sostener la bula , declaró por exco-
mulgado al presentado por S. M . para el mismo Cu-
rato , y se fixaron furtivamente en Mallorca los c e -
dulones que contenían las censuras,y le mondaban 
comparecer ante el Tribunal de la Rota. El Consejo 
en consulta de 9 de Agosto de 1764 hizo presente a 

todos mis d o m i n i o s , y privándole de 
los derechos de naturaleza que tenia en 
ellos ; t o d o sin perjuicio de la instancia 
pendiente en el Consejo , y de lo que 
determinare en lo respectivo á los demás 
individuos que resultaren culpados, así 
en este irregular exceso , c o m o en el del 
A r z o b i s p o de Santiago , de que hace 
mención el Conse jo , y sobre que el Fis-
cal tiene hechas las instancias convenien-
tes, por haber dicho Arzobispo declara-
d o incurso en las censuras de la bula de 
la Cena al Ordinario de Mondoñedo en 
virtud de unas Letras de la Rota Ro-
mana. 

5 Enterado y o de todo lo expuesto, 
me conformo con el parecer del Consejo, 
c u y o z e l o , manifestado en lo que hace 
presente y propone, ha sido muy de mí 
Real agrado y satisfacción : y he manda-
do en esta conseqüencia , que se escriba 
al Cardenal Portocarrero, y al Nuncio eu 
los términos que tiene el Consejo por con-
veniente ; y le ordeno, que execute pun-
tualmente lo que representa, así en quan-
to á lo que corresponde á la prevención 
que debe hacerse á todos los Arzobispos 
y O b i s p o s , como por lo que mira á los 
otros puntos que comprehende su dictá-
m e n ; sin perjuicio, como también pro-
pone , de la instancia pendiente, y de lo 
que determine contra los demás indivi-
duos que resulten culpados, así en este ex-
ceso c o m o en el del Arzobispo de San-
tiago contra el Ordinario de Mondoñe-
d o ; y el Fiscal , como se lo m a n d o , no 
desistirá de pedir lo que debe conforme 
á las leyes: y asimismo me informará el 
C o n s e j o , si convendrá que se ponga en 
práctica en estos Reynos lo que se observa 
en el Consejo de Indias c o n las bulas, Bre-
ves y rescriptos expedidos para aquellos 
d o m i n i o s ; y espero de su zelo y activi-
dad , que continué en contener los abusos 
que en estos asuntos se ofrezcan, y en pro-
ponerme lo que considerare que puede 
conducir para su remedio. (10] 

S. M . , que se debía retener la bul3 de impetra , con 
todos los Breves y cedulones expedidos por el Tri-
bunal de la Signatura y el de la Rota : que al impe-
trante, ademas de las temporalidades que se le ha-
biao ocupado, se le extrañase de todos los deminios, 
y se proveyese en otro el Beneficio que poseía, por 
quedar incapaz de retenerlo: que el Ministro de S. M. 
en Roma hiciera presente ¡i S. S ,que la Dataría ex-
pidió la buia de impetra de Santa Eulalia contra la 
fe pública de lo estipulado en el Concordato de 737, 

D E LAS FUERZAS DE LOS 

L E V X X I I I . 

D. Felipe v . por resol, a cons. del Cons. de 37 de 
Enero de 1746. 

Uso de los monitorios en ¡a Audiencia de 
Zaragoza para lo: casos de fuerza notoria 

del Juez eclesiástico. 

Informado de los desarreglados pro-
cedimientos y atentados cometidos con-
tra mí Real jurisdicción por el l ' .ovisor 
de Huesca, c o n mot ivo de una competen-
cia con el Corregidor de la misma ciudad, 
ai qual declaró incurso en las censuras de la 
billa de la Cena, resistiéndose á dai cumpli-
miento á lo-monitorios de la Real Audien-
cia de Zaragoza , por c u y o m o t i v o se le 
mandó comparecer en esta Corte; para evi-
tar en adelante semejantes excesos, confor-
mándome con lo que el Consejo me ha 
consultado , he venido en declarar, que la 
Audiencia de Zaragoza tiene el uso de los 
monitorios en los casos de fuerza noto-
r í a , sin que necesite de manifestación ó 
inspección de autos , c o n tal que de ella 
conste legítimamente en el Tribunal Real; y 
que sobre la duda en el uso de estos m o -
nitorios ha sido mal form ida la compe-
tencia por el Provisor de Huesca, siendo 
una pura materia de Regalía, cuyas especí-
ficas dudas solo están sujetas á la decisión 
de la suprema autoridad del Príncipe : que 
quando, pendiente la con vención, el Juez 
eclesiástico innovase c o n algún hecho su-
y o , turbando la Jurisdicción ó Curia Ré-
gia , le es facultativo el uso de los moni-
torios , c o m o medio práctico y conocido 
en Aragón para revocar los atentados de 
este tiempo : que fuera de é l , hallándose 
interpuesta apelación , corresponde la for-
ma ne pendente, no debiéndose usar del 
rigor de los monitorios , sino es quando 
no alcanzan los remedios comunes para 
alzar la fuerza. Asimismo m a n d o , que la 
Audiencia atienda en adelante c o n mas 
cuidado á que mi Real jurisdicción no pa-
dezca, pendiente la competencia, los aten-
tados que ahora ha sufiido del Juez ecle-
siástico, á quien nunca consentirá, que pon-

y lo dispuesto por el Concilio de Trento: que la Sig-
natura y la Rota obraron contra estos principios en 
odio de las Regalias,' derechos y costumbres del Rey-
no, hasta escandalizar la isla con los cedulones fixados 
contra dicho presentado sin noticia del R. Obispo, ni 
de ios Ministros que la gobiernan en nembre de S. M., 
quien esperaba la satisfacción correspondiente á es-
tosatentadns,que turban la buena armonía de las dos 
Cortes. S. M. se conformó con tooo lo propuesto por 

ga en los Reales despachos ó letras las pro-
testas que ha hecho en el caso presente, 
con otias expresiones de poca urbanidad 
á la representación Real : y quiero , que 
se prevenga al P r o v i s o r , que será de mi 
Real desagrado , que se propase, c o n la li-
gereza que ha manifestado en el caso pre-
sente, á fulminar censuras contra mis Rea-
les Ministros eri el exercicio de las funcio-
nes de sus ministerios, con pretexto de la 
bula de la Cena que no está admitida en 
mis dominios. 

L E Y X X I V . 
D. Carlos I I I . por resol, á cons. del Consejo de 34 

de Febrero de 1764. 

Los Jueces eclesiásticos en causas contra se-
glares procedan con arreglo á lo que se 

¡es previene. 

Informado, por representación que mé 
ha hecho la Audiencia de la C o r u ñ a , de 
que el R. Obispo de Mondoñedo hizo ar-
restar á un Receptor de aquel Tribunal, c o n 
pretexto de haberle faltado al respeto al 
tiempo de notificarle un auto de la misma 
Audiencia , para que pusiese en libertad á 
otro que habia mandado arrestar, también 
excediendo de sus facultades, por ser lego; 
á fin de evitar en adelante los perjuicios 
que de semejantes proceda,-.lientos se origi-
nan á mi Real jurisdicción, he mandado, 
que se advierta al R. Obispo haberse ex-
cedido en las prisiones del Receptor y del 
otro lego, usurpando la Jurisdicción ordi-
naria, é impidiendo el libre uso de la que 
exerce la Real Audiencia ; y se le preven-
ga , que en adelante se abstenga de seme -
jantes procedimientos, en el concepro de 
que tomaré sobre ello séria providencia: 
que no proceda á la prisión de seglares 
en causas que no sean de fuero eclesiásti-
co ; y en tal caso imparta el auxilio de la 
jurisdicción R e a l , que le deberán dar las 
Justicias en quanto proceda de Derecho: 
que de ningún modo detenga ni arreste, pa-
ra efecto de tomar declaración, á ningún 
seglar, sino que despache exhortoásu Juez 
R e a l , para que este le compela , ó á otro 

el Consejo; y mandó expedir órdenes á la Audiencia 
y Obispo de Mallorca, para que hiciera público el 
destierro y extrañamiento de todos los dominios im-
puestos á aquel, sin que jamas pu líese obtener en 
ellos Beneficio ni otro empleo: que se embargasen sus 
bienes pata resarcir los daños al ^giavisdo; y que el 
Consejo reprehendiese á la Audiencia oe Mallorca, 
por no haber mandado quitar de los lugares puoiieos 
los cedulones. 
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qualquiera acto de esta naturaleza, si fue-
re justo : que á los Ministros subalternos 
de la Real Audiencia los trate con la dis-
tinción que exige su encargo de cumplir 
las Reales provisiones; para cuya notifi-
cación, y otra qualquiera jurídica diligen-
cia de la Real jurisdicción, prevendrá la 
Audiencia á los Receptores y Escribanos, 
que en adelante con los R R . Obispos, 
Provisores y demás Jueces eclesiásticos del 
Reyno de Galicia solo usen la atención de 
dar recado de urbanidad, ántes de hacer-
les la notificación de los despachos, sin 
que preceda papel, carta ni memorial, ni 
copia de la providencia ó despacho; y 
que se les admita á hacer estas notificacio-
nes sin causarles detención ni molestia, ó 
dándoles hora, de cuya respuesta pongan 
diligencia ; y la Audiencia procederá con-
tra los infractores por los medios estable-
cidos para contener á los Eclesiásticos en 
sus justos limites. 

L E Y X X V . 

D. Cárlos III. por resol, á cons. del Consejo de a de 
Sept. de 1778. 

Fuerza del Ecleiiástiso en la publicación de 
censuras, y otros procedimientos contra un 

Regente de la jurisdicción Real. 

Habiendo llegado á mi Real noticia, 
que con motivo de haber arrestado el Re-
gidor Decano de la villa de Fiñana, que 
regentaba mi Real jurisdicción, á un cléri-
go de Menores, por haberle encontrado á 
deshora de la noche en trage de secular y 
con armas; sin embargo de haberle remi-
tido con la información de nudo hecho al 
Provisor de Guadix, este, no contento con 
haber declarado indebidamente por públi-

co excomulgado a! expresado Regidor De-
cano, le obligó á recibir la absolución con 
el ruidoso é inaudito aparato de peniten-
cia pública y solemne en la Catedral de 
Guadix. Para que los atropellamientos, des-
precios , injurias y violencias cometidas 
contra mi Real jurisdicción, y contra el 
Juez y Tribunal que la exercian represen-
tando mi Real Persona, se castiguen con-
dignamente , y no se executen por otros en 
adelante; he venido en mandar, confor-
mándome con el dictámen del Consejo, 
que la Chancillería de Granada exija inme-
diatamente de las tempor üidades del Pro-
visor de Guadix los quinientos ducados en 
que le multó , y le haga salir desterrado 
por el tiempo de mi Real voluntad , no 
solo de aquel obispado sino también del 
Reyno de Granada , sin que pueda entrar 
en esta Corte y veinte leguas en contorno, 
ni exercer en dicho tiempo jurisdicción 
eclesiástica en parte alguna de mis domi-
nios , ni pueda volverla á exercer jamas en 
dicho Reyno de Granada; y por tiempo de 
quatro años no pueda ser consultado ni 
provisto en Dignidad, Prebenda ni Bene-
ficio de mi Real Patronato, pasándose pa-
ra ello los avisos correspondientes á la Cá-
mara , y adonde convenga. • 

A l Promotor Fiscal eclesiástico de Gua-
dix se le escribirá previniéndole, que en lo 
sucesivo use de su oficio con prudencia y 
moderación, y con arreglo á las leyes Rea-
les , sin pedir contra lo dispuesto y man-
dado en ellas, porque de lo contrario se 
procederá contra él con toda severidad. 

Igualmente se despachará acordada al 
R. Obispo, haciéndole entender los abu-
sos cometidos en las censuras declaradas 

(11) El R. Obispo de Valladolid, con motivo 
de haber declarado ia Chancillería que hacia fuerza 
en un recurso introducido por el Cabildo de aquella 
Catedral, hizo una representación al Rey , queján-
dose de los Ministros de la Chancílleria, y dicien-
do , que aunque tenia en su mano el remedio de las 
censuras contra los Ministros que dieron el auto de 
fuerza , se habia abstenido de ellas por el bien de la 
paz. El Consejo, á quien S. M. remitió dicha repre-
sentación , dixo en consulta de 18 de Marzo de 1767, 
que no habia podido oír sin escándalo, que el Reve-
rendo Obispo á los pies del Trono, afectando mo-
deración , hubiese proferido semejantes expresiones, 
vulnerando con tal atentado una de Jas Regalías mas 
asentadas ee la Corona , en que hallan los vasallos la 
protección contra las violencias, muy agenas por con-
siguiente de un Obispo Español, vasallo de S. M,, 
presentado para la Mitra, y por lo mismo miembro 
del Consejo en calidad de Obispo ; y por tanto era 
de dictamen, que se testasen y borrasen estas cláusu-

las tan mal consideradas; advirtiendo al Obispo,que 
en lo sucesivo solo use del remedio de las censuras 
en los casos que previenen los Concilios y Derecho 
canónico: con lo que se conformó S. M. 

Con motivo del mismo pleyto se formó causa i 
solicitud del Obispo por el Rector de la Universi-
dad al Abogado que defendió el recurso del Cabil-
do en la Chancillería, con pretexto de haber profe-
rido expresiones injuriosas al Obispo. S. M., confor-
mándose igualmente con lo que el Consejo expuso so-
bre el asunto en la misma consulta, mandó, que pa-
ra que no quedase consentido este caso para otros de 
igual naturaleza que pueden ocurrir, se previniese á la 
Chancillería, que la demanda ó querella, con todos los 
demás autos formados por el Rector de la Universi-
dad,« recogiesen, retuviesen y archivasen en la mis-
ma Chancillería, y así al Rector como al Fiscal ecle-
siástico se escribiese carta acordada por mano del Pre-
sidente de la Chancillería para que , citándolos, les 
previniese, que de no contenerse en semejantes proce-

contra el Juez Real de Fiñana, en el modo 
de darle la absolución, y en las indulgen-
cias que concedió á los que pidiesen por 
su conversión ; y que ha sido de mi Real 
desagrado el poco decoro con que trata 
en sus representaciones á la Chancillería de 
Granada y á mis Ministros; mandándole 
también, que remita inmediatamente y sin 
dilación el testimonio de las diligencias 

dimientos , tomaría S. M. en uso de su potestad eco-
nómica las providencias mr. s sérias y efectivas , para 
apartar toda perturbación del buen orden de sus Tri-
bunales ó falta de respeto -, y que en adelante , si al-
guno tuviere queja en ¡guales casos de las expresio-
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abusivas y escandalosas de la absolución 
del Regidor Decano,el qual se archivecon 
los autos en el Consejo. 

Ultimamente mando, que di todo se 
dé aviso por medio decèdala al Presiden-
te y Oidores de la Real Chancillería de 
Granada para su inteligencia y cumpli-
miento , y para que se tenga presente en 
casos de igual naturaleza ( i i) 

nes de los Anegados de las partes, recurran al Acuer-
do , para que de su órden se averigüen , califiquen y 
castiguen, si se estimaren por tale'i ; no permitiendo 
la Chancillería, que Juez alguno extraño se intrometa 
al conocimiento. 

T I T U L O III. 
De las bulas y Breves ; su presentación y retención 

en el Consejo. 
L E Y I. 

D. Fernando y D.a Isabel en Toledo año 1480 ley 31; 
y D. CarlosI. yD.* Juana en Vallad, año 523 pet. 10, 

y en Toledo año 535 pet. 8. 

Modo de predicar las bulas, y de proceder 
los diputados Comisarios de ellas. 

M a n d a m o s , que quando quier que 
nuestro muy Santo Padre á nuestra suplica-
ción , ó de los Reyes que después de Nos 
rey naren en nuestros Rey nos, ó en otra qual-
quier manera concediere bulas y composi-
ciones ó qualquier cosa dellas, se dipu-
ten personas honestas y de buena concien-
cia y letras, que sepan lo que predican, y 
no excedan en la predicación y publica-
ción de las dichas bulas y composicion de 
los casos en ella contenidos. Y mandamos 
á los Comisarios que para ello fueren dipu-
tados, que así lo hagan, y provean como 
ninguno sea traído por fuerza á tomar las 
bulas, ni les sean hechas otras opresiones 
ni vesaciones indebidas : y mandamos, que 

(1) La citada bula , expedida por la Santidad de 
Alexandro VI. á 26 de Junio de 1493 , se incorpo-
ró y mandó observar en Real cédula de 22 de Junio 
de 1497 ; y por ella se previno, " que esten sus-
pensas , é no se prediquen ni publiquen bulas ni qiies-
tas Apostólicas algunas,salvo seyendo primeramente 
examinadas por el Ordinario de la diócesi do se ha-
yan de publicar, 6 por el Nuncio Apostolico, d por 
él Capellan mayor de sus Aitezas, e por uno ó dos 
Perlados de su Consejo, por sus Altezas para esto di-
putados." 

(1) En auto acordado del Consejo de 24 de No-
viembre de rgj«; se previno á los Escríbanos de él, 
que en las cartas que se despacharen para traer bulas 
sobre el Patronazgo Real o de legos, ó por derecho 

sobre ello se den las provisiones necesarias. 
(ley 1. tit. 10. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D. Fernandoy D.a Isabel en Sevilla por pragm. de 9 

de Junio de IJOO cap. 51. 

Cuidado de las Justicias en no consentir ¡a 
predicación de bulas e indulgencias , sin 

preceder su examen. 

Mandamos, que los Gobernadores y 
Asistentes y Corregidores , y sus Tenien-
tes y Alcaldes tengan mucho cuidado, ca-
da uno en la tierra de su gobernación , de 
no consentir que se prediquen ni publi -
quen bulas ni indulgencias Apostólicas, sin 
que primeramente sean traidas y examina-
das en la forma y manera contenida en la 
bula Apostólica que nos fué concedi-
da ( 1 ) ; guardando el tenor de la ley pri-
mera de este t í tulo, y las otras leyes que 
cerca desto disponen, porque así conviene 
al servicio de Dios y nuestro (ley 3 7 . 
tit. 6. ¡ib. 3. R.). (2 y 3) 

de extrasgeros, ó Beneficio patrimonial, ¿ntes de en-
tregarlas a la parte, tomen de ella fianza de que, si 
no pareciere cierta la relación que hace, pagará á la 
otra parte todas las costas y dafios que se recrecie-
ren que dexe poder y Procurador para seguir Ja 
causa , á que quede citado ppra los autos del pleyto; 
y que no tomando la dicha fianza, y dexando poder 
y Procurador citado , el Escribano del Consejo que 
lo despachare lo pague de su casa. (aut. 3. tit. in. 
¡ib. 1. R.) 

(3) Y en otro auto de 3 de Junio de 1580 se 
mandó guardar el anterior ; entendiéndose asimismo 
en qualesquiera provisiones que se dieren para tomar 
bulas contra el Concilio , ó en otro qualquier caso. 
(aut. ia. tit. 19. lib. 2. R.) 



qualquiera acto de esta naturaleza, si fue-
re justo : que á los Ministros subalternos 
de la Real Audiencia los trate con la dis-
tinción que exige su encargo de cumplir 
las Reales provisiones; para cuya notifi-
cación, y otra qualquiera jurídica diligen-
cia de la Real jurisdicción, prevendrá la 
Audiencia á los Receptores y Escribanos, 
que en adelante con los R R . Obispos, 
Provisores y demás Jueces eclesiásticos del 
Reyno de Galicia solo usen la atención de 
dar recado de urbanidad, ántes de hacer-
les la notificación de los despachos, sin 
que preceda papel, carta ni memorial, ni 
copia de la providencia ó despacho; y 
que se les admita á hacer estas notificacio-
nes sin causarles detención ni molestia, ó 
dándoles hora, de cuya respuesta pongan 
diligencia ; y la Audiencia procederá con-
tra los infractores por los medios estable-
cidos para contener á los Eclesiásticos en 
sus justos límites. 

L E Y X X V . 

D. Cárlos III. por resol, á cons. del Consejo de a de 
Sepl. de 1778. 

Fuerza del Ecleiiástiso en la publicación de 
censuras, y otros procedimientos contra un 

Regente de la jurisdicción Real. 

Habiendo llegado á mi Real noticia, 
que con motivo de haber arrestado el Re-
gidor Decano de la villa de Fiñana, que 
regentaba mi Real jurisdicción, á un cléri-
go de Menores, por haberle encontrado á 
deshora de la noche en trage de secular y 
con armas; sin embargo de haberle remi-
tido con la información de nudo hecho al 
Provisor de Guadix, este, no contento con 
haber declarado indebidamente por públi-

co excomulgado a! expresado Regidor De-
cano, le obligó á recibir la absolución con 
el ruidoso é inaudito aparato de peniten-
cia pública y solemne en la Catedral de 
Guadix. Para que los atropellamientos, des-
precios , injurias y violencias cometidas 
contra mi Real jurisdicción, y contra el 
Juez y Tribunal que la exercian represen-
tando mi Real Persona, se castiguen con-
dignamente , y no se executen por otros en 
adelante; he venido en mandar, confor-
mándome con el dictámen del Consejo, 
que la Chancillería de Granada exija inme-
diatamente de las temporalidades del Pro-
visor de Guadix los quinientos ducados en 
que le multó , y le haga salir desterrado 
por el tiempo de mi Real voluntad , no 
solo de aquel obispado sino también del 
Reyno de Granada , sin que pueda entrar 
en esta Corte y veinte leguas en contorno, 
ni exercer en dicho tiempo jurisdicción 
eclesiástica en parte alguna de mis domi-
nios , ni pueda volverla á exercer jamas en 
dicho Reyno de Granada; y por tiempo de 
quatro años no pueda ser consultado ni 
provisto en Dignidad, Prebenda ni Bene-
ficio de mi Real Patronato, pasándose pa-
ra ello los avisos correspondientes á la Cá-
mara , y adonde convenga. • 

A l Promotor Fiscal eclesiástico de Gua-
dix se le escribirá previniéndole, que en lo 
sucesivo use de su oficio con prudencia y 
moderación, y con arreglo á las leyes Rea-
les , sin pedir contra lo dispuesto y man-
dado en ellas, porque de lo contrario se 
procederá contra él con toda severidad. 

Igualmente se despachará acordada al 
R. Obispo, haciéndole entender los abu-
sos cometidos en las censuras declaradas 

(11) El R. Obispo de Valladolid, con motivo 
de haber declarado la Chancillería que hacia fuerza 
en un recurso introducido por el Cabildo de aquella 
Catedral, hizo una representación al Rey , queján-
dose de los Ministros de la Chancillería, y dicien-
do , que aunque tenia en su mano el remedio de las 
censuras contra los Ministros que dieron el auto de 
fuerza , se habia abstenido de ellas por el bien de la 
paz. El Consejo, á quien S. M. remitió dicha repre-
sentación , dixo en consulta de 18 de Marzo de 1767, 
que no habia podido oir sin escándalo, que el Reve-
rendo Obispo á los pies del Trono, afectando mo-
deración , hubiese proferido semejantes expresiones, 
vulnerando con tal atentado una de las Regalías mas 
asentadas oe la Corona , en que hallan los vasallos la 
protección contra las violencias, muy agenas por con-
siguiente de un Obispo Español, vasallo de S. M,, 
presentado para la Mitra, y por lo mismo miembro 
del Consejo en calidad de Obispo ; y por tanto era 
de dictamen, que se testasen y borrasen estas cláusu-

las tan mal consideradas; advirtiendo al Obispo,qae 
en lo sucesivo solo use del remedio de las censuras 
en los casos que previenen los Concilios y Derecho 
canónico: con lo que se conformó S. M. 

Con motivo del mismo pleyto se formó causa i 
solicitud del Obispo por el Rector de la Universi-
dad al Abogado que defendió el recurso del Cabil-
do en la Chancillería, con pretexto de haber profe-
rido expresiones injuriosas al Obispo. S. M., confor-
mándose igualmente con lo que el Consejo expuso so-
bre el asunto en la misma consulta, mandó, que pa-
ra que no quedase consentido este caso para otros de 
igual naturaleza que pueden ocurrir, se previniese á la 
Chancillería, que la demanda ó querella, con todos los 
demás autos formados por el Rector de la Universi-
dad,« recogiesen, retuviesen y archivasen en la mis-
ma Chancillería, y así al Rector como al Fiscal ecle-
siástico se escribiese carta acordada por mano del Pre-
sidente de la Chancillería para que , citándolos, les 
previniese, que de no contenerse en semejantes proce-

contra el Juez Real de Fiñana, en el modo 
de darle la absolución, y en las indulgen-
cias que concedió á los que pidiesen por 
su conversión ; y que ha sido de mi Real 
desagrado el poco decoro con que trata 
en sus representaciones á la Chancillería de 
Granada y á mis Ministros; mandándole 
también, que remita inmediatamente y sin 
dilación el testimonio de las diligencias 

dimientos , tomaría S. M. en uso de su potestad eco-
nómica las providencias mr. s sérias y efectivas , para 
apartar toda perturbación del buen oraen de sus Tri-
bunales ó falta de respeto; y que en adelante , si al-
guno tuviere queja eu ¡guales casos de las expresio-
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abusivas y escandalosas de la absolución 
del Regidor Decano,el qual se archivecon 
los autos en el Consejo. 

Ultimamente mando, que di todo se 
dé aviso por medio decèdala al Presiden-
te y Oidores de la Real Chancillería de 
Granada para su inteligencia y cumpli-
miento , y para que se tenga presente en 
casos de igual naturaleza. ( i i) 

nes de los Abogados de las partes, recurran al Acuer-
do , para que de su órden se averigüen , califiquen y 
castiguen, si se estimaren por tale'i ; no permitiendo 
la Chancillería, que Juez alguno extraño se intrometa 
al conocimiento. 

T I T U L O III. 
De las bulas y Breves ; su presentación y retención 

en el Consejo. 
L E Y I. 

D. Fernando y D.a Isabel en Toledo año 1480 ley 31; 
y D. CarlosI. yD.» Juana en Vallad, afio 523 pet. 10, 

y en Toledo afio 535 pet. 8. 

Modo de predicar las bulas, y de proceder 
los diputados Comisarios de ellas. 

M a n d a m o s , que quando quier que 
nuestro muy Santo Padre á nuestra suplica-
ción , ó de los Reyes que despues de Nos 
rey naren en nuestros Rey nos, ó en otra qual-
quier manera concediere bulas y composi-
ciones ó qualquier cosa dellas, se dipu-
ten personas honestas y de buena concien-
cia y letras, que sepan lo que predican, y 
no excedan en la predicación y publica-
ción de las dichas bulas y composicion de 
los casos en ella contenidos. Y mandamos 
á los Comisarios que para ello fueren dipu-
tados, que así lo hagan, y provean como 
ninguno sea traído por fuerza á tomar las 
bulas, ni les sean hechas otras opresiones 
ni vexaciones indebidas : y mandamos, que 

(1) La citada bula , expedida por la Santidad de 
Alexandro VI. á 26 de Junio de 1493 , se incorpo-
ró y mandó observar en Real célula de 22 de Junio 
de 1497 ; y por ella se previno, " que esten sus-
pensas , é no se prediquen ni publiquen bulas ni qfies-
tas Apostólicas algunas,salvo seyendo primeramente 
examinadas por el Ordinario de la diócesi do se ha-
yan de publicar, é por el Nuncio Apostolico, é por 
él Capellan mayor de sus Altezas, é por uno ó dos 
Perlados de su Consejo, por sus Altezas pata esto di-
putados." 

(2) En auto acordado del Consejo de 24 de No-
viembre de 154S s e previno á los Escribanos de él, 
que en las cartas que se despacharen para traer bulas 
sobre el Patronazgo Real o de legos, ó por derecho 

sobre ello se den las provisiones necesarias. 
(ley 1. tit. 10. lib. 1. R.) 

L E Y I I . 
D. Fernandoy D.a Isabel en Sevilla por pragm. de 9 

de Junio de tjoo cap. 51. 

Cuidado de las Justicias en no consentir ¡a 
predicación de bulas c indulgencias , sin 

preceder su examen. 

Mandamos, que los Gobernadores y 
Asistentes y Corregidores , y sus Tenien-
tes y Alcaldes tengan mucho cuidado, ca-
da uno en la tierra de su gobernación , de 
no consentir que se prediquen ni publi -
quen bulas ni indulgencias Apostólicas, sin 
que primeramente sean traídas y examina-
das en la forma y manera contenida en la 
bula Apostólica que nos fué concedi-
da ( 1 ) ; guardando el tenor de la ley pri-
mera de este t í tulo, y las otras leyes que 
cerca desto disponen, porque así conviene 
al servicio de Dios y nuestro (ley 3 7 . 
tit. 6. ¡ib. 3. R.). (2 y 3) 

de extrasgeros, ó Beneficio patrimonial, ¿ntes de en-
tregarlas a la parte, tomen de ella fianza de que, si 
no pareciere cierta la relación que hace, pagará á la 
otra parte todas las costas y dafios que se recrecie-
ren que dexe poder y Procurador para seguir Ja 
causa , á que quede citado ppra los autos del pleyto; 
y que no tomando la dicha fianza, y dexando poder 
y Procurador citado , el Escribano del Consejo que 
lo despachare lo pague de su casa. (aut. 3. tit. in. 
¡ib. 2. R) 

(3) Y en otro auto de 3 de Junio de 1580 se 
mandó guardar el anterior ; entendiéndose asimismo 
en qualesquiera provisiones que se dieren para tomar 
bulas contra el Concilio , ó en otro qualquier caso. 
(aut. 12. tit. 19. ¡ib. 2. R.) 



L E Y I I I . 

D. Carlos I. y D.' Juana en Vallad- año 1513 pet. i l . 

Modo dt proceder á la cobranza del producto 

de las bulas. 

Mandamos, que en la cobranza de lo 
que Nos , ó los Reyes que despues de Nos 
reynaren en estos Reynos , hobiéremos de 
haber de las bulas y composiciones, se pro-
ceda por via ordinaria; y que no se ponga 
entredicho en los pueblos por deuda de 
particulares personas que lo deban. (ley 3 . 
tir. 10. ¡ib. 1. R.) 

L E Y I V . 

Los mismos allí pet. 14 y 15. 

Inversión del producto de las bulas y subsi-

dios en los fines de sus concesiones. 

Mandamos, que quando quier que á 
nuestra suplicación , ó de los Reyes que 
despues de Nos reynaren en estos nuestros 
Reynos, su Santidad concediere algunas bu-
las ó composiciones ó subsidios, se gaste 
lo que dellas se hobiere en aquello para 
que se luciere la concesion. * Y mandamos, 
que en los alcances que se hicieren á los 
Tesoreros , ú otras personas que tuvieren 
cargo de las dichas bulas y Cruzada , no se 
haga merced ni libranza á ellos ni á otra 
persona alguna; salvo que se convierta en 
los gastos de las cosas para que las tales 
concesiones se hicieren. (leyes 5 y 6. tit. 10. 
¡ib. 1. R.) 

L E Y V . 
D. Felipe II. por pragmática de 10 de Noviembre 

de 15S9. 

Orden que se ha de observar en la publi-
cación y predicación de bulas 

i indulgencias. 

Mandamos, que ninguna persona, de 
qualquier estado ó preeminencia que sea, 
no pueda publicar por escrito ni por pre-
gones , ni de palabra ni de otra manera 
bulas, gracias, perdones, indu'gencias, ju-
bileos , ni otras facultades que suelen ser 
concedidas por los Pontífices, ó por otros 
que para ello tengan poder, á Iglesias, Mo-
nasterios, Hospitales, Cofradías, Capillas 
y otros Lugares pios, sin que primero, 
conforme á la bula del Papa Alexandro, 

(4) Per auto acordado del Consejo de 27 de Oc-
tubre de 1571 se mandó, que quando algun natural de 
estos Reynos traxcrc Breve 0 Letra Apostolícaen cau-
sa eclesiástica para Juez eclesiástico de fuera de ellos, 

sean examinadas por el Prelado de la dió-
cesi en donde se hubiere de hacer la p-j -
blicacion; y que no se puedan pub;icar 
sino despues de ser examinadas por el Or-
dinario; y sean también examinadas y pro-
badas por el Comisario general de la san-
ta Cruzada, ó por la persona ó personas 
por Nos nombradas en esta Corte en vir-
tud de la dicha bula de su Santidad, y ten-
ga licencia del dicho Comisario general ó 
de la tal persona ó personas por Nos nom-
bradas, para hacer la publicación; que sien-
do verdaderamente concedidas y no revo-
cadas , constando delias auténticamente, y 
habiéndose guardado la dicha forma, se po-
drán publicar; y no se pueda hacer im-
presión alguna dellas, sin que preceda esta 
lorma; y asimismo, sin ella no pueda ha-
ber demanda ni qüesta alguna, ni publica-
ción dellas , y guardándose lo contenido 
en la ley 5. tit. 28. lib. 1 . ; so pena que 
los que contra todo lo suso dicho lo con-
trario hicieren, ó introduxeren qüestas, si 
fueren legos, incurran en pena de perdi-
miento de la mitad de sus bienes para la 
nuestra Cámara, y sean desterrados perpe-
tuamente destos nuestros Reynos; y si fue-
ren personas eclesiásticas, encargamos al tal 
Prelado, como Juez eclesiástico y Apostó-
lico , y al dicho Comisario general pro-
cedan contra ellos, condenándoles, y exe-
cutando en ellos las penas que conforme 
á la calidad y exceso del delito merecie-
ren ; y encargamos á todos los Prelados 
destos Reynos, y á sus Provisores y Vica-
rios , que así lo guarden y hagan cumplir 
todo lo suso dicho; y que procedan contra 
las personas eclesiásticas que en esto exce-
dieren, dando luego aviso dello al dicho 
Comisario general, y guardando la órden 
que cerca desto como Juez Apostólico 
por él les fuere dada, asi en el remitirle los 
delinqüentes como en lo demás. Y man-
damos á las nuestras Justicias, así de lo 
Realengo como de lo de Señorío , que 
cumplan y executen lo contenido en es-
ta carta , y contra el tenor y forma della 
no vayan ni lo consientan; y que exe-
cuten y hagan executar las dichas penas 
contra los legos que fueren ó vinieren 
contra lo en ella contenido (ley 12. tit. 10. 

lib. 1. R.). ( 4 ) 

no se permita su uso, ni que los naturales sean.mo-
lestados y convenidos fuera del Rey no; y se dt pro-
visión por el Consejo , para que la p3rte traiga Jues 
dentro del Reyno , y no use del Breve: y lo misino 

L E Y VI. 
Don Fernando VI. en Buen-Retíto por dec. de 1 de 

Enero de 1747 cap. 7. 

El Consejo dé aviso formal á S. M. de los 
Breves ó bulas que en él se retengan, para 

poder executar ¡a súplica á ¡H 
Santidad. 

Es mi voluntad, que cada quatro me-
ses se me dé cuenta por el Gobernador de 
todos los pley tos que estuvieren conclusos 
para difinitiva, y de los sentenciados. En-
tre estos son de superior recomendación 
los recursos que se introducen para las re-
tenciones de Breves y rescriptos de Roma, 
para justificar por este medio la súplica á 
su Santidad; y debiendo esta hacerse á mi 
Real nombre por mis Ministros en aquella 
C o r t e , echo ménos que no se me dé por 
la Sala de Justicia aviso formal de los Bre-
ves ó bulas retenidas , para poder executar 
la suplicación de ellas; en cuya inteligencia 
tendrá en adelante el cuidado que corres-
ponde , poniendo en mis manos copia del 
auto de retención con el pedimento fiscal 
para la súplica á su Santidad, á fin de que, 
remitiéndose á mi Agente en la Corte de. 
Ruma, pueda interponerla, y darme cuen-
ta de haberlo executado; cuya noticia ha-
ré comunicar al Gobernador del Consejo, 
para que lo haga anotar en los autos de re-
tención ; pues de lo contrario se expone á 
no conseguirse el principal intento de este 
remedio tuitivo, que con justa causa dis-
pensa mi Regalía á quien le implora. (5) 

L E Y V I I . 
D. Fernando VI. por res. á cons. del Consejo de a 

de Octubre de 1751. 

Conocimiento sobre retención de bulas y Bre-
ves en ¡as ChanciHerias y Audiencias de 

Castilla y Aragón. 

Sin embargo de la orden expedida por 
el Consejo en 5 de Julio de 1709 (6), 
para que las ChanciHerias y Audiencias 
Reales de la Corona de Castilla se abs-
tuviesen del conocimiento de los recursos 

se entienda quando la parte lo quisiere tomar fuera de 
él por virtud de alguna Letra Apostólica,como proce-
so fulminado. ó conservatoria, (iaí. 3 .Í .8. lib. í . f í . ) 

(5) P"r Real resolución publicada en el Consíjo 
i 24 de Julio de ditho alio de 47 s= mandó guardar 
inviolablemente el contenido de este decreto. 

(rt) En carta acordada riel Consejo, comunicada á 
la Chancille'ía de Valladolid con fecha de 5 de Ju-
lio de 1709. se le previno, cesase en el conocimiento 
de todo pleyto de retención de bulas , remitiendo al 
Consejo los pendientes, y no admitiendo otros, ni 

de retención de bulas y Breves Apostóli 1 

eos; conformándome con lo que el mismo 
Consejo me lia consultado posteriormen-
te , mando , que las expresadas Chanciile-
rías y Audiencias de la Corona de Castilla 
vuelvan á conocer en sus respectivos dis-
tritos (7) de los referidos recursos, despa-
chando á pedimento de sus Fiscales las pro-
visiones ordinarias, admitiendo las fian-
zas , y determinando en vista y revista los 
referidos recursos , según y como lo po-
drian hacer por sus ordenanzas, y lo prac-
ticaban ántes de la expresada órden de 1709; 
remitiendo al Consejo por mano de sus 
Fiscales los testimonios de las retenciones 
que determinaren, con inserción de la de-
manda ó pedimento fiscal, y del auto ó, 
autos difinitivos de retención, para execu-
tar lo que tengo resuelto en decreto de pri-
mero de Enero de 1747 (ley anterior ) so-
bre la prosecución de la súplica; quedan-
do al Consejo el conocimiento de las re-
tenciones de bulas cometidas al Tribunal de 
la Nunciatura, y otras de su particular do-
tación, y las de coadjutorías y demás que 
privativamente le tocan por ias leyes; des-
pachando en las demás las provisiones or-
dinarias, con remisión de autos á las respec-
tivas Audiencias, salvo en algún caso que 
por su gravedad ó especiales circunstancias 
los Fiscales del Consejo tuvieren por con-
veniente, con aprobación de este, despa-
char las provisiones con remisión de autos 
y bulas á él. Y en quanto á las Audiencias 
de la Corona de Aragón mando, que así 
en las Audiencias que no han practicado 
el referido recurso de retención, como en 
las que en algunos casos le han executado, 
y en otros, dando cuenta al Consejo de 
Aragón , continúen las mencionadas A u -
diencias la misma práctica que siempre han 
tenido en todos los negocios y recursos 
eclesiásticos, sin innovar en este asunto, 
como lo tengo mandado en varios decre-
tos y en el de la nueva planta, acudiendo 
solamente al Consejo en los casos que lo 
liacian al de Aragón. (8) 
dando pase á bulas de Roma; y que llegando ó te-

niendo noticia de alguna , hiciese que su Fiscal pi-

diera se recogiese, y remitiese al Consejo para su re-

conocimiento. 

(7) Por Real céd. de 9 de Abril de 1588 se man-
do, que la Chanciller ia de Valladolid no conociera en 
los negocios sobre retención de bulas ni despachos de 
Roma ocurrentes en el Reyno de Galicia, por tocar 
i su Audiencia el conocimiento de ellos. 

(8) En auto del Consejo de a y de Abril fíe I73t, 
habiendo reparado que en la provisión para recoger 



L I B R O I I . 

L E Y V I I I . 

D. CSrlos III. por provisión de 2« de Marzo 
de 176S consiguiente a auto acordado del Consejo 

pleno. 

Se ncojan los txemplarts del Breoe ixptdido 
fontratl Ministerio dt Parma ,y de quales-

quiera despachos de la Curia Romana 
ofensivos de las Regalías de S. M. 

Los Tribunales y Justicias recojan de 
qualesquiera personas los exemplares im-
presos ó manuscritos del Breve expedido 
en la Curia Romana en 30 de Enero de 
este año contra el Ministerio de Parma ; y 
lo mismo ejecutarán con qualesquier otros 
papeles, Letras ó despachos de ella que 
puedan ofender nuestras Regalías ó provi-
dencias del G o b i e r n o , y demás que sean 
contra la pública tranquilidad, que ori-
gínales enviarán al Consejo con los autos 
y diligencias hechas en su virtud. N o se 
puedan imprimir semejantes Breves ó des-
pachos sin licencia de nuestro Consejo; 
pena de que los transgresores en obtener y 
notificar, distribuir ó imprimirlos, serán 
castigados con las penas de la ley quinta de 

bulas ó Letras Apostólicas habia la cláusula siguien-
te: "constandoos que son contra lo dispuesto por el 
»santo Concilio de Trento y leyes de estos Reynos, 
»y en perjuicio de la primeta instancia del Ordi-
»narío, y habiéndose suplicado , ó suplicádose de 
»ellas por parre del nuestro Fiscal, y héchose las 
demás diligencias necesarias ; " se mandó , que no 
se pusieran tales provisiones , y se arreglase la de-
cisión del mandato en esta forma : * por la qual os 
»mandamos á todos y á cada uno de vos en los di-
»chos vuestros lugares y juiisdicciones, según dicho 
»es, que si algunas bulas ó Letras Apostólicas se 
»han traído ó presentado, traxeren ó presentaren por 
»parte del dicho N. ú otra qualquier persona en ra-
»*ion de lo susodicho , no consintáis ni deis lugar 
»que en virtud de ellas se hagan autos algunos, y 
»las tomareis de poder de qualesquier personas en 
»cuyo poder estuvieren, y originalmente, con los au-
»tos y diligencias hechos y causados en su virtud, 
»las enviareis ante ios del nuestro Consejo y á po-
»der del infrascripto nuestro Escribano de Cámara, 
»para que con su vista , si pareciere que son tales 
»que se deban cumplir, se obedezcan y cumplan, y 
»si no, se informe á su Santidad lo que en ello pasa, 
»para que mejor informado, lo mande proveer y 
»remediar como convenga; y lo cumpliréis, pena de 
»la nuestra merced y de veinte mil maravedís para 
lila nuestra Cámara." ¡aut. so. tu. 19. ¡ib. a. R.) 

(*) En esta provisión del Consejo se inserta el 
pedimento de sus dos Fiscales, reclamai_do contra el 
mal exemplo, y perjuicio á las Regalías de la Corona 
que inducen las citadas Letras de censuras contra un 
Príncipe Soberano , como el Duque de Parma , que 
hnbia usado de sus derechos en puntos iguales en 
mucha pirre á los establecidos y practicados por las 
leyes , costumbres y Tribunales de España : que ha-
blan entendido dirigirse la tentativa de dichas Letras 

este título: y los R R . Arzobispos, Obispos 
y Superiores Regulares celen por su parte 
el exacto cumplimiento de quanto va pre-
venido ; dando unos y otros cuenta al 
Consejo de lo que ocurra en el asunto 
sin la menor dilación (*). (9) 

L E Y I X . 

D. Cárlos III. en Aranjuez por pragm. de 16 de J». 
nio de 1768 publicada en_Madrid en 17 

del mismo mes. 

Previa presentación en el Consejo de las bu-
las, Breves y despachos de Roma. 

C o n el deseo saludable de que las bu-
las , Breves y despachos de la Corte de 
R o m a tengan puntual execucion en mis 
R e y n o s , evitando al tiempo de ella todo 
perjuicio ó desasosiego público; y en vis-
ta de la entera uniformidad con que los de 
mi Consejo , estando p l e n o , fueron de 
dictamen, que residia en mi Persona legíti-
ma potestad y autoridad pata executarlo, 
establee! en 18 de Enero de 1762 una prag-
mática-sanción , en que se prevenía la pre-
sentación por punto general de los citados 
rescriptos, siendo esta Regalía muy anti-

á ver como se recibían en los Estados Soberanos de 
Europa, para atacar las Regalias mas asentadas ds 
ellos en materias de Disciplina externa, aun de las 
funoadas en bulas y Concordatos de Roma. Propusie-
ron en esta petición los reparos, inconvenientes y 
sus fundamentos contra dichas Letras moniroriales, 
los vicios de obrepcion y subrepción , y los motivos 
pava saber que el espíritu que movía esta máquina, 
era el régimen de los Regulares de la Compañía, y 
los parciales que tenian en aquella Curia : y conclu-
yeron infiriendo de lo expuesto, que por fundarse la 
autoridad del monitorio en las censuras ¡n Crena Vo-
imni ( no admitidas en España), y efender la del So-
berano en los principios de la legislación y en otros 
derechos, no po-iia tolerarse su curso, para evitar que 
el silencio autorizase un exemplar de esta especie, 
mirándose como una tentativa de la Curia Romana 
para pasar á cosas mayores , si no se la contenia; y 
que siendo el escándalo en perjuicio de tercero , el 
pernicioso exemplar, y el defecto en las preces, ó 
hechos defectuosos citados en dichas Letras, en par-
te substancial que variaba todo el concepto , y la fal-
ta de exhortación que probaba la sorpresa con que so 
induxo el ánimo Pontificio, causas todas que auto-
rizaban la retención de los rescriptos de la Curia 
Romana, y hallándose reunidas en el presente,ade-
mas de la incompetencia de la Potestad espiritual 
por sí sola en materias temporales, debia expediiie 
provisión circular para su recogimiento. 

(9) Y en 25 de Agosto de 1769 se libró otra pro-
visión para recoger todos los exemplares impresos ó 
manuscritos de un Breve expedüo por la Curia Ro-
mana en ra de Julio anterior á favor de los Regula-
res de la Compañía; con apercibimiento á los que 
retuvieren ó esparcieren coplas de el, de ser castiga-
dos con Jas penas impuestas pot las leyes y pragmá-
ticas. 

D E L A S B U L A S ¥ « H E V E S fe 
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gua , y usada no solo por los Reyes mis que sean de particulares, oue contuvieren 
gloriosos predecesores, sino también en derogación directa ó indirecta del samo 
otros Estados y pa.ses catohcos Hab.én- Conci l io de Trento , Disciplina r e a b r a 
dose advertido , que algunas cláusulas en en el Reyno , y Concordatos demi Corte 
la material extensión de la expresada prag- c o n la de R o m a , los Notariatos Grado* 
mática ponían recibir un sentido equívo- Títulos de h o n o r , ó los que pudie'ren o r o ' 
co , y pareciendo por la experiencia po- nerse á los privilegios ó Resalías de mi 
derse excusar la presentación en mi C o n - C o r o n a , Patronato de legos v dem-c 
sejo de algunos de estos rescriptos, tu- puntos contenidos en la ley primera t i t , 7 
v e á bien por mi Real decreto de 5 de lib. 1. " 3 -

Jtüio de 1763 mandar recoger la citada 3 Deberán presentarse asimismo to-
pragmatica , para apartar todos los senti- dos los rescriptos de jurisdicción conten-
dos extraños y siniestras interpretaciones, ciosa, mutación de Jueces, delegaciones ó 
con el fin de explicar en el asunto mis Rea- avocaciones para conocer en qualquiera 
les intenciones, i después de un serio y instancia de las causas apeladas ó pendien-
maduro examen de los de mi Consejo en el tes en los Tribunales eclesiásticos de estos 
extraordinario, con asistencia de los cinco Reynos , y generalmente qualesquiera mo-
1 relados que tienen asiento y v o t o en el, nitorios y publicaciones de censuras con 
y conformándome con su uniforme dictá- el fin de reconocer si se ofende mi Real po-
m e n ; he venido en ordenar a mi Consejo testad temporal, ó de mis Tribunales le-
restablezca el uso de la enunciada prag- yes y costumbres recibidas, ó se periudica 
mática en esta forma: la pública tranquilidad, ó usa de las cen-

r Mando , se presenten en mi Conse- suras in Cana Domini, suplicadas y rete-
jo ántes de su publicación y uso todas las nidas en todo lo perjudicial á la Regalía 
bulas , Breves , rescriptos y despachos de 4 Del mismo m o d o se han de preseñ-
la C,uria Romana que contuvieren ley, tar en mi Consejo todos los Breves v res-
regla ó observancia general para su re- criptos que alteren, muden ó dispensen 
conocimiento ; dándoseles el pase para su los institutos y constituciones de los R e -
cxecucion en quanto no se opongan á las guiares , aunque sea á beneficio ó eradua-
Kegalias, Concordatos, costumbres, leyes c ion de algún particular, por evitar el 
y derechos de la N a c i ó n , ó n o induzcan perjuicio de que se relaxe la disciplina 
en ella novedades perjudiciales, gravámen Monástica , ó contravenga á los fines v 
publico ó de tercero. (10) p a c t 0 s con que se han establecido en el 

2 S ? 6 , t j m £ l e n se presenten quales- Reyno las Órdenes Religiosas baxo del 
quiera bulas s Breves o rescriptos, aun- Real permiso. ( 1 1 , 1 2 y i 3 . ) 

(10) A virtud de esta disposición se presentaron (.a) Por otros autosde ae de Enero v al de M a „ „ 
y reconoce,on en el Consejo la bula de Jubileo , y de .775, con motivo de h L L , c Z l l 0 l T Z 

uZ . " " i " P° r S" S a " ' d a d / '° d 0 S
 ¡0sP'e- C h 0 s B r e v e s d e secularización de E h r e l v e " ^ 

¡ i l l J c a t 6 ! , c 0 t c 0 " . T v 0 d e SU " 5 ! , a C ¡ 0 n c o m e , i d o s a l B - »<'»»*> • P*« I " ' á su arbitrio y 
4 la Santa Sede ; y no habiéndose encomiado reparo conciencia defiriese á la que se pretendía • .e aromo 
en su curso y publicación permitió S. M., á cónsul- que á los tales Breves y 'rescriptos se les concedí"« 
ta del Consejo pleno de 5 de Enero de 770, al Enea,- su pase en la forma ordinaria, y se diese la certifica! 
180S P r e l a S ' " T ' ' " I " ' " " " C ¡ 0 " « " « P ^ i e n t e á los ingresados • previendo 
los Prelados diocesanos de estes Reynos: y en 16 del y notificando separadamente i estos , ó a sus orccu-
rosmo se expidió la correspondiente circular del ,adores y apoderados , que obtenloa que sea la ora-

M S ° d e p r , r 3 c o ' d a d o ded' c h T i o - d e 

marzo de 1 7 7 , , con motivo de haberse advertido de los Religiosos legos se les dé su pase en la fwma 
que se presenta ja an en el vanas bulas de seculariza- ordinaria , quedando sujetos S la jurisdicción • „ 
con1 r, mu», por muchos Regulares , sin constar de ordinaria con absoluta libertad sin ¿ecesidad de con-
tó congrua suficiente para su manutención, se mandó, grúa. 
lUnet¿¡S.E„SC •Íba°05Kd> ' ! i e n , p ! e , q u e * Pr e- ('3) Y por Real res. S cons. del Consejo de In-
tenten semejantes bulas , las remitan á los respecti- días de t 7 de Fe brero de .797, de que se expidió cé-
Z l T Z ^ ' T ^ i 8 8 " " Í f Í f i M T d e 15 dula en 20 de Julio, atendiendo á la facilidad con que 

* ' T J dispensados se hayan de acuden los Religiosos á la Curia Romana á impenar 
mantener cómodamente, de suerte que no queden ex- Breves de secularización por Penitenciarla al 
puestos a mendigar ni andar vagando , con menospre- vo número de estas gracias, y á los motivos oue a le-

t o J l V c ' d ° -y f a V S m C a d,C' P l Í b U c 0 1 y 9 U C pOCO c o n f o r m e s á disposiciones canónicas y 
formen al Consejo lo que resulte, para que se pueda Pontificias ; se mandó , que sin embargo de es ar ex-
W ^ 5 pase, t e l a b u , a i Su d e n e 6 a r i ° n i y asi ceptúádos de presentar« al Consejo para obtener" 
.echo , lo vea el Fiscal del Consejo. pase los Breves de Penitenciaria ,'no , endo por su 



5 Igual presentación previa deberá ha-
cerse de los Berves ó despachos, que para 
la exención de la Jurisdicción ordinaria 
eclesiástica intente obtener qualquiera 
Cuerpo , Comunidad ó persona. 

6 E n quanto á los Breves ó bulas de 
indulgencias ordeno se guarde la lay 5. de 
este título , para que sean reconocidas j 
presentadas ante todas cosas á los Ordi-
narios y al Comisario general de Cruzada, 
conforme á la bula de Alexandro V I . 
mientras y o no nombrare otras personas, 
según lo prevenido en la misma ley. _ 

7 L o s Breves de dispensas matrimo-
niales , los de edad, extra témporas, de 
oratorio, y otros de semejante naturaleza 
quedan exceptuados de la presentación 
general en el Consejo ; pero se han de 
presentar precisamente á los Ordinarios 
diocesanos, á fin de que en uso de su au-
toridad, y también como delegados Re-
gios , procedan con toda vigilancia á re-
conocer si se turba ó altera con ellos la 
Disciplina, ó se contraviene á lo dispuesto 
en el santo Concil io de Trento ¡ dando 
cuenta al mi Consejo por mano de mi 
Fiscal de qualquiera caso en que obser-
varen alguna contravención, inconve-
niente ó derogación de sus facultades or-
dinarias : y ademas remitirán al mi Conse-
o listas de seis en seis meses de todas las 

naturaleza de esta clase los de secularización , y aten-
diendo al estilo de expedirse comunmente por Data-
ría , y solo por Penitenciaria en virtud de comision 
de su Santidad , no se dé el pase á Breve de secula-
rización, sin que se haya impetrado con previo per-
miso del Consejo , y pormanodelosexpedicioneros 
destinados á este fin , según lo resuelto por la Real 
cédula circular de 4 de Diciembre de 1795 para todo 
recurso á Roma ; y que consiguiente á esta , presen-
tadas que sean en el Consejo las preces, proceda este 
á su despacho , conforme lo dictare en cada caso la 
prudencia: que viniendo los Breves cometidos á losM. 
R R . Arzobispos y Obispos para la verificación de las 
preces y execucion de semejantes gracias, lo execu-
ten con la mayor escrupulosidad y delicadeza rigu-
rosamente ; procediendo en la actuación de diligen-
cias , no solo con audiencia de parte, sino también de 
oficio y por medios instructivos, hasta quedar ase-
gurados de la verdad y legitimidad de las preces; pre-
caviendo colusiones y maliciosos arbitrios que suelen 
intervenir ; y dando cuenta sucesivamente á S. M . 
de las resultas que tengan los Breves de esta natura-
leza que se les presenten con el pase del Consejo, 
expresando si han surtido ó no su efecto , las causas 
que ha habido para e l l o , y los sugetos sobre quie-
nes hayan recaído. 

(14) En circular acordada del Consejo de 7 de 
Julio de 769 se previno á los Prelados del Reyno, 
que en la remisión de l istas, que deben hacerse según 
lo dispuesto en este cap. 7 . , observen las reglas si-
gaientes : 1. se han de remitir dentro de un mesdes-

expediciones que se les hubieren presen-
tado ; á cuyo fin ordeno al mi Consejo, 
esté muy atento , para que no se falte á 
lo dispuesto por los sagrádos Cánones, cu-
ya protección me pertenece. ( 1 4 , 15 y 16) 

8 Por quanto el Santo Concilio de 
Trento tiene dadas las reglas mas opor-
tunas para evitar abusos en las Sede vacan-
tes , y la experiencia acredita su inob-
servancia en las de mis R e y n o s ; declaro, 
que ínterin dure la vacante deberán pre-
sentarse al mi Consejo los rescriptos, dis-
pensas ó Letras facultativas, ó otras qua-
lesquiera que no pertenezcan á Penitencia-
ría, sin embargo de lo dispuesto para Sede-
plena en el artículo antecedente. 

9 L o s Breves de Penitenciaría, como 
dirigidos al fuero interno , quedan exen-
tos de toda presentación. 

10 Para que el contenido de los capí-
tulos antecedentes tenga puntual cumpli-
miento , declaro á los transgresores por 
comprehendidos en la disposición de la 
ley quinta de este título. 

11 Encargo al mi Consejo, se expidan 
estos negocios con preferencia á otros 
qualesquiera, de suerte que las partes no 
experimenten dilación i observándose en 
los derechos el moderado arancel estableci-
do en el año de 1 7 6 2 . (ley 3 7 . tit. 3 . 

lib. 1. R.) 

pues de cumplido el semestre respectivo : a. han de 
venir certificadas por la oficina donde se hayan pre-
sentado : 3. también se certificara no haberse presen-
tado ni exhibido mas rescriptos que los especificados 
en e l las , asi en los oficios de Notarios de las Curias 
episcopales como en las Secretarias de Cámara, ú 
otras qualesquiera oficinas en que se despachen : 4.50 
expresarán las calidades de cada rescripto ó Breve en 
particular, y las causas para su concesion con la 
concisión y claridad correspondiente: 5. se dirá en 
cada rescripto si se le dio curso y puso en execucion 
ó no, sin omitir aquellos que no la hubiesen tenido: 
6. y finalmente han de comprehenier las listas de 
cada semestre , las unas todas las expediciones pre-
sentadas en 1 de Enero hasta fin de Junio, y las otras 
desde 1 de Julio hasta fin de Diciembre de cad3 
alio. 

(te,) Con la misma fecha de 7 de Julio de 69 se 
dirigió otra circular del Consejo á los Superiores 
Regulares, previniéndoles remitiesen las listas expre-
sivas de todos los rescriptos concernientes á sus Or-
denes presentados en cada semestre , baxo las mis-
mas reglas. 

(16) Y en otra acordada de 10 de Marzo de 69 se 
previno á dichos Superiores , que siempre que alguno 
de sus subditos obtuviere rescripto de la Curia Ro-
mana , hagan que les entregue el duplicado que ha-
ya traído, para evitar el mal uso notado de presen-
tarlo en el Consejo pidiendo su pase , despues de 
mucho tiempo de haberse denegado el principal , y 
estar retenidos. 

D E L A S B U L A S 

L E Y X 
D . CárlosIII . por res. a consulta del Consejo de 

de Abril de 176a. 

Instrucción y arancel que se ha de obser-
var pura ta presentación y pase de las 

bulas y Breves en el Consejo. 

Tara poner en execucion lo resuelto 
por mí en quanto á la presentación de 
bulas y Breves, acordó el Consejo en 16 
de Febrero de este año formar una ins-
trucción de las diligencias que deben pre-
ceder al pase de las citadas bulas, y el 
arancel de los derechos que por ellas de-
ben percibir los Escribanos de Cámara, 
Procurador y traductor; prevaliendo, 
que las expresadas bulas deben presen-
tarse en la Silla primera de Gobierno por 
el Escribano de Cámara y Gobierno del 
Conse jo , ó por el de la Corona de Ara-
gón en todo lo que toque á su territorio. 
Habiendo acreditado posteriormente la 
experiencia , que moderando los derechos 
propuestos en el arancel, aun quedaba 
suficientemente recompensado el trabajo 
de los que los perciben , formó otro nue -
v o arancel, que pasó á mis manos; y con-
formándome en todo con su dictámen, 
tuve á bien aprobar así la instrucción co-
mo el citado último arancel, y en su conse-
qüencia mando, que se observe lo siguiente: 

1 Por dar cuenta el Escribano del me-
morial con que se presente la bula ó Bre-
v e no ha de poder llevar derechos algu-
nos ; ni por el decreto de que pase al Fis-
cal ; ni por el en que mande el Consejo 
devoiver el Breve á la parte, ó que pase 
á la Cámara, ó haga remisión á las Chan-
cillerías, Audiencias, ó Sala de Justicia 
del Consejo; y solamente , quando se dé 
certificación separada á la parte del pase 
de la bula, ha de llevar el Escribano de 
Cámara, siendo el de Castilla, nueve rea-
les de vel lón, y el de Aragón los mismos, 
baxo el nombre de seis reales provincia-
les al tenor de los aranceles , supliéndose 
por las partes las quiebras cortas que se 
advierten en la diferencia , sin que por 
entregar el expediente , ni volverse á en-
tregar de él, ni dar cuenta, perciba de-

(u) Víase la ley 3 til-18. lii. 8., que cor tiene I01 
quatro artículos que se suprimen de estacéduLa,sobre 
el MÍOOo de proceder la Inquisición en la prohibición 
de libros. 

(17) En circular acordada del Consejo de 1 a de 
M a y o de 7 " y dirigían á rodos los Rectores y Claus-
tros de las Universidades del R e y n o , en vista de 
expediente causado sobre el pase de CÍO ta bula para 

rechos algunos, ni el Agente Fiscal, ni 
otro alguno Oficial, con pretexto de ser-
lo de estos expedientes. 

2 Para que el memorial con que se 
presenten las bulas, Breves ó rescriptos 
Pontificios se reciba, hade estar firmado 
de la parte, ó de Procurador conocido 
en el Consejo , sin que necesite presentar 
poder ; señalando al Procurador por t o -
das las diligencias, hasta recoger el Breve 
ó bula con la certificación, quatro reales 
vel lón, sin que con titulo alguno ni pre-
texto pueda exigir mayor cantidad ; y al 
traductor cinco reales déla misma moneda 
por cada hoja de diez y ocho á veinte ren-
glones la llana, y cada renglón de treinta y 
dos á treinta y tres letras, que traduxere de 
latin al castellano, y quatro y medio del 
italiano; entendiéndose esta regulación por 
ahora, y quedando sujeta á las variaciones 
que dicten las circunstancias que el tiem-
po manifestare. 

3 Sin embargo de haberse prevenido, 
que toda bula, rescripto ó Breve se presente 
con el exemplar traducido al castellano, se 
excluyen de esta providencia general , eu 
quanto á la traducción, ¡os buletos para 
oratorios, los concernientes á concesion de 
indulgencias, y los correspondientesá dis-
pensaciones matrimoniales, presentándose 
únicamente los originales; y el decreto que 
se devuelva á la parte se pondrá eu el me-
morial presentado por ella; reservando al 
Consejo hacer las demás prevenciones que 
parezcan convenientes. 

L E Y X I . 
El mismo en Aranjuez por cédula de 16 de Junio 

de 1768 cap. 5. 

Requisitos para la execucion de los Breves 
y despachos de la Corte de Roma tocantes 

á ¡a Inquisición. 

Ningún Breve ó despacho de la C o te 
de Roma tocante á la Inquisición, aun-
que sea de prohibición de libros , se pon-
ga en execucion sin mi noticia, y sin ha-
ber obtenido el pase de mi Consejo, como 
requisito preliminar é indispensable (a), 
(cap. 5. de la ley 38. tit. 7 . lib. 1. R.). ( 1 7 ) 

ser el impetrante de ella admitido por Colegial, sin 
embargo de tener «n el mismo Colegio un parien-
te en segundo y tercero grado de consangu'iidad, 
y el haber dos ó tres oriundos del mismo obis-
pado , dispensando las constituciones del Colegio; 
se les mandó , no permitan que ninguna Universidad 
ni Colegio mayor ni menor, secular ni Regular, acu-
da á la Curia Hornada á »licitar dispensación ue suc 



L E Y X I I . 

D. CárJos ITT. por Real res. comunicada en circ. del 
Consejo de n de Sept. de 1778. 

Prohibición de acudir á Roma derecha-

mente en solicitud de dispensas» indultos 

y otras gracias. 

D e s d e a h o r a , h a s t a q u e se e s t a b l e z c a y 

p o n g a e x p e d i t o e l n u e v o m é t o d o p a r a d i -

r i g i r las p r e t e n s i o n e s q u e o c u r r a n e n l a 

C u r i a R o m a n a , se s u s p e n d a e l a c u d i r á 

R o m a d e r e c h a m e n t e , y p o r l o s m e d i o s 

u s a d o s h a s t a a q u í , e n s o l i c i t u d d e d i s -

p e n s a s , i n d u l t o s y o t r a s g r a c i a s ; y s i a l -

g u n o s se h a l l a r e n e n u r g e n t e n e c e s i d a d 

d e s o l i c i t a r l a s , a c u d a n c o n las p r e c e s á 

s u s D i o c e s a n o s , ó á l a s p e r s o n a s q u e d i -

p u t a r e n , y s e a n d e su e n t e r a s a t i s f a c c i ó n 

y c o n o c i d a i n t e l i g e n c i a ; d e q u i e n e s las r e -

c i b i r á n e s t o s , y m e las r e m i t i r á n c o n su 

d i c t á m e n e n d e r e c h u r a p o r la p r i m e r a S e -

c r e t a r í a d e E s t a d o y d e i D e s p a c h o , ó p o r 

m e d i o d e l m i C o n s e j o y C á m a r a , d i r i -

g i é n d o l a s á l o s F i s c a l e s d e l C o n s e j o ( 1 8 ) , 

ó á l o s S e c r e t a r i o s d e l a C á m a r a s e g ú n 

s u s c l a s e s , c o n e x p r e s i ó n d e l a c a l i d a d d e 

!a u r g e n c i a , p a r a q u e e n s u v i s t a m a n d e 

se las d é l a i i a s c o n v e n i e n t e , m a s s e g u r a 

y m é n o s c o l o s a d i r e c c i ó n . Y o b t e n i d a s 

q u e sean d i c h a s d i s p e n s a s , i n d u l t o s ó g r a -

c i a s , se r e m i t i r á n á l o s m i s m o s D i o c e s a n o s , 

c o n a r r e g l o á l o d i s p u e s t o e n l a p r a g -

m á t i c a s a n c i ó n d e 1 6 d e J u n i o d e 1 7 6 8 

constituciones sin noticia y expre:o consentimien-
to del Consejo, pidiéndola por medio del Director 
de cada Universidad ; con apercibimiento, que de lo 
contrario se tomará ¡cria providencia , no solo con 
los impetrantes, conforme á lo dispuesto en la Real 
pragmática de tádejunio de 1768, sino también con 
las Universidades y Colegios que fuesen parte en 
permitir la solicitud , 6 en consentir su execucion. 

(18) En Real orden de 4 de febrero de 00 , para 
exonerar S. M. á los Fiscales del Consejo del tra-
bajo material é impropio de dar curso á las preces 
que les dirigían les Prelados, se sirvió mandar, que 
en adelante se dirigiesen por su Secretario de Estado. 

(19) Por Real Orden de 30 de Noviembre de f . 7 8, 
comunicada en circular de Diciembre siguiente /en-
tre tanto que el Consejo executaba las consultas que 
te estaban encargadas sobre el nuevo método de di-
rigir las solicitudes á Roma para las expediciones de 
dispensas, nombró S. M. un Agente general en Ma-
drid, con el encargo ú cbligacion de dirigir los Bre-
ves 0 .escrrptos de la Curia Romana que vengan 
por la Secretaria de Estado, despues de haber pedi-
do en el Consejo el pase de los que correspon-
da según la última pragmática, á las personas 
que los Prelados hayan nombrado 6 nombraren en 
cada capital de araobispado, obispado 6 territo-
rio ».//«,; avisándoles ántes el coste de cada Bre-
ve o rescripto, para que le envien ó libren su im-
porte, con el qual saque del Real giro la letra cor-

T I T U L O I I I . 

(ley 9), á fin d e q u e p o r m e d i o d e las p e r -

s o n a s d i p u t a d a s p o r e s t o s se e n t r e g u e n á l o s 

• i n t e r e s a d o s , p 3 r a q u e u s e n d e e l las ; d e b i é n -

d o s e t e n e r e n t e n d i d o , q u e n o se c o n c e -

d e r á e l p a s e á las e x p e d i c i o n e s q u e se s o l i -

c i t e n s i n estas p t é v i a s c i r c u n s t a n c i a s ; y 

q u e d e e s t a r e g l a s o l o se e x c e p t ú a n las 

q u e v e n g a n p a r a l o s a r c t a d o s ; las q u e se 

d e s p a c h e n p o r P e n i t e n c i a r í a ; las q u e y a 

se h a y a n e x p e d i d o á n t e s d e l a p u b l i c a c i ó n 

d e esta o r d e n ; las q u e se s o l i c i t e n e n R o m a 

d e n t r o d e l o s q u i n c e d i a s s i g u i e n t e s á d i c h a 

p u b l i c a c i ó n ; y las q u e se h u b i e r e n e x p e -

d i d o d e n t r o d e u n m e s c o n t a d o d e s d e e l 

m i s m o d i a . ( 1 9 ) 

L E Y X I I I . 

D. Carlos IV. por resol, á cons. de 22 y 23 de Sep-
tiembre de 1797 , comunicada en orden de 4 de 

Marzo de 98. 

Execucion de ¡as bulas de erección de Obis-

pados en el territorio de las Ordenes por 

el Consejo de estas. 

E n v i s t a d e l a C o n s u l t a d e l a C á m a r a 

d e 2 3 d e S e p t i e m b r e d e l a ñ o ú l t i m o , a c e r -

c a d e l pase y e x e c u c i o n d e las b u l a s d e l o s 

O b i s p a d o s n u e v a m e n t e e r i g i d o s p a r a la 

O r d e n d e S a n t i a g o ( 2 0 ) , y d e l o q u e e n el 

a s u n t o h a e x p u e s t o e l C o n s e j o d e las O r -

d e n e s e n c o n s u l t a d e 2 2 d e l p r o p i o m e s ; 

h e r e s u e l t o , q u e e n e l c a s o p r e s e n t e , y e n 

l o s q u e o c u r r a n d e i g u a l n a t u r a l e z a , c o -

n o z c a el C o n s e j o d e O r d e n e s ú n i c a y pr i -

respondiente contra el Tesorero extraordinario de 
S. M. en Roma, á fin de que el Agente y Procura-
dor general del Rey en aquella Corte se reintegra 
de lo que haya desembolsado para la solicitud 1 lle-
vando el de Madrid asiento y registro breve y com-
pendioso por obispados y territorios de todas las 
expediciones, sus circunstancias, y loque impor-
taren: que para todo esto, y que pudiese llevar la 
correspondencia con dichas personas nombradas, el 
Consejo diese aviso á los Prelados , previniéndoles, 
executasen los nombramientos de ellas, y las Instru-
yesen de la obligación de remitir ó librar las canti-
dades que importaren las expediciones á dicho Agsn • 
te general en Madrid, quando les avise haber ve-
nido ya de Roma, y tenerlas en su poder ; y do 
encaminarlas á los interesados luego que el referido 
Agente se las dirija, que será sin detención alguna 
inmediatamente que haya percibido su coste en di-
nero, ó en letra segura á la vista;de cuyo notnbra-
mtento de personas darán aviso dichos Prelados, 
para prevenirlo al Agente general, á fin de que se 
entienda con ellas: todo sin perjuicio de las expedi-
ciones tocantes al Real Patronato , y demás trae 
corresponden al Agente que llaman del Rey en Ma-
drid , que deberá continuar como hasta ahora. 

(20) Por bula del Papa Pío VI , expedida en Ro-
ma a instancia del Sr. D. Cárlos IV. en S de Febre-
ro de 1794, se comisionó al Arzobispo de Tokio 
para que erigiese en perpetuos los dos Prioratos de 

Uclés y San Marcos de León en la Orden de Santia-
go , qtte ántes eran trienales ; elevando sus poseedo-
res á la dignidad de Obispos inparlibui infidelium pa-
ra desempeñar el ministerio pastoral, y exercer sus 
funciones episcopales , no solo dentro de los territo-
jios que se les señalan, sino en los de las Ordenes 
de Calatrava y Alcántara, y en otra qualquier dió-
cesi con la-correspondiente licencia de sus respecti-
vos Jueces ordinarios : y en 17 de Noviembrede 179S 
el Arzobispo de Toledo desempeñó la expresada 
comision. 

(ai) Sobre la reclamación de la citada bula de 
la Cena, y uso de ella, prohibido en España, se diri-
gió cana circular acordada del Consejo con fecha 
de 16 de Marzo de 17Ó8 a todos los Prelados dio-
cesanos y Regulares , acompañando un exemplar de 
la Real provision de igual fecha expedida con mo-
tivo del monitorio fixado en Rema contra el Minis-
terio de Parma, para que no se propagase en el Rey-
no; y previniéndoles , se arreglen á las Reales reso-
luciones que en ella se citan, sin permitir por ma-
nera alguna que en sus diócesis ó provincias se pu-
bliquen ni aleguen semejantes monitorios anuales in 
Cana Vomini, debiéndoles considerar como reteni-
dos y sin uso en quanto ofenden la Regalía. En 
esta acordada se refieren los exemplares que resultan 
de algunas leyes y notas de este título, y ademas 
los siguientes : 

3 En 28 de Enero de 1551, deórden del Señor 
Emperador y Rey D. Cárlos I. se mandó castigar al 
impresor que habia intentado imprimir en Zaragoza 
dicho monitorio in Cana Vomini-, publicando bando 
á este fin el Virey de Aragón , con intervención de 
la Real Audiencia. 

4 En 1552 se reclamó por la de Cataluña, ha-
ciendo presente al mismo Sr. D. Cárlos I. la novedad 
con que en este monitorio m Cana Domini se habian 
introducido cláusulas opuestas á las Regalías y juris-
dicción Real. 

5 En 1572 se formalixósuplicacíon específica de 
órden del Sr. D. Felipe II., prohibiendo su admisión 
en el Reyno; y lo mismo hizo repetir en el Pontifi-
cado de Gregorio XIII. 

6 Con motivo de haberse hecho publicar en la 
Catedral de Calahorra el citado monitorio in Ccena 
Domini, y Sxar cedulones en ella contra el Reve-
rendo Obispo de orden del Nuncio de su Santidad, le 
hizo salir inmediatamente de estos Reynos el mis-
mo Sr. D. Felipe II. 

R Queriendo usar de estas censuras in Ccena Do-
rnini el Reverendo Obispo de Pamplona contra los 
Tribunales de Navarra en perjuicio de las Regalías, se 
ventiló esta materia con el mayor pulso y detenido 
exámen; v oído sobre ella, así el Reverendo Obispo 
como el Fiscal del Consejo, en una docta aleg-cion 

demostró estar suplicado y no admitido en España, 
ni aun en los demás Estados católicos dicho proceso 
ó monitorio in Cana Vomini. 

9 La resolución tomada en esta famosa contro-
versia resulta de la cédula despachada por el Señor 
D. Cárlos II. á 1 de Noviembre de 1694, dirigida al 
mismo Reverendo Obispo , en que le previene S. M. 
10 siguiente: 

10 "Que para defender la jurisdicción, que enten 
dia tener en el conocimiento de la inmunidad que se 
disputaba, no era menester pasar á los términos que 
habia practicado, declarando incursos en la censura 
de la Cena, que no estaba admitida en sus dominios, 
los Ministros del Consejo de Navarra." 

11 El Sr. D. Felipe V. a consulta de la Cámara 
de 17 de Mayo de 1745,en nuevas competencias sus-
citadas en Pamplona , mandó decir en cédula de 14 
de Noviembre del mismo año al Reverendo Obispo 
casi en ¡guales términos : 

ta "Que en adelante tuviese la debida atención 
en que su Provisor no se sirviese, para fulminar cen-
suras, de bulas suplicadas , reclamadas y no admiti-
das , para extender su jurisdicción contia la común 
inteligencia que se les da según la práctica y cos-
tumbre de estos Reynos; y ser á S. M. reparable, 
que se olvidase la Real cédula que se expidió en 2 
de Noviembre de 1694 dirigida a su antecesor, en 
que se le previno expresamente á consulta del Con-
sejo, que la bula de la Cena no estaba admitida en 
estos Reynos." 

19 En el año de 1766 un vecino de Fuensalída 
quiso libertarse del alojamiento de los Voluntarlos, 
con pretexto de que habitaba en su casa un sobrino 
suyo Presbítero , habiendo el Párroco tenido osadía 
de declarar al Alcalde incurso en las censuras in 
Cana Vomini; y justificado el hecho por el Alcalde 
mayor de Toledo, visto en el Consejo, por auto de 

11 de Agosto del mismo año se pasó acordada en 
18 al M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo, i fin 
de que celase de que no se use de las censuras supli-
cadas, llamadas in Cieña Vomini, dando para ello 
las órdenes necesarias , y avisando al Consejo, como 
lo hizo en 15 de Diciembre, expresando que luego 
que recibió el oficio del Consejo puso en execucion 
quanto resolvió á instancia de uno de los Alcaldes 
de Fuensalída , y añade lo siguiente: 

ao "Y aun antes tenia practicada igual diligen-
cia , luego que á representación de los mismos en-
tendí el suceso-, reprehendiendo seriamente al Cura 
del exceso de haber declarado á uno de los Alcal-
des inenrso en las censuras de la bula in Cana Vo-
mini , de las quales de ningún modo se acostumbra 
usar en este arzobispado." 

21 Todos estos antecedentes, omitiendo otros 
muchos, la constante tradición de los Jurisconsultos 

DE LAS BULAS 

v a t i v e m e n t e , p o n i é n d o l o á n t e s e n m i 

R e a l n o t i c i a . 

L E Y X I V . 

D. Cirios III. en la instruc. de Corregidores inserta 

en céd.de 15 de Mayo de 1788 cap. 22. 

Eos Corregidores no consientan el uso de bula 

alguna, Breve ni despacho de ta Curia Ro-

mana , sin preceder su presentación y pase 

en el Consejo; ni permitan la publicación 

di la bula i n C c e n a D o m i n i . 

L o s C o r r e g i d o r e s , A l c a l d e s m a y o r e s y 

d e m á s J u s t i c i a s p o r p u n t o g e n e r a l n o c o n -

s e n t i r á n , q u e se h a g a u s o d e b u l a , B r e v e 

r e s c r i p t o , m o n i t o r i o , y q u a l q u i e r o t r o 

d e s p a c h o q u e v i n i e r e d e l a C u r i a R o m a n a , 

s i n q u e se h a y a n p r e s e n t a d o á n t e s y d a d o 

e l p a s e e n e l C o n s e j o , a d o n d e r e m i t i r á n 

i g u a l m e n t e , c o n las d i l i g e n c i a s o r i g i n a l e s , 

t o d a s las d e e s t a c lase q u e se h a l l e n s i n d i -

c h o r e q u i s i t o , n o s i e n d o d e las e x c e p t u a -

d a s e n l a p r a g m á t i c a d e 1 6 d e J u n i o d e 

1 7 6 8 (ley 9. de este tit.). Y r e s p e c t o á e s -

t a r r e p e t i d a s v e c e s r e c l a m a d a y n o a d m i t í -



d ¿ en los dominios de S. M. ia bula ó mo- que se publique con m o t i v o ni pretexto 
nitorio iti Ccena Dommi , no permitirán aiguno. (21 y 22) 

cíe! Reyno, y la príerica de los Triburales superio-
res de el, demuestran que en Espafía no tienen fuer-
as alguna las censuras de dicho monitoiio in Cmna 
Domini en quanto perjudican la autoridad indepen-
diente de los Soberanos en lo temporal, é impiden 
las funciones de sus Magistrados, facilitan las pre-
tensiones de ia Curia Romana, y turban Ja tranqui-
lidad de los Estados , à que tanto conduce la armo-
nia del Imperio y Sacerdocio. 

(aa) En Junio del mismo afio se dirigió de orden 

del Consejo á todos los Cabildos eclesiásticos un 
exemplar de esta circular, y de la anterior provision 
para su observancia en los cases ocurrentes, sin per-
mitir de modo alguno en sus Iglesias la publicación 
de tales censuras in Cena Domini celebrando sobre 
ello acuerdo, y extendiendo esta orden con la circu-
laren los libros Capitulares, para que siempre cons-
tase en ellos; y que avisasen al Consejo , con certi-
ficación del Secretario Capitular, de haberlo así cum-
plido y executado. 

T I T U L O IV. 

Del Nuncio Apostólico. 

L E Y I . 

D.Felipe II. en las Cortes de Madrid de 1593 pet.38. 

Los Nuncios de S. S. no conozcan de causas 
en primera instancia con perjuicio de ¡a ju-

risdicción de los Ordinarios. 

L o s Procuradores de Cortes se nos han 
q u e j i d o , que de algunos años á esta parte 
Jos Nuncios de S. S. en estos Reynos, con-
tra lo dispuesto en el santo Conci l io de 
Trento , conocen en primera instancia de 
todas las causas que les parece, en perjuicio 
de la jurisdicción de los Ordinarios, y ad-
vocan y retienen las que están pendientes 
ante ellos: mandamos á los del nuestro 
Consejo , tengan gran cuidado de que se 
execute , en lo que á esto toca , el santo 
Conci l io de Trento, y que para ello se den 
las provisiones necesarias. (ley 5$. tit. 4. 
lib. 2. R.) 

L E Y I I . 
El Consejo pleno por auto acordado de 9 

de Octubre de 1640. 

Facultades del Nuncio Apostólico con arre-
glo á ¡a concordia y ordenanzas que 

se insertan. 
Habiendo visto las ordenanzas , tasas, 

concordia , arancel y reformación de ofi-

Por auto acordado del Consejo de 15 de J11-
h j 1 6 4 4 e n v i s " d e l o s ® r c v e s Apostolicos des-

pachados en cabeia del Araobispo de Taso para ser 
ISuncio y Colector general en estos Reynos , y de 
Ja petición fiscal suplicando de ellos; se mando de-
volverlos al Nuncio para su uso, ménos en quanto í 
las Clausulas del Breve de Colecturía que mitin á 
""pedir la jurildicoion Real del Consejo para cono-

cios que 0 . César Facheneti, Arzobispo ds 
Damiata, Nuncio de S. S . , ha hecho para 
reformación de los abusos del Tribunal de 
la Nunciatura ; mandamos, que se le vuel-
van sus facultades, para que pueda u.<ar de 
ellas el dicho Nuncio y sus ministros en la 
conformidad que en las dichas ordenanzas, 
concordia, tasa y arancel se declara ( 1 ) , 
guardando en todo los decretos del santo 
Concil io de Trento; y se escriba á los Pre-
lados de estos R e y n o s , para que cumplan 
las Letras, autos y mandamientos que des-
pachare en la misma conformidad. 

Ordenanzas de ta Nunciatura de 8 
de Octubre de 1640. 

Para eme quitados los abusos, se man-
terga el Tribunal de la Nunciatura en su 
debido decoro, y pueda administrarse jus-
ticia con pública utilidad de estos Reynos, 
y quanto sea posible se quite á los minis-
tros y oficiales de dichoTribunal .no sola-
mente la ocasion sino también la sospecha 
de ser malos; ordenamos y mandamos, 
que de aqui en adelante se guarden y o b -
serven puntual é inviolablemente las orde-
nanzas y reformaciones siguientes, con el 
arancel sobre los derechos que correspon-
den, y ha de llevar cada ministro y oficial. 

cer de los espolios de los Prelados, y en qu.lr.to í 
las cláusulas que impiden los recuftos á él, y de-
mas Tribunales de S. M. á quien pertenecen per cos-
tumbre inmemorial y leyes de estos Reyncs ; y asi-
mismo se mandó , que el dicho Nuncio cumpliese y 
guardase el asiento, aranceles y ccncorala que se io-
nio con su antecesor II. César Fschecetier. i de Oc-
tubre de 1640*, cerno eti ella se cor.tíuie. 

CAP. I. Del Abrtviador del Tribuna!. 
2 3 1 

1 Ordénase , que el Abreviador esté 
obligado á prestar juramento , al principio 
de su o f i c i o , y después en principio de 
cada año , de hacer su oficio bien y fiel-
mente , en manos del N u n c i o , de no re -
velar los secretos que por razón de su 
oficio está obligado á guardar, y los que 
le fueren encargados por sus Superiores. 

2 Q y e todos los memoriales que se le 
dieren , que no tengan despacho corrien-
te y ordinario, esté obligado á consultar-
los con el Nuncio , so pena de excomu-
nión mayor lata sententix , salvo los que 
le mandare que no se los lleve á consulta. 

3 Que n o pueda por ningún despacho 
que hiciere, así de gracia c o m o de Justi-
cia , llevar dinero ni otra cosa alguna, 
aunque sea de comer, etiam ab sponte dan-
tibus; so pena, que por la primera vez que 
lo contrario hiciere incurra en pena del 
d o b l o , la mitad para el denunciador, y la 
otra mitad para obras pias; y por la segun-
da incurra en suspensión de su oficio por 
dos meses; y por la tercera en privación 
de é l : y lo mismo se entienda de los de-
mas oficiales del Tribunal. 

4 Que no pueda él ni sus oficiales aña-
dir ni quitar cosa alguna de qualesquier 
Breves ó despachos, así deGracia c o m o de 
Justicia, despues de firmado el despacho, 
so las penas y censuras contenidas en las 
constituciones Pontificias. 

5 Que esté obligado á asistir en la 
Abreviatura seis horas por lo menos ca-
da d i a , tres por la mañana, y tres por la 
tarde, que serán en invierno por la ma-
ñana desde nueve á d o c e , y por la tarde 
desde dos á c inco , y en verano por la ma-
ñana desde o c h o á once , y por la tarde de 
quatro á siete: que la asistencia de invier-
n o ha de comenzar desde primero de O c -
tubre hasta primero de A b r i l , y la del ve-
rano el remanente del año; so pena que ca-
da vez que faltare en dichas horas pague 
dos ducados aplicados para gastos del T r i -
bunal , y otras penas á arbitrio del N u n -
cio , y que esté obligado asimismo á hacer 
que asistan á las dichas horas todos los de-
más oficiales de la Abreviatura, multando 
á su arbitrio á los que faltaren. 

6 Que guarden y cumplan él y los de-
mas oficiales de la Abreviatura en lo de-
mas todo lo que les está mandado en el 
titulo del Secretario, debaxo de las mismas 

penas allí contenidas, en que incurran ip¡0 

Jacto él y sus oficiales. 

CAP. II . Comisiones extra Curiam. 

1 E n las comisiones que se hubieren 
de dar y despachar por la Abreviatura, 
cometidas á Jueces extra Curiam , se guar-
de el orden y forma que se da por el san-
t o Conci l io de T r e n t o , cometiéndose so-
lamente á los Ordinarios ó Jueces sinoda-
les , y n o á o t r o s ; y las que se dieren c o n -
tra el tenor y forma del santo Conci l io , 
sean de ninguna fuerza y valor con todo' 
l o que en virtud de ellas se hiciere. 

CAP. III . Multiplicación de Breves. 

1 Para obviar la multiplicación de 
Breves en las materias de Justicia, ordena-
mos y mandamos, que así en el T r i b u n a l 
c o m o en la Abreviatura , se tenga cuida-
do de n o concederse letras, comision ni 
otro Breve alguno en grado de apelación, 
sin que se presente testimonio del agravio 
del Juez dquo-, y que n o se l ibre, sin que 
primero se presente y quede en el oficio 
poder legítimo de la parte apelante ; y pa-
ra esto n o se admitan cauciones algunas; 
y si el Juez ó Notario de la primera ins-
tancia rehusare dar el dicho testimonio, 
en este c a s o , exhibiéndose fé de la peti-
ción del apelante y denegación del Juez 
ó Notar io , se pueda despachar la tal inhi-
bición sin el dicho testimonio. 

CAP. I V . Inhibiciones sin perjuicio de las 
primeras instancias. 

1 Y por quanto es nuestro principal 
intento , que en ninguna manera se haga 
perjuicio á los Ordinarios en el c o n o c i -
miento y determinación de las causas en 
primera instancia , y que se guarde pun-
tualmente la disposición del Santo C o n c i -
lio de Trento ; proveemos y mandamos, 
que en qualquiera inhibición que se des-
pachare en este Tribunal en virtud de qual-
quier apelación, se ponga cláusula, ha ta-
men quod, si sententia , á qua existir ap-
pellatum , non fuerit diffinitha , ve! vim 
diffmitha non habens , presentes iitttra 
nullius sint roboris vel momenti, aut pr,e-
sens inhibitio non afjiciat. 

CAP. V . Forma de oir á los reos en causas 
criminales. 

1 E n quanto á oir á los reos en causas 
criminales, acudiendo los apelantes á la 



d a en los dominios de S. M. la bula ó mo- que se publique c o n m o t i v o ni pretexto 
nitorio iti Ccena Dommi , no permitirán aiguno. ( 2 1 y 22) 

cíe! Reyno, y la príerica de los Triburales superio-
res de e l , demuestran que en Espafía no tienen fuer-
as alguna las censuras de dicho monitoiio in Cmna 
Domini en quanto perjudican la autoridad indepen-
diente de los Soberanos en lo temporal, é impiden 
las funciones de sus Magistrados, facilitan las pre-
tensiones de la Curia Romana, y turban Ja tranqui-
lidad de los Estados , à que tanto conduce la armo-
nia del Imperio y Sacerdocio. 

(aa) En Junio del mismo afio se dirigió de orden 

del Consejo á todos los Cabildos eclesiásticos un 
excmplar de esta circular, y de la anterior provision 
para su observancia en los cases ocurrentes, sin per-
mitir de modo alguno en sus Iglesias la publicación 
de tales censuras in Cena Dimtni\ celebrando sobre 
ello acuerdo, y extendiendo esta orden con la circu-
laren los libros Capitulares, para que siempre cons-
tase en ellos \ y que avisasen al Consejo , con certi-
ficación del Secretario Capitular, de haberlo así cum-
plido y executado. 

T I T U L O IV. 

Del Nuncio Apostólico. 

L E Y I . 

D.Fel ipe II. en las Cortes de Madrid de 1593 pet.38. 

Los Nuncios de S. S. no conozcan de causas 
en primera instancia con perjuicio de ¡a ju-

risdicción de los Ordinarios. 

L o s Procuradores de Cortes se nos han 
q u e j i d o , que de algunos años á esta parte 
Jos Nuncios de S. S. en estos Reynos, con-
tra lo dispuesto en el santo C o n c i l i o de 
Trento , conocen en primera instancia de 
todas las causas que les parece, en perjuicio 
de la jurisdicción de los Ordinarios, y ad-
vocan y retienen las que están pendientes 
ante ellos: mandamos á los del nuestro 
Consejo , tengan gran cuidado de que se 
execute , en lo que á esto t o c a , el santo 
C o n c i l i o de Trento , y que para ello se den 
las provisiones necesarias. (ley 5$. tit. 4. 
lib. 2. R.) 

L E Y I I . 
El Consejo pleno por auto acordado de 9 

de Octubre de 1640. 

Facultades del Nuncio Apostólico con arre-
glo á ¡a concordia y ordenanzas que 

se insertan. 
Habiendo visto las ordenanzas , tasas, 

c o n c o r d i a , arancel y reformación de ofi-

Por auto acordado del Consejo de 15 de JN— 
h j 1 6 4 4 e n v i s " d e l o s B m " Apostolicos des-

pachados en cabeia del Araobispo de Taso para ser 
JSuncio y Colector general en estos Reynos , y de 
Ja petición fiscal suplicando de e l l o s ; se mando de-
volverlos al Nuncio para su u s o , ménos en quanto í 
las cláusulas del Breve de Colecturía que miran á 
"npedir la juríldicoion Real del Consejo para couo-

cios que 0 . César Facheneti, Arzobispo de 
Damiata, Nuncio de S. S . , ha hecho para 
reformación de los abusos del Tribunal de 
la Nunciatura ; mandamos, que se le vuel-
van sus facultades, para que pueda u.<ar de 
ellas el dicho N u n c i o y sus ministros en la 
conformidad que en las dichas ordenanzas, 
concordia, tasa y arancel se declara ( 1 ) , 
guardando en todo los decretos del santo 
Conci l io de Trento; y se escriba á los Pre-
lados de estos R e y n o s , para que cumplan 
las Letras, autos y mandamientos que des-
pachare en la misma conformidad. 

Ordenanzas de la Nunciatura de 8 
de Octubre de 1640. 

Para eme quitados los abusos, se man-
terga el Tribunal de la Nunciatura en su 
debido decoro, y pueda administrarse jus-
ticia con pública utilidad de estos Reynos, 
y quanto sea posible se quite á los minis-
tros y oficiales de d ichoTr ibunal .no sola-
mente la ocasion sino también la sospecha 
de ser malos; ordenamos y mandamos, 
que de aquí en adelante se guarden y o b -
serven puntual é inviolablemente las orde-
nanzas y reformaciones siguientes, c o n el 
arancel sobre los derechos que correspon-
den, y ha de llevar cada ministro y oficial. 

cer de los espolíos de los Prelados, y en qu5r.ro t 
las cláusulas que impiden los recuftos 4 é l , y de-
mas Tribunales de S. M. á quien pertenecen per cos-
tumbre inmemorial y leyes de estos Reyncs ; y asi-
mismo se mandó , que el dicho Nuncio cumpliese y 
guardase el asier.10, aranceles y ccncoraia que se io-
nio con su antecesor l í . César Fscheceti er. i de Oc-
tubre dt 1Ó40, cerno ett ella se contiuie. 

CAP. I . Del Abrtviador del Tribuna!. 
2 3 1 

1 Ordénase , que el Abreviador esté 
obligado á prestar juramento , al principio 
de su o f i c i o , y después en principio de 
cada año , de hacer su oficio bien y fiel-
mente , en manos del N u n c i o , de no re -
velar los secretos que por razón de su 
oficio está obligado á guardar, y los que 
le fueren encargados por sus Superiores. 

2 Q y e todos los memoriales que se le 
dieren , que no tengan despacho corrien-
te y ordinario, esté obligado á consultar-
los c o n el N u n c i o , so pena de excomu-
nión mayor lata sententix , salvo los que 
le mandare que no se los lleve á consulta. 

3 Q u e n o pueda por ningún despacho 
que hiciere, así de gracia c o m o de Justi-
cia , llevar dinero ni otra cosa alguna, 
aunque sea de comer , etiam ab sponte dan-
tibies-, so pena, que por la primera v e z que 
lo contrario hiciere incurra en pena del 
d o b l o , la mitad para el denunciador, y la 
otra mitad para obras pias; y por la segun-
da incurra en suspensión de su oficio por 
dos meses; y por la tercera en privación 
de é l : y lo mismo se entienda de los de-
mas oficiales del Tribunal. 

4 Q u e no pueda él ni sus oficiales aña-
dir ni quitar cosa alguna de qualesquier 
Breves ó despachos, así deGracia c o m o de 
Justicia, despues de firmado el despacho, 
so las penas y censuras contenidas en las 
constituciones Pontificias. 

5 Q u e esté obligado á asistir en la 
Abreviatura seis horas por lo menos ca-
da d í a , tres por la mañana, y tres por la 
tarde, que serán en invierno por la ma-
ñana desde nueve á d o c e , y por la tarde 
desde dos á c i n c o , y en verano por la ma-
ñana desde o c h o á once , y por la tarde de 
quatro á siete: que la asistencia de invier-
n o ha de comenzar desde primero de O c -
tubre hasta primero de A b r i l , y la del v e -
rano el remanente del a ñ o ; so pena que ca-
da v e z que faltare en dichas horas pague 
dos ducados aplicados para gastos del T r i -
bunal , y otras penas á arbitrio del N u n -
c i o , y que esté obligado asimismo á hacer 
que asistan á las dichas horas todos los de-
mas oficiales de la Abrev iatura , multando 
á su arbitrio á los que faltaren. 

6 Que guarden y cumplan él y los de-
mas oficiales de la Abreviatura en lo de-
mas t o d o lo que les está mandado en el 
titulo del Secietario, debaxo de las mismas 

penas allí contenidas, en que incurran ipso 
jacto él y sus oficiales. 

C A P . II . Comisiones extra Curiam. 

1 E n las comisiones que se hubieren 
de dar y despachar por la Abreviatura, 
cometidas á Jueces extra Curiam , se guar-
de el orden y forma que se da por el san-
t o Conci l io de T r e n t o , cometiéndose so-
lamente á los Ordinarios ó Jueces sinoda-
les , y n o á o t r o s ; y las que se dieren c o n -
tra el tenor y forma del santo C o n c i l i o , 
sean de ninguna fuerza y valor c o n todo' 
l o que en virtud de ellas se hiciere. 

CAP. I I I . Multiplicación de Breves. 

1 Para obviar la multiplicación de 
Breves en las materias de Justicia, ordena-
mos y mandamos, que así en el T r i b u n a l 
c o m o en la A b r e v i a t u r a , se tenga cuida-
do de n o concederse letras, comision ni 
otro Breve alguno en grado de apelación, 
sin que se presente testimonio del agravio 
del Juez dquo-, y que n o se l ibre, sin que 
primero se presente y quede en el oficio 
poder legítimo de la parte apelante ; y pa-
ra esto n o se admitan cauciones algunas; 
y si el Juez ó Notar io de la primera ins-
tancia rehusare dar el d icho testimonio, 
en este c a s o , exhibiéndose fé de la peti-
ción del apelante y denegación del Juez 
ó N o t a r i o , se pueda despachar la tal inhi-
bición sin el dicho testimonio. 

CAP. I V . Inhibiciones sin perjuicio de las 
primeras instancias. 

1 Y por quanto es nuestro principal 
intento , que en ninguna manera se haga 
perjuicio á los Ordinarios en el c o n o c i -
miento y determinación de las causas en 
primera instancia , y que se guarde pun-
tualmente la disposición del Santo C o n c i -
l io de T r e n t o ; proveemos y mandamos, 
que en qualquiera inhibición que se des-
pachare en este Tribunal en virtud de qual-
quier apelación, se ponga cláusula, ha ta-
men quod, si smtentia , á qua existir ap-
pellatum , non fuerit diffinitiva , veI vim 
diffinitivee non habens , presentes iitttra 
nullius sint roboris vel momenti, aut pne-
sens inhibitio non afficiat. 

CAP. V . Forma de oir á los reos en causas 
criminales. 

1 E n quanto á oir á los reos en causas 
criminales, acudiendo los apelantes á la 
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Abreviatura por Breve de comision ; or-
denamos y mandamos, se ponga en la 
signatura de la súplica la cláusula , mato-
re m tarceribus constituto , vel parito judi-
cato; y si se despachasen Letras por el Tri-
bunal en grado de apelación ó por via de 
recurso , si el apelante se presentare perso -
nalmente , se le mande ante omnia , que se 
constituya preso en la Cárcel eclesiástica de 
esta V i l l a , ú en otra parte según la calidad 
de la persona y gravedad de los delitos, y 
con fianza eclesiástica de cárcel segura, y 
de guardarla con censuras y penas pecunia-
rias , según la gravedad de las causas y ca-
lidades de los delitos ; y estando preso , se 
le manden despachar Letras ordinarias pa-
ra citar, inhibir y compulsar los autos en 
forma j y si en los casos por Derecho per-
mitidos se presentare por medio de su Pro-
curador (en caso que se admita), se le man-
de ante todas cosas ponga poder legíti-
mo en los autos, y testimonio del agra-
v i o ; y siendo super artículo injusta car-
eerationis, se ponga la cláusula , firmo re-
manente ¡n carceribus; y si la apelación fue-
re de sentencia difinitiva, se ponga la cláu-
sula, servata forma motus proprii Pii IV. 
6- V., como siempre se ha estilado en el 
Tribunal. 

CAP. V. Del Secretario de Justicia. 

1 Ordénase, que el Secretario del Tr i -
bunal de Justicia, y los demás ministros y 
oficiales nombrados en el arancel, le guar-
den en todo y por t o d o ; so pena, que por 
la primera vez que no lo hicieren , incur-
ran ipso facto y sin otra declaración en pe-
na del tres tanto de lo que hubieren lle-
v a d o , las dos partes para la parte agravia-
da , y de la otra tercia parte la mitad pa-
ta el denunciador, y la otra mitad para 
obras pias; y por la segunda v e z , de-
mas de las dichas penas, incurran en sus-
pensión de sus oficios por tres meses, y 
por la tercera en privación de el los; y 
demás de las dichas penas incurran en 
pena de excomunión mayor lata sen-
tentia. 

2 Qye el Abreviador y Secretario del 
Tribunal, y el Oficial mayor, el Secretario 
de Breves , escritores de ellos ó Paulinas, 
y Registrador, ó qualquiera otro ministro, 
oficial y criados de ellos no puedan acep-
tar poder, aunque sea á efecto de substi-
tuirle , ni tener agencia ni solicitud de al-
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gun negocio que se hubiere de hacer en 
el Tr ibunal , ni fuera de é l , por comisio-
nes ó Breves que se despachan de la Nun-
ciatura ó Colectoría general ni particular, 
de los emolumentos, salarios y prove-
chos de la agencia de dichos negocios, 6 
del uso de los poderes de el los, por sí ni 
por interpósita persona directé vel itidtrec-
té, so pena de privación de sus oficios 
y de cien ducados, de los quales la terce-
ra parte sea para el denunciador, y las dos 
tercias partes para obras pias, y de exco-
munión mayor ipso facto incurrenda ¡ y 
para este efecto se les manda á todos los 
que tuvieren las dichas agencias ó pode-
res , que dentro de cincuenta días desde el 
día de la publicación de estas ordenacio-
nes dexen quilesquier correspondencias 
agencias ó poderes que tuvieren, debaxo 
de las dichas penas. 

3 Que el Abrev iador , Secretario de 
Justicia, Oficial mayor ó Procuradores, ó 
qualquiera otro ministro y oficial del Tri-
bunal no pueda llevar ni participar cosa 
alguna de los salarios ni otros aprovecha-
mientos , aunque sean escalenta aut pocu-
lenta , de los oficios , diligencias ó nego-
cios de los Receptores, directé vel indirecte, 
por sí ni por interpósita persona; y lo 
mismo se entienda de todos los ministros 
ú oficiales del Tribunal entre sí mismos ó 
con otros , por razón tocante á sus ofi-
cios ó para alcanzarlos ; so pena que qual-
quiera que lo contrario hiciere, por la pri-
mera vez que recibiere algo incurra en 
pena del doblo, la mitad para el denuncia-
dor , y la otra mitad para obras pias ; y 
por la segunda incurra en suspensión de 
su oficio por dos meses; y por la terce-
ra en privación de él ; y que el que dona • 
re las dichas dádivas, incurra por la pri-
mera vez en suspensión de su oficio por 
dos meses , y por la segunda en privación 
de él. 

4 Que el dicho Secretario y el Oficial 
mayor esten obligados á dar fianzas ecle-
siásticas y abonadas de exercer fiel y le-
galmente sus oficios, y de dar cuenta de 
todas las cosas de ellos ; y en principio 
de cada año hagan juramento de exercer 
fielmente sus oficios, y guardar los secre-
tos que se les encomendaren por sus Supe-
riores. 

5 Qjie el Secretario esté obligado á 
ver los pleytos enteramente , ántes de ha-
cer relación de e l los , y hacer un memo-
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rial breve 6 sumario de todas sus escri-
turas ó papeles substanciales, el qual se 
haya de mostrar, en caso que las partes 
quisieren, sin salir de su poder, á sus Pro-
curadores , sin retardarse por esto la vis-
ta de los pleytos; y que por los di-
chos memoriales ni él ni sus oficiales pue-
dan llevar derechos algunos, so las di-
chas penas. 

6 Que el Secretario no pueda hacer re-
lación de los pleytos, sin que primero cons-
te que están citadas las partes para la vis- -
ta de ellos el dia ántes de el la: y porque 
se eviten las costas, y las partes estén aper-
cibidas , esté obligado á poner la lista de 
los pleytos que se han de ver , el dia án 
tes de la v ista , haciendo despues relación 
de ellos conforme ai orden de la lista ; y 
los pleytos que no se pudieren ver el dia 
que se asentaren en la lista, se hayan de ver 
el dia siguiente, conforme á su antigüedad; 
so pena que, por cada vez que faltare en 
algo de lo susodicho , incurra en pena de 
quatro reales aplicados para gastos del 
Tribunal. 

7 Q i e el Secretario y Oficial mayor no 
reciban petición alguna de ninguna de las 
partes, sin que primero presenten poder 
bastante, el qual hayan de retener en su 
poder originalmente, sin que le entreguen 
á la parte contraria, con la qual cumpla 
dándole su traslado ; y si la parte que le 
presentó le pidiere , se le pueda d a r , que-
dando en el pleyto un traslado de él au-
téntico , sacado con citación de la parte; 
y presentando los dichos poderes, esten 
obligados á poner en el proceso sus tras-
lados , quedándose los dichos ministros 
con sus originales, los quales guardarán en 
el legajo aparte que han de tener para es-
te efecto. 

8 El Secretario , Oficial mayor, y los 
demás oficiales y ministros del Tribunal 
esten obligados á venir á él puntualmente, 
con la asistencia de las horas y tiempos 
que en la ordenación 5. del título del 
Abreviador se declara, debaxo de las pe-
nas allí contenidas. 

CAP. V I I . De! Oficial mayor del Tribunal. 

1 Ordénase , que el Oficial mayor del 
Tribunal esté obligado á la custodia de los 
procesos, y los tenga bien guardados ; y 
para este efecto tenga un libro en el qual 
se asienten todos los procesos ,.así los que 
vinieren al Tribunal en grado de apelación, 
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como los que se causaren de nuevo en él; 
foliándolos, y poniendo el nombre de la 
diócesi de donde vinieren , y los de las 
partes litigantes, y el título de la causa que 
se trata; y que luego que entren en su po-
der haya de notar y firmar en el dicho 
libro el dia, mes y año en que los re-
cibiere. 

2 Se guardará otro libro en que s« 
asienten las entradas y salidas de todos los 
procesos, el qual estará en poder de la 
persona que para ello señalare el N u n -
cio y hasta que los procesos esten asen-
tados en los dichos libros, no* podrá el 
Secretario ni otro oficial llevar los dere-
chos que les tocan, ni comunicarlos á las 
partes. 

3 Que los procesos no se entreguen á 
las partes sino á sus Procuradores, con sus 
conocimientos por escrito; para lo qual ha-
brá otro libro de conocimientos, mos-
trando primero poder bastante, y estando 
foliados , diciéndose en el conocimiento 
el número de las hojas que tuviere; y 
quando se vuelvan, se borren los cono-
cimientos , notándose el dia en que se 
vuelven. 

4, El Secretario del Tribunal, quando 
recibiere algún proceso del Oficial mayor, 
haya de hacerle conocimiento de é l , y sin 
él no le pueda entregar ; y quando vol -
viera el dicho proceso , borrará el dicho 
conocimiento, notando el dia, mes y año 
en que le vuelve. 

5 Los pleytos origínales que estuvie-
ren sentenciados difinitivamente en este 
Tribunal, los entregue al Archivista, co-
mo se manda en su título , para que los 
guarde, y pueda compulsar en caso nece-
sario ; salvo si estuvieren determinados s o -
bre algún artículo, porque en tal caso bien 
permitimos, que los guarde en su poder, y 
entregue originalmente, encaso de apela-
ción , á otros de los acostumbrados, t o -
mando razón de la dicha entrega. 

6 Una vez en el año esté obligado el 
Oficial mayor á dar cuenta de todos los 
procesos que hubieren entrado en su po-
der aquel año, y cada tres años de todo 
lo que tuviere en su poder, para lo qual 
señalamos el tiempo de las vacaciones de 
Navidad; y hasta que haya dado la di-
cha cuenta , y dado satisfacción conforme 
al memorial de los dichos pleytos, no 
pueda gozar de los salarios ó emolumen-
tos de su o f i c io , ni exercitarlo : y la di-
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cha cuenta se dará á la persona que estu-
viere señalada por el Nuncio. 

7 E n caso que el Secretario, Oficial 
mayor ó Procuradores perdieren ó ocul-
taren algún proceso ó parte de é l , esten 
obligados á rehacerle á su costa, hasta po-
nerle en el estado que tenia quando se per-
dió, y á los demás daños que de ellos se re-
crecieren á las partes, á tasación y arbitrio 
del Nuncio: y hasta tanto que cumpla lo 
sobredicho, esté suspenso del exercicio de 
su oficio. 

CAP. V I I ! . Del Archivista del Tribunal. 

1 Primeramente, al principio de su oficio 
haga juramento de hacerle fiel y legalmen-
te ; y esté obligado á dar fianzas eclesiás -
ticas y abonadas de dar cuenta de todos 
los procesos y escrituras que pareciere ha-
ber entrado en su poder , á satisfacion del 
Nuncio que por tiempo fuere. 

2 Se ordena y manda , que haya y se 
dipute en las casas y palacio de los Nun-
cios aposento particular, donde esten y 
se tengan todos los papeles. Breves, es-
crituras y registros, procesos y libros 
tocantes á la Reverenda Cámara A p o s -
tólica, y á sus espolios y derechos ¡ y 
que los Notarios y Secretarios de la di-
cha Cámara esten obligados á entregar por 
inventario al fin de cada un año todos 
los procesos y papeles que hay , y se han 
consultado y fenecido por todos los años 
pasados hasta el dia de la publicación de 
esta reformación, y los que se causaren 
adelante, con una copia de todos sus 
arrendamientos, composiciones , obliga-
ciones y contratos que se hubieren he-
cho, ó hicieren de aquí adelante con qua-
lesquier personas en razón de los dichos 
derechos que en qualquier manera per-
tenezcan á la dicha Cámara Apostólica, 
asi por los espolios como por las vacan-
tes (a); y el Notario de la dicha C á -
mara tenga un libro en que asiente con 
dia , mes y año los papeles que entrega-
re , tomando recibo del Archivista ; el 
qual asimismo tenga otro libro , en el qual 
por la misma orden se vaya haciendo car-
go con d i a , mes y año de todos los pa-
peles que recibiere , para que pueda dar 
buena cuenta de ellos , siempre que le fue-
ren pedidos por los Nuncios. 

3 Ordenamos, que en el dicho apo-

(") Véase ¡a ley ,. ,¡,. , d e eile /¡j mírf 

cacion de! producto de loe espolios y vacantes y Colec-

sento de la casa y palacio donde estu-
viere el dicho archivo , se hagan sus es-
tantes y escalones , en que se pongan los 
dichos procesos y demás papeles por su 
orden en tres repartimientos ; el primero 
de los papeles que tocaren al Secretario 
del oficio de Justicia ; el segundo de los 
de la Cámara Apostólica ; y el tercero 
de los Breves y comisiones que hubie-
ren emanado del Tribunal: y en cada 
uno de los dichos tres repartimientos se 
pongan por orden los procesos y demás 
papeles, haciéndose de ellos legajos por 
sus años, con títulos de las provincias y 
obispados á quien pertenecen, por la 
misma cuenta y orden con que se asen-
taron en el libro del Archivista , el qual 
guardará siempre en su poder las senten-
cias originales que se dieren en el Tribunal, 
y por los Jueces de Comision. 

4 Queremos, que el dicho Archivista 
tenga un libro en el qual asiente con pun-
tualidad , y nota del dia , mes y a ñ o , las 
cosas notables que se ofrecieren, y fue-
ren de importancia para la buena admi-
nistración de justicia , y conservación de 
la jurisdicción y buen gobierno del Tr i -
bunal; el qual libro no salga de su poder 
ni lo pueda comunicar á persona alguna 
sin licencia expresa de los Nuncios que 
por tiempo fueren, so pena de excomu-
nión mayor latee sententice. 

5 Qye los Secretarios de los dichos 
oficios de Justicia, Cámara y Comisiones, 
y sus Oficiales mayores esten obligados á 
entregar dentro de un mes al dicho Archi-
vista todos los pleytos originales que 
se hubieren sentenciado ante ellos difiniti-
vamente , para que esten siempre guarda-
dos en el dicho archivo ; y los que estu-
vieren sentenciados al tiempo de la publi-
cación de esta reformación se entreguen 
al Archivista dentro de quatro meses; guar-
dando los unos y los otros el orden arriba 
dicho de la razón que han de tomar de 
la entrega y recibo de los dichos pley-
tos : y habiéndose de sacar algún proce-
so de poder del dicho Archivista para 
compulsarse, estando sentenciado difiniti-
vamente ó por otra causa, tenga cui-
dado el dicho Archivista de cobrarle , y 
volverle al archivo dentro de quince dias 
despues de hecha la compulsa; so pena 
que el que faltare en algo de esto, de-

turía, conforme a! Concordato, para los usos pios que 
previenen los sagrados Cánones. 
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mas de estar obligado á rehacer las costas 
y daños á las partes, incurra por ia prime-
ra vez en pena de veinte y cinco ducados, 
y por la segunda en cincuenta ducados 
y suspensión de su oficio por quatro me-
ses, y por la tercera en privación de el. _ 

6 Que todos los pleytos que estuvie-
ren sentenciados dilinitivamente en el di-
cho Tribunal los guarde siempre en el di-
cho archivo , y no ios entregue á ninguna 
de las partes, o J ueces de apelación, o otra 
per»ona alguna, sino en traslado com-
pulsado , por ningún tirulo ó causa que se 
alegue; y de los dichos procesos que se 
compulsaren haya de llevur el Archivista 
la tercera parte de los derechos que tocan 
al Secretario, sin que por esto el dicho 
Secretario pueda llevar mas de lo que se-
ñala el arancel; y no se podra compulsar 
ningún proceso, si no se hubiere primero 
entregado al Archivista. 

1 Permitimos, que el dicho Archivis-
ta pueda llevar por la busca de los proce-
sos y otros papeles del dicho archivo los 
derechos que se conceden por el arancel, 
conforme á la antigüedad del tiempo que 
hubiir: pasado, despues que no se trata 
del pleyto ó negocio que se buscare, que 
puede ser á razón de dos reales por cada 
a ñ o , con q u e , aunque pasen de quince 
años, no pasen de treinta reales los de-
rechos. . 

8 Queremos, que por cada ho]a de 
papel bien escrita, que se sacare de los pa-
peles originales que están guardados en 
el dicho archivo , pueda llevar , siendo 
en romance, un real, y dos si fuere la-
tín , con que el dicho traslado tenga 
treinta y tres renglones en cada plana, 
y cada renglón seis partes ; y dé fe de 
los c'erechos que así llevare debaxo de 
su signo. 

CAP. IX. De los Jueces de Comision. 

1 Oidénase, que los Jueces de Comi-
sion que salieren de este Tribunal , an-
tes de'la partida esten obligados á hacer 
juramento de hacer su oficio fiel y le-
galmente , y de guardar todo lo conte-
nido en Cita reform.-cion ; el qua. hagan 
en manos del Nuncio ó su Auditor. 

2 Que no puedan llevar mas salario 
de aquel que se les señalare en su co-
mision , que han de ser mil y doscien-
tos maravedís, y no mas, ni otra cosa 
alguna de ninguna de las partes, ettam 
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escalenta aut pocuknta, aunq.' ie se \T den 
voluntariamente; so pena de restituir 3 l® 
partes lo que les hubieren llevado i j n - ° s 

ei tres tanto, la una parte par,? el o'.-nmi-
ciador, y las otras dos para obras pía.'5 Y 
gastos del Tribunal. 

3 Que no se pueda aposentar en casa 
ó posada de ninguna de las partes, n i de 
ninguno de sus deudos, ni de otra persona 
pur cuenta de ellas directé ve! ihdtrecté-, 
salvo si fuese alguna casa que estuviese eu 
despoblado, y no hubiese comodidad para 
aposentarse en otra parte , y en tal caso lo 
puedan hacer con licencia del Nuncio; so 
pena , que por todo el tiempo que hi-
cieren lo contrario pierdan la mitad de 
su salario , y reservando otras penas arbi-
trarias al N unció. 

4 Que en las dichas comisiones se les 
dé término limitado á arbitrio del Nuncio 
ó su Audi tor , y pasado el dicho término 
no le corra salario ; y en caso que se haya 
de prcrogar, haya de enviar testimonio de 
las diligencias que hubiere hecho , y del 
estado de la causa. 

5 Que el Juez haya de tener siempre 
en su poder el proceso , hasta después de 
hecha su publicación , sin comunicarle n i 
fiarle de. persona alguna. 

6 Que pasado el término de su co-
mision , esten obligados á requerir á las 
partes, que les paguen los derechos que 
les debieren ; y no pagándoselos , hayan 
de hacer las diligencias de su cobranza 
continuadamente sin interpolación hasta 
haber cobrado enteramente ; y de otra 
suerte no les corran los salarios por todo 
el tiempo que pareciere haber faltado en 
las dichas diligencias. 

7 Que en' el fin del proceso el N o -
tario ó Receptor d ; la comision asiente 
todos los derechos que hubiere llevado el 
J u e z , y é l ; dando fe de ello , y de los 
dias que se hubieren ocupado, y de quien 
lo ha recibido. 

8 Que en llegando á esta Corte , esten 
obligados á presentar sus papeles dentro 
de tercero dia ante el Secretario de Jus-
ticia , y despues se hayan de ver ante 
todas cosas por el Secretario, ó por otra 
persona que para ello se nombrare á en-
trambas partes ó sus Procuradores, para 
que se vea si ha excedido en su comi-
sion y cobranza de salarios ; y visto , se 
asiente la relación de lo que resultare de 
los autos. 
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9 Q u e ántes que salgan del Tribunal 
los Jueces, esten obligadas las partes que-
rellantes á dar fianzas eclesiásticas y abo-
nadas in forma depositi de pagar ios sa-
larios , en caso que no hubiese culpados, 
ó que no se pudiese cobrar de e l los ; y 
en caso que por los Jueces se hubieren 
cobrado salarios de las partes que les pa-
recieren culpadas , de restituir los dichos 
salarios á la parte que los pagó , cada y 
quando q u e , vistos los autos, les fuere 
mandado por el N u n c i o ó su Audi tor , 
ó otro Juez delegado , y de depositarlos 
en caso que así les fuere mandado , etiam 
non expectata sentcntia difinitiva ; la qual 
fianza haya de dar c o n la cláusula gua-
rent ig¡a , ántes que se les entregue la c o -
mision ; y siendo el fiador forastero , se 
haya de obligar c o n dias y salarios; y 
en caso que el querellante no pudiese 
dar la dicha fianza en esta C o r t e , ó 
por otras razones juzgase el N u n c i o que 
no se diese, la haya de dar in partibtis 
c o n las dichas calidades, ántes que el 
Juez comience á usar de su comision; 
y en ella se ha de poner cláusula , pa-
ra que la reciba el Juez en la dicha 
forma , obligándose la parte querellante 
aquí primero de pagar los salarios de 
ida y v u e l t a , en caso que n o se dé la 
fianza. 

CAP. X . Jueces Apostólicos. 

I Y porque habernos sido informa-
dos de los muchos inconvenientes que han 
resultado de haber en esta Corte muchos 
Protonotarios A p o s t ó l i c o s , á quienes se 
suelen cometer las causas por el T r i b u -
nal ; y queriendo prevenir este d a ñ o , dis-
ponemos y ordenamos, que las dichas 
causas que de aquí adelante se hubieren 
de cometer en esta C o r t e , así por la 
Abreviatura como por el Tribunal de 
Justicia, se cometan á seis de los dichos 
Protonotar ios , ó otras personas consti-
tuidas en dignidad eclesiástica respectivé, 
que por nos serán señaladas; concurrien-
d o en ellos las partes y requisitos nece-
sarios de exemplar v ida y costumbres, 
graduados en Derecho canónico , doctos, 
graves y experimentados en t o d o género 
de negocios pertenecientes á los Dere-
chos canónico y c i v i l , y práctica judi-
cial de e l los , y que sean naturales de es-
tos Rey nos. 

CAP, X I . Dd Secretario de Breves y ,,, 
Oficia!. 

1 Ordénase, que el Secretario de Bre-
ves y su Oficial mayor guarden y cum -
plan t o d o lo dispuesto y ordenado en el 
título del Secretario de Justicia y Oficial 
mayor del Tr ibunal , debaxo de las penas 
contenidas en dicho título. 

2 Que asista en su oficio él ó su Ofi. 
c i a l , sin faltar de él en las horas dispuestas 
en el título del A b r e v i a d o r , so las penas 
allí contenidas. 

3 Que él y su Oficial guarden el aran-
c e l , y 110 l leven mas derechos d é l o s con-
tenidos en é l , debaxo de las penas expre-
sadas en el título de él. 

4 Que el Oficial mayor se nombre por 
el dicho Secretario c o n aprobación del 
N u n c i o ; y de la misma manera se haga 
la remocion de é l , que podrá hacer el di-
c h o Secretario, aunque sea sin causa alguna. 

CAP. X I I . De los Procuradores. 

1 Ordenamos, que los Procuradores 
del Tribunal hagan juramento cada año, 
en la primera audiencia despues de las 
vacaciones de la Pascua de N a v i d a d , de 
exercer fiel y legalmente sus of icios, y de 
guardar su arancel y ordenaciones del Tri-
bunal , y de ser fieles á la Santa Sede Apos-
tólica ; y el dicho juramento se haga en 
manos del A u d i t o r ; y no sean admitidos 
en el Tribunal hasta haberle hecho. 

2 Que asistan á todas las audiencias y 
vistas de los p l e y t o s , y no se puedan ex-
cusar , si no fuere por causa de enferme-
dad , ausencia ó licencia expresa para ello; 
y en estos C3sos , y en el ínterin , substitu-
yan sus poderes en otros Procuradores del 
T r i b u n a l ; so pena que cada v e z que lo 
contrario hicieren, paguen quatro reales 
para gastos de Justicia, y otras penas ar-
bitrarias á N o s y nuestros sucesores. 

3 L o s Procuradores que hicieren co-
lusión con las partes contrarias expresa 
ó ocultamente , directé vel indirecté j in-
curran ipso facto en excomunión mayor 
lata sententia , y en pena de privación de 
sus_oficios, y de p3gar el quatro tanto del 
daño que recibiere la parte, y de infamia, 
y otras penas puestas por D e r e c h o , que se 
innovan en este caso , siendo necesario. 

4 L o s Procuradores que ocultaren los 
procesos, ó quitaren alguna h o j a , -J caite 
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de e l los , ó borraren ó añadieren alguna 
palabra en ellos, ó mudaren su orden, in-
curran ipso facto en pena de diez ducados 
por cada v e z , aplicados la mitad para el 
denunciador, y la otra mitad para obras 
p i a s ; y en caso que ocultaren ó tomaren 
algún proceso ó escrituras substanciales de 
él dolosamente, incurran en pena de cien 
ducados, aplicados los veinte al denuncia-
dor , y los demás á la Reverenda Cámara 
Apostólica v obras pías por mitad; y á 
la parte en restitución de todos los demás 
daños é Ínteres por la primera v e z , y por 
la segunda en privación de su oficio. 

5 L o s Procuradores que recibieren di 
ñeros de sus partes para defender sus pley-
tos y negocios, esten obligados á seguir -
los , sin detenerlos directé vel indirecté, 
guardando el orden que tuvieren de sus 
partes, y de dar buena y fiel cuenta de 
los dichos dineros, y de v o l v e r el resi-
duo siempre que se les pidiere; so pena, 
que en caso que no lo hicieren dentro de 
o c h o dias c o m o le fuere pedido el dicho 
residuo , le vo lverá con el d o b l o , y mas 
diez ducados , aplicados la mitad para el 
denunciador, y la otra mitad para obras 
pias. 

6 Q u e las costas que se hicieren en los 
artículos de atentado, nul idad, cosa juz-
gada , ó en otro qualquier caso de que se 
hayan de pagar dineros á las partes, n o 
se puedan pagar ni recibir por los Procu-
radores que trataren I3 misma causa , aun-
que tengan poder especial par,! ello ; á los 
quales prohibimos, que en razón de esto 
puedan aceptar los dichos poderes; y en 
tales casos se hayan de pagar á las par-
tes principales, ó á otras personas que tu-
vieren poder especial para ello , c o m o 
no sean los dichos Procuradores, y en 
el ínterin se depositen ; so pena, que el 
que pagare las dichas costas pagará mal, 
y el Procurador estará obligado á resti-
tuirlas enteramente, y mas sesenta reales 
de p e n a , la mitad para el denunciador, 
y la otra mitad para obras pias. 

7 Guarden la modestia y respeto c o n -
veniente , así en las audiencias c j m o en 
las vist3s de pleytos , absteniéndose de ju-
ramentos , palabras injuriosas, y voces 
descompuestas ; so pena , que por la pri-
mera v e z que faltaren á alguna cosa de 
estas, incurran en pena de dos ducado", 
y por la segunda en q u a t r o , y por la 
tercera en o c h o , y otras penas arbitra-
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rías que les fueren impuestas p o r los N u n -
cios ó sus Auditores conforme á la cali-
dad de su culpa , la mitad para obras 
pias , y la otra mitad para gastos del T r i -
bunal. 

8 Q u e dentro del Tribunal ó palacio 
de los Nuncios guarden c o n todos la 
paz y cortesía conveniente , y especial-
mente c o n los oficiales, ministros y li-
tigantes ; y el que riñere de manos ó de 
palabra c o n alguno de e l los , c o n armas 
o sin ellas , por la primera v e z incurra 
en pena de cien ducados y sesenta dias 
de prisión , y por la segunda, demás de 
las dichas penas, en un año de suspen-
sión de su o f i c i o , y por la tercera en 
privación de é l , y otras penas arbitrarias 
conforme á la calidad del delito ; y de las 
dichas pecuniarias aplicamos la tercera par-
te para el denunciador, y las otras dos 
partes para obras pias. 

9 L o s Procuradores no se hagan entre 
sí malos of ic ios , para quitarse los poderes 
de las causas que hubieren los otros c o -
menzado ; y en razón de esto , habiendo 
muchos Procuradores nombrados en un 
p o d e r , el que previniere prosiga el pleyto, 
sin que los otros se puedan entrometer en 
virtud del dicho p o d e r ; so p e n i , que por 
la primera v e z el que lo contrario hiciere 
incurra en pen : de dos ducados y suspen-
sión de su oficio por ocho dias, y por 
la segunda v e z en doblada p ; ; i a , y por 
la tercera en pena de cincuenta ducados y 
treinta dias de prisión ; y de las dichas 
penas aplicamos la tercera parte para el 
denunciador, y las otras dos para obras 
pias y gastos del Tribunal por mitad. 

CAP. X I I I . De los Receptores d.l Tribuna!. 

1 Que los Receptores del Tribunal es-
ten obligados á prestar juramento de hacer 
su oficio fiel y legalmente en el principio 
de é l , y ántes que partan de esta Corte , 
en manos del N u n c i o ó su A u d i t o r , y 
de guardar el arancel y esta reformación; y 
asimismo en el dicho principio den fianzas 
eclesiásticas y abonadas de exercerle fiel-
mente , y guardar el dicho arancel y refor-
mación , y de dar cuenta de t o d o lo que 
hubiere entrado en su poder , y de pagar y 
restituir qualquiera cosa m3l llevada á qual-
quier orden y mandato del Nuncio. 

2 Q y e no puedan llevar mas de qua-
trocientos maravedís de salario por cada 
d i a , y mas los derechos de escritura, coi;-



forme l levan los Receptores del Consejo, 
y que no puedan llevar otra cosa alguna; 
so pena de! quatro tanto , aplicado en la 
forma que se dixo en el capítulo de los 
Jueces de Comision. 

3 Q u e en sus comisiones se les señale 
término l imitado; y en caso que se les 
hubiese de prorogar, se hagi enviando pri-
mero testimonio del estado de su c o -
mision. 

4 Q u e en lo de recibir dádivas y apo-
sentarse , se guarde el cap. 9. núm. 2 y 3. 
de los Jueces de Comision. 

5 Q u e en las probanzas que hicieren, 
cada plana lleve treinta y quatro renglones, 
y cada renglón c inco partes; so pena , que 
lo que llevaren de mas lo vuelvan c o n el 
quatro tanto , y otras penas arbitrarias á 
nos y á nuestros sucesores. 

6 Q u e esten obligados, dentro de tres 
dias de c o m o llegaren á esta C o r t e , á en-
tregar los procesos en poder del Secretario 
de Justicia, ó otra persona que se nombra-
re , la qual haya de ver y tasar lo que han 
l l e v a d o , y si han cumplido c o n la escritu-
r a ; y el Secretario dé testimonio de la v is-
ta y aprobación, antes de dar á las partes el 
proceso. 

CAP. X I V . Numero de Procuradores 
y Receptores. 

1 Y deseando obviar los inconvenien-
tes que se han experimentado y experimen-
tan cada dia en razón de la multitud de 
Procuradores y Receptoresdeldicho Tribu-
nal , que parece haberse dado por los Nun-
cios nuestros antecesores ; proveemos y 
mandamos, que los dichos Procuradores 
se reduzcan á número de seis, y los d i -
chos Receptores á número de c inco , y los 
demás se reformen, quedando á nuestro 
arbitrio el nombramiento de los que hu-
bieren de quedar en el exercicio de los di -
chos of ic ios; revocando , como revoca-
mos , los títulos que se hubieren dado fue-
ra de número de los dichos seis Procura-
dores y c inco Receptores, que por nos 
fueren señalados, y de los que hubieren 
de ser reformados de los dichos Procu-
radores ; y no pueda el Secretario de Jus-
ticia , ni el Oficial mayor recibir peticio-
nes de otros Procuradores fuera de los que 
fuetea señalados , aunque sean de otros 
1 ribunales; desando á los ¡Procuradores de 
los Reales Consejos en el estado y térmi-
n o en que se hallan, pena de privación 
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de sus o f i c i o s , y otras á nuestro a i b á i í o . 

CAP. X V . Forma de substanciar. 

1 Ordenamos y mandamos, que en la 
forma de substanciar las causas se guarde y 
observe el estilo que se ha tenido , y hay 
en el Tr ibunal ; y .si por Cilta de alguno de 
los dichos Procuradores se dexare ¿le subs-
tanciar algún proceso y causa en confor-
midad del dicho estilo y práctica del Tri-
bunal , mandamos, esté obligado al Ínte-
res y daño de las partes á quien tocare, 
ultra de las penas que á N o s y á nuestros 
sucesores pareciere. 

CAP. X V I . Forma de restitución de ¡ospro-
cesos al oficio. 

1 Pata obviar los inconvenientes que 
resultan de n o volverse los procesos al ofi-
c i o dentro de los tres dias que se conce-
den de término o r d i n a r i o , ordenamos y 
mandamos, que si pasados los dichos ires 
dias la parte contraria instare, se le insu-
de al Procurador en c u y o poder estuvie-
re , lo vuelva al of ic io á la primera audien-
cia , ó se declare; y que esto se execute 
sin réplica alguna. 

CAP. X V I I . Agentes y solicitadores. 

1 Ordénase, que los Agentes y solici-
tadores que estuvieren en el Tribunal ha-
gan sus oficios fiel y diligentemente, y 
sean hombres de buena vida y costumbres; 
c o n apercibimiento q u e , faltando lo di -
c h o , serán castigados c o n privación de 
sus of ic ios , y otros castigos al arbitrio del 
Nuncio . 

CAP. X V I I I . Notarios extravagantes. 

1 E n el dicho Tribunal haya tan so-
lamente dos Notarios extravagantes para 
los negocios que en él se ofrecieren , y 
para los demás negocios de Madrid haya 
quatro tan solamente, los quales sean por 
nos señalados y aprobados ; y para las 
ciudades de estos Reynos, cabezas de obis-
pados, dos en cada u n a , y uno en las V i -
carías ; y para cada una de las Abadías y 
Prioratos nullius Diócesis asimismo uno: 
y descando mejor acertar en la creación de 
estos Notar ios , mandamos, que los Ordi-
narios por sus cartas nos a v i s e n , iafor-
mándonos de las personas que para este 
efecto les pareciere mas convenientes, en-
cargándoles , como les encargamos , sobre 
ello la conciencia; y que en esta confor-
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midad se escriban nuestras cartas á todos 
los dichos Ordinarios. 

CAP. X I X . Que no se aumenten los oficios. 

1 L o s oficios de Jueces Apostólicos ' 
Procuradores, Receptores y Notai ios no 
se puedan aumentar, ni proveer otros de 
n u e v o , sino fuere por muerte ó por dimi-
sión , ú otro impedimento ; quedando al 
nuestro arbitrio y voluntad quitarlos ó re-
moverlos con causa ó sin ella. 

CAP. X X . Oficio de narrativas. 

1 E l oficio de las verificaciones de las 
narrativas de los Beneficios que se come -
ten en esta C o r t e , que fué i n t i t u i d o por 
el Nuncio C a m p e g i , nuestro antecesor, le 
extinguimos por algunas causas que á ello 
nos mueven; y mandamos, que ios Or-
dinarios dentro de un año de la publica-
ción de las presentes nos avisen, dándonos 
cuenta y razón de ios Beneficios que fue-
ren de nuestra previsión en cada una de 
sus diócesis y distritos, para que constan-
d o por ella de los valores, se hagan las pro-
visiones. 

CAP. X X I . Despachos en materia de Jus-
ticia. 

1 E n todos los despachos de Justicia, 
así en los que se despacharen por la A b r e -
viatura c o m o por el T r i b u n a l , no se ex-
ceda de nuestras facultades, y de lo dis-
puesto por el santo Conci l io de Trento , 
así en las primeras instancias como en las 
inhibiciones, y en t o d o lo demás que 
mirare así al ordinario como al decisorio 
de los juicios: y qua'.esquiera Breves, Le-
tras , comisiones, inhibiciones, y otros 
qualesquiera mandatos que contra esta for-
ma se despacharen, nullius sint roboris et 
momenti. 

CAP. X X I I . Despachos en materia de 
Gracia. 

Queremos y mandamos, que en todas 
las materias de Gracia , provisiones de Be-
neficios , y otras de qualquier calidad que 
sean, se observe y guarde lo dispuesto por 
el santo C o n c i l i o y nuestras f .cultades; y 
que en derogación, ó contra la disposi-
ción del santo C o n c i l i o , y de lo que nos 
compete por nuesrras lacuitades, 110 se des-
pachen ningunos Breves ni Letras; y que 
si de hecho se despacharen algunas, nul-
lius sint roboris et momenti; y en virtud de 
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ellas no se pueda adquir ir , ni se adquiera 
derecho alguno al impetrante, sin embar-
go de qualquiera estilo que hasta ahora se 
haya observado. 

Y aunque nuestras facultades sean muy 
ámplias, y en virtud de ellas pudiéramos 
conceder t o d o género de gracias que pue-
den conceder los Cardenales Legados d 
latere de su Santidad, en virtud de la fa-
cultad que nos está concedida de Lega-
do d latere, c o m o de t o d o ello á ma-
yor cautela tenemos suficiente declaración 
de su Santidad; sin embargo por la noti-
cia que habernos tenido , que de muchos 
despachos de Gracia, que han acostumbra-
d o dar nuestros antecesores, han resulta-
d o algunos inconvenientes, y también que 
en muchos su Santidad no suele poner la 
mano , ni dispensar tan fácilmente ; por 
tanto habernos determinado de declarar 
aquí algunas cosas particulares, en las qua-
les no entendemos de ninguna manera usar 
de nuestra facultad, c o n dispensar ó poner 
la mano en ellas, para q u e , estante en es-
ta parte la declaración de nuestro áni-
mo . ninguna persona de qualquier estado, 
grado ó condic ion que sea , así seglar c o -
mo eclesiástica ó Regular , se atreva de 
aquí adelante á pedirnos semejantes gra-
cias. 

1 Primeramente, no entendemos de 
ningún m o d o conmutar las últimas vo lun-
tades , sino en el m o d o que permite el san-
to C o n c i l i o de Trento , ni tampoco in-
terpretarlas ; y si alguna gracia de estas se 
alcanzare por importunidad, ó en otra ma-
nera , desde ahora para entonces la decla-
ramos por nula, y de ningún valor ni efec-
to , excepto en caso que se nos pida por 
S. M . ó su Real Consejo. 

2 N o entendemos dispensar sobre la 
incompatibilidad de los Beneficios, sino al 
tenor de las facultades escritas, y del santo 
C o n c i l i o de Trento . 

3 N o queremos admitir composicio-
nes sobre los frutos mal perc ib idos , para 
aquellos que han dexado de rezar los O f i -
cios d i v i n o s ; ni tampoco dispensar en la 
residencia de los Beneficios curados, ó que 
tienen obligación de personal residencia. 

4 N o queremos en manera alguna in-
dultar lites ni delitos. 

5 N o queremos admitir instituciones, 
ni tampoco permutas de Beneficio», sino 
es conforme al santo Conci l io de Trento . 

6 N o se admitirán en ninguna ma-
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ñera resignaciones de Beneficios ad favo-
rem alicujus. 

7 N o queremos dar licencia para oir 
confesiones ni predicar. 

8 N o queremos dar licencia para ena-
genar ó permutar bienes eclesiásticos, sino 
por la suma que nos está concedida en 
las facultades escritas. 

9 N o queremos conceder extra tém-
pora , sino es para los arctados. 

10 N o queremos dar facultad para re-
cibir Ordenes, sino es conforme al santo 
Concil io de Trento , y solamente en caso 
de Sede vacante, ó en caso de injusta pe-
nitencia , ó justo impedimento del Ordi-
nario , oyéndole primero sobre ello ; y en 
tal caso, y con las dichas facultades lo co-
meteremos á los Obispos viciniores; y en 
caso de Sede vacante tendremos siempre 
atención á la necesidad de la Iglesia y cali -
d a i de ella, y con los requisitos del santo 
Concil io de Trento se concederán sola-
mente quatro ó cinco Reverendas para 
cada obispado ; salvo en los casos que su-
cedieren en la Sede vacante de provisio-
nes de Beneficios curados, y otros arc-
tados. 

11 N o queremos dispensar en las amo-
nestaciones que se mandan hacer por el 
sauto Concil lo de Trento sobre los ma-
trimonios. 

12 Declaramos, que no queremos con-
ceder Oratorios á personas algunas que no 
sean Señores de títulos calificados, y C o n -
sejeros de S. M . , y en casos particulares de 
necesidad; y estos se darán gratis ; y para 
la revocación de los demás ya concedidos 
tomaremos el expediente que mas con-
venga. 

13 Declaramos, que en quanto á los 
Regulares no queremos darles títulos de 
grados, ni suplemento de habito , habili-
tación para votar , ni para ser reelegidos, 
sino es en caso que por alguna convenien-
cia se propusiese á instancia de S. M . , ó 
se hiciere alguna reelección. 

14 N i tampoco queremos conceder-
les dispensación alguna de las penas ó pe-

(*) Los capítulos 33 hasta el 35, que se suprimen 
de estas ordenanzas, contienen el arancel de dere-
chos de los ministros y oficiales del Nuncio; á sa-
ber , el Abreviador , Registrador, escritor de bulas, 
Oficia les de comisiones y escritor de Paulinas, Se-
cretario, Oficial mayor y ministros del Tribunal 
de Justicia ; derechos .lo lo criminal; Juecos y No-
tarios de Comisiones; Procuradores; propinas d; los 
Jueces Apostólicas; Secretario de Breves; y Oficial 

nitencias que les estuvieren impuestas por 
sus Supe iores, ni sobre las constituciones. 

15 Ni queremos entrometernos en el 
gobierno económico y disciplina Regular 
y obediencia debida á sus Superiores, sal-
v o en caso que se hubiere procedido con-
tra ellos processu compílalo , con que esto 
no sea habiendo procedido por via de vi-
sita , ni per modum correctionis-, guardando 
en esto y en todo lo demás la forma del 
santo Concilio. 

16 Ni tampoco queremos dar licencia 
á los Regulares legos para poder ser pro-
movidos á los sagrados Ordenes. 

' 7 Ni tampoco queremos conceder 
indulto alguno á los Regulares para que 
puedan gozar réditos anuos. 

18 Ñ o queremos darles dispensacio-
nes para comer carne en los dias prohibi-
dos por sus Reglas y constituciones. 

19 N o queremos dar licencia á los ex-
pulsos para celebrar. 

20 N o queremos dar licencia á nin-
gún Regular para poder estar extra claus-
tra en casa de sus padres ó parientes re-
tento habitu. 

2t N o queremos dar ningún género 
de absolución de juramento ó relaxacion 
de é l , p*ra electo de que no se guarden 
las constituciones. 

22 N i conceder reducción de misas. 
(*; Y ordenamos y mandamos, que to-

dos los registros y protocolos del Tribu-
nal , asi de Justicia como de Gracia, es-
ten siempre patentes y notorios á todas y 
qualesquier personas; y que se puedan ver, 
y reconocer como se ajustan, observan y 
guardan estas ordenanzas, porque el áni-
mo é intención nuestra es, que se admi-
nistre justicia, y 110 se dé materia de que-
ja, y que esto se haga con una satisfac-
ción pública en estos R e y n o s : m,anda-
mos , que estas constituciones, aranceles y 
tasas_.se guarden y observen , así en nues-
tro tiempo como en el de nuestros suce-
sores ; y si por algunas causas conviniere 
en algún tiempo alterar ó mudar en todo 
ó en parte alguna cosa, ha de ser con gus-

mayor; informaciones de Obispos; despachos de 
gracia por Abreviatura ; propinas del Auditor; y de-
rechos de los despachos particulares del Secretario 
de la Cámara Apostólica : y se previene , que todo 
se pague en qualqu-er moneda corriente en estos Bey-
nos ae Castilla y León , en que las partes Ínter-sadas 
quisieren pagar, sin que se pueda desechar ; y que 
esto se observe so pena de excomunión y otras á ar-
bitrio del Nuncio. 

to y satisfacción de S. M. C . : y para la 
perpetua observancia y entero cumplimien-
to nos traeremos la aprobación y confir-
mación de su Santidad dentro de ocho 
meses , porque la santa y recta intención 
de su Santidad e s , que este Tribunal y los 
ministros de él sirvan de edificación y 
buen exemplo á todos los demás. Y para 
que á todos los vasallos de estos Reynos 
sean notorias estas ordenanzas y arancel de 
nuestro Tr ibunal , mandamos se impri-
man , y se envíen á todos los Ordina-
rios (aut. 6. tit. 8. ¡ib. 1. R.), (2) 

L E Y I I I . 
D. Cárlos II. en Madrid á consultas de 9 y 18 de 

Diciembre de 1677 y 78,y 13 de Agosto de 691. 

El Nuncio de su Santidad no se entrome-
ta en materias de Regulares ; ni expida 

Breves de promovendo para Ordenes 
en Sede vacante. 

35 En quanto á los recursos de que se 
valen los Religiosos al Nuncio de su San-
tidad , para suspender los preceptos de sus 
Prelados que miran solo al gobierno in-
terior Regular intra claustra, y que pro-
ceden por razón del v o t o de obediencia y 
clausura , que es uno de los casos que mas 
relaxacion producen á la disciplina Reli-
giosa ; se avise al Nuncio , se abstenga de 
entrometerse en conocimiento alguno en 
materias de Regulares , ni admita recursos 
en lo que nudamente tocare al gobierno 
Ulterior de las Religiones, como resolví á 
consulta del Consejo de 29 de Octubre 
de 1636, por no tener jurisdicción para ello 
por Derecho, ni bulas, presentallas ni ad-
mitidas por el Consejo, para el uso de esta 
potestad, antes le está limitada expresamen-
te por la concordia del año de 1639. 

36 Y porque se experimenta mayor da-
ño en los que se ordenan en Sede vacante 
en virtud de Reverendas despachadas por 
los Provisores de los Cabi ldos , los quales 
las expiden en virtud de Breves de promo-
vendo que sacan las partes del Nuncio de 

(1) En auto acordado del Consejo de de Ju-
lio de 1644 , con motivo de haber presentado en él 
sus bulas y Breves el nuevo Nuncio Arzobispo de 
Tarso , Julio Rcspillosi; se mandó, que este rum-
piiese y guardara el asiento, arancel y concordia 
que hizo su antecesor Facheneti en 8 de Octubre 
de 640, como en ella se contiene. (aut. 7. tit. 8. 
¡ib. ,.!).) V ' 
_ (3) leoal auto proveyó el Consejo en 29 de Ju-

lio ae 1760 (consultado con la Real Persona), en 
virtud del Breve que presentó el Nuncio antecesor, 

su Santidad , con los quales se juzgan dis-
pensidos los Provisores del impedimento 
que tienen por el santo Concil io de no des-
pachar Reverendas dentro del año, sino en 
caso de coartación, y esto no teniendo el 
Nuncio jurisdicción, ni pudiendo dispen-
sar sobre lo mandado por el santo C o n -
cilio; se ordene ó avise al Nuncio , no ex-
pida semejantes Breves, (cap. 35 y 36. del 
aut. 4. tit. 1. ¡ib. 4. R.) 

L E Y I V . 
D. Cirios III. á consulta del Consejo pleno de 18 

de Agosto de 171*7. 

Uso de ¡as facultades del Nuncio de su San-
tidad con arreglo a! Breve inserto, y con 

las restricciones y calidades que se 

previenen. 
El Nuncio de su Santidad use de las 

facultades que se le conceden por el siguien-
te Breve , sin perjuicio de las Concordias 
de 26 de Septiembre de 1737 , y 20 de Fe-
brero y 10 de Septiembre de 1753 , y 
la celebrada con el Nuncio D o n César Fa-
cheneti (ley segunda); y con calidad de 
que no despache dimisorias, ni haga Orde-
nes en la Corte en perjuicio de los Ordina-
rios diocesanos, según lo prevenido por 
el Consejo en 27 de Marzo de 1 6 1 9 , sin 
embargo de que en el Breve no se haga ex -
presión alguna, de que se infiera semejante 
concesion de facultades. Este auto se ano-
te , y ponga certificación de él en el re-
verso de dicho Breve , para que conste de 
ello al citado Nuncio ; y de habédselo he-
cho saber, y puesto la certificación al dor-
so del Breve según estilo , se certifique á 
continuación de este auto por el Escriba-
no de Cámara de Gobierno. (3) 

Breve del Papa Clemente XIII. de 18 de Diciembre 
de 1766. 

Sobre las facultades del Nuncio Apostólico. 

Es conveniente al Pontífice Romano 
favorecer colmadamente con los privíle-

Arzobispo de Lepanto , para el uso de sus facultades; 
de que resultó quejarse á S. M. el expresado Nuncio 
de la novedad de habérsele añadido á la cláusula or-
dinaria, la de que no dieíe dimisorias, ni hiciera Or-
denes en la Corte; solicitando , que al nuevo decre-
to se substituyese el antiguo acostumbrado. El Con-
sejo en consulta de 8 de Abril de 61 expuso a S. M. 
las rezones que tuvo para añadir dicha cláusula, y 
las que habia paia que no se quitase ; y en vista de 
anas y otras recayó Real resolución conforme al dic-
tamen del Consejo. 
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gios A p o s t ó l i c o s , en q u a n t o l o p e r m i t e la 
r a z ó n de l t i e m p o y los lugares, á sus N u n -
c ios en los paises r e m o t o s , á fin d e que 
a u t o r i z a d o s c o n e l l o s , puedan en el exer-
c i c i o de su ca rgo f ranquear l ibera lmente la 
b e n i g n i d a d de esta Santa Silla para c o n sus 
h i jos y d e v o t o s , q u a n d o llegue el caso. Y 
c o n c u r r i e n d o en tí una singular fidelidad, 
d o c t r i n a , i n d u s t r i a , p r o b i d a d , y p rác t i ca 
en las cosas q u e se h a n de execu t a r , y o t ras 
insignes v i r tudes , te h e m o s n o m b r a d o N u n -
c i o nues t ro y de la Silla A p o s t ó l i c a á 
nues t ro m u y a m a d o en Cr i s t o h i j o C á r -
l o s Rey C a t ó l i c o de las Espar tas , á t o d o s 
los R e y n o s de España y t odas sus p r o -
v inc ias , p r i n c i p a d o s , c iudades y lugares 
d e qua lquiera manera suje tos á d i c h o R e y 
C á r l o s , c o n facul tad d e L e g a d o a laten, 
n o d u d a n d o , q u e i n s t r u i d o de nues t ros 
m a n d a t o s y conse jos , cu idarás c o n el m a -
y o r e s fue rzo d e los negoc ios de la san ta 
Iglesia R o m a n a , de la F e Ca tó l i ca y nues -
t ros , para la u t i l i dad d e t o d a la R e p ú b l i c a 
cr is t iana. P e r o para que t amb ién c o n t u 
c u i d a d o se a t ienda á la u t i l i dad y es tado 
de estos R e y n o s , vasallos y lugares d e ellos, 
l i emos j uzgado hacer especiales f avo re s á 
este tu c a r g o , para q u e t ú , a u t o r i z a d o c o n 
e l l o s , uses 3llí m o d e r a d a y p ruden temen te , 
según la c iencia q u e D i o s te ha d a d o , quan-
d o vieses c o n v e n i r á la Iglesia d e D i o s , 
consue lo y edi f icac ión de los pueblos , y de-
c o r o de la d i cha Silla. P o r t a n t o , para que 
t ú puedas a tender o p o r t u n a m e n t e á las p e r -
sonas de d i chos R e y n o s , p r o v i n c i a s , c iu -
dades , d o m i n i o s y lugares, y mos t ra r te ú t i l 
y b e n i g n o para c o n e l l a s , n o d e r o g a n d o 
¡os dec re tos del sacro C o n c i l i o T r i d e n t i -
n o , c o n la a u t o r i d a d Apos tó l i ca , p o r el 
t e n o r de las presentes t e d a m o s y c o n c e -
d e m o s plena y l ibre l icencia y a u t o r i d a d , 
d u r a n t e esta L e g a c i ó n y d e n t r o de sus tér -
m i n o s , y so lo para c o n sus personas y lu-
gares allí existentes. 

2 Pa ra v is i tar c o n la a u t o r i d a d A p o s -
t ó l i c a , según los C á n o n e s y decretos del 
C o n c i l i o de T r e n t o , s iempre que te pare-
ciere , po r t í ú o t r o , ú o t ros varones bue -
n o s é idóneos , las Iglesias patriarcales, m e -
t ropo l i t anas , y o t ras ca tedra les , colegia-
tas y parroquiales ; y los Monas t e r io s , así 
d e h o m b r e s c o m o de m u g e r e s , P r io ra tos , 
P ropos i t ados , Prepos i turas y lugares secu-
lares y Regulares e n qualesquier O r d e n e s 
a u n q u e Mend ican te s ,• c o m o t a m b i é n los 
h o s p i t a l e s , a u n q u e sean e x e n t o s , su je tos 

i nmed ia t amen te á d i c h a Silla , y au to r i za -
d o s c o n o t r o qua lquier p r iv i l eg io , y sus 
C a b i l d o s y C a n o n i c a t o s , Univers idades , 
C o l e g i o s y pe r sonas , así seculares c o m ò 
R e g u l a r e s , a u n q u e exentos y s u j e t o s , c o -
m o se h a d i c h o . 

3 Y para aver iguar c u i d a d o s a m e n t e el 
e s t a d o , f o r m a , reglas, i n s t i t u t o s , régimen, 
e s t a tu to s , c o s t u m b r e s , v i d a , r i t o s , usos y 
d isc ip l inas , así jun ta c o m o separadamente , 
y t a n t o en la cabeza c o m o en los m i e m -
b r o s . 

4 A s i m i s m o , para r e f o r m a r , mudar , 
corregir y c o m p o n e r d e n u e v o , s i n se-
pararse de la d o c t r i n a E v a n g é l i c a y Apos -
t ó l i c a , decre tos d e los sagrados C á n o n e s y 
C o n c i l i o s generales , y t r ad ic iones é inst i -
t u t o s d e los S a n t o s Padres , y según la oca -
s ion y qua l idad d e las cosas l o pidiere , 
qualesquiera cosas q u e conociere is necesi-
tar d e m u t a c i ó n , co r recc ión , enmienda , 
r e v o c a c i ó n é íntegra in s inuac ión ; con f i r -
mar , publ icar y hacer que se execu ten las 
cosas c o m p u e s t a s , q u e n o r epugnen á los 
sagrados C á n o n e s y dec re tos de l m i smo 
C o n c i l i o de T r e n t o ; qu i t a r qualesquiera 
abusos ; resti tuir y reintegrar p o r los m o -
d o s cong ruen t e s las reglas , ins t i tuciones , 
obse rvanc ias y Disc ip l ina eclesiástica, don-
de quiera que ellas hayan d e c a í d o ; p r o -
p o n e r y m a n d a r , q u e se obse rven los d e -
cre tos de d i c h o C o n c i l i o de T r e n t o , don-
de t o d a v í a n o esten i n t r o d u c i d o s . 

_ 5 A v e r i g u a r c u i d a d o s a m e n t e , corre-
g i r , e n m e n d a r , estrechar y castigar las re-
fer idas pe r sonas , así seculares c o m o Regu-
lares , a u n q u e sean exentas y privi legiadas, 
q u e v i v a n mal y r e l axadamen te , y se des-
v i e n de sus i n s t i t u t o s , ó po r o t r a par te de 
qua lqu ie r manera sean de l inqüen te s ; y 
reducir las al m o d o d e b i d o y h o n e s t o de 
v i d a , según la justicia persuada , y el ó r d e n 
r a z o n a b l e d i c t e ; y hacer q u e se obse rve 
pe rpe tuamen te t o d o q u a n t o desde e n t o n -
ces establecieres y ordenares . 

6 I g u a l m e n t e , para aver iguar y p roce -
der c o n t r a los de sobed i en t e s , falsarios ; y 
t amb ién c o n t r a los usure ros , r a p t o r e s , i n -
cend ia r ios , y o t r o s qualesquiera c r i m i n o -
sos y de l inqüen tes , a u n q u e sean exentos; 
y c o n t r a los encubr idores y acogedores 
de e l l o s , de qua lqu ie r d ign idad , ó r d e n y 
c o n d i c i o n que sean, po r v ia de acusación, 
d e n u n c i a , ó d e o f i c i o , a u n q u e sumaria, 
s implemente y de p l a n o , y sin es t rép i to y 
figura d e ju ic io ; y castigar á los reos , se-

eun p i d e n los es tab lec imientos c a n ó n i c o s , 
y p o r o t ra p a r t e t e pareciere c o n v e n i r . 

7 A d e m a s , pa i a p rocede r , y c o n c l u -
sas d e b i d a m e n t e según fue te d e just icia, 
t e rmina r las causas ü e d i c h o s c r í m e n e s , y 
o t ras qualesquiera cr iminales , meras y m i x -
tas , eclesiásticas y p r o l a n a s , y o t ras p e r -
tenecientes de qua lqu ie r m o d o al f u t r o 
eclesiástico ( f u e r a de las causas en p r i m e -
ra i n s t a n c i a , s ino es q u e necesi ten r epa ro 
d e g r a v á m e n i r reparable , ó q u e tenga f u e r -
za d e sentencia d i f i n i t i v a ) , así p o r v í a de 
recurso y s imple que re l l a , c o m o en l ue r -
za de qualesquiera apelaciones in te rpues -
tas , y q u e se interpusiesen d u r a n t e d i cha 
legación d e qualesquiera Jueces o r d i n a -
r i o s , y t a m b i é n de legados d e la d i cha S i -
l l a , y de o t ra m a n e r a en adelante de qua l -
q u i e r m o d o d e v o l u t a s , m o v i d a s y que se 
m o v i e r e n , c o n t odas sus incidencias, emer-
gencias , dependenc ias , anexidades y c o -
nex idades , t amb ién s u m a r i a , s implemen te 
y d e p l a n o , y sin e s t r ép i to y figura de 
ju ic io , r e c o n o c i d a sola la v e r d a d de l h e -
c h o , y o b s e r v a d o s los t é r m i n o s subs tan -
ciales e n u n so lo c o n t e x t o , ó t amb ién se-
ñ a l a n d o t é r m i n o á tu a rb i t r io en lugar d e 
e l i o s ; y p a r a este e f e c t o , y de los d e m á s 
q u e a c o n t e z c a n , c i tar y amones tar á qua l -
q u i e r a , a u n q u e p o r ed i c to p ú b l i c o , cons-
t a n d o p r imero , t a m b i é n sumaria y ext ra-
jud ic ia lmente , n o ser segura la e n t r a d a , é 
i n h i b i d o s ; y t amb ién á qualesquiera J u e -
ces y á las demás personas, q u a n d o y quan-
tas veces fuere necesario , t amb ién por se-
mejante e d i c t o , é igualmente b a x o d e cen-
suras y penas eclesiásticas y pecuniar ias , 
q u e se hayan de modera r y aplicar á tu ar -
b i t r io ó de tus d e l e g a d o s ; d e c l a r a r , que 
qualesquiera desobedien tes h a n i n c u r r i d o 
en d ichas censuras y p e n a s , y agravarlas 
repet idas veces , é impe t ra r el auxi l io del 
b r a z o secular, ó delegar las mismas causas, 
pata q u e igualmente sean o idas y te rmina-
das , á o t r a ú o t ras personas idóneas c o n s -
t i tu idas e n d ignidad eclesiástica (4) e n el 
m o d o y f o r m a r e f e r i dos , y c o n semejante 
ó l imi tada facu l t ad ( n o s iendo e n la d i cha 
p r imera ins t anc ia , c o m o se ha expresado) ; 
restituir ir. intigrum, según fuere d e D e -

(4) En el Breve de 1 7 de Mayo de 1794 1 « P e ~ 
dido poi S. S. á favor de su Nuncio en esta Corta, el 
M . R. Arzobispo dePergis D. Felipe Casom, en que 
•e le conceden las mismas facultad« conten,das en 
este del año 6 6 , se añade á esta cláusula los si-
guiente : " ó pata que deleguen ¡as dichas cauas, i 

r e c h o , á qualesquiera personas con t r a s e n -
tencias , cosas juzgadas y qualesquiera 
c o n t r a t o s ; r evoca r á qualesquiera los jura-
m e n t o s , á e f ec to d e ac tuar so lamente . 

8 Para absolver á qualesquieia d e q u a -
lesquieta censuras y penas s in p k m e n t e ó 
á cautela , pe ro después que hayan satis-
f e c h o c ó n g r u a m e n t e c o m o deben , así á 
las partes c o m o á los Jueces. As imismo , 
p a r a abso lve r e n a m b o s f u e r o s á quales-
quiera q u e recurr i r , á t í , que hayan c o m e -
t i d o h o m i c i d i o ( p e t o n o v o l u n t a r i o ) , co-
m o t a m b i é n rea to de pe r ju r io de qua lqu ie r 
m a n e r a , y los que hayan asist ido á guer-
ras , y ademas á aquel los que hayan c o m e -
t i d o adu l t e r io , inces to , fornicación y 
qua lquier o t t o p e c a d o c a r n a l ; y t a m b i é n 
á los usureros ( hecha la res t i tuc ión de las 
u s u r a s ) , s i t e lo p id ie ren humi ldemen te , 
de las sentencias d e e x c o m u n i c n , y o t ras 
censuras y penas eclesiásticas y t e m p o r a -
les en que p o r esta r a z ó n h a y a n i n c u r r i d o 
de qua lquier m o d o ; i m p o n i e n d o á cada 
u n o la pen i tenc ia saludable á p r o p o r c í o n 
d e la c u l p a , y o t ras q u e de D e r e c h o se h a -
y a n de i m p o n e r ; y dispensar c o n e l los , y 
c o n qualesquiera o t r o s clérigos y personas 
sobre qua lquiera irregularidad c o n t r a í d a 
de qua lquier m e d o p o r el los ( pero n o p o r 
causa d e h o m i c i d i o v o l u n t a r i o , s imonía 
r e a l , he reg ía , lesa M a g e s t a d , ó b i g á m j a , ó 
indeb ida pe rcepc ión de f r u t o s eclesiásti-
cos ) , a u n q u e los d i c h o s así l igados c o n es-
tas censuras hayan celebrado misas y o t r o s 
Of ic ios d i v i n o s ¿ p e r o n o e n menosprec io 
de las l l aves , ó d e o t ra manera se hayan 
mezc l ado e n las cosas d i v i n a s ; de suerte 
q u e los n o p r o m o v i d o s todav ía p u e d a n 
recibir los sagrados O r d e n e s , y el de l Pres-
b i te ra to ; y así estos c o m o o t ros minis t rar 
en el min i s te r io de l Altar e n los rec ib idos , 
ob tene r qualesquiera Beneficios ecleaiásri-
cos c o n cura , qua l i f icados de qualquiera 
mane ra , y retenerlos l ibre y l ici tamente, y 
los que de o t ra manera h a n o b t e n i d o c a -
n ó n i c a m e n t e , de los quales n o hayan p e r -
c i b i d o f r u t o s a lgunos i n d e b i d a m e n t e , c o n 
ta l q u e n o sean m u c h o s Beneficios ¡tintos, 
s ino los q u e se pe rmi t en p o r el C o n c i l i o 
de T r e n t o . 

efecto de que tomen conocimiento de ellas y las de-
cidan , á los Jueces sinodales ó al Tribunal de la Ro-
ta de la Nunciatura de España, establecido por otras 
nuestras Letras expedidas en igual forma de Breve el 
d i a a ó de Marzo de 1771 ; observando en todo y por 
todo la forma y disposición de las mismas Lenas. 
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9 Y también para dar licencia á qua-
lesquiera constituidos en edad legítima, y 
por otra parte idóneos para ello, que quie-
ran ordenarse de Sacerdotes , que tengan 
Beneficio competente , y de tal manera se 
hallaren precisados por razón de los Bene-
ficios que obtienen , que si esperasen los 
tiempos establecidos por D e r e c h o , los d i -
chos Beneficios vacaran por la n o p r o m o -
cion , para que puedan ser promovidos á 
título de estos Beneficios á todas las sagra-
das Ordenes, y á la del Presbiterato por su 
Oaispo, perseverante en la verdad de la Fe, 
y obediencia á la Silla Apostól ica , ó de su 
licencia, por otro Obispo católico que quie-
ra , el qual tenga la gracia y comunion de 
dicha Silla, resida fuera de la Curia R o m a -
na y en diócesi p r o p i a , en tres domingos 
ú otros dias de fiesta que se acostumbran 
guardar de precepto de la Iglesia ( p e r o n o 
cont inuos , sino siempre interpolados c o n 
algún espacio de t iempo, que se determine 
á arbitrio del mismo O b i s p o ) , aunque sea 
fuera de los tiempos establecidos para esto 
por el D e r e c h o ; y p r o m o v i d o s , ministrar 
también en el ministerio del Altar. 

10 Y para dispensar c o n los que pade -
cen defecto c o r p o r a l , c o n tal que n o sea 
tanta la deformidad que pueda ocasionar 
escándalo en el pueblo , ó no sea tal el de-
fecto que cause impedimento en el exerci-
cio de los Oficios d i v i n o s , para que igual-
mente puedan ser p r o m o v i d o s á todas las 
Ordenes sagradas y á la del Presbiterato, y 
obtener qualesquiera Beneficios eclesiásti-
cos sin c u r a , aunque sean Canonicatos y 
Prebendas en Iglesias catedrales , aunque 
metropolitanas ó colegiatas, si por otra 
parte se le confieren canónicamente, ó son 
presentados, elegidos ó admitidos á ellos; 
y retenerlos, c o n tal que no sean muchos 
juntos sino los permitidos por el C o n c i -
l io de Xrento. 

. 1 1 , . Y P a r a dispensar sobre qualquiera 
impedimento de pública honestidad de jus-
ticia donde solo hayan intervenido es-
ponsales, para que puedan libre y lícita-
mente contraer matrimonio entre sí y so-
lemnizarle infacie EcclesU , y permanecer 
en él después que esté contraído ; é ieual-
mente con aquellos que , no obstante este 
S t ! ™ 0 ' 1 0 h 3 >' a n c o , l t r a i d o de-
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que puedan libre y lícitamente contraer 
matrimonio de nuevo entre sí, y solemni-
zarle c o m o se ha d i c h o , y permanecer en 
é l , c o n tal que por esto no hayan padeci-
d o rapto las mugeres ; y sentenciar y de-
clarar legítima la sucesión habida. 

12 Y para conceder licencia á quales-
quiera personas eclesiásticas que obtengan 
Beneficios eclesiásticos seculares ó Regula-
res en título ó Encomienda , y que quie-
ran mejorar la condicion de e l los , p a r a 

que puedan enagenar ó permutar los bie-
nes raices de sus Beneficios en enfitéusis 
hasta la tercera generación solamente , ba-
x o de un cánon ó censo anual ( pero que 
no exceda de tres d u c a d o s ) , en evidente 
utilidad de dichos Beneficios; y también 
para confirmar las enagenaciones y permu-
tas ya hechas, c o n suplemento también de 
los defectos así de Derecho como de he-
c h o ; pero c o n tal que la coccesion ó con-
firmación , y conocimiento de tedo este 
negocio se comeia al Ordinario del obis-
padoI ó su P r o v i s o r , y al que obtenga 
aignidad en la Iglesia catedral , los quaies 
procedan juntamente. 

13 Ademas, para conceder qualesouie-
ra .Letras monitorias y penales en l a f o r -
ma signjficavit, acostumbrada contra los 
malhechores ocultos é ignorados, y para 
descubrir otros diferentes sabcdoics; pero 
guardando la forma d d C o n c i l i o deTren-
1 0 ' Y . d e l a constitución del Papa P i ó V . , 
de feliz memoria, nuestro predecesor, pro-
mulgada sobre e s t o , y publicada en la 
Cancillería Apostól ica. 

•4 Y para conceder á qualesquiera 
personas eclesiásticas ( p e r o no que obten-
gan Iglesias parroquiales), que puedan oir 
ios Derechos c i v i l e s , y estudiar en eilos 
por cinco años , y exercer qualesquiera ac-
tos escolásticos; y despues que fueren ha-
llados idoneos en e l los , recibir los Gra-
dos acostumbrados. 

• i 5 , Y á . f i . n d e q u e los que florecen en 
virtud y méritos puedan ser honrados por 
ti c o n mas digno titulo, para recibir, crear 
c instruir, durante este tu encargo, solos 
doce Notarios nuestros y de la dicha Silla, 
los que juzgares excelentes, ó en nobleza ó 

e n d o c , r ! n a 7 costumbres, que 
tengan á lo ménos el carácter clerical con 
las insignias debidas y acostumbradas ; re-
cibiéndoles primero el acostumbrado jura-
mento y la profesión de la Fe Católica, 
según los artículos propuestos por dicha 

Silla, y agregarlos favorablemente á este 
número y consorcio de los demás N o t a -
rios ; y para concederles que , aunque 
n o lleven hábito y roquete , sin embargo 
gocen de todos y qualesquier honores, 
prerogativas y favores concedidos á nues-
tros Notarios también de número de los 
participantes ( pero no de las facultades de 
legitimar , crear Notarios y promover á 
grados , de las quales de ninguna manera 
puedan usar) ; pe io sin perjuicio de di -
chos Notarios de número de los partici-
pantes , y fuera de la exención abolida por 
el sagrado Conci l io de Trento . 

16 Finalmente, para perdonar miseri-
cordiosamente en el Señor á todos los fie-
les cristianos de ambos sexos, que verda-
deramente arrepentidos, habiendo confe-
sado , visitaren qualesquiera iglesias ó ca-
pillas seculares ó Regulares en u n dia de 
tiesta solamente , desde las primeras hasta 
las segundas vísperas y ocaso del sol de di-
c h o día de fiesta, y pidieren á D i o s por la 
unión de los Principes cristianos, y por 
la propagación de la Fe C a t ó l i c a , el dia 
que hicieren esto , siete años y otras tan-
tas quarentcnas ( c o m o se dirá ) de las pe-
nitencias que se les han impuesto, ó justa-
mente se les debieran imponer ; de suerte, 
que e»te perdón se conceda solamente una 
v e z para una Iglesia ó capilla. 

17 También para conmutar en otras 
obras de piedad qualesquiera v o t o s ; ex-
ceptuados solamente los v o t o s ultramari-
nos de visita de los templos de los Após-
toles San Pedro y San Pablo de Roma , y 
de Santiago en Gal ic ia , y los de castidad 
y Religión. 

18 Para conceder facultad á quales-
quiera personas de ambos sexos, eclesiásti-
cas y seculares, que aconteciere llegar á si-
tios que c o n autoridad Apostól ica están 
baxo de entredicho eclesiástico , que pue-
dan libre y lícitamente celebrar, y hacer ce-
lebrar en el los, cerradas las puertas , sin 
tocar las campanas, echando fuera total-
mente los excomulgados y entredichos, 
en su presencia, de sus domésticos y fami-
liares ; c o n tal que ellos no hayan dado 
causa al entredicho, ni acontezca que ellos 
sean entredichos especialmente. 

19 Y para conceder á qualesquiera 
personas de ambos sexos que quieran v i -
sitar el sepulcro del S e ñ o r , que puedan 
ir á é l , y á otros lugares pios ultrama-
rinos , sin ^incurrir en alguna censura ó 

pena , c o n tal que no lleven algunas c o -
sas prohibidas : y puedan libre y lícita-
mente usar y comer en las Quaresmas, y 
otros tiempos y dias prohib idos , huevos, 
manteca y carnes , de consejo de ambos 
M é d i c o s , y secretamente y sin escándalo 
(excepto el v iémes y sábado , y también 
el miércoles de las quatro T é m p o r a s , y 
toda la Semana S a n t a , en quanto á la 
comida de carnes solamente ) ; c o n tal 
que uses parcamente y c o n mucha refle-
x i ó n de esta facultad. 

20 Y á fin de que las concesiones, 
gracias y Letras que en virtud de las pre-
sentes se concedieren por tí , quitados 
todos los obstáculos, surtan su e fecto; 
para absolver , y declarar por absueltas á 
qualesquiera personas, solo para conse-
guir el efecto de todas y de cada una de 
las cosas referidas, de todas y de quales-
quiera sentencias de e x c o m u n i ó n , suspen-
sión y entredicho , y otras censuras y pe-
nas eclesiásticas á jure vil ab hemine por 
qualquiera m o t i v o ó causa promulgadas, 
si de algún m o d o se hallaren incursas en 
algunas , c o n tal que no hayan permane-
c i d o un año en ellas. 

2r Y para conceder tus veces en las 
cosas referidas, en todo ó en parte, de-
legar Jueces acompañados , comisarios y 
executores para el cumplimiento y ob-
servancia de las cosas referidas y de tus 
Letras. 

22 Para decretar y librar mandamien-
tos , prohibiciones y monitorios, también 
baxo de censuras y demás penas dichas, y 
los demás remedios bien vistos, y no obs-
tante apelación. 

23 Y para h a c e r , determinar y exe-
cutar todas qualesquier otras cosas necesa-
rias y oportunas de qualquier m o d o , en 
l o referido y acerca de ello. 

24 Determinando, que puedas usar li-
bre y lícitamente de todas las facultades 
y concesiones ya dichas , también c o n las 
derogaciones , suspensiones , indultos y 
otros decretos y cláusulas irritantes ne-
cesarias y oportunas , y acostumbradas 
conceder y extender en las Letras A p o s -
tólicas en qualesquiera partes, Reynos, pro-
vincias , c iudades, tierras y lugares refe-
ridos : y en las concesiones y gracias, y 
otras disposiciones que se hicieren por 
tí c o n la autoridad de las presentes y 
de tu legación , se esté á sol3 tu narra-
tiva , y también á solas las concesiones 



y Letras, sin intimación ó exhibición de 
las presentes, ó fe de Notario ó testigos, 
ni se requiera pata ello el adminiculo 
de otra prueba : y que así , y no de otra 
manera se deba juzgar y determinar en 
qualquiera causa ó instancia por quales-
quiera J ueces ordinarios y delegados, aun-
que sean Auditores de las causas del Pa-
lacio Apostól ico, y Cardenales de la San-
ta Iglesia Romana ; quitando á ellos y ca-
da uno de ellos qualquiera facultad de 
juzgar, ó interpretar de otra manera , y 
declarando nulo y de ningún valor lo que 
de otra suerte aconteciere hacerse atenta-
damente por alguno sobre estas cosas con 
qualquiera autoridad, sabiéndolo ó igno-
rándolo. 

25 N o obstante las Letras del Papa 
Sixto I V . , de feliz memoria, nuestro pre-
decesor , en las quales se previene expre-
samente entre otras cosas, que los Nun-
cios de dicha Silla, aunque sea con fa-
cultad de Legado d latiré, no puedan 
usar de las facultades en quanto á conce-
der dispensas y otras gracias, sin que 
sufraguen cosa alguna contra dichas Le-
tras qualesquiera cláusulas puestas en las 
Letras de estas facultades ; ni tampoco 
los defectos y otras cosas dichas , y las 
constituciones del Concil io Lateranense 
novísimamente celebrado , del determi-
nado número de Notarios, aunque no se 
haya llegado á él , que por esto no en-
tendemos derogar , y las de otros quales-
quiera Concilios universales, provincia-
les y sinodales; ni las del Papa Bonifa-
cio V I I I . , igualmente nuestro predecesor, 
de teliz memoria, de una dieta, y las 
del Concilio general de dos, y otras cons-
tituciones y ordenaciones Apostólicas , y 
las generales ó especiales pronunciadas en 
los Concilios provinciales y sinodales 
y las reglas de la Cancillería Apostó-
lica, sin exceptuar alguna; y las que pue-
dan señaladamente expresarse ó extender-
se en qualquiera cosa , y los estatutos y 
costumbres de dichas Iglesias y Monas-
terios , Universidades, Colegios, ciuda-
des y lugares, y de qualesquiera Orde-
nes , aunque corroborados con juramen-
to , confirmación Apostólica ú otraqual-
quier firmeza j aunque algunas perso-
nas hayan prestado ántes juramento, ó 
aconteciere prestarlo en lo sucesivo de 
observarlos y no impetrar las Letras Apos-
tólicas contra ellos, y no usar de ellas, 

aunque se hayan impetrado por otro ú 
otros, ó se hayan concedido por otra par-
te de qualquier manera; y oíros quales-
quiera privilegios é indultos Apostólicos 
generales ó especiales de qualesquiera Or-
denes , aunque sean la Cistetciense y Clu-
niacense , que parezcan obstar de algún 
modo á las cosas referidas: por las qtiaies, 
no estando expresadas ó ir.sertas totalmen-
te en las presentes, el efecto de ellas se 
pueda impedir ó diferir en qualquiera ma-
nera , y de las quales, con todos sus te-
nores y de qualquiera parte , se deba ha-
cer especial mención en las Letras nuestras 
y tuyas; las quales, en quanto á esto, 
queremos que de ninguna manera sufra-
guen á persona alguna. 

26 Todas las quales, y qualesquiera 
otras cosas contrarias puedas derogar 
quando y como converga , según la ne-
cesidad de la cosa , y el caso en general ó 
en especial, y así junta como separada-
mente , según te agradare proveer sobre 
otras cosas. 

27 Pero queremos, que los Notarios 
que se crearen por tí en fuerza de ¡35 pre-
sentes ántes que empiecen á gozar del 
exercicio del título , insignias y privile-
gios que competen á tales Notarios, no 
solamente esten obligados á hacer en tus 
manos, ó de alguna persona constituida 
en dignidad eclesiástica, la ptofesion de Ja 
Fe ( c o m o se ha d i c h o ) , y prestar el acos-
tumbrado juramento de fidelidad , sino 
ademas de esto, ántes de dicho exercicio, 
y dentro de tres meses contados desde en-
tonces , baxo las penas de inhabilidad pa-
ra obtener en lo sucesivo" qualesquiera 
pensiones y Beneficios eclesiásticos, y otras 
á nuestro arbitrio y del Pontífice Romano 
que actualmente sea, deban totalmente ex-
hibir , ó hacer exhibir copia ó traslado 
auténtico de tus Letras de su creación de 
Notarios ante el Secretario de Breves nues-
tro y de dicha Silla, y se haga especial 
mención en dichas tus Letras de esta nues-
tra voluntad. 

29 Pero declaramos por las mismas 
presentes , y te prohibimos rigurosamen-
te , que durante este cargo te atrevas á 
usar de otras facultades fuera de las ex-
presadas arriba, ó lo intentes con qual-
quier titulo ó pretexto , aun de qualquie-
ra costumbre por inveterada que sea ; y 
si lo hicieres de otra suerte, qualesquiera 
facultades usurpadas sean nulas , y se ten-

gan por de ninguna fuerza y v a l o r , y á 
ninguno le aprovechen. (5 y 6 ) 

L E Y V . 

D. Callos III. por resolución ú consulta del Con-
sejo de 7 de Agosto de 1767. 

Facultades del Nuncio de su Sintidad, sin 
permitir exceso en el uso de ellas. 

Conformándome con el dictámen del 
C o n s e j o , y sin embargo de lo expuesto 
por el R. Arzobispo de Lepanto , Nun-
cio de su Santidad en estos Reynos, en su 
memoria presentada á 20 de Marzode 1765; 
he venido en mandar , que 110 solo á los 
R R . Arzobispos, Obispos y diocesanos de 
el los, sino también á los Superiores de las 
Ordenes Regulares residentes en estos do-
minios se les envié copia de las faculta-
des presentadas por su sucesor el Arzobis-
po de Nicea, su data en Roma á 18 de Di-
ciembre de 1766; y que acompañe el auto 
de restricción que se les diere en la forma 
ordinatia , y la concordia celebrada con 
D. Cé>ar Facheneti(je)2.), Arzobispo que 
fuá deDamieta; con ia prevención de que 
acerca de las dispensas, gracias ó rescriptos 
de la Nunciatura que se expidieren contra 
lo referido, por lo que turba á la juris-
dicción de los Ordinarios diocesanos, sub-
ordinación del C l e r o , disciplina Monás-
tica y observancia de las disposiciones ca-
nónicas, 110 permitan dichos Diocesanos y 
Ordinarios , que individuo alguno obten-

ía) En igual forma, y con uniformes cláusulas se 
han expedido los posteriores Breves en favor de los 
Nuncios de su Santidad en esta Corte; á saber, uno 
en ao de Septiembre de 73 á favor de Don Luis Va-
lenti Gonaaga , Arzobispo de Cesárea ; otro en 7 de 
Junio de 76 a favor del R. Obispo de Sebaste, Don 
Nicolás Colona de Stigliaro ; otro en 14 de Mayo 
de H5 á favor del R. Arzobispo de Corinto, Don Hi-
pólito Vincenti ; otro en 57 de Mayo de 94 en 
favor del Nuncio Dun Felipe Casoni, ArzGbispo de 
Peiges ; y otro en t.° de Mareo de Ü03 a! actual 
Arzobispo de Nicea : y en vista de todo , los Fiscales 
del Consejo , para dar el pase á estos últimos, en res-
puestas de 15 de Enero de 95 reclamaron algunas de 
sus clausulas, suplicando r.e ellas para ante su San-
tidad como contrarias á las Rtgalias de la Corona, le-
yes del R^yno, y algunas cédulas y pragmáticas. 
Y esto dio motivo á que el Consejo pleno en consul-
ta de a 1 de mismo mes fuese de dictamen , con el 
que se conformo S. M . , de que se les admitiese la 
aúpli' a interpuesta , y de que el Nuncio no usáta 
de las facultades concedidas por los capítulos recla-
mados ; y á consequencia en 30 de dicho mes se 
proveyo por el Consejo pleno el auto acordado pues-
to ñor lev 8. de este ululo. 

(') Con motivo de la muerte del Nuncio de su 
Santidad en el afio de 754, y de haber obtenido Bre-
ve S. M., cometiendo ai Auditor la administración de 

ga semejantes gracias; y si las ganare por 
importunidad de preces, 110 les den cum-
plimiento, y las remitan al Consejo por ma-
no de mi Fiscal, en la forma que lo tengo 
resuelto á consulta de 9 de Enero de 1765 
sobre las dispensas que los Regulares con-
siguen contra lo dispuesto en sus Consti-
tuciones ; porque de este modo se hallarán 
los Superiores eclesiásticos con noticias de 
las verdaderas facultades que debe txcrcer 
el R. N u n c i o , y el Consejo instruido á 
tiempo para atajar ensanches; sin perjuicio 
de los recursos protectivos correspondien-
tes , que queden expeditos á las partes in-
teresadas sin novedad. Y mando, que esta 
prevención , conforme á lo que resolvió 
el Rey Felipe I V . , mi augusto predecesor, á 
consulta del Consejo de 26 de Junio de 
1621 , se inserte en la carta acordada cir-
cular que propone el Consejo en consulta 
separada (es la ley siguiente) , y executa 
con motivo de recurso del R. Arzobispo 
de Valencia de 12 de Noviembre de 1765, 
coadyuvado por los demás Metropolita-
nos del Reyno , oidos sus Sufragáneos en 
razón de los excesos del Tribunal de la 
Nunciatura; no habiendo cosa mas natural 
que enterar al Clero de las facultades del 
R. Nuncio , y ponerlos en estado de que, 
conociéndolas , no permitan que se exce-
da de ellas, ni se trastornen las disposicio-
nes canónicas, rescripciones, instruccio-
nes y concordias. (7) 

los negocios dependientes de la Nunciatura, Interin 
se nombrase otro Nuncio; mando S. M. copia de él 
al Auditor , previniéndole, que en su virtud empezase 
á txercer sus funciones , y que se participara esta 
determinación al Consejo ; por el qual se representó, 
que se previniera nuevamente al Auditor el uso de 
las facultades que obtuvo el difunto Nuncio , ccn las 
mismas restricciones que á él se le pusieren ; y que 
mandase S. M. remitir al Consejo una copia del Bre-
ve, para que siempre haya noticia de él en su archi-
vo , y de las particulares circunstancias de su expe-
dición : y asi se sirvió S. M. mandarlo. 

(7) Con la citada circular acordada del Consejo 
(que es la ley siguiente) dirigida de Real órden i 
los Prelados eclesiásticos seculares y Regulares en 16 
de Noviembre de 67 , y repetida en el de 7H a los 
mismos, y también a las Chancilletias y Audiencias 
para su puntual observancia, se les remitió un exem-
plar impreso de la concordia y ordenanzas hechas 
en 640 por el Nuncio Don César Facheneti, conte-
nidas en ia ley a. de este titulo ; y otro del Breve 
de 18 de Diciembre de 766, contenido en la ley 4, 
comprehensivo de las facultades del Nuncio, á fin de 
que dichos Prelados no permitiesen que se excediera, 
ni contraviniese á las disposiciones canónicas que se 
citan en la circular, tocante á mantener en buen orden 
la Disciplina eclesiást;ca secular y Regular , y á no 
perjudicar i los Ordinarios en las primeras instancias 



L E Y V I . 

D. Carlos III. por resol, á cons., y circ. del Consejo 
de 26 de Noviembre de 1767 dirigida a los Prelados, 

y repetida en otra de 9 de Febrero'de 778. 

El Nuncio de su Santidad y Jueces de ape-
lación no perjudiquen ¡as primeras instan-

cias de los Ordinarios. 

N o pudiendo mantenerse el buen or-
den de la Disciplina eclesiástica si los sub-
ditos n o permanecen sujetos á sus Superio-
res inmediatos, y si estos no tienen expe-
dita y libre su jurisdicción ordinaria para 
el conocimiento y determinación de sus 
causas en primera instancia, tan recomen-
dada por el Concil io de Trento , por el 
Breve de facultades del Nuncio y repeti-
das constituciones Pontificias, como ofre-
cida observar por el Concordato del año 
de 1 7 3 7 , y el de 1640 (ley 2. de este tit.), 
obligándose en este la Nunciatura á no per-
judicar en manera alguna á los Ordinarios 
en sus primeras instancias, ni á despachar 
inhibiciones en virtud de qualquiera ape-
lación, sino de sentencia difinitiva, ó auto 
difinitivo ó que tenga fuerza de tal ; y ha-
biéndose no obstante quejido justamente 
los Ordinarios, que en contravención de 
tan respetables disposiciones se les impide 
el libre conocimiento de la primera instan-
cia , se admiten recursos y apelaciones fri-
volas , y se extraen las causas y los subdi-
tos de sus Jueces ordinarios ; para evitar 
estos graves perjuicios turbativos del buen 
orden de la Disciplina eclesiástica, se en-
carga á los Jueces de apelación , que ob-
serven lo dispuesto por el Concil io y Con-
cordatos, sin perjudicar en manera alguna 
las primeras instancias de los Ordinarios; 
quienes deberán defender con zelo y cons-
tancia su jurisdicción, dando cuenta á el 
Consejo de las contravenciones é impedi-
mentos por medio de su Fiscal , para que 
interese su oficio en la protección y tuición 
de la autoridad de los Ordinarios; á quie-
nes S. M. , como especial protector del 
Conci l io de Trento y sagrados Cánones, 
n o dcxará de dispensar su Soberano ampa-
ro y protección por medio del Consejo, 
encargado estrechamente por las leyes del 
Reyno en el cuidado de que se observe y 
cúmplalo dispuesto y ordenado por el mis-
m o Concilio. 

N o puede mantenerse en su vigor la 
disciplina Regular si los subditos no están 
sujetos i sus Superiores Regulares, no solo 

T I T U L O I V . 

en lo gubernativo y económico,sino tam-
bién en lo judicial y contencioso. Cle-
mente X l l . en su bula que comienza,Alias 
Nos, expedida el año quartode su Pontifi-
cado en 7 de Diciembre de 1733 , adhi-
1 iéndose al decreto general expedido de or-
den del Papa Sixto V . por la Congregación 
de Obispos y Regulares, en el qual se man-
da , que los Religiosos de qualquiera Or-
den que sean , en los casos en que les es 
lícito apelar de sus Superiores, no puedan 
hacerlo sino gradatim et ordine servato, 
es á saber, del Superior local al Provin-
cial , y de este al General; ordena, que los 
Religiosos de San Agustín observen esta 
regla, prohibiendo sub pana nullitatis, 
que se admita recurso ni apelación algu-
na fuera de la Orden , mientras no esien 
decididas y determinadas gradualmente las 
causas por los respectivos Jueces superio-
res Regulares, con que están conformes 
otras disposiciones canónicas. La observan-
cia y cumplimiento de esta providencia 
contiene á los subditos en el debido res-
peto á sus Superiores, evita que vaguen 
por los Tribunales fuera de la Orden, y ase-
gura que en lo correccional y pertenecien-
te á disciplina Monástica se observe lo dis-
puesto en el cap. ad nostram de appellatio-
nibus, y lo prevenido en la concordia de 
D o n César Facheneti: y en su cumplimien-
to se encarga á los referidos Prelados, que 
en estos asuntos guarden y hagan guardar 
lo ordenado por las referidas disposiciones; 
y que sin perjuicio de los recursos protec-
tivos que introduzcan las partes, den cuen-
ta al Consejo de las contravenciones por 
mano de su Fiscal. 

Otro agravio n o ménos perjudicial pa-
dece la disciplina Monástica y sus Prelados 
en las gracias , licencias é indultos que pi-
den los Regulares á la Nunciatura, solici-
tando con importunas preces y molestias 
diferentes dispensaciones, con que se subs-
traen de sus Prelados, se apartan de su v o -
cación , y causan deformidad en el Orden 
Religioso , no sin nota y escándalo de los 
fieles. E n lo capitulado con D o n César Fa-
cheneti (ley 2 . ) están declaradas las dispen-
saciones que se deben negar en este punto, 
n o solo á los Regulares sino también á 
los seculares, y solo se permitieron con 
causa legítima en algunos casos; sobre lo 
qual deberán estar muy atentos los Prela-
dos eclesiásticos, seculares y Regulares, pa-
ra evitar del modo mas honesto que pue-

D E L N U N C I O 

dan, los daños que por ellas recibe el buen 
orden de la Disciplina eclesiástica, ponién-
dolo en noticia del Consejo por mano de 
su Fiscal, como está resuelto á consulta 
de 9 de Enero de 1765. 

Para que los Prelados eclesiásticos, se-
culares y Regulares, se hallen bien infor-
mados , en respuesta de sus representacio-
nes, de las Reales intenciones dirigidas á 
que se observen en estos Reynos las dis-
posiciones del Conci l io de Trento , los 
Concordatos, bulas Pontificias, y demás 
disposiciones canónicas que prohiben es-
trechamente los abusos que dan motivo 
á sus justas quejas , y asimismo de Iss fa-
cultades del Nuncio de su Santidad, se les 
remita copia de las últimamente presen-
tadas, y del exsequatur ó pase dado á ellas, 
c o n otra de la concordia con el Nuncio 
D o n César Facheneti.Con presencia de to-
d o se encarga á los referidos Prelados, que 
en continuación de su zelo pastoral obser-
ven y hagan observar por su parte las dis-
posiciones del santo Concil io, Concorda-
tos y constituciones que van insinuadas; 
procurando, que n o se turbe el buen orden 
de la Disciplina-eclesiástica, no solo en las 
apelaciones, inhibiciones, comisiones ex-
tra Curiam y dispensaciones, sino en los 
demás puntos que están decididos y man 
dados observar por la autoridad eclesiás-
tica ; teni indo también presente las leyes y 
costumbres del R e y n o , d e modo que cada 
Obispo y Ordinario tenga libres y expe-
ditas sus facultades y jurisdicción ordina-
ria en sus subditos; á cuyo fin los Metro-
politanos usarán de la moderación que 
previenen los sagrados Cánones, para 110 
ofender la autoridad de los Sufragáneos, y 
estos las de los Prelados inferiores. L o s 
Provinciales y Generales délas Ordenes es-
tablecidas con residencia en estos Reynos 
mantendrán las de los Superiores locales; 
c o n cuyo mutuo honor y recíproco deco-
ro de los Superiores seculares y Regulares 

serán mas atendidos y respetados de sus 
subditos. (8) 

L E Y V I I . 

D. Carlos IV. por resol. í cons. comunicada en circ. 
del Cons. de a8 de Agosto de 1804. 

Observancia de ¡o dispuesto en ¡a ley prece-
dente, sobre que el Nuncio y Tribuna¡ de la 

Rota no perturben á los Ordinarios su ju-
risdicción en primera instancia. 

Sin embargo de la orden circular de 26 
de Noviembre de 1 7 6 7 , comunicada á to-
dos los Prelados eclesiásticos seculares y 
Regulares de estos Reynos, cuya puntual 
observancia se encargó á los mismos, y á 
las Chancilleríasy Audiencias por otra de 
9deFcbrerode778 (ley anterior), se me han 
dirigido últimamente por el R. Obispo de 
A v i l a dos representaciones, quejándose del 
Tribunal de la R o t a , porque habia inten-
tado turbar su jurisdicción ordinaria en 
primera instancia , mandando poner en li-
bertad á un Párroco de su diócesi, á 
quien tenia procesado por varios delitos. 
Pedido informe á la Rota por medio del 
M. R. Nuncio de su Santidad, lo execu-
t ó , é intentó persuadir, que sus procedi-
mientos habían sido arreglados á Derecho, 
práctica y disposiciones civiles y eclesiás-
ticas; fundándose substancialmente, en que 
no habia avocado los autos, ii.hibido ó 
turbado en modo algur.o la jurisdicción 
ordinaria para el conocimiento en primera 
instancia; pues aunque liibia decretado la 
excarceracion del expresado Párroco . por 
haberse acogido este al Nuncio de su San-
tidad, y no haber causa suficiente para 
que continuase oprimido en una cárcel 
pública, esta protección era ordinaria y 
conforme á principios legales , y no pie-
venia ni impedia la suprema que corres-
ponde á mi Real Persona, y presta el C o n -
sejo aun respecto al Eclesiástico oprimido; 
y la forma que por lo demás prescribió 
al Prelado diocesano era la ordinaria de 

(8) En otra circular acordada del Consejo de 16 
de Enero de 17^9, teniendo présentelas repetidas in-
fracciones contra la anterior de a6 de Noviembre 
de 67 de acudirse á la Curia Remana, ya para avo-
car á ella las causas, ya para dar comisiones misto 
medio , de que se originan graves dilaciones en los 
juicios eclesiá-ticos, elegirse los apelantes Jueces á 
su aroitrio , molestar a sus colitigantes , y faltarse 
al respeto debido a los Metropolitanos, y dereas Su-
periores regnicolas inmediatos; á fin de cortar de 
raíz semejantes abusos, se previene por punto gene-
ral, que los Reverendos Obispos, Metropolitanos, y 

demás Jueces eclesiásticos seculares y Regulares del 
Reyno admitan precisamente las apelaciones con de-
terminación al Metropolitano o Superior ir.meoiato 
del Juez de la anterior instrncia, y no en otta for-
ma ; castigando á los Notar os que acmititren pedi-
mentos de apelaciones vagas, ¡i cn is.o medio, y mul-
tando a los Procuradores y Abtga. os que os firma-
ren ; haciéndelo asi saber en sis respectivos Juzga-
dos a iodos sus dependientes g< neralmerte; r. m tien-
do al Consejo testimonio de balerío asi cumplido, 
y avisando de qualouier infracción , y de la provi-
dencia que sobie ella se tomare. 



Derecho, reducida á que oyese y admi-
nistrase justic:a al reo, admitiendo las ape-
laciones prout de jure: añadió , que esta 
forma es característica de todos los Tribu -
nales superiores, y la usan los Reales, li-
brando á cada paso provisiones que se 
llaman incitati vas; y que en la Rota es muy 
común el excitar la jurisdicción de los 
Ordinarios en los casos de devolución de 
autos, sin que se hayan agraviado de esto, 
ni hayan juzgado que se les perjudica en 
la pertenencia de sus instancias, pues es lo 
mismo que decirles, que obren en todo 
conforme á Derecho , quedando siempre 
expeditos los recursos de fuerza en su caso 
á los Tribunales superiores Reales. 

Remitido todo al Consejo , manifestó 
la irregularidad que advertía, así en los 
procedimientos del M. R. Nuncio ó su 
Audi tor , como en los de la Rota ; pues 
estando limitadas las facultades del M. R. 
Nuncio en lo contencioso á la de come-
ter las causas en su caso á la Rota , ó á 
Jueces sinodales según las circunstancias, 
no podia haber, términos hábiles, hallán-
dose pendiente ante los Ordinarios ó Me-
tropolitanos la primera ó segunda instan-
cia , para recurso alguno fundado en pre-
sentación personal, acogida , protección, 
ó concepto de superioridad ; ni la Rota, 
como Tribunal de alzadas, podia miéntras 
pendiesen ante ellos dichas instancias, y 
ántes que conforme á Derecho le corres-
pondiese el conocimiento, prescribirles el 
modo de proceder, calificar sus providen-
cias , impedir ó suspender el efecto de 
ellas, admitir los recursos, fuera de los ca-
sos en que precediese la apelación y cor -
respondiese á aquel Tribunal, ó expedir 
despachos algunos, aun quando solo se 
dirigiesen á excitar su jurisdicción , sin al-
terar la substancia de los procedimientos, 
y el orden gradual de las apelaciones. 

Conformándome con este parecer de 
mi Consejo, me he servido mandar, se 
haga entender al Asesor ó Auditor del 
M. R. Nuncio , y al Tribunal de la Rota, 
que no han podido ni debido turbar al 

(9) En Real orden de 9 de Noviembre de 1785, 
comunicada al Consejo con motivo de haber remiti-
do S. M. al R. Nuncio , para que hiciera el uso que 
estimase conveniente , un memorial de doce Reli-
giosos Cartujos del Monasterio de Escala Dli en 
Cataluña , solicitando se les libertase de las afliccio-
nes que padecian con las inquietudes y molestias que 
les ocasionaba el despótico gobierno del Padre Vi-
cario j y resultado, qua por su irregular conducta 

Reverendo Obispo el exercicio de su ju-
risdicción en primera instancia, como lo 
han hecho en contravención á las dispo-
siciones y reglas del asunto; encargándoles 
su exácta y puntual observancia, reco-
mendada ya repetidas veces , y muy seña-
ladamente en las citadas circulares. 

L E Y V I I I . 
D. Cárlos IV. por Real órden de 31 de Diciembre 

de 1794, y resol, á cons. del Cons , y auto 
acordado de 30 de Enero de 795. 

Exercicio de las facultades de! Nuncio con-
tenidas en el Breve de su Santidad con 

algunas restricciones. 

Habiendo visto el Breve de facultades 
del M. R. Arzobispo de Perges para ixer-
cer las de Nuncio de su Santidad en estos 
Reyuos de España, remitido al Consejo en 
la forma ordinaria; mandamos, se le de-
vuelva , para que use de las que por él se 
le conceden , sin perjuicio de las leyes, 
pragmáticas, usos y buenas costumbres 
de estos Reynos, Regalías de la Corona, 
bulas Pontificias, derechos adquiridos por 
el Concordato del año de 175 3, y con ar-
reglo en todo á lo dispuesto en el últi-
mo Breve que dió nueva forma al Tri-
bunal de la Nunciatura, y á lo resuelto 
con respecto á su execucion ; con la espe-
cífica restricción de que, en atención á la 
súplica interpuesta á su Santidad por los 
Fiscales, no use el referido M. R. Nuncio 
de las facultades generales que se le dan de 
visitar por s í , ó por medio de varones 
de probidad é ¡dóneos, las Iglesias patriar-
cales , metropolitanas y demás que ex-
presa el artículo primero de dicho Breve: 
las en que se le conceden la averiguación 
y corrección de qualesquiera personas que 
vivan mal y relaxadamente, distraídas de 
sus institutos, ó que sean delinqiientes (9): 
de las en que se le habilita para crear doce 
Notarios, y conocer de qualesquiera cau-
sas, que por recursos ó apelación inter-
puesta ante el R. Nuncio de los Jueces or-
dinarios se substancie en su Tribunal, y 
cometerlas generalmente á los Jueces si-

le separó el Nuncio de dicho Monasterio , y agre-
gó á otro en calidad de huesped; mandó S. M,, 
que en el caso de preparar el Vicario algunos recur-
sos judiciales, o el de tuerza , ántes de tomar pro-
videncia el Consejo , lo pusiera en su Real noticia; 
y que lo mismo execuren en otros semejantes , en 
que con aprobación de S. M . , ó en virtud de oficios 
que se le pasen de su Real óraen, proceda el Nun-
cio económicamente. 

nodales, ó á la Nunciatura: y para que 
pueda delegar sus veces en todo ó en par-
te, y dar comision á J ueces asistentes ó 
executores, sin que pueda variar el órden 
gradual de las instancias en los casos y 

(to) Igual auto acordado se proveyó por el Con-
sejo pleno en 17 de Agosto de ^03, consiguiente á 
consulta resuelta por S. M. para el pase del Breve 

juicios de que deba conocer , observán -
dose lo dispuesto en la Real pragmática de 
18 de Enero de 1770 (ley 6\ tu. 14.); y 
que estas restricciones y suplicaciones se 
anoten á continuación del Breve. (10) 

de 1 de Marzo, presentado por el actual Reverendo 
Nuncio, Arzobispo de Nicea , sobre el uso de sus 
facultades. 

T I T U L O V. 
Del Tribunal de la Rota de la Nunciatura. 

L E Y I . 

D. Cárlos III. por Real decreto de 16 de Octubre 
de 1773, y Breve inserto de aóde Marzo de 1771. 

Establecimiento del Tribuna! de ¡a Rota en 
lugar del Auditor del Nuncio. 

R e m i t o original al Consejo el adjunto 
Breve de su Santidad, para que publicán-
dole , y haciéndole traducir é imprimir, 
se comunique á quien convenga ; y para 
que en su vista me consulte lo que juzgue 
mas oportuno, para asegurar el acierto en 
la práctica de lo que su Santidad dispone, 
y en el establecimiento sólido y decoroso 
del nuevo Tribunal, sus oficinas y subal-
ternos. 

Breve de 2 6 de Marzo de 17 y 1. 

2 "Habiendo sido informados poco 
ha, de que en el Tribunal de nuestra Nun-
ciatura Apostólica de las Españas el Au-
ditor del Nuncio Apostólico, que en qual-
quiera tiempo ha sido en aquellos Reynos, 
ha estado de mucho tiempo á esta parte 
en posesion de conocer y decidir en pri-
mera instancia como Juez ordinario los 
pleytos y causas así civiles como crimina-
les de los Regulares , y demás exentos su-
jetos inmediatamente á la Silla Apostólica; 
y de que el mismo Auditor , también co-
mo Juez de apelación, confirmaba ó re-
vocaba las sentencias que habían pronun-
ciado en las causas nuestros venerables 
hermanos los Arzobispos y Obispos de di-
chos Reynos : para que en lo sucesivo se 
administre justicia á todos en las sobredi-
chas causas mas expeditamente y con mas 
madurez , habiendo ántes considerado sè-
riamente el asunto, hemos determinado 
establecer y prescribir por estas nuestras 
Letras una nueva forma, que se ha de ob-

servar en todo y por todo perpetuamente 
en el conocimiento y decisión de ellas. 

3 Por tanto, motu preprio , de cierta 
ciencia , con madura deliberación nuestra, 
y con la plenitud de la potestad Apostó-
lica privamos perpetuamente, y queremos 
y mandamos que se tenga por privado al 
Auditor del Nuncio nuestro y de la Silla 
Apostólica, que en adelante fuere en los 
Reynos de E.paña, de toda y qualquiera 
autoridad y jurisdicción de conocer de to-
das y de qualquiera de las mencionadas 
causas, y de decidirlas y determinarlas, así 
en primera instancia como en las ulterio-
res , ó en grado de apelación; y en lugar 
del dicho A u d i t o r , igualmente motu pro-
prio, de cierta ciencia , y con la plenitud 
de la potestad Apostó.ica substituimos, 

Íonemos y subrogamos perpetuamente un 
'ribunal, que se ha de llamar la Rota de la 

Nunciatura Apostólica, el qual se ha de 
eregir y establecer en la Villa y Corte de 
Madrid, de la diócesi de Toledo; y á este 
Tribunal de la R o t a , que se ha de erigir 
y establecer como acabamos de decir, ha 
de cometer el Nuncio nuestro y de la di-
cha Silla , que lo fuere en lo sucesivo de 
los Reynos de España, el conocimiento de 
las mencionadas causas, del mismo modo 
y forma que nuestro Tribunal , llamado 
la Signatura de Justicia en esta nuestra 
ciudad de R o m a , ha acostumbrado siem-
pre cometer las causas á los Auditores de 
la Rota Romana. 

4 El número de Jueces de que se ha 
de componer el Tribunal de la Rota de 
dicha Nunciatura por ahora ha de-ser 
el de seis; los quales se han de dividir en 
dos turnos, de suerte que cada uno de 
estos turnos deba tener y constar de tres 
votantes ó v o t o s : concediendo al p o -
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Derecho, reducida á que oyese y admi-
nistrase justic:a al reo, admitiendo las ape-
laciones prout de jure: añadió , que esta 
forma es característica de todos los Tribu -
nales superiores, y la usan los Reales, li-
brando á cada paso provisiones que se 
llaman incitati vas; y que en la Rota es muy 
común el excitar la jurisdicción de los 
Ordinarios en los casos de devolución de 
autos, sin que se hayan agraviado de esto, 
ni hayan juzgado que se les perjudica en 
la pertenencia de sus instancias, pues es lo 
mismo que decirles, que obren en todo 
conforme á Derecho , quedando siempre 
expeditos los recursos de fuerza en su caso 
á los Tribunales superiores Reales. 

Remitido todo al Consejo , manifestó 
la irregularidad que advertía, así en los 
procedimientos del M. R. Nuncio ó su 
Audi tor , como en los de la Rota ; pues 
estando limitadas las facultades del M. R. 
Nuncio en lo contencioso á la de come-
ter las causas en su caso á la Rota , ó i 
Jueces sinodales según las circunstancias, 
no podia haber términos hábiles, hallán-
dose pendiente ante los Ordinarios ó Me-
tropolitanos la primera ó segunda instan-
cia , para recurso alguno fundado en pre-
sentación personal, acogida , protección, 
ó concepto de superioridad ; ni la Rota, 
como Tribunal de alzadas, podia miéntras 
pendiesen ante ellos dichas instancias, y 
ántes que conforme á Derecho le corres-
pondiese el conocimiento, prescribirles el 
modo de proceder, calificar sus providen-
cias , impedir ó suspender el efecto de 
ellas, admitir los recursos, fuera de los ca-
sos en que precediese la apelación y cor -
respondiese á aquel Tribunal, ó expedir 
despachos algunos, aun quando solo se 
dirigiesen á excitar su jurisdicción , sin al-
terar la substancia de los procedimientos, 
y el orden gradual de las apelaciones. 

Conformándome con este parecer de 
mi Consejo, me he servido mandar, se 
haga entender al Asesor ó Auditor del 
M. R. Nuncio , y al Tribunal de la Rota, 
que no han podido ni debido turbar al 

(9) En Real orden de 9 de Noviembre de 1785, 
comunicada al Consejo con motivo de haber remiti-
do S. M. al R. Nuncio , para que hiciera el uso que 
estimase conveniente , un memorial de doce Reli-
giosos Cartujos del Monasterio de Escala Dli en 
Cataluña , solicitando se les libertase de las afliccio-
nes que padecian con las inquietudes y molestias que 
les ocasionaba el despótico gobierno dei Padre Vi-
cario ; y resultado, qua por su irregular conducta 

Reverendo Obispo el exercicio de su ju-
risdicción en primera instancia, como lo 
han hecho en contravención á las dispo-
siciones y reglas del asunto; encargándoles 
su exácta y puntual observancia, reco-
mendada ya repetidas veces , y muy seña-
ladamente en las citadas circulares. 

L E Y V I I I . 
D. Cárlos IV. por Real órden de 31 de Diciembre 

de 1794, y resol, á cons. del Cons , y auto 
acordado de 30 de Enero de 795. 

Exercicio de las facultades de! Nuncio con-
tenidas en el Breve de su Santidad con 

algunas restricciones. 

Habiendo visto el Breve de facultades 
del M. R. Arzobispo de Perges para ixer-
cer las de Nuncio de su Santidad en estos 
Reynos de España, remitido al Consejo en 
la forma ordinaria; mandamos, se le de-
vuelva , para que use de las que por él se 
le conceden , sin perjuicio de las leyes, 
pragmáticas, usos y buenas costumbres 
de estos Reynos, Regalías de la Corona, 
bulas Pontificias, derechos adquiridos por 
el Concordato del año de 175 3, y con ar-
reglo en todo á lo dispuesto en el últi-
mo Breve que dió nueva forma al Tri-
bunal de la Nunciatura, y á lo resuelto 
con respecto á su execucion ; con la espe-
cífica restricción de que, en atención á la 
súplica interpuesta á su Santidad por los 
Fiscales, no use el referido M. R. Nuncio 
de las facultades generales que se le dan de 
visitar por s í , ó por medio de varones 
de probidad é ¡dóneos, las Iglesias patriar-
cales , metropolitanas y demás que ex-
presa el artículo primero de dicho Breve: 
las en que se le conceden la averiguación 
y corrección de qualesquiera personas que 
vivan mal y relaxadamente, distraídas de 
sus institutos, ó que sean delinqüentes (9): 
de las en que se le habilita para crear doce 
Notarios, y conocer de qualesquiera cau-
sas, que por recursos ó apelación inter-
puesta ante el R. Nuncio de los Jueces or-
dinarios se substancie en su Tribunal, y 
cometerlas generalmente á los Jueces si-

le separó el Nuncio de dicho Monasterio , y agre-
gó á otro en cali.iad de huesped; mandó S. M,, 
que en el caso de preparar el Vicario algunos recur-
sos judiciales, o el de tuerza , ántes de tomar pro-
videncia el Consejo , lo pusiera en su Real noticia; 
y que lo mismo executen en otros semejantes , en 
que con aprobación de S. M . , ó en virtud de oficios 
que se le pasen de su Real órden, proceda el Nun-
cio económicamente. 

D E L N U N C I O A P O S T Ó L I C O 

nodales, ó á la Nunciatura: y para que 
pueda delegar sus veces en todo ó en par-
te, y dar comision á J ueces asistentes ó 
executores, sin que pueda variar el órden 
gradual de las instancias en los casos y 

(to) Igual auto acordado se proveyó por el Con-
sejo pleno en 17 de Agosto de ^03, consiguiente á 
consulta resuelta por S. M. para el pase del Breve 

juicios de que deba conocer , observán -
dose lo dispuesto en la Real pragmática de 
18 de Enero de 1770 (ley 6\ tu. 14.); y 
que estas restricciones y suplicaciones se 
anoten á continuación del Breve. (10) 

de 1 de Marzo, presentado por el actual Reverendo 
Nuncio, Arzobispo de Nicea , sobre el uso de sus 
facultades. 

T I T U L O V. 
Del Tribunal de la Rota de la Nunciatura. 

L E Y I . 

D. Cárlos III. por Real decreto de de Octubre 
de 1773, y Breve inserto de aóde Maizo de 1771. 

Establecimiento del Tribuna! de ¡a Rota en 
lugar del Auditor del Nuncio. 

R e m i t o original al Consejo el adjunto 
Breve de su Santidad, para que publicán-
dole , y haciéndole traducir é imprimir, 
se comunique á quien convenga ; y para 
que en su vista me consulte lo que juzgue 
mas oportuno, para asegurar el acierto en 
la práctica de lo que su Santidad dispone, 
y en el establecimiento sólido y decoroso 
del nuevo Tribunal, sus oficinas y subal-
ternos. 

Breve de 2 6 de Marzo de 17 71. 

2 "Habiendo sido informados poco 
ha, de que en el Tribunal de nuestra Nun-
ciatura Apostólica de las Españas el Au-
ditor del Nuncio Apostólico, que en qual-
quiera tiempo ha sido en aquellos Reynos, 
ha estado de mucho tiempo á esta parte 
en posesion de conocer y decidir en pri-
mera instancia como Juez ordinario los 
pleytos y causas así civiles como crimina-
les de los Regulares , y demás exentos su-
jetos inmediatamente á la Silla Apostólica; 
y de que el mismo Auditor , también co-
mo Juez de apelación, confirmaba ó re-
vocaba las sentencias que habían pronun-
ciado en las causas nuestros venerables 
hermanos los Arzobispos y Obispos de di-
chos Reynos : para que en lo sucesivo se 
administre justicia á todos en las sobredi-
chas causas mas expeditamente y con mas 
madurez , habiendo ántes considerado sè-
riamente el asunto, hemos determinado 
establecer y prescribir por estas nuestras 
Letras una nueva forma, que se ha de ob-

servar en todo y por todo perpetuamente 
en el conocimiento y decisión de ellas. 

3 Por tanto, motu preprio , de cierta 
ciencia , con madura deliberación nuestra, 
y con la plenitud de la potestad Apostó-
lica privamos perpetuamente, y queremos 
y mandamos que se tenga por privado al 
Auditor del Nuncio nuestro y de la Silla 
Apostólica, que en adelante fuere en los 
Reynos de E.paña, de toda y qualquiera 
autoridad y jurisdicción de conocer de to-
das y de qualquiera de las mencionadas 
causas, y de decidirlas y determinarlas, así 
en primera instancia como en las ulterio-
res , ó en grado de apelación; y en lugar 
del dicho A u d i t o r , igualmente motu pro-
prio, de cierta ciencia , y con la plenitud 
de la potestad Apostó.ica substituimos, 

Íonemos y subrogamos perpetuamente un 
'ribunal, que se ha de llamar la Rota de la 

Nunciatura Apostólica, el qual se ha de 
eregir y establecer en la Villa y Corte de 
Madrid, de la diócesi de Toledo; y á este 
Tribunal de la R o t a , que se ha de erigir 
y establecer como acabamos de decir, ha 
de cometer el Nuncio nuestro y de la di-
cha Silla , que lo fuere en lo sucesivo de 
los Reynos de España, el conocimiento de 
las mencionadas causas, del mismo modo 
y forma que nuestro Tribunal , llamado 
la Signatura de Justicia en esta nuestra 
ciudad de R o m a , ha acostumbrado siem-
pre cometer las causas á los Auditores de 
la Rota Romana. 

4 El número de Jueces de que se ha 
de componer el Tribunal de la Rota de 
dicha Nunciatura por ahora ha de-ser 
el de seis; los quales se han de dividir en 
dos turnos, de suerte que cada uno de 
estos turnos deba tener y constar de tres 
votantes ó v o t o s : concediendo al p o -
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nente , es á saber, al uno de los tres á 
quien se haya dirigido la comision de la 
causa, no.solo la misma facultad y ju-
risdicción que tienen, y de que usan los 
Auditores de la sobredicha Rota Roma-
na quando son ponentes en los actos 
judiciales que preceden á la decisión , sino 
también el que tenga v o t o en la causa que 
él haya propuesto. 

5 Y si por discordia ó diversidad de 
votos no quedasen decididas las causas pro-
puestas , en tal caso, según la norma y 
práctica de la Rota Romana, el dicho 
Nuncio podrá libre y licitamente hacer que 
v o t e en las sobredichas causas quarto, y 
siendo necesario , también quinto Juez de 
los sobredichos. Y demás de esto, el dicho 
N u n c i o , atendiendo al estado, circuns-
tancias y calidades de cada una de las 
causas, podrá también libre y licitamen-
te cometer una y mas veces , así en el 
electo suspensivo como en el devoluti-
v o respectivamente, las causas decididas 
y determinadas por sentencia de un tur-
no de dicha nueva Rota á otro Juez de 
ella del otro turno , de la misma suerte 
que se cometen por el Tribunal de la Sig-
natura á otro Auditor de la Rota R o -
mana. Y todos estos seis Jueces, de que 
se ha de componer dicho Tribunal de 
la Rota de la Nunciatura , se juntarán pa-
ra la decisión de las causas, ó en la casa 
de dicha Nunciatura, ó en la del Deca-
no , es á saber , del que sea el mas an-
tiguo de dichos Jueces, ó en otro sitio 
que señalare el dicho Nuncio que en ade-
lante fuere. 

6 Y siendo así que hasta ahora el men-
cionado Nuncio , en virtud de Letras 
Apostólicas é igual forma de Breve, nom-
braba seis Jueces in Curia, que gozaban 
el honor de ser Protonwarios Apostóli-
cos , á los quales el mismo Nuncio co-
metía algunas veces el conocimiento de 
dichas causas; por tanto, á fin de que en 
lo sucesivo el nombramiento de los seis 
Jueces, que han de ser igualmente Ecle-
siásticos, y de quienes se ha de compo-
ner dicha R o t a , se haga atendidos los mé-
ritos , ciencia y calidades de cada uno, 
queremos y determinamos, que este se 
haya de hacer perpetuamente por Nos , y 
por los Pontífices Romanos sucesores nues-
tros, por Letras Apostólicas en igual for-
ma de Breve, á presentación de nuestro 
muy amado en Cristo hijo Cár los , Rey 

Católico de las Españas, y de sus sucesores 
en los mismos Reynos. Por lo tocante al 
Fiscal que ha habido siempre en la so-
bredicha Nunciatura Apostólica, perma-
necerá con su mismo oficio , y tendrá 
lugar en la Rota que se ha de erigir, se -
gun va expresado: y en adelante ha de ser 
precisamente Español, y elegido por Letras 
nuestras, ó de nuestros sucesores en igual 
forma de Breve ; constando ser su perso-
na del agrado y aceptación de dicho Rey 
Cárlos, y de sus sucesores en los dichos 
Reynos. 

7 Mas no lia de poder el dicho Nun-
cio cometer todas las causas á este Tribu-
nal de la nueva R o t a ; pues Nos motu pro • 
frió , de cierta ciencia, y con la plenitud 
de la potestad Apostólica establecemos 
y mandamos, que esté obligado y deba 
cometer en lo sucesivo las causas de los 
exentos, que residen ó habitan en las 
provincias de dichos Reynos , á los Or-
dinarios locales, ó á los Jueces sinoda-
les en las mismas provincias, reservando 
la apelación á la Nunciatura Apostólica. 
Por lo respectivo á las demás causas, que 
vienen á la sobredicha Nunciatura en gra-
do de apelación interpuesta en segunda 
ó tercera instancia de las sentencias de 
los Ordinarios ó Arzopispos de dichos 
R e y n o s , establecemos y mandamos, que 
el mencionado Nuncio que en adelante 
fuere, consideradas todas las circunstan-
cias de las enunciadas causas, de las per-
sonas y de las distancias de los parages, y 
observando en quanto ser pueda lo dis-
pyesto por los sagrados Cánones y Con-
cilios , que prohiben se extraigan sin grave 
causa de sus respectivas provincias los 
pleytos y los litigantes, deba cometer las 
dichas causas, ó á los Jueces sinodales de 
las diócesis, ó á la sobredicha nueva Rota. 

8 Asimismo establecemos y manda-
mos , que en las causas criminales se ob-
serve perpetua y puntualmente en todo 
y por todo lo prescrito por el Concilio 
Tridentino, por los sagrados Cánones, 
y por las constituciones Apostólicas acer-
ca de las apelaciones y recursos, en todo 
lo que sea compatible con esta nueva 
forma de juzgar las causas establecida 
por estas nuestras Letras : por lo qual se 
observará perpetuamente el órden gra-
dual y legítimo en admitir y recibir las 
apelaciones y qualquiera recurso; de suer-
te que siempre quede salva á los Ordi-

narios la facultad de conocer en pri-
mera instancia, y quede subsistente la dis-
ciplina Regular Monástica en quanto á la 
corrección de los Regulares. 

9 Y aunque mediante lo dispuesto has-
ta aqui por las presentes , quede suprimi-
da enteramente, por lo respectivo á las 
mencionadas causas, toda la jurisdicción 
del Auditor de dicho Nuncio Apostó-
lico que en adelante fuere, como va ex-
presado ; no obstante queremos y deter-
minamos , que por Nos y por los nichos 
sucesores nuestros, por Letras Apostóli-
cas en igual forma de Breve , se elija en 
lo sucesivo por Asesor ó Auditor de di-
cho Nuncio un varón Eclesiástico do-
tado de prudencia , ciencia y v i r tud, que 
ha de ser Español, y también del agrado 
y aceptación del dicho Rey Cárlos y de 
dichos sus sucesores; del qual Asesor ó Au-
ditor se ha de valer dicho Nuncio que 
en adelante fuere, para que con inter-
vención del mismo Asesor ó Auditor se 
libren todos los despachos de gracia y 
justicia, debiendo este examinar la for-
ma de dichos despachos. Igualmente or-
denamos y mandamos, que el Oficial de 
la dicha Nunciatura, llamado Abrevia-
d o r , que ántes solía escogerse de qual-
quiera nación, haya de ser en lo suce-
sivo Español , y también del agrado y 
aceptación del dicho Rey Cárlos y de sus 
sucesores en los meucionados Reynos; y 
que sea elegido por Nos y por los dichos 
sucesores nuestros, como v a expresado. 

10 Pero determinamos y declaramos, 
qué por las presentes no se limita, muda 
ó innova en nada la jurisdicción, facul-
tad y autoridad del Nuncio que en ade-
lante fuere en los Reynos de España: por 
lo qual es nuestra voluntad , y ordena-
mos y mandamos, que el dicho Nuncio 
tenga , goce y use en lo sucesivo de to-
das y cada una de las facultades, auto-
ridades y privilegios, que ántes como 
Delegado a latirt de la mencionada Silla 
tenia, y de que gozaba y us.iba en vir-
tud de Letras Apostólicas, que se han 
acostumbrado expedir en igual forma de 
Breve á cada uno de dichos Nuncios: y 
establecemos y mandamos motu proprio, 
de cierta ciencia , y con la plenitud de la 
potestad Apostólica, que por las presen-
tes Letras nuestras, ó por qualesquiera otras 
disposiciones y reglas que ocurran darse, 
o prescribirse en adelante por lo respec-

t i v o al nuevo Tribunal de la Rota que 
se ha de erigir , como v a d icho , no haya 
de quedar mudada , limitada*} innovada 
en cosa alguna la omnímoda jurisdicción, 
autoridad ó facultad del dicho Nuncio, 
sino que deba permanecer en todo y por 
todo perpetuamente firme en lo sucesivo 
como ántes. 

L E Y I I . 
D. Carlos III. en S. Ildefonso por decreto de 17 de 

Agosto, y cédula de la Cámara de 5 de Sep-
tiembre de 1779. 

Provisim de seis plazas del Tribuna! de 
la Rota de ¡a Nunciatura. 

Quando se estableció la nueva plan-
ta de la Nunciatura y su Tribunal de 
Rota tuve en consideración, para promo-
verla , las muchas instancias hechas por el 
Reyno, y varias consultas de mi C o n -
sejo, de este siglo y del pasado, sóbrela 
necesidad de asegurar la justa y breve de-
teiminaciou de los negocios eclesiásticos 
por medio de un Tribunal colegiado, com-
puesto de Jueces naturales de estos do-
minios , instruidos en sus leyes y costum-
bres : y como entre las provincias de mis 
Reynos y sus obispados hay también al-
guna variedad de costumbres, estatutos 
sinodales y reglas de Disciplina, para que 
en dicho Tribunal de Rota haya personas 
que tengan estos conocimientos , y el 
Clero de todo el R e y n o , que contribuye 
á la dotacion de ellas, sea considerado 
para estas Judicaturas; he resuelto, que se 
distribuyan en la forma siguiente: una 
entre los naturales, y al mismo tiempo 
residentes en sus Beneficios ó Judicatu-
ras eclesiásticas, de las provincias y obis-
pados de lo que se llama Castilla la Vieja 
y Reyno de León : otra entre los de Cas-
tilla la Nueva, Madrid, T o l e d o , Cuenca, 
Guadalaxara , Mancha, Extremadura y 
Murcia: otra entre los de Galicia , Astu-
rias , Navarra , V i z c a y a , Guipuzcoa y 
A l a v a : Otra entre los Reynos de Andalu-
cía , Sevil la, Granada, C ó r d o b a , Jaén, 
y las islas Canarias: otra entre los Reynos 
de Aragón, Valencia, Cataluña y Mallor-
ca: y otra, sin atención á la naturaleza, en-
tre personas exercitadas en la práctica fo-
rense de los Tribunales de Madrid; pre-
firiendo á alguno de mis Capellanes de 
h o n o r , si los hubiere de esta clase. E n 
este concepto la Cámara, teniendo pre-
sente la naturaleza de los actuales Jueces 
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Auditores de la Rota , y tomando infor-
mes de los Obispos é Iglesias en cuyos 
obispados y provincias deba tener prin-
cipio la distribución que v a explicada, 
para saber las personas aptas que haya 
para estos destinos, me consultará en la 
forma ordinaria las que creyere conve-
nientes, por la v ia de mi primera Secretaria 
de Estado. 

L E Y I I I . 

D . Cárlos I V . por decreto de 39 de Julio de 1799. 

Aumento de dos plazas en el Tribunal de 
la Rota ; y concesion de honores del Con -

sejo Real á sus Decanos. 

Deseando que las causas pendientes en 
el Tribunal de la Rota se evacúen con la 
posible brevedad, he venido en resolver, 
que en lo sucesivo se componga este de 
ocho Jueces en vez de los seis de su ins-
titución ; bien entendido, que los dos últi-
mos se han de llamar supernumerarios, y 
que no gozarán el sueldo que los de nú-
mero , hasta que entren en las plazas de ta-
les que les corresponden por sus provisio-
nes. Quiero , que desde ahora en adelante 
se pasen á dicho Tribunal de la Rota to-
das mis cédulas y decretos, como á los de-
mas Tribunales, para su noticia y obser-
vancia : he venido también en aumentar 

( r ) Con motivo de haberse introducido en el 
Consejo por su F isca l , excitado de un oficio de) S e -
renísimo Señor Infante Don G a b r i e l , como Gran 
Prior de Casti l la y L e ó n , cierto recurso de fuer2a 
en razón de conocer el Tribunal de la Nunciatura 
y Rota de estos Reynos en el grado de apelación 
interpuesta por un clérigo de Menores de ia sen-
tencia pronunciada por el Vicario eclesiástico del 
Bayl iage de Lora , sobre adjudicación de cierto Be-

mil ducados de sueldo al que gozan anual-
mente dichos seis Jueces de número , co-
mo igualmente al Fiscal, de modo que 
disfruten quatro mil ducados como los 
disfruta el Auditor Asesor: y deseando dar 
mayor lustre á este Tribunal, concedo á 
todos sus Decanos honores natos de mi 
Consejo Real. 

L E Y I V . 
D . C á r l o s I I I . por resol, de a de Octubre de 1787 co-

municada en Orden de 13 del mismo mes. 

El Tribunal de la Rota conozca de las 
apelaciones y recursos de ¡a Vicaría gene-

ral del Exército. 

Se prevenga al Patriarca de las Indias, 
Vicario general de los Exércitos, mande á 
sus Tenientes, Vicarios y subdelegados cum-
plan los autos y providencias judiciales de 
la Rota de la Nunciatura , y los obedez-
can ; dexando á las partes el uso de las 
fuerzas al Conse jo , quando la Ruta les 
diere justo motivo para ellas. Este Tribu-
nal , como colegiado único eclesiástico de 
apelaciones últimas en estos Keynos, y del 
efectivo Real Patronato y nombramiento, 
se conserve en el uso de todas las facul-
tades y jurisdicción Apostólica, que se lo-
gró obtener de la Santa Sede para todos 
ios casos pertenecientes á la jurisdicción 
eclesiástica, sin excepción. (1) 

nef ic io , en perjuicio de la segunda instancia cor-
respondiente al Tribunal de la Asamblea de la Re-
ligión de San Juan en esta Coite^ mandó el Conse-
jo en 11 de Agosto de 1 7 8 1 , que el Notario de la 
Rota viniese a hacer relación, cita las las partes: 
y hecha, y en su vista se proveyó auto en n¡ de 
Septiembre, declarando, que la Rota hacia fuer-
za en conocer y proceder en perjuicio de la segun-
da instancia. 

T I T U L O VI. 

Del Vicario general de los Reales Exércitos. 

L E Y I. 

D. Cárlos I I I . por decreto de 11 de M a y o de 176a. 

Restablecimiento del empleo de Capellan ma-
yor , Vicario general de los Reales Exércitos, 

á favor del Patriarca de las Indias, con 
la jurisdicción eclesiástica Militar. 

P a r a ocurrir á las urgencias y casos que 

freqüentemente suceden en mis Exércitos, 
á la asistencia y dirección de las almas de 
los que sirven en ellos , y conocer y deci-
dir en sus causas y controversias pertene-
cientes al fuero eclesiástico, tuve á bien 
restablecer el empleo de Capellan mayor, 
Vicario general de mis Exércitos de mar y 
tierra, en la persona de mi actual Patriarca 
de las Indias; á cuyo fin le hice impetrar 

de la Santidad del Pontífice reynante el 
Breve Apostólico correspondiente, que 
me concedió, y he aceptado sin perjuicio 
de lo favorable en los anteriormente expe-
didos ( 1 , 2 y 3). Tendrase entendido en 
mi Consejo para t o c o lo que mira á la 
referida jurisdicción eclesiástica Militar, 
saliendo mis Fiscales á la v o z y defensa de 
qualquier recurso sobre ella: y á fin de que 
en todas partes se observe esta resolución, 
protegiendo al expresado Capellan mayor 
Vicario general de mis Exércitos, á sus Sub-
delegados y á los que le sucedieren en este 
empleo, en lo conducente al u,o y exerci-
cio de quanto por él le pertenezca, la he 
comunicado á todos los Tribunales, á los 
Arzobispos y Obispos, á los Capitanes y 
Comandantes generales , y á los Presiden-
tes y Regentes de mis Chancíllerías y A u -
diencias. 

L E Y I I . 
D. Cárlos I V . por Real órden de 18 de Dic. de r 7 o < , 

y auto del Cons. de 4 de Febrero de 796. 

Observancia del Breve en que se prorogan 
las facultades del Vicario general de 

los Exércitos. 
Sin perjuicio de mis Regalías, y con la 

calidad de que los recursos de fuerza, en 
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los casos que ocurran con los Subdelegados 
del Vicario general, vengan a. Consejo y 
demás Tribunales Reales en cuito disfrño 
se hallaren los Subdelegados que conozcan 
de las causas conforme á las leyes y prae-
maticas del R e y n o , se concede el ra e al 
Breve expedido por su Santidad en u de 
Octubre de 1795 , prorogando por otro 
septenio las facultades del Vicario general 
de mis Reales Exércitos y Arn ada a fa-
vor del M. R. Cardenal Patriarca'de las 
ludias, o sus sucesores. 

Breve de t i de Octubre de 1795. 

En que se prorogan por otro septenio las 
facultades del Vicario general. 

2 " C o n ia autoridad Apostólica, y por 
el tenor de las presentes concedemos y da-
mos por otros siete años, que han de em-
pezar á correr desde que se acabe el últi-
mo septenio concedido por Nos á bene-
plácito nuestro y de la Sede Apostólica, 
al actual y al que en qualquier tiempo 
fuere Patriarca de las Indias Capellan ma-
yor las infrascritas facultades, que no solo 
se han de entender según la forma y tenor 
de las segundas Letras de Clemente XIII. . 
predecesor nuestro (4, 5, 6 y 7 ) , sino que 

( 0 Por Breve del Papa Inocencio X . , expedido en 
ú e Septiembre de 1Ó44 a súplica del Sefior D. Fe-

lipe I V . , concedió S . S , s los Capellanes mayores que 
S>. M . nombrase para sus E x é r c i t o s , que por todo el 
tiempo que durasen las guerras exercieran por si y 
por sus Subdelegados toda y qualquiera jurisdicción 
eclesiástica para administrar á los soldados los Sacra-
mentos de la Iglesia (entendiéndose de los que no so 
hallen en su propia diócesi , en la qusl sus Ordina-
rios nedrian exercer su jurisdicción ordinaria para con 
e l l o s ; ; y para oir y terminar sin contrcveisia , su-
maria, simple y plenamente,sin estrépito ni forma de 
JUICIO , averiguada solamente Ja verdad , todas las 
causas eclesiásticas , profanas, civiles , criminales y 
mixtas entre 6 contra las sobredichas ó qualesquie-
ra otras personas residentes en los Exércitos , y de 
qualquiera modo perrenecientesal fuero eclesiistico; 
y también para imponer en caso necesario qualesquie-
ra censuras ó penas eclesiásticas contra los inobedien-
t e s , y para implorar el auxl l iodel brazo seglar. Asi-
mismo concedió facultad á los Capellanes y Presbí-
teros idoneos, que habían de ser aprobados por sus 
Jueces ordinarios, para oir las confesicrei de quales-
quiera personas de ambos sexos de dichos E x é i c i t o s . y 
para absolverlas de qualesquiera excomuniones y de-
l i t o s , excepto los de heregia , lesa M a j e s t a d & c . 

( a ) E n otro Breve de Clemente X I I . , expedido 4 
1 de Febrero de 1736 á instancia del S e f o r D. F e -
l i p e V . , se concedió por tiempo de siete años la mis-
ma jurisdicción eclesir stica al dicho Capellan mayor 
de los Reales Fxérc i tos ; previniendo y asignando 
las facultades de que podria usar respecto de sus sub-
ditos. 

(3) Y otro igual Breve se expidió por e l Papa Be-

nedicto X I V . en a de Junio de 1741 para el mismo 
tiempo de otros siete aíios , contados desde el fiu de 
los concedidos por el anterior de Clemente X I I . 

(4) E l Breve citado en este de 1795 fué expedido 
por Cltmet te X I I I . en 10 de Marzo de 176a á ins-
tancia del Sefior Don Cárlos I I I . , y á favor d , l P a -
triarca de las Indias que entonces e r a , y f u i s c e n lo 
sucesivo Capellan mayor ó Vicario oe los Fxércitos-, 
concediéndole varias facultades eclesiásticas y espi-
rituales, de que pudiese usar para ccn los .-oleados 
y demás personas de ambos se xós correspondientes á 
la M i l i c i a , por tiempo de siete aiios, y baxo de cier-
to modo y forma. 

(<) Sobre la interpretación é inteligencia de este 
Breve se suscitaron algunas controversias, y exc i -
taron dudas acerca de dichas facultades e m e el Pa-
triarca Capellan mayor y los Prelados y Ordinarios 
de estos R e y n o s ; de que resultó la expedición de 
otro Breve por el mismo Clemente X U I . en 14 de 
Marzo de 1 7 6 4 , declarando y definiendo las dudas 
y questiones propuestas. 

(rt) Antes de cumplirse el tiempo de los siete 
anos, á súplica del n.ismo Monarca se expidió nuevo 
Breve por dicho Pontífice en 17 de Agosto de 1168, 
confi-mando el anterior , ecnceóiendo y prologan-
do por otro septenio al Patriarca Capellan 11 ayer las 
facultades en él contenidas, para <ue l is exerciese 
solamente con los soldados y demás personas de ám-
tos sexos pertenecientes á los E x é r c i t o i , inclusas las 
Tropas a ix i l iares: y con motive de aov.riirse en él 
la clr usula ptimisiva de absolver , e las censuras 
contenidas en la tula m Cana Dimini , suplicó de 
ella el Fiscal de-1 C o n s e j o , y se proveyó auto en 5 
de Octubre del mismo a l i o , concediendo el pase al 



también se lian de interpretar las declara-
ciones y ampliaciones que aquí adelante 
se expresada; y las ha de exercer el dicho 
Patriarca por s í , ó por otra ú otras per-
sonas constituidas en dignidad eclesiásti-
ca , ó por otros Sacerdotes que el mencio-
nado Capellan mayor ó Vicario de los so-
bredichos Exércitos, prévio un diligente 
y rigoroso eximen, hallare que son de 
probidad é idoneidad, aprobándolos en el 
caso de que no esten aprobados por su 
respectivo Ordinario, á quienes ha de nom-
brar por Subdelegados suyos el dicho Ca-
pellan mayor. 

3 Las quales facultades podían exercer 
hasta el presente con los soldados y demás 
personas de uno y otro sexo, que de qual -
quier modo pertenecen á los dichos Exér-
citos, comprehendidas también las Tropas 
auxiliares, según lo dispuesto por el men-
cionado Clemente en las expresadas sus Le-
tras ; y cuyas facultades extendemos y am-
pliamos para con todas las personas, tam-
bién de ambos sexos, asi Militares como 
las que de qualquier modo pertenecen á 
los sobredichos Exércitos, y las que esten 
adictas á ellos; de suerte que en lo suce-
sivo sea lícito al actual Vicario general 
de los sobredichos Exércitos, y al que en 
adelante lo fuere, sin ningún escrúpulo de 
conciencia, y tuta conscientia declarar las 
personas que hayan de gozar de los privi -
legios y facultades que se conceden por las 
presentes, que son, es á saber: 

4 La de administrar todos los Sacra-
mentos de la Iglesia, aunque sean los que 
no se acostumbran administrar por otras 
personas que por los Curas Párrocos , á 
excepción de la Confirmación y de los Or-
denes, si el que es ó fuere Subdelegado no 
fuese Obispo, ó el dicho Capellan mayor 
no pudiese administrar dichos Sacramentos 
de la Confirmación y Ordenes por si mis-
mo ; y la de exercer todas las demás fun-
ciones parroquiales. 

5 La de absolver de la heregía, apos-
tasía de la Fé y cisma, es á saber: dentro 
d : Italia y de sus islas adyacentes, solo á 
los que hayan nacido en los paragcs en 

Breve con la restricción propuesta por el F i s c a l , de 
que se p iso n n a á su dorio. 

( 7 ) Posteriormente, para los siguientes septe-
nios se han expedido en <S de Octubre de 1775 , a i 
de Enero de 83, ao de Abril de 5 0 , y 11 de Octu-
bre de 95 otros quatro Breves , suprimiendo la cláu-
sula rec lamada por el F i s c a l , prorogar.do el V i c a -
riato general con las facultades concedida» en los 

donde es permitida libremente la heregía; 
y esto, si no han abjurado judicialmente 
sus errores, ni se han reconciliado con la 
Iglesia; y fuera de Italia y dichas islas ad-
yacentes, á qualesquiera personas, aunque 
sean eclesiásticas, asi seculares como Re-
gulares,que sigan dichas Tropas; exceptua-
dos .'os naturales de aquellos parages en 
donde hay Oficio de Inquisición contra 
la herética pravedad, á r,o ser que hayan 
caido en la heregía en parage en donde es-
ta es permitida libremente; y exceptuados 
también los que hayan abjurado judicial-
mente sus errores , á no ser que hayan na-
cido en parages en donde la heregía es per-
mitida libremente, y habiendo vuelto á 
su pais después de haber abjurado judicial-
mente , hayan tecaido en la heregía; y 
esto solamente en el fuero de la con-
ciencia. 

6 La de absolver también de qua-
lesquiera excesos y delitos, por graves y 
enormes que fueren, aunque sea en los 
casos reservados especialmente á Nos y 
á la Santa Sede Apostólica. 

7 La de retener y leer solamente fue-
ra de Italia y de sus islas adyacentes (pero 
no la de conceder á otros semejante li-
cencia) los libros prohibidos de loshere-
ges é infieles que tratan de su Religión, y 
qualesquiera otros , á efecto de impug-
narlos, y de convertir á la Fé Católica 
á los hereges é infieles que acaso hubie-
re en las Tropas (exceptuadas las obras de 
Carlos du Moulin, Nicolás Maquiavelo, y 
los libros que tratan de Astrología judi-
ciaria); bien entendido, que dichos libros 
prohibidos no se podrán sacar de las pro-
vincias en donde la heregía es permitida 
libremente. 

8 La de decir misa una hora ántes de 
la aurora, y una hora despues de medio 
d ia , y en caso de necesidad también fue-
ra de las Iglesias, aunque sea al raso, ó 
en algún subterráneo; y de decirla, si 
hubiese necesidad muy urgente, dos ve-
ces al dia, con tal que en la primera mi-
sa no haya sumido el celebrante la ablu-
ción, y se mantenga en ayunas; y tam-

anteriores , y extendiendo su exercicio con quales-
quiera personas de ambos sexós , así Militares co-
mo pertenecientes en algún modo á los Exérc i tos , ó 
empleadas en e l l o : y les ha concedido el Consejo 
sus respectivos pases , con la qualidad que contie-
ne e l auto de 4 de Febrero de 96 proveído al últi-
mo de ellos de 1 1 de Octubre de 9 5 , inserto en esta 
l e y . 

bien en altar portátil , aunque no esté del 
todo bien acondicionado y se halle que-
brado ó maltratado , y no tenga Reliquias 
de Santos ; y finalmente de decirla , si no 
pudiere ser de otro modo , no habiendo 
peligro de sacrilegio , escándalo ó irreve-
rencia , aun en presencia de hereges y ex-
comulgados ; con tal que el que ayudare á 
misi no sea herege, ni esté excomulgado. 

9 L a de conceder á los recien conver-
tidos de la heregía ó cisma indulgencia ple-
naria y remisión de todos sus pecados, 
como también á qualesquiera otr3s perso-
das de ambos sexós pertenecientes á di-

chos Exércitos, en el artículo de la muer-
te , estando á lo ménos contritos, sí no 
pudieren confesarse; y en las festividades 
de la Natividad de nuestro Señor Jesu-
cr is to , de la Pascua de Resurrección, y 
de la Asunción de nuestra Señora, si es-
tando verdaderamente arrepentidos se con-
fesaren y comulgaren : y la de conceder á 
los que en los domingos y otras fiestas de 
precepto asistieren á sus sermones , diez 
años y otras tantas quarentenas de perdón 
de las penitencias que les hayan sido im-
puestas , ó que de qualquier modo tuvie-
sen que cumplir en la forma acostumbra-
da de la Iglesia ; y la de ganar ellos mis-
mos las dichas indulgencias. 

10 La de decir misa de réquiem todos 
los lunes del año en que no se rece Oficio 
de nueve lecciones; y si se rezare este, 
en el dia inmediato siguiente, en qualquie-
ra altar aunque sea portáti l , si no se pu-
diere decir de otro modo ; la qual, si fue-
re celebrada por el alma de algún indivi-
duo de dichos Exércitos que haya falleci-
do en gracia, sufragará al alma por la 
qual se aplicare según la intención del ce-
lebrante , del mismo modo que si hubiera 
sido celebrada en altar privilegiado. 

i t La de llevar á los enfermos el santo 
Sacramento de la Eucaristía ocultamente y 
sin l u z , si estuviesen en parages en donde 
haya peligro' de que los hereges é infieles 
cometan sacrilegio ó irreverencia ; y la de 
custodiarlo también sin ella en dichos ca-
sos para los mismos enfermos, como sea 
en parage proporcionado y decente. 

'12 La de andar vestidos de seglares 
los Sacerdotes así seculares como Regu-

( R ) Por Real resolución á consulta de 10 de J u -
lio de 171a, y 8 de Enero de 713 , con motivo de 
competencia entra el Vicario general de los Exércitos 
y Provisor de Pamplona, sobre proceder este contra un 

lares, si acaso hiciesen mansión en parages 
por los quales, á causa de los insultos de 
los hereges é infieles, 110 se puede transi-
tar , ni residir en ellos de otro modo. 

13 L a de bendecir qualesquiera vasos 
sagrados, vestiduras sagradas, ornamentos, 
paramentos y demás cosas pertenecientes 
al culto d i v i n o ; pero solo las que sean 
necesarias para el uso de los sobredichos 
Exércitos, exceptuadas aquellas cosas pa-
ra cuya bendición se ha de hacer uso del 
santo O l e o , si el Subdelegado no fuere 
Obispo. 

14 La de reconciliar las Iglesias, ca-
p i l l a s c e m e n t e r i o s y oratorios que de 
qualquier modo hayan sido profanados 
en los parages en donde dichos Exércitos 
hicieren mansión, si no se pudiere acudir 
cómodamente á los Ordinarios locales; pe-
ro ha de ser con agua que haya sido ben-
dita por algún Obispo ó Arzobispo ca-
tólico , según se acostumbra; y en caso de 
necesidad muy urgente, aunque sea con 
agua que no esté bendita por algún Obis-
po ú Arzobispo católico , á efecto de que 
se pueda decir misa en ellos los domingos 
y otros días de fiesta. 

15 Ademas de esto concedemos á di-
cho Capellan mayor el que pueda por sí 
mismo , ó por otro ú otros Sacerdotes de 
probidad é idóneos que fueren subdele-
gados por é l , y esten versados en las mate-
rias del fuero eclesiástico ( l o qual le ha de 
constar por atestado del respectivo Ordi-
nario, ó por informe de otras personas fi-
dedignas), exercer qualquiera jurisdicción 
eclesiástica sobre los que en qualquier 
tiempo estuvieren empleados en dichos 
Exércitos para la administración de Sacra-
mentos y dirección espiritual de las almas, 
ya sean clérigos ó presbíteros seculares ó 
Regulares, aunque sean de las Ordenes 
Mendicantes, del mismo modo que si fue-
sen verdaderos Prelados y Pastores de di-
chos clérigos seculares, y Superiores genera-
les de los enunciados Regulares; y conocer 
de todas las causas eclesiásticas y no ecle-
siásticas, civiles, criminales y mixtas que 
Se suscitaren entre ó contra las sobredi-
chas y demás personas que residan en di-
chos Exércitos, y que de qualquier mo-
do pertenezcan al fuero eclesiástico (8), 

Capellan del E j é r c i t o por cantidad de maravedises 
que debia á un particular; declaro S. M tocarle á di-
cho Vicario el conocimiento, y que el Provisor se in-
hibiese. (flirt. 7 y 8. lil. 1. Oh. a. R.) 
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aunque sea sumaria y simplemente , de 
plano y sin estrépito ni figura de juicio, 
atendiendo solo á la verdad del hecho, y 
terminarlas con sentencia difinitiva; co-
mo también proceder contra los inobe-
dientes con censuras y penas eclesiásticas, 
y agravárselas y reagravárselas una y mas 
v e c e s , é implorar el auxilio del brazo 
seglar. 

16 Y también, el que pueda no solo 
dar licencia á los dichos fieles cristianos 
que militan en dichos Exércitos, para co-
mer huevos, queso, manteca d ; vacas, 
ovejas ú otro ganado, y demás lactici-
nios y carne en la Quaresma, y otros tiem-
pos y dias del año en los quales está pro -
hibido el uso de estos alimentos ( excepto 
por lo tocante á la carne los viernes y sá-
bados de cada semana, y toda la Semana 
S a n t a ) , según le estaba concedido en to-
das y cada una de las Letras del sobre-
dicho Clemente , predecesor nuestro , si-
no también en virtud de las presentes 
Letras nuestras dispensar á todos los di-
chos Militares, de qualquier grado que 
sean, de la obligación del ayuno en los 
dias que por el dicho Vicario general de 
los Exércitos les fuere permitida la comi-
da de carne, excepto los viernes y sába-
dos de la Quaresma, y toda la Semana 
Santa , á no ser que se hallen en actual ex-
pedición y en campaña en dicho tiempo 
de Quaresma y Semana Santa; en cuyo 
caso , en atención á sus mayores fatigas, 
el dicho Vicario general de los enuncia-
dos Exércitos podrá declararlos libres de 
la obligación del ayuno ; pero los criados 
y los comensales de los dichos Milita-
res , aunque usando de la licencia que 
les haya concedido el enunciado V i ca-
rio general coman en dichos dias asimis-
mo de carne , con todo eso deberán y 
estarán obligados á guardar el ayuno en 
dicho tiempo. 

17 Y asimismo , el que pueda dar li-

(9) En edicto publicado en 1 de Febrero de 
1784 el Vicario general de los Exéxitos suspendió 
la concesion de la gracia cispensaoa por sus antece-
sores a los subditos de la jurisdicción Castrense so-
bre el uso promiscuo de carnes y pescado en un mis-
mo dia y comida : pero habiendo esta providencia 
dado ocasión á t'ansgresior.és escandalosas , para 
su rem-dio comunicó orden en 19 de Enero de 88 
a sus Subdelegados , permitiendo el uso promis-
cuo , á consecuencia de las facultades concedidas 
por su Santidad en esta bula, asi á los dichos sub-
ditos , como á sus comensales y criados que no re-
ciban sueldo ni ración en dinero, y coman en las 

T I T U L O V I , 

cencia á todos los dichos Militares, de 
qualquier grado que sean , los quales ya 
por la cortedad del sueldo , ya por las cir-
cunstancias y distancias de ios parages y 
escasez de comestibles, se ven precisados 
á buscar para su propio necesario alimento 
lo que se puede comprar á menor precio, 
ó lo que se encuentra, para que puedan, 
en los dias en que les está permitida la 
comida de carne, comer en un mismo dia 
y en una misma comida también pescado: 
y no solamente esto , que ya habia sido 
concedido por otras Letras nuestras, sino 
que también en virtud de las presentes 
concedemos , que pueda declarar libres 
de la obligación del ayuno á todos los sol-
dados rasos, y á los cabos de esquadra y 
sargentos, y también á los tambores, y 
á las Tropas de Casa Real quando por 
razón de su destino tienen que viajar; sin 
atender de ningún modo á la clase de 
dias, aunque sea el viernes y sábado de 
la Quaresma y de la Semana Santa, to-
das las veces que el mismo Vicario ge-
neral lo tuviere por conveniente en el 
Señor. (9) 

18 Finalmente, el que pueda conmu-
tar, relaxar, dispensar y absolver respecti-
vamente , del mismo modo que los Obis-
pos Ordinarios locales , todo lo que á es-
tos les es permitido por los sagrados Cá-
nones y por el Concilio de Trento , sobre 
los votos y juramentos , irregularidades y 
censuras eclesiásticas, es á saber, excomu • 
niones , suspensiones y entredichos ; y 
también alguna ó todas las amonestacio-
nes que deberían preceder á los matrimo-
nios que contraxeren las personas pertene-
cientes á dichos Exércitos, ó las que vi-
van con ellas. 

19 Y es nuestra voluntad, que los Sa-
cerdotes que el enunciado Capellan mayor 
tuviere por conveniente diputar para ad-
ministrar á los soldados y á qualesquiera 
otras personas de dichos Exércitos los Sa-

mesas de sus amos en los dias que estos mezclen 
carne y pescado ; pero no en los que comieren fuera 
de su casa, en cuyo caso tampoco puedan comer 
carne. Asimismo declaró , que hallándose el Militar 
establecido,destacado, ó con alguna comision ó li-
cencia , fuera del pueblo en que habiten su muger, 
hijos y familia , no podrán estos usar del privilegio 
de comer carne en los dias prohibidos por la Iglesia: 
y en quanto al ayuno previno , se estuviese á las re-
glas comunes de la sana moral, y en caso de duda 
al dictámen de los Capellanes, ccnto presenciales tie 
las causas justas ó pretextos volúntanos para eximir-
se de la ley. 
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cramentos, aunque sean parroquiales co- corroborados con juramento, confi inu-
mo va d icho , puedan usar de dichas fa- c ion Apostólica, ó con qualquiera otra 
cultades en todo y por t o d o , según lá firmeza ; ni los privilegios, indultos y Le-
forma y tenor de las sobredichas Letras tras Apostólicas confirmadas ó innova-
del enunciado Clemente, predecesor núes- das de qualquier modo en contrario á lo 
tro, expedidas en 1+ de Marzo de 1764, y que va dicho, ( t i ) 
de las presentes Letras nuestras respectiva-
mente; y esto solo con las personas que se L E Y I I I . 
hallan contenidas, así en las dichas como DLM C4,LOS N L - POR KCAL orden de n de Diciembro 
en las presentes Letras nuestras. d c : y declaración del vicario general 

r . , , , de los Exércitos. 20 Ademas de esto mandamos, que , - , , , , . 
los dichos Sacerdotes que nombrare por ^mdaos de Marina (orrespondientes á la 
Subdelegados suyos el Capellan mayor, J"™4"«°» eclesiástica Castrense. 
al instante que lleguen á los parages adon- Corresponden á la jurisdicción eclesiás-
de se hallaren los dichos soldados y Exér- tica Castrense del Patriarca, Vicario gens-
citos, ya sea de asiento ya ele paso , hayan ral del Exército y Armada, los individuos 
de exhibir á los Párrocos de los mismos de Marina siguientes: 
parages las Letras testimoniales, así de sus Los maestros, delineadores y capataces 
Ordenes como de su nombramiento , y de los Reales arsenales : los contramaestres 
de las facultades que les hayan sido conce- de construcción y arboladura : los carpin-
didas en virtud de las presentes para exer- teros de ribeta y de lo blanco : los cálafa-
cer dicho ministerio; en vista de las qua- tes: los fabricantes de xarcia y lona: los 
les testimoniales no les impidan los enun- constructores y ayudantes: los maestros 
ciados Párrocos que celebren misas en sus capataces y operarios de las Reales fábri-
Iglesias, y que en virtud de dichas facul- cas, y todos los demás que componen la 
tades administren los Sacramentos, aun- maestranza, como son, herreros, arme-
que sean los parroquiales. Y si aconteciere ros, escultores, operarios de velas, aserra-
que se haya de contraer matrimonio en- dores, faroleros: los pintores, quando este 
tre personas, una de las quales sea Militar, ramo no esté por asiento ó contrata en 
ó pertenezca á dichos Exércitos, y que que sirvan al asentista ó impresarios de 
con motivo de estar en aquel parage la quienes dependan, y les paguen su jornal: 
Tropa resida allí con ella, y la otra sea los canteros y sus quadrillas de peones: 
subdita del Cura Párroco de aquel parage; los arquitectos y demás de esta clase : los 
en tal caso ni el Cura Párroco sin inter- escribientes y peones de confianza: los ze-
vencion de dicho Sacerdote, ni este sin ¡adores y.rondines de los arsenales: el cuer-
hitervención del Cura Párroco asistirá á la p o de pilotos y pilotines, y por Jo respec-
celebracion de dicho matrimonio, ni dará t ivo á los discípulos de sus escuelas, quan-
la bendición nupcial, sino que han de do disfruten sueldo ó estipendio de S. M . : 
asistir ambos juntos, y llevar por partes la tripulación empleada en la barca del 
iguales los emolumentos de la estola que castillo de Santi Petri en Cádiz, y otras se-
se acostumbren percibir lícitamente. (10) mejantes. 

21 Sin que obsten las constituciones Pero no pertenecen á la jurisdicción 
y disposiciones Apostólicas, ni las dadas Castrense los peones marineros, ni los ex-
por punto general, ó en casos partícula- traordinarios ó jornaleros que á medida 
res en los Concilios generales, provin- de ¡as ocurrencias se admiten y despiden, 
ciales ó sinodales, como ni los estatutos sin tener asiento formal en las lisias; ni 
y costumbres de ¡as Ordenes en que hayan ¡os carreteros de particulares que se em-
profesado dichas personas, aunque esten plean en conducir de una parte á otra los 

(to) Con fecha de 3 de Agosto de 1778 se expi-
dió tina instrucción con veinte y cinco capítulos por 
el Vicario general de los Exércitos para los Capella-
nes de tierra, previniéndoles las obligaciones de su 
ministerio como Curas Párrocos. 

(t¡) Por Real orden de 18 de Mayo, y consi-
guiente circular del Corsejo de 8 de Junio de 1804, 
se comunicaron á ¡os M. RR. Arzobispos , RR. Obis-
pos y demás Prelados eclesiásticos , como también á 

las Chancillerias y Audiencias Reales, exemplares 
impresos de otro Rreve de Pío VII. expedido en 8 
de Diciembre de 803 , con referencia de los tres an-
teriores de 10 de Marzo de 76a, 14 de Mstzo de 764, 
y a de Octubre de 79$, y expresión de las mismas 
facultades concedidas en este ultimo al Vicario ge-
neral de los Reales Exércitos por igual tiempo de 
siete afios, contados desde la cesación de los siete 
protogados en el de 95. 
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m a t e r i a l e s , y e n o t r o s u s o s , p o r n o t e n e r 

f o r m a l a s i e n t o , n i p e r t e n e c e r á a l g u n a d e 

las f á b r i c a s d e S . M . , e s t a b l e c i d a s e n e l r e -

(ia) En edicto de 3 de Febrero de 1771, publica-
do por el Vicario general del Exército á conseqüen-
cia de Keal orden, se declaran comprehendidos en la 
jurisdicción Castrense el Auditor general y Secre-
tario del Vicariato con sus Oficiales ; los Subdelega-
dos Castrenses, Fiscales, Notarios y demás depen-
dientes de sus respectivos Tribunales; los Capellanes 
de Regimientos y Castillos; los Capitanes y Tenien-
tes Generales, Mariscales deCampo, Brigadieres, y 
toda la Plana mayor de las Plazas ; los Capitanes, 
Tenientes, Alféreces y Soldados de tierra y marina; 
los Guardias de Corps ; los Secretarios, Auditores de 
Guerra, Asesores de las Capitanías Generales y Go-
biernos militares; y los Milicianos quando forman 
Exército: todas las Tropas auxiliares; Inválidos há-
biles de las quarenta y seis Compañias, que en sus 
Cuerpos hacen algún servicio guarneciendo las Plazas: 
Jos conductores de carga , mozos de muías y demás 
criados , quando en- las expediciones de guerra siguen 
y sirven al Exército : el Ministerio de Guerra, que 
comprehende á los Ministros y Oficiales de la Secre-
taria de Guerra y Marina , á los Comisarios Orde-
nadores y de Guerra, á los Intendentes de Marina 
y Exército, Contadores y Tesoreros con sus respec-
tivos Oficiales, las familias de todos los sobredichos, 

c i n t o d e l o s a r s e n a l e s p a r a h a b i l i t a c i ó n d e 

las e s q u a d r a s , c o m o o p e r a r i o s d e l E x é r c i t o 

d e m a r . ( 1 2 ) 

aun en ausencia de sus araos, si se mantienen en la 
casa de estos y á su costa, pero no están compren-
didos en dicha jurisdicción, y sí pertenecen á la or-
dinaria de su residencia, los Regimientos de Compa-
ñias fixas de Oran y Ceuta, y de qualquiera otra 
parte donde las haya ; los Milicianos de estos Rey-
nos , de los del Perú, México é islas de Canaria 
quando no forman Exército, y son enviados á expe-
dición alguna; r.i su Plana mayor, aun quando ce-
lebra sus asambleas: los alistados para la Marina 
quando no están á bordo: los inhábiles retirados del 
servicio , aunque perciban algún estipendio del R e y 

por los servicios pasados : Jos administradores de 
hospitales, asentistas ó proveedores del Exército-
las viudas de Militares; los que conducen á la Tropa 
de un pueblo á otro en sus marchas; y los que por 
algún tiempo trabajan en arsenales o plazas por su 
jornal, como quando son llamados por quaiquier 
particular. 1 

Y por Real órden de 18 de Marzo de 1779 s e 

manda, que á los Subdelegados del Vicario general, 
que necesiten auxilio de la Tropa para hacer obede-
cer y respetar sus providencias judiciales, se les 
franquee por los Gobernadores 0 Comandantes de las 
Armas. 

T I T U L O VII. 
De los Tribunales de Inquisición, sus Ministros y Familiares-

L E Y I . 
D. Felipe II,, como Gobernador de estos Rey nos, en 
Valladolid por cédula de 15 de Mayo de 1545 , y en 

Madrid por otra de 10 de Mario de 553. 

Numera y calidades de Ios Familiares de las 

Inquisiciones; y declaración de los casos en 

que deben conocer sus Tribunales. 

P a r a q u e d e a q u í a d e l a n t e c e s e n las 

(1) Por bula del Papa Sixto I V . , expedida en el 
ano de 1479 á súplica de los Sefiores Reyes Católi-
cos , para atajar los pasos á la superstición judaica, se 
les concedió facultad de nombrar dos Inquisidores en 
los Reynos de Castilla y León: y usando de ella, di-
rigieron a Sevilla en a7 de Diciembre de 480 el des-
pacho siguiente: 

"Sepades, que Nos, acatando que en nuestros Rey-
nos y Señoríos habia y hay algunos malos cristianos 
apostatas y hereges y confesos, los quales no em-
bargante que recibieron el Sacramento del Bautismo, 
y lueron bautizados, y tienen nombre de cristianos, 
se han tornado y convertido , y se tornan y convier-
ten a la seta y superstición y perfidia de los judíos... 
e deseando e querienoo Nosotros proveer en ello, é 
por evitar grandes males é daños que se podian re-
Z T ' s u s 0 l l i ' : h ° no fuese castigado... 

suplicamos á N. M. S. P., que cerca de ello pro-

t r a y s T o l ? c a " r r e d i ° S a l U d a W e 1 y S U S ™ i d a d ' 4 — 
p r s " 0 S 0 t M 8 4 y c o " c e d i ó u n a ' ' « " " a d , 

n e r s J Í . I i fi T 0 5 e l e S ¡ r * elig¡<^'»os dos ó tres 
personas calificadas en cierta manera, que fuesen In-

c o m p e t e n c i a s y d i f e r e n c i a s , y e s t o r b o q u e 

h a h a b i d o e n l o s T r i b u n a l e s d e l o s I n q u i -

s i d o r e s ( r y 2) y J u s t i c i a s s e g l a r e s s o b r e el 

n ú m e r o y c a l i d a d d e l o s F a m i l i a r e s q u e s o n 

n e c e s a r i o s p a r a e l S a n t o O f i c i o , y l o s c a s o s 

y d e l i t o s e n q u e d e b e n e x i m i r s e y e x é n t a r -

se d e las J u s t i c i a s s e g l a r e s l o s d i c h o s F a m i -

l iares , y e n q u a l e s q u e d a r l e s j u r i s d i c c i ó n ; 

quisidores, y procediesen por la facultad Apostóli-
ca contra los tales infieles y malos cristianos , y 
contra los favorecedores y receptadores de ellos, i 
los persiguiesen e castigasen quanto de Derecho é 
costumbre los pudiesen pungir y castigar. Por virtud 
de la dicha facultad a Nos concedida, y aceptándo-
la , usando de ella , elegimos é nombramos é dipu-
tamos por Inquisidores de la dicha infidelidad , apos-
tasia y herética pravedad á los venerables devotos Pa-
dres Fr. Miguel de Morillo Maestro en santa Teo-
logía , y Fr. Juan de San Martin Bachiller Presen-
tado en santa Teología, Prior del Monasterio de 
San Pablo de la ciudad de Sevilla de la Orden de 
los Predicadores." 

(') Por bulas del mismo Sixto IV., expedidas en 
Enero y 10 de Febrero de 148a, se aprobó el referido 
Real nombramiento de los dos Inquisidores; y por no 
bastar estos, se permitió nombrar siete mas: y por otra 
de 14 de Mayo de 4S3 se nombró un Juez de ape-
lación de los Inquisidores provinciales. En otra bula 
del mismo año de 83 se dió facultad á dichos Sefio-
res Reyes para nombrar Inquisidor general, íncorpo-

rar las Inquisiciones de Aragón, Valencia, Cataluiía y mandó, que entre tanto se daba órd.n -;.,.„ 
Sicilia á las de Castilla y León, y tamb.en para nom- veia lo conveniente para lo sucesivo S ^ L T " 
brar otras personas ( quando y como lo juzgasen opor- la execucion de amb« c é d u l a T q u ' e l o "J 
tuno) eclesiásticas, de literatura y probidad conocida, ellas no conociesen los Inquisidores en £ " í 
con tal que fuesen Maestros en Teología, ó Doctores dichos Familia,e , y c " n ¿ S o r o t o « d l . ^ ' 3 ! r d ° 

Inocencio VIII. de .0 de Febrero de 484 se inser- m a d o s o b r e d i o ' u n a ^ d e M S ^ ! ' 

v r ^ t f r t t ? ' J E T , • - y p r j v c e : 1 0 - « í « ¡ E a S . P M . 7 q u 7 * 

quemada, convocó este en Sevilla á 30 de Noviembre mera couiprenenac esta ley pri-

l L m í : Z t \ t ¿^ á los demás Inquisidores ; en (;)' En otradada en Toledo á a7 de Abrilde ,<«„ 

s : S K i r - r ^ - s e s s - — — - — 

e n 1 0 ! r e s ' , ° ' * * a ' E ° d e 9 u a l - d o y c u m p | i [ r^^» s o b , ; , « ™ . 

mando, no se entremetiesen a conocer en manera al- ocurriendo á la dicha Chancillería semejantes ciuTaT 
C l t s T e T l T ™ " " a ^^Oficiales y ya fuese porque el actor, dueño de os ¿ e " 2 

! V S U ! C " i* " " C a d ° S P ° r d e ' i t 0 d e h s r e * l a • * » « • alguna d e u T ó 
" ?n • y j ' 0 s d e l o s 1 »q»'«'dores; y que las remi- porque , siendo reo , se le pidiese á é l , aunque fue-

r„h„ d * C ? 1 •" M o , ° M n -a 9 ^ 0 c " n s s « » f i « » d o , , para que los recibiese ei el punto y 

c arias L4Vnt:;l " ! , m , S a , a d J ' ' Í , ' C , 3 7 | C h a n " e s t a d 0 «U,í t u , i e ! e n - » . adminístraso cillenas.se insertó y mando guardar en todo la an- justicia conforme á Derecho 
teriorde t s i 8 ; y s e les previno,nose entremetiesen (¡,) En otra de 15 de Septiembre de i „ 4 , diri-

t V Fa'mT, C ; n e s t 0 C a n t e S 4 ° i c a - 8¡da á la Audiencia de Galicia , se le man^ño 
les y Familiares de las Inquisiciones de estos Rey- „„cer de causas locantes al delito de heregía ñor 
no , remitiéndolas á los Inquisidores en cuyo dis- corresponder á los Inquisidores; ni de n«óciós civi-

Por^otra despachada en Vallado,id á i 5 de 
fe Í 2 ' 5 4 5 , V C °" -r e , a r C n C i a d e 1 u e m u t h o s d e " • recursos de agravio al Con jó 

í s f t " " ?Ssdab']i;csm « " f . s o J c o l o r d= de la general Inquisición , y no a otro Tribunal ' 
miliares del Santo Oficio,no debiendo gozar de exea- (,0J Y en catta acordaba del Consejo de ao de 

T ^ A ^ " " " ™ f ' r r X ' ° " U , r e d e se d i 0 l a fon» ' 9 - observar-
KeSe f a ' ° « c " l í S « » M en las competencias de jurisdicción, que se ofre-
m f n o C . é d u l " a " ' e " ° r e s de Zaragoza y Monzón, co- cier ln con el Tribunal de Inquisición de Santiago d. 

Castüla iTui!" 1 ! P ° r e,KC°K"SeJ0 1 k ' T " 1 3 " 2 G a " C ¡ a á la A M i e n c i a d e P ^ -wstilla, según se acostumbraba y debía hacer; se der contra Familiares. 

m a n d a m o s , q u e se g u a r d e l a ó r d e n s i g u i e n -

t e : ( 3 hasta 1 0 ) 

1 Q y e e n las I n q u i s i c i o n e s d e l a c i u -

d a d d e S e v i l l a , d e T o l e d o é G r a n a d a 

h a y a e n c a d a c i u d a d d e e l las c i n c u e n t a F a -

m i l i a r e s y n o m a s , y e n l a v i l l a d e V a l l a -

d o l i d q u a r e n t a F a m i l i a r e s , y e n l a c i u d a d 

d e C u e n c a y C ó r d o b a o t r o s q u a r e n t a F a -

m i l i a r e s , y e n l a v i l l a d e L i e r e n a y e n l a 

c i u d a d d e C a l a h o r r a v e i n t e y c i n c o F a m i -

l iares e n c a d a u n a d e e l l a s ; y e n l o s o t r o s 

l u g a r e s d e l d i s t r i t o d e l a s d i c h a s I n q u i s i -

c i o n e s , e n q u e h a y a t r e s m i l v e c i n o s , se 

n o m b r e n h a s t a d i e z F a m i l i a r e s e n c a d a l u -

g a r , y e n l o s p u e b l o s d e h a s t a m i l v e c i n o s 

se is F a m i l i a r e s , y e n p u e b l o s d e h a s t a 

q u i n i e n t o s v e c i n o s q u a t r o F a m i l i a r e s , y e n 

l o s l u g a r e s d e m é n o s d e q u i n i e n t o s v e c i -

n o s , d o n d e p a r e c i e r e á l o s I n q u i s i d o r e s q u e 

h a y d e e l l o n e c e s i d a d , d o s F a m i l i a r e s y 

n o m a s s y si f u e r e p u e r t o d e m a r y l u g a r 

d e q u i n i e n t o s v e c i n o s a b a x o , ó o t r o l u g a r 

d e f r o n t e r a , h a y a q u a t r o F a m i l i a r e s . 

2 L o s q u e h o b i e r e n d e ser p r o v e í d o s 

p o r t a l e s F a m i l i a r e s s e a n h o m b r e s l l a n o s 

y p a c í f i c o s , y q u a l e s c o n v i e n e p a r a M i -

n i s t r o s d e O f i c i o t a n s a n t o : y p a r a n o d a r 

e n l o s p u e b l o s d i s t u r b i o s , y q u e p a r a q u e 

d e s t e n u m e r o n o se e x c e d a , y sean las p e r -

s o n a s d e l o s F a m i l i a r e s q u a l e s e s d i c h o e l 

I n q u i s i d o r g e n e r a l y el C o n s e j o d e la I n -

q u i s i c i ó n t e n g a n e l c u i d a d o q u e c o n v e n g a 



m a t e r i a l e s , y e n o t r o s u s o s , p o r n o tener 

f o r m a l a s i e n t o , n i pertenecer á alguna d e 

las fábr icas d e S . M . , establecidas en el re-

(ia) En edicto de 3 de Febrero de 1771, publica-
do por el Vicario general del Exército á conseqüen-
cia de Keal orden, se declaran comprehendidos en la 
jurisdicción Castrense el Auditor general y Secre-
tario del Vicariato con sus Oficiales ; los Subdelega-
dos Castrenses, Fiscales, Notarios y demás depen-
dientes de sus respectivos Tribunales; los Capellanes 
de Regimientos y Castillos; los Capitanes y Tenien-
tes Generales, Mariscales deCampo, Brigadieres, y 
toda la Plana mayor de las Plazas ; los Capitanes, 
Tenientes, Alféreces y Soldados de tierra y marina; 
los Guardias de Corps ; los Secretarios, Auditores de 
Guerra, Asesores de las Capitanias Generales y Go-
biernos militares; y los Milicianos quando forman 
Exército: todas las Tropas auxiliares; Inválidos há-
biles de las quarenta y seis Compañias, que en sus 
Cuerpos hacen algún servicio guarneciendo las Piaras: 
Jos conductores de carga , mozos de muías y demás 
criados , quando en- las expediciones de guerra siguen 
y sirven al Exército : el Ministerio de Guerra, que 
comprehende á los Ministros y Oficiales de la Secre-
taria de Guerra y Marina , á los Comisarios Orde-
nadores y de Guerra, á los Intendentes de Marina 
y Exército, Contadores y Tesoreros con sus respec-
tivos Oficiales, las familias de todos los sobredichos, 

c i n t o d e los arsenales para h a b i l i t a c i ó n de 

las esquadras , c o m o operar ios del E x é r c i t o 

d e mar. (12) 

aun en ausencia de sus araos, si se mantienen en la 
casa de estos y á su costa, pero no están compren-
didos en dicha jurisdicción, y sí pertenecen á la or-
dinaria de su residencia, los Regimientos de Compa-
ñias fixas de Oran y Ceuta, y de qualquiera otra 
parte donde las haya ; los Milicianos de estos Rey-
nos , de los del Perú, México é islas de Canaria 
quando no forman Exército, y son enviados á expe-
dición alguna; r.i su Plana mayor, aun quando ce-
lebra sus asambleas: los alistados para la Marina 
quando no están á bordo: los inhábiles retirados del 
servicio , aunque perciban algún estipendio del Rey 
por los servicios pasados : Jos administradores de 
hospitales, asentistas ó proveedores del Exército-
las viudas de Militares; los que conducen á la Tropa 
de un pueblo á otro en sus marchas; y los que por 
algún tiempo trabajan en arsenales o plazas por su 
jornal, como quando son llamados por quaiquier 

particular. 1 

Y por Real órden de 18 de Marzo de 1779 se 

manda, que á los Subdelegados del Vicario general, 
que necesiten auxilio de la Tropa para hacer obede-
cer y respetar sus providencias judiciales, se les 
franquee por los Gobernadores 0 Comandantes de las 
Armas. 

T I T U L O VII. 
De los Tribunales de Inquisición, sus Ministros y Familiares-

L E Y I . 
D. Felipe II,, como Gobernador de estos Rey nos, en 
Valladolid por cédula de 15 de Mayo de 1545 , y en 

Madrid por otra de 10 de Mario de 553. 

Numera y calidades de Ios Familiares de las 

Inquisiciones; y declaración de los casos en 

que deben conocer sus Tribunales. 

Para que de aquí adelante cesen las 
(1) Por bula del Papa Sixto IV., expedida en el 

ano de 1479 á súplica de los Señores Reyes Católi-
cos , para atajar los pasos á la superstición judaica, se 
les concedió facultad de nombrar dos Inquisidores en 
los Reynos de Castilla y León: y usando de ella, di-
rigieron a Sevilla en a7 de Diciembre de 480 el des-
pacho siguiente: 

"Sepades, que Nos, acatando que en nuestros Rey-
nos y Señoríos había y hay algunos malos cristiano« 
apostatas y hereges y confesos, los quales no em-
bargante que recibieron el Sacramento oel Bautismo, 
y fueron bautizados, y tienen nombre de cristianos, 
se han tornado y convertido , y se tornan y convier-
ten a la seta y superstición y perfidia de los judíos... 
e deseando e querienuo Nosotros proveer en ello, é 
por evitar grandes males é daños que se podían re-
Z T ' s u s 0 l l i ' : h° no fuese castigado... 

suplicamos á N. M. S. P., q„e cerca de ello pro-

traysTníca"RREDI0 Sa'Udable 1 * S ™ i d a d ' 4 

Deí^n" JE? « T 0 S e l e s i r y e''8'é5em°s dos ó tres personas calificadas en cierta manera, que fuesen In-

c o m p e t e n c i a s y d i f e r e n c i a s , y estorbo q u e 

h a h a b i d o en l o s T r i b u n a l e s d e l o s I n q u i -

s idores ( r y 2) y Justicias seglares sobre el 

n ú m e r o y c a l i d a d de los Familiares que son 

necesarios para el S a n t o O f i c i o , y los casos 

y del i tos en q u e d e b e n eximirse y exéntar-

se de las Justicias seglares l o s d i c h o s F a m i -

liares , y en quales quedarles jur isdicción; 

quisidores, y procediesen por la facultad Apostóli-
ca contra los tales infieles y malos cristianos , y 
contra los favorecedores y receptadores de ellos, i 
los persiguiesen e castigasen quanto de Derecho é 
costumbre los pudiesen pungir y castigar. Por virtud 
de la dicha facultad a Nos concedida, y aceptándo-
la , usando de ella , elegimos é nombramos é dipu-
tamos por Inquisidores de la dicha infidelidad , apos-
tasia y herética pravedad á los venerables devotos Pa-
dres Fr. Miguel de Morillo Maestro en santa Teo-
logía , y Fr. Juan de San Martin Bachiller Presen-
tado en sauta Teología, Prior del Monasterio de 
San Pablo de la ciudad de Sevilla de la Orden de 
los Predicadores." 

(a) Por bulas del mismo Sixto IV., expedidas en 
Enero y 10 de Febrero de 148a, se aprobó el referido 
Real nombramiento de los dos Inquisidores; y por no 
bastar estos, se permitió nombrar siete mas: y por otra 
de 14 de Mayo de 4S3 se nombró un Juez de ape-
lación de los Inquisidores provinciales. En otra bula 
del mismo afio de 83 se dió facultad á dichos Seño-
res Reyes para nombrar Inquisidor general, incorpo-

rar las Inquisiciones de Aragón, Valencia, Cataluña y mandó, que entre tanto se daba órd.„ -;.,.„ 
Sictlta á las de Castilla y León, y también para nom- veia lo conveniente para lo sucesivo T Z ' J l " " 
brar otras personas ( quando y como lo juzgasen opor- la execucion de amb« cédulaTquVlo " J E ^ E 
tuno) eclesiásticas, de literatura y probidad conocida, ellas no conociesen los Inquisidores en £ " í 
con tal que fuesen Maestros en Teología, ó Doctores dichos Familiares y « í , ' 

Inocencio VIII. de .0 de Febrero de 4d4 « inser- madosobredio'«"SSÍdíM 

vr^srtt? ' s y s jet ,• - y prjvce: 10 -----
^ ¿ s ^ ^ r s a r x i - K ^ s s r s ^ 
quemada, convocó este en Sevilla á 30 de Noviembre mera couiprenenac esta ley pn-

t t L m ' u ™ t \ t M los demás Quisidores í en (,)' Enotradada en Toledo á a7 de Abrilde .«5o 

tivo de su inobservan^a'̂ refundio y"recdficó°el Ar- Z Z t Z Z l ^ T 

ni:¡^I-TA e ° " M s " 0 ' clnbar8° d e 9"*'- guardar y cumplir lo proveído sobre que T s « 

mando, no se entremetiesen a conocer en manera al- ocurriendo á la dicha Chancillería semejantes 'caira, 
C l t s T e T l T ™ " T * a l o s °ficiales.y y w«>,dueñods „ s ¿ e : S S E 
ta^íS" ! V SU! Fa"' • c a d o s P°r d e l i t ° d ° , pidiese alguna deuTó 
" ?n • y J ' o s d e los 1 «¡"»"lores i y que las remi- porque , siendo reo , se le pidiese á él, aunque fue-

" P°r m * ? 1 " Z C O a ° C " " ' ° T - r . s e n P'e''t0! <"•""«"» • » ™»¡tí«™> « Juea de bie-
r„K„ a * ' ? 1 •" M o , ° M n -a 9 0 c " n s s . P"' los recibiese » el punto y 
c arias L4Vnt:;l " a m , S a , a a J ' ' Í , ' C , 3 7| C h a n " e S t a d° «U,í t U ™ S e n ' " o i d a s l a s Pa«« . cillenas,se insertó y mando guardar en todo la an- justicia conforme á Derecho 
teriorde t j t ^ y s e les previno, no se entremetiesen (¡,) En otra de 15 de Septiembre de i „ 4 , diri-

t v Fa'mT, t 0 C 3 f " 4 ° Í C ' a - 8ida 1 la 5e Galicia , se le man^ño 
les y Familiares de las Inquisicones de estos Rey- „ocer de causas locantes al delito de heregía por 
no , remitiéndolas á los Inquisidores en cuyo dis- corresponder á los Inquisidores; ni de n«óciós civi-

Por̂ otra despachada en Vallado,id á t5 de 

fe Í2 '5 4 5, VC°" .re,arenCia d e 1u e m u t h o s d e" Aon los recursos de agravio al Con jó 
í s f t " " ?Ssdab']i;csm « " f . ®o color de ser Ka- de la general Inquisición , y no a otro Tribunal ' 
mtliares del Santo Oficio,no debiendo gozar de exea- (10J Y en carta aeordala del Consejo de ao de 

o f c k í « d=uo^>aL . •J u s , , c , a-R e a l • r x r 0 c t u , r e d e se d i o ia f o m > 'vdebh • " « £ « -

Reíle f a ' ° « c " l í S "OS se en las competencias de jurisdicción, que se oíre-
mfno l . ? ? " ' " " df í 1 ' 3 8 0 " y cM 0 D I 0 n ' C 0- C i e ' c o n el T , i b ! , n a l d= Inquisición de Santiago d. Castüla iTui!"1 ! P°r e,KC°K"SeJ0 1 k ' T " 1 3 "2 G a"C ¡ a á 13 A M i " c i a d e proo«-v-astma, según se acostumbraba y debía hacer; se der contra Familiares. 

m a n d a m o s , q u e se guarde la ó r d e n s iguien-

te : ( 3 hasta 10) 

1 Q y e en las I n q u i s i c i o n e s d e la c i u -

d a d d e S e v i l l a , de T o l e d o é G r a n a d a 

h a y a en c a d a c i u d a d de ellas c i n c u e n t a F a -

miliares y n o m a s , y en la v i l la de V a l l a -

d o l i d quarenta F a m i l i a r e s , y en la c i u d a d 

d e C u e n c a y C ó r d o b a o t r o s quarenta F a -

mil iares , y en la v i l l a de L i e r e n a y en la 

c i u d a d de C a l a h o r r a v e i n t e y c i n c o F a m i -

liares en cada una d e e l l a s ; y en l o s o t r o s 

lugares d e l d is t r i to de las d i c h a s I n q u i s i -

c i o n e s , en que haya f r e s m i l v e c i n o s , se 

n o m b r e n hasta d i e z Familiares en c a d a lu-

g a r , y en l o s p u e b l o s d e hasta mi l v e c i n o s 

seis F a m i l i a r e s , y e n p u e b l o s de hasta 

quinientos vecinos quatro Familiares, y en 

los lugares de mérios de quinientos veci-

nos, donde pareciere á los Inquisidores que 

hay de ello necesidad, dos Familiares y 

no mas ; y si fuere puerto de mar y lugar 

de quinientos vecinos abaxo, ó otro luear 

de frontera , haya quatro Familiares. 

2 L o s q u e h o b i e r e n de ser p r o v e í d o s 

p o r tales Familiares sean h o m b r e s l lanos 

y p a c í f i c o s , y quales c o n v i e n e para M i -

nistros d e O f i c i o tan santo : y para n o dar 

en los pueblos d i s t u r b i o s , y que para q u e 

deste n u m e r o n o se e x c e d a , y sean las p e r -

sonas de los Familiares quales es d i c h o e l 

I n q u i s i d o r general y el C o n s e j o d e la I n -

q u i s i c i ó n tengan el c u i d a d o q u e c o n v e n g a 



y despachen sobre ello las provisiones ne-
cesarias. 

3 E n cada distrito de Inquisición se 
dé á los Regimientos copia del número de 
Familiares que allí ha de haber, para que 
los Corregidores lo entiendan, y puedan 
reclamar quando los Inquisidores excedie-
ren del número ; y que asimismo se dé la 
lista de los Familiares, que en qualquier 
Corregimiento se proveen, pata que los 
Corregidores sepan como aquellos son los 
que han de tener por Familiares: é que al 
tiempo que en el lugar de alguno de aque-
llos Familiares se proveyere o t r o , los In-

Juisídores lo hagan saber al Corregidor ó 
usticía seglar en cuyo distrito se prove-

yere, para que entienda como á aquel ha 
de tener por Familiar, y no al otro en 
cuyo lugar se proveyere; y también para 
q u e , si supiere que no concurren en el tal 
proveído las dichas calidades, advierta al 
Inquisidor, y si necesario fuere al Consejo 
de la Inquisición. 

4 D e aquí adelante en las causas c iv i-
les que trataren los dichos Familiares, ó 
se trataren contra ellos ó algunos de ellos, 
los dichos Inquisidores no se entrometan 
á conocer en estos Reynos de la Corona 
de Castilla y L e ó n , sino que dexen el co-
nocimiento y determinación de las tales 
causas á los Corregidores y Jueces seglares, 
como la tienen en las causas civiles de otros 
legos; y que los Inquisidores no tengan en 
las dichas causas civiles jurisdicción alguna 
sobre los dichos Familiares. 

5 Qye los dichos Inquisidores no ten-
gan jurisdicción sobre los dichos Familia-
res para conocer de los delitos que de yu-
so se hará mención, sino que el conoci-
miento y determinación de ellos quede á los 
Jueces seglares como en las causas crimi-
nales de los otros legos; es á saber, en el 
crimen lasa Majestatis humana, y en el 
crimen nefando contra naturam, y en el cri-
men de levantamiento ó conmocion de pro-
vincia ó pueblo, y en quebrantamiento de 
cartas ó seguros de su Magestad ó nuestros, 
y rebelión é inobediencia á los manda-
mientos Reales, ó en caso de aleve, ó for-
zamiento de muger, ó robo de ella, y de 
robador público, y de quebrantamiento de 
casa ó Iglesia, ó Monasterio, y quema de 
casa ó de campo con dolo , y en otros de-
litos mayores que estos. 

Item, en resistencia ó desacato califica-
do contra nuestras Justicias Reales; porque 

en el conocimiento destos casos los di-
chos Inquisidores no se han de entrometer 
ni tener jurisdicción sobre los dichos Fa-
miliares , sino que la jurisdicción en los di-
chos casos arriba exceptuados quede en los 
dichos Jueces seglares. 

6 Item , que los que tuvieren Oficios 
Reales ó públicos de los pueblos, ó otros 
cargos seglares, y delinquieren en cosas to-
cantes á los dichos Oficios y cargos, sean 
juzgados en los dichos delitos por las Jus-
ticias seglares; pero que en todas las otras 
causas criminales, que no son de los di-
chos delitos y casos arriba exceptuados 
quede í los dichos Inquisidores sobre los 
dichos Familiares la jurisdicción criminal 
para que libremente procedan en ellas, y 
las determinen , como Jueces que para en 
ello tienen jurisdicción de S. M. y nuestra 
para ahora y para adelante: y en los di-
chos casos en que los Inquisidores han de 
proceder , pueda prender el Juez seglar al 
Familiar delínqueme, con que luego lo re-
mita al Inquisidor que del delito ha de 
conocer, con la información que hobiere 
t o m a d o ; lo qual se haga á costa del de-
linquiente. 

7 Ojie quando algún Familiar, que ho-
biere delinquido fuera de los lugares don-
de reside el Audiencia del Santo Oficio, 
fuere sentenciado por los Inquisidores, na' 
pueda volver al lugar donde delinquió, sin 
llevar testimonio de la sentencia que en 
su causa se d i o , y lo presente ante la Jus-
ticia seglar, é la información del cumpli-
miento della. 

8 Y porque se podriaalguna vez dudar, 
si es caso ó delito el que se ofreciere , cu-
y o conocimiento ó determinación perte-
nezca á los Inquisidores ó á los Jueces se-
glares ; por quitar toda causa de diferencia 
entre los dichos Inquisidores é los Jueces 
seglares , que el Inquisidor ó Inquisidores, 
y Juez ó Jueces seglares entre quien se ofre-
ciere la tal duda, sin contienda ni diferen-
cia alguna, si no se concordaren, envíen la 
información ó informaciones sumarias, que 
hobieren ó alguno dellos hobiere tomado, 
a esta Corte , para que se vean y vea por 
dos del Consejo Real, y otros dos del Con-
sejo de la general Inquisición juntamente: 
y vistas, conforme al caso que de ellas re-
sultare, remitan el conocimiento de las 
tales causas llanamente, y sin otro conoci-
miento de causa, ni otro estrépito y figura 
de juicio, á los Inquisidores ó Jueces segla-
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res, á quien conforme á lo en esta mi cé-
dula contenido pareciere competir; y que 
de aquella remisión que hicieren no haya 
reclamación ni otro recurso alguno. Y 
porque en la dicha remisión podría haber 
alguna vez diversos pareceres, se haga y 
ex.cute aquello que pareciere á la mayor 
pirte de los dichos qu3tro: y si por ventu-
ra estuvieren en diversos pareceres, dos de 
u n o , y los otros dos de otro , lo consulten 
con S. M. ó coi 'migo, para que se mande 
á quien se debe remitir: y que en tanto que 
se ve y hace la dicha remisión , el Familiar 
delinqüente esté preso, sin mas molestia de 
la que conviniere para su guarda en la car-
celería , que le hubiere puesto el que en la 
captura hobiere prevenido, sin que se pro-
ceda contra el Familiar, ni se haga auto 
alguno hasta la dicha remisión; la qual 
luego que se hiciere y presentare , el In-
quisidor ó Juez seglir, contra cuya juris-
dicción se hobiere declarado, remita el tal 
preso y causa, y lo dexe á aquel en cuyo 
favor se hobiere fecho la dicha remisión, 
para que proceda en el conocimiento y 
determinación de la causa libremente y sin 
impedimento alguno. L o qual todo se en-
tienda , ahora se proceda de oficio ó de-
nunciación del Fiscal, ó á instancia de par-
te ; y alzando ó quitando, quanto á lo no 
expresado y contenido en este dicho asien-
to y capítulos, el efecto de todas las di-
chas cédulas en lo tocante á las causas y 
negocios de los dichos Familiares , é que-
dando en todo lo demás en su fuerza y 
vigor : y por la presente, ó su traslado sig-
nado de Escribano público , mando , que 
de aquí adelante , asi los venerables Inqui-
sidores , como todis é qualesquier J us-
ticias seglares de estos Reynos guarden y 
cumplan lo contenido en este dicho asien-
t o y capítulos en todo y por t o d o , como 
en él se contiene; y que contra el tenor y 
forma de ello no vayan r.i pasen , ni con-
sientan ir ni pasar ahora ni en ningún tiem-
po , ni por alguna causa , forma ni razón 
que h a y a ; y que cada uno juzgue y co-
nozca en los casos que le quedsn reserva-
dos , y en los otros no se entremeta; y que 
tengan entre sí toda conformidad , y ce-
sen competencias de jurisdicción , porque 
así conviene ;il servicio de Dios nuestro 
Señor y á la buena administración de jus-
ticia. Y esta es la voluntad leS. M. y mia, 
y de lo contrario nos terni irnos por deser-
vidos. ( ley ¡8. tit. i. lib. 4. -R-) 

DE INQUISICION ta. 2 6 ¡ 

L E Y I I . 
D. Felipe III. en Madrid por res. á cons. de 7 de 

Junio de 1618. 

Los Consejeros de Castilla é Inquisición se 
junten á determi'iar las competencias, luego 

que ¡o pidan los unos á ¡os otros; y ¡as 
consulten á S. M. 

Los dos del Consejo de la santa y ge-
neral Inquisición que se juntan en la forma 
ordinaria con los nombrados por el C o n -
sejo, conforme á mi Real órden dada, pa-
ra ver y determinar los negocios de com-
petencia de jurisdicción, de aquí adelante, 
todas las veces que hubiere competencia, y 
los del un Consejo pidieren á los del otro 
que se junten í determinarla, lo hagan sin 
dilación ; y se me consulten en la forma 
acostumbrada, (aut. 2. tit. 1. ¡ib. 4. R.) 

L E Y I I I . 
D, Felipe IV. en Madrid por res. a cons. de aa de 

Sept. de 16154. 

En los casos de formarse competencia por el 
Fiscal del Consejo con los Inquisidores , estos 

absuelvan á los Jueces seglares mientras 
aquella se determina. 

E l Consejo me avisa, que el dia 26 de 
Mayo de este año un vecino y Ministro 
de la Inquisición de Logroño mató den-
tro de su casa á un clérigo , Piior de la 
Iglesia Imperial de Santa María de aquella 
ciudad; y que habiendo comenzado á pro-
ceder el Alcalde mayor contra los culpa-
dos , y preso con efecto á la muger del 
agresor, el Tribunal de Inquisición de di-
cha e ludid , con pretexto de que el mata-
dor era Portero del Tribunal , despachó 
censuras contra el Alcalde m a y o r , para 
que se inhibiese , y remitiese la causa ; y 
habiendo propuesto el Alcalde mayor los 
motivos que concurrían para que fuese 
este conocimiento de la jurisdicción Real, 
se desestimaron en el Tribunal de la Inqui-
sición, agravaron las censuras, y pasaron á 
poner entredicho; con cuya noticia el 
Fiscal del Consejo formó la competencia: 
y siendo estilo y observancia asentada, que 
en casos de esta calidad absuelvan los In-
quisidores , y levanten el entredicho para 
que se determine la competencia , no lo 
han executado, con pretexto de que, sien-
do Ministro titular, no se debe formar 
competencia : y por la gravedad y conse-
qiiencias de este negocio ha juzgado el 
Consejo de su obligación poner en mi 



Real consideración, que si en casos de 
esta calidad no absolviesen los Tubunaies 
de la santa Inquisición , se impediría to-
talmente el recurso de las competencias, 
porque hallándose gravados los Jueces o r -
dinarios c o n censuras , remitirían luego 
todas las causas en que hubiesen comenza-
d o á proceder, aunque notoriamente per-
tenezcan al conocimiento de la Real juris-
dicción , de que resultaría notor io detri-
mento á la Regalía de mi mayor estima-
c ión y preeminencia; y no habiendo el re-
curso de la fuerza en las materias de la In -
quisición, quedará enteramente a su arbi-
trio el proceder en las causas , frustrándo -
se los remedios establecidos por Derecho: 
y para que estas materias de competencia 
de jurisdicción corran c o n la satisfacción 
que c o n v i e n e , me representa el Consejo, 
convendrá ordenar al Inquisidor general, 
mande á los Tribunales de Inquisición, 
absuelvan á los Jueces seculares hasta que 
determinen las competencias, sin la distin-
c ión de Ministros titulares y los que no 
lo son, pues esto ha de pender de la .'lecí-

c l A n Ha 1A- A I I . - - ' J . - 1, 

teria lo que expresan los capítulos si-
guientes: 

_ 1 Q u e en quanto á las causas y r e s o -
cios que pasaren en el Juzgado de biu.es 
confiscados por la Inquis ic ión, no se for-
me 111 admita competencia. 

2 Q u e en quanto a l a s causas de los 
Ministros y Oficiales titulares del Santo 
U h c i o , así en lo criminal c o m o en lo ci-
v i l , ac t ivo y p a s i v o , no se forme com-
p e t e r í a ; pero que si se formare, y el C o n -
sejo de Inquisición respondiere, " n o se ad-
mite el Consejo de Castilla , si estimare 
que la causa es de aquellas que adelante se 
expresarán, cuyo conocimiento debe tocar 
á la Justicia ordinaria, consul teáS .M. so-
bre la materia , para que resuelva lo que 
fuere servido en órden á que se ajusten los 
Ministros de Inquisición c o n los del C o n -
sejo para competencia ó conferencia. 

3 . Q u e en quanto á los Ministros v 
Oficiales titulares se declare , que en caso 
que se proceda contra ellos por la Justicia 
ordinaria en delitos cometidos en el exer-

c ic io de Oficios Reales ó públicos de los 
Sion de los que están señalados por mi Real pueblos, ú otros cargos seculares si r w 
Persona para la determ,nación deteste gé- los Tribunales de Inquisición 
ñero de competencias ¡ y que al Tr ibunal 
de la Inquisición de L o g r o ñ o mande, ab-
suelva a! Alcalde mayor que procede en 
esta causa , y se levante el entredicho has-
ta que se determine la competencia, por-
que de lo contrario resultaría confusion, 
y se turbaría la concordia y buena corres-
pondencia que deben tener los Tribunales 
seculares y eclesiásticos. Y conformándo-
me en t o d o c o n el dictámen del Consejo, 
mando se execute así inviolablemente. 
(aut. 3. tit. 1. ¡ib. 4. R.) 

L E Y I V . 

D. Cirios II. en Buen-Retiro i >8 de Abril de .«79. 

Capítulos que deben observarse entre ¡as 
jurisdicciones Rea! y de la Inquisición so-

bre el conocimiento de causas. 

Para ocurrir í que se excusen los repe-
tidos inconvenientes, que resultan de 
ü s competencias de jurisdicción entre la 
Real y la privilegiada de los Tribunales 
de las Inquisiciones sobre el conocimien-
to de las causas; y no habiendo bistado á 
que se consiga este fin las concordias t o -
madas en diferentes t iempos , he resuelto, 
que estándose á lo que disponen, y encon-
sequencia de e l lo , se observe en esta ma-

ten inhibitorias, y sobre ello se form,re~ 
competencia, se haya de admitir , y juntar-
se los Ministros señalados pata verla v de 
terminarla. ' 

4 Q u e en quanto á las causas en que 
se procediere por la Justicia ordinaria con-
tra jos Familiares criminalmente, aunque 
os Tribunales de la Inquisición pretendan 

Ies pertenece el conocimiento , porque la 
duda consiste en si el origen de la causa 

es privilegiada ó no, ó si es anexa y de 
pendiente al pr iv i leg io , y esta duda es de 
h e c h o ; si se formare competencia , se ha-
ya de admit ir , ver y determinar en la for-
ma ordinaria. 

5 Q u e para formar la competencia la 
parte que recurriere al Consejo para que 
Ja forme el Fiscal , haya de entregarle c o -
pia y testimonio de los autos hechos por 
a j u s t i c i a ordinaria; y sin esta circuns-
a n a a no se pueda formar por sola la re-

lación de la parte. 

6 Q y e quando responde el Consejo 
de Inquisición , que no admite la compe-

» c i a en I».causas temporales, e x > , 3 

admitirá. C n t ° * * l ¡ C n C ^ 

7 Q p e por haberse reconocí. ! 0 muchos 
y graves inconvenientes, ocasionados de 
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la dilación del despacho de competencias; 
para que se abrevien quanto fuere posible, 
se mande, q u m d o se vaya á hacer noto-
ria la formación de la competencia al Fis-
cal del Consejo de Inquisición y á su Se-
cretario , se ponga por f e ; y si fuere la 
competencia por procedimiento del T r i -
bunal de C o r t e , dentro de tres dias se ha-
ya de responder por escrito al Consejo, 
á manos del Escribano de Cámara que 
escribió el auto de formación; y si la com-
petencia fuere c o n los Tribunales de V a -
lladolid y T o l e d o , dentro de quince dias; 
y si c o n los de Sevilla, C ó r d o b a , Murcia, 
Cuenca, Llerena, L o g r o ñ o y Santiago de 
Galicia , dentro de treinta dias ; y si pa-
sados 110 hubieren respondido, se dé por 
formada la competencia, se señale dia , y 
se v e a c o n los papeles que hubiere, en 
conformidad de las órdenes de S. M . 

8 Q y e por quanto hay muchas causas 
en que las Justicias ordinarias proceden 
contra Familiares por delitos leves , cuya 
mayor pena puede extenderse á destierro 
de algunas leguas; en estos casos, en for-
mándose la competencia , se mande por el 
Consejo soltar el reo c o n lianza de la haz, 
y el de la Inquisición mande absolver á 
los excomulgados, sin innovar unos ni 
otros hasta la determinación de la c o m -
petencia. 

9 Y que por el Consejo n o se despa-
chen provisiones, mandando á los que tu-
vieren título legitimo para valerse del fue-
ro del Santo O f i c i o , que n o usen ni se 
valgan de é l , sino que en caso que alguno 
intente que n o le pertenece á la parte que 
usa de é l , acuda al Fiscal del Consejo con 
copia ó testimonio de los autos como que -
da referido , para que si la causa es capaz, 
se forme la competencia en la forma or-
dinaria. ( a u t . 5. tit. i. lib. 4. R.) 

L E Y V . 
D. Cárlos II. en Madrid por resol, á consultas de 9 

de Diciembre de 1A77, 18 de Diciembre de 678, 

y 13 de Agosto de 691. 

El Inquisidor general no expida censuras 
en materia alguna temporal sobre sugeto 

ó bienes temporales. 

E n quanto á la jurisdicción del Inqui-
sidor y Comisario general , atento á que 
en gratitud de su exercicio les quise f a v o -
recer c o n el de la jurisdicción Real , que 
puedo quitársela, como lo hizo el Empe-
rador Carlos V . el año de 15 35 , y estuvo 

DE INQUISICION &c. 

sin ella en todos estos Reynos y el de S i -
cilia diez años , hasta que Felipe 1 1 . , g o -
bernando en ausencia de su padre, se la 
v o l v i ó , pero ceñida á los capítulos é ins-
trucciones de concordias; y por mayor fa-
v o r en sus causas suspendí el derecho de la 
defensa de mis vasallos, inherente en el 
auxilio Real de las fuerzas, y en el cono -
cimiento de competencias en quanto á las 
causas de Subsidio, y no deben, abusando 
de este favor y privilegio , exercer y de-
fender la jurisdicción Real c o n censuras, 
contra lo dispuesto por las leyes Reales; 
les mando , que en materia ninguna tem-
poral sobre sugeto ó bienes temporales n o 
puedan expedir censuras; y especialmente 
al de Cruzada, que no pueda aceptar con-
signaciones ni cesiones en psgo de lo que 
han de haber por razón de Subsidio y E x -
cusado , ni en otra forma que altere el fue-
ro , y derogue los privilegios que compe-
ten á las personas deudores; y que usen de 
los remedios establecidos por Derecho. 

Y por quanto por resolución mia está 
mandado en quanto al Tribunal de la san-
ta InquLicioi i , que en las causas en que 
pretenden no cabe comp:tcncia, se junten 
sus Ministros c o n los del Consejo á confe-
rir este punto ; les m a n d o , que precisa-
mente asistan quando se les llamase, para 
que las materias tengan expediente , y se 
les dé el curso que convenga, (cap. 18 y 13. 
del aut. 4. tit. 1. lib. 4. R.) 

L E Y V I . 
D. Felipe V. por resol, a cons., y céd. del Consejo 

de 13 de Febrero de 1745. 
Los Familiares de la Inquisición no tengan 
asiento preeminente en la Iglesia ; y sus 

Ministros procedan con la moderación 
que se previene. 

Informado de la disputa suscitada c o n 
el R . Obispo de Murcia y los Inquisidores 
de la misma ciudad, c o n m o ü v o de haber 
pretendido el Comisario y Familiares de 
la Inquisición de la villa de Alcantarilla 
tener en la Iglesia un banquillo privat ivo, 
y en lugar preeminente á los demás v e c i -
nos , cuya disputa la determinaron por sí 
los mismos Inquisidores, imponiendo cen-
suras y otras penas,- he venido en decla-
rar , que los expresados Familiares no de-
ben gozar de la preeminencia de asiento 
que pretenden : y he mandado al mismo 
tiempo prevenir al Consejo de Inquisición, 
que sus Ministros delegados en los T r i b u -
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nales de fuera procedan en lo sucesivo 
con la debida moderación , absteniéndose 
de dar principio á semejantes litigios con 
censuras, prisiones y multas. 

L E Y V I L 
D. Fernando VI. por resol, i cons., y cid. del Cons. 

de 23 de Sept. de 1747. 

Los Inquisidores ú otras personas no usen 
de sitiales , almohadas , ni otro distintivo 

á vista del Acuerdo de las Chancillerías 
en f unciones públicas. 

1 Mando á la Chancillería de Granada, 
que prohiba expresamente el poner sitia -
les, almohadas ni otra distinción por el 
R. Arzobispo , Inquisidores , ni otra per-
sona á vista del Acuerdo formado en la 
plaza, ni en otro lugar de función formal 
ni pública ; y que en el caso de advertirse 
algún exceso de esta especie, haga primero 
requerir á la persona ó Comunidad que 
fuere, para que le reforme inmediatamen-
te; y si no lo executare, pueda por el mis-
mo hecho nombrar, y con efecto nom-
bre uno de los Alcaldes del Crimen, para 
que pasando personalmente con Minis-
tro de vara y Escribanos, quite pública-
mente el sitial, almohadas ú otro género 
de distinción, y ponga presos al carpin-
tero y l'oriero que hubiesen corrido con 
el adorno de balcones ó ventanas, pro-
cediéndose contra ellos conforme se ha-
llare por Derecho. 

2 Mando igualmente , que esta reso-
lución se comunique al R. Obispo Inqui-
sidor general, para que la haga cumplir 
en todos los lugares del Reyno en donde 
residieren Inquisidores delegados suyos; 
que es otra circunstancia que debe tenerse 
presente, para conocer quan remotos es-
tan de titulo , por el que pueda conve-
nirles el elevado honor que desean. Asi-
mismo quiero , que esta mi resolución y 
Real desagrado se haga saber al R. A r z o -
bispo é Inquisidores de Granada , notifi-
cándoles á cada uno en persona para su 
puntual cumplimiento. Y debiéndose ob-
servar todo esto por punto general, man-
do á la Chancillería, ponga el mayor cui-

Ahrílde R c a l c é d , ' . l a d a d a Aranjuea á a8 de 
l . " „ , 5 í , , C O " ,not,v°'|ealgu„asdiftrencias «cor-
ridas sobre los asientos délos Inquisidores que con-

C a X T r * M j n Í S "° S d e , a Cha"c,lle,ía ¡ 1 Real 
Cap,lia de Granada, ,e mando entre otras cosas, que 
aquellos se stenten en escaño una quarta mas baxo 

dado en que así en semejantes funciones, 
como en ¡as de honras que se celebran en 
la Capiila Real ( u ) , no se consienta el 
menor exceso contra mi Real autoridad; 
y de lo que ocurriere, ó haya ocurrido 
ademas de lo representado , informe para 
su remedio. 

L E Y V I I I . 
D. Fernando VI. por resol. S cons., y céd. del Cons. 

de 7 de Mayo de 1748. 

En los casos que el Tribuna! de Inquisición 
haga sacar por las calles algunos reos para 

su castigo, los bandos se publiquen en la 
forma que se previene. 

Informado por el Consejo , en vis-
ta de la representación que hizo la Sala 
de Alcaldes de mi Casa y C o r t e , de todo 
lo ocurrido con motivo del bando que 
el Tribunal de la Inquisición de Corte 
hizo publicar, mandando á todas y á 
qualesquiera personas que fueren osadas 
á ofender á los reos, que de su orden 
se castigasen por las calles públicas, con 
lodo , piedras ó de otro qualquier modo, 
fuesen presas y multadas en cincuenta du-
cados , y si fuesen muchachos los agreso-
res , castigados estos, y sus padres, tuto-
res, ó los que los tuviesen á su cargo, mul-
tados en dicha cantidad ; he tenido á bien 
mandar, que quando se hayan de echar ta-
les bandos, lo haya de mandar hacer la 
Sala de C o r t e , precediendo para ello avi-
so del Tribunal de Inquisición de tener-
lo acordado como providencia necesaria 
ó conveniente : que aunque el pregón de 
no maltratar á los reos se eche al tiem-
p o de la execucion de la justicia, se ex-
prese en él y en primer lugar mi Real 
nombre : que tengan también entendido 
los Inquisidores, que el inobediente, por 
haber contravenido al bando, no es ni 
puede ser reo suyo , sino de la Real juris-
dicción ordinaria. Y para que esto se 
observe por regla general, mando, que 
se escriban cartas órdenes á las Chanci-
llerías y Audiencias, y á los Corregido-
res donde hubiere de asiento Tribunal de 
Inquisición, para que no consientan pre-

que el del Presidente ú Oidor mas antiguo, retirado 
del de este junto 4 la reja de la Capilla ; y que la 
alfombra que se les pusiese á los pies sea menor que 
la del dicho Presidente ú Oidor , y no llegue ni to-
que á los túmulos de los cuerpos de los Señores Ke. 
>es que en ella están. 
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gones ó bandos semejantes al publicado en 
esta Corte , que ha dado motivo á la pre-
sente resolución. (12 y 13) 

L E Y I X . 

D. Fernando VI. por res. ¿ cons. de aa de Dic. de 175a; 
y D. Carlos III. por res. a cons. de 7 de Febrero, 

y céd. del Consejo de 18 de Agosto de 763. 

Los Tribunales de Inquisición no obliguen 
á Ios Escribanos Reates para que vayan 
á hacer relación de autos; ni los Familia-

res gocen de fuero en denuncias y penas 
de ordenanzas. 

Por Real determinación á consulta de 
los del mi Consejo de 22 de Diciembre 
de 1752, en vista de lo representado por 
la Audiencia de Mallorca, con motivo de 
haberse negado el Tribunal de la Inqui-
sición del mismo Reyno á dar testimo-
nio de unos autos pendientes en él en-
tre dos hermanos, en orden á la nue-
v a división de los bienes de la herencia 
de su padre , y sobre pretender tocar-
le su conocimiento, está mandado, que 
los Secretarios del Juzgado civil de la In-
quisición de Mallorca debian dar las co-
pias y testimonios, que se les manda-
se por la Real Audiencia, de las causas 
que motivasen la competencia, respecto 
de no darse estos testimonios para tomar 
conocimiento en ellas, sí bien para ins-
truir el ánimo de los Ministros, á fin de 
deliberar si se formará ó no la conten-
ción ó competencia; executándose lo mis-
mo por los Escribanos de la Audiencia, 
quando por el Tribunal de la Inquisi-
ción se les pidiese, mediante ser esto con-
forme á la buena armonía que debe ha-
ber entre ambos , y lo contrario muy 
perjudicial á los Tribunales y á la cau-
sa pública. Y ahora con motivo de lo 
representado por ini Real Audiencia de 
Canarias, sobre lo ocurrido con ei Tr i -
bunal del Santo Oficio de la Inquisición 
de aquella isla en la causa principiada por 
el Corregidor de ella contra algunos su-
getos que estaban cortando árboles en 
el monte Lantiscal, suponiendo se pro-
cedía contra un Familiar del Santo Ofi-
c i o , precisaron al Escribano de dicha 

(ta) En Real céd. de 18 de Enero de itSrta se 
mandó entre otros particulares , que el Inquisidor 
general no publique edicto alguno dimanado de bu-
la ó Breve Apostólico , sin que se pase de Real ór-
den a este fin. 

(13) Por Real cédula de 5 de Febrero de 1770 
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causa á que fuese á hacer relación de ella á 
su Tribunal: y para evitar estos abusos, he 
venido en declarar, que el modo propues-
to de mandar á los Escribanos y Secretarios 
respectivos, así de los Tribunales Reales 
como de la Inquisición , que den testimo-
nio de lo resultante de autos, es el mas 
conveniente á ámbas Jurisdicciones, ob-
servándose por una y otra sin diferencia 
alguna; pudiendo así enterarse de la ra -
zon que tengan, ó dexen de tener para 
acudir á formar competencia por su res-
pectivo Consejo , sin que por manera 
alguna se detenga el curso del proceso 
entre tanto, ni se ofenda la autoridad 
del Tribunal ó Juez que entienda en 
él. Y en su conseqüencia quiero y es 
mi Real voluntad, que la resolución ci-
tada del año de 1 7 5 2 , por lo que toca 
á la Audiencia Real de Mallorca, se ob-
serve en todos los restantes dominios de 
mi Corona; absteniéndose todos los Tr i -
bunales de la Inquisición en el abuso de 
mandar á los Escribanos de los Juzga-
dos Reales, que vayan á hacer relación 
de ios autos originales, por bastar el tes-
timonio que deben dar, pasándose para 
ello un oficio extrajudicial por medio del 
Inquisidor mas antiguo al que presida la 
Real Audiencia ó Regente del Juzgado 
ordinario, pero sin que esto en manera 
alguna detcr.ga el curso de la causa , has-
ta que se formalice la competencia; y re-
cíprocamente los Notarios y Secretarios 
de los Tribunales de Inquisición deberán 
entregar iguales testimonios, siempre que 
se les pidan por el Juez Real , ó Ministro 
que presida las Audiencias ó Chancille-
rías Reales , con la misma calidad de 110 
sobreseer hasta la formación de la com-
petencia: y para evitarlas de aquí ade-
lante en las causas de denuncia de talas 
de montes, y todas las que miran á penas 
de ordenanzas municipales ó generales de 
policía , en que no hay ni debe haber 
exéntos de la jurisdicción Real ordinaria, 
por el daño que traen á la causa pública 
semejantes privilegios; declaro asimismo, 
no deber gozar fuero en estos casos los 
Familiares, para que , con la impunidad 

(ley 10. til. aS. /ib. 11. ) se previno entre otras co-
sas , que los Inquisidores se contengan en el uso de 
sus facultades, para entender solamente de los cieli-
tos de heregia y apostasia , sin infamar con prisio-
nes it los vasallos, no estando primero manifiesta-
mente probados. 

L l 2 
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q u ; ha experimentado este , no cometan 
tales excesos; y que el conocimiento de 
dicha causa , para proceder contra él y 
demás cómplices, toca á la jurisdicción Real 
conforme á la Real ordenanza de montes 
y plantíos; para lo qual concurre también 
el desacato con que respondió al guar-
da de dicho monte , que la licencia para 
cortar estaba en la hacha, y la resistencia 
á la Juiticia en receptar en su casa á 
dos reos cómplices en la tab ; cuyos exce-
sos son ca os exceptuados en la concor-
dia , que privan dci fuero al Familiar: y 
por la misma razón en las causas de ex-
tracción de moneda fuera del Reyno, y en 
los bandos prohibitivos de armas cortas 
no gozan tampoco de fuero los Familiares, 
por deber ser la contravención á los ban-
dos públicos de policía general del Reyno 
casos exceptuados, cuya uniforme obser-
vancia en todos los vasallos prevalece í 
la causa impulsiva y particular que mo-
v i ó á conceder el fuero, porque la utili-
dad pública prefiere á la particular. E-ta 
providencia se ponga con las ordenanzas 
de buen gobierno de mis Consejos, Chau-
cillerias, Audiencias y demás Tribunales, 
y se anote en los libros capitulares de 
Ayuntamiento de cada pueblo, para que 
siempre conste. 

L E Y X . 
El mismo en Madrid por res. á cons. de ra de Mayo, 

y céd. del Consejo de ai de Dic. de 1775. 

Modo di tratar los Tribunales de Inquisición 
con los Jueces ordinarios en casos de com-
petencia sobre el fuero de sus Familiares 

ó Ministros legos. 
C o n motivo de los autos formados 

sobre cierta criminalidad por el Alcalde 
mayor de la ciudad de Córdoba contra 
un Familiar , y Nuncio asalariado que di-
ce ser del Santo Oficio , despues de haber 
dicho Alcalde mayor tomado conoci-
miento de la referida causa , y dado auto 
de prisión por lo que resultó de la sumaria 
contra el reo , á pedimento de este se li-
braron por los Inquisidores de aquel Tr i -
bunal tres despachos en forma de Letras 
para que el referido Alcalde mayor se in-
hibiese del conocimiento de dicha causa, 
y se la remitiese original, baxo de varios' 
apercibimientos , conminaciones de censu-
ras, y la multa de doscientos ducados que 
le impusieron, é intentaron exigirle por 
no haber dado cumplimiento á dichas 

Letras; he venido en declarar y mandar 
que la Inquisición de Córdoba, mediau-
te la igualdad de su jurisdicción Real con-
cedida por m í , con la que exercen las Jus-
ticias ordinarias, en los casos que ocurran 
del fuero de sus Familiares y Ministros le-
gos con las Justicias seglares y Jueces or-
dinarios , use- del tratamiento de Señer 
que se les debe, y se lo den en sus pro-
videncias y despachos : los que diri-
ja siempre por la misma razón en for-
ma expresa de requisitorias ó exhortos, ó 
por papeles misivos del Inquisidor mas 
antiguo , ó por vía de conferencia; y se 
abstenga de mandatos explícitos é implí-
citos, quando se trate de competencias, 
como también de otras qualesquiera cláu-
sulas que signifiquen superioridad; y con-
siguientemente de hacer apercibimientos, 
conminaciones, muitas y penas, y mu-
cho mas de censuras : declarando, como 
declaro, por abuso qualquiera práctica 
contraria ó diversa, como opuesta i la 
debida armonía y atención que los Jue-
ces deben guardar entre s i , quando dis-
puten de su respectiva competencia y 
jurisdicción. Y asimismo he venido en 
mandar, que en lo sucesivo segunde y 
cumpla inviolablemente lo prevenido en 
la ley 1? de este título, con la Real cé-
dula de 18 de Agosto de 1763 (ley an-
terior ; , por ser qualquiera alteración ó 
interpretación perjudicial á mi Real ser-
vicio : que en lugar de exhortos se proce-
da por oficios ; comunicándose , así á ios 
Jueces ordinarios como á los de Inquisi-
ción , testimonios de sus autos y razones 
legales con arreglo á la misma Real cédu-
la : y que en todos y qualesquier casos du-
dosos que se ofrezcan y ocurran entre la 
Inquisición, Jueces ordinarios y Justi-
cias seglares, procedan recíprocamente con 
la mas atenta correspondencia, tranquili-
dad y buena armonía: y esto mismo en-
cargo al Corregidor, y demás Jueces y Jus-
ticias ordinarias de la ciudad de Córdoba: 
y todas las demás del Reyno en sus res-
pectivos distritos y jurisdicciones observen 
y hagan guardar, cumplir y executar en 
todo y por todo inviolablemente lo pre-
venido en la ley 1? de este título y sus ar-
tículos, con la citada Real cédula de 18 de 
Agosto de 1763, y demás expresado en 
esta mi carta , sin permitir que se con-
travenga en manera alguna ; haciendo 
que se ponga con las ordenanzas de buen 
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gobierno de mis Consejos, Chancillerías y 
Audiencias y demás Tribunales , y copia 
íntegra de ella en los libros capitulares de 
la ciudad de Córdoba , y de cada pue-
blo , para que el Escribano de Ayunta-
miento , luego que se dé la posesion al 
Corregidor y demás Jueces y Justicias, y 
se les reciba al uso de sus respectivos em-
pleos , se la haga saber para su debida in -
teligencia y exacta observancia, sin excu-
sa alguna por falta de noticia, ó por otra 
razón. (14) 

L E Y X I . 

El mismo en el Pardo por resol, á cons. de 30 de 
Abril de 1784, y céd. del Consejo de 13 de 

Febrero de 785. 

S; declara la precedencia en ¡os casos de 
concurrir en ¡a Inquisición de Canarias al-

gún Ministro de ¡a Audiencia , i al 
contrario. 

Habiéndose formado competencia de 
jurisdicción entre mi Real Audiencia y el 
Tribunal de la Inquisición de Canarias 
sobre el conocimiento de cierta causa 
principiada ante el Alcalde mayor de aque-
lla isla, tuve á bien mandar, que un Mi-
nistro de la Audiencia elegido por el Re-
gente , y otro nombrado por el Consejo 
de la Suprema, enterados de los autos 
formados por ámbas Jurisdicciones, oidas 
las partes, y practicadas las demás diligen-

2 6 9 

cías que tuviesen por convenientes, de-
terminasen ia causa en lo principal, y en 
caso de no convenirse, me consultasen. E n 
virtud de esta resolución nombró el Re-
gente al Decano de mi Real Audiencia, 
y el Consejo de Inquisición al de su Tr i -
bunal en aquellas islas; pero no llegó el 
caso de juntarse , porque el Inquisidor 
pretendió la presidencia, fundado en ser 
cabeza de su Tribunal , cuya circunstan-
cia faltaba al Decano aunque mas antiguo 
en el Ministerio; sobre cuya disputa, exá-
minado todo en mí Consejo con la debi-
da atención, me hizo presente su parecer 
en consulta de 30 de Abril del año pró-
ximo pasado; y por mi Real resolución á 
ella he venido en mandar, que así en el 
presente caso, como en qualquiera otro en 
que haya de concurrir Inquisidor á la 
Real Audiencia para decisión de compe-
tencia ú otro asunto, preceda el Regente 
ú Oidor de ella; y quando algún Ministro 
de la Audiencia hubiese de concurrir co-
mo acompañado , ó por comision ó por 
otro motivo,al Tribunal de la Inquisición, 
presida el Inquisidor á quien toque la pre-
sidencia en él. Así se cumpla y execute, 
sin contravenir en manera alguna á esta 
cédula, por dirigirse á establecer la mejor 
armonía entre las dos Jurisdicciones, á la 
breve decisión de las competencias, y á 
evitar perjuicios á mis vasallos. 

(14) Esta cédula con las dos anteriores , inser- ellas á conseqüencia de consulta resuelta de 6 de 
tas en ella, de los afios de 1753 y 65 se mandan Septiembre de 7 7 , con motivo de varias dudas y 
observar inviolablemente por otra de 11 de Marzo diferencias ocurridas sobre la inteligencia de sus 
de 83, expedida por el Consejo con inserción de disposiciones. 

T I T U L O V I I I . 

Del Consejo de las Órdenes ; y de su jurisdicción Real y 

Eclesiástica, Regular y Maestral. 

L E Y I . 

D. Carlos I. en Valladolid por cédula de 13 de 
Agosto de 1527. 

Concordia que ha de observarse sobre el co-
nocimiento de ¡os procesos civiles y criminales 

de ¡os Comendadores y Caballeros de ¡a 
Orden de Santiago. 

P o r los Priores y Comendadores ma-
yores, y Treces de la Caballería y Orden de 

Señor Santiago , que se juntaron en el C a -
pítulo general de la dicha Orden que se 
hizo y celebró en esta villa de Vallado-
lid este presente ano de 527. por sí y en 
nombre de todos los otros Comendado-
res y Caballeros de la dicha Orden nos fué 
fecha relación, diciendo , que los dichos 
Comendadores y Caballeros de ella ( por 
ser como son personas de Orden y Religión, 
y por bulas que tienen, dadas y concedi-
das por los Santos Padres pasados de fe-



a68 L I B R O I I . T I T I L O V I I . 

í*ís m i i j 
lillHIt 

1 .1 1 l i i 

¡ 1 

I l i 1 I I fi 

i n |¡ |. 

¡Il 
l l i i r è|J". 

1 

mi 

INI 
l i 

1 UHI 

q u ; ha experimentado este , no cometan 
tales excesos; y que el conocimiento de 
dicha causa , para proceder contra él y 
demás cómplices, toca á la jurisdicción Real 
conforme á la Real ordenanzi de montes 
y plantíos; para lo qual concurre también 
el desacato con que respondió al guar-
da de dicho monte , que la licencia para 
cortar estaba en la hacha, y la resistencia 
á la Juiticia en receptar en su casa á 
dos reos cómplices en la tab ; cuyos exce-
sos son ca os exceptuados en la concor-
dia , que privan del fuero al Familiar: y 
por la misma razón en las causas de ex-
tracción de moneda fuera del Reyno, y en 
los bandos prohibitivos de armas cortas 
no gozan tampoco de fuero los Familiares, 
por deber ser la contravención á los ban-
dos públicos de policía general del Reyno 
casos exceptuados, cuya uniforme obser-
vancia en todos los vasallos prevalece í 
la causa impulsiva y particular que mo-
v i ó á conceder el fuero, porque la utili-
dad pública prefiere á la particular. E-ta 
providencia se ponga con las ordenanzas 
de buen gobierno de mis Consejos, Chau-
cíllerías, Audiencias y demás Tribunales, 
y se anote en los libros capitulares de 
Ayuntamiento de cada pueblo, para que 
siempre conste. 

L E Y X . 
El mismo en Madrid por res. á cons. de ra de Mayo, 

y céd. del Consejo de ai de Dic. de 1775. 

Modo di tratar hs Tribunales de Inquisición 
con los Jueces ordinarios en casos de com-
petencia sobre el fuero de sus Familiares 

ó Ministros legos. 
C o n motivo de los autos formados 

sobre cierta criminalidad por el Alcalde 
mayor de la ciudad de Córdoba contra 
un Familiar , y Nuncio asalariado que di-
ce ser del Santo Oficio , despues de haber 
dicho Alcalde mayor tomado conoci-
miento de la referida causa , y dado auto 
de prisión por lo que resultó de la sumaria 
contra el reo , á pedimento de este se li-
braron por los Inquisidores de aquel Tr i -
bunal tres despachos en forma de Letras 
para que el referido Alcalde mayor se in-
hibiese del conocimiento de dicha causa, 
y se la remitiese original, baxo de varios' 
apercibimientos , conminaciones de censu-
ras, y la multa de doscientos ducados que 
le impusieron, é intentaron exigirle por 
no haber dado cumplimiento á dichas 

Letras j he venido en declarar y mandar 
que la Inquisición de Córdoba, mediau-
te la igualdad de su jurisdicción Real con-
cedida por m í , con la que exercen las Jus-
ticias ordinarias, en los casos que ocurran 
del fuero de sus Familiares y Ministros le-
gos con las Justicias seglares y Jueces or-
dinarios , use- del tratamiento de Señor 
que se les debe, y se lo den en sus pro-
videncias y despachos : los que diri-
ja siempre por la misma razón en for-
ma expresa de requisitorias ó exhortos, ó 
por papeles misivos del Inquisidor mas 
antiguo , ó por vía de conferencia; y se 
abstenga de mandatos explícitos é implí-
citos, quando se trate de competencias, 
como también de otras qualesquiera cláu-
sulas que signifiquen superioridad; y con-
siguientemente de hacer apercibimientos, 
conminaciones, murtas y penas, y mu-
cho mas de censuras : declarando, como 
declaro, por abuso qualquiera práctica 
contraria ó diversa, como opuesta i la 
debida armonía y atención que los Jue-
ces deben guardar entre s í , quando dis-
puten de su respectiva competencia y 
jurisdicción. Y asimismo he venido en 
mandar, que en lo sucesivo segunde y 
cumpla inviolablemente lo prevenido en 
la ley 1? de este título, con la Real cé-
dula de 18 de Agosto de 1763 (ley an-
terior ; , por ser qualquiera alteración ó 
interpretación perjudicial á mi Real ser-
vicio : que en lugar de exhortos se proce-
da por oficios ; comunicándose , así á los 
Jueces ordinarios como á los de Inquisi-
ción , testimonios de sus autos y razones 
legales con arreglo á la misma Real cédu-
la : y que en todos y qualesquier casos du-
dosos que se ofrezcan y ocurran entre la 
Inquisición, Jueces ordinarios y Justi-
cias seglares, procedan recíprocamente con 
la mas atenta correspondencia, tranquili-
dad y buena armonía: y esto mismo en-
cargo al Corregidor, y demás Jueces y Jus-
ticias ordinarias de la ciudad de Córdoba: 
y todas las demás del Reyno en sus res-
pectivos distritos y jurisdicciones observen 
y hagan guardar, cumplir y executar en 
todo y por todo inviolablemente lo pre-
venido en la ley 1? de este título y sus ar-
tículos, con la citada Real cédula de 18 de 
Agosto de 1763, y demás expresado en 
esta mi carta , sin permitir que se con-
travenga en manera alguna ; haciendo 
que se ponga con las ordenanzas de buen 
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gobierno de mis Consejos, Chancillerías y 
Audiencias y demás Tribunales , y copia 
íntegra de ella en los libros capitulares de 
la ciudad de Córdoba , y de cada pue-
blo , para que el Escribano de Ayunta-
miento , luego que se dé la posesion al 
Corregidor y demás Jueces y Justicias, y 
se les reciba al uso de sus respectivos em-
pleos , se la haga saber para su debida in -
teligencia y exacta observancia, sin excu-
sa alguna por falta de noticia, ó por otra 
tazón. (14) 

L E Y X I . 

El mismo en el Pardo por resol, á cons. de 30 de 
Abril de 1784, y céd. del Consejo de 13 de 

Febrero de 785. 

S; declara ¡a precedencia en ¡os casos de 
concurrir en ¡a Inquisición de Canarias al-

gún Ministro de ¡a Audiencia , i al 
contrario. 

Habiéndose formado competencia de 
jurisdicción entre mi Real Audiencia y el 
Tribunal de la Inquisición de Canarias 
sobre el conocimiento de cierta causa 
principiada ante el Alcalde mayor de aque-
lla isla, tuve á bien mandar, que un Mi-
nistro de la Audiencia elegido por el Re-
gente , y otro nombrado por el Consejo 
de la Suprema, enterados de los autos 
formados por ámbas Jurisdicciones, oidas 
las partes, y practicadas las demás diligen-
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cías que tuviesen por convenientes, de-
terminasen la causa en lo principal, y en 
caso de no convenirse, me consultasen. E n 
virtud de esta resolución nombró el Re-
gente al Decano de mi Real Audiencia, 
y el Consejo de Inquisición al de su Tr i -
bunal en aquellas islas; pero no llegó el 
caso de juntarse , porque el Inquisidor 
pretendió la presidencia, fundado en ser 
cabeza de su Tribunal , cuya circunstan-
cia faltaba al Decano aunque mas antiguo 
en el Ministerio; sobre cuya disputa, exá-
minado todo en mí Consejo con la debi-
da atención, me hizo presente su parecer 
en consulta de 30 de Abril del año pró-
ximo pasado; y por mi Real resolución á 
ella he venido en mandar, que así en el 
presente caso, como en qualquiera otro en 
que haya de concurrir Inquisidor á la 
Real Audiencia para decisión de compe-
tencia ú otro asunto, preceda el Regente 
ú Oidor de ella; y quando algún Ministro 
de la Audiencia hubiese de concurrir co-
mo acompañado , ó por comision ó por 
otro motivo,al Tribunal de la Inquisición, 
presida el Inquisidor á quien toque la pre-
sidencia en él. Así se cumpla y execute, 
sin contravenir en manera alguna á esta 
cédula, por dirigirse á establecer la mejor 
armonía entre las dos Jurisdicciones, á la 
breve decisión de las competencias, y á 
evitar perjuicios á mis vasallos. 

(14) Esta cédula con las dos anteriores , inser- ellas á conseqüencia de consulta resuelta de 6 de 
tas eu ella, de los afios de 1753 y 65 se mandan Septiembre de 7 7 , con motivo de varias dudas y 
observar inviolablemente pot otra de 11 de Marzo diferencias ocurridas sobre la inteligencia de sus 
de 83, expedida por el Consejo con inserción de disposiciones. 

T I T U L O V I I I . 

Del Consejo de las Órdenes ; y de su jurisdicción Real y 

Eclesiástica, Regular y Maestral. 

L E Y I . 

D. Carlos I. en Valladolid por cédula de 13 de 
Agosto de 1527. 

Concordia que ha di observarse sobre el co-
nocimiento de hs procesos civiles y criminales 

de ¡os Comendadores y Caballeros dt ¡a 
Orden de Santiago. 

P o r los Priores y Comendadores ma-
yores, y Treces de la Caballería y Orden de 

Señor Santiago , que se juntaron en el C a -
pítulo general de la dicha Orden que se 
hizo y celebró en esta villa de Vallado-
lid este presente ano de 527. por sí y en 
nombre de todos los otros Comendado-
res y Caballeros de la dicha Orden nos fué 
fecha relación, diciendo , que los dichos 
Comendadores y Caballeros de ella ( por 
ser como son personas de Orden y Religión, 
y por bulas que tienen, dadas y concedi-
das por los Santos Padres pasados de fe-
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á s u p l i c a c i ó n d e l o s R e y e s n u e s t r o s a b u e -

l o s , q u e h a y a n g l o r i a ) , s o n l i b r e s y é x é n -

t o s d e l a j u r i s d i c c i ó n R e a l ; y n o p u e d e n 

n i d e b e n c o n o c e r d e sus p l e y t o s y c a u -

sas c i v i l e s y c r i m i n a l e s las J u s t i c i a s s e g l a -

res , s i n o s o l a m e n t e l o s J u e c e s d e l a d i c h a 

O r d e n ; y q u e e n e s t a p o s e s i o n , u s o y 

c o s t u m b r e h a n e s t a r l o j y q u e cíe a l g u -

n o s d i a s a c á a l e m a s d e las n u e s t r a s J u s -

t i c i a s s e g l a r e s se h a n e n t r e m e t i d o y e n t r e -

m e t e n i c o n o c e r , y c o n o c e n d e s u s p l e y -

t o s y c a u s a s c i v i l e s y c r i m i n a l e s , d e q u e 

l a d i c h a O r d e n y e l l o s d i z q u e h a n r e c i b i -

d o n o t o r i o a g r a v i o j y m e s u p l i c a r o n y 

p i d i e r o n p o r m e r c e d , q u e i o m a n d a s e p r o -

v e e r y r e m e d i a r : y p o r p a r t e d e n u e s t r o s 

P r o c u r a d o r e s F i s c a l e s se d i c e , q u e l o s d i -

c h o s C o m e n d a d o r e s y C a b a l l e r o s n o h a n 

e s t a d o n i e s t á n e n l a d i c h a c o s t u m b r e , n i 

t i e n e n las d i c h a s b u l a s q u e d e c i a n ; y q u e 

s i a l g u n a s h a b i a , h a b i a n s i d o y e r a n d a -

d a s e n m u c h o p e r j u i c i o y a g r a v i o d e n u e s -

t r o s s u b d i t o s , y d e n u e s t r a p r e e m i n e n c i a 

y j u r i s d i c c i ó n R e a l , n i h a b i a n v e n i d o i 

su n o t i c i a ; y q u e s i é n d o l e s m o s t r a d a s d ¡ -

(1) Por Breve del Papa Inocencio VIII. se nom-
bro al Rey D. Femando V . , en recompensa de sus 
desvelos por la «litación de la Fe Cat6lica , prin-
cipalmente en la guerra contra los turcos, Adminis-
trador de por vida de los Maestrazgos de Santiago, 
Alcántara y Calatrava. Por otro del mismo Pontífice, 
en atención al zeio por la Religión de la Reyna Do-
ña Isabel, se previno; que obtuviese dichos Maestraz-
gos de mancomún con D. Fernando su esposo. Por 
otro del Papa Alexandro VI., expedido a 19 de Mar-
zo de 1492, se refieren y confirman los dos preceden-
tes. Por otro, que expidió el mismo Alexandro VI. en 
la de Junio de 1501, se declaró, que vacando la ad 
ministracion de los expresados Maestrazgos por ceso 
ó deceso del Rey ó Reyna, continuase por sí solo el 
sobreviviente con ella. Por mol• ptoprio de León X. 
de iade Diciembre de i j r ; se concedió al Sefior 
D. Cárlos I. la administración vitalicia de dichos tres 
Maestrazgos, en los mismos términos que la tenía 
D . Fernando su abuelo , quando se verificase vacar 
por muerte ó dimisión de este; y acaecido su falle-
cimiento, se expidió por el expresado León X. á 9 de 
Febrero de 1518 otro Breve confirmatorio del ante-
rior. Por otro del Papa Adriano VI., dado á 4 de Ma-
yo de 1523, se refiere, que les dichas ti es Ordenes, 
creadas pata servir de antemural á ¡os sarracenos, 
habían conquistado, no sin mucha efusión de sangre, 
varias ciudades, villas y lugares ccupados antes por 
estos, los que poseían juntamente con otras forta-
lezas y propiedades , que les h; bian donado los Re-
yes de Castilla y León : que pudiendo abusar (co-
mo de hecho habian abusado alguna vez ) de este 
poderío, excitando disturbios en el Iteyno, conven-
dría para mejor administración de las mismas Or-
denes, y en premio de los servicios hechos d la cris-
tiandad por D. Cárlos I . , asi en la guerra contra in-
fieles, como contra Lulero y sus sectarios , agre-

r i a n y a l e g a r í a n c o n t r a e l l a s , y u s a r i a n d é l o s 

o t r o s r e m e d i o s d e D e r e c h o : y s i n e m b a r g o 

d e t o d o l o q u e se d e c i a p o r l a d i c h a O r -

d e n , l o s R e y e s n u e s t r o s p r e d e c e s o r e s , d e 

g l o r i o s a m e m o r i a , y N o s , y n u e s t r a s J u s -

t i c i a s e n n u e s t r o n o m b r e , h a b í a m o s e s t a -

d o y e s t á b a m o s e n p o s e s i o n y c o s t u m b r e 

d e c o n o c e r d e t o d a s las c a u s a s c i v i l e s y 

c r i m i n a l e s t o c a n t e s á l o s d i c h o s C o m e n -

d a d o r e s y C a b a l l e r o s ; y m e s u p l i c a r o n y 

p i d i e r o n p o r m e r c e d , m a n d a s e , q u e asi se 

h i c i e s e y g u a r d a s e d e a q u í a d e l a n t e , s i n 

q u e e n e l l o se h i c i e s e i n n o v a c i ó n : y p o r 

N o s , v i s t o t o d o l o s u s o d i c h o , y p l a t i c a d o 

s o b r e e l l o c o n a l g u n a s b u e n a s p e r s o n a s d e 

c i e n c i a y c o n c i e n c i a , s e y e n d o b i e n i n f o r -

m a d o d e l o u n o y d e l o o t r o , m o v i d o p o r 

a l g u n a s b u e n a s y j u s t a s causas y r e s p e t o s , 

y h a b i e n d o c o n s i d e r a c i ó n q u e l a d i c h a O r -

d e n e s t á p e r p e t u a m e n t e i n c o r p o r a d a ( i ) 

e n l a C o r o n a R e a l d e e s t o s n u e s t r o s R e y -

n o s ; h e a c o r d a d o , q u e p o r b i e n d e p a z , y 

p o r q u i t a r las d u d a s y d e b a t e s y c o n t i e n -

d a s q u e s o b r e l o s u s o d i c h o p o d r í a n n a -

c e r , y p o r q u e d e a q u i a d e l a n t e se s e p a l o 

q u e se h a d e g u a r d a r e n c a d a u n a d e las 

gar perpetuamente á la Corona dichos Maestrazgos, 
en lugar de la administración temporal ó vitalicia, 
que desde los Seliores Reyes Católicos habían obte-
nido de la Santa Sede los Reyes de Castilla y León, 
ó sus Primogénitosó Infantes, y que actualmente te-
nia de por vida el expresado D. Cárlos I. Y á con-
seqüencia de lo dicho , de acuerdo con el Sacro Cole-
gio agregó é incorporó perpetuamente á la Corona 
de Castilla y León , aunque la sucesión recayese en 
hembra, los Maestrazgos de dichas tres Ordenes con 
todas sus preeminencias, jurisdicciones, facultades, 
réditos, obvenciones y pertenencias; debiendo nom-
brar para la jurisdicción espiritual personas Religio-
sas de la misma Orden, que la exerciesen ad r.utuw, 
con prohibición de enagenar los bienes inmuebles de 
las Ordenes y sus Maestrazgos, ó los muebles pre-
ciosos; y con obligación de p3gar á la Silla Apostó-
lica los mismos derechos que devengaban los Maes-
tres a su ingreso. Por otro de Clemente VII., expe-
dido á i ; de Marzo de 1529, se confirmó en todas 
sus partes el anterior de Adriano VI. Y por otro .le 
Sixto V., expedido en 15 de Marzo de 1587,ocur-
riendo en la Orden de Montesa las mismas causales 
que motivaron la* incorporacion á la Corona de las de 
Santiago, Alcántara y Calatrava; y habiendo acre-
ditado la experiencia las ventajas que esta había pro-
ducido, se unió é incorporó para siempre el Maes-
trazgo de Montesa á la Corona de Aragón , con las 
mismas facultades y preeminencias que por Lerecho, 
costumbre, privilegio ú otro qualquier título tuvie-
sen los Maestres... debiendo S. M., y sucesores que 
por tiempo fuesen , elegir personas Regulares dedi-
cha Oiden,á su arbitrio amovibles, para el exereieio 
de la jurisdicción espiritual; como igualmenteabste-
nerse de enagenar cosa alguna inmueble ó mevibie 
de precio, perteneciente por qualquier título á la 
Orden ó su Maestrazgo. 

d i c h a s j u r i s d i c c i o n e s , q u e d s b i a d a r , y 

d o y e n e l l o e l a s i e n t o y c o n c o r d i a s i -

g u i e n t e : 

1 Q u e l o s p l e y t o s y c a u s a s y d e b a t e s 

q u e h o b i e r e s o b r e q u a l e s q u i e r v i l l a s y l u -

g a r e s , y c a s t i l l o s y f o r t a l e z a s , y j u r i s d i c c i o -

n e s y v a s a l l o s , y t é r m i n o s y d e h e s a s , y 

r e n t a s y d e r e c h o s R e a l e s , se h a y a n d e p e -

d i r y d e m a n d a r , y s e g u i r a n t e l o s n u e s -

t r o s J u e c e s s e g l a r e s ; y e l l o s , y n o o t r o s , 

h a y a n d e c o n o c e r y c o n o z c a n d e e l l o , 

a h o r a e l C o m e n d a d o r , ó la O r d e n ó l a 

M e s a M a e s t r a l s e a n a u t o r e s ó r e o s ; p o r -

q u e estas c o s a s t o c a n á n u e s t r a p r e e m i n e n -

c i a R e a l , d e q u e s i e m p r e l o s R e y e s n u e s -

t r o s p r e d e c e s o r e s , d e g l o r i o s a m e m o r i a , y 

N o s , y n u e s t r o s O f i c i a l e s y J u s t i c i a s a c o s -

t u m b r a r o n c o n o c e r , a u n q u e sea c o n t r a 

C l é r i g o s y F r a y i e s , y O r d e n e s y R e l i g i o -

s o s , s i n q u e o t r o se h a y a d e e n t r e m e t e r , n i 

e n t r e m e t a e n e l l o n i e n p a r t e a l g u n a d e l l o . 

2 I t e m , q u e e n l o s l u g a r e s d o n d e l a 

d i c h a O r d e n d e S a n t i a g o t i e n e la j u r i s d i c -

c i ó n t e m p o r a l , se g u a r d e l o q u e s i e m p r e 

se h a h e c h o ; r e s e r v a n d o , c o m o r e s e r v a -

m o s p a r a N o s y p a r a n u e s t r a C o r o n a R e a l 

d e s t o s n u e s t r o s R e y n o s , y p a r a n u e s t r o s 

j u e c e s y O f i c i a l e s , e n l o q u e t o c a á las 

s e g u n d a s a p e l a c i o n e s , y d e t o d o l o o t r o 

q u e n o s es d e b i d o p o r r a z ó n d e l a s u -

p r e m a M a y o r í a c o n f o r m e á D e r e c h o y l e -

y e s d e e s t o s R e y n o s . ( 2 ) 

(2) Por cédula de los Señores Reyes Católicos, 
expedida en Alfaro á 10 de Noviembre de 1495 , y 
sobre-cédula fecha en Almazan a 21 tle Junio de 496, 
dirigidas ambas á la Audiencia de Ciudad-Real, se 
supone (en la primera) haber ya formado en la Cor-
te Consejo para los pleytos y causas que se ofrecie-
sen en las Ordenes de Santiago y Calatrava, y man-
dado , que de las sentencias de los Gobernadores de 
ellas ó sus Tenientes se apelase para ante é l , como 
se habla acostumbrado apelar para ante sus Maes-
tres ; y que de las causas que en dicho Consejo se 
determinasen, se pudiese apelar para ante la Real Per-
sona, á fin de que mandara conocer los Comisarios que 
asignase, de cuya sentencia no hubiese mas apelación: 
se refiere el caso de haber contravenido la Audien-
cia á esta disposición, conociendo de cierta apelación 
á ella de providencia de los tales Comisarios: y se 
mandó , remitiese la cáusa al dicho Consejo de las 
Ordenes, á quien estaba cometida; añadiendo (en la 
segunda), que se le remitiesen por la Audiencia to-
das las causas y pleytos tocantes á las personas y 
rentas de los Caballeros de las dichas Ordenes, donde 
debían ser convenidos, verse y determinarse según 
su regla, establecimientos y difiníciones. 

En otra cédula dada en Burgos á 3 de Noviem-
bre del mismo año, dirigida á la dicha Audiencia, se 
la previno, que en las anteriores habia sido la inten-
ción de dichos Señores Reyes solamente declarar, 
que el Consejo representaba y era habido como ca-
da uno délos Maestres, para que fuesen ante el las 

3 Q u e e n las o t r a s c a u s a s c i v i l e s l o s 

C o m e n d a d o r e s d e la d i c h a O r d e n , s e y e n -

d o a u t o r e s ó r e o s , h a y a n d e ser y s e a n 

c o n v e n i d o s , y se c o n v e n g a n a n t e las n u e s -

t r a s J u s t i c i a s seglares; p e r o q u a n d o f u e r e e l 

p l e y t o ó d e b a t e e n t r e d o s C o m e n d a d o r e s , 

q u e e s t é y q u e d e e n su e l e c c i ó n d e ir d o n -

d e q u i s i e r e n , c o m o s i e m p r e se h a h e c h o y 

a c o s t u m b r a d o . 

4 Q u e si l o s C o m e n d a d o r e s y C a b a -

l l e r o s d e la d i c h a O r d e n d e S a n t i a g o , ó a l -

g u n o d e l l o s c o m e t i e r e d e l i t o d e h e r e g í a , ó 

c r i m e n Usa Majesraris d e q u a l q u i e r c a l i -

d a d , ó el p e c a d o n e f a n d o , ó o t r a m a n e r a 

d e t r a i c i ó n ó r e b e l i ó n c o n t r a N o s , y f u e -

r e n a l t e r a d o r e s ó c o n m o v e d o r e s d e p u e -

b l o , p r o v i n c i a ó c i u d a d ó v i l l a , ó m o -

v e d o r e s d e g u e r r a , ó q u e b r a n t a d o r e s d e 

n u e s t r a s c a r t a s y s e g u r o s , ó r e b e l d e s y 

d e s o b e d i e n t e s á N o s , y á n u e s t r o s m a n d a -

m i e n t o s R e a l e s , y e n q u a l q u i e r m a n e r a q u e 

f u e r e n c u l p a n t e s y c a u s a n t e s e n e l l a s , q u e 

las n u e s t r a s A u d i e n c i a s y J u s t i c i a s s e g l a -

r e s l o s p u e d a n p u n i r y c a s t i g a r l i b r e m e n -

te , p o r q u e e s t o s c a s o s se r e s e r v a n p r i v a -

t i v a m e n t e d e la O r d e n c o n t r a q u a l e s q u i e r 

p e r s o n a s , d e q u a l q u i e r e s t a d o y p r e e m i n e n -

c i a ó d i g n i d a d q u e s e s n , q u e c o m e t i e r e n 

l o s d i c h o s d e l i t o s ó a l g u n o d e l l o s , ó e n 

q u a l q u i e r m a n e r a f u e r e n c u l p a n t e s e n e i l o . 

5 I t e m , q u e e n o t r o s q u a l e s q u i e r d e -

l i t o s e n o r m e s ó a t r o c e s , n o s i e n d o d e l o s 

apelaciones que podían y debian ir ante estos ; pero 
no perjudicar á la Real preeminencia , ni que dexase 
de conocer la Audiencia en los casos y cosas que le 
correspondían según las leyes de estos Reynos , y 
costumbre observada en la de Valladolid. 

En otra expeoida en Zaragoza á 20 de Agosto 
de 149S se previno , que estando en la Corte el Con-
sejo ce Ordenes no hubiese apelación, como la ha-
bia , para la Chancillería ni otia parte, y sí solo su-
plicación á la Real Persona de las sentencias dañas 
en é l ; y que no estando en la Corte , fuesen las ape-
laciones de ellas á las Chancillerias , según estaba 
declarado y determinado. 

Por otra cédula fecha á 16 de Junio de 1513 , di-
rigida a las dos Chancillerias de Valladolid y Gra-
nada , se les mando, que en adelante, por estar y re-
sidir en la Corte el Consejo de las Ordenes, remitie-
sen á este todas las causas que fueren á aquellas en 
grado de apelación de los Gobernadores, Alcaldes 
mayores y ordinarios del territorio de las Ordenes, 
para que en él se conociera de ellas , y determi-
nasen. 

Y por otra de 7 de Agosto de 1513 , dirigidaá la 
Cnancillería de Granada, se mandó, que respecto á 
ser contrario á 'a- leyes del Reyno, y perjudicial á 
las partes lo ordenado en la cédula anterior , sin em-
bargo de ella , la Chancillería en adelante conociese 
de las causas y negocios que fueren á la Audiencia 
en apelación de las sentencias que ie diesen en los 
lugares de las Ordenes. 



arriba contenidos, como si fuesen aleves 
ó forzadores, ó públicos robadores y in-
cendiarios, escandalizadores, ó quebranta-
dorcs de Iglesias ó Monasterios, ó incur-
riesen en otros delitos semejantes y cali-
ficados , que ahora sea á pedimento de 
parte que acuse, ó se proceda de oficio, 
que haya lugar prevención entre las nues-
tras Justicias y de la dicha Orden: pero 
que en todos los otros delitos y excesos 
menores y de menos calidad que los suso 
dichos, aunque sean tales que por ellos 
se deban de imponer pena de muerte, ó 
cortamiento de miembro, ó destierro per-
petuo , conforme á Derecho y leyes de es-
tos Reynos, que contra los dichos Comen-
dadores nuestras Justicias puedan solamen-
te conocer para hacer la pesquisa, y pren-
der, ó prendan á los delinquemos; pero que 
luego dentro de veinte y quatro horas (si 
los Jueces de la Orden estuvieren presen-
tes, y en otra manera dentro de tres días) 
sean obligados á los remitir, ó entregar á 
los Jueces de la Orden á costa de los de-
linquientes , con la información que hobie-
ren tomado, para que por ellos sean pu-
nidos y castigados conforme á justicia; y 
que no puedan volver ni vuelvan á la 
jurisdicción del Juez que los prendió, ó 
donde cometieron el delito , sin que tra-
yan carta en forma de los Jueces de las 
Ordenes, de como fueron sentenciados, 
y muestren como han cumplido la sen-
tencia en el tiempo , y según y de la ma-
nera que en ella fuere contenido. 

6 Item , que si algún Comendador ó 
Caballero de la Orden delinquiere en pre-
sencia del Presidente y los del nuestro 
Consejo , ó ante el Presidente y Oidores 
de qualquier de nuestras Audiencias , ó de 
los Alcaldes de nuestra C o r t e , ó del G o -
bernador ó Alcaldes mayores del Reyno de 
Galicia, que le puedan punir y castigar 
por ello. Y si delinquiere delante de algún 
Corregidor ó Alcalde, ó otro Juez de 
nue-tros Reynos , y en desacatamiento su-
yo, que si el exceso fuere poniendo ó man-
dando poner manos en alguna persona, 
que el tal Juez le pueda castigar por ello; 
y si el delito fuere de palabras injuriosas, 
que se haga la información dello, y requi-
riendo la calidad de las palabras, lo pue-
dan prender y enviar preso á su costa á 
su Juez, junto con la información que so-
bre ello se hobiere; y seyendo las pala-
bras muy calificadas, lo tengan preso las-

ta nos lo hacer saber, para que mandemos 
declarar lo que en ello se haga. 

7 Item, que los Comendadores y Ca-
balleros de la Orden que fueren nuestros 
Alcaldes, ó Capitanes, ó Corregidores, ó 
tuvieren otros oficios, ó cargos Reales ó 
públicos por N o s , que en las cosas que 
tocaren y concernieren á los dichos car-
gos y oficios, sean convenidos y juzga-
dos por las nuestras Justicias seglares, asi 
en demandando como en defendiendo. 

8 Otros í , que las penas y calumnias 
que se hobieren de llevar de los dichos 
Comendadores y Caballeros, sean y per-
tenezcan á la dicha Orden de Santiago; y 
que las confiscaciones de bienes que Íes 
fueren fechas, sean y pertenezcan á Nos, 
y á nuestra Cámara y Fisco. 

9 Item , que los Familiares de la dicha 
Orden, ni de las personas della , no hayan 
de gozar ni gocen en cosa alguna civil ni 
criminal de lo suso contenido , sino que 
en todo sean sujetos á nuestra Juiticia 
Real. 

10 Y si algún caso se ofreciere , que 
aquí no vaya declarado lo que en ello se 
debe hacer, así en lo civil como en lo cri-
minal , reservamos para Nos la declaración 
é interpretación deí lo, para lo mandar de-
clarar como convenga. 

L o qual todo que dicho es , se haya 
de entender y entienda que se ha de ha-
cer y guardar como de suso se contiene, 
durante la incorporacion que ahora está 
fecha de la dicha Orden de Santiago en la 
Corona Real destos Reynos; protestando, 
que por la dicha incorporacion por qual-
quier manera el derecho de nuestra Coro-
na Real, así en posesion como en propie-
dad , ha de quedar y quede en aquel pun-
to y estado en que ha estado y debido es-
tar hasta aquí, sin que por este asiento y 
concordia reciba perjuicio alguno ; y que 
asimismo, que sea salvo á la dicha Orden 
su derecho, así en posesion como en pro-
piedad. 

L E Y I I . 
D . Carlos I . en Valladolid por cédula de rx de M a y o 

de 'SS4-

Privativo conocimiento en el Consejo de Or-
denes de ¡os negocios tocantes á disposiciones 

de Comendadores de ellas , y otros que 
se expresan. 

Por parte de las Ordenes de Santiago, 
Calatrava y Alcántara, y de los Capitules 

generales de ellas que últimamente se han 
celebrado , y de los Fiscales y Procurado-
res generales de las dichas Ordenes, nos ha 
sido hecha relación , que á causa de haber 
ido á las nuestras Audiencias y Chancille-
rías Reales algunas apelaciones de senten-
cias y mandamientos, que se pronuncian 
y dan en las residencias públicas ó secre-
tas que se toman á los Gobernadores é 
Jueces de residencia, é Alcaldes mayores de 
las ciudades, villas y lugares de las dichas 
Ordenes; y de los pley tos que se tratan ante 
las Justicias dellas, tocantes á disposicio-
nes de Comendadores y Caballeros, Prio-
res , Freyles y otras personas de las dichas 
Ordenes de Calatrava y Alcántara; é de las 
sentencias y mandamientos que se pronun-
cian y dan por los Pesquisidores proveídos 
en el Consejo de las dichas Ordenes, se han 
seguido y siguen grandes inconvenientes y 
confusiones , así entre las partes que liti-
gan , como entre los J ueces que las senten-
cian y determinan::: para su remedio man-
damos , que de aquí adelante las apelacio-
nes de todos los pleytos y causas en nego-
cios que se trataren ante los Visitadores 
generales de las dichas Ordenes, y ante las 
Justicias de ellas, sobre cosas tocantes á 
disposiciones de Comendadores, Caballe-
ros y otras personas de las dichas Orde-
nes ; é de las sentencias, mandamientos y 

ve expedición y buen despacho de ¡os 
pleytos y causis que .se suplican del nues-
tro Consejo de las Ordenes de Santiago 
Calatrava y Alcántara, por nuestras provi-
siones , que para ello mandamos dar en 
cada un a ñ o , se comete el conocimiento 
y determinación de las tales causas á los 
del nuestro Consejo Real y á los del C o n -
sejo de las Ordenes , los quales conocen 
de ellas , y las sentencian y determinan 
en grado de suplicación , y de las sen-
tencias que pronuncian , libran y despa-
chan nuestras cartas executorias: y p o r -
que acaece que de la execucion de a l -
gunas de ellas se apela por la parte que 
pretende ser agraviada, y para que las 
dichas partes sepan y entiendan adon • 
de han de ocurrir á seguir las tales ape-
laciones ; mando, que agora y de aquí 
adelante las apelaciones que se interpusie-
ren de la execucion de qualesquier execu-
torias libradas por los dichos nuestros 
Jueces de comision, que se executaren 
en qualesquier ciudades, villas y luga-
res de estos nuestros R e y n o s , que sean 
fuera de la tierra de las dichas Ordenes 
de Santiago, Calatrava y Alcántara , ven-
gan ante los Jueces de comision, que en 
aquel tiempo conocieren de los pleytos 
y causas que se suplican del dicho nues-
tro Consejo de las Ordenes para nuestra 

otros autos que se dieren y pronunciaren Persona Real ; los quales conozcan en 
en las residencias públicas ó secretas, que 
se tomaren á los Gobernadores y Jueces 
de residencia , é Alcaldes mayores de las 
ciudades, villas y lugares de los partidos 
de las dichas Ordenes; é de las que se die-
ren y pronunciaren por los Jueces pesqui-
sidores y de comision que se proveyeren 
en el Consejo dellas, no puedan ir ni va-
yan á las dichas nuestras Audiencias y 
Chancillerías Reales ni otra parte alguna, 
sino ante los del dicho nuestro Consejo de 
las Ordenes, donde mandamos, que se lia-
ga á las partes, á quien tocare, breve y en-
tero cumplimiento de justicia. 

L E Y I I I . 

D. C i l i o s I . , y la Princesa en su nombre , en Val la-
dolid por céd. do 03 de Die. de 1 5 5 4 , y sobre-céd. 

de 14 de Enero de 555. 

Conocimiento de ¡as apelaciones solté el cum-
plimiento de las executorias del Consejo de 

Ordenes fuera de su territorio. 

Por quanto para que haya mas bre-

grado de apelación de las tales causas, y 
las sentencien y determinen conforme á 
justicia : y si de lo que sentenciaren y de-
terminaren los dichos Jueces se agra-
viaren algunas de las partes, puedan los 
mismos J ueces de comision, que son 
ó fueren de hoy adelante , conocer , y 
conozcan de las dichas causas en gra-
do de revista. 

L E Y I V . 

D . Carlos I, en Val ladolid, por cédula de 11 de 
M a y o de 1554. 

Conocimiento de Ias apelaciones tocantes á 
¡as Mesas Maestrales de tas Ordenes, 
Encomiendas , y Conventos que tengan 

anexa espiritualidad , y de los ne-
gocios de estancos y nuevas im-

posiciones. 

Mandamos, que las apelaciones de to-
dos los pleytos, causas y negocios que se 
trataren ante los Gobernadores ó Jueces 
de residencia, Alcaldes mayores, é otras 

M m 



Justicias y Jueces de las ciudades , v i -
llas y lugares de las Ordenes de Santia-
go , Calatrava y Alcántara , é de cada 
una de ellas, tocantes á rentas , dere-
chos , preeminencias , y otras cosas ane-
xas ó pertenecientes á las Mesas Maes-
trales de las dichas Ordenes, é de cada una 
de ellas, é á las Encomiendas, Conven-
tos , Monasterios, hospitales, ermitas ¿ 
cofradías, é otras cosas que consigo ten-
gan anexa espiritualidad, no puedan ir 
ni vayan á las nuestras Audiencias y 
Chancillerias Reales, ni á otra parte al-
guna sino ante los del nuestro Conse-
jo de las Ordenes, donde mandamos que 
se haga á las partes á quien tocare breve 
y entero cumplimiento de justicia ; salvo 
en las cosas y casos que fueren sobre es-
tancos é nuevas imposiciones , las qua-
les queden á disposición del Derecho y 
leyes de estos Reynos , para que la par-
te que se agraviare , pueda , si quisiere, 
ocurrir al dicho nuestro Consejo de las 
Ordenes, ó de las dichas nuestras A u -
diencias y Chancillerias Reales, donde 
vieren que mas les conviene. 

L E Y V. 
D. Felipe II. en Monzon por céd. de 7 y 39 de 

Noviembre de 1563. 

Declaración de lo dispuesto en la ley pre-
cedente cerca de las apelaciones de tos 

pleytos expresados en ella. 

Porque somos informados, que á cau-
sa de la declaración y limitación que en 
la anterior provision se contiene , en 
quanto toca á los estancos é imposicio-
nes , muchos de los Concejos , é personas 
particulares, que pretenden ( no embar • 
gante la dicha provision) llevar sus pley-
tos y negocios á las Audiencias y Chan-
cillerias Reales pata defraudar lo conte-
nido en ella , é que no haya efecto, di-
cen y alegan ser imposiciones, y ponen 
este título y nombre á sus pleytos, é 
los llevan á las dichas Audiencias, don-
de se han retenido y retienen , no obs-
tante lo contenido en la dicha provi-
sion , y lo que por los Procuradores de 
las dichas Ordenes se alega ; é que así, 
so este color , é por este remedio se 
defrauda la dicha provision , y el inten-
to y fin que en ella se t u v o ; y que 
demás de esto , por ser las dichas palabras 
de estancos é imposiciones generales, y 

á que se dan diversos entendimientos, 
se han seguido y siguen diferencias y pley-
tos y dudas, de que se causa dilación á 
las partes , é á las dichas Ordenes agravio 
y perjuicio : é queriendo sobre esto pro-
veer , para que cesen los dichos incon-
venientes , y que lo dispuesto y orde-
nado por la dicha provision haya en-
tero y cumplido efecto , y cesen las oca-
siones de fraudes, calumnias y vexacio-
nes; mandamos, que todos los pleytos, 
causas y negocios de que en la dicha 
provision se hace mención , vayan al di-
cho nuestro Consejo de Ordenes, é no 
puedan ir en ninguna manera á las di-
chas nuestras Audiencias , no embargan -
te que se diga y alegue ser estancos é 
imposiciones, é aunque verdaderamente 
lo sean , porque en el dicho Consejo cer-
ca dello se hará á las partes justicia: é 
que generalmente , sin embargo de la di-
cha declaración y limitación ( la qual si 
es necesario revocamos), se guarde lo dis-
puesto y ordenado en la dicha provi-
sion ; é que ahora y de aquí adelante 
todos los casos y cosas en ella compre-
hendidas se traten y determinen tan so-
lamente en el dicho Consejo de las Or-
denes , y no en las dichas Audiencias. Y 
en quanto á los pleytos que están al pre-
sente pendientes en las dichas Audiencias, 
aunque sean sobre estancos é imposicio-
nes , mandamos, que no estando senten-
ciados difinitivamente, se remitan al nues-
tro Consejo de Ordenes en el estado y 
término que estuvieren, enviando para 
ello todos los procesos y autos origina-
les , é lo demás á ello tocante; en los 
quales mandamos á los del nuestro Con-
sejo de las Ordenes, hagan entero cumpli-
miento de justicia á las partes : y en lo 
que toda í los pleytos que están ya sen-
tenciados difinitivamente, mandamos, que 
aquellos se acaben y fenezcan en las dichas 
Audiencias , y se haga en ellas á las par-
tes justicia. Y declaramos, que lo dispues-
to y contenido en esta provision, y la an-
terior , sea y se entienda generalmente; y 
que en grado de apelación, ni por caso 
de Corte , ni por otra manera alguna no 
puedan ir ni vayan á las dichas nuestras 
Audiencias, sino que se guarde lo conteni-
do en las dichas nuestras provisiones; y que 
los dichos pleytos y causas se vean y de-
terminen en el dicho nuestro Consejo de 
las Ordenes. 

DEL CONSEJO DE 

L E Y V I . 
D. Felipe III. en Madrid por cid. de 19 de Enero 

de 1609 ; y D. Felipe IV. por dec. de 37 
de Mayo de 644. 

Privativo conocimiinto en primera instancia 
de las causas criminales y mixtas contra ¡os 
Caballeros de las Ordenes Militares en el 

Consejo de ellas ; y moio de determinarlas 
en segunda y tercera. 

Habiendo el Rey mi Señor deseado 
componer las diferencias q u ; habia entre 
las Justicias seglares é las de las tres Or-
denes Militares de Sintiago , Calatrava y 
Alcántara, sobre el conocimiento de las 
causas civiles y criminales de los Caba-
lleros y personas de ellas, y fallecido 
S. M. sia hacerlo; luego como sucedí 
en estos mis R e y n o s , viendo lo mucho 
que importaba al servicio de D i o s , y 
bien de las dichas O.denes, de que soy 
Administrador perpetuo por autoridad 
Apostól ica , componer las dichas dife-
rencias ; é por excusar las muchas vexa-
ciones, molestias, trabajos y costas que 
se recrecen á las partes por las compe-
tencias de jurisdicción , que cada dia se 
ofrecen entre las dichas Justicias sobre el 
conocimiento de estas causas::: obtuve de 
la Santidad de Clemente V I I I . su Breve, 
expedido á 31 de Enero de 1600, por 
el qual declaró y mandó, que de allí ade 

(3) En el ci ado Breve de Clemente VIII. de 31 
de Enero de 1600 se dispone lo siguiente : "Esta-
blecemos y ordenamos, que las causas criminales y 
mixtas pertenecientes a los Csb lleros de qualquiera 
de las Ordenes Militares de Santiago , Calatrava y 
Alc&ntara , no empero á clérigos, Beneficiados , d 
constituidos en sagrados Ordenes , vulgarmente lla-
mados Frcy les, ni las causas criminales y mixtas 
meramente eclesiásticas, es i saber , de heregia, si-
monía y usura , donde se trata si el contrato sea fe-
neraticio ó no, en la pri.ncra instancia se reconoz-
can y determinen por el Consejo de dichas Orde-
nes Militares en conformidad de sus estatutos y es-
tablecimientos ; los quales, si como delinqüentes 
estuviesen detenido» en las cárceles por qualesquier 
otros Jueces , se hayan de remitir al dicho Consejo; 
ni los dichos Jueces se puedan entrometer en las su-
sodichas causas criminales ó mixtas de dichos Caba-
lleros, exceptuada; las arriba dichas : y que se pue-
da apelar de las sentencias, que se proveyeren por el 
dicho Consejo sobre las dichas causas criminales y 
mixtas , á tú Magostad , tomo Administrador de las 
arriba referidas Ordenes Militares ; y la dicha tu 
Magestad cometa las causas de dichas apelaciones 
en la segunda instancia á quatro Jueces , de los qua-
les dos sean del Consejo Real , y los otros dos del 
Consejo de Ordenes de dichas Milicias : y si las par-
tes se sintieren agraviadas de estos dichcs quatro 
Jueces , sea licito apelar de nuevo a tu Magestad, 
como Administrador de dichas Ordenes Militares, se-

lante todas las causas criminales y mix-
tas , tocantes á Caballeros de las dichas 
tres Ordenes Militares , vengan en prime-
ra instancia al Consejo de ellas; y que 
por graves que sean los casos , y aunque 
estén presas las personas, se remitan ellas 
y ellos al dicho mi Consejo de las Orde-
nes ; y que por los de él sean sentencia-
das las causas en primera instancia con in-
tervención de sus Ancianos, según Dios y 
Orden ; y que de allí se pueda suplicar á 
otros quatro Jueces, dos de mi Conse-
jo Real y otros dos del de las Ordenes; 
y que de la segunda sentencia que dieren 
estos quatro Jueces, se pueda también su-
plicar para ante mí é los Reyes mis suce-
sores , para que lo mandemos determinar 
difinitivamente por nuestras Personas Rea-
les , ó por medio de las que fuéremos ser-
v ido (3). Y despues de esto la Santidad 
de Paulo V . , por su Breve que mandó ex-
pedir á mi instancia á 5 de Noviembre del 
año pasado de 1608, declaró, que los dos 
del dicho mi Consejo R e a l , que han de 
conocer juntamente con los otros dos del 
de las Ordenes en segunda instancia en 
las dichas causas criminales y mixtas, sean 
de Hábito de las dichas Ordenes, habién-
dolos en el dicho mi Consejo Real , según 
que mas largamente se contiene en los di-
chos dos Breves que de suso se hace men-
ción (4). Y por lo mucho que importa el 

gun arriba queda dicho; en el qual caso tu Mrges-
tad por sí misma , mecíante Jas personas que por tí 
se nombraren , deba ccnocer y determinar Jas dichas 
causasen la tercera y última instancia , removiendo 
otra qualquiera apelación , no obstante qualesquiera 
constituciones y ordenaciones Apostólicas , y los es-
tatutos y costumbres de las suso dichas Ordenes Mi-
litares." 

(4) En el citado Breve de Paulo V., expedido 
á 5 de Noviembre de 1608, se refiere el anterior de 
Clemente VIII. de 31 de Enero de 1600, y añade 
lo siguiente: 

"Y por quanto ha parecido conveniente á tu Ma-
gestad , que los dos Jueces de tu Keal Consejo que 
por tu Magestad , como Administrador de las Mili-
cias de Santiago de la Espada , sujeta á la Orden de 
San Agustín , y de Ca'.atrava y Alcántara , de la 
Orden del Cister , se hubiesen de nombrar para el 
reconocimiento de causas criminales y nrxtas en la 
segunda instancia en conformidad de las I.etras de 
Clemente VIII. , sean también Caballeros de dichas 
Milicias, si se hallan en dicho Consejo::: establece-
mos y ordenamos, que 1 u Magestad, como Adminis-
trador de las referidas Ordenes Militares , cada y 
quando que se hayan de cometer las dichas causas 
en la segunda instancia , deba cometerlas á quatro 
Jueces, es i saber, dos del Consejo Feal, y otros 
dos del Consejo de Ordenes; de suerte empero , que 
si en el dicho Consejo Real se hallen Caballeros de di-
chas Milicias, deba cometerlas á ellos juntamente con 

Muí 2 
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asiento de esto, es mi voluntad y mando, 
que lo sobredicho contenido cu los di-
chos Breves se observe , guarde y execute 
así; y que en su conformidad se vean, 
sentencien y determinen todas las causas 
criminales y mixtas que ahora hay pen-
dientes , y adelante ocurrieren ó se ofre-
cieren, tocantes en qualquier manera á Ca-
balleros de las dichas Ordenes Militares de 
Santiago , Calatrava y Alcántara ; é que 
de ninguna manera se puedan entrometer 
ni entrometan mis Audiencias y Chanci-
Uerías, y otras qualesquier Justicias y Jue-
ces destos mis Reynos, ni otra persona al-
guna de qualquier calidad que sea, á co-
nocer de las dichas causas ni a'guna dellas 
en primera instancia ó en grado de ape-
lación , ni en otro m o d o , forma ni mane-
ja alguna; y que si de hecho lo hicieren, 
luego ipso Jacto que fueren requeridos, las 
remitan al dicho mi Consejo de las Or-
denes junto con el Caballero ó Caballe-
ros que tuvieren presos, para que por 
los de é l , y los demás Jueces que se man-
dan por los dichos Breves, se vean, sen-
tencien y determinen las dichas causas , é 
no por otro Tribunal ni Juez alguno: é 
desde luego les inhibo , y mando se inhi-
ban del conocimiento de ellas, para que 
no se entrometan por ninguna manera, ni 
en ninguna de ellas, sin embargo de lo que 
en contrario de esto está dispuesto por le-
yes y pragmáticas de estos mis Reynos, 
cédulas y provisiones Reales, estilo y 
costumbre, y otra qualquier cosa que 
en contrario de ello haya habido y haya, 
que para en quanto á lo sobredicho lo 
abrogo y derogo , caso y anulo , y doy 
por ninguno y de ningún valor y efecto, 
quedando {»ra lo demás en su fuerza y 
v i g o r : y en lo que toca al conocimien-
to de las causas civiles de los dichos Ca-
balleros é personas de las dichas Ordenes, 
es mi voluntad y mando, se guarde en 
el estado que ahora está , y quede el es-
tilo y costumbre que en esto se lia te-
nido hasta aquí, sin que se altere ni haya 
novedad alguna en dio . Y por esta mi 
carta permito y doy licencia , como tal 
Administrador perpetuo que soy de las 
dichas tres Ordenes, que todos los C a -
balleros de ellas puedan jurar libremente 

les dos suso dichos del Consejo de Ordenes , y no á 
otros ; quedando en su fuerza y vigor la excepción, 
y Letras suso dichas de Clemente VIII. , no obstante 
qualesquier constituciones y ordenaciones Apostoli-

T I T U L O V I H . 

ante las Justicias seglares, así en los ne-
gocios en que fueten presentados por tes • 
t igos , como en los pleytos civiles que 
trataren, siendo actores ó reos, sin que 
por ello caigan ni incurran en pena ni 
desobediencia alguna. Y quiero y mando, 
que todo lo aquí contenido tenga ente-
ro cumplimiento y execucion, y que dure 
hasta los primeros Capítulos generales que 
se celebraren de las dichas tres Ordenes 
Militares, 

L E Y V I I . 
D. Felipe IV, en Madrid por sobre-cédula de 37 de 

Mayo de 16S3. 

Observancia de ta ley anterior sobre conoci-
miento de causas criminales y mixtas con-

tra Caballeros de las Ordenes, 
Mando, que la precedente Real cédula 

de 19 de Enero de 1609 ( se inserta en 
esta ) se observe , cumpla y execute en to-
do y por todo , como en ella se contiene: 
y para que en adelante se eviten disputas 
entre mí Consejo de las Ordenes y los 
Ministros de jurisdicción en la observan-
cia de lo determinado en ella , y las dila-
ciones que resultan de las competencias á 
la buena y breve administración de justi-
cia ; es mi voluntad, que ninguno de mis 
Tribunales y Ministros de aquí adelante se 
introduzcan en el conocimiento de las 
causas crimínales y mixtas contra los Ca-
balleros de las Ordenes Militares; y en caso 
que por algún motivo lo pretendieren, 
mando , suspendan sus diligencias, y que 
sin formar competencia , me propongan 
sus pretensiones, con los fundamentos y 
justificaciones que tuvieren, para que yo 
resuelva lo que convenga, 

L E Y V I H 
D. Felipe V. en Madrid pordec. de 5 de Diciembre 

de 1706. 

Incapacidad de los Jueces seglares para co-
nocer de Ias causas criminales y mixtas 

contra Caballeros de las Ordenes. 
Habiéndose dudado de si las Justicias 

seculares ordinarias podían conocer de las 
causas criminales y mixtas de los Caballe-
ros Militares de Santiago , Alcántara y 
Calatrava, y especialmente en los delitos 
de iesaMagestad, ó si su conocimiento to-
cas , y los estatutos y costtimhtes , privilegios é in-

dultos de dicha Milicia , aunque se hayan robora-

do cotí juramento, confirmación Apostólica ú otra 

qualquier firmeza." 

DEL CONSEJO DE LAS ÓRDENES 8¡c. 

caba al Consejo de las Ordenes, y Junta de que en ella se dieren para ante mi Real Per-
Comisiones (a) erigida y formada por mí, sona, á fin de determinarlas en este grado 
como Administrador perpetuo de los M ies- con las personas que eligiere , conformán-
trazgos ; considerando con la entera relie- dome con los Breves de Clemente V I H . 
xión y madurez que merece materia de y Paulo V . , los quales quiero que en todo 
tanta gravedad, declaro , es innegable la se executen, sin perjudicar por esto la su-
incapacidad de los Jueces seculares para plicacion interpuesta por mí Fiscal del 
conocer de causas criminales y mixtas de Consejo de Castilla, ni al estado de ella, y 
Caballeros d ; las Ordenes, y poder ser á mi suprema potestad y autoridad Real, 
castigados solo por sus Jueces de Orden: y Por tanto mando al referido mi Consejo 
deseando se ocurra á que no haya compe- de Castilla, Jueces y demás personas de 
tencias, se evite que los delinqiisntes recia- qualquier estado y calidad que sean, deba-
men, y se conserve y mantenga ilesa la su- x o de cuya mano y jurisdicción estuvie -
prema Regalía y facultad que reside en mi ren procesados, presos ó detenidos qua-
de nombrar á qualesquiera Caballeros de lesquiera Caballero ó Caballeros de las Or-
las Ordenes, que por Gran Maestre y per- denes de Santiago, Calatrava y Alcántara, 
petuo Administrador de las Ordenes me los remitan con sus causas á ini Consejo de 
está concedida en diversas bulas anteriores las Ordenes, para que por él se dé curso á 
á los Breves dePaulo V . y Clemente V I H . , las que estuvieren pendientes, y á las que 
que por estar suplicados quedaron suspen- en adelante se causaren , en conformidad 
didos; y usando de la referida facultad pa- de esta mí resolución , y de lo prevenido 
ra el conocimiento de las causas, que con en los dichos Breves. Y para mayor clari-
motivo de la entrada de los enemigos en dad é inteligencia , y que no se ofrezcan 
Castilla, y las demás que por esta misma embarazos ni competencias, que atrasen ni 
razón puedan originarse ( miéntras en al- perturben la justa , precisa y debida juris-
guna ó algunas 110 diese y o otra provi- dicción que debe tener mi Consejo de las 
dencia), nombro á los Ministros del Con- Ordenes sobre los Caballeros de ellas, es 
sejo de las Ordenes que fuesen Caballeros mi voluntad, se guarde y cumpla asimismo 
profesos, para que en virtud de estaco- lo prevenido por las Reales cédulas y de -
misión expresa y espeeialísima procedan creto , despachados por ios Señores Reyes 
en dichas causas; y así lo he mandado par- mis predeceso res en 19 de Enero de 1609, 
ticipar al Consejo de Castilla; y en ese se 27 de M a y o de 1644 y 27 de Mayo de 
tendrá entendido para lo que por uno y 1663, que tratan de esta materia ( son las 
otro deba executarse en cumplimiento de leyes 6 y 7 de este tit.) : y inhibo y doy 
esta resolución. por inhibidos á todos los Tribunales, J ue-

ces y J usticias, y demás personas que van 
L E Y I X . expresados, para que no se entremetan á 

E1 mismo en Buen-Retiro por dec. de » de Abril, conocer en las causas que estuvieren pen-
y céd. de i» de Mayo de 1707. dientes, ni en las que adelante se causaren 

. , . , . , de los dichos Caballeros de las Ordenes, 
Conocimiento en el Consejo de Ordenes de as _ s s e a n . p o r q u e t o das las que 
causas cr,mínales y mixtas contra taba- h u b ¡ i ; r e pendientes, han de pasar, en el es-

lleros de ellas-, apelación de sus sentencias-, u d o estuvieren , con las personas al 
y suplicación á la Ría! Persona. d ¡ c h o m ¡ Consejo d e ^ Ordenes ( ó se 

He resuelto , que de todas las causas h3n de mantener en las prisiones, según las 
criminales y mixtas de los Caballeros de que por él se les dieren), para que los sen-
las Ordenes, por graves que sean, se co- tencie y determine ; y las que se causaren 
nozca en mi Consejo de las Ordenes por en adelante, se han de actuar, sentenciar 
los Ministros que le componen , aunque y determinar por el dicho mi Consejo, 
no sean profesos, con intervención de dos sin embargo de lo que en contrario de esto 
Ancianos, según Dios y Orden ; y que de pueda haber por leyes, pragmáticas, cédu-
sus sentencias se pueda apelar á la Junta las, provisiones , estilo y costumbre , y 
de Comisiones que tengo formada, y for- otra qualquiera cosa que en contrario de 
miré en adelante, con suplicación de las ello haya habido y haber pueda. (5) 
(0) Quedó suprimido esta Junta por la pragmático de (5) Por resolución 4 consulta del Consejo de las 

1« de Abril de 179a, que es la ley ¡6. tit. 11. hb. 11. Ordenes de 17 deFebrero de 1747 mandó S. M., 
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L E Y X . 

D. Felipe V. en Aranjuez a 17 de Abril de 1707; 
por cons. de 19 de Oclubre de 1706. 

Fuero de los Caballeros de las Ordenes Mi-
litares , y conocimiento de sus causas 

criminales. 

Habiendo pedido al Consejo dictámen 
en quanto á si las Justicias ordinarias po-
dían conocer de las causas criminales de 
los Caballeros de las Ordenes Militares de 
Santiago, Alcántara y Calatrava, siendo 
de las comprehendidas en la concordia 
que llaman del Conde de Osomo (ley x. 
de este tit.), y en especial en el delito de 
lesa Magestad , ó si su conocimiento toca 
al Consejo de las Ordenes,y Junta de Co-
misiones ; es de parecer, puedo nombrar 
quatro Caballeros profesos de las tres Or-
denes , para que conozcan de estas causas; 
y que si fuere servido, para el grado de 
suplicación podré nombrar otros dos 
mas, y que todo lo consulten con mi Real 
Persona; con lo qual cesa todo escrúpulo, 
y se cumple con la mente de los B.eves, 
que solo pidieron dos instancias, y la úl-
tima decisión de la Real Persona, que se 
llena según Derecho con la relación y con-
sulta á la Magestad : y que no hacen fuer-
za al Consejo los reparos de los votos sin-
gulares , porque aunque los Breves dan 
la primera instancia al Consejo de Orde-
nes, no se entiende materialmente, sino al 
que formare y o como Administrador, en 
fuerza de la facultad que tienen los Re-
yes de juzgar por medio de personas Reli-
giosas, y con la calidad de que sean ad nu -
tum amovibles: de lo qual se convence, 
que como puedo quitarles toda la juris-
dicción, podré mejor la de algunas causas 
que contengan gravedad, y no quiera que 
se manejen por las Escribanías y Relato-
rías de dicho Consejo , y nombrar Minis-
tros particulares, no dudando que tales 
Juntas de Caballeros son propiamente 
Consejo de mi Real Magestad como per-
petuo Administrador; siendo cierto , que 
al Consejo de las Ordenes, ni á la Junta de 
Comisiones 110 las formalizan las paredes, 
sino el Real nombramiento , de cuya v o -
luntad como Maestre depende el uso de 
su jurisdicción : y añade , que el reparo 
de la apelación cesa con estas considera-
ciones, pues habiendo las mismas instan-

entre otras cosas , renovar este decreto de 11 de 
Abril de 707 , sobre el conocimiento de las causas 

T I T U L O V I I I . -

cias, y consultándose con mi Real Perso-
na , se cumple, aunque sea por Junta de 
Caballeros, con los Breves, y que no se 
podrá apelar á la Santa Sede : ademas, que 
siempre que la jurisdicción eclesiástica está 
anexa á alguna Corona Real, si el Rey co-
noce personalmente, ó se le consulta la 
sentencia, no acostumbra la Santa Sede 
admitir apelaciones de su decisión , con-
fiando de su Soberanía que llenará los atri-
butos de la Justicia: con cuyo parecer me 
conformo, y con el de los votos particu-
lares , en quanto á la incapacidad de los 
Jueces seculares para conocer en causas 
criminales y mixtas de Caballeros de las 
Ordenes Militares, y poder ser castigados 
solo por sus -Jueces de Ordenes: y para el 
conocimiento de las causas pendientes con 
ocasion de la entrada de los enemigos 
en Castilla , y las dornas que en esta mis-
ma razón puedan originarse , miéntras en 
alguna ó algunas no diere yo otra provi-
dencia , he nombrado á los Ministros del 
Consejo de las Ordenes, que fueren Ca-
balleros profesos, para que en virtud de 
esta comision expresa y especialisima pro-
cedan en ellas ; y así se ocurre á que no 
haya competencias, se evita que los de-
linqiientes reclamen, y se conserva ¡lesa 
la suprema Regalía y facultad que tengo, 
y me está concedida, como á Gran Maes-
tre y perpetuo Administrador de las Or-
denes , en diversas bulas anteriores á los 
Breves de Paulo V . y Clemente V I I I . (que 
por estar suplicados, como el Consejo 
asienta, quedaron suspendidos ) de nom-
brar á qualesquiera Caballeros profesos de 
Ordenes, para que conozcan de estas cau-
sas. Así lo he mandado participar al Con-
sejo de las Ordenes, y en ese se tendrá en-
tendido , para lo que por uno y otro deba 
executarse en conseqiiencia de esta resolu-
ción. ( aut. 6. tit. 1. lib. R.) 

L E Y X I . 

El mismo en Madrid á 30 de Julio de 1728. 

Conocimiento de las causas criminales de los 
Militares Caballeros de Orden reservado á 

S. M.; y de las en que puede conocer el 
Consejo de las Ordenes. 

Teniendo entendido que los Caballe-
ros de Orden no gozan del fuero canóni-
c o , sino del posit ivo, y del privilegio di-

criminales y mixtas de los Caballeros de lns Or-
denes. 

DEL CONSEJO DE LAS ORDENES 8¡c. 

manado de indultos y Breves Apostólicos, 
por los quales, aunque se comunicase al 
Consejo omnímoda jurisdicción eclesiástica 
en todo género de catisas civiles y crimi-
nales de los Caballeros de Orden, no pue-
de , ni ha podido nunca usar de ella, sino 
en los casos y causas en que han sido ad-
mitidos y practicados en estos Reynos, por 
recibir la fuerza de su aceptación, y la fir-
meza ó confirmación de su observancia; 
concepto qüe le hace demostrable la prác -
tica de haber conocido y conocer dentro 
y fuera de España los Tribunales y Justi-
cias seculares de todas las causas civiles de 
los Caballeros de Orden, y de muchas cau-
sas y casos Criminales; y no menos la ca-
lifica la concordia publicada en 23 de 
Agosto de 1527 , comunmente llamada 
del Conde de Osomo (ley 1. de este tit.), 
en la discreción ó distinción de casos ó 
causas criminales que hace , para excluir y 
ilar al Consejo de Ordenes el conocimien-
to y jurisdicción : y aunque por Breves 
Apostólicos deClemente V I I I . y Paulo V . 
se habia dado norma , en quanto al cono -
cimiento de las causas criminales y mixtas; 
para el ordinario y común curso de la pri-
mera y segunda instancia , nunca por esta 
providencia lian podido entenderse dero-
gadas, ni alteradas en manera alguna las fa-
cultades radicadas en la Corona por Sobe-
ranía y Real preeminencia ; y por conce-
sión de bulas Apostólicas, especialmente 
por la de León X. del año de 1514 (en que 
por la incorporacion ó agregación á la C o -
rona de los Maestrazgos, y perpetua admi-
nistración de las Ordenes, se concede á los 
Reyes de España poder conocer de las 
causas criminales de los Caballeros de Or-
den , y castigarlos á su arbitrio), se eviden-
cia, que la jurisdicción que exetce , y pue-
de exercer el Consejo de O'dene.s en las 
causas crimiuales de Caballeros de Orden, 
aunque sean profesos, está muy lejos de 
ser tan general, absoluta y privativa co -
mo intenta persuadir. Por estos y otros 
superiores motivos, usando de mis facul-
tades , he resuelto avocar á mi Persona las 
causas criminales que ocurrieren de Mili-
tares Caballeros de Orden, pero con se-
paración de ellas, distinto respecto, y di-
verso fin; de suerte que las causas crimi-
nales , que por la referida concordia se ha-
llan exceptuadas de la jurisdicción del Con-
sejo de Ordenes, ó que conoce de ellas á 
prevención , ó no se declaran en ella, de-
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ban entenderse avocadas á mi en fuerza de 
Real preeminencia y superior jurisdicción, 
á fin de remitir su conocimiento y deci-
sión al Tribunal, Junta, ó Ministro que sea 
de mi satisfacción, porque conociéndose 
ae estás en virtud de la Real jurisdicción, 
me es facultativo ampliarla, limitarla ó res-
tringirla , y conferirla á quien me parecie-
re : pero las causas criminales que por la 
misma concordia se estimó tocar su cono-
cimiento al Consejo de Ordenes, debe en-
tenderse las avoco á m í , usando de la fa-
cultad de Maestre y Administrador perpe • 
tuo de las Ordenes, para remitirlas á quien 
me pareciere, á fin de que me informe, 
siendo persona de letras, aunque no lo sea 
de Orden; y hecho, pueda yo resolverlas 
y determinarlas por mí. (aut. xx. tit. x. 
lib. R.) 

L E Y X I I . 
El mismo en Balsain á 19 de Octubre por cons. de 3 

de Julio de 1714-

Jurisdiccion del Consejo de Ordenes limita-
da á las materias eclesiásticas y tempora-

les tocantes á ¡as Ordenes Militares. 
Para remover de una vez los motivos 

de controversias, y que cada Consejo, Tri-
bunal y Chancillería exerza sin embarazo 
la jurisdicción que á cada uno compete, y 
y o le tengo comunicada, he mandado pre-
venir al Consejo de Ordenes por mi reso-
lución á sus consultas de 12 de Abri l y 13 
de Septiembre de este año, que sabe y de-
be tener presente, que su jurisdicción es li-
mitada á las materias eclesiásticas y tempo-
rales que tocan á las Ordenes Militares ; y 
que la jurisdicción ordinaria que tiene , y 
exerce en los territorios de las mismas Or-
denes , es sujeta al Consejo Real, Chanci-
llerias y demás Tribunales Reales; y que si 
se ha tolerado que también los recursos ó 
apelaciones vengan á aquel Consejo , es 
por gracia , no de justicia, como que esto 
ha sido á prevención: que igualmente sabe 
aquel Consejo, que los mismos Caballeros 
de las Ordenes en las causas civiles han es-
tado y están sujetos á la jurisdicción Real 
ordinaria, y en las criminales en muchos 
casos, especialmente en los que no delin-
quen como tales Caballeros de Orden , si-
no como otro qualquiera ; siendo cierto, 
que quinto en esto se le ha permitido al 
Consejo de las Ordenes, no es en fuerza de 
las bulas, pues como les consta, ni los Se-
ñores Reyes Catól icos, ni otro alguno do 



mis predecesores las admitieron, ni tolera-
ron su práctica , sino que esto lía sido por 
voluntad de los mismos Señores Reyes; lo 
que y o no solo he conservado, pero he 
ampliado con nuevos decretos y declara-
ciones , que jamas aquel Consejo ha tenido 
ni podido lograr : pero que viéndole aho-
ra tan empeñado en querer quitar y des-
nudar á mis Consejos y Chancillerías de la 
jurisdicción que les ha quedado y compe-
te , me ha parecido prevenirle de ello, pa-
ra que se contenga en los términos de la 
suya, y advierta , que mi deseo es, se ob-
serve y practique en todo lo que se o b -
servó y practicó desde que las Ordenes 
enrraron en la Corona hasta la muerte del 
Señor Felipe I V . mi bisabuelo, que son las 
reglas mas seguras y sólidas, en que se afian-
za el acierto de aquel, y los demás Tr ibu-
nales : y el Consejo en inteligencia de esta 
mi deliberación se arreglará á ella , y dará 
las órdenes convenientes á la Sala y Chan-
cillerías , para que la observen y guarden 
en lo que les toca: y he mandado prevenir 
de ello á los Consejos de Guerra, Indias y 
HaciendaSaut.¡). tit. i. ¡ib. 4.R.). (b) 

L E Y X I I I . 
El mismo en Madrid á consulta de j de Marzo 

de 1708. 

Restablecimiento de los derechos de la Or-
den de Calatrava, y de la jurisdicción del 

Consejo de Ordenes para ¡a provision de 
Visitadores y otros Ministros. 

E n los Reynos de Aragón y Valencia 
pertenecen á la Orden de Calatrava la ciu-
dad de Alcañiz y treinta y quatro vilias 
con sus Encomiendas, y á mí como á su 
perpetuo Administrador, y al Consejo de 
Ordenes la jurisdicción y gobierno, que de 
tiempo inmemorial ha practicado en la 
provisión de Visitadores y demás Ministros 
para la administración de justicia y recau-
dación de los Reales haberes. Y para que 
esto se v u d v a á restablecer en aquel terri-
torio de Calatrava, y haya el mismo go-
bierno que se observa en el que tiene en 
los Reynos de Castilla, y se la reintegren 
los bienes y derechos que la pertenezcan, 
he mandado , que por el Consejo se reen-
comiende á esa Chancillería la persona que 
se nombrare para exercer el empleo de G o -
bernador de diclia ciudad, á fin de que sin 

dSt\ I.E"° l!y '1 mmi¡a por la Real cé-
dala de 13 d. Agosto de .793 sotVe elecciones de 

embarazo pueda executar lo mas conve-
niente á mi Real servicio y á su restable-
cimiento. (aut. 7. tit. 2. ¡ib. 3. R.j 

L E Y X I V . 
Don Carlos III. en San Lorenzo por resol. 1 consulta 
de i ; de Junio , y cédula del Consejo de las Order.ts 

de t3 de Noviembre de J787. 

Jurisdicción de los Jueces de Encomiendas 
de ios Señores Infantes , y ¡a deI Consejo dt 

las Ordenes en causas tocantes á ellas. 

Por quanto por decreto de 1 o de Agos-
t o de 1741 se concedió al Infante D o n Fe-
lipe mi amado hermano , que en la admi-
nistración, recaudación,beneficio y arren-
damiento de las Encomiendas, que tenia 
y tuviese, pidiese usar de las mismas reglas, 
exenciones y privilegios que usaba , y se 
concedían á los recaudadores ó tesoreros 
de Maestrazgos, confiriéndole á este fin t o -
da la jurisdicción necesaria; y habiéndo-
se despues extendido esta gracia á los de-
mas Infantes, por lo respectivo á las Enco-
miendas en que sucesivamente fueron pro-
vistos, excepto solo en quanto al Subsidio 
y Excusado, de que estaban relevadas, por 
no ser mi Real ánimo exonerarlas de esta 
contribución, se suscitaron varias dudas 
y competencias por algunos de los Jueces 
del territorio de las Ordenes Militares acer-
ca del per juicio de dicha jurisdicción, y 
conocimiento de los Conservadores en al-
gunos casos y causas::: y para evitar du-
das en esta materia, he venido en declarar, 
que la jurisdicción de los Jueces de Enco-
miendas de ios Infantes ha de ser adminis-
tratoria y conservatoria ; en cuya virtud 
han de conocer de todas las causas de ad-
ministración , beneficio y cobranza de sus 
bienes y rentas, y de aquellas en que se des-
pojen , turben ó impid m los derechos de 
que esten en posesión las mismas Enco-
miendas , ó en que sean reconvenidos sus 
poseedores y dependientes por causa de 
ellas; quedando reservadas á mi Consejo 
de las Órdenes las causas en q u e , sin estar 
en posesion los Comendadores, deduxeren 
estos algún derecho contra otro tercero, 
f ambien conocerán á prevención los Jue-
ces administiadores contra qualesquiera da-
ñadores de montes, dehesas y frutos de En-
comiendas; y si hubieren prevenido las Jus-
ticias ordinarias, podrán pedirlas los autos. 

Justicia en el territorio de las Ordenes, inserta en la 
ley 17. del tit. 4. lié. 7. 

para reconocer si hay negligencia, y rete-
nerlos si la hubiere , con apelaciones al 
Consejo de ios que se agraviaren de esta ú 
otras providencias del J uez administrador, 
sin perjuicio ni retardación de lo que fuere 
executivo. E a los casos en que el Conse-
jo conozca por apelación, con motivo de 
competencia ú otro , sí estimare conve-
niente retener las causas antes de evacuarse 
la primera instancia, me lo consultará pa-
ra mi aprobación. Últimamente , que los 
Jueces administradores han de ser exentos 

de la jurisdicción ordinaria da los pueblos 
en todas sus causas, y estar sujetos á ia del 
Consejo; y que los demás empleados y de-
pendientes solo han de gozar de igual exen-
ción en las causas civiles y criminales, que 
sean incidentes de alguna perteneciente á 
la jurisdicción administratoria ó conserva-
toria , según va declarado, ó formadas en 
odio ó emulación de algún acto ó exer-
cicio de sus encargos; debiendo en tales 
casos conocer el Juez administrador, con 
apelaciones al Consejo. 

T I T U L O IX. 

Del Juzgado de Iglesias de las tres Ordenes Militares. 

L E Y I . 

D. Carlos II. en Madrid por resol, á cons. del Cons. 
de ias Ordenes , y cédula de ai de Febrero 

de 16y$. 

Nombramiento de Juez, privativo protector 
de las Iglesias de las tres Ordenes 

Militares. 

P o r quanto las Iglesias del territorio de 
las tres Ordenes Militares de Santiago, Ca -
latrava y Alcántara, cuya administración 
perpetua tengo por autoridad Apostólica, 
necesitan de grandes reparos, así en la fa-
brica de ellas como en los adornos pa-
ra el servicio del culto divino , para lo 
qual he mandado aplicar diferentes efec-
tos (1 y 2): y conviniendo haya perso-
na que tenga la superintendencia en la ad-
ministración y cobro de ellos, y cuide 
también se execute lo que fuere menester 
para los fines referidos, y desde ahora en 
adelante continué en estas dependencias, 
por el tiempo que fuere mi voluntad; y 

(1) En Real decreto de 18 de Mayo de 1685, 
considerando S. M. baber cesado el motivo con que 
se instituyeron los Alcaydes de las fortalezas de las 
tres Ordenes, que gozaban de salario 3,664,110 mrs., 
resolvió se suprimiesen según fuesen vacando, y so-
bre <u aplicación le consultase el Consejo. Este lo hi-
zo en y de Enero de 6B8 ; y conformándose el Key 
con su dictamen . por decreto de 14 del mismo mes 
mandó aplicar dicho importe para los reparos y or-
namentos de ¡as Iglesias ; y se impetró bula confir-
matoria , expedida en 11 de Junio por el l'ontlhce 
Inocencio XI. , suprimiendo las dichas Alcaydías 
como inútiies. 

juntamente solicite, y atienda á que los 
Comendadores y demás personas, á quieu 
toca ó tocar pueda el contribuir algunas 
rentas, así en granos como maravedís, ú 
otros qualesquiera géneros para las di-
chas Iglesias, por poseedores de Encomien-
das , ó por otro título y razón que sea; 
y pedir informe á los Párrocos, y demás 
personas á quien convenga, para saber 
si se cumple con la primera obligación, 
y que las Iglesias tengan el decente y ca-
bal adorno que en ellas se necesitare ; y 
pueda apremiar y compeler para todo lo 
referido; he resuelto, á consulta de mi Con-
sejo de las Ordenes de 8 del corriente, en-
cargar y cometer á un Ministro de él esta 
dependencia. Y por tanto, en virtud de 
esta mi cédula le doy ámplia facultad y 
comísion en forma, para que, como que-
da dicho , tenga la superintendencia en 
administrar, cobrar y distribuir en las di-
chas Iglesias los efectos aplicados, y que 
en adelante se aplicaren para el reparo y 
culto de las dichas Iglesias, pidiendo pata 

(a) Y en posterior consulta de 8 de Febrero de 
1695 se dló cuenta a S. M del estado y ruina en que 
se hallaban las Iglesias de su territorio , y la inde-
cencia y falta de ornamentos y vasos sagrados; so-
licitando otros medios para acudir á esta obligación 
tan inexcusable , por no bastar para ella las Al-
caydías qie fuesen vacando en las mismas Oidenes, 
importantes 1,111,304mrs. vn. al alio, estimadas por 
sus valores antiguos; y manifestando juntamente la 
necesidad de que hubiese un Ministro de los del Con-
sejo , con especial comision para atender al cuidado 
de las Iglesias, y dar las providencias correspondien-
tes , con los' recursos al Consejo. 

Ñ a 



mis predecesores las admitieron, ni tolera-
ron su práctica , sino que esto lía sido por 
voluntad de los mismos Señores Reyes; lo 
que y o no solo he conservado, pero he 
ampliado con nuevos decretos y declara-
ciones , que jamas aquel Consejo ha tenido 
ni podido lograr : pero que viéndole aho-
ra tan empeñado en querer quitar y des-
nudar i mis Consejos y Chancillerías de la 
jurisdicción que les ha quedado y compe-
te , me ha parecido prevenirle de ello, pa-
ra que se contenga en los términos de la 
suya, y advierta , que mi deseo es, se ob-
serve y practique en todo lo que se o b -
servó y practicó desde que las Ordenes 
enrraron en la Corona hasta la muerte del 
Señor Felipe I V . mi bisabuelo, que son las 
reglas mas seguras y sólidas, en que se afian-
za el acierto de aquel, y los demás Tr ibu-
nales : y el Consejo en inteligencia de esta 
mi deliberación se arreglará á ella , y dará 
las órdenes convenientes á la Sala y Chan-
cillerías , para que la observen y guarden 
en lo que les toca: y he mandado prevenir 
de ello á los Consejos de Guerra, Indias y 
Hacienda,(¡jar, j ; . tit. i. lib. 4.R.). (b) 

L E Y X I I I . 
El mismo en Madrid á consulta de j de Mario 

de 1708. 

Restablecimiento de los derechos de la Or-
den de Calatrana , y de la jurisdicción del 

Consejo de Ordenes para la provision de 
Visitadores y otros Ministros. 

E n los Reynos de Aragón y Valencia 
pertenecen á la Orden de Calatrava la ciu-
dad de Alcañiz y treinta y quatro vilias 
con sus Encomiendas, y í mí como á su 
perpetuo Administrador, y al Consejo de 
Ordenes la jurisdicción y gobierno, que de 
tiempo inmemorial ha practicado en la 
provision de Visitadores y demás Ministros 
para la administración de justicia y recau-
dación de los Reales haberes. Y para que 
esto se vuelva á restablecer en aquel terri-
torio de Calatrava, y haya el mismo go-
bierno que se observa en el que tiene en 
los Reynos de Castilla, y se la reintegren 
los bienes y derechos que la pertenezcan, 
he mandado , que por el Consejo se reen-
comiende á esa Chancillería la persona que 
se nombrare para exercer el empleo de G o -
bernador de diclia ciudad, á fin de que sin 

¿SÍ?. i.E"° '!y '1 mmi¡a por la Real cé-dala de 13 d. AgMQ de ¡ m eleee¡ml¡ 'Je 

embarazo pueda executar lo mas conve-
niente á mi Real servicio y á su restable-
cimiento. (aut. 7. tit. 2. ¡ib. 3. R.j 

L E Y XIV. 
Don Carlos III. en San Lorenzo por resol. 1 consulta 
de i; de Junio , y cédula del Consejo de las Order.ts 

de t3 de Noviembre de 1787. 

Jurisdicción de los Jueces de Encomiendas 
de los Señores Infantes , y la de! Consejo de 

las Ordenes en causas tocantes á ellas. 

Por quanto por decreto de 1 o de Agos-
t o de 1741 se concedió al Infante D o n Fe-
lipe mi amado hermano , que en la admi-
nistración, recaudación,beneficio y arren-
damiento de las Encomiendas, que tenia 
y tuviese, pidiese usar de las mismas reglas, 
exenciones y privilegios que usaba , y se 
concedían á los recaudadores ó tesoreros 
de Maestrazgos, confiriéndole á este fin t o -
da la jurisdicción necesaria; y habiéndo-
se despues extendido esta gracia á los de-
mas Infantes, por lo respectivo á las Enco-
miendas en que sucesivamente fueron pro-
vistos, excepto solo en quanto al Subsidio 
y Excusado, de que estaban relevadas, por 
no ser mi Real ánimo exonerarlas de esta 
contribución, se suscitaron varias dudas 
y competencias por algunos de los Jueces 
del territorio de las Ordenes Militares acer-
ca del per juicio de dicha jurisdicción, y 
conocimiento de los Conservadores en al-
gunos casos y causas::: y para evitar du-
das en esta materia, he venido en declarar, 
que la jurisdicción de los Jueces de Enco-
miendas de ios Infantes ha de ser adminis-
tratoria y conservatoria ; en cuya virtud 
han de conocer de todas las causas de ad-
ministración , beneficio y cobranza de sus 
bienes y rentas, y de aquellas en que se des-
pojen , turben ó impid m los derechos de 
que esten en posesión las mismas Enco-
miendas , ó en que sean reconvenidos sus 
poseedores y dependientes por causa de 
ellas; quedando reservadas á mi Consejo 
de las Órdenes las causas en q u e , sin estar 
en posesion los Comendadores, deduxeren 
estos algún derecho contra otro tercero, 
fambien conocerán á prevención los Jue-
ces administiadotes contra qualesquiera da-
ñadores de montes, dehesas y frutos de En-
comiendas; y si hubieren prevenido las Jus-
ticias ordinarias, podrán pedirlas los autos. 

Justicia en el territorio de las Ordenes, inserta en la 
ley 17. del tit. 4. ¡ib. 7. 

para reconocer si hay negligencia, y rete-
nerlos si la hubiere , con apelaciones al 
Consejo de ios que se agraviaren de esta ú 
otras providencias del J uez administrador, 
sin perjuicio ni retardación de lo que fuere 
executivo. E a los casos en que el Conse-
jo conozca por apelación, con motivo de 
competencia ú otro , si estimare conve-
niente retener las causas ántes de evacuarse 
la primera instancia, me lo consultará pa-
ra mi aprobación. Últimamente , que los 
Jueces administradores han de ser exentos 

de la jurisdicción ordinaria da los pueblos 
en todas sus causas, y estar sujetos á ia del 
Consejo; y que los demás empleados y de-
pendientes solo han de gozar de igual exen-
ción en las causas civiles y criminales, que 
sean incidentes de alguna perteneciente á 
la jurisdicción administratoria ó conserva-
toria , según va declarado, ó formadas en 
odio ó emulación de algún acto ó exer-
cicio de sus encargos; debiendo en tales 
casos conocer el Juez administrador, con 
apelaciones al Consejo. 

T I T U L O IX. 

Bel Juzgado de Iglesias de las tres Ordenes Militares. 

L E Y I. 
D. Carlos II. en Madrid por resol, á cons. del Cons. 

de las Ordenes , y cédula de ai de Febrero 
de 16y$. 

Nombramiento de Juez, privativo protector 
de las Iglesias de las tres Ordenes 

Militares. 

P o r quanto las Iglesias del territorio de 
las tres Ordenes Militares de Santiago, Ca -
latrava y Alcántara, cuya administración 
perpetua tengo por autoridad Apostólica, 
necesitan de grandes reparos, así en la fa-
brica de ellas como en los adornos pa-
ra el servicio del culto divino , para lo 
qual he mandado aplicar diferentes efec-
tos (1 y 2): y conviniendo haya perso-
na que tenga la superintendencia en la ad-
ministración y cobro de ellos, y cuide 
también se execute lo que fuere menester 
para los fines referidos, y desde ahora en 
adelante continué en estas dependencias, 
por el tiempo que fuere mi voluntad; y 

(1) En Real decreto de 18 de Mayo de 1685, 
considerando S. M. haber cesado el motivo con que 
se instituyeron los Alcaydes de las fortalezas de las 
tres Ordenes, que gozaban de salario 3,664,110 mrs., 
resolvió se suprimiesen según fuesen vacando, y so-
bre <u aplicación le consultase el Consejo. Este lo hi-
zo en y de Enero de 6B» i y conformándose el Key 
con su dictamen . por decreto de 14 del mismo mes 
mandó aplicar dicho imperte para los reparos y or-
namentos de ¡as Iglesias ; y se impetró bula confir-
matoria , expedida en 11 de Junio por el l'ontlhce 
Inocencio XI. , suprimiendo las dichas Alcaydías 
como inútiles. 

juntamente solicite, y atienda á que los 
Comendadores y demás personas, á quieu 
toca ó tocar pueda el contribuir algunas 
rentas, así en granos como maravedís, ú 
otros qualesquiera géneros para las di-
chas Iglesias, por poseedores ds Encomien-
das , ó por otro título y razón que sea; 
y pedir informe á los Párrocos, y demás 
personas á quien convenga, para saber 
si se cumple con la primera obligación, 
y que las Iglesias tengan el decente y ca-
bal adorno que en ellas se necesitare ; y 
pueda apremiar y compeler para todo lo 
referido; he resuelto, á consulta de mi Con-
sejo de las Ordenes de 8 del corriente, en-
cargar y cometer á un Ministro de él esta 
dependencia. Y por tanto, en virtud de 
esta mi cédula le doy ámplia facultad y 
comision en forma, para que, como que-
da dicho , tenga la superintendencia en 
administrar, cobrar y distribuir en las di-
chas Iglesias los efectos aplicados, y que 
en adelante se aplicaren para el reparo y 
culto de las dichas Iglesias, pidiendo pata 

(a) Y en posterior consulta de 8 de Febrero de 
r(Sij5 se dió cuenta a S. M del estado y ruina en que 
se hallaban las Iglesias de su territorio , y la inde-
cencia y falta de ornamentos y vasos sagrados; so-
licitando otros medios para acudir á esta obligación 
tan inexcusable , por no bastar para ella las Al-
caydías q ;e fuesen vacando en las mismas Oidenes, 
importantes 1,111,304mrs. vn. al alio, estimadas por 
sus valores antiguos; y manifestando juntamente la 
necesidad de que hubiese un Ministro de los del Con-
sejo , con especial comision pata atender al cuidado 
de las Iglesias, y dar las providencias correspondien-
tes , con los' recursos al Consejo. 

Ñ a 



ello en qualesquier oficios las relaciones y 
noticias ile que necesitare, sin esperar otra 
orden para el lo: y para que pueda cono-
cer y proceder contra los Párrocos, y de-
mas personas que convenga para la exe-
cucion de lo referido , y contra quales-
quier Comendadores , y todos aquellos 
quesean obligados á contribuir por qual-
quier causa, ora sean granos, maravedís ú 
otros frutos y rentas á las dichas Iglesias; 
continuar y proceder en las causas y ne-
gocios que se hallaren pendientes y por 
determinar, así en justicia como gobierno, 
tocante á los reparos de las dichas Igle-
sias : y para que pueda librar, y consignar 
sobre los dichos electos la cantidad ó canti-
dades , que para los reparos de las dichas 
Iglesias tuviere por conveniente, que man-
do se pasen en cuenta en virtud de sus li-
bramientos , y sin otro recaudo alguno; 
previniéndose en ellos, tomen la razón los 
Contadores á quien tocare, y haciéndose 
las demás prevenciones para el resguardo 
de los dichos efectos, y que en todo 
tiempo conste los que se distribuyen á 
beneficio de las dichas Iglesias; que para 
todo lo referido , y demás á ellos anexo y 
concerniente, le doy todo el poder y au-
toridad que necesario fuere, sin limita-
ción de cosa alguna ; inhibiendo , como 
por la presente inhibo , y lo están del co-
nocimiento de este negocio y causas que 
de él procedieren , á todos los Tribuna-
les , Jueces y Ministros de estos mis Rey-
nos ; reservando á las partes el recurso y 
apelaciones que intentaren , y les compe-
tan de sus autos, para ante los del dicho 
mi Consejo de las Ordenes solamente, para 
quien se las otorgará. 

L E Y I I . 
D . Fel ipe V . por resol, á cons. del Cons. de las O r -

denes de a i de Junio de 1718, publicada en 16 
de Enero de 719. 

Confirmación deI Juzgado de Iglesias; y re-
glamento que ha de observarse para 

su gobierno. 

En inteligencia de lo que el Consejo 

(3) Por la citada consulta de 17 de Febrero de 
"7 ' 8 , hecha con motivo de representaciones dirigidas 
ai Rey contra el Juzgado de Iglesias por la Jur.tade 
Caballeros Procuradores generales de las Ordenes , y 
por ,1 Fiscal de S. M . , propuso el Consejo su parecer 
de 110 debers extinguir dicho J u i g a d o , y sí restrin-
gí. l e a que, siempre que a los tesoros de la Orden se 
les piuiese contribuyeran por razón de vacantes ó 
medias-anatas de Encomiendas para reparos y orna-

me representa , y teniendo por muy im-
portante la subsistencia del J uzgado de las 
Iglesias, le confirmo de nuevo ; y mando 
se gobierne con la misma práctica y re-
gallas que t u v o el Cardenal D. Alonso d-
Agui lar , y como se expresa en el título 
del actual Juez, no obstante las últimas 
restricciones , con que á representaciones 
del Consejo de 4 de Septiembre y 18 de 
Octubre del año de 1 7 1 7 , y 27 de Febrero 
del pasado de 718 (3) resolví se exerciese; 
las quales, y el referido Juzgado, es mí 
Real ánimo, se entiendan y procedan en 
la forma siguiente: 

L o primero, que en todas las cau;as 
en que sea necesario contribuir los teso-
ros por razón de vacantes ó medias ana-
tas, cite y oiga el Juez, para substanciarlas, 
al Procurador general de la Orden de que 
fuere la Iglesia sobre cuyos reparos y or-
namentos se formaren ; y á este efecto el 
Procurador general por sí, ó por persona 
con su poder acuda á proponer sus defen-
sas y excepciones ante el Juez ; y que en 
caso de condenación , presente en el Con-
sejo los libramientos que diere , para que 
los mande cumplir á los arrendadores de 
las vacantes, dando vista al Fiscal, por si 
tuviere que representar contra lo deter-
minado por el Juez de las Iglesias; y que 
el importe de estos libramientos se abone 
á los arrendadores en las cantidades que 
hubieren de entregar en las arcas de los 
tesoros, quedando razón de ellos en los 
libros de entradas y salidas de! Tesorero 
y Contador, que deberán recoger los mis-
mos libramientos satisfechos. 

L o segundo, que el Juez en la citación 
y condenación de los Comendadores, y 
de las demás personas contra quienes re-
sultare obligación de contribuir para los 
reparos y ornamentos de las Iglesias, ex-
cuse empezar el juicio con embargos, y 
proceda conforme á Derecho y justicia, 
y á la naturaleza y calidad de semejantes 
causas, y de las excepciones que en ellas se 
propusiesen , por transacciones hechas con 
la Orden á los pueblos, ú de no llegar el 

mentos de las Iglesias , el Juez se abstuviese de su 
conocimiento, y remitiese los autos al Consejo,don-
de, oyendo a los Procuradores generales,se resolviese 
lo que se debiera determinar: que lo mismo executase 
para embargar los frutos de qualquiera Encomienda; 
y no pudiese mandarlo,sin citar yo irántesa l Comen-
dador, y declarar formalmente, estar obligada la En-
comienda á los reparos y ornamentos; enviando su-
plicatoria al Consejo, para que enterado deel!a,si fue-

caso de su obligación, por haber otros 
caudales existentes , destinados ántes que 
los de la Encomienda á estos reparos, y 
Otras qualesquiera que íes asistieren; oyén-
dolos sobre ellas, según y como lo prac-
tican los Jueces ordinarios eclesiásticos, á 
quienes toca esta incumbencia en sus ter-
ritorios ; arreglándose á la cédula de su 
comision en el modo y términos de otor-
gar las apelaciones. 

L o tercero, que todos los caudales 
pertenecientes á Iglesias por qualquier tí-
tulo entren en las arcas establecidas para 
ellos, de que tenga una llave el Juez , y 
otra el Tesorero general del Consejo ; y 
que este dé las cuentas al Contador, y se 
envien después al Consejo, para que, dán-
dose vista al Fiscal, se pase á probar y 
determinar lo conveniente sobre ellas, co-
mo antecedentemente lo tengo mandado. 

L o quarto, que se excuse tomar cuen-
tas á los Jueces pasados de las Iglesias; y 
que el actual, y los que le sucedieren en 
el Juzgado entiendan en poner cobro, no 
solo en los salarios íixos que en las Me-
sas Maestrales tenian las Alcaydías de las 
Ordenes, sino también en todos los dere-
chos y obvenciones, que en qualquiera 
forma pertenecieren á estos empleos supri-
midos á beneficio de las Iglesias, como 
subrogadas en su lugar ; y que, como de 
cosa incidente , cuide asimismo de la mas 
prudente y ménos costosa manutención 
de los castillos y casa de las Alcaydías, 
consultándose en caso necesario , por me-
dio del Conse jo , lo que en lo particu-
lar de estos edificios y memorias antiguas 
tuviere por conveniente. 

L o quinto, que por parte de las Igle-
sias se ponga en el Consejo demanda en 
forma á cada uno de ios poseedores de 
las Alcaydías, provistas de nuevo en los 
años de 1690 , 91 y 9 3 . y e n o r . r o ,clu a l" 
quier tiempo posterior á la extinción y 
aplicación que de ellas se hizo á las Igle-
sias , para que oyendo á las partes en jus-
ticia , determine lo que fuere de Derecho, 
consultándome las sentencias ántes de pu-
blicarlas, haciéndome presente el resumen 
de las causas, y los motivos que han pre-

cisado á intentarlas; y que lo mismo se 
execute en los demás puntos del residuo 
anual del tesoro del Fuerte, y de otros 
qualesquiera derechos que pertenecieren i 
¡as Iglesias tener para sus reparos y orna-
mentos , y de cuya posesion estuvieren 
desposeídas, ó no la hayan podido con-
seguir por omísion ó falta de noticia. 

L o sexto, que el Consejo y ti J uez 
corran y se ayuden con buena y recípro-
ca correspondencia; y que siempre que 
sus autos ó representaciones fueren al Con-
sejo , se despachen con antelación á i o -
dos los demás negocios por ti Fiscal, Re-
latores, Escribanos y demás partes, y por 
el mismo Consejo, sin detenerlos volun-
tariamente mas de lo preciso, para que no 
se dilate mas el remedio de lo que tanto 
importa al cuito d i v i n o ; y que q liando 
en esto hubiere falta, ;e hagan por el Juez 
las representaciones convenientes al C o n -
sejo , y las instancias necesarias á las perso-
nas en quienes pendiere la dilación, dán-
dome cuenta ( s i fuere menester) de las 
omisiones culpables que no pudiere re-
mediar : y últimamente mando al Conse-
jo , participe luego esta resolución al Juez 
de las Iglesias, para que ponga copia de 
ella en los libros de su Juzgado , y se ob-
serve inviolablemente por todos en ¡a par-
te que les toca. 

L E Y I I I . 
D. Fernando V I . por uno de los capítulos de la Real 

resol, ue 1 de Abri l de 173o. 

Facultades del Juez protector de las Igle-
sias en quanto á caudales de su fábrica, 

y toma de cuentas de su producto. 

Considerando que, aunque son muchas 
las cantidades que están aplicadas á i ÍS 
Iglesias para sus reparos y ornamentos, sue-
len 110 alcanzarlas, quedando en pie !a 
necesidad que padecen por falta de f o n -
dos en sus fábricas, y que c..ra dimana 
muchas veces de no administrarse bien sus 
efectos, y de hacer gracias los Párrocos, por 
la facilidad que tienen de repetir contra las 
rentas Maestrales, que solo están obligadas 
en defecto de las de las fábricas; Le re-
suelto, que el Juez protector se dedique 

re necesario oir al Fiscal de S. M. ó Procurador ge-
neral , lo pudiese resolver: que para seguridad de los 
caudales pertenecientes a Iglesias se observase la 
providencia de entrar el dinero en las arcas por e l 
Tesorero general del Consejo , quien tuviese una lla-
v e de e l l a s , y otra el Juez: y que dicho Tesorero 

diese en la Contaduría la cuenta todos los 3f ies , y 
esta por el Contador se enviase al Consejo , para que 
dando vista de el la al F i s c a l , se pasase íi aprobar ó 
determinar lo conveniente sobre ella. Con cuyo d i c -
tamen se conformó S. M . por decreto publicado en 
aa de M a y o del mismo año. 
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c o n mucho estudio y cuidado á examinar 
todos los derechos, rentas y fondos de 
estas; dando correspondientes providen-
cias para su legítima administración y re-
caudación , sin permitir se hagan gracias 
en perjuicio de las Iglesias, conforme á las 
sinodales, y procurando el mayor aumen-
to de los referidos caudales, especialmente 
del Excusado aplicado á alguna de ellas, 
por tener entendido , que en muchas pue-
den no solo ser suficientes sino sobrantes 
para sus necesidades , y en tal caso n o de-
berse gravar los Maestrazgos. 

L E Y I V . 
D. Fernando VI. en Buen-Retiro por res. comunicada 

en órden de 12 de Agosto de 1750. 

Rrerogatbas del Mini'tro Juez protector 
de ¡as Iglesias del territorio de 

¡as Ordenes. 

He resuelto, que el actual Juez en-
cargado en los asuntos de las Iglesias del 
territorio de las Ordenes , y los demás Mi-
nistros que le suceden en el propio encar-
g o , puedan apremiar al Contador y T e -
sorero de los caudales consignados a Igle-
sias á que cumplan anualmente, conforme 
al reglamento del Juzgado de ellas del año 
de 1 7 1 9 ( es la ley 2. de este tit.), con la 
formación y presentación de las cuentas en 
el Consejo ; el q u a l , ántes de aprobarlas, 
las pase á informe del dicho Juez, ó del 
Ministro que exerza en lo futuro su comi-
sion , para que confrontándolas c o n los 
autos y documentos que hubiere en ella, 
exponga lo que se le ofreciere , concur-
riendo á esta aprobación dicho Juez y 
sus sucesores, y observando c o n el Conse-
jo la buena armonía dispuesta en el cita-
d o reglamento: y que todos los años se me 
dé noticia de l o que resulte de las expresa-
das cuentas. (4) 

L E Y V . 
D. Fernando VI. en S. Lorenzo por decreto de 27 de 

Octubre de 1757. 

Reglamento para los Ministros subalternos 
del Juzgado de las Iglesias y sus salarios: 

y modo de substanciar las causas 
de ellas. 

E n inteligencia del buen estado á que 

(4) Por Real decreto de 29 de Marzo, publicado 
en el Consejo a 9 de Abril de 1746, atendiendo S. M. 
a que por el trabajo aumentado al Ministro, que sir-
ve la comisron de Juez protector de las Iglesias del 
territorio de las Ordenes , no se le considera dota-
eion fixa ; se sirvió mandar, que de lo. mismos íon-
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la ze'csa aplicación del Juez protector de 
la;_ Iglesias del territorio de las Ordenes 
Militares ha reducido esta comision con 
sus acertadas providencias , y de lo que 
nuevamente me ha hecho presente e¡.te 
Ministro sobre la conveniencia y necesi-
dad que reconoce , en que se fixe salario 
i cada uno de los individuos subalternes 
de este Juzgado , que considere precisos 
para la expedición de sus negocios, sin que 
quede al arbitrio del Juez protector, como 
hasta aquí lo lia estado , el encargo de se-
ñalarles sueldos y gratificaciones por sus tra-
bajos j he venido en aprobar el reglamen-
to que á este fin me ha propuesto , con-
signando por salarios fixos, al Escribano 
cinco mil reales de vellón anuales, con 
obligación de haber de servir también el 
empleo de Relator, que ha de quedar uni-
d o al del referido Escribano , como se 
practica en los Juzgados de Provincia y 
en otros Tribunales de primera instancia; 
debiendo igualmente exercer este mismo 
oficio en grado de apelación, que es pri-
vat iva del Consejo de Ordenes, en la for-
ma que lo executan los Escribanos de Pro-
vincia, y el Notar io mayor de la Nunciatu-
ra en el deCastiila::: al Defensor de las pre-
tensiones de las iglesias quatro mil reales,y 
el importe del quatro por ciento que goza 
del producto l iquido, que entra en arcas de 
los tamüios y posesiones de Alcaydías.qu; 
por su medio se benefician en el Juzgado-
ai A b o g a d o dos mil y doscientos reales: 
al Tesorero quatro m i l : al Contador qui-
nientos y c incuenta: al Oficial de pley-
tos otros quinientos y cincuenta; y á ios 
Porteros doscientos: cuyas consignacio-
nes, c o n la de quatrocientos ducados que 
ya estaba hecha al Juez , y la de seiscien-
tos reales que se consideran para portes de 
pliegos de oficio , respecto de que aunqu-
siempre fueron francos, tuve á bien orde-
nar se pagasen por resolución de 12 de 
Febrero de 1 7 4 4 ( 5 ) . importan veinte y 
dos mil y setecientos reales vellón anuales, 
los que se satisfarán del fondo de los cau-
dales de las Iglesias; reservando, como re-
servo al referido Juez la libre facultad que 
hasta ahora ha tenido, para elegir los sub-
alternos, y para removerlos n o cumpiien-

dos pertenecientes á este Juzgado se sitúen á dicho 
Juez quatrocientos ducados anualmente. 

(5) Por la citada Real resolución de 12 de Febre-
ro oe 1744 se mando pagar de los caudales del Juzga-
do de Iglesias de las Ordenes Militares el importe de 
todas las cartas y pliegos que vinieren á nombre del 
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do c o n sus encargos, <5 nombrarles subs-
titutos en caso de imposibilidad inculpa-
ble ; peto las providencias que asimismo 
ha propuesto pira instrucción de los Jue-
ces y dependientes del Juzgado, han de 
servir solo para que se tengan presentes. 
Y enterado igualmente de otros distintos 
puntos que c o n este m o t i v o se me han 
expuesto , en quanto al m o d o de substan-
ciarse las causas de las Iglesias, he resuelto, 
que en las demandas de repatos ó reedi-
ficaciones de estas se cite á todos los in-
teresados , á quienes se quiere hacer car-
go de su importe y gasto , nombrándose 

Juez protector. Y por otra de 11 de Abril del mismo 
año se ratifico la anterior ; añadiendo , que el oficio 
de Correes llevase la cuenta de dicho importe, y 
acudiese cada medio año á pedir su satisfacción á 
dicho Juzgado. 

(6) Por ejecutoria de tres determinaciones con-
formes, despachada en 17 de Septiembre de 1763 en 
pleytos litigados por el Serenísimo Señor Infante 
D. Luis, Comendador de Ricote, y el Procurador 
general de la Orden de Santiago con la villa de Aba-
ran , pueblo de la misma Encomienda, y el Defen-
sor de las Iglesias , sobre reparos de su Parroquia, 
habiendo sido Juez Apostólico de la tercera instan-
cia, a pedimento del Señor Infante , el Fiscal de la 
Vicaria . i Madrid ; se declaró la obligación de los 
perceptores de diezmes al culto de la Parroquia , en 
lo que no alcanzasen los de la casa dezmera y demás 

un Defensor de la Mesa Maestral, que sea 
parte en ellas: y que por lo respectivo á 
las de las Iglesias de la Orden de Santiago 
se tenga presente el establecimiento que se 
advierte en el cap. t . tit. 17. de los de la 
propia Orden, y se emplace también á los 
pueblos de su territorio ; y si estos se fun-
daren en sola la excepción de la inobser-
vancia del expresado establecimiento, se 
citará asimismo al Procurador general de 
la Orden , para que se examine c o n toda 
reflexión, tanto en el Juzgado como en el 
C o n s e j o , el valor que tuviere, obrando 
conforme á Derecho. (6 y 7) 

rentas de fábrica : cuya ejecutoria tuvo su debido 
efecto , costeando el Sefior Infante Comendador la 
obra necesaria. 

(7) Posteriormente en r s de Diciembre de 1764 
por sentencia del Consejo se confirmó la determina-
ción del Juzgado, en que condenó igualmente a los 
diezmos á la reedificación de la Iglesia de la villa de 
Ojos, pueblo de la Encomienda de Ricote. Y en 20 
del mismo mes y año se confirmo igual determina-
ción en autos de la Iglesia de la Membrilla; aña-
diendo el Consejo, que atento á que con la anterior 
providencia de 19 de Diciembre de Ó4, y citada eje-
cutoria de 17 de Septiembre de (S3, quedaba evacua-
do el Real decreto de 27 de Octubre ae 57, declara-
ba , no deberse proponer ni admitir excepción , que 
fuese respectiva al establecimiento, que en el se 
cita, del cap. 1. tit. 17. de la Orden de Santiago. 

T I T U L O X. 

Be la Real Junta Apostólica. 

L E Y I . 
D. Felipe II. en Barcelona por céd. de 3 de Junio 

de 1585. 

Creación de la Rea! Junta Apostólica en 
virtud de Breve de S. S'.; y nombramiento 

de Ministros de ella. 

N u e s t r o muy S. Padre Gregorio XIII . , 
de felice recordación, siendo informado 
de los pleytos y diferencias que h a y , y 
se espera haber entre algunos Prelados, 
Cabildos y otras Dignidades en las O r -
denes de Calatrava y Alcántara , C o n -
ventos, Comendadores,Cabal leros, Prio-
res , Freyles y personas de ellas, así en 
C o r t e de Roma c o m o fuera de e l la , so-
bre diezmos y otros derechos eclesiásticos 

(o) El citado Breve de Pió IV., expedido i 6 de 
Noviembre de 1560 , con otro inserto de Pauto III. 
de 7 de Nov. de 544 , si contiene en la Real cédula 

y espirituales; deseando que con amiga-
ble concordia se acaben los dichos pley-
tos, por un su Breve sub annulo fiscatoris, 
su fecha á 20 de Octubre del año pasado 
de 5 8 4 , ios suspendió , y nos remitió y 
cometió la execucion de todo lo en él 
contenido , en la forma y manera que el 
que el Papa P i ó I V . , de felice recorda-
c ión ( a ) , nos concedió para los pley-
tos que con la Orden de Santiago tra-
tan los dichos Prelados, Cabildos y otras 
personas eclesiásticas de estos Reynos, se-
gún que en dicho Breve de Grego-
rio X I I I . se contiene. Y ahora los Fis-
cales y Procuradores generales de las d i -
chas Ordenes de Calatrava y A lcánta-
ra nos lian hecho relación de los mu-

de 13 de Diciembre de 1586, dirigida i la Chancille-
ría de Gramola, incorporada en el tit. 7. lib. 1. de 
sus ordenanzas, y puesta por ley 1. de este título. 
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chos pleytos, que con ellas y con los 
Conventos , Comendadores, Caballeros, 
Priores y personas de las dichas Ordenes 
tratan los dichos Prelados , Cabildos, Dig-
nidades y personas eclesiásticas de estos 
Reynos; suplicándonos mandásemos, que 
luego se tratase entre ellos de una ho-
nesta concordia, conforme al dicho Bre-
ve , ó como la nuestra merced fuese: el 
qual , habiéndose por Nos aceptado , y 
queriendo usar de é l , por la presente 
nombramos, cometemos y mandamos al 
Licenciado Alonso Nuñez de Bohorques 
de nuestro Consejo Real, y Doctor A n -
tonio González del nuestro Consejo de 
ludias , y al Licenciado Francisco de 
Albornoz de nuestro Consejo de las Or-
denes , que oyendo ante todas cosas á las 
dichas partes lo que decir y alegar qui-
sieren sobre las dichas causas, así las que 
estuvieren comenzadas, como en las que 
de aquí adelante se movieren y comen-
zaren por qualquiera y contra qualquie-
ra de las dichas partes, se informen de 
todo lo que será necesario para tratar con 
ellos de una honesta concordia , y evitar 
los pleytos y gastos que sobre lo suso di-
cho podrím haber, si no se atajasen por 
esta v i a ; y de lo que trataren y pudie-
ren resolver, y les pareciere convenir pa-
ra el buen efecto de lo suso dicho, nos ha-
gan relación, para que Nos mandemos ver 
y determinar lo que fuese justo , razona-
ble y conveniente á ámbas partes, con-
forme á la dicha comision y Breve de 
Gregorio XIII . 

Breve del Papa Gregorio XIII. de 20 de 
Octubre de 1584. 

"Estando pendientes ántes de ahora en 
la Cur¡3 Romana y fuera de ella ante di-
versos Jueces ordinarios y delegados di-
ferentes pleytos y litigios entre los Arzo-
bispos de T o l e d o y Sevilla, y los Obispos 
de Córdoba , Cuenca , Coria , Av i la , 
Badajoz , Cádiz y Osma , y sus Cabildos, 
y algunos otros Prelados de Iglesias, y 
personas eclesiásticas de los Reynos de Es-
paña de una parte , y de la otra los Prio-
res, Caballeros y Freyles de la Orden Mi-
litar de Santiago de la Espada , insti 
tuida baxo la regla de San Agustín, y sus 
Conventos, sobre y en razón del derecho 
de percibir ciertos diezmos , ó sea sobre la 
prestación y pago de algunos, procedentes 
así de los frutos de las tierras novales co-

T I T U L O X-

mo también del ganado mayor y menor 
y sobre otras cosas que mas por extenso' 
se contienen ea los autos formados con 
motivo de los enunciados pleytos; y te-
miéndose, que se suscitáran aun otros, á fin 
de que se terminasen todos amigablemen-
te, el Papa Clemente V I I , , de feliz recor-
dación , á instancia de Cárlos V . vuestro 
padre, de esclarecida memoria. Empera-
dor que fué de Romanos, Rey de Espa-
ña, y Administrador perpetuo diputado 
por la Sede Apostólica de la sobredicha 
Orden Militar , por sus Letras expedidas 
en forma de Breve le concedió facultad 
y autoridad al mencionado Cárlos, Em-
perador , Rey , y Administrador perpe-
tuo , para componer y concordar amiga-
blemente los enunciados pleytos, diferen-
cia» y lit igios, y constituirse'mediador en-
tre las dichas partes. L o mismo le conce-
dió también despues el Papa Paulo III. 
de pia memoria, por otras Letras suyas 
expedidas en igual forma de Breve, sus-
pendiendo por el tiempo de su voluntad 
todos y cada uno de los enunciados pley-
tos, donde y como quiera que estuviesen 
pendientes, y en el mismo estado en que 
entonces se hallaban, haciéndoselo saber 
en debida forma á los enunciados Jueces 
y partes litigantes, con la correspondien-
te inhibición para que por el tiempo de su 
voluntad, como va dicho, no se innova-
se nada en ellos; declarando, que las so-
bredichas partes habían de estar absoluta-
mente obligadas á observar todo lo que en 
dichos pleytos hubiese S. M. Imperial y 
Real concordado, y amigablemente com-
puesto; y que fuese nulo, y de ningún va-
lor ni efecto lo que de otra suerte aconte-
ciera liacerse por atentado sobre esto por 
alguno con qualquiera autoridad, sabién-
dolo ó ignorándolo. Y despues, para re-
mover la duda de si en aquellas palabras 
generales, y otros Prelados y personas ecle-
siásticas , se comprehendian los demás Ar-
zobispos y Obispos de los Reynos de Espa-
ña, el mismo Paulo III . , predecesor nues-
tro , por otras Letras suyas suspendió por el 
tiempo de su voluntad el seguimiento de 
los enunciados pleytos, que estaban en qual-
quiera instancia y de qualquier modo pen-
dientes , así en la Curia Romana como 
fuera de ella, ante qualesquiera Jueces or-
dinarios ó delegados, aunque fuesen A u -
ditores de las causas del Palacio Apostóli-
co, y Cardenales de la Santa Iglesia Ronia-
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na , no solo entre los mencionados Arzo-
bispos de Toledo y Sevilla, y los Obis-
pos de Córdoba , Cuenc3, C o r i a , A v i -
la , Badajoz, Cádiz y Osma, y los Ca-
bildos de sus Iglesias nombrados expresa-
mente en las citadas Letras , como va di-
cho , sino también entre lus Arzobispos 
de Granada, Santiago de Galicia y Valen-
c¡3, y entre los Obispos de.Pbsencia, Bur-
gos, Cartagena, Jaén, Málags , Ciudad-
Rodrigo , Salamanca, Zamora, Sigiienza, 
León , Segovia, Albarracin , Calahorra 
y Pamplona, y los Cabildos de sus Igle-
sias , y varias personas eclesiásticas resi-
dentes en los dichos Reynos de España , y 
entre los enunciados Priores, Comenda -
dores, Caballeros, Freyles y sus Conven-
tos , así sobre diezmos, y demás cosas ex-
presadas y contenidas en las citadas Le-
tras , como también sobre la jurisdicción 
y derecho de Patronato, ó sea el de pre-
sentar personas idóneas de la mencionada 
Orden Militar para el go.'e de las Vicarías, 
Encomiendas y demás Beneficios eclesiás-
ticos de la misma Orden Militar , y el de 
administrarlas, regirlas, gobernarlas y v i -
sitarlas: y de nuevo concedió y dió comi-
sion al sobredicho Emperador Cárlos para 
componer amigablemente, y concordar los 
enunciados pleytos y litigios, de suerte 
que pudiese libre y lícitamente proceder 
en todo y por todo en razón de ellos, se-
gún el tenor de las Letras Apostólicas del 
mismo Paulo, predecesor nuestro, citadas 
en primer lugar , del mismo modo que si 
en ellas hubiesen sido especialmente nom-
brados todos y cada uno de los A r z o -
bispos , Obispos, Cabildos y demás perso-
nas eclesiásticas anteriormente enunciadas: 
pero habiendo fallecido el mencionado 
Emperador y Rey , dexando apenas em-
pezado á llevar á efecto lo sobredicho , ó 
sin acabar, y .llegado á entender al mismo 
tiempo el Papa Pío I V . , también de pía 
memoria, predecesor nuestro , que los 
Priores, Caballeros y Freyles de la dicha 
Orden Militar, en uso de ios privilegios 
que les habían sido concedidos por varios 
Sumos Pontífices, predecesores nuestros, 
y con arreglo á las costumbres, usos y 
establecimientos de la propia Orden ob-
servados por aquellos desde tiempo in-
memorial , habían podido exigir y perci-
bir , y que con efecto habían exigido y 
percibido Insta entonces dentro del ter-
ritorio de la expresada Orden Militar los 
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diezmos, así personales y mixtos como 
también los prediales , y fuera de dicho 
territorio los personales y mixtos , y 
también los de los frutos de sus prédíos 
novales que cultivaban por sí mismos á 
sus expensas; y esto en qualesquiera pro-
vincias , diócesis ó territorios de quales-
quiera Prelados, en donde residiesen ó es-
tuviesen domiciliados los mencionados 
Caballeros, ó en donde criasen y pastasen 
sus ganados, y adquiriesen, recogiesen, 
hubiesen y percibiesen los enunciados fru-
tos de que deben pagar diezmo ; y consi-
derando el mismo Pío , predecesor nues-
tro, que seria muy conveniente, que todo 
este asunto se terminase también por via 
de amigable composicion y concordia, 
como va d i c h o : por tanto, queriendo 
no solo que se cortasen los enunciados 
pleytos, diferencias, qüestiones y litigios, 
sino también otros de mayor gravedad 
que se habian movido y suscitado des-
pues , y de nuevo podían moverse y sus-
citarse entre las referidas partes; y que 
entre tanto fuesen estas mantenidas y am-
paradas en la posesión en que respectiva-
mente se hallaban, y que de ningún modo 
se innovase nada, sobre esto, motu proprio, 
de cierta ciencia, y despues de una madu-
ra deliberación avocó á sí todos y cada uno 
de los pleytos, causas, qüestiones y litigios 
ya suscitados, y que pudiesen suscitarse en 
lo sucesivo, suspendió su seguimiento, de-
cisión y terminación, y os los remitió á 
v o s , dándoos comision, para que los con-
cordaseis y compusieseis amigablemente; 
de suerte que por el tiempo de la volun-
tad suya , y de la Sede Apostólica pudie-
seis libre y lícitamente hacer, y proceder 
en los enunciados pleytos según el conte-
nido y tenor de las citadas Letras del di-
cho Paulo, nuestro predecesor, del mis-
mo modo en todo y por todo como si os 
hubiesen sido dirigidas y presentadss para 
lo que va expresado, á cuyo efecto os con-
cedió plena y libre licencia, facultad y 
autoridad, según mas por extenso se con-
tiene en sus Letras expedidas en igual for-
ma de Breve, y en las de cads uno de los 
predecesores nuestros 3quí arriba expre-
sados. Y en atención á que, según tenemos 
entendido , habiendo vos puesto en exe-
cucion este encargo, se ha conseguido, me-
diante vuestro continuo cuidado y acti-
v i d a d , la paz y tranquilidad entre mu-
chos de los sobredichos ; y también á 



que se han suscitado y a , y se teme que se 
susciten en lo sucesivo, así en la Curia 
Romana como fuera de ella, semejantes 
y otros diversos pleytos, qüestiones y li-
tigios entre los mismos ú otros Arzobis-
pos , Obispos , Cabi ldos , Prelados y 
otras personas eclesiásticas del Clero secu-
lar y Regular de una parte , y de la otra 
los amados hijos los Maestres, Priores, 
Comendadores, Caballeros y Freyles de 
la Orden Militar de Calatrava y de la de 
Alcántara , ambas de la del Cister , y sus 
C o n v e n t o s , sobre y en razón de la paga 
de diezmos, asi de los frutos de tierras 
novales como también del ganado mayor 
y menor; y asimismo sobre el derecho de 
Patronato , administración y demás dere-
chos y jurisdicciones sobredichas, y otras 
cosas expresadas mas por extenso en los 
autos formados con motivo de los enun-
ciados pleytos, causas y litigios: N o s , de-
seando que también estos pleytos, qües-
tiones y litigios se concuerden y com-
pongan amigablemente por vuestro conti-
nuo cuidado y actividad , teniendo por 
plena y suficientemente expresados en las 
presentes su mérito y estado, y los nom-
bres y apellidos de los Jueces y de las par-
tes litigantes, con todo lo demás que fue-
se necesario expresar, avocamos á N o s 
todos y cada uno de los pleytos, causas, 
qüestiones y litigios, ya movidos y que 
pudieren moverse en ló sucesivo entre es-
tas últimas partes, y en virtud de las pre-
sentes , y por el tiempo de la voluntad 
nuestra y de la misma Sede Apostólica, 
suspendemos su seguimiento , decisión y 
terminación : bien entendido , que entre 
tanto hayan de ser mantenidas y ampara-
das las dichas partes en la posesion en 
que se hallan, y que nada se innove sobre 
esto, haciéndoselo saber en debida forma á 
los enunciados Jueces y partes litigantes; 
y os los remitimos, dándoos comision pa-
ra que los concordéis y compongáis todos; 
de suerte que por el tiempo, como v a 

(i) Con inserción de este Breve se expidió otro 
por e! Papa Iaocencio XII. en 29 de Marzo de 1693, 
concediendo al Señor D. Carlos II. las mismas fa-
cultades para concordar y componer amigablemente 
los pleytos que había , y se pudiesen ofrecer entre 
los Diocesan. s y las Ordenes Militares. Y por reso-
lución i consulta de 3 do Julio de 694 mandó S. M . , 
se formase la Junta, nombrando por Ministros de 
ella á dos del Consejo de Castilla, y uno del de 
Ordenes. Por otra resolución á consulta de 23 de 
Julio de 695 se mando, que la Junta se tuviese to-
dos los sabidos por la tarde, asistiendo los tres 

dicho , de la voluntad nuestra y de la Se-
de Apostólica podáis libre y lícitamente 
hacer y proceder como mediador en los 
mismos pleytos, causas , qüestiones y li-
tigios , por la referida via de concordia y 
amigable composición , lo que tuviereis 
por conveniente, para todo lo qual os 
concedemos plena y libre licencia, facul-
tad y autoridad: declarando, que las enun-
ciadas partes han de estar absolutamente 
precisadas á pasar por todo lo que V . M. 
hubiese concordado , compuesto y termi-
nado amigablemente sobre lo que va ex-
presado , y obligados á observarlo con 
efecto , de modo que no puedan apartarse 
de ello en ningún tiempo en lo sucesivo; 
y que sea nulo y de ningún valor lo que 
de otra suerte aconteciere hacerse por aten-
tado sobre esto por alguno con qualquie-
ra autoridad, sabiéndolo ó ignorándolo: 
sin que obsten todas y cada una de las co-
sas que en las enunciadas Letras de los di-
chos predecesores nuestros se concedió que 
no obstasen, ni otras qualquiera que sean 
en contrario." (2) 

L E Y I I . 

D. Felipe II. en Madrid por cédala de 13 de Di-
ciembre de 15S6 dirigida a la Chancillejia 

de Granada. 

Privativo conocimiento de negocios correspon-
diente á la Junta Apostólica ion inhibición 

de las Chancillerías. 

Por quanto por bula Apostólica me es-
tan cometidos los pleytos y diferencias que 
hay entre algunos Prelados y personas ecle-
siásticas de estos mis Reynos y Señoríos, y 
la Orden de Santiago , Conventos , Prio-
res , Comendadores, Caballeros y Freyles 
de la dicha Orden, así en Corte Romana 
como fuera de ella, sobre diezmos, visi-
tas y jurisdicción , y otros derechos espi-
rituales y eclesiásticos, para que por via de 
concordia los componga, según que mas 
largamente se contiene en las dichas bu-

Ministros , sin excusarse ninguno. Y en Real orden 
de 3 de Agosto siguiente se mandó, que la Junta se 
mudase á los viérnes despues de la consulta. Por otra 
resolución á-consulta de 9 de Enero de 699 se con-
formó S. M. en que la Junta se compusiese de dos 
Ministros del Consejo do Castilla y uno del de Or-
denes , y que sin esta circunstancia no se pudiese 
convocar. Y por otra á consulta de 17 de Agosto 
del mismo año , con motivo de no poderse evacuar 
en el dia asignado de cada semana los negocios que 
ocurrían en la Junta , se mandó tenerla todos los 
dias que se necesitara. 

'as(a); y siendo por mí aceptadas, di 
comision al Licenciado N u ñ e z d e Bohor-
ques, del mi Consejo Real , y Doctor A n -
tonio González , del mi Consejo de las 
Indias, y al Licenciado Francisco de A l -
bornoz , del mi Consejo de las Ordenes, 
para que , oyendo ante todas cosas á Las 
partes interesadas en los dichos pleytos 
lo que decir y alegar quisieren , se infor-
masen de todo lo que fuese necesario pa-
ra tratar entre ellos de una honesta con-
cordia y me hiciesen relación dello, pa-
ra que lo mandemos v e r , y determinar 
lo que fuese conveniente á las dichas par-
tes conforme á las d i c t e bulas de su 
Santidad. Y por parte del Procurador ge-
neral de la Orden de Santiago se me lia 
hecho relación , que siendo como esto es 
así, y no pudiéndose tratar los dichos 
pleytos y causas sino ante los mismos 
mis Jueces de comision, hay algunos pen-
dientes en esa mi Audiencia y Chanci-
llería R e a l , y se tiene por cierto, que 
de aquí adelante se llevarán á ella otros 
de que pretendereis conocer, sin los que-
rer remitir á ellos; suplicándome os man-
dase , que no conociésedes de los dichos 
pleytos, causas y negocios que de pre-
sente están pendientes en esa mi Audien-
cia y Chancillería, ni de los de aquí ade-
lante fuesen ni se llevasen á ella , sino 
que todos los remitiésedes á los dichos mis 
Jueces de comision , para que conocie-
sen dellos, y los determinen contorme 
al dicho Breve de su Santidad á mí con-
cedido , ó como la mi merced fuese. 
L o qual visto por los dichos mis Jue-
ces , con su acuerdo por la presente os 
mando , que luego que os sea notifica-
da , no conozcáis mas, ni os entreme-
táis á conocer de los dichos negocios 
y causas, que se han ofrecido y ofre-
cieren entre los Prelados y personas ecle-
siásticas de estos mis Reynos y Señoríos, 

y de la dicha Orden de Santiago , y los 
Conventos , Priores, Comendadores, Ca-
balleros y Freyles della sobre diezmos, 
visitas y jurisdicción , preeminencias y 
otros derechos eclesiásticos y espirituales, 
así en los que al presente están pendientes 
en esa mi dicha Audiencia y Chancillería 
Real , como de los que de aquí adelante 
fueren y se llevaren á ella ; remiüéndolos 
y enviándolos luego con los procesos ori-
ginales dellos, y qualesquier autos á ellos 
tocantes, ante los dichos mis Jueces, para 
que y o los mande v e r , y proveer en ellos 
lo que convenga conforme al dicho Bre-
v e de su Santidad. (3) 

L E Y I I I . 

D. Felipe V. por céd. de 5 de Sept. de 1716, y ¡ de 
Febrero de 1716. 

Nombramiento de Ministros de la Junta 
Apostólica i y SU restablecimiento á virtud . 

de Breve del Papa Clemente XI. 

Por quanto nuestro muy Santo Padre 
Clemente XI. , siendo informado de los 
pleytos y diferencias que hay y se espe-
ra haya , así en la Curia Romana como 
fuera de ella , ante diferentes Jueces or-
dinarios y delegados , entre los Arzobis-
pos de Toledo , Sevil la, Granada , San-
tiago , Valencia v Burgos, y los Obispos 
de Cuenca, Córdoba, Coria , A v i l a , Ba-
dajoz , C á d i z , Osma , Cartagena , Jaén, 
Málaga, Ciudad-Rodrigo, Salamanca, Za-
mora, Sigüenza, L e ó n , Segovia, A l -
barracin, Calahorra y Pamplona, y sus 
Cabi ldos , y algunos otros Prelados de 
Iglesias, y personas eclesiásticas de estos 
mis Reynos de España, y los Priores, C a -
balleros, y otros Freyles de las Ordenes Mi-
litares de Santiago , Calatrava y Alcánta-
ra , y nuestra Señora de Montesa , cuya 
administración perpetua tengo por auto-
ridad Apostólica, sobre el derecho de 
diezmar, paga de décimas, de tercias, de 

(a) S e ¡mena •la bu/a expedida par el Papa 
Pió XV. en Roma i 6 de Noviembre de 1560 , con 
inserción de la atleriormenie expedida por el I apa 
Paulo 111. ¿1 de Noviembre de X544, en su origi-
nal talino. „, . . 

( 0 En otras dos cédulas espedidas por el mis-
mo Señor D. Felipe II. con inserción del Breve de 
Gregorio XIII. , la una en San Lorenzo a 30 de 
Agosto, y la otra en el Pardo á 24 ^ Octubre 
de .586, se mandó á la Chancillería , no conociese 
de los dichos negocios y causas, que se habían otre-
cido y ofreciesen entre los Prelados y personas ecle-
siásticas de estos Reynos y las Ordenes de Santia-
go , Calatrava y Alcántara , y los Conventos, I rio-

res, Comendadores, Caballeros y Freyles de ellas, 
sobre diezmos, visitas , jurisdicción y preeminencias, 
y otros derechos eclesiásticos y espirituales ; remi-
tiéndolos luego , con los procesos originales, á los 
tres Ministros Jueces de comision nombrados por 
S. M., para que ios mandase ver, y proveer en ellos 
l o conveniente c o n t o r m e al dicho Breve . Y para el 

cumplimiento de estas dos cédulas , á instancia de 
los Procuradores generales de las dichas tres Ordenes 
se despachó otra en Madrid i 18 de Diciembre de 
1587 , la qual con la anterior de 13 del mismo mes 
se hallan comprehendidas baxo los números ta y 13 
én el tit. 7. lib. 1. de las ordenanzas ce la Chancilla-
rla de Granada. 

O o 
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ganados mayores y menores, puntos de ren por qualquiera ó contra qualquiera 
jurisdicción, derecho de Patronato , pre- de las dichas partes ; he resucito so-
sentar personas idóneas para Vicarías, ü n - bre consu.ta (4) de mi Consejo de las 
comiendas, y otros Beneficios eclesiásti- Ordenes , se forme de nuevo la dicha 
eos , administrarlos, regirlos, gobernar- J unta Apostólica en una de las Salas de 
los y visitarlos, y sobre otras causas y mi Consejo de Castilla, como en lo an-
posesiones, y pretendidos derechos ecle- tiguo se practicaba, para que informán-
srásticos y espirituales : y deseando, que doseme por ella de las controversias pen-
con amigable concordia se acaben los di- dientes, y que en adelante se causaren 
clios pleytos y causas, asi las que están entre los referidos Diocesanos y las Or-
empezadas, como las que de aquí ade- denes Militares , pueda y o pa<ar á com-
íante se movieren por qualquiera ó con- ponerlas y determinarlas; á cuyo efecto 
tra qualquiera de las dichas partes, por y en virtud de esta mi cédula he nombra-
su breve expedido con acuerdo de sus do Ministros que han de componerla 
Venerables hermanos los Cardenales de la á quienes cometo y mando , que oven-
Santa Romana Iglesia, y Intérpretes del do ante todas cosas á unas y otras par-
Conciho Tridentino , su fecha en Roma tes, que así pleytean ó litigaren , todo lo 
en Santa María la Mayor debaxo del ani- que tuvieren que deducir y alegar sobre 
lio del Pescador en 17 de Julio pasa- dichas causas, movidas y que se movie-

do de este presente ano , con inserción y «->— -n— . . 
relación de los que en los siglos pasa-
dos fueron expedidos por las Santidades 
de Gregorio X I I I . , Paulo I I I , , l ' io I V . , 
Clemente X I . y Inocencio X I I . á los Se-
ñores Reyes Cárlos V . , Felipe II. y Cár-

ren entre ellas, avocando todas las que 
pendieren en qualesquiera Tribunales y 
Juzgados por qualesquiera y contra qua-
lesquiera de las dichas partes , y hacien-
do las diligencias y requisitos de justicia 
para que parezcan ante el los, se infer-

ios I I . , mis predecesores, al mismo fin me marán de todo lo que fuere necesario para 
remite y comete el ajuste y composicion tratar con ellos de una honesta ccnco* 
de dichas controversias y pleytos , y el c í a , y evitar pleytos y gastos que sobre 
asiento y composic.on de todo e l l o , se- lo suso d i c h o s / d r í a h a b T . s i^o se tra 
gun y como mas latamente en el citado tasen por esta via : y de lo que trataren y 
Breve se expresa y contiene. Y hab.én- pudieren resolver, y les pareciere condu-
dole aceptado y la comision que por ¿ente al buen efecío d e ^ f rido me 
él se me concede, usando de ella, y ha- harán relación, para que mande ver y' de 
biendo estado suspendida por algún tiern- terminar lo que Lere b s w ~ b ! e v 
po la Junta Apostól ica , deseando ahora, conveniente á u n * y ' o t r a s ' p a ^ con--
que con amigable concorcüa se acaben los forme á la c o m i s i o / c k a d P y c o m e d 

S r / W S T S Ï S - — A i S S i 
(4) Por resolución á consulta de 5 de Septiembre 

del mismo año de 716 , y consiguiente cédula expe-
dida en Buen-Retiro á a5 de dicho mes,nombró S. M 
por Ministros de la Junta Apostólica a tres del Con-
sejo de Castilla y dos del de Ordenes , todos cinco 
Caballeros Cruzados. Por otra resolución á consulta 
de 9 de Enero de 1718 , con motivo de recurso del 
, , R \ Arzobispo de Toledo á su Ssntidad sobre 
la abolición del Breve expedido para la Junta Apos-
tólica , ó sobre limitación , poniendo en ella (ueccs 
eclesiásticos, mandó S. M. cesasen los que la com-
ponían : y en decreto de i.°de Febrero nembró en su 
logar al Comisario general de Cruzada , dos Minis-
tros del Consejo de Castilla , otro del de Inqui-
sición , y otro del de Ordenes, y con motivo de 
haberse excusado dicho Comisario general a causa 

de i " M Í a S ! 'C° ' r e s?" r t ó S- M - Real ó,den 
de t de Marzo , que tuese Juez, y 1, presidiese 
con ,acuitad de convocarla en los cia, , horasy ,-
gar que señalase á los demás Ministros: cuyo non-
bra miento se mandó llevar i efecto por otra resolu-
ción a consulta del Consejo de ta 'de Febrerfdel 

mismo, sin embargo de representación hecha por los 
Irocu,ado.es generales de las Ordenes, nianifcstan-
T l P Z l a ' " 0 W s e 4 « ' a s , de que tres ce 
dichos Ministros eran Eclesiásticos y dependientes 
de algunas Santas Iglesias , y „¡„guío del Consejo 
de las Ordenes, como siempre lo hubo. Y por otro 
decreto de 3 de Juoio de 7ao nombro S. M. nueves 
Ministros, para que fuesen siete los que compusiesen 
la Junta , y esta se tuviese en los dias destinados, 
aunque por indisposición faltare alouno de aquellos, 
ror «eal orden de i s de Febrero" de 716 se man-
00 que la Junta se tuviese en los dias de fiesta 
de la Iglesia ó de Consejo. Y en otra resolución a 
consulta de 18 de Junio , y órden de .8 de Agosto 

se' un'TaV-id0, ^ M ' 1"e l a « * * * se un día cada semana , á la hora de los Consejos, 
y en una pieza de las del de Ordenes, y fuesen cin-

* por ot.-J á consulta 
de 19 de Abril de 718 , con motivo de hab»r falle-
cido tres de dichos Ministros , nombré f « . f d s 

c i p feí.^-/ 
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Btí'.i de Clemente XI. t 
di 17 ¡S. 

" P o r quanto en nombre de tu M. 
nos ha sido hecha relación , tú que eres 
Administrador perpetuo de las Ordenes 
Militares de Santiago de la Espada , de 
Calatrava , de Alcántara, y de la Bien-
aventurada Virgen María de Montesa, di-
putado por autoridad Apostólica , deseas 
sumamente que por Nos te sea conce-
dida la facultad de ajustar extrajudicial-
mente qualesquiera pleytos movidos y 
pendientes, y que en lo venidero se mo-
vieren y pendieren entre los Religiosos 
de las dichas Ordenes Militares por la una 
parté, y los Obispos, Cabildos y otras 
personas eclesiásticas por la otra , según 
el indulto concedido por el Papa Ino-
cencio XII., nuestro predecesor,alRey Ca-
tólico Cárlos II . : N o s , deseando condes-
cender favorablemente en esta parte quan-
to podemos con el Señor, inclinados á las 
súplicas que en tu nombre sobre esto nos 
han sido humildemente hechas; y tenien-
do el estado y méritos de los dichos pley-
tos y controversias, y los nombres y ape-
llidos , calidades de los Jueces y coliti-
gantes , y todas las demás cosas (aunque 
requiriesen específica y individual mención 
y expresión ) por plena y suficientemen-
te expresados y expecificados en las pre-
sentes , con el acuerdo de nuestros Ve-
nerables hermanos los Cardenales de la 
Santa Romana Iglesia , Intérpretes del 
Concilio Tridentino, por autoridad Apos-
tólica y tenor de las presentes concede-
demos á tu dicha Magestad, á nuestro be-
neplácito y de la dicha Sede, todas y 
cada una de las facultades concedidas y 
atribuidas á los Reyes Felipe y Cárlos; de 
manera que tú puedas y valgas libre y 
lícitamente usar también de ellas para el 
efecto de ajustar y componer dichas con-

(5) Otro igual Breve se expidió al Señor D . Fer-
nando VI. por el Papa Benedicto XIV. en 10 de 
Septiembre de 1746, con referencia a los dos ante-
riores de Clemente XI. y Inocencio X I I . , á los Se-
ñores Don Felipe V. y Don Cárlos II. en los años 
de 1716 y 693 , y con inserción del concedido por 
el Papa Gregorio XIII. al Señor Don Felipe II. 
en ao de Octubre de 15S4 , que contiene la ley 1. 
de este titulo, con las mismas facultades para con-
cordar y ajustar los pleytos entre los Diocesanos y 
las Ordenes Militares por medio de la Junta Apos-
tólica. Y en su conseqiiencia por Real cédula des-
pachada en Buen-Retiro á 14 de Enero de 747 
nombró S. M. á quatro Ministros del Consejo de 

troversias y p leytos , así por el presente 
movidos y pendientes , como los que en 
lo venidero semovieren : observando em-
pero en todo y por todo la forma y dispo-
sición de las dichas Letras; salva empe-
ro siempre en lo suso dicho la autoridad 
de la Congregación de los dichos Car-
denales ; no obstante las pendencias de los 
pleytos, y todo lo demás arriba referido, 
y las constituciones y ordenaciones Apos-
tólicas , y todas las demás cosas y cada 
una de ellas, que no obstan y están conce-
didas , así en las preinsertas Letras de Gre-
gorio, como en las de Inocencio, nuestros 
predecesores , y todo lo demás en con-
trario." (5) 

L E Y I V . 

D. Fernando V I . en Buen-Retiro por céd. de ai de 
Enero de 1747. 

Los Fiscales de! Consejo de las Ordenes asis-
tan á ta Junta Apostólica como los demás 

Ministros de ella. 

Por quanto considerando la multitud 
y gravedad de los negocios que ocurren 
en la J unta Apostólica, que he formad» 
en virtud de facultad Pontificia, á las qua-
tro Ordenes Militares de Santiago , Cala-
trava, Alcántara y Montesa, cuya admi-
nistración perpetua tengo por autoridad 
Apostólica, con los Arzobispos, Obispos 
y Prelados de España en punto de juris-
dicción , y percepción de diezmos y otros 
derechos, y que la naturaleza de estas con-
troversias y litigios pide la mayor atención 
y desvelo en su defensa; y contemplando 
al mismo tiempo lo mucho que convie-
ne , que el Fiscal de mi Consejo de las 
Ordenes asista á la referida Junta Apostó-
lica , para poder defender en ella de hecho 
y de Derecho , por escrito y de palabra, 
los pleytos en que se trate de perjudicar 
á las expresadas Ordenes y á los Maestraz-
gos de ellas incorporadas perpetuamente 

Castilla y uno del de Ordenes, pata qne compu-
siesen dicha Junta. 

Iguales Breves consiguientes á los anteriores, y 
con inserción del mencionado de Gregorio XIII., se 
han expedido por los Pontífices Clemente XIII. y 
Pió VI. en 8 de Octubre de 1759 , y 15 de Mayo 
de 789 á favor de los Señores Reyes D. Cárlcs III. 
y Don Cárlos I V . ; concediéndoles las mismas fa-
cultades que á sus predecesores, para componer ex-
trajudicialmente los pleytos y litigios entre los Ca-
balleros y Freyles de las Ordenes Militares de la 
una parte , y de la otra los Obispos, Cabildos y 
otras personas eclesiásticas , según el indulto conce-
dido por el Papa Gregorio XIII. al Señor D. Felipe II. 

0 0 2 



i mi C o r o n a , y en que soy tan interesado 
en calidad de Prelado de todas las Orde-
nes Militares; he resuelto , que los Fisca-
les del mencionado mi Consejo de las Or-
denes concurran á la citada junta Apos-
tólica , como los demás Ministros que la 
componen, á fin de que puedan con su 
asistencia en ella acudir á la defensa de los 
derechos y privilegios de las quatro Orde-
nes Militares, y sus Mesas Maestrales, l 'or 
tanto en virtud de la presente mando, que 
los Fiscales del referido mi Consejo de las 
Ordenes asistan en la Junta Apostólica, 
como los demás Ministros que la compo-
nen , para el fin que v a expresado i y que 
en ellas se les admita y oiga en las defensas 
y recursos que hicieren en mi Real nom -
bre, en apoyo de los derechos y privilegios 
de las Ordenes Militares y sus Mesas Maes-
trales , y los que me pertenecieren á mí en 
calidad de Administrador perpetuo, y Pre-
lado de las mismas Ordenes y Maestrazgos, 
en la conformidad que va declarado. 

(6) Por Real orden de 9 de Abril de 1763 se mandó, 
que la Junta se tuviese precisamente una ver cada 
semana , ó mas si fuese necesario ¡ y para su cumplí-

L E Y V . 

D. Cirios I I I . en Madrid por Reales órdenes de 17 
de Enero y 9 de Diciembre de »785. 

Dotación de los Ministros de la Junta Apos-
tólica ; y asignación de dias y horas para 

el despacho de negocios. 

He resuelto, que á cada uno de los Mi-
nistros que componen la Junta Apostóli-
ca , que son quatro del Consejo de Casti-
lla , uito del de Ordenes, y el Fiscal y Se-
cretario' de éste, se aumente en el tesoro 
de las Ordenes, por via de ayuda de costa, 
la dotacion de sesenta mil maravedís , que 
hasta ahora han gozado por individuos 
de dicha Junta, hasta completar la'can-
tidad anual de seis mil reales, los quales se 
paguen de los citados tesoros en la forma 
que se ha pagado hasta aquí la antigua 
dotacion. Y asimismo he resuelto, que ha-
ya dicha Junta los limes y juéves üe cada 
semana, después de la hora del Consejo. (6) 

miento acordó señalar los jueves , con calidad de 
que , si en este día ocurriese alguna ocupacion que lo 
embarazase, se señalaría otro qualquiera de la semana. 

T I T U L O XI. 
Bel Comisario general de Cruzada. 

L E Y I . 

D. Carlos I . en Valladolid por céd. de ao de N o -
viembre de i $ « z , y sobre-cédula de 5 de Junio 

de 523. 

Privativo conocimiento del Comisario de Cru-
zada en causas tocantes á la hacienda de 

Bulas, abintestatos y mostrencos. 

M a n d a m o s á los Presidentes y Oidores 
de las nuestras Audiencias, que no se en-
tremetan á conoscer de las causas y cosas 
tocantes á la hacienda de las Bulas y com-
posiciones particulares, y cuentas délias, 
y en lo tocante y perteneciente en qual-
quier manera á la cobranza délias; y que 
dexen á los Tesoreros y Factores de la Cru-
zada pedir y demandar los abintestatos 

de los que no dexan herederos dentro de 
quarto grado , y mostrencos, y todas las 
otras cosas tocantes á las dichas composi-
ciones , según el tenor de la bula por su San-
tidad concedida ; y que no reciban apela-
ción sobre lo tocante á lo suso dicho; y 
si la hubieren recibido, la vuelvan luego 
al Comisario general, y á sus Jueces sub-
delegados : y mandamos, que de las sen-
tencias y mandamientos que los dichos 
Jueces subdelegados dieren y pronuncia-
ren , no pueda haber de ello apelación ni 
suplicación , nulidad y agravio para ant: 
los dichos Presidentes y Oidores, ni para 
ante otro Juez alguno , salvo para el 
dicho Comisario general, á quien perte-
nece el conocimiento de ella (ley 9. tit. 10. 
lib. 1. R.). (1) 

2 , " I ' « 1 0 " 3 B 2 0 Subsidios Apostólicos, para ayuda S los grande, 
de v E S a r 5 4 1 ; 8 " Ç 1 ™ " 1 1 * ™ * 1 " ' "°c">os de la guerra contra los turcos, 

' G , î ' " > siguiente: moros é infieles de nuestra santa F e Catól ica , y 
: í . n T ? c , o n c e d i d o ' 1 «P«™- esperamos tener ; y para execution de las dichas Bu-

nios que nos concertera Bulas de la santa Cruzada , y la. y Sub.idios que al presente hay , y de aquí ade-

L E Y I I . 

Doña Juana en Avila per céd. de t S de Septiembre 
de 1531 ; y el Principe D. Felipe en Valladolid por 

sobre-céd. de 11 de Julio de 5 4 4 , y en Madrid 
por otra de 9 de Enero de 547. 

Las Chancillertas no conozcan de las cautas 
tocantes á Bulas, Cruzada , Subsidios y 

Quartas, y las remitan á los 
Comisarios. 

Porque somos informados, que los nues-
tros Presidentes y Oidores de las nuestras 
Audiencias que residen en Valladolid y 
Granada , á pedimento de algunas perso-
nas mandan traer los procesos, que á 
pedimento del Fiscal y Tesoreros de la 
Cruzada, Bulas y Subsidios y Quartas, y 
otras personas particulares se han fecho y 
tratado ante el J uez Comisario, Juez y 
executor general y ante sus Subdelega-
dos, á las dichas mis Audiencias Reales por 
via de fuerza ; y que conocen dellos , y 
que les mandan otorgar las apelaciones 
que interponen de los dichos Comisarios 
y Jueces generales y particulares, y que los 
apremian y compelen á e l lo : y porque 
esto es y podria ser en gran daño y perjui-
cio de las dichas Bulas y Subsidio, y de 
los Comisarios, Jueces que en ellas en 
nuestro servicio entienden , y de la co-
branza de la hacienda que á Nos pertenes-

ce ; mandamos á vos los dichos Presiden-
tes y Oidores, que no vos entremetáis á 
conoscer, ni conozcáis por via de fuerza, 
ni en otra manera alguna de causa, pro-
ceso , ni diferencia alguna tocante á las di-
chas Cruzadas, Bulas, y Quartas y Subsi-
dios, y cuentas dello ; ni admitais peticio-
nes ni apelaciones que sobre ello ante vos 
se dieren , ni mandéis traer ios procesos i 
las dichas nuestras Audiencias, ni deis so-
bre ello conira los dichos Comisarios y 
Jueces provisiones ni autos algunos, án-
tes remitáis las tales peticiones y apelacio-
nes y procesos i los dichos Jueces y C o -
misario , para que hagan y administren 
justicia en ellos, según el tenor y comi-
sion Apostólica á ellos concedida, (ley 8. 
tit. 10. lib. 1. R.) 

L E Y I I I . 
D. Felipe V . en Madrid á 14 de Julio de 1707. 

En negocios de Cruzada , Subsidio y Ex-
cusado no conozcan las Audiencias de Ara-

gón > Valencia y Cataluña. 

Teniendo resuelto abolir y derogar los 
fueros , privilegios, práctica y costumbres 
de los Reynos de Aragón y Valencia , y 
mandado, que sin distinción queden redu-
cidos á las leyes de Castilla , y el gobierno 

Jante podrá haber , nuestro M . S. P. ha nombrado 
por Comisario general y executor al M . Reverendo 
en Cristo Padre Cardenal de Sevilla , con poder 
de subdelegar otro y otros Comisarios y Jueces ge-
nerales y particulares en nuestra Corte , y en las 
otras ciudades , villas y lugares de nuestros Reynos 
y Señoríos j y podrá nombrar otros, á los quales tiene 
cometido su Santidad que oigan y determinen las 
dudas , pleytos y diferencias que resultaren y pudie-
ren resultar de las tales Bulas y Subsidios , y todo lo 
de ellas dependiente, procecau a execucion de las 
gracias , prerogativas é inmunidades, y execuciones 
de ellas, otnr.i opellatione remota : y somos informa-
dos , que á pedimento de algunas personas mandais 
traer los procesos, que 6 pedimento del Fiscal y T e -
sorero de las dichas Cruzadas, Bulas y Subsidios, y 
otras personas particulares se han fecho y tratado 
ante el dicho Comisario y Juez executor general, 
y sus Subdelegados, á esas mis Reales Audiencias por 
via de fuerza } y conocéis de ellos , y les mandais 
otorgar las apelaciones que de los dichos Comisarios 
y Jueces generales y particulares interponen , y les 
apremiais y compeleis á el lo: y porque esto es y 
podria ser gran daño y perjuicio de las dichas Bulas 
y Subsidios,y de los Comisarios, Jueces y Oficiales 
que en ellas en mi servicio entienden , y de la co-
branza de la hacienda que á Nos pertenesce , fué 
acordado, que debia dar Ja presente para vos en la 
dicha razón, é yo túcelo por bien : porque vos man-
do , que no vos entrometáis á conoscer, ni conozcáis 
por via de fuerza, ni de manera alguna de causa, 
proceso ni diferencia alguna, tocante á las dichas 

Cruzadas, Rulas y Subsidios , ni admitais las peticio-
nes y apelaciones que sobre ello ante vos se dieren, 
ni mandéis traer los procesos á esas nuestras A u -
diencias , ni deis sobre ellos contra los dichos Comi-
sarios y Jueces provisiones ni autos algunos $ ántes 
remitáis las tales peticiones, apelaciones y procesos 
a los dichos Jueces y Comisarios, para que hagan y 
administren justicia, según el tenor , forma y comi-
sion Apostólica á ellos concedida , v no f3gades ende 
a l , so pena de la nuestra merced. 

Por carta acordada de ia de Junio de »¿83, man-
dada observar en cédula de 27 de Noviembre de »5845 
se mandó, que los Comisarios subdelegados de Cru-
zada, Excusado y Subsidio conociesen de qualesquier 
negocios , y causas civiles y criminales , de qual-
quier estado y condicion que sean , tocantes á Cru-
zada , Bulas , Quartas , Subsidio y Excusado , y al 
gobierno , administración , expedición , publicación, 
cobranza y cuentas de dichas gracias , y en las cau-
sas á ella anexas , incidentes y dependientes , aun-
que los reos sean legos y de la jurisdicción seglar; 
y que los pudiesen prender y executar en sus perso-
nas y bienes ; y qüe las sentencias , autos y man-
damientos que en esta razón diesen , los pudiesen lle-
var á efecto, sin necesidad de implorar el auxilió 
del brazo seglar: y se inhibió al Consejo, Presiden-
tes y Oidores de las Audiencias y Chaneillerias, y 
demás Justicias seglares del conocimiento de dichas 
causas por via de agravio , fuerza , simple querella 
ó recurso, incompetencia ú otra razón alguna que-
dando salvo á los agraviados el recurso para ante él 
Comisario general y Consejo de Cruzada. 



i mi C o r o n a , y en que soy tan interesado 
en calidad de Prelado de todas las Orde-
nes Militares; he resuelto , que los Fisca-
les del mencionado mi Consejo de las Or-
denes concurran á la citada junta A p o s -
tólica , c o m o los demás Ministros que la 
c o m p o n e n , á fin de que puedan con su 
asistencia en ella acudir á la defensa de los 
derechos y privilegios de las quatro Orde-
nes Militares, y sus Mesas Maestrales, l 'or 
tanto en virtud de la presente mando, que 
los Fiscales del referido mi Consejo de las 
Ordenes asistan en la Junta Apostólica, 
c o m o los demás Ministros que la compo-
nen , para el fin que v a expresado ; y que 
en ellas se les admita y oiga en las defensas 
y recursos que hicieren en mi Real nom -
bre, en apoyo de los derechos y privilegios 
de las Ordenes Militares y sus Mesas Maes-
trales , y los que me pertenecieren á mí en 
calidad de Administrador perpetuo, y Pre-
lado de las mismas Ordenes y Maestrazgos, 
en la conformidad que va declarado. 

(<5) Por Real orden de 9 de Abril de 1763 se mandó, 
que la Junta se tuviese precisamente una ver cada 
semana , ó mas si fuese necesario ; y para su cumplí-

L E Y V . 

D. Cárlos I I I , en Madrid por Reales órdenes de 17 
de Enero y 9 de Diciembre de »785. 

Dotación de los Ministros de la Junta Apos-
tólica ; y asignación de dias y horas para 

el despacho de negocios. 

He resuelto, que á cada uno de los Mi-
nistros que componen la Junta Apostóli-
ca , que son quatro del Consejo de Casti-
lla , uiio del de Ordenes, y el Fiscal y Se-
cretario' de éste, se aumente en el tesoro 
de las Ordenes, por via de ayuda de costa, 
la dotacion de sesenta mil maravedís , que 
hasta ahora han gozado por individuos 
de dicha J u n t a , hasta completar la'can-
tidad anual de seis mil reales, los quales se 
paguen de los citados tesoros en la forma 
que se ha pagado hasta aquí la antigua 
dotacion. Y asimismo he resuelto, que ha-
ya dicha Junta los limes y juéves de cada 
semana, despues de la hora del Consejo. (6) 

miento acordó señalar los juéves , con calidad de 
que , si en esle día ocurriese alguna ocupacion que lo 
embarazase, se señalaría otro qualquiera de la semana. 

T I T U L O XI. 
Del Comisario general de Cruzada. 

L E Y I . 

D. Cárlos I . en Valladolid por céd. de ao de N o -
viembre de i j a z , y sobre-cédula de 5 de Junio 

de 523. 

Privativo conocimiento del Comisario de Cru-
zada en causas tocantes á la hacienda de 

Bulas, abintestatos y mostrencos. 

M a n d a m o s á los Presidentes y Oidores 
de las nuestras Audiencias, que no se en-
tremetan á conoscer de las causas y cosas 
tocantes á la hacienda de las Bulas y com-
posiciones particulares, y cuentas délias, 
y en lo tocante y perteneciente en qual-
quier manera á la cobranza délias; y que 
dexen á los Tesoreros y Factores de la C r u -
zada pedir y demandar los abintestatos 

de los que no dexan herederos dentro de 
quarto grado , y mostrencos, y todas las 
otras cosas tocantes á las dichas composi-
ciones , según el tenor de la bula por su San-
tidad concedida ; y que no reciban apela-
ción sobre lo tocaute á lo suso d i c h o ; y 
sí la hubieren rec ib ido, la vuelvan luego 
al Comisario general, y á sus Jueces sub-
delegados : y mandamos, que de las sen-
tencias y mandamientos que los dichos 
Jueces subdelegados dieren y pronuncia-
ren , no pueda haber de ello apelación ni 
suplicación , nulidad y agravio para ant: 
los dichos Presidentes y Oidores, ni para 
ante otro Juez alguno , salvo para el 
dicho Comisario general, á quien perte-
nece el conocimiento de ella (Iey9.tit. 10. 
lib. 1. R.). (1) 
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y Granada, se prev.no lo s.gu.ente: moros é infieles de nuestra santa F e Catól ica , y 
: Í . N T ? C,ONCEDIDO ' 1 E I P « a - esperamos tener ; y para ejecución de las dichas Bu-

Uios que nos concederá Huías de la santa Cruzada , y las y Subsidios que al presente hay , y de aquí ade-

L E Y I I . 

Doña Juana eu Avila per céd. de t S de Septiembre 
de 1531 ; y el Principe D. Felipe en Valladolid por 

sobre-céd. de 11 de Julio de 544, y en Madrid 
por otra de 9 de Enero de 547. 

Las ChanciUerias no conozcan de las causas 
tocantes á Bulas, Cruzada , Subsidios y 

Quartas, y las remitan á los 
Comisarios. 

Porque somos informados, que los nues-
tros Presidentes y Oidores de las nuestras 
Audiencias que residen en Valladolid y 
Granada , á pedimento de algunas perso-
nas mandan traer los procesos, que á 
pedimento del Fiscal y Tesoreros de la 
C r u z a d a , Bulas y Subsidios y Quartas, y 
otras personas particulares se han fecho y 
tratado ante el J uez Comisario, Juez y 
executor general y ante sus Subdelega-
dos, á las dichas mis Audiencias Reales por 
via de fuerza ; y que conocen dellos , y 
que les mandan otorgar las apelaciones 
que interponen de los dichos Comisarios 
y Jueces generales y particulares, y que los 
apremian y compelen á e l l o : y porque 
esto es y podria ser en gran daño y perjui-
cio de las dichas Bulas y Subsidio, y de 
los Comisarios, Jueces que en ellas en 
nuestro servicio entienden , y de la co-
branza de la hacienda que á Nos pertenes-

ce ; mandamos á v o s los dichos Presiden-
tes y Oidores, que no vos entremetáis á 
conoscer, ni conozcáis por via de fuerza, 
ni en otra manera alguna de causa, pro-
ceso , ni diferencia alguna tocante á las di-
chas Cruzadas, Bulas, y Quartas y Subsi-
d i o s , y cuentas dello ; ni admitais peticio-
nes ni apelaciones que sobre ello ante v o s 
se dieren , ni mandéis traer los procesos i 
las dichas nuestras Audiencias, ni deis so-
bre ello contra los dichos Comisarios y 
Jueces provisiones ni autos algunos, án-
tes remitáis las tales peticiones y apelacio-
nes y procesos i los dichos JueCes y C o -
misario , para que hagan y administren 
justicia en e l los , según el tenor y comi-
sion Apostólica á ellos concedida, (ley 8. 
tit. 10. Ub. 1. R.) 

L E Y I I I . 

D. Felipe V . en Madrid á 14 de Julio de 1707. 

En negocios de Cruzada , Subsidio y Ex-

cusado no conozcan las Audiencias de Ara-

gón > Valencia y Cataluña. 

Teniendo resuelto abolir y derogar los 
fueros , privilegios, práctica y costumbres 
de los Reynos de Aragón y Valencia , y 
mandado, que sin distinción queden redu-
cidos á las leyes de Castilla , y el gobierno 

Jante podrá haber , nuestro M . S. P. ha nombrado 
por Comisario general y executor al M . Reverendo 
en Cristo Padre Cardenal cte Sevilla , con poder 
de subdelegar otro y otros Comisarios y Jueces ge-
nerales y particulares en nuestra Corte , y en las 
otras ciudades , villas y lugares de nuestros Reynos 
y Señoríos j y podrá nombrar otros, á los quales tiene 
cometido su Santidad que oigan y determinen las 
dudas , pleytos y diferencias que resultaren y pudie-
ren resultar de las tales Bulas y Subsidios , y todo lo 
de ellas dependiente, procecau a execucion de las 
gracias , prerogativas é inmunidades, y execuciones 
de ellas, omni opellatione remota : y somos informa-
dos , que á pedimento de algunas personas mandais 
traer los procesos, que 6 pedimento del Fiscal y T e -
sorero de las dichas Cruzadas, Bulas y Subsidios, y 
otras personas particulares se han fecho y tratado 
ante el dicho Comisario y Juez executor general, 
y sus Subdelegados, á esas mi« Reales Audiencias por 
via de fuerza } y conocéis de ellos , y les mandais 
otorgar las apelaciones que de los dichos Comisarios 
y Jueces generales y particulares interponen , y les 
apremiais y compeleis á el lo: y porque esto es y 
podria ser gran daño y perjuicio de las dichas Bulas 
y Subsidios,y de los Comisarios, Jueces y Oficiales 
que en ellas en mi servicio entienden , y de la co-
branza de la hacienda que á Nos pertenesce , fué 
acordado, que debia dar Ja presente para vos en la 
dicha razón, é yo túcelo por bien : porque vos man-
do , que no vos entrometáis á conoscer, ni conozcáis 
por via de fuerza, ni de manera alguna de causa, 
proceso ni diferencia alguna, tocante á las dichas 

Cruzadas, Bulas y Subsidios , ni admitais las peticio-
nes y apelaciones que sobre ello ante vos se dieren, 
ni mandéis traer los procesos á esas nuestras A u -
diencias , ni deis sobre ellos contra los dichos Comi-
sarios y Jueces provisiones ni autos algunos $ ántes 
remitáis las tales peticiones, apelaciones y procesos 
a los dichos Jueces y Comisarios, para que hagan y 
administren justicia, según el tenor , forma y comi-
sion Apostólica á ellos concedida , v no f3gades ende 
a l , so pena de la nuestra merced. 

Por carta acordada de ia de Junio de »¿83, man-
dada observar en cédula de 27 de Noviembre de 15845 
se mandó, que los Comisarios subdelegados de Cru-
zada, Excusado y Subsidio conociesen de qualesquier 
negocios , y causas civiles y criminales , de qual-
quier estado y condicion que sean , tocantes á Cru-
zada , Bulas , Quartas , Subsidio y Excusado , y al 
gobierno , administración , expedición , publicación, 
cobranza y cuentas de dichas gracias , y en las cau-
sas á ella anexas , incidentes y dependientes , aun-
que los reos sean legos y de la jurisdicción seglar; 
y que los pudiesen prender y executar en sus perso-
nas y bienes ; y qüe las sentencias , autos y man-
damientos que en esta razón diesen , los pudiesen lle-
var á efecto, sin necesidad de implorar el auxilió 
del brazo seglar: y se inhibió al Consejo, Presiden-
tes y Oidores de las Audiencias y ChanciUerias, y 
demás Justicias seglares del conocimiento de dichas 
causas por via de agravio , fuerza , simple querella 
ó recurso, incompetencia ú otra razón alguna, que-
dando salvo á los agraviados el recurso para ante él 
Comisario general y Consejo de Cruzada. 



de aquellas Audiencias nuevamente esta-
blecidas reglado al que observan las Chan-
cillerías de Valladolid y Granada ; y sien-
do conseqüente á esta novedad , que las 
dependencias de Cruzada, Subsidio y E x -
cusado , que aunque por su naturaleza son 
particulares y privativas de la jurisdicción 
del Comisario" general de estas gracias , se 
gobernaban y administraban debaxo de los 
recursos y apelaciones á la Real Audien-
cia y Corte de Justicia, que permitían á 
los contribuyentes aquellos fueros, se go-
biernen desde ahora administrándose por 
la absoluta, libre é independiente ¡urisdic-
dion Eclesiástica y Real del Comisario ge-
neral , como se executa en Castilla; man-
do al Consejo, dé las órdenes convenien-
tes á aquellas Audiencias, para que en esta 
inteligencia no solo no se entrometan ni 
embaracen esta disposición , sino que án-
tes bien coadyuven la práctica de ella. 
(aut. 4. tit. 10. lib. 1. R.) 

L E Y I V . 

El mismo en Madrid a 31 de Enero de 17.3 , y 11 
de Julio de 717. 

Jurisdicción del Comisario general de Cru-
zada con inhibición de las Audiencias 

de Aragón, Valencia y Cataluña. 

Mando, que por el Consejo se expida 
luego orden á la Audiencia de Aragón, 
para que se abstenga de proseguir en los 
autos que ha hecho contra el Tesorero de 
Cruzada, á fin de que la jurisdicción del 
Comisario general y sus Subdelegados se 
mantenga, según tengo resuelto, con to-
tal independencia de todos los Tribunales, 
como siempre se ha mantenido en Castilla; 
y que al referido Tesorero se le guarde la 
exención , que por los capítulos de su 
asiento le tengo concedida; y que si con-
tra el Tesorero tuvieren que pedir, lo 
hagan en el Tribunal de Subdelegados: 
para cuyo efecto, y que la Audiencia no 
tenga motivo de duda en su observancia, 
dispondrá el Consejo , se le vuelva á en-
viar sobre carta de la cédula que mandé ex-
pedir el año de 707 á este fin (ley anterior), 
y la prevendrá de su observancia , por 
convenir asi á mi servicio. * Y habiendo 
resuelto , que las tres gracias de Cruzada, 
Subsidio y Excusado del Reyno de Valen-
cia y Principado de Cataluña corran pri-
vativamente por la jurisdicción del C o m i -
sario general, como se practica en los Rey-

nos de Castilla y León; mando, que á este fin 
se expidan por el Consejo las órdenes con-
venientes. (aut. 5 y 6'. tit. j o . lib. 1. R.) 

L E Y V . 
D. Carlos II. en Madrid por dec. de 17 de Junio 

de ió(S8. 

Modo de dirimirse las competencias entre el 
Consejo Real y el de Cruzada. 

Tengo entendido, que están p3ra verse 
algunas competencias formadas por el Con-
sejo y el de Cruzada, y en la forma de 
verse conviene se observe lo que el Rey 
mi Señor tuvo por bien se hiciese ; para 
cuya execucion mando, que asistan invio-
lablemente en las que se ofrecieren dos Mi -
nistros del Consejo, y otros dos que sean 
Asesores actuales del de Cruzada, confor-
me á lo que está dispuesto y practicado. 
(aut. 2. tit. ÍO. lib. I. R.) 

L E Y V I . 
D. Carlos I. y D." Juana en Valladolid por pragm. 

de 1524, mandada guardar en Madrid alio 518 
per. 88. 

Modo de proceder en ¡a publicación y predi-
cación de las Bulas , y en la cobranza de ¡o 

adeudado por razón de ellas. 

Mandamos, que de aquí adelante en 
ningún tiempo los Tesoreros y Predicado-
res de las Bulas, que lian sido ó fueren con-
cedidas por nuestro M. S. P . , ni sus Ofi-
ciales ni Alguaciles no apremien á los ve-
cinos de los Concejos de los pueblos don-
de fueren, que los acompañen, ni vayan 
á oir los sermones que hicieren; salvo que 
el día que hubieren de entrar en el tal pue-
blo, los vecinos de él salgan al recibimien-
to de la dicha Bula, y oigan el sermón que 
aquel dia hicieren; y si no lo hicieren aquel 
dia, y predicaren otro dia de mañana, que 
lo vayan á o ir , y esto les puedan mandar 
y exhortar; y oido el sermón, los dexen 
libremente ir á entender en sus haciendas, 
sin les poner impedimento alguno , ni les 
lleven por ello penas algunas: y si entre 
tanto que los dichos Tesoreros y Predica-
dores estuvieren en el tal pueblo predica-
ren , que puedan mandar y exhortar, que 
los dias que fueren fiestas de guardar, y no 
otros dias algunos, los que se hallaren en 
el tal pueblo , los vayan á o i r ; y que no 
llamen á los que están fuera del pueblo, 
aunque sean vecinos del tal lugar, ni de-
tengan las horas ni sermones hasta que 
vengan, ni les pongan pena por ello: y asi-

mismo mandamos, que no compelan m 
apremien á ninguna persona para que to-
men las dichas Bulas contra su voluntad, 
ni sobre ello les hagan vexacion alguna; y 
demás desto mandamos, que quando la di-
cha santa Cruzada saliere del tal lugar para 
ir á otro , que los vecinos del pueblo do 
saliere, salgan á acompañarla pata despe-
dirla , y que no los lleven de un lugar á 
o tro , ni ellos sean obligados á ir tras ellos 
fuera de su Parroquia; pero si en una Par-
roquia hay dos ó tres o mas lugares, que 
en tal caso ¡os dichos Oficiales de la santa 
Cruzada puedan mandar y exhortar á los 
parroquianos, que vengan á la Iglesia, don-
de son parroquianos, el dia de su entrada, 
para que se hallen presentes al recibimien-
t o , y asimismo el dia que se despidieren; 
y que para el recibimiento ni para el despe-
dimiento no sean obligados á salir mas de 
hasta en fin y postreras casas del tal lugar; 
y si en un lugir hubiere mas de una Par-
roquia , que sea en escoger de los dichos 
Oficiales de la santa Cruzada donde se 
junten los vecinos del tal pueblo, y lo 
puedan mandar, y exhortar que se vayan 
á juntar allí los dichos dias, y no mas. Y 
para excusar toda vexacion que nuestros 
súbditos podrian recibir, mandamos, que 
quando se hobieren de recibir y cobrar 
los dineros de las dichas Bulas, no se co-
bren por via de excomuniones ; y si no las 
quisieren pagar, se haga execucion por ellos, 
y de las taies execuciones no lleven dere-
chos algunos, haciéndolas los Oficiales 
que traen el exercicio de la dicha Bula, y 
otras personas y Jueces; y que las dichas 
execuciones no se hagan, sin que primera-
mente les den las Bulas, si no las hobie-
ren recibido ; y las prendas que sacaren, 
sean obligados á las vender en el mismo 
lugar do las hicieren, pregonando un día 
antes que se han de vender otro día si-
guiente ; y que las vendan á las personas 
que mas dieren pot ellas en pública almo-
neda, y no las saquen ni lleven de un lu-
gar á Otro, ni á sus casas ; pero si la dicha 
diligencia y almoneda fecha, no las pudie-
ren vender, y no se hallare comprador, 
bien permitimos , que las que se dexaren 
de vender, las puedan llevar a vender al 
lugar mas cercano, para que, si sus dueños 
quisieren, vayan allí por ellas; y hagan 
pregonar en el pueblo , donde hicieren las 
dichas prendas, como las llevan á otro lu-
gar , porque allí no las pudieron vender, 

y los dias que estarán en el lugar mas cerca-
no , para que, si sus dueños quisieren, va-
yan por ellas : y mandamos á los dichos 
Tesoreros y Predicadores, y á otros Ofi-
ciales de la dicha Cruzada, que guarden lo 
aquí contenido, so pena de treinta mil 
maravedís para la nuestra Cámara y Fis-
co , y que las Justicias ordinarias lo tag.-n 
así pregonar, y notificar á los Predicadores 
y Oficiales; y los Presidentes y Oidores de 
las Audiencias , y Alcaides de la Casa y 
Corte , y Chancillerías y Justicias ordina-
rias del Reyno lo manden cumplir en todo, 
según que de suso se contiene, (ley 2. 
tit. 10. lib. 1. R.) 

L E Y V I I . 

D. Cárlos I., y en su ausencia el Príncipe D. Felipe 
año 1548 peí. 176 y 177 , y en Valladolid a 5 

de Mayo de 554-

Orden que se ha de observar en la admi-
nistración y cobranza de la Cruzada 

y otras Bulas. 

Porque en la administración y predi-
cación, y cobranza de las Cruzadas y otras 
Bulas ha habido algunos desórdenes en de -
cir mas de lo que contienen las Bulas, y 
molestias sobre el oir los sermones , y so-
bre cobrar los dineros sin dar Bulas , y 
el vender de los bienes, y aprovecharse 
de ellos, y se hacen otras molestias á los 
súbditos y naturales de estos Reyiios , de 
que Dios nuestro S.ñor es deservido ; y 
para el remedio maudamos al Presidente 
del Consejo, y á algunas uitas persouas del 
Consejo platicar sobre e l lo : y con N ,s 
consultado, fué acordado mandar, que cíe 
aquí adelante en la cobranza y adminis-
tración , y predicación de las Bulas de .a 
Cruzada y otras, se guarde la orden si 
guíente: 

1 Qtie las Bulas en romance, que se han 
de dar en las dichas predicaciones, se vean 
por el Comisario general y su Asesor, y 
por tres Religiosos de las Ordenes de Santo 
Domingo, y San Francisco y San Agustín, 
de cada Orden ur.o , que sean letrados; y 
que vistas por todos, y firmadas de ellos, 
se asienten en los libros que tienen los 
Contadores de 1. Cruzada , y despues se 
impriman en molde , en las parles y según 
y de la manera, y por la orden que hasta 
aquí se han acostumbrado imprimir. 

2 Queel dicho Comisario general sub-
delegue por Comisario en las diócesis, y 
cabezas de partidos los que tuvieren las 



Prebendas Doctorales y Magistrales de las 
Iglesias, qne fueren cabezas de las dichas 
diócesis y partidos, ó Inquisidores, donde 
los hubiere; y por ausencia ó impedimen-
to dellos subdelegue personas letrados, 
que sean graduados, y de buena concien-
cia y opinion ; y que no pueda haber en 
cada diócesi mas de dos Comisarios. 

3 Qiie lis buletas de casa de devo-
ción , que se predicaren en los trienios de 
la dicha Cruzada, no queden á cargo de 
los Tesoreros de haberlas, como hasta 
aquí se ha acostumbrado, sino que se ha-
yan á costa de S. M . ; y los Tesoreros no 
l leven, ni se les dé mas salario por ellas 
del que se les diere por las otras Bulas de 
dicha Cruzada. 

4 Que las predicaciones de las dichas 
Buias se hagan en todos los Reynos y Se-
ñoríos de sus Magestades por Religiosos de 
las Ordenes de Saijto Domingo, y San Fran-
cisco y San Agustín, deputados para ello 
por los Provinciales y Prelados de las di-
chas Ordenes, á los quales S. M. mandará 
proveer de lo qne fuere necesario para su 
mantenimiento: y que no se pueda hacer 
ni haga por Predicadores clérigos, sino en 
las Iglesias catedrales y colegiales donde 
hubiere Prebendas de Predicadores de los 
Cabi ldos , porque en las tales Iglesias los 
Predicadores dellos han de hacer el ser-
món de la presentación de la Bula, y los 
mas sermones que en las tales Iglesias fue-
ren necesarios. 

5 Que la cobranza de las dichas Bulas 
se haga por los cogedores que nombra-
ren los Concejos de las ciudades, y villas 
y lugares de estos Reynos, conforme á la 
pro visión que para ello sus Magestades han 
dado, firmada de mi mano, de yuso con-
tenida. 

6 Que de aqui adelante se tome asien-
t o sobre la predicación de la Cruzada por 
obispados y partidos, como mejor pare-
ciere que convenga. 

7 Que no se impida á ninguna casa 
de devocion , ni hospital, ni persona par-
ticular el pedir ostiatim, con tanto que 
no prediquen ni publiquen indulgencias, 
ni milagros ni insignias; y que el Comisa-
rio general no dé licencias ni declaratorias 
para ello por provisión , ni canas men-
sageras ni en otra manera alguna; y que 
lo mismo guarden los Comisarios sus sub-
delegados de las diócesis y partidos; y esto 
se declare, y mande en ios despachos que 

se dieren para las predicaciones de las di-
chas Bulas. 

8 Que se junten todas las Bulas y Bre-
ves que hasta ahora están concedidas, y s e 

concedieren de aquí adelante para las pre-
dicaciones de las Cruzadas y otras Bulas, y 
pata los Subsidios; y se asienten en los li-
bros que tienen los dichos Contadores, si 
alguno estuviere por asentar, y las origina-
les se pongan en un arca con tres llaves, 
que tengan , una el Comisario general, y 
cada uno de los Contadores de la Cruza-
da otra; y que Cruzadas, que hubiere seis 
años que se publicaron, se entreguen en el 
archivo de Simancas; y asimismo se en-
treguen en él todas las que en adelante se 
concedieren, seis años después de publica-
das, porque demás de convenir al servicio 
de S. M . que esten en guarda y custodia, 
conviene para el derecho de las personas, 
á quien por virtud de las dichas Bulas se 
dan dispensaciones de matrimonios y otras 
facultades. (ley zi. tit. io. ¡ib. i. ü . ) 

L E Y V I I I . 
Los mismos allí; y D.a Juana e* la pragmática de 5 

de Mayo de 1554. 

Los Concejos de los pueblos nombren Recep-
tores y cogedores para la cobranza de tas 

Bulas ¡ y en ello se observe la orden 
que se previene. 

Porque Nos somos informados,que en 
las cobranzas de las Bulas de Cruzada, y 
otras Bulas que se han predicado en estos 
nuestros Reynos para gastos de la guerra 
contra infieles, se han hecho y hacen mu-
chas molestias y vexaciones á nuestros súb-
ditos y naturales, sacándoles por ellas pren-
das de mas valor que la quantidad de ma-
ravedís que deben las dichas Bulas, y ven-
diéndolas , y maltratándolas en menos de 
lo que valen, y llevando algunas dellas sin 
hacer ninguna diligencia ; y que muchas 
veces acaesce, que los tales cobradores, 
en lugar de las Bulas que han de dar, dan 
otras que no son de las que se predicaron; 
y asim'ismo dan sumarios y cartas impre-
sas , y sin dar Bulas cobran los dineros 
dellas, y hacen otros fraudes en gran deser-
vicio de Dios nuestro Señor, y en daño 
de los fieles cristianos, y contra el tenor y 
forma de las instrucciones que cerca de la 
dicha cobranza están dadas: y Nos que-
riendo remediar lo suso d icho , para que 
nuestros súbditos y naturales sean releva-
dos de los dichos daños, molestias, y ve-

xaciones y engaños, mandamos a! Presi- lo qual execute solamente por virtud de la 
dente del nuestro Consejo, y á otras per- obligación, ó cédula que el tal cogedor 
sonas de los nuestros Consejos, que plati- hubiere hecho de las bulas que hubiere res-
casen lo que en ello se debia proveer: lo cebido; que para ello, y traer vara de iiues-
qual por ellos visto, y consultado con el tía Justicia, le damos poder cumplido,Ue-
Serenísimo Príncipe D o n Felipe , nuestro vando poder del dicho Tesorero, y apro-
muy caro y muy amado hijo é nieto, G o - bacion del Gobernador ó Corregidor , ó 
betnador destos dichos nuestros Reynos, Justicia de la cabeza de cada diócesi y par-
fué acoidado, que las cobranzas que de t ido: y asimismo damos poder y facultad 
aquí adelante se hicieren de qualesquier bu- al cogedor que fuere nombrado por los 
las y jubileos é indulgencias, que nuestro dichos Conce jos , para que pueda conipe-
mu y Santo Padre nos ha concedido y con- 1er y apremiar á todas las personas que de= 
cediere, para que se prediquen y publi- bieren las dichas bulas, á que se las den, y 
quen en estos dichos nuestros Reynos para paguen pasado el término á que se hubie-
los gastos de la guerra contra infieles, se ten dado fiadas; y sobre ello hagan las exe-
liagan por personas que fueren nombra- cuciones, ventas y remates de bienes ne-
das por el Concejo de cada lugar, guar- cesarios , como por maravedís del nuestro 
dando cerca dello la crden con.enida en haber, con que no puedan llevar, ni sacar 
esta nuestra carta. Por ende, por la presen- prendas algunas de un lugar á o t r o , si no 
te mandamos á v o s los Concejos y Justi- fuere á la cabeza de la jurisdicción, 110 ha-
cías de todas las dichas ciudades, villas y liando comprador en el lugar dor.de se to-
lugares destos nuestros Reynos y Señoríos, mare. Y mandamos, que los dichos C o n -
que en cada año , por el liempo que soléis cejos sean obligados al saneamiento de qual-
elegir y nombrar los Oficiales de Concejo, quier quiebra que hubiere por falta de no 
nombréis una persona hábil y suficiente, ser abonados los dichos cogedores ; y que 
de confianza, lega, llana y abonada, que el cogedor que fuete nombrado para un 
encada una de las ciudades y villas y lu- año, cobre las bulas que en aquel año se 
gares tenga cargo de cobrar las bulas que hubieren de pagar, y no pueda ser nom-
k fueren entregadas por el Tesorero que brado al dicho oficio de cogedor contra 
fuere de cada diócesi, ó por quien su po- su voluntad hasta tercero año: y que los 
der hubiere, conforme á ¡os padrones que que fueren nombrados por tales cogedores, 
de ellas se le dieren; el qual dicho coge- el año que tuvieren el dicho cargo, no 
dor , al tiempo que fuere nombrado al di-f puedan tener ni tengan contra su volun-
cho cargo, y ántes que use dél, ni cobre tad ningún oficio Real ni Concegil; y que 
cosa alguna, se obligue y dé fianzas bas- sean francos y libres de huéspedes, y bts-
tantes ante la Justicia y Escribano del Con- tias y carretas de guia, de qualquier cali-
cejo del lugar de cuya jurisdicción fuere, dad y manera que sean; y que se les dé sa-
que dentro de quarenta dias, despues de lario árazón de un maravedí porcada bu-
pasado el plazo á que las dichas bulas se ¡a de tasa de á dos reales, de las que die-
hubieren de pagar, dará cobrados los ma- rtn cobradas. Y otrosí mandamos, que si 
ravedís, que montaren las bulas que se le en estos nuestros Rcynosse hubieren de pu-
enttegaren al dicho Tesorero , ó á quien blicar algunos jubileos de caxa para los di-
su poder hubiere, llanamente sin pleyto chos gastos de la guerra contra infieles, que 
alguno; porque al tiempo que se le entre- los dichos cogedores se encarguen de ha-
gare el padrón y bulas, se ha de averiguar cer apercibir á cada uno en el lugar ó C o n -
ante la Justicia del tal lugar, en presencia cejo donde fuere cogedor, y poner los su-
del dicho cogedor, si hay algunas personas' marios que le fueren entregados por parte 
de las contenidas en el dicho padrón de del Tesorero del partido , y de poner las 
quien no se pueda cobrar, por pobres, ó caxas donde se ha de echar la limosna , y 
escritos dos veces, ó no poder ser habidos cobrar los maravedís que de ella .se hubie-
los que las deben: y que si al plazo suso re, para acudir con ellos al dicho Tesore-
dicho no diere cobrados los dichos niara- ro , ó á quien su poder hubiere ; y que se 
vedis al dicho Tesorero , ó á quien su po- les dé por ello de salario á razón de ocho 
der hubiere , que la persona que en n o m - maravedís de cada millar de lo que proce-
bre del dicho Tesorero los fuere á cobrar diere de los dichos jubileos; guardando los 
dél, lo execute por todo rigor de Derecho;.' dichos cogedores cercad? ello laóldefl que 



les fuere dada por el Comisarlo general de 
la Cruzada; y que donde hubiere dos ó 
;nas lugares, ó parroquias ó feligresías que 
fueren todas un C o n c e j o , que no se nom-
bre en el tal Concejo mas de un solo co-
gedor , así para la cobranza de las dichas 
bulas, como de los dichos jubileos: lo 
qual todo que dicho es , mandamos , que 
así guardéis y cumpláis, y hagais guardar y 
cumplir; y que á cada Concejo se entregue 
un traslado de esta nuestra carta, y lo ten-
ga en el arca del C o n c e j o , para que haya 
efecto lo en ella contenido. Y mandamos, 
que ningún Tesorero ni factor cobre , ni 
envíe á cobrar á las dichas ciudades, vi-
llas y lugares las dichas bulas y jubileos, 
ni haya otros cogedores, sino los que fue-
ren nombrados por los dichos Concejos, 
so pena que el que cobrare ó hiciere cobrar 
las dichas bulas y jubileos contra el tenor 
y forma de esta nuestra carta, pague lo que 
así se cobrare ó hiciere cobrar con el qua-
tro tanto; y que vos las dichas Justicias, 
cada una en su jurisdicción, les prendáis los 
cuerpos, y presos, con la información de 
sus delitos los envieis í su costa á nues-
tra Corte ante el Comisario general de la 
dicha Cruzada, para que, demás de execu-
tar en ¿1 la dicha pena, sea castigado con-
forme á la calidad del delito, (ley 13, 
tit. 10. ¡ib. i.R,) 

L E Y I X . 
D. CárlosI., y en su ausencia el Principe D, Felipe, 

en la Corulla á 16 de Julio de 1 

Instrucción que han de observar el Comisa-
rio y Oficiales de Cruzada en los negocios de 

justicia y de hacienda, tocantes á ta 
Cruzada y Subsidio. 

Porque fuimos informados, que por 
no estar dada la orden que convenia al 
Comisario general, y Asesor y Contado-
res , y á los demás Oficíales tocantes á la 
Cruzada y Subsidio; con acuerdo del Pre-
sidente del Consejo y otras personas , y 
conmigo consultado para la buena obra y 
administración , mandamos, que se guar-
den , así por el Comisario general, Asesor 
y Contadores, como por los otros Ofi-
ciales de Cruzada la orden é instrucción 
siguiente: 

I Qtie el Comisario general haga au-
diencia en su posada dos dias en la se-
mana, que sean martes y sábado, á las ties 
en invierno, y á las quatro en verano ; en 
la qual se hallen el dicho Comisario, y el 

Asesor y los Contadores , y el Fiscal y 
los otros Oficiales de la dicha Cruzada; y 
esten en la dicha audiencia el tiempo y 
horas que para el despacho de los nego-
cios que hubiere será necesario. 

2 Que todas las peticiones, provisio-
nes y procesos se vean y despachen en la 
dicha audiencia, y no se puedan ver, 
proveer ni despachar sin ser acordadas y 
proveidas en la dicha audiencia. 

3 Que las provisiones que fueren de 
justicia las señale el Asesor, y asimismo 
las cédulas de justicia que por Nos se ha-
yan de firmar ; y que en manera alguna las 
dichas provisiones ni cédulas no se des-
pachen , sin ser vistas y señaladas del di-
cho Asesor. 

4 Que ninguna cédula, ni provision ni 
libranza, ni otro recaudo ó despacho al-
guno tocante á la hacienda, ó lo depen-
diente ó anexo á ella se firme ni des-
pache , sin ser primero señalada de los 
Contadores ambos de la Cruzada, 

5 Que no se entremetan á conocer de 
las causas civiles ni criminales de los Teso-
reros, ni otros Oficiales de la Cruzada, no 
siendo negocios de la dicha Cruzada; ni 
por razón de ser Tesoreros ó Oficiales in-
hiban, ni procedan contra los Jueces, no 
siendo, como dicho es, negocio y cosa 
de Cruzada, 

6 Qjie no se envien Pesquisidores, ni 
personas á hacer pesquisas generales, sino 
que, quando algún caso ocurriere, se pro-
vea en él particularmente lo que conven-
ga y fuere justicia. 

7 Que quando en algún negocio to-
cante á Cruzada se ocurriere al Consejo, ó 
por vía de fuerza ó agravio , ó suplicando 
se dé alguna cédula, el Asesor de la Cru-
zada informe en el dicho Consejo de lo 
que le pareciere, para que oído, se provea 
lo que conviene; y Nos proveeremos,co-
mo en el Consejo no se provea cosa algu-
na sin oir la relación del dicho Asesor. 

8 Que en quanto á la predicación de 
la Cruzada, y quanto á la cobranza el 
Comisario general guarde la orden que 
nuevamente se ha dado , y las cédulas y 
provisiones cerca dello dadas; y que asi-
mismo las guarde en todo lo demás en 
ellas contenido , sin permitir que se va-
ya ni venga en cosa alguna contra la dicha 
orden-

9 Que en quanto á la imprenta de las 
bulas, que se hace en los Monasterios de 

Prado de Valladolid, y San Pedro M ¡rtir 
de T o l e d o , el Comisario general tenga el 
cuidado y cuenta que convenga, para que 
haya el recaudo y fidelidad que negocio 
de tanta confianza requiere ; y que para 
esto provea lo siguiente: 

10 Q i s la imprenta esté y se haga den-
tro en los dichos Monesterios en parte 
conveniente ; y que do estuviere la dicha 
imprenta , no haya mas de una puerta que 
salga á la casa y Monesterio , y no otra 
puerta alguna á la calle ni á corral; ni 
haya ventanas, sino las que bastaren á 
dar luz , y aquellas sean altas y con rejas 
y vidrieras, de manera que dellas no se 
puedan servir sino solo para luz. 

11 Q i e el aposento, á do estuviere la 
imprenta , tenga dos cerraduras y dos lia-
ves , las quales tengan dos Religiosos, y 
juntamente cierren y abran ; y que el uno 
de los dichos esté siempre presente con los 
oficiales de la imprenta. 

12 Q i e haya dos libros en cada uno 
de los dichos Monesterios, los quales ten-
gan dos Religiosos, cada uno el suyo, 
en los quales se asienten las Bulas que se 
entregaren á ios Tesoreros, declarando la 
cantidad que se sacáre en cada dia por los 
Tesoreros, y para que partidos; y en 
cada uno de ios dichos libros firme el T e -
sorero , ó persona que por él recibiere las 
dichas Bulas que sacare. 

13 Que no den Bulas á Tesorero algu-
no sin libranza del Comisario general, y 
señalada y sobrescrita de los Contadores, 
sin la qual señal no despache el Comisario 
libranza alguna. 

1+ Q¡ie el papel que se metiere en las 
dichas imprentas, lo reciban los impreso-
res por cuenta de los dichos dos Religio -
sos; y fecha la impresión, resciban los Re-
ligiosos de los impresores las Bulas por 
cuenta: las quales Bulas se pongan en otro 
aposento fuera del de la imprenta , que 
esté con dos llaves; y que allí sellen las di-
chas Bu'as. 

15 Q i e los sumarios, insignias y to-
do lo demás tocante á la Cruzada se impri-
man en los dichos dos Monesterios, y 
no se puedan imprimir en otra parte al-
guna. 

16 Que las insignias que se dan en las 
predicaciones con las Bulas, se hagan é im-
priman en los dichos Monesterios ; y que 
á los Tesoreros no se les lleve en manera 
alguna mas de lo que fuere el costo de la 

imprenta y factura de las dichas insignias; 
y que los dichos Tesoreros lo paguen , sin 
que por esta razón se descuente ni lleve 
cosa aiguna. 

17 Que el Comisario general, asistiendo 
con él los Contadores, estando en el lu-
gar donde se hace la impresión de las Bulas, 
visiten la dicha imprenta , y libros de los 
dichos registros, y todo lo demás al fin 
de cada trienio, ó antes si entendieren que 
conviene. 

18 Otrosí, que no se hallando en el 
dicho lugar , se dipute y nombre una per-
sona , que al dicho Comisario general 
paresciere ser conveniente, que vaya á 
hacer la dicha visita, y tomar la dicha 
cuenta. 

19 Q i e los dichos Tesoreros sean obli-
gados á pagar todas las Bulas de la-libran-
za que se les diere , aunque digan no ha-
berlas sacado ; y que por las dichas libran-
zas se Ies haga cargo. 

20 Que en lo de las dispensaciones y 
composiciones se tenga mucha advertencia, 
para que en manera alguna no se exceda de 
la facultad que por las Bulas y Breves de su 
Santidad se concede: y que para que esto 
se vea y provea mejor, ninguna dispen-
sación se despache, sin que sea vista y 
señalada por el Asesor de la dicha Cru-
zada. 

21 Que quanto á las dispensaciones y 
composiciones de los Comisarios sub-
delegados del Comisario general, se les 
e n v i é , y dé instrucción de lo que deben 
en ellas guardar ; y que vaya firmada del 
Comisario general, y vista y señalada del 
Asesor. 

22 Que el Receptor que recibe lo pro-
cedido de las composiciones , sea persona 
abonada, y dé fianzas, y sea lego y no 
clérigo , ni persona de Orden ; y que en 
fin de cada un año se junte con los Conta-
dores , para que confieran la cuenta , y se 
pueda librar enteramente lo que es á su 
cargo ; y en fin de cada tres años dé su 
cuenta , y saque finiquito. 

23 Que quando se hobiere de tomar 
asiento sobre la Cruzada, algunos dias ántes 
se junte el Comisario general con el Ase-
sor y Contadores de la Cruzada, y con 
uno de los del Consejo de Hacienda, 
qual en el dicho Consejo nombraren ; y 
que juntos vean las condiciones con 
que se debe y conviene hacer el dicho 
asiento, enmendando ó mudando en ellas 
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las que les parecerán; y fechas, se d e n , así 
en la Corte como fuera, á las personas 
que entendieren que quieren tratar el tal 
asiento, y señalen dia, en el qual se recibi-
rán los pliegos y ofrecimientos sobre el di-
cho asiento. 

24 Qiie en el dia señalado se junten 
el Comisario general y los del Consejo 
de Hacienda, y el Asesor y Contadores 
de Cruzida , y así juntos reciban los plie-
gos y ofrecimientos; y se prefiera y reci-
ba el que con ménos salario, y mas en-ser-
vicio de S. M. fuere, con que haya de 
quedar y quede término de quince dias pa-
ra si alguno lo quisiere mejorar; y habien-
do la tal mejoría , se dé el premio , que se 
hobiere puesto por condicion, á aquel 
cuyo pliego fué recibido en el primer ofre-
cimiento. 

25 Que fecho y concluido el tal asien-
t o , se señale de todos los que en él asistie-
ren ; y no se despache ni ¡irme de S. M . , 
sin que esté señalado de ellos. 

26 Q i e las personas con quien queda-
re el asiento, den fianzas bastantes á con-
tentamiento y parecer del dicho Comisa-
r io , y Asesor y Contadores, aunque ten-
gan bienes y hacienda , de manera que de-
mas y allende de sus bienes se den las di-
chas fianzas. 

27 Quando nasciere ó resultare du-
da sobre los pliegos ó ofrecimientos, 
quanto al recibir el que pareciere mejor, 
se esté al parecer de la mayor parte; y 
si despues quedaren las partes con algu-
na pretendencia ó pleyto , en el Consejo 
Real se nombren personas, para que jun-
tamente con el Comisario y Asesor lo de-
terminen. 

28 Qyando su Santidad concediere 
Subsidio, y se hobiere de tomar concordia 
con las Iglesias, el Comisario general con-
fiera y trate con el Asesor y Contadores lo 
tocante á la dicha concordia, y las condi-
ciones y asientos de ella ; y no se haga ni 
trate, sin lo comunicar y tratar con los 
dichos Asesor y Contadores. 

29 Q i e en las consultas que se hobieren 
de tener con Nos sobre cosas de Cruzada 
y Subsidio, se hallen con el dicho Comisa-
rio el Asesor y Contadores. 

30 Que los Contadores de la Cruza-
da se junten cada semana una vez á confe-
rir sus libros, y lo demás que fuere nece-
sario , y se juntarán en la posada del uno 
una semana y en la del otro otra j y en 

ausencia de alguno de ellos se juntará el 
Oficial suyo en la posada del Contador 
presente. 

31 Quanto á los derechos que los di -
chos Contadores y sus Oficiales llevan de 
los despachos que ante ellos pasan , pre-
sentarán en el Consejo el arancel ó memo-
ria de los que llevan, y los títulos y razo-
nes que tienen para los llevar, do manda-
rémos que se vea luego, y provea co-
mo conviniere: y lo mismo se haga res-
pecto de los derechos del sello , y los 
demás tocantes al Comisario general y 
Asesor. 

32 _ Q i e el Comisario general, Ase-
sor ni Contadores, ni otro algún Ofi-
cial nuestro de la dicha Cruzada ó Sub-
sidio , no reciban direeté ni indirecte nin-
guna dádiva ni presente, ni cosa alguna 
demás de sus derechos, aunque sean co-
sas de comer, de Tesorero ni de otra 
persona alguna que tenga, ó verisímil-
mente se espere que terná negocios ante 
el los; y lo contrario haciendo , quanto al 
Comisario , Nos lo proveeremos como 
convenga ; y quanto á los demás, resti-
tuyan lo que hubieren llevado ó recibi-
do , con mas el quatro tanto, para la 
Cámara la mitad, y la otra mitad para 
el que lo denunciare; y por la segunda 
vez , demás de la dicha pena, sean pri-
vados de los oficios que de Nos tuvieren 
en la dicha Cruzada y Subsidio; y ha-
biendo costumbre ó esceso, será castigado 
como la calidad de la culpa lo requiere. 
[ley 10. til. 10. lib. 1. R.) 

L E Y X . 
D. Cárlos I I . 4 cons. de 9 y de Dlc . de 1677, 

resueltas en 678. 

El Comisario genera! de Cruzada use de los 
remedios legales para el pago de! Subsidio y 
Excusado, sin expedir censuras , ni admi-

tir consignaciones ni cesiones. 

E n materia ninguna temporal sobre 
sugeto ó bienes temporales pueda el C o -
misario general de Cruzada expedir cen-
suras, ni se admitan consignaciones n¡ 
cesiones en pago de lo que se ha de ha-
ber por razón de Subsidio y Excusado, 
ni en otra forma, que altere el fuero 
y derogue ios privilegios que compe-
ten á los deudores, sino que ha de usar 
de los remedios establecidos y permiti-
dos por Derecho. ( aut. r . tit. 10. 
lib. ,.R.) 

D E L C O M I S A R I O G E N I 

L E Y X I . 

Don Fernando V I . en Aranjuez por decreto de 8 de 
Junio de 1750. 

Aplicación del producto de Cruzada, Sub-
sidio y Excusado para las obligaciones de 
¡os presidios de Africa, Departamento de 

Marina di Cartagena,y Plazas de ¡a 
costa de! Mediterráneo. 

C o n el fin de que sea mas útil para los 
efectos de su destino el producto de la 
Cruzada y del Subsidio, me ha concedi-
do la Santidad de Benedicto X I V . por su 
Breve de 4 de Marzo de este año plena y 
libre autoridad y facultad de hacerlo exi-
gir por las personas eclesiásticas que tenga 
por aptopósito, y distribuirlo y apli-
carlo para expedición contra turcos, mo-
ros , sarracenos y otros infieles, defensa 
de mis Reynos y dominios contra los ím-
petus é invasiones de los mismos turcos, 
moros, sarracenos é infieles, según mas 
largamente se expresa en el citado Breve. 
C o m o la tutela de mis Reynos ocupa mi 
Real atención, á exemplo de mis glorio-
sos progenitores, principalmente en quan-
t o se dirige á la conservación, exaltación 
y aumento de la Religión Católica, no 
solo es mi Real ánimo aplicar á este inten-
t o el producto de la Cruzada y del Sub-
sidio , sino también el del Excusado, y los 
demás caudales de mi Real Hacienda que 
requiera tan grande importancia , por ha-
ber manifestado la experiencia, que no 
alcanza lo que rinden estas gracias para 
atender debidamente á los fines de su con-
cesión. E n este concepto, he resuelto ocur-
rir con los armamentos y fuerzas marítimas 
convenientes á la osadía de los moros, y 
otros qualesquier infieles, y libertar á mis 
vasallos de las incursiones con que les em-
barazan su comercio, y los cautivan con 
freqüencia ; y que por ahora , y entre tan-
t o que la defensa de mis dominios contra 
las invasiones de los mismos infieles no 
precisa á otras providencias igualmente 
conformes á la referida concesion Apostó-
lica , se destine á este fin el Departamento 
de Marina de Cartagena, y se conserven y 
pongan , no solo los presidios de Africa, 
sino también las Piazas de la costa del Me-
diterráneo, desde Málaga inclusive hasta 
Barcelona exclusive , en un estado respeta-
ble de defensa para asegurar la libertad de 
mis vasallos, y evitarles la triste suerte de 
que caigan en poder de infieles : y en su 
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conseqüencia mando, que del producto 
de las tres gracias se asista puntualmente 
á rodas las obligaciones de los presidios de 
A f r ica , del Departamento de Marina de 
Cartagena, y de las citadas Pi¿zas del Me-
diterráneoen la forma explicada, supliendo 
de mi Real Hacienda lus caudales que fue-
ren necesarios. Y á efecto de que con mas 
utilidad se recauden y conviertan en su des-
tino estas gracias, he venido también en 
aprobar las instrucciones y reglamentos 
que de mi órden se han formado, con ias 
reglas y método que se han considerado 
mas convenientes, para que en una D i -
rección y Contaduría general se asegure 
debaxo de las órdenes del Ministro de mi 
Real Hacienda, sin perjuicio de la autori-
dad y facultades eclesiásticas, la mas ven-
tajosa administración, y exácta cuenta y ra-
zón del producto y distribución de las mis-
mas gracias; y que de las respectivas Teso-
rerías se pasen á la referida Contaduría ge-
neral relaciones mensuales de lo que se gas-
ta en los citados fines , p3ra que en una 
misma oficina haya noticia del producto 
de ellas y de su legítima inversión. 

L E Y X I I . 
D. Fernando V I . en Aranjuez por decreto de 8 de 

Junio de 1750. 

Extinción del Consejo de Cruzada; nombra-
miento de Juez Apostólico executor de ¡as 
gracias de Cruzada, Subsidio y Excusado-, 

i instrucción sobre el modo de 
exigirlas. 

E n conseqiiencia de las facultades con-
cedidas á mi Corona por la Santa Sede, he 
tenido A bien mandar expedir para la mas 
útil administración, recaudación y con-
versión del producto de la Cruzada, Sub-
sidio y Excusado en los fines de su desti-
no , las providencias que comprehenden 
las instrucciones y reglamentos siguientes; 
siendo una de las providencias que con-
tienen, la extinción del Consejo de Cruza-
da , en cuyo lugar se subroga el Juzgado 
que requiere en la Comisaría general el 
curso de los negocios que penden en él 
para desde primero de Julio de este año. 
Y considerando que vos el Comisario 
general de Cruzada contribuiréis eficaz-
mente en la parte que os toca al cum-
plimiento de esta importancia, he veni-
do en nombraros con la calidad de por 
ahora, y por el tiempo de mi voluntad, 
por principal Juez Apostólico executor 
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de los Breves de la Santidad de Benedic-
to X i V . , respectivos á estas gracias para 
la exacción de ellas, con las limitaciones 
comprehendkias en los citados papeles, y 
sin perjuicio de las demás facultades y au-
toridades eclesiásticas que por los Breves es-
tan reservadas al vuestro Ministerio. 

I N S T R U C C I O N . 

E n cumplimiento de los Breves A p o s -
tólicos de 29 de Noviembre de 1749, y 4 
de Marzo del presente año, corresponde-
rá al Comisario general que fuere de Cru-
zada y sus Subdelegados practicar todas las 
funciones eclesiásticas reservadas por los 
mismos Breves, hacer la publicación de 
ellos y de la Bula, como hasta ahora se 
ha executado, y dar en su conseqüencia 
todas las providencias que parecieren con-
ducentes al pago y satisfacción de los pro-
ductos de las tres gracias de Cruzada, Sub-
sidio y Exeusado , mostrencos y abintes-
tatos ; sin que despues de exigidos, y en-
tregados á los Administradores que se 
nombraren, tengan que practicar otro ac-
to en este asunto. 

El Superintendente general de la Real 
Hacienda cuidará de la administración, re-
caudación , beneficio y distribución del 
importe de estas gracias, evitando todo 
ga to superfluo , y precaviendo qualquier 
fraude que pueda cometerse. 

Bixo las órd.nes del mismo Superin-
tendente se formará por ahora una Direc-
c i ó n , compuesta de los Ministros que se 
expresarán en reglamento particular, á 
fin de que por este medio, y con sepa-
ración de los demás ramos de la Real Ha-
cienda , buena cuenta y razón de estos 
efectos, se den las providencias corres-
pondientes al buen cobro y aumento de 
ellos. 

Para que siempre se encuentre unida 
en una oficina la razón que se necesite, 
no solo del producto de estas gracias, si-
no también .de los entregos que sé hagan 
en la Tesorería general, y su distribución 
en los santos fiaes de su destino, se forma-
rá una Contaduría que lleve cuenta pun-
tual de todo corno conviene. 

En la misma forma ha de haber una 
Secretaría unida á la Contaduría, que siga 
la correspondencia sobre estos asuntos, y 

(¡) En 10 de Mayo de 1771 se expidió por el 
Comisario general una inslruccion con n6 capítulos 
«obre la forma y Orden que se ha de observar en la 
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comunique las órdenes que fueren nece-
sarias. 

Por el citado Superintendente, y baxo 
sus ordenes por los Directores, se admi-
nistraran de cuenta de la Real Hacienda 
las gracias del Excusado y Cruzada; la 
primera desde Enero de 1 7 5 1 , en que da 
principio la úliima prorogacion, y la se-
gunda desde la primera Dominica de A d -
viento del propio año , en que terminan 
los actuales asientos, dando á este fin las 
ordenes que tuviere por conveniente. (2) 

B U L A . 

E n la misma forma, y conforme á 
los Breves de S. Santidad, y facultades ecle-
siásticas reservadas en el de 4 de Marzo de 
este año al Comisario general, expedirá 
este á su tiempo los despachos acostum -
brados para la publicación y predicación 
de la santa Bula, su distribución á los fie-
les , y cobranza de su limosna en los mis-
mos términos que hasta aquí. 

Y conviniendo que esto se execute 
igualmente por obispados , en donde los 
Administradores respectivos del Excusado 
lo han de ser también del producto de la 
Bula y sus gracias, y podrán percibir el del 
Subsidio, se les prescribirán en esta parte 
las reglas que para su administración y re-
caudación, fianza y seguridad de estos 
caudales se establecerán por los Directo-
res baxo las órdenes del Superintendente 
general. 

Para que los Administradores diocesa-
nos atiendan con mas puntualidad á las 
obligaciones que díben exercer, será del 
cuidado de la Dirección, baxo las órdenes 
del Superintendente general, dar las cor-
respondientes á los tiempos oportunos en 
las imprentas de Valladolid y Toledo , á 
fin de que se impriman, y satisfagan las 
Bulas que se necesiten, y se remitan á cada 
obispado, acompañadas de los despachos 
de C orte en la forma acostumbrada, á poder 
de los Administradores, de quienes se to-
mará recibo para legitimidad de su cargo. 

Conviniendo que los Administradores 
generales de cada obispado no tengan sala-
rio fixo por la administración y recauda-
ción del producto de estas gracias, se les 
concederá un tanto por ciento ó Bula res-
pectivamente del caudal que cobrasen, áar-

publicacion y predicación de la Ku'a de la sarta 
Cruzada, y en la cobranza de s:i limosna en los Rey-
nos de España é islas adyacentes. 

bitrio del Superintendente general de la 
Real Hacienda. 

Reglas de cuenta y razón, y otras generales. 

Por ser el Real ánimo de S. M , , que 
todos los productos de Cruzada, Subsi-
dio y Excusado, mostrencos y abintesta-
tos (a) entren en su Tesorería general, para 
con mas facilidad y beneficio de estas gra-
cias darles el debido destino conforma 
á las concesiones Apostólicas, y que de 
estos caudales se tenga igualmente noticia 
en las Contadurías generales de Valores y 
Distribución de su Real Hacienda; 

El Superintendente general, y bano de 
sus órdenes los Ditectores de estas gracias, 
tendrán particular cuidado de que por la 
Contaduría de la Dirección se lleve , con 
la separación que corresponde , razón del 
producto de cada una, según los cargos 
que en ella se han de hacer a todos los A d -
ministradores diocesanos, y que anual-
mente pase á la Contaduría general de Va-
lores relación distinta de los que en él ha 
tenido cada gracia para su noticia, y de la 
Contaduría general de la Distribución, 
adonde deberá pasar un tanto la de Valores, 

Por los Directores de estas gracias se 
pasarán relaciones al Tesorero general del 
producto que hubiere de cada una en po-
der de los respectivos Administradores dio-
cesanos , para que use de estos caudales sin 
dispendio de gastos y conducciones, con-
forme á las concesiones Apostólicas, ba-
xo las órdenes del Superintendente general 
de la Real Hacienda; y que en su conse • 
qüencia dé ayiso á la Dirección , á fin de 
que por ella se comuniquen las correspon-
dientes 4 los Administradores para su sa-
tisfacción á la persona, que en los obispar 
dos ó provincias señalare el mismo Teso -
rero general, en virtud de los recibos que 
deberán recoger á nombre de este. 

Luego que al Tesorero general se pre-
senten estos recibos de entregos hechos 4 
su nombre por los Administradores dio-
cesanos , despachará 4 fiavor de estos las 
correspondientes cartas de pago , con dis-
tinción de lo producido de cada gracia, 
según en ellos se contenga, y con la pre-
vención de que se ha de tpmar razón de 
ellas en la Contaduría de la Dirección. 

E n fin de cada año , y pasado, en e} 
término de dos meses deberán los Admi-
nistradores dar su cuenta formal de lo en-

(»)Sairela zuevpep/i ¡o»ycotocirr.ieaío de mostrea • 
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trado en su poder, con separación de los, 
producios de cada gracia, baxo la pena 
de tres tanto ; y por la Contaduría de la 
Dirección, dpnde deberán presentarla con 
original y duplicado , se la tomarán , y 
admitirá solo en data las cartas de pago 
del Tesorero general, y partidas de sala-
rio que por reglamento y gastos precisos 
de administración tuviere por justo abo-
narles la Dirección; y se les dará el finiqui-
to correspondiente para su solvencia , fir-
mado del Contador, por quien, executa-
do lodo en estos términos, se remitirán las 
cuentas origínales glosadas y fenecidas á 
la Contaduría mayor de Cuentas, para 
que puedan visitarse de of ic io , y se ar-
chiven , y avisen las resultas 4 la Conta-
duría de la Dirección , en donde queda-
rán los duplicados para las noticias que 
se necesiten , á fin de que conformes es-
tas oficinas, en caso de padecerse equivo-
cación , pueda la de Dheccion proceder 
en pro tj en contra del Administrador, 
pues no ha de ser de cargo de este seguir 
instancia, para que se reviste su cuenta en 
la Tesorería mayor, 

E n la Contaduría de la Dirección de-
berá constar siempre la legítima distribu-
ción de caudal^ en los precisos fines de 
su destino, y á este efecto se darán por 
el Superintendente de la Real Hacienda 
las órdenes correspondientes 4 las Inten-
dencias y Veedurías respectivas, para que 
mensualmente remitan relaciones de lo pa-
gado y gastado en las obligaciones del mis-
mo destino; en cuya virtud por la C o n -
taduría de la Direccipn en fin de cada año 
se formar4 un resumen general, que se 
pasará á la de la Distribución, para que 
ásí como queda prevenido ha de constar 
en glla el valor de estas gracias, tenga 
también noticia por mayor de la distribu-
ción d?l producto de ellas. 

Por el hecho de esta nueva adniinis-
tracíon quedarán sin exercicio alguno los 
Tesoreros y Contadores generales y parti-
culares cpn todos (os empleados en estas 
oficinas. 

Y respecto de que entre estos empleos 
hay alguaaos enagenados por remuneración 
de servicios, por desembolsos hechos 4 
la C o r o j i a , ó por uno y otro , se debe-
rán reconocer sus respectivos tílulps, de 
modo que no se perjudique la justicia y 
derethos de sus duefios, según la quali-

casy abintessatssi/éar.si las / e « J 7 , 8 y ¡)/i/,»a./i£.iq. 



dad y naturaleza de sos pertenencias; pero 
desde luego, los que de ellos se conside-
ren necesarios para la publicación de la 
bula y Juzgados eclesiásticos de Cruza-
d a , se mantendrán por ahora sin hacer 
novedad con ellos. 

El Comisario general y Consejo de 
Cruzada quedarán exonerados de los ne-
gocios y causas pertenecientes á la ad-
ministración y distribución del importe 
de estas concesiones; pero con el exer-
cicio el Comisario general en todo lo 
espiritual y eclesiástico, y con el cono-
cimiento judicial de las apelaciones que se 
interpongan de sus Subdelegados, en quan-
t o á la exacción de estos efectos reser-
vada á la Jurisdicción eclesiástica , y al 
fuero de Cruzada. 

A l Comisario general se le darán todas 
las noticias que conduzcan, ó pidiere para 
exercicio de las autoridades que le compe-
ten , tanto por las Contadurías generales de 
Valores, Distribución y mayor de Cuen-
tas , como por la de la Dirección. 

Por ahora se mantendrán sin novedad 
alguna los Subdelegados de cada diócesi 
con los dependientes necesarios para el 
despacho de justicia, que gozarán de las 
propias exénciones que hasta aqui; y con 
la misma qualidad por concesion de S. M. 
tendrá el Comisario general la facultad de 
proponer por la Secretaría del Despacho 
universal de Hacienda, en las vacantes 
que ocurran por qualquier motivo , las 
personas eclesiásticas que sean de su satis-
facción , para que hecha la elección por 
S. M . , conozcan y procedan á la exác-
cion de estas gracias, haciéndolas efecti-
vas el Administrador, conforme está pre-
venido por los últimos Breves é indultos 
Apostólicos. 

Y por quanto los Administradores ge-
nerales diocesanos quedan responsables al 
Superintendente general de los caudales 
que hubiesen entrado en su poder del pro-
ducto de estas gracias y su buena adminis-
tración , deberán desde luego conocer de 
todas las causas de esta naturaleza en la 
Corte los Directores de estas gracias, y en 
los obispados los Subdelegados de Rentas 
que tuviere el Superintendente de la Real 
Hacienda , interponiéndose las apelaciones 
de unos y otros para el Consejo de ella en 
Sala de Justicia, mediante ser distintos jui-
cios los que puede producir la adminis-
tración de los en que debe proceder el C o -

misario general y Subdelegados, en quan-
to á la exacción de caudales y fuero de 
Cruzada. 

Desde primero de Julio de este año 
quedará suprimido el Consejo de Cruza-
da, oficinas y demás empleos y sueldos, 
no comprehendidos en reglamentos sepa-
rados de esta fecha, pertenecientes al Juz-
gado de la Comisaría general, á la Direc-
ción y Contaduría, que desde el mismo 
dia han de entrar á su exercicio. 

El Juzgado del Comisario general pro-
seguirá en el conocimiento de las causas, 
y resultas que hubiere de cuentas por qual-
quier motivo pendientes, y que se causa-
ren así en estos Reynos como en los de 
Indias, hasta fenecer el actual quinque-
nio y sexenio respectivamente, según el 
último reglamento de 8 de Noviembre 
de 1745. 

L a Contaduría de Dirección, que se en-
cargará de todos los papeles y cuentas exis-
tentes en la actual de Cruzada, formalizará 
desde luego las que estuvieren por liqui-
dar , y promoverá en el Juzgado del C o -
misario general, conforme al citado re-
glamento de 1 7 4 5 , la cobranza de sus al-
cances , y sus incidencias; y lo mismo exe-
cutará con las del actual quinquenio y 
sexénio , procurando concluirlas con la 
brevedad posible , y que no se confun-
dan con las de la nueva administración, 
que deben llevarse separadas. 

Para la cobranza de caudales proce-
didos de alcances antecedentes, ó venci-
dos ahora y en adelante hasta la conclu-
sión del corriente quinquenio y sexénio, 
usará el Comisario general de las reglas que 
ha observado en fuerza del citado regla-
mento de 8 de Noviembre de 1745 ¡pe-
ro con la limitación de que su ingreso y 
entrego ha de ser en la Tesorería mayor de 
S. M. 

La Dirección general baxo las órde-
nes del Superintendente déla Real Hacien-
da empezará desde primero de Julio de es-
te año á tomar las noticias y medidas con--
venientes, para que desde 1 de Enero de 
1751 se hallen establtcidas en todo el 
Reyno las providencias que aseguren las 
ventajas de esta nueva idea, correspon-/ 

diendo al deseo de S. M . 

Para evitar en lo futuro qualquier 
motivo de duda , y que con claridad se 
entiendan las facultades eclesiásticas que 
conceden los expresados Breves Apostó-

lieos al Comisario ó Comisarios que S. M. el número de los contribuyentes, era ne-
nombrare para la exáccion de estas gracias, cesario atajar los recursos que se estilaban 
se pondrán de acuerdo el Comisario ge- á otros Tribunales; por cuya razón S. M. 
neral de Cruzada, el Ministro togado, y el fué servido de mandar , que los negocios 
Fiscal que S. M. destinare para la direc- tocantes á las gracias del Subsidio y Ex-
cion y administración de su producto , y cusado no se pudiesen llevar por via de 
con la distinción que corresponde, fixa- fuerza á los Consejos y Cbancillerías, ni á 
rán las que quedan reservadas por los ex- sus Reales Audiencias , ni en dichos T r i -
presados Breves á la Jurisdicción eclesiás- bunales se pudiesen admitir peticiones en 
tica ; y en su conseqliencia se pasarán á la esta razón , como se mandó executar en 
Dirección los papeles y causas concernien-
tes á estas gracias, existentes en Cruzada, 
que no correspondan á las facultades del 
Comisario general, para que tengan su de-
bida expedición; acordando al mismo dem-

ias concordias pasadas; ampliando S. M. 
dicha prohibición para que no se pudie-
se llevar á la Sala de competencias, sobre 
que se despacharon sus Reales cédulas, es-
pecialmente una en 23 de Enero del año 

po el modo de atender en la Corte al des- de 1677 , con relación de las cláusulas y 
empeño de todas las funciones de los em- motivos por menor que había para ello: 
pieos que se suprimen por esta nueva pro- y habiéndose vuelto á controvertir sobre 
videncia, sin valerse de otros individuos este punto , con vista de lo que consul-
que los comprchendidos en los reglamen- taron los Consejos Real de Castilla y Cru-
tos que ahora se han de establecer para el zada, se sirvió S. M. resolver, se guar-
Juzgado de la Comisaria general, y para 
ia Dirección y Contaduría. 

L E Y X I I I . 

dase lo capitulado con el Estado eclesiás-
tico , y prevenido en dicha cédula, despa-
chando otta con su inserción en 8 de Fe-
brero de 1679 , para que en ninguna ma-

D.CárlosIII. en Madrid por dec.de 5 de Junio,y céd. n e r a s e pu e i lan formar competencias sobre 
del Cons. de a de Jubo de - ^ ^ ^ ^ ^ ¿ ¿ ¡ ^ > ^ 

Observancia de ¡os capítulos insertos de la clarando por no formadas las que se hu-
concordia con ¡as Iglesias de. Castilla y León biesen introducido ó intentado : es con-

sobre exacción del Subsidio. dicion de este asiento , obligación y con-

Deseando evitar los graves perjuicios cordia , que se haya de guardar inviola-
ocasionados á mis vasallos de resultas de blemente todo lo referido, así para que 
las competencias entre la Jurisdicciónordi- dichas causas no se puedan llevar por via 
naria y los Jueces de Cruzada , sobre el de fuerza á los Consejos, Chancillerías y 
conocimiento de les asuntos de cobranza Audiencias ni otros Tribunales, como para 
y exáccion de la gracia del Subsidio , y que no se puedan formar sobre ello compe-
dexar expedita la jurisdicción del Tribu- tencias; dándose, como se han de dar cédu-
nal de la Comisaría general de Cruzada, las Reales y los despachos necesarios pa-
cortando semejantes competencias ; he te-
nido á bien resolver y mandar , que por 
punto general se observen y cumplan lite-
ralmente los capítulos nueve, diez y on-
ce de la escritura de concordia de la gra-
cia del Subsidio , otorgada con las santas 

ra el cumplimiento de uno y o t r o , y las 
que se han acostumbrado dar p3ra que las 
Justicias seglares no se entrometan en el 
conocimiento de las dichas causas, sino 
que den todo el favor y ayuda que con-
venga para la execucion y cobranza de 

Iglesias de Castilla y León en 27 de Julio los repartimientos del Subsidio y Excusa-
de 1757 para el quinquenio trigésimo oc- d o s e g ú n les fuere_pedido por parte de 
tavo , que es la que rige en el dia ; y_el te-
nor de dichos capítulos es como se sigue: 

Cap. 9. " Que por quanto desde las 
primeras concesiones de esta gracia se re-
conoció , que 110 solo era preciso que los 
señores Comisarios generales de Cruzada, 

los Subdelegados de Cruzada, y de los Ca-
bildos de las santas Iglesias, y sus Colec-
tores ; y que quando sea preciso impartir 
el auxilio del brazo secular, lo puedan ha-
cer ante los Alcaldes ordinarios, sin ser 
necesario acudir para ello á las cabezas de 

y sus Subdelegados fuesen Jueces privati- partido; lo que sea y se entienda también 
vos para conocer de las dependencias de para cobrar las dichas santas Iglesias por 
ella, y declaración de las dudas que se los Tribunales de Subdelegados de los es-
ofrecieren , sino q u e , por ser tan inmenso polios de los Obispos qualesquiera canti-

Qa 



d,tdes, que constare debieren de lo repar-
tido por las referidas gracias." 

Cap. 10. " Q u e mediante á que por el 
año pasado de 1622 se mandó promulgar 
una Real pragmática, prohibiendo que en 
las escrituras de arrendamientos, deudas y 
rentas no se pudiesen poner sumisiones á 
las Justicias, ni salarios á las personas que 
las fuesen á executar, con cuyo motivo 
la Congregación del Estado eclesiástico, en 
la que se celebró en el año 6 2 4 , por sus 
memoriales para los asientos de esta gra-
cia y la del Excusado suplicó, que la di-
cha pragmática no se entendiese con las 
rentas eclesiásticas , á que asintió S. M . en 
decreto remitido al señor Presidente de 
Castilla, declarando, no se entendiese pro-
hibir las dichas sumisiones y salarios en 
las rentas de que se pagan estas gracias: 
es condicion que se haya de guardar y 
cumplir, sin innovar ni alterar en cosa al-
guna , el citado decreto, y que en las escri-
turas de rentas eclesiásticas sobre que es-
tan impuestas, se puedan poner sumisio-
nes y salarios, en la misma forma que se 
acostumbraba hacer ántes que se publica-
se la citada pragmática; dándose para la 
observancia de este capitulo las cédulas 
de S. M. que fueren necesarias." 

Cap. 11 . " Q u e por los señores C o m i -
sarios generales Apostólicos, como Jueces 
executores de la concesion y prorogacion 
del Subsidio, se den y hayan de dar las 
provisiones y subdelegaciones de Jueces, 
y los demás recados necesarios para la co-
branza de lo que importaren los reparti-
mientos de esta gracia y las costas en ca-
da un a ñ o ; y que todas las deudas que se 
deban á los Cabildos ó fábricas de las 
Iglesias catedrales, y á las rentas en que 
fueren interesadas las Mesas capitulares, ó 
lo que se debiere á Dignidades ó Canó-
nigos , se puedan cobrar por la jurisdic-
ción de los Jueces subdelegados de Cru-
zada , de sus mayordomos, renteros, ar-
rendatarios y otros deudoies, aunque las 
deudas tengan alguna dificultad en la co-
branza , y no esten subordinados al señor 
Comisario general ni á sus Subdelegados, 
y aunque lo esten á otras Justicias, con 
que la tal deuda sea de frutos ó rentas 

que deban pagar Subsidio, y no exceda 
de la cantidad que á cada uno le fue-
re repartida; salvo si el exceso fuere tan 
corto , que no llegue á la quarta parte de 

todo el crédito, porque en este caso han 
de poder conocer y continuar el juicio los 
Subdelegados de Cruzada , para no divi-
dir la continencia de la causa en diver-
sos Tribunales, y evitar un nuevo y cos-
toso recurso por tan escaso Ínteres ; y que 
no sean deudas fallidas , ni deudores que 
hayan hecho pleyto y concurso de acree-
dores , como se contiene en las instruccio-
nes , provisiones y sobrecartas que cerca 
de esto están dadas: pero con prevención 
de que en todos y cada uno de los pro-
cedimientos , autos y diligencias que se 
ofrecieren y practicaren sobre las referidas 
cobranzas , no se ha de usar del apremio 
por censuras , sino en los casos precisos; 
observando aun en ellos la moderación 
que dina la equidad y la Justicia, sin ad-
mitir cesiones de deudas de frutos ó ren-
tas que no deban pagar Subsidio, ó en 
mas cantidad ó personas de las prevenidas 
en esta condicion, ni extender por este 
medio ni otros abusos su jurisdicción á 
personas y casos en que no les está conce-
dida ; sobre que se hace especialísimo en-
cargo á los Jueces, para que tenga el de-
bido cumplimiento lo resuelto por S. M . 
en este asunto." 

Los Tribunales y Justicias guarden, y 
hagan cumplir y executar estos tres capí-
tulos de la citada escritura de concordia 
que actualmente rige, sin permitir su con-
travención en manera alguna; y no im-
pidan ni embaracen con competencias ju-
risdiccionales á los Jueces de Cruzada sus 
procedimientos con arreglo á ellos, ántes 
bien, en los casos que los necesiten, les den 
el auxilio que les pidan para la execucion 
de sus providencias. Y encargo estrecha-
mente á dichos Jueces de Cruzada, se ar-
reglen en todo al contexto de dichos ca-
pítulos , sin que por pretexto alguno se 
excedan de lo establecido en ellos, para 
que de este modo se eviten las compe-
tencias , y los recursos que producen con 
perjuicio de los interesados y de la buena 
administración de justicia. 

Del Tribunal Apostólico y Real de la gracia del Excusado; 
su Dirección y administración por cuenta de la Real 

Hacienda. 

L E Y I. 
D . Carlos III. en el Pardo por dec. de 7 de Enero 

de 1761. 

Nombramiento de Juez executor de la gra-
cia del Excusado en el Comisario general 

de Cruzada. 

U sando de la facultad, que por bulas 
Pontificias me corresponde ( i ) , de nom-

(1) Por Breve de S. Pió V. se concedió á la Ma-
gestad de Felipe II. > para costear la guerra contra 
los hereges levantados en la Flandes y contra las in-
vasiones del Turco , el derecho de percibir por un 
quinquenio los diezmos de la casa que adeudase mas, 
despues de las dos primeras, en cada Parroquia de 
estos dominios : y por otro de ai de Mayo de 1571, 
con inserción del anterior que no tuvo efecto, se re-
novo su contenido, y concedió á dicho Monarca para 
los expresados fines, que con la ocupacíonde la isla 
de Chipre por los Turcos, y liga del Papa y Repú-
blica de Venecia con el Rey Católico contra ellos 
se habían hecho mas urgentes, el diezmo de la casa 
mayor dezmera de cada una de las Parroquias de los 
Reynos de España é islas adyacentes por un quin-
quenio, que debia empezar desde la publicación de 
esta nueva bula -, debiendo recaudarse por el Nuncio 
Apostolico en estos Reynos , ó personas que diputa-
se; y quedar sujetos á la contribución indistinta-
mente todos los perceptores de diezmos , salvos los 
derechos de la Silla y Cámara Apostólica en quanto 
á los frutos de las vacantes, y sin perjuicio de qua-
lesquiera diatmos debidos ú los Caballeros de la Or-
den de San Juan de Jerusalen. 

Por otro Breve del mismo Santo Padre expedido 
tuoiu proprio en 24 de Marzo de 57a, con motivo 
de haberse resistido los vasallos legos poseedores 
y perceptores de diezmos en el Principado de Ca-
taluña a contribuir por ellos, se declararon, com-
prehendidos en la anterior gracia del Excusado los 
diezmos que percibían las personas seglares. 

Establecida por cuenta de la Real Hacienda la 
administración de las casas mayores dezmeras, los 
Cabiidos de las Iglesias otorgaron concordias con 
S. M. sobre la colectación,cobranza y pagode esta 
gracia ; los de Castilla y León en u de Noviembre 
de 157a, los de Aragon en 14 de Diciembre del mis-
mo año , y los de Cataluña en a8 de Abril de 1573: 
las quales fueron aprobadas por Breves de Grego-
rio XIII. de 4 de Enero, de a6 de Febrero y ao de 
Julio de 573, con tal que no se comprehendiesen en 
la contribución de esta gracia las pensiones de los 
Cardenales. Y por otro Breve de 34 de dicho mes 
de Julio se mandó, que lo que se dexarade satisfacer 
á S. M. por razón de las citadas pensiones se cargase 
á propoicion entre los demás contribuyentes. 

brar las personas eclesiásticas que tenga 
por idóneas para exigir la gracia del E x -
cusado, que ya me está concedida por 
la Santa Sede perpetuamente (2), miéntras 
no se establezca la única contribucionj 
he venido en elegir al Comisarió general 
de Cruzada por J uez exactor de la refe-
rida gracia, con las autoridades que com-
prehenden los Breves de su concesion 7 

Por otro Breve de a j de Noviembre de 1578 
el mismo Gregorio XIII . , con motivo de haberse re-
sistido á contribuir por sus diezmos las Religiones de 
ambos sexós, y otras personas á causa de sus privi-
legios de exfincion , declaró, que debían contiibuir, 
según la concesion de la gracia del Excusaflo y las 
concordias hechas sobra ella, todos les Rcgulures de 
uno y otro sexó, sus Ordenes y Monasterios, y los 
seculares y personas de qualesquiera Ordenes Milita-
res , y también sus Ordenes , Casss, Universidades, 
Colegios y otros Lugares pios, sin embargo de sus 
exénciones y privilegios para ro pagar diezmos. 

Los Papas sucesores Sixto V. y Gregorio XIV. 
confirmaron con sus Breves, y aprobaron las concor-
dias de los respectivos quinquenios de prorogacion de 
dicha gracia, que siguieron otorgar.do losCabildcs de 
las Iglesias de Castilla y León. Y el Papa Clemen-
te VIII. por Breve de a4de Febrero de 1604, expe-
dido á instancia del Señor.D. Felipe I I I . , confirmó 
la concordia de aquel quinquenio otorgada per di-
chas Iglesias j añadiendo la cláusula de que estaban 
sujetos á la contribución que se les repartiera todos 
los Monasterios y Lugares pios, aun por razón de los 
bienes de su crianza y labranza, y de los que ser-
vían para el uso y mantenimiento de las personas de 
los mismos Monasterios y .Lugares píos. 

Con la misma clausula fueron expedidos los Bre-
ves respectivos á los siguientes quinquenios por los 
Papas Paulo V . , Urbano V I H . , Inocencio X. , Ale-
jandro V I I . , Clemente X., Inocencio XJ., A'.exan-
dro VIII. , Inocencio XII. , ClementeXI., Benedic 
to X i n . y Clemente X l I . , hasta 39 de Noviembre 
de 749, en que Benedicto XIV. concedió al Señor 
D. Fernando VI. ia autoridad y facultad de nombrar 
para la exacción del Excusado las personas eclesiás-
ticas que le pareciesen mas á pj opósito j y en su 
conseqiiencia por decreto de 8 de Junio de 1750 eligió 
por principal Juez Apostólico executór de 13 gracia 
de dichos Breves al Comisario general de Cruzada. 

(a) Por otro Breve «el mismo Benedicto XIV. 
expedido en 6 de Septiembre de 1757 se ordenó y 
mandó, que fuese perpetua esta gracia del Excusado, 
y que ningunos se eximiesen de contribuir, aunque 
fuesen Cardenales, Religión de San Juan de 

Jerusalen j y también las dos del Subsidio y Millo-
nes , mientras permanezcan las causas de su conce-
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d,tdes, que constare debieren de lo repar-
tido por las referidas gracias." 

Cap. 10. " Q u e mediante á que por el 
año pasado de 1622 se mandó promulgar 
una Real pragmática, prohibiendo que en 
las escrituras de arrendamientos, deudas y 
rentas no se pudiesen poner sumisiones á 
las Justicias, ni salarios á las personas que 
las fuesen á executar, con cuyo motivo 
la Congregación del Estado eclesiástico, en 
la que se celebró en el año 6 2 4 , por sus 
memoriales para los asientos de esta gra-
cia y la del Excusado suplicó, que la di-
cha pragmática no se entendiese con las 
rentas eclesiásticas , á que asintió S. M. en 
decreto remitido al señor Presidente de 
Castilla, declarando, no se entendiese pro-
hibir las dichas sumisiones y salarios en 
las rentas de que se pagan estas gracias: 
es condicion que se haya de guardar y 
cumplir, sin innovar ni alterar en cosa al-
guna , el citado decreto, y que en las escri-
turas de rentas eclesiásticas sobre que es-
tan impuestas, se puedan poner sumisio-
nes y salarios, en la misma forma que se 
acostumbraba hacer ántes que se publica-
se la citada pragmática; dándose para la 
observancia de este capitulo las cédulas 
de S. M. que fueren necesarias." 

Cap. 11 . " Q u e por los señores C o m i -
sarios generales Apostólicos, como Jueces 
executores de la concesion y prorogacion 
del Subsidio, se den y hayan de dar las 
provisiones y subdelegaciones de Jueces, 
y los demás recados necesarios para la co-
branza de lo que importaren los reparti-
mientos de esta gracia y las costas en ca-
da un a ñ o ; y que todas las deudas que se 
deban á los Cabildos ó fábricas de las 
Iglesias catedrales, y á las rentas en que 
fueren interesadas las Mesas capitulares, ó 
lo que se debiere á Dignidades ó Canó-
nigos , se puedan cobrar por la jurisdic-
ción de los Jueces subdelegados de Cru-
zada , de sus mayordomos, renteros, ar-
rendatarios y otros deudores, aunque las 
deudas tengan alguna dificultad en la co-
branza , y no esten subordinados al señor 
Comisario general ni á sus Subdelegados, 
y aunque lo esten á otras Justicias, con 
que la tal deuda sea de frutos ó rentas 

que deban pagar Subsidio, y no exceda 
de la cantidad que á cada uno le fue-
re repartida; salvo si el exceso fuere tan 
corto , que no llegue á la quarta parte de 
todo el crédito, porque en este caso han 
de poder conocer y continuar el juicio los 
Subdelegados de Cruzada , para no divi-
dir la continencia de la causa en diver-
sos Tribunales, y evitar un nuevo y cos-
toso recurso por tan escaso Ínteres ; y que 
no sean deudas fallidas , ni deudores que 
hayan hecho pleyto y concurso de acree-
dores , como se contiene en las instruccio-
nes , provisiones y sobrecartas que cerca 
de esto están dadas: pero con prevención 
de que en todos y cada uno de los pro-
cedimientos , autos y diligencias que se 
ofrecieren y practicaren sobre las referidas 
cobranzas , no se ha de usar del apremio 
por censuras , sino en los casos precisos; 
observando aun en ellos la moderación 
que dina la equidad y la Justicia, sin ad-
mitir cesiones de deudas de frutos ó ren-
tas que no deban pagar Subsidio, ó en 
mas cantidad ó personas de las prevenidas 
en esta condicion, ni extender por este 
medio ni otros abusos su jurisdicción á 
personas y casos en que no Ies está conce-
dida ; sobre que se hace especialísimo en-
cargo á los Jueces, para que tenga el de-
bido cumplimiento lo resuelto por S. M. 
en este asunto." 

Los Tribunales y Justicias guarden, y 
hagan cumplir y executar estos tres capí-
tulos de la citada escritura de concordia 
que actualmente rige, sin permitir su con-
travención en manera alguna; y no im-
pidan ni embaracen con competencias ju-
risdiccionales á los Jueces de Cruzada sus 
procedimientos con arreglo i ellos, ántes 
bien, en los casos que los necesiten, les den 
el auxilio que les pidan para la execucion 
de sus providencias. Y encargo estrecha-
mente á dichos Jueces de Cruzada, se ar-
reglen en todo al contexto de dichos ca-
pítulos , sin que por pretexto alguno se 
excedan de lo establecido en ellos, para 
que de este modo se eviten las compe-
tencias , y los recursos que producen con 
perjuicio de los interesados y de la buena 
administración de justicia. 

Del Tribunal Apostólico y Real de la gracia del Excusado; 
su Dirección y administración por cuenta de la Real 

Hacienda. 

L E Y I. 
D . Carlos III. en el Pardo por dec. de 7 de Enero 

de 1761. 

Nombramiento de Juez executor de la gra-
cia del Excusado en el Comisario general 

de Cruzada. 

U sando de la facultad, que por bulas 
Pontificias me corresponde ( i ) , de nom-

(1) Por Breve de S. Pió V. se concedió á la Ma-
gestad de Felipe I I . , para costear la guerra contra 
los hereges levantados en la Flandes y contra las in-
vasiones del Turco , el derecho de percibir por un 
quinquenio los diezmos de la casa que adeudase mas, 
despues de las dos primeras, en cada Parroquia de 
estos dominios : y por otro de ai de Mayo de 1571, 
con inserción del anterior que no tuvo efecto, se re-
novo su contenido, y concedió á dicho Monarca para 
los expresados fines, que con la ocupacíonde la isla 
de Chipre por los Turcos, y liga del Papa y Repú-
blica de Venecia con el Rey Católico contra ellos 
se habían hecho mas urgentes, el diezmo de la casa 
mayor dezmera de cada una de las Parroquias de los 
Reynos de España é islas adyacentes por un quin-
quenio, que debia empezar desde la publicación de 
esta nueva bula -, debiendo recaudarse por el Nuncio 
Apostolico en estos Reynos , ó personas que diputa-
se; y quedar sujetos a la contribución indistinta-
mente todos los perceptores de diezmos , salvos los 
derechos de la Silla y Cámara Apostólica en quanto 
á los frutos de las vacantes, y sin perjuicio de qua-
lesquiera diatmos debidos ú los Caballeros de la Or-
den de San Juan de Jerusalen. 

Por otro Breve del mismo Santo Padre expedido 
tuoiu proprio en 24 de Marzo de 57a, con motivo 
de haberse resistido los vasallos legos poseedores 
y perceptores de diezmos en el Principado de Ca-
taluña a contribuir por ellos, se declararon, com-
prehendidos en la anterior gracia del Excusado los 
diezmos que percibían las personas seglares. 

Establecida por cuenta de la Real Hacienda la 
administración de las casas mayores dezmeras, los 
Cabiidos de las Iglesias otorgaron concordias con 
S. M. sobre la colectación,cobranza y pagode esta 
gracia ; los de Castilla y León en u de Noviembre 
de 1572, los de Aragon en 14 de Diciembre del mis-
mo año , y los de Cataluña en a8 de Abril de 1573: 
las quales fueron aprobadas por Breves de Grego-
rio XIII. de 4 de Enero, de 16 de Febrero y ao de 
Julio de 573, con tal que no se comprehendiesen en 
la contribución de esta gracia las pensiones de los 
Cardenales. Y por otro Breve de 24 de dicho mes 
de Julio se mandó, que lo que se dexarade satisfacer 
á S. M. por razón de las citadas pensiones se cargase 
á propoicion entre los demás contribuyentes. 

brar las personas eclesiásticas que tenga 
por idóneas para exigir la gracia del E x -
cusado, que ya me está concedida por 
la Santa Sede perpetuamente (2), miéntras 
no se establezca la única contribucionj 
he venido en elegir al Comisarió general 
de Cruzada por J uez exactor de la refe-
rida gracia, con las autoridades que com-
prehenden los Breves de su concesion 7 

Por otro Breve de 25 de Noviembre de 1378 
el mismo Gregorio XIII . , con motivo de haberse re-
sistido á contribuir por sus diezmos las Religiones de 
ambos sexós, y otras personas á causa de sus privi-
legios de exfincion , declaró, que debinn contribuir, 
según la concesion de la gracia del Excusaflo y las 
concordias hechas sobra ella, todos les Rcgulures de 
uno y otro sexó, sus Ordenes y Monasterios, y los 
seculares y personas de qualesquiera Ordenes Milita-
res , y también sus Ordenes , Casss, Universidades, 
Colegios y otros Lugares pios, sin embargo de sus 
exénciones y privilegios para ro pagar diezmos. 

Los Papas sucesores Sixto V. y Gregorio XIV. 
confirmaron con sus Breves, y aprobaron las concor-
dias de los respectivos quinquenios de prorogacion de 
dicha gracia, que siguieron otorgar.do losCabildcs de 
las Iglesias de Castilla y León. Y el Papa Clemen-
te VIII. por Breve de 24 de Febrero de 1604, expe-
dido á instancia del Señor. D. Felipe I I I . , confirmó 
la concordia de aquel quinquenio otorgada por di-
chas Iglesias j añadiendo la cláusula de que estaban 
sujetos á la contribución que se les repartiera todos 
los Monasterios y Lugares pios, aun por razón de los 
bienes de su crianza y labranza, y de los que ser-
vían para el uso y mantenimiento de las personas de 
los mismos Monasterios y .Lugares pios. 

Con la misma clausula fueron expedidos los Bre-
ves respectivos á los siguientes quinquenios por los 
Papas Paulo V . , Urbano V I H . , Inocencio X. , Ale-
jandro VII. , Clemente X., Inocencio XJ., A'.exan-
dro VIII.,Inocencio XII. , ClementeXI., Benedic 
to X i n . y Clemente X l I . , hasta 29 de Noviembre 
de 749, en que Benedicto XIV. concedió al Señor 
D. Fernando VI. ia autoridad y facultad de nombrar 
para la exucción del Excusado las personas eclesiás-
ticas que le pareciesen mas á pj opósito j y en su 
conseqiiencia por decreto de 8 de Junio de 1750 eligió 
por principal Juez Apostólico executór de 13 gracia 
de dichos Breves al Comisario general de Cruzada. 

(a) Por otro Breve «el mismo Benedicto XIV. 
expedido en 6 de Septiembre de 1757 se ordenó y 
mandó, que fuese perpetua esta gracia del Excusado, 
y que ningunos se eximiesen de contribuir, aunque 
fuesen Cardenales, y'ite la Religión de San Juan de 
Jerusalen j y también las dos del Subsidio y Millo-
nes , mientras permanezcan las causas de su conce-

Qq: 



prorogacion, y con la de subdelegar en los 
sugetos eclesiásticos y parages de todo el 
R e y n o que tenga por conveniente. (3) 

L E Y I I . 
El mismo en Buen-Retiro por dec'. de 14 dé Enero 

de 1762. 

Jurisdicción eclesiástica y Real de los tre: 
Jueces exectitores de ¡a gracia del Excusado, 

y sus dos Asesores. 

Declaro, que la jurisdicción del Excu-
sado es toda eclesiástica, y deben exercerla 
la persona ó personas eclesiásticas que ten-
ga á bien elegir para su execucion; las 
quales deben conocer de todos los parti-
culares que se exciten ó controviertan por 
las partes conforme á Derecho : y vengo 
en que á la persona eclesiástica, que he 
nombrado para la execucion de esta gracia, 
se aumenten otros dos Eclesiásticos en ca-
lidad de C o n jueces; y que los tres, con au-
diencia del Fiscal de la Dirección, conoz-
can de la execucion de la gracia, y de t o -
dos los asuntos concernientes á ella , de-
terminándolos conforme 4 Derecho; y en 
caso de que el Fiscal ó los interesados se 
sientan agraviados de las sentencias que 
dieren, es mi Real voluntad, que ante los 
mismos Eclesiásticos se interponga la ins-
tancia de súplica ; y que con la sentencia 
de revista que dieren , queden executoria-
dos los particulares que se traten ó contro-
viertan , interviniendo en la revista los 
dos Ministros que se hallan en el Tribu-
nal de Cruzada en calidad de Asesores. Y 
maudo, que de las excepciones que se 

sion, y hasta que se establezca el catastro ó única 
contribución en las veinte y dos provincias de Cas-
tria y León, en cuyo caso deberán cesar las tres 
gracias o contribuciones, por quanto el Estado ecle-
siástico contribuirá como el secular á proporcion de 
sus bienes y rentas • y que esto sea y se entienda 
con la condición de destinar S. M. cada alio dos mi-
llones y ochocientos mil reales para repartirlos con 
la justa y debida proporcion en todo el Estado ecle-
siástico , ó desando de cobrarle dicha cantidad al 
tiempo de exigirle las contribuciones, para que siem-
pre se manifieste gozar de la inmunidad eclesiástica, 
settun lo dispuesto por los sagrados Cánones. Y por el 
mismo Breve se nombra un Colector general, que 
naya de formar el repartimiento de las tres contribu-
ciones del Excusado, Subsidio y Millones; haga la 
cobranza de ellas, apremiando s los deudores con cen-
sutás, privación de oficios y Beneficios, inhabilitación 
para obtener otros, imposición de entredicho, y con 
ayuda del brazo seglar; y entienda en todos los plev-
tos y cautas que sobre esta materia puedan ocurrir. 

•t3'.- „ . „ 6 , d e n de Ó de Febrero de 761 pre-
vino S. M. al Comisario general de Cruzada , que de. 

opongan á la execucion de esta gracia, fun-
dadas en contratos, donaciones ó privile-
gios Reales, deben conocer en ei juicio 
executivo las personas eclesiásticas, por 
tocarles el remover qualquiera impedimen-
to que se oponga-á hacer expedita la gra-
cia:, y aunque siempre que las providen-
cias de los executores fuesen impugnadas 
por el Fiscal ó los interesados, de modo 
que fuere preciso tratar del valor, legitimi-
dad, compreliension ó inteligencia del pri-
vilegio ó donacion, toca su conocimiento 
á mis Tribunales Reales; sin embargo, aten-
diendo al perjuicio que resultaría á la pron-
ta expedición de la misma gracia en el uso 
y práctica de este medio , quiero y es mi 
voluntad, que conozcan de ellos, y délos 
demás particulares de esta gracia, los tres 
Eclesiásticos que he resuelto nombrar para 
su execucion, con los dos Asesores del 
Tribunal de Cruzada, con audiencia del 
Fiscal de la Dirección; y á este fin es mi 
Real ánimo comunicarles, como les co-
munico , la jurisdicción Real que necesi-
tan : bien entendido, que los tres Eclesiás-
ticos han de conocer en calidad de Jue-
ces en todos los negocios de la gracia del 
Excusado; y los dos Asesores seculares 
en la misma calidad en solos los tempo-
rales ó mixtos, como lo executan en los 
asuntos de las demás gracias; y en los pu-
ramente eclesiásticos darán su dictamen 
como Asesores en las instancias de súplica; 
y con las sentencias de revista han de 
quedar executoriados todos los negocios, 
como queda resuelto tratando del parti-
cular de las apelaciones. ( 4 y 5 ) 

terminase por sí todas las causas contenciosas sobre 
la execucion de los Breves é indultos Apostolicos del 
Excusado, sin permitir su conocimiento ú ios Sub-
delegados ; y que hiciera de Fiscal, defendiendo los 
derechos de S. M., el que lo era de la Dirección es-
tablecida para la administración de esta gracia. 

(4) A conseqüencia de este decreto, por otro de 15 
del mismo mes y año vino S. M. en nombrar por 
Jueces executores de la gracia del Excusado al Comi-
sario general de Cruzada, al Juez de su Real Capilla, 
y i un Capellán de Honor, para que en virtud de 
este nombramiento pudiesen exercer en las instan-
cias de vista y revista las facultades Apostólicas y 
Reales, que les tenia comunicadas por el decreto 
del dia 14. 

(5) y en órden comunicada en Marzo del mismo 
alio oe 762 por el Comisario general á los Tribunales 
de Cruzada se les previno, aue no se mezclen en 
asuntos del Excusado; pero qtfe si las partes intere-
sadas intentaren hacer aiguna justificación con auto-
ridad de sus Jueces, paia vestir ef*r3Éurso de que 
piensen usar, podrán estos interponerla sin pasar i 
otra cosa. . 7 — 

L E Y I I I . 

El mismo en Buen-Retiro por Real decreto de 30 
de Dic. de 1760. 

Administración de Ia gracia del Excusado 
por cuenta de la Real Hacienda. 

Enterado de que las concordias otor-
gadas por el estado eclesiástico para la pa-
ga de la gracia del Excusado espiran en 
fin de Diciembre en quanto á frutos, y 
habiéndose concedido á mi Corona per-
petuamente esta gracia , miéntras no se 
establezca la única contribución ; he re-
suelto , que desde 1? de Enero del año 
próximo de 1761 se administre este ra-
mo de cuenta de mi Real Hacienda por 
el Superintendente de ella , con facultad 
de nombrar personas que debaxo de sus 
órdenes lo dirijan y administren en la 
Corte y fuera de ella , señalándoles los 
sueldos que tuviere por convenientes, y 
de arrendar su producto en todos y cada 
uno de los obispados á que se extiende 
la concesion ; reservando al Comisario 
general de Cruzada la jurisdicción , y de-
mas funciones eclesiásticas que por bulas 
le competen para la exacción de esta 
gracia , confiado del zelo y actividad con 
que obrará en esta materia. Y en su conse-
qüencia mando, que se formen las instruc-
ciones que se deban observar, teniéndose 
presentes las que se hicieron al mismo in-
tento en el año de 1750. ( 6 y 7 ) 

L E Y I V . 

D. Carlos III. en Madrid por Real órden de a de Fe-
brero, é instruc. de 34 de Enero de 1761. 

» 

Recaudación y administración de la casa 
excusada perteneciente á S. M. 

1 Debiendo ser el primer cuidado de los 
Administradores tener la mayor claridad, 

3 ° 9 

(6) Por decreto de de Jurtío de 1751 mandó 
S. M., con la calidad de por ahora, que cesase la ad-
ministración del Excusado, y se tratase de concor-
dia , concurriendo los Diputados del Clero con los 
Ministros que nombraría S. M . , para que informados 
de las partes de que consta este derecho, confiriesen 
y representasen lo que con atención á todas sus obli-
gaciones les pareciese. 

(7) Por otro decreto de 1.° de Enero de 175a nom-
bró S. M. al Comisario general de Cruzada y á un 
Ministro del Consejo de la Cámara , encargándoles, 
que se ¡nstmyesen de las noticias y documentos con-
ducentes á poder conferir con los Diputados de las 
J g l e i a s que representasen ; y en el ínterin resolvia 
S. M . , continuasen las santas Iglesias en el reparti-
miento y satisfacción del Excusado en virtud de la 
concordia del último quinquenio otorgada en 47 de 

cuenta y razón en quanto esté á su cuida-
do , formarán 4 este fin dos l ibros, uno 
de cargo y data, y otro en el que por 
años, lugares y parroquias noten las ca-
sas dezmeras, que en cada uno hubiesen 
elegido. 

2 Luego que los Administradores re-
ciban el nombramiento de su empleo con 
estas instrucciones , y el despacho que de-
be darles el Comisario general de Cruzada, 
en fuerza del nombramiento que S. M. 
le tiene hecho para este fin, comenzarán 
en el exercicio de sus encargos con la de-
bida formalidad, y harán las elecciones de 
las primeras casas dezmeras en tiempo cor-
respondiente á que se perciban los diezmos 
sin perjuicio de la Real Hacienda. 

3 Para proceder á dicha elección con 
el debido conocimiento , se instruirán pri-
mero , por el medio que juzguen mas 
oportuno, de todas las Iglesias catedra-
les , colegiales, parroquiales y rurales, tan-
to principales ó independientes y de por 
s í , como sufragáneas ó anexas á otras, y 
las demás que hubiere en las veredas de sus 
encargos respectivos; y con la noticia que 
adquieran de dichas iglesias remitirán rela-
ción á la Dirección, y pasarán 4 executar 
dicha elección. 

4 Han de elegir casa dezmera para S .M. 
en todas las Iglesias parroquiales, así secu-
lares como Regulares , aunque esten per-
petuamente unidas, anexas é incorpora-
das á Monasterios, Prioratos, C o n v e n -
tos , Cabi ldos , Coleg ios , Lugares pios 
ó qualesquiera otros, aunque sean Igle -
sias catedrales ó colegiatas, y no obstan-
te que los diezmos de la tal casa dezmera 
los hayan acostumbrado 4 llevar y percibir 
por qualquiera titulo, forma y motivo 
qualesquiera Comunidades, Lugares pios, 
ó personas, así eclesiásticas como legas, 

Marzo de 1747 , aprobada por Real cédula de 16 de 
J unió del mismo año , entendiéndose prorogada , sin 
otorgarse la nueva que se habia mandado tratar, ba-
so de los capítulos, cláusulas y condiciones que en 
ella se contenían; y que para su formalidad se hicie-
sen los instrumentos correspondientes por los Dipu-
tados de las Iglesias, y un Ministro del Consejo de 
Hacienda, á quien S M. autorizó con todas las facul-
tades necesarias, y también para que otorgase la 
concordia del Subs;dio, en igual forma que se habia 
executado en el quinquenio antecedente; encargando 
á los Jueces eclesiásticos la prudente moderación de 
censuras para las cobranzas, y la atención á conser-
var los vasallos , observando las moratorias y las re-
glas que prescriben las ieyes y ordenanzas Reales, 
no admiriendo cesiones de deudas, ni permitiendo 
otros abusos que los aniquilan. 



de qualquier dignidad, condicion ó pree-
minencias que sean. 

5 E n ios diezmos que pertenezcan á la 
Orden y Militares de San Juan de Jerusa-
len no se elegirá casa dezutera para S. M-, 
con perjuicio y diminución de la exen-
ción que 507.111 por los mismos indul-
tos Apostolicos por lo tocante á los 
diezmos que lleva en las Iglesias; y solo 
lo podrán executac, quando , y en la par-
te de diezmos que pertenezcan á otros que 
á dicha Orden y Militares. 

6 Aunque la expresada Religión de 
San Juan tiene la exención que queda re-
lacionada en el capítulo antecedente, por 
lo t o a n t e A los diezmos que percibe en 
las Iglesias, y algunas Comunidades ó per-
sonas particulares esten privilegiadas por 
particular merced de S. M. para no con-
tribuir á la gracia del Excusado, no por 
eso se las ha de dex3r de elegir por casas 
dezmeras para S. M . , quando se conside-
re que los diezmos que ellas deben pa-
gar según Derecho , costumbre y privile-
gio , son mayores que los de otras casas 
dezmeras de las Parroquias donde se cau-
san dichos diezmos, mediante que no 
puede aprovecharles aquella exención ó 
privilegio , para que dexen de contribuir 
los diezmos que legítimamente debieren. 

7 L o mismo se ha de executar, aun-
que algunas Comunidades ó personas par-
ticulares tengan hechas igualas y conven-
ciones , por las quales sufran diminución 
los diezmos de la casa dezmera elegida 
para S. M . , pues mientras no aparezca ser 
tales que se deba estar á ellas por parte de 
S. M . , se han de cobrar dichos diezmos 
enteramente. 

8 Donde hubiere costumbre de que 
los diezmos d e d o s ó mas Iglesias parro-
quiales se reduzcan y junten en un mon-
ton ó zi l la , y despues se dividan y re-
partan anualmente por los Rectores de 
ellas, y demás interesados ó partícipes de 
los mismos diezmos, se ha de nombrar 
casa dezmera para S. M. en cada una de 
las tales Iglesias parroquiales, si tuviere 
parroquianos distintos de los de la otra ú 
otras. 

9 También se han de reputar debidos á 
S. M. los diezmos de la primera casa, en 
Jos que se contribuyen á las Iglesias ru-
rales, que en algún tiempo fueron parro-

uiales, por los dezmeros sujetos á otras 
arroquias, aunque los paguen asimismo 

á estas por razón de otros frutos suyos. 
t o i-'or lo tocante á las Iglesias sufra-

gáneas ó anexas á las parroquiales, que ten-
gan también sus colonos ó habitadores 
A quienes se administren los Sacramentos 
por las matrices, ó las en que haya cléri-
gos diputados por estas que se los ad-
ministren , no se habrá de nombrar casa 
dezmera para S. M. en las tales sufragá-
neas ó anexas, si no es que se verifique 
tener estas diezmos distintos de las ma-
trices, los quales se deban á propios y 
perpetuos Rectores de las mismas Igle-
sias sufragáneas ó anexas ; pero aunque 
uo se ha dé nombrar, en las que no ten-
gan estas circunstancias, dezmero alguno 
fuera del que se nombre por lo correspon-
diente á la matriz , podrá este tomarse 
de las anexas ó sufragáneas, como no se 
elija mas de uno solo. 

11 Un mismo dezmero podrá ser to-
mado para S. M . en dos ó mas Iglesias 
parroquiales , si se reconoce que en cada 
una de ellas adeuda tanta cantidad de diez-
mos que excede á los de otro qualquiera 
dezmero de las mismas ; pero en ninguna 
de aquellas en que fuere nombrado se po-
drá elegir o tro , ni por el nombramiento 
ha de pagar á S. M. mas diezmos que ios 
que debería pagar á la Iglesia, si no hu-
biese sido elegido. 

12 De la casa dezmera nombrada 
para S. M. no se han de exigir mas diez-
mos , que los que legítimamente deba pagar 
para la Iglesia por cuya razón se haga el 
nombramiento; de suerte que no se han de 
quitar A las otras los diezmos que el dez-
mero nombrado adeude para ellas, ni éste 
ha de ser obligado por virtud de dicho 
nombramiento á la paga de mas diezmo 
que lo que adeude en su Iglesia. 

13 En esta inteligencia , y de que la 
obl igados de pagar los diezmos incumbe 
ordinal iamente á quien disfruta las cosas, 
ó hace suyos los frutos de que deben pa-
garse aquellos, se gobernarán en este con-
cepto los Administradores, para computar 
qual sea la casa mayor dezmera que deben 
nombrar para S. M. en cada Parroquia; 
excusando por lo mismo elegir al dueño 
de mas posesiones que otro algún dezme-
ro , si no se verificare juntamente hacer su-
yos en mayor cantidad los frutos de ellas, 
porque tai vez las tenga dadas en arrenda-
miento todas ó mucha parte; de suerte, 
que sean los arrendatarios ó colonos los 

que por obligación propia deban contri-
buir el diezmo de los frutos que produz-
can dichas posesiones, y así se haya esti-
mado , ó halle establecido en la practica. 

14 Por el contrario , quanúo un co-
lono ó arrendatario sea el mayor dezmero 
de la Parroquia, computados los diezmos 
que deba pagar de los frutos que adquiera 
de las posesiones arrendadas, se le deberá 
nombrar por dezmero para S. M . , aunque 
sean pocos los diezmos que se causen de 
sus propias posesiones, y no obstante que 
quien le tenga dada otra en artiendo, goce 
el personal privilegio de no dezmar de 
ellas, quando á sus expensas las cultiva ó 
disfruta , si por no pasar al conductor ó 
arrendatario dicho privilegio, resultare ma-
yor el diezmo que adeuda de unas y otras; 
pero no se ha de entender que es tal diez-
mo la porcion de frutos, que al dueño 
de las posesiones exentas de las cargas de él 
se contribuya por motivo de esta exen-
ción, aunque sea con el nombre de diezmo. 

15 Por casa dezmera se ha de enten-
der la de quien adeude diezmos en alguna 
Parroquia,aunque no habite en ella, y re-
putarse una sola la de un padre de támilia, 
con todo lo que administre y gobierne; 
de forma que por convención ó derecho 
haga suyos, ó adquiera para sí los frutos 
de ellos, aunque las posesiones de que pro-
vengan sean del dominio de su muger y 
de sus hijos, ú otros que esten ó no baxo 
de su potestad ú obediencia, y no obs-
tante que por razón de dichos frutos se ha-
lle obligado á satisfacer á los dueños de las 
referidas posesiones algunas cantidades de 
dinero ú de otra especie. 

16 Pero si el tal padre de familia no 
administrare las posesiones ó cosas agenas, 
con derecho de llevar como suyos los fru-
tos de ellas, sino ántes bien con carga de 
responder de ellos ó de su importe á los 
dueños, como quando estos se hallan baxo 
de la tutela ó curadoría de dicho padre de 
familias, ó le han dado poder ó encargo 
para la administración , y en otros casos 
semejantes , los mencionados frutos no se 
han de considerar de la casa dezmera de él, 
sino de la de los dueños para quienes admi-
nistrare ; y estos, y 110 aquel, se ha de es-
timar que adeudan los diezmos de tales 
frutos. 

17 Estando sin dividir alguna herencia 
ó patrimonio perteneciente á muchos, ya 
vivan juntos ó ya separados, se reputarán 

por de una sola casa dezmera los diezmos 
que se causasen de los frutos de dicho pa-
trimonio ó herencia, si estos también se 
percibieren indivisos, y de modo que no 
pueda discernirse que parte ó cantidad de 
ellos pertenece á cada socio ó interesado-
y entonces se han de tener dichos diezmos 
por de la Parroquia á quien se han solido 
aplicar en tales circunstancias, y podrá ser 
nombrado dezmero en ella para S. M. el 
cuerpo de la referida herencia ó patrimo-
nio , como si fuese una casa dezmera apar-
te , sin juntarlos con los otros que adeude 
alguno de los dichos socios ó interesados, 
por bienes que disfrute con separación; 
guardándose en primer lugar, sobre lo ex-
presado en este y los dos capítulos antece-
dentes , lo que acerca de ello tuviere esta-
blecido la costumbre. 

18 Igualmente se guardará la costum-
bre introducida en los casos de disminuirse 
ó aumentarse las posesiones ó cosas deci-
mables de algún dezmero, ó morir este 
ántes del tiempo de dezmar, sobre la apli-
cación á una U otra Parroquia de los diez-
mos que se causen de dichas posesiones, 
para regular la pertenencia de los mismos 
en dichos casos, siempre que haya sido 
nombrado dezmero para S. M. aquel á 
quien sobrevino la referida novedad , ú 
otro que despues de dicho nombramiento 
haya entrado á disfrutar los bienes de aquel 
en todo ó en parte ; y si no hubiere cos-
tumbre en quanto á lo referido, se obser-
vará lo que sea conforme á la disposición 
de Derecho, sin entenderse que por la 
elección del dezmero lo adquirió S. M . , 
para llevar otros diezmos que los que se 
reputare adeudar él mismo para la Parro-
quia en que se h i z o , sean mas ó ménos 
que los que al tiempo de dicha elección se 
juzgó que adeudaría en el año. 

19 E n los Maestrazgos, partes y luga-
res donde S. M . lleva todos los diezmos, 
no se ha de elegir ni nombrar casa excu-
sada mayor dezmera; pero adonde no lle-
vare S. M. todos los diezmos, por la parte 
que no llevare se podrá elegir y nombrar 
el Excusado; pero si S. M. tuviere alguna 
parte en los diezmos, aunque de suyo sea 
el mayor dezmero , y que por este respec-
t o convenga mas elegir o tro , en que S. M. 
no tenga ninguna ó tanta parte , podrá 
hacerse, siendo elegidos los mejores con 
respecto á S. M. 

20 E n ninguna Parroquia se ha da 
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nombrar mas que un dezmero para S. M . , 
aunque haya en ellas diferentes dezmerías 
ó términos dezmatorios, excepto en las 
Iglesias rurales que hubiesen sido Parro-
quias en algún tiempo con dezmatorio dis-
tinto y propio aparte ; y el dezmero que 
se nombre, lo ha de ser para que contri-
buya todos los diezmos que adeude , de 
qualquier3 especie que sean, sin que pueda 
serlo uno para los de una especie, y otro 
para los de otra. 

21 Si hecho el nombramiento de dez-
mero, se descubriese haber sido de quien no 
pudo ser nombrado, ó por algún acciden-
te se frustre ó desvanezca, se pasará por 
el Administrador á nombrar o tro , pro-
curando los Administradores evitar estos 
casos. 

22 Siempre que á los Administradores 
se les ofrezca alguna duda sobre la prác-
tica del nombramiento, que no puedan 
disolver según lo prevenido en los capí-
tulos de esta instrucción, si fuere en orden 
á si la Iglesia tiene las calidades necesarias 
para que se nombre en ella casa dezmera 
para S. M . , lo hará presente sin pérdida 
de tiempo al Comisario general y Direc-
ción , con informe conducente á resolver-
la , suspendiendo entre tanto el nombra-
miento ; si no es que se siga perjuicio de 
e l lo , en cuyo caso lo harán con la calidad 
de no llevarlo á efecto , si se declarase no 
deber tener lugar. 

23 Ofreciéndose duda acerca de los 
diezmos que deberá contribuir el que se 
piense nombrar por dezmero, de suerte 
que de su decisión dependa el ser ó no 
mayor en la Iglesia donde se hace el nom-
bramiento ; entonces, si en la misma hu-
biere otro que ciertamente deba contri-
buir diezmos, en cantidad que no sea no-
tablemente inferior á la de los debidos en 
duda por el que se pensó nombrar, se omi-
tirá el nombramiento de este, y se liará 
del otro; dando también cuenta al Comi-
sario general y Dirección de la expresada 
duda. 

24 Luego que los Administradores ha-
yan hecho las elecciones de casas dezme-
ras , requerirán á los dueños de ellas, para 
que no contribuyan á otro que á la parte 
de S. M. los diezmos que legítimamente 
adeudaren en las Parroquias donde res-
pectivamente fueren elegidos; con aperci-
bimiento de que los volverán á pagar, ha-
ciendo lo contrario , é incurrirán en las 
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demás penas que se les impusieren en el 
despacho que dará el Comisario genera!. 

25 N o se obligará á los electos á que 
paguen los diezmos de otro m o d o , ni en 
otro tiempo y lugar que el que por cos-
tumbre se halle establecido ; y para que se 
reciban sin dispendio alguno ni perjuicio 
de S. M . , acudirán los Administradores por 
sí ó sus apoderados á recogerlos , donde y 
quando se paguen, y procurarán su custo-
dia y beneficio. 

26 Si en las diligencias que deben ha-
cer los Administradores para la exacción 
de los diezmos de la casa excusada, ó para 
que se les exhiban los instrumentos ó li-
bros que parasen en las oficinas eclesiásti-
cas, necesitaren de la asistencia ó interven-
ción de alguna persona , podrán compe-
lerlos á que la presten, en virtud de los 
despachos que librará el Comisario gene-
ral ó sus Subdelegados; de los quales usa-
rán también, siempre que sea necesario ó 
conveniente para que 110 se les impida ni 
embarace la execucion de dicha diligencia. 

27 Los Administradores darán la fianza 
que previene el nombramiento del Super-
intendente general, en el término de dos 
meses contados desde su fecha, ante las Jus-
ticias en cuyo distrito esten las fincas que 
deban hipotecarse; concurriendo á la obli-
gación las mugeres de los fiadores en caso 
de ser casados, recibiéndolas de su cuenta 
y riesgo las mismas Justicias con informa-
ción de abono , sin cuya circunstancia no 
deberá continuar en la administración. 

28 Otorgada la escritura, el Adminis-
trador la remitirá á la Dirección , para 
que reconocida, con lo que diga el Fiscal, 
no ocurriendo embarazo, se mande ar-
chivar en la Contaduría de este negocia-
do para los efectos que hubiere lugar. 

29 Elegida la casa dezmera , el A d -
ministrador al tiempo correspondiente ha 
de tomar del electo la tazmía jurada y fir-
mada de é l , del Cura ó su Teniente, de-
clarando todos los diezmos que haya dez-
mado en especie y en número, sin encu-
brir parte alguna de ellos, con expresión 
de los frutos de peso y medida, y si al-
guno de ellos se ha satisfecho en dinero; 
y que su expresión sea toda por letra y no 
por número , del que solo se lia de usar 
para sacar su importe al márgen. 

30 Las tazmías originales de las casas 
electas en cada administración, con noti-
cia del precio á que en el pueblo valen 

D E L T R I B U N A L 

los frutos al tiempo en que se dezmare, 
se han de remitir á la Dirección por el A d -
ministrador (quedándose con copia auto-
rizada de ellas) con relación jurada de los 
que quedan á su cargo, y corresponden á 
cada Parroquia, y del dinero efectivo que 
perciba, para que puesta en la Contadu-
ría se le forme el cargo correspondiente, 
á que debe dar salida en su cuenta. 

31 Sin embargo de ellas, los Adminis-
tradores han de vigilar, é informarse con 
el conveniente secreto, si los tales dezme-
ros las han dado verdaderas, ó han come-
tido algún fraude; que en caso de encon-
trarse, darán cuenta al Comisario general y 
á la Dirección, á fin de que se proceda 
contra ellos, y se les exijan las multas, é 
impongan las penas correspondientes. 

32 N o admitirán los Administradores 
los diezmos que al Rey correspondan á 
colmo ó á ojo , sino que precisamente ha 
de ser por peso y medida cierta; y en caso 
que se vea obligado á ello por la práctica 
observada en el pueblo, ha de ser con ex-
presión de lo que en esta forma se reciba 
en las referidas tazmías, y desde luego lo 
ha de reducir á peso y medida, para que 
pueda hacérsele cargo correspondiente. 

33 L o s frutos que provengan de estos 
efectos 110 se han de poder embargar por 
ningún pueblo, Justicia ó personas, aun-
que sean para provisión de los mismos 
pueblos, ó para sementera ú otra cosa pú-
blica ; sino es que 'libremente se los han de 
dexar beneficiar y vender al Administra-
dor , y llevar de unos lugares á otros, con-
forme las órdenes que por la Dirección se 
le diesen, pues si la necesidad pidiese re-
medio, se ocurrirá á él con oportunas 
providencias. 

34 Que los dichos Administradores, y 
cada uno en su distrito , en la venta ó 
ventas que hiciere de las cosas que se 
hubieren dezmado , de ;qualquier género 
ó calidad que sean, no paguen alcaba-
las , atento á ser hacienda de S. M . , y 
que se administra en su Real nombre; y 
por la misma razón la cobranza de di-
chos diezmos, y de los precios en que 
se vendieren, se haya de hacer y haga 
como bienes y haber de S. M . 

35 Sin especial orden de la Dirección 
n o han de poder los Administradores ha-
cer ajustes, arrendamientos ni ventas de 
frutos. 

36 Ha de ser de la obligación de los 
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Administradores el pasar mensualmente á 
la Dirección un estado de los productos 
que durante él hayan rendido los fru-
tos del diezmo, y los que haya existen-
tes , para que en su vista pueda darse la 
providencia conveniente para la venta ó 
retención de ellos. 

37 L o s caudales que produzca este ra-
mo de la Real Hacienda se han de poner 
en la Tesorería general, ó en las de Exérci-
to con orden de la Dirección ; y quando 
se execute en estas, los Administradores 
remitirán las cartas de pago, para que pa-
sándose á la general, dé las correspondien-
tes , que se dirigirán á los interesados. 

38 Los Administradores gozarán del 
fuero y exéncíones que los empleados en 
Rentas; y si tuvieren por preciso nombrar 
en algunos pueblos substitutos, serán de su 
cuenta y riesgo, y los propondrán á la D i -
rección para su aprobación: también go-
zarán el tanto por ciento del caudal que 
exigiesen de su administración, y se seña-
lare en el nombramiento que iiaga el Su-
perintendente general; siendo del cargo de 
los nombrados la correspondencia , paga 
de oficiales que necesiten, substitutos que 
pongan, y demás gastos que hicieren en 
sus diligencias personales. 

39 En el término de dos meses, pasado 
el año, dará cada Administrador su cuen-
ta formal, haciéndose cargo en especie y 
maravedís de lo que ha importado la ma-
yor casa dezmera en todas y cada una de 
las Parroquias que comprehenda su res-
pectiva administración, dando en data 
cartas de pago de la Tesorería general, gas-
tos de administración, el tanto por cien-
to que se hubiese señalado, y las existen-
cias que haya por no haberse dado salida 
á los frutos. 

40 Las existencias que por la cuenta 
resulten quedar en poder del Administra-
dor , le servirán de cargo para las del año 
siguiente. 

4r Las cuentas se han de remitir por 
los Administradores á la Dirección, para 
que, con lo que diga el Fiscal, se manden 
pasar á la Contaduría para su toma y fene-
cimiento ; y reconocidas y aprobadas por 
la Dirección , se dará el finiquito al A d -
ministrador. 

42 Las dudas que se ofrezcan, así en la 
toma de cuentas, como en lo demás que 
toque á la recaudación y administración 
de la casa excusada, se decidirán por la 

Rr 
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Dirección: y procurarán los Administra-
dores desempeñar la confianza que se hace 
de su conducta y acierto, para que se ex-
perimente el mayor beneficio á favor de 
ía Real Hacienda, sujetándole á lo preve-
nido en los capítulos de esta instrucción, 
y á lo demás que se les prevendrá en lo su-
cesivo por la Dirección, según lo pidan 
las circunstancias de los negocios que 
ocurran ; valiéndose en caso necesario del 
auxilio que deberán prestarles los Inten-
dentes, Corregidores y demás Justicias del 
Reyno , y proponiendo á la Dirección lo 
que consideren conduce al mayor acierto 
de sus encargos. 

L E Y V . 

Don Carlos III. por Real orden de 16 de Julio 
de 1761 comunicada al Comisario general 

de Cruzada. 

Modo de verificar ¡os Párrocos la incongrui-
dad de sus Curatos con motivo de la 

execucion del Excusado. 

Enterado de los recursos hechos ante 
el Juez Apostól ico executor de la gracia 
del Excusado por diferentes Curas Párro-
cos, y otros Beneficiados de estos Reynos, 
sobre que no se debía executar dicha gra-
cia en perjuicio de sus congruas ; y enten-
dido asimismo de lo que en este asunto se 
ha expuesto y representado por el Fiscal 
de la Direcc ión, pretendiendo se declare 
por punto general, que semejantes excep-
ciones de incongruidad, como ilíquidas y 
dudosas en hecho y e n Derecho, que requie-

(8) Con inserción de esta Real órden, y para su 
cumplimiento en los casos de ocurrir á los Jueces 
execatores de la gracia del Excusado algún partícipe 
de diezmos, manifestando quedar sin la congrua cor-
respondiente à su Benefìcio con la execucion de di-
cha gracia , se libra despacho ó provision, mandan-
do al comisionado, proceda luego á executar las di-
ligencias necesarias para verificar sí es cierta ó no 
dicha falta de congrua, en la forma siguiente. 

Nombrará por si, ó por sus substitutos ó apode-
rados una persona de inteligencia, eclesiástica 6 se-
cular , que concurta con otra nombrada por la parte 
recurrente ; y precediendo su aceptación y juramen. 
to por ante qualesquier Notario ó Escribano, pasen 
á los lugares convenientes á practicar las diligencias; 
averiguando en primer lugar, y poniendo testimonio 
con referencia de las noticias o documentos que hu-
biere, y en defecto de instrumentos, haciendo in-
formación ante el Escribano ó Notario de la calidad 
del Beneficio de cuya incongruidad se trata ; ex-
presando si es simple ó curado , con residencia ó sin 
ella ; si el poseedor esta ordenado á título de él, ó 
de otra pieza eclesiástica que retenga ; si está uni-
do á alguna Comunidad, Dignidad o Cabildo con ser-
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ren mas alto y detenido exámen que el que 
sufre un juicio executivo , no son admi-
sibles en el que se trata de esta naturaleza 
ante el Juez exccutor, y por lo mismo no 
pueden retardar ni suspender la execucion 
de los Breves Pontificios : queriendo por 
un efecto de mi religiosa constante incli-
nación al Estado eclesiástico cortar las pre-
cisas dilaciones y gastos de estas competen-
cias, y proporcionar á los interesados el 
mas pronto y efectivo remedio de sus in -
digenciasy necesidades, he mandado pre-
venirle , será muy de mi Real agrado, que 
en todas las instancias y recursos hechos, y 
que se hicieren sobre incongruidad de Cu-
ras Párrocos y otros Beneficiados, proce-
diendo de acuerdo y con citación de di-
cho Fiscal, haga las averiguaciones corres-
pondientes de los frutos, rentas y emolu-
mentos, que deducido el Excusado quedan 
para la còngrua sustentación de dichos Cu-
ras ; que parte perciban estos de los diez-
mos de la casa mayor dezmera elegida pa-
ta mí ; en quanto se les perjudica por la 
separación de ella, y qual es la congrua es-
tablecida por el Sínodo ó costumbre de 
sus respectivas diócesis; y que asi justifica--
do, me lo represente; y de mi Reai magna-
nimidad y clemencia deberán prometerse 
los interesados mayores ventajas que po-
drían esperar de la determinación de las 
causas. Y del propio modo quiero, que 
en todas las que ocurran en punto de 
dicha gracia y concesion Apostólica del 
Excusado , de qualquiera calidad que 
sean, se oiga á dicho Fiscal. (8) 

vidor perpetuo ó amovible ; y si este servidor lleva 
el todo o parte de los frutos del Beneficio , ó algu-
na cantidad determinada, y quanta es : se sacará tes-
timonio del capítulo que en el último Sínodo del 
obispado, en que se hace la averiguación, trate do 
la còngrua de los Beneficios según las diferentes ca-
lidades de ellos; y si no hubiere constitución sinodal 

. que decida este punto, se tomará razón de la cos-
tumbre que hubiere por el informe ó deposición de 
personas imparciales , y por lo practicado en iguales 
qüestiones de incongruidad entre los Párrocos ú otros 
Beneficiados, y demás partícipes en la masa común 
de diezmos ; de lo qua! se pondrá testimonio en bre-
ve relación, 0 formalizarán las necesarias diligencias. 
Executado esto, se averiguará el importe de los fru-
tos decimales y primiciales que quedan para el Be-
neficio que se pretende estar incòngruo , teniendo 
presentes las tazmías, repartimientos, libros 6 otros 
documentos en que conste con puntualidad ; toman-
do asimismo la correspondiente información de si 
el Beneficio tiene unidas otras dotaciones 6 bienes, 
y sus productos, y si por él se perciben algunos 
diezmos privativos , aunque sea con nombre de pie 
de altar ; 0 si alguna Dignidad, Cabildo ó Contuni-
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L E Y V I . 

D. Cirios III. en Buen-Retiro por decreto de 14 
de Enero de 1762. 

Declaración de dudas sobre el modo de ad-
ministrarse la gracia del Excusado de 

cuenta de ¡a Real Hacienda. 

Por decreto de 30 de Diciembre de 1760 
( ley de este_ tit.) tuve por conveniente á 
mi Real servicio mandar, que se adminis-
trase de cuenta de mi Real Hacienda la gra-
cia del Excusado, que por indultos Apos-
tólicos me pertenece: y habiéndose forma-
do á este fin de mi Real órden las correspon-
dientes instrucciones para su gobierno y 
manejo con arreglo á los mismos indultos 
( b 4•), se ofrecieron en su execucion di-
ferentes dudas, que suscitadas entre el C o -
misario general de Cruzada, á quien fui 
servido nombrar por Juez executor de la 
gracia, y el Fiscal de la Dirección, no pu-
dieron acomodarse en su decisión por el 
distinto concepto que cada uno formó 
en ellas: y habiéndome expuesto uno y 
otro los fundamentos en que probaban su 
dictámen, los remití á una Junta... para que, 
examinándolos con la mas atenta y proli-
xa reflexión, me expusiese su dictámen en 
todos y cada uno de los diez y siete puntos, 
que de las representaciones del Comisario 
y dei Fiscal resultaban dudosos; de modo 
q u e , conservando los legítimos derechos 
que por los indultos me competen, no se 

dad Regular ó secular , ú otra persona á quien este! 
unido el derecho de percibir los diezmos , les con-
tribuye por razón de cóngrua ó servicio , ó por otro 
motivo con alguna cantidad ; expresando lo demás 
que verifique el verdadero valor de todas sus rentas 
por el quinquenio último de fin de Diciembre de 7(̂ 0, 
y especificando el importe de sus cargas, y quales 
son : se sacará razón separada del valor que tuvo el 
Beneficio en los afios de... y por las tazmías de 
las casas mayores elegidas para S. M., con la razón 
ó noticia que se tomará de la parte ó quota, que en 
los diezmos de ellas habría pertenecido al Beneficio 
según la costumbre en el referido año , si no se ad-
ministrase la gracia , se verá lo que con esta ha 
perdido el poseedor; y se sacará el importe líqui-
do de lo que montare reducido á granos y mara-
vedís , regulado prudentemente el valor de aquellos; 
y á continuación se pondrá testimonio ó diligencia 
de la cantidad que se repartía al tal Beneficio por 
Excusado en el tiempo de las concordias de esta 
gracia hechas con las santas Iglesias. Por los medios 
prevenidos reconocerán las personas nombradas si el 
Beneficio estaba o no incongruo órtes del año 761, 
en que se estableció la administración de la gracia; 
y si lo estuviese, pondrán á continuación del resu-
men de sus valores anteriores á ella una relación de 
los partícipes que hubiere de los diezmos de la Par-
roquia á que corresponde el Beneficio , y la parte 
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perjudicase en lo mas mínimo á lo que re-
presentan las Iglesias : y habiéndome ex-
puesto la Junta, en desempeño de esta con-
fianza, quanto estimó conveniente , y su 
dictámen en cada uno de los puntos mis-
mos, conformándome enteramente con él, 
he resuelto : en el primer punto , que eí 
.derecho de elegir las casas mayores dez-
meras en todas y cada una de las Iglesias 
parroquiales de estos Reynos me pertenece 
libremente, independiente del Juez Apos-
tólico ; y todas las elecciones hechas por 
los Administradores se entienden executa-
das á mi Real nombre, tocando solo al 
executor ó executores que por mí se nom-
bren , el dar los despachos auxiliatorios, co-
mo se ha hecho hasta aquí: en el segundo 
punto , que la jurisdicción del Excusado 
es toda Eclesiástica, y deben exercerla la 
persona ó personas eclesiásticas que tenga 
á bien elegir para su execucion, las quales 
deben conocer de todos los particulares 
que se exciten ó controviertan por las par-
tes conforme á Derecho : en los puntos 3, 
4 . . 15» 16 y 17 , que la Júntame propuso 
unidos, por la dependencia que en sí tienen 
unos con o t r o s , que los Administradores 
executen las elecciones de mayores dezme-
ros con arreglo á las instrucciones forma-
das de mi Real órden, en el término de los 
primeros tres meses de cada año ( 9 ) ; que 
según las vayan haciendo, las notifiquen á 
los elegidos, para que les contribuyan con 

que en ellos pertenece á cada uno , como si es ter-
cera , quarta , mayor ó menor. Ademas, se averigua-
rá por informe o deposición de personas prácticas y 
prudentes, y por lo que arrojen los libros de las Par-
roquias, repartimientos semanales ó mensuales ú otros 
niedios, las obvenciones y emolumentos que por pie 
de altar, distribuciones ú otro motivo pertenezcan al 
Beneficio y su poseedor, y haya acostumbrado per-
cibir, auuque sea por razón de dercchos parroquia-
les , regulando su importe en cada un alio equita-
tivamente, para los efectos que haya lugar. De estas 
averiguaciones se formará un quaderno , y extende-
rá un plan breve y claro , por donde se venga en 
conocimiento del valor actual del Beneficio dedu-
cidas sus cargas , y del que tendría si no se hubiese 
administrado la casa mayor dezmera. Finalmente las 
personas nombradas se Instruirán con toda exáctítud 
y justificación , é informarán baxo de juramento so-
bre todo lo obrado , y demás que pueda contribuir á 
la execucion de la Real órden Inserta de 16 de Julio 
de 761 , manifestando ( para lo que pueda conducir) 
si es excesivo el número de Beneficios en el pueblo, 
con proporcion al número de personas á que deben 
administrar los Sacramentos , sí tienen les Btneficia-
dcs esta carga, aunque sean simples , y si el numero 
de Beneficios es lixo , 0 si se aumentan ó minoran al 
respecto de lo que sube y baxa la renta. 

(9) En Real órden de »4 de Febrero de 1763, 
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los diezmos que adeuden en su Parroquia: 
que al mismo tiempo den testimonio á los 
Curas de las que executen, notificándoles, 
que si sobre eÜas tuviesen que reclamar, lo 
hagan en el preciso término de treinta dias, 
en el concepto de que si lo hicieren, se les 
oirá breve y sumariamente , y se les admi-
nistrará justicia ; pero no haciéndolo, han 
de quedar expeditas y libres las elecciones, 
para que el Administrador perciba los diez-
mos de ellas: que si en el término de los 
treinta dias señalados reclamasen alguna 
elección, debe oírlos la persona, ó perso-
nas eclesiásticas que nombre , breve y su-
mariamente con citación del Fiscal; y exa-
minando en esta forma los motivos en que 
se funda , se ha de determinar si deben ó 
no llevarse á efecto las elecciones recia • 
madas; pero si las excepciones que contra 
ellas se presenten , fuesen tales que no se 
puedan liquidar en este juicio sumario, se 
han de reservar para el ordinario , en el 
qual se substanciarán, y determinarán con 
audiencia de partes; pero en el ínterin, pa-
ra que la gracia no se perjudique , se han 
de hacer otras elecciones, si la duda reca-
yese no sobre en sí deben hacerse, sino es 
en si puede ser en la persona nombrada, 
porque tenga alguna excepción para no ser 
elegida : mas si el punto que se disputare 
fuere tan dudoso, que no se pueda formar 
juicio hasta su determinación , de quien le 
tiene mas claro para percibir los frutos, en 
este caso se ha de providenciar el seqües-
tro , para que los perciba aquel á quien el 
executor determine que corresponden: que 
de todas las elecciones que hagan los A d -
ministradores , y no se reclamen, han de 
percibir íntegramente sus diezmos, y á este 
fin Ies debe librar el executor los corres-
pondientes despachos; y que las determi-
naciones del Delegado son apelables: pero 
atendiendo á que estos recursos embaraza-
rían lo executivo de la gracia en perjuicio 
de su destino, conformándome con lo que 
la Junta ha dispuesto , vengo en que á la 
persona eclesiástica, que he nombrado para 
la execucion de esta gracia, se aumenten 
otros dos Eclesiásticos en calidad de Con-
jueces , y que los tres con audiencia del 
Fiscal de la Dirección conozcan de la exe-
cucion de la gracia, y de todos los asun-

enterado el Rey de ser impracticable que los Admi-
nistradores y arrendadores del Excusado hagan las 
elecciones de mayores dlizmeros en los tres prime-
ros meses de cada alio asignados en este decreto , se 

tos concernientes á ella, determinándolos 
conforme á Derecho ; y en caso de que el 
Fiscal ó ¡os interesados se sientan agravia-
dos de las sentencias que dieren, es mi Real 
voluntad, que ante los mismos Eclesiásti-
cos se interponga la instancia de súpiica, y 
que con la sentencia de revista que dieren, 
queden executoriados los particulares que 
se traten ó controviertan; interviniendo 
en la revista los dos Ministros que se ha-
llan en el Tribunal de Cruzada, en calidad 
de Asesores: en el punto quinto , que en 
la gracia de! Excusado están comprehendi-
dos todos los diezmos que produzca la 
mayor casa elegida en cada Parroquia, aun-
que los hayan percibido hasta aquí otras 
Iglesias, Cabildos, Conventos ó personas 
particulares por costumbre , privilegio ú 
otra causa, título ó razón, qualquiera que 
sea: en el punto sexto, que no están com-
prehendidas en la concesion las primicias, 
y así no deben sacarse de la casa que á mi 
Real nombre se elija, pues las debe perci-
bir el Cura, ó personas que hasta aquí ha-
yan acostumbrado llevarlas: en el punto 
séptimo, que aunque los diezmos de dos ó 
mas Iglesias parroquiales se junten en un 
acervo común p3ra repartirlos despues en-
tre sus Rectores y partícipes , si las tales 
Iglesias tienen parroquianos distintos, se 
ha de sacar de cada una de ellas casa ma-
yor dezmera, y esta me ha de contribuir 
todos los diezmos que pagarían á su Igle-
sia parroquial, si no hubiera tal acervo co-
mún : en el punto octavo , que en cada 
una de las Iglesias unidas aqué frincipali-
ter ,et quoad Rectoreni tantum , me perte-
nece casa mayor dezmera, sin embargo 
de que sea uno solo el Cura Párroco de to-
das ellas: en el punto nono , que la gra-
cia del Excusado debe precisamente execu-
tarse en los frutos de las mayores casas dez-
meras de cada Iglesia parroquial, no obs-
tante que por costumbre, privilegio, ú otro 
título ó causa particular los hayan acos-
tumbrado percibir hasta aquí las fábricas 
de las Iglesias, Obispos, Cabildos ú otras 
personas; bien entendido, que esta mi Real 
determinación en el punto general no ha 
de obstar á que en los casos particulares se 
oiga á los interesados conforme á Derecho: 
en el punto décimo, que están comprehen-

si/vió prorogar por punto general hasta fin de Ma-
yo de cada afio dicho término para hacer las elec-
ciones , y en los paises donde concurren cabanas de 
ganado merino, hasta fin de Junio. 

didos en la gracia, y deben sufrir la separa-
ción de casa mayor excusada los diezmos 
que se dicen de láyeos en el Principado de 
Cataluña, y todos los demás seculariza 
dos , así en los Reynos de Aragón y V a -
lencia, como en las provincias de Canta-
bria y demás Reynos y Señoríos que me 
pertenecen ; pero por lo que toca í Cata-
luña , es mi Real voluntad , que si el pro-
ducto de los diezmos que pertenecen á láy-
eos se hubiere comprehendido en la contri-
bución del catastro, se baxe de ella lo que 
corresponde á la casa que se elija , porque 
faltando al poseedor de los diezmos la 
parte que esta importa , solo debe pagar 
catastro de lo demás que le queda ::: en el 
punto duodécimo, que en quanto al mo-
do de verificar la incongruidad los Párro-

. eos , se observe la resolución que fui ser-
v ido tomar en 16 de Julio del año pró-
ximo pasado (ley anterior), por ser ia mas 
juva y equitativa, y no poder resultar per-
juicio á los Curas que pretenden el suple-
mento de el la, pues le conseguirán por 
este medio con mas brevedad , y á ménos 
costa que siguiéndolo por precisos tér-
minos de justicia: en el punto décimo-
tercero , que para elegir casa mayor dez-
mera en las Iglesias sufragáneas ó anexas, 
es necesario que estas tengan sus colonos y 
diezmos distintos, que se' deban á los Rec-
tores perpetuos de las mismas Iglesias ane-
xas ó sufragáneas, pues todas las de esta 
clase se han de estimar por otras tantas 
Parroquias distintas de estas matrices , no 
obstante que sean filiales de ellas, y que 
conserven alguna dependencia por ob-
sequio y reconocimiento de su origen, 
ó por otro m o t i v o : en el punto déci-
moquarto, último de las dudas según el 
orden en que la Junta las satisfizo , que 
para sacar casa mayor dezmera en las Igle-
sias rurales y despobladas no es necesario 
que se conserve la cura habitual, bastando 
solo , que se mantenga el dezmatorio dis-
tinto que ántes teman ¡ y que en esta 
forma se perciban por el Beneficiado de 
la Iglesia rural, ó por otros partícipes, 
ó por el Cura de la Parroquial á que se 
unieron. 

(10) En Real órden de »4 de Marzo de 1162, 
con motivo de dudas propuestas por el Tribunal del 
Excusado sobre los asientos de sus Asesores y Con-
jueces, resolvió S. M., que despues del Comisario de 
Cruzada se sienten por su antigüedad los dos Aseso-
res del Consejo de Castilla , y luego los dos Con-

L E Y V I I . 

D. Carlos III. por Real Orden de 18 de Febrero 
de 1761. 

Modo de proceder en ¡a gracia del Excusa-
do los Ministros de su Dirección, y del 

Tribunal eclesiástico. 

E n la gracia del Excusado se proce-
da según previene el anterior Real decre-
to de 14 de Enero , expedido con arre-
glo á los indultos Apostólicos de su con-
cesion ¡ y á este fin procedan y entien-
dan los Ministros nombrados para la di-
rección y administración de esta gracia 
en todo lo económico y gubernativo de 
ella. 

Las tres personas eclesiásticas nombra-
das conozcan en todo lo jurisdiccional, y 
comprehendido en las facultades Apostó-
licas que les conceden los Breves, y las 
Reales disposiciones comunicadas por el 
citado Real decreto , con asistencia de los 
Asesores en todas las instancias de revista 
no solo para decidir difinitivamente, sino 
también para determinar qualesquiera au-
tos interlocutorios, con v o t o consultivo 
ó decisivo, según exigiere la materia de 
que se trate , conforme á lo dispuesto en 
el referido Real decreto. 

_ N o obstante que este Tribunal ecle-
siástico para los asuntos del Excusado es 
independiente del Tribunal de Cruzada y 
del Subsidio , como lo son entre sí estas 
tres gracias , conserva sin embargo la del 
Excusado el derecho y costumbre de exe-
cutoriar las causas de esta gracia , con las 
sentencias de vista y revista en el mismo 
Tribunal del Excusado, como se practi-
có por lo pasado en los pleytos que ocur-
rieron de esta propia gracia. 

Este Tribunal del Excusado debe en-
tenderse colegiado , y substanciarse y de -
cidirse los negocios que ocurran en él por 
pluralidad de votos. 

Aunque falte algún Juez , no por eso 
se ha de suspender el curso de las causas, 
debiendo los otros proceder en ellas, pero 
nunca uno solo; y si fuesen de alguna gra-
vedad , podrán también asistir los Aseso-
res ( 1 0 ) , ó alguno de ellos, con v o t o con-
jueces por la suya ¡ pero que no asistiendo aquel al 

Tribunal, ocupe su lugar el Conjuez mas antiguo, 

inmediatos i éste los Asesores, y despues el Conj uez 

mas moderno, para que de este modo no se verifique 

que dicho Tribunal dexa de estar presidido por una 

persona eclesiástica. 



sultivo ó decisivo según la calidad del 
punto, con arreglo al referido Real de-
creto , aun quando la instancia sea de 
vista. 

E n caso de discordia se remita la cau-
sa al Juez que no asintió á el la, ó al 
Asesor, si tuviere voto decisivo ; pero 
si hubiesen asistido todos los Jueces, y 
la causa fuese de tal naturaleza que los 
Asesores solo tengan voto consultivo, se 
me dará cuenta, para que me sirva nom-
brar las personas eclesiásticas que sean de 
mi Real agrado , con el uso de las facul-
tades que me conceden los Breves Apos-
tólicos , á fin de que diriman la dis-
cordia. 

Debe regularse por las disposiciones de 
Derecho el conocimiento de si la ma-
teria de que se trata es meramente ecle-
siástica , mixta ó temporal ; y á este fin, 
quando ocurran semejantes dudas, se po-
drán examinar con los Jueces eclesiásti-
cos , y asistencia de los Asesores en qual-
quiisa instancia, y regularse por lo que 
determine la mayor parte de votos ; y lo 
mismo podrá observarse en otras dudas 
que ocurran , y no merezcan mi Real 
atención. 

Las consultas que se me hagan , se 
acuerden por los que concurran al Tribu -
nal del Excusado el dia que se determina-
sen , rubricándolas t o d o s , con la liber-
tad de expresar su dictámen el que no 
se conformase con el parecer de los de-
mas. 

L E Y V I I I . 
D. C i r i o s I I I . por Real órden de u de Abri l 

de 176a. 

Jurisdicción de la Dirección del Excusado 
para las causas que ocurran en su admi-

nistración , con las apelaciones al Consejo 
de Hacienda. 

He tenido á bien conceder á la Direc-
ción de la gracia del Excusado la jurisdic-
ción que necesita para el conocimiento de 
todas las causas que ocurran en la admi-
nistración y recaudación de la misma gra-
cia , con las apelaciones á la Sala de 
Justicia del Consejo de Hacienda; bien 
entendido , que esta no ha de poder 
pedir en ningún estado, hasta que la 
Dirección las determine , pues no ha de 
tomar conocimiento de las causas, has-
ta que , sentenciadas , haya quien apele 
de ellas. r 

L E Y I X . 

E l mismo por Real órden de 5 de Agosto 
de 1763. 

Modo de proceder en las causas de colecta-
clon) pago del Subsidio y Excusado con-

forme á las concordias. 

E n el artículo 9 de la concordia del 
Subsidio, celebrada con las santas Iglesias 
á nombre del Estado eclesiástico, se capi-
tula entre otras cosas, que en las causas 
pertenecientes á las gracias de Subsidio y 
Excusado no se puedan en manera alguna 
formar competencias. Este artículo se ha-
lla confirmado con posteriores resolucio-
nes : y para evitar discordias entre los 
Subdelegados de Cruzada y los de Rentas, 
me he servido mandar , que en las causas 
de colectación y paga de Subsidio y E x -
cusado se observe el órden establecido por 
concordias y Reales determinaciones, sin 
alterarle; pero quiero , que en los casos 
que los Subdelegados de Rentas procedan 
contra deudores de derechos Reales, y los 
de Cruzada contra los mismos por lo de-
vengado de las referidas gracias, entienda 
y prosiga en la causa el que dió principio 
á ella ; y efectuado el pago , remita los 
autos al otro Tribunal , para que proce-
da en justicia á lo que sea de su conoci-
miento. 

L E Y X . 
D . Cárlos I I I . en S. Lorenzo por Real órden de g 

de Noviembre de 17S3 4 consulta del Tribunal 
del Excusado. 

Para la elección de primera casa dezmera 
se considere al arrendatario de las posesio-

nes que hace los frutos suyos ,y no 
al dueño de ellas. 

C o n arreglo á disposiciones canóni-
cas , práctica casi general y común con-
cepto , se ha de considerar dezmero , para 
ser elegido en esta calidad como excusa-
do á mi Real nombre, el que percibe y 
hace suyos los frutos por arrendamiento 
de las posesiones que los producen, y de 
ningún modo el dueño de las posesio-
nes , miéntras , y en la parte que no ha-
ce suyos los frutos de ellas: y mando, que 
baxo esta regla se execute la gracia Apostó-
lica de la elección de la primera casa dez-
mera en todas las Parroquias; exceptuan-
do solamente aquellas en que conste, que 
por costumbre ú otro medio se halla esta-
blecido , que se repute dezmero el dueño 

D E L T R I B U N A L A P O S T Ó L I C O 
& c . 

de los predios, aun en la parte que no 
ios disfrute. 

L E Y X I . 
E l mismo en S. I ldefonso por resolución í consulta 

de 8 de Septiembre de 1774. 

Requisitos para que ¡os diezmos del Ex-
cusado se estimen como haberes Reales, y 
conozca de ellos el Ministerio de Hacienda-, 

y conccsion de moratorias á los deudores 
por el Consejo Real. 

1 Conformándome con el dictámen 
del Consejo he venido en declarar, que 
los artículos de la contrata celebrada con 
los cinco Gremios mayores de Madrid 
recaudadores de la gracia del Excusado' 
Y el de la instrucción expedida para su ad-
ministración y gobierno, en quanto pre-
vienen que se estimen como haberes Rea-
les , y que privativamente conozca de 
ellos el Ministerio de Hacienda, se deben 
entender respecto de los primeros contri-
buyentes ó dezmadores de la casa excu-
sada , y no de aquellos que por contra-
tos y ventas de contado ó al fiado, y 
otras negociaciones los deben en el con-
cepto de segundos contribuyentes ó terce-
ros en virtud de préstamos ó de otras ne-
gociaciones; pues entónces ya no conser-
van estos frutos la qualidad de diezmos, 
ni gozan los privilegios de la contrata 
otorgada por los cinco Gremios, y con 
sus Diputados á su nombre; porque de lo 
contrario se daria lugar á un trastorno ge-
neral contra los vasallos, particularmente 
labradores, y contra la policía y justicia, 
y se fomentarían los acopios de granos, 
contra lo prevenido en el artículo 6. dé 
la pragmática de 15 de Juliode 1765,pues-
ta por ley 11. tit. 19. ¡ib. 7. 

. 2 E n conseqüencia de esta determina-
ción declaro, que es privativo de la Juris-
dicción ordinaria el conocimiento de los 
ulteriores contratos, y que los electos del 
Excusado no gozan de privilegio alguno 
en saliendo de las manos del dezmador, 
pues solamente miéntras se mantienen en 
ellas se deben estimar como ramo de la 
Real Hacienda; y por lo mismo he apro-
bado las providencias del Consejo en la 
causa que da motivo á esta resolución y 
sus incidencias, y las acordadas por él, pa-
ra que las ventas al fiado de estos granos 
sigan las reglas dispuestas para con las 
ventas de los frutos del voto de San-
tiago. 

3 T 9 
3 La misma distinción de tiempos de-

b í observar el Consejo en la concesion de 
moratorias á favor de los deudores de es-
tos frutos, pues no las podrá conceder á 
favor de los dezmadores de la casa excu-
sada , miéntras los frutos en sus manos 
conservan la qualidad de diezmos, y de 
consiguiente de haberes Reales ; pero sí 
en saliendo de sus manos por segundos ó 
terceros contratos, ó perdiendo dicha qua-
lidad por otras negociaciones. 

L E Y X I I 
D. Carlos IV. por decreto de ai de Marzo 

de 1794. 

Nueva administración del Excusado por 
cuenta de la Real Hacienda, cesando las 

concordias con ¡as Iglesias. 

N o permitiéndome el amor que debo 
ámis leales y heles vasallos, que se car-
guen ó aumenten los tributos, miéntras 
haya recursos ménos gravosos y expedi-
t o s , mandé exáminar con anticipación 
los que podían esperarse del cobro equi-
tativo pero íntegro de las Rentas actuales, 
y del arreglo y economía posible en ios 
gastos. C o m o uno de los de mayor impor-
tancia es el de las provisiones de Exér-
cito y Marina por su mucha entidad, por 
la general esterilidad de las provincias en 
que se hace la guerra, por la escasez con-
tinuada de las cosechas, y sobre todo 
por la influencia y relación intima que 
tienen las provisiones mismas con la mas 
comoda y fácil subsistencia del Pueblo; 
los Ministros, á quienes confié el eximen 
de este ramo , hallaron, que seria muy 
conveniente unir la administración del 
de la gracia del Excusado , y la de otras 
rentas semejantes , porque consistiendo 
en frutos que se consumen en las p rov i -
siones , podría facilitar grandes auxilios 
y economías al suministro de ellas , sin 
causar las alteraciones de precios, á'que 
obligan muchas veces las compras preci-
pitadas, con grave daño de la Real Ha-
cienda y del Público. Dichos Ministros 
han demostrado con evidencia el mayor 
producto que rendirá la gracia ó renta 
referida, aplicada inmediatamente al abas-
tecimiento de los Exércitos y Armadas, 
y la mayor facilidad, seguridad y econo-
mía con que podrá atenderse á este obje-
to indispensable ; y siendo ambos puntos 
de tanta importancia al bien común de 
que no puedo prescindir, conformándo-



me con su dictamen adoptado por mi 
Consejo de Estado, he resuelto, que des-
de i de Enero de este año se administre 
generalmente per cuenta de mi Real Ha-
cienda la gracia del Excusado , confor-
me vayan cumpliendo las concordias y 
contratas hechas con aigunas santas Igle-
sias ( 1 1 , 12 y 1 3 ) , á ntónos que estas no 
quieran voluntariamente darlas por con-
cluidas en atención á las actuales urgen-
cias , como puede esperarse del religioso 
ze lo , y de los auxilios y ofertas con que 
todo el Clero Español ha concurrido para 
la defensa de causa que es tan suya , y 
en que la Religión se interesa tan inme-
diatamente: y que la expresada administra-
ción se ponga í cargo de la Diputación 
de los cinco Gremios mayores de Ma-
drid , que también tienen y desempeñan 
con mucho zelo la de provisiones, con la 
asignación que les hiciere, y las instruc-
ciones y reglamentos que la diere con mi 
aprobación mi Secretario de Estado y del 
Despacho universal de Hacienda ; de cu-
y o exacto y puntual cumplimiento cuida-
rá inmediatamente la Dirección que se es-
tablezca á imitación délo practicado en el 
año de 1761 , quando por Real decreto 
expedido por mi augusto padre en 30 de 

(11) En Real orden de 19 de Marzo de 1775 co-
municada al Comisario general de las tres gracias, 
con motivo de haber recurrido al Rey separadamen-
te el Dean y Cabildo de la santa Iglesia Primada 
de Toledo , el de la Metropolitana Patriarcal de 
Valencia , y los de algunas otras santas Iglesias de 
los Reynos de Castilla y Aragón , solicitando que 
se dignase admitirles á concordia a cada una por su 
respectiva diócesi sobre la colectación de la gra-
cia del Excusado , y su jus:o repartimiento de la 
quota correspondiente ; tuvo á bien S. M. mandar, 
que se admitiesen a concordia, no solo á los Cabil-
dos de las santas Iglesias concurrentes, sino también 
í cada uno de los demás del Reyno, que separada-
mente quisieren concordar la colectación de! Excu-
sado correspondiente á su diócesi: que en las concor-
dias se bixase y remitiese por punto general en be-
neficio del Estado eclesiástico la quarta parte de 
los últimos arriendos celebrados entre la Real Ha-
cienda y recaudadores del Excusado : que para el 

•otorgamiento de ellas se tuvieran presentes los últi-
mos arriendos hechos por los recaudadores, las con-
diciones ya acordadas para el mas justo y formal re-
partimiento entre los partícipes de diezmos que de-
ben contribuir á la gracia del Excusado , y las regu-
lares contenidas en las escrituras anteriores, cele-
bradas con las santas Iglesias, teniendo presentes las 
Realrs resoluciones tomadas sobre ellas: que otorga-
das las concordias , cesáran los recaudadces , y las 
congruas que se pagaban por Tesorería Real: y que 
se extendiesen y otorgaran por el Comisario general 
de las tres gracias en calidad de tal, y por sus dos 

Diciembre de 1760 (ley 5 . de este tit.) se 
resolvió establecer esta misma administra-
ción , á que ahora obligan circunstancias 
mucho mas imperiosas y urgentes; pero 
sin que por semejante providencia sea ne-
cesario aumentar empleados ni oficinas, 
pues uno de los buenos efectos del sistema 
adoptado será sin duda alguna excusar es-
tos gastos, y evitar en lo posible los em-
barazos que ocurrieron en aquel tiempo. 
Regirán las declaraciones hechas por otro 
Real decreto de 14 de Enero de 1762 
(ley 6. de este tit.) i las dudas que enton-
ces ocurrieron sobre la instrucción ex-
pedida para la administración de esta gra-
cia , cuyo executor es, y ha de ser el Co-
misario general de Cruzada, con los de-
mas Conjueces eclesiásticos, que nombra-
ré en uso de las facultades que me es-
tan concedidas por bulas Apostólicas, sin 
que nada se innove sobre lo establecido en 
este punto. Y de los negocios ó pleytos 
entre los Administradores y los interesados, 
sobre asuntos que no pertenezcan á la ju-
risdicción Eclesiástica, conocerá el Sub-
delegado general de Rentas, con las apela-
ciones al Consejo de Hacienda de Sala de 
Justicia , según se previno en Real órden 
de 6 de Febrero de 787, y otras anteriores. 

Asesores, Ministros de los Consejos de Castilla é In-
dias , según se hacia ántes ; dándose cuenta á S. M., 
para proceder á su Real aprobación. 

(ta) En otra Real órden de 6 de Febrero de 1787, 
con referencia de la anterior, y de haberse concor-
dado en virtud de ellas las mas de las diócesis, y 
por consiguiente no administrarse ya el ramo del Ex-
cusado por cuenta de la Real Hacienda, ni arrendar-
se por los cinco Gremios mayores de Madrid , ce-
sando por efecto de esto la Dirección en las funcio-
nes respectivas á la recaudación; resolvió S.M., que 
ésta se extinguiese como no necesaria, y también su 
Contaduría y Secretaría establecidas por el decreto 
de 30 de Diciembre de 760; y que se pasasen á la 
Superintendencia general de Rentas los pleytos pen-
dientes , radicándose en ella los que de nuevo pro-
moviesen los recaudadores, con las apelaciones á la 
Sala de Justicia del Consejo de Hacienda, á fin de 
conservar á los cinco Gremios el fuero pactado, sobre 
que el juez conservador del arriendo habia de ser el 
Superintendente general de la Real Hacienda, y en su 
nombre dicha Dirección , y que habia de conocer de 
todos los asuntos, pleytos é incidencias que resultasen 
del asiento, y no pertenecieran al Tribunal eclesiástico. 

(13) Y por otra Real Orden de a» de Agosto 
de 797, con motivo de haberse extinguido la Subde-
legacion general de Rentas, donde estaba radicado el 
conocimiento de los pleytos y negocios de dicha gra-
cia sobre asuntos no pertenecientes á la jurisdicción 
Eclesiástica,se restituyó el conocimiento de ellosá 
los Diiectores de la misma gracia, con las apelacio-
nes y recursos al Consejo de Hacienda. 

Del Colector general de espolias y vacantes. 

. 1 » . 1 . . 1 , , . . . 1 

L E Y I . 

D. Fernando VI. en Buen-Retiro por céd. de 3t de 
Enero de 1753,00 que se inserta el Concordato 

de ri de dicho mes. 

Aplicación de los espolias y frutos de las 
Iglesias vacantes á ¡os usos píos que pres-

criben ¡os sagrados Cánones. 

C A P . I. §. 4. 

H a b i a también otro punto de disputa, 
no ya en órden al derecho de la Cámara 
Apostólica y Nunciatura de España sobre 
los espolios y frutos de las Iglesias obis-
pales vacantes en los Reynos de las Espa-
ñas, sino sobre el uso , exercicio y de-
pendencias de dicho derecho; de modo 
que era necesario llegar sobre esto á algu-
na concordia ó composicion (1). Para alla-
nar también estas continuas diferencias, 
la Santidad de nuestro 1!. P . , derogando, 
anulando y dexando sin efecto alguno to-
das las precedentes constituciones Apos-
tólicas , y todas las concordias y conven-
ciones que se han hecho hasta aquí entre 
la Reverenda Cámara Apostól ica, Obis-
pos , Cabildos y Diócesis , y qualquiera 
otra cosa que sea en contrario, aplica des-
de el día de la ratificación de este Concor-
dato todos los espolios y frutos de las 
Iglesias vacantes, exigidos y no exigidos, 
á los usos pios que prescriben los sagiados 
Cánones i prometiendo , que no concede-
rá en adelante por ningún motivo á per-

(1) Por el art. M. del Concordato de 1737 se 
previno , que cerca de los espolios y nombramiento 
de sus Coicctores se observaría la costumbre ; y en 
quanto á los frutos de las Iglesias vacantes, así co-
mo los Sumos Pontífices no habían dexado de aplicar 
siempre para el uso y servicio de ellas una buena 
parte, asi también ordenaría S. S. , que en lo por ve-
nir se asignase la tercera parte para servicio de las 
Iglesias y pobres , pero desfalcándose las pensiones 
que de ella hubieren de pagarse. Y lo mismo se pre-
vino en el consiguiente Breve de 14 de Noviembre 
de dicho alio dirigido á los Arzobispos y Obispos de 
España, comunicándoles el Concordato para su cum-
plimiento. 

(a) Por uno de los capítulos de la constitución 
Apostólica confirmatoria de este Concordato sob e la 
exáccion, administración y distribución de ios es-
polios y frutos de las vacantes, se previene lo si-
guiente : 

sona alguna eclesiástica, aunque sea dig-
na de especial ó especialísima mención, la 
facultad de testar de los frutos y espolies 
de sus Iglesias obispales, aun para usos 
p i o s , pero salvas las ya concedidas, que 
deberán tener su efecto: concediendo á la 
Magestad del Rey Católico y á sus suce-
sores el elegir en adelante los Ecónomos 
y Colectores, pero con tal que sean per-
sonas eclesiásticas, con todas las facultades 
oportunas y necesarias, para que baxo la 
Real protección sean fielmente adminis-
trados, y fielmente empleados por ellos 
los sobredichos efectos en los expresados 
usos. Y S.M. en obsequio de la Santa Sede 
se obliga á hacer depositar en Roma, por 
una sola vez á disposición de S. S . , un ca-
pital de doscientos treinta y tres mil tres-
cientos y treinta y tres escudos Romanos, 
que impuestos al tres por ciento produ-
cen anualmente siete mil escudos de la pro-
pia moneda; y ademas de esto acuerda 
S. M. , que se señalen en Madrid á dispo-
sición de S. S, sobre el producto de la Cru-
zada, cinco mil escudos anuales para la 
manutención y subsistencia de los Nuncios 
Apostólicos; y todo esto en considera-
ción de la compensación del producto que 
pierde el erario Pontificio en la referida 
cesación de los espolios y frutos de las 
Iglesias vacantes , y de la obligación de 110 
conceder en adelante facultades de testar 
(parte de la ¡ey 11. tit. 6. lib. 1. R.). (2 y 3) 

"Por lo que toca á la exacción, administración 
y distribución de los espolios eclesiásticos, y frutos 
de las Iglesias vacantes en estos Reynos y provincias 
de las Éspañas , habiéndose recompensado ya los 
emolumentos que provenían de ellos á la Cámara 
Apostólica, parte por ei Rey Fernando según la for-
ma del anterior tratado, y parte se deba recompen-
sar sucesivamente con la paga anual de cinco mil es-
cudos de moneda Romana , que se l.an de sacar del 
producto de la Cruzada, y pagar en los perpetuos fu-
turos tiempos en la Real Villa de Madrid á nuestra 
disposición, y del Pontífice Romano que por tiempo 
fuere, para la manutención del Nuncio Apostólico: 
Nos , adhiriendo igualmente al dicho tratado , por 
el tenor de las presentes, y con la autoridad Apos-
tólica destinamos y aplicamos perpetuamente estos 
espolios , y los frutos de todas y cada una de las Mt-
sas arzobispales, episcopüles, y otras Iglesias exis-
tentes en los dichos Reynos y provincias, vacantes por 



me con su dictamen adoptado por mi 
Consejo de Estado, he resuelto, que des-
de i de Enero de este año se administre 
generalmente per cuenta de mi Real Ha-
cienda la gracia del Excusado , confor-
me vayan cumpliendo las concordias y 
contratas hechas con algunas santas Igle-
sias ( 1 1 , 12 y 1 3 ) , á ntónos que estas no 
quieran voluntariamente darlas por con-
cluidas en atención á las actuales urgen-
cias , como puede esperarse del religioso 
ze lo , y de los auxilios y ofertas con que 
todo el Clero Español ha concurrido para 
la defensa de causa que es tan suya , y 
en que la Religión se interesa tan inme-
diatamente: y que la expresada administra-
ción se ponga á cargo de la Diputación 
de los cinco Gremios mayores de Ma-
drid , que también tienen y desempeñan 
con mucho zelo la de provisiones, con la 
asignación que les hiciere, y las instruc-
ciones y reglamentos que la diere con mi 
aprobación mi Secretario de Estado y del 
Despacho universal de Hacienda ; de cu-
y o exacto y puntual cumplimiento cuida-
rá inmediatamente la Dirección que se es-
tablezca á imitación délo practicado en el 
año de 1761 , quando por Real decreto 
expedido por mi augusto padre en 30 de 

(11) En Real orden de 19 de Marzo de 1775 co-
municada al Comisario general de las tres gracias, 
con motivo de haber recurrido al Rey separadamen-
te el Dean y Cabildo de la santa Iglesia Primada 
de Toledo , el de la Metropolitana Patriarcal de 
Valencia , y los de algunas oirás santas Iglesias de 
los Reynos de Castilla y Aragón , solici:ando que 
se dignase admitirles á concordia á cada una por su 
respectiva diócesi sobre la colectación de la gra-
cia del Excusado , y su jus:o repartimiento de la 
quota correspondiente ; tuvo á bien S. M. mandar, 
que se admitiesen á concordia, no solo á los Cabil-
dos de las santas Iglesias concurrentes, sino también 
¿ cada uno de los demás del Reyno, que separada-
mente quisieren concordar la colectación de! Excu-
sado correspondiente á su diócesi: que en las concor-
dias se bixase y remitiese por punto general en be-
neficio del Estado eclesiástico la quarta parte de 
los últimos arriendos celebrados entre la Real Ha-
cienda y recaudadores del Excusado : que para el 

•otorgamiento de ellas se tuvieran presentes los últi-
mos arriendos hechos por los recaudadores, las con-
diciones ya acordadas para e! mas justo y formal re-
partimiento entre los partícipes de diezmos que de-
ben contribuir á la gracia del Excusado , y las regu-
lares contenidas en las escrituras anteriores, cele-
bradas con las santas Iglesias, teniendo presentes las 
Realrs resoluciones tomadas sobre ellas: que otorga-
das las concordias , cesaran los recaudadores , y las 
congruas que se pagaban por Tesorería Real: y que 
se extendiesen y otorgaran por el Comisario general 
de las tres gracias en calidad de tal, y por sus dos 

Diciembre de 1760 (ley 5 . de este tit.) se 
resolvió establecer esta misma administra-
ción , á que ahora obligan circunstancias 
mucho mas imperiosas y urgentes; pero 
sin que por semejante providencia sea ne-
cesario aumentar empleados ni oficinas, 
pues uno de los buenos efectos del sistema 
adoptado será sin duda alguna excusar es-
tos gastos, y evitar en lo posible los em-
barazos que ocurrieron en aquel tiempo. 
Regirán las declaraciones hechas por otro 
Real decreto de 14 de Enero de 1762 
(ley S. de este tit.) i las dudas que enton-
ces ocurrieron sobre la instrucción ex-
pedida para la administración de esta gra-
cia , cuyo executor es, y ha de ser el Co-
misario general de Cruzada, con los de-
mas Conjueces eclesiásticos, que nombra-
ré en uso de las facultades que me es-
tan concedidas por bulas Apostólicas, sin 
que nada se innove sobre lo establecido en 
este punto. Y de los negocios ó pleytos 
entre los Administradores y los interesados, 
sobre asuntos que no pertenezcan á la ju-
risdicción Eclesiástica, conocerá el Sub-
delegado general de Rentas, con las apela-
ciones al Consejo de Hacienda de Sala de 
Justicia , según se previno en Real órden 
de 6 de Febrero de 787, y otras anteriores. 

Asesores, Ministros de los Consejos de Castilla é In-
dias , según se hacia ántes ; dándose cuenta á S. M., 
para proceder á su Real aprobación. 

(ra) En otra Real órden de 6 de Febrero de 17S7, 
con referencia de la anterior, y de haberse concor-
dado en virtud de ellas las mas de las diócesis, y 
por consiguiente no administrarse ya el ramo del Ex-
cusado por cuenta de la Real Hacienda, ni arrendar-
se por los cinco Gremios mayores de Madrid , ce-
sando por efecto de esto la Dirección en las funcio-
nes respectivas á la recaudación; resolvió S.M., que 
ésta se extinguiese como no necesaria, y también su 
Contadutia y Secretaria establecidas por el decreto 
de 30 de Diciembre de 760; y que se pasasen á la 
Superintendencia general de Rentas los pleytos pen-
dientes , radicándose en ella los que de nuevo pro-
moviesen los recaudadores, con las apelaciones á la 
Sala de Justicia del Consejo de Hacienda, a fin de 
conservar á los cinco Gremios el fuero pactado, sobre 
que el Juez conservador del arriendo habia de ser el 
Superintendente general de la Real Hacienda, y en su 
nombre dicha Dirección , y que habia de conocer de 
todos los asuntos, pleytos é incidencias que resultasen 
del asiento, y no pertenecieran al Tribunal eclesiástico. 

(13) Y por otra Real Orden de 2» de Agosto 
de 797, con motivo de haberse extinguido la Subde-
legacion general de Rentas, donde estaba radicado el 
conocimiento de los pleytos y negocios de dicha gra-
cia sobre asuntos no pertenecientes á la jurisdicción 
Eclesiástica,se restituyó el conocimiento de ellosá 
los Directores de la misma gracia, con las apelacio-
nes y recursos al Consejo de Hacienda. 

Del Colector general de espolias y vacantes. 

. 1 » . 1 . . i , , . . . 1 

L E Y I . 

D. Fernando VI. en Buen-Retiro por céd. de 31 de 
Enero de 1753,00 que se inserta el Concordato 

de 11 de dicho mes. 

Aplicación de los espolias y frutos de las 
Iglesias vacantes á ¡os usos píos que pres-

criben ¡os sagrados Cánones. 

C A P . I. §. 4. 

H a b i a también otro punto de disputa, 
no ya en órden al derecho de la Cámara 
Apostólica y Nunciatura de España sobre 
los espolios y frutos de las Iglesias obis-
pales vacantes en los Reynos de las Espa-
ñas, sino sobre el uso , exercicio y de-
pendencias de dicho derecho; de modo 
que era necesario llegar sobre esto á algu-
na concordia ó composicion (1). Para alla-
nar también estas continuas diferencias, 
la Santidad de nuestro B. P . , derogando, 
anulando y dexando sin efecto alguno to-
das las precedentes constituciones Apos-
tólicas , y todas las concordias y conven-
ciones que se han hecho hasta aquí entre 
la Reverenda Cámara Apostól ica, Obis-
pos , Cabildos y Diócesis , y qualquiera 
otra cosa que sea en contrario, aplica des-
de el dia de la ratificación de este Concor-
dato todos los espolios y frutos de las 
Iglesias vacantes, exigidos y no exigidos, 
á los usos pios que prescriben los sagiados 
Cánones i prometiendo , que no concede-
rá en adelante por ningún motivo á per-

(1) Por el art. M. del Concordato de 1737 se 
previno , que cerca de los espolios y nombramiento 
de sus Coicctores se observaría la costumbre ; y en 
quanto á los frutos de las Iglesias vacantes, así co-
mo los Sumos Pontífices no habían dexado de aplicar 
siempre para el uso y servicio de ellas una buena 
parte, asi también ordenaría S. S. , que en lo por ve-
nir se asignase la tercera parte para servicio de las 
Iglesias y pobres , pero desfalcándose las pensiones 
que de ella hubieren de pagarse. Y lo mismo se pre-
vino en el consiguiente Breve de 14 de Noviembre 
de dicho alio dirigido á los Arzobispos y Obispos de 
España, comunicándoles el Concordato para su cum-
plimiento. 

(a) Por uno de los capítulos de la constitución 
Apostólica confirmatoria de este Concordato seb e la 
exáccion , administración y distribución de los es-
polios y frutos de las vacantes, se previene lo si-
guiente : 

sona alguna eclesiástica, aunque sea dig-
na de especial ó especialísima mención, la 
facultad de testar de los frutos y espolies 
de sus Iglesias obispales, aun para usos 
p i o s , pero salvas las ya concedidas, que 
deberán tener su efecto: concediendo á la 
Magestad del Rey Católico y á sus suce-
sores el elegir en adelante los Ecónomos 
y Colectores, pero con tal que sean per-
sonas eclesiásticas, con todas las facultades 
oportunas y necesarias, para que baxo la 
Real protección sean fielmente adminis-
trados, y fielmente empleados por ellos 
los sobredichos efectos en los expresados 
usos. Y S.M. en obsequio de la Santa Sede 
se obliga á hacer depositar en Roma, por 
una sola vez á disposición de S. S . , un ca-
pital de doscientos treinta y tres mil tres-
cientos y treinta y tres escudos Romanos, 
que impuestos al tres por ciento produ-
cen anualmente siete mil escudos de la pro-
pia moneda; y ademas de esto acuerda 
S. M. , que se señalen en Madrid á dispo-
sición de S. S, sobre el producto de la Cru-
zada, cinco mil escudos anuales para la 
manutención y subsistencia de los Nuncios 
Apostólicos; y todo esto en considera-
ción de la compensación del producto que 
pierde el erario Pontificio en la referida 
cesación de los espolios y frutos de las 
Iglesias vacantes , y de la obligación de 110 
conceder en adelante facultades de testar 
(parte de la ley 11. tit. 6. ¡ib. 1. R.). (2 y 3) 

"Por lo que toca á la exflecion, administración 
y distribución de los espolios eclesiásticos, y frutos 
de las Iglesias vacantes en estos Reynos y provincias 
de las Españas , habiéndose recompensado ya los 
emolumentos que provenian de ellos á la Cámara 
Apostólica, parte por el Rey Fernando según la for-
ma del anterior tratado, y parte se deba recompen-
sar sucesivamente con la paga anual de cinco mil es-
cudos de moneda Romana , que se han de sacar del 
producto de la Cruzada, y pagar en los perpetuos fu-
turos tiempos en la Real Villa de Madrid á nuestra 
disposición, y del Pontífice Romano que por tiempo 
fuere, para la manutención del Nuncio Apostólico: 
Nos , adhiriendo igualmente al dicho tratado , por 
el tenor de las presentes, y con la autoridad Apos-
tólica destinamos y aplicamos perpetuamente estos 
espolios . y los frutos de todas y cada una de las JVlr-
sas arzobispales, eríscopüles, y otras Iglesias exis-
tentes en los dichos Reynos y provincias, vacantes por 



D.Fernando VI. por céd. de r i de Noviembre dei7<4 
expedida por la via de Hacienda. 

Reglamento para ta colectación y distribu-
ción del producto de ¡os espolios 

y vacantes. 

T e n g o por conveniente , que para la 
colectación y distribución del producto 
de espolios y vacantes de los RR. A r z o -
bispos y Obispos de estos Reyuos, con ar-
reglo al Concordato celebrado con la San-
ta Sede Apostólica en 11 de Enero de 175 3, 
se observe lo siguiente: 

_ 1 E l Colector general que lia de resi-
dir en Madrid , con las facultades que le 
lie concedido , y prescriben los Breves 
Apostó l i cos , deberá proponerme las per-
sonas eclesiásticas que por su zelo, inte-
gridad y buena conducta juzgue á propó-
sito para Subcolectores en todos y cada 
uno de los arzobispados y obispados de 
estos Reynos, y de los que puedan suplir-
los en caso de ausencia, enfermedad ú 
otro legítimo impedimento, para que con 
mi Real aprobación despache los títulos y 
nombramientos conducentes al exercicio 
de su ministerio. 

2 L a Contaduría principal que he 
mandado establecer baxo Ja dirección del 
Colector general, ha de tomar y fenecer 
las cuentas que produzca este ramo ex-
pedir las órdenes relativas á este fin , 'for-

tiempo, así exigidos como no exigidos, y que caye-
ren y se exigieren duranie la vacante de las expre-
sadas Iglesias, ó que carecieren de Prelado o admi-

á !ís u s o s * 1 « ordenan aplicarlos 
IOS sagrados Cánones: y queremos y mandamos, que 
en adelante se empleen y distribuyan en ellos, dan-
do a los Reyes Católicos de las Españas libre v cie-
ña facultad de elegir alguna 0 muchas personas ecle-
«ásuca. mejor les pareciere, y de nombrarlas 
por Colectores y exactores de estos espolios y fru-
tos, y por Ecónomos de las Mesas de dichas lelesí 
vacantes; los quales, teniendo para esto las faculta-
des correspondientes, y por la autoridad de las pre-
sentes, con la asistencia de la protección Real pue-
dan y deban respectivamente , y esten obligados á 
emplearlos y distribuirlos fielmente en los expresa-
dos usos::: También establecemos con el mismo te 
ñor y autoridad , que no deban concederse nunca ia-
mas en adelante á persona alguna eclesiástica aun-
que digna de especial y especialisima mención é„ 
los referidos reynos y provincias, indultes, , ¡ ' . . . 

rw1sydÍ!°¡TS " ttKar bienei y <<MS adqui-
v otivi, °S u c l « i a « ¡ c o s • au" Para usos pios 

ellos p.r causa de muerte; pero salvos los o„e 
sabe haiets.- concedido hast. el sobredicho di" „" 

(3) Con motivo de h. üerse concedido en las bu-

mar é intervenir los libramieutos que acor 
daré el Colector general, dar las certifica-
Clones ¿ informes que la mandare, llevan-
do los libros formales, claros y corrien-
tes , que son propios de una oficina de 
su clase. 

3 T o d o lo que tocare á la Secretaría 
y dirección del Colector general se des-
pachará por la de Cámara de C r u z a d a ; y 
también por 1a Escribanía de e l l a , y o s 

Ministros de su Tribunal los pleytos y 
expedientes que ocurran de justicia; sin 
que por esta providencia se entiendan 
unidos estos encargos á los que cada uno 
exerce por Cruzada : y con i3ual forma-
lidad , asientos y concurrencias de los tres 
se sacaran las porciones que librare el C o -
lector general, (a) 

9 Q y a n d o haya fundamento probable 
de esperar que suceda próximamente la 

S ^ S T M i t t a P o r muerte det 
1 telado, darán los Subcolectores las pro-
videncias que juzguen mas oportunas, pa-
ra que sin estrépito ni escándalo se evi-
ten L,s substracciones ú ocultaciones de 
bienes pertenecientes al espol io , tanto en 
las casas mortuorias ó principales d e la Mí 

" I r 0 " 3 - q , , S l e , , * t ó e'> «I terri-
torio de la diócesi: y el Colector gene-
ral dara por si estas órdenes, en caso de 
suceder en la Corte la mueríe de alguno 

tos a T c s p o n o O S ' C U ^° S ' > ' i ; n e s e s t c n suje° 

r s s s r ^ F 
s- M. , contraviniendo d e 

uue se nhl¡n„ c primera al Concordato, en 
tar/piSSif.í" " n" C O n " d e r e l indulto de tes-

10 Luego que suceda la muerte de tal 
Prelado, ocupará el Subcolector las casas 
episcopales, recogerá las l laves, y pon-
drá en segura custodia los efectos, alha-
jas y dinero que se encontrare, ó parecie-
re haber sido del Prelado, aunque esten 
fuera de ellas: hará que se forme de pron-
t o por el Notario una breve relación de 
t o d o , y dará las mismas disposiciones por 
lo tocante á los efectos, granos y demás 
frutos que esten en las casas de la M i -
tra fuera de la capital, ó en poder de 
los mayordomos de la Dignidad, ú otros 
que por qualquiera m o t i v o los tuvieren 
en custodia ó administración. 

11 E n habiéndose hecho el entierro 
del Prelado, y n o ántes, pasará el Subco-
lector á formalizar ante su N o t a r i o , y á 
presencia del Fiscal, el inventario, tasa-
ción y depósito de dichos bienes, librando 
edictos, sin retardación de estas diligencias, 
para convocar y citar á los acreedores del 
espolio; y remitirá, luego que esten eva-
cuados estos actos, á manos del C o l e c -
tor general una copia autorizada del in-
ventario y tasaciones, para que á s u vista 
se le comuniquen las órdenes que deba 
observar en el beneficio y buena adminis-
tración de los bienes; sin dexar por eso 
de vender aquellos que no puedan con-
servarse sin dispendio, ó peligro de per-
derse ó disminuirse su estimación. 

12 Executada la venta de bienes en 
la forma que se hubiese ordenado al Sub-
colector , remitirá á manos del Colector 
general una certificación, que dé su N o -
tario , del caudal que hubiesen producido, 
y de los que quedaren existentes, como 
también de todos los acreedores que hu-
bieren salido al espo l io , con expresión 
del crédito de cada u n o , y de los docu-
mentos en que funden su pretensión , pa-
ra que en su vista se le prevenga lo que 
deba practicar en órden á su pago; omi-
tiendo entre tanto los procedimientos que 
miren á formar juicio de concurso en-
tre ellos, que se ha de procurar evitar 
siempre que sea dable. 

13 Para asegurar los bienes, impedir 
su substracción y ocultación , y otras qua-
lesquiera diligencias practicables por mi-

(4) Por Real resolución de «3 de Noviembre de 
rfc/i, con motivo de haberse introducido los Cor-
regidores de Alcalá la Real á hacer espolio de los 
bienes de los Abades , y teniendo S. M. presente ser 
esta Abadía de su Real Patronato, y no necesitar de 

nistros inferiores, se valdrá el Subcolec-
tor del auxilio del Corregidor ó Justicia 
Real ordinaria; el qual deberá darlo siem-
pre que se le p i d a , y autorizará con su 
presencia los referidos actos de ocupación, 
inventario, tasación y v e n t a , s i n que pue-
da mezclarse en otra cosa la expresada Jus-
ticia ó Corregidor. (4) 

14 Para que se proceda debidamente 
a la distribución del producto líquido de 
los espolios en los usos piadosos que pres-
criben los sagrados C á n o n e s , procurará el 
Colector genera! informarse oportunamen-
te de las necesidades que padezcan las 
Iglesias catedrales, colegiatas y parroquia-
les de las diócesis, en todo l o que naire 
á la decencia del culto d i v i n o y su ser-
v i c i o ; teniendo á la vista las rentas de 
sus fábricas, y las obligaciones que en al-
gunos residan de contribuir al socorro de 
dichas necesidades por causa del Patrona-
to, participación de diezmos, ú otras. Igual-
mente se instruirá de las casas de niños ex-
pósitos, huérfanos y desamparados , y de 
las destinadas para recoger mugeres de mal 
v i v i r , y otras gentes perjudiciales á la R e -
pública , c o m o también de los hospitales 
para curación de enfermos y hospicios; 
y adonde no los haya, y convenga su erec-
c i ó n , se proceda á el la, inquiriendo el 
estado de unas y otras fundaciones, ó si 
alguna de las de esta clase hace notoria 
falta en las capitales ú otros pueblos. Tam-
bién averiguará , quanto sea posible, las 
pobres doncellas que haya en disposición 
de tomar estado, y que por falta de compe-
tente dote no lo han conseguido , ni ve-
rosímilmente lo conseguirán, si 110 se les 
socorre ; y últimamente las necesidades de 
los labradores por esterilidad y otros in-
fortunios ; y las en que se hallan algunas 
familias ó personas honradas, que n o pue-
dan adquirir su sustento con el trabajo, ni 
mendigando: y con previsión de todas 
las referidas necesidades, atendiendo las 
que sean mas urgentes y recomendables, 
sin acepción de personas, ni moverse por 
afección ó inclinación á parientes, ni fa-
miliares de los que intervinieren ó tuvie-
ren parte en este negocio , ántes bien pro-
cediendo con todo desinteres y justifica-

bulas los provistos en ella , ni estar sujeta ú espolio; 
se mandó, que por razón de ¿I en ningún caso de va-
cante procedan los Corregidores ni otros Jueces á 
embargar los "bienes de los Abades, ni mezclarse con 
ellos, («ai. 14. tit. 6. ¡ib. 1. H.) 

Ss 2 
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c i o n , y apartando de si toda sospecha de 
parcialidad, reglará la distribución de di-
cho producto: y quiero, que me lo higa 
presente por consulta dirigida á manos del 
Secretario del Despacho de Hacienda, para 
que, reconociendo estar conforme á las dis-
posiciones canónicas, y que no se extravian 
los caudales del espolio de los usos piado-
sos en que deben convertirse, mande, que 
se lleve á efecto , y quede mi Real ánimo 
instruido, y satisfecho de que se logran los 
importantes fines á que deben dirigirse. 

15 N o se han de llevar derechos al-
gunos á las partes por la Contaduría prin-
cipal ni particulares, Secretaria de Cáma-
ra y Gobierno , depositarios , ni otros de-
pendientes de este negociado, ni con pre-
texto de remuneración, gratificación ó aga-
sajo, pena de privación de sus empleos 
y comisiones ; celando con particular cui-
dado el Colector general la observancia 
de ello, y que los interesados no padez-
can extorsiones, dilaciones , ni gastos en 
la cobranza de lo que se les debiere, ó 
aplicare de dichos caudales; pero los Mi-
nistros que por el reglamento no tuvie-
ren señalado sueldo, serán recompensados 
de su trabajo por medio de gratificacio-
nes , que arbitrará el Colector general, oí-
do el dictámen del Contador , y se paga-
rán con mi Real aprobación; y por lo que 
mira á derechos y costas de pleytos , y 
demás expedientes que ocurran en el Tr i -
bunal de Justicia , se acordará en esta 
parte por el Colector general el arreglo 
que corresponda, sin que los interesados 
en los destinos pios hayan de pagar por 
esta razón cantidad alguna. 

16 Si el Subcolector experimentare que 
alguno de los familiares, ministros ó cria-
dos del Prelado difunto no ha sido fiel 
en lo tocante á los bienes del espolio, 
o en las declaraciones que se le hayan 
pedido para su averiguación, procede-
rá contra él conforme á Derecho; y ade-
mas dará cuenta al Colector general de lo 
que hubiere notado digno de castigo, pa-
ra que puesto en mi Real noticia, se tome 
la providencia que corresponda. 

L E Y I I I . 
E l mismo por la cita Ja c i d . de 11 de Noviembre 

de 1754 parte a.a 

Colectación y distribución del producto de las 

vacantes de ¡os Arzobispados y Obispados. 

1 El Colector general, los Subcolec-

tores, Fiscales, Notarios, y los demás mi-
nistros y dependientes eclesiásticos que he 
proveído y nombrado para la colectación 
y distribución, así en Madrid como en 
los arzobispados y obispados de estos do-
minios, se han de encargar de las vacan-
tes, con la misma jurisdicción y facultades 
que les tengo declaradas, y prescriben los 
Breves Apostólicos. 

2 La Contaduría principal ha de exer-
cer las mismas funciones, y practicar igua-
les formalidades que las resueltas y declara-
da- en ti punto de espolios ; y lo mismo 
la Secretaría de Cámara y Gobierno de la 
Comisaría general de Cruzada. 

3 Los Contadores particulares de las 
provincias, y los depositarios que se nom-
braren para los espolios, mando , que lo 
sean también de las va:antes; observán-
dose por todos la intervención acordada, 
la arca de tres l laves, y cuenta y razón 
separada de este ramo , que deberá dar el 
depositario, y remitire á la Contaduría 
principal con los instrumentos de su jus-
tificación, para que en ella se fenezca, co-
mo be resuelto se practique con las res-
pectivas á los espolios. 

4 Luego que suceda alguna vacante, 
dara el Subcolector las providencias que 
juzgue mas oportunas para la ocupacion, 
separación y seguridad de los frutos y ren-
tas que la pertenezcan ; y sin dilación 
dará cuenta al Colector general, informan- • 
dolé por mayor de su actual consisten-
cia , la costumbre observada en el modo 
de su recaudación, y el que le parezca 
mas conveniente que se guarde, para que 
sean mas ventajosas, a fin de q .e ei C o -
lector bien instruido le prevenga el méto-
do que deberá observarse. 

5 Si estuviesen vendidos ó arrendados 
los frutos de la Mitra, de suerte que la 
venta ó arriendo comprehenda el tiempo 
de la vacante, reconocerá el Subcolector 
las escrituras, é informará al Colector ge-
neral si tiene por útiles ó lesivos los ta-
les contratos, para que se le ordene lo 
conveniente. 

6 Donde hubiere sido estilo adminis-
trarse por cuenta del Prelado los frutos y 
rentas de la Mitra , informará el Subcolec-
tor lo que le parezca de esta práctica, y 
de la legalidad, abono y fianzas de los 
administradores ó mayordomos que hubie-
sen entendido en la reciud. cion de di-
chos frutos y rentas, para que se le pre-

B E t C O L E C T O R 

venga por el Colector general lo que ha de 
practicar en su manejo 

7 E l Corregidor ó Justicia Real ordi-
naria de la capital de la diócesi, don-
de se hagan las subastaciones y remates de 
las rentas de la vacante, asistirá para auto-
rizar estos actos , quando los frutos de la 
Mitra no se administraren por la Mesa ca-
pitular de la Iglesia catedral, y lo mismo 
el Contador. 

8 Luego que haya hecho concepto 
del valor de la vacante el Colector general, 
por los documentos que le pasarán los 
Contadores, y los informes de los Sub-
colectores, podrá oir proposiciones para 
arrendarla alzadamente; y si las hallare ad-
misibles, proponérmelas con su dictámen 
para la resolución. 

9 C o m o estos valores, sean por ar-
rendamiento ó administración, se han de 

' distribuir precisa y brevemente en los fines 
que prescriben los sagrados Cánones , el 
Colector general no solo atenderá los 
que he tenido por bien recordar en el ar-
tículo 14 de la ley anterior por lo to-
cante á espolios, sino que deberá exami-
nar en los promovidos de nuevo á la Mi-
tra el estado de sus bienes al tiempo de su 
ingreso, reconociendo el inventario de 
ellos, para proponerme la cantidad que 
convenga aplicarles de los caudales de la 
vacante (que nunca ha de exceder de su 
tercera parte) (b), á fin de que desem-
barazados de empeños, puedan mas bien 
dedicarse al cumplimiento de las funcio-
nes y cargas de su sagrado ministerio, y 
al socorro de los necesitados. 

10 Si el Prelado, por cuya muerte va-
care la Mitra, hubiese acostumbrado dar 
limosna diaria í las puertas de la casa de 
su habitación, la continuará el Subcolec-
tor en igual forma, valiéndose para ello 
del ministerio de algún Eclesiástico de fide-
lidad y probidad experimentada , que será 
remunerado por su trabajo , según dispu-
siere el Colector general con informe del 
mismo Subcolector, á cuya justificación y 
prudencia encargo esta materia , en que es 
escrupuloso el abuso. 

11 El expresado Colector general hará 
se inserten en sus respectivos libros, y en 
los de todas las oficinas de su ministerio, 
las presentes instrucciones para su.obser-

(A) Véate lo declarada en la primera parte de la 
Real cédula de 1 de Marzo de 1 7 8 5 , puesta por 
ley 6 de este titulo. ' 
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vancia , celándola con toda aplicación y 
cuidado; y si la experiencia le dictase ia 
necesidad ó conveniencia de otros nuevos 
acuerdos para el mejor establecimiento de 
estos ramos, me lo hará presente , para 
que siendo de mi Real aprobación , los 
mande observar. (c) 

L E Y I V . 
D . Fernando' V I . por Real órden de 8 de Abril 

"7SS-

Los promovidos á Prelacias puedan hacer 
inventario de sus bienes con Ucencia é in-
tervención del Colector general de espolios. 

Si los promovidos á Prelacias quisie-
ren hacer inventado de los bienes que ten-
gan al tiempo de entrar en ellas, para los 
efectos á que conduzca esta diligencia, se 
han de dirigir ai Colector general, que 
por tiempo fuere de espolios en virtud de 
Real nombramiento, para practicarla con 
su licencia é intervención, como en lo 
pasado se hacia con la del que lo era 
de la Reverenda Cámara Apostólica. 

L E Y V . 
D . Carlos I I I . en e l Pardo por resol, i c o n s . d e 17 de 

Diciemb. de 1770 , y céd. do la Cín,ara de 17 de 

Febrero de 7 7 1 . 

Establecimiento de un fondo para costear la 
expedición de bulas de los Arzobispos y 
Oí tipos : reserva de alhajas para el uso de 

los Prelados,y de libros para bibliotecas 
públicas. 

He venido en mandar expedir la pre-
sente cédula para la puntual observancia 
y cumplimiento del siguiente reglamento, 
que debe observar la Colecturía general, 
y demás á quienes toque. 

R E G L A M E N T O . 

1 Será de cargo del Colector general 
de espolios y vacantes traer y costear de 
oficio todas las bulas de provísion de ios 
Arzobispados y Obispados deestos Reynos. 

2 N o se comprehenderán en esta obli-
gación las promociones de unas Mitras 
á otras, á excepción de la de Céuta 
mediante sus cortas rentas, en confor-
midad de mi resolución de 21 de Fe-
brero de 1770. 

_ 3 Míéntras se establece el fondo de an-
ticipación , se han de costear las bulas de 

(••) Esta cédula, y la siguiente delude Febrero 
de-,1, se declara:, por la citada de 1 de Mano de%t 
para su observancia. 



los efectos pertenecientes á su respecti-
va vacante; y en lo que esta no alcan-
ce , lo lia de suplir el Colector general 
de otros caudales, de los que están á dis-
posición de la Colecturía, con calidad 
del mas pronto reintegro. 

4 Luego que se publiquen en mi C o n -
sejo de la Cámara mis nombramientos pa-
ra las Mitras vacantes, y los nombrados 
soliciten sus despachos, ha de dar avi-
so de ello el Secretario del Real Patro-
nato , á quien toque , al Colector gene-
ral, remitiéndole al mismo tiempo razón 
del coste de las bulas con arreglo á su 
último estado. 

5 E l Colector se ha de poner de acuer-
do con el Tesorero general encargado de 
la negociación del Real g i ro , para que 
apronte en Roma , á disposición de ¡ni 
Agente en aquella C o r t e , el importe que 
según su último estado corresponde á las 
bulas que se piden; sin hacer novedad en 
los derechos que acostumbra llevar aquella 
Curia por las referidas expediciones, ni 
permitir se aumenten, conforme á lo dis-
puesto en el último Concordato. 

6 LosPrelados provistos no han de es-
ftr obligados á desempeñar sus bulas por 
lo que costaron sus expediciones en R o -
ma , sino por lo que les corresponda con 
proporcion y consideración á sus rentas, 
por cuya regla se gobernará el Colector 
general, con presencia de la regulación que 
ahora se ha hecho de ellas, á que se ha de 
estar, miéntras la variación de los tiem-
pos no obligue á formarla de nuevo; te-
niendo también consideración al total cos-
te de las expediciones de los cincuenta y 
seis Arzobispados y Obispados. 

7 Según estos dos presupuestos no se 
ha de atender para el desempeño de las 
bulas la desigualdad con que están carga-
das sus expediciones , sino la prorata que 
corresponde á sus respectivas rentas. 

8 Por el mismo presupuesto de valo-
res , y proporcion de equidad y de justi-
cia , se ha de deducir el fondo de anticipa-
ción, que ha de servir para costear las ex-
pediciones de bulas. 

(d) Este fondo queda reducido d un millón por ¡a 
cédula de ¡a Cámara dei de Marzo de 1785, que ei la 
ley siguiente. 

(e) Por los capítulos 10 hasta 16 de esta ini-
truccion se previene , para la custodia y seguridad 
del fondo pió, el establecimiento de una crea de 
tres llaves en la caxa de la Tesorería de espolias, 
vacantes y medias-anatas eclesiásticas; la formu-

9 E n las primeras vacantes que ocur-
ran de cada una de las cincuenta y seis Mi-
tras , se ha de deducir por una sola vez su 
respectiva prorata, hasta componer un mi-
llón y medio de reales, de que últimamen-
te he resuelto se componga el referido fon-
do (<i): bien entendido, que á la Mitra que 
una vez ha satisfecho su prorata, no se le 
lia de volver á cargar por esta razón, aun-
que vuelva á vacar ántes de estar comple-
to el total del fondo, (e) 

17 N o se ha de poder invertir este 
fondo de millón y medio de reales en otro 
destino alguno, por urgentísimo que sea, 
baxo de ningún pretexto, aunque sea con 
calidad de reintegro, porque se ha de con-
servar única y precisamente para anticipar 
el coste de las mencionadas expediciones. 

18 Quando mi Agente en Roma re-
mita las bulas al de Madrid,las hadeacom-
pañar con una cuenta duplicada de su cos-
te , con distinción de partidas: la una 
cuenta ha de quedar en la Secretaría de mi 
Patronato á que corresponda, y la otra 
se ha de remitir por el Secretario al Colec-
tor general de espolios y vacantes. 

19 Luego que la Cámara acuerde el 
pase de las bulas, y mande despachar las 
ejecutoriales en la forma acostumbrada, 
deberá el Agente del Prelado, á cuyo fa-
v o r se expidió la gracia, recurrir con su 
poder en forma á la Contaduría de espo-
lios y vacantes, y hacer obligación y alla-
namiento en nombre del Prelado de pagar 
en el término de tres años, con preferen-
cia á otros quaiesquiera créditos y acree-
dores, la cantidad de que resultase deu-
dor , deducida la tercera parte del valor lí-
quido de la vacante: y sin que preceda 
este aviso del Contador, no se le entrega-
rán los despachos. 

20 Teniendo el Colector general for-
mal razón del importe de cada una de las 
vacantes, mandará de oficio formar la 
cuenta de lo qae toque al Prelado por ra-
zón de su tercera parte, y lo que debe car-
gársele por las bulas al respecto de sus ren-
tas ; aplicando para el reintegro del fondo 
el importe de la referida tercera parte, 

cion del libro para los asientos de las partidas de 
entrada y salida; la de otro separado para llevar 
la cuenta y razw formal de cada una con otras 
prevenciones y formalidades que han de observarle, 
y la de que, en caso de verificarse alguna falta de 
caudales, proceda el Colector general por todo rigor 
de justicia al reintegro y castigo de los culpados, 
dando cuenta de todo ó S. M. 

satisfecha la mesada que debe pagar el Pre-
lado , y por alivio suyo se acostumbra 
pagar de estos caudales. 

21 Reconocerá el Colector general si 
el Prelado alcanza ó sale deudor ; y en 
el primer caso le satistará su crédito, y en 
el segundo se le prevendrá de su alcance 
para que le reintegre libre de todos des-
cuentos y deducciones. 

22 Sí no lo hiciere pasado el término 
de los tres años, contados desde el día de 
la vacante , procederá el Colector contra 
sus rentas, sin formalidad de juicio , ni 
admitir contradicción alguna, á hacer el 
pago, de modo que qued; reintegrado el 
fondo sin descuento: si bien 110 puede es-
perarse, que Prelado alguno dé lugar á estos 
procedimientos judiciales, quando en este 
nuevo estab'eciiniento le dispensa mi Real 
pteelid las 111 ly ores ventajas, no solo en la 
anticipación del dinero, y en el abono de 
la tercera parte de los frutos de la vacante", 
sino también en la regulación del coste de 
las expediciones á proporcion de sus ren-
tas , con tanta equidad y justicia, que 
hasta en el caso de resultarle algún aumento 
en la expedición de sus bulas, logra ma-
yor ventaja en la tercera parte de los fru-
tos de la vacante que se le aplica. 

23 Resérvame para el uso de los futu-
ros Prelados todos los muebles y adornos 
que se encuentren en los palacios de las 
Mitras, así en las ciudades como en la cam-
paña. ( / ) 

24 E l Subcolector I13 de formar in-
ventario de todos ellos, y hacer su tasa-
ción para remitirla al Colector general; 
quien en su vista declarará con expresión 
y claridad los muebles y adornos que re-
serva á los futuros Prelados, procurando 
sean aquellos que correspondan á su Dig-
nidad, moderación y buen exemplo de su 
ministerio Pastoral; y los demás , como 
alhajas de oro y plata , ó de otra alguna 
ciase, que 110 sean conformes con la mo-
deración d ; los Prelados, dispondrá se 
vendan desde luego, aplicando su produc-
to al socorro y limosna de los pobres dio-
cesanos. 

25 Ha de entregar el Subcolector los 
expresados bienes, muebles y demás ador-
nos aplicados para el uso del futuro Pre-
lado , al mayordomo ó persona que este 

( f ) Por la Real cédula de 1 de Marzo de 85 
( ley siguiente ) se declara , que esta reserva ae 
muebles se entienda con la calidad de que el nuevo 

nombrase, con la obligación de conservar-
los y de responder de ellos, remitiendo 
al C,mector general instrumento auténtico 
de esta entrega y obligación. 

26 A la muerte ó prom jeion del Pre-
lado se han de reconocer estos muebles 
con presencia del inventario, se han de 
reparar los deteriorados, y reintegrar los 
que falten á costa de su espolio , para que 
sirvan á los sucesores; practicando en t o -
das sus vacantes ó promociones esta mis-
ma formalidad. 

27 Se ha de encargar á la prudencia y 
discreción de los Prelados, que en aten-
ción al beneficio que de esta providencia 
resulta á sus sucesores y diocesanos, procu-
ren arreglar estos adornos y muebles según 
las circunstancias de sus dignidades, y buen 
exemplo de sus diocesanos; dando cuenta 
al Colector general, para que con sus in-
formes pueda h:cer la declaración y reser-
v a que le va encirgada, y asegurar el acier-
to en las vacantes que ocurran. 

28 Resérvanse asimismo desde ahora 
en adelante perpetuamente á favor de las 
Mitras todas las librerías de los Prelados, 
que se encontrasen al tiempo de su muer-
te , para el uso de sus sucesores y familia 
y para el aprovechamiento público de sus 
diocesanos, principalmente de aquellos que 
se dedican al estudio de la predicación, y 
demás exercicios del pasto espiritual de las 
almas. 

29 A la muerte del Prelado formará 
el Subcolector un índice de lo, libros que 
dexase, con expresión de sus autores, ma-
teria de la obra, y lugar de su impresión. 

30 El Colector general, con vista de 
este índice ó inventario, ha de destinar del 
respectivo espo io y vacante aquella parte 
que permitan las necesidades de la dióce-
si , para que se emp'ee en algunos libros 
importantes y útiles á este establecimien-
to : en inteligencia de que tengo mandido 
aplicar á estas librerías públicas los libros, 
que no se hallan destinados , de los expul-
sos de la Compañía. 

3< Por la notoria utilidad que resulta 
á las Mitras y sus diocesanos , se declara 
también por necesario en cada diócesi un 
empleo de Bibliotecario, con la obligación 
d : responder de los libros que se le entre-
guen , y asistir en la librería ó biblioteca 

Prelado pueda , si quisiere, tomarlos por su justo va-
lor-, y pagarlos á la Colecturía en el término de cin • 
co ¡.¡ios desde el de ta vacante. 



tres horas por la mañana y dos por la 
tarde, todos los días que no sean festivos. 

32 Los Prelados por medio de mi 
Consejo de la Cámara me propondrán tres 
Eclesiásticos diocesanos de buena literatu-
ra y exemplo , para que y o nombre al que 
sea de mi Real agrado. 

33 El Bibliotecario , ántes de entrar á 
servir este empleo , ha de hacer formal 
obligación á favor de la Mitra de respon-
der de todos los libros que se le entre-
guen, y de asistir en la biblioteca tres horas 
por la mañana y dos por la tarde, como 
queda expresado. 

34 Por razón de su trabajo se le h3n 
de asignar de los frutos de la Mitra de qua-
trocientos á ^ochocientos ducados, según 
el prudente arbitrio del Prelado con pre-
sencia de todas las circunstancias, los qua-
les les satisfará en Sede plena ; y en Sede 
vacante lo hará el Colector general de los 
frutos de ella, corno se executa con los 
demás oficiales de la Mitra , no siendo el 
Bibliotecario menos útil y necesario que 
estos. 

_ 35 Se me laarán presentes estas asigna-
ciones de los Bibliotecarios, para tenerlas 
en consideración al tiempo que se cargan 
las pensiones de las Mitras. 

36 Se ha de encargar á los Biblioteca-
rios , se dediquen eficazmente por su parte, 
para que se verifiquen los adelantamien-
tos que deben esperarse de esta providen-
cia, que dispensa á mis vasillos mi amor 
y piedad; con la seguridad de que mi 
Consejo de la Cámara atenderá particular-
mente á los que se distingan, y me hará 
presentes sus méritos. 

37 Los Prelados señalarán en sus pala-
cios episcopales aquellas piezas que con-
sideren mas á propósito para colocacion 
de la biblioteca, y concurrencia de sus dio-
cesanos ; estableciendo las conferencias y 
estudios que consideren mas útiles y con -
venientes, sin perjuicio de las Universida-
des donde las hubiese. 

38 Tendrán presentes los mismos Pre-
lados á los que se señalen en su aplicación 
y aprovechamiento , para favorecerlos y 
colocarlos; dando también cuenta de sus 
méritos á mi Consejo de la Cámara, pa-
ra que se les atienda en las provisiones 
Reaies. 

39 Estas bibliotecas han de estar baxo 
la protección de mi Consejo de la Cáma-
ra , con quien deben entenderse los Pre-

lados; siendo comprehendidos en este re 
glamento, no solo los Arzobispados y 
Obispados que vacaren en lo futuro, sino 
también los que han vacado desde el dia 2 7 
de Noviembre de 1768 , en que se publi-
có en mi Consejo de la Cámara la reso-
lución mia á su consulta. 

L E Y V I . 
D. Cárlos III. por resol. íi cons. de 8 de Noviembre 

de 1784, y cédula de la Cámara de 1 de Mario 
de 785. 

Declaración de dudas acerca de ¡o dispuesto 
en la ley precedente. 

He venido en declarar, que en quanto 
á la cantidad ó parte que se ha de dar de 
la anterior vacante á los Prelados nueva-
mente provistos, no se entiende derogada 
la anterior cédula de r i de Noviembre 
de 1754 por la posterior de. 17 de Febre-
ro de 7 1 ; y que en su conseqüencia no se 
ha de dará dichos Prelados indistintamente 
la tercera parte del_ caudal de la vacante, 
sino que deberá examinarse en los provis-
tos de nuevo á la Mitra el estado de sus 
bienes al tiempo de su ingreso, reconocien-
do el inventario de ellos; y con atención 
á lo referido, y á las demás circunstancias 
que concurran en cada caso , señalaré yo, 
con informes del Colector general de es-
polios , y de las demás personas que tu-
viere por conveniente, la cantidad ó prirte 
de la vacante que se hubiere de aplicar al 
nuevo Prelado. Igualmente he venido en 
declarar, que el millón y medio de reales 
para costear las bulas ha de quedar re-
ducido á solo un mil lón; y que de este 
fondo se han de satisfacer las bulas de los 
Prelados nuevamente provistos , reinte-
grando estos al expresado fondo en el tér-
mino de tres años, contados desde el dia 
de la vacante, toda la cantidad que efecti-
vamente, y no por otro cómputo se hu-
biese desembolsado por dicho fondo, y 
hubieren costado sus respectivas bulas, pa-
ra qua de este modo subsista sin pérdida ó 
desfalco el fondo del millón de reales. Y 
últimamente he' venido en declarar, que 
los muebles y adornos del Prelado difun-
to , que por la citada cédula de 17 de Fe-
brero de 71 habian de reservarse según el 
prudente arbitrio del Colector general de 
espolios al Obispo sucesor, sea y se en-
tienda con la calidad de que el nuevo Pre-
lado pueda, si quisiere, tomarlos por su 
justo valor, con la calidad y condicion de 

pagarlos á la Colecturía de espolios en el 
término de cinco años, contados desde el 
dia de la vacante; y con estas declaracio-
nes , y no de otra manera, se entiendan y 
practiquen mis dos citadas cédulas de 11 
de Noviembre de 1754 y 17 de Febrero 
de 1771 . (son tas leyes 2 y ¡ de este tí-
tulo. ) 

L E Y V I I . 

D . Cárlos III. por res. de de Mayo de 1784 i 
cons. del Colector general de espolios. 

No se exija de los espolios alhaja alguna ; y 
se den á los Cabildos íntegramente las del 

Pontifical de sus difuntos Prelados, 

Encerado de que el Pontifical de los 
Prelados corresponde á la Iglesia para el 
culto d i v i n o , por considerarse este dere-

(5) Por Real resolución á consulta de 18 de Mar-
zo de 1743, de que se expidieron órdenes a los Cor-
regidores ca 24 de Mayo del mismo año, mando S. M. 
por rpgl3 general , que las Iglesias pidiesen los Ponti-
ficales al Nuncio de su Sautidad , como Colector ge-
neral que era de la Reverenda Cámara Apostólica, sin 
que este pudiese reservar ni tomar cosa alguna para 
sí del Pontifical ; quedando al cargo de la Iglesia 
darle una alhaja, la que pareciere al Cabildo , del 

cho como una dádiva nupcial del Obispo 
á la Iglesia su esposa de todas las ropas sa-
gradas , y alhajas de que usaba el Prelado 
en las funciones eclesiásticas ; y de que la 
exáccion de la alhaja por el Colector ge-
neral es contra el Derecho canónico; y he-
cho cargo también, de que este empleo es-
tá dotado suficientemente con el sueldo 
de quarenta mil reales por reglamento de 
30 deMayo de 1779, y c o n otros quaren-
ta mil señalados últimamente por el cobro 
de la media-anata eclesiástica de Indias; he 
venido en resolver , que no se exija ahora 
ni en ningún tiempo alhaja alguna de los 
espolios de los Prelados; y es mi Real vo-
luntad , que por los Colectores se den ín-
tegramente las del Pontifical á los Cabil-
dos de las Iglesias respectivas, sin costo ni 
derechos algunos. (5 y 6) 

mismo Pontifical ó fuera de él .(aut. 8.1:1.3. ¡ib. 
(d) Y por auto acordado del Consejo de 10 de 

Enero de 1685 se previno , que en las provisiones 
que se despachasen i los Corregidores para conocer 
de los espolios, se pusiera la clausula de que no co-
brasen ni llevasen por razón de ello salarios, ni joya, 
alhaja ni otra cosa por asistir á los inventarios y se-
qiiesrtos, ni con pretexto de que se hubiese acostum-
brado dar. (aut. 17. til. 5. lib. 3. R . ) 

T I T U L O XIV. 

De los Notarios y otros Oficiales eclesiásticos, 

L E Y I. 

D. Alonso en Val'adolid afio 1385 pet. 26, y en Ma-
drid afio 319 pet. 58. 

Los legos no hagan escrituras ni contratos 
ante los Vicarios y Notarios eclesiásticos, 

sino en cosas tocantes á ¡a Jurisdicción 
eclesiástica. 

M a n d a m o s , que ningunos legos sean 
osad >s de hacer cartas de deudas , ni de 
otros contratos que entre sí hayan de ha-
cer , ante los Vicarios ni Notarios de las 
Iglesias, salvo en las cosas que entre ellos 
acaecieren , que pertenezcan á la Jurisdic-
ción eclesiástica : y si lo contrario hicie-
ren , mandamos, que las tales escrituras 
ninguna fe ni prueba hagan en juicio ni 
fuera de é l , según que mas largo se pro-
hibe por la ley 2. de este título, (ley 9. 

tit. 1. lib. 4. R.) 

L E Y I I . 

D, Alonso en Valladolid afio 1315 pet. 2 4 . ; D. En-
rique II. en Toro afio 371 pet. as ; D Joan II. en 

Burgos 360453 pet. 19 ; y D.'Isabel en Alcalá por 
pragm. de 10 de Abril de 503. 

Los Notarios Apostólicos y eclesiásticos no 
usen sus ojicios en causas temporales. 

Antiguamente fué ordenado por los 
Reyes nuestros progenitores, y por el Rey 
D . Enrique nuestro hermano en las C o r -
tes que tuvo en la ciudad de Córdoba el 
año que pasó de 1455 en la petición 21, 
que sobre cosas pertenecientes á nuestra 
jurisdicción Rea l , y sobre contratos y es-
crituras fechas entre legos, no se otor-
gasen ni pasasen , ni se hiciesen ante N o -
tarios Apostólicos de las Iglesias, salvo 
solamente aquellas cosas que fuesen de 
las Iglesias , y perteneciesen á ellas; y 
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tres horas por la mañana y dos por la 
tarde, todos los días que no sean festivos. 

32 Los Prelados por medio de mi 
Consejo de la Cámara me propondrán tres 
Eclesiásticos diocesanos de buena literatu-
ra y exemplo , para que y o nombre al que 
sea de mi Real agrado. 

33 El Bibliotecario , ántes de entrar á 
servir este empleo , ha de hacer formal 
obligación á favor de la Mitra de respon-
der de todos los libros que se le entre-
guen, y de asistir en la biblioteca tres horas 
por la mañana y dos por la tarde, como 
queda expresado. 

34 Por razón de su trabajo se le h3n 
de asignar de los frutos de la Mitra de qua-
trocientos á ^ochocientos ducados, según 
el prudente arbitrio del Prelado con pre-
sencia de todas las circunstancias, los qua-
les les satisfará en Sede plena ; y en Sede 
vacante lo hará el Colector general de los 
frutos de ella, como se executa con los 
demás oficiales de la Mitra , no siendo el 
Bibliotecario menos útil y necesario que 
estos. 

_ 35 Se me liarán presentes estas asigna-
ciones de los Bibliotecarios, para tenerlas 
en consideración al tiempo que se cargan 
las pensiones de las Mitras. 

36 Se ha de encargar á los Biblioteca-
rios , se dediquen eficazmente por su parte, 
para que se verifiquen los adelantamien-
tos que deben esperarse de esta providen-
cia, que dispensa á mis vasillos mi amor 
y piedad; con la seguridad de que mi 
Consejo de la Cámara atenderá particular-
mente á los que se distingan, y me hará 
presentes sus méritos. 

37 Los Prelados señalarán en sus pala-
cios episcopales aquellas piezas que con-
sideren mas á propósito para colocacion 
de la biblioteca, y concurrencia de sus dio-
cesanos ; estableciendo las conferencias y 
estudios que consideren mas útiles y con -
venientes, sin perjuicio de las Universida-
des donde las hubiese. 

38 Tendrán presentes los mismos Pre-
lados á los que se señalen en su aplicación 
y aprovechamiento , para favorecerlos y 
colocarlos; dando también cuenta de sus 
méritos á mi Consejo de la Cámara, pa-
ra que se les atienda en las provisiones 
Reaies. 

39 Estas bibliotecas han de estar baxo 
la protección de mi Consejo de la Cáma-
ra , con quien deben entenderse los Pre-

lados; siendo comprehendidos en este re 
glamento, no solo los Arzobispados y 
Obispados que vacaren en lo futuro, sino 
también los que han vacado desde el dia 2 7 
de Noviembre de 1768 , en que se publi-
có en mi Consejo de la Cámara la reso-
lución mia á su consulta. 

L E Y V I . 
D. Cárlos III. por resol. íi cons. de 8 de Noviembre 

de 1784, y cédula de la Cámara de 1 de Mario 
de 785. 

Declaración de dudas acerca de lo dispuesto 
en la ley precedente. 

He venido en declarar, que en quanto 
á la cantidad ó parte que se ha de dar de 
la anterior vacante á los Prelados nueva-
mente provistos, no se entiende derogada 
la anterior cédula de 11 de Noviembre 
de 1754 por la posterior de. 17 de Febre-
ro de 7 1 ; y que en su conseqüencia no se 
ha de dará dichos Prelados indistintamente 
la tercera parte del_ caudal de la vacante, 
sino que deberá examinarse en los provis-
tos de nuevo á la Mitra el estado de sus 
bienes al tiempo de su ingreso, reconocien-
do el inventario de ellos; y con atención 
á lo referido, y á las demás circunstancias 
que concurran en cada caso , señalaré yo, 
con informes del Colector general de es-
polios , y de las demás personas que tu-
viere por conveniente, la cantidad ó prirte 
de la vacante que se hubiere de aplicar al 
nuevo Prelado. Igualmente he venido en 
declarar, que el millón y medio de reales 
para costear las bulas ha de quedar re-
ducido á solo un mil lón; y que de este 
fondo se han de satisfacer las bulas de los 
Prelados nuevamente provistos , reinte-
grando estos al expresado fondo en el tér-
mino de tres años, contados desde el dia 
de la vacante, toda la cantidad que efecti-
vamente, y no por otro cómputo se hu-
biese desembolsado por dicho fondo, y 
hubieren costado sus respectivas bulas, pa-
ra qua de este modo subsista sin pérdida ó 
desfalco el fondo del millón de reales. Y 
últimamente he' venido en declarar, que 
los muebles y adornos del Prelado difun-
to , que por la citada cédula de 17 de Fe-
brero de 71 habian de reservarse según el 
prudente arbitrio del Colector general de 
espolios al Obispo sucesor, sea y se en-
tienda con la calidad de que el nuevo Pre-
lado pueda, si quisiere, tomarlos por su 
justo valor, con la calidad y condicion de 

pagarlos á la Colecturía de espolios en el 
término de cinco años, contados desde el 
dia de la vacante; y con estas declaracio-
nes , y no de otra manera, se entiendan y 
practiquen mis dos citadas cédulas de 11 
de Noviembre de 1754 y 17 de Febrero 
de 1771 . ( son las leyes 2 y ¡ de este tí-
tulo. ) 

L E Y V I I . 

D. Cárlos III. por res. de de Mayo de 1784 i 
cons. del Colector general de espolios. 

No se exija de los espolios alhaja alguna ; y 
se den á los Cabildos íntegramente las del 

Pontifical de sus difuntos Prelados, 

Encerado de que el Pontifical de los 
Prelados corresponde á la Iglesia para el 
culto d i v i n o , por considerarse este dere-

(5) Por Real resolución á consulta de 18 de Mar-
zo de 1743, de que se expidieron órdenes a los Cor-
regidores ca 24 de Mayo del mismo año, mando S. M. 
por rpgl3 general , que las Iglesias pidiesen los Ponti-
ficales al Nuncio de su Sautidad , como Colector ge-
neral que era de la Reverenda Cámara Apostólica, sin 
que este pudiese reservar ni tomar cosa alguna para 
sí del Pontifical ; quedando al cargo de la Iglesia 
darle una alhaja, la que pareciere al Cabildo , del 

cho como una dádiva nupcial del Obispo 
á la Iglesia su esposa de todas las ropas sa-
gradas , y alhajas de que usaba el Prelado 
en las funciones eclesiásticas ; y de que la 
exáccion de la alhaja por el Colector ge-
neral es contra el Derecho canónico; y he-
cho cargo también, de que este empleo es-
tá dotado suficientemente con el sueldo 
de quarenta mil reales por reglamento de 
30 deMayo de 1779, y c o n otros quaren-
ta mil señalados últimamente por el cobro 
de la media-anata eclesiástica de Indias; he 
venido en resolver , que no se exija ahora 
ni en ningún tiempo alhaja alguna de los 
espolios de los Prelados; y es mi Real vo-
luntad , que por los Colectores se den ín-
tegramente las del Pontifical á los Cabil-
dos de las Iglesias respectivas, sin costo ni 
derechos algunos. (5 y 6) 

mismo Pontifical ó fuera de él .(aut. 8. ti!. 3 i ib. 
(S) Y por auto acordado del Consejo de 10 de 

Enero de 1685 se previno , que en las provisiones 
que se despachasen i los Corregidores para conocer 
de los espolios, se pusiera la clausula de que no co-
brasen ni llevasen por razón de ello salarios, ni joya, 
alhaja ni otra cosa por asistir á los inventarios y se-
qiiesrros, ni con pretexto de que se hubiese acostum-
brado dar. (aut. 17. til. 5. lib. 3. R. ) 

T I T U L O XIV. 

De los Notarios y otros Oficiales eclesiásticos, 

L E Y I. 

D. Alonso en Val'adolid aBo 1315 pet. 26, y en Ma-
drid año 319 pet. 58. 

Los legos no hagan escrituras ni contratos 
ante tos Vicarios y Notarios eclesiásticos, 

sino en cosas tocantes á ¡a Jurisdicción 
eclesiástica. 

M a n d a m o s , que ningunos legos sean 
osad >s de hacer cartas de deudas , ni de 
otros contratos que entre sí hayan de ha-
cer , ante los Vicarios ni Notarios de las 
Iglesias, salvo en las cosas que entre ellos 
acaecieren , que pertenezcan á la Jurisdic-
ción eclesiástica : y si lo contrario hicie-
ren , mandamos, que las tales escrituras 
ninguna fe ni prueba hagan en juicio ni 
fuera de é l , según que mas largo se pro-
hibe por la ley 2. de este título, (ley 
tit. 1. lib.4. R.) 

L E Y I I . 

D. Alonso en Valladolid año 1335 pet. 24.; D. En-
rique II. en Toro afio 371 pet. 35 ; D. Juan II. en 

Burgos 360453 per. 19 ; y D.*Isabel en Alcalá por 
pragra. de 10 de Abril de 503. 

Los Notarios Apostólicos y eclesiásticos no 
usen sus ojicios en causas temporales. 

Antiguamente fué ordenado por los 
Reyes nuestros progenitores, y por el Rey 
D . Enrique nuestro hermano en las C o r -
tes que tuvo en la ciudad de Córdoba el 
año que pasó de 1455 en la petición 21, 
que sobre cosas pertenecientes á nuestra 
jurisdicción Rea l , y sobre contratos y es-
crituras fechas entre legos, no se otor-
gasen ni pasasen , ni se hiciesen ante N o -
tarios Apostólicos de las Iglesias, salvo 
solamente aquellas cosas que fuesen de 
las Iglesias , y perteneciesen á ellas; y 
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mandó , que los tales Notarios no pu die-
sen dar fe de lo suso dicho entre legos, 
ni sobre cosas pertenecientes á la jurisdic-
ción Real y temporal, y que si de hecho 
se hiciesen , no valiesen : que por virtud 
dellas no se pudiese pedir execucion, ni 
adquirir derecho alguno á ninguna de Lis 
partes; y que el Notario que de tal es-
critura diese fe , incurriese en pena de 
diez mil maravedís, la mitad para el que 
lo acusase , y la otra mitad para la cer-
ca de la c iudad, villa ó lugar donde lo 
tal acaeciere : y que demás de esto aña-
dió pena contra los Notarios que fuesen 
eclesiásticos, que no lo pudiesen hacer, 
so pena de perder la naturaleza y tempo-
ralidades que tuviesen en estos Reynos, 
y que fuesen habidos por ágenos y ex-
traños de el los; y que los mandaría salir 
de estos Reynos , y que no tornasen á en-
trar ni estar en ellos, como rebeldes y 
desobedientes á su Rey y Señor natural. Y 
porque la dicha ley cumple á nuestro ser-
v ic io se guarde, mandamos á todas las Jus-
ticias de las ciudades, villas y lugares, así 
Realengos como Abadengos, Ordenes, y 
Señoríos y Behetrías, la guarden, y cumplan 
y executen : y mandamos y defendemos á 
los legos, que no otorguen contratos ni 
escrituras algunas ante los dichos Notarios 
Apostólicos ni eclesiásticos, so laspenasen 
la dicha ley contenidas; y so pena, que el 
Notario ante quien. se otorgare el dicho 
contrato, ó ante quien se hicieren otros 
qualesquier autos en que él haya de dar fe, 
y la persona lega que ante él lo otorgare y 
hiciere, cada uuo de ellos incurra en pena 
de perdimiento d ; la mitad de sus bienes, 
y mas sea desterrado de nuestros Reynos, 
quanto nuestra merced y voluntad fuere; 
y que las Justicias executen las dichas pe-
nas contra ios que pasaren contra lo suso 
dicho. (ley 19. tit. 2 5 . lib. 4. R.) 

L E Y I I I . 
D . Alonso en Madrid año 1339 pet. 59. 

Los Escribanos clérigos no usen de su oficio 
entre legos, ni valgan sus escrituras 

en negocios temporales. 

Mandamos, que los Escribanos de las 
nuestras ciudades y villas y lugares, si fue-
ren clérigos, no usen entre legos del dicho 
of ic io , ni los tales instrumentos n i escri-
turas hagan fe en los negocios y causas 
temporales, (ley 20. tit. i¿. ¡ib. 4. R.) 

L E Y I V . 

D. Fern. y D . a Isabel en Madrigal afio 1476 p e t „ T 

y en Madrid por pragm. de 10 de Enero de coa • ' 
y D. Carlos I . en Valladolid año 548 per. 25. ' 

Los Oficiales eclesiásticos, para ser conoci-
dos , no puedan traer vara de Justicia 

sino en el modo que se expresa. 

Porque algunas personas, llamándose 
Alguaciles , y merinos , y Fiscales, y exe-
cutores de los Jueces eclesiásticos, intentan 
de traer varas de la misma manera y sin 
diferencia de las que traen las nuestras Jus-
ticias ; y como quier que muchas veces 
se les ha quitado , todavía intentan de las 
traer; de lo qual se recrece á N o s deser-
vicio , y mucho daño á nuestros súbdi-
tos y naturales, porque muchas veces los 
dichos Oficiales eclesiásticos intentan de 
hecho prender, y executar en las perso-
nas y bienes de los legos, y pensando que 
traen las dichas varas por nuestro man-
dado , se les consiente; y como quier que 
por las leyes hechas por el Rey D. J U i a 

nuestro Señor y padre, y por Nos en las 
Cortes que hicimos en la Villa de Ma-
drigal el año pasado de 1476 años está 
proveído , que ninguno de los Oficiales 
y Alguaciles de los Jueces eclesiásticos 
pudiesen traer vara en la mano , porque 
por ello la nuestra jurisdicción seria usur-
pada , so pena de la nuestra merced, diz-
que todavía, intentan de, traer las dichas 
Varas : por ende ordenamos y «lindamos, 
que agora y de aquí adelante ninguno de 
los dichos Oficiales eclesiásticos no pue-
dan traer, ni trayan vara de la forma 
y manera que la traen las dichas nues-
tras Justicias; so pena que por la pri-
mera vez la persona que la traxere pier-
da la mitad de sus bienes para nuestra 
Cámara, y por la seguuda vez sea des-
terrado perpetuamente de nuestros Rey-
nos y Señoríos: y porque los dichos Ofi-
ciales tienen necesidad de ser conocidos 
pata los casos y cosas que les pertene-
ce executar , permitimos, que los dichos 
Oficiales eclesiásticos, que de tiempo an-
tiguo hasta aquí acostumbraron traer va-
ra , la puedan traer desta manera : que 
sea de gordor de una asta de lanza , y no 
ménos gruesa, y con dos regatones, uno 
encima de la dicha vara , y otro en cabo 
de ella , y no de otra manera. Y manda-
mos á las nuestras Justicias, que no les 
consientan traer las dichas varas, salvo eo 

D E L O S N O T A R I C 

la manera suso dicha; y si de otra manera 
las traxeren, las quiebren públicamente, y 
executen en cada uno de ellos y en sus bie-
nes las penas en esta ley contenidas, (ley 1 o. 
tit. 23. lib. 4. R.) 

L E Y V . 

D. CÉrlosI.yD.* Juana en Segovia año 1532 pet. 87. 

Los Notarios eclesiásticos den las escrituras 

signadas como los Escribanos públicos. 

Porque se ha visto que los Notarios 
eclesiásticos han dado escrituras muy per-
judiciales , y no de la manera que pasaron; 
mandamos, que los Notarios eclesiásticos 
no den escrituras signadas, salvo de la for-
ma que las dan los Escribanos públicos de 
nuestros R e y n o s , dexando otro tanto co-
mo dan signado por registro , firmado de 
cada una de las partes, conforme á la ley: 
y que sobre ello se den las cartas necesa-
rias para los Prelados de nuestros Reynos 
y sus Provisores , para que lo provean de 
manera que cesen los dichos inconvenien-
tes. (ley 32. tit. 3. lib. 1. R.) 

L E Y V I . 

D. Cúrlcs III. en el Pardo por pragmática-sanción 
de 18 de Enero de 1770. 

Creación de Notarios de asiento ó número 
de los Tribunales eclesiásticos, y de los 

ordinarios. 

1 T o d o s los Ordinarios diocesanos fi-
xen el número de Notarios numerarios, 
que llaman mayores, cercenando ó dis-
minuyendo el que hoy tienen, si fuese ex-
cesivo ; reservando , como reservo al mi 
Fiscal, el que proponga lo conveniente 
acerca de la variación que se observa en 
el nombramiento de estos oficios, que en 
algunas partes parece se han hecho fami-
liares y hereditarios. 

2 Estos Notarlos mayores hayan de 
tener qu3tro ó cinco años á lo ménos 
de práctica; han de hacer información de 
vida y costumbres; se han de examinar 
en cada obispado por los demás Notarios, 

(1) Por acuerdo de la Cámara de 31 de Marzo 
de 773 se mandó despachar la Notaria de Reynos, 
sirviendo con los acó ducados del fiut, á un Nota-
rio mayor de asiento y número, con calidad de que 
solo pudiese exercer aquella por el tiempo que sir-
viese esta: y que en iguales términos se expidiese 
pmpounto general á todos los Notarios mayores nu-
era prios y de asiento que la pidan , y entren á des-
rachar en los Juzgados eclesiásticos de continuo y 
constante despacho de pleytos y causas eclesiásti-
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también mayores, ó por la mayor par-
te, precediendo juramento de los exami-
nadores , votándose su admisión secreta-
mente, y presenciando el exámen el Pro-
visor o Vicario general, como lo expuso al 
mi Consejo el Cabildo en Sede vacante de 
Salamanca. 

3 Los Notarios de asiento numera-
rios que en adelante entraren en los Juz-
gados eclesiásticos, en el preciso término 
de dos meses contados desde el día del 
nombramiento del Prelado, ó persona á 
quien corresponda hacerle , obtengan fiat 
de Notaría de Reynos en la Cámara, y 
se exáminen de Escribanos Reales en el mi 
Conse jo , con las formalidades acostum-
bradas y prevenidas en las leyes y autos 
acordados; sin cuyo requisito el Provisor, 
ni otro J uez eclesiástico no les pueda dar 
la posesion ; y no sacando dentro de los 
dos meses el título y aprobación de Escri-
bano Real , se entienda vacante la Nota-
r/a mayor , sin hacerse novedad con los 
actuales Notarios mayores ó de asiento 
atento á hallarse regentando sus oficios de 
buena fi¡. ( i y 2) 

4 L o s Prelados diocesanos fixen igual-
mente el cierto número de Notarios, que 
llaman ordinarios, que respectivamente ne-
cesite cada uno en su diócesi, ya para que 
estera de asiento en los pueblos, ya tam-
bién para Receptores, y hacer las diligen-
cias fuera de la capital, de suerte que es-
té bien servida la causa pública, nombrán-
dolos quando tenga necesidad de ellos. 

5 Estos Notarios ordinarios tengan qua-
tro ó cinco años de práctica; sean de buena 
vida y costumbres; se sujeten á exámen de 
idoneidad , que deberán hacer dos de los 
Notarios mayores de cada obispado res-
pectivamente ; sean residenciados por los 
Visitadores eclesiásticos de tres en tres 
años, como se ordena en casi todas las 
Sinodales del Reyno ; se les imponga la 
obligación de entregar á los Notarios 
mayores los papeles que actúen p3ra su 
custodia ; sean mayores de veinte y 

cas, y no estuvieren sujetos á entregar sus papeles y 
protocolos á otro Notario mayor del Provisor ó Vi-
cario general de la capital del arzobispado ú obis-
pado. 

(a) Y por Rea! resolución de 6 de Septiembre 
de 777 declaró S. M . , que la gracia concedida por 
esta pragmática de r 8 de Enero de 70 á los Notarios 
mayores o de asiento del fiut de la Notaria de Rey-
ros no sea precisa, y si voluntaria á favor de los t¿us 
quisieren solicitarla. 
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cinco años con arreglo al espíritu de las 
leyes del Reyno y autos acordados , co-
mo así lo ha informado el R . Ooispo de 
Cádiz : que estos, ni los Notarios mayo-
res no usen de sus oficios en las causas 
temporales ni entre legos, como está dis-
puesto en las leyes 2 y 3. de este título: 
que en la exacción de derechos se arreglen 
al arancel Real en observancia de las leyes 
1 y 4. del título siguiente; y que no sean 
Regulares: previniendo, como prevengo, 
que para dichas Notarías de diligencias ó 
de partidos hayan de nombrar los Ordi-
narios eclesiásiicos á los que tengan título 
de Escribanos Reales, pira evitar multipli-
caciones de actuarios en el R e y n o , y los 
abusos y ex.-cuciones que reclaman los R R . 
Obispos, y para que al mismo tiempo pue-
dan servir en los pueblos donde no los ha-
ya , para asistir á rondas, otorgar testa-
mentos y otras cosas; asegurándose de es 
te modo la idoneidad y suficiencia. 

6 E n atención á que los Ordinarios 
diocesanos pueden nombrar los Notarios 
que necesiten, y con el fin de evitar se 
contravenga á las leyes del Reyno, se per-
judique mi Regalía, mi Real servicio la 
causa pública , las facultades ordinarias, y 
que en adelante no se experimenten los da-
nos que quedan referidos, con la permi-
sión y pase de los títulos de Notarios 
Apo.-tolicos, ya sean expedidos en R o m a 
por el Colegio de l>roto Notarios, ya por 
la Nunciatura quando esta está corriente-
con arreglo á lo que informaron el M R 
Arzobispo de Burgos, y los R R . Obispo^ 
de Malaga, Calahorra y Guadix, mando, n o 
se dé el pase en lo sucesivo á ninguno de 
los que vengan de Roma, sino que por re -
gla general, sin admitir recurso, se reten-
gan en el Consejo ; ni se permita exercer-
l o s , si en adelante fueren expedidos por la 
Nunciatura, pues con arreglo á la c o n -
cordia tomada con el M . R . Nuncio D C e -
sar Facheneii (ley 2. til. 4.) solo puede 
nombrar cierto número en cada diócesi 
quando se necesiten, lo que nunca se v e -
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7 Se permita á los Ordinarios diocesa-
nos que para actuar en las causas crimina-
les de los clérigos puedan nombrar sola-
mente un Nota, .0, que esté ordenado in 
¿.acr,s , el qual no deba sacar Notaría del 
Re, no , ni pueda actuar en otra clase de 
negocios; pero todos los demás Notarios 

así m yores como los de las Vicarias y de 
diligencias, han de ser precisamente ¿ o s 
y Si Jetos a la visita y residencia de Escri-
bano», conforme á lo que está dispues-
to en esta parte. 

8 A los Notarios Apostólicos, que se 
hadan en actual exercicio , se les permita 
continuarle, siempre que le txerzan con la 
leganOad que corresponde , recogiéndoles 
el titulo de lo contrario. 

. 9 evitar que en fraude de las pro-
videncias del mi Consejo, y de las pre-
sentaciones de títulos que deben hacerse 
en el con arreglo á la pragmática de 16 
de j u m o de , 7 f i 8 (ley 9. tit. , se au. 
nienten los Notarios Apostól icos, usan-
do de los lítulos posteriores á estas pro-
videncias ; encargo á todos los Ordina-
rios diocesanos, manden respectivamen-
t e , se_ les presenten todos los títulos de 
JN orarlos que ha;a en sus obispados, for-
m.n una lista de todos ellos , y l e s hagan 
poner los mismos Prelados á la espalda 
de los referidos títulos la expresión visto 
con Ja fecha del d í a , mes y año ; v o l -
viéndolos á las partes , sin llevar derechos 
los I rovisores ni Notarios mayores ; dan-
do noticia á las Justicias de qualquiera 
lraude cjue se cometa en la impetración de 
nuevos .huios de Notarios Apostólicos. 

10 Mando igualmente, que al mismo 
tiempo que dichos Prelados reconozcan 
ios títulos de Notarios ordinarios y Apos-
tólicos en la conformidad propuesta . ha-
gan recoger y remitir al mi Consejo to-
dos aquellos, que actualmente no estuvie-
ren en ilscribanos Reales, ó del número v 
de provincia, á fin de eviiar el lamentable 
abuso de que se quejan los Diocesanos del 
tveyno. 

11 Teniendo presente, que el motivo 
de no nombrar Notarios ordinarios los 
K-K. Obispos nace del excesivo número 
que hay de Apostólicos, será convenien-
te , que los Ordinarios diocesanos no nom-
bren Notarios de diligencias, hasta que se 
haya disminuido el exceJvo número de 
los Apostohcos , ó podrán nombrar entre 
estos á los mas hábiles y á propósito; pro-
cediendo en la materia con el zelo que to-
dos los Prelados en sus informes al Conse-
jo han manifestado á mi Real servicio, causa 
publica y conservación de sus facultades. 

• 1 2 ü , , 0 " ™ ' ! 0 P ° r l o s M - R R - Arzobis-
p o s y RR. Obispos el plan de arreglo de 
Notarios, fixacion de su número y demás 

providencias expresadas , le remitan al 
mi Consejo. 

13 Y atendiendo á que iguales desór-
denes y necesidad de remedio insta en las 
provincias de la Corona de Aragón, man-
do , que las providencias tomadas para las 
provincias de la Corona de Castilla y León 
sean y se entiendan también para la de 

A r a g ó n , territorio de las quatro Ordenes 
Militares de Santiago, Alcántara, Calatra-
va y Montesa , y para la de San Juan , y 
demás territorios que tengan jurisdicción 
eclesiástica separada veré nullius; encargan-
do , como encargo, muy estrechamente el 
puntual cumplimiento y arreglo de todo 
lo referido (ley 49. tit. 25. lib. 4. R.). (3) 

(3) Por el cap. a 3 . de la instrucción de Corre- Obispos, para que la gracia,concedida por la mismí 
gilíes , rnserra en cédula de .5 de Mayo de 7S«, pragmMca a los Notiios mayores ó d e a s i „ t o d ? i 
se les encarga el puntual cumplimiento de esta prag- fia! Je la Notaría de los Reyno, sea voluniria 

manca , y de la Real resolución comunicada po, el y no precisa , a favor de los que qu îeteñ S 
Consejo en a8 de Enero de 78 a los Arzobispos y tarla. * qu.sieren solic.-

T I T U L O XV. 

Del uso de aranceles y papel sellado en los Juzgados 
eclesiásticos. 

L E Y I. 
D.£C4rlos I. en Tol do año 1515 pet. 15,en Sevilla 
aSo 531 pet. 5 9 , „„ Madrid a6o 534 pet. 7 , y en 
c Valladolid alio 5.;- ret. 34, y en la pet. aó de las 

Córies de 548. 

Observancia del arancel Real por los Jueces 
y Notarios eclesiásticos en el cobro 

de sus derechos. 

P o r q u e en el llevar de los derechos los 
Jueces eclesiásticos -y sus Notarios no 
guardan el arancel de nuestros Reynos, 
habernos por el bien de estos Reynos escri-
to á su Santidad, suplicándole, les mande 
le guarden, y que proveeríamos por acá 
todo lo que hubiese lugar de se proveer: 
y entre tanto , porque consentir que se 
lleven derechos demasiados es imposición 
ilícita, que no se debe consentir se lleve 
á nuestros súbditos y naturales, manda-
mos á los del nuestro Consejo , que den 
las cartas y provisiones necesarias para 
los Prelados y sus Provisores, y Jueces 
eclesiásticos y Notarios, que en lo de-
terminado por los aranceles del Reyno 
guarden lo en ellos contenido; y en lo 
que no estuviere determinado , manden 
traer ante sí los aranceles del Juzgado 
eclesiástico, para que platicado con los 
Perlados que para ello fueren diputados, 
se dé buena órden , como convenga , y 
conforme aquello se moderen , y fagan 
como sean moderados y razonables. * Y 
mandamos, que de aquí adelante se pon-

ga en las provisiones de los Corregimien-
tos y orros oficios de nuestros Reynos, 
que los dichos Corregidores , Asistentes 
y sus L igares Tenientes , y otras quales-
quier Justicias, so pena de privación de 
los oficios y de perdimiento del salario, 
envien reiacion en cada un año , si los 
dichos Perlados y Jueces eclesiásticos guar-
dan lo aquí contenido en el llevar de 
los derechos : y ansimesmo envisn rela-
ción so la misma pena dentro del año, 
en que casos y cosas los sobredichos Per-
lados y Jueces eclesiásticos usurpan nues-
tra jurisdicción Real; y á las ciudades que 
lo pidieran , se les den las provisiones ne-
cesarias , que en ex.cucion de lo suso di-
cho se suelen y acostumbran dar en nues-
tro Consejo, (leyes 2 7. tit. 2 5. lib. 4, y 17. 
tit. 5. ¡ib.3. R.) * 7 7 

L E Y IT. 
D. Felipe II. en las Córtes de Madrid de ital 

pet. 41; y D. Felipe III. en las de 60a , publica-
das en óoy , pet, 35. 

Los Notarios eclesiásticos guarden el aran-
cel de sus derechos. 

Por quanto por la ley precedente está 
proveído , que los Jueces y Notarios ecle-
siásticos de estos Reynos guarden el aran-
cel de ellos; mandamos, que los del nues-
tro Consejo tengan cuidado de hacerlo 
guardar y cumplir, y den para ello lasp.o-
visiones necesarias; y lo que en él no es-
tuviere determinado , se escriba á los Per-



334 
lados, qus envíen los aranceles que ellos 
tuvieren hechos , ó. ios hagan de nuevo 
c j d i uno en su distrito y Juzgado, y los 
envíen al dicho nuestro Consejo dentro 
de treinta dias, para que v i s tos , se dé 
la buena orden que convenga. (ley J J . 
tit. 25. lib. 4. R.) 

L E Y I I I . 

D. Cárlos II. en Madrid por consultas de 9 de Dic. 
de 1677 , iS de Dic. de Ó78 y 13 de Agosto 

de 691 §. 15 y 16. 

Observancia de aranceles ; y su fixacion en 
una tabla en las Audiencias de ¡os 

Tribunales eclesiásticos. 
Porque el olvido ó el cuidado puede 

tener sin execucion el medio tan justo y 
necesario de que en los Tribunales ecle-
siásticos , en todo lo judicial y derechos 
que deben l levar, se guarden los aranceles, 
propone el Conse jo , con cuyo parecer 
me he conformado , que se podria man-
dar despachar provisiones á todos los 
Obispos del Reyno , para que en sus Tr i -
bunales se guarden los aranceles Reales , y 
se fixen, para que se tenga noticia de ellos, 
en una tabla en sus Audiencias. * Y asi-
mismo , que se despachen provisiones á 
los Corregidores, para que cada uno en su 
distrito , en conformidad de las leyes del 
Reyno y de sus instrucciones , den cuenta 
de como se executa la observancia de no 
excederse de los aranceles Reales en la co-
branza de derechos por los ministros ecle-
siásticos (cap. i¿ y 16. del aut. 4. til. 1. 
lib. 4. R.). (1) 

L E Y I V . 
D. Carlos III. en Aranjuez por resol, ó cons. de 13 

de Mayo , y céd. del Consejo de 23 de Junio 
de 17Ó8 cap. 4. 

Observancia del arancel Rea! en todos los 
Tribunales eclesiásticos de ¡as Coronas 

de Castilla y Aragón. 
L o s Tribunales eclesiásticos, conforme 

(1) Por el cap. 13 de la instrucción de Corregi-
dores , inserta en cédula de 15 de Mayo de 1788 , se 
les previene : "asimismo cuidarán de que los Jueces 
eclesiásticos y les dependientes de sus Tribunales se 
arreglen, sin exceder con pretexto alguno, en la per-
cepción de sus derechos á los aranceles aprobados 
por el Consejo, en donde los hubiere ; y en doñee 
no , informarán exponiendo su dictamen al Consejo, 
psra disponer el arreglo de los derechos." 

(a) Son tres , uno de los derechos que en reales y 
maravedises de vellón deben percibir en el Tribunal 
eclesiástico de Zaragoza, y en su arzobispado , el 
Provisor , Oficial eclesiástico , Juez Metropolitano, 

á las leyes del Reyno , observarán el aran-
cel Rea l , no solo en Castilla sino en to-
da la Corona de Aragón, salvo donde 
tengan arancel particular, v i s t o , exami-
nado y aprobado por el mi Consejo ; de 
cuya orden, ademas de esta declaración, 
se escribirán cartas acordadas á todos los 
Tribunales y Jueces eclesiásticos, para que 
así lo hagan observar á sus Provisores, 
Oficiales, Vicar ios , Visitadores, Nota-
rios y otros quaíesquier subalternos , en 
todo aquello en que conforme al santo 
Concil io de Trento puedan percibir de-
rechos. 

L E Y V . 

D. Cirios III. por res. á cors. de í de Mayo , y pro-
visión del Consejo de 26 de Junio de 1780. 

Aranceles que han de observarse en todos 
¡os Tribunales y Juzgados eclesiásticos del 

Reyno de Aragón. 

Mando, que los Provisores, Oficiales, 
Jueces eclesiásticos , Promotores Fiscales^ 
Comisario. Apostólicos, el Maestrescuela 
de Huesca, Juez de causas pias, Archive-
ros , Notarios, Muncios, Procuradores, 
Alcaydes de las cárceles, y demás depen-
dientes é individuos de que se componen 
las respectivas Curias, Tribunales y Juz-
gados eclesiásticos, tanto del arzobispado 
de Zaragoza , como de los obispados su-
fragáneos del Reyno de Aragón y demás 
cxíitentes en é l , que los referidos Obispos 
de otras provincias deben mantener den-
tro del mismo, conforme á sus fueros y 
observancias, guarden los aranceles inser-
tos en esta carta (2), y cumplan respecti-
vamente cada uno de los individuos í 
quienes corresponda, en la conformidad 
que se previene en el los, sin exceder ni 
permitir se exceda con título ni pretexto 
alguno en la exacción y cobro de dere-
chos á lo que en los mismos se señala. Y 
en su conseqüencia , el M. R. Arzobispo 
de Zaragoza, y los R R . Obispos sufragá-

el de pias causas , Comisarios Apostólicos, Promo-
tor Fiscal, Archivero , Notarios, Nuncios , A'cav-
des de las cárceles , y demás dependientes del Tribu-
nal : otro , de los derechos que en reales y maravedi-
ses de vellón deben percibir todos los Tribunales 
ec'esissticos del Reyno de Aragón, los Procuradores, 
Oíicialcs eclesiásticos, y demás Jue-es , Comisarios 
Apostólicos , el Maestrescuela ce Huesca , y qua-
lesquiera otros Tribunales eclesiásticos de jurisdic-
ción ordinaria y delegada , los Notarios, Promotor 
Fiscal, Archiveros, Nuncios, Alcaydes de las cár-
celes y demás dependientes, asi en las Curias ecle-
siásticas de los Obispados del Rcyuo, como en las de. 

D E L U S O D E L O S A R A N C E L E S &C. 

neos de aquel arzobispado y Reyno de 
Aragón, el Gobernador y Capitan Gene-
ral del mismo Reyno, Presidente de la Real 
Audiencia de él, Regente y Oidores de ella, 
y demás Jueces, Justicias, ministros y per-
sonas á quienes corresponda la observan-
cia y cumplimiento d ; lo contenido en es-
ta carta, la guarden, cumplan, y hagan 
guardar y cumplir, sin permitir la menor 
omision ni contravención , dando á este 
fin las providencias convenientes. 

L E Y V I . 
D. Cárlos IV. por dec. de ao de Dic. de 1794, 

inserto en céd. del Consejo de ao de Enero 
de 795. 

Instrucción para el uso del papel sellado en 
los Tribunales y Juzgados eclesiásticos 

del Reyno. 

Mando , se use del papel sellado en 
todos los Tribunales y Juzgados eclesiás-
ticos de estos Reynos , inclusos los de In-
quisición y otros qualesquiera , excep-
tuando únicamente los que se hallaren si-
tuados en las provincias no sujetas á esta 
Regalía , baxo las reglas que se prescriben 
en la instrucción siguiente: 

I N o se han de hacer ni escribir ins-
trumentos públicos, escrituras ni otros 
despachos, sino es en el papel sellado 
correspondiente á su calidad, según se ex-
presará m ís adelante; debiéndose tener es-
te requisito por una solemnidad esencial, 
como las demás que para su validación 
y firmeza dispone el Derecho ; y las que 
se otorguen sin este requisito no hagan 
f é , ni puedan presentarse en juicio ni fuera 
de él en los Juzgados y Tribunales ecle-
siásticos , ni en el de Incjuísicion ; abste-
niéndose los Jueces, Solicitadores, Pro-
curadores , Escribanos y qualesquiera otros 
dependientes ó ministros subalternos de 
los referidos Juzgados y Tribunales de ad-
mitirlas , presentarlas ó hacerlas, baxo las 
penas contenidas en las leyes de estos Rey-
n o s , y Real instrucción de 28 de Junio 
de 1 7 9 4 , que se inserta en la Real cédula 

mas existentes en él, que los Obispos de otras pro-
vincias deben mantener dentro del mismo , confor-
me á sus fueros y observancia , para que ios regní-
colas no tengan que ¡r á litigar fuera en primera ins-
tancia : y otro, de los derechos por despachos de la 
Secrotaria de Cámara , y el sallo en el obispado de 
Jaca. 

Estos tres aranceles se formaron de érden del 
Consejo por la Rea! Audiencia de Zaragoza, y fueron 
aprobados por'S. M. en Real resolución i consulta 
dei Consejo de 6 de Matao. de 780 , y mandados 

de 23 de Julio siguiente, expedida para el 
uso del papelsellado en los Juzgadosy Tri-
bunales seculares (ley 11. tit. 24. lib. 10.). 

2 Las escrituras públicas de fundacio-
nes de Capellanías, Aniversarios, Patro-
natos , pias memorias , pósitos, adminis-
traciones , tutelas, ventas de bienes, cen-
sos , tributos y redenciones de el los, do-
naciones , obligaciones, fianzas , conoci-
mientos ante Escribanos, ú otro qualquier 
género de escrituras públicas de quales-
quiera contratos entre quaíesquier perso-
nas que fuesen de dar ó recibir, ú en otra 
forma , de qualquier género , calidad ó 
nombre que sean , aunque los nombres de 
tales contratos no estén expresados en este 
capítulo, siendo sobre cantidad de mil du-
cados y de ahí arriba el Ínteres, en una 
ó muchis sumas, en dinero, especie, ú otro 
qualquier género ó cosa, se hayan de escri-
bir en papel del sello mayor ; y las que ba-
xaren de mil ducados hasta ciento en el 
sello segundo, y las que fuesen de ménos 
de ciento en el sello último ; y los valo-
res de las escrituras que fuesen sobre ren-
tas , se hayan de regular por el principal 
í razón de veinte mil al millar , para que 
según esto se les aplique el sello que les 
perteneciere. 

3 E n las escrituras ds obligaciones, 
asientos de rentas ó arrendamientos, obras 
ó tasación , ú otros quaíesquier contratos 
en que por su calidad y naturaleza no se 
ptiede nombrar precio , se usará el segun-
do i y en las que se otorgasen sobre frutos, 
mercadeiías ú otras especies, habiendo ta-
sa , se hayan de regular por ella , y no ha-
biéndola , por la estimación común, para 
aplicarlas el sello que les tocase conforme 
á su precio. 

4 Las escrituras que contuviesen can-
tidad incierta, como transacciones, renun-
ciaciones de legítimas, ú otros derechos 
inciertos, lesiones ó compromisos, se re-
gularán, si hay sentencia sobre que caigan, 
por la cantidad de ella ¡ para que, si fuese 
de mil ducados y de ahí arriba, sea del pa-

observar; y para su cumplimiento, y de la provision 
que los inserta , se libro el correspondiente despacho 
impreso en 24 de Julio del mismo afio por el M. R. 
Arzobispo de Zaragoza , mandando i los Ju-ces y 
Oficiales comprehendidos en ellos, se arreglen ú los 
derechos nuevamente asignados . anulando' ei aran-
cel inserto eo las constituciones sinodales de aquel 
Arzobispado en quanto fuese contrario, y.p;ohjbien-
do el poder percibir otrds mayores con ningún pre-
texto , y baxo la pena de restituir con el quatro tan* 
to lo Üeradq demás. 



peí del sello mayor; y si baxase hasta cien-
to , del segundo; y si de c iento, del sello 
quarto; y no habiendo sentencia, se con-
sidere la cantidad del pedimento y de-
manda , en la forma que queda dicho en 
la sentencia. 

j Las escrituras de empréstito ó per-
muta de qualesquier géneros ó especies, 
aunque no se señale precio , se escribirán 
en sello mayor. 

6 Las escrituras públicas de cartas de 
p3go, ó finiquitos de cuentas que llegasen 
á mil ducados y de ahí arriba, se otorga-
rán en sello segundo; y las que baxasen de 
mil ducados hasta ciento, en sello tercero; 
y si de ciento , en sello quarto. 

7 Las escrituras de fianzas y abonos, si 
fuesen sobre cantidad señalada de mil du-
cados y de ahí arriba, piden sello mayor; 
y si bixase hasta ciento, sello segundo; y si 
de ciento , sello quarto. 

8 Las fianzas que no fuesen sobre can-
tidad señalada, se escribirán en pliego se-
llado , con el mismo sello en que se escri-
bió el contrato principal sobre que se 
otorgaron. 

9 Las fianzas que se dan por los Jueces 
de comision ú ordinarios, tutores , admi-
nistradores , receptores , tesoreros, execu-
tores, comisarios ú otros qualesquier ofi -
Aciales , sobre que administrarán bien y 
fielmente sus oficios, y darán cuenta con 
pago de sus administraciones , se escriban 
en el mismo papel sellado en que se escri-
bieron los títulos de sus oficios. 

10 Las fianzas y obligaciones que se 
diesen en los Juzgados ó Tribunales ecle-
siásticos , y en los delnquisicion sobre los 
depósitos que se hacen para las pruebas de 
calidad , serán en sello mayor. 

11 Las fianzas de la h i z , y de pagar 
juzgado y sentenciado, sello tercero: la de 
la ley de Madrid y T o l e d o , conforme la 
cantidad; si de mil ducados y de ahí arri-
ba , sello m a y o r ; si de mil hasta ciento, 
sello segundo; y de ciento abaxo , sello 
quarto. 

12 L o s abonos se escribirán en el mis-
mo pliego que se hubiesen escrito las fianzas. 

13 E n los poderes y otros géneros de 
despachos para cobranzas, obligar y to-
mar á daño , 'ú otros qualesquiera que no 
sean para pleytos, se usará del sello se-
gundo ; y los que se diesen para pleytos 
del tercero. ' 

14 Las posturas d i oficios, jurisdic-

ciones , rentas, prometidos , pujas, acep 
taciones, traspasos, declaraciones, cesio-
nes , pregones, remates ó recudimientos se 
harán en sello tercer» ; pero las escrituras 
de la obligación principal de la renta, si 
fuesen de mil ducados y de ahí arriba, en 
sello mayor; y si baxasen hasta ciento, en 
sello segundo ; y si de ciento , en sello 
quarto. 

15 Las obligaciones que hacen los Es-
cribanosde usar bien y legalmentedesus ofi-
cios, quando se examinan, en sello segundo. 

10 Las protestaciones extrajudiciales, 
embargos y desembargos, en sello tercero. 

17 Los libros de conocimientos de dar 
y recibir pleytos, consultas, expedientes, 
informes, ú otros qualesquiera papeles de 
Secretarios, Escribanos de Cámara , Rela-
tores, Procuradores, Solicitadores,y otras 
qualesquier personas que los tengan y usen 
de ellos, serán en papel del sello quarto en 
todas las hojas de los dichos libros, pu-
diéndose hacer en cada una todas los reci-
bos y conocimientos que cupieren en ella. 

18 E n los libros de conocimientos de 
pleytos fiscales de los Tribunales eclesiásti-
cos , y de Inquisición, y en los libros en que 
se escriben los pleytos tocantes á pobres de 
solemnidad, se usará del sello de oficio. 

19 Los libros de entradas y salidas de 
presos que hay en las cárceles, y los de 
visitas y acuerdos, se han de formar en-
teramente de pliegos del sillo quarto, con 
la calidad de que dichos libros hayan de 
servir el tiempo necesario , para que pue-
da gastarse todo el papel sellado de que 
se formaron, aunque haya pasado el año 
ó tiempo para el que se selló dicho pa-
pel , según se declaró en la Real cédula 
de 18 de Mayo de 1640 ( ley 2. tit. 24. 
lib. JO.). * 

20 E n el mismo sello quarto deberán 
formarse los libros de los grtmios y cofra-
días , que por qualquiet título esten su-
jetas al conocimiento de los Juzgados y 
Tribunales eclesiásticos, y de Inquisición; 
con la calidad de que si en un año no 
se finalizasen los libros , puedan conti-
nuar en ellos hasta que se llenen todas sus 
hojas. 

2t Las Religiones Mendicantes sola-
mente podrán usar en sus dependencias del 
papel de- oficio ó de pobres, según el 
precio que corresponde á su actual sello, 
conforme á la resolución y Real decre-
to de i o d e Enero de 1707 (ley 7.tit. 24. 
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lib. 10.) , aumentando el valor del papel 
sellado según los sellos que al presente 
tienai los números primero, segundo, ter-
cero y quartu , de oficio y pobres; pero 
no las dcma»Colradias, Religiones y San-
tuarios, que deberán arreglarse á lo estable-
cido para con las otras personas que tra-
tasen pleytos y negocios en ios Tribuna-
les seculares. 

22 T o d o s los autos judiciales interlo-
cutorios hasta la definitiva, peticiones, 
memoriales de partes , alegaciones, noti-
ficaciones , y otros qualesquier que se pre-
sentaren en juicio, se lian de escribir en 
pliego sellado con sello quarto ; y los au-
tos , decretos y otras qualesquier diligen-
cias que se manden hacer, y los pregones 
que se diesen en las vias executivas, y en 
las ventas judiciales y almonedas, se pue-
dan continuar en el mismo papel donde es-
tuviese escrito el auto; y si no cupiesen en 
é l , se prosigan en oíros del sello quarto. 

23 Qualesquiera peticiones que se ha-
yan de leer judicialmente , ó poner decre-
to , se han de escribir en papel del sello 
quarto. 

24 Los mandamientos de execucion 
deben escribirse en papel del sello segun-
do , como también los mandamientos de 
pago, siendo la cantidad por que se exe-
cuta de cien ducados arriba, y de ahí aba-
xo , en el sello quarto.. 

25 Así lo executarán y observarán li-
teralmente los Escribanos en lo sucesivo, 
con arreglo á la Real pragmática de 17 
de Enero de 1744 (ley 8. tit. 24. lib. 10 . ) , 
baxo las penas en ella prevenidas, sin ¡11 -
terpretacion alguna, ni pictexto de poner-
se á continuación de los autos , y n>: for-
mar p.otocolo , y lo propio practicarán 
en las fianzas de saneamiento, por lo to-
cante al traslado que de ellas se sacase para 
poner en los autos, debiendo ser su regis-
tro en papel del sello quarto , y la saca en 
el que la corresponda según la cantidad 
por que se hubiese trab. do la exe, ucion. 

20 Las solturas en papel del sello 
quarto. 

27 Las probanzas judiciales, y las de-
mas que se hicieren^pan^pígsenur en jjii-
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lesquiera Juzgados y Tribunales eclesiásti-
cos y de Inquisición , y Comunidades de 
estatuto , se gu?rdará la misma, con que 
ei primero y ultimo pliego hayan de ser 
del sello primero ; y lo mismo se entienda 
en las segundas y demás diligencias: y á 
los informantes no se les pague salarios, si 
no hs presentasen con esta solemnidad. 

29 L o s autos de aprobación ó repro-
bación de las dichas pruebas se escribirán 
en el papel en que se deben escribir las 
sentencias difinitivar. 

30 L o s autos sacados en virtud de 
compulsorias que han de ir en apelación, 
y oíros cualesquiera tiaslados ó testimonios 
en 1 elación que se hubiesen de sacar, el 
piimero y último pliego serán usi s.llo se-
gundo, y los intermecios de papel común. 

31 E n los memoriales ajustados ó 
apuntamientos de los Relatores , y demás 
papeles en Derecho que se imprimiesen, 
se usará del papel d?l sello quarto en la 
primera y última hoja. 

32 E n los Montes de piedad, cambras 
ó pósitos sujetos á la Jurisdicción eclesiás-
tica , ó al Tribunal de Inquisición, se lle-
varán los libros ó quadernos que se con-
templen precisos según el fondo y giro 
de cada p ó s i t o , formados por entero en 
papel del sello quarto; y si cumplido cada 
año no finalizasen dichos libros , se con-
tinuarán hasta que llenen todas sus hojas, 
y se consuma el papel sellado que tengan, 
por estar así prevenido en las pragmáticas. 

33 Las cuentas por entero deberán es-
cr.b.rse en papel de oficio , y la copia que 
¿e eilas queda en el archivo del pósito, en 
papel c o m ú n , niénos el primero y último . 
pliego que han de ser en papel c e oficitf. 

34 Las licencias pira las sacas de trigo 
ó dinero se podrán dar en c u t a , ó al már-
gen del memorial ó testimonio con que se 
pidan ; pero dándose aparte por ante Es-
cribano, ha de ser en papel del sello quarto. 

35 Las escrituras de obligación de vein-
te ráuegas arriba, las de compras y ventas, 
las de txecuciones y apremios, y ouauto 
se trate judicialmente, aunque no llegue á 
ser contencioso , ha de ser en sello quarto. 

36 Los testimonios de reintegración 
y qualesquiera otros, en papel del sello 
quarto ; pero si son en compulsa, bastará 
que lo sea el primer pliego. 

37 T o d o lo deifias providencial para 
el gobierno de los pósitos, bien sea por-
que se siente en sus libros, ó porque cor-
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responda sentarse en otros, ha de ser en 
sello quarto , de que deben componerse 
unos y otros. 

38 Respecto de! poco fondo de los 
pósitos que hay hasta el laúmero de vein-
te fanegas, y que por lo mismo no se car-
ga gasto alguno, se dispensa igualmente to-
da formalidad de papel, menos los testi-
monios , que han de ser en los de oficio. 

39 L o s libros ó quadernos de estos 
pósitos han de ser en papel común, mé-
nos el primero y último pliego , que han 
de escribirse en papel del sello quarto. 

40 Las cuentas se formarán en papel 
común, ménos el primero y último plie-
go , que han de ser en papel de oficio. 

41 Los testimonios todos se escribirán 
en papel de oficio. 

42 En todo lo restante de escrituras 
de obligaciones, en las de compras y ven-
tas, en execucionesy apremios, y en quan-
t o se trate judicialmente, el papel ha de 
ser de! sello quarto , como v a prevenido 
para los pósitos de veinte fanegas arriba. 

43 E n los puestos de esta C o r t e , y en 
las demás Receptorías de los partidos del 
Reyno se recibirán solamente los pliegos 
errados de los quatro primeros sellos , que 
en el acto de escribirse, formarse ó exten-
derse los despachos, instrumentos y actos 
judiciales se hubiesen errado; y por ningún 
caso aquellos cuya primera hoja se haya 
llegado á escribir enteramente para conti-
nuar en papel blanco ó sellado. 

. 44 Tampoco se recibirán los que en 
el mismo pliego se verifique la errata, aca-
bado todo el instrumento con las refren-
datas y subscripciones que le cierran; los 
que llegasen á estar cosidos; y los plie-
gos y medios pliegos , que en asuntos y 
materias contenciosas se hayan firmado de 
los Abogados y Procuradores; y también 
los que se hallen con decreto de los Juz-
gados y Tribunales eclesiásticos , y de In-
quisición ; porque todos estos no son ver-
daderamente errados por accidente ó ca-
sualidad , de que solo trata el estableci-
miento , sino es en su fraude ó abuso; 

sucediendo lo mismo con los pliegos que 
también se vuelven impresos con nombre 
de errados , porque tampoco lo son, y 
deben sufrir y iastar su sobra los dueños 
que los hiciesen im: rimir por su particu-
lar conveniencia, que no puede trascen-
der en perjuicio de la Real Hacienda. 

45 Siendo el sello de oficio determi-
nado y establecido precisamente con des-
tino á ciertas causas , y expresa prohibi-
ción para o:ras, no ha de hacerse común 
su venta , sino es facilitarse á los que le 
necesiten y pueden gastarle , con la paga 
de su valor en contado; y para ello los 
Jueces ordinarios eclesiásticos, el Tribu-
nal de la Rota Española, y los Tribuna-
les de Inquisición comisionarán persona 
de su satisfacción en esta C o r t e , y en los 
pueblos de su respectiva residencia, que 
acuda al Tesorero ó Receptor de este de-
recho , para que entregue los pliegos ó res-
mas que necesite, pagando en contado 
su importe , y celando dichos Jueces y 
Tribunales, que r,o se gaste ni consuma 
en otras causas que para las que está es-
tablecido : y como al fin del año podrá 
haber algún sobrante, dispondrán que el 
que fuere, se entregue desde 1? de Enero 
hasta 15 de dicho mes inclusive al referi-
do Tesorero ó Receptor, quienes darán 
otro en su lugar del año corriente , según 
el valor y tasa de cada uno , sin llevar na-
da por ellos; con calidad de que los que 
se volviesen pasado el citado plazo, no se 
hayan de admitir, ni dar otros en su lugar; 
y las personas en cuyo poder se hallaren' 
pasado el dicho término, incurrirán en las 
penas impuestas á los que meten moneda 
falsa, para que con esta prevención se con-
siga el fin de la legalidad. 

El Consejo comunique esta instrucción 
con la correspondiente carta acordada al 
M. R. Nuncio de S. S. por lo respectivo al 
Tribunal de la Rota y Auditoría, y á los 
Prelados del Reyno para su mas puntual 
y efectiva observancia, consultando á S. M . 
las dudas que en lo sucesivo puedan ocur-
rir sobre este asunto. (3) 

(3) Por acuerdo de la Cámara de 25 de Febrero d e « Prebendas, 
de 1795 consiguiente á esta cédula se mando , que t i t » s , se diri 
los avisos que se pasasen á la Contaduría de la me- comunican 
d¡a-anata eclesiástica dt las provisiones de Dignida- culares. 

¡cié de Beneficios eelesiás-
igual al en que se 
y provisiones se-

¡ W » I W J O T t C í PUSUCA 
W - £51«DO (K 




